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EXCELENTÍSIMO SEÑOR

DON MANUEL RUIZ ZORRILLA,
PRESIDENTE DE LAS CÓRTES CONSTITUYENTES.

Muy Señor mío: Las Córtes Constituyentes han echado los firmísimos ci
mientos para una nueva era en que España demuestre su grandeza y muy 
elevadas miras, promulgando la Constitución democrática de 1869, y de
terminando en leyes orgánicas los nuevos gérmenes de vida racional y mo
ral que han de dar cumplido desarrollo á la personalidad humana.

Esta obra, grandiosa, debe ser conocida por todos los españoles hasta 
en sus mas pequeños detalles, para que lealmente se aplique y se facilite el 
cumplimiento del moderno espíritu legal.

Tal deber creo cumplir publicando, asociado de varios colaboradores, un 
libro en que, bajo sencillos comentarios, pueda hacerse á todos familiar, ge
neralizando el conocimiento y aplicación práctica del nuevo mecanismo 
político-administrativo.

Este deber, sin embargo, quedaría cumplido imperfectamente si al pu
blicar la obra omitiésemos dedicarla á las Córtes Constituyentes, en cuyo 
seno se fundió el espíritu legal moderno y la actual vitalidad española.

V. E., que por sus altas dotes y virtudes políticas ha merecido presidir 
tan respetable Asamblea, puede, con su elevado carácter, interpretar ante 
ella los nobles sentimientos que en la obra que acometemos nos dominan.

Dígnese, pues, V. E. influir para que la Asamblea Constituyente acepte 
la dedicatoria que la ofrecemos, si modesta por lo que á nuestras personas 
se refiere, grande por el amor que profesamos á la noble patria, de que nos 
preciamos como leales hijos, y á los salvadores principios democráticos, 
desenvueltos y aplicados en las leyes que comentamos.

Queda de V. E., con la mas amistosa consideración, atento seguro ser
vidor Q. B. S. M.,

José María Lopez.

Madrid l.° de Abril de 1870.
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INTRODUCCION.

Nos proponemos comentar breve y sencillamente la nue
va Constitución y las Leyes orgánicas de la Nación, españo
la ; no tanto para discutir sus máximas fundamentales, 
cuanto para exponer los preceptos que de ellas se derivan, 
en términos de que sean comprendidos por todos sin pe
nosa meditación ni dificultad alguna.

En los tratados de derecho constitucional se examinan 
á la luz de la filosofía las instituciones y las libertades pú
blicas, las facultades y los deberes de ios Poderes políti
cos y administrativos, considerando la relación que debe 
existir entre la organización social y el estado sucesivo de 
la condición humana, en sus diversos grados de desarrollo. 
Y esto lo han hecho escritores y publicistas de esclarecido 
renombre, con gran copia de erudición y razonamientos, y 
con mas ó menos feliz fortuna, en obras de no escaso mé
rito y valía para los adelantamientos déla ciencia, que en
seña las bases de la buena gobernación de los Estados. Pero 
una vez aceptadas ciertas de estas bases, y establecidos 
sobre ellas los principios que corresponden á un sistema 
determinado, queda todavía la tarea y el cuidado de pre
sentar estos en fórmulas precisas y esplícitas bajo el punto 
de vista de su realidad práctica, para que sea fácil su apli
cación en todos los actos de la vida social, y para evitar 
que los derechos civiles y políticos que se declaran y con
fieren, ocasionen conflictos entre diversos intereses en 
vez de armonizarlos; y este es el intento de nuestro tra
bajo.
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No nos dilataremes en la discusión de doctrinas y prin
cipios, sino que concretándonos á los que de estos se han 
adoptado en nuestra organización política y administrati
va, los expondremos con claridad y concisión, para que 
los Jueces y Magistrados, al amparar y protejer los dere
chos que en las leyes se consignan, y castigar los delitos 
que abusando, ó haciendo torpe uso de aquellos puedan co
meterse, alejen fácilmente la duda y vacilación de sus fa
llos; las Autoridades , así locales, como delegadas del poder 
ejecutivo de la Nación, y los funcionarios todos del or
den administrativo, tengan reglas seguras de su conduc
ta, para procurar siempre la mas perfecta alianza de la 
Autoridad y de la libertad; y para contribuir á que se 
formen las costumbres, que constituyen el espíritu públi
co de los pueblos libres ; baluarte firmísimo contra las in
vasiones del poder y los ataques de los partidos; teniendo 
siempre presente, que el origen legítimo y moralmente 
necesario de todas las instituciones, es que la acción del 
Gobierno no sea hostil á la naturaleza del hombre, consi
derado como un ser libre, inteligente y perfectible.

De suma importancia y necesario es que en la Consti
tución y en las leyes orgánicas que le sirven de comple
mento, estén definidos y determinados los derechos civiles 
y políticos, arreglados los poderes públicos, y fijos los lí
mites de la acción social, de modo que las autoridades 
protejan siempre el ejercicio de la actividad individual y 
colectiva en todas sus legítimas manifestaciones ; pero esto 
no basta para que los pueblos disfruten de los beneficios y 
ventajas del régimen de la libertad política, cuya práctica 
exige que los preceptos consignados en las instituciones 
que lo establecen, no se desnaturalicen ni desvirtúen en su 
continua y múltiple aplicación, como generalmente sucede 
cuando se dejan caer en olvido las máximas de que se de
rivan, ó se equivoca el propósito y el fin con que se han 
dictado.

Habiéndose verificado en España un cambio radical y 
profundo én las bases de la organización política y de la 
Administración pública, el cual ha de ejercer decisiva y efi
caz influencia en el movimiento de todas las fuerzas socia
les , justo es, procurar que sea bien conocida la esencia de 
tal trasformacion.

Esta consiste en la adopción de los principios democrá-
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ticos, en el orden político; y en la excentralizacion, en el 
económico y administrativo. Lo uno y lo otro, aunque ob
jeto y materia de graves controversias entre los publi
cistas, está conforme con las aspiraciones constantes de 
los españoles desde los tiempos mas remotos y con el ca
rácter distintivo de su nacionalidad, y es una necesidad del 
siglo en que vivimos. Pero aun cuando esto es así, y de 
consiguiente nuestro actual sistema político tiene la con
dición cardinal y mas esencial para ser útil y durable, cual 
es la de estar en consonancia y armonía con el espíritu de 
la época, y con el genio del pueblo en que se adopta, es 
preciso, no obstante, para asegurarlo , prestar atención á 
las circunstancias que concurren para su planteamiento.

Este no se ha verificado, como en otras partes, por el des
arrollo natural de los antiguos usos y costumbres. El sis
tema representativo, ó sea aquel en que el pueblo, por un 
encadenamiento de instituciones, toma una parte legal en 
la gestión de los negocios públicos, aun cuando es una pre
cisión ineludible para todo país que ha llegado á un cierto 
grado de bienestar, de educación, de progreso material é 
intelectual, la cual se despierta en el momento en que sus 
esfuerzos tienden eficazmente á conseguirlo, no ha fun
cionado en España de un modo permanente y regular, para 
que se fuese perfeccionando sucesiva y tranquilamente en 
sus detalles, segun las aspiraciones de cada época.

Verdad es, que desde el establecimiento de la Monarquía 
española las Córtes se consideraron como una parte esen
cial de la Constitución del reino, y como el cimiento de la 
independencia y de las libertades patrias; pues no otra cosa 
eran las grandes juntas nacionales, en que se ventilaban y 
resolvían libremente los mas graves y arduos negocios del 
Estado, restringiendo así la autoridad de los príncipes, y 
precaviendo las fatales consecuencias del gobierno arbi
trario : política introducida por los septentrionales, que 
dieron el tipo de nuestra nacionalidad, en la que domina 
el elemento germánico, cuya influencia se conservó bajo 
la forma del amor innato de los pueblos por su indepen
dencia comunal y provincial. Y también lo es, que cuando 
despues la España estaba dividida en reinos, algunas de 
sus provincias, particularmente Castilla y Aragón, ejer
cieron derechos políticos y parlamentarios muy extensos. 
Pero al poco tiempo de la reunión de las diferentes partes
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de la Monarquía en un solo reino, y del advenimiento de la 
Casa de Austria, se estableció el absolutismo casi ilimitado, 
el cual continuó bajo la dinastía de los Borbones, que re
emplazó á aquella á principios del siglo XVIII. No existían 
por entonces Córtes mas que en la forma, y no eran con
vocadas sino para los actos ceremoniosos de la jura de los 
príncipes herederos del Trono; aunque el poder social iba 
poco á poco comunicándose á la clase media y aun á las in
feriores, pues la potestad real, en estas, buscaba y tenia 
su apoyo.

Al comenzar el presente siglo, con la invasión francesa 
empezó también la revolución política de España ; y desde 
entonces data el sistema representativo moderno, el cual 
se inauguró por la Constitución de 1812, que ha sido la 
madre de cuantas despues se han sucedido, y el origen de 
todas las mudanzas y reformas que desde entonces se es
tán verificando. Esta Constitución, á semejanza de la fran
cesa de 1791 que le sirvió de modelo, respiraba un espíri
tu esencialmente democrático, y contenia los fundamentos 
del gobierno hoy establecido en las naciones mas podero
sas de Europa y aun de las de América; pero no se cuida
ba mucho en ella, como sucede en pueblos donde el ensan
che dado á los derechos individuales es casi nuevo, de am
parar bien á los individuos contra el poder escesivo de 
la autoridad, á la cual se traspasaba gran parte de la an
tigua de los reyes. Consignaba máximas útilísimas para el 
gobierno político y económico de las provincias y de los 
pueblos, encaminadas á protejer las libertades y derechos 
de los Cuerpos municipales, renovando las antiguas insti
tuciones de Castilla, que tanto contribuyeron al enalteci
miento de sus Concejos y Ayuntamientos, y condenando 
los principios destructores con que el despotismo y arbi
trario gobierno de los siglos precedentes logró aniquilar el 
espíritu público*

Mas colocado Fernando VII en el Trono en 1814 por el 
valor y el patriotismo del pueblo, sucedió al período mas 
glorioso de nuestra Historia, otro de opresión y tiranía. 
Declaró nula esta Constitución, y reinó con el apoyo del 
partido ultra-reaccionario, segun el espíritu del antiguo 
despotismo, escepto en el corto intervalo de 1820 á 1823, 
en que fue restablecida la misma Constitución y se empezó 
á gobernar ajustándose á los principios sentados en ella.



XI

Las leyes hechas en este intervalo, casi todas políticas, 
fueron elaboradas con apresuramiento y enojo, y en odio á 
la autoridad, en la que Rabia que vengar desmanes pasados 
y que temer otros futuros; y de ellas no se obtuvieron sa
zonados frutos á causa de lo inquieto y agitado de la épo
ca, á la cual siguió la restauración del absolutismo, aun
que de diverso modo emprendida.

A la muerte de Fernando VII, y durante la menor edad 
de Isabel II, se verificó una gran trasformacion política y 
social, para poner el gobierno del pais en armonía con las 
máximas que dominaban en la mayor parte de las demas 
naciones de Europa, y con las aspiraciones y costumbres 
del pueblo español. Esto se empezó por medio del Estatuto 
Real, Constitución raquítica é incompleta, que no podia 
de modo alguno satisfacer las aspiraciones del partido libe
ral, que se empeñaba en una guerra devastadora y san
grienta contra el absolutismo. No había en ella disposicio
nes que asegurasen á los particulares derechos civiles ni 
políticos como fianza de la seguridad completa de las per
sonas y haciendas, y para espresar y publicar sus pensa
mientos sin pedir para ello licencia. Pero sirvió, y este 
fue su objeto aparente, para la convocación á Córtes; prin
cipiando así la tercera época constitucional, y el estable
cimiento definitivo del sistema parlamentario. Mediante 
el restablecimiento transitorio en 1836 de la Constitución 
del año de 12, se formó á su semejanza la de 1837; quedan
do muy inferior la copia al modelo en grandeza. Lo inquie
to y duro de los tiempos no permitió que esta última tu
viese su natural desenvolvimiento en las leyes orgánicas y 
secundarias, y, en su defecto, se adoptaron la mayor parte 
de los decretos de las Córtes de las dos épocas anteriores 
de 1812 y de 1820 á 1823. Pero á la declaración de la ma
yor edad de Isabel II se modificó la Constitución, sustitu
yéndola por la de 1845, y se expidieron en el mismo año 
las leyes de gobierno de las provincias y de los pueblos; 
importando la organización administrativa que estaba muy 
en boga en Francia, y ajustando el régimen político á los 
dogmas de la Escuela doctrinaria en cuanto á los princi
pios ; pero no siguiendo en la práctica los preceptos deri
vados de ellos, los cuales con frecuencia se infringían por 
los abusos del Poder, que miraba con repugnancia el siste
ma parlamentario y todo lo que se referia al ejercicio de
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los derechos políticos, harto cercenados, que en la misma 
Constitución se consignaban.

No funcionaba, pues, ni ha funcionado en España, el sis
tema representativo con la regularidad conveniente para 
su mayor prestigio, y para obtener de él todo el bien y 
provecho que puede prestar á la prosperidad pública, y 
para que el país haya podido acostumbrarse al ejercicio de 
la libertad civil y política, y al juego desembarazado y 
franco de las instituciones representativas. Por otra parte, 
el influjo que ciertos errores han ejercido en la goberna
ción del Estado , y la incuria y negligencia con que el go
bierno y gobernados se han dedicado á mejorar su situa
ción económica y su educación social, había traído la cor
rupción de costumbres y la pobreza á un grado estrornado; 
y el desenfreno y escandalosa conducta de los mas altos 
funcionarios, y el vicio mismo asentado en el solio, que 
solamente debía ocupar la virtud y la justicia, precipitaron 
la ruina de aquella Constitución política, y de casi todas las 
instituciones contemporáneas.

Generalmente las revoluciones, que solo son consecuen
cia de la lucha constante entre la libertad y la autoridad, 
que siempre ha agitado al humano linaje, se verifican en 
virtud de una simple impulsión, y se dirigen á un solo fin: 
unas veces contra la tiranía, y otras contra la anarquía; 
para llevar á cabo grandes reformas sociales, ó para res
tablecer el orden, sin el que la sociedad no puede existir: 
pero la última, acaecida en España, ha tenido una impul
sión compleja y un doble objeto. Emprendida contra la di
nastía reinante, á nombre de la moralidad, de las leyes con^- 
culcadas y de los derechos hollados, tenia, sin embargo, un 
origen mas lejano que esta causa inmediata de su explo
sión , y traía consigo otras ambiciones diversas del resta
blecimiento de las leyes; las cuales hacia tiempo que entre 
nosotros no correspondían al movimiento general de la es
pecie humana, en la marcha progresiva de su civilización y 
cultura. Preciso era, pues, establecer un gobierno que 
asegurase el orden y la libertad, asentando uno y otra en 
distintas bases, y efectuándolo por diferentes medios : lo 
cual se ha hecho cambiando radical y profundamente las 
instituciones políticas y administrativas, y resolviendo de 
diversa manera el difícil y complicado problema de deter
minar la naturaleza y límites de la autoridad social sobre
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el individuo, ó lo que es lo mismo, el de deslindar las atri
buciones del Estado. Problema que desde el origen de las 
sociedades las viene agitando, y que en nuestros dias se 
presenta con soluciones mas precisas y determinadas, aun* 
que no siempre de fácil realización. No es, pues, solo la 
adopción dedos principios democráticos lo que constituye 
la novedad y la dificultad en el ejercicio de nuestras insti
tuciones políticas y administrativas, sino que al proclamar 
la Soberanía de la nación, el sufragio universal, como ori
gen y legitimidad de todo poder; los derechos y libertades, 
que vuelven á todo ciudadano español su dignidad y sus tí
tulos; la seguridad individual, eficazmente garantida; la in
violabilidad del domicilio y de la correspondencia; el dere
cho de reunión y de asociación, pacíficas, para todos los 
fines racionales de la actividad humana; la libertad de im
prenta , sin depósito, editor ni penalidad especial; la li
bertad de enseñanza y la religiosa, y la institución del ju
rado , que son los principios que como axiomas inconcusos 
constituyen la doctrina democrática, ha sido necesario 
adoptar también para las atribuciones del Estado y para 
el desenvolvimiento progresivo de la actividad individual, 
las reglas y preceptos de esta misma doctrina, sin los cua
les serian vanos é ilusorios aquellos derechps, ó carecerían 
de realidad práctica.

Para verificar esto sin dar pábulo á aspiraciones quimé
ricas y deletéreas; sino al revés, inspirando confianza y 
dando garantías á todos los intereses legítimos y perma
nentes , es conveniente distinguir el verdadero sistema de
mocrático de las absurdas organizaciones sociales, que á 
su sombra y desnaturalizando sus máximas cardinales se 
han ideado y pretendido establecer por ilusos reforma
dores.

No toca á nuestro propósito, que se limita á exponer los 
preceptos consignados en nuestras Leyes fundamentales, 
acompañados de las esplicaciones necesarias para su mas 
fácil aplicación, el entrar en la discusión filosófica de los 
principios de que se derivan; pero sí es oportuno que, aun
que ligeramente, nos hagamos cargo, bajo el punto de vis
ta práctico, de la naturaleza de los poderes públicos y de los 
límites de su acción.

Los derechos individuales serian una cosa vana, si á cada 
momento pudieran ser menospreciados ó desconocidos. La
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misión principal de la fuerza colectiva del Estado, y de 
consiguiente el primordial encargo del gobierno, y el que le 
corresponde bajo cualquier aspecto que se le considere, con
siste en mantener el orden, en hacer respetar el derecho 
de cada uno y en reprimir la violencia de cualquier origen 
que sea. Para cumplir este fin, se necesita autoridades que, 
amparando y reprimiendo, eviten los abusos; tribunales 
que decidan y fallen en las cuestiones de derecho, y conde
nen los culpables que cometan faltas y delitos, y una fuer
za armada que haga respetar las órdenes de las autorida
des y las decisiones de los jueces. Esta misión principal, 
que tiene por objeto hacer reinar el orden, es de carácter 
negativo : se reduce á impedir y evitar el mal, mas que á 
hacer directamente el bien, y proviene de la libertad que 
el Estado debe protejer y asegurar á la actividad parti
cular y colectiva. Tal es la síntesis de las bases de la 
organización social, á que tienden las aspiraciones de la 
Escuela democrática. Por ella se descarga al Estado de 
toda intervención positiva, reduciendo su acción á man
tener la seguridad pública ó individual, por medio de la 
enérgica represión de los abusos á que pueda dar lugar 
el disfrute de la propiedad y el ejercicio de la libertad, sin 
recurrir á medidas preventivas, que menoscaben este ejer
cicio ni aquel disfrute. Mas como tan sencillo sistema re
quiere un alto grado de civilización moral, económica y 
política, de que distan mucho las naciones existentes, for
zoso es, en el estado actual de las sociedades, que el go
bierno preste algunos servicios positivos; y los principios 
cardinales aceptados en los países mas libres y democráti
cos , permiten que al lado de aquellas atribuciones incon
testables tenga otras de diferente naturaleza, y tome á su 
cargo grandes intereses sociales, ejecutando, por ejemplo, 
trabajos de utilidad general, atendiendo á la beneficencia 
y á la instrucción pública, y conservando la alta ciencia en 
sus escuelas, en atención á que estos servicios se refieren 
á todos, y exigen los recursos del Estado que se les pueden 
dispensar para satisfacer necesidades de un período de tran
sición , con tal que se verifique con restricción suma, y de 
modo que no se impida el que los individuos y las asocia
ciones pequeñas y grandes funcionen en sus respectivas es
feras acerca de los mismos objetos.

Opuesta á la doctrina democrática en sus fines y en sus
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medios es la llamada administrativa. Segun esta, el indivi
duo es impotente, y ya que no se le absorba como quieren 
los sectarios del comunismo, es conveniente ayudarle y 
estimularle por la acción colectiva y aun reemplazarle en 
muchos casos. Se juzga que su actividad no puede produ
cir nada grande ni fecundo; y que los particulares son idó
neos á lo mas para ocuparse de sús intereses peculiares; 
pero que los generales del país no pueden esperar cosa de 
notable provecho de su fuerza limitada y mezquina. Los 
partidarios de esta doctrina tienen marcada tendencia á 
aumentar los servicios públicos, á multiplicar las subven
ciones para dirigir la iniciativa individual; á recargar el 
Estado de numerosas y gravosas atribuciones; y por con
secuencia , á acrecer los presupuestos de gastos públicos, 
sin lo cual su complicada máquina administrativa no pue
de marchar. Y por la dirección natural de estas tenden
cias , el sistema de gobierno derivado de tales suposiciones 
y principios conduce á la centralización; porque si él in
dividuo es reputado de pequeñez y de impotencia, lo mis
mo casi debe suceder respecto de los Municipios y Pro
vincias ; y puesto que se conceptúa conveniente crear un 
centro poderoso , es mejor colocarle alto que bajo; y 
tratando de establecer una fuerza colectiva para fomen
tar y dirigir la actividad particular, es preferible con
fiarla á instituciones elevadas, en vez de conferirla á 
Corporaciones locales, en las que dominan influencias no 
siempre ilustradas ni encaminadas al común provecho. La 
misma razón, pues, que induce á reemplazar el individuo 
por la fuerza colectiva, conduce á llevar el poder al cen
tro, en lugar de repartirlo en la superficie.

Tal es, en breves términos, la controversia entre los 
partidarios de la iniciativa individual y los de la acción por 
el Estado. Las instituciones del régimen destruido por la 
Revolución de Setiembre, se derivan de los principios de 
esta última escuela, y las que se han establecido están ba
sadas en los de la primera. A la declaración de los dere
chos individuales, civiles y políticos tal como se consignan 
en la Constitución, se sigue la excentralizacion adminis
trativa y el restringir la esfera de acción del Estado, 
abriendo nuevos horizontes á la actividad individual.

Ilusorio seria, por ejemplo, el sufragio universal, em
blema y base primordial de la política democrática, si en
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la Administración no se adoptan aquellas reformas que, 
reanimando y sosteniendo el espíritu público, dan vida útil 
y provechosa al Municipio y á la Provincia. En vano se 
pretendería interesar á la universalidad en el mantenimien
to de las instituciones representativas, invistiendo á todos 
los españoles de derechos y prerogativas políticas; borrar la 
desigualdad y la anomalía de las franquicias parlamenta
rias; alejar la corrupción y la coacción de las elecciones; 
traer á las Córtes hombres ilustrados, que representen las 
diferentes clases de la sociedad y los diversos intereses y 
opiniones de la Nación, si los Ayuntamientos y las Dipu
taciones provinciales, así por su organización como por la 
estrecha dependencia en que se encontrasen con el Poder 
Central, careciesen de atribuciones para promover los in
tereses locales, y para abogar por ellos con celo y eficacia. 
Si por no poder hacer esto. y por estar muy mermadas sus 
facultades, y así mismo muy reducida la esfera de sus deli
beraciones, toda la Administración local está reconcentrada 
en los agentes del Gobierno, no es fácil que la influencia 
de este deje de preponderar con esceso en las elecciones, 
ni evitar su acción invasora y coercitiva en los actos de la 
vida social de los pueblos; ni tampoco se puede esperar que 
estos tomen grande interés en los negocios generales del 
pais, cuando para la gestión de los que le son peculiares y 
que les tocan y y conocen mas de cerca apenas se les deja 
escasa intervención.

La Administración, ó sean las leyes que la organizan, 
tienen íntimo enlace con la constitución política del pais, 
y deben formar con ella un solo cuerpo unido y homogé
neo , para que resulte el orden y el concierto en la gestión 
de los negocios públicos. A la declaración de las ámplias 
libertades del individuo y á las atribuciones de los Poderes 
públicos, que se consignan en el nuevo Código fundamen
tal , corresponde la completa excentralizacion administra
tiva Mas esta no consiste, como muchos creen, solamen
te en evitar que se reúnan en el Gobierno superior de la 
Nación, para confiarlos á las corporaciones y agentes loca
les, bajo la dependencia reglamentaria del mismo , ciertos 
ramos de servicios públicos; sino que estriba en reducir 
cuanto es posible la intervención de las autoridades, y en 
dejar á los individuos la gestión de los intereses que les son 
comunes. Sobre esta verdad trivial, en España y en otros
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países reina cierta confusión. En el régimen anterior se 
adoptaron varias disposiciones con el carácter de excen- 
tralizadoras; y con esta denominación fueron bien recibi
das por la opinión pública, que hacia tiempo reclamaba las 
de este género; pero por ellas lo que realmente se verifica
ba era conferir á los Gobernadores y á las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos atribuciones que anterior
mente estaban reservadas á los Ministros y á las Direccio
nes generales. En tales medidas había una delegación de 
poderes, útil quizás, bajo cierto punto de vista, porque 
suprimían algunas formalidades que recargan los centros 
directivos, pero no suficiente para constituir una verdade
ra excentralizacion. De poco momento es que un negocio 
se resuelva en las oficinas centrales ó en las de las provin
cias ó pueblos, si se establece la intervención délos agentes 
administrativos.

Así no se consigue dar fundamento y apoyo firme á la 
libertad individual, ni se puede obtener el hábito de esta, 
que sirve á los pueblos de educación política, y les inspira 
por los negocios comunes aquel interés, que es el origen 
del verdadero espíritu público: lo cual constituye el prin
cipal objeto de la excentralizacion tal como la entiende la 
Escuela democrática, ó sea el auto-gobierno ó self-goveme- 
ment, segun existe en Inglaterra, cuyas instituciones y 
costumbres sociales son los modelos á cuya imitación as
piran los mas ilustrados publicistas de Europa. A esta ex
centralizacion corresponden y son correctivos de los incon
venientes que de ella pudieran resultar, las garantías y 
derechos que en nuestra nueva Constitución se establecen, 
con altos fines sociales y políticos, pero relacionados con 
el mismo objeto, cuales son la libertad déla prensa, que 
permite denunciar todos los abusos, el derecho de petición 
á las Córtes, la libertad de asociación, y la completa res
ponsabilidad de todos los agentes y autoridades, que pue
den ser acusados ante los Tribunales de Justicia sin auto
rización prévia, por actos verificados en el ejercicio délas 
funciones peculiares de su destino.

Sin causa, pues , ni razón alguna, se atribuyen al par
tido democrático máximas y tendencias á ciertos sistemas 
quiméricos de organización social, y á combinaciones anár
quicas ó tiránicas con que á su sombré pretenden ilusos y 
pretensiosos reformadores halagar y deslumbrar á las

-2
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masas populares, despertando en ellas instintos destructo
res de todos los lazos sociales. Nada mas opuesto á tales 
sistemas y absurdas combinaciones que la verdadera orga
nización democrática, que se funda en la libertad del indi
viduo y en su indestructible derecho de la propiedad de los 
frutos de su trabajo. El comunismo cifra el bienestar déla 
humanidad en la negación absoluta de la libertad y del de
recho de propiedad; y el socialismo admite que el mismo 
bienestar exige restricciones mas ó menos considerables en 
estos derechos, aunque no los suprima enteramente. La 
democracia rechaza y anatematiza aquel sistema por tirá
nico y absurdo ; así como estas restricciones; y lo mismo 
las teorías modernas y no menos deletéreas, de derecho al 
trabajo, de derecho de asistencia , de la ilegitimidad de la 
propiedad territorial, de la tiranía del capital y otras se
mejantes , las cuales encuentran eco en personas de todas 
clases, y especialmente en la trabajadora, en la que esco
tan un sordo disgusto contra la organización actual de la 
sociedad; y también combate otro socialismo menos apa
rente , pero no menos peligroso en sus consecuencias, que 
consiste en querer acrecentar las utilidades y remuneracio
nes del trabajo, invocando para ello el apoyo del Estado y 
de las leyes, y fundándose en una serie de preocupaciones 
anti-económicas y anti-sociales, las cuales es tanto mas ne
cesario combatir, cuanto que dominan casi universalmente 
en los países mas civilizados. A este género de socialismo, 
que se le puede dar el nombre de derecho á la protección, 
y es un semi-socialismo gubernamental, pertenecen las 
medidas económicas y administrativas, por las que se al
tera la relación entre el ofrecimiento y la demanda de 
ciertos servicios; y todas las que se derivan del sistema 
protector que constituye la base económica de la escuela 
administrativa ó intervencionista, en oposición de la de
mocrática , cuyo régimen es el mas propio para asegurar 
el bienestar social con el menor sacrificio individual y co
lectivo , y para favorecer el desarrollo de las facultades del 
hombre, la formación del capital, la repartición igual de 
los dones de la naturaleza , por la libertad del trabajo , de 
la asociación, del cambio, del crédito, y, en una palabra, 
de todas las manifestaciones de la actividad humana, ga
rantizando á cada uno la mas completa propiedad de los 
frutos de su trabajo.
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Tampoco tienen razón los que al considerar los derechos 
civiles y políticos, que en nuestra Constitución democrá
tica se consignan exentos de toda prevención que pueda 
menoscabarlos y anularlos, suponen, ó afectan suponer, que 
la sociedad queda sin garantías para el orden público, y 
expuesta á todas las calamidades del desenfreno de las ma
las pasiones, que se desenvuelven y despiertan por los abu
sos de los mismos, contra los que dicen que no hay restric
ción alguna ni medios legales para preservarlos.

Este es un error lamentable. Las leyes penales son su
ficiente y eficaz correctivo. Aun cuando no se aplican mas 
que cuando la acción dañosa se ha cometido, su fin princi» 
pal es impedir que se cometa. Si no tuviesen mas objeto 
que castigar los culpables, la sociedad no podría existir. 
Dos medios hay para prevenir los delitos á que puedan dar 
lugar el abuso de los derechos civiles y políticos: la pre
vención directa, que consiste en un examen previo; y la 
prevención indirecta, que resulta de la pena impuesta al 
que ejecuta la acción culpable. El primer medio es destruc
tivo de toda libertad, y el segundo es suficiente para pre
caver tales abusos; y de aquí es, que el progreso de la 
civilización, de la libertad y de la justicia ha tendido 
siempre á destruir las leyes de prevención directa, para 
sustituirle la indirecta, que procede del Código penal.

Mas para que de la aplicación de los preceptos constitu
cionales y de las leyes orgánicas no resulten ninguno de los 
inconvenientes y dificultades á que la práctica y el ejerci
cio de nuevos derechos y atribuciones pueden dar lugar, 
es preciso que se verifiquen con la mayor ilustración y 
esclarecimiento, sin torcidas y viciosas interpretaciones; á 
lo cual contribuirán eficazmente los comentarios con que 
vamos á acompañar cada una de las espresadas leyes, ate
niéndonos á la natural y genuina inteligencia de sus prin
cipios fundamentales.



. . ■ : • - : 71 A
-i •: >d;,, gjioO • eui; fio 3% (cODÜiíoq j/gelivj'..-

. • é . • . ! 78 rnÁíigi n () oa so; -

■¡ :■ : i' •... • , sj no * i j s aobhiímti y aoküíirv^onyjí!'

M Í ' . a. i Iui
/ .. i-: ; ofth .... ■ \ ■ .. ¡¿io . ■ . ■:■. - >si

bOj fili : ■ fi fib
-'V-i • i£Ql »

-.ei y{$i ■' ■ .

. . : • . .: . . ' •

.. fi ' 13 '.fi-UfitOf. ' • StiO TÍ&!

J..- :dj
. ? / - V ,-oi H jy 1LWÍ

1
. '

. "t- U. io -fifi'

• • : s; - ÍÁ. ii . ;b‘.)> 1 07- :

'
.

' 7

.. - : .7i 1%J0 77h Í ,;b Y SbífeslGíC

■

■ ' 7 : :0; i > v ' ■ 57 O-t lio -O.tii iiTi :* 7 ¡086

■ ■ . r- o! fi mmgi

, . HM! 'i*' .; UlfiOg Y >¿‘11 . ' gOfiOi .
■ d ' . , ■■ •: ii-

‘



PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

Don Francisco Serrano Domínguez, Presidente del Poder Ejecutivo por 
la voluntad de las Córtes soberanas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren salud: Las Córtes soberanas y constituyentes de la nación es
pañola decretan lo siguiente:

Articulo l.° La Constitución del Estado, votada definitivamente en la 
sesión de l.° del actual, se promulgará de la manera mas solemne en la 
sesión estraordinaria del dia de mañana.

Art. 2.® Los individuos del Poder Ejecutivo, despues de promulgada la 
Constitución, prestarán juramento acto continuo en manos del señor Presi
dente de las Córtes.

Art. I.® Se pasará al Poder Ejecutivo uno de los originales de la Cons
titución firmado por los señores Diputados para que proceda inmediata
mente á Hu promulgación en todos los pueblos de España; dictando al 
mismo tiempo las disposiciones oportunas para que tenga desde luego pun
tual cumplimiento en todas sus partes.

Palacio de las Córtes cinco de junio de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Nicolás María Rivero, Presidente.—Manuel de Llano y Persi, Diputado se
cretario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demas 

autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid cinco de junio de mil ochocientos sesenta y nueve.—El Presidente 
del Poder ejecutivo, Francisco Serrano.

La Nación española, y en su nombre las Córtes constituyentes elegidas 
por sufragio universal, deseando afianzar la justicia, la libertad y la segu
ridad, y proveer al bien de cuantos vivan en España, decretan y sancionan 
la siguiente



CONSTITUCION

TÍTULO PRIMERO.

DE LOS ESPAÑOLES Y SUS DERECHOS.

Artículo l.° Son españoles:
1.0 Todas las personas nacidas en territorio español.
I? Los hijos de padre ó madre españoles aunque hayan nacido fuera de 

España.
3.0 Los estranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza.
4.0 Los que sin ella hayan ganado vecindad en cualquier pueblo del ter

ritorio español.
La calidad de español se adquiere, se conserva y se pierde con arreglo á 

lo que determinen las leyes.
Art. 2.o Ningún español ni estranjero podrá ser detenido ni preso sino 

por causa de delito.
Art. 3.o Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la autori

dad judicial dentro de las 24 horas siguientes al acto de la detención.
Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á prisión dentro de las 72 

horas de haber sido entregado el detenido al juez competente.
La providencia que se dictare se notificará al interesado dentro del mis

mo plazo.
Art. 4.° Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento 

de juez competente. El auto por el cual se haya dictado el mandamiento se 
ratificará ó repondrá, oido el presunto reo, dentro délas 72 horas siguientes 
al acto de la prisión.

Art. 5.° Nadie podrá entrar en el domicilio de un español ó estranjero 
residente en España sin su consentimiento, escepto en los casos urgentes 
de incendio, inundación ú otro peligro análogo, o' de agresión ilegítima 
procedente de adentro, ó para auxiliar á persona que desde allí pida socorro.

Fuera de estos casos, la entrada en el domicilio de un español ó estran
jero residente en España y el registro de sus papeles 6 efectos, solo podrán 
decretarse por juez competente y ejecutarse de dia.

El registro de papeles y efectos-tendrá siempre lugar á presencia del in
teresado ó de un individuo de su familia, y en su defecto de dos testigos 
vecinos del mismo pueblo.

Sin embargo, cuando un delincuente hallado infraganti y perseguido por
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la autoridad ó sus agentes se refugiase en su domicilio, podrán estos pene
trar en él, solo para el acto de la aprehensión. Si se refugiare en domicilio 
ajeno, procederá requerimiento al dueño de este.

Art. 6.° Ningún español podrá ser compelido á mudar de domicilio ó de 
residencia sino en virtud de sentencia ejecutoria.

Art. 7.° En ningún caso podrá detenerse ni abrirse por la autoridad gu
bernativa la correspondencia confiada al correo ni tampoco detenerse la te
legráfica.

Pero en virtud de auto de juez competente podrán detenerse una y otra 
correspondencia, y también abrirse en presencia del procesado la que se le 
dirija por el correo.

Art. 8.o Todo auto de prisión, de registro de morada ó de detención de 
la correspondencia escrita ó telegráfica será motivado. Cuando el auto ca
rezca de este requisito, ó cuando los motivos en que se haya fundado se 
declaren enjuicio ilegítimos ó notariamente insuficientes, la persona que 
hubiere sido presa, ó cuya prisión no se hubiere ratificado dentro del plazo 
señalado en el art. 4.°, ó cuyo domicilio hubiere sido allanado, ó cuya cor
respondencia hubiere sido detenida, tendrá derecho á reclamar del juez que 
haya dictado el auto una indemnización proporcionada al daño causado, 
pero nunca inferior á 500 pesetas.

Los agentes de la autoridad pública estarán asimismo sujetos á la indem
nización que regule el juez cuando reciban en prisión á cualquiera persona 
sin mandamiento en que se inserte el auto motivado, ó cuando la retengan 
sin que dicho auto haya sido ratificado dentro del término legal.

Art. 9.° La autoridad gubernativa que infrinja lo prescrito en los aril
los 2?, IT, 4.° y 5.° incurrirá, segun los casos, en delito de detención arbi
traria 6 de allanamiento de morada, y quedará ademas sujeta á la indemni
zación prescrita en el párrafo segundo del artículo anterior.

Art. 10. Tendrá asimismo derecho á indemnización, regulada por el 
juez, todo detenido que dentro del término señalado en el artículo 3.° no 
haya sido entregado á la autoridad judicial.

Si el j uez dentro del término prescrito en dicho artículo no elevare á 
prisión la detención, estará obligado para con el detenido á la indemnización 
que establece el art. 8.°

Art. 11. Ningún español podrá ser procesado ni sentenciado sino por el 
juez ó tribunal á quien en virtud de leyes anteriores al delito competa el 
conocimiento y en la forma que estas prescriban.

No podrán crearse tribunales extraordinarios ni comisiones especiales para 
conocer de ningún delito.

Art. 12. Toda persona detenida ó presa sin las formalidades legales ó 
fuera de los casos previstos en esta Constitución, será puesta en libertad á 
petición suya ó de cualquier español.

La ley determinará la forma de proceder en este caso, así como las penas 
personales y pecunarias en que haya de incurrir el que ordenare, ejecutare 
ó hiciere ejecutar la detención ó prisión ilegal.

Art. 13. Nadie podrá ser privado temporal ó perpétuamente de sus bie-
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nes y derechos ni turbado en la posesión de ellos, sino en virtud de senten
cia judicial.

Los funcionarios públicos que bajo cualquier pretesto infrinjan esta pres
cripción, serán personalmente responsables del daño causado.

Quedan esceptuados de ella los casos de incendio é inundación ú otros ur
gentes análogos, en que por la ocupación se haya de escusar un peligro al 
propietario 6 poseedor, <5 evitar ó atenuar el mal que se temiera ó hubiere 
sobrevenido.

Art. 14. Nadie podrá ser expropiado de sus bienes sino por causa de uti
lidad común y en virtud de mandamiento judicial, que no se ejecutará sin 
previa indemnización regulada por el juez, con intervención del interesado.

Art. 15. Nadie está obligado á pagar contribución que no haya sido vo
tada por las Córtes ó por las Corporaciones populares legalmente autoriza
das para imponerla, y cuya cobranza no se haga en la forma prescrita por 
la ley.

Todo funcionario público que intente exijír ó exija el pago de una contri
bución, sin los requisitos prescritos en este artículo, incurrirá en el delito 
de exacción ilegal.

Art. 16. Ningún español que se halle en el pleno goce de sus derechos 
civiles podrá ser privado del derecho de votar en las elecciones de Senadores, 
Diputados á Córtes, Diputados provinciales y Concejales.

Art. 17. Tampoco podrá ser privado ningún español:
Del derecho de emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya 

por escrito, valiéndose de la imprenta ó de otro procedimiento seme
jante.

Del derecho de reunirse pacíficamente.
Del derecho de asociarse para todos los fines de la vida humana que no 

sean contrarios á la moral pública; y por último,
Del derecho de dirigir peticiones, individual ó colectivamente, á las Cór

tes, al Rey y á las autoridades.
Art. 18. Toda reunión pública estará sujeta á las disposiciones genera

les de policía. Las reuniones al aire libre y las manifestaciones políticas solo 
podrán celebrarse de dia.

Art. 19. A toda Asociación cuyos individuos delinquieren por los medios 
que la misma les proporcione, podrá imponérsele la pena de disolución.

La autoridad gubernativa podra suspender la asociación que delinca, so
metiendo incontinenti á los reos al juez competente.

Toda Asociación cuyo objeto ó cuyos medios comprometan la seguridad 
del Estado, podrá ser disuelta por una ley.

Art. 20. El derecho de petición no podrá ejercerse colectivamente por 
ninguna clase de fuerza armada.

Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que formen parte de una 
fuerza armada sino con arreglo á las leyes de su instituto, en cuanto tenga 
relación con este.

Art. 21. La nación se obliga á mantener el culto y los ministros de la 
religión católica.
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El ejercicio público ó privado de cualquier otro culto queda garantido á 

todos los estranjeros residentes en España, sin mas limitaciones que las re
glas universales de la moral y del derecho.

Si algunos españoles profesaren otra religión que la católica, es aplicable 
á los mismos todo lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 22. No se establecerá, ni por las leyes ni por las autoridades, dispo
sición alguna preventiva que se refiera al ejercicio de los derechos definidos 
en este título. Tampoco podrán establecerse la censura, el depósito ni el edi
tor responsable para los periódicos.

Art. 23. Los delitos que se cometan con ocasión del ejercicio de los de
rechos consignados en este título, serán penados por los tribunales con ar
reglo á las leyes comunes.

Art. 24. Todo español podrá fundar y mantener establecimientos de 
instrucción ó de educación sin previa licencia, salva la inspección de la au
toridad competente por razones de higiene y moralidad.

Art. 25. Todo estranjero podrá establecerse libremente en territorio es
pañol, ejerciendo en él su industria ó dedicarse á cualquiera profesión, para 
cuyo desempeño no exijan las leyes títulos de aptitud expedidos por las au
toridades españolas.

Art. 26. A ningún español que esté en el pleno goce de sus derechos ci
viles podrá impedirse salir libremente del territorio ni trasladar su resi
dencia y haberes á país estranjero, salvas las obligaciones de contribuir al 
servicio militar ó al mantenimiento de las cargas públicas.

Art. 27. Todos los españoles son admisibles á los empleos y cargos pú
blicos, segun su mérito y capacidad.

La obtención y el desempeño de estos empleos y cargos, así como la ad
quisición y el ejercicio de los derechos civiles y políticos, son independien
tes de la religión que profesen los españoles.

El estranjero que no estuviese naturalizado, no podra ejercer en España 
cargo alguno que tenga aneja autoridad ó jurisdicción.

Art. 28. Todo español está obligado á defender la patria con las armas 
cuando sea llamado por la ley, y á contribuir á los gastos del Estado en 
proporción de sus haberes.

Art. 29. La enumeración de los derechos consignados en este título no 
implica la prohibición de cualquiera otro no consignado espresamente.

Art. 30. No será necesaria la prévia autorización para procesar ante los 
tribunales ordinarios á los.funcionarios publicos, cualquiera que sea el de
lito que cometieren.

El mandato del superior no eximirá de responsabilidad en los casos de in
fracción manifiesta, clara y terminante de una prescripción constitucional. 
En los demas, solo eximirá á los agentes que no ejerzan autoridad.

Art. 31. Las garantías consignadas en los artículos 2.°, 5.° y 6.°, y pár
rafos primero, segundo y tercero del 17, no podrán suspenderse en toda la 
monarquía ni en parte de ella sino temporalmente y por medio de una ley, 
cuando así lo exija la seguridad del Estado y en circunstancias estraordi
ñarías.



Promulgada aquella, el territorio á que se aplicare se regirá, durante la 
suspensión, por la ley de orden público establecida de antemano.

Pero ni en una ni en otra ley se podrán suspender mas garantías que las 
consignadas en el primer párrafo de este artículo, ni autorizar al Gobierno 
para estrañar del reino, ni deportar á los españoles, ni para desterrarlos á 
distancia de mas de 250 kilómetros de su domicilio.

En ningún caso los jefes militares ó civiles podrán establecer otra penali
dad que la prescrita previamente por la ley.

TITULO II.
DE LOS PODERES PÚBLICOS.

Art. 32. La Soberanía reside esencialmente en la nación, de la cual ema
nan todos los poderes.

Art. 33. La forma de gobierno de la nación española es la Monarquía.
Art. 34. La potestad de hacer las leyes reside en las Córtes.
El Eey sanciona y promulga las leyes.
Art. 35. El Poder ejecutivo reside en el Rey, que lo ejerce por medio de 

sus ministros.
Art. 36. Los tribunales ejercen el poder judicial.
Art. 37. La gestión de los intereses peculiares de los pueblos y de las 

provincias corresponde respectivamente á los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales, con arreglo á las leyes.

TITULO III.

DEL PODER LEGISLATIVO.

Art. 38. Las Córtes se componen de dos Cuerpos colegisladores, á saber: 
Senado y Congreso. Ambos Cuerpos son iguales en facultades, escepto en 
los casos previstos en la Constitución.

Art. 39. El Congreso se renovará totalmente cada tres años. El Senado 
se renovará por cuartas partes cada tres años.

Art. 40. Los Senadores y Diputados representarán á toda la nación, y no 
esclusivamente á los electores que los nombraren.

Art. 41. Ningún Senador ni Diputado podrá admitir de sus electores 
mandato alguno imperativo.

SECCION PRIMERA.

DE LA CELEBRACION Y FACULTADES DE LAS CÓRTES.

Art. 42. Las Córtes se reúnen todos los años.
Corresponde al Rey convocarlas, suspenderlas y cerrar sus sesiones y di

solver uno de los Cuerpos colegisladores, ó ambos á la vez.
Art. 43. Las Córtes estarán reunidas á lo menos cuatro meses cada año, 

sin incluir en este tiempo el que se invierta en su constitución. El Rey las 
convocará, á mas tardar, para el dia l.° de febrero.
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Art. 44. Las Córtes se reunirán necesariamente luego que vacare la Co

rona ó que el Rey se imposibilitare de cualquier modo para el gobierno del 
Estado.

Art. 45. Cada uno de los Cuerpos colegMadores tendrán las facultades 
siguientes:

1. a Formar el respectivo Reglamento para su gobierno int erior.
2. a Examinar la legalidad de las elecciones y la aptitud legal de los in

dividuos que lo compongan.
Y 3.a Nombrar al constituirse, su Presidente, Vicepresidentes y Secre

tarios.
Mientras el Congreso no sea disuelto, su Presidente, Vicepresidentes y Se

cretarios continuarán ejerciendo sus cargos durante las tres legislaturas.
El Presidente, Vicepresidentes y Secretarios del Senado se renovarán 

siempre que haya elección general de dichos cargos en el Congreso.
Art. 46. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos colegisladores sin 

que lo esté también el otro, escepto el caso en que el Senado se constituya 
en Tribunal.

Art. 47. Los Cuerpos colegisladores no pueden deliberar juntos, ni en 
presencia del Rey.

Art. 48. Las sesiones del Senado y las del Congreso serán públicas, es
cepto en los casos que necesariamente exijan reserva.

Art. 49. Ningún proyecto podrá llegar á ser ley sin que antes sea vota
do en los dos Cuerpos colegisladores.

Si no hubiera absoluta conformidad entre ambos, se procederá con arre
glo á la ley que fija sus relaciones.

Art. 50. Los proyectos de ley sobre contribuciones, crédito público y 
fuerza militar se presentarán al Congreso antes que al Senado; y si este hi
ciere en ellos alguna alteración que aquel no admita, prevalecerá la resolu
ción del Congreso.

Art. 51. Las resoluciones de las Córtes se tomarán á pluralidad de 
votos.

Para votar las leyes se requiere en cada uno de los Cuerpos colegisladores 
la presencia de la mitad mas uno del número total de los individuos que 
tengan aprobadas sus actas.

Art. 52. Ningún proyecto de ley puede aprobarse por las Córtes sino 
despues de haber votado artículo por artículo, en cada uno de los Cuerpos 
colegisladores.

Esceptúanse los códigos ó leyes que por su mucha estension no se pres
ten á la discusión por artículos; pero aun en este caso, los respectivos pro
yectos se remitirán íntegros á las Córtes.

Art. 53. Ambos Cuerpos colegisladores tienen el derecho de censurar, y 
cada uno de sus individuos el de interpelación.

Art. 54. La iniciativa de las leyes corresponde al Rey y á cada uno de los 
Cuerpos colegisladores.

Art. 55. No se podrán presentar en persona, individual ni colectivamen
te, peticiones á las Córtes.
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Tampoco podrán celebrarse, cuando las Córtes estén abiertas, reuniones 
al aire libre en los alrededores del Palacio de ninguno de los Cuerpos cole- 
gisladores.

Art. 56. Los Senadores y los Diputados no podrán ser procesados ni de
tenidos cuando estén abiertas las Córtes sin permiso del respectivo Cuerpo 
colegislador, á no ser hallados infraganti. Así en este caso, como en el de ser 
procesados ó arrestados mientras estuvieren cerradas las Córtes, se dará 
cuenta al Cuerpo á que pertenezcan tan luego como se reúnan.

Cuando se hubiere dictado sentencia contra un Senador ó Diputado en 
proceso seguido sin el permiso á que se refiere el párrafo anterior , la sen
tencia no podrá llevarse á efecto hasta que autorice su ejecución el Cuerpo 
á que pertenezca el procesado.

Art. 57. Los Senadores y Diputados son inviolables por las opiniones y 
votos que emitan en el ejercicio de su cargo.

Art. 58. Ademas de la potestad legislativa, corresponde á las Córtes:
1.0 Recibir al Rey, al sucesor inmediato y á la Regencia el juramento de 

guardar la Constitución y las leyes.
L.o Resolver cualquiera duda de hecho ó de derecho que ocurra en orden 

á la sucesión de la Corona.
Z.o Elegir la regencia del reino, y nombrar el tutor del Rey menor cuan

do lo previene la Constitución.
4.0 Hacer efectiva la responsabilidad de los ministros.
Y 5.o Nombrar y separar libremente los ministros del Tribunal de Cuen

tas del reino, sin que el nombramiento pueda recaer en ningún Senador ni 
Diputado.

Art. 59. El Senador ó Diputado que acepte del Gobierno ó de la Casa 
Real, pensión, empleo, comisión con sueldo, honores ó condecoraciones, se 
entenderá que renuncia su cargo.

Esceptúase de esta disposición el empleo de ministro de la Corona.

SECCION SEGUNDA.

DEL SENADO.

Art. 60. Los Senadores se elegirán por provincias.
Al efecto, cada distrito municipal elegirá por sufragio universal un nú

mero de compromisarios igual á la sesta parte del de concejales que deban 
componer su ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el número de concejales no llegue á seis, 
elegirán, sin embargo, un compromisario.

Los compromisarios así elegidos se asociarán á la Diputación provincial 
respectiva, constituyendo con ella la Junta electoral.

Cada una de estas juntas elegirá á pluralidad absoluta de votos cuatro 
Senadores.

Art. 61. Cualquiera que sea en adelante la división territorial, nunca se 
alterará el número total de Senadores que, con arreglo á lo prescrito en esta 
Constitución, resulta de la demarcación actual de provincias.
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Art. 62. Para ser elegido Senador se necesita:
1. ° Ser español.
2. ° Tener 40 años de edad. •
3.0 Gozar de todos los derechos civiles.
Y 4.° Reunir alguna de las siguientes condiciones:
Ser 6 haber sido Presidente del Consejo;
Diputado electo en tres elecciones generales ó una vez para Córtes consti

tuyentes;
Ministro de la Corona;
Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales Supremos, del Conse

jo supremo de la guerra y del Tribunal de Cuentas del Reino;
Capitán general del ejército ó almirante;
Teniente general ó vice-almirante;
Embajador;
Consejero de Estado;
Magistrado délos tr ib míales supremos, individuo del Consejo supremo 

de la guerra y del Almirantazgo, ministro del Tribunal de Cuentas del reino 
ó ministro plenipotenciario durante dos años;

Arzobispo ú Obispo;
Rector de universidad de la clase de Catedráticos;
Catedrático de término con dos años de ejercicio;
Presidente ó Director délas Academias española, déla Historia, de Nobles 

Artes, de Ciencias exactas, físicas y naturales, Ciencias morales y po
líticas y de Ciencias médicas;

Inspector general délos Cuerpos de ingenieros civiles;
Diputado provincial cuatro veces;
Alcalde dos veces en pueblos de mas de 30.000 almas.
Art. 63. Serán ademas elegibles los 50 mayores contribuyentes por con

tribución territorial, y los 20 mayores por subsidio industrial y comercial 
de cada provincia.

Art. 64. El Senado se renovará por cuartas partes con arreglo á la ley 
electoral, cada vez que se hagan elecciones generales de Diputados.

La renovación será total cuando el Rey disuelva el Senado.
SECCION TERCERA.

DEL CONGRESO.

Art. 65. El Congreso se compondrá de un Diputado al menos por cada 
40.000 almas de población, elegido con arreglo á la ley electoral.

Ar. 66. Para ser elegido Diputado se requiere ser español, mayor de edad 
y gozar de todos los derechos civiles.

TITULO IV.
DEL REY.

Art. 67. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta á responsabi
lidad. Son responsables los ministros.
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‘v Art. 68. El Rey nombra y separa libremente sus ministros.

Art. 69. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y su 
autoridad se estiende á todo cuanto conduce á la conservación del órden 
público en lo interior y á la seguridad del Estado en lo estertor, conforme á 
la Constitución y á las leyes.

Art. 70. El Rey dispone de las fuerzas de mar y tierra, declara la guerra 
y hace y ratifica la paz, dando despues cuenta documentada á las Córtes.

Art. 71. Una sola vez en cada legislatura podrá el Rey suspender las 
Córtes sin el consentimiento de estas. En todo caso las Córtes no podrán 
dejar de estar reunidas el tiempo señalado en el art. 43.

Art. 72. En el caso de disolución de uno ó de ambos Cuerpos colegisla- 
dores, el real decreto contendrá necesariamente la convocatoria de las Cór
tes para dentro de tres meses.

Art. 73. Ademas de las facultades necesarias para la ejecución de las 
leyes , corresponde al Rey:

1.0 Cuidar de la acuñación de la moneda, en la que se pondrá su busto 
y nombre.

2.° Conferir los empleos civiles y militares con arreglo á las leyes.
3.0 Conceder en igual forma honores y distinciones.
4.0 Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demas po

tencias.
6.0 Cuidar de que en todo el reino se administre pronta y cumplida jus

ticia.
Y 5.o Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes, salvo lo dis

puesto relativamente á los ministros.
Art. 74. El Rey necesita estar autorizado por una ley especial:
1.0 Para enajenar, ceder ó permutar cualquier parte del territorio es

pañol.
2.0 Para incorporar cualquiera otro territorio al territorio español.
Z.o Para admitir tropas estranjeras en el reino.
4.0 Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, los especiales de co

mercio, los que estipulen dar subsidio á una potencia estranjera y todos 
aquellos que puedan obligar individualmente á los españoles.

En ningún caso los artículos secretos de tratado podrán derogar lo s pú
blicos.

5.0 Para conceder amnistías é indultos generales.
6.0 Para contraer matrimonio y para permitir que lo contraigan las per

sonas que sean súbditos suyos y tengan derecho á suceder en la Corona, se
gun la Constitución.

Y 7.o Para abdicar la Corona.
Art. 75. Al Rey corresponde la facultad de hacer Reglamentos para el 

cumplimiento y aplicación de las leyes, previos los requisitos que las mis
mas señalen.

Art. 76. La dotación del Rey se fijará al principio de cada reinado.
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TITULO V.

DE LA SUCESION Á LA CORONA Y DE LA REGENCIA DEL REINO.

Art. 77. La autoridad Real será hereditaria.
La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y re

presentación, siendo preferida siempre la línea anterior á las posteriores; en 
la misma línea, el grado mas próximo al mas remoto; en el mismo grado, 
el varón á la hembra, y en el mismo sexo, la persona de mas edad á la de 
menos.

Art. 78. Si llegare á estinguirse la dinastía que sea llamada á la pose
sión de la Corona, las Córtes haran nuevos llamamientos como mas conven
ga á la nación.

Art. 79. Cuando falleciere el Rey, el nuevo Rey jurará guardar y hacer 
guardar la Constitución y las leyes del mismo modo y en los mismos tér
minos que las Córtes decreten para el primero que ocupe el trono conforme 
á la Constitución.

Igual juramento prestará el príncipe de Asturias cuando cumpla 18 años.
Art. 80. Las Córtes escluirán de la sucesión á aquellas personas que 

sean incapaces para gobernar ó hayan hecho cosa porque merezcan perder 
el derecho á la Corona.

Art. 81. Cuando reine una hembra, su marido no tendrá parte ninguna 
en el gobierno del reino.

Art. 82. El Rey es mayor de edad á los 18 años.
Art. 83. Cuando el Rey se imposibilitare para ejercer su autoridad y la 

imposibilidad fuere reconocida por las Córtes ó vacare la Corona siendo de 
menor edad el inmediato sucesor, nombrarán las Cortes para gobernar 
el reino una Regencia compuesta de una, tres ó cinco personas.

Art. 84. Hasta que las Córtes nombren la Regencia, será gobernado el 
reino provisionalmente por el padre, ó en su defecto por la madre del Rey, 
y en defecto de ambos por el Consejo de ministros.

Art. 85. La Regencia ejercerá toda la autoridad del Rey, en cuyo nom
bre se publicarán los actos del Gobierno.

Durante la Regencia no puede hacerse variación alguna en la Consti
tución.

Art. 86. Será tutor del Rey menor el que le hubiere nombrado en su 
testamento el Rey difunto. Si este no le hubiere nombrado, recaerá la tu
tela en el padre, y en su defecto en la madre mientras permanezcan viudos.

A falta de tutor testamentario ó legítimo lo nombrarán las Córtes.
En el primero y tercer caso, el tutor ha de ser español de nacimiento.
Las Córtes tendrán, respecto de la tutela del rey, las mismas facultades 

que les concede el art. 80 en cuanto á la sucesión á la Corona.
Los cargos de Regente y de tutor del Rey no pueden estar reunidos sino 

en el padre ó la madre.
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TITULO VI.

DE LOS MINISTROS.

Art. 87. Todo lo que el mandare ó dispusiere en el ejercicio de su auto
ridad será firmado por el ministro á quien corresponda. Ningún funciona
rio público dará cumplimiento á lo que carezca de este requisto.

Art. 88. No podrán asistir á las sesiones de las Córtes los ministros que 
no pertenezcan á uno de los Cuerpos colegisladores.

Art. 89. Los ministros son responsables ante las Córtes de los delitos 
que cometan en el ejercicio de sus funciones.

Al Congreso corresponde acusarlos y el Senado juzgarlos.
Las leyes determinarán los casos de responsabilidad de los ministros, las 

penas á que estén sujetos y el modo de proceder contra ellos.
Art. 90. Para que el Rey indulte á los ministros condenados por el Senado 

ha de preceder petición de uno de los Cuerpos colegisladores.

TITULO VIL

DEL PODER JUDICIAL.

Art. 91. A los tribunales corresponde esclusivamente la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales.

La justicia se administra en nombre del Rey.
Unos mismos Códigos regirán en toda la monarquía, sin perjuicio de las 

variaciones que por particulares circunstancias determinen las leyes.
En ellos no se establecerá mas que un solo fuero para todos los españoles 

en los juicios comunes, civiles y criminales.
Art. 92. Los tribunales no aplicarán los Reglamentos generales, provin

ciales y locales sino en cuanto estén conformes con las leyes.
Art. 93. Se establecerá el juicio por jurados para todos los delitos polí

ticos y para los comunes que determine la ley.
La ley determinará también las condiciones necesarias para desempeñar 

el cargo de Jurado.
Art. 94. El Rey nombra á los magistrados y jueces á propuesta del Con

sejo de Estado y con arreglo á la ley orgánica de tribunales. El ingreso en 
la carrera j udicial será por oposición. Sin embargo, el Rey podrá nombrar 
hasta la cuarta parte de magistrados de las Audiencias y del Tribunal Su
premo, sin sujeción á lo dispuesto en el párrafo anterior, ni á las reglas 
generales de la ley orgánica de tribunales, pero siempre con audiencia del 
Consejo de Estado y dentro de las categorías que para estos casos establezca 
la referida ley.

Art. 95. Los magistrados y jueces no podrán ser depuestos sino por sen
tencia ejecutoria ó por real decreto acordado en Consejo de ministros, prévia 
consulta del Consejo de Estado y al tenor de lo que se disponga en la men
cionada ley orgánica. Tampoco podrán ser trasladados sino por real decreto
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expedido por los mismos trámites; pero podrán ser suspendidos por auto de 
tribunal competente.

Art. 96. Los tribunales, bajo su responsabilidad, no darán posesión á los 
magistrados ó jueces que no hubieren sido nombrados con arreglo ala Cons
titución y á las leyes.

Art. 97. Los ascensos en la carrera judicial se harán á consulta del 
Consejo de Estado.

Art. 98. Los jueces son responsables personalmente de toda infracción 
de ley que cometan, segun lo que determine la ley de responsabilidad ju
dicial.

Todo español podrá entablar acción pública contra los jueces ó magis
trados por los delitos que cometieren en el ejercicio de su cargo.

TITULO VIII.

DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y AYUNTAMIENTOS.

Art. 99. La organización y atribuciones de las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos se regirán por sus respectivas leyes.

Estas se ajustarán á los principios siguientes:
1.0 Gobierno y dirección de los intereses peculiares de la provincia ó 

del pueblo por las respectivas Corporaciones.
2.0 Publicidad de las sesiones de unas y otras dentro de los límites seña

lados por la ley.
3.0 Publicación de los presupuestos, cuentas y acuerdos importantes de 

las mismas.
4.0 Intervención del Rey y en su caso de las Córtes para impedir que las 

Diputaciones provinciales y Ayuntamientos se estralimiten de sus atribu
ciones en perjuicio de los intereses generales permanentes.

Y 5.° Determinación de sus facultades en materia de impuestos, á ñn 
de que los provinciales y municipales no se hallen nunca en oposición con 
el sistema tributario del Estado.

TITULO IX.

BE LAS CONTRIBUCIONES Y DE LA FUERZA PÚBLICA.

Art. 100. El Gobierno presentará todos los años á las Córtes los presu
puestos de gastos y de ingresos, espresando las alteraciones que haya hecho 
en los del año anterior.

Cuando las Córtes se reúnan el l.° de febrero, los presupuestos habrán de 
presentarse al Congreso dentro de los 10 dias siguientes á su reunión.

Art. 101. El Gobierno presentará al mismo tiempo que los presupues
tos, el balance del ultimo ejercicio con arreglo á la ley.

Art. 102. Ningún pago podrá hacerse sino con arreglo á la ley de pre
supuestos á otra especial, y por órden del ministro de Hacienda, en la 
forma y bajo la responsabilidad que las leyes determinen.

Art. 103. El Gobierno necesita estar autorizado por un i ley para dis-
3—
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poner de las propiedades del Estado y para tomar caudales á préstamo so
bre el crédito de la nación.

Art. 104. La Deuda pública estará hajo la salvaguardia de la nación.
No se hará ningún empréstito sin que se voten ál mismo tiempo los re

cursos necesarios para pagar sus intereses.
Art. 105. Todas las leyes referentes á ingresos, gastos públicos o crédi

to público se considerarán como parte del presupuesto, y se publicarán con 
este carácter.

Art. 106. Las Córtes fijarán todos los años á propuesta’ del Rey las fuer
zas militares de mar y tierra.

Las leyes que determinen estás fuerzas se votarán antes que íá de pre
supuestos.

Art. 107. No puede existir en territorio español fuerza armada perma
nente que no esté autorizada por una ley.

TÍTULO X.
DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

Art. 108. Las Córtes constituyentes reformarán el sistema actual de 
gobierno de las provincias de Ultramar, cuando hayan tomado asiento los 
Diputados de Cuba ó Puerto-Rico, para hacer estensivos á las mismas, con 
las modificaciones que se creyeren necesarias, los derechos consignados en 
la Constitución.

Art. 109. El régimen por que se gobiernan las provincias españolas si
tuadas en el Archipiélago filipino, será reformado por una ley.

TÍTULO XI.
ni .

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION.
8¡ jl . '

Art. 110. Las Córtes, por sí ó á propuesta del Rey, podran acordar la 
reforma de la Constitución, señalando al efecto el artículo ó artículos que 
hayan de alterarse.

Art. 111. Hecha esta declaración, el Rey disolverá el Senado y el Con
greso, y convocará nuevas Córtes, que se reunirán dentro de los tres meses 
siguientes. En la convocatoria se insertará la resolución de las Córtes de 
que habla el artículo anterior.

Art. 113. Los Cuerpos colegisladores tendrán el carácter de Constitu
yentes tan solo para deliberar acerca de la reforma, continuando despues 
con el de Córtes ordinarias.

Mientras las Córtes sean Constituyentes, ño podrá ser disuelto ninguno 
de los Cuerpos colegisladores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. •

Artículo I." La ley que en virtud de esta Constitución se haga par 
elegir la persona del Rey y para resolver las cuestiones á que esta elección 
diere lugar, formará parte de la Constitución.
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Art. 2.° Hasta que1, promulgada la ley orgánica de tribunales, tengan 
cumplido efecto los artículos 9Í, 95, 96 y 97 de la Constitución, el Poder 
Ejecutivo podrá dictar las disposiciones conducentes á su aplicación en la 
parte que sea posible.

Palacio de las Córtes en Madrid á primero de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Nicolás María Rivero, Diputado por Madrid, Presidente; 
Luis de Estrada, Diputado por Albacete; Francisco Javier Moya, Diputado 
por Albacete; Tomás Capdepon, Diputado por Alicante; E. Maissonnave, Di
putado por Alicante; B. de Abarzuza, Diputado por Alcoy; Bernardo de To
ro y Moya, Diputado por Almería; Rafael Carrillo, Diputado por Almería; 
Eduardo Jiménez Molina, Diputado por Huercal-Overa; Manuel Silvela, Di
putado por Avila; Cecilio Ramón Soriano, Diputado por Avila; Fernando 
Montero de Espinosa, Diputado por Badajoz; Joaquín de Peralta, Diputado 
por Badajoz; Antonio de Beita y Bastida, Diputado por Albacete; J. Emilio 
de Santos, Diputado por Albacete; Luis Santonjay'Crespo, Diputado por Ali
cante; Pascual Madoz, Diputado por Alcoy; José Luis Albareda, Diputado 
por Alcoy; Francisco Salmerón y Alonso, Diputado por Almería; Francisco 
Jover Berruezo, Diputado por Almería; Jacinto Anglada y Ruiz, Diputado 
por Hurecal-Overa; Laureano Figuerola, Diputado por Avila; Jerónimo 
Sánchez Borguella, Diputado por Badajoz; José Moreno Nieto, Diputado por 
Badajoz; Juan Andrés Bueno, Diputado por Badajoz; Gregorio García Ruiz, 
Diputado por Badajoz; Juan Palou y Coll, Diputado por Mallorca; Antonio 
Palau, Diputado por Baleares (circunscripción de Mahon é Ibiza); Santiago 
Soler y Plá, Diputado por Barcelona; Pablo Alsina, Diputado por Barcelona; 
Antonio María Fontanals, Diputado por Barcelona; Víctor Balaguer, Dipu
tado por Barcelona; Roberto Robert, Diputado por Barcelona; Antonio Fer- 
ratges Mesa, Diputado por Barcelona; Pedro G. Marrón, Diputado por Bur
gos; El Conde de Encinas, Diputado por Burgos; Francisco Arquiaga, 
Diputado por Briviesca (Búrgos); Miguel Jalón Larragoiti, Diputado por 
Cáceres; Cipriano Segundo Montesino, Diputado por Cáceres; Cárlos Godi- 
nez de Paz, Diputado por Plasencia; Cárlos' Navarro y Rodrigo, Diputado 
por Mallorca'; Salvador María Ory, Diputado por Mallorca; Rafael Prieto y 
Caules, Diputado por Menorca é Ibiza; Gonzalo Serraclara, Diputado por 
Barcelona; José Tomás y Salvany, Diputado por Barcelona; Gabriel Bal- 
drich, Diputado pór Barcelona; José Fernandez del Cueto, Diputado por 
Barcelona; Eduardo Maluquer, Diputado por Barcelona; Cirilo Álvarez, 
Diputado por Burgos; Fermín Lasala, Diputado por Búrgos; Eusebio de Sa- 
lazar y Mazarredo, Diputado por Briviesca (Búrgos); Telesforo Montejo y 
Robledo, Diputado por Briviesca (Búrgos); Joaquín Muñoz Bueno, Diputa
do por Cáceres; Ramón Rodríguez Leal, Diputado por Plasencia (Cáceres); 
Francisco de P. Montemar, Diputado por Plasencia; Pedro J. Moreno y Ro
dríguez, Diputado por Jerez (Cádiz); Francisco Monteverde y León, Diputa 
do por Canarias; Feliciano Perez Zamora, Diputado por Canarias; Antonio 
Lopez Botas, Diputado por Gran Canaria; Vicente Ruiz y Vila, Diputado 
por Castellón; Pedro Pastor y Huerta, Diputado por Castellón; S. Moret y 
Prendergast, Diputado por Ciudad-Real; Ignacio Rojo Arias, Diputado por
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Ciudad-Real; Manuel Merelo, Diputado por Ciudad-Real; Félix García Gó
mez, Diputado por Córdoba; Esteban León y Medina, Diputado por Córdo
ba; José Alcalá Zamora y Franco, Diputado por Montilla; José Álvarez de 
Sotomayor, Diputado por Córdoba; Daniel Carballo, Diputado por la Coru
ña; Gaspar Rodríguez y Rodríguez, Diputado por la Coruña; Eduardo Be- 
not y Rodríguez, Diputado por Jerez (Cádiz); Juan Moreno Benitez, Dipu
tado por Canarias; Antonio Matos Moreno, Diputado por Canarias; José 
Jimeno Agius, Diputado por Castellón; Julián Martínez y Ricart, Diputado 
por Castellón; Joaquín Bailón, diputado por Castellón; Gabriel Rodríguez 
y Benedicto, Diputado por Ciudad-Real; Enrique de Cisneros, Diputado 
por Ciudad-Real; El Marqués de la Vega de Armijo, Diputado por Córdoba; 
P. Muñoz de Sepúlveda, Diputado por Córdoba; Luis Alcalá Zamora y Ca
racú el, Diputado por Córdoba; Juan Valera, Diputado por Montilla; José 
Vicente Rivero, Diputado por la Coruña; Juan Montero Telinge, Diputado 
por la Coruña; Fernando Calderón y Coidantes, Diputado por Santiago (Co
ruña; Blas García de Quesada, Diputado por la Coruña; Pedro Calderón y 
Herce, Diputado por Santiago; Sebastian de la Fuente Alcázar, Diputado 
por Cuenca; El Marqués de Valdeguerrero, Diputado por Cuenca; F. Suñer 
y Capdevila, Diputado por Gerona; Fernando del Pino, Diputado por Gero
na; Pedro Antonio de Alarcón, Diputado por Granada; Francisco de Paula 
Villalobos, Diputado por Motril (Granada); Ricardo Chacón, Diputado por 
Motril (Granada); Manuel Ortiz de Pinedo, Diputado por Guadalajara; Diego 
García, Diputado por Guadalajara, José Guzman y Manrique, Diputado por 
Guadalajara; Lorenzo Milans del Bosch, Diputado por Huel va; Joaquín Gil 
Berges , Diputado por Huesca; Luis Blanc, Diputado por Huesca; Antonio 
Romero Ortiz, Diputado por Santiago (Coruña); Eduardo Gasset Artime, 
Diputado por Santiago; Vicente Rpmero y Girón, Diputado por Cuenca; 
Leandro Rubio, Diputado por Cuenca; Juan Tutau, Diputado por Gerona; 
J. María Villavicencio, Diputado por Granada, Juan Ulloa y Valera, Dipu
tado por Granada; Ricardo Martínez Perez, Diputado por Motril (Granada); 
Luis Dávila Pone . de León, Diputado por Motril (Granada); Joaquín San
cho, Diputado por Guadalajara; Manuel del Vado, Diputado por Guadalajara; 
Joaquín Garrido, Diputado por Huel va; F. Díaz Quintero, Diputado por 
Huelva; Manuel L. Moneas!, Diputado por Huesca; Ensebio Jimeno, Dipu
tado por Huesca; Eduardo León y Llerena, Diputado por Jaén; José Mesia 
y Elola, Diputado por Jaén; Lorenzo Rubio Caparros, Diputado por Jaén; 
José Gallego Díaz, Diputado por Baeza (Jaén); Joaquín Saavedra, Diputado 
por As torga (León); Santiago Franco Alonso, Diputado por Astorga (León): 
Eleuterio González del Palacio, Diputado por León; Miguel Ferrer y Garcés, 
Diputado por Lérida; José Ignacio Llorens, Diputado por Lérida; Antonio 
Benavent,. Diputado por Lérida; Justo Tomás Delgado, Diputado por Lo
groño; Valentín Vázquez Curiel, Diputado por Lugo; Juan Paradela Sán
chez, Diputado por Lugo; Manuel Sánchez Guardamano, Diputado por Lu
go; Rafael Coronel y Ortiz, Diputado por Mondoñedo; Manuel Jontoya y 
Tara ceña, Diputado por Jaén; F. Serrano y Bedoya, Diputado por Baeza 
(Jaén); Joaquín Bueno, Diputado por Baeza (Jaén); Manuel V. García, Dipu-
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tado por Astorga (León); Adriano Curiel y Castro, Diputado por Astorga 
(León); Mariano Álvarez Acevedo, Diputado por León; Ruperto Fernandez 
de las Cuevas, Diputado por León; Emilio Castelar, Diputado por Lérida; 
Pedro Castejon, Diputado por Lérida; Salustiano de Olózaga, Diputado por 
Logroño; José de Olózaga, Diputado por Logroño; Constantino de Ardanáz, 
Diputado por Mondoñedo (Lugo); Ignacio T. Yañez de Rivadeneira, Diputa
do por Lugo; Augusto Diloa, Diputado por Mondoñedo; Mariano Cancio y 
Villa-amil, Diputado por Mondoñedo; Juan Prim, Diputado por Madrid y 
ministro de la Guerra; Manuel Becerra, Diputado por Madrid; Manuel Ruiz 
Zorrilla, Diputado por Madrid y ministro de Fomento; Vicente Rodríguez, 
Diputado por la circunscripción de Alcalá (Madrid); Inocente Ortiz y Casa
do, Diputado por Alcalá (Madrid); Federico Maclas Acosta; Diputado por 
Málaga; Adelardo L. de Ayala, Diputado por Antequera; José Lopez Do
mínguez, Diputado por Ronda (Málaga); Joaquín García Briz, Diputado por 
Ronda; Manuel Moxó y Perez, Diputado por Murcia; Juan Contreras, Dipu
tado por Lorca (Murcia); Feliciano Herrero de Tejada, Diputado por Lorca; 
Nicolás de Soto, Diputado por Orense; Tomás María Mosquera, Diputado 
por Orense; Francisco Serrano, Diputado por Madrid y Presidente del Poder 
ejecutivo; Juan Bautista Topete, Diputado por Madrid y ministro de Ma
rina; Práxedes Mateo Sagasta, Diputado por Madrid y ministro de la Gober
nación; José Abascal, Diputado por Alcalá (Madrid); Casimiro Herraiz, Di
putado por Málaga; F. Romero y Robledo, Diputado por Antequera; R. Iz
quierdo, Diputado por Antequera; Antonio de los Ríos y Rosas, Diputado 
por Ronda; Joaquín Aparicio Moreno, Diputado por Murcia; José María de 
Soroa, Diputado por Murcia; Antonio Cánovas del Castillo, Diputado por 
Lorca; José de Posada Herrera, Diputado por Lorca; Eduardo Chao, Dipu
tado por Orense; Adolfo Merelles de Caula, Diputado por Orense; Luis Die- 
guez Amoeiro, Diputado por Ginzo de Limia (Orense); Julián Pellón y Ro
dríguez, Diputado por Ginzo de Limia; El marqués de Campo Sagrado, 
Diputado por Oviedo; Victoriano Arguelles, Diputado por Oviedo; Estanis
lao Suarez Inclan, Diputado por Avilés; José de Echegaray, Diputado por 
Avilés; Jerónimo Delgado, Diputado por Patencia; Eulogio Eraso, Diputado 
por Falencia; Eugenio Montero Ríos, Diputado por Pontevedra; Joaquín 
Baeza, Diputado por Pontevedra; Alejandro Marquina, Diputado por Vigo: 
Saturnino Álvarez Bugalla!, Diputado por Vigo; Leoncio de Rubín, Diputa
do por Vigo; Santiago Diego Madrazo, Diputado por Salamanca; Cristóbal 
Martin de Herrera, Diputado por Salamanca; Tomás Carretero, Diputado 
por Ginzo de Limia (Orense); Demetrio Macía Gástelo, Diputado por Ginzo 
de Limia; José Hipólito Álvarez Borbolla, Diputado por Oviedo; Juan Ál
varez de Lorenzana, Diputado por Avilés (Oviedo); Servando Ruiz Gómez. 
Diputado por Avilés; Constantino Fernandez Vallin, Diputado por Avilés: 
Eugenio García Ruiz, Diputado por Falencia, Luis Antón Masa, Diputado 
por Falencia; Luis Rodríguez Seoane, Diputado por Pontevedra; Pedro Ma
teo Sagasta, Diputado por Pontevedra; José Elduayen, Diputado por Vigo: 
Joaquín Vázquez de Fuga, Diputado por Vigo; Alvaro Gil Sanz, Diputado 
por Salamanca; Tomás R. Pinilla, Diputado por Salamanca; Salvador Da-



mato, Diputado por Santander; Marcos Oria y Ruiz, Diputado por Santan
der; Santiago González Encinas, Diputado por Santander; Valentín Gil 
Vírseda, Diputado por Segovia; Manuel Pastor y Pandero, Diputado por 
Sevilla; Federico Caro, Diputado por Écija; José Fantoni y Solís, Diputado 
por Moron; Juan José Hidalgo, Diputado por Moron; Pedro Mata, Diputado 
por Tarragona; Pedro Bové, Diputado por Tarragona; Joaquín Aguirre, Di
putado por Soria;. Mariano Rius y Montaner, Diputado por Tortosa; Fran
cisco Santa Cruz, Diputado por Teruel; José Igual y Cano, Diputado por 
Teruel; Conde de Tranzo, Diputado por Teruel; Francisco de Pedro, Diputa
do por Teruel; Rodrigo González Alegre, Diputado por Toledo; Vicente Mo
rales Díaz; Diputado por Toledo; Benito de Otero Rosillo, Diputado por San
tander; Bonifacio De Blas, Diputado por Segovia ; Federico Rubio, Di
putado por Sevilla ; Manuel Carrasco, Diputado por Écija; Antonio Ra
mos Calderón, Diputado por Écija; Juan Manuel Cabello, Diputado por Mo
ron; Miguel Uzuriaba, Diputado por Soria; Benito Sanz, Diputado por Soria; 
Federico Gomis, Diputado por Tarragona; Juan Palau y Genevés, Diputado 
por Tarragona; Estanislao Figueras, Diputado por Tortosa; Manuel Casca
jares, Diputado por Teruel; Rafael Rodríguez de Moya, Diputado por Toledo; 
Mariano Villanueva, Diputado por Toledo; Cristino Mirtos, Diputado por 
Ocaña; José Compte, Diputado por Tortosa ; José Cristóbal Sorní, Diputado 
por Valencia; Manuel Cantero, Diputado por Játiva; Enrique Neulant, Di
putado por Játiva; Manuel Pascual y Silvestre, Diputado por Játiva; Vicente 
Peset, Diputado por Liria; Atanasio P. Cantalapiedra, Diputado por Valla
dolid; El Duque de Tetuán, Diputado por Valladolid; Gaspar Núñez de 
Arce, Diputado por Valladolid; Valentín de los Ríos, Diputado por Zamora, 
Francisco Ruiz Zorrilla, Diputado por Zamora; Leonardo Gastón, Diputado 
por Zaragoza; Benigno Rebullida, Diputado por Zaragoza; Víctor Pruneda, 
Diputado por Zaragoza; Mariano Ballestero, Diputado por Calatayud; Ve
nancio González, Diputado por Toledo; José Antonio Guerrero, Diputado 
por Valencia; Trinitario Ruiz Capdepon, Diputado por Játiva; Francisco 
Pascual Reig, Diputado por Játiva; Luis de Molini, Diputado por Liria; 
Eliodoro Vidal y Villanueva, Diputado por Liria; Sabino Herrero, Diputado 
.por Valladolid; Antonio Mendez de Vigo, Diputado por Valladolid; Antonio 
Jesús de Santiago, Diputado por Zamora; Ricardo Muñiz, Diputado por Za
mora; Antonio Caballero de Rodas, Diputado por Zamora, Juan Pablo So
ler, Diputado por Zaragoza; Miguel Lardiés, Diputado por Zaragoza; José 
María Carrascon, Diputado por Calatayud; Emilio Navarro y Ochoteco, Di
putado, por (Calatayud; Jacinto Ballestero y Ordejpn, Diputado por Calata
yud; Manuel. de Llano y.Persi, Diputado por Alcalá , Diputado Secretario; 
Julián Sánchez Ruano, Diputado por Salamanca , Diputado Secretario; 
Marqués de.Sardqal, Diputado por Motril, Diputado Secretario; Francisco 
Javier Carra talá, Diputado por Alicante, Diputado Secretario.



COMENTARIOS
... ' A LA'

CONSTITUCION ESPAÑOLA DE 1869.

TÍTULO I.

T>e los españoles y sixs derechos.

Este título abraza cuantas disposiciones son conducentes para 
definir la personalidad española, segun sus capaóidades jurí
dicas: por eso comienza el articulado en la progresión natural, de
finiendo quiénes son españoles por nacimiento dentro ó fuera de 
España, por naturalización y vecindad; y, sigue sancionando el 
principio de la libertad individual, poniéndole á cubierto de deten
ciones y prisión ilegales; amparando la inviolabilidad del domicilio; 
asegurando á las personas contra la imposición gubernativa de las 
penas de destierro y estrañamiento; garantizando al ciudadano en 
la plena posesión y propiedad de sus bienes, no menos que en el 
ejercicio de cuantos derechos conforme á la naturaleza moral y 
racional del hombre corresponden á sus facultades intelectuales, 
sociales, y de personal espansion, haciendo pesar severa responsa
bilidad sobre las autoridades, que entorpezcan el ejercicio de aque
llos derechos, ó que avasallen la concientia, y dificulten el derecho 
del sufragio. ' ; : ; ‘;

ARTÍCULO I."
-iíd el : ne ■ :• «q A; huáiív v. -¿u, • loaidi

«Son españoles:
1.0 Todas"las personas nacidas en territorio español.

'2.° Los hijos de padre 6 iñadro españoles auriqué hayan nacido fuera de 
España. <;xí :

3.° Los estranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza.
4.0 Los que sin ella hayan ganado vecindad en cualquier pueblo del ter

ritorio español.
La calidad de español se adquiere, se conserva y se pierde con arreglo á 

lo que determinen las leyes.»

Califica la Constitución de españoles, primeramente á los na-
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cidos en territorio español. Adopta el Código político, como primer 
criterio para fundar la naturaleza de español, la razón de origen 
por el nacimiento á vida física. ¿Qué ha querido decir este artículo 
dando la calificación de españoles á los nacidos en nuestro territo
rio? Puede á primera vista suponerse, que usada esa frase y no la 
de dominios españoles, se define por la Constitución la naturaleza 
española por solo nacer en la Península é Islas adyacentes, y que 
se reserva á las Constituciones, que se han de publicar sobre nues
tras posesiones ultramarinas, dar la naturaleza española á los en 
ellas nacidos igualmente. Pero si nos fijamos bien en el sentido pre
ciso y letra de las palabras que contiene el caso primero del ar
tículo de que ncs ocupamos, y en el tecnicismo del derecho pú
blico, hemos de convenir, que las palabras territorio español 
no pueden menos, aplicándose á naturaleza española, de calificar 
de españoles á los nacidos en la Península é Islas adyacentes, y en 
cuantos dominios posee la Nación. No ha podido ademas ser otra 
la intención de los legisladores, si nos fijamos en los vínculos 
de fraternidad con que mira la metrópoli á sus colonias, en el es
píritu que domina de mejorar su suerte y adoptar reformas, que las 
constituyan en verdaderas provincias españolas.

Verdad es, que se han regido siempre por leyes especiales dada 
su situación geográfica y su modo de incorporación; pero este he
cho, que ha podido influir con mejor ó peor acierto en el modo de 
su administración, no puede servir de materia de duda, para supo
ner á aquellos habitantes como no calificados por el artículo l.° de 
españoles. No obstante, cuanto dejamos indicado, la Constitución 
está escrita en todo lo demas para la Península é Islas adyacentes, 
si bien sus principios serán desenvueltos en Constituciones propias, 
que se han de dar para los dominios que España posee en el Nuevo 
continente, teniendo en cuenta la posición geográfica, cultura de 
sus habitantes, y vínculos de fraternidad, que á ellos nos unen.

Vengamos á comentar el artículo por lo que á la Península dice 
relación. El nacimiento se verifica en virtud de procedencia de pa
dre y madre. Cuando aquella es conforme al tenor de las leyes, no 
cabe duda alguna. Pero cuando es ilegítima, hay que discernir si 
la ilegitimidad puede calificar al hijo de meramente natural, ó pue
de calificarle de natural reconocido. Si lo primero, el hijo, por el 
hecho del nacimiento en España, nace español; pues parece no 
puede privársele de poder seguir la naturaleza de la madre cierta, 
á que debe su agnación á vida física. Si lo seguníáo, puede seguir 
la naturaleza del padre.

Estas opiniones que insertamos son las seguidas por algunos
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publicistas de Derecho internacional privado, y entre otros Fcelix, 
que sostiene la de que el hijo, sigue la condición del padre cuando 
nace de matrimonio, ó está reconocido, y la de la madre cuando es 
ilegítimo, sin distinguir la ilegitimidad.

No debemos, sin embargo, desconocer una dificultad que se pre
senta desde luego, tratándose de hijos de estranjeros ó de padre ó 
madre estranjeros nacidos en España sin la cualidad de legítimos. 
Por el hecho del nacimiento tienen derecho á la naturaleza espa
ñola. Por el de la procedencia física, si la madre es estranjera, ó lo 
es el padre, ó lo son ambos, pueden tener derecho á la naturaleza 
estranjera si la Constitución de su país reserva tal derecho á 
los que nazcan de padre ó madre de la nación, que les conceda 
aquel. En concurrencia, pues, del derecho á la naturaleza por ra
zón del nacimiento, ó por la de procedencia de los padres, ¿cuál 
es criterio seguro? No teniendo, supuesta la ilegitimidad, patria- 
potestad los padres sobre el hijo para suplir su consentimiento, 
¿cuál de los dos criterios legales debe seguirse? En el de ser una la 
naturaleza del padre, otra la de la madre, nacido el hijo en España, 
y divergentes el padre y madre en sostener su propia nacionalidad 
para el hijo, ¿es español, ó á cuál de las dos procedencias estranjeras 
se debe dar preferencia? No hallamos esté resuelta de un modo ter
minante tal dificultad. Creemos que debe seguirse la solución que 
aconseja la prudencia. En el silencio de los padres, el hecho del 
nacimiento debe preferirse para tener como legal la naturaleza 
española. En el de elección por los padres de naturaleza para el 
hijo, debemos distinguir si la ilegitimidad escede ó no la califica
ción de hijos naturales, segun el estatuto personal de los padres de 
que procede el hijo: en el primer caso, la madre, apoyada en la 
Constitución de su país originario, podrá inscribir al hijo en los re
gistros de los agentes ó consulados de su país. En el segundo, tendrá 
derecho preferente el padre, si reconoció ai hijo. Esta solución la fun
damos, en que supuesta por la ilegitimidad la carencia de potesta
des patrias para buscar un criterio para suplir el consentimiento 
del hijo, hay que buscarlo en la redacción de las Constituciones de 
los pueblos, que ordinariamente, sin distinguir de legitimidad ó 
ilegitimidad, reservan la nacionalidad á los hijos de padre ó madre. 
Mas cuando no haya divergencia entre la naturaleza del padre y 
de la madre, y uno de estos reclame para el hijo conservar su na 
cionalidad, no cabe duda lguna que aquella debe reservársele.

Las leyes recopiladas (7, üt. XIV, lib. I, Nov.) declaraban 
españoles á los nacidos en territorio nacional de padres españoles, 
ó por lo menos de padre español y los de estranjeros domiciliados
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en España por diez años. La Constitución de 1812, en su art. 5.°, 
llamó españoles :á los hijos de los que siendo de España, y estando 
en dominios de las Españas, naciesen en estas. Las de 1837 y 1845, 
en su art. l.°, deciaran españoles á los hijos de padre ó madre espa
ñoles, aunque hayan nacido fuera de España, lo que definiendo la 
estranjería, acepta el real decreto de 17 de noviembre de 1852.

Como se ve, la Novísima Recopilación funda la razón de na
cionalidad en la procedencia de padres españoles y en la residencia 
de estranjeros por diez años en España.

La Constitución de 1812, en el nacimiento y procedencia de espa
ñoles, unidos á la vecindad, y las de 1837 y 1845, en la procedencia 
española por parte de padre ó madre, sin distinguir ninguna de estas 
leyes, la legitimidad ó ilegitimidad. Parécenos mas confórme á la ra
zón y mas armónico con el espíritu moderno definir como españoles á 
los nacidos en España, sin distinguir si la procedencia natural es por 
parte de padre ó madre españoles, fundando en absoluto el principio 
en la razón de nacimiento en el territorio, y fiando á la capacidad le
gal de quienes puedan suplir la personalidad del hijo ejercitar ¡sus 
derechos de calificación de estranjeros. Opinión tanto mas aceptable, 
cuanto que siempre se reconoce nacionalidad por solo nacimiento, 
la que puede ser defendida contra quien sin capacidad legal intente 
arrebatarla, y que en la omisión de personas de procedencia fija 
con certeza legal, dá un estado civil bien definido.

Hasta aquí, los hijos de padres estranjeros, ó de padre estranjeroy 
madre española, para tener la calidad de españoles, necesitaban re
clamar la nacionalidad suplidos, si eran menores de edad en su ca 
pacidad legal, segun el estatuto personal de quien sobre ellos ejercía 
los derechos de patria-potestad ó de tutela, si eran nacidos én situa
ción de pósturnos. Hoy, segun la Constitución, solo el acto de na
cer en los dominios de España los hace españoles, si sus padres no 
los inscriben como estranjeros en los términos que dejamos indica
dos mas arriba. Encontramos mas lógico lo dispuesto en la Consti
tución actual, pues mientras no conste manifestación éspresa de 
los padres estranjeros y no naturalizados, no es dudoso consienten 
tácitamente en la nacionalidad española del hijo al consentir en Es
paña su nacimiento bajo una ley fundamental, que por virtud de él 
los declara españoles.

Califica también la Constitución de españoles á los hijos de padre 
ó madre naturales de España aunque hayan nacido fuera del terri
torio: claro es que estas palabras padre ó madre vienen á significarla 
legitimidad bajo la primera y la posible ilegitimidad bajo la seguhda. 
La presunción legal de paternidad la dá el matrimonio legítimo, la
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maternidad, el nacimiento: pues bien, nacido el hijo de padre reco
nocido como tal por la ley civil, tiene reservados por el Código funda
mental los derechos de español: el nacido de madre, y que no puede 
invocar legal paternidad, también tiene reservados sus derechos de 
español aunque nazca en ei estranjero. Cosa que se concibe fácil y 
justamente, pues que hoy por hoy la madre no tiene patria-potes
tad para suplir un consentimiento en el hijo en cuya virtud cediese 
un derecho que la ley le concede. Es mas: como la madre al darle á 
luz cuando es madre ilegítima, ó al adquirir por nacimiento legí
timo el padre la patria-potestad, le da á luz la primera ó adquiere 
la patria-potestad el segundo en virtud del estatuto personal, ó sea, 
como hemos dicho, la ley en cuya virtud conservan su estado civil 
español. es óbvio que el hijo había sido habido á luz ó á patria-po
testad bajo la condición natural y civil desús padres, y sin necesitar 
mas que el tácito consentimiento para ser miembros de la misma 
patria, que los que les dieron existencia. Serian precisos actos es- 
plícitos ejercidos legalmente, segun capacidad civil española, para 
que los padres pudieran hacer estranjéros á los hijos, y que las 
leyes fundamentales del territorio donde nacieron les calificaran 
de tales por nacimiento, ó con arreglo á las mismas les pidieran 
naturalización.

La ley recopilada que dejamos citada, declaraba españoles á los 
nacidos en el estranjero de padres naturales de España, cuando la 
residencia era accidental, por razón del servicio público, y sin in
tención de cambiar de domicilio. Las Constituciones de 1837 y 1845 
declaran asimismo españoles á los hijos de padre ó madre españoles, 
aunque nacieran fuera de España. Este mismo es el principio que 
adopta la Constitución vigente, y le hallamos mas conforme á la 
redacción que cumple á un Código fundamental, pues basta decir 
'padre ó madre españoles, para comprender que su residencia es en 
el estranjero, sin ánimo de perder la nacionalidad, toda vez que la 
conservan.

Los estranjeros que han obtenido carta de naturaleza, también 
son españoles. Los principios que permiten la naturalización, res
ponden á la unidad de la humana especie, y demuestran cuán me
jor espíritu domina á los pueblos del mundo moderno sobre los del 
antiguo, permitiendo hasta el derecho de nacionalidad, cuando en 
los pueblos ante-cristianos, estranjero equivalía á,enemigo.

Por lo que hace á nuestra legislación política, el Estado puede 
conceder á un estranjerp la cualidad de ciudadano español; pero no 
siempre lo hace de igual manera, ni con idéntica ostensión de de
rechos. La Constitución de 1812 declaró españoles á los estranjeros
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que obtuvieran de las Córtes carta de naturaleza. Precepto, que 
sin atribuir terminantemente esta facultad á las Córtes, hacia pre
sumir que esta concesión las estaba privativamente reservada. Abo
lida aquella Constitución, omitidas semejantes indicaciones, en la 
que tantos años rigió desde 1845, y en el decreto de 17 do noviembre 
de 1852, no significándose nada en la actual sobre este estremo, y 
tan solo reconociéndose el principio de que por naturalización se 
adquiere la ciudadanía española por los estranjeros, son derecho 
vigente en esta parte cuantos antecedentes existen en nuestra le
gislación civil patria y en la nota 5.a, tit. XIV, lib. I de la Novísi
ma Recopilación. Estas disposiciones, sin embargo, parten del prin
cipio de unidad religiosa, con esclusion de otra comunión que la 
católica, y por lo tanto reconocen cuatro diferentes formas de natu
ralización. La primera, que permite al naturalizado iguales dere
chos que al español, así en lo eclesiástico como en lo civil. La se
gunda, que limita la igualación del naturalizado al español en lo 
secular, si bien lo escluye de lo eclesiástico. La tercera que habi
lita al estranjero para obtener cierta suma en renta eclesiástica. 
La cuarta, que en lo secular iguala al estranjero con el español 
para disfrutar honores y oficios como el indígena.

Ahora bien: tales naturalizaciones, ¿ pueden hoy considerar
se en absoluto estables al tenor del espíritu de la legislación vi
gente? No. El motivo es muy óbvio. Hasta la publicación del 
Código político de 1869, supuesta la necesidad del ingreso en la re
ligión católica para el ejercicio de derechos civiles y políticos, era 
indispensable una ley para los tres primeros modos de naturalizar, 
ya por las prohibiciones canónicas y civiles para recibir la colación 
de piezas eclesiásticas, siendo estranjero, ya para la cuarta, con
cesión del Gobierno, prévia consulta de la Cámara de Castilla, 
desde la adición de 7 de setiembre de 1716 á la instrucción de 1588, 
ó de la sección de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, segun 
el artículo 48 déla Ley orgánica del mismo de 17 de agosto de 1860. 
Lo primero, esto es, ley que autorizase las tres primeras naturali
zaciones, como consecuencia de los precedentes del consentimiento 
otorgado en Córtes por el Reino, y de las naturalizaciones que las 
mismas concedían al disolverse. Hoy las cosas han variado. La 
Constitución vigente, en su artículo 21, garantiza á todo estranjero 
aun residente, el ejercicio de todo culto público ó privado, no me
nos que á todo español que profese culto distinto que el católico. 
Por tanto, creemos fundadamente que en el silencio de la ley polí
tica, sobre quién ha de conceder la naturalización, se entienda re
servada esta facultad al Gobierno, prévia consulta del Consejo de
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Estado, toda vez que no necesitan relajarse las leyes civiles ni po
líticas para el otorgamiento de naturalizaciones, abolida como está 
la exigencia de ser católicos para el ejercicio de derechos civiles y 
políticos. Por lo que respecta á la provisión de piezas eclesiásticas, 
no puede caber duda alguna, que, una vez naturalizado el estran- 

jero, es español, y como tal susceptible, como naturalizado, para te
ner á ellas capacidad. Esta tan solo faltará por no pertenecer á la 
comunión católica; pero semejante circunstancia puede ser común 
al naturalizado con el indígena, el cual puede pertenecer al culto 
que estime mejor en el santuario de su conciencia. Abrigamos la 
convicción de que este punto ha de ser objeto de séria deliberación 
en la Cámara, y conservándose al Gobierno la facultad de con
ceder las naturalizaciones á los esfcranjeros, se determinarán por 
ley las bases y trámites de su concesión, no necesitando distinguir
se, supuesta la libertad de conciencia y de actos estemos de culto, 
las clases que anteriormente habilitaban para lo secular ó lo 
eclesiástico.

Sentados ya estos antecedentes positivos, nos resta examinar los 
efectos de la naturalización relativamente á la familia del naturali
zado. Este puede ser un individuo aislado, en cuyo caso nada tene
mos que añadir, ó casado sin hijos, ó con hijos: en este último caso, 
con hijos mayores ó menores de edad. Es evidente que si el natura
lizado está unido en vínculo matrimonial, válido por consiguiente 
en el pais de que es originario, la naturalización que se le otorga se 
entiende surte efectos á la mujer sobreque ejerce los derechos de 
legal marido: no se necesita, por tanto, declaración espresa respec
to de su mujer; en lo cual no hay acto abusivo, pues es de derecho 
general y responde á la naturaleza del matrimonio, que la mujer 
siga la condición de su marido, y no queda menoscabada en sus 
tendencias de futuro, pues cuando pueda venir á su estado de viu 
dez, ó cuando obtuviese la declaración de nulidad de su matrimo
nio, ó sentencia de divorcio, en que pudiera acreditar indepen
dencia y derecho ámplio á regirse por sí, puede naturalizar
se en su patria primitiva ó en aquella que fuese de su agrado. 
Un caso hay, no obstante, que opinamos será previsto en la ley 
que haya de darse sobre naturalización de los estranjeros: es, á sa
ber, el de que maliciosamente el marido pidiese naturalización para 
lograr un divorcio, que se acordase en virtud de causa admitida 
como de divorcio en el pais donde pide la naturalización, y que no 
lo fuese en el de que procede. ¿Qué hacer en este caso? Negar la na
turalización parece imposible, pues un supuesto no conocido, ns 
debe servir, como base de suspicacia, para negar la naturalización,
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conforme al cosmopolitismo inherente á la naturaleza humana. 
Convertir el otorgamiento de un derecho en medio calculado por un 
hombre astuto, de lesionar derechos de una mujer inocente, seria 
funesto. Para no cohibir lo primero, ni dar ocasión á lo segundo, 
la ley, al definir las naturalizaciones, no puede lesionar los dere
chos, que en órden á los deberes mutuos de matrimonio, existían 
respecto al vínculo, en el momento de solicitar la naturalización.

Si el que solicita y obtiene la naturalización tiene hijos menores 
de edad, estos, sin espresa declaración , deben así mismo contem
plarse naturalizados; si son mayores de edad, debe distinguirse si 
tienen ó no ios padres, al solicitar aquella, segun el estatuto perso
nal, patria-potestad sobre ellos. Si la tienen, no hay duda que se 
deben igualmente entender naturalizados; si carecen de ella, claro 
es que los hijos mayores, para naturalizarse, deben precisar espre
sa concesión. Estas reglas nos parecen las mas conformes con la 
naturaleza moral de la familia; pues lo contrario yaldria tanto co
mo fiar á la inesperiencia de los jóvenes el eludir la patria-potestad, 
ó dejar en manos de los padres un medio disponible para eludir los 
deberes para con los hijos. No es general nuestro modo de ver. Véa
se, para persuadirse de esta verdad, el artículo 2.° de la ley de 7 de 
febrero de 1851 en Francia, y el artículo 4.° de la ley de 27 de se
tiembre de 1835 en Bélgica. En ellas domina el espíritu de que los 
menores, naturalizado su padre, se les conceda un año útil despues 
de su mayor edad para conformarse con la naturalización del pa
dre, y si son mayores, otro año desde la naturalización del padre 
para reclamar su naturalización. Es mas digna para los fueros de 
familia la doctrina que sustentamos, pudiéndose á mas evitar las 
disputas legales y dudas que se originarían de otro modo, con la 
naturalización intermedia é incierta, doctrina que nada contraría 
los derechos que por sí pueden los hijos‘ejercer, cuando tengan su 
plenitud legal.

Sin necesidad de la naturalización pueden los estranjeros adqui
rir la nacionalidad, avecindándose con arreglo á la ley. Segun las 
leyes recopiladas (8 y 9, tít, IX, lib. VI Nov. y nota 10), Cons
titución de 1845 y decreto ya citado de 17 de noviembre, exigíase 
para ello hacerse católico ó casarse con española, tener bienes 
raices, desempeñar cargos que solo ejercen los naturales, dis
frutar aprovechamientos públicos, y habitar por diez años casa 
abierta y poblada. Hoy debe estarse á lo que disponga la ley de 
ayuntamientos, no necesitándose el requisito de hacerse católico 
quien viniera á avecindarse, no siéndolo segun el art. 21 de la 
Constitución vigente. De forma que habrá dos medios de adquirir
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vecindad: sos que de un modo espreso la ley reconozca, y los que 
tácitamente la dejen conocer; cal, por ejemplo, como servir en los 
ejércitos, levantar cargas municipales, contribuir como vecino á 
las necesidades del pueblo, y disfrutar pomo tal de sus aprovecha
mientos. Unos y otros medios llevan envuelto el deber de renunciar 
el fuero de estranjería, no reclamar la protección de embajadores, 
agentes consulares ni ministros estranjéros, y el deber de acatar y 
obedecer las leyes y autoridades españolas.

Sabemos cómo se adquiere con arreglo á la ley la cualidad de 
español. Esto hace presumir que en la mente de las Córtes cabe el 
proyecto de ley sobre naturalización, que es de imprescindible ne
cesidad, y sin duda que también descenderán á fijar cómo se pier
de.' Las bases que la ley adoptará en estos estremos no podemos 
fijarlas, lo haremos en su lugar oportuno: no podrá menos, sin 
embargo, tratándose de perder la nacionalidad, de fijarse en el 
principio de que á la espresion de adquirir en país estraño 
naturalización, acompañe en el nuestro la de abdicar de la na
cionalidad, sin lo cual les obligarían los deberes y cargas á un 
español inherente, así como el ejercicio de derechos: también será 
medio de perder la nacionalidad admitir empleo de gobierno es* 
tranjero sin licencia del poder público, toda vez que las nuevas 
obligaciones á que el admi tente se obliga, le hacen incompatible la 
fidelidad á su nativa patria, así como el matrimonio que española 
contrajese con estranjero, cuya condición habría de seguir.

Para completar el comentario, que á este artículo hemos hecho en 
los varios puntos en que él se subdivide, nos resta hablar de la fic
ción legal de la ex-territorialidad. Hay esta, cuando aun residien
do en pais estranjero las personas españolas, se supone que su vida 
continúa sjendo en España. Tal sucede en el seno de la casa de 
quienes nos representan en el estranjero, y á bordo de nuestros 
buques cubiertos bajo nuestro pabellón. En el primero y el segun
do caso que citamos, todo nacimiento conserva la fuerza de naci
miento ocurrido en España, y por tanto la agnación á vida nacio
nal no precisa nuevas indicaciones.

ARTÍCULO 2.°

«Ning,un español ni estranjero podrá ser detenido ni preso sino por cau
sa de delito.» ' . . .,

Toda detención ó prisión acordada por causa que no se halle pre
finida como delito, será, segun la Constitución, arbitraria, y por 
tanto sujetará á responsabilidad legal á quien la ordene, ó á quien 
sin órden la ejecute. No debe confundirse la detención con la pri-
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sion. La primera procede en casos en que hay vehementes indicios 
de criminalidad: antes de la Constitución procedía aun contra los 
responsables de faltas, si eran desconocidos. (R. 27 de la ley provi
sional reformada para la aplicación del Código penal.) Esto hoy se 
halla derogado por este art. 2.° de la Constitución, y solo procede el 
detener á uno cuando se le suponga autor ó complicado en delito 
prefinido; por consiguiente, los delincuentes cogidos in fraganti, 
los que contra sí tengan mandamiento de prisión, los fugados de las 
cárceles y presidios, los que yendo presos se escapasen y los sor
prendidos con efectos que procedan de un delito (reglas 26 y 27 de 
la ley citada), pueden ser detenidos, ya por los particulares, ya por 
las autoridades y sus agentes. La libertad individual no puede coar
tarse impunemente; pero tampoco las leyes pueden favorecer la im
punidad. Por tanto, si hay indicios y pruebas, que á uno le presen
tan criminal, la detención no es arbitraria, siempre que aquellas 
existan, y que al finalizarlas veinticuatro horas déla detención sea 
entregado el presunto delincuente á la autoridad judicial. Si se faltaá 
lo primero, la detención es arbitraria; siá lo segundo, habrálugará in
demnización por parte dequien detuvo y omitió cumplir este articulo.

Mientras otra cosa no se disponga y searregle definitivamente el 
procedimiento criminal, se hallan vigentes las reglas 28, y 32 de la 
ley provisional ya citada, en cuanto á que, quien detiene, está obli
gado á entregar bajo cédula al detenido en la alcaldía de la cárcel 
ante dos testigos, y si es autoridad ó agente gubernativo, segun la 
regla 29 , al juez ó tribunal , quedando derogado el lapso de 
dos dias de la regla 28, y reducido á uno, segun la Constitución 
marca. Ademas, la detención jamás podrá verificarse con allana» 
miento de morada.

La Constitución no podia atacar la libertad individual ni expo
ner al ciudadano á ser objeto de detenciones ilegítimas. Tampoco 
podia dejar de asegurar la ejecución de los fallos que terminan los 
procesos, ó favorecer la impunidad de los delitos. Bajo semejante 
criterio, el artículo 2.° fija los límites de la detención y prisión, no 
permitiéndolas sino por causa de delito, cuyo precepto se des
envuelve en los artículos, que siguen.

ARTÍCULO 3.°

«Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la autoridad judicial 
dentro de las 24 horas siguientes al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á prisión dentro de las 72 
horas de haber sido entregado el detenido al juez competente.

La providencia que se dictare se notificará al interesado dentro del mis
mo plazo.»

Detenida una persona, no puede di1 atarse su entrega á la auto-
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ridad judicial mas de veinte y cuatro horas. Este artículo tiene dos 
partes: la primera dice relación al deber que pesa sobre quienes, 
en virtud de delito, hayan procedido á la detención de alguna per
sona, no siendo autoridades judiciales. La segunda, que comprende 
este caso, abraza el deber en toda autoridad judicial que se le haya 
hecho entrega de un detenido, á elevar á prisión la detención, y á 
notificar la providencia en que así se determine, en el término de 
tres dias, á contar desde que el detenido fue puesto á su disposición. 
Este plazo de los tres dias se halla fijado como máximun, á mas 
tardar, dentro del que debe cumplirse tal deber: por tanto, los jue
ces pueden, dentro de él, elevar antes á prisión la mera detención, 
pero no esceder de los tres dias para hacerlo, ni menos suponer que 
han de pasar en todos los casos tres dias sin realizarlo.

ARTÍCULO 4.°

«Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento de juez 
competente. El auto por el cual se haya dictado el mandamiento se ratifica
rá ó repondrá, oido el presunto reo, dentro de las 72 horas siguientes al acto 
de la prisión.»

En este artículo se pone á cubierto al ciudadano de todo acto 
que pueda ilegítimamente coartarle su libertad individual. Por 
tanto, la prisión no podrá verificarse sino en virtud de manda
miento de juez competente. Claro es que debe entenderse como juez 
competente el que como tal se halle declarado por las leyes procesa
les en materia penal, ó por la ley de órden público en su caso: y á 
mas de la competencia judicial, debe tenerse en cuenta lo que dis
pone el art. 2.° de la Constitución, de que ya nos hemos ocupado. 
Así es que la misma autoridad competente no puede despachar su 
mandamiento de prisión si no está informada préviamente de que 
hay un delito justiciable, y que la persona que manda prender apa
rece en él complicada en términos, que sea necesaria su privación 
de libertad para averiguar el hecho criminoso y descubrir quiénes 
tuvieron en él participación. La ley política no abandona al ciuda
dano á las contingencias de un mandamiento de prisión inconside
rado. Por el contrario, previene se ratifique ó reponga el acto en 
cuya virtud el mandamiento se expidiera, oido el presunto reo den
tro de los tres dias, á contar desde que tuvo efecto la prisión. De
bemos observar en este artículo lo siguiente: y es, que solo un he
cho calificado préviamente de delito debe dar lugar á mandamiento 
de prisión. Deben, pues, las autoridades, para no incurrir en res
ponsabilidad, fijarse mucho en la calificación de delitos del Código

4-
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y en las leyes procesales en materia criminal, para no esceder los 
límites del art. 2.° de la Constitución, y cumplir escrupulosamente 
el art. 4.° de que nos ocupamos.

ARTÍCULO 5.°

«Nadie podrá entrar en el domicilio de un español ó estranjero residente 
en España sin su consentimiento, escepto en los casos urgentes de incendio, 
inundación ú otro peligro análogo, ó de agresión ilegítima procedente de 
adentro, <5 para auxiliar á persona que desde allí pida socorro.

Fuera de estos casos, la entrada en el domicilio de un español ó estran
jero residente en España y el registro de sus papeles 6 efectos, solo podrán 
decretarse por juez competente y ejecutarse de dia.

El registro de papeles y efectos tendrá siempre lugar á presencia del in
teresado ó de un individuo de su familia, y en su defecto de dos testigos 
vecinos del mismo pueblo.

Sin embargo, cuando un delincuente hallado infraganti y perseguido por 
la autoridad ó sus agentes se refugiase en su domicilio, podrán estos pene
trar en él, solo para el acto de la aprehensión. Si se refugiare en domicilio 
ajeno, procederá requerimiento al dueño de este.»

Por este artículo sanciona la Constitución el mas preciado dere
cho de los ciudadanos: el de la inviolabilidad del domicilio y la vida 
propia en el santuario respetable de la familia. Entrar en la casa 
de un español ó estranjero residente sin su consentimiento, solo 
puede verificarse en los casos de incendio, inundación ó peligro para 
amparar al que en su morada sufre, ó cuando desde ella alguien 
pide socorro, ó sin derecho comete agresiones que justifican la en
trada.

Ya la Constitución de 1812 reconoció que no podia allanarse la 
casa del ciudadano, prescribiéndolo en su art. 306, con escepcion 
de los casos en que la ley lo determinase para el buen órden y segu
ridad del Estado, lo cual en su art. 7.° reconoció la de 1837, copian
do íntegramente este artículo la de 1845. El Código penal de 1848 
y el reformado en 1850 consignan en sus artículos 414 al 416, penas 
para los que allanan la morada contra la voluntad de sus dueños, 
segun se haya hecho con ó sin intimidación ó violencia, y eximen 
de la penalidad prescrita en el art. 414 á quienes penetran en la mo
rada a gen a para librarse de un mal grave, ó para librar de él á los 
en cuya casa entran, ó para prestar algún servicio á la humanidad 
ó á la justicia.

1.a Constitución vigente es mas esplícita que las anteriores, y 
consigna un artículo espreso para puntualizar este derecho, mar
cando como justas escepciones tan solo aquellas que responden á 
la naturaleza racional y moral del hombre. Hace mas el artícu
lo 5.° Aun en virtud de mandamiento de juez competente, solo de
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dia podrá entrarse en la casa del español ó estranjero residente y 
registrarse todos sus papeles,* pero nunca de noche, favoreciendo 
así su mayor independencia y su mas normal vida. Esta limitación 
á entrar en la morada del vecino ó estranjero residente, solo prévio 
mandamiento de juez competente y de dia, no la creemos ostensiva 
álos casos de fuego, inundación, agresión ilegítima desde dentro del 
domicilio, ó petición de socorro cuando en él se ataque la seguri
dad, la honra, ó el pudor, y sean por los invadidos pedidos los so
corros que su apurada situación reclama, aunque fuese de noche.

¿Qué sucederá en el caso de que alguno supiese que dentro de 
morada y á pretesto de inviolabilidad de domicilio se cometiese de
lito contra alguien en ella existente, entorpecido este de pedir auxi
lios? Entonces la autoridad, sin duda alguna que podrá, si no en 
virtud ni en invocación de este artículo, sí en el del 2.° de la Cons
titución detener al culpable, porque no puede nunca suponerse que 
la eficacia de las leyes se estrelle ante un derecho que el malvad® 
invoque á la sombra de este artículo 5.°

Este caso, sin embargo, comprendemos no pueda hacerse de 
un modo inconsiderado, sino supliendo la petición de socorro que 
desde dentro no puede hacer la persona que se halla en peligro, otra 
que tiene la seguridad de que dentro del domicilio se comete un de
lito; y solicitando y obteniendo auto de prisión por juez competente 
y de dia.

El registro de los papeles y efectos solo podrá hacerse de dia, 
en virtud de decreto de juez competente y á presencia del interesa
do, suplido en su ausencia por un individuo de su familia ó dos tes
tigos vecinos del pueblo. Aunque la Constitución no lo dice espe
samente, es óbvio que el juez no debe decretar el registro, sino en 
virtud de delito que se presuponga y que se halle prefinido, como 
también suponemos se dé la calificación de individuo de la fa
milia para suplir la no presencia del interesado, no solo á los unidos 
con los vínculos de la sangre y la afinidad, sino á cuantos moran en 
la casa subordinados á las órdenes del jefe de familia; por ser este el 
sentido lato en que á los efectos públicos aquella se comprende. 
Cuando en los casos en concreto ocurriera dificultad sobre la apre
ciación de este estremo, bueno es que la persona habilitada con la ór- 
den del juez, llene la formalidad de los dos testigos vecinos. ¿Qué cri
terio deberá seguirse cuando existiendo un individuo de la familia, 
en el sentido lato que dejamos dicho, se presentase un pariente 
próximo- que no mora en la casa, intentando sostener en el acto del 
reconocimiento, que él y no el doméstico, es el competente para 
presenciar el registro? No debemos olvidar que nos hallamos ha-
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blando de un artículo que trata de la inviolabilidad del domicilio 
y que por tanto las personas que en él moran con el jefe de familia 
son sin duda, las á que el artículo se refiere, cosa que se comprende 
tanto mas, cuanto que de no ser así, habrían de hacerse requerimien
tos á personas de fuera de él, no siempre ligadas con la proximidad 
de vecinos que el artículo subsidiariamente ordena. Por tanto, la du
da en que recomendamos se atienda á estos cuando la haya en algún 
individuo de la familia, puede ocurrir, si alguno existe en la casa 
en el acto del registro y por sus relaciones especiales de dependien
te que ni recibe sustento del hogar en especie ni duerma, se consi
dere como de la familia. En este caso, el que hace el registro debe 
meditar sobre la naturaleza de este sugeto, y si es vecino, emplear
lo con otro vecino como testigo, de preferencia á contemplarlo in
dividuo de la familia.

Hallado un delincuente in fraganti, puede ser aprehendido, 
aunque se refugie en su domicilio. El artículo no distingue si pue
de lo mismo ser aprehendido de dia que de noche, razón por la 
que la opinión debe ser que de todos modos la aprehensión puede 
tener lugar

Esto es evidente, pues no se concibe ser cogido in fraganti, sin 
la simultaneidad de la persecución de los agentes de la autoridad. 
El refugiarse en su domicilio no es ejercer un derecho, sino evadir 
una responsabilidad, y por tanto la aprehensión debe y puede verifi
carse sin otra distinción que la que marca el artículo, es á saber: 
que si entra en domicilio ageno huyendo de quienes le persiguen, 
preceda requerimiento al dueño de la casa. Si le acepta, no hay 
dificultad. Si lo niega, como que ese caso no puede ser análogo al 
de incendio ó inundación, será preciso decreto de juez competente, 
y el dueño que negó la entrada será sujeto á las responsabilidades 
de encubridor en las calificaciones que marque el Código penal y 
leyes procesales criminales.

artículo 6.°

«Ningún español podrá ser competido á mudar de domicilio ó de residen
cia sino en virtud de sentencia ejecutoria.»

Este artículo consigna otro de los mas preciados derechos del 
hombre. Por él queda terminantemente consignado, que nunca, por 
mandato gubernativo, puede obligarse á nadie á sufrir el destierro, 
ni el estrañamiento, toda vez que no hay autoridad de ningún gé
nero que pueda ordenar cambie de domicilio ni residencia ningún 
español, sino en virtud de sentencia ejecutoria. No debemos olvidar
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aquí los casos en que hay asimilaciones con sentencia ejecutoria. 
Esto es, los de consentimiento de sentencia, que la convierten en 
ejecutoria, y los de convenio, que tienen igual fuerza. Así, una sen
tencia de desahucio en primera instancia consentida, tiene fuerza 
ejecutoria, como un acto conciliatorio, pasado el término que á la 
conciliación sirvió de base. Uno y otro caso están comprendidos en 
la palabra sentencia ejecutoria, como creemos lo estará la obedien
cia debida en organizaciones gerárquicas, para el mejor servicio. De 
lo contrario, erigiríamos el desórden en regla posible de derecho, y 
no es esta la mente de la Constitución. Un comandante recibe órden 
de pasar á un Cuerpo, que no está en la plaza donde tiene su domici
lio. La órden del ministro de la Guerra no es sentencia ejecutoria. 
Si por ello invocase este artículo, tendríamos que una desobedien
cia punible podia no ser castigada como tal, y no es esa ni puede 
seriamente de la Constitución. Lo cual se concibe sin esfuerzo, 
toda vez que el que entra en un Cuerpo de organización gerárqui- 
ca se somete voluntariamente por su ingreso al deber de la obedien 
cia. Lo mismo decimos de las traslaciones de empleados que por re
glamentos propios no tengan derecho á la residencia local.

artículo 7.°

En ningún caso podrá detenerse ni abrirse por la autoridad gubernativa 
la correspondencia confiada al correo ni tampoco detenerse la telegráfica.

' Pero en virtud de auto de juez competente podrán detenerse una y otra 
correspondencia, y también abrirse en presencia del procesado la que se le 
dirija por el correo.

Dos partes tiene este articulo. La primera relativa á ordenar que 
ni la correspondencia confiada al correo, ni la telegráfica, serán de
tenidas por autoridad gubernativa. La segunda, en que concede fa - 
cuitad es á la judicial para detener la una y la otra, y para abrirla 
en presencia del procesado. El contesto de la última parte del ar
tículo, diciendo «en presencia del procesado,» puede hacer presumir, 
si no es posible la detención ni la apertura de la correspondencia de 
los que estando meramente detenidos y que no entregados á la 
autoridad judicial, no tienen proceso abierto. Desde luego, la aper
tura de la correspondencia no es posible; la detención de la misma 
indudablemente, pues á ello no se opone el artículo, y no solo délos 
detenidos, sino de aquellos que no lo están. Creemos, sin embargo, 
que como la detención de la correspondencia solo puede hacerse en 
virtud de auto de juez competente, y de auto motivado, solo podrá 
detenerse la de aquellos que por delito prefinido puedan á su vez 
ser detenidos ó presos. De otro modo, habría una garantía en el mo-
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do de la detención de la correspondencia, pero una arbitrariedad 
sustancial, que no puede erigirse en principio.

La circunstancia de hablar solo de la correspondencia fiada al 
correo y al telégrafo, nos hace preguntar: ¿se seguirán iguales re
glas tratándose de la correspondencia y signos convencionales, 
fiados á otras manos y medios portadores? Al no comprenderla el 
artículo, parece que la escluyen. Al conceder el Código político la 
libre facultad de comunicar y emitir sus ideas libremente de pala
bra y por escrito, parece no limitar las facultades de escribir á 
quien por conveniente se tenga, fiando á quien quiera el envió de lo 
escrito. Por consiguiente, por este artículo este derecho no puede 
tener limitación. Pero si uno cometió un delito y puesto en ca* 
municacion escribe una carta no fiada al correo buscando ó discur
riendo medios que otro ha de realizar para prevenir esculpaciones, 
segun la letra del artículo ¿puede detenerse esta carta? Por el ar
tículo, no. A ella no se refiere. Mas la impunidad no puede ser 
norma de la Constitución, y sí serán aplicables los artículos 2.°y 5.° 
de la misma, no menos que las leyes procesales y Código penal en 
los casos de su referencia. La Constitución no puede descender á 
particularidades propias de otras leyes.

ARTÍCULO 8.®

Todo auto de prisión, de registro de morada ó de detención déla cor
respondencia escrita ó telegráfica será motivado. Cuando el auto carez
ca de este requisito, ó cuando los motivos en que se haya fundado se 
declaren enjuicio ilegítimos ó notoriamente insuficientes, la persona que 
hubiere sido presa, ó cuya prisión no se hubiere ratificado dentro del plazo 
señalado en el art. 4.°, ó cuyo domicilio hubiere sido allanado, ó cuya cor
respondencia hubiere sido detenida, tendrá derecho á reclamar del juez que 
haya dictado el auto una indemnización proporcionada al daño causado, 
pero nunca inferior á 500 pesetas.

Los agentes de la autoridad pública estarán asimismo sujetos á la indem
nización que regule el juez cuando reciban en prisión á cualquiera persona 
sin mandamiento en que se inserte el auto motivado, ó cuando la retengan 
sin que dicho auto haya sido ratificado dentro del término legal.

En este artículo se consignan garantías en favor del ciudadano^ 
para ponerle á cubierto de la prisión, detención de la correspon
dencia y registro de morada. La primera, es de que solo un auto 
puede autorizarlas; pero con el requisito de que sea motivado. Esto 
que al parecer podría ser bastante , queda mas garantido todavía. 
La segunda precaución establecida, es que si el auto no se halla 
motivado ó los motivos fueran declarados en juicio ilegítimos é in^- 
suficientes con notoriedad, el que hubiese sido preso, ó aquel cuya 
prisión no fuere ratificada con su audiencia dentro de setenta y dos
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horas, ó el que hubiere presenciado el allanamiento de su morada ó 
la detención de su correspondencia, puede reclamar del juez una 
indemnización nunca inferior á 500 pesetas. Esto presupone la fa
cultad de entablar los particulares ante juez competente el procedi
miento adecuado para conseguir aquella indemnización. Este pro
cedimiento no puede ser la mera solicitud á ser indemnizado, sino 
la de declaración de la ilegitimidad é insuficiencia de los motivos en 
que el auto se fundó, ó haber dictado el auto sin motivos y la mani
festación de los danos y perjuicios causados, teniendo en cuenta las 
ocupaciones que el sugeto desatendió, los gastos que se le ocasiona
ron y quizá la pérdida de ocupaciones en que fiaba su subsistencia 
por haberlas tenido que desatender. Por eso, sabiamente, el artículo 
fija su mínimun, fiando á la justificación del juez en virtud de las 
alegaciones y pruebas que el artículo presupone el máximun en 
que no hay limitación.

Tratándose de los agentes de la autoridad pública, los sujeta la 
Constitución á indemnizar segun regule el juez, ya cuando sin 
mandamiento desprovisto de auto motivado reciban á cualquiera 
en prisión, ya aunque lo haya cuando no ratificado en las setenta y 
dos horas lo retengan.

En este punto conviene que las autoridades judiciales no olvi
den cuando proceda ratificar la prisión, no hacerlo dentro de las se
tenta y dos horas que fija el artículo 4.°, de que nos hemos ocupa
do; y como toda providencia debe ser notificada al interesado, es 
natural que dentro de éstas setenta y dos horas lo sea también al 
efecto de que no se dé el caso de que recayendo auto de rati
ficación dentro de las setenta y dos horas, si no fue notificado á la 
parte interesada, esta, pasadas las horas, exija no ser retenido en 
prisión; y los agentes de la autoridad faciliten conforme á este ar
tículo 8.o su salida para no incurrir en la responsabilidad de rete
ner contra derecho.

ARTÍCULO 9.°

«La autoridad gubernativa que infrinja lo prescrito en los ártica* 
los 2.°, 3.°, 4.° y 5.° incurrirá, segun los casos, en delito de detención arbi
traria ó de allanamiento de morada, y quedará ademas sujeta á la indemni
zación prescrita en el párrafo segundo del artículo anterior.»

En este artículo se declara la responsabilidad en que incurren 
las autoridades gubernativas por la infracción de los artículos 2.°, 
3.°, 4.° y ó?, de que ya hemos hablado oportunamente. La respon
sabilidad alcanza por detención arbitraria, bajo cuya frase debe-* 
mos comprender los casos en que algún ciudadano español ó al*



- 56 —
gun estranjero sea detenido sin causa de delito, prefinido como 
tal por las leyes, ó preso sin mandamiento de juez competente, mo
tivado conforme á lo dispuesto en el artículo 8.°: por allanamiento 
de morada conforme las reglas que determina el artículo 5.° Esta 
responsabilidad abraza dos partes. Una de naturaleza criminal, to
da vez que cuantos infrinjan los artículos á que este se refiere, son 
reos de tales delitos, detención arbitraria ó allanamiento de mora
da. Otra civil referente á la indemnización que regule el juez: para 
la primera responsabilidad, serán aplicables las sanciones del Códi
go penal: para la segunda, el criterio del juez en relación al daño 
causado; pero no siendo regulada en menor suma que la de qui
nientas pesetas. Esta indemnización, ¿es obligatoria en el que se
mejantes delitos comete, ó pende de la reclamación del que haya 
sufrido los perjuicios por la detención arbitraria ó allanamiento de 
morada? Creemos esto segundo, y lo creemos por varias razones. 
El artículo que al sujetar á responsabilidad criminal usa la palabra 
imperativa, «incurrirá, segun los casos, en delito, etc.,» tratándose 
de la responsabilidad al agraviado, dice: «Y quedará ademas sujeta 
(la autoridad gubernativa), á la indemnización prescrita en el pár
rafo 2.° del artículo anterior. Esta indemnización en el artículo 8.° 
se concede como derecho reclamable; por consiguiente, si quien 
tiene derecho á reclamar no lo hace, parece fuera de duda que no 
quedará sujeta la autoridad á la indemnización. A mas, el interés 
de la sociedad, la garantía de la personalidad humana, salvada 
está con hacer la calificación del delito y punirlo con arreglo al 
Código penal. Los perjuicios irrogados al particular, deben ser por 
este solo exigibles, pues nunca se concibe tenga prioridad para mi
rar por sí mismo nadie mas, que el interesado.

Resta saber por instancia de quién se debe abrir proceso por 
semejante delito. El artículo no desciende á esta particularidad. La 
existencia del delito exije su punición, y por tanto, así de oficio 
como á instancia del ministerio público, ó de la persona que sufrió 
la detención arbitraria ó cuya morada fue allanada, debe instau
rarse este procedimiento. En el primer y segundo caso, creemos in
dispensable se ofrezca la causa á la persona agraviada para que se 
muestre parte en el proceso y exija la indemnización. Cuando 
esta no sea pedida en causa en que se muestre parte ó sea ofrecida 
la causa á ese fin, debe en nuestra opinión, considerarse caducado 
el derecho á exigirla, lo cual no dudamos será tenido en cuenta 
en las leyes procesales en materia penal, y quedará sujeto el cum
plimiento de este deber á la declaración de haber ó no cometido la 
autoridad los delitos que le ocasionan.
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ARTÍCULO 10.

«Tendrá asimismo derecho á indemnización, regulada por el juez, to
do detenido que dentro del término señalado en el artículo 3.° no haya sido 
entregado á la autoridad judicial.

Si el j uez dentro del término prescrito en dicho articulo no elevare á 
prisión la detención, estará obligado para con el detenido á la indemnización 
que establece el art. 8.°»

Reconócese en este artículo derecho á indemnización á todo de
tenido que en conformidad al artículo 3.° no haya sido entregado á 
la autoridad judicial dentro de las veinte y cuatro horas en que 
debió hacerse, así como se reconoce obligación al juez que en las 
setenta y dos horas de haberle sido entregado el detenido, no dejase 
sin efecto la detención ó no la elevare á prisión. En el primer caso, 
la indemnización es á regulación del juez: en el segundo, á re
gulación de juez sin que pueia bajar de quinientas pesetas la 
indemnización. En uno y otro como derecho exigible por el agravia
do, por mas que en el caso segundo parezca obligación terminante, 
toda vez que hace referencia al artículo 8.°; y si bien no espresa el 
párrafo de este artículo, que es aplicable, no necesitaba hacerlo este 
artículo 10, pues como se refiere al deber del juez, y el párrafo se
gundo del 8.o á que alude dice los términos en que debe entenderse, 
no precisaba en el de que nos ocupamos, determinar mas.

ARTÍCULO 11.
«Ningún español podrá ser procesado ni sentenciado sino por el juez 6 

tribunal á quien en virtud de leyes anteriores al delito competa el conoci
miento y en la forma que estas prescriban.

No podrán crearse tribunales extraordinarios ni comisiones especiales pa
ra conocer de ningún delito.»

Poco necesitamos decir sobre este artículo. Consigna el princi
pio justo, de que nadie pueda ser procesado ni sentenciado sino por 
juez ó tribunal, cuya competencia sea legal y anterior al delito y 
en la forma que las leyes anteriores tengan prescrita. No pueden 
crearse tribunales estraordina ríos ni comisiones especiales para 
conocer de ningún delito. Al hablar del artículo 31, tendrá esto su 
oportuna indicación.

ARTÍCULO 12.

«Toda persona detenida <5 presa sin las formalidades legales 6 fuera de 
los casos previstos en esta Constitución, será puesta en libertad á petición 
suya ó de cualquier español.

La ley determinará la forma de proceder en este caso, así como las penas 
personales y pecunarias en que haya de incurrir el que ordenare, ejecutare 
<5 hiciere ejecutar la detención ó prisión ilegal.»

Reconoce este artículo como respetable derecho la facultad en



- 58 -
todo español á pedir la libertad de quien hubiese sido detenido ó 
preso sin las formalidades legales y fuera de los casos que la Cons
titución provee: esta facultad puede ser ejercida por el interesado 
ó por cualquier español: es, por consiguiente, una acción popular 
ejercible por todos. ¿Podrán ejercerla los menores de edad? Aunque 
decimos acción, no debe confundirse su sentido verdadero y real de 
petición con el de acción judicial: el emplear el artículo la frase 
de que «será puesta en libertad» la persona detenida, ó presa sin 
formalidades, á petición suya ó de cualquier español,» parece 
indica que solo se exijo esta cualidad y no la de tener personalidad 
para comparecer en juicio. Trátase ademas de un acto hecho 
ilegalmente, para cuya reparación se faculta á todos á pedir el 
cumplimiento del ejercicio de la libertad que no pudo en manera 
alguna coartarse. No creemos sea esta cuestión de importancia 
práctica, toda vez que, facultado el interesado y cualquier español 
para pedir la libertad del arbitrariamente detenido, sin negar en 
principio á los menores este derecho, no es indispensable le ejerzan 
por sí, podiendo confiarse á cualquiera el ejercicio de este derecho, 
no ya como delegación, sino como facultad propia.

El artículo remite á la determinación de una ley, la forma su
maria de proceder en este caso, de que la Constitución se ocu
pa, así como de las responsabilidades criminal y pecuniaria en 
que incurren quienes ordenen, ejecuten ó hagan ejecutar la deten
ción ó prisión arbitraria.

ARTÍCULO 13.

«Nadie podrá ser privado temporal 6 perpetuamente de sus bienes y dere^ 
chos ni turbado en la posesión de ellos, sino en virtud de sentencia judicial.

Los funcionarios públicos que bajo cualquier pretesto infrinjan esta pres
cripción, serán personalmente responsables del daño causado.

Quedan esceptuados de ella los casos de incendio é inundación ú otros ur
gentes análogos, en que por la ocupación se haya de escusar un peligro al 
propietario ó poseedor, ó evitar ó atenuar el mal que se temiere ó hubiere 
sobrevenido.»

En este artículo se consigna el principio de la inviolabilidad de 
la propiedad, poniéndola bajo la salvaguardia y al amparo de los 
tribunales de justicia, á los cuales compete el exámen de las recla
maciones, que en defensa de sus derechos particulares les dirijan las 
personas individuales ó colectivas.

Sucede á veces, que por el uso que se hace de la propiedad se 
ocasionan perjuicios de carácter público ó privado, que deben evi
tarse; pero esto no se puede verificar por ningún agente ni autori
dad gubernativa, aun cuando para ello se invoque el cumplimiento
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de las leyes y reglamentos de los servicios públicos, que tengan á su 
cargo, sino que ha de hacerse en virtud de sentencia judicial ; in
curriendo, en caso contrario, los que lo ejecuten, en responsabili
dad criminal ó civil, segun corresponda.

La escepcion que se hace está de acuerdo con las prescripciones 
del Código penal, por las que, entre las circunstancias que eximen 
de responsabilidad, una es la de que se cometa el delito en defensa 
de persona ó bienes, y otra el de causar un mal con la intención de 
evitar otro mayor. Respecto á los particulares, podrían bastar estas 
disposiciones, pues ellos regulan la criminalidad de sus acciones 
por la penalidad que se les señala en el mismo Código.

Pero el precepto constitucional se refiere principalmente á las 
autoridades, y por eso, para amparar mas eficazmente á la pro
piedad, se espresan los casos en que podrán intervenir en la pose
sión de esta, á fin de que no haya lugar á abusos. No se citan mas 
de estos casos que el de incendio é inundación; y se dice ú otros 
urgentes análogos, porque no es posible espresarlos todos, como 
por ejemplo: el de hundimiento, el de robo, el de guerra; los cuales 
están definidos de una manera genérica, y determinados con la cir
cunstancia de que por la ocupación se ha de evitar un peligro al 
propietario ó poseedor, ó atenuar el mal que se temiere ó hubiere 
sobrevenido. Fuera de estos casos, la autoridad que ocupe ó allane 
la propiedad particular, podrá ser acusada ante los tribunales de 
justicia, cualquiera que sea el motivo ó el pretesto con que lo haga. 
Apropósito de este precepto, y para aclararlo, se nos ocurre esta 
pregunta. El alcalde de una población que ve disminuir la cor
riente de una fuente pública de uso del vecindario, y lo atribuye á 
que un particular ha abierto en su posesión un pozo y galerías con 
que distrae aquellas aguas, ¿podrá por sí penetrar en la propiedad 
y disponer el cegamiento del pozo? No. ¿Recurrirá á otra autoridad 
gubernativa superior para que lo ordene? Tampoco: deberá incoar 
su reclamación ante el juez del partido, para que este dicte la sen
tencia correspondiente. Lo mismo hará en todos los casos en que 
por el uso de la propiedad particular se irroguen perjuicios de 
carácter público ó privado que le sean conocidos ó denunciados.

ARTÍCULO 14.

«Nadie podrá ser expropiado de sus bienes sino por causa de utilidad 
común y en virtud de mandamiento judicial, que no se ejecutará sin pre
via indemnización regulada por el juez, con intervención del interesado.»

En la Constitución anterior se consignaba que ningún español 
séria privado de su propiedad, sino por causa justificada de utilidad
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común, prévia la correspondiente indemnización. Pero no se espre- 
saba por quién y en qué términos había de verificarse el desahucio, 
y ordenarse la ocupación.

Y la ley de enajenación forzosa de 1836, y las instrucciones y re
glamentos dictados para su ejecución, dejaban así la declaración de 
utilidad como la expropiación á cargo de las autoridades adminis
trativas, sin mas intervención de la judicial, que la del nombra
miento del tercer perito, para el justiprecio en los casos de discordia. 
Esto, en la práctica, ha ocasionado vejaciones y abusos en contra de 
los propietarios. Ahora se ampara mejor el derecho de estos, con
signando en términos claros y precisos, que nadie podrá ser expro
piado de sus bienes sino por causa de utilidad pública, y en virtud 
de mandamiento judicial, con la índudible garantía de la indemni
zación regulada por el juez, con intervención del interesado. Así se 
establece un principio nuevo sobre la materia, que altera los pre
ceptos legales que antes regían, dando mayor acción al poder ju
dicial, y limitando la del ejecutivo. En la citada ley de 1836, y en 
la instrucción y reglamento de 1853 relativos á ella, se marcan y 
definen dos actos administrativos bien distintos é inherentes á la 
naturaleza del asunto. Por el primero, se declara que la obra que 
causa la expropiación es de utilidad pública, y se determina que 
tal propiedad ó parte de ella ha de ser ocupada: por el segundo, se 
tasa la finca, se realiza el pago y se entra en posesión de ella. Y 
todo esto, segun la misma ley, había de verificarse por la autoridad 
administrativa. Mas partiendo de diferentes principios y considera
ciones, por el nuevo precepto constitucional, solo queda al cuidado 
del Gobierno ó de la administración el primero de estos actos; esto 
es, la declaración de utilidad pública, y la determinación de la finca 
ó parte que haya de ocuparse, y sobre este punto subsiste la ley, la 
instrucción y el reglamento vigentes; y el segundo, inclusa la ta
sación y el desahucio, se encarga al juez, no pudiendo verificarse la 
ocupación sin mandamiento de este. De lo cual, resultan dos modi
ficaciones importantísimas: una en el justiprecio, y otra en el des
bando y posesión.

Respecto del primero, el artículo 7.° de la ley de 14 de julio de 
1836, prescribe textualmente: «Que declarada la necesidad de ocu
par el todo, ó parte de una propiedad, se justipreciará el valor de 
ella y el de los daños y perjuicios que pueda causar á su dueño la 
expropiación, á juicio de peritos nombrados uno por cada parte, ó 
tercero en discordia por ambas; y no conviniéndose acerca de este 
nombramiento, le hará el juez del partido, procediendo de oficio sin 
causar costas, en cuyo caso, queda á los interesados el derecho de
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recusar hasta por dos veces el nombrado.» El nuevo precepto cons
titucional no altera estos trámites, ni los prejuzga; pero completa 
las prescripciones, exigiendo la sanción del juez para que tenga 
fuerza ejecutiva la tasación de los peritos. En cuanto al deshaucio y 
la posesión, se declara que no competen á la autoridad gubernati
va, sino que han de verificarse en virtud de mandamiento judicial. 
De aquí es que las facultades de la Administración, respecto á las 
tasaciones, quedan anuladas, debiendo solo comunicársele lo resuel
to para que realice el pago, y desaparece también en los justipre
cios la reclamación por la via gubernativa y la demanda conten
cioso- administrativa, que se fijaba en el artículo 26 del reglamento 
de 27 de julio de 1853, para los casos en que los dueños atribuyesen 
faltas á la tasación, que aminorasen el valor de su propiedad.

Para armonizar el nuevo precepto constitucional con la citada 
ley de enagenacion forzosa y demas disposiciones vigentes, en la par
te que de una y otras queda subsistente, se ha expedido el decreto 
de 12 de agosto de 1869. En él se dispone, que declarada una obra 
de utilidad pública, con arreglo á las leyes, el gobernador de la pro
vincia respectiva, y en su caso el Gobierno, decidirán de la necesi
dad de ocupar el todo ó parte de una propiedad para la ejecución 
de ella, conforme á la ley de 1836 y su reglamento de 27 de julio 
de 1853, pudiendo las partes intentar contra la disposición que se 
adopte la via contenciosa segun el artículo 25 de este reglamento; 
que terminado así el expediente, el gobernador lo pasará al juez del 
partido en que radiquen las fincas, para que proceda á la tasación 
en los términos que previene dicha ley y reglamento, sin mas va
riación que sustituir á la autoridad gubernativa la judicial; que la 
providencia del juez fijando la indemnización será siempre ejecuti
va; y en su consecuencia, proveerá á la administración del oportu
no mandamiento, para que pueda posesionarse del inmueble, prévia 
la consignación de la suma en que la indemnización hubiese sido 
valuada; poniendo en posesión al que lo hubiese obtenido; que 
cuando hayan de ocuparse temporalmente terrenos de propiedad 
particular para establecimiento de caminos provisionales, talleres, 
almacenes, estraccion ó acopio de materiales, ó cualesquiera otros 
usos que requiera la ejecución de las obras declaradas previamen
te de utilidad pública, se aplicarán las reglas anteriores, acomodán
dose en cuanto no se oponga á las mismas, á lo que prescribe el re
glamento de 1853; y que si por cualquier circunstancia no se pu
diese apreciar anticipadamente el importe de los daños y perjuicios 
ocasionados por la ocupación temporal, podrá el juez expedir el 
mandamiento oportuno, para verificar dicha ocupación, dejando en
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suspenso el curso del expediente, hasta que pueda hacerse debida
mente el justiprecio y consiguiente pago. Esto se funda en que la 
ocupación temporal no se considera como una verdadera expro
piación.

De lo expuesto, se deduce en suma, que la declaración de utilidad 
pública queda encomendada á la ley especial, que habrá necesidad 
de variar ó reformar con arreglo á los nuevos principios jurídi-* 
eos; y que la realización de la expropiación se pone desde luego por 
el artículo 14 de la Constitución á cargo de los tribunales de jus
ticia.

Para corresponder á los fines del precepto constitucional, es me
nester también que la ley de enagenacion forzosa se modifique en 
el sentido de que la declaración de utilidad pública se verifique 
dando mas garantías á los propietarios; para que no sean desposeí
dos de sus fincas, sino en los casos de necesidad ó de una conve-, 
niencia general muy comprobada y reconocida.

ARTÍCULO 15.
«Nadie está obligado á pagar contribución, que no haya sido vo

tada por las Córtes ó por las Corporaciones populares legalmente autoriza
das para imponerla, y cuya cobranza no se haga en la forma prescrita por 
la ley.

Todo funcionario público que intente exijir ó exija el pago de una contri
bución, sin los requisitos prescritos en este artículo, incurrirá en el delito 
de exacción ilegal.»

Aunque la imposición de tributos para sufragar los gastos del 
sostenimiento del Estado corresponde en grado eminente á las Cór
tes, y es una de sus facultades mas importantes, se autoriza así por 
las leyes de su organización, como por otras especiales, á las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos, para imponer arbitrios y 
cuotas de contribución, á fin de cubrir los gastos de la provincia y 
de los pueblos, que deben ser satisfechos con ingresos independientes 
de los generales del Estado; pero de modo, segun el artículo 99 de 
la Constitución, de que nunca se hallen en oposición con el sistema 
tributario de este.

Ninguna contribución que no sea votada por las Córtes ó por las 
Diputaciones provinciales ó Ayuntamientos, que son las Corpora
ciones populares á que se refiere el artículo 15, es-obligatoria; y 
para serlo, es preciso que la cobranza se verifique en la forma esta
blecida por la ley; esto es, que si por esta se autoriza, por ejemplo, 
un repartimiento vecinal, no se convierta este en un impuesto ó 
arbitrio sobre artículos de consumo, y viceversa.

El funcionario público ó autoridad que exija una contribución
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sin tales requisitos, incurrirá en el delito de exacción ilegal; res
pecto del cual, el Código penal establece lo siguiente: «El empleado 
público que sin autorización competente impusiere una contribu
ción ó arbitrio, ó hiciere cualquiera otra exacción con destino al 
servicio público, será castigado con las penas de suspensión y multa 
del 5 al 25 por 100 de la cantidad exigida. Cuando hubiere sido 
resistida por el contribuyente como ilegal, y se hiciere efectiva em
pleando la fuerza pública, las penas serán inhabilitación especial 
temporal y multa del 10 al 50 por 100.»

En el caso de que las exacciones ilegales las cometa el empleado 
en provecho propio, adquieren mayor carácter de criminalidad y se 
equiparan á las sustracciones de caudales ó efectos públicos.

ARTÍCULO 16.
«Ningún español que se halle en el pleno goce de sus derechos civiles 

podrá ser privado del derecho de votar en las elecciones de Senadores, Dipu
tados á Córtes, Diputados provinciales y Concejales.»

No siendo el sufragio universal un derecho natural, y no de
biéndose confundir con los individuales, aunque no sea menos sa
grado é inviolable, sino que es un derecho de ciudadanía, al sancio
narle se ha declarado con las limitaciones propias délos de esta clase.

No corresponde mas que á los españoles, y como la calidad de 
tales se adquiere y se pierde con arreglo á las leyes, segun estas 
también se obtiene y se pierde aquel.

El ejercicio de los derechos civiles inherentes al de ciudadanía 
está sujeto á las prescripciones del Código civil, y á estas de consi
guiente asimismo debe estarlo el del sufragio universal.

De este modo se fija el derecho de votar en las elecciones de Di
putados á Córtes, Senadores, Diputados provinciales y Concejales, 
para todos los españoles, ó sea todos los que se hallan comprendidos 
en el artículo primero de la Constitución, y no hayan perdido la 
calidad de tales con arreglo á las leyes; y en cuanto á la capacidad 
y á las limitaciones para el uso de este derecho, hay que atenerse á 
las declaraciones del Código civil y á las disposiciones de la ley 
electoral.

No ha sido necesario emplear la palabra hombre para que se en
tienda que á estos, y no á las mujeres, se refiere el derecho de que se 
trata; porque el uso y aplicación común de la palabra españoles, 
reduce el sentido al de varón. Tampoco se señala la edad como se 
hace en otras Constituciones, porque esto se ha creído con mas ó 
menos fundamento que debían determinarlo el Código civil y la ley 
electoral.
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ARTÍCULO 17.

«Tampoco podrá ser privado ningún español:
Del derecho de emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya 

por escrito, valiéndose de la imprenta ó de otro procedimiento seme
jante.

Bel derecho de reunirse pacíficamente.
Del derecho de asociarse para todos los fines de la vida humana que no 

sean contrarios á la moral pública; y por último,
Del derecho de dirigir peticiones, individual ó colectivamente, á las Cór

tes, al Rey y á las autoridades.»

Este artículo es, por ventura, si no el mas importante de nuestra 
Constitución, el que mas la caracteriza; y estriba en principios que 
suscitan muy empeñadas y vivas controversias. Los derechos que 
en él se declaran pertenecen á los que los publicistas modernos ca
lifican de individuales, cuya espresion se supone generalmente que 
lleva el sentido de absolutos, ilimitados é ilegislables. No es de 
nuestro propósito entrar en discusión filosófica acerca de esta hipó
tesis, lo cual nos desviaría demasiado de nuestro principal objeto, 
que es la interpretación del texto constitucional.

Establecidos estos derechos sobre la libertad y la igualdad de 
nuestra naturaleza, y sobre el deber de la sociedad, de respetar el 
ejercicio de la libertad en los límites de la razón y de la justicia, 
corresponden á todos los españoles, y difieren de los derechos políti
cos, en que estos no se derivan solamente de la libertad, sino tam
bién de la capacidad, y no pertenecen á todos los españoles, sino á 
aquellos de estos, en los cuales la ley supone capacidad para su 
ejercicio.

Cualquiera que sea el concepto con que se califiquen, hay 
siempre en ellos, bajo diferentes formas, la garantía de la liber
tad individual ; pero están sujetos en su ejercicio á limitaciones 
y restricciones ó condiciones impuestas por el interés de la so
ciedad, que no puede existir ni desarrollarse sino por el órden pú
blico. Aunque pertenezcan al hombre, considerado como indivi
duo, es preciso tener presente que este es á la vez individual y so
cial; y por esto, al lado de la libertad y del derecho, hay siempre 
limitación y restricción. Así, por ejemplo, los españoles son libres 
para manifestar sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escri
to, valiéndose de la prensa ó de otro modo, pero subsistiendo las 
disposiciones del Código penal están obligados á responder ante los 
tribunales de justicia de los delitos, que cometan usando de este 
derecho.

En cuanto á la libertad de la palabra, no ocurre dificultad algu
na. Ha existido siempre, y por absoluta que sea, no ofrece nin-
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gan peligro ni para la sociedad ni para los individuos; por la sen
cilla razón de que no se puede cometer un crimen por medio de la 
palabra en un sitio público sin que se sepa al momento quién es el 
delincuente; y cuando se perpetran otros delitos abusando de ella, 
como la difamación, la injuria y la calumnia, se empieza por re
velar al criminal y la justicia le impone la pena del Código. Por 
eso convienen todos en que puede haber libertad absoluta de la 
palabra, y que bastan de ordinario los medios represivos para cor
regir sus abusos. Pero no sucede lo mismo respecto á la libertad de 
imprenta.

Como el asunto es grave y de grande interés político, juzgamos 
oportuno ilustrarle, insertando á continuación los estractos de los 
discursos que al discutirse este artículo en la Asamblea Constitu
yente pronunciaron los entendidos jurisconsultos y notables publi
cistas D. Cirilo Álvarez y D. Cristino Hartos. El primero, impug
nando el artículo, despues de haber disertado sobre los derechos 
individuales, decía:

«¿No es verdad, señores, que hay mucha diferencia entre la libertad de la 
palabra y la libertad de imprenta? La libertad de imprenta, y permitidme 
que lo diga yo, que soy partidario de la libertad de imprenta; la libertad de 
imprenta puede ser muchas veces un arma aleve, el puñal de un asesino 
que hiere por la espalda, ocultándose el que ha cometido el delito. La liber
tad de imprenta se esconde siempre bajo el velo del anónimo. ¿Teneis me
dios de saber quién es el autor de un impreso? ¿Le tiene ningún Gobierno 
del mundo? ¿No se han hecho en España un gran número de leyes especia
les de imprenta en estos últimos treinta años? ¿No se han hecho en Europa 
multitud de leyes, con métodos diferentes, para ver si se podia obtener 
como resultado feliz, como el mayor de los resultados que se podían obte
ner, el poner la mano sobre el criminal de un impreso, á fin de renunciar á 
todas esas ficciones legales, inicuas y repugnantes que se han consignado 
en todas esas leyes especiales? ¿No es verdad que en muchas ocasiones se 
ha mandado que todos los artículos que se inserten en los periódicos hayan 
de llevar la firma del autor? ¿Y qué habéis conseguido? Que un artículo 
escrito y redactado á 100 leguas de distancia del domicilio donde se publica 
un periódico, á pesar de todas las precauciones que habéis tomado y con 
toda clase de sistemas, aparece con una firma que se pide ó que se compra.

»Es tan difícil hallar al verdadero autor de un delito de imprenta; es tan 
difícil adquirir la certeza moral que se necesita para conocer al autor de un 
escrito; es tan difícil aplicar el Código penal al verdadero culpable de un 
delito de imprenta, que despues de haber visto los diferentes sistemas que 
en España y en Europa se han seguido, y las infinitas precauciones que con 
este objeto se han tomado, podemos decir que es casi imposible.

»La confesión como medio de prueba es uno de los que mas conducen al 
descubrimiento de la verdad. Cuando uno que está procesado es culpable

5—
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de un delito, y confiesa que él es el autor del mismo, el magistrado conside
ra esta confesión como plena prueba é impone el castigo. Pues la confesión 
en materia de imprenta puede ser una cosa que nos lleve á que en vez de 
castigar al culpable, se castigue al inocente, que confesó, faltando á la ver
dad, que era él autor del delito.

»¿No sabéis lo que sucede todos los dias, y esto honra mucho á los escri
tores públicos? Sucede que impresos venidos de fuera, tal vez de personas 
desconocidas de los redactores del periódico, supuesta la precipitación con 
que se forman las cajas, aparecen en el periódico sin conocimiento de sus re
dactores, y producen sin embargo disgustos. Cuando esto ocurre y la per
sona agraviada acude á la redacción del periódico, los redactores jamás 
dicen el nombre del autor del escrito aunque con certeza lo sepan; toman 
sobre sí la responsabilidad, toda la responsabilidad, y dicen: «iremos á los 
»tribunales si á ellos se nos lleva, y estamos prontos á un lance de honor si 
»86 nos conduce á ese terreno.»

»Ved, señores, cómo no es posible confundir la palabra impresa con la 
palabra hablada, si me es permitido usar de este calificativo; como no es 
posible confundir al culpable del delito cometido por medio de la palabra 
hablada ó escrita, con el culpable de un delito cometido por medio de la 
imprenta. Hay, pues, imposibilidad absoluta. La imprenta es anónima, y 
puede ser en manos de uno que quiera delinquir, el puñal del asesino, el 
puñal que hiere por la espalda. Esta es la convicción que tenia el Gobierno 
provisional; esta es la convicción del Gobierno provisional, y este creo yo 
que es vuestro pensamiento. Y si no, ¿os parece que le hubiera ocurrido al 
Gobierno provisional decir en ese famoso decreto sobre imprenta, que si no 
parecía el autor del impreso calificado de culpable, seria responsable, en vez 
del autor, y á falta de este, el impresor? ¿Os parece que le hubiera ocurrido, 
tratándose de las hojas sueltas, decir que á falta de autor fuese responsable 
el editor, en el caso que se cometiese delito? A no haberle ocurrido esa idea 
de que voy ocupándome, no hubiera dicho nada de esto; hubiera dicho sim
plemente: los delitos cometidos por medio de la imprenta estarán sujetos al 
derecho común, y serán castigados como los demas delitos por medio del 
Código penal. Pero entraba en la mente del Gobierno, tenia presente en su 
previsión, que el autor de un impreso se escapa siempre de manos de la jus
ticia, que es imposible conocerle, que se oculta, como he dicho, bajo el velo 
del anónimo, y que elude la responsabilidad. ¿Y no ha de haber alguno res
ponsable? Pues es en un caso el impresor, y en el otro el editor. Y esto está 
conforme con las nociones mas elementales de la justicia, con los principios 
mas rudimentarios del derecho; principios que se consignan, no solo en 
nuestro Código, sino en todos los Códigos antiguos y modernos del mundo.

Muestro Código penal, que desenvuelve filosóficamente los principios de 
la ciencia, lo mismo que todos los Códigos modernos, establece los grados 
de participación que se pueden tener en la perpetración de los delitos. En 
nuestro Código se dice que hay autores, que puede haber cómplices, encu
bridores, y esa graduación, esa clasificación triple ó cuádruple, la encontra
reis en todos los Códigos. Pero ¿cómo define á los cómplices, á los encubrí-
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dores, todos los que han tomado parte en la comisión de un delito? ¿Cómo 
define esa participación en el delito? Cuando los que han cometido un delito 
han intervenido en esos hechos con conciencia, con conocimiento de lo que 
hacían; en una palabra, cuando por parte de los que han intervenido en el 
hecho criminal ha habido libertad é inteligencia.

»No hay responsabilidad en las acciones humanas sino cuando hay liber
tad ó inteligencia. Los elementos constitutivos consisten en la libertad y en 
la inteligencia del culpable. Cuando sucede un hecho en el que no ha inter
venido la naturaleza humana con su libertad y con su inteligencia, enton
ces no hay un hecho punible, entonces no hay mas que el acaso. Entonces, 
señores, ¿concebís vosotros, que enaltecéis tanto el derecho, que decís que 
ha llegado la época de la justicia, que pretendéis levantar, y hacéis bien, esa 
justicia y ese derecho sobre todas las soberanías existentes y que puedan 
existir en lo futuro, concebís ese sistema inicuo que se funda en una ficción 
repugnante de la ley?

»¿Es posible que sometidos los delitos de imprenta al derecho común no 
aceptéis todas las condiciones del derecho común, y no os resignéis con él? 
¿Pues qué es lo que hace la justicia humana cuando se ejecuta un homici
dio, un robo ó cualquier otro delito? Buscar al culpable, recoger los vesti
gios del crimen, y si no llega á poner la mano sobre el que lo cometió, tiene 
que dictar el sobreseimiento. Lo que hace es resignarse cuando no halla al 
delincuente, pues no impone pena á un tercero que pueda pasar por la calle-

»Pero eso es original sobre todo lo original, y todo lo estraviado que pue
de existir en el mundo. En la ley de imprenta sucede una cosa muy rara: 
aquí la justicia ya no quiere resignarse con no encontrar al cupable. ¿No 
tropieza con él, porque es imposible ó difícil averiguar quién es el autor de 
un impreso? Pues que venga el editor, que tal vez no tendrá conocimiento 
de lo que el periódico dice; que venga el impresor, que probablemente no ten
drá conciencia de lo que ha salido de las cajas de su imprenta. Es decir, 
que acude al editor, que es otra ficción legal, y acude á esas otras personas, 
porque dice: «se ha cometido un homicidio y yo necesito un ajusticiado.» 
Esta es la teoría en que se funda esa legislación.

»Pues el derecho común no es ese: donde no hay participación en el cri
men, no hay, por consiguiente, la responsabilidad, y esta no alcanza al que 
no tiene culpa; y no se impone pena sino cuando aparece el autor del delito 
cometido; cuando al lado del autor, existen los cómplices; cuando al lado de 
los cómplices, se tropieza con su encubridor; en una palabra, cuando apare
ce alguien que tiene verdadera participación en el hecho, y cuando esta par
ticipación es legal, nacida en la conciencia, en los malos instintos, en lás 
perversas pasiones de los que han contribuido á la perpetración del delito- 
Mas llega un momento en que la justicia humana, tratando de perseguir 
un delito, recoge los primeros vestigios del crimen, pero no logra poner ma
no sobre el cupable, ó si ha podido hallar presunto reo, por falta de prue
bas tiene que ponerle en libertad; de modo que, aun cuando el crimen exis
te de un modo indudable, tiene que renunciar, por atroz que sea, á imponer 
la pena.



»Pues bien: en esos casos, la magistraturay la ley bajan la cabeza, dan li 
bertad al que estaba detenido por parecer sospechoso, y hasta cuando todas 
las apariencias le favorecen, tiene que poner en libertad también al mismo 
culpable, contra el cual no puede seguir el procedimiento, y al cual no pue
de condenar ni imponer pena alguna por carecer de pruebas que le conde
nen, quedando el delito impune, pero abierta la causa para lo futuro; por
que, como antes he dicho, no quiere castigar á un hombre cualquiera, sino 
al verdadero criminal; porque no es su misión la de coger al primero que 
pasa por la calle y ahorcarle por ende, como si él fuera autor del delito.

»Pues eso es lo que viene á suceder en virtud del decreto del Gobierno 
provisional, cuyo art. l.° previene que los delitos cometidos por medio de 
la imprenta quedan sometidos á la ley común. «Art. 2.° Cuando no aparezca 
»el autor de un delito de imprenta, la responsabilidad penal y de toda espe
cie será del impresor.» •

»Este es ese tercero de que yo hablaba antes, que, pasando por la calle, es 
cogido para declararle culpable, cuando no tiene conciencia del hecho, cuan
do ni siquiera sabe que se ha cometido un delito de imprenta.

»Decidme si esto se halla en los límites del derecho; decidme si esto es 
conforme á los principios de la justicia humana; decidme si esto se puede 
santificar. De ninguna manera. ¿Qué es lo que quiere decir esto? ¿Es que se 
busca un criminal de todos modos?

»Pero hay mas: aquí parece como que se sostiene la teoría original de que 
para la persecución de un delito basta que realmente se haya cometido, para 
que necesariamente haya de recaer la pena en alguno de los que directa 6 
indirectamente han intervenido en el hecho. Entonces se comete otra gran 
injusticia, porque efectivamente lo es el principio que se consigna en el ar
tículo 2.° del decreto espresado. Y es una injusticia, porque, segun él, habrá 
que perseguir, no solo al autor del impreso, sino que á falta de él habrá que 
perseguir al editor, y en su defecto al impresor: de suerte que, por esta 
doctrina, habrá que perseguir al cajista, al repartidor y á todos esos instru
mentos materiales que contribuyen á que el periódico se imprima y se di
funda por todas partes; habrá que perseguir también al correo, al adminis
trador de la estafeta ambulante, que lleva á todos los ámbitos del país ese 
escrito, que tal vez contenga la perturbación del sosiego público y del bien 
de la patria.

»Pero, señores, ¿por dónde el impresor, que no tiene conciencia del cri
men, que no puede tenerla, que no hace mas que recibir el escrito que se le 
entrega, que aunque sea subversivo quizas no comprenda el pensamiento 
que le dicta, por criminal que sea; por donde ha de ser responsable del deli
to? Y ha de serlo ese pobre editor, que suele ser un miserable que prostituye y 
vende su personalidad por el precio que puede, á no ser que sea un infeliz, 
que no tiene otro medio de mantener á su mujer y á sus hijos desventura
dos, que quizás no tiene otro recurso para vivir, y que se sacrifica con noble 
abnegación para sostener las necesidades de su pobre familia y de su pobre 
casa?

>Mas, prescindiendo de esto, paso ahora á las esplicaciones de la comisión
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encargada de la redacción del proyecto de Constitución. No aceptáis el sis
tema consignado en el decreto del Gobierno provisional; no queréis buscar, 
en defecto del autor, ó cuando este no reparece, al editor, para hacerle res
ponsable; no aceptáis la ficción repugnante del editor para imponerle un 
castigo; no aceptáis ninguna de esas desviaciones del derecho que no se jus
tifican con nada, con ninguna razón de justicia; no queréis hacer eso, y de
cís simplemente: «Los delitos cometidos por medio de la imprenta se some- 
»ten al derecho común, y las penas serán las que el Código penal esta
blece.»

»Pues bien: ¿cómo ponéis remedio á esa circunstancia característica de la 
imprenta, que se oculta siempre tras del anónimo? Por consiguiente, pro
clamáis la impunidad, y hay que elegir entre legislar condenando al editor 
ó al impresor como hace el decreto del Gobierno provisional, sin tener res
ponsabilidad alguna, sin ser culpables ni partícipes en el hecho, ó mantener 
esa injusticia injustificable siempre, ante la cual seria preferible la impuni
dad de los delitos que pueden cometerse por medio de la imprenta.

»Y cuidado, señores, que los delitos que se pueden cometer por medio de 
la imprenta suelen á veces ser muy graves. Por medio de la imprenta puede 
llevarse la difamación á algunas familias; puede llevarse la perturbación al 
hogar doméstico; puede crearse un conflicto á una Sociedad de crédito con 
noticias falsas; puede venderse á la patria revelando los secretos de Estado; 
se puede ser traidor á la patria revelando los planes de campaña en una 
guerra estranjera para que lo sepa el enemigo.

»Pues bien: todos estos crímenes, que son de traición, que infaman de 
hecho, aunque no de derecho, todos esos grandes crímenes están castigados 
en nuestro Código penal y en todos los Códigos p nales del mundo. ¿Sa
béis con qué pena? Con la pena de cadena perpetua ó muerte. Llevad á ese 
editor ó á ese impresor al patíbulo, sí, ya que el autor no parece, y vereís 
cómo se subleva la conciencia humana, y vereís que ese sistema solo puede 
vivir un dia enfrente de los instintos generosos de un pueblo como el nues
tro, que aun repugna esos espectáculos cuando la justicia es la que impone 
el castigo dentro de la ley.

»Pues todo eso puede suceder. Por consiguiente, señores, ni la penalidad 
de ningún sistema, ni la penalidad establecida en nuestro Código puede ser 
aplicable á los delitos de imprenta. ¿Queréis de veras la imprenta? ¿Queréis 
este derecho precioso, tanto como pretendéis enaltecerlo con vuestras doc
trinas? Pues no hay mas que un medio: declarar que el ejercicio de la liber
tad de imprenta no está sometido á previa censura; que tampoco es posible 
ni lícita la recogida: declarar que no es lícita la intervención del ministerio 
público, ni de ninguna autoridad: declarar que no intenvendrá ningún 
agente en la publicación de un periódico; que el periódico comenzará y con
tinuará publicándose como se puede publicar la palabra hablada, como se 
puede difundir con la voz un pensamiento en un ancho ó estrecho recinto: 
declarar, en una palabra, que la imprenta es tan libre como la palabra ha
blada. Hasta ahí llego yo; hasta ahí soy liberal.

»Declaradlo así; pero no sometáis á la imprenta al derecho común: haced
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una ley especial, no para la previa censura; eso es de la escuela doctrinaria, 
á que no pertenezco yo; no para la recogida, no para ninguna medida pre
ventiva ni recelosa, que todas las condeno yo: haced una ley especial para 
exigir de los escritores públicos algo que basta á responder de los abusos 
que se cometen por'medio de la imprenta.

»Los medios represivos del Código penal son impotentes: si fuera posible 
ponerla mano sobre el culpable, serian aun mas impotentes, mas absurdos 
y mas inicuos, porque por un impreso, cualquiera que sea su trascendencia, 
no se puede imponer á nadie la pena capital, ni las inmediatas.

»¿Sabeis lo que exigen los buenosprincipios, y el amor, el cariño á la li
bertad de imprenta; á ese precioso derecho que con todos sus inconvenien
tes es, sin embargo, un derecho al que debe la humanidad casi todo su pro
greso, casi todos sus adelantos; derecho con el que debeis reconciliaros, 
porque en cambio de los inconvenientes que pueda tener, tiene inmensas 
ventajas en este mundo, que no es mas que un sistema de compensación? 
¿Queréis ese derecho? Pues dadlo con una ley especial en que no haya nin
guna medida preventiva ni recelosa; en que no se coarte de ningún modo, 
ni bajo ningún pretesto, el ejercicio de ese derecho; pero en que se fije la 
responsabilidad contra el autor del delito por medio de la prensa cometido.

»¿Sabeis, señores, cuál es el medio que hoy se señala para corregir los 
escesos de la imprenta por todos los hombres pensadores en Alemania, en 
Francia, y en donde quiera que los publicistas lian empezado á ocuparse de 
la resolución de esos problemas relativos á la libertad de imprenta?

»Los Gobiernos no han sabido resolverlos hasta ahora, porque han obe
decido siempre á momentos de ira y de odio contra el ejercicio de ese dere
cho; pero en donde quiera que se cree la imprenta, los delitos por ella come
tidos no pueden tener mas correctivo que el de la responsabilidad de los 
propietarios de la misma. ¿Sabéis por qué? Porque la imprenta, al lado de 
ser el derecho mas precioso de que el hombre puede hacer uso; la imprenta, 
que es el medio de difundir mas rápidamente que por ningún otro el pensa
miento humano; la imprenta, que tanto contribuye al progreso y al adelan
tamiento de la civilización en las sociedades modernas, la imprenta tiene su 
punto vulnerable: el carácter de empresa mercantil que tiene todo periódi
co; el carácter de empresa mercantil que tiene toda publicación.

»Heridla por ese flaco, por ese punto vulnerable; haced una ley especial 
en que no tratéis de poner restricción al derecho de publicar, en que n o 
consignéis ninguna restricción, ninguna medida anticipada; pero en que 
aseguréis el derecho y la responsabilidad de los escritores para que no 
quede desamparado el derecho de los demas, para que quede asegurada esa 
responsabilidad, buscando al efecto el rasgo característico que tiene la im
prenta, el flaco que tiene la imprenta, el único punto que es vulnerable en 
ella, su carácter mercantil.

»Por eso he dicho, que si yo hubiera encontrado en el proyecto de la Cons
titución, así como encuentro limitación para el derecho de reunión, para el 
derecho de asociación y para todos los otros derechos individuales, alguna 
idea, algo que me indicara la posibilidad de que pudiera hacerse una ley de
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imprenta, no para prevenir, sino para afianzar, para no dejar en desamparo 
el derecho de la sociedad y de todos los demas contra los abusos de la im
prenta, yo hubiera aceptado ese medio.

»Y, señores, es preciso decidirse por este sistema, porque de otra mane
ra, lo que hacéis en favor de la imprenta es establecer un privilegio, vos
otros los enemigos de todas las desigualdades y de todos los privilegios.

»Nadie tiene en el mundo el derecho de delinquir sin exponerse á que 
caiga sobre él la responsabilidad legal, y con esa responsabilidad todas las 
penas impuestas por el Código. La imprenta se esconderá detras de la ley 
que concede ese privilegio en el momento que no creeis algo en esa ley es
pecial que baste para hacer efectivas las responsabilidades pecuniarias por 
los abusos cometidos por la imprenta, hiriéndola en ese flaco, en ese punto 
vulnerable que tiene. Eso es lo que yo hecho de menos en el artículo cons
titucional.

»81 queréis dejar en desamparo la honra del individuo y de la familia, 
si queréis dejar en desamparo los derechos de la sociedad, si queréis prote
ger la impunidad de la imprenta, adoptar esa otra doctrina de la libertad 
absoluta que se consigna en el artículo. Pero tened en cuenta que acep
táis un privilegio, que aceptáis una desigualdad en favor de 100 escritores 
contra la sociedad entera, en favor de 200 ó 300 personas que quieran pu
blicar impresos contra el resto de los individuos, de las familias y del Es
tado.

»No hay solución: porque si se aceptase el sistema que se ha iniciado en 
el decreto del Gobierno provisional, se aceptaría una injusticia que yo no 
acepto, que condeno, que creo, y lo digo sinceramente, que el Gobierno no 
puede aceptar por su propia representación, por la representación de sus 
principios y por otras consideraciones mas altas.

»Es muy frecuente en los países, y sobre Lodo en el nuestro, que haya - 
mos ido marchando de reacción en reacción. Las administraciones que pa
saron y que sucumbieron en Alcolea habían puesto una mordaza á la pren
sa, habían matado el derecho de escribir. Con la intervención del fiscal, con 
la obligación de presentar el periódico dos horas antes de su publicación, 
con la recogida y con todos los demas medios preventivos y recelosos que 
aquellas administraciones inventaron, pusieron una mordaza á la prensa, y 
el derecho de escribir estaba anulado; no había mas que la máscara, la hi
pocresía de tal derecho. Esto es lo que pasaba durante aquellas administra
ciones. Hoy podemos consagrar ese derecho por los medios que antes he 
indicado. Pero no nos precipitemos y vayamos de un estremo á otro estre
nuo: no vayamos de una reacción á otra reacción, aun cuando esta reacción 
sea favorable á la libertad, porque la reacción siempre será un mal para la 
sociedad. No vayamos desde la mordaza que la prensa tenia en tiempo de 
González Grabo, á la libertad omnímoda, sin límites, que pueda ser origen 
de toda clase de desmanes, dejando sin defensa la sociedad, el orden público, 
la familia y el individuo.»

El Sr. Hartos, á nombre de la comisión , le contestó en los si-
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guientes términos, despues también de haber expuesto varias con
sideraciones sobre derechos individuales:

«Ei Sr. Álvarez deseaba saber si la comisión está ó no esencialmen
te conforme con el decreto dado sobre imprenta por el Gobierno provi
sional.

»La comisión está conforme. Ese es el artículo constitucional. Hay tres 
elementos en el decreto del Gobierno provisional, y á esos tres principios 
se refiere el artículo de la Constitución. La imprenta es libre; la imprenta 
es un derecho natural, indispensable á la vida moral del hombre. Es un 
medio de manifestación del pensamiento, y un medio tan espontáneo, tan 
natural, y de consiguiente tan libre como el de la palabra. Pero acontece 
que nadie niega, que todo el mundo reconoce la completa y absoluta liber
tad de la palabra; que á nadie se le ocurre legislar sobre la palabra; que 
todos están de acuerdo en que se deje á la ley común el castigo de los deli
tos que se puedan cometer por medio de la palabra; y por el contrario, es 
un error muy común el de buscar penalidad especial y toda suerte de pre - 
cauciones, ya dentro del orden de ideas que nace del sistema represivo, 
ya dentro de la esfera del sistema represivo, para reglamentar, para limitar 
el derecho de emitir el pensamiento por medio de la imprenta.

»Pues no hay mas diferencia entre la palabra y la imprenta, sino que la 
palabra es un medio de espresion de las ideas, que nace con el hombre, que 
pertenece á la organización material del hombre, y la imprenta es una gran
de invención del hombre. Pero, por lo demas, el pensamiento es libre siem
pre en la conciencia del hombre. Tiene, pues, el perfecto derecho, perfecta 
obligación y absoluta necesidad de esteriorizarlo; y si no, si la manifesta
ción no es libre, la libertad del pensamiento es una palabra vana.

»Espresar por medio de la palabra libre sus pensamientos, es usar de su 
derecho; espresarlos por medio de la escritura, es usar de su derecho; es- 
presarlos por medio de la imprenta, es usar de su derecho: son todos medios 
legítimos, medios necesarios de usar del derecho de espresar el pensamiento.

»Esto es elemental; esto es sensible tener que exponer en una Cámara y 
ante un auditorio como este.

»Y ese es el primer principio de la comisión, como era el primer princi
pio del decreto dado sobre imprenta por el Gobierno provisional.

»E1 segundo principio era que no había leyes especiales, que no debe 
haber leyes especiales en materia de imprenta, y esto es.una consecuencia 
del principio de libertad.

»Si la imprenta no es, como equivocadamente se ha creído hasta ahora, 
un poder político; si no es el cuarto poder del Estado, como artificialmente 
la han hecho las malas leyes que tienden á desprestigiarla, y no han logra
do sino enaltecerla; si no es mas que una oligarquía; si no es mas que un 
medio de manifestar las opiniones del entendimiento, entonces, ¿cómo legis
lar especialmente sobre imprenta? Es cierto que por medio de la imprenta 
se podrá delinquir, como se puede delinquir por medio de la palabra; pero 
¿se hacen leyes especiales para castigar los delitos que se cometan por
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medio de la palabra? Pues tampoco se pueden hacer leyes especiales para 
castigar los delitos que se cometan por medio de la imprenta.

»Y esto precisamente, esto de la especialidad es lo que echaba de menos 
el Sr. Álvarez, porque no creo yo que su señoría pretendiese hacer á la co
misión el cargo de no haber dicho nada en su proyecto, de no haber escrito 
un artículo que castigue los delitos que se pudieran cometer por medio de 
la imprenta. Nada ha dicho con especialidad; no hay ningún articuló que 
espresamente se refiera á esto.

»Pero hay uno que viene en el orden, que á juicio de la comisión ha de
bido venir, despues de la declaración de todos los derechos individuales, 
que es el antiguo 23, hoy con la nueva redacción el 24, en el cual se hace 
una declaración genérica que comprende á todos los derechos individuales 
y todos los casos de delincuencia que pueden ocurrir con motivo del ejer
cicio de los derechos individuales, y de consiguiente con motivo del ejercicio 
de la libertad de imprenta.

»Y es de advertir acerca de esto que cuando la Constitución en ese artí
culo 23 antiguo, hoy 24, remite á las leyes el castigo de los delitos que se 
cometan en el ejercicio de la libertad de imprenta y en el ejercicio de todos 
los demas derechos individuales, ha de entenderse, porque esto se habló en 
la comisión, porque esto se resolvió en la comisión y ha sido un olvido invo - 
luntario el no consignarlo, lo remite á las leyes comunes y no á las leyes 
especiales, queriendo evitar esa constante referencia á leyes especiales.

»Porque aquí ha sucedido una cosa. La Constitución consignaba princi
pios, declaraba las libertades y referia su ejercicio á leyes especiales. Y las 
leyes especiales venían despues á desvirtuar completamente el principio y 
la libertad reconocida por la Constitución.

»Y con recordar esto, se recuerda todo lo que ha sido aquí el sistema 
político durante muchos años. Y una de las cosas con las cuales ha acaba
do ¡ojalá que sea para siempre! (yo así lo espero) la revolución de Setiem
bre, es con ese sistema artificioso, con ese sistema hipócrita que consistía 
en empezar consignando por una parte los derechos y las libertades públi
cas, y por la otra, por medio de la referencia á leyes especiales, concluir, no 
con la desvirtuacion, sino con la muerte de todas esas libertades.

»Nosotros, pues, hemos huido de la referencia á leyes especiales. No; no 
hay especialidad, no hay leyes especiales en materia de imprenta, porque la 
delincuencia viene de la especialidad de la materia; y como no hay delitos 
especiales de imprenta, no puede haber especialidad de penalidad en materia 
de imprenta. ¿Y qué teme, señores, á propósito de esto, el Sr. D. Cirilo Ál
varez? Teme, porque su discurso tenia un doble sentido, bajo ambos aspec
tos importantísimo, teme una de estas dos cosas: ó que venga á resultar por 
consecuencia de la aplicación de las leyes comunes y de la intervención de 
los tribunales en esta materia, la completa impunidad, ó que venga á resul
tar una legislación inicua, una legislación escesiva, una legislación, por lo 
tanto, mas vejatoria que la especialidad; y en este sentido el Sr. Álvarez 
pedia la especialidad á nombre, por un lado, del interés de la sociedad, en 
nombre, por otro lado, del interés de la imprenta ó de los escritores'públicos.
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Pues la especialidad no responde, ni puede responder, ni ha respondido 
nunca, no diré yo al interés de la prensa, ni al interés de los escritores, si 
aquí hablamos de la prensa y de los escritores, que hablamos de una cosa 
mas importante y mas alta, hablamos del derecho que tiene el hombre de 
espresar sus ideas por medio de la imprenta; no, la especialidad no ha sido 
ni podrá ser garantía de eso. Seria un contraprincipio, una negación de los 
términos en que consignamos la absoluta libertad de imprenta, y ademas 
seria el primer paso en ese camino funesto que han dado aquí los Gobiernos 
anteriores; y yo no los hago un cargo por eso, porque obraban por un error 
de entendimiento, y no porque tal fuese su voluntad: seguían las inspira
ciones de su conciencia y se atenían al criterio de sus principios, modificados 
por la esperiencia; por lo cual ha procedido leal y noblemente, y no se ha 
de hacer cargo ninguno, á quien por virtud de una esperiencia despues de 
una revolución como esta, y despues del ejemplo de todo el mundo, se acoge 
á principios que no ha profesado antes, pero que desde el instante que de
clara profesarlos, ha de creerse que los profesa con sinceridad, y que con 
sinceridad ha de practicarlos.

»Pues lo que propone el Sr. Álvarez es que se dé el primer paso en esa 
senda funesta de la especialidad, que unas veces, y segun el criterio de las 
administraciones ó de los poderes públicos imperantes, parece dictada por 
un espíritu de benevolencia en favor de la imprenta, y otras veces ese cri
terio es otro, esas ideas predominantes son otras, y esa especialidad se ha 
dictado con un espíritu de malquerencia, de hostilidad y de encono contra 
la libertad de imprenta: y si nosotros ahora, dando crédito á las apreciacio
nes del Sr. Álvarez, erróneas á mi juicio, y en virtud del sincero interés 
que muestra y que tiene con efecto por la libertad de imprenta, aceptamos 
sus indicaciones, y á fin de evitar que á la imprenta se la deje expuesta á la 
alta, á la grave y esees!va penalidad que contiene el Código vigente, esta
bleciéramos leyes especiales, lo que haríamos seria dar ocasión á que maña
na otros hombres, con otros principios, con otras ideas, pero invocando 
siempre el principio que habíamos establecido, el derecho que les habíamos 
dado, viniesen con esa especialidad para la imprenta á dejar sin efecto uno 
de los principios mas naturales y mas fundamentales de la Constitución. 
Por esto, aunque no tuviéramos otra consideración, no podemos aceptar el 
sistema de especialidad que propone el Sr. Álvarez.

»¿Pues no hemos visto lo que ha pasado en todas partes? ¿Pues no recor
damos que la imprenta, en las malas condiciones en que vivía, y á que esta 
ba sometida durante la restauración borbónica "en Francia, vino á encon
trarse frente á frente de las Ordenanzas de Polignac y de todos los medios 
del Gobierno, y sin embargo, lo que ocurrió fue que la pluma de los escri
tores acabó en las jornadas de Julio con todas esas restricciones y con la 
dinastía de los Borbones? ¿Qué ha sucedido en España durante muchos 
años? Que ha habido una lucha constante entre los Gobiernos, entre mu
chos Gobiernos, y la imprenta libre. Unos Gobiernos tenían un criterio mas 
liberal, otros le tenían mas conservador; unos respetaban mas á la impren
ta, otros la respetaban menos: es decir, que todos ellos, partiendo del crite-



— To
rio conservador, del criterio liberal, para hablar en términos de escuela, que 
siente el Sr. Álvarez no haya prevalecido en el dictamen de la comisión, 
todos miraban en la imprenta, que era ún poder con aquella constitución 
viciosa y artificial que tenia, que era una oligarquía por los medios de que 
necesariamente tenia que valerse para nacer y existir; todos veían en aque
lla imprenta un grande y perpetuo enemigo, y luchaban con aquel enemigo, 
y trataban de vencer aquel enemigo; y todas las disposiciones del poder le
gislativo, y todos los actos de los poderes públicos, unas veces declarada
mente , otras encubiertamente, y respondiendo siempre al principio, á la 
conciencia, al convencimiento de los hombres de gobierno, iban encamina
dos, ¿á qué? á limitar la libertad de imprenta. Y venia una situación libe
ral, como las que presidió el general 0‘Donnell, sobre todo la última, en 
alguna délas cuales formó parte, por cierto, del Gobierno el Sr. Ríos Rosas; 
venia una situación liberal y dejaba gran libertad á la prensa, siempre den
tro de cierto sistema, pero de hecho no se podia pedir mas libertad; y en 
altas esferas se decía: «¡ah! no se puede vivir así; esto no es gobernar; no 
»se puede gobernar con la libertad de imprenta.»

»Y porque aquellos Gobiernos dejaban libertad á la prensa, se hacia de 
esto un cargo, un capítulo de culpas, un pecado mortal contra aquellos Go
biernos. Y sin embargo, nada se conseguía, porque venia el sistema de re
presión y también el de prevención, llevados hasta sus últimos estrenaos, y 
este sistema era tan ineficaz y tan estéril como todos, y la imprenta vivía; 
y hubo ministro que quiso hacer una campaña, quiso hacer una ley contra 
un periódico determinado porque representábala democracia, y sin embar
go, La Discusión, que este era el periódico, no murió, y sí murió el minis
tro; ha habido un ministro, González Brabo, ha habido una situación que ha 
querido, no como quiera, reprimir a la prensa, sino impedir las manifesta
ciones mas templadas del pensamiento humano, é hizo la ley que recordáis 
todos vosotros, y que yo no analizaré ahora porque es tarde, porque he ha
blado mucho, y porque comprendo que estáis con justicia impacientes; hizo 
esa ley, y apenas se dio, tuvieron lugar dos fenómenos: de una parte nació la 
prensa clandestina, que se arrojó á escesos áque nunca se arrójala prensa que 
vive á la luz del dia; la prensa que vive dentro de la legalidad y del derecho.

»Y por otra parte, la misma prensa legal, sometía á un sistema perfecto 
en su género, porque en él estaban con grandes artificios los elementos re
presivos y preventivos, halló modo de vivir dentro de aquella legislación 
inicua, y supo combatir y dañar al poder, un poco con lo que decía, mucho 
con lo que callaba, mucho con lo que la malicia del lector adivinaba en el 
silencio y leía al través de las reticencias.

»Ese sistema, pues, ha sido ineficaz, y porque ha sido ineficaz no hemos 
podido adoptarlo, no lo adoptamos y se establece el sistema de la comisión.

»Es verdad que el Sr. Álvarez atiende también al derecho de la sociedad. 
Ya hemos visto que el interés de la prensa, el interés de la libertad del pen
samiento humano no queda garantido con el sistema de la especialidad: 
vamos á ver si el interés social queda defendido y amparado con el sistema 
de la especialidad; y si los hechos no nos demostraran que no queda, los mis-
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mos argumentos legales de una persona tan entendida en derecho, de un 
jurisconsulto tan ilustre como el Sr. Álvarez, uno de los autores, y de los 
mas laboriosos autores, del Código penal, nos lo están demostrando; pues 
despues de todo, cuando el Sr. Álvarez temía que viniera esa penalidad por 
no poder aplicarla una legislación escesiva, ¿qué nos ha dicho? Nos ha di
cho que puede por medio déla imprenta cometerse delitos muy graves, que 
se penan de una manera muy grave. Y si esto fuese verdad, yo diría que 
la imprenta no tiene derecho á ningún privilegio, ni favorable ni odioso; y 
que "si fuese cierto que por su medio pudiesen cometerse delitos graves de 
que nos hablaba su señoría; si fuese cierto que los cometía, y que con justicia 
se debieran castigar esos delitos con alta penalidad, lo justo seria someterla 
al derecho común, no consentir ningún privilegio; lo justo seria que el ciu
dadano que cometiese uno de esos delitos por medio de la imprenta, por 
medio de la palabra, ó por medio de cualquier otra clase de comisión de de
litos, fuese castigado con la pena que le impusiese el Código penal.

»Pero despues de todo, el razonamiento del Sr. Álvarez descansaba en 
un imposible, y los mismos ejemplos con que trató de acreditarlo vienen á 
justificar lo contarlo, porque el Sr. Álvarez decía «que puede cometerse por 
»medio de la imprenta delitos contra la seguridad del Estado, tales como la 
-publicación de secretos, como la revelación de un plan de campaña, de otro 
-secreto que pueda comprometer, publicado, la seguridad del Estado.» ¿Y 
qué es esto, señores, cómo puede cometerse este delito por medio de la im
prenta? ¿A quién se ocurre (y perdone el Sr. Álvarez esta estrañeza de mis 
preguntas) que una persona que por su posición oficial tuviera conoci
miento de secretos, que para serlo no habían de ser conocidos de nadie, esa 
persona fuera á venderles dándolos al estranjero, imprimiéndolo en un pe
riódico? Pues el ejemplo del Sr. Álvarez conducía á esto, ó no conducía á 
nada absolutamente; y lo mismo digo del plan de campaña y de los demas 
supuestos delitos á que su señoría se referia, y que no pueden cometerse por 
medio de la imprenta, porque cuando á la imprenta llegan los planes de 
campaña, no son planes que deben reservase; cuando llegan á su conoci
miento los secretos de Estado no son tales secretos. Por consiguiente, no es 
la imprenta, no es el escritor quien los comete; ha habido ya quien los ha 
cometido antes y los ha dado al viento de la publicidad. En último caso, si 
la penalidad fuese escesiva, por esto mismo debiera templarse, moderarse 
la libertad de imprenta. ¿Y por esto deben hacerse leyes especiales? Enton
ces su señoría convendrá conmigo en que habría que hacer una ley especial 
para cada orden de delitos.1

»¿En la esfera moral, el delito de infanticidio es menos grave que el deli
to de homicidio? No lo es. Para la moral, para los principios constituyentes 
del derecho, paralas eternas reglas de Injusticia, no es mas grave el homi
cidio que el infanticidio, y sin embargo, por cierto orden de consideracio
nes, que no hay que exponer aquí, el infanticidio se castiga con una pena 
mas leve que el homicidio; y por esto, y por consideraciones de una índole 
especial, unas relativas á procedimiento, otras relativas á la determina
ción del concepto jurídico, otras por órden diverso, prodúcese la necesidad,
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la conveniencia, la justicia de que vayan precedidas de una penalidad infe
rior que aquella con que se castigan delitos de igual índole.

»¿Por eso habían de hacerse leyes especiales para averignar y castigar el 
delito de infanticidio, que es un delito especial, y que por lo tanto requeri
ría un castigo correspondiente á su índole? El duelo. ¿No es un delito el due
lo? ¿No se cometen y pueden cometerse por él gravísimos delitos? ¿No se 
ejecuta un homicidio en el duelo? Y sin embargo, el homicidio que se co
mete en un duelo no se castiga del mismo modo que otros homicidios, del 
mismo modo que el que se comete en una pelea ordinaria. ¿Y por esto se 
necesitaría una ley especial, un procedimiento especial, una especialidad 
para esos casos? Pues la razón fundamental de su señoría era esta: por la 
imprenta se cometen delitos que deben castigarse por el derecho común 
gravísimamente, con una penalidad superior á la que merecen los delin
cuentes: hagamos una ley especial para estos delitos que pueden traer tan 
graves consecuencias: pues este mismo argumento apliquémosle al duelo, 
al infanticidio y á todos los delitos que por alguna razón de ciencia, que 
por consideraciones de orden social, se castigan en nuestro derecho positivo 
con menos rigor que otros.

»Por fin, su señoría nos ha hablado de las grandes dificultades que ofrece 
la averiguación de los delitos de imprenta, y esas mismas dificultades que 
nos alegaba su señoría contestándose a sí propio, ofrece todo procedimiento 
en la averiguación de cualquier delito. Pero esto no es de Constitución , esto 
no es siquiera de Código penal, este es asunto de Código de procedimiento. 
Y si cada vez que ocurra una dificultad de procedimiento hubiera de hacerse 
una ley especial, entonces seria imposible el sistema de Códigos, seria im
posible la Constitución, no seria posible establecer ningún principio juridico, 
porque para cada cosa habría que hacer leyes especiales. Pero esa dificultad 
que encuentra su señoría en la averiguación y castigo de los delitos, ¿nace 
de la materia? Porque yo no conozco otro origen legítimo del fuero espe
cial que la especialidad de la materia; ni tampoco su señoría, que es tan 
gran jurisconsulto, no sostendrá otra cosa en buena doctrina.

»Yo ruego á su señoría que me diga si cabe especialidad de legislación, 
si cabe especialidad de fuero, sino por razón de la especialidad de la ma
teria. ¿Y nace la dificultad del procedimiento que encuentra su señoría para 
la averiguación del delito y de la persona del delincuente, como en muchos 
casos de los delitos de imprenta, nace de la especialidad de hacer la mate
ria? No, pues la materia es la misma. Por la imprenta no se cometen ni se 
pueden cometer mas delitos que los de injuria y calumnia, y mi opinión 
particular, no la de la comisión, está conforme con lo que se practica en 
Inglaterra y con lo que sostiene el Sr. Orense. Y digo mas: digo que es per
fectamente inútil perseguir al calumniador y al injuriador; digo que eso no 
sirve para nada. Pero también digo que, segun el criterio de la comisión, 
pues á la Cámara le interesa bien poco el mió, digo que la comisión sostie
ne que aquí no hay especialidad en la materia, que no nacen de ella las 
dificultades para la averiguación del delito, y no habiendo la especialidad 
en la imprenta, no cabe especialidad de ley.
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»Yo no se si su señoría lia hecho otros argumentos ó alegado otras razo
nes. Creo haber contestado á lo esencial de lo que ha dicho su señoría por
que no he tomado notas, fiando sus razonamientos á la memoria, aunque 
cuidadosamente y con mucho gusto le he estado escuchando. De todos 
modos, lo esencial es esto.

»Los derechos individuales son ilegislables: por esto no legislamos en 
cuanto á su esencia y á su índole, aun cuando en sus consecuencias, en su 
ejercicio, pudieran dar lugar á algún delito de los que caen dentro de las 
leyes comunes. Como no creemos que hay especialidad en el medio de emi
tir el pensamiento por medio de la imprenta, por eso condenamos la espe
cialidad, y ademas, si no la condenáramos por eso, la condenaríamos por 
inútil. Por tanto, no cabe dentro del criterio de la comisión la doctrina del 
Sr. Álvarez, á quien ruego me escuse si no he dado la digna respuesta que su 
elocuente discurso merecía. Y termino rogando á la Cámara se sirva apro
bar el artículo.»

En estas esplicaciones del Diputado Hartos está desenvuelto el 
espíritu del artículo á que se refiere este comentario en su parte 
esencial, pues aunque- se contraen especialmente á la libertad de 
imprenta, las otras, que en el mismo se declaran, tienen sus limi
taciones en los artículos sucesivos.

Si examinásemos la legislación de los demas países de Europa, 
veríamos que en ninguna parte se halla dicha libertad de imprenta 
consignada de un modo tan lato y esplícito como en nuestra nueva 
Constitución.

En Inglaterra, ese país clásico de las instituciones liberales, es
tá asegurada la libertad de la prensa, no por leyes dictadas en su 
favor, sino porque no hay leyes para prohibirla, y porque allí la 
acción del poder ejecutivo se deriva solamente de la ley. Hace mu
cho años que en Inglaterra, la prensa no está sujeta á prévia cen
sura; pero sí lo está á las leyes sobre el libelo. Por libelo se entien
de una publicación sin justificación ó legítima escusa, la cual se 
dirige á injuriar ú ofender la reputación de alguno, exponiéndole á 
odiosidades, al menosprecio ó al ridículo : la acción civil dá á la 
parte injuriada el derecho de recobrar los perjuicios causados por 
la injuria del libelo.

En la Constitución democrática de la Confederación suiza se 
establece también la libertad de imprenta en los siguientes térmi
nos: «Queda garantida la libertad de imprenta. Sin embargo, las 
leyes de los diversos cantones determinan las medidas necesarias 
para la represión de los abusos: estas leyes quedan sometidas á la 
aprobación del Consejo federal.

»La Confederación puede asimismo imponer penas para repri
mir los abusos cometidos contra ella ó contra sus autoridades.»
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Estas citas relativas á los países mas libres de Europa, bastan 

para probar que en España se ha declarado la libertad de imprenta 
con tanta latitud, cuanta racionalmente era posible; pero que, sin 
embargo, no debe entenderse por esto que se establece la impugni- 
ad de los delitos, que, abusando ó haciendo mal uso de ella, se co

metan, sino que estos han de ser reprimidos y castigados con ar
reglo á las leyes comunes.

En cuanto á los otros derechos que se consignan en el mismo ar
tículo 17, cuales son el de reunión, el de asociación y el de petición, 
están del mismo modo claramente definidos, exentos de toda suje
ción á leyes especiales, ya sean preventivas ó represivas.

ARTÍCULO 18.

«Toda reunión pública estará sujeta á las disposiciones generales de po
licía. Las reuniones al aire libre y las manifestaciones políticas solo podrán 
celebrarse de dia.»

La limitación que se establece en este artículo al derecho de 
reunión declarado en el anterior, no tiene mas objeto que el de 
evitar el que con el ejercicio de él no se perturben otros derechos 
igualmente legítimos. Las reuniones en las calles, en las plazas y 
en los paseos, pueden impedir el derecho de otras personas tran
seuntes ó que se encuentren allí sin pertenecer á la reunión; y en 
tales casos la policía tiene que intervenir: el que las reuniones al 
aire libre y las manifestaciones políticas solo pueden celebrarse de 
dia, es consecuencia de esta intervención; y ni lo uno ni lo otro 
se opone al ejercicio del derecho de reunión ésplícitamente consi- 
signado; puesto que si ála sombra de estas precauciones naturales 
y legítimas se cometiesen abusos por las autoridades en las leyes 
comunes, hay los. medios de denunciarlos y corregirlos.

artículo 19.

_ «A toda Asociación cuyos individuos delinquieren por los medios que la 
misma les proporcione, podrá imponérsele la pena de disolución.

La autoridad gubernativa podrá suspender la asociación que delinca, so
metiendo incontinenti á los reos al juez competente.

Toda Asociación cuyo objeto ó cuyos medios comprometan la seguri
dad del Estado, podrá ser disuelta por una ley.»

Aun cuando haya de quedar exento de medidas preventivas, y 
no sujeto á leyes especiales, el derecho de Asociación para todos los 
fines de la vida humana, que no sean contrarios á la moral públi
ca; esta'y la seguridad del Estado prescriben para su ejercicio li
mitaciones y correcciones, que eviten los abusos, los cuales, por



— 80 —
ser colectivos, pueden lastimar grandes y numerosos intereses so
ciales, y son mas graves, mas trascendentales por lo común que los 
de otro cualquier derecho individual.

Con este objeto se establece que á toda Asociación, cuyos indi
viduos delinquieren por los medios que la misma les proporcione, 
podrá imponérsele la pena de disolución. Pero esta pena queda 
siempre á cargo de los tribunales de justicia; pues aunque á veces 
sea urgente poner un correctivo al abuso, y en tales casos la autori
dad gubernativa podrá suspender á la asociación que delinca, ha de 
someter in continenti los reos al juez competente; el cual, segun los 
procedimientos ordinarios, castigará con arreglo á la ley común á 
los que resulten culpables, ya individual, ya colectivamente, é im
pondrá ó no la pena de disolución, segun que la delincuencia al
cance solo á determinados individuos ó á toda la Asociación.

Mas como puede suceder que exista una de estas, cuyos indivi
duos ni ella hayan delinquido; pero que su objeto y sus fines sean 
contrarios á la seguridad del Estado, y la comprometan; en seme
jantes casos, que no hay delincuencia, pero si peligro, que es forzoso 
evitar, está llamado á intervenir el poder legislativo, y la sociedad 
puede ser disuelta por una ley.

Esta disposición constitucional, aunque parezca que coarta el 
derecho de Asociación, no hace mas que ponerle una limitación 
natural y legitima en favor de altos intereses sociales; y está de 
acuerdo con lo establecido en los países mas adelantados en la 
práctica de las libertades civiles y políticas. En Inglaterra, en don
de el derecho de Asociación existe con la mayor amplitud, no se le 
ha considerado jamás, lo mismo que á ningún otro derecho, por 
encima del poder del Parlamento y del respeto debido á la Consti
tución del país; y muchas veces se han dictado leyes y penas muy 
severas contra las Asociaciones, que se creía tuviesen tendencias á 
turbar la tranquilidad pública y á comprometer el Gobierno esta
blecido. Registrando las actas de aquel Parlamento, se encuentran 
esta y otras análogas: «Las sociedades ó chibs establecidos en la 
metrópoli y en las diversas partes del reino, y que tienen una ten
dencia peligrosa é incompatible con la tranquilidad pública y la 
existencia del Gobierno establecido... son suprimidas y prohibi
das.» En el artículo 46 de la Constitución democrática de la Confe
deración suiza, se dice: «Los ciudadanos tienen el derecho de for
mar Asociaciones, con tal de que no haya nada de ilícito ni peligro
so para el Estado, en el objeto de dichas Asociaciones, ni en los me
dios á que recurran. Las leyes de los cantones determinarán las 
medidas necesarias para la represión de los abusos.»
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Como las instituciones de los demas países de Europa son menos 
democráticas y liberales, estas dos citas bastan para probar que en 
todas partes se toman, en defensa de los grandes intereses del Esta
do, precauciones para reprimir los abusos del derecho de Asocia
ción; el cual no es mas que la sanción del ejercicio en el interior de 
la sociedad de un principio vital y de un sentimiento inseparable 
de la humana naturaleza, sin el que no se concibe la existencia de 
los pueblos.

Estas precauciones son necesarias en presencia de la gran fuer
za y energía que la Asociación tiene bajo cualquier aspecto que 
se la considera, en sus diversas aplicaciones.

Prescindiendo de los casos en que obra en modestos y reducidos 
círculos, como casinos, ateneos, etc., ejerciendo su influencia de un 
modo casi insensible en la formación y dirección de las corrientes 
sociales; y de aquellos en que también, en pequeña escala, se 
contrae á objetos determinados del comercio y de la industria, co
mo son las Compañías de seguros, de ganaderos, y demas análo
gas, hay que considerarla en otras manifestaciones.

La historia antigua y contemporánea demuestra la inmensa in
fluencia y estraordinario poder de las comunidades religiosas, al
guna de las cuales ha resistido á veces la autoridad de los Monar
cas mas poderosos y de los Pontífices mas ilustres. La esperiencia 
no remota, sino de nuestros dias, respecto de las Asociaciones polí
ticas, en América y en todos los Estados de Europa, prueba su gran 
fuerza é imponente influencia. Y examinadas bajo el punto de 
vista económico, se encuentra que no es menos su energía y efica
cia. Las especulaciones en grande escala del comercio, las explota
ciones gigantescas de la industria en sus diversos ramos, no ha- 
Drian podido acometerse sin la concentración de los esfuerzos in
dividuales, que realiza la Asociación: sin esta palanca poderosa no 
se hubieran llevado á cabo por los mas acaudalados capitalistas y 
banqueros, las grandes líneas de caminos de hierro y otras empre
sas de obras públicas, que en pocos años se han realizado en diver
sos estados de Europa, y también en España.

No es estraño, pues, considerando tanto poder y energía, que 
haya muchos publicistas, y particularmente los que pertenecen á 
diversas escuelas socialistas, que consideran á la Asociación como 
la cuestión dominante de la época actual; pensando con no muy 
sano criterio ni recto juicio, que en ella tienen su solución y su re
medio todos los males, todas las miserias y todas las calamidades 
sociales; por lo cual se empeñan, vana y estérilmente, en descubrir 
nuevas fórmulas y nuevos medios de Asociación, para cambiar la

6—



— 82 —
organización de los Estados y la marcha de la humanidad. Los que 
así piensan, no conocen que hay ciertos límites y condiciones, fuera 
de los cuales la Asociación deja de ser ventajosa y se convierte en 
perjudicial para todos.

Pero aparte de estas opiniones y estos empeños ilusorios, lo 
grave y árduo de la cuestión que se resuelve en el artículo consti
tucional á que nos referimos, se encierra en estas preguntas: 
¿Puede dejarse la Asociación, que en muchas de sus aplicacio
nes tiene inmensa fuerza y estraordinaria energía, á su ciego im
pulso? ¿Debe el Estado dirigirla y encaminarla á sus diversos 
fines? ¿Cabe legislación en esta materia? No sancionar la Asocia
ción para todos los objetos racionales de la vida, seria desconocer 
la naturaleza humana, y privarse los gobiernos de uno de los auxi
liares mas activos y fecundos de la civilización y del progreso; pero 
es preciso tener presente que las sociedades particulares han de 
estar subordinadas á la sociedad general, y que el Estado, como 
tutor supremo de esta, es el encargado de cumplir la ley del pro
greso y la del órden y armonía, que es la ley primera y mas 
cardinal de los pueblos, y como tal le corresponde el derecho de vi
gilancia para evitar que no traspasen los límites de la convenien
cia y de la seguridad general, convirtiéndose en instrumentos de 
perturbación y de conflictos, é invadiendo terrenos que les de
ben estar vedados en todo país bien organizado. Tal es el objeto 
y el fin de los tres preceptos constitucionales que contiene el ar
tículo 19.

ARTÍCULO 20.

«El derecho de petición no podrá ejercerse colectivamente por ningu
na clase de fuerza armada.

Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que formen parte de una 
fuerza armada sino con arregló á las leyes de su instituto, en cuanto tenga 
relación con este.»

El derecho de petición ejercido colectivamente por la fuerza 
armada, degeneraría en sedición; y por eso es muy natural y con
gruente la prohibición que se establece en este artículo, conside
rando que el órden militar es una escepcion de la vida común. Mas 
uera de lo que se refiere á esta especialidad, sus individuos pueden 

fejercer el mismo derecho como los demas ciudadanos. Los milita
res, pues, no pueden colectivamente dirigir peticiones á las Córtes, 
al rey ni á las autoridades. Individualmente sobre asuntos de su 
instituto, tampoco podrán hacer peticiones, sino segun los trámi
tes establecidos en sus Ordenanzas, pues de lo contrario se alteraría
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la disciplina, que es la base esencial del mismo; pero para asuntos 
agenos á su instituto tienen el derecho de petición como los demas 
españoles. Tal es el sentido de los dos párrafos de este artículo: 
por el primero se establece la prohibición absoluta de representar 
ó dirigir peticiones colectivamente; y por el segundo se consigna 
que individualmente tampoco podrán ejercer el mismo derecho 
sino con arreglo á las leyes de su instituto en lo que tenga relación 
con este; de lo cual se deduce que podrán ejercerlo en lo que no 
tenga relación, sin sujeción á las prescripciones especiales y Orde
nanzas respectivas.

artículo 21.

«La nación se obliga á mantener el culto y los ministros de la religión 
católica.

El ejercicio público ó privado de cualquier otro culto queda garantido á 
todos los estranjeros residentes en España, sin mas limitaciones que las re
glas universales de la moral y del derecho.

Si algunos españoles profesaren otra religión que la católica, es aplicable 
á los mismos todo lo dispuesto en el párrafo anterior.»

Entre las varias é importantes innovaciones que se han intro
ducido en nuestro estado político y social, no hay otra de mas gra
vedad y trascendencia que la consignada en este artículo. Al prin
cipio de la unidad de la fe, compañera de la de culto, ha sustituido 
el de la libertad de conciencia y de religión; rompiendo por primera 
vez el hilo de venerables tradiciones, pero sin ofender por ello arrai
gados sentimientos.

En España, la religión católica se profesa, puede decirse, desde 
su origen, desde la predicación de los Apóstoles, y ha confundi
do su sentimiento con el sentimiento de la patria. En su nombre 
y en su defensa se sostuvo una lucha de ocho siglos, en la que el 
pueblo español no peleaba tanto contra los estranjeros como contra 
los enemigos de su religión; adquiriendo así un carácter singular 
que le ha distinguido de todos los pueblos de Europa, y que ha he
cho en él fuertísimo el sentimiento de la unidad religiosa. Satis
faciendo este sentimiento tan arraigado, esta tradición nacional, 
los liberales y sábios legisladores de Cádiz, en la Constitución de
mocrática de 1812, consignaron en su artículo 12 : «La religión de 
la nación española es y será perpetuamente la católica apostólica 
romana, única verdadera. La nación la protege por leyes sábias y 
justas, y prohibe el ejercicio de cualquiera otra.» En la del año 
de 1837 solo se espresó en el art. 11: «La nación se obliga á mantener 
el culto y los ministros de la religión católica que profesan los espa
ñoles.» El mismo principio se declaró en la de 1845, en los siguien-
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tes términos: «La religión de la nación española es la católica 
apostólica romana. El Estado se obliga á mantener el culto y sus 
ministros.»

Aunque no se espresaba por ningún precepto constitucional, 
estaba reconocido que al lado de los derechos puramente civiles de 
la persona y de la seguridad de la hacienda, había el de que nadie 
pudiese castigar los yerros del entendimiento en materias religio
sas. Pero considerando que donde hay la fortuna de que solo exista 
una religión, salvo los pocos desdichados que ninguna tienen, y 
un cortísimo número que haya podido en secreto separarse de la 
fe general, no es conveniente alterar la unidad de culto, que cons
tituye un bien hasta políticamente considerado, se creía que la li
bertad de conciencia debía ser un derecho reconocido, si bien no 
espresado de otro modo, que con no consentir leyes que en mate
ria de religión sujeten á penas, siempre que el yerro religioso no 
pase á pretender culto público ó el derecho de ultrajar la religión 
del Estado. En el Código penal, pues, solo se calificaban como de
litos contra la religión, las tentativas para abolir la católica y los 
actos públicos dirigidos contra ella : diferenciándose así del de los 
países que no tienen un culto dominante. En estos no existen de
litos contra la religión; y las leyes se limitan á proteger la libertad 
religiosa de cada uno; mientras que entre nosotros, establecido por 
la Constitución que la religión de la nación española es la católica 
apostólica romana, y por consiguiente la única del Estado, era 
lógico que una sanción penal la hiciese respetable.

Al sobrevenir la revolución de Setiembre, y formar la nueva 
Constitución consignando en alto grado todas las libertades civi
les y políticas, se decidió que debía establecerse al mismo tiempo 
la libertad religiosa; creyendo que sin ella no era posible la de im
prenta, ni la de enseñanza, ni la de asociación, ni ninguna de las 
que con tanta amplitud se habían reconocido; y á este fin corres
ponde el art. 21.

Por su primer párrafo, partiendo del principio de que es una 
necesidad social y política, y una obligación ineludible de todo go
bierno el sostener el culto de la religión que profesa la mayoría, 
segun se verifica en todos los países, á escepcion de los Estados- 
Unidos de América, en'donde son tantas las sectas y están tan divi
didas que seria imposible atender á todas, y dado que la religión 
católica es la que profesan los Españoles, se obliga la nación á man
tener el culto y sus ministros. Por el segundo, reconociendo el 
hecho de que en España hay estranjeros que profesan otra religión, 
se les otorga, fundándose en un principio de justicia y de recipro-
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cidad, el derecho de practicarla; como ellos permiten en sus res
pectivos países que practiquen la suya los católicos españoles. Por 
el tercero, aunque no haya ningún hecho positivo, público y so
lemne, de que algunos españoles, en mayor ó menor número, hayan 
apostatado de la religión de sus padres, por si hubiese, aunque 
fuese uno solo, que diga que no profesa la religión católica, se 
le declara igual derecho que á los estranjeros, quedando exento y 
completamente libre de toda sujeción, de toda traba, de toda ve
jación.

Tal es el verdadero sentido y la genuina inteligencia del artículo 
á que se refiere este comentario, segun se deduce de su contesto, es- 
plicado por el presidente de la comisión que redactó la Constitu
ción, el insigne orador D. Salustiano de Olózaga, el cual concluyó 
el elocuente discurso conque resumió el debate del mismo, en los 
siguientes términos:

«Hemos de reconocer que si con estos artículos de la Constitución que
dan derogados los del Código penal, en los cuales se castiga la apostasia de 
la religión católica, no solo quedan subsistentes en él, sino que deben que
darlo mas que nunca en el ánimo de todos los españoles, aquellos que casti
gan los actos de irreverencia, los actos de falta de respecto á la religión del 
pueblo español; y no hay palabras bastante duras para condenar la barbarlo 
de los que han entrado en los templos insultando la religión católica y fal
tando al decoro que se debe, no solo en un lugar tan santo, sino en todo 
lugar público en que se reúnen los españoles con un fin piadosa 
como allí.

»Se quejaban los señores Prelados, y se quejaban con razón en esto, de 
que no se quiere por algunos la libertad de cultos; que lo que se quiere 
es atacar al culto de la religión católica. Yo siento no tener el honor de que 
me escuchen ahora, que de mis labios recibirían la satisfacción que mere
cen, como creo que la recibirían de todos los señores Diputados, que conde
nan todo acto de fanatismo religioso, tanto como lamentan todo acto de fa
natismo inspirando por odio á la religión.

»Pensemos, señores, en que admitiendo el clero, como de las palabras de 
los señores Prelados se infiere que admitirá, esta innovación precisa, esta 
reforma indispensable, el clero será protegido en el ejercicio de sus funcio
nes, el clero será respetado por todos los españoles, y el clero parroquial 
tendrá ademas en los liberales el apoyo, el afecto y la protección especial que 
siempre le hemos deseado. Conserve la nación española sus tradiciones, 
hágalas como las pueda hacer, compatibles con la libertad, y reconcilíese de 
buena fe el clero español, dejando á algunos fanáticos ó interesados en los 
partidos políticos; reconcilíese sinceramente con el espíritu de libertad, que 
muy provechoso será parala religión, que obtendrá las ventajas materiales 
á que dignamente tiene derecho y será muy útil para todos.

»Y el beneficio será para todos, porque en la concordia de los mas anti-
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gaos intereses del espirita del pueblo español y de la civilización que á pa
sos agigantados va entrándose por las puertas, en esa armonía, en esa conci
liación, está la ventura de todos.» (Señales generales de aprobación.)

Siendo esta cuestión la mas importante, la mas grave y trascen
dental de cuantas se han tratado en las Córtes Constituyentes, juz
gamos oportuno para ilustrarla, insertar á continuación los estrac- 
tos de los mas luminosos y notables discursos que en su discusión 
se pronunciaron.

El Diputado señor de Manterola, en unión con otros, presentó la 
siguiente enmienda en sustitución del artículo 21. «La religión 
católica apostólica romana, única verdadera, continúa siendo y 
será perpetuamente la religión del Estado.» Y en su apoyo dijo:

» Señores Diputados: cuando la impiedad hace alarde de doctrinas disol
ventes, no debo yo dejar de ostentar con valor, con pujanza y con energía, 
franca y lealmente, la fe católica que tengo la dicha de profesar.

»Si así no fuera, yo ahorá mismo, señores Diputados, abriría mi pecho, ar
rancaría mi corazón y lo lanzaría sobre la haz de la tierra. ¿Para qué, efec
tivamente, había yo de tener dentro de mi pecho un corazón que no conti
nuara latiendo ante el acento sublime de la verdad católica? Por eso no 
temo impopularidad ninguna al defender que el art. 20 sea redactado en 
esta forma: «Que la religión católica, única verdadera, continúe siendo la 
religión del Estado.» ¿Ni cómo había de temer incurrir en impopularidad 
ninguna dirigiendo la palabra con este motivo á unas Córtes verdadera
mente españolas? Señores Diputados: hemos de diferir en cuestiones, por 
decirlo así, incidentales; pero cuando se trata de la honra de España, cuan
do se trata de la gloria de España, cuando se trata de la gloria brillantísi
ma de España, cuando se trata del pasado, del presente y del porvenir de 
España, ¡oh! entonces no es posible dejar de sentir cuál hierve en nues
tras venas la sangre española; entonces no es posible ahogar en el pecho la 
explosión del entusiasmo santo que nos obliga á dar gracias á Dios por
que todos somos españoles.

»Pues bien, señores Diputados, antes de exponer yo á la Cámara las con
sideraciones, en mi concepto muy atendibles , que deberían movernos á es
tablecer en la futura Constitución, que la religión católica continúe siendo 
la religión del Estado, yo os diré cuáles son mis ideas, cuáles son mis doc
trinas acerca de esta materia en abstracto; qué es lo que yo siento relativa
mente á la cuestión político-religiosa, ó si queréis mejor, á la cuestión re
ligioso-política, á la de la religión del Estado.

»Comienzo, señores Diputados, por el origen mismo de las cosas, por
que de este no se puede prescindir; comienzo por la misión augusta que el 
Hijo de Dios recibió de su eterno Padre para que en toda la redondez del 
globo recibiera las adoraciones á su entrada en el templo; es decir, que yo 
creo que la verdad tiene derecho á ser aceptada por el hombre, así como
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por consecuencia lógica, inmediata ó necesaria, deduzco que el hombre tie
ne, no derechos á la verdad, sino solamente deberes que cumplir con ella. 
Yo no he comprendido nunca, no comprenderé jamás, que el hombre puede 
disputar en lo mas mínimo derechos que son infinitos, que son ilimitados; é 
ilimitados é infinitos son los derechos de Dios, porque Dios es ilimitado é 
infinito. Resulta de aquí, en el terreno de la teología, que es el mismo ter
reno de la filosofía verdaderamente racional y sensata, que el hombre está 
en el deber de aceptar y reducir á la práctica la verdad religiosa que le ha 
sido revelada por Dios, tan pronto como le haya sido suficientemente pre
dicada. Yo creo que este principio es eterno y de evidente verdad, y que 
por nadie puede ser puesto en duda. Cr.eo mas; creo que nadie, sea cualquie
ra su gerarquía social, puede dispensarse del cumplimiento de esta ley sa
grada. Y entiendo mas: que cuanto mas alta sea la posición del hombre sobre 
la tierra, cuanto mayor pueda y deba ser su influencia con sus semejantes, 
tanto mas obligatorio, tanto mas apremiante es el deber en que se encuen
tra de rendir este homenage cumplido, completísimo, á la verdad manifesta
da por Dios.

»Pero hé aquí la cuestión. No se trata del hombre-individuo, se trata del 
poder civil.

»Y las potestades seculares, el Estado, ¿tiene el deber de establecer la 
religión como base fundamental de la sociedad, cuyos destinos le están en
comendados?

»Yo bien se, señores Diputados, que en la época presente son muchos y 
claros talentos los que creen que no es de la incumbencia, que no es de la 
competencia del poder civil sostener relaciones con la religión, cualquiera 
que esta sea; que el Estado, como tal, debe prescindir por completo de la 
religión verdadera y de la falsa; que á todas debe mirar igualmente, ó, por 
mejor decir, igualmente debe prescindir de todas ellas.

»Yo, sin embargo, entiendo que cuando la religión ha sido predicada á 
un pueblo, á una nación, y ha sido aceptada por la minoría, nada mas que 
la minoría de la nación, entonces el poder civil está en el deber de prote
ger, segun pueda, segun sea compatible con la tranquilidad pública , y no 
mas, la profesión de este culto, de cuya verdad los individuos que for
man el poder están convencidos. Creo también que debe favorecer la ense
ñanza de esa misma verdad religiosa, sin que nunca jamás pueda el poder 
civil imp mer ó ejercer coacción de ningún género, porque nosotros somos 
los primeros en reconocer que Dios, nuestro Señor, ha puesto en aquella fra
se de la Escritura la vida y la muerte ante el hombre, para que el hombre 
opte entre la muerte y la vida. La religión católica, pues, es la primera que 
ha hablado en el santuaria de la conciencia, y esta frase no se debe á ningu
na de las fracciones políticas que hoy toman asiento en esta Cámara.

»Pero no es eso, sino que la mayoría de la nación acepta la religión. Y 
notad aquí, señores Diputados, que no vengo yo á demostrar aquí la verdad 
de la doctrina católica, ni venimos aquí nosotros á definir dogmáticamente 
que la religión católica es la verdadera: no es esta nuestra misión; venimos 
únicamente á reconocer y á aceptar este hecho tangible, este hecho tan



— 88 —

grande y tan estenso, como grande es la nación española, como estensa es 
la gloria, la brillantísima gloria y la historia del pueblo español.

»Digo, pues, que si en este caso el poder civil tiene el deber de establecer, 
si no ha establecido ya, la religión católica como religión del Estado, ¿cuán
to mas obligado estará á sostener, ó hacer cuanto este de su parte, dentro 
del círculo de sus atribuciones, para que esta religión continúe siendo lo 
que ha sido siempre en un pueblo, que, como el español, ha tenido la envi
diable dicha, la gloria inefable de ser constante y fervorosamente católico?

»Es innegable, señores, que el poder civil tiene el deber de establecer la 
ley natural como el fundamento del orden social, como la mejor garantía 
de paz, como el germen fecundo de todas las virtudes, y como la causa mas 
activa y enérgicamente productora del progreso y de la felicidad social. 
Ahora bien: ¿qué otra cosa es la religión católica sino esa misma ley natu
ral esplicada en el santo Evangelio, iluminada, esclarecida, estendida, 
desarrollada, llevada á su última perfección por Nuestro Señor Jesucristo, 
que dijo la primera y la última palabra que puede decirse en materia reli
giosa? Si, pues, es esto, y no puede ser otra cosa la religión católica, ¿cómo 
nosotros, que reconocemos la necesidad de la ley moral, de la ley de la na
turaleza, como base y asiento sobre que se levanta magnífico el edificio so
cial, cómo podemos poner un solo momento en duda que esta misma reli
gión, la religión católica, que para dicha nuestra profesamos, continúe 
siendo, y en cuanto esté de nuestra parte continuará siendo perpetuamente 
(porque este es el lenguaje del corazón español), la religión del Estado, la 
religión de la nación española?

»¿Cuál es el primer artículo de la ley natural? El primero, sin duda, es 
el que prescribe que demos á Dios un culto digno, no solo privada y como 
vergonzosamente, sino de una manera pública, solemne, magnífica y digna 
de Dios, no solo los individuos, si también las colectividades, los pueblos, 
las naciones enteras, porque las naciones y los individuos reciben favores y 
mercedes señaladas de Dios, á quien deben el tributo de su gratitud. El pri
mer artículo de la ley natural prescribe que los pueblos y las naciones 
rindan á Dios un culto digno de Dios, un culto público, un culto verdad, 
un culto bien, no un culto inventado por el hombre, porque el hombre pue
de equivocarse en sus relaciones con Dios, porque el hombre puede ofrecer á 
Dios una cosa que creía ser de su agrado y que realmente ofenda á su Divi
na Majestad, porque el hombre tiene el deber de dar á Dios un culto que sea 
digno de Dios, un culto en que se complazca á Dios, un culto revelado 
por Dios.

»Luego, señores Diputados, el Estado, la potestad civil, en un pueblo 
que es oclusivamente, ó en su inmensa mayoría, católico, está obligado á 
consignar, á garantir, á asegurar y consolidar la religión católica como 
única religión del Estado. Es mas, señores Diputados: la misma sociedad 
tiene interés preferente, tiene derecho indiscutible, á que la religión cató
lica sea sancionada como religión del Estado, porque así lo exije y reclama 
la conservación del orden social. No hay orden social, señores Diputados, 
sin virtud. Por mas que os esforcéis en dotar al pueblo de leyes sábias, de
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leyes previsoras, de leyes que sean admiración, no solo de Europa, sino del 
mundo civilizado, nada habréis conseguido si no habéis logrado preparar las 
costumbres de los pueblos para recibir esas mismas leyes. Las costumbres 
buenas requieren buenas leyes también; pero las leyes buenas son de todo 
punto ineficaces, son de todo punto estériles, son de todo punto viciosas, 
cuando las costumbres de los pueblos no están bastante preparadas á ser 
regidas por esas leyes. Aquí podría recordar la célebre y tan conocida frase 
de Horacio: Quid leges sine moribus vanee projiciunt? ¿De qué sirven las 
leyes? ¿Para qué queremos leyes completamente buenas, puesto que no hay 
costumbres que correspondan á esas leyes? Se ha dicho, en verdad, señores 
Diputados, que pueden florecer las virtudes fuera del alcance del Evangelio, 
y que la semilla fecunda de la moralidad puede producir grandes y copiosí
simos frutos, aun cuando no sea regada por el agua cristalina y pura de la 
predicación evangélica.

»Yo, señores Diputados, sostendré que efectivamente fuera de la Iglesia 
católica hay hombres honrados y quizá hay hombres virtuosos y santos. Ya 
veis cómo nosotros no somos tan intolerantes como suponéis; pero al decir 
que esto puede suceder fuera de la Iglesia católica, hablo del cuerpo de la 
Iglesia católica, hablo de personas que de buena fe, por error invencible, 
por preocupaciones de nacimiento y de educación, inculpablemente se 
hallan fuera de la sociedad material católica, se hallan fuera de los vínculos 
materiales de unión al episcopado católico y al Obispo de Roma.

»Pero ahora bien, señores Diputados: las virtudes que veis florecer en 
esos respetables ciudadanos, esas virtudes se deben, no lo dudéis, esas vir
tudes se deben al catolicismo: esas virtudes se deben á la enseñanza y á la 
virtud y á la gracia que se comunica al mundo por el cristianismo; pero 
ese cristianismo que se conserva puro, íntegro y esclusivamente en la Igle
sia católica. Hé aquí por qué todos esos pueden y realmente en la hipótesis 
dicha pertenecen al alma de la Iglesia católica, aun cuando no la reconoz
can; hé aquí cómo todos ellos están en el camino de su salvación eterna; 
porque aun cuando fuera del cuerpo de la Iglesia católica están, puede muy 
bien suponerse, y yo piadosamente supongo, de algunos que mueren real
mente unidos el espíritu al alma de la Iglesia católica. ■

»Pero fuera de esto, señores Diputados, fuera de esto, una sociedad de ateos, 
una sociedad de materialistas, una sociedad de hombres sin religión positi
va... ¡Oh, señores Diputados! Esta sociedad es una cosa horrible, es una cosa 
espantosísima, es la mas funesta de todas las que yo puedo concebir é ima
ginar. Y cuando se trata de esta sociedad, despues de abandonar la virtud 
y la creencia católica, entonces se dice que esta sociedad no es tal sociedad 
humana.

»Recordad, señores Diputados, que á fines del siglo pasado creyóse llega
do el momento de suprimir á Dios, creyóse llegada la oportunidad de que la 
perfectibilidad humana ya no exigía la intervención de Dios para el orden 
social. ¿Y qué sucedió? Despues que aquel monstruo de horror y sangre, 
Robespierre, trató de levantar yo no sé qué simulacro de orden social sobre 
las ruinas mismas del Ser Supremo, la sociedad atravesó lagos, ríos y mares
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dé sangre, y tuvo necesidad de establecer una divinidad supletoria, hasta 
que al ñn Francia se reconcilió consigo misma, reconciliándose con el buen 
sentido cristiano, reconciliándose con la doctrina de Jesucristo, reconcilián
dose con la Iglesia católica.

»Pero no creáis, señores Diputados, que al espresarme yo en este sentido 
y usar este lenguaje venga á consignar paradojas y establecer doctrinas es
trañas, cuando, por el contrario, las ideas que emito están perfectamente 
sostenidas, bastantemente confirmadas por todos los sábios del mundo que 
han honrado el género humano. Habla un escritor protestante de la necesi
dad de fundar la sociedad, todo el orden social, en los pueblos civilizados, 
en la ley natural, moral, religiosa, divina. De esta ley es de la que habla 
tan frecuentemente Cicerón en sus escritos, no solamente con todo el brillo y 
abundancia del arte oratorio, sino con la sensibilidad de un hombre de sen
timiento esquisito, á la que agrega la gravedad y la constitución del filó
sofo. «Hay ciertamente una ley verdadera (palabras de Cicerón), la recta ra- 
»zon, conforme á la naturaleza difundida en todos, constante, sempiterna, 
»que llama á la raya del deber mandando, y prohibiendo aleja del fraude. De 
»esta ley á nadie le es lícito abrogar ó derogar cosa alguna porque es inalte
rable. No por el Senado, ni por el pueblo podemos ser dispensados de ella; 
»ni hay quien pueda modificarla ó interpretarla. No: una debe ser su obser
vancia en Roma y otra en Atenas; una ahora y otra despues; sino que esa 
»ley sempiterna é inmortal debe contener á todas las gentes y en todo tiem- 
»po, pues Dios, común Maestro y Emperador de todos, es el inventor árbitro 
»y promulgador de esta ley; y quien no se somete á ella, degrada la natura
leza de hombre, y por esto mismo tendrá que llevar grandes penas, aunque 
^pudiera evadir todo otro suplicio establecido.»

»Y no es solo Cicerón, el célebre orador romano, quien así habla, quien 
tanta importancia concede al elemento religioso, como gérmen fecundo de 
todas las virtudes que han de hacer posible la sociedad humana. Por no 
molestar demasiado la atención de la Cámara voy á limitarme al testimonio 
del general Washington, en el discurso que pronunció sobre la necesidad de 
la religión; discurso pronunciado con motivo de la dimisión que presentó 
de la Presidencia de los Estados-Unidos de América en 1796. Dijo así: «La 
-religión y la moral son las bases de todas las disposiciones y habitudes que 
-procuran el bien político, y en vano exigiría los elogios debidos al patriotis- 
»mo quien intentase desquiciar esos dos grandes apoyos de la felicidad hu- 
»mana, esos dos guias del hombre y del ciudadano. ¿Y cuál seria la seguri- 
»dad de la propiedad, de la reputación y de la vida, si el sentimiento de la 
-obligación religiosa no fuese unido y vinculado con los juramentos, que son 
-uno de los cimientos délas decisiones en los tribunales?» Y despues, ha
blando este mismo lenguaje, desenvolviendo magníficamente esta misma 
idea, termina su discurso con estas notabilísimas palabras: «La razón y la 
»esperiencía no permiten lisonjearnos de que la moral pueda tener la fuerza 
»que le es propia sin los principios religiosos.»

»Este brillante y magnífico testimonio no podía venir aislado, y hé aquí 
cómo resuena su voz en el eco imponente del célebre Fritol, que confirma
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en notabilísimas frases las apreciaciones del Presidente Washington, di
ciendo:

«La religión y el derecho civil y penal son consecuencias de los princi
pios elementales del derecho público, y al mismo tiempo medios naturales 
»de que las sociedades y sus legisladores se han servido y todavía deben 
»servirse para asegurar la ejecución de estos principios.»

»Y para que nada falte, señores Diputados, á la demostración completí
sima de que el buen sentido en todas partes y en todas las épocas de la vida 
ha hecho la confesión esplícita de esta misma verdad, voy á invocar testi
monios que, en la materia que debatimos, por nadie, absolutamente por 
nadie pueden recusarse.

»E1 célebre Espinosa dice: «Es mejor que el pueblo cumpla sus deberes 
»por devoción que por temor.»

»Bayle dice: «La sociedad no existe sin el vínculo de la religión, y jamás 
»los súbditos son mas obedientes que cuando al propósito interviene el mi- 
»nisterio de la Divinidad.»

»Hume dice: «No tengo por buenos ciudadanos ni buenos políticos aque
llos que desechan las relaciones religiosas con Dios, porque quitan á los 
-hombres el freno de sus pasiones, y abren la puerta á las infracciones de 
»las leyes de la equidad y de la sociedad.»

»Señores Diputados, estas palabras parece haber sido escritas para todos 
nosotros.

»Veamos qué dice Voltaire: «Es absolutamente necesario que la idea del 
»Ser Supremo, Criador, Gobernador, Remunerador y Vengador, sea esculpi- 
»da profundamente en los ánimos de los hombres de todo el mundo.»

-Conforme con Voltaire dice Idelot: «La religión ha de ser la primera 
-lección y la lección de todos los dias.»

»Y en fin, señores Diputados, el famoso autor del sistema de la naturale
za dice: «No se fundó jamás Estado á que la religión no le sirviese de base: 
-importa mucho al Estado que cada ciudadano abrace una religión que haga 
-amar y aun cumplir sus debbres.»

»¿Y para qué molestaros mas, señores Diputados, cuando no ha habido 
legislador político de mediana talla; cuando no ha habido persona que me
rezca el nombre de profundo pensador; cuando no ha habido hombre que 
uniendo al buen deseo patriótico una razón bastante ilustrada, no haya 
coincidido en todos los tiempos y en todos los lugares en el deseo de que la 
religión verdadera sea la base fundamental de todos los Estados?

»Señores Diputados, ¿quién de nosotros ignora los nombres de Dracon, 
Solon, Arkífides, Licurgo, Xenofonte, Platon, Minos, Pitágoras, y de tantos 
otros que al establecer sus Estados ó sus Repúblicas trataron de darles como 
fundamento ó asiento sólido, como base segura, la sanción religiosa, la san
ción divina, de una religión que juzgaban haber sido promulgada por Dios? 
A este propósito podia yo recordar lo que decía Plutarco: «Recorriendo el 
»mundo, decía, hallo ciudades sin murallas, ciudades sin rey, ciudades sin 
»casas; pero ciudades sin templos y sin dioses, eso nunca se ha visto ni se 
»verá jamás, porque, continúa, mas fácil fuera levantar una casa sin cimien-
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»tos que establecer y asentar sobre bases sólidas una sociedad humana sin 
»religion.»

»Ahora bien, señores Diputados: cuando estamos en posesión de la ver
dad revelada; cuando conocemos la verdad religiosa; cuando sabemos posi
tiva y seguramente que la religión católica es eminentemente cierta, por
que es la religión de Dios, y Dios es el autor de la religión y de la sociedad, 
puesto que Dios no se pone nunca en contradicción consigo mismo, ¿no es 
triste, tristísimo, doloroso y amargo, y cruel para el corazón de los españo
les, el que hoy en España pueda, ni por un solo momento, ponerse en duda 
la conveniencia y la necesidad de que nuestra nación continúe siendo lo que 
hasta aquí, un pueblo oclusivamente católico?

»Señores Diputados, ¿teneis alguna acusación que dirigir, alguna que
rella que entablar, algunos agravios que venga de la Iglesia católica? ¿Re
cordáis en vuestra Historia, historia de héroes, historia de mártires, historia 
sin igual en los fastos de los pueblos civilizados, antiguos y modernos, una 
sola página de brillo, un hecho glorioso, una conquista importante, que no 
haya sido inspirada por la fe católica, que no haya sido vigorizada y lleva
da á cabo, que no haya sido divinizada bajo la égida civilizadora del catoli
cismo? Si sois felices, si vuestros padres, si vuestros antepasados todos 
fueron venturosos bajo [esa profesión única del catolicismo, ¿por qué esa 
apostasia oficial, que apostasia oficial es decir en la católica España que deje 
de ser la religión católica [la religión del Estado? ¿Por qué, señores, esto?

»¡Ah, señores Diputados! [No se verifique entre nosotros el cumplimiento 
de una predicción no divina, pero sí de un hombre de gran talento , de un 
hombre eminente de Estado: «Un pueblo sin religión es un pueblo sin politi— 
»ca, sin costumbres ni importancia social.»

»¡Oh, señores Diputados! Yo, que soy tan español como el que mas de 
vosotros; yo, que á nadie cedo[en amor patrio; yo, que al través de esta so
tana siento dentro de mi pecho arder el fuego del españolismo; aquí, no 
como ministro de Cristo; no como católico siquiera, sino únicamente como 
español, lamento que ni uno solo haya pensada que la religión católica deja
ra de ser la religión del Estado en España.

»Señores Diputados: resumiré todo mi pensamiento en esta sola fórmu
la. Hijos somos de héroes que hicieron temblar al mundo; héroes que domi
naron ambos hemisferios; héroes que hubieran conquistado infinidad de 
mundos si infinidad de mundos hubieran salido de la mano de Dios. ¿Y he
mos de ser una. raza degenerada, convirtiéndonos en despreciables pig
meos? Señores Diputados, ¿hemos podido olvidar así la Historia de nuestra 
patria?

»¿Qué hubiera sido de nosotros, si en momentos, críticos, si en momen
tos de una invasión estranjera, cuando tratamos de defender nuestra inde
pendencia, de reivindicarla, no hubiéramos tenido una bandera común, la 
bandera de religión y patria?

»Si esa bandera hubiera estado hecha girones, si en esa bandera, al lado 
de la imagen de Cristo, se hubiera puesto la imagen de Mahoma, ¿hubiérais 
estado aquí, señores Diputados? ¿Hubiese existido el Estado de España?
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No; el Estado español que dominó al mundo no existiría ya, y en la Histo
ria no se conservaría la memoria de nuestra patria.

»Yo recordaba el otro dia, señores Diputados, que el primer libre-cultis
ta español fue Witiza, digno sucesor por cierto del tristemente célebre Ju
liano, el apóstata, que fue el primer libre-cultista del mundo. Y yo temo, 
señores Diputados (á nadie ofendo), yo temo que en España los que- hacen 
traición á Dios hagan traición á su patria; porque yo no puedo concebir que 
se dé un culto supersticioso al patriotismo, y se rechace el culto verdadero 
que se debe dar á Dios.

»Señores Diputados; nuestra nacionalidad peligrará, nuestra nacionali
dad se perderá; tal vez no hoy ni mañana; no hablo del tiempo que nos
otros hemos de vivir en el mundo, que propio es de políticos mirar mas al
to, y descubrir horizontes dibujados en el porvenir; digo, señores Diputados, 
que vamos á. dejar una triste, una lamentable herencia á nuestros descen
dientes; temo, ¿qué digo temo? sé y lo veo con horrible evidencia, sé que la 
posteridad ha de levantar un dia su voz, y recordando las sesiones de esta 
Cámara, no podrá esplicarse cuál fue el vértigo que se apoderó de nosotros 
para arrancar así de la Constitución social de España la base fundamental, 
la base gloriosa, la base de nuestra grandeza, nuestra hermosa y envidiada 
unidad religiosa.

»¡Ay de los pueblos, señores Diputados, que despues de haber conocido 
la verdad religiosa la abandonan por religiones efímeras é indignas del 
hombre, por lo mismo que son creación suya, raquítica, miserable y mez
quina! Yo de mí sé deciros, señores Diputados, que en el orden religioso y 
en el orden social nada veo fuera del catolicismo que pueda satisfacer mi 
razón, que pueda tener contento mi corazón; yo, señores, fuera del catolicis
mo no veo para el pueblo español, hoy todavía católico, no veo garantías de 
paz, garantías de orden, garantías de obediencia á las leyes, garantías de 
respeto á la propiedad, garantías de defenderá la sociedad; no veo nada, 
absolutamente nada de lo que debe entrar á constituir el orden social de un 
pueblo. D:cid, decid á los españoles que todos ellos han nacido iguales, que 
nadie por su origen tiene derecho á imponerse á la voluntad de los demas, 
que nadie está facultado para restringir el círculo de acción, el ejercicio de 
esos que se llaman derechos individuales; decid eso, y suprimid acto conti
nuo el temor de Dios, el temor santo de Dios; porque, señores Diputados, 
las masas de nuestro pueblo no entienden el temor de Dios (y hacen muy 
bien en no entenderlo de otra manera), no entienden el santo temor de Dios 
sino conforme á la revelación hecha por el mismo Dios; nuestro pueblo no 
adora, no sabe adorar á otro Dios que á Cristo; nuestro pueblo no entiende 
de esas elucubraciones mal llamadas científicas, que mas que á la razón 
ilustrada satisfacen el capricho y la vanidad de algunos hombres, no; nues
tro pueblo no entiende eso; nuestro pueblo es demasiado formal y sério, 
porque nuestro pueblo es verdaderamente español. ¿Con qué vamos á sus
tituir y reemplazar la sanción de todas vuestras leyes, de todas vuestras 
disposiciones? ¿Qué diréis al ciudadano español, qué diréis al padre de fa- 
familia, qué diréis al español en todo el orden gerárquico, en todas sus po-
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siciones sociales, que os niegue la obediencia? ¿Qué le diréis? ¿Que el or
den social está interesado en que todos obedezcan, en que todos cedan parte 
de su libertad? El ciudadano español podría contestar: «¿Qué me importa el 
»órden social? Yo quiero que la sociedad se hunda, yo quiero ser egoísta, yo 
-quiero tener el vano capricho de ver cómo la sociedad se hunde.» ¿Qué di
réis al español cuya frente, cuya alma, cuyo espíritu, cuyo corazón no se le
vante al cielo, desde el momento que os hayais imposibilitado para hablar 
el lenguaje católico, porque hayais abandonado la religión católica, no que
riendo que continúe figurando ya como base del orden social en España, 
como la religión del Estado?

»Y no creáis, señores Diputados, que el pueblo se equivoque cuando así 
discurra en la práctica, y vea despues del catolicismo, mas allá de las rui
nas del catolicismo, el vacío y la nada. Porque vosotros y yo, que afortuna
damente hemos recibido alguna instrucción, no sé qué podamos hallar para 
sustituir y reemplazar á la enseñanza católica, al principio de derecho públi
co expuesto por la doctrina católica, de que es menester obedecer á las au
toridades superiores, porque aquel que resiste á las órdenes de la ley, resiste 
á Dios, y con esta resistencia incurre hasta en la condenación eterna de su 
alma. Quitada la base, señores Diputados, ¿cómo vais á sostener, cómo vais 
á hacer que se perpetúe el Estado, el edificio que sobre esa base habíase le
vantado? Yo encuentro perfectamente lógico, yo encuentro arreglado á la 
buena filosofía, que el hombre que deje de temer á Dios, se emancipe ya de 
toda autoridad humana, porque no hay moralidad sino en la conformidad 
de nuestros actos con la ley de Dios; no hay deber de cumplir la ley sino en 
tanto que estos deberes arrancan de la misma ley natural, ley eterna de 
Dios. El hombre, pues que renuncia á esto, el hombre que se separa de esto, 
hace bien, segun la lógica de que aquí se habla, en rebelarse contra toda 
autoridad, contra todo orden, contra toda superioridad, contra toda idea 
que limite el círculo de su libertad absoluta, de su soberana autonomía. 
Ved, pues, señores Diputados, ved si teneis un gran interés, ved si debemos 
hacer todo género de sacrificios para evitar ahora que es tiempo, hoy que es 
oportunidad, el germen fecundo de males que ha de caer sobre nuestra pa
tria si la religión católica deja de ser en España la religión del Estado, si en 
España, la religión católica deja de tener la categoría política que tenia 
como religión oficial del Estado.

»Di cese, sin embargo, señores Diputados, y aquí entro en la materia 
de la enmienda al art. 21; dicese, sin embargo, que es ya hoy imposible el 
sostenimiento de la unidad católica en España, porque reclaman de consu
no contra este sostenimiento la marcha de los siglos, la ley eterna del pro
greso, la reciprocidad que debemos nosotros mismos, por nuestro propio in
terés, desear que exista entre la nación española y los demas pueblos de la 
tierra. Yo, señores Diputados, respetando como respeto la opinión y el ta
lento de los smores de esta Cámara que así opinan, voy, sin embargo, á ocu
parme de cada uno de esos argumentos: procuraré demostrar que ninguno 
de ellos tiene fuerza bastante para que en nuestra Constitución garantice
mos y autoricemos el culto de otra religión, sino que estamos en el caso de
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cuyo culto se permite en España.

»Ocupémonos primero, señores Diputados, del argumento que á primera 
vista puede causar mal efecto, que yo condeso desde luego que tiene gran
des apariencias de robustez incontrastable, el de la ley de reciprocidad.

»Se dice que cuando nosotros, los españoles, vamos al estranjero, se nos 
permite continuar profesando el culto católico: ¿por qué nosotros no hemos 
de permitir el culto de otras religiones á los estranjeros que vienen á nues
tro pais y no tienen la buena dicha de profesar, como nosotros, la religión 
católica? «Sois injustos, se nos dice: violáis la ley de la igualdad: ¿por qué 
»no hacéis con los demas lo que queréis se haga con vosotros?»

»Hé aquí el argumento: veamos si su solidez es aparente ó real.
-Señores Diputados, al llegar al debate de la enmienda relativa al ar

tículo 21 de la Constitución, prometí hacerme cargo de la razón en que la 
comisión puede fundarse para proponer Intolerancia civil de cultos en Espa
ña. Y dije que podia fundarse principalmente en la grande reciprocidad, en 
cuya virtud los españoles católicos estamos interesados en conceder toleran
cia aquí á los estranjeros, para que ellos á su vez nos la concedan parala 
práctica de nuestra religión en países estraños. Yo debo contestar á este ar
gumento recordándoos, en primer lugar, que segun los principios de la mas 
rigorosa lógica, argumento que prueba demasiado, nada prueba. Y fácil 
cosa es demostrar que si este principio se aceptase y se llevase á sus últi
mas consecuencias, nos había de conducir hasta abismarnos en el error mas 
monstruoso y absurdo.

-Vosotros sabéis perfectamente, señores Diputados, cuánta es la degrada
ción de aquellos pueblos que tienen la desdicha de vivir en el error, y en 
donde se hallan envueltos bajo las negras sombras del paganismo. Vosotros 
no ignorareis cuál es el tristísimo estado social que presentan en nuestros 
dias los paganos de la India, que se ven obligados á sacrificios enormes, hor
ribles, atroces, bárbaros, cuyo solo recuerdo nos hace perder el color y la 
sangre. Sin estenderme en largas escursiones históricas, os recordaré sola
mente el sacrificio llamado Pitrimedha Yaga, que consiste en que la mu
jer que queda viuda haya de abrazarse con el cadáver de su marido y pre
cipitarse con él á la hoguera, hoguera á la cual pone fuego el hijo ó el pa
riente mas próximo, y obedeciendo á una ley horrible, al mas bárbaro fana
tismo, la mujer se cree obligada á seguir á su marido mas allá de la tumba. 
En este mismo siglo XIX, segun averiguaciones practicadas por el Gobier
no de Bengala, ascienden á la horrible cifra de 30.000 víctimas las infelices 
mujeres que anualmente pierden su vida en aras de una religión absurda, 
grosera, estúpida y sanguinaria.

-Horribles son, y no hay por qué enumerarlos, los desastres de todo gé
nero y los sacrificios que en 1802 sufrieron las dos mujeres de Ameer-Jung, 
regente de Tanjora. ¡Y esto en un pais en que se considera como crimen horri
ble el matar una vac», y en donde no se atreven los bracmanes á matar los 
insectos que los devoran! Pues bien; vengamos al argumento. Suponed vos
otros, señores Diputados, que viene á España una comisión de indios paga-
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nos, que se acerca al Poder ejecutivo, que se dirige á las Córtes c nstitu- 
yentes y nos propone que les permitamos ejercer en España su culto, hacer 
su propaganda y hacer proselitismo, fundando la súplica en este conside
rando:

»Vosotros, que proclamáis la ley santa de la igualdad; vosotros, que no 
podéis negar el principio de la ley de la reciprocidad; vosotros, que os creeis 
en el derecho y en el deber de llevar vuestro heroísmo hasta el punto de ve
nir á nuestro pais á anunciarnos la religión del Crucifijado; vosotros, que 
creeis tener derecho á ejercer en nuestro pais el culto católico, debeis permi
tir también que nosotros ejerzamos entre vosotros nuestro culto y que ha
gamos propaganda por todos los medios qne estén á nuestro alcance. ¿Qué 
contestaríais á este argumento, señores Diputados? Pues esa misma con
testación es la que yo doy á los respetables individuos de la comisión de 
Constitución, que invoca la ley de la reciprocidad para que toleremos civil
mente en España otros cultos, ya que queremos que el católico sea tolerado 
también civilmente en otros países.

»Esta cuestión, señores Diputados, puede mirarse desde dos puntos de 
vista, y de aquí las dos distintas, contrarias y diametralmente opuestas so
luciones que se le pueden y se le deben dar. La cuestión de tolerancia civil 
de cultos desde el punto de vista protestante está resuelta ya en favor, no 
solo de la tolerancia, sino de la libertad absoluta de cultos.

»E1 protestantismo no puede invocar á su favor el privilegio de la verdad 
esclusiva, porque el fundamento esencial de su dogma es el libre examen. 
Y el protestante que conforme á sus propias creencias interpreta un texto 
de la Escritura á su modo, y ve que un su correligionario la interpreta en 
sentido opuesto, no tiene razón, ni derecho, ni autoridad para sobreponer la 
interpretación suya á la del otro, ni su dogmatismo al dogmatismo del otro, 
ni su símbolo al símbolo del otro, ni su religión á la religión del otro. Pero 
si tratamos de resolver la dificultad ó la cuestión bajo el punto de vista ca
tólico, entonces varían esencial y sustancialmente los términos. El católico 
no discurre así, porque sabe que puede hacerlo de otra manera. El católico, 
mientras sea católico, tiene la seguridad absoluta y completa de que está en 
posesión de la verdad revelada. El católico está tan seguro de la verdad del 
catolicismo, como está seguro de la existencia de Dios, y antes dudará de su 
propia existencia que de la verdad del catolicismo.

»Ahora bien: como el católico sabe que la verdad tiene derecho y que el 
error no lo tiene; como el católico sabe que la verdad es el bien de la inteli
gencia, como el bien es la verdad del corazón, de ahí que el católico, obede
ciendo y siendo consecuente con sus principios, no puede concebir cómo se 
establezca sin altas razones de Estado, sin motivos muy apremiantes, la 
tolerancia civil de cultos en una nación que tiene la dicha de profesar esclu- 
sivamente la religión verdadera.

»Pero ¿cómo hemos de sufrir, se dice, esa humillación tremenda, esa acu
sación justificada de que todos los pueblos civilizados del globo se levanten 
contra nosotros, contra el pueblo español, acusándonos de intolerantes y de 
fanáticos? ¿Es posible que hayamos de ser el único pueblo en Europa, en el
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mundo, que todavía se obstine en conservar la unidad religiosa? ¿Es posi
ble que hayamos de oponernos á la marcha progresiva de la civilización?

» Señores Diputados: yo, á propósito de quedarnos solos ó no solos, podría 
recordar aquí, y permitidme lo vulgar de la frase, siquiera sea en obsequip 
de la profundidad que encierran nuestros antiguos adagios, podría recordar 
aquel adagio de que «vale mas ir solo que,mal acompañado.»

»Pero entremos de lleno en el examen de esta cuestión. El quedar solos, 
solos, solos en una determinada, concreta cuestión, no es bastante para re
solverla en uno ó en otro sentido.

»Si se nos pudiera decir, señores Diputados, que las naciones europeas han 
perdido las provincias que poseían en Ultramar, que ya ningún otro Gobier
no lleva su acción mas allá de los mares: cuando se nos dijera que solo Esr 
paña es la que todavía tiene posesiones ultramarinas, ¿admitiríais vosotros 
el argumento de que España debe espontáneamente ceder los derechos que 
tiene sobre la isla de Cuba, por no querer España ser la única nación que, 
contrariando la marcha de todos los demas pueblos, estiende su poderoso 
manto mas allá del Océano?

»Señores Diputados: un poco de paciencia: mantengamos en España la 
unidad católica, y yo os aseguro que vereis como lejos de ir solos, nosotros 
llegaremos en un dia, para mí no lejano, á ocupar el puesto de honor solos 
al frente de las naciones civilizadas.

»¿Quién hay que no vea ese gran movimiento, ese movimiento verdadera
mente providencial, hácia esa gran unidad, hácia la unidad católica? Si hubié
ramos pensado nosotros en esto hace tres siglos, cuando sonó el grito de re
forma religiosa, se comprende; pero ahora, señores, al cabo de trescientos 
años; ahora que el protestantismo es un cadáver, porque el protestantismo 
va por etapas declarándose vencido y acercándose al catolicismo, ó per
diéndose en la religión del naturalismo, venir hoy á que España pierda su 
unidad religiosa, es sobre funesto al país, lo mas inoportuno que pueda pre
tenderse en la segunda mitad del siglo XIX.

»La cuestión, pues, de quedarnos ó no quedarnos solos, de entrar ó dejar 
de entrar en lo que se llama concierto europeo, debe, en mi concepto, resol
verse de otra manera ¿O es, ó no es el catolicismo un gran elemento de pro
greso social? ¿Lo es? Pues hagamos los esfuerzos posibles para mantener 
eutre nosotros la unidad católica.

»Y nada mas fácil, señores Diputados, que hacer ver que la religión cató
lica es la única religión eminente y verdaderamente social. Y la gran cues
tión social está planteada, y la gran cuestión social, mal que os pese, requie
re una. pronta y radical solución, y la cuestión social no tiene solución sa
tisfactoria fuera de la escuela católica.

»Ved, pues, vosotros, señores Diputados, la tormenta que atraeréis sobre 
esta ya trabajada nación española, si separándola de la enseñanza sublime 
del catolicismo queréis prescindir de su influencia para resolver un proble
ma pavoroso, la cuestión entre pobres y ricos: esa cuestión, que no ha sido 
cuestión en España, pero que lo será, y lo será desde luego si dejamos de 
ser católicos y dejamos de ser una nación eminentemente católica. Esa
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cuestión no tiene solución posible si no es la anarquía, el desorden, el caos, 
la muerte y la ignominia para España.

»Discútamos con frialdad, señores Diputados, y ved si convenís conmigo. 
Voltaire ha dicho que es necesaria la distinción entre pobres y ricos, porque 
así lo exige el orden social. Rousseau ha escrito, que cuando los pobres con
sintieron en el reconocimiento tácito de los ricos, los ricos se han visto obli
gados á dar lo necesario á los pobres. Y continúa diciendo: «El primer hom- 
»bre que cercó un terreno y dijo esto es mió, es el verdadero fundador de la 
^sociedad.»

» Aquí tenéis, señores Diputados, el origen de las tendencias funestas que 
se notan, que se sienten, que se palpan ya en toda Europa, y que se notan y 
palpan ya entre nosotros: en estas dos frases de dos escritores hallamos toda 
la doctrina del socialismo-comunismo, ó sea en su primera parte el socialis
mo y en la segunda el comunismo: aquí teneis, pues, la escuela naturalista 
dirigiéndose al pobre, que se queja de su horrible estado y de haber quedado 
impíamente desheredado, que le dice: «los lotes están hechos ya; id á otra 
aparte á reclamar lo que creáis que es vuestro.»

»Pero, señores Diputados, yo diría aquí á Voltaire y á Rousseau: es ver
dad que la distinción entre pobres y ricos existe y es de necesidad; pero 
¿quién ha de ser el rico? ¿Quién ha de ser el pobre? O mejor, ¿quién es el que 
se resigna á la abyecta, á la servil (fuera de la idea cristiana), servil condi
ción de pobre? ¿Cómo el pobre tiene obligación de sostener eso que llamáis 
orden social, eso que para el pobre es un desorden, cuando el pobre ve que 
esa sociedad lo aplasta como un gusano y le niega lo mas preciso para la 
vida? ¿Cómo ese pobre tiene deberes que cumplir todavía hácia esa sociedad 
sin entrañas? ¿En virtud de qué principio podéis cerrar los lábios del pobre 
cuando maldiciendo de la providencia de Dios, cuando maldiciendo del 
hombre, de la sociedad y de sí mismo, diga: no, la tierra no es de nadie, la 
tierra es de todos, y de todos los frutos que la tierra produzca? Yo, señores 
Diputados, no temo ciertos hechos aislados, ciertos crímenes, ciertos deli
tos que tienen su nombre en el Código, que tienen su nombre en la Disto - 
ria, que tienen su nombre en el corazón humano ; lo que sí temo en gran 
manera es la proclamación de principios que vengan á cohonestar todos 
esos crímenes, todos esos delitos nefandos.

»Pero enfrente de la cátedra de Voltaire y de Rousseau, y sobre la cátedra 
de Voltaire y de Rousseau, y á una altura inconmensurable, está la cáte
dra católica; la enseñanza católica, que dice al pobre: «ese aparente des
orden que observas tú en la sociedad humana está perfectamente justifi- 
»cado por un orden ulterior; recuerda que tienes un padre culpable y vas 
»á un Padre Omnipotente y misericordioso, justo y reparador de tus tra
bajos en la tierra; recuerda que lo que tú padeces es expiación respecto á lo 
»pasado, es prueba con respecto a lo porvenir.» Así, señores Diputados, 
con este lenguaje místico, pero lenguaje de profunda, de alta, de social, de 
civilizadora filosofía, es como viene la Iglesia á resolver satisfactoriamen
te la cuestión pavorosa, la cuestión tremenda, que no tiene, que no puede 
tener resolución fuera de la Iglesia católica. Esta cuestión todavía es mas
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temible, todavía es mas formidable tratándose de un pueblo como el es
pañol, que ha tenido la dicha de ser católico. Señores Diputados: los ca
tólicos nos hemos connaturalizado, nos hemos familiarizado con la aspi
ración sublime á una felicidad inmensa, á una felicidad infinita. Si se 
nos arrebata, pues, la dicha, y se nos priva de la esperanza y se agosta 
en nuestros corazones i a aspiración al cielo, ¿con qué, señores Diputados, 
con qué podréis llenar el vacío inmenso que deja en el corazón humano, 
en el alma española, la ausencia de la fe católica?

»En fin, señores Diputados, el quedarnos ó no quedarnos solos, no es mo
tivo bastante para que renunciemos á la dicha justamente envidiada de 
nuestra unidad católica. Si tratáramos hoy de colocarnos al frente de na
ciones que han disentido de la Iglesia católica, segun la observación que 
está al alcance de personas del talento reconocido que á vosotros os adorna, 
segun esta observación, digo, dentro de un número reducido de años, veri 
ficado ya ese movimiento de conversión al catolicismo, vereis á la nación 
española ser otra vez la primera de las naciones del mundo.

»Y vosotros, que como yo, queréis la honra, la grandeza y la gloria, la 
brillantez, el esplendor de la nación española, pensad, meditad detenida
mente en vuestro corazón, creed que vuestra honra, que vuestra grandeza, 
que vuestro presente y vuestro porvenir, todo de consuno reclama que ha
gamos cuantos esfuerzos estén á nuestro alcance para sostener entre nos
otros en toda su ostensión la hermosa unidad religiosa con esclusion del 
culto de cualquiera otra religión.

»No se recuerde aquí, señores Diputados, el principio de eterna moral de 
que hayamos de hacer á los demas lo que queramos que los demas hagan 
con nosotros. Es cierto, efectivamente, que el hombre debe en justicia á los 
demas lo que en justicia reclama para sí, y que debemos ser impulsados por 
la ley de caridad a hacer en su favor lo que nosotros quisiéramos que por 
ley de caridad hiciesen también con nosotros; pero no debe exagerarse este 
principio hasta el estremo ridículo de que queramos que los demas hagan 
con nosotros, por deber de rigorosa justicia, todo lo que nosotros deseára
mos en el lleno de nuestras aspiraciones que nuestros prójimos hicieran 
con nosotros. Yo esplicaré este pensamiento. El colono querría que el pro
pietario compartiera con él su derecho de propiedad; pero para reclamarlo 
en justicia no podría decir á su señor: «es necesario que me deis la mitad de 
»esas fincas, porque si vos os hallárais en la posición en que yo me encuen
tro, querríais naturalmente que os cediera la mitad de mis bienes.» Este 
axioma tiene sus limitaciones naturales, exigidas por las leyes del sentido 
común mas vulgar; pero con estas limitaciones no puede tener aplicación á 
la cuestión concreta que aquí se debate.

»¿Cuál es nuestra pretensión respecto á los estranjeros? Nosotros, que po
seemos y profesamos la verdad revelada, hemos dicho que pedimos que se 
nos permita su libre ejercicio en todas las regiones del globo. Para que el 
principio que se proclama tuviera aquí aplicación, era necesario que pudie
ran decirnos ellos: «nosotros, que profesamos realmente la verdad revelada, 
-exigimos que vosotros, á vuestra vez, nos permitáis el libre ejercicio de
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^nuestra religión.» Y no se diga que ellos, aunque erróneamente, están per
suadidos de la verdad de sus religiones respectivas; no se diga esto, señores 
Diputados, con tal que España no cierre sus puertas al estranjero porque el 
estranjero no posee esta religión católica; con tal que España no moleste al 
estranjero porque el estranjero no tenga la dicha de profesar la religión 
católica; con tal que España no persiga al estranjero, ni se ocupe del es
tranjero, ni siquiera de su vida privada, prescindiendo por completo de si 
allá en el santuario de su conciencia adora ó deja de adorar á Dios, segun su 
conciencia: con tal que esto haya, entiendo yo que en buena lógica, y segun 
los principios del mas rigoroso derecho, el estranjero no tiene motivo de 
queja contra la tolerancia de la nación española.

«Que se nos podría impedir el culto de nuestra religión en otros países.» 
Pues entonces, señores Diputados, sabed que Dios es muy razonable, porque 
es el Autor de toda razón. Yo no tendría remordimiento ninguno de concien
cia de faltar á los deberes positivos de la religión, seguro que Dios no ha
bría de tomármelo en cuenta, porque esa omisión no seria voluntaria; 
entonces verificaría yo el culto interno y adoraría á Dios, seguro de que 
recibiría este culto, y que no podría, á pesar de sus santos y soberanos de
rechos, exigir de mí otro culto.

»Yo no veo, señores Diputados, francamente, no alcanzo qué razones 
han podido motivar esa transacción que los señores de la comisión del pro
yecto declaran haber realizado en aras de un laudable patriotismo sin duda. 
No; yo no sé para qué esa transacción, para qué esa cesión de principios; no 
sé por qué ese sacrificio de sus íntimas y robustas convicciones.

»A1 cabo, se dice, la cuestión de tolerancia ó no tolerancia religiosa no es 
una cuestión dogmática, y el católico, sin sacrificar la ortodoxia de sus 
principios, puede ceder en esta materia. No es cuestión dogmática, señores, 
sino que insignes'y respetables Prelados abogan de una manera enérgica y 
solemne en favor de esta misma tolerancia, y se citan con este motivo los 
nombres ilustres y respetables, por cierto, de Monseñor Dupanloup y Pa- 
rissis. Distingamos, señores Diputados: hay aquí cuestión dogmática y cues
tión que no lo es. La cuestión dogmática consiste en establecer que la reli
gión católica es la unica verdadera, y esto realmente no es de la competencia 
de la comisión en esta Cámara, porque ya me parece haberlo indicado: no 
venimos á declarar dogmáticamente cuál es la religión verdadera; venimos 
á aceptar ese hecho, á encarecer ese hecho, á hacer cada vez mas respetable 
ese hecho.

»Es dogmático qué la profesión de un culto falso es por su naturaleza un 
mal intrínseco; y aunque puede á veces tolerarse un mal, es igualmente 
cierto que no es lícito tolerarlo sino para evitar un mal gravísimo y en orden 
superior: por consiguiente, la cuestión en la práctica de tolerar ó no tolerar 
aquí ó allí, ahora ó después, cultos falsos, cultos de religiones cuya false
dad se conoce, esto efectivamente no es dogmático; pero por lo mismo que 
no es dogmático, debe para su solución satisfactoria reconocerse el principio 
recordado por el gran San Agustín: Distingue tempora et concordabis jura: 
En Francia se defiende la tolerancia civil de cultos, la defienden Prelados in-
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signes; luego no hay inconveniente en que esa tolerancia 86 establezca 6n 
España. De ninguna manera, señores; ese argumento podría tener y tendría 
fuerza, y fuerza de mucha consideración, si nos dije'rais que Monseñor Du- 
panloup y Monseñor Parissis, examinando esta cuestión española, esta 
cuestión palpitante de actualidad, si España hoy, en las presentes circuns
tancias, debe ó no sancionar la tolerancia civil de cultos, nos trajerais su 
testimonio en apoyo de la tolerancia.

-Entonces, señores, diría que esta opinión era para mí muy respetable, 
aunque no la juzgase fallo inapelable. Porque, señores Diputados, cuando 
España cuenta hoy con Prelados como el eminentísimo Cardenal de San
tiago y el escelentísimo obispo de Jaén, gracias á Dios no es cosa de envi
diar á Francia por sus grandes y por sus insignes Prelados.

»Que nosotros somos inconsecuentes, porque yendo á otras naciones, á 
Inglaterra, por ejemplo, allí queremos la libertad de cultos y no la queremos 
en España. No hay inconsecuencia. Yo, en Inglaterra ¡quién lo duda! seria 
partidario acérrimo de la libertad de cultos; pero en España soy acérrimo 
partidario de la unidad religiosa. Parto yo, señores Diputados, de principios 
fijos y seguros. Mis principios son estos. La religión católica es la verdad; 
solo la verdad tiene derecho al pleno goce de sus fueros, y no puede renun
ciar á ninguno de ellos. Pero cuando esa verdad se ve privada en la práctica 
de alguno de sus derechos que no puede recuperar, entonces hace bien al 
limitarse á los pocos derechos que le quedan y reclamar su conservación. 
He aquí la situación, he aquí la posición de la verdad soberana, de la verdad 
religiosa en esos países. Si yo soy el propietario de todo este palacio de la 
Córtes y nadie me disputa mi derecho omnímodo y absoluto, claro es que no 
consentiré que se me prive de un palmo siquiera de lo que constituye mi 
interés y sobre lo que tengo absoluto derecho. Pero no es eso: han asaltado 
esta casa, me han privado de parte de los departamentos, ¿qué digo de 
parte? de todos ellos; y entonces yo, que no quiero ser puesto en la calle, 
digo: concédaseme al menos vivir en un rincón de esta casa; no renuncio á 
mi derecho, porque no puedo hacerle valer en aquel momento, y reclamo 
una parte de mis derechos. Esto es lo que hace la verdad revelada donde ha 
perdido de hecho, nunca derecho, el predominio que ejercía sobre todas las 
conciencias. Así veo, señores, la parte filosófica de la cuestión, la piarte jurí
dica, si queréis, de esta cuestión.

-intimamente, señores Diputados, se ha dicho en la Cámara con motivo 
de esta misma cuestión, que la tolerancia de cultos está muy conforme á la 
naturaleza misma de la religión cristiana, de esta religión de mansedumbre, 
de dulzura, de tolerancia y de caridad.

»Con este motivo se han hecho varias citas de nuestros libros santos, y 
yo desearía ardientemente que, cuando nuestros libros santos se citaran, se 
hiciera siempre con el respeto que merecen, y que, bastante lógicos, averi
guáramos toda la verdad revelada, toda la verdad consignada en los libros 
inspirados.

»Recuerdo con este motivo, señores Diputados, y permitidme esta digre
sión, que el año 1862 sostuve una polémica con el Sr. García Ruiz, Director
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entonces como ahora del periódico titulado El Pueblo, y debatíamos esta 
misma cuestión, cuestión que motivó un folleto de ningún mérito, porque 
no lo tiene su autor, un folleto que escribí, titulado: Ensayo sobre la into
lerancia de España en la segunda mitad del siglo XIX. Entonces, como abora, 
se hicieron las mismas citas, y por lo mismo creo que ahora, como entonces, 
procede dar la misma contestación.

Demostrando, ó al menos creyendo demostrar, que una cosa es la into
lerancia con las doctrinas erróneas, la intolerancia que está en la naturaleza 
de las cosas, y otra la tolerancia con las personas que tienen la desgracia de 
errar: sostenía entonces, que no es cierto que el santo Evangelio ni otro 
libro del Nuevo Testamento, no hablo del Antiguo , que ningún libro del 
Nuevo Testamento proclamara la tolerancia con el error. Tan lejos de eso, 
encarecidamente encargaba á los fieles que se separasen de las personas que 
enseñasen, el error para no contaminarse; y con este motivo escribí: «Co- 
»mencemos por el Nuevo Testamento:—Si alguno no escucha á la Iglesia, 

’>sea tenido como gentil y publicano: no tengáis relaciones con ellos, huid 
»de su compañía.»

»Veamos otros pasajps:
«No os unáis en un mismo yugo con los infieles... porque ¿qué unión 

»puede haber de la justicia con la iniquidad? ó ¿qué sociedad entre la luz y 
-las tinieblas? ó ¿qué concordia entre Cristo y Beliat? ó ¿qué parte tiene el 
-fiel con el infiel? ó ¿qué concierto hace el templo de Dios al lado de ídolos? 
»Huye de los herejes despues de haberlos corregido una ó dos veces.» (Pala
bras de San Pablo en su epístola á los Corhintios, cap. 4.°.)

«No recibáis, ni aun saludéis, al que no persevera en la doctrina de Je- 
-sucristo.»

»Y estas palabras de una intolerancia de color tan subido, son palabras 
tomadas textuales del Nuevo Testamento, son puntualmente del dulcísimo, 
del encantador evangelista San Juan, que tantas veces se cita á propósito 
de la tolerancia religiosa.

»Por último, el Sr. García Ruiz llamaba nuestra atención sobre la omi
sión que se nota en los Santos Evangelios de no haberse nunca reclamado 
ni querido reclamar el apoyo de las potestades del siglo para la defensa de 
la religión cristiana. Este argumento está hecho, está repetido, está contes
tado y victoriosamente refutado, no por mí, señores Diputados; está refutado 
hace mil quinientos años, porque también en aquel tiempo se razonaba y 
se discutía ; y gran razonador, gran discutidor fue el Príncipe de los Docto
res, el Padre de la Iglesia, el gran San Agustín, cuando escribía estas pala
bras contestando á ese argumento. Dice en su carta 50, dirigida al conde 
Bonifacio, segun la edición de Paris de 1614:

«Cuando los hereges, para impedirnos recurrir á las justas leyes de las 
-potestades civiles contra los atentados de su impiedad, nos vienen á decir 
»que los Apóstoles no han pedido jamás á los reyes de la tierra nada seme- 
»jante, ellos no consideran que el estado de la Iglesia era bien diferente de lo 
»que es hoy, y que cada cosa tiene su tiempo, pues como entonces no existían 
-principes que creyeran en Jesucristo, y se hallasen en estado de hacer leyes
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»para su servicio y en favor de la piedad contra la impiedad, no había medio 
»de que dejase de cumplirse lo que se espresa por estas palabras del Profeta: 
—¿Por qué se han embravecido las naciones, y los pueblos forman vanos pro
vectos? Levantáronse los reyes de la tierra y los principes conspiraron de 
»consuno contra el Señor y contra su Cristo: ni era tiempo aun deque se 
»efectuase la que añadía el Salmista:—Comprended, pues, reyes de la tierra, 
»haceos sabios, vosotros los que gobernáis el mundo: servid al Señor con temor,

regocijaos en él con temblor.—Mas ahora, ¿cómo sirven los reyes al Señor 
»con temor, sino defendiendo y castigando con religiosa severidad lo que se 
»haga contra sus divinas leyes? Es muy diferente el servicio que prestan á 
»Dios como hombres, 6 el que le hacen como reyes. Como hombres, ellos le 
-sirven viviendo como verdaderos fieles, y como reyes le sirven establecien- 
»do y haciendo observar con firmeza leyes justas que tienden á hacer cum- 
»plir el bien y á impedir el mal: como le sirvió el rey Ecequías, derribando 
»los templos de los ídolos y los retablos que les estaban consagrados, y de- 
»moliendo esos altares edificados en las montañas contra la ley de Dios, que 
-prohibe la idolatría; como le sirvió el rey Josías, haciendo él también lo 
-mismo contra la falsa religión; como le sirvió el rey de Ninive, obligando 
-á todo su pueblo al deber de aplacarlo: como le sirvió Darío, dando poder 
»á Daniel ¡de romper los ídolos, y haciendo arrojar á los leones los enemigos 
-de ese santo Profeta. En esto, pues, sirven al Señor como reyes, en cuanto 
-hacen para que se le sirva lo que solo pueden hacer los reyes.—Y como si 
-no hubiera dicho lo bastante, continúa:—¿No será menester haber perdido 
-el juicio para decir álos príncipes: no os ocupéis de que se reciba ó ataque 
-en vuestros reinos la Iglesia de vuestro Señor; nada os importe que alguno 
»quiera"ser religioso, ó sacrilego ó impío en vuestro Estado? ¡Qué! Si no se 
»les puede negar á los príncipes el derecho de hacer vivir á los hombres de 
-sus Estados segun las leyes de la decencia y pudor, ¿pretendereis negarles 
-eso otro? Si desde que el hombre tiene el libre albedrío que Dios le ha dado, 
»debe serle permitido el sacrilegio, ¿por qué se le castiga por las leyes cuan- 
»do incurre en adulterio? El alma que viola la fe que debe á su Dios, ¿es me- 
-nos, criminal que la mujer que viola la fe que debe á su marido? Y aunque 
»se castigue menos severamente á los que pecan por ignorancia contra la re- 
-ligion, ¿será necesario por esto permitirles que la derriben impunemente?

»Queda demostrado, señores Diputados, que no hay razón para alegar 
los testimonios bíblicos del Nuevo Testamento, ni la interpretación que de 
ellos hicieron los Padres de los primeros siglos de la Iglesia en favor de lo 
que hoy se llama y se desea y se proyecta con el nombre de tolerancia civil 
de cultos en España.

»En resúmen, señores Diputados, yo deseo que la religión católica con
tinúe siendo la religión del Estado, porque la historia militar, porque la his
toria literaria, porque la historia en todas sus fases del gran pueblo español 
es una historia que está impregnada, que está como saturada del espíritu 
católico.

»Suprimid, prescindid de la idea religiosa, de la idea católica, y habréis 
prescindido por completo de la historia del noble y antiguo pueblo español.
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Yo deseo, señores Diputados, que la religión católica continué siendo la re
ligión del Estado, porque es la base mas sólida, mas firme, eh que puede 
apoyarse, sostenerse y levantarse el edificio social en'Éspaña. Yo quiero, se
ñores Diputados, que la religión católica continúe siendo'la religión del Es
tado, porque es él vínculo de unión entre todos los españoles, el que fia ins
pirado todos sus grandes hechos, al que se deben todas S'uS glorias, todo su 
valtír y toda Su brillantez entre todos los pueblos del globo. Yo quiero, éh 
fin, señores Diputados, yo quiero que la religión católica continúe siendo la 
religión del Estado en España, porque yo descubro horizontes nebulosos, 
cargados de electricidad, que están cerniéndose ya sobre nuestras cabezas, y 
que: indudablemente descargarán sobre nosotros males que hoy seria impo
sible definir, que hoy no podemos calcular tampoco en toda Su intensidad. 
Yo'quiero, señores Diputados, queda religión católica continúe siendo la 
religión del Estado en España, porque así lo'exigen la honra y la gratitud 
dél noble pueblo español.

»Y con respecto á las razones ó argumentos que quieren aducirse enía- 
Vtír de'la tolerancia civil de cultos en España, creo haber demostrado ya que 
la ley de la reciprocidad no puede entenderse en todo su rigor, en toda su os
tensión, porque nos conduciría al absurdo, y que la ley de la reciprocidad 
limitada por las severas y filosóficas reflexiones del buen juicio y del buen 
sentido español, se cumple, y se cumple admirablemente, con la tolerancia 
práctica, Con la tolerancia caritativa, con la tolerancia amorosa con que 
aquí recibimos á todos sin preguntarles su religión, ni su procedencia si
quiera.

»Vuelvo á repetir aquí, Señores Diputados, que una cosa es la cuestión 
de. principios y otra Cosa es la aplicación que de estos principios debe hacer
se; y yo he confesado francamente que no hallo motivo bastante para que 
se haya cedido, se haya transigido, para que se haya hecho esa transac
ción en la aplicación de altos y fundamentales principios.

»Pór último, señores Diputados, hemos consultado el texto sagrado, he
mos evocado aquí la noble y grandiosa figura del Obispo de Hipona, y he
mos visto que la tolerancia religiosa, en el sentido que hoy se dá á esa pa
labra, no ha sido nunca aceptada, ni proclamada en principio, y sí solo reco
nocida de hecho cuando razones de alto interés así lo han exigido.

»Ahora bien, señores'Diputados: al concluir debo yo repetir aquí él eco 
dé una solemne protesta que escuchasteis vosotros todos, sin duda ninguna 
profundamente conmovidos. También yo, señores Diputados, también yo 
creo en Dios, Padre Omnipotente, Criador del cielo y de la tierra, y como la 
idea de Dios-Padre se relaciona necesariamente con la de Dios-Hijo, creo, 
también en Nuestro Señor Jesucristo, que fue concebido por obra y gracia del 
Espíritu Santo y nació de la Santa Virgen María. (Rumores prolongados.)

»Señores Diputados: tengo el valor de mis convicciones , y mas que de 
mis convicciones, que nada valen, tengo el valor de mi fe.

»Creo en la pureza virginal, en la perpétua virginidad de la Inmaculada 
Virgen María, Santa Madre de Dios; y creo esto, porque creo en la Santa 
Iglesia católica, creo todo lo que la Santa Iglesia católica cree, enseña, pro-
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fesa y define, y quiero vivir y morir, y espero vivir y morir en la confesión 
driestade, como en esta fe quieren morir y vivir toáos los españoles. (Varios 
señores Diputados: 'No, no.—Sí, sí.—Se reproducen los rumores y reina -gran 
agitación.)

» Seño res' Di p uta do s, todos los españoles. (Continúala confusión y crecen 
los-murmúllos.)

>>E1 señor "Vicepresidente (Cantero): Órden, señores Diputados, orden.
>yEl Sr. Makterola: Yo creo, señores, que aquí no venimos á sobreponer 

pülmones á pulmones, ni gritos a gritos; no, señores: yo creo que interpreto 
los sentimientos dril pueblo español, y sé que no mo equivoco al interpre
tarlos de esa manera. El pueblo español es católico, eminentemente ca
tólico... (Unos señores Diputados: Sí, sí.—Otros señores Diputados: No, rio.— 
Protestas en uno y otro sentido. Momentos de gran confusión.)

>iConcluyo, pues, señores Diputados, repitiendo con fruición inefable de 
mi alma, que él pueblo español es católico con raras eseepciones, que con 
toda mi alma y con todo mi corazón deploro. Yo deseo, sin embargo, que 
todos, todos tengan la dicha de morir en él gremio de la sarita Iglesia ca
tólica. Yo lo deseo, y por alcanzarles esta dicha, por alcanzarla para uno 
sólo de vosotros, creedme, lo digo delante de*Dios, á quien no podemos en
gañar, derramaría gotari gota toda la sangre de mis venas.»

Al señor de Manterola contestó el señor Montero Ríos- en dos si
guientes ' térmi nos:

«No temáis, señores Diputados, que al contestaren morribre de la co
misión al brillante discurso á que acaba de poner término el Sr. Manterola, 
apoyando las dos enmiendas que ha presentado á los artícrilos 21 y 22 dél 
proyeéto, yo venga á producir perturbaciones ni á levantar tempestades. 
La verdad y las buenas causas no necesitan seguramente de exageraciones 
en su defensa: la verdad y las buenas causas solo necesitan la calma y la 
tranquilidad para conquistar la victoria. Y cuando nosotros estamos discu
tiendo precisamente si hemos de plantear ó no en el país la libertad de con
ciencia, que es la mas preciosa, la mas 1 legítima, pero también la mas de
licada, la que puede lastimarse mas fácilmente si no se inspira en la razón 
fría y serena, debemos conservar *á toda costa esa calma que una Asamblea 
deliberan re necesita, si cabe, mas en este asunto que cuando discuta asuntos 
de otra especie.

»Pero á la vez, señores Diputados, no tengo inconveniente en confesar 
que al oir en la sesión última al Sr. Manterola pintar con el mas sombrío 
colorido los gravísimos males que en el orden político y religioso amenaza
ban á nuestra patria si llegásemos á sancionar la libertad de conciencia, ó 
sea la libertad de cultos, que al fin no es mas queda manifestación política 
de aquella libertad tan sagrada, se perturbaron en el primer momento mis 
sentimientos de católico, á la vez que se alarmó también mi amor á la 
causa de la patria.

»Yo temía al oir las frases de su señoría que la religión y nuestra na-
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cionalidad pudieran quedar comprometidas en el porvenir de la España. 
Tanto era el calor, tanta ¡¡la exhuberancia de los sentimientos religiosos del 
Sr. Manterola, cuando al.apoyar su enmienda combatía los dos artículos del 
proyecto constitucional.

»¿Pero es verdad, señores, que su señoría, en su brillante discurso, y al 
exponer con esa fuerza de razonamiento que le distingue los fundamentos 
de su.enmienda, defendiese la causa de la re'igion católica? ¿Es.verdad que 
defendiese también la causa de la patria? Yo señores, al oir hablar de la 
religión buscaba en mi inteligencia el gran criterio, el criterio elevadísimo, 
aquel criterio tan precisamente formulado por San Vicente de Lerin, cuando 
dice: qwod semper, qnod ubique, quod ab omnibus, lo que siempre, lo que en 
todas partes, lo que por todos se profesa, es la verdad, ese es el dogma.

»Yo tendía la vista de mi inteligencia por toda la Europa, y veía plan
teada por todas partes la libertad de conciencia, la libertad de cultos, y la 
veía planteada con el asentimiento espreso de la Iglesia católica; entonces, 
tranquilizándose mi fe perturbada, yo decía: el Sr. Manterola no defiende 
aquí la causa de la Iglesia católica.

»De la misma m inera, cuando su señoría nos decía que si destruíamos 
esta unidad política del culto, no solamente sobrevendría una serie inter
minable de perturbaciones para el porvenir de nuestro país, sino que hasta 
correría gran peligro la independencia nacional; cuando nos decía que los 
que iban á ser traidores á Dios, tal vez llegase dia en que lo fueran á la 
patria, tendía yo la vista de mi inteligencia, y decía: ¿será tal vez la felici
dad y la gloria patrimonio esclusivo de la nación española? ¿Estarán las 
demas naciones que no sostienen la unidad católica, y aun las que no son 
católicas, privadas de estos dones preciosos; estarán condenadas á la des
gracia y al desorden permanentes?

»Yo fijaba mi vista en la floreciente nación inglesa, en que el orden reina 
por do quiera, cuya prosperidad no tiene límites, cuyo progreso es inmenso; 
yo la fijaba en la nación vecina, en la Francia, que nada nos tiene que en
vidiar en punto á felicidad y paz interior, y yo observaba que en esos pue
blos, sin embargo de no existir la unidad católica, lá prosperidad y el orden 
no habían encontrado obstáculos en su camino.

»Yo á la vez recordaba las grandes glorias de la edad antigua y de la 
edad moderna, esas grandes glorias que están marcadas de una manera in
deleble en la historia de los pueblos, y yo veía que esas glorias no estaban 
inspiradas tan solo en el sentimiento religioso, y hallaba, por el contrario, 
que procedían indistintamente de los grandes sentimientos de los pueblos 
que las habían conquistado.

»No veo, pues, analogía alguna ni contacto el mas remoto entre la cues
tión que estamos debatiendo aquí y la causa permanente de la Iglesia, del 
mismo modo que entre aquella y la causa de la patria, que son cosas com
pletamente independientes.

»Aquí estamos tratando de una cuestión política; estamos tratando de 
establecer en la Constitución del Estado una libertad, la primera de todas 
las libertades individuales; libertad que no lleva en sí peligro alguno para



— 107 —

la Iglesia, y que, por el contrario, contribuirá á robustecerla y á que cada 
vez sean mas brillantes sus destinos en el porvenir.

»¿Que deflende, pues, aquí el Sr. Manterola? Triste es para mí confesar
lo, señores; pero lo diré con la franqueza que me caracteriza. Lo que deflen
de el Sr. Manterola es su propia causa, lo que defiende es la posición polí
tica y privilegiada del clero á que tan dignamente pertenece; posición privi
legiada y política que es completamente independiente de los intereses 
permanentes de la Santa Iglesia católica; posición privilegiada y política 
que enmedio de las perturbaciones por que viene atravesando nuestra des
graciada nación ha sido una de las causas mas poderosas, mas enérgi
cas, mas tristemente fecundas que han producido estas mismas perturba
ciones.

»Fijemos nuestra atención en la situación de los ánimos y en las exigen
cias de la opinión pública antes de la revolución de Setiembre. ¿Podremos 
desconocer, inspirándonos en la buena fe, que una de ellas, tal vez la mas 
ardiente de todas, fue la libertad de cultos, que la comisión de Constitución, 
en justo respeto á la opinión del pais, en cuya representación se sentaba 
tquí, consignó en el proyecto de Constitución? ¿Y qué significaba ese 
clamor general, esa exigencia de la opinión pública en España? ¿Presentaba 
tal vez un carácter anti-religioso?

»Yo me uno en este punto al Sr. Manterola para decir que en España la 
inmensa mayoría, ó á lo menos una gran mayoría de sus habitantes, es 
adicta á los intereses y á la doctrina de la Iglesia católica. Sin embargo, esa 
opinión se formulaba de una manera enérgica, era proclamada por casi 
todas las juntas revolucionarias, y ha formado la densa atmósfera que res
pecto á esta grave cuestión se estiende sobre España desde la revolución de 
Setiembre. Con esa opinión, por lo tanto, no se quería significar mas que 
una aspiración, una exigencia completamente política, distinta y separada 
de la causa santa de la Iglesia; con esa opinión no se significaba sino la ne
cesidad imperiosa que se hacia sentir en beneficio del Estado, y mucho mas 
en beneficio de la Iglesia, de que desapareciese para siempre ese carácter 
político que había adquirido por razón de su historia el clero español, que 
lejos de favorecer los intereses religiosos del pais, los comprometen graví- 
simamente cada dia.

»¡Ah, señores! La Historia contemporánea ofrece desgraciadamente prue
bas irrecusables de los funestos efectos que ese carácter y esa influencia po
lítica del clero ha producido en la marcha de los negocios públicos de nues
tra patria y en el estado religioso del pais. Por esa influencia política ha sido 
el clero, especialmente el alto clero, arrastrado al seno de un partido políti
co que está en completo desacuerdo con las exigencias de la sociedad mo
derna, y se ha visto en la triste condición, como parece por desgracia que 
sucede todavía, de ampararse tras la santa causa de la Iglesia, convirtién
dola así en blanco de los ataques del partido liberal español, que no profesa 
otras doctrinas que las que la civilización moderna formula en todas partes, 
corriendo de este modo el peligro de hacer incompatibles la causa de la 
Iglesia y la causa de la libertad, cuando la religión católica y la libertad
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son hermanas gemelas, que no pueden meaos de marchar por vías paralelas 
“por la senda del progreso y hacia la perfección humana.

»Por ese carácter del clero se ha visto la Iglesia en el tristísimo caso de 
ceder ante las exigencias de la opinión, transigiendo en el orden religioso 
para salvar .intereses del orden político: por ese carácter político, y para con
servar esa unidad política que con tanto calor defiende el Sr. Manter ola, las 
autoridades de la Iglesia se vieron condenadas á la dura necesidad, tan do
lorosa para todo corazón católico, de infringir ellas mismas, voluntaria
mente, los preceptos de la Iglesia general, considerando y recibiendo como 
fieles á los que con sus actos esteraos habían manifestado de una manera 
clara y terminante que no pertenecían á su seno.

Medido, era, por desgracia, tan funesto estado en que se hallaba la Igle
sia católica y la sociedad civil en España á ese carácter político que nos
otros tratamos aquí, si no de destruir por completo, á lo menos de debilitar, 
aminorando sus efectos por medio de la libertad de cultos.

»Pero nos decía el Sr. Manterola: «no, la causa de la Iglesia católica cor- 
»re un gravísimo peligro con esa libertad; no, esa libertad envuelve en cier- 
»ta manera la negación de la idea católica.»

»¿Cómo es posible, señores, decir que la causa de la Iglesia católica, que 
es inmortal, que es eterna como Dios, pueda depender en su existencia de 
la influencia de circunstancias pasajeras y transitorias? ¿Cómo es posible 
decir que la política de España, ni la de ninguna nación del mundo, puede 
encerrar los destinos de la Iglesia católica, de esa Iglesia que ha de vivir 
hasta la consumación de los siglos, porque así lo quiere, es el producto de 
la voluntad Divina que jamás ha de faltar?

»La Iglesia, católica ha ejercido y ha de continuar ejerciendo su influen
cia legítima; pero no en la esfera política, sino en la elevada esfera del orden 
moral. La Iglesia católica tiene por su Divino Fundador un altísimo destino, 
pero destino de naturaleza esencialmente moral, destino que no es social ni 
político. Su influencia se sentirá de una manera indirecta en la sociedad y 
en la política del país, pero obrando directamente en el orden moral tan solo. 
De allí trascenderá insensiblemente á la vida del Estado, porque en la polí
tica de los pueblos libres, en el régimen de las sociedades modernas, en que 
todos los ciudadanos son llamados á intervenir en la cuestión social parti
cipando del poder público, llevan los individuos por do quiera los sentimien
tos y las ideas que la religión les inspira en el seno de la familia. -

»Pero querer subordinar la influencia de la Iglesia á una política deter
minada, no es favorecer esa influencia, es comprometerla de una manera 
gravísima.

»¿No ha oido el Sr. Manterola, y precisamente en este recinto, asentar 
la muerte del catolicismo precisamente porque habían desaparecido ciertas 
instituciones que fueron defendidas en otros tiempos en nombre de la reli
gión, como su señoría defiende ahora la unidad política del culto católico?

»Y ¿qué puede hacer un verdadero católico, un hombre que esté ins
pirado en los sentimientos de la Iglesia, ante argumentos semejantes? De
plorar la ceguedad de aquellos que no han tenido inconveniente en po-
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ner intereses puramente temporales y transitorios al abrigo de la Iglesia.
»Pero nos. decía su señoría: «El hombre tiene el deber, no solamente 

»de profesar, sino de investigar la verdad: el hombre tiene el deber de obsera 
»var la ley de la naturaleza, y el Estado tiene, por consiguiente, el deber 
»de proteger al ciudadano que investiga y profesa la verdad, de la misma 
»manera que tiene el deber de velar por la observancia de esa ley de la na
turaleza.» Y como, segun el Sr. Manterola, la verdad es la doctrina católi
ca, y como esta no es mas que el desarrollo legitimo de esa ley de la na
turaleza, por cuya observancia debe velar el Estado, deducia de esto que 
aquel tenia la misión de proteger la Iglesia católica, y que por esto no po
día sancionar esa libertad de cultos, en virtud de la cual el ciudadano se 
considera legalmente autorizado para dar á Dios el culto que cree en ar
monía con sus ideas y opiniones.

»Señores, yo he aprendido desde mis primeros años que el mejor con
traste de todo principio, de toda doctrina, es la aplicación á la misma con 
todo rigor de la leyes de la lógica. Yo he aprendido que desde el momenv 
to en que un principio se somete al rigor de las consecuencias lógicas, 
descubre inmediatamente la verdad ó la falsedad que encierre.

»Cuando oía la doctrina de su señoría, decía yo: el hombre tiene el de
ber de observar todos los preceptos de moral, y el Estado debe conver
tirse en salvaguardia, en garantía de estos preceptos. Pues entonces ha-- 
brá que declarar delitos públicos todos los pecados que en el fondo de la! 
conciencia pueda cometer el individuo.

»E1 hombre tiene el deber de seguir las inspiraciones y obedecer los 
preceptos de la justicia; pues el Estado debe convertirse en garantía de la 
justicia donde quiera que sea violada.

»E1 hombre tiene el deber de buscar lo bueno y de abstenerse de lo malo; 
pues hay que convertir al Estado en el pedagogo constante del individuo. 
En suma, de consecuencia en consecuencia, ¿ adónde iríamos á llevar la 
doctrina de su señoría?

»Pero lo mas grave de todo es que, planteando esta doctrina, reconocien
do esta omnipotencia del Estado, erigiendo al Estado en verdadero Dios, 
y formulando por lo tanto una teoría de panteísmo social, su señoría sin 
duda, y yo soy el primero en reconocerlo así, en el calor de la peroración, 
desconocía, negaba el dogma fundamental de la Iglesia católica.

»Su señoría, al conceder al Estado la atribución de proteger á la Iglesia, 
no podia menos de concederle el criterio religioso, porque el protector es 
siempre superior al protegido; y si tenia el Estado la misión de imponer la 
verdad religiosa, tenia el derecho de investigar y conocer esa verdad. No 
se impone como verdad lo santo; no se reconoce y proclama como tal: y 
en este caso, ¿á qué habría quedado reducido ese gran principio de la se-- 
paracion del sacerdocio y del Imperio? ¿Podrá decir su señoría en qué si
tuación habría quedado esa inviolabilidad sagrada que su señoría reclama,1 
como reclamo yo, como reclama todo católico para la conciencia religiosa 
del pueblo?

»¡Lástima grande, señores, que antes de plantear su señoría sus doctri-
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nas, mucho mas peligrosas ciertamente para la Iglesia que lo son .para el 
Estado, no hubiese vuelto la vista atras, fijándola en las lecciones de la 
Historia! ¡Lástima que no hubiera tenido presente que si el ciudadano debe 
sufrir la influencia del Estado, debe estar subordinado al Estado en materia 
religiosa, la Iglesia perdería su principal, su único fundamento como insti
tución social, la libertad de la conciencia humana, y habría de sufrir todas 
las influencias de la política transitoria y variable! Sensible es que su señoría 
no hubiese recordado el ejemplo del inglés Enrique Tenchins, que habiendo 
venido al mundo el año 1501, y habiendo tenido la desgracia de prolongar 
su vida hasta 1610, se vid condenado á cambiar ocho veces de religión, por
que ocho veces cambió la religión del Jefe del Estado.

»Yo aspiro á la independencia de la Iglesia, y por esa razón no la quiero 
sujeta á esa protección ominosa, porque he aprendido en la Historia qu-e esa 
protección que el Estado dispensa á la Iglesia fue funesta para la misma 
Iglesia; porque he aprendido en la Historia, que lo único que ha producido á 
la Iglesia esa protección ha sido la ignominia y la deshonra; y yo, que quiero 
que la Iglesia esté honrada y aparezca siempre con todo el brillo que con
viene á la pura Esposa de Jesucristo, no quiero esa protección que tiende 
precisamente á mancharla en lo que mas debe brillar en ella. ¿Pero es de 
creer, señores Diputados, que al Sr. Manterola, para defender esa unidad 
política del culto que tan necesaria le parece, esté resuelto á reconocer en el 
Estado el criterio religioso? ¿Será posible que esté dispuesto á subordinar la 
libertad de acción espiritual de la Iglesia á la influencia y á la acción del 
Estado? No, señores; yo hago justicia al Sr. Manterola: no era esto loque su 
señoría defendía; no era esta su idea, su pensamiento íntimo, no; el pensa
miento del Sr. Manterola era otro, solamente que las circunstancias y los 
tiempos no le han permitido á su señoría desarrollarlo como lo hubiera des
arrollado en tiempos anteriores. El Sr. Manterola, al pedir la protección del 
Estado para la Iglesia, partía en lo íntimo de su alma de otro supuesto: de 
que á su vez el Estado había de estar subordinado á la Iglesia; al pedir la 
protección para la Iglesia y como el único medio que existe para el sosteni
miento de la unidad política del culto, si bien no lo decía, reconocía, no obs
tante, como única fuente de soberanía á la Iglesia y como una pura emana
ción suya el poder civil; no se atrevía á proponerlo y desarrollarlo, pero 
partía del principio proclamado por Gregorio VII, continuando despues en 
tiempos desgraciados para el Estado y nada felices para la Iglesia.

»8!, señores Diputados: á este principio, y nada mas que á este, podía 
acudir el Sr. Manterola al reclamar aquella unidad. Pues qué, ¿era posible 
de otra manera que su señoría, á trueque de asegurar hoy esa unidad del 
culto en España, comprometiese á la Iglesia en el porvenir hasta el punto 
deque aplicándose la misma doctrina, el mismo criterio que su señoría apli
ca hoy aquí, fuese mañana la Iglesia borrada de las instituciones sociales de 
nuestra nación? Es que su señoría no reconocía en el Estado la competencia 
originaria para dispensar esa protección; es que quería que el Estado fuese 
el simple ministro de esa protección; es que quería que fuese el ciego ejecu
tor de las disposiciones de la Iglesia; y digo el ciego ejecutor, porque el Es-
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tado no puede proteger la idea religiosa sino por medio de la fuerza física, 
y el empleo de la fuerza física sobre la conciencia humana constituye esas 
funciones.

»Afortunadamente para la Iglesia como para la libertad de los pueblos, 
la teoría funesta en que se inspiraba el Sr. Manterola defendiendo su enmien
da, ha desaparecido en el abismo de lo pasado para no volver jamás; afortu
nadamente esa teoría, que en último término se desenvuelve en la de la ab
sorción del poder temporal en el eclesiástico, ha muerto, repito, no sin 
que por desgracia haya dejado de producir sus naturales y funestos resulta
dos. «Quien siembra vientos recoge tempestades.» De esa teoría es fruto le
gítimo la que sosteniendo también la unidad del poder, cambia tan solo los 
términos; de esa teoría es fruto la que sostenía Félix Pyat en 1848, cuando 
decía á sus electores que también él quería que no hubiese en la sociedad 
dos poderes, dos espadas; solo que añadía que el único poder, que la única 
espada no debía estar en manos de la Iglesia, sino en manos del Estado: la 
teoría es la' misma de Gregorio VIL Lo único que varían son los tér
minos.

»Pero buscaba el señor magistral de Vitoria, al sostener su enmienda, 
una razón capital en la Historia de nuestra nación, vislumbrando en lonta
nanza una serie de perturbaciones interminables si llegase á desaparecer la 
unidad católica de entre nosotros; y decía su señoría que precisamente en el 
sostenimiento de la unidad política del culto católico en España, debía ci
frarse y se cifraba el respeto á las autoridades constituidas y el término de 
esas convulsiones en que se viene agitando nuestra patria. La doctrina ca
tólica es la que inspiraba á sus hijos aquella gran máxima que el Apóstol 
de las gentes consignaba en una de sus epístolas: qui potestati resistit, Dei 
ordinationi resistit: quien resiste á la potestad, resiste á la ordenación de 
Dios.

»¡Ah, señores! La doctrina católica establece y previene el respeto á la 
autoridad constituida, establece y previene el respeto á la ley; pero no de
duzcamos, señores, de aquí que toda doctrina religiosa que no sea la católica 
establezca la insurrección ilegítima y sancione la infracción de la ley. ¿Qué 
seria del orden público en todas las naciones de Europa que no profesan el 
catolicismo? ¿Quiere el Sr. Manterola reservar á los pueblos católicos la 
práctica de las virtudes, la posesión de esa honradez natural que no es pa
trimonio de ninguna religión ni de ninguna casta? Pero si la doctrina cató
lica proclama la obediencia ála autoridad constituida y el respeto á la ley, 
en cambio esa doctrina político-religiosa que el Sr. Manterola predicaba 
aquí en nombre de la Iglesia, infamó en otros tiempos á esas mismas auto
ridades constituidas que la doctrina apostólica manda respetar. ¿Quién pu
diera, señores, creer que un ilustre Pontífice de la Iglesia, en el siglo XI, 
Gregorio VII, exponiendo esa nefanda política, dijese en una de sus epístolas 
que el origen de los poderes constituidos era la rapiña y el homicidio, y que 
su inspirador había sido el demonio?

»¿Dónde está aquí ese respeto á la autoridad constituida que proclama 
San Pablo? ¿Qué se hizo de la doctrina católica, que aconseja la obediencia
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i, la ley, cuando el Jefe visible de la Iglesia, arrastrado en el torbellino de la 
política temporal que proclamó á la faz del mundo asombrado, no tenia In
conveniente en decir que las autoridades constituidas derivaban su origen 
de Lucifer y eran el funesto producto del crimen? Y no se detuvieron aquí 
las consecuencias de esa política temporal católica, de que también es de- 
sensor el Sr. Manterola.

»De tal fuente procedió también en el siglo XII la abominable defensa 
del gran crimen político del regicidio. Inspirándose en tales principios el cé
lebre Juan de Salisbury, el amigo de Tomás Becket, del Pontífice Alejan
dro III, proclamaba á la faz del mundo el derecho de asesinar al tirano que 
no fuese sacerdote; volvía á renacer esta doctrina nefanda en los tiempos de 
la Liga, en el libro De justa abdicatione Henrici III.

»Hé aquí las consecuencias de un principio adulterado.
»E1 Sr. Manterola, que en la sesión de ayer defendía la causa de la uni

dad política del culto en nombre de la verdad del dogma católico, sin tener en 
cuenta la separación de los dos órdenes, que es la garantía mas preciosa de 
la conciencia humana, al terminar su discurso hoy reconocía al fin con el 
mayor placer por parte mia esa misma separación, puesto que marcaba con 
su elocuente palabra la diferencia radical entre la tolerancia religiosa y la 
tolerancia política. Yo felicito á su señoría; sensible es, no obstante, que si
guiendo hasta la última consecuencia de esa doctrina, no hubiese abando
nado la causa que venia sosteniendo y dejado de defender esa unidad políti
ca de cultos, que es insostenible cuando se recorre toda la distancia que 
media entre una y otra tolerancia.

»Decia su señoría que no son las Córtes constituyentes las que están lla
madas á discutir y declarar la verdad del dogma católico, porque esta alta 
misión es propia de otro poder y de otras instituciones.

»Yo asiento de lleno á las palabras de su señoría. Pero á mi vez digo yo: 
si las Córtes no son las que han de decidir sobre la verdad religiosa, ¿cómo 
pide su señoría en la enmienda que declaren que la religión católica es la 
única verdadera que profesan y profesarán siempre los españoles? Si las Cór
tes son incompetentes para declaraciones dogmáticas, ¿cómo su señoría pre
tende en su enmienda que las Córtes hagan esta declaración? El proyecto 
de Constitución, precisamente por esa incompetencia de las Córtes en ma
terias tan altas, se abstuvo de consignar tales declaraciones: encerrándose 
en la esfera que es propia de la sociedad civil, no invade la esfera religiosa.

»Pero decía el Sr. Manterola: «aquí se han citado por la comisión auto
ridades eclesiásticas que defienden la libertad religiosa en el orden politi— 
»co; pero no se ha tenido en cuenta que la situación religiosa de aquellos 
»pueblos en que la Iglesia defiende y sostiene aquella libertad, es muy dis.- 
»tinta de la en que se halla la nación española.—La Iglesia no acepta la li
bertad política del culto, sino que transige con ella cuando la necesidad se 
»la impone,» añadía su señoría. L*a Iglesia busca su bello ideal en la uni
dad, y va transigiendo de grado en grado, segun las circunstancias lo exi
gen, hasta concluir por aceptar la libertad religiosa.

>>Señores Diputados: á primera vista parece que hay una gran diferencia
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entre la situación religiosa de la nación española y la de aquellas naciones 
en qué se ha planteado esa preciosa libertad. Pero si á primera vista parece 
existir diferencia, fijando un momento la atención en el estado respectivo de 
uúbs y otros pueblos, se observa al fin que esa difenrencia no existe. ¿TEü 
qué proporción se hallan en Bélgica los ciudadanos que profesan un culto 
disidente con los qué profesan el culto católico? Allí la inmensa mayoría de 
los habitantes es verdaderamente católica, al paso que una insignificante 
minoría, que tal vez no llegue á 20.000 individuos, profesa una religión di
sidente, y sin embargo, la Iglesia proclama y sostiene allí la libertad poli— 
y de cultos. ¿Dónde está, por consiguiente, esa necesidad social, dónde está 
el hecho religioso que pueda esplicar la diversidad de conducta de la Igle
sia en Bélgica y en España?

»En Francia, señores, la inmensa mayoría del pueblo profesa también 
el dogma católico, mientras una insignificante minoría profesa cultos disi
dentes, ¿Dónde está también esa diferencia que pueda esplicar y justificar 
la conducta del clero español cuando se le compare con el francés?

>>Si la Iglesia sostiene en Francia y Bélgica la libertad de cultos, ¿por 
qué no ha de sostenerla también en España? Y si la Iglesia francesa cree 
conciliable esta libertad de cultos con sus verdaderos, permanentes y legí
timos intereses, ¿por qué ía Iglesia española ha de creer que esa libertad es 
contraria á esos mismos intereses? Cuando aquí, pues, repito, se defiende 
la unidad católica en nombre de la religión, lo que en rigor se defiende es 
un interés puramente político, que podrá ser de un partido determinado, 
pero que no es seguramente el de la Iglesia de Jesucristo. ¿Queréis una 
prueba? ¿No os habéis admirado como yo al oir al Sr. Manterola citar en 
testimonio de la doctrina que defendía aquí las opiniones de un pagano co
mo Cicerón, de un herege como Washington y de un anti-católico como 
Voltaire? Es que la cuestión es tan religiosa como otra que se ha ventilado 
y se ventila todavía en Europa, la de la soberanía temporal pontificia; cues
tión que aun se presenta con el carácter de religiosa, y que sin embargo 
aparece sostenida por el calvinista G-uizot; cuestión oclusivamente políti
ca; cuestión que no comprométela causa de la Iglesia; cuestión, en fin, que 
en último término, y con arreglo al criterio católico en que mi fe religiosa 
se inspira, si en algo afecta á la Iglesia, es en su beneficio ó provecho, no 
ciertamente en su daño.

»Pero el Sr. Manterola, en fin, reconocía en principio la legitimidad 
de esa libertad política que estuvo combatiendo con su elocuente palabra, 
solamente que lo hacia con una limitación verdaderamente desgracia
da. La creía aceptable para los estranjeros, pero no para los españoles.

Para su señoría, que hablaba aquí en nombre de la Iglesia católica, apo
yado en esa gran unidad católica, que es la forma social mas augusta de la 
vérdad evangélica cristiana, no son todos los hombres iguales ante Dios. 
Para su señoría los estranjeros tienen derechos religiosos que no tenemos 
los españoles. Para su señoría, que es español, los nacionales son párias, 
los estranjeros constituyen una clase privilegiada. Al estranjero, segun su 
señoría, podia no molestársele por el culto que profesase en armonía con su

8—
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creencia religiosa; pero al español no debía concedérsele derecho semejante. 
No necesito, señores Diputados, insistir mas en el razonamiento de su seño
ría, porque está juzgado por sí mismo. ¿Dónde está el patriotismo en que el 
Sr. M anterol a se inspiraba al ocuparse del porvenir de nuestra patria, que 
así le permite subordinar al español á una condición mas dura que la que en 
que coloca al extranjero? ¿Dónde está el ardiente sentimiento religioso que 
inspiraba también á su señoría, cuando hablaba en nombre de la religión 
católica? Pues qué, la conciencia de la humanidad ¿no es igual ante Dios? 
Pues qué, ¿es lícito distinguir con el criterio de la Iglesia católica la situa
ción entre el nacional y el estranjero? ¿Hay estranjeros para la Iglesia? ¿No 
somos todos sus miembros hermanos de Jesucristo? Pues si la Iglesia reco
noce la inviolabilidad de la conciencia del estranjero, ¿no ha de reconocer la 
de la conciencia del nacional? Pero si su señoría, salvando el rigor de la 
lógica, admitía esta anomalía, dando al estranjero un derecho que no otor
gaba al español, era porque fundaba en la conveniencia su criterio.

»Su señoría no había podido menos de reconocer al ñn la fuerza de la 
razón con que defendemos la libertad de cultos, la razón que tan magis
tralmente exponía el ilustre Padre Lacordaire cuando decii que los católi
cos debían reconocer y sancionar la libertad religiosa en aquellos puntos 
donde eran dueños para que se les reconociese donde eran esclavos. El señor 
Mnnterola comprendía bien que si aquí no garantizábamos la libertad sa
grada de la conciencia del estranjero, no teníamos derecho á exigir que en 
aquellas naciones en que el Estado profesa otro culto, se respetase la liber
tad sagrada de la conciencia católica.

»Pero añadía: «al estranjero no le molestamos: respetamos la intimidad 
»de su conciencia, siempre que no perturbe nuestro orden religioso: la Igle- 
»sia no intenta en manera alguna ir bajo la protección del Estado á pertur
bar la intimidad de la conciencia del individuo.» Y que, ¿es posible, seño
res, respetar !a libertad de la conciencia, y no respetar su mas legítima ma
nifestación esterior? ¿Cabe reconocer el derecho que ante el Estado tiene 
el hombre de profesar la doctrina religiosa que cree verdadera, y descono
cer á la vez la legitimidad de la práctica de esa misma doctrina, que es lo 
que constituye el culto?

»Pero es que aun dentro de nuestra misma patria la libertad de con
ciencia va siendo una necesidad tal, que se impone á los mismos que pro
testan contra ella de una manera tan ardiente como lo ha hecho el Sr. Man- 
terola. Su señoría comprende sin duda alguna con toda la claridad de su 
talento que la unidad política del culto no es posible si no descansa sobre la 
unidad política del dogma. ¿Qué seria, señores, la unidad del culto católico 
si no descansara en la unidad de la creencia? ¿Qué importancia ni qué va
lor real tendría esa unidad quimérica é hipócrita que no es la verdadera 
unidad de la Iglesia? Y si su señoría comprende esto, como su profunda 
ilustración no permite dudarlo, ¿por qué al votarse el art. 17 no protestó 
con su voto contra la libertad de imprenta, que lleva consigo la negación de 
esa unidad política en el dogma? ¿Por qué se abstuvo de votar? ¿Se concibe, 
por ventura, que pueda sostenerse la unidad política y de cultos sin que se
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tegido? Pues si esto no es posible, ¿por qué su señoría no atacó de la mane
ra que podia hacerlo, no protestó en la forma en que podia protestar, contra 
esa libertad de imprenta?

»Otra razón mas, sea dicho como de pasada, que viene á demostrar que lo 
que aquí se defiende no es una causa verdaderamente religiosa, sino un in
terés puro y oclusivamente político. La unidad religiosa no descansa prin
cipalmente en la unidad del culto, sino en la del dogma. Esta es la funda
mental, aquella es su consecuencia.

»Dada la libertad de la manifestación del pensamiento en el orden re
ligioso, no puede pedirse sériamente la unidad política de cultos. Esa 
unidad es insostenible en el Estado, es una aberración, es un absurdo, y si 
fuera posible, seria una horrible tiranía, desde el momento en que á esa 
protección del Estado para el culto no procede una protección análoga para 
el dogma.

»Aparte de esto, y para concluir brevemente y no molestar mas á la 
Cámara, yo podría conceder por un momento que, no como una cuestión 
esencial, sino por razones de pura conveniencia, interesase verdaderamente 
á la Iglesia la negación de la libertad política de cultos. No tengo inconve
niente en colocarme en este terreno para llamar desde él la atención de los 
señores Diputados sobre la situación política de nuestra patria.

»Por una parte, señores, un partido político, turbulento é intransigente, 
en nombre de la religión ataca la libertad política y de cultos, ataca todas 
las libertades, se opone á la marcha de nuestra sociedad, combate de una 
manera ciega todas las aplicaciones de la doctrina liberal. Por la otra, hay 
en nuestra patria, como en todo pueblo civilizado de nuestro siglo„nn par
tido liberal tan poderoso como los hechos están demostrando al Sr. Mante- 
rola y á los que piensan como él, que no solo tiene fuerza bastante para 
conquistar el poder, sino también para sostenerlo y conservarlo.

»Y el Sr. Manterola no puede menos de reconocer con su alta ilustración 
que este partido liberal no puede ser destruido y desaparecer de la escena 
política del país. Ahora bien: ¿qué interesa á la Iglesia católica? ¿Le intere
sa, por ventura, que por una cuestión puramente de conveniencia transito
ria, y que ella misma reconoce no es una cuestión esencial, se enagene las 
simpatías y se haga objeto de la animosidad, siquiera de las prevenciones 
de un partido político que influye poderosamente en los destinos del pais y 
que representa y absorbe la vida de la sociedad moderna? ¿No le interesa, 
por el contrario, conquistarse las simpatías de este partido político, ponerse 
en armonía con esta sociedad moderna, que, mala ó buena, está cumplien
do sus destinos en el mundo y lleva en sí la suerte del porvenir de la civi
lización? ¿No interesa á la Iglesia católica el que no subsista esta lucha en
carnizada é intransigente, que parece que no puede resolverse sino con la 
destrucción de la Iglesia ó con la destrucción de la civilización de nuestros 
tiempos.

»En esta dolorosa situación, el simple buen sentido no puede menos de 
aconsejar á los dignísimos Representantes de la Iglesia de España, que ya
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que la causa santa del catolicismo no sé compromete dé un modo esencial 
aceptando la libertad política en todas sus manifestaciones, como la aceptó 
en otros pueblos dé la Europa y dél mundo, ponga término á esa lucha sa
crílega, que no habrá de producir otros frutos que la perturbación de l&s 
Conciencias en el orden religioso y la intranquilidad de nuestros pueblos en 
el orden político. Cumplirán así un altísimo déber que de consuno les im
ponen la religión y la patria.

»Yo, señores, declaro con toda la sinceridad de mis sentimientos reli
giosos, con todo el fervor de mi fe, aunque estuviera convencido, como lo 
estoy, de lo contrario, que pudiera ofrecér mas ventajas á la Iglesia la uni
dad que la libertad política de cultos, ante ése interés mas grande, más sa
grado, mas legítimo, transigiría con esa libertad, la aceptaría dé buen gfft- 
do y la acogería de buena sé.

»Han pasado ya los tiempos afortunada mente * y creo que no volverán, 
en que pueda de una manera séria, y sobre todo de una manera provechosa 
y eficaz, defenderse, reclamarse y sostenerse una libertad privilegiada á 
costa de la libertad de los demas. La libertad del individuos, como toda li
bertad social, para que pueda vivir, para que pueda tener condidiones de 
existencia, ha de movérse dentro de lá gran órbita de la libertad común: 4a 
Iglesia católica aspira á la libertad, tiene una aspiración noble; pero pata 
que esa libertad le sea reconocida, empiece por reconocer también la liber
tad general.

»Yo, señores, y con esto concluyo; yo, señores, también diré que Con mis 
creencias de hombre católico, temblaría ante la severa é inexorable senten
cia que la posteridad había de pronunciar un dia, cuando la libertad de con
ciencia,, lévantándose del lecho ensangrentado de su historia, demande jus
ticia contra aquellos cuya cuna protegió y salvó de la tiranía de los pode
res dé la tierra, y que cuando se sintieron fuertes y no creyeron necesaria la 
protección que les habla preparado una existencia social, fuerte y poderosa, 
no respetaron como el parricida la vida de su madre.

»He dicho.»

Bien quisiéramos poder reproducir los magníficos discursos pro
nunciados en este misino debate por los Señores Cardenal Arzobis
po de Santiago y Romero Ortiz, ministro á la sazón de Gracia y 
Justicia, con motivo de una enmienda que al retirarse la anterior 
fue presentada por el primero de dichos señores, y que decía lite
ralmente: «Siendo la religión de la nación española la católica 
apostólica romana, el Estado se obliga á protegerla y á sostener, 
por vía de indemnización, el culto y sus ministros.»

La índole de nuestra publicación nos lo prohibe, mayormente 
despues de haber insertado íntegros los discursos dé los S'r es. Mán- 
terola, Magistral de Vitoria, y del joven ministro de Gracia y 
Justicia en la actualidad, Sr. Montero Ríos. Pero aun así y todo, 
es de tal importancia la cuestión, que creemos que se nos dispon-
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sará el que insertemos algunos párrafos de uno y otro discurso de 
aquellos en que mas se sintetiza el pensamiento del orador:

«El Sr. Cuesta (Cardenal Arzobispo de Santiago): Señores Diputados, yo 
he aceptado el honroso cargo de Diputado, no por meterme en el torbellino 
de las cuestiones políticas, que abandono gustoso á los señores seglares: he 
aceptado ese cargo precisamente para esta ocasión, para hablar sobre la 
cuestión religiosa, que es lo que me pertenece propiamente; para defender 
los fueros de la religión católica que tenemos la dicha de profesar casi todos 
los españoles.....

»Pero antes de apoyar mi enmienda, me han de permitir los señores Di
putados que desvanezca algunas prevenciones que hay acerca de la intole
rancia del catolicismo. ¡Libertad religiosa! Hé aquí una de la ideas que han 
salido déla fermentación de la revolución de nuestros dias: libertad religio
sa es el derecho mas sacrosanto que tiene el hombre. Estrañareis en mí este 
dicho: la verdadera libertad religiosa es el primer derecho del hombre, el 
derecho mas sagrado que tiene el hombre. Los Apóstoles la proclamaron 
desde el primer dia; Jesucristo habla dicho: «Al César lo que es del César, 
»y á Dios. lo que es de Dios.» Y estas palabras profundas encierran una gran 
verdad: la distinción de los dos poderes, del poder temporal y del poder 
religioso. No quiso Jesucristo, Hijo de Dios, quedos dos poderes estuviesen 
en una misma mano, porque oprimían demasiado al hombre; dividió los 
poderes, comenzó la libertad. ¡Oh! Eso de sustraer el mundo intelectual y 
espiritual del mundo material, eso es el origen de todas las libertades: 
Jesucristro quiso que se distinguiese el poder espiritual y el poder tempo
ral; estableció la distinción, no la separación, que es cosa muy distinta. El 
alma se distingue del cuerpo á pesar de estar íntimamente unida á él; 
separad el alma del cuerpo, y viene la muerte.

»Hé aquí la diferencia que hay entre distinción y separación. ¿Cómo 
había de querer Jesucristo la separación de los dos poderes en una nación 
que llegase á ser católica. Dios es el autor de las dos sociedades, de la tem
poral, encargada de promover la felicidad temporal de los hombres, encar
gada de conservar la paz y el orden para que todos podamos vivir bien; Dios 
es también el autor de la sociedad religiosa; es el autor de ambas. ¿Cómo 
había de querer que hubiese divorcio entre ellas, si son ambas hijas suyas? 
Dios quiere la concordia, la armonía y hermandad entre esas dos potestades 
que rigen el mundo, para que ambas encaminen al hombre al último fin, 
cada una en su grado.....

»Cada uno de estos poderes tiene su esfera de acción y en esa esfera es 
completamente libre; pero estas dos acciones no deben encontrarse, no debey. 
chocar; deben marchar en armonía; esta es la doctrina del cristianismo..,,.

»£Pues bien; al predicar los Apóstoles en Jerusalen, el Sanhedrim se 
alarma, los hace convocar á su'presencia, les manda que. no hablen mas, ey 
nombre de Jesucristo, y Pedro respondió: «Primero es Dios que los hom- 
»bres.» Hé aquí la libertad. Los amenazan, los azotan", dícenles que los ma
tarán, y Pedro responde: «Si es bueno obedecer á vqsotrqs antes que á Dios,
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^juzgadlo vosotros mismos; nosotros no podemos menos de hablar y decir 
»lo que hemos visto y oido.»

»San Pedro llegó á Roma; los Apostóles se reparten en el mundo. ¿Qué 
tienen las palabras de aquellos hombres desconocidos y estranjeros para que 
los idólatras comenzasen á arrojar los ídolos y para que se arrodillasen ante 
la Cruz?

»Así comenzó el cristianismo, y los pueblos á convertirse y á hacerse 
cristianos.

»Los Césares se alarmaron al ver este movimiento en su Imperio; desen
vainan la espada para ahogar en un lago de sangre á la Iglesia naciente. 
«Los cristianos á los leones,» y los cristianos son arrojados al anfiteatro 
para pasto de las fieras. No importa; la sangre de mártires es semilla de 
cristianos, como decía Tertuliano. Los mártires, los cristianos son estirados 
en los caballetes, les hacen rechinar los huesos, y no dicen mas que «somos 
»crisrianos; entre nosotros no se hace ningún mal; obedecemos en todo á 
»á César menos en la religión: en esto obecemos á Dios, que es mas que 
» César.»

»Hé aquí la libertad proclamada por una parte, y por otra la mas fiera 
tiranía arrojando á los cristianos á los leones y despedazándolos en los tor
mentos: hé aquí por qué he dicho que el cristianismo es el que ha proclama
do como el derecho mas sacrosanto la libertad verdadera, la libertad reli
giosa de adorar al Dios verdadero.....

»Esparcieron hombres perversos que los judíos envenenaban las aguas, 
y algunos fanáticos empezaron á degollarlos sin compasión. El Papa Cle
mente VI salió á la defensa de aquellas víctimas de la preocupación, pro
hibió que les forzasen á bautizarse, y que se los atropellase.

»Robertson, aunque protestante, hace justicia a los principios y á la 
conducta de nuestros misioneros que acompañaron á los conquistadores de 
América: basta referir un hecho.

»Hernán Córtes quería destruir los altares y los ídolos de los tlastcalte- 
cas, y el Padre Olmedo se atrevió á resistirse, diciendo que ese no era modo 
de hacer cristianos; que no se hacían por violencia, sino por la persuasión: 
que la violencia se reservaba para los mahometanos, que estendian la reli
gión con la cimitarra.

»Hé aquí la doctrina de la Iglesia respecto de los que han nacido y han 
sido educados en una religión falsa.

»La Iglesia no aprueba, no puede aprobar la profesión de esas religiones 
falsas: la Iglesia disculpa en parte eso cuando lo hacen de buena fe; pero 
nunca aprueba que se les obligue ni se les fuerce con amenazas, con multas 
ni con nada á que cambien de religión: las religiones falsas no han recono
cido este principio proclamado por el catolicismo.

»Mahoma estendia su religión predicando el esterminio de los infieles, 
así llamaba á los cristianos: «no hay mas Dios y Mahoma su profeta.» Esto 
decía, y el que no lo dijese caía bajo la cimitarra.

»La figura funesta de Lutero, que predicaba el esterminio de los católi
cos ; la figura sombría de Calvino, que quemaba á Servet porque no creía lo
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que él creía respecto del Misterio de la Trinidad; el impúdico Enrique VIII 
y la reina Isabel, á quien María Stael llamaba Tiberio femenino; los reyes 
feroces del Norte, de Dinamarca y Suecia, que forzaron á sus súbditos á 
cambiar de religión por los medios mas violentos, todo esto es una demos
tración clara de que las religiones falsas, como el mahometismo y el protes
tantismo, no reconocían el principio de que á aquel que había nacido y edu- 
cádosc en una religión no se le debía forzar á cambiar de religión, sino 
persuadirle. Bien quisieran los protestantes poder borrar esa página de esa 
historia primera, y no pueden.

»Solo el cristianismo se ha introducido, notad íien la espresion, se ha 
introducido (luego hablaré de lo que ha hecho cuando se ha defendido); solo 
el cristianismo se ha introducido en todos los países del mundo sin derra
mar mas sangre que la de sus mártires. Todas las religiones falsas se han 
introducido derramando la sangre de aquellos á quienes querían convertir á 
la fuerza. Es muy notable esto: el que se introduzca la verdad muriendo, 
pero no matando. Por eso decía Tertuliano: «nuestra religión consiste, no en 
»matar, sino en morir.» Así lo han hecho en todos tiempos, y en estos últi
mos años se ha visto á los cristianos católicos perecer en Cochinchina y en 
otros puntos. El protestantismo anegó en un lago de sangre á la Alemania, 
despues hizo otro tanto en Inglaterra, y queriendo penetrar en dos naciones 
eminentemente católicas, llama á las puertas de la Francia y de España.

»Francia le recibe, porque parecía que venia con ánimo de ejercer senci
llamente su culto sin otra idea; pero bien pronto se advierte.que estaba en 
connivencia con los protestantes de Alemania, y que trataba de subvertir la 
Francia y de derrocar el orden civil y el orden religioso, y hacer que la Fran
cia dejase de ser católica, puesto que segun Castelneau, escritor de aquel 
tiempo, trataban los hugonotes de abolir la misa, en lo que consiste preci
samente el culto católico. Francia se vuelve frenética al ver que se la quie
re despojar del catolicismo, y por no ser víctimas se convierten en verdu
gos. Hé aquí el origen de la matanza de San Bartolomé, que yo detesto con 
todo mi corazón. ¿Pero quién tuvo la culpa? El agresor, y el agresor fue el 
protestantismo. Que no se vuelva á hablar mas de esa matanza horrible de 
San Bartolomé, que yo detesto con todo mi corazón; que no se hable mas 
mientras no cese esa conspiración del silencio sobre otras matanzas que los 
hugonotes hicieron de los católicos en Francia también. No se hable ya tam
poco de la Inquisición de Felipe II, que pasó, cuyos escesos yo también con
deno, como los condenábanlos Papas de aquel tiempo, que escribieron al 
monarca, á aquel severo y terrible monarca, que templase sus rigores, ex
poniéndose á que les contestase que querían la ruina de su reino y la ruina 
del catolicismo en España; exponiéndose á que les contestase: «á la sub ver- 
»sion yo opongo la Inquisición; á la agresión la defensa.» Así debe mirarse 
la Historia de aquel tiempo.....

»La comisión, al buscar una fórmula aceptable á todos, andaba buscando 
la resolución del prob'ema de la cuadratura del círculo; la cuadratura del 
círculo, señores Diputados, porque la unidad religiosa es indivisible. O se 
la conserva, ó á poco que se la toque se la destruye. ^A qué pensamiento
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ha obedecido la comisión para establecer el artículo 21 del projecto de 
Constitución....?

»¿Qué dice la filosofía sobre la unidad religiosa? La filosofía dice que la 
verdad religiosa es una, como uno es Dios, que no hay mas que una verdad 
religiosa, que por consiguiente no debe haber mas que una manifestación 
de ella, un culto, porque el culto no es mas que la manifestación de las 
creencias religiosas.

»Puesbien, si la verdad religiosa es una y no puede ser mas que una, el 
culto debiera ser uno, no solo en un Estado, sino en todo el mundo. Si los 
hombres todos adorasen al mismo Dios, en los mismos templos, con los 
miamos ritos, formando todos como una sociedad de hermanos que tienen 
su Padre en el cielo, ese seria el bello ideal de la razón, esta es la voz de la 
naturaleza, esta es la perfección, la perfección del género humano bajo el 
aspecto religioso. Un Dios, uñase, un bautismo, decía San Pablo: que todos 
sean uno, decía Jesucristo en la oración que hizo en la noche de la Oena: 
Padre mió, que todos sean uno, como Tú y Yo somos urna cosa: un Pastor y un 
solo redil.

»Hé aquí las ideas de unidad religiosa que enseña la filosofía de acuerdo 
con el cristianismo.....

»Nunca fue mas grande nuestra nación que cuando en ella estuvo mas 
vivo el sentimiento religioso, pues entonces fue cuando descubrió un nue
vo mundo. La reina Isabel, la Católica, no la Mogigata, como aquí se ha di
cho, aquella reina magnánima vendió sus joyas y le dio su importe á Cris
tóbal Colon para que fuera á descubrir un nuevo mundo. La unidad católi
ca vigorizó en la guerra de la Independencia el gran sentimiento de la 
patria para vencer al coloso del siglo, que había amarrado al carro de 
su fortuna á la Europa entera. En fin, cuando hay una idea grande, 
esa idea siempre levanta á un pueblo, siempre hay esperanzas de levan
tarlo.

»Hé aquí, pues, lo que dicen la filosofía y la Historia sobre el instinto ds 
unidad.....

»Hé aquí por qué no debe espantar tanto la máxima de que,solo los que 
están dentro de la Iglesia católica pueden salvarse, cuya máxima sirve de 
pretesto para que se nos tache de intolerantes. Se refiere esta máxima á los 
que mueren fuera de la Iglesia por su culpa, porque los que no han tenidzó 
medio de saber, por falta de ocasión ó de capacidad, ó por otras causas, si 
Dios ha hablado á los hombres ó no, y cuáles son las señales de la religión 
verdadera, esos pueden salvarse, de esos tiene Dios compasión indudable
mente, y muchos se salvarán.

»Pues ahora bien: un católico, que sabe que su religión ha sido revela
da por Dios, que no puede engañarse ni engañarnos; un católico, que sabe 
que el culto fue prescrito por el mismo Dios desde la noche de la Cena, 
cuando despues de consagrar el pan y el vino, dijo: «Haced esto en memo- 
»ria mia por todos los siglos;» un católico que sabe que el que está fue
ra de la Iglesia católica culpablemente no puede salvarse si no se arrepiente; 
un católico que tiene*esta convicción, ¿cómo llama á los cultos supersticio-
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y poderosa que nos obligue á ello?

»Llarnar á los cultos falsos es lo mismo que decir: «Venga á España el 
»que quiera ofender á Dios con la superstición,,.,,»

»Montesquieu decía, que la nación que tuviese unidad religiosa n° debía 
admitir otros cultos, porque la unidad religiosa es un elemento de fuerza. 
Esto es evidente; esto se comprende á primera vista: la unidad religiosa es 
un elemento de fuerza, y ese elemento es el que nos dio la fuerza en la guer
ra de la Independencia. Pitt decía: «¡Ojalá levante al pueblo español su uni- 
»dad religiosa contra Napoleón; tendríamos segura la victoria!» En efecto, 
acertó; le salió la cuenta.

»La libertad de cultos, señores, significa en nuestra España el escep
ticismo; porque, en efecto, nuestro pueblo sencillo, que no ha visto otros 
cultos, al presenciar que se levanta altar contra altar, al ver las críticas de 
los emisarios del error, al oir las invectivas contra el Papa, contraía Igle
sia y contra el clero; al ver todo esto, comienza á titubear. ¡Que estraño es! 
Es mucha verdad; las conversaciones malas destruyen las buenas costum
bres. Nuestro pueblo sencillo comienza á titubear.

»Es verdad que se ha dicho que con la concurrencia se va á escitar ql 
sentimiento religioso; que con la concurrencia de los protestantes se va á 
despertar mas la fe religiosa, y los eclesiásticos estudiaremos mas. ¡Ah, 
señores! La Iglesia no ha adoptado nunca ese medio para traer á los pue
blos á la virtud y á las buenas costumbres: nunca ha llamado á lps 
heterodoxos, á los herejes para eso, sino que ha llamado á sus predica
dores, á sus misioneros, para que vayan á recordar á los pueblos las 
verdades eternas, y esto ha producido y produce maravillosos resul
tados.....

»La libertad de cultos nos traerá el escepticismo y abrirá una llaga 
profunda en nuestra patria, echando un borren sobre las mejores páginas 
de nuestra historia. Si salieran de sus sepulcros nuestros grandes reyes, 
nuestros grandes capitanes y nuestros grandes artistas, ¿cuál no seria su 
indignación al ver que queríamos romper la unidad religiosa, tan envidiada 
por otras naciones?

»No lo permitáis, no votéis el rompimiento de esa unidad; antes al con
trario, afirmarla mas, que ya tienen los estranjeros bastante libertad y bas
tante tolerancia.»

«El señor ministro de G-raqia y Justicia (Romero Ortiz): El Gobierno, 
cuyos individuos son sinceramente católicos, como son cinceramente 
católicos los individuos que forman la comisión de Constitución, y que, 
sin embargo, sostienen la conveniencia y la necesidad de establecer hoy en 
España la libertad religiosa, no podia dejar pasar desapercibidas las pala
bras del señor Cardenal.....

»La Iglesia es una sociedad regida por los Obispos, como sucesores de 
los Apóstoles, y por el Sumo Pontífice, centro y unidad de la misma. Las 
armas de la Iglesia son espirituales, la persuasión y la predicación: sus 
penas son espirituales: la mayor que impone la Iglesia á los que perseveran
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en el error, es lanzarlos de su seno, separarlos de la comunión católica, sin 
perjuicio de permitirles luego la entrada por la puerta del arrepentimiento: 
el fin de la Iglesia es la salvación de las almas.

-Veamos ahora lo que es el Estado. El Estado es una sociedad política 
y civil: sus armas son materiales, sus penas materiales también, la coac
ción material, y en fin, el orden social, como medio de conseguir la felicidad 
temporal. ;v o

»La Iglesia no transige con el error, no puede transigir, pero lo tolera; 
la Iglesia es todo caridad y mansedumbre, aborrece la coacción material, 
aborrece el derramamiento de sangre; la Iglesia, en una palabra, es tole
rante.

-El Estado, que no penetra jamás en el santuario de la conciencia; el 
Estado, que nada tiene que ver con los errores del entendimiento; el Esta
do, que no aprecia, que no juzga, que no persigue, que no castiga mas que 
los hechos, es también tolerante, forzosamente tolerante, con todas las 
creencias: de manera, que la Iglesia y el Estado son tolerantes: de manera, 
que cuando la Iglesia apela al apoyo del poder civil, para sostener la ver
dad religiosa, se extralimita, se pone en contradicción con una de las má
ximas de su Divino Fundador, que fió siempre la propagación de su doctri
na á la predicación, al ejemplo: de manera, que el Estado,-cuando se cree 
en el deber de prestar su fuerza, de prestar su apoyo material á la Iglesia 
para castigar- los errores del entendimiento, se extralimita y se sale de su 
esfera de acción.....

»La verdad religiosa, nos decía hoy el señor Cardenal, es una verdad 
católica, es absoluta.

-Es cierto, creo lo mismo, como católico que soy; pero la verdad se pre
dica, no se impone; la verdad se enseña, no se manda. Si la verdad nece
sitase de la fuerza, si tuviese precisión de imponerse, seria el error.

-Decía hoy el Sr. Manterola, y esto lo había dicho también con su apa
cible elocuencia el señor Obispo de Jaén, que es un gran bien lá unidad de 
creencias, que es un gran bien para el reposo del pueblo, que es un gran 
bien para la felicidad de la familia. Con este motivo el Sr. Manterola nos ha 
hecho un elogio, un grande elogio en el discurso de ayer, de la unidad 
católica, y ¡ a procurado presentar asociadas á la idea déla unidad cató
lica todas las glorias españolas. Ayer nos preguntaba: «¿qué hay en las 
-glorias de nuestra España, qué grande hecho, qué grande hazaña registra 
-la Historia de nuestro país que no haya sido inspirado por la unidad ca- 
-tólica, que no haya sido consumado y bendecido por la Iglesia católica?»

-Es verdad: el cuadro es exacto, es verídico: no hay nada mas fecundo ni 
mas grande para un pueblo que la unidad de creencias; pero es la unidad de 
creencias producida por la espontaneidad del sentimiento; es la unidad de 
creencias sostenida por la unanimidad de las voluntades; no la unidad de 
creencias impuesta por la fuerza; no la unidad de creencias sostenida por 
la violencia. Hé aquí la diferencia que hay entre el señor Cardenal y la Co
misión y el Gobierno.

-El señor Cardenal nos recordaba hoy, y yo recuerdo también, los prime-
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ros siglos del cristianismo. En ellos lo que yo veo es la razón, una de las mas 
poderosas razones con que hoy se defiende la libertad de conciencia: en cada 
uno de aquellos mártires del cristianismo, sacrificados en los primeros tiem
pos á la barbarie, es donde veo yo una gran defensa de la necesidad de la 
tolerancia. El mundo antiguo creyó que podia esterminar por el terror á 
aquellos cristianos austeros que predicaban la fraternidad universal y la 
igualdad de todos los hombres ante Dios, y lo que consiguió fue presentar 
de relieve la impotencia de la fuerza bruta delante del espíritu,libre y sobe
rano como emanación que es de Dios.

»Seño res: verdad es que es un bien inesplicable para los pueblos la uni
dad de creencias; pero no conozco nada mas lúgubre, no conozco nada mas 
pavoroso que la historia de la intolerancia en España y en todos los países 
del mundo: á mi me bastaría recordar los hechos que ha enunciado hoy y 
que ha procurado disculpar con gran talento, con mas talento que fortuna, 
el señor Cardenal: me bastaría recordar esos hechos que parecen como co
lumnas miliarias enmedio de la Historia. La Saint Barthelemy, primer hecho 
que ha procurado disculpar su señoría, atribuyen i o ese horrible suceso á los 
que ha llamado agresores; la Francia toda de los siglos XVI y XVII; la In
glaterra de María y de Isabel, y aquí, en nuestro país, señores, la historia 
de la intolerancia, ¿qué es mas que la historia de nuestra decadencia, de 
nuestra esclavitud, de nuestra degradación y de nuestro envilecimiento? 
¿Qué nos ha traído aquí la intolerancia? No he de hablar de las hogueras del 
Santo Oficio, á las que también, sin duda, en la gran piedad de su alma ha 
querido disculpar el señor Cardenal. ¿Qué necesidad tengo de apelar á esto?

»Me basta recordar nuestra industria aniquilada, los talleres de Toledo 
desiertos, la agricultura muerta, y todo lo que en este país había de noble, 
de grande y de generoso desapareciendo, mientras que las muchedumbres 
embrutecidas acudían á llenar esos alcázares que entonces se erigían á la 
holganza, al resplandor de las hogueras del Santo Oficio. [Bien, bien.)

»Se ha dicho aquí que la libertad religiosa contraría los intereses católi
cos. ¿Por qué? ¿Es verdad que debemos temer que se mitigue el sentimien
to católico en nuestro pueblo y en nosotros por el contacto de las otras reli
giones? ¿De cuándo acá la verdad ha temido el contacto del error..... ?

»Lo que yo veo es precisamente lo contrario; es que la libertad de con
ciencia es la que está llamada en este país á estirpar el cáncer del indife
rentismo, que corroe las entrañas de nuestra sociedad; lo que yo veo es que 
la libertad de conciencia, lejos de estinguir la fe, ha de aumentarla y forta
lecerla.

»En cambio de esto, señores, no se pueden ocultar á los defensores de la 
uiiidad católica, con esclusion de todo otro culto, cuáles son los grandes in
convenientes que en política tiene la intolerancia religiosa.

»Creo que convendrán todos conmigo de buena fe en que sin la libertad 
de conciencia no es posible ninguna de las demas libertades; sin ella no es 
posible la libertad de imprenta, ni la de enseñanza, ni la de asociación, ni 
ninguna de las libertades que constituyen la vida de las sociedades mo
dernas.
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Mos basta recordar la España de los tiempos de la administración que 
acaba de caer, y recordar la preponderancia que había llegado á tomar en 
nuestro pais el elemento teocrático: calcúlense cuáles habrían sido las con
secuencias de la intolerancia: algunos años mas de aquel régimen, y este. 
pai$ Ji;tibiera caído ep un estado de completa barbarie.

»Yo tengo para mí, y me lo he dicho muchas veces á mí mismo, que los 
que en España defienden la unidad católica, ellos vienen sin quererlo á 
ser cómplices de los perseguidores del catolicismo en Europa y en todo el 
mundo: predicando la intolerancia religiosa vienen á dar la razón á los que 
en nombre del mismo principio persiguen á los católicos en Suecia, en Po
lonia, en Irlanda, y á los cristianos en Siria.

»¿Saben los señores Diputados lo que piden esos millones de católicos 
que hoy son perseguidos, maltratados y hasta asesinados en aquellos puntos 
en donde la religión del Estado no es como en España: la católica? Pues lo 
que piden es lo que pide la comisión, lo que pide el Gobierno, lo que ha pro
clamado la Revolución: la libertad de conciencia,....»

artículo 22.

«No se establecerá, ni por leyes ni por las autoridades, disposición al
guna preventiva que se refiera al ejercicio de los derechos definidos en 
este título.

Tampoco podrán establecerse la censura, el depósito ni el editor respoiL- 
sable para los periódicos.»

Todas las medidas que la sociedad debe exigir para asegurar su 
conservación, tienen en el fondo por principal y verdadero fin pre
venir los peligros que puedan temerse. El objeto cardinal de las 
leyes penales es impedir que se cometan los delitos, y son mejores 
cuanto mas contribuyen á desterrarlos ó aminorarlos. Para conse
guir esto, se puede escoger entre dos clases de medios: la preven
ción directa, que consiste en un exámen prévio de la acción que se 
prepara á fin de asegurarse de su inocencia; y la prevención indi
recta, que resulta de la pena impuesta al autor de la acción culpa
ble. El primer medio se ha reconocido que es destructivo de toda 
libertad; y claro es que no podia de ningún modo aceptarse en 
nuestra nueva Constitución; y por eso, para alejar toda duda res
pecto de este punto, á pesar de que los derechos de libertad de im
prenta, de asociación, de petición, y demas que se declaran para 
todos los españoles en el título primero de la misma, están perfec
ta y claramente definidos, sin mas limitaciones que aquellas que 
son inherentes á su naturaleza, se consigna de un modo esplícito y 
terminante, que ni por las leyes ni por las autoridades se estable
cerá disposición alguna preventiva que se refiera á su ejercicio: 
con lo cual se manifiesta que no se pueden coartar los mencionar-
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d<bs derechos. Así queda desterrado de nuestras leyes y de la go
bernación del Estado el sistema preventivo, que ha dado en tiem
pos anteriores lugar á tantos y tan escandalosos abusos, y á la 
anulación de los mas sagrados derechos. No solo se establece que las 
autoridades no puedan adoptar medidas preventivas, sino que ni 
aun los poderes públicos puedan dictar leyes con este carácter. 
Aunque bastaba con el párrafo primero, que dice, que no se esta
blecerá medida alguna preventiva respecto de los derechos ya con
signados, entre los cuales se cuenta el de la libertad de imprentá; 
sin embargo, se ha juzgado conveniente y oportuno añadir el se
gundo párrafo, en el que se espresa terminantemente «que no po
drán establecerse, la censura, el depósito, el editor responsable.» En 
la Constitución anterior se decía, art. 2.°: «Toáoslos españoles pue
den imprimir y publicar libremente sus ideas sinprévia censura, don 
sujeción á las leyes;» y no obstante esto, se dictó una ley que rigió 
por algunos años, en la que se disponía que no se procediese á la 
venta ó repartimiento de ningún impreso sin que previamente se 
hubiese entregado un ejemplar al gobernador de la provincia y 
otro al fiscal de imprenta, y se daban facultades á las autorida
des para suspender la venta y distribución. Se exigía, para la 
publicación de los periódicos, un editor, que entre otras circuns
tancias había de reunir la de pagar 2.000 rs. de contribución, 
y tener constantemente en depósito 300.000 rs. Estas y otras dis
posiciones análogas se adoptaban, suponiendo que no se infringía 
el precepto constitucional; porque se decía : aunque está estable
cida la libertad de imprenta y ella es útil y necesaria en un go
bierno representativo, los periódicos tienen tal importancia, y los 
abusos que por su medio se pueden cometer son tales, que la so
ciedad y el Gobierno en su representación se ven precisados á im
poner á cualquiera que quiera usar de ellos la obligación de llenar 
ciertas condiciones, que son necesarias para suplir la insuficiencia ó 
la inaplicabilidad de la legislación penal, las cuales, una vez sa
tisfechas, dejan á todos la completa libertad para publicar sus ideas 
y pensamientos. Para evitar el que se interpreten de este modo las 
declaraciones que en la nueva Constitución se hacen, respecto 
al precioso derecho de la éspresada libertad de imprenta, se ha 
añádido oportunamente el segundo párrafo del artículo de que nos 
ocupamos. Segun él, ni por las autoridades ni por lás léyés se po
drá establecer la censura mas ó menos simulada, editor responsa
ble ni depósito. Esta adición és una imitación de lo que acerca 
del mismo asunto y para precaver análogos abusos, se consigna en 
lás Constituciones de otros países. En la de Bélgica, art. 18, se
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dice: «La censura no podrá establecerse jamás, ni exigirse de
pósito á los escritores, editores ó, impresores^;» y esto mismo, 
aunque sea una redundancia, dados los ¡preceptos consignados, se 
ha espresado en el art. 22 de nuestra Constitución.

ARTÍCULO 23.

«Los delitos que se cometan con ocasión del ejercicio de los derechos 
consignados en este título, serán penados por los tribunales con arreglo á 
las leyes comunes.»

En este artículo se hace la importantísima declaración de que si 
bien no hay delitos en el ejercicio de los derechos que correspon
den á todos los españoles, tal como se dejan definidos en los artícu- 
loslanteriores, hay los que se pueden cometer abusando, jó con oca
sión del mismo ejercicio de estos derechos; los cuales han de cas
tigarse, no por leyes especiales, nacidas de la necesidad del dia ó 
transitoria, sino con arreglo á la ley común. Así como el instru
mento ó el medio mas inofensivo puede, si se emplea mal, conver
tirse en ofensivo, el derecho mas perfecto, el mas justificado, el mas 
absoluto, si se abusa de él, puede ocasionar un delito, que no debe 
quedar impune, y es preciso someterlo á' la justicia, para castigar
lo con arreglo á las penas anteriormente establecidas. El que, por 
ejemplo, injuria ó calumnia á otro por medio de la prensa. no 
se le coarta el derecho de escribir y publicar sus pensamientos, 
ni se le sujetará á ninguna legislación especial; pero los tribunales 
de justicia le impondrán la pena que el Código señale para los 
delitos de injuria y calumnia. Así como al que hiere ó dá ¡muerte 
á otro, no se le ha prohibido e 1 uso de ¡¡armas ofensivas y defensi
vas; pero los jueces le imponen la pena que en el mismo Código se 
señala para tales acciones.

artículo£24.

«Todo español podrá fundar y mantener establecimientos de instruc
ción ó de educación sin previa licencia, salva la inspección de la autoridad 
competente por razones de higiene y moralidad.»

Aceptado el principio de la libertad de enseñanza, se (establece 
el derecho relativo á ella sin mas limitación que la de la moral na
tural y universal, cuyos preceptos están en la conciencia de todo 
el mundo. La observancia de estos, así como las precauciones de 
higiene, se encargan á las autoridades: las cuales no podrán ins
peccionar los establecimientos de instrucción sostenidos por los 
particulares, sino para ver si en ellos se cometen actos ó acciones
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inmorales, y si reúnen ó no las condiciones de salubridad. No se 
puede establecer' mas latamente la libertad de enseñanza.

Quizá hubiera convenido distinguir mas marcadamente este 
derecho de los otros llamados individuales, que si bien están so
metidos á ciertas restricciones, para su ejercicio no son necesarias 
condiciones de capacidad y moralidad, ^determinadas por las leyes 
bajo la vigilancia del Estado. La libertad, pues, de enseñanza, es
tá de tal suerte ligada á los intereses de la familia y de la socie- 
ciedad, que no se puede considerar como un derecho natural é indi
vidual; y por eso en otros países, al establecerla, se le han impues
to condiciones de capacidad que le dan el carácter mixto de un de
recho á la vez individual y social.

El artículo constitucional no dice ni prejuzga nada acerca de la 
enseñanza que ha de darse en establecimientos sostenidos por el 
Gobierno, ni acerca de las grandes é importantes cuestiones que 
entraña la instrucción pública. Sobre tan grave asunto hay que 
atenerse á lo dispuesto en el decreto, hoy ley, por el que el ministro 
de Fomento, D. Manuel Ruiz Zorrilla, planteó la libertad de ense
ñanza , que despues se consigna en este mismo artículo de la Cons
titución ; anticipándose á satisfacer una exigencia de la revolu
ción de Setiembre.

En el preámbulo de dicho decreto se decía: «Cuando la enseñanza 
es libre, la verdad se apodera pronto de las inteligencias, porque 
la fuerza no decide lo que está sometido al tribunal de la razón. 
Todas las doctrinas se exponen y discuten entonces, y nuestro en
tendimiento, nacido para investigar la verdad, no encuentra obs
táculos para estudiarla y conocerla.»

«Es ademas contrario á justicia negar á los hombres el derecho
. de enseñar.....Mientras el que enseña no falte á las prescripciones
' eternas de la moral y no intrinja las leyes penales del país, el po
der público tiene el deber de respetarle y no dificultar el ejercicio 
de un derecho que tiene raíz en la naturaleza humana.....

»Llegará un tiempo en que, como ha sucedido en la industria, 
la competencia entre los que enseñan se límite á los particulares, 
desapareciendo la enseñanza oficial: así lo aconseja el estudio-de 
los móviles de la actividad humana, y así será, porque no puede 
menos de ser.....La supresión de la enseñanza pública es, por con
siguiente, el ideal á que debemos aproximarnos, haciendo posible 
su realización en un porvenir no lejano.»

«Hoy no puede intentarse esa supresión, porque el país no está
preparado para ella..... Para que la enseñanza privada pueda por
sí sola generalizar la ciencia, es preciso que las naciones sientan
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vivamente la necesidad de la cultura científica y la estimen eh 
mas quedos sacrificios que ocasiona. Desgraciadamente no sucede 
así eh nuestro país, y la supresión de la enseñanza oficial haría 
desaparecer las escuelas en gran número de pueblos, y produciría 
el abandonó de ciertos estudios poco estendidos aun, que se ba
dén en las universidades Coñ gran provecho público.»

«Cuando la enseñanza oficial y la privada, estimulándose mú- 
tuamente, hagan sentir dé una manera general la necesidad de la 
educación, entonces podremos descansar confiadamente en la inicia
tiva de los particulares, y el Estado podrá y deberá suprimir los 
establecimientos literarios que sostiene. Hasta que ese tiempo lle
gue, es indispensable conservar la enseñanza pública, armonizán
dola con la privada, de modo que sin dificultarse ni limitarse mutua
mente concurran ambas á satisfacer las necesidades de la nación. »

El artículo 5.° del decreto, hoy ley, dice: «La enseñanza es libre 
éh todos sus grados y en cualquiera que sea su clase,»

El '6.°: «Todos los' Españoles quedan autorizados para fundar 
establecimientos dé enseñanza.»

El 8.°: «Los alumnos procedentes de establecimientos particula
res que deseen probar en los públicos las asignaturas estudiadas 
en aquellos, se examinarán en estos en la forma que prescriban lás 
leyes, satisfaciendo los derechos de matrícula correspondiente.»

El 12: «Las diputaciones provinciales y los ayuntamientos po
drán fundar y sostener establecimientos de enseñanza, aquellas 
con fondos de la provincia, y estos con los del municipio.»

El 16: «Los Profesores podrán señalar el libro de texto que se 
halle mas en armonía con sus doctrinas y adoptar el método de en
señanza que crean mas conveniente.»

Y el 17: «Quedan relevados de Id obligación de presentar el 
programa de su asignatura.»

De esta manera se han establecido las relaciones entre la ense
ñanza oficial y la particular. Las leyes y reglamentos de instruc
ción pública habrán de organizar la primera con arreglo á los 
principios de ámplia libertad adoptados.

artículo 25.
«Todo estranjero podrá establecerse libremente en territorio español, 

ejerciendo en él su industria 6 dedicarse á cualquiera profesión, piara 
cuyo desempeño no exijan las leyes títulos de aptitud expedidos por las au
toridades españolas.»

Siendo incuestionable el derecho de los españoles pára ejercer 
cualquier profesión ó industria eh nuestro país, no ha sido pre-
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ciso -ni conveniente consignarlo en la Constitución, puesto que 
nunca nii por ningún gobierno ha sido objeto de duda. Esta podría 
ocurrir respecto de losestranjeros, y para evitarla se les ha otor
gado la misma facultad, de acuerdo con los mas sanos principios de 
las ciencias políticas y sociales, sin otra limitación que la de que la 
industria ó profesión que hayan de ejercer no sea de aquellas para 
las que las leyes exijan títulos de aptitud expedidos por autoridades 
españolas. Cualquier estranjero podrá, por ejemplo, ejercer la pro
fesión de Ingeniero para proyectar y dirigir obras que corran á 
cargo de particulares; porque en España, para esto, no se exige tí
tulo alguno, y sí solamente para lo relativo á las que son costea
das con fondos públicos; pero no podrá ejercer la medicina, la abo
gacía ú otra Facultad para la que se requieren títulos profesionales. 
Esta limitación no es absoluta, pues con arreglo á las leyes se pue
den habilitar los títulos que se hayan adquirido en otros países 
respecto de ciertas profesiones; lo cual no se prohibe por el ar
tículo constitucional. Por un decreto de 6 de febrero de 1869, que 
hoy es ley, se modificó la legislación sobre este particular, en lo per
teneciente á la medicina, y á la incorporación en las universidades y 
establecimientos públicos de enseñanza, de toda clase de asignatu
ras; determinando que los estranjeros puedan incorporarlas, some
tiéndose á las prescripciones vigentes como si fueran españoles; y 
que para ejercer la profesión de médico bastará presentar el títu
lo adquirido en un establecimiento público estranjero, y pagar 200 
escudos al obtener la autorización, que se dará despues de recibid
las acordadas.

Para expedir este decreto, que ya es ley, por haberlo sancionado 
las Córtes Constituyentes, se consideró las profesiones autorizadas 
por título académico divididas en dos grupos, uno compuesto de 
aquellas cuyo ejercicio exige un gran conocimiento del país, de su 
lengua, legislación y costumbres, y otro que comprende las que 
dependiendo del estudio de principios científicos invariables y de 
sus inmediatas aplicaciones, pueden ejercerse del mismo modo en 
todas las naciones. Respecto délas primeras se juzgó que el Estado 
debe exigir toda clase de garantías para asegurarse de la aptitud 
del Profesor; y respecto de las segundas, que bastaba solamente 
adquirir la certeza de que existia un título dado por un eátábleci- 
miento público estranjero. Otra ley mas ámplia y en armonía con 
la completa libertad de enseñanza, deberá resolver los diversos 
casos relativos á la validez de títulos académicos de todas las pro
fesiones.

En cuanto á la libertad del trabajo y de la industria , lo mis-
—9



— 130 —

mo para nacionales que para extranjeros, debe tenerse presente,,, 
que es un principio general sometido á algunas restricciones; á 
favor de los intereses industriales, está- restringido por los privi
legios de invención y de introducción; y en provecho público, lo 
está por la prohibición de ciertas industrias, como la fabricación 
de moneda, cuyo monopolio por el Estado es de grande importan
cia y necesidad para la seguridad de las transacciones.

artículo 26.

«A ningún español que esté en el pleno goce de sus derechos civiles po
drá impedirse salir libremente del territorio ni trasladar su residencia y 
haberes á país estranjero, salvas las obligaciones de contribuir al servicio 
militar ó al mantenimiento de las cargas públicas.»

Se consigna por este artículo la facultad de los españoles para 
salir ostensiblemente del Reino , sin pasaportes, cédulas de ve
cindad ú otro documento análogo; pues cualquiera requisito de 
este género que se exigiese seria limitar ó coartar el derecho que 
se declara sin limitación alguna.

Las obligaciones y cargas que se han de dejar á salvo son las 
personales y las que no se hayan cumplido y sigan debiéndose. 
Las demas sobre bienes ú objetos muebles solo son las que les cor
respondan mientras estén en territorio español, y por el momento 
de sacarlos: despues dejan de estar bajo la jurisdicción del país. Las 
que se refieran á los bienes raices, como estos no pueden llevarse 
al extranjero, es claro que se han de seguir satisfaciendo.

. Pero los que no están en pleno goce de los derechos civiles, ¿po
drán salir ó irse al extranjero? El artículo constitucional no se re
fiere á los que en tal estado se encuentran; pero de su contesto no 
se deduce que no estén facultados para verificarlo, y sí solamente 
que podrá no dejarse la misma ámplia libertad al que tenga en otra 
persona el complemento de su derecho para impedírselo, como por 
ejemplo al hijo de familia. Este, si se escapa de la casa paterna, 
puede ser reclamado por sus padres; y en general para los que no 
estén en el pleno goce de los derechos civiles, la declaración será 
segun los casos, que se resolverán con arreglo á la legislación vi
gente, pues el precepto constitucional no se refiere á ellos.

ARTÍCULO 27.

«Todos los españoles son admisibles á los empleos y cargos publicos, se
gun su mérito y capacidad.

La obtención y el desempeño de estos empleos y cargos, así como la ad
quisición y el ejercicio de los derechos civiles y políticos, son independien
tes déla religión que profesen los españoles.

El estranjero que no estuviere naturalizado, no podrá ejercer en España 
cargo alguno que tenga aneja autoridad ó jurisdicción.»

El primer párrafo de este artículo es con idénticas palabras
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el 5.° de la Constitución anterior, y sobre él no cabe duda de nin
gún género. Por el principio que en el mismo se consigna, hace 
tiempo que en España estaban abolidos todos los privilegios de 
rangos y de clases; lo cual no obsta para que se exigan ciertas 
condiciones de capacidad para los destinos y cargos públicos: pues 
la igualdad, consignada por la Constitución , no significa que 
todos puedan indistintamente desde luego ser magistrados, catedrá
ticos, coroneles, generales, etc.: lo que espresa únicamente es que 
no hay obstáculos derivados de clases ni de otras distinciones, y 
que todos los españoles tienen una aptitud general para ser nom
brados funcionarios públicos: aptitud que proviene del principio de 
libertad y de igualdad; pero que rozándose con el interes social, 
debe estar sometida á condiciones de capacidad fijadas por las leyes.

El segundo párrafo no era necesario; pero se ha considerado 
como consecuencia de la libertad religiosa, y tiene por objeto evi
tar que pueda en lo sucesivo exigirse la circunstancia de profesar 
la religión católica que sostiene el Estado para ciertas y determi
nadas profesiones, y alejar toda duda respecto de este particular, 
cuando en nuestra legislación hayan de introducirse las modifica
ciones é innovaciones que son necesarias en virtud de los princi
pios de ámplia libertad que se han establecido en la Constitución.

Por el tercero se establece la prohibición absoluta respecto 
de los estranjeros no natularizados, para ejercer cargos que ten
gan aneja autoridad ó jurisdicción. ¿Podrán desempeñar otros que 
no la tengan? Esto lo determinarán en cada caso las leyes orgáni
cas y especiales. La Constitución no lo prohibe ni lo preceptúa. Pero 
desde luego puede asegurarse que están inhabilitados para todo8 
aquellos quer requieren el derecho de ciudadanía, ó sea el de ser 
español.

artículo 28.
■

• «Todo español está obligado á defender la patria con las armas cuan de
sea. llamado por la ley, y á contribuir á los gastos del Estado en propor
ción de sus haberes.»

En este artículo, que estaba redactado en los mismos términos 
en la Constitución anterior, se consigna la obligación ineludible, 
imperiosa de todos los españoles de contribuir al mantenimiento del 
Estado. Esta obligación, que nace de la idea de lo que es la socie
dad y el individuo* se considera bajo dos puntos de vista. Las na
ciones, tanto para el régimen y órden interior, para conservar la 
libertad individual y hacer respetar el derecho de cada uno, cuan
to para defenderse de, las agresiones esteriores, necesitan fuerza, y
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esta es preciso que la suministre ó la dé el ciudadano; lo cual podrá, 
verificarse de uno ú otro modo, y organizarse por diferentes siste
mas; y de esto no prejuzga nada el precepto constitucional, que sé 
limita á establecer el principio. Y también 'él Estado tiéne tieétisi- 
dad de sufragar los gastos de esta misma fuerza pública, dél soste
nimiento de autoridades y demas funcionarios que exige él deserti- 
peño de su principal misión, que es amparar los defeOhbs f repri
mir los abusos; y los que le ocasionan ciertos servicios mas ó tiSá- 
nos estensos; y estos gastos ha de satisfacerlos el individuo cotilo 
pago del beneficio que por ellos recibe: de lo cual se deducé asi
mismo la obligación de contribuir á ellos en proposición a sús ha
beres; sin que tampoco se prejuzgue la fortiifi con que haya de ve
rificarlo, que la determinarán las leyes de tributación ó de presu
puestos.

ARTÍOÚLG 29.

«La enumeración de los derechos consignados §n este tituló ño implica 
la prohibición de cualquiera otro no coüsignadó espresamente.»

Aunque á primera Vista, y considerado bajo el punto dé vista 
jurídico, pudiera parecer innecesario este artículo en úna Constitu
ción basada sobre el reconocimiento de ltis desechos individuales, 
es oportuno qtie despues de haber enumerado estos, sti advierta que 
si en el ejercicio de la actividad huinana él individuo encontrase 
nuevas fórmulas prácticas de desenvolver su acción, las diiáles no 
se hubiesen consignado, no por éso estaban prohibidas; con lo cual 
se manifiesta que todos los derechos qúe nazcan de la personalidad 
humana, estén ó no espresos en la Constitución, son posibles, y 
que la enumeración que de ellos se ha hecho no es un limité, y de 
consiguiente la no negación es también fuente de derechos y origen 
por lo tanto de libertades para el individuo.

Por lo demas, este artículo está en armonía con la prescripción 
del Código penal, que establece «que no pueden ser castigados otros 
actos ú omisiones que los que la ley con anterioridad hay a califica
do de delitos ó faltas;» lo cual, de acuerdo con el principio jurídico, 
de que todo lo que la ley no prohibe es lícito, y que para que haya 
delito ó culpa es menester que la ley sea infringida, consigna que 
los actos qué fio estén espfesa y terminantemente penados por el 
Código no pueden ser perseguidos por las leyes, y que íá libertad 
del individuo puede respetarse y consagrarse en todos los actos, 
que no ofendan la moral, lás costumbres- y las conveniencias so
ciales.
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ARTÍCULO 30.
«No será necesaria la previa autorización para procesar ante los tribuna

les ordinarios á los funcionarios publicos, cualquiera que sea el delito que 
cometieren. , , , .

El mandato del superior no eximirá de responsabilidad, en ios casos de in
fracción manifiesta, clara y terminante de una prescripción constitucional. 
En los demas, solo eximirá á los agentes que no ejerzan autoridad.»

Por este artículo;se- despoja á los funcionarios públicos de la 
garantía en virtud de la cual no podían ser sometidos á un procedi
miento criminal sin obtener la previa autorización: con lo que se 
constituía un privilegio que amenguaba el prestigio y la integridad 
del poder judicial, y establecía la dependencia de este respecto de 
las; autoridades administrativas. Quedan, pues, derogadas las dis
posiciones, legales por las que; se prescribía que no podia formarse 
causa, escepto solo en- ciertos, y determinados casos, á los goberna
dores de provincia por sus actos sin previa autorización acordada en 
Consejo de ministros-, á propuesta del ministro de la Gobernación, 
é igualmente las que- se referian á los empleados subalternos, res
pecto de los cuales los mismos gobernadores habrían de dar la au
torización. De- esta, pues, no se necesita para que puedan ser pro
cesados los funcionarios públicos, cualquiera que sea su clase y 
categoría-. Así se establece por el primer párrafo del artículo 30.

Y para evitar también el que pou medio de la gerarquía admi
nistrativa se haga ilusoria en muchos casos la responsabilidad de 
los agentes que realmente sean los autores, promovedores ó eje
cutores de la falta ó delito, se dice en el segundo, que en los 
casos- de infracción manifiesta clara y terminante de una prescrip
ción constitucional, el mandato del superior no exime de respon
sabilidad; y que en los; demas casos solo eximirá á los funciona
rios que no ejterzan autoridad. Por ejemplo: el agente de policía 
qué obedeciendo el mandato, del gobernador interrumpe ó estorba 
la impresión ó publicación de un escrito cualquiera, incurre en 
responsabilidad, sin que le exima de ella dicho mandato; porque 
infringe un derecho garantido por la Constitución. El alcaide de 
una cárcel que acepta un preso, sin el mandamiento judicial para 
prenderle,, incurre también en responsabilidad. Pero el oficial del 
Gobierno civil que por orden de su jefe coarta con amenazas la 
libre emisión del sufragio.en las elecciones, está exento- de respon
sabilidad;, la cual incumbe solo al jefe que.se lo ordenó; porque la 
inffacoiom en este caso- esi de una ley y no de la Constitución. Mas 
si laB'amenazas.las ha hech©! un alcalde, como este ejerce autoría 
dad, no le exime de responsabilidad el misario mandato.
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ARTÍCULO 31 .
«Las garantías consignadas en los artículos 2.°, 5.0 y 6.0, y párrafos pri

mero, segundo y tercero del 17, no podrán suspenderse en toda la monar
quía ni en parte de ella sino temporalmente y por medio de una ley; 
cuando así lo exija la seguridad del Estado en circunstancias estraordi- 
narias.

Promulgada aquella, el territorio á que se aplicare se regirá, durante la 
suspensión, por la ley de orden público establecida de antemano.

Pero ni en una ni en otra ley se podrán suspender mas garantías que las 
consignadas en el primer párrafo de este artículo, ni autorizar al Gobierno 
para estrañar del reino, ni deportar á los españoles, ni para desterrarlos á 
distancia de mas de 250 kilómetros de su domicilio.

En ningún caso los jefes militares ó civiles podrán establecer otra penali
dad que la prescrita previamente por la ley.»

En los artículos anteriores, en que se consignan los derechos in
dividuales civiles y políticos, está resuelta la principal dificultad 
que ocurre al hacer las Constituciones; cuyo fin cardinal es el am
paro de las personas, de las haciendas, del pensamiento y de la 
dignidad moral de los hombres; así como el objeto para que se han 
instituido los Gobiernos, es el asegurar á los gobernados la mayor 
felicidad posible, y todas las garantías que son compatibles con el 
orden ó con la seguridad de que las concedidas á uno no serán 
empleadas en perjudicar las igualmente otorgadas á los demas; en 
lo cual consiste la justicia, de cuyo respeto nace la limitación y 
también el reconocimiento de los derechos.

Estos son de varias clases, y no todos los publicistas están con
formes con su clasificación y denominación.

Los derechos políticos estriban en la parte que tienen los go
bernados para limitar y dirigir el uso del poder, ó sea en la inter
vención delpais en su propio gobierno. Las civiles consisten en el 
amparo que con buena y segura fianza se presta á las personas y 
haciendas de los particulares. Y hay otros que pueden llamarse 
mixtos, porque participan de uno y otro carácter, como son el de 
dar á luz escritos sin previa licencia de la autoridad, el represen
tar á los magistrados y á las Córtes sobre hechos propios del proco
mún ó agenos, y el reunirse pacíficamente para tratar cualesquiera 
asuntos, pues protegiendo así á los hombres en la manifestación 
de sus pensamientos, se les concede con ello un influjo mas ó menos 
directo en los negocios del Estado.

Los de las dos últimas clases pertenecen á los que se llaman 
individuales, los cuales, fundados en el deber de la sociedad de res
petar el ejercicio de nuestra libertad en los límites de la razón y la 
justicia, son, en sentir de algunos publicistas innatos, primitivos, 
absolutos, inalienables, imprescriptibles y aun ilimitados, ilimita-
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Mes, é ilegislables. Nuestra Constitución está fundada sobre la 
base del reconocimiento de los derechos individuales así definidos. 
Mas sea que se les reconozca con este carácter, ó con el de simple
mente fundamentales como lo están en otras Constituciones, ocurre 
una cuestión importante, y es á saber: si estando por la Constitu
ción declarados y asegurados á los individuos de un Estado estos 
derechos, habrá facultad en las Córtes, ó sea en el poder legislativo, 
para suspender el uso de ellos.

Autoridades muy respetables hay en pro y en contra de seme
jante suspensión. Suelen no repugnarla los demócratas mas avan
zados, siempre que sea muy popular el Gobierno que suspende los 
derechos individuales. Pero algunos constitucionales puros y repu
blicanos de la escuela americana sostienen que es injusto y perju
dicial que á los hombres , siquiera para buscar el bien general 
ó la salvación de la patria, se despoje, aun por breve plazo, del 
uso de sus principales y mas preciosos derechos. Mas á pesar 
de que se pueden aducir muchos ejemplos para probar que ta
les suspensiones dañan á los particulares y no salvan los Esta
dos; y nosotros, sin remontarnos á tiempos lejanos y sin salir de 
nuestro país, podríamos citar algunos muy recientes, como la pri
sión y destierro de los Diputados, inclusos los Presidentes del Con
greso y del Senado, y de varios periodistas, que se verificó por el 
ministerio Narvaez en 1866, suponiendo que así se alejaban los pe
ligros que amenazaban el trono de Isalbel II, cuando lo que real
mente con ello se hizo fue precipitar su ruina; no obstante es muy 
general creencia que no puede negarse á los Estados y á los que 
los gobiernan que se libren con la causa pública, cuando se ven en 
peligro de sucumbir y no alcanza á salvarlos el remedio de las le
yes; y de aquí es que parece que no hay razón para impedir, en ca
sos de apuro y peligro para el Estado, á la autoridad mirar por su 
salvación, suspendiendo el uso de cualquier derecho que va á re
dundar en daño del procomún y aun de la felicidad privada. Se dice 
en contra de esto que la injusticia no es lícita ni aun para salvarse 
los hombres y los pueblos; pero la suspensión de ciertos derechos 
individuales, siendo necesaria al bien general y particular, no 
merece ser calificada de injusticia. A nadie es lícito tomarse la jus
ticia por su mano; pero sin embargo, el que salteado en un camino 
por bandoleros que intentan privarle de la vida ó de la hacienda 
resiste á su agresor hasta darle muerte, no es digno de pena, ni de 
vituperio, por no haber esperado á que hubiese allí empleados de 
justicia para aprehender á los malhechores, ó tribunales para juz
garlos, y por sentencia legal señalarles castigo. ¿Y podrá con razón
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negarse á los Estados este derecho de defenderse de que gozan los 
individuos que le componen. No; y lo que es necesario y justo es 
impedir en cuanto sea posible la llegada de los casos en que se hace 
lícito, así como viene á ser indispensable el uso de este derecho ter
rible, del que no hay duda que suelen abusar los que mandan. Y de 
aquí es que en la misma Inglaterra, país clásico de la libertad y de 
las instituciones representativas, se acostumbra á hacer leyes sus
pendiendo el Habeas Corpus, que es la que mas afianza la seguri
dad personal de los ingleses, viniéndole el nombre de c[Ue en latín 
principia con las palabras-. Habeas Corpus ad subjiciendum.

Al formar nuestra Constitución bajo la base de que los derechos 
individuales que en ella se reconocen son ilegislaM.es, que no de
penden de la soberanía de la nación ni de la ley, y que esta no pue
de hacer mas respecto de ellos que declararlos, se ha reconocido 
también el hecho de que llegan momentos en que no basta el mo
vimiento natural de las instituciones, y nace una situación de fuer
za, en la que sobreviene la violación del derecho, y que para 
reintegrar á la sociedad sus condiciones naturales es preciso una 
reparación grave, violenta, anormal y extraordinaria. Para tales' 
circunstancias se ha establecido un sistema de garantías, consig
nando que no podrán suspenderse sino algunas de las que en la 
Constitución se fijan; que solo lo serán temporalmente y por medio 
de una ley, para lo que se convocarán tes Cortes si no estuviesen 
reunidas, quedando el territorio á que la suspensión haya de apli
carse, á la ley de orden público hecha de antemano. De consiguien
te, no se deja al Gobierno facultad alguna para obrar por sí y sin 
el concurso de los representantes del país.

En la Constitución anterior, el artículo referente á este punto 
decía: «Si la seguridad del Estado exigiere en circunstancias ex
traordinarias la suspensión temporal en toda la monarquía ó en 
parte de ella de lo dispuesto en el artículo anterior, se determinará 
poruña ley.» El artículo anterior á que se hace referencia , com
prendíala seguridad personal y la inviolabilidad del domicilio. Aun 
cuando en la nueva Constitución se hubiese consignado la suspen
sión de garantías en los mismos términos, se tendría, no obstante, 
mayor afianzamiento para los derechos individuales; pues no hay 
duda que la mas absoluta fianza, la mas completa seguridad para 
estosv consiste en que cierta suma de derechos políticos les sirva de 
protección, como estorbo á su quebrantamiento, y ahora son en 
mayor número y mas estensos los que de esta clase se otorgan. Pero- 
el artículo 31 de que nos ocupamos difiere muy esencialmente de- 
aquel, que dejamos inserto. En el primer párrafo se establece que-
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las garantías de la inviolabilidad.de la persona y del domicilio 
consignados en los articulos 2,°, 51’ y 61', así como la libertad de 
imprenta, el derecho de reunión y de asociación , declarados en el ar
tículo 17, no podrán suspenderse en todada monarquía o en parte de 
ella sino temporalmente y por medio de una ley. En el segundo pár
rafo se establece, que promulgada esta, el territorio á que se aplicare 
se regirá durante la suspensión por la ley de orden público estable
cida de antemano. Con lo cual se aleja toda arbitrariedad, pues 
en esta ley se fij an las reglas á que las autoridades civiles y militares 
han de atenerse para mantener y restablecer el orden, prevenir los 
delitos contra la Constitución del Estado, contra la seguridad inte
rior y exterior del mismo y el órden público; y también la compe
tencia y procedimiento en las causas criminales que se formen 
sobre dichos delitos. En el tercer párrafo se consigna que nunca ni 
por ningún motivo ni pretesto se podrán, por extraordinarias que
sean las circunstancias, suspender las demas garantías que en la 
Constitución se establecen, ni autorizar al Gobierno para estrafiar 
del reino ni deportar á los españoles, ni para desterrarlos á distan
cia de mas de 250 kilómetros de su domicilio; limitando así la sus
pensión de las garantías sin comprender en ellas ciertos derechos»; 
cuyo ejercicio no podrá perturbarse en ningún caso, y fijando la 
distancia máxima á que se puede obligar á variar de morada, con 
lo cual se evitan los abusos que en algunas ocasiones han causado 
enormes y extraordinarios perjuicios. Y por último, en el párra
fo 4.° se establece la garantía deque á nadie se le podrá imponer una 
penalidad que no esté prescrita previamente por la ley; lo cual está 
conforme y en armonía con los pricipios de eterna justicia, con
signados en todos los Códigos de las naciones cultas, que afirman 
que ninguno puede ser perseguido ni castigado por actos que no 
estén espresa y terminantemente penados por las leyes.

TÍTULO II.

I>e los poderes públicos.
En el título anterior declarando los derechos individuales y 

las prerogativas políticas, se ha establecido el legítimo deslin
de de la soberanía del individuo sobre sí mismo, y de la ac- 
cion social; resolviendo así el gran problema político de determi
nar los límites entre la autoridad y la libertad: la una necesaria 
esencialmente á la sociedad, y la otra á la naturaleza humana;, y 
ambas elementos simultáneamente constitutivos de las naciones ó 
Estados; pero en continua lucha siempre desde que el hombre apa
reció reunido con sus semejantes. En este se fijan, partiendo de
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idénticos principios, y por medio de un enlace natural con aque
llas declaraciones, las bases para el ejercicio de la autoridad, ó sea 
para la organización del Gobierno, cuya misión es amparar y pro
teger el disfrute de los mismos derechos y prerogativas, haciendo 
concurrir unos y otros por su alta dirección á la conservación y 
progreso del Estado; consistiendo su esencia en una fuerza nacida 
de la sociedad existente, que se divide y ramifica segun el grado 
de civilización de los pueblos. Pero considerando sus diversas for
mas, ya sean aristocráticos, democráticos, monárquicos, mesocráti- 
cos ó correspondan al cúmulo de nombres que se han inventado con 
mas ó menos exactitud ó sin ella, se reconoce que toda forma simple 
en que no se divida el poder es la menos apropiada á la naturaleza 
y al fin de la sociedad. Todo gobierno lleva en sí los poderes legis
lativo, ejecutivo y judicial: su confusión ó su buena distribución 
constituye la diferencia entre los gobiernos absolutos y los gobier
nos libres. Reunidos en un solo hombre, en un solo consejo aristo
crático ó en una asamblea, forman la monarquía absoluta, el des
potismo tal como el de la antigua república de Venecia, ó como el 
de la Convención francesa de fines del siglo último. Separados y 
contrarestados los unos por los otros constituyen el gobierno libre, 
que se llama monarquía constitucional, como en Inglaterra, en 
Bélgica, Italia y en casi todos los Estados de Europa, ó república 
como en los Estados-Unidos. Para que no se pueda abusar del po
der, dice Montesquieu, es preciso que las cosas esten dispuestas de 
modo que el poder contenga al poder.

En nuestras anteriores Constituciones del año de 1812, de 1837 
y del 1845 no había un título destinado del mismo modo á la clasi
ficación de los poderes públicos, si bien se trataba de cada uno de 
ellos separadamente en títulos respectivos; y esto sin duda era no 
solo una falta de método, sino un defecto notable y esencial, que ahora 
se ha subsanado, consignando de un modo esplícito y terminante el 
origen de todos ellos, y su distribución, bajo la base de que perte
necen ála nación, residen en ella y no existen mas que para ella. • 
Haciéndolo así, se ha dado la importancia debida al principio de la 
separación de los poderes, ó sea á la partición y división de la sobe
ranía, merced al cual las naciones han adquirido una constitución 
decididamente orgánica. Era ademas congruente y necesario no 
solo establecer la distribución de los poderes, sino la forma de go
bierno, puesto que habiendo desaparecido la monarquía reinante, y 
habiendo quedado la nación dueña absoluta de sus destinos, había 
de decidirse por la que mas en armonía estuviese con sus aspiracio
nes y con su estado social.
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No dependía ciertamente el mayor ó menor grado de libertad de 

la forma de gobierno que se adoptase, sino de la mayor ó menor 
suma de derechos que se reconociesen al individuo, y de la mayor 
ó menor ostensión con que fuesen declarados ¡ pues en esta declara
ción , y no en aquella forma, consiste la verdadera libertad. Pero 
para asegurarla, despues de haber circunscrito la esfera de ac
ción del Estado á lo que esencialmente se refiere al bien general, 
dejando al individuo lo que á él particularmente interesa, era nece
sario separar y distribuir los poderes, que ¡constituyen la misma 
acción; y organizar el ejercicio regular, uniforme y no inter
rumpido de las instituciones representativas, por medio de las que 
el país interviene en su propio gobierno, sosteniendo la armonía de 
los poderes sociales, que es en lo que estriba el ideal de una Consti
tución política. .

En este segundo título, pues, aparecen clasificados los poderes 
públicos, dividiéndolos en tres, á saber: legislativo, ejecutivo, y 
judicial, conforme con la teoría generalmente aceptada por los pu
blicistas, si bien algunos los reducen á dos, no dando al último este 
carácter, y otros añaden un cuarto poder llamado moderador, se
gun se hace en la Constitución de Portugal, en la que ademas en 
uno de sus artículos se espresa con sana doctrina que: «La división 
y armonía de los poderes políticos es el principio de los derechos 
de los ciudadanos, y el mas seguro medio de hacer efectivas las 
garantías que la Constitución establece.»

También se determina la independencia de las provincias y los 
pueblos para la gestión de sus intereses particulares.

artículo 33.

«La Soberanía reside esencialmente en la?nacion, de la cual emanan todos 
los poderes.»

Este principio que suele calificarse de abstracto y cuya declara
ción é inteligencia ha sido en todos tiempos objeto de metafísicas 
disertaciones y apasionados debates, no ha podido ser controver
tido ahora, que tenia realidad práctica, formando la base esencial y 
esclusiva del poder Constituyente, que dictaba la nueva Constitu- 
cion; y hubiera sido notable y chocante incongruencia ponerlo en 
duda, cuando á su nombre y en su virtud se había destruido la mo
narquía, quedando la nación dueña de sí misma sin otros elemen
tos de gobierno que los que surgen del gran misterio, como le lla
maba Lamartine, de la soberanía nacional, de donde nacen todo 
órden, toda libertad, toda verdad. Ya en la Constitución de 1812,



— 149 —
en circunstancias análogas, aunque no del todo idénticas, en cuan
to al estado político del, país y- á las aspiraciones-d@ l& opniom pú
blica-:, se consignó el mismo principio- en su artículo 8.°;. de e&t^ 
modo; «La soberanía reside- esencialmente en la nación,, y por lp. 
mismo pertenece á> esta- esclusivajnente el-derechode. establecer sus 
leyes fundamentales.» En la 'de 18íU solo se indicó en el preámbulo.,, 
diciendo: «Siendo la voluntad de la nación revisar, en uso de so 
soberanía, la Constitución política promulgada- en- Cádiz- el, 19 de- 
marzo de 1812, las Córtes, congregadas á este fio, decretan- y san
cionan la siguiente.» Y en la de 1845 se omitió deliberadamente 
tal indicación., . ■ -y .

Como dice Tocqueville, en su Tratado de la democracia de 
América,. la soberanía del pueblo es un principio que se encuentro 
mas ó menos en el fondo de casi todas las instituciones humanas y 
queda por lo común sepultado en ellas ; poro-es, palabra de la que 
mas latamente han abusado los intrigantes de todos los-tiempos y 
de todas las edades: los unos han visto su espresion en los sufra
gios de algunos; agentes del poder: otros en los, votos de una, 
minoría interesada ó temerosa; y algunos- la han encontrado for
mulada en el silencio de los pueblos,, y lian pensado que del! hecho 
de la obediencia nacía para ellos el derecho del mando. En el dia, 
está, mejor calificada y se recomienda como dogma innegable y 
fuente necesaria de la legislación política; pero,, sin embargo-,, es 
principio de derecho constitucional, que necesita para su escla
recimiento algunas esplicaciones.

La sociedad trae consigo misma la idea de soberanía y de auton 
ridad; pero la soberanía absoluta, cualquiera que sea el que la ejer
za, Reyes, Corporaciones aristocráticas, Asambleas populares ó el 
pueblo mismo directamente, conduciría á la negación de todo, lo 
razonable, de todo lo justo, y á la destrucción de la sociedad. Una 
soberanía independiente de la idea de justicia, no es otra cosa que 
el imperio de la fuerza* y la fuerza no es un derecho.

Si por medio de la abstracción consideramos una época ante
rior á toda organización social, encontraremos, ñola Soberanía ab
soluta, sino una de la que participarán de hecho y dé derecho todofr 
los individuos con grados diferentes de influencia personal; y está 
soberanía primitiva tendrá) por objeto constituir el Estado, le ejer
cerá sobré la organización de esté , sobre la forma del gobierno, 
creará autoridades, instituciones y garantías: así lo hicieron los 
ingleses que se salieron de su tierra natal para vivir en América 
con un gobierno creado por ellos. Pero esta organización no será 
aun legítima en su origen, ni durable en sus eféctos, mientras no
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ptitedn asimilarse á la naturaleza del hombre y ai desarrollo, actual 
y futuro de sus facultades.

-El diá imprevisto de las revoluciones políticas, se despierta y se 
manifiesta la sóbebanía nacional bajo formas impuestas por necesi
dades imperiosas dedos acontecimientos'. Al poder extraordinario 
con que aparece en medio de la tormenta, no se le pueden señalar 
rteglas. Slí ejercicio es fin hecho-, un acontecimiento social, algw- 
ñás veces, como sé ‘dice eñ el preámbulo de la Constitución france
sa de 1852, un expediente desastroso, que la Historia absuelve ó 
condena poniéndole en relación con la idea moral del derecho y del 
deber, y con la suprema ley de la salud pública. Este poder de 
hecho fio puede ser instituido-eh teoría política; pero puede á lo 
ménos apoyarse en el principio de la soberanía nacional, de que se 
deriva por el derecho de ratificación que pertenece á la nación, con
sultada directamente ó representada por sus delegados.

En el 'orden normal de los Estados constitucionales, los poderes 
que se éjer'cen de continuo Son poderes constituidos, sometidos 4 la 
ley de la intervención nacional, y dueños de su acción en M esfera 
íégul que les está trazada. La soberanía nacional, que reside como 
un principio inalienable é imprescriptible, pero las mas ve
ces inactivo en la universalidad de los ciudadanos,; dá vida á es
tos poderes sociales por delegación, y se hace en el Estado, que 
la representa activamente , úna soberanía secundaria ó dele
gada.

En las naciones modernas, pues, la soberanía del pueblo es un 
principio fundamental Como origen de los poderes, ya constituyen
tes; ya constituidos; pero no es el poder mismo. En todo país bien 
organizado hay dos cosas necesarias, la sociedad misma y el poder 
que la gobierna.

En lo antiguo, como las naciones reconocían la tradición por 
fundamentó y la inmovilidad por regla, la autoridad tenia la base 
de su poder y su derecho en si misma; pero en el dia el interés 
social es el origen de todo derecho-, y la autoridad no es otra cosa 
que una delegación, limitada por el mismo interés. La fuente-, 
pues, del derecho político, ó sea la soberanía, ha cambiado de 
lugar; residía en la autoridad, y se halla en la nación. La autori
dad no es ya sino una delegación de los mismos á quienes gobier
na. Desde el momento en que la soberanía pertenece al pueblo, que 
delega tan solo su ejercicio, la estension de los poderes así como 
los poderes mismos depíerrden de la voluntad nacional. Pero eom© 
debía elocuentemente el ilustre Diputado Sr. Ríos Rosas, la so
beranía nacional, que >68 el ¡fundamento de todos los gobiernos
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libres, se presenta de muchos modos y se considera de muchas ma
neras en la Historia y en la política.

Segun el sistema de Rousseau, es la soberanía absoluta é ilimi
tada de las mayorías, en el concepto de que la voluntad de estas es 
superior á todos los derechos individuales y á todas las voluntades 
parciales; pues segun él, todo acto auténtico de la voluntad general 
obliga y favorece igualmente á todos los ciudadanos. Este sistema, 
que es el despotismo de las mayorías, conduce en su aplicación á la 
tiranía de las asambleas y por consecuencia de ello á la tiranía de 
un hombre. Así sucedió en Francia á fines del siglo último: la 
Convención y Napoleón I fueron sus términos.

Esta soberanía absoluta responde, sin embargo de parecerle en
teramente opuesta, al sentido de la que constituye la base del go
bierno Inglés. En este, el Rey y el Parlamento son conjuntamente 
soberanos: unidos ejercen una soberanía absoluta, de tal suerte, 
que ninguna léy que ellos hacen puede ser injusta, puede ser in
constitucional, aunque sea tiránica, aunque ataque á los derechos 
individuales y aun á los fueros de la humanidad. Así es, que entre 
ciertos dichos de legislación política que allí tienen fuerza de ley 
ó poco menos, corre uno relativo á ser tan latas las facultades del 
Parlamento, que todo lo abarcan y pueden, menos convertir en 
mujer á un hombre.

Otro sistema es el de la soberanía nacional restringida por li
mitaciones arbitrarias é impracticables, tales como por la sobera
nía del genio, por la de la razón, por la de la virtud. Este es el sis
tema que en la remota antigüedad imaginó Platon, y que en, nués- 
tros dias han profesado y popularizado algunos filósofos y escritores 
de no escaso ingenio y renombre.

Hay otro sistema de soberanía limitada superior á este, y que 
tiene la ventaja de ser eminentemente práctico y profundamente 
verdadero. Tal es el que limita la soberanía del Estado de la nación: 
por la afirmación y la inviolabilidad de los derechos individuales. 
El Estado es soberano, pero los derechos y prerogativas individua
les son anteriores, superiores y esteriores á él, y no puede destruir
los ni herirlos. Esta soberanía limitada por los derechos individua
les es la que sirve de fundamento á nuestra Constitución, y de la 
cual emanan todos los poderes públicos. Su ejercicio estriba en la 
ámplia base del sufragio universal, y se realiza por medio del en
cadenamiento de instituciones que se establecen en los demas títu
los y artículos, estando asimismo asegurado por las garantías y 
prerogativas políticas, que son compañeras inseparables de los 
derechos individuales, tales como la libertad, de imprenta-y el de-
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Techo de petición, que comprende el de representar contra el que
brantamiento de las leyes, y por lo mismo se ha tenido siempre en 
todos los gobiernos libres como una de las salvaguardias mas esen
ciales de la libertad y de las instituciones.

La delegación, pues, de la soberanía nacional, que es la base de 
nuestro gobierno, no es absoluta, sino limitada ó restringidas La 
monarquía de derecho divino, aun la mas absoluta, como se funda
ba en la tradición, «staba obligada por respeto al mismo princi
pio que representaba, á sostener las demás tradiciones que subsis
tían con ella. Así es, que nuestros reyes, bajo el antiguo régimen, 
no podían quebrantarla religión católica, ni abolir la nobleza, ni 
adminis’é'ar justicia. Esto lo espresaba ¡el historiador Mariana, en 
su tratado de la Institución Real, diciendo entre otras cosas: «Un 
príncipe no dispone de mayor poder que el que tendría el pueblo 
entero si fuese el gobierno democrático, ó el que tendrían los mag
nates si estuviesen concentrados en ellos los poderes públicos.....
Muchas leyes ademas no son dadas por los príncipes, ¡sino estable
cidas por la autoridad de la república, cuya autoridad ¡y cuyo im
perio, así para mandar como para prohibir, son mayores que los 
del príncipe.» La esencia, pues, de la autoridad, cualquiera que 
sea el origen que se le suponga, es de ser limitada; y si se exa
mina la que ejercieron los antiguos Monarcas, se encontrará que 
no fueron legisladores de los pueblos, y que su poderío no tanto 
se estendia á hacer leyes, cuanto á proponerlas y ejecutarlas, y 
que nunca fueron considerados como soberanos que dominan á sus 
súbditos, sino como ciudadanos empleados en dirigir á sus iguales; 
de tal modo, que su autoridad no pudo ser absolutas despótica,"sino 
restringida por los usos y costumbres, y moderada por la de ¡los 
jefes ó cabezas de familia, sin cuyo acuerdo nada se acostumbró 
practicar en losmntiguos Gobiernos, en los que el pueblo congre
gado y reunido deliberó, y tuvo grande influencia en los negocios 
y asuntos de utilidad pública. De lo cual resulta, que sea que se 
consulte á la Historiado que se hagan investigaciones ¡filosóficas, 
aparece siempre que el poder de hacer las leyes y dé proponerlas 
imperiosamente á los miembros de una sociedad política, corres
ponde tan perfecta y privativamente á la misma sociedad, que 
cualquiera que ejerza este poder sin una comisión espresa derivada 
del consentimiento de aquellos á quienes impone las leyes, es vio
lento, usurpador de los derechos ¡del hombre, y su conducta una 
tiranía. Un dictador representante de la omnipotencia popular no 
puede ser contenido en el ejercicio de su soberanía por leyes ni 
tradiciones, y su ilimitada' autoridad absorbe y aniquila todas las
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mejante delegación y la monarquía de derecho divino, solo hay- 
una diferencia de forma, y si hubiese alguna otra, estarla en favor 
de la monarquía de derecho divino.

Reconocido y declarado el principio de la soberanía nacional 
como fundamento de toda autoridad, las condiciones con que esta 
puede establecerse son las siguientes: l.° el goce de los derechos 
naturales ó individuales; 2.°, la posibilidad de reclamar por medio 
de la discusión los derechos de la minoría ; 3.°, la trasformacion de 
la mayoría en minoría, cada vez que la mayoría de opinión cambie 
de lugar. Para cuyo fin la autoridad debe ser, l.°, protectora de 
los derechos naturales; 2.°, protectora de los derechos He discu
sión ; 3.°, protectora de los derechos de trasformacion. Estas condi
ciones que también formula e 1 mismo publicista que acabamos de 
citar, se satisfacen cumplidamente con los preceptos y declaracio
nes de nuestra nueva Constitución, en la que se establecen los me
dios mas eficaces y expeditos de hacer electiva la soberanía que re
side en la nación, de la cual emanan todos los poderes, y por con
siguiente la autoridad que delega en ellos con las limitaciones que 
les impone la importantísima suma de los derechos individuales;, y 
con otra relativa á la forma, que consiste en la prohibición de to
car á la misma Constitución á no ser mediante un método, un 
procedimiento, un mecanismo prestablecido.

artículo 33.
«La forma de gobiérño de la nación española es la Monarquía.»

En tiempos antiguos se creía que la forma política del gobier
no era la parte principal de él. Ahora opinan por el contrario, pu
blicistas muy entendidos, que es una parte del todo indiferente. Ni 
lo uno ni lo otro es verdad. Para cada clase de gobierno hay una 
forma que á ella se adapta mejor; y juegan mal las máquinas po
líticas cuando en gobiernos de cierta naturaleza se adoptan formas, 
que fueron inventadas para otros de distinta índole, y se le acomoda
ron perfectamente. Pero si bien la forma política no es cosa de poca 
importancia, no lo es todo en una sociedad, ó en un Estado, Hay, 
pues, que considerar en los gobiernos su espíritu y su forma. El 
primero, consiste en la clase de poder é influjo que en él preponde
re y domine; y la segunda, en la manera cómo se distribuye y 
ejerce el poder, con Monarca, Presidente, ó Cuerpo supremo go
bernante.

Muchas son las divisiones y calificaciones que de los gobiernos 
han hecho los publicistas; pero puede decirse que entre ellos no
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hay una definición rigurosamente exacta, pues no las hay perfec
tamente adecuadas al gobierno de varios, ni que cuadren á todas 
las monarquías; y como aunque sobre este particular se ha adelan
tado no poco, y es de esperar y de creer que se hagan descubrimien
tos nuevos, hijos de nuevas combinaciones de sucesos y ulteriores 
arreglos políticos y sociales, vendrá á suceder que divisiones y 
clasificaciones algo mas perfectas se sustituyan á las hoy exis
tentes.

Entre estas, la mas corriente es la que define á los gobiernos 
con los nombres de aristocracia, democracia y monarquía.

La palabra monarquía significa propiamente un gobierno en 
que el Poder ejecutivo reside en una sola persona; pero esto no es 
mas que una circunstancia, que puede hallarse reunida con otras 
muy diversas; y generalmente se llaman monarquías á los países 
en que la dignidad real se trasmite por herencia, lo cual, si bien 
contrae y especifica el concepto de la denominación, no obstante, 
tiene algo de confuso; porque hay monarquías aun de las no elec
tivas á tal punto diferentes, que no tienen casi mas semejanza en
tre sí que las de algunas de ellas con una república. Prescindiendo 
de la distinción de las monarquías puras, en que el Rey gobierna 
por sí mismo teniendo ó no á su lado Consejos que le ilustran y 
ayudan, y de las constitucionales en que lo verifica con la inter
vención de los Cuerpos colegisladores, entre estas hay diferencias 
esenciales. Para convencerse de esto basta comparar la monarquía 
inglesa con la de cualquier otro Estado; por ejemplo, con la que 
ha existido en España. Pero al fin todas coinciden en un principio, 
que es el de la suprema potestad por herencia: Mas si algo se dife
rencian entre sí las monarquías, no difieren menos las aristocra
cias. Para algunos, estas no son otra cosa que el poder heredado 
en una sola clase, y para otros son el gobierno de los mejores, ó 
sea de unos cuantos escogidos contrapuesto al de la clase popular. 
La democracia, que toma su nombre del demo griego, que signifi
ca pueblo ó muchedumbre, equivale al gobierno de todos. Pero 
este gobierno, ó sea la democracia pura ó absoluta, no ha existido 
ni puede existir sino en una estension muy pequeña de territorio, 
y en la infancia de las naciones; no es, pues, de ella de la que se 
ocupan los publicistas al calificar los gobiernos, sino de la demo
cracia representativa, en la cual, siguiendo ciertas formalidades 
espresadas en un acta consentida libremente, y llamada Constitu
ción, todos los ciudadanos concurren igualmente á la elección de 
sus diferentes delegados, y á tomar las medidas oportunas para 
contenerlos dentro de los límites de sus respectivos deberes.

—10
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Otra definición se fia adoptado recientemente para espresar un 
hecho que se verifica en las naciones mas ilustradas de Europa, en 
donde en las clases medias está la fuerza y dirección de los Esta
dos; tal es la mesocracia, que significa el gobierno de dichas cla
ses medias.

Las definiciones de Montesquieu, que dividió los gobiernos en 
monárquicos, republicanos y despóticos, no son, en sentir de los 
mas ilustrados publicistas, acertadas. Aparte de la vaguedad de 
la monarquía, que la dejamos indicada, y de la no menor de la re
pública, para designar cosas tan diferentes como las repúblicas de 
la antigüedad y las modernas, como la república aristocrática de 
Venecia en la Edad Media, y la de los Estados-Unidos de la Amé
rica del Norte de nuestros dias; la palabra despótico indica un 
abuso, un vicio, que puede hallarse mas ó menos en todos los go
biernos; pero no una forma particular de ellos: donde quiera que 
la ley establecida no tiene fuerza, y cede á la voluntad de un hom
bre ó de muchos, existe el despotismo; pero gobierno verdadera
mente despótico no se conoce en ninguna parte, á no ser el de cier
tas tribus, en las que la voluntad de un hombre es obedecida aun
que mande las mayores crueldades, pues en los demas, aun en 
Turquía, hay ciertas reglas y condiciones que les despojan de aquel 
carácter.

El comentador de Montesquieu, Destut de Tracy, autor hoy ol
vidado y oscurecido, dio una definición de los gobiernos, si bien 
bastante vaga, no desacertada del todo, dividiéndolos en naciona
les ó de derecho común, y especiales ó de derecho particular, y de 
escepcion. En la primera clase colocó aquellos en que se tiene por 
principio, que todos los derechos y todos los poderes pertenecen á 
la nación, residen en ella, y no existen sino por ella y para ella; 
y en donde se profesa la máxima de que, los magistrados como 
magistrados, no tienen derechos sino obligaciones, y los ciudada
nos solo son los que tienen derechos. Estos gobiernos, anadia, 
pueden tomar toda especie de formas. Si la nación ejerce todos los 
poderes por sí misma, el gobierno es una democracia absoluta. Si 
los delega á ciertos funcionarios que elige por determinado tiempo 
y renueva por intervalos señalados, es el gobierno representativo 
puro. Si los delega en totalidad, ó solo en parte, á Cuerpos ó re
uniones de hombres, ya por sus vidas ó con sucesión hereditaria, ó 
ya con la facultad de nombrar sus colegas, resultan diferentes 
aristocracias; y finalmente, si la nación confia todos los poderes ó 
solamente el ejecutivo á un hombre solo por su vida ó hereditaria
mente, entonces se tiene una monarquía mas ó menos limitada;
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En los gobiernos especiales ó de escepcion, comprendía todos 
aquellos cualesquiera que sean, en que se reconocen otras fuentes 
legítimas de derechos y de poderes diferentes de la voluntad ge
neral, como la autoridad divina, la conquista, el nacimiento, al
gunos tratados, un pacto social espreso ó tácito, en que se concier
tan las partes como unas potencias extranjeras é independientes. 
También de estos gobiernos pueden resultar varias suertes de de
mocracias, de aristocracias y de monarquías; pero estas formas son 
distintas de las que tienen los mismos nombres en los gobiernos 
llamados nacionales.

Ademas de las anteriores clasificaciones y denominaciones, hay 
la de gobiernos mixtos, de los cuales ha sido citado como ejemple 
hace largo tiempo, y aun en el dia, el de Inglaterra; en el que 
creen no pocos ver realizado el apetecido bien de un gobierno, 
donde mezcladas las tres clases diversas, de monarquía, aristocra
cia y democracia, se encuentra un admirable compuesto; y hoy 
se dá el dictado de constitucionales á los gobiernos donde la potes
tad gobernadora no solo tiene sus facultades ceñidas, sino que está 
rodeada de Cuerpos elegidos uno ó mas de ellos por una parte ma
yor ó menor de los gobernados, que sobre compartir el poder legis
lativo examinan los actos del ejecutivo, y los pueblos y los parti
culares gozan de considerables derechos civiles, políticos y mixtos. 
Entre esta clase de gobierno, á la cual pertenece el establecido en 
España, y la de republicanos, solo cabe hoy dia elección al tratar 
de constituirse las naciones que, como la nuestra, se encuentran 
en un período revolucionario; pues ni la civilización de la época 
que recorremos ni el estado social consienten recurrir á los de 
otra naturaleza.

Se designa con el nombre de repúblicas á los Estados en los cua
les no está la dignidad superior trasmitida por herencia, ni el supre
mo magistrado revestido del real título y regias pompas. Pero aun 
escluyendo las monarquías electivas, que bien pudieran llamarse, 
como se han llamado, repúblicas, quedan inconmensurables dife
rencias entre los gobiernos sin reyes, y seria desacertado supo
nerlos á todos casi de unas mismas condiciones. Ha habido repúbli
cas aristocráticas y democráticas, que en vez de semejantes, eran 
diametralmente opuestas; y las hay en que ha estado ó está confia
da la magistratura suprema y principal parte de la potestad eje
cutiva á un hombre solo; y otras en que ha sido ó es encargada á 
un Consejo de varios individuos. Y las ha habido cuyos magistra
dos seguían en su dignidad durante su vida, como sucedía á los 
Dux ó Duques de Venecia. Divídense ademas las repúblicas en sede-



rativas y unitarias, lo cual establece así mismo una gran diferen
cia entre las de primera y segunda clase. Pero hay entre varias 
repúblicas existentes, y aun entre proyectos varios de gobiernos 
republicanos no realizados, así como la ha habido entre repúblicas 
que ya no existen, una diferencia mayor, aunque menos notada, y 
consiste en conservar en algunas, como por ejemplo en los Esta
dos-Unidos de América, los gobernados importantísimos y gran
dísimos derechos; al paso que en otras, en donde los ciudadanos sien
do mucho como parte gobernadora, vienen á ser poco ó nada en 
cuanto á sus relaciones de súbditos con el Estado, ó sea en cuanto 
al goce de sus derechos como particulares, respecto á los que al 
Estado se le otorgan sobre sus acciones. Así sucedía en las re
públicas de la antigüedad, donde los derechos de los hombres como 
miembros del Cuerpo político eran muchos, y pocos ó ningunos los 
que gozaban cuando su interés ó inclinación particular no se ave
nía con el del Estado, segun lo entendía y representaba la potestad 
gobernadora.

Háse creído por espacio de muchos años que no podia haber re
públicas sino en Estados pequeños, y que las grandes perecían to
das; pero esta creencia es errónea, como lo demuestra la América 
Septentrional; y si bien no son los mejores gobiernos posibles, tam
poco carecen de ventajas; lo cual es causa de que hayan tenido en 
diferentes tierras y en ocasiones diversas, y hoy dia tengan, parcia
les entre gentes de claro entendimiento y de no escaso saber y vas
ta erudición.

El mayor mal de las repúblicas consiste en que en cada elec
ción del que ha de ejercer la autoridad suprema, donde la obtiene 
uno solo, corre peligro el Estado, y donde manda en vez de un hom
bre un Consejo de varios, la autoridad dividida, sobre carecer de 
fuerza, está amenazada de perder la poca que tiene con las contien
das que entre sí suscita el Cuerpo gobernador supremo. Esto se ve 
en las nuevas naciones que fueron parte de la gran monarquía es
pañola. Aquellos pueblos viven bajo gobiernos aunque de varios tí
tulos, en su verdadera esencia casi iguales, faltos de una potestad 
amparadora y represora, que haga respetar los derechos y cumplir 
los deberes.

Allí sucede á menudo, recien hecha una elección, que el candi
dato legalmente vencido apele del fallo de los electores al de las ar
mas, haga un pronunciamiento, en que poniéndose él al frente 
de una cuadrilla de soldados, entre en la capital, anule la elec
ción, y tome para sí la presidencia ó potestad suprema, que ejerce 
como capitán vencedor, aunque nombrando mil veces la libertad
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en sus proclamas y en cuantos escritos bajo su mando se publican, 
todo ello no sin público estrago. Y cuando el vencido en la elección 
lo es también en la rebelión, no por eso deja de encender la guerra 
civil y de destruir en el incendio no pocos intereses particulares, 
por lo cual puede decirse que el gobierno republicano equivale á 
estar en continuo peligro la autoridad, las leyes, el público sosiego 
y la ventura, asi como ios derechos de los individuos. Atendiendo 
á la civilización, á la cultura y á la falta de virtudes patrióticas en 
que se encuentran las naciones de Europa, es de creer que en tal 
caso estarían muchas ó casi todas las monarquías de la misma, y 
muy particularmente España, si dejando de serlo, se trasformasen en 
repúblicas. Temiendo sin duda tales desastres, las Córtes Constitu
yentes han adoptado la forma monárquica para el gobierno demo
crático de nuestro país.

Pero ademas, detras de las repúblicas democráticas, y como pe
gadas á ellas, viene la reforma del estado de la sociedad: por eso 
simultáneamente con los proyectos relativos á las mismas sur
gen las doctrinas socialistas, renovación de antiguos pensamien
tos, á la cual dá ahora notable aumento de fuerza el estado de los 
tiempos en- que suele intentarse llevar á efecto las que antes no 
pasaban de ser ideas destinadas al entretenimiento de un corto nú
mero de lectores. Los republicanos de mejor entendimiento y 
de mas ilustración, comprendiendo que la muchedumbre dejada 
á su alvedrío por fuerza ha de gobernar mal, y que con darle poder 
poco se consigue aun para ella misma, pasan adelante y manifies
tan que la renovación ó una gran variación de la sociedad deben 
ser consecuencias del triunfo de la democracia pura ó absoluta; y 
como principalmente cuentan con los pobres para que les ayu
den á realizar sus proyectos, afirman que la república ha de ser 
un medio y no un fin, siendo este el de dar á los pueblos, y espe
cialmente ála parte de la población necesitada, grande holgura,y 
bienandanza; les presentan infinitas y halagüeñas perspectivas, y 
prodigan inmensas promesas de dicha y prosperidad: promesas que 
ningún gobierno, y el republicano menos que cualquier otro, pue
de cumplir: perspectivas en contradicción flagrante con las leyes 
que rigen el curso natural del mundo. Se inventa una ciencia y se 
proyecta una sociedad para el porvenir que se promete. Pero no es 
ni la verdad de los hechos, ni la libertad de los hombres, lo que sir
ve de base á esta ciencia y á esta sociedad: la una estriba en siste
mas quiméricos, y la otra en combinaciones anárquicas ó tiránicas.

Pero aun suponiendo ála democracia republicana despojada de 
estas promesas de quiméricas trasformaciones sociales, el hecho es
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que en el estado de la nación Española, con su Historia antigua y 
contemporánea, despues de quince siglos de monarquía, la re
pública no contiene para España condiciones de gobierno ni de li
bertad. Ella ofende, alarma, y retira de los negocios públicos las 
clases en quienes domina el espíritu de órden y de gobierno. La 
monarquía constitucional es la que puede realizar el régimen de la 
libertad política, á que aspiran en el dia todas las naciones euro
peas, impulsadas por el sentimiento de la dignidad y délos dere
chos naturales de los hombres, y dar entera y absoluta confianza á 
todos los intereses y á todas las clases.

Inútil es para probar esta afirmación ó para contradecirla, en
trar en examen comparativo de las repúblicas y las monarquías se
gun los datos que acerca de unas y otras nos ofrece la Historia. De 
él solo podríamos deducir con buena lógica, que como las monar
quías han durado desde los tiempos fabulosos hasta nuestros dias, les 
ha sucedido lo que á todas las grandes instituciones de la humani
dad que han errado mucho, porque han vivido mucho; y que las 
repúblicas han errado poco porque han vivido poco; si bien ha ha
bido una, que fue la francesa, á fines del siglo último, que vivió solo 
diez años, y fue, como decía un elocuente publicista, el terror de la 
humanidad y el verdugo de su patria.

Pero se citan como modelos dos repúblicas federativas existentes 
en la actualidad, la Suiza y la de los Estados-Unidos de la Amé
rica Septentrional. La primera está encajonada ó enclavada entre 
potencias poderosas, á cuyo influjo obedece, y es mantenida por 
ellas, que verían en su destrucción y en la creación de un trono 
un embarazo; y de aquí es que su nacionalidad depende de las dis
cordias, rivalidades y envidias de vecinos poderosos; y no debe ser 
muy próspero y floreciente su estado, cuando hasta hace poco ha 
estado suministrando soldados mercenarios á muchos gobiernos de 
Europa. En la segunda, ó sea en los Estados-Unidos, hay que ob
servar que á circunstancias especiales, así de las costumbres anti
guas de sus moradores, perpetuadas ó conservadas notablemente 
en sus hijos, como de las tierras dilatadas en que vive y con que lin
da, por lo cual abundan los medios de ganar la vida, y falta mucho 
de lo que turba el sosiego de las sociedades, y á la ausencia de ve
cinos poderosos, que dispensa de tener un ejército permanente, y evi
ta los inconvenientes que la fuerza armada trae consigo, se debe el 
que hasta ayer haya sido una gran república donde se realizaba el de
recho, donde florecían la industria, la ciencia, y todas las grandezas y 
manifestaciones de la actividad humana. Pero aun así, en el dia, 
como lo hizo observar el elocuente orador Sr. Ríos Rosas, la mitad
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de la república está fuera de la ley, todos los Estados del Sur gimen 
bajo la espada del gobierno militar; los derechos individuales están 
allí confundidos; no hay libertad, ni seguridad, ni garantías de 
ninguna especie; se ejerce una dictadura, la dictadura del sable, 
que es la que se impone á las naciones europeas despues de los 
grandes estravíos de sus revoluciones.

Mas la república federativa, tratándose de España, apenas mere
ce serio debate, como lo demostró el Diputado constituyente señor 
Diloa, presentando entre otros el argumento siguiente:

«Hoy, señores, que el mundo político tiende á la unidad de las grandes 
agrupaciones; hoy, que se están realizando á un mismo tiempo la unidad en 
Italia y la unidad en Alemania; hoy, que los hombres del estremo Norte 
piensan y se ocupan del restablecimiento del compromiso de Calmar, que 
-consistía en formar una sola de las tres nacionalidades scandinavas, y aquí, 
en el estremo Occidente, hay otros que piensan en la realización de un pro
blema que será mas ó menos tardío, pero para mí muy seguro, el sistema 
ibérico; hoy, señores, que el lazo de origen es tan fuerte, el vínculo de raza 
tan poderoso, que se atraen para abrazarse los slavos del Vístula y los slavos 
de las orillas del Adriático; hoy, que eso está sucediendo en todas partes, 
venir con la pretensión de romper la gran nacionalidad española me parece 
una insigne locura.

»¿Cómo, señores, vamos nosotros á rasgar toda nuestra Historia? ¿Cómo 
vamos á esterilizar los esfuerzos de tantos siglos, de tantas generaciones, y 
á destruir en un solo dia la obra verdaderamente titánica de nuestros ma
yores? ¿Y todo, para qué? ¿Para modelarnos por los cantones suizos?»

Sin bastante motivo se ha puesto en duda por algunos si son ó 
no posibles monarquías rodeadas de instituciones republicanas. 
No solo son posibles, sino que está acreditada sobradamente su 
posibilidad con la esperiencia. Republicanas son las instituciones 
de la monarquía inglesa; y tambie'n se puede decir lo mismo de las 
que se han adoptado ahora en nuestro país.

En cuanto á lo que es la forma monárquica establecida en nues
tra Constitución, así en los medios de constituirla, como en los ele
mentos ó principios que le sirven de base, nada con mas claridad y 
precisión podemos exponer que lo que espresó el ilustre orador 
que antes hemos citado, Sr. Ríos Rosas, en algunos de los períodos 
del magnífico discurso con que resumió el debate sobre tan im
portante asunto, diciendo:

«Pues bien: ¿cómo se funda una monarquía hereditaria? Una generación 
elige un monarca: esa generación le dá á ese monarca y a sus sucesores y á 
su familia el derecho perpetuo de ocupar el trono. ¿Qué hace, pues, esa ge-
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neracion? Delega indefinidamente una porción del poder social á una fami
lia, con la misma autoridad con que prohibe indefinidamente á la legisla
tura el ejercicio en cierta esfera de aquella porción del poder que á la 
misma legislatura le delega. ¿En virtud de qué principio se abroga esta 
generación el derecho de arrebatar al poder legislativo que crea una parte 
de las facultades que le son naturales? Por un principio de conveniencia, 
por una considerad n de estabilidad. Pues por el mismo principio, con la 
misma autoridad, con los mismos móviles, delega indefinidamente otra 
porción del poder social. Así, la soberanía nacional, limitada de varios mo
dos por su misma esencia, se hace limitadle, y de hecho se limita, en su 
ejercicio, ya por la mutilación del poder legislativo, ya por la delegación 
perpetua de una parte del poder activo á la magistratura, ya por la delega
ción de otra parte de este mismo poder á la dinastía.

»De manera que la generación fundadora hace una elección; pero ¿hay 
una elección solo en la generación que eleva al trono á un príncipe ó á un 
particular? No; esta elección, que en un principio es genérica en cuanto á 
que puede elegirse á la persona ó familia que mejor plazca, esta elección se 
limita en los sucesores ; porque en cada vacante hay dos confirmaciones, 
dos elecciones limitadas: la jura del monarca, que es una elección; la jura 
del monarca que, aunque limitada, es una elección; la jura del príncipe de 
Asturias, que es otra elección, y en determinadas generaciones la esclusion 
de los incapaces, que es otra elección, porque donde quiera que hay esclu
sion hay elección.

¿ Ved aquí cómo se compaginan perfectamente los dos principios en la 
teoría, en la práctica y en la construcción del régimen constitucional: la 
soberanía nacional limitada en el fondo, la soberanía nacional limitada en 
en la forma (que esa es la soberanía nacional de los pueblos libres), y la he
rencia limitada por la elección, coordinada con la elección, la herencia del 
poder similar de la herencia que tiene el común de los ciudadanos.......

»Pero el rey no representa solo la familia y la propiedad, esos principios 
de conservación y de fijeza que hay en este gran movimiento de los pueblos 
modernos y de las monarquías democráticas; esos principios de conservación 
y fijeza tan necesarios en los pueblos modernos, no representa solo la uni
dad, la armonía y la imparcialidad en la cúspide del edificio político: repre
senta ademas á la universalidad de los ciudadanos por el sufragio universal 
con que se ha elegido ó directa ó indirectamente; representa á la generación 
que le elige y á las generaciones futuras, en toda la ostensión de los tiem
pos; porque en cada vacante acumula la soberanía nacional de la genera
ción presente á la soberanía nacional de la generación pasada: este el es 
gran sentido, y la gran fuerza, y el gran prestigio de la monarquía heredi
taria, que representa la soberanía nacional actual, la soberanía nacional pa
sada, la soberanía nacional futura, la soberanía nacional continua, la sobe
ranía nacional, no de una generación que pasa, sino de las generaciones de 
veinte siglos. Y así representa la perpetuidad del Estado y la eternidad de 
la patria.»
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ARTÍCULO 34.

«La potestad de hacer las leyes reside en las Córtes.
El Rey sanciona y promulga las leyes.»

En el primer párrafo de este artículo se presenta una diferencia 
que por algunos se califica de verdadero progreso en sentido libe
ral, respecto á nuestras anteriores Constituciones, inclusa la delaño 
de 1812, que con razón fue calificada de democrática, en las que se 
consignaba que «la potestad de hacer las leyes residía en las Córtes 
con el rey,» y también con relación á las de otros países que se tienen 
por mas adelantados en la carrera política, como son Inglaterra y 
Bélgica, en donde el poder legislativo se ejerce por las Córtes con 
el Rey. Pero si bien se examina la cuestión, la diferencia no es 
tan importante, pues en el segundo párrafo del mismo artículo se 
espresa que el Rey sanciona y promulga las leyes, y en el 54, que 
le corresponde la iniciativa de ellas, y á cada uno de los Cuerpos 
colegisladores, con lo cual se le otorga la intervención en el ejer
cicio del poder legislativo que tenia por dichas Constituciones, 
conforme á lo que se verifica en las monarquías representativas 
mejor organizadas. Verdad es, que no midiendo, segun el art. 88, 
asistir á las sesiones de Córtes los ministros que no pertenezcan á 
uno de los Cuerpos colegís!adores, parece que se aminora aquella 
intervención; pero esto cuando mas será un ligero embarazo para 
ejercería.

La sanción real, que lleva consigo lo que es conocido con el 
nombre de veto, voz latina que significa prohibo, y que se establece 
en el párrafo segundo, ha sido en otros tiempos objeto de grandes 
controversias. Mas en el dia, tanto por lo que la esperiencia ha 
acreditado, cuanto por lo que ensena la ciencia política moderna, 
apenas es discutible.

Se consideraba antes, que dar al Rey esta prerogativa era pe
ligroso y perjudicial, y hubo ocasiones en que aun otorgándosela, 
se le dio por plazo limitado. Así, á imitación de la Constitución 
francesa de 1791, se hizo en la nuestra de 1812; segun la cual, el 
Rey, en vez de un veto absoluto, tenia uno meramente suspensivo; 
porque solo podia negar su sanción á un proyecto de ley, durante el 
plazo de dos ó tres años, mediando una renovación de los legisla
dores. En esto había graves inconvenientes, pudiendo decirse que 
el veto suspensivo es peor que el absoluto, pues en los casos ur
gentes son igualmente perjudiciales, y en los no urgentes se hace 
innecesariamente una violencia, y una afrenta al trono, mayor
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que si no tuviese el veto, porque no existiendo, el Rey publicaría 
y baria ejecutar todas las leyes que diesen los legisladores sin de
clarársele favorable ó contrario; pero despues de negada la san
ción, si la ley hay que promulgarla sin ella, aparece el monarca 
vencido.

Mas el no conceder al rey la sanción de las leyes, solo puede 
hacerse en la hipótesis de que no fuese parte de la representación 
nacional, pero no cuando, como sucede en nuestra Constitución, 
forma con las Córtes un solo poder unido á la soberanía de la na
ción. Por eso, en el dia, en todas las naciones regidas por el ver
dadero sistema representativo, es reconocido, así como en España, 
el veto absoluto. Y este no produce inconveniente ninguno en la 
práctica; porque en gobiernos á los cuales impele y domina la opi
nión pública, y en que la mayoría de los Cuerpos colegisladores in
fluye poderosamente en los ministros Consejeros del monarca, no 
es posible que sea negada la aprobación real á una ley de utilidad 
notoria, y que pida la voz de la nación con empeño visible.

Por otro lado, sise consideran los principios y la naturaleza de 
un gobierno monárquico instituido sobre la base de la sobera
nía nacional; si se examinan atentamente las circunstancias 
con que se verifica su formación, se reconoce, como decía Mira- 
beau, que el monarca debe ser tenido mas bien como el protector 
de los pueblos, que como el enemigo de su prosperidad. Y en tal 
concepto, la sanción real, lejos de ser un peligro, es defensa de la 
libertad, con tal de que el rey, en vez de obstinarse en su veto, ten
ga el recurso de consultar la opinión pública disolviendo las Córtes, 
y no pueda disolverlas sin convocarlas simultáneamente para dentro 
de tres meses, segun se establece en el art. 72, y con tal de que sea 
necesaria la ley anual de presupuestos ú otra especial para satis
facer los gastos públicos, y hayan también de fijar las Córtes anual
mente las fuerzas de mar y tierra. Con tales garantías no es cues
tionable el veto que se le otorga al monarca; y está perfectamente 
definida y limitada la intervención que este tiene en el ejercicio del 
poder legislativo, de acuerdo con las mas sanas doctrinas que pre
valecen en el dia, y con lo que se practica en las naciones mas 
ilustradas.

Las leyes, pues, se hacen por las Córtes, sin mas intervención 
por parte del rey que la iniciativa de algunos proyectos de las 
mismas que aquellas pueden modificar, enmendar, corregir y alte
rar esencialmente. El rey las sanciona ó aprueba poniendo su 
firma en las que han sido votadas y trasmitidas por las Córtes; 
lo cual canstituye una parte suplementaria en el ejercicio del po-



— 155 —
der legislativo. La promulgación que también le corresponde 
como jefe del Poder ejecutivo, es la edición solemne de la ley, el 
medio de comprobar su existencia, y de obligar al pueblo á su ob
servancia. La ley existe antes de la promulgación; pero no es 
ejecutiva, y no adquiere la fuerza coercitiva sino en virtud de la 
promulgación y del mandato de ejecución dirigido á todos los fun
cionarios públicos.

articulo 35.
«El Poder ejecutivo reside en el Rey, que lo ejerce por medio de sus mi

nistros.»

Para la existencia y las funciones del Cuerpo político que se lla
ma Estado, son necesarios dos poderes: el de querer, y el de ejecu
tar. Por el primero, la nación establece las reglas que deben con
ducirla al fin que se propone, que es incontestablemente el bien y 
felicidad de todos. Por el segundo, estas reglas se ponen en prácti
ca, sirviendo la fuerza pública para vencer los obstáculos que 
opongan las voluntades individuales. En un grande Estado, es
tos dos poderes no pueden ejercerse por la nación misma, y de aquí 
la necesidad de representantes del pueblo para el ejercicio de la fa
cultad de querer ó del poder legislativo de que se ha tratado en 
el artículo anterior; y de la necesidad de otra especie de represen
tante para el ejercicio de la facultad de ejecutar, ó sea del poder 
ejecutivo.

Este, que es de la mas alta importancia en los destinos de las 
naciones, pues comprende no solamente lo necesario para proveer 
ála aplicación de las leyes, sino al mantenimiento del orden público, 
á la seguridad interior y esterior del país, y á todo lo que se refiere 
á la gobernación del mismo, corresponde al rey como autoridad su
prema del Estado. Para ejercerle se le confieren las prerogativas 
que se consignan en el título IV.

Este poder, que como todos, reconoce como fuente la soberanía 
nacional, no se le otorga al monarca para que lo ejerza arbitraria
mente. Su autoridad suprema no solo está fija y determinada 
por la ley de que se deriva, por lo cual puede con propiedad decir
se que el poder legislativo forma parte constitutiva del ejecutivo, 
sino también en el modo y medios de ejercerla. El monarca, re
presentante de la personalidad del Estado, cuya voluntad y cuya 
acción refleja, debe considerarse mas que como una persona indi
vidual, como una institución. Por eso es irresponsable en sus actos, 
segun se prescribe en el art. 67, y necesita del organismo adminis
trativo que los esprese, en cuyas funciones se hallan los límites de
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su autoridad. En su persona se reúne todo lo necesario para hacer 
ejecutar las leyes, sostener el orden y la seguridad del Estado, y 
proveer á todos los fines de la administración pública; pero no con 
el libre alvedrío del individuo, sino con la libertad de la institución 
que funciona segun formas determinadas en el ejercicio de sus fa
cultades. Esta potestad tiene numerosas ramificaciones segun la na
turaleza de sus funciones. La clasificación mas amplia é inmediata es 
la que distingue sus actos en judiciales y administrativos. Siempre 
que la aplicación de las leyes á casos particulares es susceptible de 
contienda, estaba de dirimirse por el poder judicial, que tiene 
á su cargo examinar las reclamaciones que en defensa de sus dere
chos les diríjanlas personas individuales ó colectivas, y reintegrar 
los mismos derechos, imponiendo el correspondiente castigo al que 
los haya violado. A la potestad administrativa corresponden todos 
los actos de la ejecutiva, prescritos por las leyes, que no son objeto 
de cuestiones judiciales. Para obtener la debida armonía de la ac
ción social, ó sea del ejercicio del poder ejecutivo, se fijan en la Cons
titución las bases de las instituciones administrativas, y las prero
gativas del monarca, yen virtud de estas prerogativas delega nece
sariamente en tribunales inamovibles la aplicación de las leyes ci
viles y criminales, y ejerce por medio de los ministros toda la de
mas parte de su autoridad.

Bajo el punto de vista constitucional, ningún cargo tiene mas 
ni menos autoridad que la que le dá la ley, y la potestad de ejer
cerlo lleva siempre la plenitud de la que al mismo corresponde. A 
esto se dá el nombre de autoridad propia, para distinguirla de las 
facultades que se desempeñan por comisión. En este concepto pue
de decirse que no hay mas autoridad propia que la del monarca, de 
la cual se deriva por delegación necesaria ó convencional la que 
ejercen los diversos funcionarios públicos; pero en la práctica, el 
rey, al nombrar los empleados, les confiere la facultad de ejercer 
la autoridad que la ley tiene consignada al cargo respectivo, y si 
el nombramiento es de elección popular, de esta recibe el funcio
nario la que segun la ley también le corresponde.

Tales son las bases sobre que estriba la práctica del Poder eje
cutivo, que segun el precepto constitucional reside en el rey, y lo 
ejerce por medio de sus ministros. Los cuales, segun el art. 89, son 
responsables de los delitos que cometan en el ejercicio de sus fun
ciones.
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ARTÍCULO 36.

6Los tribunales ejercen el poder judicial.»

Aunque el aplicar las leyes en los casos civiles y criminales, ó 
sea la administración de justicia, es una rama del tronco de la po
testad ejecutiva, es tan importante, que se le considera como un ter
cer poder, y se lia creído por algunos necesario poner singular em
peño en que no se confunda con los demas; ácuyo fin, en la Constitu
ción de 1812 se decía en su art. 17: «La potestad de aplicar las leyes 
en las causas civiles y criminales reside en los tribunales estable
cidos por la ley.» Pero realmente la administración de justicia no 
es otra cosa que una delegación perpetua del Poder ejecutivo á la 
magistratura, y esto es lo que se establece en el artículo á que éste 
comentario se refiere, y en los pertenecientes al título VII, cuyo 
epígrafe es del poder judicial.

Es indudable que el rey debe delegarla en tribunales inamovi
bles; pero aunque separada así de la administración propiamente 
dicha, como dice un entendido publicista, no lo está tanto que no 
ejerzan la una sobre la otra recíproca influencia para la buena ges
tión de sus respectivos deberes; ya resolviendo los tribunales sobre 
los derechos civiles que al Estado como persona moral, y á los de
mas que de él dependen puedan corresponderle, ya manteniendo el 
órden, y dando vigor á la moral con la aplicación de las leyes pe
nales, ya en fin contribuyendo el monarca con su autoridad reteni
da á la buena aplicación de la justicia, facilitando su acción con la 
policía judicial y de seguridad y dirigiéndola con el auxilio del mi
nisterio fiscal. Y ademas cierta inspección y vigilancia en la ad
ministración de justicia, lejos de ser agena á las facultades de la ca
beza del Estado, es al reves una de sus obligaciones mas altas é 
importantes. Así es que entre el carácter de jueces, y el de reyes, 
hubo en tiempos antiguos bastante analogía. En la Constitución 
goda eran los reyes sus primeros magistrados, y los que adminis
traban justicia en último recurso; práctica que continuó por mu
chos siglos en la Edad Media. El rey San Fernando le daba tanta 
importancia, que no satisfecho con oir á las partes litigantes, y 
examinar los títulos de sus derechos, se tomaba el trabajo de ir 
personalmente á los sitios litigiosos para juzgar con mas conoci
miento. Pero mas tarde, los monarcas delegaron en personas nom
bradas al intento la facultad de juzgar, en lo que procedieron con 
acierto, pues es muy conveniente que administren justicia quienes 
á ello oclusivamente se dediquen, atendiendo á que estas fundo-
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nes son muy diferentes de las que desempeñan los agentes de los 
demas ramos de la administración y gobierno del Estado; pues 
siendo constante las relaciones que nacen del derecho civil y penal, 
y el interés de suyo variable, se pueden consignar con claridad los 
preceptos que regulan aquellas, pero se definen mas difícilmente 
los que á este se refieren, y exigen para su aplicación mayor li
bertad y también otras seguridades de acierto. Por esto en el dia 
se dá una grande importancia á la separación de esta rama del po
der ejecutivo, y está muy admitida la división de los poderes en le
gislativo, ejecutivo y judicial.

ARTÍCULO 37.

«La gestión de los intereses peculiares de los pueblos y de las provin
cias corresponde respectivamente á los ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales, con arreglo á las leyes.»

Por este artículo se establece el poder público, que representa 
ó significa la facultad que se delega á los ayuntamientos y diputa
ciones provinciales, para la gestión de los intereses que respectiva
mente corresponden á los pueblos y provincias, ó lo que es lo mismo, 
se reconoce la autonomía de unos y otras en la administración de 
sus intereses. Mas estos están tan entrelazados con los generales 
del país, que es difícil en muchos casos distinguirlos; y por eso 
se consigna que dicha facultad les corresponde con arreglo á las 
leyes, es decir, en la regla, medida y forma que determinen las de 
organización municipal y provincial, y todas las que con ellas se 
relacionen.

TÍTULO III.

Este título se reduce á determinar con sus respectivas denomi
naciones los Cuerpos que constituyen las Córtes, los períodos de 
renovación de los mismos, el carácter de su representación y sus 
facultades. Con lo cual se resuelven varias cuestiones de alta gra
vedad y trascendencia política; acerca de las que andan harto 
divididos los pareceres de los publicistas; si bien en esta ocasión 
apenas puede decirse que han sido objeto de debate en nuestra 
Asamblea constituyente.

ARTÍCULO 38.

«Las Córtes se componen de dos Cuerpos colegisladores, á saber: Senado 
y Congreso. Ambos Cuerpos son iguales en facultades, escepto en los casos 
previstos en la Constitución.»

Aun cuando el poder legislativo es uno para que en él estén re
presentados todos lds intereses sociales, se juzga hoy dia, á diferencia
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de lo que sucedía á principios del siglo actual al formarse la Cons
titución del año de 1812, que debe ejercerse por dos Cámaras. Para 
esto hay varias razones. No lo es ciertamente, como algunos creen, 
la de que así pueda ser mas lenta y meditada la formación de las 
leyes. Esto podría lograrse, ya multiplicando los trámites, ya di
vidiendo en dos secciones un Cuerpo único, y haciendo que revisase 
la una lo que la otra resolviese. La ventaja de1 que haya dos Cuerpos 
legisladores consiste en que, habiendo mas de un interés en un 
Estado, no es fácil que todos estén bien representados en una sola Cá
mara. Examinando estos intereses, se deducen diversas considera
ciones, así para constituir varias, como para organizar cada una de 
ellas. Las que han motivado las dos que se establecen en nuestra 
Constitución, las expuso elocuentemente el Diputado Sr. Moret 
en los siguientes términos:

«Era, pues, necesaria la representación de todos los elementos de la vida 
social; y así como la democracia antes buscó solo la representación de la 
totalidad de la vida del país en la Cámara única, hoy reconoce que es nece
saria otra Cámara que represente los distintos elementos que forman la vida 
de cada parte del país. Y de aquí el que no haya pueblo democrático en que 
no existan las dos Cámaras, viéndose un fenómeno, acerca del cual voy 
á ocuparme ahora. El Senado que ahora creamos tiene la misma represen
tación que en Suiza el Consejo, donde no se ha buscado una doble represen
tación, ni la división de la inteligencia, ni la apelación de una á otra Cá
mara, ni el ganar tiempo para las cuestiones, sino el representar unos ele
mentos que no serán nunca iguales. En la Cámara única tiene representa
ción lo totalidad de la vida del país, pero quedan sin ella ciertos elementos 
particulares. ¿Cuáles son estos elementos? Los elementos de la vida muni
cipal y los de la vida provincial; porque cuando venimos aquí no tenemos 
en cuenta las necesidades del municipio ni de la provincia, y el municipio y 
la provincia son dos Cuerpos con elementos y vida propios, que tienen ne
cesidades diversas é ideas distintas, aunque no opuestas á la totalidad del 
pais, y que necesitan satisfacer esa vida y esos intereses propios, lo que no 
puede hacerse en la representación total del pais. Y esto lo conocemos to
dos: ¡cuántas veces no vemos levantarse un Diputado y hablar en nombre 
de los intereses de Cataluña ú otra provincia cualquiera! Y esto es que en 
aquel momento siente algo distinto de lo que representa la totalidad, algo 
especial, propio, que no es opuesto, pero que sí es distinto, segun el carác
ter y las necesidades de cada provincia; resultando que muchas veces dice 
uno entre sí: «yo votaría esto, pero mis compromisos lo impiden;» loque 
prueba la división entre cada uno, no una oposición real, sino distinta as
piración de la diversa esfera y de la vida especial en que se halla. Por eso 
vemos al hijo llorar al ciudadano; sentir la esposa lo que el hombre hace en 
la vida pública, porque este, al obrar, mira á su deber como ciudadano y no 
á su conveniencia particular.
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»Así, pues, si la idea de la Cámara única es la representación de la tota
lidad del país, la idea de las dos Cámaras manifiesta la representación del 
municipio y de la provincia.»

Aunque las facultades del Senado y del Congreso en general 
son iguales, hay ciertos casos previstos en la Constitución, como 
cuando el primero se constituye en tribunal, en los cuales se esta
blecen algunas diferencias, de que se tratará en los artículos res
pectivos.

artículo 39.

«El Congreso se renovará totalmente cada tres años. El Senado se reno
vará por cuartas partes cada tres años.»

Los períodos de renovación que se establecen en este artículo 
son salvos los casos de disolución de uno ó de ambos Cuerpos legis
ladores. De consiguiente, lo que se consigna es que los Diputados 
son elegidos por tres años en vez de cinco, que se fijaban en la 
Constitución anterior; ó lo que es lo mismo, que el tiempo máxi
mo que un Congreso puede durar es dichos tres años; y los Sena
dores se renovarán por cuartas partes no solo cada tres años, sino 
siempre que haya elecciones generales de Diputados, y por totali
dad cada vez que el Senado se disuelva.

Al asignar los espresados períodos de renovación, respecto á los 
que no hay regla fija que los determinen, se ha procedido con com
pleto acierto satisfaciendo las principales consideraciones que de
ben tenerse presente al verificarlo. La demasiada frecuencia en las 
elecciones es perjudicial por varios conceptos y motivos. En apoyo 
de la frecuente renovación, se dice, que varia mucho, y en breves 
plazos, la opinión pública; que los elegidos al cabo de algún tiempo 
suelen olvidarse de los deseos é intereses de sus comitentes, y que 
viendo lejano el dia de la reelección nada temen ni esperan de estos; 
por lo cual, parece oportuno hacer en cortos intervalos su confirma
ción ó reprobación; pero aun sin tener en cuenta que padece no 
poco la firmeza del poder y del Estado, lo cual es un mal de no es
casa gravedad, con frecuentes elecciones, hay que considerar que 
repitiéndose estas muy de continuo disminuye no poco el empeño 
é interés que escitan, y se convierten en actos al cual pocos con
curren y atienden. Los republicanos antiguos pasaban los dias en 
el foro ocupados en los negocios públicos; pero los pueblos mo
dernos no pueden hacer esto. Aquellos tenían esclavos que trabaja
ban en las faenas domésticas y en los oficios mecánicos, y se les re
partía el trigo en la plaza pública; pero en el dia, los hombres que 
mas influjo deben tener en los negocios del Estado, son honrados



— 161 —

trabajadores, que en sus oficinas y talleres ganan su vida, y 
contribuyen á la prosperidad pública; y no se les puede, por lo tan
to, obligar á menudo á que desatiendan sus útiles y provechosas 
tareas, para que hagan uso de sus derechos políticos. Verdad es que 
por el método con que ahora se hacen las elecciones no tienen 
necesidad de salir de los lugares de su domicilio, y de consiguiente 
no se les ocasionan los trastornos y estorsiones que antes, cuando 
la votación se verificaba en las cabezas de sección ó de distrito; 
pero aun así, se les perjudica; y ademas, las repetidas elecciones 
pierden su importancia, dejan de escitar la atención, y son muy 
poco concurridas, de lo cual resulta que vienen á ser obra de un 
corto número de votantes. En Inglaterra, los individuos de la Cá
mara de los Comunes son elegidos por siete años. En Bélgica, en 
que ambas Cámaras son de elección popular, los Diputados son 
nombrados por cuatro años, y los Senadores por ocho.

ARTÍCULO 40.

«Los Senadores y Diputados representarán á toda la nación, y no esclu- 
sivamente á los electores que los nombraren.»

Siendo los Diputados y los Senadores los encargados del Poder 
legislativo déla nación, á esta representan, y no es elusivamente á 
á los electores que les han dado sus sufragios, lo cual quiere de
cir, que así para la formación de las leyes como para la interven
ción que ejercen en loáNegocios relativos á la gobernación del Es
tado, todos tienen indistintamente igual derecho y obligación, sin 
que esto obste para que en ciertos casos aparezcan abogando solo 
en favor de una provincia ó varias, como, por ejemplo, cuando uno 
ó mas de ellos toman la iniciativa sobre un proyecto de ley, para 
construir un camino, un canal ú otra obra pública, de cuyas ven
tajas únicamente ha de reportar inmediato provecho el distrito que 
los ha elegido; pues esto no disminuye ni afecta en nada el carácter 
general de su representación.

ARTÍCULO 41.

«Ningún Senador ni Diputado podrá admitir de sus electores man
dato alguno imperativo.»

Se sostenía antes entre los publicistas que los Diputados, al ser 
elegidos, podían admitir encargos de sus electores con la obligación 
de votar en cierto sentido sobre determinadas cuestiones; pudiendo, 
encaso contrario, retirarles estos los poderes que les conferían. Hoy 
dia no se discute semejante asunto, estando unánimemente repro-

11—
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hados tales mandatos imperativos; y así se confirma en el pre
cepto constitucional. Mas si bien esto corresponde á la independen- 

, cia debida de los Diputados y Senadores,, que no son embajadores 
con poderes restrictos délos que les nombran, sino Representantes 
de la nación, con latitud y desembarazo en el desempeño de su 

encargo, el cual lo es de entera confianza; no por eso ha de enten
derse que han de ser tenidos en nada y menospreciados los elec
tores por aquellos á quienes eligen, ni que estos obren sin dar razón 
ni noticia de sus actos. A que así no suceda contribuyen las deli
beraciones y votaciones públicas; y la facultad que tienen los 
electores de reelegir ó no á los una vez nombrados, al concluir el 
tiempo por que lo han sido y en los casos de disolución de uno ó de 
los dos Cuerpos legisladores.

En una palabra; los electores no tienen derecho á imponer con
diciones á los Diputados y Senadores, ni á pedirles cuenta de lo 
que hablen y voten; pero ellos y la nación entera están legal y mo
ralmente facultados, y conviene que lo estén para pedir y tener 
noticia de cuál es en general su conducta, aprobándola ó des
aprobándola al confirmarles ó no sus cargos, cuando se verifican 
nuevas elecciones.

artículo 42.

«Las Córtes se reúnen todos los años.
Corresponde al Rey convocarlas, suspenderlas y cerrar sus sesiones y 

disolver uno de los Cuerpos colegisladores, ó ambos á la vez.»

El primer precepto de este artículo se consignaba lo mismo en 
la Constitución anterior; y no es hoy objeto de duda ni de contro
versia alguna; puesto que se reduce á establecer la función conti
nua del poder legislativo.

El segundo se funda en que siendo el rey juntamente con 
los Cuerpos legisladores representante de la nación, á esta mis
ma corresponde dirimir las competencias que se susciten en
tre unos y otros. Sucede con frecuencia que dichos Cuerpos que 
hacen las leyes , y que también intervienen mas ó menos di
rectamente y con mayor ó menor eficacia en todos los grandes ne
gocios del Estado, están en desavenencia entre sí ó con el rey so
bre leyes que se están formando, ó sobre puntos relativos á la con
ducta de la potestad gubernativa; y en tales casos, lo natural y 
mas justo es apelar al fallo de la nación misma, para que apruebe 
ó desapruebe la conducta de sus apoderados, eligiéndolos otra vez 
ó nombrando otros diferentes. A esto, que es consultar la opinión 
del pueblo, se reduce la facultad de disolver uno de los Cuerpos
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legisladores ó ambos á la vez; y bajo tal concepto, es un homenaje 
ál poder popular, y un recurso á su jurisdicción.

La otra prerogativa de convocar las Córtes, suspender y cerrar 
las sesiones, no puede tampoco ponerse en duda, puesto que se 
dirige áponer en conveniente arreglo el ejercicio del poder legis
lativo y ejecutivo; y sin ella se ocasionarían grandes perturbacio
nes en la gobernación del Estado, y en muchos casos conflictos de 
trascendencia no escasa. Pero no obstante, estas atribuciones están 
limitadas por otros artículos, como el siguiente y el 71.

artículo 43.

«Las Córtes estarán reunidas á lo menos cuatro meses cada año , sin in
cluir en este tiempo el que se invierta en su constitución. El rey la convo
cará; á mas tardar, para el dia l.° de febrero.»

En este artículo se limita la facultad que en el anterior se otor
ga al rey para convocar las Córtes y suspender y cerrar sus sesio
nes; pues se espresa el menor tiempo que pueden estar reunidas, 
que es el de cuatro meses, sin contar con el que se emplea én la 
constitución del Congreso, que á veces suele ser largo; y aunque 
no se fija la época del año en que han de celebrar sus sesiones, 
porque esto no es conveniente á causa de que depende de muchas 
y variables circunstancias, se determina el dia en que á mas tardar 
han de ser convocadas. Ni en la Constitución de 1845 ni en la de 
1837 había ningún precepto que estableciese tan útil y oportuna 
garantía del ejercicio y práctica del sistema representativo. En 
la de 1812 se había consignado en los siguientes términos, en sus 
artículos 106 y 107: «Las sesiones de las Córtes eu cada año dura
rán tres meses consecutivos, dando principio el dia l.° de marzo. 
Las Córtes podrán prorogar sus sesiones cuando mas por otro mes, 
en solo dos casos: primero, á petición del rey; segundo, si las 
Córtes lo creyeren necesario por una resolución de las dos terceras 
partes de los Diputados.» Pero esto, como observó atinadamente el 
ilustrado Marina en su Teoría, de las Córtes, era ofensivo á la So
beranía de la nación y chocaba con la libertad de los pueblos, que 
nombran sus delegados con intención y voluntad de que resuel
van cuanto juzguen conveniente al bien general y al particu
lar de cada provincia ó distrito que representan; y era ademas 
opuesto á la naturaleza de las Córtes y al objeto y fin de su ins
titución; porque en muchas ocasiones sus tareas, por el corto 
tiempo de su duración, serian inútiles é infructuosas, dada la gran 
facilidad con que se prolongan los debates en las Asambleas hume-
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rosas. Con mejor acuerdo se ha procedido en la Constitución vi
gente, al fijar solo la mínima duración de las sesiones; las cuales 
podrán prolongarse mas, segun los casos, sin necesidad de resolu
ción ninguna especial. Y sin señalar precisamente el dia en que 
han de ser convocadas, lo cual no es prudente, porque pueden so
brevenir sucesos y circunstancias que hagan necesario el variarlo, 
se determina el plazo del que no puede pasarse sin convocarlas.

ARTÍCULO 44.

«Las Córtes se reunirán necesariamente luego que vacare la Corona oque 
el Rey se imposibilitare de cualquier modo para el gobierno del Estado.»

Este mismo precepto estaba consignado en nuestras Constitu
ciones anteriores, y las razones en que se funda son tan obvias que 
no puede dar lugar á duda ni controversia alguna. ¿Quién sino 
las Córtes, que representan á la nación, han de proveer en seme
jantes casos al establecimiento de la autoridad suprema en la 
gobernación del Estado? Nadie. Claro y evidente es, pues, que 
deben necesariamente reunirse cuando vacare la Corona ó cuando 
el rey se imposibilitare. De lo que en tales circunstancias han de 
hacer, se trata en otros artículos.

ARTÍCULO 45.

«Cada uno de los Cuerpos colegisladores tendrá las facultades si
guientes:

1. a Formar el respectivo Reglamento para su gobierno interior.
2. a Examinar la legalidad de las elecciones y la aptitud legal de los in

dividuos que lo compongan.
Y 3.a Nombrar al constituirse, su Presidente, Vicepresidentes y Secre

tarios.
Mientras el Congreso no sea disuelto, su Presidente, Vicepresidentes y 

Secretarios continuarán ejerciendo sus cargos durante las tres legislaturas.
El Presidente, Vicepresidentes y Secretarios del Senado se renovarán 

siempre que haya elección general de dichos cargos en el Congreso.»

Siendo los Cuerpos colesgiladores independientes uno de otro y 
del poder ejecutivo, en este artículo se consignan las facultades 
que á cada uno de ellos corresponden, así respecto á los medios y 
modo de ejercer sus atribuciones, los cuales se establecen en sus 
respectivos reglamentos, como para constituir y examinar la le
galidad de las elecciones y la aptitud legal de sus individuos. 
Asuntos sobre los que cualquiera intervención estraña á ellos mis
mos seria opuesta á la naturaleza y carácter de su institución y 
representación. En cuanto á la duración de los cargos de Presi-
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dente, Vicepresidentes y Secretarios, que se dice será de tres años 
mientras el Congreso no se disuelva, se introduce una variación, 
n© sabemos si con acierto ó sin él, pues segun la Constitución de 
1845 y de 1857, en cada legislatura, al principiarse, se verificaba 
elección para dichos cargos, podiendo ser confirmados en ellos los 
que en la anterior los habían desempeñado, si continuaban mere
ciendo el apoyo y beneplácito de la mayoría, ó ser sustituidos con 
otros si lo habían perdido: lo cual parece que está mas de acuerdo 
con las prácticas parlamentarias y con los cambios que con fre
cuencia ocurren en la política.

artículo 46.

«No podrá estar reunido uno de los Cuerpos colegísladores sin que lo 
esté también el otro, escepto el caso en que el Senado se constituya en Tri
bunal.»

El precepto consignado en este artículo está establecido en 
todos los países bien regidos por el sistema representativo; como 
necesario para que este funcione con la debida uniformidad; pues si 
uno de los Cuerpos colegís!adores pudiera reunirse sin que lo veri
ficase el otro, ni la formación de las leyes, ni el influjo que ejercen 
en los negocios públicos se compaginarían con la igualdad de atri
buciones de ambos.

ARTÍCULO 47.

«Los Cuerpos colegisladores no pueden deliberar juntos, ni en presen
cia del Rey.»

Este artículo estaba redactado en los mismos términos en la 
Constitución anterior: de consiguiente, no se ha hecho alteración 
en el precepto que en él se consigna. El que los Cuerpos colegis
ladores no deliberen juntos, es consecuencia natural y legítima 
de la división de las Córtes en dos, con iguales atribuciones, y con 
facultades para constituirse y organizar cada uno los medios de 
desempeñarlas; y el que no lo verifiquen delante del rey , responde 
al principio fundamental de la separación de los poderes públicos 
y de su respectiva independencia; y á las consideraciones recípro
cas que deben guardarse.

ARTÍCULO 48.

«Las sesiones del Senado y las del Congreso serán públicas, escepto en 
ios casos que necesariamente exijan reserva.»

El verdadero sistema representativo exije como condición iae-
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ludible que los Cuerpos deliberantes celebren sus sesiones delante 
del público, para que cuanto en ellos se diga y haga sea sabido y 
difundido por todos los ámbitos de la tierra; pues sin esto de poco 
6 nada servirían; y no seria posible que se realizase el influjo que 
en ellos deben tener los electores, ni la censura de la nación á 
que deben estar sujetos. Las sesiones secretas, pues, deberían 
prohibirse absolutamente á no ser porque pueden sobrevenir ca
sos singulares, producidos por combinaciones de circunstancias 
imposibles de preveer, en los cuales sea útil y necesario deliberar 
en secreto. Por eso se prescribe que las sesiones del Senado y del 
Congreso sean públicas, escepto en los casos en que necesaria
mente exijan reserva.

Tal vez podría creerse que el objeto principal de la publicidad 
de las sesiones, que es el que la nación tenga noticia de cuanto en 
ellas se habla y pasa, se conseguiría dejando solo entrada en el 
recinto donde se celebran, á los escritores y taquígrafos, con en
cargo de publicarlas; pero esto, ademas de que constituiría un 
monopolio injusto é irritante, seria perjudicialísimo, pues ocasio
naría el riesgo de que pasasen por verdad solamente las noticias 
dadas por quienes podrían coligarse para darlas falsas ó desfigura
das, segun conviniese á su interes ó capricho, creándose una opi
nión pública equivocada, tan temible y perjudicial cuanto es res
petable, útil y provechosa la verdadera.

artículo 49.

«Ningún proyecto podrá llegar á ser ley sin que antes sea votado en los 
dos Cuerpos colegisladores.

Si.no hubiera absoluta conformidad entre ambos, se procederá con arre
glo á la ley que fija sus relaciones.»

Lo consignado en este artículo es consecuencia forzosa de la 
existencia de dos Cuerpos colegisladores; y es evidente que apro
bando un proyecto de ley en uno de ellos, ha de pasar al otro, en 
donde ha de ser de nuevo examinado y votado. Pero es muy im
portante y está en uso en los países regidos constitucionalmente, 
que cada uno tenga la facultad de enmendar, corregir y variar lo 
que el otro ha pasado á su aprobación, y para el ejercicio de esta 
facultad en los casos en que no haya conformidad, se necesitan 
reglas, las cuales se establecen en la ley que fija las relaciones de 
ambos. En ella se dictan los trámites que han de seguirse para 
llegar á un común acuerdo en cuanto es posible, no pudiendo lle
gas á ser ley ningún proyecto sin esté requisito eséncial:
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ARTÍCULO 50.

«Los proyectos de ley sobre contribuciones, crédito público y fuer
za militar,.se presentarán id Condeso antes que al Senado; ▼ si este hi
ciere en ellos alguna alteración'qú'e aquel no admita, prevalecerá la resolu
ción déí Congreso.»

En este artículo se resuelve una cuestión importantísima de 
derecho constitucional, á saber: si estando las Córtes compuestas 
de dos Cuerpos y teniendo la facultad de votar los Subsidios, con
viene que de uno de ellos, el mas popular, haya de salir en su ori
gen la concesión de las contribuciones, de los empréstitos Ú otras " 
cualesquiera operaciones de crédito público y la relativa a la' fuerza 
armada sin que el otro pueda hacer en el proyecto de ley respectivo 
alteración ó enmienda. La práctica es, que al Cuerpo mas popu
lar, ósea al Congreso, corresponda este derecho; y siguiéndole ó 
acercándose á ella en la Constitución anterior, se decía que las 
leyes sobre contribuciones y crédito público se presentarían pri
mero al Congreso de los Diputados. Ahora, ademas de incluir tam
bién la fuerza armada, se añade, que en el caso de que no haya 
conformidad, prevalecerá la resolución del Congreso, con lo que se 
otorga á este completamente el espresado derecho.

artículo 51.

«Las resoluciones de las Córtes se tomarán á pluralidad de votos. •
Para votar las leyes se requiere en cada uno de ios Cuerpos colegislado- 

res la presencia de la mitad mas uno del número total de los individuo» 
que tengan aprobadas sus actas.»

En el primer párrafo de este artículo se declara un precepto, ■ 
que es practicado común y ordinariamente en toda reunión^ socie
dad ó Asamblea deliberante; y con el segundo exigiendo la mitad ' 
mas uno para la votación de las leyes, se establece una garantía 
para su buena formación; y ambos preceptos estaban del misino 
modo consignados en la Constitución anterior; de consiguiente, 
no se ha introducido sobre esté particular inhóvacion alguna. Sin 
embargo, no en todos los países constitucionales "se sigúe 'exacta
mente igual práctica, sino que se adopta el principio de que para - 
toda resolución de las Córtes sea necesaria la mayoría de sus iüdifo 
viduos. De este modo se evita el que muchas'leyes se formen por 
un cortísimo número de Diputados y Senadores que votan-su» ar
tículos; aun cuando luego para la votación definitiva, que por lo
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común se mira con descuido y poco interés, haya de ser necesaria 
la concurrencia de la mitad mas uno del número de Diputados y 
Senadores, y también el que asuntos graves y de importancia 
suma se resuelvan por una exigua minoría. En la Constitución de 
Bélgica se previene que no puede tomarse resolución alguna por 
cualquiera de las dos Cámaras mientras no se halle reunida la 
mayoría de sus individuos. Esto se cree por algunos que retrasa ú 
entorpece las tareas de los Cuerpos colegisladores, y por eso sin 
duda no se ha adoptado en nuestro país; pero es una garantía de 
acierto que dá mas autoridad y respetabilidad á los acuerdos de las 
Córtes; los cuales no tanto necesitan ser numerosos y frecuentes, 
cuanto justos, convenientes é ilustrados, y es mejor fianza de esto 
el mayor número de los que concurren á tomarlos.

ARTÍCULO 52.

«Ningún proyecto de ley puede aprobarse por las Córtes sino despues 
de haber votado artículo por artículo, en cada uno de los Cuerpos colegis
ladores.

Esceptúanse los códigos ó leyes que por su mucha estension no se pres
ten á la discusión por artículos; pero aun en este caso, los respectivos pro
yectos se someterán íntegros á las Córtes.»

El precepto contenido en este artículo no figuraba en la Cons
titución anterior; y aunque parezca á primera vista que es regla
mentario, tiene grande importancia constitucional; pues evita el 
abuso pernicioso de que se den leyes por autorización, sin haber 
sido examinadas, discutidas ni votadas por los Cuerpos colegisla
dores. Verdad es, que habiéndose de votar artículo por artículo, es 
mas lenta la formación de las leyes; pero precisamente cuando en 
un país funciona con regularidad el sistema representativo, es 
conveniente que estas se hagan con el mayor detenimiento, y 
hasta que se pongan ciertas trabas y entorpecimientos que, dan
do lugar á mayor ilustración, eviten el que sean en gran nú
mero las que se promulguen; pues mas vale que se legisle poco y 
bien, que mucho mal ó medianamente.

La escepcion que se hace respecto de los Códigos ó leyes de 
mucha estension, está fundada mas bien que en un principio ge
neral aplicable en todos los tiempos y circunstancias, en las espe
ciales en que nuestro país se encuentra; pues habiendo de cambiar 
toda ó casi toda nuestra legislación en los diversos ramos de la ad
ministración, se necesita facilitar algún tanto esta tarea. Pero sin 
tal necesidad, el precepto constitucional hubiera estado mejor sin 
•scepcion alguna, segun se encuentra en otras Constituciones.
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Respecto á lentitud de los trámites á que conviene se sujeten las 
leyes en las Asambleas deliberantes, nos ocurre citar lo que sucede 
en Inglaterra, en donde son quizás hasta dilatorios y enredosos. 
Todo proyecto de ley es allí leído y votado tres veces en cada una 
de las dos Cámaras. La primera lectura generalmente pasa sin 
discusión ni contienda, suponiéndose votación favorable al pro
yecto por no haber quien vote en contra. En la segunda, la 
discusión es detenida y la batalla muy reñida cuando se trata 
de un asunto de grande y aun de mediano interés. A la tercer lec
tura, pasa á la comisión, la cual se compone de toda la Cámara, 
bastando para considerarse como comisión, que el Presidente deje. 
la silla y la ocupe otro nombrado para tales casos, y entonces 
cualquier individuo tiene derecho para hablar mas de una vez, y 
se examina el proyecto artículo por artículo y cláusula por 
cláusula. Una vez aprobado con mas ó menos alteraciones en 
la comisión , se constituye la Cámara , volviendo el Presidente 
á ocupar su silla, y por tercera vez se vota el proyecto, quedan
do aprobado ó desechado. Y aun hay otra votación , si bien es 
de pura formalidad, suponiéndose la aprobación de que nadie se 
muestre contrario, la cual se verifica con la fórmula Thot tliis 
bilí do pas, que pasee este proyecto de ley. En nuestro país se 
siguen trámites mas cortos, no sabemos si con mejor ó peor pro
vecho. Se nombran comisiones para examinar cada proyecto de 
ley; despues en las Cámaras se discuten y votan por artículos, y 
luego se votan definitivamente en totalidad. Esta práctica está es
tablecida también en otros países, y es buena para hacer en poco 
tiempo muchas leyes. Pero donde el sistema representativo está 
asentado y cuenta muchos años de vida son pocas las que se ha
cen; y así es que en Inglaterra en toda una legistura suele hacer
se una sola ley; y el que se hagan en corto número es conveniente 
para que sobre ellas haya discusión prévia en el público, y al exa
minarse los proyectos se tenga acerca de ellos ilustración suficien
te, y esté bastante escitada la atención de los Legisladores y de 
todos los que se ocupan de los negocios públicos, habiéndose así 
avivado y sutilizado el ingenio para el esclarecimiento de los pun
tos que presentan mayores dificultades.

Mas no obstante, si, como sucede ahora en nuestro país, ocurre 
el caso de que sea preciso verificar en corto tiempo la obra de la 
legislación por ser urgente llevarla á término, habiendo precisión 
á la vez de reformar los Códigos y cambiar la organización admi
nistrativa, entonces en pueblos poco acostumbrados al sistema 
parlamentario, es útil y aun necesario abreviar los trámites y las
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discusiones, yen esta consideración sin duda se funda la escépcíon 
que se hace de votación por artículos respecto á los Códigos y leyes 
de mucha estension, exigiendo únicamente que se sometan los res
pectivos proyectos íntegros á las Córtes.

artículo 53.

«Ambos Cuerpos colegisladores tienen el derecho de censura, y cada ' 
uno de sus individuos el de interpelación.»

Aunque el poder legislativo reside en las Córtes y por esto su 
principal misión es hacer las leyes, no es esta su única tarea, ni 
por cierto la que mejor desempeñan. Tienen ádemas la de interve
nir la gobernación del Estado, y en ella prestan quizás mas útiles 
é importantes servicios al pais; pues ocupándose de todos los nego
cios públicos, y recibiendo luz de la opinión general y reflejándo
la á la vez, ejercen sobre los actos del Gobierno un influjo sa
ludable y poderoso. Esto se verifica de varias maneras. Por las le
yes mismas cuando tienen algún carácter político, ó cuando pór 
haber sido objeto de debate dentro y fuera délas Córtes, el Gobier
no y sus amigos se muestran empeñados en un sentido y la oposi
ción en otro, con lo que frecuentemente se dá la esencia de cues
tión política á las que meramente son económicas ó administra
tivas. En estos casos los Cuerpos deliberantes son legisladores y 
políticos á un mismo tiempo; pues si desechan lo qué el Gobierno 
propone ó aprueban lo que él resiste, le incapacitan de seguir go
bernando, y le obligan á retirarse del mando y dirección de los ne
gocios públicos. Pero hay otros medios de ejercer el mismo influjo, 
y á estos se refiere el derecho de censura y el de interpelación que 
se consigna en el artículo 53.

Para hacer uso de él se hacen por los individuos de una y otra 
Cámara proposiciones que nada tienen de leyes, siendo relativas á 
la donducta de los ministros ó á actos meramente gubernativos. Y 
también se provocan debates de los que, aun no habiendo resolu
ción, salen los ministros ó sus contrarios triunfantes ó vencidos, y 
esto se hace por medio de lo que en España se llama interpelaciones 
y en Inglaterra preguntas, siendo costumbre y razón que sean he
chas por individuos de la oposición, que desean comprometer á los 
ministros con sus respuestas ó con su silencio, ó aclarár puntos de 
los negocios políticos que están oscuros. A veces, sin embargo, las 1 
preguntas se hacen por amigos y secuaces del ministerio, cuando 
este desea sin querer que se haga una proposición, tener per la res
puesta que dá, el medio de recibir apoyo y aumento de crédito y 
confianza.
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El sistema de interpelaciones ha adquirido gran boga de algu

nos años á esta parte en todos los Parlamentos de Europa. Sil uso es 
preciso para el despacho de los negocios en pueblos en que hay 
Córtes que deliberan públicamente sobre materias del Estado. Pero 
su abuso puede ser tal, que el Gobierno y la legislación sean im
posibles ; y por eso es conveniente que en los Reglamentos de los 
Cuerpos colegisladores se adopten ciertas precauciones, para evitar 
el que invirtiéndose demasiado tiempo en ellas, no quede el que es 
necesario para hacer las leyes y resolver sobre otros asuntos de 
que las Córtes deben ocuparse; y también para que no ocurra, el 
que inoportuna y perjudicialmente se pongan en claro todos los 
secretos, y se desvirtúen todas las providencias del Gobierno.

artículo 54.
«La iniciativa de las leyes corresponde al Rey y á cada uno de los Cuer

pos colegisladores.»
Yá se ha indicado al tratar del poder legislativo, que no había 

publicista de nota que negase al rey la facultad de proponer á las 
Córtes las leyes por medio de sus ministros. En cuanto á que tam
bién la tengan los Cuerpos colegisladores, tampoco en el dia hay 
diversidad de opiniones, y de ningún modo podría haberla, acep
tados los principios sobre que estriba nuestra Constitución. Si no 
la tuvieran les quedaría solo, como se dispuso en el Estatuto Real 
de 1834, la de aprobar ó desaprobar lo propuesto por el rey; lo cual, 
ciertamente, no corresponde á su naturaleza, que consiste muy 
principalmente en que representen y espresen el movimiento de las 
ideas y hasta la impaciencia de la nación. Es, pues, fuera de duda, 
que los Cuerpos colegisladores y cada uno de sus individuos de
ben tener el derecho de iniciativa, ó sea el de proponer las leyes. 
Respecto del ejercicio de este derecho, en los reglamentos se adop
tan las medidas para evitar los inconvenientes que de su abuso 
pueden resultar, laS cuales consisten en ciertos trámites y requi
sitos que hacen embarazosas y dificultosas las propuestas de ley 
de cada individuo; como por ejemplo, el que una ó mas secciones 
de las en que el Congreso y el Senado estén divididos autoricen su 
lectura en público.

artículo 55.
«No se podrán presentaren persona, individual ni colectivamente, peti

ciones á las Córtes.
Tampoco podrán celebrarse, cuando las Córtes estén abiertas, reuniones 

al aire libre en los alrededores del Palacio de ninguno de los Cuerpos Cole
gisladores.»

El respeto y alta consideración que corresponde á las Córtes
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para el ejercicio de sus augustas funciones, exige las limitaciones 
que por los preceptos contenidos en este artículo se ponen al dere
cho de petición y de reunión, segun ya se manifestó al tratar de 
estos particulares. En el primer párrafo establece solo una limita
ción de forma, puesto que se dejaásalvo la facultad que tienen los 
españoles de dirigir peticiones por escrito á cualquiera de los Cuer
pos colegisladores. Y en el segundo se prohiben las manifestacio
nes que pudieran presentarse con carácter coercitivo ó depresivo 
de los representantes de la Soberanía nacional.

artículo 56.

«Los Senadores y los Diputados no podrán ser procesados ni detenidos 
cuando estén abiertas las Córtes sin permiso del respectivo Cuerpo Cole- 
gislador, á no ser hallados infraganti. Así en este caso, como en el de ser 
procesados ó arrestados mientras estuvieren cerradas las Córtes, se dará 
cuenta al Cuerpo á que pertenezcan tan luego como se reúnan.

Cuando se hubiere dictado sentencia contra un Senador ó Diputado en 
proceso seguido sin el permiso á que se refiere el párrafo anterior, la sen
tencia no podrá llevarse á efecto hasta que autorice su ejecución el Cuerpo 
á que pertenezca el procesado.»

Las inmunidades que en este artículo se otorgan á los Diputa
dos y Senadores son inherentes al cargo que ejercen como miem
bros del poder legislativo, y con corta diferencia se encuentran 
establecidas en todas las Constituciones; si bien no espresadas del 
mismo modo ni con igual ostensión. En la de Portugal, por ejem
plo, se dice: «Ningún Par ni Diputado, durante el ejercicio de su 
cargo, puede ser preso por autoridad alguna, sino por orden de su 
respectiva Cámara, escepto infraganti delito de pena capital.» «Si 
algún Par ó Diputado apareciese complicado en una causa, el juez, 
suspendiendo todo procedimiento ulterior, dará cuenta á la respec
tiva Cámara, la cual decidirá si el proceso debe continuar, y el in
dividuo sea ó no suspenso del ejercicio de sus funciones.» Y en la 
de Bélgica: «Ningún individuo déla Cámara puede ser durante la 
legislatura perseguido ni detenido, sino con la autorización de la 
Cámara de que forma parte, salvo el caso de infraganti delito.» 
«Ninguna pena corporal puede llevarse á efecto contra un indivi
duo de las Cámaras durante la legislatura, si no media la men
cionada autorización.» «La detención ó encausamiento de un indi
viduo de las Cámaras, se suspende durante todo el término de la 
legislatura, si la Camara así lo estima y requiere.»
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ARTÍCULO 57.

«Los Senadores y Diputados son inviolables por las opiniones y votos 
que emitan en el ejercicio de su cargo.»

En este artículo se contiene una cuestión constitucional de al
tísima importancia y uno de los mas sólidos fundamentos del go
bierno representativo. Tal es la inviolabilidad de los Diputados y 
Senadores en el ejercicio de sus funciones. Examinada bajo el 
punto de vista vulgar, se presenta como un privilegio odioso y fu
nesto; porque aparece como el derecho de ultrajar, de calumniar y 
de difamar impunemente; y en un pueblo culto no debe haber 
quien tenga semejante derecho. Pero considerándolo con el conve
niente detenimiento, á la luz de la ciencia jurídica y política, se 
reconoce que es una prerogativa que análogamente tienen otros 
funcionarios públicos, y sin la cual no puede haber ni Diputados, 
ni Senadores, ni Gobierno constitucional, y caerían los poderes del 
Estado. Para esplicar y demostrar esto nada mejor podemos hacer 
que valernos de algunos de los razonamientos aducidos por el elo
cuentísimo Sr. Ríos Rosas en uno de sus mas famosos discursos, 
pronunciado en el Congreso de 1852.

Segun este eminente orador, todas las instituciones políticas, y 
especialmente las mas altas, para que sean duraderas, para que 
hallen su razón de ser en el fondo de la sociedad, para que tengan 
vitalidad, es menester que guarden ciertas correspondencias, cier
tas analogías con las instituciones - comunes de la misma sociedad; 
y de aquí es que para conocer cuál es el carácter del cargo de Di
putado, es preciso examinarle en sus correspondencias y analogías 
con las instituciones del derecho civil y criminal. Y segun los prin
cipios de este derecho, no solo español, sino europeo, hay funcio
narios públicos que están exentos de responder por la acción de 
injuria y calumnia. Un juez, por ejemplo, que dicta una sentencia 
gravosa, injusta, inicua, injuriando en ella, y calumniando 
á sabiendas al rey, comete indudablemente á los ojos del sentido 
común injuria y calumnia; pero á los del tribunal y de la ley co
mete otro delito distinto, cual es el de prevaricación. Un abo
gado, que en la defensa de su cliente, dice espresiones injuriosas al 
litigante contrario y asienta hechos, que siendo falsos producirían 
la acción de calumnia; como estos hechos son pertenecientes á la 
causa, si le han sido suministrados por su cliente, y los expone de 
buena fe, el abogado no está sujeto á la acción de injuria ni de ca-
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lumnia, ni á ninguna otra; queda impune. En el caso anterior el 
delito se trasforma; en este desaparece. Un agente del gobierno, un 
gobernador, un alcalde, un guardia civil, que desempeñando sus 
atribuciones, dentro del legítimo derecho de sus funciones, adop
tan de buena fe una resolución, en razón de hechos que siendo fal
sos serian calumniosos, no tienen ninguna especie de responsabili
dad judicial. Ahora bien; si un abogado, si un juez, si un funcio
nario público cualquiera, obrando en el círculo de sus atribucio
nes, no son responsables de injuria y de calumnia, es evidente que 
tampoco deben serlo los Diputados y Senadores por lo que digan y 
voten en el ejercicio de sus funciones; los cuales, en el Código pe
nal, se les compara y equipara á las autoridades que ejercen man
do para todos los efectos del derecho civil.

Si se examínala cuestión bajo el punto de vista político y cons
titucional, se encuentra fácilmente que la inviolabilidad de los Di
putados y Senadores es una prerogativa y una garantía que el re
presentante temporal de la nación tiene en el ejercicio de sus fun
ciones adecuada y correspondiente á la inviolabilidad que el rey ó 
el representante perpétuo de la nación tiene por este mismo ca
rácter.

artículo 58.

«Ademas de la potestad legislativa, corresponde á las Córtes:
l.° .Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la Corona y á la Regencia, el 

juramento de guardar la Constitución y las leyes.
I." Resolver cualquiera duda de hecho ó de derecho que ocurra en orden 

á la sucesión de la Corona.
Z.o Elegir la Regencia del reino, y nombrar el tutor del Rey menor 

cuando lo previene la Constitución.
4.o Hacer efectiva la responsabilidad de los ministros.
Y 5.o Nombrar y separar libremente los ministros del Tribunal de Cuen

tas del reino, sin que el nombramiento pueda recaer en ningún Senador ni 
Diputado.»

Las tres primeras facultades que en este artículo se consignan, 
corresponden á las Córtes como el poder representante temporal de 
la soberanía de la nación; pues claro y evidente es, que, al faltar el 
representante perpetuo, aquel es el único que puede investir de sus 
atributos al que ha de ejercer este, y ante él, que es entonces la sola 
potestad suprema, debe prestar el rey sucesor ó el regente ed jura
mento de guardar la Constitución y las leyes; perteneciéndole tam
bién por idéntica razón en uso de la misma soberanía que le está 
delegada, resolver cualquiera duda que ocurra respecto á la suce
sión de la Corona, elegir la regencia del reino y nombrar el tutor 
del rey menor; todo con arreglo á las prescripciones del título V, 
que trata de esta tan importante materia.



— 17b —
, La cuarta facultad, ó sea la de hacer efectiva la responsabilidad 

de los ministros, es de diferente naturaleza, y estriba en considera
ciones de otro orden.

La responsabilidad ministerial es la base de los gobiernos cons
titucionales, y no e^ fácil encontrar fuera de las Córtes otras Cor
poraciones que mejor puedan exigirla y hacerla efectiva. General
mente el Cuerpo mas popular, ó sea el Congreso, ejerce el derecho 
de acusar á los ministros, en los casos en que sean ó aparezcan cul
pables, y el Senado el de juzgarlos ó sentenciarlos; y así se es
tablece en el artículo 89. No en todas partes se verifica del mismo 
modo; pues en la Constitución de Bélgica, por ejemplo, se dispone 
que la Cámara de los Diputados tiene el derecho de acusar á los mi
nistros, entregarlos al Tribunal de casación, que tiene el de juzgar
los con las Cámaras reunidas, salvo lo establecido por la ley en cuanto 
al ejercicio de la acción civil por la parte agraviada, y á los delitos 
y crímenes que los ministros hubiesen cometido fuera del ejercicio 
de sus funciones. Y en la de Italia se confiere á la Cámara de Diputa
dos el derecho de acusar á los ministros y entregarlos al Supremo 
Tribunal de Justicia.

La quinta de dichas facultades, que es la de nombrar y separar 
libremente álos ministros del Tribunal de Cuentas, constituye una 
innovación en nuestro país, que se ha adoptado, ssgun dijo el señor 
Olózaga en el débate sobre este punto, imitando lo que se verifica 
en otras naciones perfectamente regidas por el sistema representa
tivo. Y las especiales funciones de este Tribunal, que son las de 
examinar y censurar todas las cuentas délos gastos públicos, pare
ce que exigen no solo su inamovilidad, sino que sus nombramientos 
no dependan de los ministros, cuyos actos han de juzgar, sino de las 
Córtes, á las que anualmente pasan dichas cuentas con las certi
ficaciones y censuras del mismo Tribunal.

La escepcion que se hace para que los nombramientos no pue
dan recaer en ningún Senador ó Diputado, corresponde á un sen
timiento de decoro y dignidad de los Cuerpos colegisladores, en cu
yos individuos debe resplandecer siempre el desinterés é imparcia
lidad para todos sus actos.

ARTÍCULO 59.
«El Senador ó Diputado que acepte del Gobierno ó de la Casa real pen

sión, empleo, comisión con sueldo, honores ó condecoraciones, se entenderá 
que renuncia su cargo.

Esceptúase de esta disposición el empleo de ministro de la Corona.»
Prescindiendo de la grave cuestión de las incompatibilidades 

parlamentarias, ó. sea de si conviene ó ¡no que de los Cuerpos colé-
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gisladores sean miembros los empleados, es justo y conforme con los 
sanos principios de política constitucional, que el Senador ó Dipu
tado que acepta del Gobierno ó de la Casa real, pensión, empleo, 
comisión con sueldo, honores ó condecoraciones, pierda por ello su 
carácter, áno ser que sus comitentes le reelijan; y así se establece en 
este artículo, consignando que en tal caso se entenderá que renun
cia su cargo. Pero en la práctica, esto tiene poca importancia, por 
la facilidad con que son reelegidos los que obtienen tales gracias y 
empleos, y por ello y por el carácter eminentemente político que 
les es inherente á su cargo, está bien fundada la escepcion que se 
hace respecto de los ministros.

artículo 60.

«Los Senadores se elegirán por provincias.
Al efecto, cada distrito municipal elegirá por sufragio universal un nú

mero de compromisarios igual á la sesta parte del de Concejales que deban 
componer su Ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el número de Concejales no llegue á 
seis, elegirán, sin embargo, un compromisario.

Los compromisarios así elegidos se asociarán á la Diputación provincial 
respectiva, constituyendo con ella la Junta electoral.

Cada una de estas juntas elegirá á pluralidad absoluta de votos cuatro 
Senadores.»

Aunque en general la elección directa lleva grandes ventajas á 
la indirecta, se ha adoptado esta para el nombramiento de Senado
res, á fin de que en él tengan mas eficaz influjo los.intereses locales 
de las Provincias y los Municipios, sobre la base del sufragio uni
versal; siguiendo el mismo principio que caracteriza su represen
tación, se ha fijado igual número para todas las provincias, de 
modo que resulte un total bastante menor que el de los Diputados, 
segun es costumbre en otros países, y está conforme con la natura
leza de esta Cámara.

artículo 61.

«Cualquiera que sea en adelante la división territorial, nunca se altera
rá el número total de Senadores que, con arreglo álo prescrito en esta Cons
titución, resulta de la demarcación actual de provincias.»

El objeto de este artículo se reduce á que no quede dependiente 
de las alteraciones que puedan adoptarse para la división territo
rial el número de los individuos de que se ha de componer el Se
nado; pues de lo contrario, si se redujese ó se aumentase conside
rablemente el número de provincias habiendo de nombrar cada 
una cuatro Senadores, segun el artículo anterior, quedaría asímis-
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mo reducido ó aumentado el número de Senadores, que se ha fijado 
por consideraciones diversas de las que han de tenerse presentes 
para un nuevo arreglo territorial.

ARTÍCULO 62. ;

«Para ser elegido Senador se necesita:
1. ° Ser español.
2. ° Tener 40 años de edad.
3. ° Gozar de todos los derechos civiles.
Y 4.° Reunir alguna de las siguientes condiciones:

Ser ó haber sido Presidente del Congreso;
Diputado electo en tres elecciones generales, ó una vez para Córtes 

Constituyentes;
Ministro de la Corona;
Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales Supremos, del Con

sejo Supremo de la Guerra y del Tribunal de Cuentas del Reino;
Capitán General de ejército ó Almirante;
Teniente General ó Vicealmirante;
Embajador;
Consejero de Estado;
Magistrado de los Tribunales Supremos, individuo del Consejo Supremo 

de la Guerra y del Almirantazgo, Ministro del Tribunal de Cuentas del 
Reino, ó Ministro Plenipotenciario durante dos años;

Arzobispo ú Obispo;
Rector de Universidad de la clase de Catedráticos;
Catedrático de término con dos años de ejercicio;
Presidente ó Director de las Academias Española, de la Historia, de Mo

bles Artes, de Ciencias exactas, físicas y naturales, de Ciencias morales y 
políticas, y de Ciencias médicas;

Inspector general de los Cuerpos de Ingenieros civiles;
Diputado provincial cuatro veces;
Alcalde dos veces en pueblos de mas de 30.000 almas.»

En este artículo se fijan y determinan con claridad y precisión 
las condiciones de elegibilidad de los individuos que han de com
poner el Senado, de modo que corresponda al fin y propósito 
que se ha tenido presente al dividir el poder legislativo en dos 
Cámaras. Difícil, prolijo en demasía é innecesario seria detenerse 
en el exámen de cada una de las clases ó categorías que se consig
nan, para ver si debería ó no admitirse alguna mas ó desechar 
otras. Sobre este punto puede decirse que no hay razones decisivas 
para resolver, y sí solamente ciertas consideraciones de carácter 
genérico, que son las que han debido predominar en el ánimo de 
las Córtes constituyentes. Sin duda al designar las espresadas ca
tegorías, en las que figura un número no corto de funcionarios 
públicos, se ha tenido en consideración que establecida la división 
y separación de los poderes públicos, no conviene que esta sea tan 
estremada, que vayan por sendas muy diferentes y aun opuestas 
los que han de hacer las leyes, y los que han de contribuir á su

—12



— In
ejecución; y que es útil y provechoso que á lo menos entre los Se
nadores, cuando se trata de materias, no de legislación, sino de go
bierno, haya hombres que hermanen la práctica con la teórica, y 
tengan esperiencia en los negocios que se discuten.

ARTÍCULO 63.

«Serán ademas elegibles los 50 mayores contribuyentes por contribución 
territorial y los 20 mayores por subsidio industrial y comercial de cada pro
vincia.»

Sobre este artículo pueden ocurrir dos dudas: una, si los contri
buyentes á que se refiere han de ser elegibles solo en la provincia 
en donde satisfacen sus cuotas; y otra si debe considerarse la con
tribución que se paga en cada provincia, ó han de reunirse 
todas las que el contribuyente pague en las demas. Para desvane
cer estas dudas, manifestó el Sr. Montero Ríos , individuo de la 
comisión que redactó la Constitución, «que no podia caber en el 
pensamiento de la misma que la elegibilidad de los 50 mayores 
contribuyentes por territorial, y los 20 por subsidio industrial y 
de comercio, quedase circunscrita á la contribución que pagaran 
en la provincia en que hubieran de ser elegidos; y que la elegibi
lidad comprende todo el territorio español, y por lo tanto, el dere
cho á cierto número de mayores contribuyentes á ser elegibles 
para el cargo de Senadores, se estiende á cualquiera provincia, por 
mas que paguen contribución en varias, aunque no sea solamente 
en la que haya de nombrarles.» Tal es la interpretación auténtica 
de este artículo.

ARTÍCULO 64.

«El Senado se renovará por cuartas partes, con arreglo á la ley electoral, 
cada vez que se hagan elecciones generales de Diputados.

lia renovación será total cuando el Rey disuelva el Senado.»

Los términos en que se establece la renovación del Senado, cor
responden al carácter de mayor fijeza de su representación respecto 
á la del Congreso, de acuerdo con lo que se hace en otros países, 
en donde esta Camara es también de elección popular. En los Es
tados-Unidos de la América Septentrional, los Senadores suelen 
ejercer sus funciones por dos ó tres años, mientras los Diputados ó 
Representantes rara vez las desempeñan por mas de un año.
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ARTICULO 65.

«El Congreso se compondrá de un Diputado al menos por cada 40.000 
almas de población, elegido con arreglo á la ley electoral.»

En este artículo se lia introducido una alteración respecto de la 
Constitución anterior, que fijaba un Diputado á lo menos por cada 
50.000 almas. Con arreglo al último censo de España y eligiendo 
un Diputado por cada 40.000 almas, resultarán 425 Diputados por 
la Península é Islas adyacentes, á los cuales hay que añadir 11 de 
Puerto-Pico y 21 de Cuba, y de consiguiente habrá un total 
de 457. En la ley electoral, á que se refiere este artículo, se es
tablece el sistema de elección; la cual se entiende desde luego que 
ha de ser directa por no decirse nada respecto del particular, pues 
de lo contrario se hubieran hecho prevenciones análogas á las del 
artículo 60, correspondientes á los Senadores.

ARTÍCULO 66.

«Para ser elegido Diputado se requiere ser español, mayor de edad y 
gozar de todos los derechos civiles.»

Aunque en este artículo no se fija condición alguna de ele
gibilidad mas que la de ser español, mayor de edad y estar en 
el goce de los derechos civiles, esto no obsta para que en la ley 
electoral se establezcan ciertas incapacidades é incompatibilidades 
respecto del cargo de Diputado. La edad podrá ser la de 25 años 
ó menor, segun se determine en el Código civil, si en este se adopta 
alguna variación acerca de la que se designa para la declaración 
de mayor edad.

TÍTULO IV.

Adoptada la forma monárquica para el Gobierno de la nación 
española, en este título se determinan las atribuciones, que corres
ponden al Rey para el ejercicio de la suprema autoridad, que repre
senta, y las prerogativas y facultades que pertenecen á tan impor
tantísima institución y alta dignidad; con arreglo á los principios 
que constituyen la ciencia de la política constitucional, y á las 
prácticas seguidas en las naciones que están mejor regidas por el 
sistema representativo; si bien hay que tener presente, que el asunto 
es árduo, y presenta muchos puntos que no son fáciles de determi
nar: y prueba de esto es, que uno de los mas entendidos publicis-
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tas, tratando del Gobierno inglés (1), dice: «En las funciones de la 
autoridad real, no es siempre fácil distinguir con precisión los de
beres y las facultades, porque la ostensión de las prerogativas de 
la Corona es frecuentemente indefinible; ha sido continuamente 
obj eto de controversia, y cuando se han sometido á los tribunales 
cuestiones relativas á los límites legales de este poder, han contes
tado en muchos casos con cautelosa oscuridad.»

Pero aparte de estas dificultades, hay que considerar que en 
una monarquía, aunque sea democrática, cuanto aumente el lustre 
y decoro de la dignidad real, otro tanto gana el Estado ; porque 
aun adoptados principios de los mas favorables al poder popular, 
como se ha hecho en nuestra Constitución, todavía el monarca es 
representante de la nación, y por eso honrándole se honra la nación 
entera: lo cual consiste en que es una institución, y por esto, y no 
por otra cosa, aun cuando el rey sea un anciano ó un niño desva
lido, es superior á los mas ilustres guerreros, á los mas insignes 
oradores, á los mas esperimentados y diestros repúblicos, á los mas 
claros ingenios y mas ilustrados entendimientos que el Estado 
encierra; y ademas, esta institución, cuyo origen se pierde en la 
noche de los tiempos, se considera como la mas alta que han pro
ducido los siglos, y es la fórmula de los gobiernos libres en los 
pueblos modernos.

artículo 67.

«La persona del Rey es inviolable y no está sujeta á responsabilidad. 
Son responsables los Ministros.»

La inviolabilidad es inherente á la monarquía heredataria, ya 
absoluta, ya constitucional; porque en una y otra se supone que el 
rey obra siempre como rey, y por este hecho adquiere la irrespon
sabilidad de todo lo que escribe, dice y hace. Mas en gobiernos 
de otra clase el jefe del Estado no tiene esta prerogativa. En los 
Estados-Unidos de América, el Presidente de la república está so
metido á la justicia política del Senado; segun aquella Constitu
ción, que contiene el siguiente artículo: «El presidente, los vicepre
sidentes y todos los funcionarios civiles, pueden ser separados por 
fallo del Senado, si á consecuencia de una acusación son convictos 
de traición, de dilapidación del Tesoro público ó de otros grandes 
crímenes y de mala conducta.»

(1) The British comomvealth ly Homersam Cox.
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Por la Constitución francesa de 1852, al principio de la invio

labilidad sustituyó el de la responsabilidad del jefe del Estado; 
pero muy diferente de la de los ministros ú otros agentes del Poder 
ejecutivo. El emperador no es responsable mas que ante el pueblo 
francés: libre en su acción, podrá, en casos estraordinarios, suspen
der sobre ciertos puntos la Constitución misma, pidiendo la ratifica
ción de la Soberanía nacional, para lo que ha de presentarse como 
responsable ante el pais ; lo cual constituye la reserva de un poder 
dictatorial.

En sana doctrina, la inviolabilidad del rey estriba sobre la res
ponsabilidad colectiva de los ministros; y la responsabilidad del 
jefe del Estado establecida para el Imperio francés se deriva de su 
acción gubernamental, que destruye toda solidaridad entre los 
ministros, los cuales no son responsables mas que cada uno en lo 
que le concierne de los actos del Gobierno. También en los Esta
dos-Unidos la responsabilidad del jefe del Estado está instituida co
mo consecuencia de una acción real y efectiva de su parte en el 
gobierno de la nación. Pero sin embargo, ella no absorbe la de los 
funcionarios inferiores; porque ninguno puede sustraerse de la res
ponsabilidad de sus actos; siendo allí incontestable, que una órden 
inconstitucional ó instrucciones ilegales emanadas del Presidente no 
pueden servir de justificación á ningún funcionario subordinado.

En dichos Estados, los ministros se eligen fuera de las Cáma
ras, y de consiguiente, no representan cerca del Presidente una 
mayoría política, ni constituyen un Consejo necesario; no son mas 
que jefes de departamentos administrativos: lo cual deja al Presi
dente toda su libertad de acción, y en ello se funda su responsabili
dad personal. En las monarquías constitucionales sucede al revés: 
los ministros, perteneciendo á los Cuerpos colegisladores, represen
tan una mayoría parlamentaria, y son á la vez hombres políticos y 
de administración; y todas las medidas de gobierno deben ser acor
dadas en Consejo de ministros bajo la presidencia de uno de ellos 
ó del jefe del Estado. De lo cual se sigue, que el rey, rodeado de 
hombres políticos, designados para su elección por la mayoría le
gislativa, y siendo estos los que constituyen su Consejo, los que le 
sirven de medio para ejercer el poder que le está conferido, no tie
ne la libertad de acción de un Presidente de república cual la de 
los Estados-Unidos, y no puede, por lo tanto, ser responsable como 
este. Y en una palabra, él es, segun antes hemos indicado, el repre
sentante de la personalidad del Estado, y debe considerarse como 
una institución cuyos actos se expresan por el organismo adminis
trativo. Por eso es que la inviolabilidad del rey y la responsabili-



— 182 —

dad de los ministros, puede decirse, que son las piedras angulares de 
la fábrica de la monarquía constitucional.

Sin embargo, al examinarse este punto en la Asamblea Consti
tuyente, se presentó una enmienda, que fue desechada, para que se 
redujese á los términos siguientes: «El rey es irresponsable de sus 
actos en el ejercicio desús funciones constitucionales. Son respon
sables los ministros.» Al impugnarla el Sr. Montero Ríos, individuo 
de la comisión, expuso con brevedad y claridad las principales ra
zones en que se funda el artículo segun fue aprobado, diciendo:

«Se pretende reducir la inviolabilidad del rey á las funciones que este ejer
ce dentro de la Constitución, desempeñando la alta magistratura con que 
está investido. A esto, y á esto esclusivamente, se pretende que debe que
dar reducida esa inviolabilidad, mientras que la comisión estiende la invio
labilidad del monarca á todo lo que se refiere no solamente al ejercicio de 
sus facultades políticas dentro de la ley fundamental, sino también á las 
consecuencias respecto de la ley penal y común. Pero no pretende la comi
sión, no fia pretendido con el artículo que está sometido al debate y con la 
redacción que le fia dado, que el monarca haya de gozar también de invio
labilidad cuando inviolando la ley fundamental del Estado, ataque los de
rechos y las garantías políticas.

»Mas si hubiera de reducirse la inviolabilidad, ó mejor dicho, la irrespon
sabilidad del monarca, á las funciones constitucionales, valia mas, señores, 
que negásemos por completo la monarquía. El monarca quedaría reducido á 
la categoría de un simple Presidente de república, perdería uno de los carac
teres distintivos que son esenciales a la dignidad real, sin que por eso las 
garantías políticas de los ciudadanos se robusteciesen mas, una vez que al 
fin y al cabo esa inviolabilidad en el orden político se encierra dentro de la 
Constitución, no se estiende fuera de esa ley, porque llevada fuera de la 
ley, equivaldría á la facultad amplia, sin limitación, otorgada al monarca 
para infringir, para violar los preceptos de la Constitución del Estado.

»Por otra parte, tal como la comisión fia redactado el artículo relativo á 
la inviolabilidad del monarca, está conforme con el lenguaje empleado en 
todas las Constituciones políticas de la Europa, no solamente con el de las 
Constituciones españolas, sino con el de las de todos los demas pueblos 
libres que se rigen bajo la institución del rey; y no comprende la comisión 
que haya una razón fundamental que pueda esplicar una alteración en este 
sentido sobre estas frases, que casi vienen á ser sacramentales, cuando se 
trata de establecer la base, la naturaleza, las condiciones de una monarquía 
democrática.

»Se agrega á esto que la inviolabilidad del monarca dentro de la Cons
titución, si bien está sancionada en este artículo, es producto de las mis
mas disposiciones que la Constitución contiene. El monarca, que no admi
nistra por sí, que no Legisla por sí, que, en una palabra, no ejerce el poder 
que la Constitución le confiere por sí, sino por medio de sus ministros,
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sobre quienes recae la responsabilidad entera, no puede incurrir en esa res
ponsabilidad, siempre que sea inviolable dentro de la Constitución; fuera 
de ella, la comisión no pretende garantir en manera alguna esa inviolabi
lidad.»

Asi quedan manifiestos los fundamentos en que se apoya el pre
cepto constitucional; pero en el examen práctico del asunto ocur
ren dudas que también tienen fácil esplicación. ¿Qué se hace cuan
do un rey inviolable siempre en todos sus actos pierde la razón? 
¿Qué se hace cuando por una especie de criminalidad, que es seme
jante á la demencia, comete grandes delitos? ¿Qué se hace en estos 
casos si no hay una revolución ó un trastorno...? No se le destituye 
ni se le forma causa, sino que se le pone un impedimento, un cor
rectivo; se le pone una Regencia. Esto es lo que procede en la mas 
ilustrada práctica de los gobiernos constitucionales, segun la cual, 
los Diputados y Senadores son también inviolables como se ha di
cho, por todo lo que dicen y hacen en el santuario de las leyes, y 
no se les juzga tampoco, aunque profieran en él espresiones que 
constituyan delito, sirio que se les ponen correctivos parlamen
tarios.

artículo 68.

«El Rey nombra y separa libremente sus Ministros.»
Como en las monarquías constitucionales los ministros respon

den de lo que manda el rey, no queda á este otro acto, en qué se 
suponga que obra por voluntad propia, que aquel en que los despide 
y nombra otros. Tal es la declaración de este artículo en consonancia 
con la del 35, que establece que el Poder ejecutivo reside eri el rey, 
que lo ejerce por medio de sus ministros. Y en uno y otro se em
plea el posesivo sus\ porque son ministros del rey, en cuyo nombre 
practican el poder ejecutivo, y no de la nación, como equivocada
mente creen algunos, pues de los actos de esta no responden.

ARTÍCULO 69.
«La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y su autoridad 

se estiende á todo cuanto conduce á la conservación del orden público en lo 
interior y á la seguridad del Estado en lo esterior, conforme á la Constitu
ción y á las leyes.»

Este precepto, con el qué puede decirse que se define de urna ma
nera general y comprensiva, lo que es el poder ejecutivo, que se 
encarga al monarca, no ofrecé duda ni dificultad alguna bajo cual
quier concepto que se examine; y para su completa y cabal inteli
gencia basta lo que hemos dicho respecto del art. 35, con el que está 
estrechamente relacionado.
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ARTÍCULO 70.

«El Rey dispone de las fuerzas de mar y tierra, declara la guerra y hace 
y ratifica la paz, dando despues cuenta documentada á las Córtes.»

Cuestión grave es la de si corresponde ó no al rey, como cabeza 
del Estado, y lo mismo á quien en cualquiera nación, con este ú 
otro título, ejerce la magistratura suprema ó sea la potestad 
gobernadora, aunque se llame republicano el Gobierno, la dispo
sición absoluta de la fuerza armada. Y sobre ella ha habido tal 
diversidad de opiniones entre los mas afamados publicistas, que 
aun algunos, como Benjamín Constant, apasionados de la monar
quía y hasta cierto género de aristocracia, se muestran dudosos y 
vacilantes sobre este punto.

En tiempos normales las tropas están destinadas á contribuir al 
sostenimiento de las leyes en su fuerza y vigor y á la represión de 
los trastornos y motines, que ocurren con frecuencia cuando se 
cree que el Gobierno es débil, usurpando el nombre siempre gran
de y á veces respetable de Revolución; y para tal objeto, es pre
ciso que el ejército disciplinado y obediente dependa de una 
sola autoridad, y que esta sea la del Jefe del poder ejecutivo, que 
tiene á su cargo hacer ejecutar las leyes, la conservación del orden 
público y la seguridad del Estado. En contra de esto , ocurre el 
temor á la tiranía, porque un rey ó un gobernador, con cualquiera 
otro título puede, contando con semejante fuerza, como instru
mento pasivo de su voluntad, sobrepreponerse á las leyes, venciendo 
las resistencias, que á su poder se opongan. Pero cuando este caso 
llega y el Gobierno se pone en pugna con el interés y la opinión 
casi generales del país, entonces desaparecen las leyes, y la obe
diencia cesa lo mismo en el soldado que en el que no lo es; y es 
inútil que la Constitución ponga la fuerza armada á disposición de 
esta ó estotra persona, aunque sea la revestida con la dignidad y 
potestad real, porque en tales casos, participando los militares de 
los sentimientos de sus compatricios, olvidan su profesión para ha
cerse ciudadanos. Mas estas situaciones no deben confundirse con 
los conatos de rebelión que comprometen y ponen en peligro e 1 so
siego público. Para evitar este peligro, y para que la causa pública 
y la libertad privada prevalezcan, es indispensable que la fuerza 
armada dependa del Gobierno supremo y no de otras personas ó 
Corporaciones; porque esto seria tener organizados los elementos 
de guerra civil.
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Del mismo modo corresponde al rey declarar la guerra y hacer 

la paz; puesto que á él toca tratar con las potencias estrañas, y di- 
' rigir las fuerzas del Estado, para que sea respetado fuera. Aunque 
esta prerogativa aparece con imponentes caracteres, que despiertan 
y aun alarman á la imaginación; de ella no hay que temer abusos 
en los países regidos constitucionalmente, en donde las cuestiones 
son examinadas en público, en donde la opinión tiene abiertos 
conductos, expeditos y visibles, por los cuales corre y llega al tro
no, y en donde las mayorías de los Cuerpos deliberantes influyen 
en el Gobierno, y la de la nación en los Cuerpos deliberantes. Los 
que niegan al rey estas y otras prerogativas análogas, no se hacen 
cargo, como decía un elocuente maestro de Derecho público cons
titucional y orador insigne (1), de que la potestad real, ejercida por 
Consejo de ministros responsables, cuyos actos son examinados 
siempre por los Cuerpos deliberantes, cuyas mayorías los apoyan 
ó los derriban, no es una cosa aparte de la nación, ni siquiera 
aparte de las Córtes; y por eso pueden verse peligros imaginarios 
en conceder al rey el derecho de declarar la guerra y hacer y rati
ficar la paz; sin considerar que en casos semejantes tendrá que 
obrar acorde con los Cuerpos, cuyo influjo en la dirección de los 
negocios se hace sentir mas en las cuestiones de mayor importan
cia y trascendencia; y como por otro lado las guerras exigen por lo 
general recursos estraordinarios y las Córtes son las que han de 
otorgar estos, es evidente que ellas tienen una intervención y 
participación muy eficaz é inmediata en el ejercicio de esta prero
gativa.

artículo 71.

«Una sola, vez en cada legislatura podrá el Rey suspender las Córtes sin 
el consentimiento de estas. En todo caso, las Córtes no podrán dejar de estar 
reunidas el tiempo señalado en el art. 43.

Este precepto constituye una limitación de la facultad de sus
pender las Córtes, que corresponde al rey, segun el artículo 42, y 
de ella hicimos indicaciones al comentar el mismo artículo. Su ob
jeto es evitar los abusos de dicha facultad, que son harto frecuen
tes en países poco acostumbrados al ejercicio regular y uniforme 
del sistema representativo.

(1) Alcalá Galiano.
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ARTÍCULO 72.

«En el caso de disolución de uno ú de ambos Cuerpos Colegisladores, el 
Real decreto contendrá necesariamente la convocatoria de las Córtes para 
dentro de tres meses.»

Análogamente este artículo es limitación de la facultad de di
solver las Córtes, concedida al rey, y de ella también hemos trata
do. En la Constitución anterior se encontraba asimismo establecida 
ésta limitación, respecto del Congreso de los Diputados, que era el 
único que se podia disolver, si bien no se consignaba que el propio 
decreto de disolución había necesariamente de contener la convo
catoria para dentro de tres meses; cuya cláusula dá mas vigor y 
eñcacia al precepto constitucional; que es de no escasa impor
tancia.

artículo 73.

«Ademas de las facultades necesarias para la ejecución de las leyes, cor
responde al Rey:

1. " Cuidar de la acuñación de la moneda, en la que se pondrá su busto 
y nombre.

2. ° Conferir los empleos civiles y militares con arreglo á las leyes.
3.0 Conceder en igual forma honores y distinciones.
4.0 Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demas Po

tencias.
5.° Cuidar de que en todo el reino se administre pronta y cumplida jus

ticia.
Y 6.0 Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes, salvo lo dis

puesto relativamente á los Ministros.»

Ademas de las atribuciones necesarias para la ejecución de las 
leyes, corresponden al rey como representante perpetuo de la sobe
ranía de la nación, otras facultades y prerogativas, cuyo ejercicio 
es necesario en interes y provecho del Estado, y que no puede ó no 
debe confiarse á otros poderes públicos. Tales son las que se desig
nan en este artículo.

En todos tiempos y en todos los países, los Gobiernos se han 
arrogado el monopolio de la fabricación de la moneda, en favor de 
la seguridad pública y de las transacciones comerciales. De él 
debe cuidar el rey como encargado del poder ejecutivo, y al acu
ñarlas debe ponerse su busto y nombre, para espresar la garantía 
nacional ó soberana del peso y del título de ellas, la cual evita la 
difícil y embarazosa operación de comprobar su valor.

También debe el rey proveer todos los destinos que son necesa-



— 187 —
ríos para la gobernación y administración del Estado, de quien es 
la potestad suprema, y conceder honores y distinciones; pero esta 
facultad tiene las limitaciones que le imponen las leyes, ya res
pecto al número y sueldo de los empleados, y ya respecto á las ca
lidades, circunstancias y trámites de sus nombramientos; aparte 
de la escepcion que se ha hecho de los ministros del Tribunal de 
Cuentas del reino, que han de ser nombrados por las Córtes, segun 
el artículo 58.

Y como encargado del Poder ejecutivo le corresponde asimismo 
dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las potencias 
estranjeras; juntamente con el cuidado de que en todo el reino se 
administre pronta y cumplida justicia. Estas prerogativas no han 
sido nunca controvertidas ni pueden ser objeto de duda; así como 
tampoco lo es la de indultar á los delincuentes con arreglo á las 
leyes, lo cual quiere decir, que para estos actos de la real munifi
cencia hay ciertas reglas y prescripciones, á que tiene que some
terse la voluntad del monarca, y que no todos los delitos pueden 
ser objeto de indulto. Y en cuanto á los ministros, en el art. 90 se 
establece la condición necesaria para que esta gracia pueda verifi
carse, atendiendo á su carácter político.

articulo 74.

«El Rey necesita estar autorizado por una ley especial.
1.0 Para enagenar, ceder ó permutar cualquier parte del territorio es

pañol.
2.0 Para incorporar cualquiera otro territorio al territorio español.
3.0 Para admitir tropas estranjeras en el reino.
4.0 Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, los especiales de co

mercio, los que estipulen dar subsidios á una Potencia estranjera, y todos 
aquellos que puedan obligar individualmente a los españoles.

En ningún caso los articulos secretos de un tratado podrán derogar los 
públicos.

5.0 Para conceder amnistía é indultos generales
O." Para contraer matrimonio, y para permitir que lo contraigan las 

personas que sean súbditos suyos y tengan derecho á suceder en la Corona, 
segun la Constitución.

Y 7.° Para abdicar la Corona.»

En este artículo se designan los actos de soberanía nacional 
para los cuales, aunque hayan de verificarse por el poder ejecutivo, 
se necesita autorización especial del legislativo.

De estos, unos se refieren tan directa é inmediatamente al inte
rés colectivo de la nación, como son los que afectan á la integridad 
del territorio, y los relativos á la admisión en el país de tropas 
estranjeras, y á los tratados de alianza ofensiva y de comercio, 
y todos aquellos que puedan obligar individualmente á los espa-
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ñoles; que la participación ó decisión de las Córtes acerca de los 
mismos es de notoria justicia y conveniencia: y asi es que se con
signaban casi del propio modo en la Constitución anterior, sin que 
pueda decirse que sobre este particular se haya introducido altera
ción alguna esencial; dado que no lo sea la adición de que, «en 
ningún caso los artículos secretos de un tratado podrán derogar 
los públicos. Mas no sucede asi en el indicado con el número 5.° ó 
sea el de conceder amnistías ó indultos generales; el cual constitu
ye una verdadera innovación de no escasa importancia en el órden 
político.

Aunque puede decirse que los publicistas están acordes en con
signar en las Constituciones las mas liberales, la facultad para los 
reyes de ejercer por sí el derecho de gracia; como las amnistías é 
indultos generales son actos políticos, en los que es preciso combi
nar la clemencia con la conveniencia pública, nuestros Legislado
res constituyentes han creído conveniente establecer, que no pue
dan concederse sin estar‘el rey autorizado por una ley especial.

Por amnistía se entiende la gracia ó perdón concedido á gran 
número de individuos comprendidos en una causa común; y se le 
dá el nombre de indulto general, cuando los culpables antes de su 
delito están comprendidos en la prescripción de una ley anterior al 
mismo, y sentenciados por un tribunal.

El contraer matrimonio el rey y los que tengan derecho á su
ceder en la Corona, y la abdicación, son actos, cuya importancia y 
trascendencia política no puede ponerse en duda. Las condiciones 
fundamentales de la monarquía hereditaria son su estabilidad y 
firmeza; y estas se procurarían en vano si dependiese del mero 
capricho del rey dejar el poder que ejerce, poniendo fin á las rela
ciones que entre él y sus súbditos median. Por eso es que así en la 
actual Constitución como en la anterior se expresa de acuerdo con 
el común sentir de los publicistas, que la abdicación ha de ser ob
jeto de una ley que la autorice. Y por razones análogas de interés 
nacional, aunque derivadas de consideraciones diferentes, se exige 
ahora la misma intervención del poder legislativo respecto de los 
matrimonios, innovando lo que se prescribía en la citada Constitu
ción de 1845, en la que únicamente se decía: «El rey antes de con
traer matrimonio lo pondrá en conocimiento de las Córtes, á cuya 
aprobación se someterán las estipulaciones y contratos matrimo
niales, que deban ser objeto de una ley. Lo mismo se observará 
respecto del matrimonio del inmediato sucesor de la Corona. Ni el 
rey ni el inmediato sucesor pueden contraer matrimonio con per
sona que por la ley esté escluida de la sucesión á la Corona.» Este
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precepto constitucional se fundaba en considerar el matrimonio de 
los monarcas como actos de la vida privada, subordinados esclusi- 
vamente al imperio de las leyes civiles, salva la expresada escep- 
cion, en vez de someterlos siempre, como se hace con mas acierto en 
la Constitución vigente, á las máximas de la política por medio de 
la intervención del poder legislativo; pues el matrimonio de los 
reyes y de sus inmediatos sucesores es un asunto de altísima im
portancia y graye trascendencia en las monarquías hereditarias, 
si se tiene en cuenta los derechos que crea, las confederaciones po
sibles y hasta la paz de los Estados.

ARTÍCULO 75.

<?A1 Rey corresponde la facultad de hacer reglamentos para el cumpli
miento y aplicación de las leyes, previos los requisitos que las mismas 
señalen.»

La facultad de reglamentación que por este artículo se confiere 
al rey es de la mayor importancia. Por ella el poder ejecutivo in
vade y se arroga con frecuencia las atribuciones del legislativo: 
pues son tantos los puntos comunes de la ley con los reglamentos 
que se dictan para su ejecución, y tan inciertos é inseguros los lí
mites que separan aquella de estos, que no es fácil fijar bien la dife
rencia que entre la una y los otros existe. De aquí dependen los 
principales inconvenientes de que adolece nuestra organización ad
ministrativa, y los que se atribuyen á la escesiva centralización; 
porque como dice el entendido publicista D. José Posada Herre
ra (1), habiendo andado ambas cosas siempre confundidas en la an
tigua monarquía conforme ála índole del Gobierno absoluto, ha 
resultado que en la misma colección de leyes, autos acordados, 
reales decretos, órdenes y reglamentos, nadie puede distinguir lo 
que constituye verdaderamente la colección de leyes vigentes, ni 
en lo que se diferencian de los reglamentos y disposiciones adminis
trativas. De lo cual se ha seguido, que todos los ministerios, cual
quiera que fueran sus opiniones políticas, no solamente han usado 
la facultad de dictar reglamentos y órdenes para la ejecución de 
las leyes, sino también la de enmendar y corregir los decretos de 
la monarquía absoluta en todas aquellas materias de derecho ad
ministrativo, sobre las cuales no existe ley discutida por las Cór
tes ni sancionada por la Corona. Y como con estas circunstancias, 
la responsabilidad política es casi imposible, y la administrativa 
que se exige por medio de los recursos contenciosos, no puede te-

(1) Diccionario de Política y Administración.
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ner lugar contra los reglamentos generales de la administración, 
aparece que ni una ni otra son eficaces contra los abusos adminis
trativos.

Y por otro lado, ni las diputaciones provinciales ni los ayunta
mientos tendrán la vida administrativa que es necesaria para el 
fomento y desarrollo de los intereses materiales de las provincias y 
los pueblos, mientras no se les liberte de las trabas que el espíritu 
reglamentario crea constantemente en todos los ramos del servicio 
público.

La facultad, pues, de reglamentación es de altísima importancia, 
y su ejercicio está expuesto á gravísimos inconvenientes. Por eso 
sin duda las Córtes Constituyentes le han puesto la limitación que 
expresa la condición, «previos los requisitos que las mismas leyes 
señalen,» de la cual carecía el propio precepto tal como se consig
naba en la Constitución anterior. Pero aun así todavía no es fácil 
que se consigan las ventajas que se esperan de la escentralizacion 
administrativa: la cual no consiste solamente, como equivocada
mente piensan algunos, en evitar que se reúnan en el poder central, 
para confiarlos á las Corporaciones locales, ciertos ramos de servi
cios públicos, sino mas principalmente en reducir tanto como es 
posible la intervención reglamentaria de las autoridades públicas, 
y en dejar á los individuos la gestión personal de los intereses que 
les son comunes.

En Inglaterra, en donde se presenta un ejemplo escelente de una 
sábia y liberal práctica de la verdadera escentralizacion, las par
roquias, los municipios y las corporaciones en general, como lo 
hace observar el mismo Sr. Posada Herrera citando á Blackstone, 
han tenido desde la Edad Media la facultad de hacer Estatutos lo
cales (hye laws): el gobierno central estaba reducido á la ejecución 
de las leyes por medio de un organismo jurídico-administrativo, y 
solamente en esta última época se le han concedido facultades re
glamentarias, para algunos ramos especiales, como el de los po
bres, el de Sanidad, y el de policía, y también mayores derechos 
de inspección sobre los municipios y otras juntas locales. Basta re
correr ligeramente los volúmenes de la colección legislativa de 
aquel país, y compararle con la nuestra, para notar la diferente im
portancia que en una y otra nación tienen el reglamento y la- 
ley.

En Inglaterra no están los ciudadanos obligados á obedecer sino 
lo que manda el Parlamento con el Rey, y puede decirse que la ley 
es la autoridad. Al reves sucede en los países en que el gobierno 
representativo es imperfecto; y por eso es que en los Estados de Ale-
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mania la confusión de la ley y del regiamente es mayor aun, que 

- entre nosotros y en otras naciones.
ARTÍCULO 76.

«La dotación del Rey se fijará al principio de cada reinado.»

Este precepto, que estaba consignado del mismo modo en la 
Constitución anterior, se funda en una alta consideración política, 
cual es la de evitar que con frecuencia se pongan en discusión los 
intereses personales del monarca; lo cual es opuesto por multitud 
de conceptos al lustre, decoro y dignidad de la suprema ma
gistratura que ejerce, y contrario asimismo á las condiciones de 
independencia que son inherentes á una institución en que se sim
boliza la fuerza y la gloria pública.

TÍTULO V.
De la. sucesión á la Corona y de la Regencia 

del iiein o.

Establecido que la forma del Gobierno de la nación española es 
la monarquía; en este título, partiendo del principio de que la au
toridad real es hereditaria, aunque no se designa la familia que por 
herencia ha de ser y seguir dueña de la potestad suprema, lo cual 
no era posible al redactar la Constitución; porque habiendo des
aparecido la que estaba reinante, no se había elegido así como toda
vía tampoco la que haya de sustituirle; se fija el órden de sucesión 
en el trono; y se dictan las disposiciones convenientes á la jura de 
los reyes, á los nombramientos de regencia y tutoría, y todas las 
que son necesarias para el establecimiento y continuación de la 
institución real; sobre la base de lo soberanía nacional que repre
sentada por las Córtes en los casos de muerte ó de incapacidad de 
los reyes y de la estincion de la dinastía que se designe para la po
sesión de la Corona, reasume su poder supremo, y ya ratificando su 
delegación ó ya haciendo los llamamientos que considere mas con
venientes y nombrando Regentes durante la menor edad del mo
narca provee á la conservación y prosperidad del Estado.

ARTÍCULO 77.
«La autoridad real será hereditaria.
La sucesión en el Trono seguirá el orden regular de primogenitura y 

representación, siendo preferida siempre la linea anterior á las posteriores; 
en la pusma línea, el grado mas próximo al mas remoto; en el mismo gra
do, el Varón á la hembra, y en el mismo sexo, la persona de mas edad á la 
de menos.»

En el comentario del art. 33 se manifestó que la monarquía he-
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reditaria y no la electiva, la cual hubiera traído todos los incon
venientes de gobiernos de otra clase, sin ninguna de sus ventajas, 
era la que se había establecido. Conforme con aquellos principios, 
se declara en este artículo, que la autoridad real es hereditaria. El 
órden de sucesión que se consigna siendo el mas natural y regular 
está de acuerdo con nuestras antiguas leyes, usos y costumbres.

Cierto es que, si nos remontamos á los primitivos tiempos de la 
monarquía visigoda, encontraremos que la Corona era electiva, ya 
porque las costumbres guerreras de aquellos pueblos exigían que 
el jefe del Estado fuese un caudillo que los condujese á los comba
tes; ó ya porque fuese máxima política inconcusa entre ellos que los 
reyes no se asentaban en el trono sino por voluntad y expontánea 
determinación del pueblo, que no pudiendo ejercer por sí mismo la 
soberana autoridad, ni mover, ni dirigir con la necesaria energía la 
fuerza pública, depositaba el poder ejecutivo en una sola persona; 
aquella que por sus prendas y calidades parecía mas apta para sos
tener el peso del gobierno. De todos modos, la práctica observada 
en aquellos remotos siglos, era que verificada la muerte del monar
ca reinante se reunían inmediatamente en Concilio ó Córtes gene
rales la nobleza y el clero para elegir un digno sucesor. Esta prác
tica ó ley fundamental del imperio gótico, como lo observa el ilus
trado Marina, es una demostración de que la voluntad del pueblo 
fue la que en España creó los reyes, el origen de la dignidad real, 
el fundamento de la regalía, la regla que ha fijado los deberes de 
los monarcas, y la ostensión de su autoridad y el único título legí
timo que tuvieran para ejercer el supremo poderío.

Despues que por la invasión sarracena quedó reducida la nación 
á un estrecho recinto, no tenia reyes, eran solo caudillos: el cetro 
era una espada. Pero aun cuando se trataba de rescatar el terreno 
palmo á palmo, se encuentra ya en la sucesión á la Corona determi
nada tendencia á la monarquía hereditaria. Se tenia cierta considera
ción á los que se casaban con las hijas y hermanas de los reyes; se ha
cían designaciones para despues de la muerte de los que estaban 
investidos con la dignidad real, segun en sus últimos tiempos lo 
efectuaban los emperadores romanos asociando al Imperio á los que 
querían que fuesen sus sucesores. Así se practicó mas de una vez 
en España hasta que con el trascurso del tiempo llegó á estable
cerse en beneficio público la monarquía hereditaria; lo cual sucedió 
entrado el siglo XII.

Pero por entonces la nación no había renunciado el derecho de. 
elegir, ni se había dictado disposición alguna general respecto al 
órden y modo de suceder, aunque sí por miras políticas y conside-
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raciones de utilidad pública se habían echado los cimientos de la 
sucesión hereditaria: la cual era una costumbre, una práctica que 
muchas veces tiene mas fuerza que la ley; hasta la promulgación 
de las Partidas, que cambió el derecho consuetudinario en derecho 
escrito, asentando el órden de sucesión de la Corona en considera
ción á la línea, grado, sexo y edad. En este famoso Código, obra 
la mas perfecta del siglo XIII, que recordaba la grandeza romana, 
y que se asemeja á los monumentos de aquel gran pueblo, que ape
nas ha envejecido, se establece con gran previsión filosófica, con
ciliando los sentimientos del corazón con las máximas de una sana 
política, ademas del órden de sucesión, lo que ha de hacerse á la 
muerte de los Reyes para contener la ambición de los que puedan 
aspirar á usurpar la Corona, durante la minoría de los príncipes, 
y se dictan dos disposiciones, que una y otra parecían hermanarse: 
una era que se llamase á las hembras á falta de varón, y otra la de 
admitirse el derecho de representación en los hijos del primogéni
to, con preferencia á otra línea; derecho desconocido hasta enton
ces de España, tomado de las leyes romanas. Estas disposicio
nes se han seguido constantemente, si bien por auto acordado de 
Felipe V, de 1713, que nunca se puso en práctica, se cambió el 
órden de sucesión importando de Francia la llamada ley Sálica, 
que también regia en otros países; la cual escluia á las hem
bras de la sucesión al Trono, sustituyendo así á la ley agnati
cia la cognaticia. Mas este auto acordado ó reglamento fue dero
gado por Cárlos IV, que en las Córtes de Madrid de 1789 restable
ció la ley de Partida como mas conforme á las costumbres y prác
tica no interrumpida de la Nación Española. El órden de sucesión 
que ahora se designa en nuestra Constitución, que es el mismo que 
se establecía en la anterior, está conforme con la citada antigua 
ley de Partida. En la Constitución del año de 1812 se asentaba el 
mismo principio, explanado en los siguientes términos: «El reino 
de las Españas es indivisible, y solo se sucederá en el Trono perpé- 
tuamente desde la promulgación de la Constitución por el órden 
regular de primogenitura y representación entre los descendientes 
legítimos, varones y hembras, de las líneas que se espresarán.»— 
«No podrán ser Reyes de las Españas sino los que sean hijos legí
timos habidos en constante y legítimo matrimonio.»—«En el mis
mo grado y línea los varones prefieren á las hembras, y siempre el 
mayor al menor; pero las hembras de mejor línea ó de mejor grado 
en la misma línea prefieren á los varones de línea ó grado poste
rior.»—«El hijo ó hija del primogénito del Rey, en el caso de mo
rir su padre sin haber entrado en la sucesión del reino, prefiere á

—13
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los tíos y sucede inmediatamente al abuelo por derecho de repre
sentación.»—«Mientras no se estingue la linea en que está radica
da la sucesión, no entra la inmediata.» Claramente se ve que estas 
disposiciones están comprendidas en el artículo 77 de la Constitu
ción vigente; pero hemos creído conveniente insertarlas, porque 
pueden servirle de esplicación, á causa de encontrarse en ellas mas 
desenvuelto el pensamiento del Legislador.

ARTÍCULO 78.

«Si llegare á estinguirse la dinastía que sea llamada á la posesión de la 
Corona, las Córtes harán nuevos llamamientos como mas convenga á la 
Nación.»

En el caso de que llegue á estinguirse la dinastía designada 
para la posesión de la Corona, la Nación reasume el uso de su so
beranía, en cuya virtud debe proveer á su conservación y prospe
ridad. Y como las Córtes son, quien entonces la representan es elu
sivamente, á ellas toca hacer nueva designación ó llamamientos.

Para esto no es procedente dictar reglas ningunas, sino única
mente, que lo harán como mas convenga ála Nación. Y asimismo 
se establecía en la Constitución anterior, sin que sobre este parti
cular se haya introducido variación alguna.

ARTÍCULO 79.

«Cuando falleciere el Rey, el nuevo Rey jurará guardar y hacer guardar 
la Constitución y las leyes, del mismo modo y en los mismos términos que 
las Córtes decreten para el primero que ocupe el Trono conforme á la Cons
titución.

Igual juramento prestará el Príncipe de Asturias cuando cumpla 18 
años.»

El precepto contenido en este artículo está de acuerdo con las 
tradiciones de la Monarquía española, y con lo que se verifica en 
los países regidos constitucionalmente.

Los godos proclamaban sus reyes levantándolos sobre un pavés 
para mostrarlos á la muchedumbre; y esta costumbre pasó á la 
Monarquía de Asturias. Pero el solemne acto de la proclamación de 
los Reyes jamás se consideró en España, segun observa el ya antes 
citado erudito Marina , como un vano y fastuoso aparato inventado 
por la política para ilusionar á los pueblos, y preocuparlos en fa
vor de la dignidad suprema, ni como una mera é insignificante 
ceremonia, en que los Representantes de la Nación hiciesen sola
mente el oficio de espectadores, sino como un pacto y contrato el
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mas firme y sagrado entre el Rey y el Pueblo; por el cual el uno que
daba asegurado en el solio y el otro en la posesión de sus derechos 
y libertades. La Nación consentía en que los Reyes fuesen elevados 
al trono de sus mayores conformándose con las leyes fundamentales 
relativas á la sucesión; pero antes de que lo verificasen y antes de 
recibir el pleito-homenage de los prelados, ricos-hombres, caballe
ros, ciudades, villas y lugares, debían ellos jurar y juraron en tan 
respetable y augusta Asamblea desempeñar sus deberes, respetar 
las costumbres patrias , observar puntualmente las leyes funda
mentales de la Monarquía, y conservar y guardar los derechos del 
pueblo y las libertades nacionales.

Nuestros Legisladores de Cádiz pusieron singular cuidado y es
mero en perpetuar tan saludable práctica; la cual consignaron en 
el art. 173 de la Constitución del año 1812, en los siguientes tér
minos , que son muy dignos de recuerdo: «El Rey en su adveni
miento al Trono, y si fuere menor cuando entrare á gobernar el rei
no, prestará juramento ante las Córtes bajo la fórmula siguiente: 
—N... (aquí el nombreJ, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Rey de las Españas; juro por Dios y por los 
Santos Evangelios que defenderé y conservaré la religión católica 
apostólica romana, sin permitir otra alguna en el reino: que guar
daré y haré guardar la Constitución política y las leyes de la Mo
narquía española, no mirando en cuanto hiciere sino al bien y pro
vecho de ella: que no enagenaré, cederé ni desmembraré parte al
guna del reino: que no exigiré jamás cantidad alguna de frutos, 
dinero ni otra cosa, sino las que hubiesen decretado las Córtes: 
que no tomaré jamás á nadie su propiedad, y que respetaré sobre 
todo la libertad política de la Nación, y la personal de cada indivi
duo ; y si en lo que he jurado, ó parte de ello lo contrario hiciere, 
no debo ser obedecido; antes aquello en que contraviniere, sea nulo 
y de ningún valor. Así Dios me ayude, y sea en mi defensa, y si 
no, me lo demande.» De este modo seguían aquellos ilustres Pa
tricios las tradiciones nacionales, que son á la vez las tradiciones 
de las naciones civilizadas, en cuyo seno la política va siempre 
unida á la religión; porque los hombres son naturalmente religio
sos, segun manifiesta un entendido filósofo (1); lo cual también es- 
presó bella y elocuentemente Montesquieu al tratar del juramento 
entre los romanos, diciendo: «Roma era una nave sostenida por 
dos áncoras en la tempestad: la religión y las costumbres (2).»

(1) Porlalis:—De l’usage et de l’abus de l’esprit philosophique.
(2) Esprit des lois, liv. VIII, eh. 14.
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En la Constitución anterior y lo mismo en la de 1337, no se 

prefijaba nada respecto al modo y términos en que las Córtes ha
bían de recibir el juramento al Rey, al sucesor inmediato ó ála Re
gencia ó Regente. Y ahora, en el artículo á que este comentario 
se refiere, se previene que se verificará segun decreten las Córtes 
para el primero, que ocupe el Trono conforme á la Constitución. No 
sabemos, pues, todavía lo que se determinará sobre el particular; 
pero desde luego debe suponerse que la fórmula, que se adopte com
prenderá la observancia de la Constitución y las leyes, la indepen
dencia nacional y la integridad del territorio.

En el párrafo segundo del artículo se dice que igual juramento 
prestará el príncipe de Asturias. Con esto se prosigue la costumbre 
de dar este título al primogénito del Rey ó aquel de sus hijos que 
ha de heredar el Trono; y también al hermano ó hermana del Rey 
llamados á sucederle. Se dice que prestará el juramento á los 18 
años, porque cumplidos estos, se declara mayor de edad el Rey, y 
se ha considerado que al inmediato sucesor de este no se le debe 
recibir dicho juramento, hasta que esté en aptitud de poder reinar.

ARTÍCULO 80.

«Las Córtes escluirán de la sucesión á aquellas personas que sean inca
paces para gobernar, ó hayan hecho cosa por que merezcan perder el dere
cho á la Corona.»

Aunque la Nación está obligada á guardar religiosamente los 
preceptos relativos á la sucesión de la Corona consignados en la 
Constitución, en la que no se han de introducir mudanzas, sino por 
los trámites establecidos en la misma y cuando á ello obliguen po
derosas razones de conveniencia y pública utilidad; no obstante 
como la sucesión hereditaria no se ha adoptado en consideración al 
particular interés délos Reyes ni de su familia, sino al del Estado, 
es indudable que la opcion, la espectativa á heredar la Corona es 
un derecho político, que no puede equipararse con los derechos ci
viles, ni está sujeto á las mismas reglas. Estos solo interesan á un 
particular, á una familia; aquellos al Estado; y por eso hay que 
atender respecto de ellos á un principio superior á todos, cual es el 
déla conservación, inherenteá la sociedad como á los individuos, 
que autoriza á tomar las precauciones oportunas para contener los 
males presentes y evitar peligros futuros; lo cual corresponde á las 
Córtes que representan la soberanía nacional, de la que la autori
dad suprema es una delegación. A ellas, pues, corresponde el de
clarar á un príncipe escluido del derecho de suceder. Esto no es un
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principio nuevo, sino al contrario uno, de cuya práctica ó aplica
ción nos ofrece multitud de ejemplos nuestra Historia. Basta re
correr sus anales para ver, que cuando por la incapacidad ó torpe 
conducta de los príncipes, y por las revueltas y calamidades de los 
tiempos se han suscitado dudas y disputas sobre la sucesión, no ha 
habido mas medio de decidir tan importantes cuestiones , que las 
Córtes; las cuales se han mirado siempre como el áncora de salva
ción cuando ha corrido recias tempestades la nave del Estado; y 
ante su voz augusta se han acallado siempre los clamores de los 
partidos.

En una Constitución, pues, en la que la Soberanía nacional está 
reconocida como la fuente de todos los poderes públicos, no podia 
dejar de consignarse el principio que ha sido base de nuestro dere
cho político, aunque no siempre se haya declarado en términos tan 
decisivos y esplícitos. En la Constitución anterior se decía: «Las 
personas que sean incapaces para gobernar, ó hayan hecho cosa 
por que merezcan perder el derecho á la Corona, serán escluidas de 
la sucesión por una ley.»

ARTÍCULO 81.

«Cuando reine una hembra, su marido no tendrá parte ninguna en el 
gobierno del reino.»

Este artículo lo contenían también nuestras Constituciones an
teriores, y son tan obvias y sencillas las razones en que se funda, 
que no necesita de esplicación ni comentario alguno. La autoridad 
suprema, ó sea el Poder ejecutivo, se confiere solo á la persona de
signada para ejercerle, sea varón ó hembra.

Sin embargo, la representación del marido de la Reina y su in
fluencia en los negocios públicos son de altísima importancia, aun 
enlospaises que pasanpor modelos de las instituciones representati
vas. En Inglaterra no tiene tampoco ninguna parte en el gobierno 
del país. Es súbdito de la Corona y apto para desempeñar cualquier 
empleo. Puede ser acusado y perseguido por traición, y la ley cas
tiga toda infidelidad de su parte en el lecho conyugal. Pero si bien 
la Constitución no le otorga ningún derecho, no por eso deja de 
ejercer un grande influjo en los asuntos del Estado. Así lo demos
tró un célebre publicista de aquel país exponiendo ante el Parla
mento breve y elocuentemente la teoría constitucional del marido 
de la Reina, en los siguientes términos, que creemos útil reprodu
cir para esclarecimiento de tan interesante objeto (1): «¿Qué es el

(1) Lord Aberdeen, Sesiones del Parlamento inglés de 1854.
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marido de la Reina? ¿No tiene ningún otro derecho que el de per
petuar la dinastía? ¿Es un agente colocado totalmente fuera de la 
esfera política, cuya influencia debe espirar en el umbral de la al
coba real, y que no tiene nada que ver, nada que pensar, nada que 
decir sobre los negocios del Estado? No. El marido de la reina no 
está tan despojado de atribuciones constitucionales, como general
mente se cree. Es miembro del Consejo privado, y de consiguiente 
puede tener una opinión sobre las cuestiones del órden mas eleva
do, y hacer conocer esta opinión. Lejos de que su situación privi
legiada cerca de la Reina le prohiba las sugestiones y los consejos 
en las conversaciones íntimas, tiene el derecho como compañero 
de su vida, como padre de los futuros reyes de Inglaterra, de darle 
todos los consejos que puede inspirarle su ternura y amor, su soli
citud por el porvenir de sus hijos, que reinarán despues de ella en 
la Gran Bretaña. Su influencia es, pues, real, formal, y puede ejer
cerse muy legítimamente en todas las circunstancias en que el 
príncipe juzgue apropósito intervenir. Los ministros no pueden 
considerar que esto es malo, ni tratar de ponerle obstáculos: su 
solo derecho, cuando ellos no se encuentren de acuerdo con la opi
nión de la reina, dominada ó no por esta influencia, es retirarse 
del poder.»

ARTÍCULO 82.

«El Rey es mayor de edad á los 18 años.»

En las Constituciones de 1837 y 1845 se decía que el Rey era de 
menor edad hasta cumplir 14 años. De consiguiente, ahora se ha 
hecho alteración sobre este particular; adoptando lo que establecía 
la Constitución de 1812, en la que también se fijaban los 18 años 
para la mayor edad del Monarca. Y esta misma es la admitida en 
otros países, como por ejemplo en Bélgica, Portugal, Italia.

artículo 83.

«Cuando el Rey se imposibilitare para ejercer su autoridad, y la imposi
bilidad fuere reconocida por las Córtes, ó vacare la Corona siendo de menor 
edad el inmediato sucesor, nombrarán las Córtes para gobernar el reino 
una Regencia compuesta de una, tres ó cinco personas.»

También en este artículo se introduce una variación importan
tísima, respecto á lo dispuesto para semejantes casos en la Consti
tución anterior; con arreglo á la cual, el padre ó la madre, y en su
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defecto el pariente mas próximo segun el orden de sucesión ála Co
rona, entraban á ejercer la regencia durante la menor edad del Rey; 
y cuando este se imposibilitaba le correspondía al hijo primogéni
to, siendo mayor de 14 años: en su defecto al consorte del Rey; á falta 
de este, á los llamados á la Regencia; y solo en el caso de que no 
hubiese ninguna persona de las designadas para este derecho, cor
respondía á las Córtes nombrar la Regencia. Lo que ahora se dis
pone está mas conforme con los principios fundamentales de nues
tra nueva Constitución, y con lo que se verifica en los países bien 
regidos por las instituciones representativas.

artículo 84.

«Hasta que las Córtes nombren la Regencia será gobernado el reino pro
visionalmente por el padre, ó en su defecto por la madre del Rey, y en de
fecto de ambos por el Consejo de Ministros.»

La disposición de este artículo es natural y propia para ocurrir 
provisionalmente á la gobernación del Estado en el corto tiempo 
que pueda tardarse en el nombramiento de la Regencia.

ARTÍCULO 85.

«La Regencia ejercerá toda la autoridad del Rey, en cuyo nombre se pu
blicarán los actos del Gobierno.

Durante la Regencia no puede hacerse variación alguna en la Consti
tución.»

El precepto consignado en el primer párrafo de este artículo lo 
estaba del mismo modo en la Constitución anterior; y no puede ser 
objeto de duda ni dificultad alguna. El contenido en el segundo se 
refiere á una cuestión importantísima del derecho constitucional, 
de la cual habrá de tratarse en los comentarios del titulo XI rela
tivo á la reforma de la Constitución.

artículo 86.

«Será tutor del Rey menor el que le hubiere nombrado en su testamento 
el Rey difunto. Si este no le hubiere nombrado, recaerá la tutela en el padre, 
y en su defecto en la madre mientras permanezcan viudos.

A falta de tutor testamentario ó legítimo, lo nombrarán las Córtes.
En el primero y tercer caso, el tutor ha de ser español de nacimiento.
Las Córtes tendrán, respecto de la tutela del Rey, las mismas facultades 

que les concede el art. 80 en cuanto á la sucesión á la Corona.
Los cargos de Regente y de tutor del Rey no pueden estar reunidos sino 

en el padre ó la madre.

En las disposiciones de este artículo solo se ha introducido como 
movedad respecto á la Constitución anterior, la prescripción de que
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las Córtes tendrán respecto de la tutela del Rey las mismas facul
tades que les concede el art. 80 en cuanto á la sucesión á la Coro
na. Esto es, que podrán escluir de la tutoria aquellas personas que 
sean incapaces para ejercerla ó hayan hecho cosa por la que me
rezcan perder el derecho á tan elevado cargo. La importancia de 
este aconseja semejante precaución, que está de acuerdo con nues
tros antiguos precedentes históricos, los cuales demuestran que 
fue grande el poder de las Córtes en punto átutorías, ya nombran
do tutores, ya pidiéndoles cuenta de su conducta.

TÍTULO VI.

De los xnixiisticos.

Estos, que son los agentes primordiales del Poder supremo, for
man en las Monarquías constitucionales una Institución, por cuyo 
medio ejerce el Rey todas las facultades que retiene de la potestad 
ejecutiva; conciliando así, segun dejamos manifestado, la inviola
bilidad de este con la responsabilidad de los actos del Gobierno.

Esta institución se llama generalmente el Gabinete del Rey, el 
Gobierno del Rey, ó la Administración: nombres diferentes que se- 
le dan considerándola bajo el aspecto de sus diversas funciones. 
Como Gabinete, es el Consejo del Rey, que le informa de las nece
sidades públicas y le propone los medios de satisfacerlas; y asi
mismo todas las medidas conducentes á la mejor observancia y 
ejecución de las leyes y al fomento de los intereses materiales y 
morales de la Nación. Como Gobierno estudia y formula los pro
yectos, que ha de presentar á las Córtes ó aceptar de la iniciativa 
de ellas, y lo que concierne á las relaciones con los Gobiernos es
traños y á la política interior. Y como Administración, es el cen
tro de unidcid de la acción del Estado y le comunica su impulso; 
examina las necesidades del país, y reúne datos y noticias que 
acreditan la utilidad de las leyes vigentes, ó dan á conocer la con
veniencia de variarlas ó modificarlas. Mas como la autoridad rete
nida del Monarca se divide en diferentes ramos, que es conveniente 
distinguir y clasificar para el buen orden y concierto administra
tivo; estas forman departamentos ministeriales ó ministerios, de 
cada uno de los cuales está encargado un Ministro, cuyo número, 
que puede variar segun crecen las necesidades y los servicios pú
blicos que el Gobierno tenga á su cargo, en la actualidad es de ocho: 
Estado, Gracia y Justicia, Guerra, Hacienda, Marina, Gobernación*. 
Fomento, y Ultramar.
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En este título solo se consignan los preceptos constitucionales 
relativos á los Ministros en general, como agentes del Poder eje
cutivo; sin entrar en detalles acerca del modo y forma como ha de 
estar dividida entre ellos la gestión gubernativa y administrativa,, 
lo cual es variable segun las circunstancias, y no es congruente 
que se fije en la Constitución. Tampoco se dice nada respecto de las 
calidades que han de tener los Ministros; pero desde luego se com
prende que han de ser españoles, ó estar naturalizados, puesto que 
segun el artículo 27, ningún estranjero puede ejercer en España 
cargo alguno, que tenga aneja autoridad ó jurisdicción.

artículo 87.

«Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere en el ejercicio de su autoridad 
sera firmado por el Ministro á quien corresponda. Ningún funcionario pú
blico dará cumplimiento á lo que carezca de este requisito.»

Este artículo se encontraba redactado casi en idénticos términos 
en la Constitución anterior. Las razones de que se deriva, las he
mos indicado al tratar de la inviolabilidad del Monarca, y del ejer
cicio del Poder ejecutivo. Establecido que este ha de verificarse por 
medio de Ministros responsables, es evidente que estos han de fir
mar todo loque el Rey mandare ó dispusiere, y que ningún funcio
nario público debe dar cumplimiento á lo que carezca de este re
quisito.

artículo 88.

«No podrán asistir á las sesiones de las Córtes los Ministros que no per
tenezcan á uno délos Cuerpos Colegisladores.»

Segun la Constitución anterior los Ministros podían asistir y 
tomar parte en las discusiones de ambos Cuerpos Colegisladores; 
pero no tenían voto en aquel á que no pertenecían. Al establecer 
ahora que solo puedan asistir á las sesiones de las Córtes los que 
pertenezcan á uno de los Cuerpos Colegisladores, la novedad que 
se introduce es de escasa importancia; pues en los gobiernos par
lamentarios es muy raro y anómalo, que se nombren Ministros que 
no pertenezcan á una de las dos Cámaras, y ya se ha dicho en el ar
tículo 59 que los Diputados ó Senadores que aceptan el cargo de Mi
nistros no están sujetos á reelección. Sin embargo en la Constitución 
del año de 1812, se establecía que los Secretarios del despacho, que 
ahora se llaman Ministros, no podían ser nombrados Diputados, y
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que en los casos en que hicieren á las Córtes algunas propuestas á 
nombre del Rey, asistirían á las discusiones, cuándo y del modo que 
las Córtes determinaren y hablarían en ellas; pero que no podrían 
estar presentes á la votación. Mas los principios en que se fundaban 
estas disposiciones no están de acuerdo con los que sirven de base 
á la nueva Constitución, los cuales son mas propios de la índole y 
verdadera esencia del sistema parlamentario, tal como se practica 
en las Naciones mas adelantadas.

ARTÍCULO 89.

«Los Ministros son responsables ante las Córtes de los delitos que come
tan en el ejercicio de sus funciones.

Al Congreso corresponde acusarlos y al Senado juzgarlos.
Las leyes determinarán los casos de responsabilidad de los Ministros, 

las penas á que estén sujetos y el modo de proceder contra ellos.»

Este artículo tiene su esplicación y comentario en parte de lo 
que hemos dicho al tratar del artículo 58, con el que está íntima
mente enlazado.

ARTÍCULO 90.

«Para que el Rey indulte á los Ministros condenados por el Senado, ha 
de preceder petición de uno de los Cuerpos Colegisladores.»

El objeto de este artículo es dar mas eficacia á la responsabili
dad judicial de los Ministros; la cual, aunque raras veces se exige, 
conviene que se haga efectiva y se cumpla la pena impuesta cuan
do así lo aconsejan altas consideraciones de interés público, que 
solo los Cuerpos Colegisladores pueden apreciar debidamente, y 
por eso es congruente que no pueda el Monarca conceder indulto á 
no ser que uno de estos lo pida.

TITULO VII.

Del poder jiicLioial.

En el título segundo, al exponer nuestras doctrinas relativa
mente á la teoría fundamental de los poderes públicos, manifesta
mos la superioridad y ventaja, que sobre anteriores Constituciones 
tenia, la de que nos ocupamos, consignando en un solo título de un 
modo esplícito y terminante el origen de los poderes públicos, su 
clasificación y distribución. Pues bien; haciendo las naturales 
aplicaciones de estos principios, en el título á que hacemos referen-
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cía tuvimos ocasión de ver, cómo todos los poderes emanaban de la 
Nación, y cómo ellos eran, y podían ser independientes en su ejerci
cio, teniendo de común el origen y de propio la potestad que por la 
Nación sejes confiere, lo cual se determina bajo la idea de su inde
pendencia. En el Título sétimo se desenvuelven los principios 
fijados en el segundo por lo que respecta al poder judicial. Este 
Título encarna gravísima importancia no solo por determinarse en 
él la muy eficiente de las garantías, que amparan la plenitud de la 
vida civil á todo ciudadano, sino por los principios que el Título 
proclama y que acusan convicciones notables como espresion y 
fórmula de aspiraciones incesantes y de esperieneias, que en él tie
nen su pleno desarrollo.

Consígnase la facultad inherente al poder judicial de correspon
derle la aplicación déla ley en los juicios civiles y criminales ad
ministrando la justicia en nombre del Rey, cuyo origen es esencial
mente popular. Y así como el Poder ejecutivo reside en el Rey, pero 
lo ejerce por los Ministros, el poder judicial corresponde á los tri
bunales, que administran la justicia en nombre del Rey. Deter- 
mínanse en este título principios importantes, que amparan la 
igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, sin que sea lícito el 
privilegio ni por razón de las personas, ni por razón de la clase. 
Por tanto, unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía, y 
solo se reconocerá un fuero común para todos los españoles en los 
juicios comunes civiles como criminales. Védase á los tribunales 
la aplicación de reglamentos generales, provisionales y locales en 
cuanto no estén conformes con las leyes, y consígnase el estableci
miento del Jurado tanto para los delitos políticos, como para 
aquellos comunes en que la ley lo fije. Amplias facultades todas, 
grandiosas instituciones en cuya virtud el poder judicial puede 
ser gran escudo para la vida civil y para la independencia indivi
dual y la seguridad del derecho, tanto mas, cuanto que el ingreso, 
ejercicio, ascenso y remoción de cuantos desempeñan la alta in
vestidura de aplicar las leyes en forma de juicio civil ó criminal 
están á cubierto de los abusos del Poder en cuanto á entorpecer 
su libre acción dice referencia, y se hallan contenidos en la línea 
estricta de su deber en cuanto todo español puede entablar acción 
pública contra los magistrados ó jueces por los delitos que come
tieren en el ejercicio de su cargo. Ocupémonos en concreto de cada 
uno de los artículos que constituyen este título.
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ARTÍCULO 91.

«A. los Tribunales corresponde esclusivamente la potestad de aplicar las 
leyes en juicios civiles y criminales.

La justicia se administra en nombre del Rey.
Unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía, sin perjuicio de las 

variaciones, que por particulares circunstancias determinen las leyes.
En ellos no se establecerá mas que un solo fuero para todos los españoles 

en los juicios comunes, civiles y criminales.»

Este artículo consigna en su párrafo primero la facultad que 
constituye como poder á quienes tienen la misión emanada del 
pueblo para aplicar las leyes. Su misión no es de gobierno ni ac
tiva. Es de reintegración de los derechos lesionados, ya reintegran
do por controversia de las partes en materia civil, ya anulando la 
violación délos derechos, que la sociedad ampara en la vida, en la 
honra, en la propiedad detodo ciudadano. Al usar el artículo las pa
labras «potestad de aplicar lasleyes enlos juicios civiles y crimina
les,» usa una fórmula general que no escluye ni puede escluir en 
manera alguna los actos llamados por las ley es procesales de juris
dicción voluntaria, y aquellos otros, que careciendo de las cualidades 
constitutivas de controversia entre partes, se determinan enlasle- 
yesde procedimientos como actos que conciban, ó intentan la conci
liación de las partes, ó actos que ejecutan lo convenido previamen
te. Eor tanto, cuando el artículo usa la palabra juicio, lo considera
mos en sentido lato de conocimiento en materia civil ó criminal. 
Y no puede ser de otra manera. Los actos de jurisdicción vo
luntaria tienden á garantir el estado civil, ó la seguridad moral 
y física de las personas sujetas á veces por presiones morales ó 
materiales en la vida familiar, santuario al amparo de la intrusión 
del poder ejecutivo activo; á preservar derechos haciendo constar 
perpetuamente y hasta por operaciones materiales su existencia 
y los hechos que la comprueban; á proteger el cumplimiento de 
las últimas voluntades; á suplir la capacidad que por razón de 
pocos años no tiene la madurez de juicio para bastarse en las rela
ciones activas de la vida civil; á solemnizar contratos en que, ó por 
voluntad de las partes, ó por disposición de la ley, se espresen la 
publicidad en que intervienen autoridades judiciales que presupo
nen la moralidad del acto que se verifica y la libre concurrencia 
que en él tiene lugar; y cuando estos actos todos tienen lugar, no 
existe un juicio como contención de partes; pero existe un interes 
individual ó colectivo que se ampara de medios legales ante juez 
competente, á fin de validar un acto que resuelva, y dé fijeza á
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otros de la vida civil. En estos casos, asi como en aquellos en que 
se intenta la anuencia ó el cumplimiento de lo previamente conve
nido, si no hay realmente juicio, hay el conocimiento de hechos y 
situaciones que interesan á los individuos en su vida civil, y que 
pueden preparar la presencia en juicio civil y sustanciaciones civi
les ulteriores y á veces hasta criminales.

La justicia se administra en nombre del Rey. Un escrúpulo po
dría caber respecto de este particular. Los poderes todos, conforme 
al artículo 32, emanan de la soberanía de la Nación, fuente de todos 
ellos. El poder ejecutivo reside en el Rey y lo ejerce conforme al 
artículo 35, por medio de los Ministros. Al administrarse la justicia 
en nombre del Rey y no de la Nación, podría parecer que el poder ju
dicial era una manifestación del poder ejecutivo cuando la justicia 
se administra en nombre del Rey, en quien reside el poder ejecu
tivo. Esto, no obstante, no puede en manera alguna, no debe tam
poco suponerse, pues, al limitar el artículo 35 el ejercicio del Rey 
en el poder ejecutivo por medio de los Ministros, al consignarse 
que el poder judicial le ejercen los Tribunales en el artículo 36, y 
al decirse terminantemente en el 32 que de la Soberanía de la 
Nación emanan todos los poderes, no podemos confundir la facul
tad de aplicar las leyes como poder con el nombre que se invoca 
al ejercitar ese mismo poder, independiente en sus facultades é 
independiente en su ejercicio. La justicia se administra en nom
bre del Rey; pero esto no hace suponer que del Rey emane el poder 
judicial, ya porque el Rey es producto de la Soberanía nacional á 
su vez, ya también porque por el artículo 73 se le confieren, á mas 
de las facultades para ejecutar las leyes, la de cuidar que en todo 
el reino se administre pronta y cumplidamente justicia.

La igualdad de los ciudadanos queda garantida eficientemente 
en este artículo desde el momento en que la Constitución ordena 
que unos mismos Códigos rijan en toda la Monarquía sin perjuicio 
de las variaciones que por particulares circunstancias determinen 
las leyes, así como que en ellos no se establezca sino un fuero para 
todos los españoles en los juicios comunes civiles y criminales. 
Principio fecundo que ha de tocar dificultades en su primer momen
to de plantearse, y que solo en el tiempo podrán vencerse para ve
nir al ideal de la unidad legislativa. Desde luego alcanzarán nues
tros lectores cuáles sean aquellas. Descartamos cuanto no dice re
lación á la vida secular; pues en la región de la conciencia religio
sa y por lo que dice referencia á las facultades esenciales é inhe
rentes ála sociedad espiritual, dicho se está que adoptado el prin
cipio de la libertad religiosa y comprendiendo la naturaleza del
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poder espiritual del todo en todo distinto del poder secular de que 
nos ocupamos, no puede ser cuestión. Esta donde se presenta és en 
la esfera de la vida secular: ¿debe de frente unificarse la materia 
civil en el órden de la organización de familia, de la trasmisión de 
los bienes, dados fueros distintos en algunas regiones? ¿Deben 
adoptarse, por el contrario, leyes especiales que paulatinamente sir
van para ir fundiendo toda la vida civil de las diferentes regiones 
nacionales, para que sin la abdicación total de ninguna se prepa
re la unidad de todas? ¿Deben adoptarse Códigos que abundando 
en principios base de unidad, permitan, dado el criterio de amplia 
libertad que la Constitución establece, facilitar á la familia su orga
nización dadas tendencias de localidad, conveniencias familiares y 
hábitos de vida civil? Difícil es inclinarse á un sistema sobre otro, 
por que hay indicaciones y contra indicaciones que mantienen el 
espíritu perplejo. Nosotros creemos que los hombres públicos, me
ditando las lecciones de la esperiencia, las conveniencias del por
venir y la situación actual, sabrán encaminar la vida civil de modo 
que las suspicacias no malogren el principio de igualdad legislati
va. Basta que hayamos indicado la materia de dificultad y pensa
miento, para que el juicio individual pueda tener pasto de medita
ción y de estudio.

artículo 92.

«Los Tribunales no aplicarán los reglamentos generales, provinciales y 
locales sino en cuanto estén conformes con las leyes.»

Ha sido hecho frecuente corregir en los reglamentos cuanto se 
habia omitido en las leyes. Esta costumbre podia degenerar, no 
solo en medio habitual de suplir lo omitido, sino, lo que es mas 
grave, en contrariar disimuladamente lo legislado. En tal caso, la 
incónstitúcionalidad de los reglamentos, en su parte sustancial, 
pedia causar lesiones numerosas, y podia influir invirtiendo las 
funciones supremas, toda vez que el poder ejecutivo que tenia fa
cultades de dictarlos podia muy bien prácticamente abrogarse 
facultades legislativas, siquiera fuese en forma negativa, esto es, 
contrariando el precepto de la ley. Este artículo, disponiendo que 
los Tribunales no apliquen los reglamentos generales, provin
ciales ni locales, sino en cuanto estén conformes con las leyes, 
salvan de aquellos peligros y realizan un importante medio de 
evitar corruptelas en la aplicación de las leyes. En efecto: el poder 
ejecutivo tiene la facultad de remover obstáculos que puedan pre-
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sentarse al cumplimiento de las leyes, y lié aquí cómo pueden dic
tar reglamentos bajo su responsabilidad. Si en ellos no se contra
dice, antes bien se facilita el cumplimiento de la ley, los reglamen
tos deben ser cumplidos; pero si en ellos se determinan cosas que 
desvirtúan el precepto terminante de la ley, ó se crean deberes que 
aquella no impuso, ó se definen derechos que aquella no concedió, 
indudablemente hay una flagrante inconstitucionalidad, no me
ramente de forma, sino interna y sustancial. Frecuente ha sido 
ver aplicarse, no ya reglamentos, sino reales órdenes y circulares 
que contrariaban lo mandado y permitido por la ley, y frecuente 
también la necesidad en que se veían los ciudadanos de exponer y 
de alegar que jamás actos reglamentarios, ni demas disposiciones 
imperativas del poder ejecutivo, podían derogar lo preceptuado ó 
permitido por las leyes. El artículo 92, consignando terminante
mente que los Tribunales no aplicarán los reglamentos generales, 
provinciales y locales, sino en cuanto se hallen conformes con las 
leyes, no deja ya lugar á dudas, cierra la puerta á todo abuso, y con
tiene al poder público activo en el modo de manifestarse en su po
testad reglamentaria dentro de la genuina constitucionalidad; 
pues es sabido que nunca el poder judicial podrá impunemente 
aplicar un reglamento en desacuerdo con la ley, concedida como se 
halla por el artículo 98 la acción pública á todo ciudadano para 
acusar á los magistrados ó jueces, que cometan delitos en el ejer
cicio de su cargo, y gravísimo sería, sin duda, el de dar aplicación 
á reglamentos no conformes con la ley.

Nada dice este artículo referentemente á las reales órdenes, de
cretos y circulares que pueden suscribir los ministros de la Corona. 
Por nuestra parte, creemos que igualmente, cuando sean contrarios 
á las leyes, no podrán ser aplicados por los Tribunales de justicia; y 
sin duda se ha omitido esta indicación, ya porque deba hallarse 
comprendido en los casos de responsabilidad ministerial ó admi
nistrativa, ya también porque refiriéndose á casos concretos de ad
ministración, pueda unas veces exigirse su nulidad, otras su revo
cación en forma contenciosa.

ARTÍCULO 93.

«Se establecerá el juicio por Jurados para todos los delitos políticos, y 
para los comunes que determine la ley.

La ley determinará también las condiciones necesarias para desempeñar 
el cargo de Jurado.»

Este artículo contiene dos partes principales. Es la una la in
dicación terminante de establecer el juicio por jurados para todo
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delito político y para aquellos comunes que la ley lo establezca. Es 
la otra la indicación de que la ley determinará las condiciones ne
cesarias para desempeñar el cargo de jurado. Realmente es esta 
una institución aceptada en Francia y en España; y por lo que res
pecta á nuestro pais, con precedentes cada vez mas arraigados, si 
bien la institución hasta dias inmediatos no discutida ni pensada 
seriamente. Ante semejante situación, el Código político ni se atre
vió á omitir el juicio por jurados, ni se atrevió tampoco á aceptar
le por completo. Siguió una marcha intermedia en que admitién
dole para todo delito político y común en que la ley le determine, 
fia toda la materia civil y criminal que no se reserva á los jurados 
al poder judicial ordinario, en cuyo título se consagra el presente 
artículo 93 á aquella institución. Impugnadores fervientes y parti
darios acérrimos tiene esta institución, en la que, repetimos, no se 
ha pensado ni discutido lo bastante en nuestra patria para adoptar 
un principio esclusivo en uno ú otro sentido. Así, al ver impugnar 
esta institución fuertemente, distinguiendo sus enemigos el mo
mento de la calificación de los hechos criminosos ó litigiosos con 
el de la aplicación de la ley civil y penal en su caso en el momento 
de sentencia; al ver que hallan superiormente difícil el primero, y 
con exigencia de hábitos y preparaciones no siempre adornando á 
los jurados; al ver que se contempla una función difícil que el pue
blo, por serlo, puede no llenar cumplidamente, como no llenaría 
el jurado la solución de un problema geométrico ó la curación de 
una aguda enfermedad, porque la conciencia popular ni es mate
mática, ni tampoco médica; al ver que se afirman en su opinión 
bajo la idea de que en cada materia las soluciones que se ofrezcan, 
segun abdicación misma popular, deben darlas quienes de aquella 
entiendan; y por otra, al ver que hasta los impugnadores de la ins
titución del jurado le encuentran la ventaja de que juzgando segun 
su conciencia, debiéndose responder «sí, ó no» á los hechos sujetos á 
su exámen, no poniéndose así en lucha la convicción legal con la 
evidencia moral; y que cuantos aceptan el jurado como un progreso 
real, observan á mas de esta ventaja, la incuestionable de contri
buir ai desarrollo y afianzamiento del espíritu público, la no menos 
apreciable de estar exento el que juzga de la dependencia de los 
poderes que gobiernan y de las influencias que protegen; guarecida 
como se halla la personalidad del jurado, con las listas, el sorteo, 
la convocación en el acto y la idea que forma, de que el que es 
juez hoy en el Tribunal, en ese mismo se presenta otro dia como 
objeto de juicio, no es mucho veamos al Código político aceptar 
la institución, si bien no aceptarla en absoluto. Responde el Có-
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digo político á los antecedentes patrios. Reunidas las Córtes 
de Cádiz, la masa ilustrada admitía la distinción entre puntos 
de hecho y de derecho, y tenia sus marcadísimas tendencias 
á separar el conocimiento de los unos y de los otros. No obs
tante, no hizo en el artículo 307 de su Constitución sino con
signarse el principio, fiando al momento en que se creyese 
oportuno hacer la distinción entre jueces de hecho y de dere
cho. Así dice terminantemente: «Si con el tiempo creyeren las 
Córtes que conviene haya distinción entre jueces de hecho y 
de derecho, la establecerán en la forma que juzguen conducente.» 
Llega el año 1820, y consignado el principio en la Constitu
ción, la ley de Imprenta de este año le reconoce para los delitos 
de imprenta y doble; esto es, de calificación y acusación. No hubo 
valor para estenderle á otra clase de delitos. La Constitución de 
1837, en su artículo l.° adicional, dice ya terminantemente: «Las 
leyes determinarán la época y el modo en que se ha de establecer 
el juicio por jurados para toda clase de delitos.» Ahora bien: entre 
estas manifestaciones consignadas y el hecho real del jurado apli
cado á tiempos tan-solo á los delitos que se llamaban de imprenta, 
y el poco atrevimiento para establecerlo francamente desde luego, 
aun por la mas espansiva opinión de nuestra patria, el Código polí
tico de 1869 ha seguido un término prudente determinando cos
tumbres, que le realicen y espíritu público que lo aclimate.

artículo 94.

«El Rey nombra á los Magistrados y Jaeces á propuesta del Consejo de 
Estado y con arreglo á la ley orgánica de Tribunales. El ingreso en la car
rera judicial será por oposición.

Sin embargo, el Rey podrá nombrar hasta la cuarta parte de Magistra
dos de las Audiencias y del Tribunal Supremo sin sujeción á lo dispuesto 
en el párrafo anterior, ni á las reglas generales de la ley orgánica de Tribu
nales; pero siempre con audiencia del Consejo de Estado y dentro de las ca
tegorías que para estos casos establezca la referida ley.»

En este artículo se busca la mas ámplia imparcialidad en 
el nombramiento de los magistrados y jueces sujetando aquel 
á propuesta del Consejo de Estado, hecha conforme á lo que 
disponga la ley orgánica de Tribunales.

Dá este artículo resuelta implícitamente la existencia de un 
Cuerpo supremo Consultivo llamado Consejo de Estado, si bien su 
organización y funciones queda necesariamente á lo que sobre el 
particular dispongan sus leyes de organización y facultades. No 
ha sido general el modo de ver respecto á si era el medio de la

14—
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propuesta del Consejo de Estado el mas apropósito para salir al 
encuentro de la influencia política, que puede coartar la libre fa- 

. cuitad de nombramiento en los ministros. Pareceres respetables se 
fijaban en que precisamente la naturaleza política del Consejo de 
Estado, compuesto á mas de funcionarios amovibles por una parte, 
y por otra la posibilidad de la mayor influencia del centro de que 
depende, y que no es el ministerio de Gracia y Justicia, habían de 
dar mas autoridad sobre los funcionarios judiciales á aquel, que á 
este, siendo así que es el responsable de los nombramientos. Ha
cíase notar ademas, que solo el ministerio de Gracia y Justicia tiene 
posibilidad de reunir cuantos antecedentes concurren para conocer 
el personal, la historia oficial de los jueces y magistrados; por lo 
que se juzgaba preferible una ley previsora y discreta que organi
zase la carrera judicial, á buscar garantías que, intentando reme
diar un mal, lo agravasen, dejando la responsabilidad en el minis
tro de Gracia y Justicia, y oponiéndole una influencia política mas 
formidable en la propuesta de un Cuerpo político, que cillas de hom
bres públicos aislados, mas fáciles de ser contrarestadas por aquel. 

La consideración atendible de que era preciso rodear al minis
tro de Gracia y Justicia de las garantías, que dá una propuesta 
hecha por Corporación compuesta de las eminencias del país, mas 
apto para la imparcialidad en proponer, que las individualidades 
parlamentarias ó extra-parlamentarias, juzgando en concreto de 
cada individuo en el acto del nombramiento, la de sustraer al mi
nistro de las influencias individuales para ayudar á resistirlas, 
escudado en la propuesta de una elevada Corporación, y el propó
sito de fiar á bases bien meditadas la publicación de la ley orgá
nica de Tribunales, hizo que se salvasen todos los inconvenientes 
en este artículo, fiando á la propuesta del Consejo de Estado con 
vista de lo que disponga la ley orgánica. Realmente de este modo, 
la propuesta tiene condiciones de acierto, pues parte de una ley y 
es hecha por lo mas eminente en la administración pública, sin 
que la influencia política anule la designación, toda vez que esta 
debe hacerse, no bajo la base del capricho, sino descansando en 
lo dispuesto por la ley. Ambas tendencias, á que mas arriba hici
mos referencia, tuvieron en la Asamblea sus partidarios. Los que 
significaban que la propuesta la preferían en el Tribunal Supremo 
de Justicia, condensaron sus razones en los términos siguientes:

«Dice el artículo que se discute, «que el Rey nombra á los magistrados y 
»jueces á propuesta del Consejo de Estado y con arreglo ala ley orgánica de 
tribunales;» y nosotros decimos: ¿por qué no ha de ser á propuesta del Tri-
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bunal Supremo de Justicia? Dice el Sr. Olózaga, «que si al Tribunal Supre- 
»mo de Justicia correspondiera el nombramiento de todos los jueces y ma- 
»gistrados llegaría á reunir un poder inmenso que no está en el ánimo de la 
comisión establecer:» pero no es eso lo que dice el artículo, ni lo que nosotros 
proponemos; nosotros decimos que el Rey nombre á los funcionarios del or
den judicial á propuesta del Tribunal Supremo de Justicia, en vez de ser á 
propuesta del Consejo de Estado, como propone la comisión,

»Ya ha indicado el Sr. Figueras que ofrece graves inconvenientes que la 
propuesta.sea hecha por el Consejo de Estado, porque siendo los consejeros 
amovibles, están á merced y á disposición del Gobierno, no tienen la necesa
ria independencia; y precisamente la amovilidad del Consejo de Estado la 
consideraba el Sr. Olózaga mas ventajosa que la inamovilidad del Tribunal 
Supremo de justicia para hacer las propuestas de los nombramientos judi
ciales; y á este propósito decía: «de los nombrados penden la conservación 
»de los derechos individuales, la propiedad y la seguridad de las personas: 
»¿y á este poder inamovible le hemos de conceder tan ámplias facultades?» 
Pues precisamente á los poderes inamovibles es á los que debe entregarse 
la vigilancia, la aplicación, la defensa de esos grandes principios; precisa
mente lo que queremos nosotros, y en esto estamos todos conformes, es que 
se garantice la inamovilidad á la magistratura, porque es la que ha de 
cuidar de la observancia de las leyes, la que ha de impedir que se quebran
ten los derechos.individuales, la que ha de garantizar al ciudadano su pro
piedad y la seguridad de la persona, la que, en una palabra, ha de adminis
trar justicia; y porque queremos que ese poder revestido de tan altas atri
buciones téngala necesaria independencia, por eso queremos la inamovili
dad de la magistratura.

»Y, señores, ¿adónde vamos á entregar la propuesta de estos jueces y 
magistrados? ¿Al Consejo de Estado? ¿Por ventura tantos y tan opimos re
sultados ha dado este Cuerpo desde su última instalación en España? 
Léase la colección de las sentencias por él pronunciadas, y se verán las mas 
absurdas contradicciones, y se verán conculcados lot mas incontestables 
principios de jurisprudencia.

»Yo, señores, he defendido un pleito ante el Consejó de Estado, y ¡pásmen
se los señores Diputados que sean entendidos en materias jurídicas! Recayó 
la sentencia en que se declaró que el asunto que allí se discutía era de la com
petencia de la administración activa, y que por consiguiente era nulo todo 
lo actuado en el juicio contencioso, y nula también la sentencia, escepto en 
tal y tal estremo de ella, que declaraba tal y cual cosa; es decir, que sobre 
un procedimiento nulo había recaído una sentencia nula, la cual, sin em
bargo, era válida en cierta parte. ¿Es esto conforme á ningún principio de 
jurisprudencia? Se ha dicho aquí que el Consejo de Castilla, que tenia las 
facultades de juzgar y proponer, era una institución monstruosísima; pero 
en aquellos tiempos no podía suceder otra cosa, puesto que existia el abso
lutismo mas completo, y alguna vez el Consejo y la Cámara de Castilla se 
opusieron al absolutismo del Rey y de sus Ministros.

»Y, señores, ¿proponemos nosotros acaso alguna cosa nueva? La Audiencia,
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deValencia, segun los fueros de aquel reino, era laque no proponía, sino nom
braba en todas las vacantes que en ella ocurrían, y nunca hubo Tribunal al
guno mas digno que aquella Audiencia durante el tiempo fora'l; porque es 
hien sabido que todos tenemos gran idea de los Cuerpos á que pertenecemos, 
que consideramos á pocas personas dignas de pertenecer á los mismos, y 
-cuando hemos de nombrar en una vacante á un compañero nuestro, procu
ramos examinar con mucho cuidado las con liciones de la persona que ha de 
ocuparla, y ademas estamos interesados en que esta sea competente, apta, 
digna é ilustrada para que pueda ayudarnos en nuestros trabajos. Por consi
guiente, nadie es mas competente para hacer al Rey la propuesta de todos 
los individuos de la magistratura que el Tribunal Supremo de Justicia.

»Hemos visto que el Consejo de Estado ha variado por completo en todas 
sus resoluciones segun las personas que lo componían, y que á cada cambio 
de sistema político y de ministerio sucedían una gran porción de renuncias 
y destituciones de consejeros de Estado, y otra no menos grande de nom
bramientos de otros consejeros, y que variaban por completo el sistema en 
las decisiones y consultas de ese Cuerpo, segun las personas que los compo
nían. ¿Se quiere que suceda esto en las propuestas para los cargos de la ma
gistratura? Yo lo rechazo completamente.»

Así se espresaba el Sr. Soraí, y el Sr. Ríos Rosas manifestaba, 
por el contrario, lo siguiente:

«En cuanto al fondo déla cuestión, empezaré por decir que habiéndose 
redactado el primitivo artículo de una manera que garantice poco la inamo
vilidad judicial, la comisión, reconociéndolo así, acordó reformarlo, y con
fió el encargo de hacer la reforma á dos dignos individuos de aquella, juris
consultos, y al dignísimo presidente actual del Tribunal Supremo de Jus
ticia, el Sr. Aguirre. Estos dos jurisconsultos y el Sr. Aguirre han redacta
do el artículo en la forma que se presenta: de manera que la comisión cuen
ta con el voto calificado del Sr. Aguirre, como jurisconsulto, al par que co
mo Diputado á Córtes, y del mismo señor como presidente de uno de los 
Cuerpos interesados.

»Respecto á la inculpación que el Sr. Sorní ha hecho al Consejo de Esta
do, debo decir á su señoría, que está en un grave error. Podrá ser verdad, 
quizás lo sea, yo tengo para mí que en algún caso lo habrá ó lo ha sido, que 
el Consejo de Estado se haya contradicho. Cuando yo era joven y estudiaba 
jurisprudencia administrativa en los libros estranjeros, de donde se han im
portado las doctrinas de esa jurisprudencia á nuestro país, solia leer que el 
Tribunal de casación del vecino Imperio se contradecía frecuentísimamente; 
y yo me decía: no comprendo que hombres encanecidos en la toga, que ma
gistrados.de una ilustración superior, que los primeros jurisconsultos de 
Europa, se contradigan tan á menudo; pero la verdad era que se contrade
cían, y se contradecían por una ley necesaria, por una ley de la humanidad, 
por lo que diariamente se contradice el hombre en su vida pri vada, por lo 
que frecuentemente se contradice el hombre en su vida oficial, por lo que
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frecuentemente se contradicen las Audiencias, por lo que mas ó menos fre
cuentemente se contradice el Tribunal Supremo, por la fragilidad de la hu
mana naturaleza, por la diversidad de los casos específicos; porque todo ac
to de juicio es un acto de interpretación, es aplicar una regla general abs
tracta á un caso concreto, y está en la naturaleza de las cosas que los hom
bres se contradigan; y no porque sean Reyes, ni porque sean individuos de 
tribunales de casación, ni consejeros de Estado, dejan de tener la posibi
lidad del error y de la contradicción: esto es lo que constituye propiamen
te la diferencia que hay entre la legislación y la jurisprudencia. Rara vez 
se contradice la legislación, porque no falla nunca casos específicos, al paso 
que muchas veces se contradice la jurisprudencia, así en el orden judicial 
como en el administrativo, por una razón contraria: por eso la jurispruden
cia es progresiva, y la legislación es inmóvil y menos flexible.

»Con esto creo que quedará satisfecho el Sr. Sorní y en su lugar el Con
sejo de Estado, de quien debo decir que aunque su mayoría ó totalidad, á 
pesar de nuestras malhadadas discordias civiles, ha variado frecuentemen
te, no ha variado nunca su espíritu; y esa es una de las pruebas de la im
portancia, de la necesidad y de la utilidad de un Cuerpo administrativo de 
esta especie en la gran amovilidad de la administración activa, en todos 
los estados y administraciones políticas, y en la mayor amovilidad que 
ha tenido que haber yhabrá desgraciadamente en lo sucesivo entre nos
otros.

»Yo puedo decir al Sr. Sorní que he sido diez años individuo en ese 
Cuerpo, ya como consejero, ya como presidente, y siempre ha predominado 
allí un espíritu de imparcialidad, de justicia y de independencia, que no 
puede disputárselo ningún Cuerpo estranjero ni nacional. En todas mate
rias, aun en las cuestiones mas delicadas, en que mas puede interesarse, n© 
ya el espíritu de partido, no ya el espíritu político, sino el espíritu de otro 
orden, de otra importancia y de otra delicadeza, he visto prevalecer allí 
siempre las consideraciones y las resoluciones mas imparciales y mas pro
bables, que es lo que cabe en la humanidad. Recuerde el Sr. Sorní las cues
tiones de ferro-carriles del año 52; recuerde otras cuestiones políticas ó no 
políticas que se han fallado en el Consejo de Estado. Yo creo que ese Cuerpo 
ganaría mucho con discutir públicamente delante de todo el mundo, y ten
dría toda la popularidad que merece.

»Pero dejando esto aparte, porque me parece haber dicho lo bastante so
bre ello, entro en el fondo de la cuestión. Es que los señores que la han tra
tado, permítaseme decirlo, respetando como respeto muy sinceramente su 
ilustración, no se han colocado en el verdadero punto de la cuestión, no la 
han planteado cómo es. ¿El Rey, el Poder ejecutivo ó el Presidente de una 
república, tienen ó no tienen derecho de nombrarlos empleados? No hay 
mas que dos maneras de hacer empleados en un país; ó por elección popu
lar, ó por el nombramiento del Poder supremo: aquellos que no se hacen 
por elección popular, han de hacerse por nombramiento del Poder Supremo 
Esto es elemental: en esto estamos conformes los monárquicos y los repu
blicanos. Ahora bien: al Rey que ha de hacer los nombramientos se le pue-
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den poner cortapisas formales para impedir el favoritismo y la libertad ab
soluta de los ministros que conduce al favoritismo. Pero no se le pueden 
poner impedimentos sustanciales que desvirtúen su prerogativa ó que le 
quiten la facultad de nombrar.

»Hasta ahora, ¿qué ha sucedido durante todo el curso del régimen cons
titucional? El Rey ha nombrado Ubérrimamente á todos los empleados del 
orden judicial como á los demas empleados, y esto ha traído consecuencias 
perjudiciales. Ahora ¿de qué se trata? ¿Se trata de quitar al Rey la facultad 
de nombrar los empleados? Pues eso es contrario á todo principio de todo 
régimen y de todo gobierno, puesto que si se adoptase el sistema de la mi
noría, el resultado necesario seria ese, porque con una magistratura ina
movible, proponiendo á los empleados de la misma magistratura sin que el 
Rey se pueda salir de la propuesta, porque en otro caso la propuesta seria 
ilusoria, con una magistratura inamovible, que al fin no es mas que una 
hijuela del Poder ejecutivo ó el Poder supremo, el Rey ó el Presidente queda 
anulado en presencia de la magistratura. Esto aparte de que es obvio, es de 
sentido común, que una Corporación que se renueva á sí misma no puede 
ser tan imparcial como el Poder ejecutivo, el Rey ó el Presidente, ayudado ó 
no ayudado, ilustrado ó no ilustrado por un Cuerpo consultivo. Por consi
guiente, para que se respete» los principios, para que el Poder ejecutivo 
esté razonablemente limitado, no hay mas medio que interponer la inter
vención de un Cuerpo estraño; pero que este Cuerpo n® sea del orden judi
cial; y esto es lo que se ha hecho, interviniendo el Consejo de Estado en el 
nombramiento de los miembros del orden judicial.

-Estábamos en un estremo: no tenia el Poder ejecutivo ni el ministro de 
Gracia y Justicia cortapisa ninguna para el nombramiento de los miembros 
del orden judicial. Tratamos de corregir esto razonablemente, y se nos quie
re conducir á otro estremo que niega todos los principios y dá al érden ju
dicial la facultad de renovarse á sí mismo, de constituirse á sí mismo sin 
intervención de nadie; á un estremo que niega la prerogativa del Poder su - 
premo, que ya está votada en esta Cámara. De suerte que si se adoptase el 
principio de los señores de enfrente, quedaría anulada y violada una de las 
disposiciones mas importantes del título que trata de las facultades del Po
der ejecutivo. Tratan de curar al enfermo, y lo matan. A juicio de la co
misión, lo que lo cura es el tratamiento consignado en el articulo.»

Decía ademas el Sr. Ríos Rosas:
«En cada categoría, en cada grado del orden judicial, puede contraerse 

responsabilidad; y si el Tribunal Supremo de Justicia en su caso, si la Au
diencia en su caso, había de ser juez de todos, había de ser juez de la capa
cidad de los inferiores, habla de tener á su disposición los ascensos y ade
mas había de juzgar los casos de responsabilidad de sus inferiores, repare el 
Sr. Sorní qué género de poder tan exorbitante se daba á la magistratura; 
repare el Sr. Sorní que siendo el Tribunal Supremo de Justicia árbitro de 
juzgar la responsabilidad de sus inferiores, árbitro de ascenderlos, árbitro 
de recomendar que fuesen removidos ó trasladados gubernativamente, el
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'Tribunal Supremo de Justicia tendría una autoridad monstruosa, agen a á 
la naturaleza de sus funciones, y carecería necesariamente de la imparciali
dad de un Cuerpo que no tuviese ni los móviles, que no tuviese ni las pasio. 
nes, que no tuviese ni las preocupaciones que ese otro Cuerpo había de te
ner. Y esto sin ninguna intervención de las Córtes, y esto con poca ó nin
guna intervención de la opinión pública; porque los negocios interiores del 
orden judicial poco se consideran, y poco se discuten, y poco se examinan 
en la opinión pública.

»Señores: son de tal evidencia, á juicio de la comisión, estas considera- 
raciones, que solo con exponerlas me parece que no hay mas que hacer para 
justificar su sistema. En su sistema todo está pesado, en su sistema todo 
está ponderado: el Tribunal Supremo y el Consejo de Estado se fiscalizan 
mútuamente; el rey hace los nombramientos á propuesta del Consejo; el 
Tribunal Supremo fiscaliza estos nombramientos para ver si están hechos 
con arreglo á las leyes, y si no están hechos con arreglo á las leyes, no se dá 
la posesión. De suerte, que el Consejo, y el Gobierno en su caso, se guarda
rán de intervenir ni hacer nombramientos que no sean legales, y el Tribu
nal Supremo no tiene la iniciativa ni el poder absoluto de los nombramien
tos. ¿Se quiere mas garantía? ¿Se quiere mas fiscalización? ¿Se quiere mas 
ponderación que la que envuelve este sistema? Eso no es posible; y pues 
que no es posible, la comisión tiene que sostenerle y le sostiene.»

Ante semejante discusión, la Cámara adoptó el criterio que apa
rece en el artículo.

El ingreso en la carrera judicial laúcese por oposición, segun 
el artículo dispone, facultando, ademas, al Rey para nombrar 
una cuarta parte de magistrados de Audiencia y ministros del 
Supremo Tribunal, sin sujeción á lo dispuesto como medida gene
ral, ni á las reglas generales de la ley orgánica. Fiado á la mera 
discreción del Poder, seria esto un mal perturbador. No debe serlo, 
en cuanto el Rey en este caso tendrá, sin embargo, que sujetarse á 
oir al Consejo de Estado, no menos que á la elección dentro de las 
categorías que la ley orgánica fije. Estamos necesariamente en 
época de tránsito. El artículo de la Constitución, como artículo de 
ley fundamental, es de carácter permanente y para el porvenir: 
por ello su aplicación hoy no es ni puede ser textual. Es indispen
sable respetar los derechos adquiridos. Frase á cuya sombra solo 
es justo se guarezcan los derechos legítimos, no las transgresiones 
en el cumplimiento de leyes anteriores. Así, el principio del ingre
so por oposición no le calculamos aplicable sino á vacantes que 
puedan resultar, y conforme á lo que disponga la ley orgánica de 
Tribunales. Los que estén ya en la judicatura, y estén con ingreso 
al tenor de las leyes vigentes cuando entraron á servir, claro 
es que no precisarán legalizar su ingreso, pues toda ley posterior,
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siquiera sea fundamental, nunca aparece con efecto retroactivo. 
Ademas, deberán tenerse presentes las reglas que sobre el parti
cular dicte la ley orgánica á que hacemos referencia.

ARTÍCULO 95.
«Los Magistrados y Jueces no podrán ser depuestos sino por sentencia 

ejecutoria ó por Real decreto acordado en Consejo de Ministros, previa con
sulta del Consejo de Estado, y al tenor de lo que se disponga en la mencio
nada ley orgánica. Tampoco podrán ser trasladados sino por Real decreto 
expedido con los mismos trámites; peio podrán ser suspendidos por auto de 
Tribunal competente.»

Dos partes principales abraza este artículo : una referente á la 
remoción de los magistrados y jueces: otra relativa á sus trasla
ciones. La primera encarna el principio legal de la inamovilidad. 
La segunda la conveniencia del servicio. Tratemos desde luego la 
primera. La inamovilidad judicial es un principio que lian acep
tado como bueno las escuelas liberales en nuestra patria, que fue 
proclamado en la Revolución francesa como bueno también, y que 
consignado en los Códigos políticos de un modo general, si bien 
terminante, no había tenido hasta el presente condiciones efec
tivas de verse garantido y como mejora realizada. La Constitución 
de 1812, en su artículo 252, consigna el principio de inamovilidad 
judicial, disponiendo «que los magistrados y jueces no podrán ser 
depuestos desús destinos, sean temporales ó perpétuos, sino por una 
causa legalmente probada y sentenciada, ni suspendidos sino por 
acusación legalmente intentada.» El Código político de 1837, en su 
artículo 66, reconoció igualmente el principio de la inamovilidad 
judicial, disponiendo «que ningún magistrado ó juez 'pudiese ser 
depuesto de su destino temporal ó perpetuo sino por sentencia 
ejecutoriada; ni suspendido sino por acto judicial ó en virtud de 
órden del Rey, cuando este, con motivos fundados, le mande juzgar 
por tribunal competente.» Artículo de la Constitución de 1837, 
copiado textualmente en el Código de 1845 bajo el número 69, y el 
que por el 12 del Acta adicional de 1856 quedó aclarado, indicán
dose que «la ley orgánica de Tribunales determinará los casos y 
formas en que gubernativa ó disciplinariamente podría el Rey tras
ladar, jubilar y declarar cesantes á los magistrados y jueces.»

Pues bien: como se ve, todos los Códigos políticos reconocen el 
principio de la inamovilidad dentro del criterio liberal. ¿Cómo ha 
venido este principio á formar parte de las verdades axiomáticas 
de la escuela liberal? La Revolución francesa lo declaró como bueno, 
y con su espíritu comunicado á todos los pueblos, quedó así 
bien comunicado este principio. Bien es, que de muy distinta mane
ra semejante principio adquirió el carácter de verdad incontestable:
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en Francia, de cómo fue y pudo serlo en nuestra patria. Realmente 
el principio de inamovilidad judicial no ha tenido voz suficiente
mente audaz que se atreva á contradecirle: muy por el contrario, 
es y ha sido calorosamente defendido siempre por cuantos á la po
testad judicial la reconocen uno de los poderes públicos. Ni el hecho 
de la inamovilidad es un hecho nuevo, ni el principio proclamado 
por la Revolución francesa fue proclamado como principio político- 
nacido de su seno, sino una*consagración de respetables derechos, 
cuyo ejercicio halló bueno. En efecto. Por lo que hace á la Francia, 
bajo el régimen absoluto, de hecho y de derecho la inamovilidad ju
dicial existia, procediendo este fenómeno, no de causas políticas, ni 
por máximas de buena gobernación, sino porque la magistratura 

„entraba en las esferas de la propiedad y había sido adquirida por los 
particulares. Sistema que ocasionó necesarias consecuencias. Fran
cia, como toda Europa, tuvo sus autoridades judiciales amovibles. 
Pero en un momento dado en que se agotó el Tesoro público, el 
apelar á la enagenacion de los oficios públicos era un recurso 
evidente; y mientras por lo que á España respecta, se enagenaron 
las alcaidías de las cárceles, las varas de alguaciles, los oficios de 
escribanos públicos, en Francia se enagenó la autoridad judicial 
de los Parlamentos, adquiriéndolos la segunda nobleza, y los Tri
bunales, por su virtud, pudieron ser Asambleas que administraban 
justicia con derecho propio y exentas de la voluntad soberana que 
pudiera removerlas. Los Gobiernos respetaron este derecho; el pue
blo se acostumbró á ver inamovibles á los jueces, y lo que tuvo 
origen en ideas y hechos de mala gobernación, concluyó por con
trarestar las invasiones del poder activo, acostumbrando á las ma
sas á ver la inamovilidad, y las ventajas de independencia inque
brantable, que ella determina. Por eso la Revolución francesa con
sagró el principio, y su mérito estriba en haber sabido conservar el 
principio al dar creación á sus nuevas instituciones, emanadas de 
la Soberanía popular.

España caminó por inverso procedimiento. El poder judi
cial emanaba del R«y, y las facultades concedidas en la primera 
instancia eran por un término breve, en las ulteriores por el 
tiempo de la voluntad del Soberano. Unas y otras amovibles á mer
ced del deseo del Rey. Al lado de este principio, veíase repro
ducir las primeras facultades siempre en los nombrados, y rara 
vez revocarse las segundas. Esto acreditaba en principio la amovi
lidad: en hecho, la inamovilidad judicial. La inamovilidad como- 
hecho y tolerancia del poder soberano, no es el principio á cuya 
sombra queda escudada la independencia judicial. El trabajo del
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criterio liberal español fue elevar á principio lo que era un hecho 
tolerado, como la habilidad de la Revolución francesa había sido 
convertir un hecho de mala gobernación que trajera ventajas po
sitivas, en principio sobre qué fundamentarse el poder de adminis
trar justicia.

A pesar de los principios constantemente proclamados respecto 
de la inamovilidad en nuestras Constituciones políticas, es lo cierto 
que el nombramiento y separación de l@s funcionarios judiciales 
fue siempre á merced de la voluntad real suscrita por sus ministros 
responsables, notándose la inconsecuencia de ver ante el principio 
de la inamovilidad el hecho de la remoción discrecional. Hé aquí 
el punto á que se encamina el título de la Constitución vigente, y 
■especialmente el artículo que nos ocupa. No todas las opiniones se 
hallan conformes en acreditar la eficacia del artículo para que la 
inamovilidad se convierta en hecho real. Tanto es así, que en la 
discusión del art. 95 manifestaba á este propósito el republicano 
D. Estanislao Figueras lo siguiente:

«El art. 95 primitivamente redactado, decía: vNingun magistrado ó juez 
»podrá ser suspendido ni depuesto de su empleo sino por real decreto, que 
»se dictará previa audiencia del Consejo de Estado. Si el Rey no se confor- 
»mare con la consulta de este Cuerpo, someterá al juez ó magistrado al Tri
bunal competente.»

»De suerte que el Gobierno estaba siempre obligado á pasar por lo que 
dijera el Consejo de Estado, ó por lo que dijera un Tribunal de Justicia. 
Pues bien: se ha redactado en sentido mas lato, en sentido mas liberal, en 
sentido mas restrictivo de la autoridad del poder, y ahora veremos cómo se 
ha entendido esta restricción, esta libertad. El artículo nuevamente redac
tado dice: «Los magistrados y jueces no podrán ser depuestos sino por sen
tencia ejecutoria.....» (Aquí está la inamovilidad judicial completamente
consignada, plenamente consignada; mas viene luego la disyuntiva) «ó por 
¿real decreto acordado en Consejo de Ministros, previo informe del Consejo 
»de Estado, y al tenor de lo que se disponga en la mencionada ley orgáni- 
»ca.» El adelanto consiste en que por el otro artículo no había necesidad de 
decirlo: siempre que un magistrado tuviera en contra suya una sentencia 
ejecutoria, no podia ser magistrado. El Sr. Silvela nos ha dicho que no 
pueden crearse delitos especiales para ios magistrados; nos ha dicho que es 
muy difícil ingerir en el Código una disposición por la cual ciertos actos, 
que no son mas que faltas, ciertos actos que no son mas que debilidades 
humanas, se considerasen como delitos en el magistrado.

»De suerte que á un magistrado, si se le encausara, no podría serlo mas 
que por un delito común; y esto ha sucedido, sucede y sucederá siempre, 
porque no puede suponerse que los magistrados, como hombres que son, 
sean impecables, y sobre todo, esto no se puede decir en un Código. De ma
nera, que ahora tenemos que así como antes, cuando el Consejo y el Rey



— 219
no estaban de acuerdo, tenia que someterse el magistrado á un Tribunal y 
solo en este caso podia deponérsele; en el dia solo con el informe del Con
sejo de Estado, aun cuando el Rey esté en desacuerdo con el Consejo, puede 
deponérsele, separársele ó trasladársele. Esta es la inteligencia estricta del 
artículo. Y yo pregunto á los señores Diputados: ¿es un progreso la nueva 
redacción del artículo sobre la antigua? Me parece que no.

»Pero no es esto solo lo que me ha msvido á pedir la palabra en contra. La 
inamovilidad de los jueces y magistrados es indispensable en toda sociedad 
bien constituida; pero si en algún tiempo, si en alguna ocasión, si en al
gún lugar podía ser mas necesaria que en otros, lo es despues de esta Cons
titución. En esta Constitución se exigen grandes responsabilidades á los 
magistrados; y yo pregunto sinceramente á la comisión: ¿cree que la ina
movilidad no es un término correlativo de la responsabilidad? ¿Cree que 
tanto cuanto mas responsable es el juez así debe ser mas inamovible, si 
cabe mas en un axioma absoluto?

»De manera que para mí valia mas la consignación pura y simple del ar
tículo que esta consignación, con la cual, acudiendo al Consejo de Estado, 
Cuerpo político, Cuerpo amovible por su esencia, tendrá el Gobierno el me
dio legal de barrenar el principio de la inamovilidad judicial, de falsearle 
en gran parte.

»Y que el Consejo de Estado debe ser amovible, nos lo ha dicho la auto
rizada palabra de mi amigo el Sr. Ríos Rosas: y yo lo comprendo bien. El 
Consejo de Estado es un Cuerpo consultivo y gubernativo: aunque por sí el 
Consejo de Estado no da disposición alguna, autoriza muchas de las que 
da el Poder ejecutivo, y bajo este punto de vista, el Consejo tiene un carác
ter gubernativo, y es conveniente que lo tenga para los Gobiernos en estas 
circunstancias, á ñn de que pueda hacer en él modificaciones para que no 
sirva de entorpecimiento á su marcha. Y yo pregunto: ¿es constitucional, 
es liberal, es prudente someter el Tribunal Supremo de Justicia al tribunal 
amovible, al tribunal político del Consejo de Estado? ¿Se puede, si no some
ter el Tribunal Supremo, darle algunas atribuciones inferiores? ¿Se quiere 
que intervenga en el nombramiento de jueces y que se le oiga para la sepa
ración y traslación de los jueces antes de oir al Tribunal Supremo de Justi
cia, se quiere que se le oiga con preferencia á este Tribunal, se quiere que se 
le oiga prohibiendo que intervenga el Tribunal Supremo? Y cuenta, seño
res, que aquí no hay el inconveniente que había en la enmienda del señor 
Serraclara, que ha combatido el Sr. Silvela.

»Yo no pido que se modifique el artículo en el sentido de la enmienda 
del Sr. Serraclara: yo pido que se modifique en tin solo punto, á saber: que 
en vez de decirse «los magistrados y los jueces no podrán ser depuestos sino 
por sentencia ejecutoria, 6 por real decreto acordado en Consejo de ministros, 
previo informe del Consejo de Estado,» se diga: «los magistrados y los jue
ces no podrán ser depuestos sino por sentencia ejecutoria, ó por real decreto 
acordado en Consejo de ministros, previo informe y de conformidad con el 
Tribunal Supremo de Justicia.» Enhorabuena que no se quiera que el Cuer-
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po judicial se renueve por la iniciativa de la misma magistratura; enhora
buena que no se quiera que para el ingreso en la carrera judicial tenga que 
oirse al Tribunal Supremo; pero cuando se trata de la capacidad de un ma
gistrado, de la conveniencia de que no ejerza jurisdicción en determinados 
puntos; cuando se trata de que no ejerza jurisdicción en ninguno; cuando 
se trata del caso de que un magistrado deba ser separado por hechos que 
no sean delitos, sino faltas de esas de que nos hablaba el Sr. Silvela, como 
por intemperancia en la bebida, por deshonesto, por jugador, por haber to
mado parte en las banderías políticas de los pueblos, de manera que no pue
da considerársele bastante imparcial para administrar justicia, ¿por qué ha 
de entender el Consejo de Estado? ¿Por qué no ha de entender el Tribunal 
Supremo, que es, digámoslo así, de la familia, y en el cual no se dá tanto 
escándalo como entendiendo de esos hechos un Cuerpo completamente es
traño y que ademas tiene carácter político? Si al Poder ejecutivo, si al Go
bierno le conviene separar ó trasladar á un juez, ¿no encontrará siempre do
cilidad en el Consejo de Estado? ¿No encontrará mas tolerancia para hacer 
lo que pueda convenirle? ¿No estará mas laxo de lo que debiera? Mientras 
que si va al Tribunal Supremo de Justica, es seguro, puede desde luego 
asegurarse sin temor de ser desmentido, que cuando encuentre una causa 
verdadera, cuando un juez se conduzca de manera que se inhabilite para 
administrar justicia; cuando tenga algún vicio públicamente conocido de 
los que antes he indicado, cuando de cualquiera manera no conserve el pres
tigio de la alta dignidad que ejerce, puede asegurarse, repito, que el Tribu
nal no dejará de autorizar al Gobierno para que este pueda deponerle.

»No se ponga el Cuerpo político sobre el Tribunal Supremo; no se den al 
Cuerpo político estas atribuciones, porque si esto se hace, la inamovilidad 
judicial quedará tan al aire, quedará tan insegura como ha estado con las 
demas Constituciones.

»Yo someto estas breves consideraciones á la comisión, y espero que ad
mita la modificación que propongo, que, como ve, no contradice en manera 
alguna la acción necesaria y justa del Poder ejecutivo para separar, para 
trasladar á los magistrados que no puedan administrar justicia en el punta 
en que se hallen <5 que no merezcan administrarla en ninguno.»

Decía, por el contrario, D. Manuel Silvela:

«Ha sido uno de los puntos de impugnación presentados por el señor 
Figueras con mas habilidad, el de suponer que el artículo, despues de re
formado, es peor que el artículo primitivo. Yo creo que en esto no ha esta
do exacto el Sr. Figueras. El artículo primitivo decía:

«Ningún magistrado ó juez podrá ser suspendido ni depuesto de su em 
»pleo sino por real decreto, que se dictará prévia audiencia del Consejo de 
»Estado. Si el Rey no se conformare con la consulta de este Cuerpo, somete
rá al juez ó magistrado al Tribunal competente.» Desde luego debo adver
tir á los señores Diputados, que la comisión ha huido en su proyecto de to
da especie de declaraciones dogmáticas, de esas declaraciones que se ven en



Otras Constituciones; y lo mismo que no ha dicho que el domicilio es invio
lable, no ha dicho tampoco que los jueces y magistrados son inamovi
bles.

»Una triste esperiencia ha venido á demostrar que las declaraciones dog
máticas no eran la fórmula mas propia para qu > la Constitución se cum
pliera. Cabalmente una porción de preceptos de esa especie, que se habían 
consignado en las Constituciones anteriores, repito que no han sido mas 
que letra muerta.

Por esta Constitución se ha tratado de mejorar las condiciones déla ma
gistratura; por lo mismo, y así como la comisión ha huido de declarar sim
plemente que el domicilio es inviolable, ha hecho otro tanto respecto á la 
inamovilidad judicial, procurando que realmente el domicilio sea inviola
ble y que realmente sea inamovible la magistratura, buscando al efecto la 
fórmula mas adecuada: y buscando esta fórmula, la comisión redactó el 
articulo 95 antiguo; pero examinado nuevamente, y atendiendo á las obser
vaciones hechas por algunos señores Diputados, se hallaron dos cosas igual
mente atendibles: la una que quiere el Sr. Figueras por un poco de espíritu 
de discusión, bastando á su señoría que hayamos redactado de nuevo el ar
tículo para que le guste mas el antiguo, que no hablaba mas que de depo
ner la magistratura con intervención del Consejo de Estado. Pero faltaba en 
e'l el caso general y que ocurre un gran número de veces, la ejecutoria de 
los tribunales de justicia, y se reformó el artículo en este sentido.

»Pero no sólo hemos puesto en él esa nueva circunstancia , esa nueva 
limitación de la ejecutoria, subsanando así una grave omisión que se había 
padecido (lo cual por sí solo basta para demostrar que el nuevo artículo es 
mejor que el antiguo), sino que ademas hemos añadido á nuestro sistema 
mas innovaciones, en las que no se ha fijado el Sr. Figueras. Ademas del 
artículo 95, en el 96 se decía que no se daría posesión á ningún juez ó ma
gistrado cuyo nombramiento no hubiera sido confirmado por el Consejo de 
Estado. De modo que segun el sistema primitivo de la comisión, el ascenso 
se hacia á propuesta del Consejo de Estado; la separación se hacia también 
por el Consejo de Estado, y luego despues el examen de legalidad, de su 
historia y de las condiciones constitucionales y legales del interesado se en
comendaba asimismo al Consejo de Estado. Pero á la comisión le pareció 
aceptable la observancia hecha por algún Diputado y aun por algún indi
viduo del seno de la comisión, y se ha variado esencialmente el artículo; y 
en esta variación no se ha fijado el Sr. Figueras. El art. 96 actual dice así: 
»Los Tribunales no darán posesión, bajo su responsabilidad, á los magis
trados ó jueces que no hubiesen sido nombrados con arreglo á la Constitu- 
»cion y las leyes.»

»Así el artículo es una inmensa mejora introducida en el sistema, 
porque se ha venido á establecer ó fijar la inamovilidad judicial, á mi enten
der, de la manera mas perfecta, mas completa y posible que puede adoptar
se hoy en España, viniendo á obtenerse el resultado siguiente. Se trata de 
ingreso o de ascenso en la carrera judicial, y en vez de aquella arbitrariedad
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ministerial que existia antes, el ministro tiene que sujetarse á los informes 
que le clá el Cuerpo mas altamente autorizado del pais.

»Se trata de la separación de un magistrado; pues si es por causa de de
lito, ha de preceder indispensablemente la ejecutoria, y no se podrá separar 
en España, con arreglo á la Constitución, á ningún magistrado, á ninguno 
que ejerza autoridad judicial; no podrá ser separado, digo, manchando su 
honra, si no precede la sentencia ejecutoria. Para los casos en que no se 
trata de delito, pero que procede la separación ó traslación, se exige por el 
artículo 96 el informe del Consejo de Estado. Tampoco en esto se ha fija
do el Sr. Figueras......... pero ya se fijarán las Córtes en ello, porque es
el complemento del sistema encomendado al Tribunal Supremo de Justi
cia, á quien no se le dá la misión de informar sobre las cualidades 
de los magistrados ó jueces que hayan de ser nombrados, ni la comi
sión de formar el expediente contra un magistrado; se le dá en este 
artículo una inmensa intervención; se le dá una atribución análoga á sus 
funciones, porque se declara en el artículo 96 que no tomará posesión 
ni entrará á administrar justicia ningún individuo cuyo nombramiento 
no haya sido contrastado, por decirlo así, por el Supremo Tribunal de 
Justicia. Y hé aquí cómo venimos á darle á ese alto Cuerpo su natural 
intervención, sin que se crea necesario aumentar mas las atenciones de este 
Cuerpo, porque en realidad el Supremo Tribunal tiene harto que hacer con 
resolverlas casaciones en lo civil y en lo criminal. Este tribunal debe limi
tarse á juzgar y debe separársele muy poco de esas altas funciones, y no debe 
dársele esas otras de intervenir en el nombramiento de personas. Pero así 
como casa y anula en lo civil y en lo criminal cuando se infringe la ley, en 
el artículo 96 se le da facultad de casar y de oponerse á los nombramientos 
de jueces ó magistrados que no se hayan hecho con arreglo á la ley.

' ; »De manera que la facultad de anular los nombramientos hechos contra
las prescripciones legales queda íntegra para el Tribunal Supremo. Y ¿qué 
resta ahora de la observación hecha y repetida por el Sr. Figueras, de que 
el Consejo de Estado se sobrepone al Tribunal Supremo, de que el Tribunal 
Supremo queda por bajo de un Cuerpo político, y todo lo demas que ha re
petido hoy su señoría? Si es cabalmente lo contrario. Si una vez hecha la 
propuesta de un juez ó magistrado por el Consejo de Estado, y una vez 
aprobada esa propuesta por el Rey, todavía va ese nombramiento al Cuerpo 
mas imparcial del pais, al Tribunal Supremo; y si este declara que el nom
brado no tiene las condiciones que exige la ley, no se le da posesión, ¿qué 
resulta1? Que queda desairado el Consejo de Estado. ¿Y es esto sobreponer el 
Consejo de Estado al Tribunal Supremo de Justicia, ó dejar á cada uno en
cerrado dentro de sus atribuciones? El Consejo de Estado (su nombre lo di
ce) tiene funciones esencialmente administrativas; y no importa, no hay 
inconveniente en que intervenga en la cuestión del nombramiento del per
sonal parala administración de justicia, mientras el Tribunal Supremo no 
hace nada de eso, sino que solo está juzgando y sentenciando. Así, pues, la 
propuesta hecha por el Consejo de Estado y aprobada por el monarca ó por 
su ministro responsable, esa propuesta y ese nombramiento es posible que
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tenga algún vicio de nulidad; y ¿quién declara en España los casos de nu
lidad por faltar á las condiciones legales? El poder que esto hace está por 
encima del informe del Consejo de Estado, por encima del nombramiento 
del Poder ejecutivo, puesto que si dice que la propuesta y el nombramiento 
no están hechos con arreglo á la ley, nombramiento y propuesta quedan 
anulados, quedan como si no hubieran sido hechos. ¿Puede hacerse mas, en 
favor de una clase tan respetable? ¿Pueden darse mayores garantías á la 
magistratura? ¿Pueden en fin concederse funciones mas altas que las que 
aquí se dan al Tribunal Supremo de Justicia, concediéndole la facultad de 
ejercer la revisión suprema de los nombramientos? Véase, pues, cómo la 
comisión reforma y mejora su obra viniendo á dar en el art. 98 al Tribunal 
Supremo la legítima intervención que le corresponde en este asunto.

»Con la organización que se da á la magistratura y á la judicatura en 
nuestro proyecto, hemos tratado de llegar á lo que ya, aunque de una ma
nera imperfecta, ha dado algunos resultados provechosos en España. Los 
señores Diputados han visto que mientras en las Constituciones se escribía 
la palabra «inamovilidad judicial,» los ministros nombraban á quien tenían 
por conveniente, á instancia de Diputados ó de personas de influjo que les 
recomendaban á los funcionarios. Por manera, que en realidad en el nom
bramiento del personal de la magistratura había la mas absoluta arbitra
riedad. ,

-Pues bien; se trató de organizar el profesorado, y en la misma época en 
que había absoluta arbitrariedad para el nombramiento de jueces, con un 
sistema análogo al que proponemos, se ha conseguido la posible rectitud en 
la provisión de cargos del ramo de instrucción pública, creándose un profe
sorado digno, que hallándose por los suelos, digámoslo así, se ha levantado 
á grande altura.

»E1 Sr. Figueras recordará que se estableció la oposición para el ingreso 
en el profesorado, disponiéndose ademas que los ascensos y traslaciones 
hubieran de hacerse á instancia del Consejo de Instrucción pública: Consejo 
que jamás ha llegado á la altura en que se encuentra el de Estado, y con
cediéndose en algunos casos á las academias la facultad de .proponer para 
ciertas cátedras. Pues la verdad es que mientras ha funcionado este siste
ma, que ha sido hasta estos dos últimos años, en que todo se ha quebran
tado, el profesorado se levantó de una manera notable. A la oposición han 
ido jóvenes brillantes que han querido probar en ella su aptitud: pues la 
oposición se establece también aquí para que los jóvenes puedan disputar
se en ella las prometerías y juzgados, donde tendrán cabida los que mas se 
distingan.

»Las traslaciones en el profesorado se hacían con intervención del Con
sejo de Instrucción pública, dando tan buenos resultados, que yo puedo 
asegurar al Sr. Figueras que en el corto tiempo que tuve el honor de ha
llarme al frente de ese ramo, sin necesidad de prescripciones constituciona
les, era mas difícil trasladar á un Profesor que trasladar á un magistrado, 
porque como había de examinarse el asunto por el Consejo de Instrucción 
pública, el ministro y el Director se encontraban escudados en cierta mane-
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xa con la intervención del Consejo cuando se interponía alguna influencia, 
mientras que el ministro de Gracia Justicia, si alguno le decía: «traslade 
usted á tal juez,» no podia negarse á hacerlo, á menos de tener que decir: 
«no quiero decretar la traslación.» El de Fomento alegaba que no podia ha
cer la traslación sin oir al Consejo, y como este proponía ternas, aquel se 
encerraba dentro de ellas y no podia cometer arbitrariedades. Esto suce
día con el Consejo de Instrucción pública, que nunca se elevó ála altura del 
de Estado, que es el primer Cuerpo consultivo de la nación.

»Es mas: para que vea el Sr. Figueras todas las ventajas de ese siste
ma, le diré que, segun el mismo, podrán proveerse cierto número de cáte
dras sin oposición, á semejanza de lo que ahora se establece para la provi
sión de cierto número de plazas de la magistratura. En instrucción pública 
se había concedido á las academias la facultad de hacer propuestas estraor- 
dinarias para determinadas cátedras, y de esta manera fue nombrado el se
ñor D. Pedro Gómez de la Serna, nombramiento que no creo parecerá mal á 
su señoría...........................................................................................................

»Pues bien: nosotros hemos visto prácticamente que no bastaba escribir 
en la Constitución «inamovilidad judicial,» para conservar la magistratura 
á la altura que corresponde, y por eso hemos planteado un sistema que se 
resume de esta manera: regla general que ha dado escelentes resultados en 
el profesorado, ingreso por oposición: ascenso en virtud de informe del Con
sejo de Estado; fijando una cuarta parte de las vacantes para que pueda re
caer en hombres de reconocida práctica, que por su edad y demas circuns
tancias no pueden presentarse á una oposición, en cuyo caso la intervención 
del Consejo de Estado es una garantía, porque no ha de proponer á perso
nas que no sean dignas, así como tampoco las academias han hecho pro
puestas inaceptables, segun demuestra el ejemplo del Sr. Gómez de la Ser
na, que antes he citado.»

Como se ve, entre ambas tendencias quedó subsistente la se
gunda, que solo permite la separación por sentencia ejecutoria, ó 
por real decreto cuando los casos que justifiquen la separación sean 
estimados por acuerdo del Consejo de Ministros, previa consulta 
del Consejo de Estado, y siempre dentro de lo que disponga la ley 
orgánica de Tribunales, que sin duda marcará los que deban ser 
apreciables como causa de aquella. Tampoco permite el articulo la 
traslación sino por decreto expedido con iguales trámites. La tras
lación lleva implícito necesariamente un cambio de domicilio y re
sidencia habitual. El art. 6.° de la presente Constitución dispone 
que ningún español pueda ser competido á mudar de domicilio ó de 
residencia sino en virtud de sentencia ejecutoria. El art 95 de que 
nos ocupamos permite la traslación por decreto siempre que esté 
acordado en Consejo de Ministros, prévia consulta del Consejo de 
Estado, y al tenor de lo que disponga la ley orgánica de Tribuna-
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les. Este decreto no es, sin embargo, á pesar de todas las solemni
dades, una sentencia ejecutoria. Si el magistrado ó juez traslada
do así porque no hay méritos para removerle por sentencia eje
cutoria, quiere defender su domicilio al tenor del art. 6.°, ¿podrá, 
ampararlo? ¿Podrá desobedecer el decreto escudado en su inamovi
lidad judicial? Si no hay méritos para lograr removerlo por sen
tencia ejecutoria, y sí solo para trasladarlo por decreto, entre la 
conveniencia del servicio que así lo exige, y el derecho que le con
cede el art. 6.° de la Constitución, ¿qué puede evitar este conflic
to? Solo la paciencia del magistrado ó j uez trasladado contra su 
voluntad. Esto que parece trivial ó nimio y escrupuloso, ha de 
ocasionar conflictos en la práctica, si en la ley orgánica de Tribu
nales no se ordena que al aceptar los destinos de la carrera judi
cial se entiende renuncia los derechos que pudieran ejercitarse, 
conforme al art. 6.° de la Constitución. Por otra parte, ¿puede á la 
sombra de un derecho, quepara no ejercerle precisa sentencia ejecu
toria, sostenerse la inconveniencia del servicio cuando un funciona
rio j udicial, guarecido por el art. 6.°¿ defienda su domicilio, y cuando 
razones existentes en la localidad donde sirve y hechos inconve
nientes suyos justifiquen solo la traslación, pero no su separación? 
No, seguramente. Sostenerlo valdría tanto como servirse de las 
leyes para escudar un servicio pernicioso, y hé aquí las razones 
que abonan la idea que sustentamos, de que se prevean en la ley 
orgánica cuantos conflictos pueden ocurrir en la vida real.

La suspensión no prejuzga la lesión de derecho, toda vez que 
para ser impuesta requiere auto de Tribunal competente, y ha de 
ser seguida de procedimientos que se determinen en separación, en 
traslación, ó alzamiento de aquella, reintegrando al suspenso en los 
derechos que le correspondan.

ARTÍCULO 96.

«Los Tribunales, bajo su responsabilidad, no darán posesión á los Ma
gistrados 6 Jueces que no hubieren sido nombrados con arreglo á la Cons
titución j á las leyes.»

Este artículo hace eficientes las garantías de nombramiento que 
para los funcionarios del órden judicial establece el art. 94 á que 
ya nos hemos referido, toda vez que los Tribunales quedan ya fa
cultados, bajo deber y responsabilidad, á negar la posesión á todo 
magistrado ó juez, cuyo nombramiento no esté hecho en virtud 
de lo dispuesto en las Constituciones y en las leyes. Esta facultad 
de los Tribunales que implica tan estrecho deber, es, en nuestro 
juicio, á mas, un atributo que mantiene el prestigio del poder ju-

—15
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dicial á la altura que le corresponde, pues se fia á su rectitud la 
fiscalización sobre la legalidad de todo nombramiento.

artículo 97.

«Los ascensos en la carrera judicial se liarán á consulta del Consejo de 
Estado.»

Conságrase en este articulo el deber en el Gobierno de consul
tar al Consejo de Estado para ascender en la carrera judicial á los 
funcionarios que de ella forman parte. El deber de la consulta, se
gun el modo de interpretarse las reglas ordinarias de administra
ción, no implica el deber de atenerse á lo consultado: así que es du
doso si podrá el ascenso concederse por el Rey y suscribirse por el 
ministro, aunque la consulta fuese desfavorable á dicho ascenso. Por 
otra parte, el ascenso otorgado sobrentiende un nuevo nombra
miento; y como las reglas de propuesta en nombramiento no pueden 
aplicarse, porque este artículo solo exige consulta del Consejo de 
Estado, de aquí que debemos fijar nuestra atención en lo que sobre 
ascensos disponga la ley orgánica de Tribunales para resolver la 
cuestión de si puede concederse ó no el ascenso, aunque á él sea 
desfavorable la consulta del Consejo de Estado. Cuando es favora
ble no puede haber dificultad, y el ministro puede sin duda conce
derle. Sí puede caber duda si en este caso de ser favorable la con
sulta, el ministro puede negar el ascenso, no propuesto por él. 
Repetimos que todo este artículo debe estudiarse para su inteli
gencia y aplicación, segun lo que disponga la ley orgánica de 
Tribunales.

artículo 98.

«Los Jueces son responsables personalmente de toda infracción de ley 
que cometan, segun lo que determine la ley de responsabilidad judicial.

Todo español podrá entablar acción pública contra los Jueces ó Magis
trados por los delitos que cometieren en el ejercicio de su cargo.»

Consecuencia es este artículo del principio proclamado de la ina
movilidad judicial : aunque el artículo usa genéricamente de la 
palabra jueces, es indudable que comprende bajo dicha palabra á 
todos los que juzgan, magistrados ó jueces, en la personal respon
sabilidad para toda infracción de ley que cometan al tenor de la 
de responsabilidad judicial. Este principio de la responsabilidad 
fue ya proclamado en el art. 254 de la Constitución de 1812, en .el 
que se prevenía «que toda falta de observancia de las leyes que ar
reglase el proceso en lo civil y en lo criminal hacen responsables
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personalmente á los jueces que la cometieran.» Principio igual
mente asignado en la Constitución de 1837, si bien en términos 
mas generales. Así manifiesta su art. 67, que «los jueces son res
ponsables personalmente de toda infracción de ley que cometan;» 
artículo copiado textualmente bajo el núm. 7.° en la de 1845.

Este principio de la responsabilidad aceptado en la Constitu
ción vigente queda mas el ara y precisamente definido con la indi
cación de incurrir en responsabilidad los jueces «segun lo que de
termine la ley de responsabilidad judicial.» La circunstancia de lo 
dispuesto en el Código penal y la de ser la misión del Tribunal Su
premo la de casar sentencias, que suponen la infracción de ley ó de 
doctrina legal admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, 
justifican esa reserva del artículo álo que disponga la ley de respon
sabilidad judicial. Decia á este propósito el Sr. Calderón Collantes:

«Con arreglo al Código penal vigente no incurren en responsabilidad los 
jueces ó magistrados sino por las infracciones de ley á sabiendas; aquí el 
artículo constitucional ha suprimido las palabras del Código «á sabiendas,» 
y dice: «toda infracción de ley.» Los recursos de casación sabe el Congreso, 
sabe muy bien la comisión, que no pueden declararse sino en casos de in- 
fracion de ley, ó de doctrina legal admitida por la jurisprudencia de los tri
bunales; no hay mas casos de casación: per consiguiente, se seguiría de 
quedar redactado el artículo de la Constitución tal como ahora lo está, que 
toda sentencia del Tribunal Supremo de Justicia por la cual se casase una 
de la Audiencia, llevaría consigo necesariamente la responsabilidad crimi
nal: no hay remedio. El Tribunal Supremo dice: «Considerando que la sen
tencia de vista, la sentencia ejecutoria, ha infringido tal ley ó tal doctri
na legal admitida por la jurisprudencia de los tribunales, venimos en ca
nsarla y anularla.» Esta es la fórmula del Tribunal Supremo de Justicia.

»Pues consecuencia: es así que el artículo constitucional establece que 
toda, absolutamente toda infracción de ley lleva consigo responsabilidad 
criminal; luego el Supremo Tribunal de Justicia, al casar una sentencia 
por una infracción de ley, declara de hecho que tiene que someter á encau- 
samiento á los jueces y magistrados que hayan delinquido. Esto, como 
comprenden los señores Diputados, es de una trascendencia inmensa,porque, 
hoy el Supremo Tribunal de Justicia, que es el regulador, que es el centro 
de unidad de la jurisprudencia de España, se limita á casar las sentencias 
por violación de ley ó por infracción de doctrina legal, y no como quiera 
infracción de doctrina legal, sino que exige la ley que esté admitida por lo 
jurisprudencia de los tribunales; pero desde el momento que el Supremo 
Tribunal de Justicia comprendiese que al decretar la casación decretaba 
también el proceso criminal de los magistrados que hubiesen delinquido, 
yo aseguro á la comisión, y créame en esto, porque tengo mucha esperien- 
cia, la que me ha dado el tiempo, la permanencia en ese altísimo Tribunal 
durante muchos años, el Tribunal Supremo se detendrá y dejará de casar
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muchas sentencias que, á su juicio, deberían ser casadas por no aceptar la 
consecuencia indeclinable que establece el artículo constitucional de proce
sar á los magistrados criminalmente, y el resultado seria, contra el elevado 
pensamiento de la comisión, que quedarían en pie ejecutorias, que realmen- 
mente, que moralmente debían ser casadas. Yo, señores, cuando tuve la 
honra de pertenecer á la carrera judicial, á la cual he pertenecido toda mi 
vida, hasta que hace nueve años entré en el Consejo de Estado, yo no he 
seguido la carrera administrativa, no he seguido mas que la judicial, y la 
tengo, por consiguiente, apego, amor y respeto á los funcionarios del orden 
judicial; sin embargo, consignado está en escritos míos que no puede lle
garse á una inamovilidad no absoluta, ni aun siquiera relativa, que con 
acierto establece la comisión, por lo cual yo le felicito, á esta inamovilidad 
relativa, sin que fuese acompañada de una responsabilidad severa, estre
cha, exigible; lo tengo consignado cuando yo podia estar personalmente in
teresado en que no fuera tan severa, tan estrecha, tan exigible la responsa
bilidad de los jueces. Pues yo digo: si queremos Ser inamovibles, siquiera 
sea relativamente, es preciso que seamos responsables con toda severidad; 
no cabe la inamovilidad sin responsabilidad; pero yo quiero la responsabi
lidad dentro de los límites racionales que aconsejan la razón, la justicia y 
■el verdadero interés público: no quiero, señores, que al cabo dedos años se 
vea la mitad de la magistratura española sometida al Consejo de Estado, y 
casi todo el orden judicial inferior, <5 sean los jueces de primera instancia.

Yo creo que si el artículo constitucional se deja redactado de la manera 
que se halla, esta consecuencia será ineludible; ó dejarán de casarse las 
sentencias y prevalecerán las ejecutorias délos tribunales, ó de lo contra
rio la magistratura española puede prepararse para verse envuelta en pro
cesos criminales por el Consejo de Estado. Esto no puede caber en el ani
mo elevado de la comisión; yo creo que se remediaría poniendo en lugar de 
«toda infracción de ley.» «Los jueces son personalmente responsables de 
»las infracciones de ley que cometan en sus fallos con arreglo á lo que de
termine la ley de responsabilidad judicial.»

»Allí se verá cuáles son los verdaderos límites de esta responsabilidad le
gal que se pide á los jueces y magistrados; poder mantenerlos dentro de los 
límites en que fuesen compatibles por una parte la administración de justi
cia, y por otra con el justo castigo de las infracciones que se cometiesen. En 
tonces, en la ley de responsabilidad judicial, que es donde verdaderamente 
tendría cabida este artículo, podríamos examinar la ostensión de la respon
sabilidad con la prudencia que aconseja el respeto á los tribunales y la 
responsabilidad judicial.»

Tales consideraciones determinaron á la comisión á aceptar esta 
reserva á lo que la ley de responsabilidad judicial disponga, y 
creemos que así no se confunda la transgresión intencionada de la 
ley, con la apreciación científica en el modo de entenderla; ni se 
limite moralmente al Tribunal Supremo de Justicia en casar sen
tencias y determinar jurisprudencia.
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Reconócese ademas acción pública á favor de todo español con

tra todo juez ó magistrado por los delitos que cometa en el ejer
cicio de su cargo. Acción reconocida en la Constitución de 1812, 
en su art. 255, por los delitos de soborno, cohecho, prevaricación. 
Las solemnidades, medio de ejercitarla, y reservas para garantir 
su eficacia, serán sin duda materia, tanto de la ley de responsabi
lidad, como de las procesales en materia penal.

TÍTULO VIII.

I)o las Diputaciones provinciales y 
Ay un tam i o ritos.

Habiendo de determinarse y definirse en la ley de organización 
provincial y municipal, de la que hemos de tratar estensamente, lo 
que son los Consejos, Municipios ó Ayuntamientos, así como las 
Corporaciones que colocadas al frente del Gobierno económico y 
administración de las provincias, se conocen con el título de Dipu
taciones provinciales, podríamos, sin incurrir en notable falta, su
primir el comentario de este título. Mas como la importancia de los 
primeros es y ha sido en todos tiempos grandísima, y la de las se
gundas ha llegado á ser también crecida en fuerza de las circuns
tancias; lo uno y lo otro constituye una cuestión política de gra
vedad suma, cuyo esclarecimiento es justo procurar llamando, 
aunque brevemente, la atención acerca de ella.

Nace el Estado de las familias, pasando por la reunión de estas 
en pueblos y ciudades. El Ayuntamiento, pues, como gobierno ó 
representante de un pueblo, es la base, el núcleo de la sociedad 
política; y la ciudad el primer elemento de esta, hasta el punto de 
que en tiempos atras era equivalente de patria. El patriotismo de 
los antiguos, cuyo nombre recuerda tantas glorias y grandezas, 
no era otra cosa que el amor á sus ciudades respectivas con el cor
tejo de afectos de familia, y vecindad que ellas encierran, y con el 
reverente amor á los monumentos gratos á una justa vanidad, y á 
los lugares santificados por dulces recuerdos y hábitos constantes. 
Pero si bien es cierto que hasta dias de nosotros no muy lejanos, 
el patriotismo tenia así por objeto las ciudades, esto ha cesado ya; 
y España es un ente moral con vida propia, que ha creado 
intereses é inspirado afectos; y no seria cuerdo dar ocasión á que 
renaciese aquel modo de pensar y de sentir, para que al Cuer
po político de la nación entera le disputasen su influjo las 
provincias de Cataluña, por ejemplo, de Aragón, de Andalucía, ó 
de Galicia, y menos todavía las ciudades de Barcelona, Zaragoza,



— 230 —

Sevilla, ó Málaga. Mas tampoco lo seria llevar á tal estremo las 
innovaciones, que se acabase enteramente con el espíritu de ciudad 
ó de provincia. En la cuestión de Ayuntamientos y de Diputaciones 
provinciales, mas que en otra alguna, son atendibles los preceden
tes históricos, ya porque las buenas leyes provienen no solo de los 
verdaderos y sanos principios, sino de las circunstancias, y han de 
atemperarse á los usos y costumbres de los pueblos á que se desti
nan, y ya porque es perjudicial en demasía violentar los pensa
mientos y afectos mas naturales; y entre estos se encuentran los 
que inspiran apego á la ciudad y á su antiguo modo de ser, con su 
vida pasada, con sus hábitos, con sus tradiciones. Pero es preciso 
al mismo tiempo no llevar el respeto á la antigüedad hasta el punto 
de cerrar la puerta á las ideas é instituciones perfeccionadas de 
nuestro siglo; cuyo adelantamiento consiste principalmente en 
trasformar las ciudades y poblaciones secundarias en el Estado, y 
destruir intereses y afectos particulares en favor de la utilidad y 
provecho general. Sin incurrir, pues, en exageraciones en uno ú 
otro sentido, es justo y conveniente hermanar con el espíritu de 
pueblo el de nación, y con el de patriotismo el de cosmopolitismo. 
De aquí es que al tratar de Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales, son tantas las cosas diversas que hay que reunir en una, y 
tanto lo que hay que escoger y desechar, que es difícil alejar la 
duda y la vacilación. Por un lado se presentan los partidarios de 
la respetable Escuela histórica, pretendiendo que se conserven 
antiguos y venerandos usos, ó que se mejoren destruyendo lo 
menos posible; y por otro la razón, alumbrada por la luz del saber 
y de la esperiencia, dá buenos preceptos para fundar el gobierno 
de los pueblos con relación al de los Estados de que son parte, si no 
en cimientos enteramente nuevos, sí bajo diferente traza y con 
distintas y muy diversas proporciones de las que sirvieran á la 
sociedad antigua. Aparece el interés local pidiendo, no solo soltura 
y absoluta independencia para el manejo de sus negocios, sino 
protección y ayuda para el fomento de su prosperidad y riqueza; 
alegando justas y atendibles razones para conseguir lo uno y lo 
otro; pues de que cada población mire por sí y logre su bien, puede 
resultar el de la nación entera; á cuya felicidad indudablemente 
contribuye la de las partes que la componen. Pero contrapuesto á 
este interés se presenta el provecho público abogando, porque á él 
se sacrifiquen las ventajas y conveniencias particulares; y para 
ello aduce títulos de preferencia que serian de suma valía y muy 
dignos de ser atendidos, si no resultase que los Gobiernos, que son 
representantes de este común provecho, suelen no procurarlo bien
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ni con eficacia, pecando comunmente de malicia y de ignorancia.
Preciso es también no perder de vista que los pueblos, á seme

janza de los individuos particulares, si á veces miran por el común 
provecho, haciendo en algunas ocasiones grandes sacrificios, con 
frecuencia mas que á otra cosa atienden á su propio bien y conve
niencia en perjuicio de la utilidad general é interes del Estado; y 
como la responsabilidad repartida entre muchos es ligera, es peor 
y mas temible el egoísmo de un Cuerpo político que el de una per
sona real y verdadera. Mas como el provecho común se compone 
de los intereses particulares y locales, hay que tomar estos en 
cuenta y examinarlos para buscar en las mismas diferencias que 
ofrecen, las compensaciones, y llegar á resolver el complicado pro
blema de lo que se llama Gobierno económico ó administración, del 
mejor modo posible; teniendo presente el interés particular y el 
general, los antiguos usos y costumbres, las preocupaciones con 
los hábitos arraigados, los adelantamientos modernos y lo que las 
circunstancias siempre mudables exigen.

En el órden político conviene por lo general disminuir ó cer
cenar las facultades de los Ayuntamientos, sin temor de que por ello 
padezca la libertad, sino al reves, con el propósito de que esta, 
quede mas garantida; pues salvo en los pocos pueblos donde tie
nen los hombres conocimiento cabal de sus derechos como particu
lares, y fuerza y arte bastantes para no dejarlos hollar y hacerlos 
valer, la independencia de las autoridades locales del Gobierno 
-supremo se emplea en tiranizar á sus convecinos que bajo su su
jeción viven.

En lo económico es diferente; en la administración de los pro
pios negocios, es necesario siempre que tengan intervención los 
interesados, y conveniente quizás que á ellos oclusivamente se les 
confien, porque los entienden mejor, y á veces los manejan con 
mayores ventajas que el Gobierno, el cual, preocupado con otros 
cuidados, y valiéndose del conducto de numerosos agentes y com
plicadas oficinas, demora, enreda, y de ordinario resuelve mal mul
titud de asuntos, no de interés general, sino del de las poblaciones 
respectivas. Los Ayuntamientos son, pues, inútiles y hasta per
judiciales para fines políticos; pero necesarios y ventajosos en sumo 
grado para los económicos. En ellos no ha de buscarse la libertad 
civil, que consiste en el amparo de las personas y bienes, ni la po
lítica que estriba en las fianzas y seguridades de aquella, sino en 
las buenas leyes y en el poder de los Cuerpos colegisladores y de
liberantes, cuya misión es mejorar las mismas leyes y cuidar de 
■que sean fielmente cumplidas y observadas. Pero sí debe confiár-
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seles con ámplias y muy latas facultades la gestión de los intereses 
que son peculiares á las respectivas poblaciones; pues en esto pue
den prestar útiles servicios á sus convecinos, con ventajas notorias 
para el Estado.

La importancia de las Diputaciones provinciales, bajo cualquier 
aspecto que se las considere, no iguala á la de los ayuntamientos; 
y prueba de ello es que no las hay en Inglaterra, ni Corporación 
alguna que se les asemeje; de lo cual se deduce claramente, que no 
son como algunos se figuran, necesarias en los Gobiernos represen
tativos. Mas no obstante, pueden prestar algunos servicios y ofre
cen ventajas para el Gobierno económico y la administración; y 
aun las ofrecerían mayores, si entre nosotros, como sucede por 
ejemplo en Francia, hubiese hábitos, pensamientos y deseos ya 
arraigados, que se dirigiesen y encaminasen á que la nación sea un 
cuerpo solo, fuerte, glorioso y capaz de aumentar su fuerza y su 
gloria. Pero en España, las varias provincias que la componen, 
nunca han estado entre si bastante unidas, no habiéndose llevado 
á efecto con el rigor debido y con el tino que seria de desear la 
obra de fundirlas en un todo; y de ahí es la tendencia que en las 
grandes convulsiones políticas se nota, si bien en unas mas osten- 
blemente que en otras, de tener Gobiernos independientes. Esta es 
una razón, ademas de las que hemos indicado respecto de los Ayun
tamientos, para que las facultades de las Diputaciones provinciales 
en el orden político, sean muy escasas ó nulas del todo.

Mas aparte de estas consideraciones generales, debemos aten
der á que, estando la administración pública en España estable
cida de modo que uno de sus organismos fundamentales lo compo
nen las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, que en la pro
vincia y en los distritos municipales representan los intereses 
colectivos de la respectiva localidad, y ofrecen á los ciudadanos 
ocasión de contribuir individualmente á la acción general del 
Estado; para que estos Cuerpos populares sean útiles y venta
josos, lo que importa es no darles muchas atribuciones, sino pocas 
é independientes; y sobre todo, medios eficaces para que puedan 
fomentar los servicios locales.

En el título á que este comentario se refiere, se establecen con 
sobriedad y precisión las bases fundamentales de la ley de orga
nización provincial y municipal, de modo que en ella y en las que 
le son correlativas tengan dichas Corporaciones la garantía de 
su independencia y los límites de su acción, con arreglo á los mas 
sanos principios, y á los adelantamientos modernos de la ciencia 
económico-administrativa.
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ARTÍCULO 99.

«La organización y atribuciones de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos se regirán por sus respectivas leyes.

Estas se ajustarán á los principios siguientes:
1. ° Gobierno y dirección de los intereses peculiares de la provincia ó del 

pueblo por las respectivas Corporaciones. ■
2. ° Publicidad de las sesiones de unas y otras dentro de los límites se

ñalados por la ley.
3. ° Publicación de los presupuestos, cuentas y acuerdos importantes de 

las mismas.
4. ° Intervención del Rey, y en su caso de las Córtes, para impedir qué 

las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos se estramiliten de sus 
atribuciones en perjuicio de los intereses generales y permanentes.

Y 5.° Determinación de sus facultades en materia de impuestos, á ñn 
de que los provinciales y municipales no se hallen nunca en oposición eos 
el sistema tributario del Estado.»

Consignando en este articulo que la organización y atribucio
nes de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos han de re
girse por sus respectivas leyes, sobre bases determinadas, se 
establece la existencia de estas Corporaciones, se garantiza su in
dependencia y se señalan los fines que deben cumplir como insti
tuciones necesarias é integrantes del organismo que constituye la 
administración del Estado.

A cinco se reducen dichas bases, y en ellas se contienen los 
principios fundamentales, cuyo desenvolvimiento corresponde á 
las leyes orgánicas, que son el complemento de la Constitución 
política del país en el orden administrativo. La primera, que es 
gobierno y dirección de los intereses peculiares de la provincia ó 
del pueblo por las respectivas Corporaciones, constituye un asunto 
de grandísima importancia y de dificultad suma. Determinar y 
definir cuál es la esfera de acción de la representación colectiva que 
corresponde al Estado, y cuál la de cada una de las representacio
nes locales, que forman la organización interior de la nación, es 
problema árduo, cuya resolución completa y satisfactoria no se lia 
conseguido en ningún país. Para buscarla, no basta seguir el 
desarrollo lógico de las teorías y principios científicos; porque al 
darles á las unas y á los otros su sanción práctica en leyes, se pre
sentan como obstáculos á veces irresistibles, las tradiciones, las 
costumbres, los intereses creados y hasta las preocupaciones mis
mas. Y por otro lado están tan enlazados los intereses locales con 
los generales del país, y es tal la complicación de las relaciones 
que entre los unos y los otros existen, que es casi imposible esta
blecer su justo y legítimo deslinde, segun hemos indicado al tratar
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del art. 37, en el que se consignaba el mismo precepto constitu
cional; cuyo objeto es declarar la autonomía de las provincias y 
pueblos en el orden administrativo.

Mas como de esta voz suele abusarse en el dia entendiéndola de 
diverso modo del que es y puede ser útil su aplicación, creemos 
congruente hacer algunas indicaciones acerca del sentido histórico 
y filosófico de ella.

La palabra autonomía es de origen griego. Cuando los con
quistadores del mundo destruyeron la independencia griega, el Se
nado romano dió á aquellas ciudades el derecho de gobernarse por 
sus propias leyes, y de conservar sus magistrados, lo cual se lla
mó autonomía, y no era en realidad otra cosa que el Municipio. 
En su organización interior, los Municipios tomaban por modelo 
la gran ciudad, y tenían Senado, Comicios y Cónsules. En el dere
cho político moderno, la palabra autonomía carece de significado; 
porque si bien se concibe que un pueblo realice en su esfera inte
rior la mas ilimitada independencia, no sucede lo mismo respecto 
délos Gobiernos, ya sean monárquicos ó republicanos, ni de los jefes 
del Estado, cualquiera quesea su denominación; los cuales en nues
tro siglo no pueden aspirar á tal autonomía, que los haría dueños 
absolutos de los poderes públicos. Esta debe buscarse en el conjunto 
de un pueblo, de una nación; pero no en los Gobiernos ni en los jefes 
del Estado. El país en que el ciudadano ejercite mas ampliamente 
el derecho de darse leyes á sí mismo, que es lo que los ingleses lla
man seis govermnent, donde mas se favorezca la independencia 
individual, y en donde mejor se realice este ideal de la dignidad 
humana, será el que mas se acercará á la perfección. Esta es la 
autonomía del porvenir. Cuanto mas autónomo es un pueblo en su 
conjunto y en sus detalles, esto es, en la Constitución del Estado y 
en sus individuos, tanto mas realiza el ideal de su libertad; y pue
de también decirse que la autonomía de la nación y de los indivi
duos que la componen, es una de las bases fundamentales de la 
grandeza y adelantamiento de los Estados. Pero la autonomía con
siderada en su aplicación á las provincias y pueblos, como seres 
colectivos que forman ramos de la administración del Estado, se 
trasforma en la descentralicion administrativa, que es lo que en úl
timo término se quiere consignar al decir que el gobierno y direc
ción de los interes peculiares de los pueblos pertenece á las dipu
taciones provinciales y ayuntamientos. Sobre este punto, del cual 
habrá de tratarse detalladamente en las leyes relativas á estas Cor
poraciones, hay que tener presente, que ciertos progresos y ade
lantamiento en el órden moral y material, solo pueden realizarse por
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medio de un poder central revestido de grandes y amplias faculta
des ; que las Corporaciones pequeñas como los Municipios y aun las 
Diputaciones provinciales, solo son previsoras para si mismas; y 
que hay ciertas empresas nacionales, cuyo éxito importa mas á 
cada una de las localidades, pueblo ó provincia, tomadas separa
damente, que cuanto ellas pudieran hacer con sus propios recursos 
dentro de los limites de su circunscripción; lo cual es una razón 
mas para que la autonomía local se subordine á los intereses de la 
colectividad superior representados por el Estado.

La segunda base, ó sea la publicidad de las sesiones de los Ayun- 
mientos y Diputaciones provinciales, es congruente por razones 
análogas á las que expusimos al tratar del art. 48. Sin ella no po
dría verificarse el influjo que deben ejercer los vecinos de los pue
blos en las decisiones y acuerdos de las Corporaciones que les re
presentan. Y lo mismo y con mayor fundamento puede decirse de 
la publicación de los presupuestos, cuentas y acuerdos importan
tes, que se consigna en la base 3.a

Siendo las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos ra
mas de la administración del Estado, el Poder ejecutivo debe cui
dar de que no se extralimiten de sus atribuciones; y cuando las 
facultades de este no alcancen á conseguirlo porque sea precisa 
una medida legislativa, las Córtes deberán intervenir; segun se 
establece en la base 4.a

En cuanto á las facultades relativas á les impuestos locales, que 
es el objeto de la 5.a, solo es de este lugar advertir, que el pre
cepto constitucional tiene por objeto, el que el sistema de tributa
ción sea uniforme en toda la nación, y el que las contribuciones ó 
arbitrios locales no sean un obstáculo insuperable para la realiza
ción de los ingresos generales del Estado, ni opuestos á los princi
pios económicos que se hayan adoptado para hacerlos prevalecer 
en el misino. Por ejemplo: si con el fin de favorecer la libertad co
mercial se ha establecido que en los puertos no haya mas que una 
contribución única, se podrá autorizar á las diputaciones y ayun
tamientos que impongan recargos sobre ella, para sufragar los 
gastos de la conservación y obras de los mismos; pero no que esta
blezcan arbitrios múltiples con denominaciones diversas, y mucho 
menos que hagan distinciones entre buques nacionales y estranj e- 
ros, desvirtuando con lo uno y lo otro el pensamiento derivado de 
consideraciones de alta conveniencia pública y general.
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TITULO IX.

De las coixtriTbtzoioxres y de la fuerza púTblica.

Establecido en el art. 28 el principio fundamental, de que todos 
los españoles están obligados á contribuir á los gastos del Estado 
en proporción de sus haberes, y á defender la patria con las armas 
en la mano cuando sean llamados por la ley; es justo y preciso pro
curar que las contribuciones, ó sea las cantidades que de la propie
dad ó del trabajo individual se exigen para aquel objeto, no sean 
mayores que las que se necesitan para los fines de un buen gobier
no. En los países regidos constitucionalmente, el número, la natu
raleza y la importancia de los servicios que ha de prestar el Estado 
se determinan por una ley que se renueva anualmente y que se lla
ma presupuesto de gastos; y el medio como se ha de proveer á 
estos por impuestos ó por otros recursos, es objeto de otra ley 
denominada presupuesto de ingresos, la cual también se renue
va anualmente. La manera y forma como los impuestos se han 
de repartir y satisfacer se fijan por leyes especiales. Las contribu
ciones ó los impuestos se consideran legítimos, y todos están obli
gados á someterse á ellos, cuando sus diversas condiciones han sido 
examinadas y discutidas por los Representantes de la nación; pero 
no en otro caso, segun se previene en el art. 15. El consignar los 
preceptos constitucionales para que este exámen y discusión se ve
rifiquen con la necesaria amplitud y con la regularidad conve
niente para que sean garantías eficaces de la intervención y con
sentimiento del país en tan importante asunto, así como en lo que 
se refiere á la fuerza armada destinada á la defensa del territorio, 
al sostenimiento del órden público y á la protección y amparo de 
los grandes intereses sociales, es el objeto de este título.

artículo 100.

«El Gobierno presentará todos los años á las Córtes los presupuestos de 
gastos y de ingresos, espresando las alteraciones que haya hecho en los del 
año anterior.

Cuando las Córtes se reúnan el l.° de febrero, los presupuestos habrán de 
presentarse al Congreso dentro de los 10 dias siguientes á su reunión.»

Aun cuando sustancialmente este precepto estaba consignado 
en la Constitución anterior; en su redacción se han introducido mo
dificaciones que lo presentan en términos mas precisos, determi
nados y eficaces para su cumplimiento. Tales son las cláusulas de
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que los presupuestos, cuando las Córtes se reúnan en l.° de febre
ro, han de presentarse al Congreso dentro de los diez dias si
guientes á su reunión, y de que se ha de espresar las alteraciones 
que se hayan hecho en los de los del año anterior; pues con ellas se 
evita el que el Gobierno haga difícil ó imposible la detenida dis
cusión de ellos, presentándolos tardíamente, ó al concluirse la le
gislatura, y con falta de claridad para su examen en el esencialísi- 
mo punto de las alteraciones ó diferencias que ofrezcan, eludiendo 
así el precepto constitucional.

Quizás hubiera convenido para dar mas vigor y energía á este, 
haber adicionado el artículo con una condición análoga, á la que se 
encuentra en las Constituciones de otros países, para espresar de un 
modo terminante y esplícito que las contribuciones se votan anual
mente y que las leyes que las establecen rigen solamente por 
un año.

La práctica establecida sobre este punto en Inglaterra, así como 
en otros varios, es digna de ser conocida é imitada. El Gobierno 
somete cada año al Parlamento el presupuesto para el siguiente, y 
al mismo tiempo el balance del último ejercicio. Presentando á la 
Cámara de los Comunes la cifra de los gastos incluidos en el pre
supuesto, indica cuáles son los medios que se propone emplear 
para subvenir á ellos, y dá á conocer especialmente los aumentos 
ó las supresiones de los impuestos, que serán consiguientes á las 
medidas propuestas. El primer MU, que se llama de subsidios, se 
examina por la Cámara entera reunida en comisión, y dando 
•cuenta de cada gasto, se discute la cifra de su importe y se fija la 
cantidad que hay que votar para cada uno de los artículos. Con
cluido este trabajo la misma Cámara examina y discute las pro
puestas del Comité, y vota artículo por artículo. La adopción del 
MU de subsidios no tiene por objeto mas que autorizar al Gobierno 
para efectuar ciertos gastos; pero no le permite imponer las con
tribuciones necesarias para subvenir á ellas. Para esto es necesario 
un nuevo proyecto de ley que indique cuáles son los recursos afec
tos al pago délos gastos autorizados, al cual se llama Mil de arbi
trios y medios {Bill os ways aud Meaus), y pasa por los mismos 
trámites que el de subsidios. Sucede muchas veces, que aquel no se 
vota hasta el final de la legistura; pero para evitar entorpecimien
tos en la marcha de los servicios públicos, el Parlamento vota, tan 
luego como ha'sido aprobado este último, una cantidad inferior á 
su -total importe, y así permite satisfacer los gastos hasta que se 
aprueba el MU de arbitrios y medios. Es de notar, que estas dos 
leyes solamente se votan por la Cámara de los Comunes, y no pasan
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á la de los Lores. Pero no sucede lo mismo al tercer proyecto de ley 
que completa las leyes rentísticas de cada año; el cual, votado al 
final de cada legislatura, determina la cifra de los créditos abiertos 
para los gastos comprendidos por cada uno de los artículos del pre
supuesto; y pasa de la Cámara de los Comunes á la de los Lores, 
que tiene el derecho de aprobarlo ó desaprobarlo; pero no puede 
introducir modificación alguna.

En España no hay otra distinción para el exámen y aprobación 
de los presupuestos, entre el Senado y el Congreso, que la estable
cida en el art. 50, que, como se ha visto, previene que los proyectos 
de ley sobre Contribuciones, Crédito público y Fuerza militar, se 
presentarán al Congreso antes que al Senado; y si este hiciere en 
ellos alteración alguna, que aquel no admita, prevalecerá la reso
lución del Congreso. Esto está mas conforme con la índole y natu
raleza de nuestras dos Cámaras, que es muy diversa, especialmente 
en lo que á la del Senado se refiere de la de las inglesas.

artículo 101.

«El Gobierno presentará al mismo tiempo que los presupuestos, el ba
lance del último ejercicio, con arreglo á la ley.»

Esta disposición que no se encontraba en la Constitución de 1845, 
es complementaria hasta cierto punto del artículo anterior, y de 
altísima conveniencia, para ilustrar la cuestión de presupuestos, 
y todas aquellas que se refieren á la gestión y organización ren
tística del país. Por medio del balance del último ejercicio, pueden 
los representantes de la nación formarse idea exacta anualmente 
del estado en que se encuentra el Tesoro público, y de las atencio
nes que sobre él pensan; lo cual es útilísimo para proceder con 
acierto en la votación de los impuestos.

artículo 102.

«Ningún pago podrá hacerse sino con arreglo á la ley de presupuestos ú 
otra especial y por orden del Ministro de Hacienda, en la forma y bajo la 
responsabilidad que las leyes determinen.»

Este artículo que tampoco existia en la Constitución anterior, 
es procedente para el buen Orden y concierto de la gestión eco
nómica del país. En él se viene á establecer que no son legítimos, 
y de consiguiente, que han de conceptuarse como indebidos los pa
gos que no se verifiquen con arreglo á las leyes de presupuestos ú
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otras especiales; y se centraliza la ordenación de todos ellos en el 
Ministerio de Hacienda. Aunque esto último parece ageno hasta 
cierto punto del carácter de las prescripciones constitucionales, 
por descender á señalar las atribuciones de los Ministros, no obs
tante constituye una máxima recomendable para el importan
tísimo asunto de la contabilidad legislativa en sus relaciones con 
la administración pública; y está conforme con la práctica seguida 
en los países mas adelantos. Estableciendo la unidad y centraliza
ción en todo lo que se refiere á los gastos del Estado, se evitan con
flictos , descrédito y desórden en la gestión rentística; y se puede 
conseguir el que las atenciones del Tesoro Nacional se satisfagan 
con la uniformidad debida, lo cual es imposible, cuando cada Mi
nistro ordena por sí é independientemente los pagos correspon
dientes á su departamento.

artículo 103.

«El Gobierno necesita estar autorizado por una lev para disponer de las 
propiedades del Estado y para tomar caudales á préstamo sobre el crédito 
de la Nación.»

Este artículo que se encontraba en los mismos términos en 
la Constitución anterior, no ofrece duda ni dificultad alguna, y el 
precepto que contiene es muy propio y esencial del sistema repre
sentativo, en el que ningún poder público tiene por sí solo faculta
des para disponer de los bienes de la Nación, ni para imponerla 
obligación alguna. A sus representantes por medio de las leyes cor
responde tal atribución, que es de la mayor importancia en las so
ciedades modernas, de cuya existencia es un elemento esencial el 
crédito público; el cual desaparecería, si los gobiernos estuvieran 
facultados para recurrir á él sin intervención de las Córtes, ó para 
enagenar las propiedades del Estado.

artículo 104.

«La Deuda pública está bajo la salvaguardia especial de la Nación.
No se hará ningún empréstito sin que se voten al mismo tiempo los re

cursos necesarios para pagar sus intereses.»

El primer párrafo de este artículo es una declaración que tam
bién se hacia en los mismos términos en la Constitución anterior, 
y no necesita de comentario alguno, dado que la nación que con
trae las deudas para satisfacer sus atenciones está comprometida á 
pagarlas, y debe realzar tan sagrada obligación poniéndola bajo su
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salvaguardia. Mas el segundo constituye una innovación derivada 
de los mas sanos principios y recomendables máximas económicas. 
Tiene por objeto poner un correctivo á la deplorable facilidad con 
que las Córtes acostumbran á votar los empréstitos; los cuales son 
á veces origen de grandes calamidades para los Estados, y para 
España en estos últimos tiempos han llegado á ser onerosos y fu
nestos en demasía. Los Gobiernos, incluso el actual, y este quizás 
mas que otro alguno, han encontrado en ellos estímulos para ele
var los gastos públicos y hasta para la prodigalidad. Los capitales 
que por este medio se han consumido estéril, ya que no perjudi
cialmente, se han quitado de la producción, la cual decae y dismi
nuye notablemente; pues los hombres de negocios prefieren la 
deuda pública, ála industria, á la agricultura, álas artes y al co
mercio para emplear sus fondos, y de ello se origina la paraliza
ción en todos los ramos de la producción económica; fuera del in
soportable gravámen que á esta impone el pago de los intereses, 
que absorbe una gran parte délos ingresos ordinarios del Erario; 
resultando que, ó se dejan al descubierto sagradas y apremiantes 
atenciones, ó se recurre á la imposición de nuevos tributos, que 
esquilman y anaquilan las fuerzas productoras del pais; al cual se 
le empuja imprudentemente al borde del vergonzoso y horrible 
abismo de la bancarota.

Con razón, pues, las Córtes Constituyentes han tratado de po
ner un correctivo á la facilidad de autorizar la contratación de em
préstitos, disponiendo, á semejanza de lo que se hace en otros paí
ses, que no se verifique ninguno sin que se voten al mismo tiempo 
los recursos para pagar sus inteses; pues de este modo se procura 
evitar el riesgo de que la Deuda pública sea superior á los medios 
de satisfacerla, y en la investigación de estos medios se pone un 
obstáculo á su acrecentamiento. Tal es indudablemente el espíritu 
del segundo párrafo del art. 104, el cual recae sobre una materia de 
tan alta importancia y gravedad, que reclama todavía fijemos un 
momento mas nuestra atención en ella.

Sucede con frecuencia que los recursos ordinarios del Tesoro 
público no bastan para satisfacer las atenciones del Gobierno, y 
este se vé entonces precisado á saldar el déficit de muchos años 
y reconociéndose deudor de estas cantidades á los particulares 
ó Compañías que se las han anticipado. Otras veces cuantiosos des
embolsos imprevistos, como los que ocasionan una guerrra interior 
ó esterior, grandes obras de utilidad pública, la construcción de 
carreteras, de caminos de hierro, y otras causas, obligan á los Es
tados á recurrir á los empréstitos. Y de este recurso se ha usado
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tanto, que no hay ninguna nación civilizada sin Deuda pública, 
elevándose el total de las de Europa y América á muchos miles de 
millones, cuyos intereses y amortización aumentan anualmente 
los presupuestos de gastos. El origen de estas inmensas Deudas 
data de lejana fecha; pero han tenido un considerable incremen
to desde las grandes guerras de la República y del Imperio fran
cés; sin que la paz que despues ha reinado haya contribuido á 
disminuirlas, pues en general han aumentado en casi todos 
los países. Dos errores ó preocupaciones muy arraigadas en 
Europa han contribuido á dar á los Gobiernos facilidades para 
contratar enormes empréstitos. Tales son el suponer que los pue
blos no se empobrecen tomando prestado á si mismos, y que los 
capitales se reconstituyen por el mecanismo de la amortización. 
Asi los individuos como los pueblos, pueden empobrecerse ó enri
quecerse tomando prestado de si mismos ó de otros: el prestamista 
no ejerce ninguna influencia en uno ú otro resultado: lo cual de
pende del uso que se haga del capital que se toma prestado. Si se 
emplea con discernimiento y acierto en negocios productivos, se 
conservará y podrá aumentarse hasta el punto de que pueda ser 
reembolsado con las utilidades que de él se obtengan. Pero si se 
invierte estéril ó improductivamente en prodigalidades ó empresas 
mal combinadas, el capital se disipa, sea propio, esto es, tomado del 
que se emplea ó debia emplearse en la producción ó venga de 
naciones estrañas. Así ha sucedido en España en los últimos tiem
pos, y está sucediendo ahora. Los gastos públicos ocasionados por 
el desórden administrativo y por la mala é imprevisora gestión 
económica, han sido y son superiores á los que pueden sufragar las 
fuerzas tributarias del pais, habiendo sido preciso recurrir á las 
emisiones de títulos de la Deuda pública para saldar los déficits de 
los presupuestos. Se ha ejecutado en corto tiempo una red de 
caminos de hierro mas estensa de lo que correspondía al desenvol
vimiento del tráfico y del comercio y á las necesidades de locomo
ción, recurriendo también para subvencionar con escesiva largue
za la construcción de las líneas, que tampoco ha sido la mas acer
tada y conveniente, á las emisiones de Deuda pública. Y de ello ha 
resultado que las empresas que las tienen á su cargo están en 
completa ruina, porque los rendimientos de la explotación apenas 
esceden de los gastos de ella; y el Estado tiene que aumentar todos 
los años en los presupuestos la cifra que representa los intereses y 
amortización de las obligaciones de ferro-carriles. Mas como si 
esto no bastase, el Gobierno que había hecho y hace con escasa 
prudencia grandes empréstitos para salvar conflictos y perturbá

is-
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clones económicas, ha presentado á las Córtes, y estas han apro
bado, otra red llamada de ampliación de la primera, que ha de lle
varse á cabo por el mismo sistema, calificado de absurdo y de in
moral, de las subvenciones, las cuales esta vez se han otorgado con 
mas prodigalidad y desatino que antes y han de satisfacerse asi
mismo por medio de emisiones de Deuda. Hé aquí una de las ra
zones por qué hemos indicado que el Gobierno actual, mas que otro 
alguno, ha abasado del recurso de los empréstitos; y precisamente 
lo ha hecho en circunstancias las menos á propósito para apelar á 
él, pues la depreciación de los valores públicos procedente de va
rias concausas, siendo muy notable entre ellas la agitación política^ 
hace que sean onerosos en demasía.

En cuanto á la amortización que se considera por algunos como 
eficaz remedio para neutralizar los funestos efectos de la acumula
ción de la Deuda, solo diremos que es una ilusión engañosa, si se 
cree que por medio de los artificiosos mecanismos que para ella se 
han ideado, y están desacreditados en el dia, se puede reconstituir 
el capital que se ha disipado. Pero no obstante, atendiendo á la si
tuación económica de nuestro país y á la funesta propensión que 
se ha despertado respeto á las emisiones de la Deuda pública, es 
conveniente y necesario que se trate de buscar medios de reducir 
esta. A cuyo fin hubiera sido conducente alguna otra disposición 
constitucional sobre la organización del Crédito público.

ARTÍCULO 105.

«Todas las leyes referentes á ingresos, gastos públicos ó crédito público 
se considerarán como parte del presupuesto y se publicarán con este ca
rácter.»

La disposición contenida en este artículo es conveniente para el 
buen órden de la contabilidad legislativa. Por ella se establece 
que cualquier arbitrio ó recurso que aumente los ingresos del Era
rio, ó cualquier gasto que los diminuya, figure en los presupuestos 
generales del Estado, así como todas las atenciones del Crédito pú
blico; lo cual facilita el balance anual de los gastos é ingresos, y 
contribuye á la claridad de la situación económica del pais.

ARTÍCULO 106.

«Las Córtes fijarán todos los años, á propuesta del Rey, las fuerzas mi
litares de mar y tierra.

Las leyes que determinen estas fuerzas se votarán antes que las de pre
supuestos.»

El primer precepto de este artículo estaba consignado en idén
ticos términos en la Constitución anterior; y no ofrece motivo de
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comentario alguno. Al Rey, como encargado y representante del 
Poder ejecutivo, corresponde proponer las fuerzas militares de mar 
y tierra que sean necesarias para mantener la integridad del terri
torio, la independencia nacional, la observancia de las leyes, y la se
guridad de las personas y bienes; y á las Córtes el fijarla despues de 
examinada la propuesta, con el cuidado y atención con que deben 
velar por tan sagrados objetos, en los cuales se cifra el fin .principal 
del ejercicio de la Soberanía nacional que les está encargado.

El que las leyes que determinen dichas fuerzas, se voten antes 
de la de Presupuestos, que es el precepto contenido en el segundo 
párrafo, y que no figuraba en las otras Constituciones, es de buena 
práctica en el órden económico; pues si se votase despues, habría 
necesidad de modificar la partida que se hubiese asignado para este 
objeto sin la necesaria exactitud.

artículo 107.

«No puede existir en territorio español fuerza armada permanente que 
no esté autorizada por una ley.»

La disposición de este artículo, asi como se dijo de la del 28, 
con la que tiene analogía, no prejuzga nada respecto á la organi
zación de la fuerza pública, la cual corresponde á una ley orgáni
ca, que fijará el modo de establecer el ejército, y si ha de estar ó 
no el pueblo armado para la defensa de la libertad y los fines gene
rales de la política.

TÍTULO X.

T>o las provincias do Ultramar.

Sabido es que desde el descubrimiento de las Américas por el 
atrevido y sábio genovés Cristóbal Colon, en la época de la in
mortal Reina Isabel la Católica, cuyo levantado espíritu y amor á 
su pueblo le llevó á proteger aquel grandioso pensamiento, las 
provincias de Ultramar han venido rigiéndose por leyes especiales, 
en armonía con las circunstancias escepcionales en que se encon
traban sus habitantes, leyes que se han distinguido con el nombre 
de Ordenanzas de Indias.

No es este el lugar oportuno para tratar este asunto con la os
tensión que se merece, y emitir juicios sobre las vicisitudes de 
aquel rico floren de la Corona de Castilla, desde la época que hemos 
señalado hasta nuestros dias, ni indicar las causas de nuestra
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decadencia en América por virtud de la pérdida que sucesivamente 
hemos ido esperimentando de la mayor parte de las provincias de 
aquel vasto territorio.

Cumple solo á nuestro propósito indicar siquiera, sea muy 
someramente, que hace muchos años se ha venido sintiendo la ne
cesidad de que aquellas provincias se asimilen en su administra
ción y gobierno alas de la madre patria, y que como era lógico, 
justo y natural, al realizarse una revolución tan profunda como la 
de 1868, habían de alumbrar sus resplandores determinando los 
nuevos derechos de la personalidad humana, lo mismo aquende 
que allende los mares.

artículo 108.

«Las Córtes constituyentes reformarán el sistema actual de gobierno de 
las provincias' de Ultramar, cuando hayan tomado asiento los Diputados de 
Cuba ó Puerto-Rico, para hacer ostensivos á las misma, con las modi
ficación que se creyeren necesarias, los derechos consignados en la Consti
tución.»

1 En este artículo se preceptúa de una manera afirmativa que ha 
de reformarse el sistema por que se han regido las provincias de 
Ultramar, para lo que habían de dársele el derecho de elegir sus 
Diputados á fin do que prestasen su concurso á esta grande obra, 
inspirándose en las necesidades prácticas y las circunstancias par
ticulares en que se encuentran, que ellos mas que otro alguno, 
como hijos del país y habitualmente residentes en él, podrían 
ilustrar las distintas cuestiones que habrán de suscitarse.

Xa titánica guerra que á raíz déla revolución de Setiembre 
surgió en la Isla de Cuba contra la madre patria, y que afortunada
mente y para gloria del país y del Gobierno que la nación se diera 
en uso de su soberanía, al ser expulsada la dinastía borbónica, toca 
á su término, ha impedido que se verifiquen las elecciones de sus 
Representantes á las Córtes Constituyentes, como aconteció en su 
vecina provincia de Puerto-Rico, alejando por esta causa las re
formas radicales que han de llevarse á cabo.

Pero así y todo el Gobierno de la nación ha presentado á la 
Asamblea Constituyente la Constitución de Puerto-Rico en armo
nía con la que comentamos, y Ministros celosos como el Sr. D. Ma
nuel Becerra, á quien ha sucedido el Sr. Moret y Prendergast, 
han dado una série de determinaciones encaminadas todas á la 
realización del bello ideal de hacer estensivas á las mismas, si 
bien con las modificaciones qué se crean convenientes, los derechos 
consignados en la Constitución democrática de 1869: de este ór-
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den, y solo como recuerdo lo consignamos, han sido los proyectos 
de Ayuntamientos, Diputaciones y gobierno de aquellas provin
cias, libertad de vientre, inamovilidad judicial, abolición de la 
esclavitud, organización y reglamentación de ciertas carreras de 
la administración pública, y otras mas que pudiéramos citar.

Discútese en estos momentos la Constitución para Puerto-Rico, 
y muy pronto, toda vez que la lucha armada que allí se viene 
sosteniendo toca á su término, se verificarán las elecciones de Di
putados en Cuba, se dará la Constitución para esta Isla, que ha de 
ser objeto de los debates de la Asamblea; se presentarán, en fin, 
las demas reformas para aquellos lejanos pero ricos y florecientes 
países, y será una verdad el artículo que ligeramente hemos es- 

. plicado.

ARTÍCULO 109.

«El regimen por que se gobiernan las provincias españolas situadas en 
el Archipiélago filipino será reformado por una ley.»

Cuanto hemos dicho en el artículo precedente respecto de las 
reformas que preceptúa la Constitución para las provincias de Ul
tramar, es aplicable al Archipiélago filipino, al que por medio de 
una ley sábia, prudente y justa, se llevará los beneficios de las con
quistas que ha hecho nuestra amada patria, esperando que por 
este medio sean pronto aquellos habitantes tan dichosos, y tan li
bres como la Constitución ofrece, realizándose esta reforma con 
gran discreción, sin olvidar que la luz dq la ciencia ha penetrado 
basta hoy muy poco en aquel inmenso Archipiélago, cuya mayoría 
de sus habitantes pertenecen á la raza india: estas reformas, no^íe 
dudamos, serán de grande interés y de inmensas ventajas, lo 
mismo para los habitantes de aquellas apartadas regiones, que para 
la Metrópoli, cuyo Gobierno, si en todo tiempo ha mirado con in
terés el fomento de aquel rico Archipiélago, hoy tiene un doble 
motivo para consagrarle su preferente atención, porque la apertura 
del Itsmo de Suez, ese triunfo del progreso industrial de nuestra 
época, señala ya á Manila como la nueva Tvro, donde ha de con
verger el gran movimiento comercial del mundo.

TITULO XI.

k>e la i*efo:-i vía de la Constitución.

En la previsión de la necesidad en que un país pueda encon
trarse por acontecimientos que sobrevengan en las demas nacio
nes, por el uso inmoderado que violentando el texto de la ley fun-
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damental pueda hacerse de los derechos y deberes de los ciudadanos; 
bien que sea preciso ampliar, si se nos permite la frase, la libertad 
por la mayor ilustración y virtudes que adquiera el pueblo con su 
ordenado ejercicio, ó restringir, siquiera sea temporalmente, al
guna determinación preceptiva, á la sabiduría de las Córtes cons
tituyentes no podia ocultársele la conveniencia y el deber de con
signar en la Constitución esencialmente democrática que elabora
ban, la facultad de reformarla, y á eso conduce el título XI de la 
la misma, que muy ligeramente vamos á comentar.

artículo 110.

«Las Córtes, por sí ó á propuesta del Rey, podrán acordar la reforma de 
la Constitución, señalando al efecto el artículo ó artículos que hayan de 
alterarse.»

A las Córtes por sí, ó al Jefe del Estado, se les conceden única y 
oclusivamente esta facultad. Las circunstancias que hemos seña
lado al esplicar el título XI, y otras muchas que saltan á la vista, 
y que pudiéramos indicar, pueden hacer preciso, conveniente y 
patriótico la' reforma de alguno ó algunos artículos de la Consti
tución que hoy rige.

A dejar consignada la forma y el procedimiento para ¿levará 
cabo esta facultad tiende el artículo que comentamos; facultad que, 
como es lógico, se concede á las mismas Córtes ó al Rey, si bien 
señalando la parte del Código que ha de someterse á la reforma, 
fuera de lo que no es lícito ni legal discutir sobre ninguno otro de 
los artículos que no se hayan señalado para ser reformados con 
anterioridad.

En esto sigue nuestra Constitución el espíritu que ha dominado 
en la Cámara de los pueblos mas libres, si bien en la que comen
tamos se observa la prudente parsimonia de concretar la reforma 
al artículo ó artículos que puedan necesitar alteración.

artículo 111.

«Hecha esta declaración, el Rey disolverá el Senado y el Congreso y con
vocará nuevas Córtes, que se reunirán dentro de los tres meses siguientes. 
En la convocatoria se insertará la resolución de las Córtes, de que habla en 
el artículo anterior.»

El texto del artículo que vamos á tratar, condensa todo el pro
cedimiento para llevar á cabo la reforma del Código político en 
la parte que el Rey ó los mismos Cuerpos colegisladores hayan 
juzgado prudente ó necesario realizar.
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Disueltas las dos Cámaras una vez hecha la declaración que de
termina el art. 110, se convocarán las nuevas Córtes; pero con dos 
condiciones esenciales é ineludibles: la primera consiste en que á 
los tres meses precisamente se han de reunir las nuevamente con
vocadas para aquel objeto; y es la segunda que en la convocación ha 
de determinarse afirmativamente el articulo ó artículos que han de 
ser reformados en virtud de los acuerdos tomados en el artículo an
terior; y esto que es una novedad, es tanto mas necesaria cuaiJto 
que ella entraña el pensamiento del Poder Supremo de que el país 
sepa áqué atenerse, conozca el fin siempre grave que se proponen 
las nuevas Córtes, de tocar á la Constitución del Estado que en to
dos tiempos y en todas circunstancias es un hecho de grandísima 
importancia y trascendencia: de esta manera, y con este antece
dente, el país puede deliberar y fijar sus miradas en hombres de 
recto espíritu, de instrucción reconocida y representantes de los 
elementos vivos del país, para-nombrarlos sus mandatarios.

artículo 112.

«Los Cuerpos Colegisladores tendrán el carácter de Constituyentes tan 
solo para deliberar acerca de la reforma, continuando despues con el de 
Córtes ordinarias.

Mientras las Córtes sean Constituyentes, no podrá ser disuelto ninguno 
de los Cuerpos Colegisladores.»

Siempre que de poner la mano sobre el Código político que rige 
en un país para reformarlo se ha tratado, las Córtes convocadas 
para este objeto han tenido el carácter de constituyentes; y esto mis
mo se preceptúa en el art. 112, pero en cuanto tenga relación con la 
reforma, en cuanto dure la deliberación del artículo ó artículos que 
han de ser modificados, perdiendo este carácter y declarándose or
dinarias para cumplir el tiempo de su duración que determina la 
ley, tan luego como concluyan la grave y solemne misión que en 
primer término los ha reunido.

El evitar unas nuevas elecciones, que siempre y en todos los 
tiempos conmueven el país, sobresaltando las pasiones, y con ma
yor fundamento hoy que se ha proclamado y ejerce como una ver
dadera conquista de los tiempos modernos y de los derechos del 
hombre , el sufragio universal, es sin duda la causa de la deter
minación de este artículo, que convierte en Córtes ordinarias 
las que con el de constituyentes se han reunido, luego que hayan 
realizado la reforma. Previsión completamente justificada y que 
no ataca en nada los derechos y la majestad de los Cuerpos Colé-
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gisladores, máxime cuando preceptúa al mismo tiempo que du
rante la deliberación de la reforma y hasta que esta esté hecha y 
promulgada no le es dado al Monarca apelar á la disolución de nin
guno de los Cuerpos deliberantes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

ARTÍCULO 1.0

«La ley que en virtud de esta Constitución se haga para elegir á la per
sona del Rey y para resolver las cuestiones á que esta elección diere lugar,., 
formará parte de la Constitución.»

Lanzada la dinastía que venia ocupando el Trono español, por 
el poderoso empuje de la revolución operada en Setiembre de 1868, 
las Córtes Constituyentes tenían el imprescindible deber de ocur
rir á determinar la forma y el procedimiento con que había de co
ronarse el edificio revolucionario, nombrando el Monarca que ha
bía de regir los destinos del país, una vez que en el art. 33 de la 
Constitución que elaboraban habíase proclamado y fijado ya la 
forma monárquica, como la que por tradición y por sentimiento 
público había de ser la forma de gobierno permanente del país.

A este fin se consignó dentro déla Constitución el principio de 
que hubiera de hacerse una ley especial para elegir la persona del 
Rey, formando la misma, una vez votada, parte integrante del 
Código político.

Y con efecto, la comisión constitucional presentó su dictámen, 
que, objeto de largos, empeñadísimos y elevados debates, fue mo
dificado por un voto particular suscrito por el Diputado D. Igna
cio Rojo Arias, que tendía á determinar una forma distinta á la. 
adoptada para la votación en general de las leyes, dando así mas 
solemnidad y mayor importancia á la elección del Jefe del Estado, 
como acto permanente y principio de una serie de sucesiones que 
habrá de ser.

No es posible renunciar, tratándose de una ley acaso la mas 
trascendental de las que ha confeccionado la Asamblea Constitu
yente, á dar una idea, siquiera sea ligera, de los principales argu
mentos que con gran lucidez se presentaron en el curso del deba
te por algunos de los oradores que en él tomaron parte; sintiendo 
que la índole de nuestra publicación no nos permita dar á conocer 
esta solemne y viva discusión, y que nos imponga la restricción 
de trasmitir solamente algunos párrafos de los discursos de los se
ñores Rojo Arias y D. Gabriel Rodríguez, Cánovas del Castillo y 
Ríos Rosas, renunciando por necesidad á las peroraciones de los se—
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ñores Morales Díaz, Romero Girón, Vega de Armijo, Ulloa y 
otros.

El Sr. Rojo Arias, autor del voto particular que caminada por 
completo la esencia del proyecto presentado por la comisión, decía, 
entre otras cosas:

«Voy ahora, señores Diputados, á exponer desaliñada y sencillamente 
cuáles son los fundamentos en que se apoya mi voto particular.

»No he de hacer jo la historia de los hechos acaecidos desde la revolu
ción de Setiembre acá para venir á fijar la situación política de nuestro 
país. El páis la conoce, y la conocen mejor en todos sus detalles los seño
res Diputados, y por consiguiente no es necesario que yo mortifique su 
atención haciendo una exposición de todo lo acaecido. Pero sí diré, señores 
Diputados, que la revolución de Setiembre, verdadera revolución, primera 
revolución que se ha hecho en España desde hace muchos siglos, no ha 
creado solo un orden de cosas nuevo, sino que ha creado también una nue
va legitimidad enfrente de lo que yo me permitiré llamar legitimidad vieja. 
La fuente de esa legitimidad, la fuente de nuestro nuevo derecho es la so
beranía nacional: y hé aquí el primer fundamento de mi voto particular. To
no concibo, yo no puedo concebir, y no puedo menos de romper á este pro
pósito una lanza con los que otra cosa sostengan; yo no puedo concebir 
cómo unas Córtes Constituyentes sancionen que una minoría de estas Cór
tes sea la que pueda venir á coronar el edificio revolucionario nombrando 
el Rey. Quizá contra este argumento mió se invoque, como se ha invocado 
en el seno de la comisión, la imposibilidad práctica de que tal cosa acon
tezca; pero yo, como Legislador, y lo mismo la Cámara, estamos obligados 
á preverlo todo, y no podemos admitir como regulador de las leyes la con
ducta que puedan seguir los encargados de cumplirlas, los que en su eje
cución intervienen. T las circunstancias nuestras, la organización de esta 
Cámara por los elementos que la constituyen, y el mismo carácter de esta 
ley, nos obliga, señores Diputados, á ir mas allá aun de lo que debe irse en 
las leyes comunes en nuestra previsión de Legisladores; porque segun la 
Constitución, de que esta ley ha de venir á formar parte, pueden ser otras 
Córtes, pueden ser unas Córtes ordinarias las que vengan á poner en prác
tica las disposiciones de la ley que nos ocupa. Y nosotros debemos impedir 
por esta ley que en lo futuro pueda darse el caso de que la cuarta parte de 
la Cámara electiva venga á nombrar un Monarca. Contra este argumento 
mió se empleó en el seno de la comisión, y quizá se reproducirá aquí hoy, 
otro argumento que, si á primera vista parece que tiene alguna fuerza, es,, 
señores Diputados, completamente sofístico, y voy á demostrarlo.

»A mí se me hacia un cargo en el seno de la comisión diciendo que yo 
exigía para la persona, inferior siempre á la institución; mas garantías, 
mas requisitos, mas circunstancias, mas solemnidades que las que se ha
bían exigido para votar la institución misma; y ni este hecho es exacto, ni 
este argumento tiene fuerza. Si se considera la ley de elección de Monarca 
como una ley común, como una ley ordinaria, como un caso ordinario, esto
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es, como un caso de Reglamento, contra esta interpretación está la Cons
titución que nos rige, está su art. 51, está especialmente el art. l.° de las 
disposiciones transitorias, y está, en fin, esta misma ley hecha para este 
caso especial, que ni se hubiera ordenado en la Constitución, ni se hubiera 
hecho. Si fuese cierto que se tratase de un caso ordinario, esta ley sobraría 
y con el Reglamento hubiese bastado; pero al establecer la Constitución 
que había de hacerse una ley especial para la elección de Monarca, y para 
resolver los casos que en esta elección surgieran, no puede este caso con
siderarse como uno ordinario, sino como caso extraordinario, mandado re
gular en uná ley especial, y que por tanto, al hacerlo, no solo se puede, 
sino que se debe prescindir de los casos y de los procedimientos ordi
narios.

»E1 argumento, ademas, señores Diputados, seria de fuerza si yo exigiese, 
para que se votara esta ley y para que se aprobara, condiciones distintas de 
las que rigen en la votación y aprobación de las demas leyes; pero no es así: 
mi voto no va á eso, no va á una ley, sino á un acto, el cual, por la circuns
tancia de que envuelve una cuestión personal, cuestión personal tan alta y 
de tales caracteres de perpetuidad y trascendencia, que yo no vacilaría en po
nerla por cima de todas las cuestiones, de todas las leyes; porque las leyes, 
señores Diputados, se deshacen de la misma manera que se hacen, y una 
mala ley se modifica por la misma Asamblea ó por la Asamblea que suce
da á la que la hizo; mas una dinastía, porque aquí no se va solo á elegir un 
Monarca, sino que se va á elegir una serie sucesiva de Monarcas; una dinas
tía, repito, puede levantarse en un dia, ¡pero cuántos años, cuántos siglos, 
cuánta sangre y cuántos sacrificios no cuesta echarla!

»La mayoría de la comisión, y en todo estamos en perfecto acuerdo, 
cree que la elección de Monarca es un acto perpéhio, el mas trascendental, y 
que en sus formas esternas exige mas formalidades y mas garantías que 
ningún otro: pues bien, señores Diputados, á la forma esterna corresponde 
el modo de elegir el Monarca, y en mi voto particular no hay nada que afec
te á los caracteres esenciales del Monarca que están escritos en la Constitu
ción del Estado. Las formas esternas comprenden la forma del escrutinio, 
el determinar los votos válidos y los que no lo son, decidir que los votos 
en blanco sirvan para computar la mayoría, el número de votos afirmati
vos que ha de alcanzar, y en fin, todo lo necesario para que el candidato 
pueda ser proclamado Rey. Así, pues, conste que yo, al formular y al sos
tener mi voto particular, no me he puesto en contradicción con ningún 
principio constitucional, con ningún principio reglamentario; y aunque me 
hubiera puesto, nada importaría. ¿Por qué? Porque entonces todo ello nos 
conduciría á la modificación del Reglamento, que tantas veces se altera en 
sus preceptos por acuerdos como el que ahora, de una manera que me per
mitiré llamar menos solemne, acaba de tomar la Cámara; como los que ha 
tomado en otras ocasiones para mejor dirección de los debates d para la ma
yor economía del tiempo.

»No puede, pues, invocarse esa razón, esa razón que me permitiré lla
marla razón de autoridad: no puede suponerse que hay contradicción en lo 
que yo sostengo, porque el acto material de la elección de Monarca no es
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una ley: por una ley regulamos las solemnidades esternas que ha de tener 
ese acto, y no hay ley ninguna, no hay precepto constitucional alguno, no 
hay ningún artículo en el Reglamento, y aunque lo hubiera, repito que no 
nos obligaría en el presente caso, que nos sujete á solemnidades y formas 
determinadas; si lo hubiese, no se nos hubiera encomendado la formación 
de esta ley: no hay mas, señores Diputados, que nuestra voluntad; no hay 
mas que la voluntad de la Asamblea.

»Pues bien, señores Diputados, aun suponiendo que á este caso se le die
ra el carácter de caso ordinario, cosa que no hace la comisión; aun supo
niendo que el acto de la elección de Monarca, no esta ley, entiéndase bien, 
no esta ley, que le regula; aun suponiendo, repito, que el acto mismo de la 
elección del Monarca fuese una ley, que no es mas que un acto de la Asam
blea; y aunque se exigieran mas solemnidades para elegir la persona que, 
como dice oportunísimamente la comisión en el preámbulo de su dictamen, 
viene a disfrutar un derecho perpetuo, porque así tiene que considerarse den
tro de la ficción legal, dentro de las condiciones de la monarquía heredita
ria, ¿podia estrañarse nadie de que nosotros no nos mostrásemos menos ce
losos por el prestigio de nuestro país, por el decoro de la persona que vi
niese á ser el símbolo y la encarnación de los candidatos elegidos en todas 
partes, que lo que se han mostrado siempre los mismos candidatos en quie
nes nosotros hemos pensado?

Y no se me arguya que ese es un punto que debe dejarse oclusivamen
te al candidato: yo abrigo la convicción firmísima de que ninguno que as
pire ó no aspire al Trono español, de que ningún candidato que en votación 
solemne de esta Cámara constituyente, por una de esas cúbalas tan fáciles 
de presumir á que alguna vez se apela, porque por desdicha y en política, 
tratándose de cuestiones de esta clase, no ofendo á nadie diciendo que no 
hay tantos escrúpulos como se tienen en los actos de la vida privada; yo 
creo firmemente que no hay candidato alguno que con una mayoría de 85, 
ú 86, ú 88 votos aceptara el Trono español; pero si por ventura ese candi
dato existiera, nosotros debemos hacer imposible en la ley que tal cosa se 
realizara.

»¿Quién elige el Manarca, señores Diputados? La Cámara Constituyente 
¿De cuántos Diputados consta esta encarnación viva de la Soberanía nacio
nal? De 350. Y ¿podría llamarse Rey de los españoles el que viniera á sen
tarse en el Trono, dentro de la posibilidad legal, dentro de la mayoría legal 
que fija la comisión, solo por 89 votos? Esto es un absurdo: ese no sería 
Rey elegido por la Cámara; ese no podría llamarse Rey de los españoles, y 
esto es lo que yo trato de evitar.....

»Pero por lo mismo que quiero una Monarquía fuerte, por lo mismo que 
conozco el estado de la Cámara, he creído de mi deber presentar el voto que 
estoy apoyando. Por lo mismo que la Cámara está dividida, debe aprobarse 
mi voto particular, porque es la garantía mas segura de que el Monarca que 
aquí venga podrá concluir con nuestras divisiones, reflejo no mas de las que 
existen fuera. Si el Monarca que aquí venga es la representación de los mas, 
esas divisiones concluirán; pero esas divisiones serán mas vivas, esas divi
siones se ahondarán, si por uno, por dos ó por cuatro votos, si por el voto
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de la minoría de la Cámara que le elige Monarca, viene á ocupar el Trono 
de España.

»Contra este argumento mió capital, que descansa en que creo yo, no 
solo que no debemos, sino que no podemos consignar un precepto legal 
dentro del cual sea posible que acontezca lo que he tenido el honor de decir 
á los señores Diputados, se han invocado en el seno de la comisión, y creo 
yo que se invocarán aquí, precedentes de dentro de nuestro país y de fuera 
de nuestro país. Siempre han sido muy difíciles de apreciar las razones de 
analogia; yo, sin embargo, voy á ver si demuestro á la Cámara que mi 
voto particular, no solo no es contrario á ningún precedente, sino que está 
apoyado por los precedentes de dentro y fuera de España. No hablaré de las 
elecciones de Grecia hechas por unanimidad; me voy á referir tan solo á las 
elecciones de Bélgica.

»¿Es en Bélgica donde la comisión ha buscado las razones de analogía 
para venir á establecer en su dictámen el principio que establece y que es 
contrario á mi voto particular? Pues la comisión sabe perfectamente que en 
Bélgica, cuya Cámara es infinitamente menos numerosa que la nuestra, 
puesto que se compone solo de una mitad de los individuos que componen 
la nuestra, el artículo 5.° del Reglamento hecho para la elección del Jefe del 
Estado exigía la mayoría absoluta de los Diputados proclamados para la 
votación en el primer escrutinio; y que por no haberla obtenido el Duque de 
Nemours, se procedió á una votación segunda, resultando elegido por la 
mayoría relativa; y la comisión no debió olvidar que faltándole en la vota
ción segunda tan solo tres ó cuatro votos para llegar á la mayoría absoluta 
no aceptó la corona de Bélgica. {El Sr. Ulloa D. Augusto: Pero fue procla
mado.) Para no aceptar, era necesario que fuera proclamado, porque si no 
lo hubiera sido, no habría ido la comisión presidida por el Presidente de la 
Cámara á ofrecerle la corona de Bélgica, que no aceptó.

»8i, pues, en el art. 5.° del Reglamento para la elección de Jefe del Es
tado en Bélgica se establecía ya la necesidad, en primer escrutinio, de la 
mayoría absoluta de Diputados proclamados, ¿cómo ha de obedecer la ma
yoría de la comisión que ha formulado ese dictámen, á las razones de auto
ridad, á las razones de analogía comparando la elección, y esta Cámara, 
que no se parece en nada á la Cámara belga, como no se parece en nada en 
su Constitución, como no se parece en nada la situación de nuestro país y 
la de aquel país entonces, cuando allí se establecía un principio contrario, 
ó por lo menos no conforme con el que propone la comisión?

»¿Se buscan las razones de analogía en los ejemplos de dentro? Pues no 
tenemos ninguno, señores Diputados; porque la elección del ilustre Duque 
de la Victoria para Regente del reino no se parece en nada, ni por la natu
raleza del cargo que iba á desempeñar, ni por las circunstancias apremian
tes en que era preciso elevarle á ese puesto, ni por la situación de aquellas 
Córtes, ni por la situación suya como candidato á la Regencia, á la elec
ción que nosotros vamos á regular, ni á las circunstancias en que nosotros 
nos encontramos.

»E1 Duque de la Victoria era el candidato general; le votaba toda la Cá
mara, absolutamente toda: la única diferencia que existia y que fue causa
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de que no alcanzara una votación unánime, estribaba en si la Regencia Ra
bia de ser una ó trina: pero nadie había en el año 40 que á raíz de la con
clusión de la guerra civil negara su voto al Duque de la Victoria, absolu
tamente nadie, si la Regencia no fuera única, para Regente del reino. Y en
tonces jo comprendo que atendiendo á la urgencia, mas viva, mucho mas 
viva que la que sentimos en este momento, y no es pequeña la en que aho
ra estamos, la Cámara hubiera deseado legalizar aquella situación, en la 
cual estaba el Trono ocupado por una persona que por su edad no podia lle
nar absolutamente ninguno de los atributos inherentes á la Monarquía, ha
ciendo que el Duque de la Victoria, que era el candidato universal, por 
mas que la opinión no fuera tan conforme respecto al número de personas 
que habían de desempeñar la Regencia, fuese elegido por un número de Di
putados no menor por cierto del que yo exijo ahora en mi voto particular.

»Tenemos, pues, señores Diputados, que las razones de analogía, siem
pre difíciles de apreciar, no pueden invocarse para este caso, porque no son 
iguales las circunstancias, y no existen absolutamente precedentes á que 
pueda acogerse la, comisión.

»Se decía que la comisión también, y sobre este argumento no insisto 
mucho, porque queda ya contestado, que cedía á un principio de igualdad, 
queriendo que en el acto.de la elección de Monarca no intervengan mas so
lemnidades que las que se requieren en los actos ordinarios de la votación 
de una ley.

»Ya he hecho la diferencia que existe entre el acto de la elección de Mo
narca, regulado por esta ley, para lo cual no exijo mas formalidades que 
para las demas leyes, ni las exige tampoco la ley constitucional. La verda
dera igualdad existe en mi voto; la verdadera igualdad respecto á la elec
ción de Monarca no está en las mayores ó menores solemnidades esternas 
de que el acto material de la elección se revista; está en que sean unas para 
todos: la desigualdad está en el dictámen de la comisión, que quiere igua
lar un acto de esta importancia con otro acto cualquiera; y cuando hay de
sigualdad en el asunto y en su trascendencia, debe haber desigualdad en las 
solemnidades.

»8e ha invocado otro argumento, que yo no rechazo porque conduce por 
completo á la aprobación de mi voto. Reconociendo la mayoría de la comi
sión la posibilidad de que la cuarta parte de la Cámara electiva, sea esta ó 
sea otra, por cuanto la ley fija la eventualidad de que pudiera ser otra; re
conociendo, digo, que pudiera darse la posibilidad legal de que por una de 
esas combinaciones que no es posible calcular a priori, pero que se presen
tan, aunque con asombro, en momentos dados, de que la cuarta parte de la 
Cámara electiva viniese á elegir un Rey ni votado ni querido por las otras 
tres cuartas partes de los Diputados que la constituyen, decía la comisión: 
«De eso nos responde el sentimiento monárquico de este país, monárquico 
»en su mayoría; de eso nos responde el patriotismo de los señores Dipu
tados; monarquismo y patriotismo puestos á prueba en dos ocasiones so
lemnes.»

» Tiene razón la comisión: yo no pongo en duda el monarquismo del 
país, como tampoco pongo en duda el patriotismo de los señores Diputa-
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dos; pero aunque eso sea prenda segura de que en la elección de Monarca na> 
ha de haber abstenciones incalificables; no ha de haber tenacidades que no 
quiero calificar tampoco, como indico en el preámbulo de mi voto, ¿que tie
ne de estraño que yo exija, toda vez que la votación ha de ser nutrida, que 
el candidato que suba al Trono de España tenga mayor número de votos 
que el que la comisión quiere, para que así su elección sea mas solemne, y 
para que de este modo sea la espresion genuina de la mayoría?

»Es mas. ¡Ay de nuestro país si no seguimos este criterio! ¡Ay de noso
tros si se aprobara que quedase pendiente de la voluntad de los señores Di
putados el que pudiese venir á sentarse en el Trono de esta Nación un Mo
narca por 89 votos!

»Porque, señores, no tenemos que perder de vista el importante núme
ro de Diputados que hay en esta Cámara contrarios á la idea monárquica» 
como tampoco debemos dejar de tener en cuenta que dentro de los parti
darios de la idea monárquica existe un gran fraccionamiento respecto á can
didatos.

»Yo no quiero hacer sobre esto ninguna consideración. Me he propuesto 
defender mi voto, economizando el tiempo en cuanto pueda, y absteniéndo
me absolutamente de todo lo que pudiera tender á envenenar la cuestión ó 
á hacerla personal; yo no he de decir sobre esto ni una sola palabra.

»Yo diré en conclusión, señores Diputados, que rindiendo el tributo 
que debo rendir á las razones de urgencia que se indican, lo mismo en el 
preámbulo del dictamen de la comisión que en el de mi voto particular, no 
debe esa consideración llevarnos tan allá, que por salir pronto del paso, 
como en estilo familiar se dice, salgamos de cualquier modo. Yo creo que 
traeríamos una perturbación mayor al país constituyéndole mal y pronto, 
que tardando en constituirle algo mas, y no trayendo un Rey de un parti
do, sino un Rey de los españoles, á lo cual solo podemos aspirar adoptando 
el medio que yo propongo en mi voto particular, que espero que la Cámara 
tome en consideración.»

«El Sr. Rodríguez (D. Gabriel): Dos clases de argumentos ha presentado 
el Sr. Rojo Arias en defensa de su voto particular; los unos que podremos 
llamar argumentos teóricos, y los otros argumentos históricos, los cuales 
han ocupado la segunda parte de su elocuente discurso. Pues bien: ó yo es
toy equivocado, ó su señoría, ni en los argumentos de teoría, ni en los de 
Historia, ha estado acertado contra su costum bre; porque ni los argumentos 
de teoría se fundan en los verdaderos principios políticos á que debe obede
cer esta Cámara, ni en los argumentos históricos hay aquella exactitud 
que teníamos derecho á esperar de la gran ilustración de su señoría.

»E1 Sr. Rojo Arias, ante todo, establece un principio al cual no podemos 
nosotros, por ningún estilo, oponernos. «El Rey que hemos de nombrar, 
»dice su señoría, hijo ha de ser de la Soberanía nacional, y en la Soberanía 
-nacional ha de tener únicamente su legitimidad; no puede tener otra.»

»Pues bien: de esa base partimos también nosotros, y creemos, al contra
rio que su señoría, que el Rey que se elija por nuestro sistema será mas 
propio y adecuado á los principios de esa Soberanía nacional que el que se 
eligiera por el sistema de su señoría. Y para probar esto me basta recordar
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que el Sr. Rojo Arias, tanto en el preámbulo de su voto particular como en; 
el discurso que ha pronunciado esta tarde, declara que considera á la mo
narquía, no á la monarquía, al Monarca, como la cosa mas alta que ha 
de haber en este país, y dice dos veces, subrayando estas palabras en el 
preámbulo, que es la institución mas alta, y exige para esa Institución con
diciones superiores á las que se exigen para todas las demas instituciones 
del país.

»Pues bien; nosotros, que vemos que el Rey no tiene otra legitimidad que 
la que nosotros le demos; nosotros, que vemos que no tiene otra fuerza ni 
otra legitimidad que la que reciba de la Constitución, en la cual está con
signada esta Institución como una de tantas instituciones, no podemos 
comprender que se exijan mayores garantías legales para elegir la persona 
que para crear la Institución.

«Nosotros vemos primeramente en la Constitución los derechos indivi
duales, que están sobre la Cámara, que están sobre las Córtes, que son la 
primera institución del país, y esta institución la hemos votado por el sis
tema que propone la comisión: nosotros vemos despues al Cuerpo legisla
tivo colocado en primer lugar; Cuerpo legislativo que hace la elección de 
Monarca también, y todos los actos de ese Cuerpo, todas las resoluciones 
de ese Cuerpo se adoptan por el sistema de la Comisión, no por el sistema 
del Sr. Rojo Arias.

»L,a comisión ha considerado sumamente peligroso, dentro de las doctri
nas democráticas, dentro de la Constitución que hemos hecho, que el Mo
narca, que la persona que representa la institución real, tuviera unas rai
ces legales mas fuertes que la Constitución misma.

»¿No es evidente, señores, que con sujeción al Reglamento de la Cámara 
y á la Constitución que hemos votado, esa cuarta parte de votos (que el se
ñor Rojo Arias cree que basta para verificar la elección de Monarca, pero 
que no basta, como luego demostraré á su señoría) podia haber probado le
galmente los derechos individuales y la Constitución toda? ¿Hubieran ca
recido de autoridad legal para el Sr. Rojo Arias esos derechos individuales 
y esa Const itucion si no hubieran sido votados mas que por la cuarta parte 
de los Diputados proclamados? Ciertamente que no. Pues si esto es así, ¿en 
qué consiste que ni al Sr. Rojo Arias ni á ninguno de los señores que 
piensan como su señoría se les ocurrieron entonces esos escrúpulos que se 
les ocurren ahora respecto á la elección de Monarca?

«Lo que hay en este punto es que conviene distinguir entre las condi
ciones legales y las condiciones morales de la elección: hmgo me ocuparé- 
de las condiciones morales, y entonces demostraré al Sr. Rojo Arias que ese 
temor de que pueda salir elegido de esta Cámara un Rey votado, ni por la 
cuarta, ni por la tercera parte de los Diputados, es una cosa ilusoria, es un 
peligro completamente imaginario.

»La Constitución de la Monarquía, que el Sr. Rojo Arias invocaba, dice 
en su art. 51 lo siguiente, y llamo sobre esto la atención de los señores Di
putados:

«Las resoluciones de las Córtes se tomarán á pluralidad de votos.
«Para votar las leyes se requiere en cada uno de los Cuerpos colegisla-
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»clores la presencia de la mitad mas uno del número total de los individuos 
>que tengan aprobadas sus actas.»

»Hay aquí dos prescripciones perfectamente claras: todo aquello que no 
tenga carácter de ley, todo aquello que sea una resolución de las Córtes, 
puede hacerse por pluralidad de votos, sin exigir número determinado de 
Diputados presentes; y para hacer todo aquello que tenga carácter de ley, 
se requiere la mitad mas uno de los Diputados proclamados presentes á la 
votación.

»Pues bien, la comisión ha llevado las solemnidades y las condiciones, 
así esternas como internas, de la elección de Monarca, hasta darle la mayor 
autoridad que podia darle dentro de la Constitución; ha asimilado la vota
ción del Monarca á la votación definitiva de una ley, aun cuando realmente 
no es mas que una resolución de las Córtes, y no puede considerarse propia
mente como una ley. Buena prueba de ello es que aquí todos los cargos, 
absolutamente todos, incluyendo el del señor Presidente de la Cámara, que 
representa una Institución muy alta, se han elegido por medio de votación 
en que han tomado parte los Diputados presentes, fuera cualquiera su nu
mero, siempre que escedieran de 50.

»Hemos dado, pues, dentro de la Constitución á la elección de Rey toda 
la autoridad que podíamos darle; hemos asimilado este acto á la votación de 
la Constitución, á la votación de aquello mismo en virtud de lo cual el Rey 
existe, sin lo cual el Rey no podría existir ni ser votado por la Asamblea.

»Y ya que he entrado en las consideraciones relativas á las prescripcio
nes de nuestra Constitución, aunque sea faltando un poco al orden natural 
del discurso, voy á contestar al Sr. Rojo Arias acerca del ejemplo que ha 
tomado de nuestra historia política y parlamentaria.

»Su señoría nos ha dicho que en la votación de la Regencia en 1841, úni
co acto parecido al que ahora tratamos de realizar aquí, no había mas que 
un solo candidato posible, no había mas que un solo candidato nacional; 
solo el Duque de la Victoria podia obtener votos en la Cámara, y por esa 
razón nadie tomó precauciones para que el número de votos fuera muy con
siderable. Yo así lo he entendido, y conmigo muchos de los que á mi lado 
se sientan: pues en esta parte el Sr. Rojo Arias se halla equivocado. Había 
muchos enemigos de aquella candidatura, y en la votación que hubo para 
nombrar Regente al Duque de la Victoria, contra ciento setenta y tantos 
que reunió este, tuvo 103 D. Agustín Arguelles, lo que prueba que la vota
ción fue bastante reñida; y para esa votación no exigía la ley de elección de 
la Regencia mas que la pluralidad de los Diputados presentes, sin fijar ab
solutamente número alguno. Este es el único precedente que tenemos en 
España, y acaso podría agregarse otro que no ha citado el Sr. Rojo Arias, 
pero que dice lo mismo, y fue el de la declaración de la mayor edad de la 
ex-Reina Doña Isabel II.

»Pero si no en los precedentes de nuestro país, acaso en los de elección 
de Rey en otras naciones, ¿podríamos ver algo que contradiga el sistema 
adoptado por la comisión? La comisión ha estudiado este asunto con todo el 
cuidado posible, y no ha encontrado ningún precedente que contraríe el 
nuestro.



— 257 —

»E1 Sr. Rojo Arias nos ha citado la elección de Bélgica, que es el prece
dente mas notable de todos; porque la verdad es que en esto de elección de 
Reyes la Historia es poco rica; tiene corto número de datos; y si alguno hay, 
tan solo podemos encontrarlo en época modernísima.

»Pues bien: el Sr. Rojo Arias citaba con inexactitud un artículo de la 
ley belga; se olvidaba de la segunda parte de dicho artículo, que asimila 
completamente el sistema de elección adoptado en Bélgica al que ha adop
tado la comisión. El art. 5.° que sirvió para la elección del Monarca de aquel 
país, dice: «Si en el primer escrutinio ningún candidato obtiene la mayoría 
»de 101 votos, se procederá á segunda votación, y entonces la elección se 
,»hará por la mayoría absoluta de los votantes.» Es decir, que si en el pri
mer escrutinio no había posibilidad de obtener una votación igual á la mi
tad mas uno de los Diputados proclamados, en el segundo se entraba en el 
sistema que la comisión propone á las Córtes Constituyentes. ¿Y qué razón 
ha tenido la comisión para no aceptar en todas sus partes la ley belga? Es 
bien fácil de esplicar.

»Sin dar á esto demasiada importancia, voy á indicar cuál es el motivo 
que la comisión ha tenido para introducir esa modificación en lo relativo al 
primer escrutinio. Ademas de que teníamos casi completa seguridad de que, 
admitiendo ese artículo de la ley belga, el primer escrutinio seria comple
tamente inútil, dimos en el otro inconveniente legal sumamente grave. Si 
exigíamos como condición para ser Rey con las garantías legales y morales 
que deben apetecerse la mitad mas uno de los Diputados, y si esto no se 
podia obtener en la primera elección, ¿no es verdad que el Rey que saliera 
de la segunda votación saldría moralmente rebajado? Y si hemos de llegar 
á la segunda votación, porque es seguro que en la primera no se puede es
perar el número suficiente de votos, ¿no es evidente que es mucho mas de
coroso para la institución de la Monarquía que hagamos iguales las dos vo
taciones? Y observe el Sr. Rojo Arias que la segunda parte del artículo de 
la ley belga va mucho mas allá que la comisión española, porque ni siquie
ra exige que estén presentes la mitad mas uno de los Diputados proclama
dos; exige solo la mayoría del número de votantes, sean los que fueren, con 
lo cual en la segunda votación podría resultar un número de votantes infe
rior al que habrá como mínimo por el sistema que la comisión propone. Y 
como demostración de que se hizo de este modo, y de que aun en Bélgica 
(donde no había ciertas circunstancias que en nuestro país existen) esta pri
mera votación era sumamente difícil, áe verificó la votación (hablo de la 
época en que se nombró al Duque de Nemours), y no hubo elección, no hubo 
candidato que reuniera la mitad mas uno de los Diputados proclamados; y 
entonces se acudió á la segunda votación, y el Duque de Nemours fue vo
tado en segundo escrutinio por la mitad mas uno de los votantes, pero no 
por la mitad mas uno de los Diputados proclamados, es decir, con las mis
mas condiciones con que aquí proponemos que se vote al Rey. En la segun
da votación, siendo 200 los Diputados proclamados, solo tomaron parte 192, 
y de estos, 97, es decir, menos de 101, nombraron al Duque de Nemours, 
74 al Duque de Leuchtemberg y 21 al Archiduque Cárlos; en resúmen, 97 
contra 95. El Rey elegido tuvo dos votos mas que los que reunieron los dos

17—
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candidatos que con e'l lucharon, y fue proclamado Rey de los belgas, á con
dición de que aceptara la Constitución tal como se había decretado por eí 
Congreso nacional.

»Creo que he demostrado que el sistema belga es exactamente igual ai 
español, con la desventaja de que aquel exige para la primera votación, 
ciertas condiciones, que si no se realizan, hacen que el Rey que salga del 
segundo escrutinio salga moralmente rebajado, mientras que por nuestro 
sistema el Rey saldrá siempre con la misma autoridad moral y con igual 
consideración ante la opinión del país.

^Desembarazado el terreno de estos argumentos, con los cuales me pare
ce haber probado claramente que el Sr. Rojo Arias no está muy seguro de 
los hechos, vuelvo otra vez á la cuestión de teoría, y me permito afirmar 
contra la opinión de su señoría, que, en mi concepto, el único sistema racio
nal de votación para las leyes y para cualquier acto, por solemne que sea, 
es el que establece que cuando se reúnan en la representación nacional 
del país la mitad mas uno de los Diputados, aunque los demas no asis
tan porque no puedan ó no quieran hacerlo, esa mitad tiene derecho y fa
cultad para tomar toda clase de acuerdos. Lo contrario es poner los ac
tos del poder legislativo á merded de las minorías, es establecer un sis
tema parecido al de la Dieta de Polonia, es establecer que la mayoría no- 
resuelva nada si hay una minoría que quiera impedírselo. Lo racional, 
pues, es lo primero; y claro es que si esa mitad mas uno no resuelve, 
dentro de ella habrá mayoría y minoría , porque en esos casos no es posi
ble encontrar la unanimidad que seria necesaria por el sistema del Sr. Rojo 
Arias.

»Así, pues, ni la teoría, ni los precedentes históricos apoyan el sistema 
de su señoría.

»Pero todavía vamos á ir mas allá. ¿Habrá ese peligro que su señoría su
pone? ¿Será posible la elección de Monarca con la cuarta parte de votos de 
los Diputados proclamados? ¿Puede caber en alguna cabeza el que esto su
ceda? Por mas esfuerzos que yo hago para comprenderlo, declaro que no lo 
comprendo.

»Yo, al ver una Cámara de 356 Diputados, todos ellos mayores de edad, 
todos que saben lo que quieren y lo que pueden hacer dentro del Reglamen - 
to; y al oir asegurar al Sr. Rojo Arias que 89 Diputados pueden hacer lo que 
no quieren 251; yo, señores, repito que no lo comprendo; me es absoluta
mente imposible comprenderlo. Solo puedo comprenderlo de una manera, y 
es suponiendo lo que no quiero ni puedo suponer: es suponiendo que mas 
de la mitad de los señores Diputados, abandonando sus altos deberes, se 
alejaran de la Cámara cuando llegara acto tan solemne como es la elec
ción de Monarca. Y suponiendo esto, ¿sabe el Sr. Rojo Arias lo que yo ve
ría en los Diputados que esto hicieran? Vería una complicidad con los que 
por 89 votos quisieran nombrar Rey; porque todos los señores Diputados 
saben cuáles son sus derechos, y desde el voto contrario hasta la papeleta 
en blanco, todo lo que es digno, todo lo que es decente, pueden hacerlo 
para oponerse á una candidatura que no les parece buena: y si no lo hacen, 
y abandonan el campo, y dejan la elección á merced de una mayoría de 83
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Diputados, y por esa mayoría se hace la elección, lo repito, serán cómplices 
responsables de ella.

»Eso no puede suceder, señores Diputados; y para hacerlo aun mas im
posible, la ley ha tomado ademas todas las precauciones que dentro de la, 
legalidad pueden tomarse.

»Pues qué, ¿cree el Sr. Eojo Arias que aquí de la noche á la mañana, sin 
preparación de ninguna clase, sin las precauciones que hemos tomado 
siempre para cosas menos graves, iba á decir el señor Presidente: Orden 
del dia para dentro de una semana: elección de Monarca? Pues qué, ¿aunque 
la ley se haya hecho, nos obliga á elegirlo mañana ó pasado mañana? ¿No 
deberemos demostrar que somos Legisladores prudentes? ¿No pensaremos 
en lo que interesa esta elección al pais? ¿Y no deberemos trabajar como 
hemos trabajado, para que ese acto sea digno de nosotros y del pais que 
representamos?

»Por consiguiente, antes que eso se ponga á la orden del dia, todos los 
señores Diputados han de pensar detenidamente en esta cuestión, han de 
ver qué candidato hay, han de consultar su conciencia y han de estudiar 
qué es lo que deben hacer cuando llegue cada uno de los casos que pueden 
presentarse; y ante todo ha de decidirse una cuestión que el señor Presiden
te de la Cámara necesariamente ha de tener muy en cuenta antes de poner 
la elección á la órden del dia, y esta cuestión es si la Cámara cree que debe 
procederse á la votación, ó si cree que no ha llegado el momento oportuno. 
Pues bien; si la mayoría de los Diputados cree que es llegado el momento^ 
que hay oportunidad, que hay candidatos, que se puede ya proceder á ese 
acto público sin convertirlo en un acto estéril, entonces, y solo entonces, 
el señor Presidente pondrá á la órden del dia la elección de Monarca, y en
tonces la mayoría del pais, representada en esta Cámara, querrá que se 
nombre Eey, y acudirán aquí todos los Diputados, acudiremos todos, me
nos los que por su imposibilidad absolutamente física ó de cualquier otro 
género no puedan presentarse en la Cámara; y tendremos luego ocho dias, 
desde que se anuncie la elección hasta el primer acto de ella, para continuar 
hablando del asunto y para que pensemos y concertemos lo que hemos de 
hacer. Aquí no se trata de improvisaciones, ni son estas posibles: el acto 
exige gran reflexión y estudio, y dentro del Eeglamento y de nuestro dere
cho todos obedeceremos al deseo común de que no haya Monarca elegido,. 
por un corto número de votos, sino que tenga la autoridad moral que ha, 
tenido y tiene la Constitución, aunque el Eeglamento no exigía legalmente 
tampoco para ella mas que el número de votos que al Monarca exigimos. 
Entonces vendremos aquí, y, ó habrá Monarca que será dignamente elegido, 
y que tenga el número de votos que corresponde á su importancia y á la im
portancia del pais, ó no habrá elección. Esto no se le puede ocultar á nadie 
que conozca el derecho del Diputado y lo que debe suceder cuando llegue 
este caso.

$>Yo diré todavía mas para probarla imposibilidad de que acontezca lo 
que su señoría dice, y es que si resultase una elección por 89 ó 90 votos, 
aunque nosotros votásemos el Eey, no tendría España Eey, porque no ha
bría nadie que viniese á reinar apoyado por tan pequeño número de parti-
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darios (murmullos). Yo aseguro que así sucederá; yo aseguro que no puede 
haber nadie, absolutamente nadie, cualquiera que sea su deseo de ser Rey, 
que no hay nadie que conozca tan mal sus intereses, que tenga tan poco 
patriotismo, que quiera tampoco el pais en donde ha de reinar, que por 89 
<5 90 votos acepte la Corona. No puede suceder lo que se teme, porque ni 
habrá quien la acepte, ni nosotros lo consentiremos; porque repito que don
de hay 356 Diputados... (El Sr. Figueras: ¿Quiénes sois vosotros para no 
consentirlo?) Somos mas de 250 votos contra esos 89 para impedir la elec
ción de un rey, y venceríamos á los menos, como os hemos vencido impi
diendo en esta Cámara la proclamación de la República.

»Yo comprendo ese apoyo que tiene el voto del Sr. Rojo Arias en los 
bancos de la minoría republicano, porque ese voto parece formulado pura y 
simplemente para imposibilitar que nombremos el Rey.

»Todo sistema que exija para la elección de personas, y no solo para la 
elección de personas, sino para la votación de leyes, para cualquiera resolu
ción de un Cuerpo deliberante, un número de votos mayor que la mitad 
mas una de los individuos, pone, ha puesto y pondrá siempre los actos de 
ese Cuerpo á merced de las minorías; y yo, que quiero que las minorías ten
gan su representación legítima, que apoyaré á esas minorías cuando hagan 
uso de su derecho, no quiero que puedan sobreponerse á la voluntad de las 
mayorías. Pues bien, señores Diputados, contando las bajas naturales, los 
imposibilitados de venir, que algunos habrá entre trescientos cincuenta y 
tantos, al pedir la mitad mas una de Diputados, ¿no es evidente que si hay 
minorías numerosas que no quieren que se nombre Rey, no se nombrará? 
Esto es evidentísimo. Aquellos señores, los republicanos, con la mejor 
buena fe creen que es una calamidad la monarquía, y no han de votar el 
Monarca: los señores absolutistas están en el mismo caso: una parte de la 
mayoría, que puede tener interés en favor de taló cual candidato, podría 
concertarse con ambas minorías y hacer imposible la reunión de la mitad 
mas uno de los Diputados proclamados, y habiendo adoptado la monarquía, 
nos veríamos obligados á presentarnos ante el pais diciendo que somos im
potentes para elegir Rey, á pesar de que el mayor número de Diputados 
desea que el Rey se elija...................................................................................

»Para esplicar el artículo me parece que lo mas natural es ir describien
do una por una las tres votaciones de que en él se habla.

»Primera votación. Con arreglo á la Constitución del Estado, se exige 
como mínimo número de Diputados presentes la mitad mas uno de los 
Diputados proclamados, primera condición sin la cual no hay elección po
sible.

»Segunda condición para que la elección sea válida. Que el candidato 
reúna la mitad mas uno de los individuos presentes.

»Pero no basta esto: escrupulosa la comisión, y deseando llevar la asi
milación de la elección del Rey á la votación de las leyes, á lo mas alto que 
hacen las Córtes constituyentes, ha puesto una tercera condición. Esta ter
cera condición consiste en que hayan de reunirse entre los votos sérios y 
eficaces, no contando las papeletas en blanco ni aquellos votos (y para eso 
está la comisión escrutadora) que pueden llamarse de broma, que por des-
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gracia también en estos Cuerpos hay quien los dá; prescindiendo de estos 
votos, con los votos eficaces se reúne la mitad mas uno de los Diputados 
proclamados, asimilando en esta parte la elección de Monarca á la votación 
definitiva de una ley, en la cual no cabe decir mas que sí ó no, y por consi
guiente todos los votos son eficaces. Así, ademas de la mayoría absoluto de 
los votantes, ademas de la presencia de la mitad mas uno de los Diputados 
proclamados, el número de votos eficaces dados entre todos los candidatos 
ha de ser precisamente la mitad mas uno de los Diputados proclamados.

»En este primer escrutinio, supongamos, que bien podemos suponerlo, 
que no hay elección. Pues se repite exactamente la votación en las mismas 
condiciones; vuelve otra vez á votarse el Monarca con las mismas condi
ciones del primer escrutinio.

»Si no hay elección tampoco en esta segunda votación, se pasa á la ter
cera, y vamos á ver de qué modo.

»Para el tecercer acto se hace la votación cerrada, digámoslo así; no se 
admiten mas votos ni se consideran eficaces sino aquellos que se den á uno 
de los dos candidatos que hayan tenido mayor número de votos en la se
gunda votación. Y naturalmente, subsisten las otras condiciones, de que 
haya un número de votos eficaces, igual á la mitad mas uno de los Diputa
dos proclamados, y que el candidato obtenga la mitad mas uno de dicho 
número de votos.

»Cosas que pueden ocurrir al pasar de la segunda á la tercera votación. 
Si no hubiera en la segunda mas que dos candidatos, no habría dificultad; 
la votación en la elección tercera se dividiría entre esos dos candidatos. Si 
hay tres 6 mas candidatos en la segunda elección y cada uno tiene un núme
ro distinto de votos, tampoco hay dificultad, porque los dos candidatos que 
obtenga mas votos esos son los que entran en el tercer escrutinio. Pero si 
hubiese habido tres, cuatro ó cinco candidatos, y despues del primero y mas 
favorecido, por ejemplo, hubiese habido dos con un número igual de votos, 
ó si hubiese habido empate entre todos los candidatos, entonces, para tener 
derecho á entrar en el tercer escrutinio (no para ser Rey), establece la co
misión que decida la suerte. Pero no tiene inconveniente la comisión en 
que se sustituya al sorteo una votación auxiliar, para ver cuál de los dos 
candidatos entre los cuales hay empate debe entrar en el tercer escrutinio.

»Se hace el tercer escrutinio; se separan todos los votos dados en blan
co y todos los dados á candidatos que no sean uno de los dos que entran 
en la votación cerrada; se cuenta el número de votos dados á uno y á otro 
de esos dos candidatos, y si no hay ciento setenta y tantos, que no recuer
do cuál sea el número de la mitad mas uno de los Diputados proclamados, 
no hay elección.

»Y ve el Sr. Rojo Arias que en la última votación los Diputados que no 
quieran que determinada persona sea Rey, pueden perfectamente impedirlo. 
Si no hay mas que dos candidatos, los Diputados que tienen (yo no sé si de
ben ó no tenerlo), que tienen hecha la resolución de impedir el triunfo de 
una persona determinada, en esa última votación dejan solos á los partida
rios de esa persona, y como estos no sean la mitad mas uno de los Diputa
dos proclamados, no hay elección. Esto lo hará el Diputado bajo su respon-
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sabilidad, dentro de su derecho, entregándose al juicio del pais, pesando 
todas las razones que tenga en pro y en contra y que puedan determinarle 
á seguir esta conducta ú otra contraria.»

«El Sr. Cánovas del Castillo: He de examinar este proyecto de ley co
mo una cuestión libre de derecho público, como la cuestión mas importan
te de derecho público que pueda acaso discutirse en un pais que tiene los 
sentimientos monárquicos que el nuestro tiene, dejando aparte todo género 
de preocupación personal. Yo no he apoyado el dictámen de la mayoría de 
la comisión con mi voto, y de esta suerte he manifestado ya públicamente 
que ese dictámen no está de acuerdo con mis opiniones; no está conforme 
con lo que yo creo que exige el derecho público, tal como debe entenderse, 
y sobre todo, como debe practicarse en las naciones modernas........

»Es este proyecto de ley, ante todo, demostración clara de que hay una 
tendencia en el seno de esa comisión, que no dá á la elección de Monarca 
la importancia que la damos los partidarios de ciertos principios, de ciertos 
sistemas políticos. Para quien crea que la elección del poder hereditario, 
que la creación dinástica, que la realización de la Monarquía por medio de 
la creación de una dinastía, es un asunto de la misma índole que puede 
serlo un proyecto de ley, en toda legislatura y en todo momento revocable 
é instable por su propia naturaleza; para quien eso crea, como cree, por 
por ejemplo, el Sr. Rodríguez, está completamente en su lugar el proyecto 
que se discute.......

»Para mí la Monarquía, para mí la dinastía que realiza la Monarquía, en 
un pais por esencia monárquico como España; en un pais históricamente 
monárquico como España; en un pais donde la inmensa mayoría de sus 
habitantes no tienen otro vínculo de unidad que la Monarquía; en un pais 
de esta naturaleza, digo, la creación de la Monarquía, la creación de la di
nastía vale tanto por sí sola como la creación íntegra de la Constitución del 
Estado. Para mí la Constitución del Estado en un pais de esta naturaleza 
se compone de dos elementos esenciales, igualmente esenciales: el de la 
Monarquía y la dinastía que la realiza, y el del Código fundamental que 
establece y regula el ejercicio de los poderes públicos. Pero no tengo nece
sidad, repito, de estenderme mas en esto; no pretendo persuadir en el dia 
de hoy esta opinión al Sr. Rodríguez, ni pretendo convencer tampoco en 
este dia de esta opinión á la Cámara. Si la expongo es solo para que se re
cuerde espresamente mi punto de partida, así como el punto de vista del 
Sr. Rodríguez, >0

»Pero al lado de esta tendencia del Sr. Rodríguez, que dá poca importan
cia á la Monarquía, hay otra conservadora en el seno de la comisión, que 
tal vez, y en cierto sentido, en un sentido fácilmente comprensible para los 
que me escuchan, pudiera yo calificar de demasiada, de escesiva.

»Parece, á primera vista, como que hay en el seno de la comisión perso
nas conservadoras que creen y que piensan que es tal la eficacia de la ins
titución monárquica, que es tal la fuerza de la creación de una dinastía, 
que créese esa Institución como se cree, que fórmese la dinastía como se 
forme, de todas maneras, basta ella para realizar sus altos fines en bien del 
Estado. Esta tendencia, que no existe solamente en el seno de la comisión,
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lo reconozco; esta tendencia, que se deriva de las mismas profundidades 
del sentimiento monárquico en nuestra patria; esa tendencia, que se revela 
por el clamor general con que por todas partes se nos pide Rey, y Rey á to
da prisa, y Rey á toda costa; esa tendencia, como todas, puede también pe
car de escesiva, y de escesivo peca, á mi juicio, al obedecerla, el proyecto 
de ley que se discute.......

»¡Que hace falta la Monarquía, señores Diputados! ¡Quién lo puede dudar 
entre los Diputados monárquicos! ¿Hay alguien, puede haber alguien aquí, 
que, por ventura, me acuse á mí de no desear, leal y sinceramente, la Mo
narquía? Pero yo no quiero la Monarquía de cualquier modo; yo no quiero 
la Monarquía como un remedio cualquiera; yo no lo espero todo de la efica
cia de la palabra Monarquía; yo no lo espero siquiera de la creación de una 
Monarquía artificial; yo no tengo fe, ni tendré fe nunca, sino en una Mo
narquía de ancha base, en una Monarquía de tales raices que pueda robus
tecerse á través de los tiempos y dormir por siglos sobre la ostensión del 
territorio nacional.......

»Por mi parte, digo y repito, en tanto, que yo quiero la Monarquía; que 
no hay nadie en el seno de esta Cámara que se me adelante en el sincero- 
deseo de que se haga cuanto antes y de buena fe la Monarquía; pero tam
bién digo y repito que no me satisface una Monarquía cualquiera, sino una 
Monarquía con grandes bases, una Monarquía con raices suficientes para de
safiar por mucho tiempo las tempestades revolucionarias.

»Ahora bien, señores Diputados: ¿es una Monarquía de esta especie la que 
puede surgir del proyecto de ley que se está discutiendo? Conocéis todos 
la Monarquía histórica y tradicional, lenta y laboriosamente formada hasta 
alzarse á las nubes desde el seno de las profundidades de la Historia; esa 
Monarquía todo prestigio, esa Monarquía, cuyo primer poder es el respeto, 
que ha existido entre nosotros por mucho tiempo, que desgraciadamente, 
como Institución, no existe hoy ya entre nosotros. Conocéis también, por el 
ejemplo de los pueblos vecinos, lo que es la Monarquía nacida del moderno 
ejercicio de la soberanía nacional; qué es la Monarquía del pueblo entero; 
qué es la Monarquía del plebiscito; qué es la Monarquía que se apoya so
bre millones de votos; qué es la Monarquía que opone la unidad de estos 
millones de votos, dados y espresados en favor de una sola persona, á los 
embates de losj-poderes legislativos, que aunque vengan representando esa 
misma Soberanía nacional, nunca la representan en su mayoría ni en su 
minoría de una manera tan concreta, tan respetable, como la presenta la 
personalidad del que reúne todos los votos juntos. Esta es, sobre todo, la 
Monarquía francesa.

»Sobre 7 millones de votos, sobre 10 millones de votos bien pueden fun
darse en estos tiempos poderes que desafien las pasiones indisciplinadas de 
las minorías ó las iras de los facciosos, y puedan también hacer frente de 
una manera regular, normal, ordenada, al juego natural de las insti
tuciones representativas, siempre expuesto á rudos vaivenes, siempre ex
puesto á razonamientos peligrosos, que exigen ahora y en todos tiempos 
un fuerte poder central, un poder regulador, que impida que los diver
sos órganos y poderes del Estado se salgan de su sitio propio y produz-



— 264 —
can perturbaciones funestas en la sociedad que están llamados á regir de* 
consuno.

»Por último, señores Diputados, en la Enropa moderna se ha conocido 
tan*bien la Monarquía que ha solido llamarse doctrinaria (y cuenta que yo no 
soy de los que se asustan de este nombre); la Monarquía que en son de in
juria ha solido llamarse por los partidos radicales Monarquía doctrinaria;, 
la Monarquía que se crea por delegación; la Monarquía que se forma en me
dio de Asambleas deliberantes como esta. No se puede negar; seria inútil que 
pretendiésemos ocultárnoslo unos á otros; seria inútil que pretendieran ne
garlo aun aquellos que puedan tener mas fe en la Monarquía que salgan de 
la votación de una Cámara deliberante, que esta ultima forma de Monar
quía es la mas débil, es la de menos raices, es la mas transitoria que se en
cuentra en la Historia. Pero con todo eso, yo comprendo que las necesidades 
de la política, que la fuerza de las circunstancias impongan esa manera de 
hacer una Monarquía y una dinastía.

»Yo lo comprendo: no discuto esta necesidad en este momento; pero ya. 
que con evidencia estamos reducidos los monárquicos á esperar la creación 
de la Monarquía por aquel sistema y por aquella forma que naturalmente 
tienen que enjendrarla mas débil, ¿no exige la prudencia, no exige el inte
rés monárquico, no exigen altímas razones de pratriotismo, que aun den
tro de ese mismo sistema se escoja la fórmula de mayor eficacia, y que se 
huya de todo lo que pueda debilitar la elección del Monarca, dentro de unas 
condiciones que son ya por sí propias tan flacas? ¿No es conveniente que se 
saque, en último término, de este elemento, de este resorte, de esta máquina 
inferior de hacer Monarquías y Reyes, el mejor y el mas eficaz partido posible?

»8i recordamos, señores Diputados, lo que ha acontecido en los países 
de Europa que basta ahora se han encontrado en el caso de buscar dinas
tía, hallaremos que el Rey Leopoldo de Bélgica no lo fue en una Cámara de 
200 votantes, de menos de 200 votantes prácticamente, por menos de 152 vo
tos, teniendo en contra, entre los que alcanzó otro candidato y los que se 
abstuvieron, 33 únicamente. De esta suerte fue Rey Leopoldo de Bélgica, y 
estoy completamente seguro de que de otra suerte no hubiera sido Rey tam
poco.

»¿Y qué aconteció en Francia en 1830? Pues aconteció que de 362 
votos de que se componía el Cuerpo legislativo, tomaron parte 252, 
y de estos 252, tuvo 219 votos Luis Felipe; y. una mayoría del mismo 
género, inmensa, siete ú ocho veces superior á la minoría oponente, tuvo, 
también aquel mismo Rey en la Cámara de los Pares. Sin embargo, 
señores Diputados, los que conocéis bien la historia moderna, ¿no sabéis 
cuántas veces se ha echado en cara á aquel inteligente, hábil y liberal Mo
narca de Julio que tuviera únicamente la representación de 219 votos? ¿No 
sabéis que el haber consentido el que se formara una Monarquía de esta 
suerte, no acudiendo á las Asambleas primarias, por sufragio universal, es 
un remordimiento que ha pesado hasta la última hora sobre algunos de los 
principales mantenedores de aquella dinastía, y que esto obliga aun á difí
ciles defensas á los que viven y contribuyeron entonces á que de aquella, 
manera se levantara el Trono francés?
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»¿Qué hay que oponer á estos hechos elocuentes, señores Diputados? Si es 

evidente que no puede formarse una Monarquía dentro de una Cámara, ya. 
que se adopte este medio de hacer Monarquía, sin asentarla siquiera sobre 
grandes votaciones, ¿por qué estas grandes votaciones, y la necesidad de 
esta base de prestigio, siquiera no se han de establecer en la ley misma? Si 
esto no es moralmente necesario, ¿por qué en realidad no se hace? Si hay 
quien cree en el banco de la comisión que es imposible que con 89 votos 
nadie acepte la Corona, y hasta quien dude desde ahora de la legitimidad 
con que se ocupará el Trono por 89 votos; si esto se dice ya, si esto se con
fiesa ya, si tan enérgicamente se reconoce la realidad que á ello responde, 
¿por qué no se consigna en el proyecto de ley?

»Porque no hay remedio, señores Diputados, es preciso optar entre uno de 
los términos de este dilema. O hacen falta grandes votaciones para formar 
Rey, ó hace falta que la inmensa mayoría de una Cámara se pronuncie por 
un candidato para que pueda constituir una dinastía eficaz; y en tal caso, 
esta exigencia de la razón y de la necesidad debe consignarse en el proyec
to; ó no hay tal exigencia de la necesidad y de la razón, y entonces es lícito 
ser Rey con cualquier número de votos, y no hay que denostar por eso al 
que acepte la Corona con tales condiciones, y hay que tenerle por legítimo 
con ellas.

»Pues qué, señores Diputados, ¿creeis en sério que pueda entregarse la 
suerte de un gran pais á un Rey de tal modo elegido, que, segun la frase- 
gráfica del Sr. Rodríguez, haya que examinar, despues de hecha la elec
ción, si manifestó ó no vergüenza al aceptar la Corona?

»Y si hay un candidato que la acepte aun con condiciones tales, ¿queréis 
entregarle irresoluto al pais el terrible problema que ofrece el exámen de 
ese peregrino principio del Sr. Rodríguez, segun el cual desde el dia mismo 
en que se le haya elegido, y al mismo tiempo que se le esté coronando, ten
drá razón el pueblo en preguntarse si su Rey tiene ó no vergüenza al pres
tarse á serlo?

»No; no hay remedio. Si está en la conciencia de todos vosotros que so
lamente un grande arranque, que solamente una grande votación puede 
producir un Rey, ¿por qué no consignáis esa disposición esplícitamente en 
la ley que ha de formar parte de la Constitución del Estado?

»¿Y qué culpa tiene de eso la posteridad, á quien podéis fácilmente darle 
una dinastía enteca y transitoria? ¿Qué culpa tiene de eso la misma gene
ración presente, á quien podéis imponerle el triste legado de una perpetua 
guerra civil?

»¿No teneis unidad de miras, señores Diputados, y entre los Represen
tantes legítimos de la revolución de Setiembre no hay acuerdo? Pues for
madlo. Eso es lo que exige el pais de vosotros; eso es lo que indudablemente 
de vosotros exigirá la Historia.

»Si todos estáis convencidos de la necesidad de hacer, y de hacer pronto 
una dinastía; si todos estáis llenos del deseo de salvar á toda costa la revo
lución de Setiembre; si pensáis, como yo creo lealmente, en realizar una 
cosa á la cual desde mi humilde posición vivísamente deseo ayudaros, que 
es á restablecer el orden en el pais, cualquiera que sea el origen de los acón-
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tecimientos actuales, cualesquiera que sean las responsabilidades ó las glo
rias que esos acontecimientos traigan sobre los unos ó sobre los otros; si 
ponéis solo la vista en los males presentes del pais y atendéis seriamente á 
su remedio; si concebís el problema, repito, de esta manera patriótica en 
que yo lo concibo, y en que yo repito que viva, y cordialmente desearía ayu
daros, ¿tan poca abnegación teneis (y cuenta que hablo en hipótesis), tan 
poco patriotismo teneis, que ante consideraciones tan grandes no podéis 
abandonar pequeñas preocupaciones, ó grandes preocupaciones, si queréis, 
para poneros al fin todos de acuerdo, y si todos no, al menos la inmensa 
mayoría, aquella mayoría que votó la Monarquía, aquella mayoría que votó 
la .Regencia, aquella mayoría que votó la Constitución actual, para darle al 
pais lo que seguramente no es menos importante que ninguna de estas so
luciones, es á saber, una verdadera dinastía hereditaria, que teneis que pen
sar en hacer, no solo para vosotros, sino también para vuestros hijos y 
vuestros nietos?

»En todo caso, señores, si en la presión que yo reconozco que existe de par
te del pais, inquieto, aquejado de la incertidumbre y de la flaqueza que rápi
damente os he descrito antes; en todo caso, digo, que un clamor ciego, que un 
clamor inconsciente os pida de cualquier manera la resolución de la cuestión 
monárquica, vosotros como Legisladores, vosotros como patriotas, vosotros 
como hombres de Estado, teneis el deber ineludible de decirle al pais: «No, 
»no habrá Rey sino cómo y cuando deba haberlo; y no lo habrá de cualquier 
amanera.» Esto es lo que yo creo que exige nuestro deber; esto es lo que yo 
creo que reclama el verdadero interés del pais.....

»A todo esto que digo pueden, pues, oponerse dos grandes objeciones, y 
es la primera la de los males ciertos, indudables, incontestables, de la inte
rinidad.

»¿Es cierto, por ventura, señores, que todos los males del pais, que la 
mayor parte del pais siquiera, tengan su origen en la interididad? Esto lo 
niego de una manera resuelta.

^¿Necesitaré estenderme mucho para venir á las conclusiones que nece
sito sacar para daros á entender hasta qué punto creo yo que la organiza
ción constitucional, que la organización administrativa, que la organiza
ción política en todos sus ramos, actualmente establecida en el pais, es in
capaz de producir el orden, incapaz de producir el estado regular por que 
suspiran todos ó casi todos los que reclaman contra la interinidad.

»Señores Diputados: si ponéis oido atento á ese rumor que sale del fondo 
de nuestra sociedad contra la interinidad; si lo ponéis imparcialmente aten
to, vereis que lo que significa el grito contra la interinidad no es solo el 
deseo, no, de que se corone el edificio constitucional. ¡Ah, señores Diputados! 
Oid conscientemente, y vereis que cuando se habla de la necesidad dé hacer 
un Rey; cuando hasta se recuerdan como ejemplo los nombres gloriosos de 
los Reyes Católicos; cuando se proclama, y no sin razón, la necesidad ya 
urgente de un Rey de acero (¿á qué negarlo? ¿Por ventura un monárquico 
leal necesita negároslo?), lo que se apetece, lo que se pide es una persona, 
es una fuerza, algo ó alguien que combata frente á frente con la demagogia 
que hoy impera, y la reduzca al silencio, y restablezca la disciplina y el
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orden en el país, y devuelva á los intereses conservadores, á las clases con
servadoras, el puesto que deben tener en toda sociedad bien organizada.

»No es la coronación de vuestro edificio lo que seos pide: oslo digo con en
tera franqueza; no es eso. Yo he dicho un dia desde los bancos de la oposición 
al Gobierno moderado, cuando le consideraba desatentado en la reacción, y 
examinando el empequeñecimiento á que había traído el régimen represen- 
tetivo, estas ó semejantes palabras: «Ese sistema representativo que me 
»dejais no lo quiero ni lo necesito para nada; si me probáis que ese régimen 
-representativo, tal como lo queréis, necesita ser el de nuestra patria, su- 
»primidlo por entero, que gustosamente me quedo sin eso, y á mí eso no 
-me hace falta para nada.»

»Pues á vosotros no os diré otro tanto; pero algo semejante tengo que de
ciros y dejaros entender respecto del régimen político actual. Yo os digo 
que con el desenvolvimiento que habéis dado á una Constitución, que yo ya 
combatí en su dia, y que continúa pareciéndome ahora lo que me pareció en
tonces, ni más ni menos; yo os digo que con el desenvolvimiento político y 
administrativo que habéis dado á la tal Constitución, con la ineficacísima 
ley de Orden público que habéis hecho, con las imprevisoras leyes de go
bierno de provincia y de ayuntamientos que habéis formado, con el sistema, 
en suma, de gobierno que teneis acordado y establecido ya en este país, de 
poco ó nada sirve la institución monárquica, de poco ó nada nos aprove
chará tener Monarca.

-Pues qué, ¿podréis dudar, á pesar de vuestra natural parcialidad de par
tido, que yo profundamente respeto, podréis dudar, si me acompañáis con 
la Historia en la mano, al exámen de otras épocas semejantes á esta, que no 
es precisamente la falta de Monarca la que suscita bajo el régimen de nues
tros principios el constante clamor de las clases conservadoras? ¿No había 
Rey de 1820 á 1823? Rey había; y las clases conservadoras y aun la inmensa 
mayoría del país, que había visto llegar con infantil alegría la Constitución 
del año 12, que la había visto jurar con entusiasmo, aquella misma in
mensa mayoría del país deseó, aceptó, si no buscó, para destruir aquel ré
gimen incompatible con sus intereses y sus creencias, hasta el miserable 
recurso de la invasión estranjera.

»Pues qué, ¿en 1813 no estaba también ocupado el Trono? Y en lo que ay 
Trono le faltaba de capacidad, ¿no estaba esa falta de capacidad reemplazada 
por un ciudadano ilustre, á quien todos profesamos un gran respeto, á 
quien muchos de vosotros profesáis la admiración mas alta, por el Duque 
de la Victoria? ¿Y no es verdad que aplicado cierto régimen político á nues
tra sociedad española, á pesar de estar ocupado el Trono, á pesar de ejerci
tar el poder real el ilustre Duque de la Victoria, fue el país entonces lo que 
todos sabéis, lo que detalladamente no quiero recordar, porque á muchos 
quizás les mortificaría, un verdadero campo de Agramante, donde no se 
veían mas que ciudades bombardeadas, batallas sangrientas, desorden, con
fusión, ruina por todas partes?

»Pues vino el año de 1851, y hubo dos de gobierno, en que tuvieron 
gran pártelos progresistas, y volvió á aplicarse al régimen y á la ad
ministración del país cierto sistema, no seguramente tan democrático
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como es el vuestro ahora; y por ventura ¿no nació de allí también la anar
quía? Y si no queréis reconocer que hubiera allí anarquía, en lo cual no in
sistiré mucho porque no quiero obligaros á ninguna concesión contraria 
á vuestras leales opiniones, por lo menos (es lo que importa á las necesida
des de mi tesis), ¿no es verdad, individuos del partido liberal mas avanza
do, que os visteis también acosados entonces por el sordo rumor de las 
clases conservadoras, que á toda costa pedían la batalla, pedían la repre
sión, pedían que se pusiera término, de cualquier manera, á aquel violen
tísimo estado de cosas? Pues esos rumores, mucho mas enérgicos, mu
cho mas estendidos, mucho mas poderosos, mucho mas irresistibles, por
que ahora han ido las cosas mas lejos, son los que forman la voz ron
ca y tremenda que clama en estos momentos contra la interinidad.

»No niego, ¿cómo lo he de negar? no niego que haya otros elementos; 
que los haya, sobre todo, muy leales en este recinto y en los círculos po
líticos; que obren por otros móviles, que no sientan esa necesidad que 
sienten la generalidad de los hombres conservadores y acomodados,, que 
piensan, por el contrario, déla manera mas sincera en buscar solo la solu
ción de esta interinidad, coronando de cualquier modo el edificio que habéis 
levantado. Yo no niego esto, ni tengo para qué negarlo: lo que hago es 
examinar el hecho general, el hecho grande, el hecho que considero de mas 
importante consideración en este momento de nuestra Historia; y ese he
cho que examino es ciertamente, ¡poned la mano en vuestra conciencia! 
ese hecho es tal y como lo estoy describiendo.....

»Os he dicho, ademas, que á mí no me asustaban los princios consigna
dos en la Constitución del Estado, en cuanto se refieren á los derechos del 
hombre, á la libertad de los ciudadanos; que lo que me asustaba á mí era 
que la partición desigual de los poderes por una parte; que la indefinición 
de los deberes correlativos con los derechos por otra; que el vicioso orga
nismo administrativo y político que ibais estableciendo, tenia que hacer de 
todo punto imposible el Gobierno, imposible la tranquilidad del país. Ha 
sido, pues, siempre la opinión mia que antes aunque Monarca, que antes- 
aun que dinastía, lo que hace falta en esta sociedad, en las presentes cir
cunstancias, es Gobierno, Gobierno que no pueden formar los ministros que 
están sentados en aquel banco, siempre y cuando quieran, no: el verdadero 
Gobierno es el que nace del ejercicio ordenado de las leyes.

»Cuando las leyes no bastan para gobernar, como sucede actualmente en 
la sociedad española, surge natural é invenciblemente lo arbitrario, el mas 
funesto de los enemigos, el mas contagioso de los males de la libertad. Y yo 
pregunto francamente al Gobierno de 8. A.: ¿Cree sinceramente que con la 
organización administrativa y política que actualmente tiene el país so 
puede gobernar sin Monarca, ni con él? ¿Sí, ó no? ¿Si lo creyese contraería 
el compromiso, que no contraerá seguramente, de no salirse de la ley y no 
echar mano de la arbitrariedad, cualesquiera que sean los acontecimientos 
que sobrevengan. Pero si tal compromiso no se acepta, yo tendré el derecho 
de proclamar desd¿ ahora, que no hay sinceridad en las opiniones con que 
se han formado esas leyes; que no tiene fe el Gobierno en el actual régimen 
político, y que este no responde ni aun á su juicio á las necesidades del país.
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Porque no estamos ya en aquel período provisional en que no habiéndose 
hecho las leyes orgánicas todavía, ó habiéndose hecho por Reales decretos, 
rápidamente aprobados luego aquí, y sin suficiente exámen, podia el Go
bierno atender á las necesidades constantes del orden social por medio de 
transgresiones, también constantes, de las leyes. ¿A qué he de recordaros 
hechos sobre los cuales los hombres conservadores hemos guardado y de
bido guardar en aquellas circunstancias un prudente pero significativo si
lencio? Las cosas se han conducido tristemente de tal manera, que hoy, que 
por fortuna no está alterado el orden público, materialmente por lo menos; 
hoy, que no creo que nadie pueda acusarme de soliviantar las pasiones re
volucionarias con lo que diga, tengo en conciencia que declarar, como hom
bre leal y en defensa de mis principios, una cosa estraordinaria, pero evi
dente, y es que en todas las sangrientas luchas que aquí ha habido, la lega
lidad escrita ha estado de parte de los que violentamente han protestado 
contra las disposiciones de Gobierno.

»¿Qaé ha dicho el Gobierno siempre para cohonestar esta falsa situación 
de su parte? ¿Qué ha dicho, sino que la necesidad social, la salud pública 
reclamaba que en tal ó en cual momento se saliera de las leyes? Al oirlo, 
cuando no tenia tiempo para haber hecho leyes, y cuando la Revolución 
estaba naciente, rindiendo un tributo equitativo á las circunstancias, yo 
mismo me he apresurado á ofrecerle sobre cada transgresión de ley un bilí de 
indemnidad; pero ahora ya no estamos en el mismo caso. Ahora tenemos ya 
que considerar que ha habido tiempo para hacer leyes, que esas se han hecho, 
y que si son completamente insuficientes para la conservación del orden 
público, el responsable es el Gobierno, ó mas bien el sistema político que re
presenta el Gobierno; y como es imposible estar perpétuamente bajo el ré
gimen de lo arbitrario; como el régimen déla salud pública es el mas triste 
de ningún otro régimen para la suerte de la libertad en los pueblos, tengo 
yo el derecho de exigir y exijo ahora al Gobierno, una de dos cosas mas ur
gentes que nada de estas circunstancias, inclusa la elección del Monarca: d 
que declare que ha de renunciar á no usar en ningún caso de facultades arbi
trarias, y que solo apoyado en el texto impreso de las leyes ha de responder 
del orden público, con lo cual tendremos una nueva esperiencia sangrienta 
este verano ó este otoño, que traiga á esta Cámara antes que se suspendan 
sus sesiones, urgentemente, como la primera necesidad del país, cuantas 
leyes se necesiten para conservar bien y debidamente el estado social.

»Y esto que pido al Gobierno de la Revolución, se lo exijo también á los 
revolucionarios de todos matices. Claro está que para quien de esta suerte 
considera la situación de las cosas y el estado gubernativo y administrativo 
del pais, la cuestión de interinidad tiene que presentar distinto aspecto que 
para las personas que, no habiéndose fijado en la verdadera causa de los 
males que se sienten, <5 atribuyéndoles otras causas, á mi juicio inexactas, 
creen que todo esto ha de remediarse con solo salir de la interinidad por 
medio de la elección de un Monarca.

»Hay que hacer antes posible y eficaz la Monarquía. Quédame acerca de 
esto un punto solo, que tiene mucha importancia, que no puedo omitir del 
todo; pero respecto al cual, por graves consideraciones, me limitaré hoy
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solo á hacer una indicación muy somera. Aparte de ser el jefe del pode 
ejecutivo, que tan impotente aparece ahora, el Monarca, ó de residir en él, 
como dice textualmente la Constitución vigente, todo el poder ejecutivo; 
aparte de esto, digo, es indudablemente el Rey, por la Constitución misma, 
un poder moderador. Podrá á primera vista creerse que en este concepto de 
poder moderador hace fa ta el Monarca, aun destituido como está, como po
der ejecutivo, de todos los medios indispensables para llenar sus altos de
beres en la nación. Pero aun á esto yo tengo que oponer someramente, 
como he dicho antes, muy serias aunque brevísimas reflexiones. Yo os 
pido, sobre todo, que fijéis la atención en la organización actual de los par
tidos, en la fuerza respectiva que les han dado los hechos pasados, en la 
naturaleza de los medios que les dá la situación, no solo ahora, sino por 
mucho tiempo, necesariamente revolucionaria; y sinceramente os pregun
to: ¿creeis que el Rey que aquí venga, destituido de todas las condiciones 
indispensables para ejercer el poder ejecutivo, tendrá la gran fuerza que 
aquí por muchísimo tiempo ha de necesitarse para servir realmente de po
der moderador entre los partidos rivales? ¿No es evidente que un Monarca, 
sin bastantes medios propios para hacerse respetar de los partidos políticos 
militantes, será mas bien juguete que moderador de ellos? No será, no, 
cualesquiera que sean sus buenos deseos, dentro de los límites que le traza 
la Constitución vigente, ni regulador, ni moderador entre lo£ partidos po
líticos, vencedores entre los hombres politicos, triunfantes entre las fuerzas 
políticas que actualmente hay organizadas en el pais; y no digo mas, por
que basta para entenderme sobre este punto.

»Con lo dicho puedo dar por establecida la conveniencia, que es lo que 
yo quiero que resulte, de esta parte de mi discurso. Yo reconozco como el 
que mas que seria conveniente, convenientísimo, que urge, como urge todo, 
crear un poder monárquico; pero no tengo la fe que en la sola cesación de 
la interinidad tienen otras fracciones y otros hombres públicos. Yo no po
dría tener esa fe, sino cuando el edificio que se trata de sostener fuera un 
edificio que por sí mismo considerase subsistente. Así como el Monarca, 
como coronamiento de un buen edificio político, respondería á las necesi
dades del pais, á lo que ciertamente al pais le hace falta para entrar en un 
estado normal, coronando el Monarca un edificio por sí propio insubsistente, 
inadecuado á las necesidades de la sociedad española, como lo es el actual 
á mi juicio, podrá hacer poco en favor del orden social, y no será imposible 
que sea fuente de mayores y mas sangrientas perturbaciones que las pasa
das. Es esta mi opinión concreta. En todo esto que estoy diciendo vereis 
clarísima, señores Diputados, la relación mas estrecha con los principios 
que yo aquí he sustentado desde que tuve la honra de formar parte de esta 
Cámara, y con la conducta que he observado en ella constantemente. Las 
palabras que acabo de pronunciar son consecuencia lógica, ineludible, del 
discurso que tuve la honra de pronunciar aquí al discutirse el proyecto de 
Constitución; son una consecuencia igualmente lógica, ineludible también, 
del discurso que el año pasado tuve la honra de pronunciar, esplicando, 
con motivo de una alusión de mi elocuente amigo el Sr, Castelar, mi con
duela política.
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» Ahora tengo ya que entrar en otro género de esplicaciones, con las cua
les daré fin á mi discurso; esplicaciones que responden á otra de las gran
des objeciones que suelen presentarse con mas apariencia de fuerza y de efi
cacia, contra la teoría que yo sustento, de que conviene que el Monarca no 
pueda serlo sino en virtud de una gran votación, de una gran mayoría de 
las Córtes, ya que en las Cortes haya de hacerse. Seria inútil el disimulo, si 
alguno pretendiera tenerlo, y no pretendo yo, ciertamente, tenerlo en este 
punto. He dicho antes, y debo repetirlo ahora, que ha llegado la hora de 
hablar con franqueza y con claridad completa, A los que pretenden que la 
Monarquía no puede formarse, ó que la dinastía no puede formarse (puesto 
que la Monarquía teóricamente, legalmente, formada está); pero, en fin, que 
la dinastía no puede formarse sin que arranque de una gran votación en 
esta Cámara, se les imputa en todas partes, aquí con mas moderación, fuera 
de aquí con mas violencia, el cargo de que pretenden, ó dilatar, ó imposibi
litar el nombramiento de Rey, con este ó el otro determinado fin político. 
Y, dado esto, es natural que cada cual que se le impute esta intención en la 
manifestación de sus opiniones, se le atribuya tales fines políticos arbi
trariamente. En cuanto á la candidatura general, yo creo firme y sincera
mente que quien quiera, que quien desee la destrucción de la revolución de 
Setiembre, ó las consecuencias deesa Revolución, mientras mas y mas irre
conciliable sea con ellas, mientras mas contrario sea á los principios que en 
esa Revolución han triunfado, si es un hombre sério, si es un hombre de al
guna previsión, si es un hombre de alguna esperiencia, lo que debe desear, 
pedir, solicitar, es que se forme aquí una Monarquía transitoria, sin raices, 
y Con caractéres de verdadera interinidad. Opino, pues, en consecuencia de 
esto, que de una manera inconveniente, que contra su voluntad, que contra 
sus mejores deseos, los que aquí trabajan por la destrucción de los principios 
de la revolución de Setiembre de una manera mas eficaz, son los que en lu
gar de aceptar los medios que ofrecen la previsión y la prudencia; los que 
en lugar de tomarse el tiempo necesario para hacer Rey, ó que en lugar de 
hacer todos los sacrificios de amor propio, ó de interes, indispensables para 
tener aquí una grande y numerosa elección de Rey, pretenden que se haga 
un Rey de cualquiera manera, y tal, que no pueda resistir poco ni mucho 
los embates demagógicos, ó los embates verdaderamente reaccionarios que 
han de sobrevenirle de muy distintos puntos del horizonte.

»Puede sostenerse, pues, hasta por los amigos mas resueltos de los prin
cipios democráticos y de la Revolución; puede sostenerse bien lo que yo sos
tengo; puede combatirse ardientemente lo que yo combato. Por el contra
rio, si hay, como hay indudablemente, en el país grandes partidos políticos 
que desean que no quede en pie ninguna obra de la Revolución; si hay mu
chos hombres políticos que desean que todo lo que ha traído desaparezca de 
una vez de nuestra patria, esos hombres políticos no pueden desear nada 
mejor sino que no salga de aquí una monarquía robusta, una dinastía for
mada por el acuerdo de la inmensa mayoría de los Diputados monárquicos. 
Es preciso no ser pesimista, como yo no lo soy; es preciso inspirarse ante 
todo en el interés de la patria, prescindiendo de toda afección personal, para 
desear lo que yo deseo y lo que yo mantengo. Lo contrario seria contradic-
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che, no ya mala intención, porque no es siquiera mala intención, sino falta 
de formalidad y de esperiencia política, puede atribuírseles semejante cosa. 
Clara y evidentemente se ve (lo declaro á la faz del país, con la seguridad de 
que todo el mundo hará á mi sinceridad la debida justicia), que la dinastía 
naturalmente mas simpática en estos momentos para todos los enemigos 
irreconciliables de la Revolución, es, como no puede menos de serlo, aquella 
que solo triunfe aquí por 89 votos; aquella que de tal modo se erija, que 
haya que pensar del hombre que ponga sobre su cabeza la Corona, que, se
gun la frase de uno de los autores de la ley, no tiene vergüenza. No se nece
sita grande astucia, no se necesita mucha mala intención para formar este 
juicio y para tener tales preferencias.

»Por mi parte, señores, y aquí es donde entran mis esplicaciones perso
nales; por mi parte, señores Diputados, yo, bien lo sabéis, aunque doy tan 
claras muestras de no ser pesimista, no he pretendido por un momento 
siquiera pasar por admirador, ni siquiera por migo de la revolución de Se
tiembre. Yo podría, pues, albergar ese pesimismo y cualquer otro sentimiento 
hostil con un perfecto derecho en mi ánimo; pero no le albergo. Yo he de
clarado ya aquí, y lo repito ahora, que no he contribuido á la Revolución; 
pero comprendiendo, sin embargo, los motivos en que pudo fundarse, ha
ciendo también justicia á la fuerza de las circuntancias, admitiría sus efec
tos, admitiría su9 consecuencias, siempre que sus efectos y esas consecuen
cias respondiesen al bien del país en adelante.

»No podéis, pues, no teneis por qué contarme á mí entre los que hacen 
una política irreconciliable. Yo no la hago, ni en aquello que puede compro
meter algo mas alto que mis simpatías, algo mas grande que mis senti- 
mientas, algo mas importante que mi porvenir, que es el interés sagrado 
déla patria. Lo que yo he hecho, pues, señores Diputados, lo que hago 
todos los dias con respecto á la cuestión dinástica, es examinar de una ma
nera imparcial, serena, despejada de preocupaciones, el verdadero estado de 
la cuestión monárquica.

»Hay en la cuestión monárquica en nuestro país en estos momentos tres 
<5 cuatro tendencias que se contradicen mas ó menos, y mas ó menos opues
tas unas á otras, las cuales debilitan de una manera gravísima la fuerza, 
por otro lado incontrastable, entre nosotros, del principio monárquico. Al 
examinar esta cuestión hallo de una parte, que la característica impacien
cia nacional de que ya os he hablado dos veces, y el deseo de buscar pronto 
un remedio á toda costa al malestar que aqueja al país, ha llevado hácia el 
partido carlista, que parecía difunto, una gran parte de la opinión monár
quica, hasta de aquella parte de la opinión monárquica del país que había 
sido liberal hasta ahora. (Rumores.) Este hecho, solamente estraño para los 
que juzgan por sus sentimientos personales las cosas políticas, sobre ser 
cierto, es un hecho que tiene fácilmente esplicación, atendido el carácter 
histórico de nuestra patria. Al lado de esta gran corriente monárquica, que 
se ha separado de su cauce con el partido carlista, hay en el país, como no 
puede menos de haberlos, grandísimos elementos monárquicos afectos to
davía á la Monarquía destronada. (Fuertes rumores.) Quizá tendré que de-



cir cosas todavía menos en armonía que esta con las opiniones de muchos 
de los señores Diputados, sin embargo de lo cual me propongo decirlas.

»Espero, pues, que estando examinando, en uso de mi derecho, el estado 
-del pais, con la mas completa imparcialidad á mi juicio, la Cámara, las per
sonas mismas que estén mas distantes de mis opiniones, tendrán la bondad 
de escucharme. (Sí, sí.) Pues bien, yo digo y repito, que hay en el pais 
grandes y poderosos elementos afectos á la dinastía caída; y añado en tercer 
lugar, sin entrar en nuevas subdivisiones, que hay bastantes elementos mo
nárquicos partidarios de la revolución de Setiembre, que son los que vos
otros estáis aquí representando. Este es el cuadro que presenta, imparcial- 
mente, á mis ojos, el gran partido monárquico español. Cuadro bien triste 
si se considera que tiene en frente al partido republicano, partido podero
sísimo; que tiene enfrente, ademas, fracciones demagógicas, mas temibles 
aun que el partido republicano, y que han de necesitar por mucho tiempo, 
siempre probablemente, de una grandísima fuerza, por parte del Monarca 
que aquí se establezca, para contener su acción, manteniendo el sistema po
lítico vigente y el orden social.

»Despues de haber meditado y analizado de esta manera el estado de la 
cuestión monárquica en el pais, he de decir lealmente, y sin llevar otra 
mira que el interés del pais todo, lo que mis convicciones y mis anteceden
tes me ordenan decir en este dia. Si esta cuestión monárquica, señores Di
putados, si esta gran cuestión monárquica pudiera reducirse en algún 
tiempo á los límites de una cuestión personal; si esta cuestión monárquica 
pudiera alguna vez decidirse por simpatías, como por antipatías individua
les; si esta cuestión monárquica debiera resolverse con el criterio individual, 
y no con el criterio de la posibilidad, de los intereses y del bien general de 
la patria, yo no temo decirlo, yo os lo voy á decir, y lo diré cien veces; aquí, 
dentro de mi corazón; aquí, dentro de mi espíritu; aquí, dentro de mi con
ciencia, no hay mas que una sola simpatía, y esa simpatía es por el prín
cipe Alfonso. (Rumores.)

»No entro ahora de lleno en esta cuestión por su naturaleza tan delicada; 
no quiero imponer en esta cuestión, tan grande y tan decisiva para nuestra 
patria, ni á nadie, ni á nada, el criterio de mis impresiones individuales; 
pero así como todos tienen aquí derecho á manifestar otras simpatías, tengo 
también yo el derecho, que delante de vosotros estoy ejerciendo, de mani
festar las que tengo. Sí, señores Diputados; si es que hay en vosotros, si es 
que hay en una parte del pais, mas grande ó mas pequeña, una repugnan
cia invencible contra la raza á que pertenece el príncipe Alfonso; si es que 
liay contra él alguna sentencia oculta, preconcebida, alguna especie de re
probación ó de antipatía absoluta, ni tal reprobación, ni tal sentencia, ni 
ninguno de esos sentimientos, caben en mí, que le he conocido desde niño; 
que entonces le he creído digno de llamarse príncipe de Asturias, y he estado 
dispuesto á defenderle, como he defendido á su madre; y he estado dispuesto 
mas de una vez á derramar por ella hasta la última gota de mi sangre. ¿Es 
esto claro? Pues quisiera con esto y todo, que no se apresuraran á formar 
juicio los señores Diputados, porque tengo aun que decir cosas graves 
todavía.
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»Empecé por decir (y de aquí he derivado el razonamiento de toda esta 
parte de mi discurso), que si esta cuestión fuera personal y hubiera de re
solverse por el criterio individual, yo seguramente la resolvería con arre
glo á los sentimientos que he manifestado. Claro está que con aquella sola 
enunciación he indicado ya bastante, que esta no era en si misma una cues
tión de criterio individual, ni de apreciación personal, ni de simpatía per
sonal. Es esta, y no puede menos de ser, una cuestión de Meres publico, 
la mas grande cuestión de interes público que haya pendiente en la actua
lidad en España. Como tal cuestión de Ínteres público, la he venido juzgan
do desde el principio de la Revolución hasta ahora; y lo que de mí reclama 
el interés público es la que me queda por examinar brevemente en este ins
tante. Con esas simpatías y todo, no es que me haya faltado nunca la reso
lución, no es que me haya faltado nunca el fácil valor de proclamar aquí 
la candidatura del Príncipe Asenso; sino que'á pesar de ello he tenido siem
pre el convencimiento de que no estaba en el intererés del país el procla
mar una minoría. Pueden, pues, los que, estimando la suerte y el es
tado del pais de otra manera, juzgan posible y compatible con los intereses- 
presentes y por venir del pais el proclamar abiertamente la candidatura 
de un menor en las especialísimas circunstancias en que nos hallamos; 
pueden también, desde luego, excomulgarme por su lado, como debo es
tar excomulgado ya, sin protesta ninguna de mi parte, por los que á 
todo trance, y en todo momento, y en todos los casos, escluyen del por
venir de la Corona de España al Príncipe Alfonso. Tendré dos, en lu
gar de una excomunión sola; y para recibir las dos tengo serenidad sufi
ciente.

»No es esto, señores Diputados, no es esto ciertamente buscar convenien
cias personales por dos partes á un tiempo; esto es, señores Diputados, cer
rarse las conveniencias todas. Yo conozco bien las pasiones de partido; yo 
conozco bien que es útil, sobre todo en la situación candente en que se en
cuentra hoy nuestra patria, no reparar en los intereses generales ni el ser- 
abstracto de la patria, sino que lo que conviene personalmente es, cuantió
se presentan tales dilemas políticos, optar por uno de sus términos, el que 
ofrezca al parecer mejor éxito, aunque ninguno de los dos términos del di
lema sea en sí mismo aceptable. Conozco esto perfectamente; tengo sobrada, 
esperiencia histórica y sobrada esperiencia personal para que no compren !a 
las consecuencias de lo que con pleno conocimiento de causa estoy hacien
do, de lo que hace todo hombre que prefiere sobre todo la satisfacción per - 
secta de su conciencia, que antepone esta satisfacción de conciencia á toda 
clase de intereses. Con eso, y todo, declaro dos cosas ante la Cámara y ante 
el pais. La primera, que jamás saldrá de mis lábios nada que tienda á la 
esclusion del Príncipe Alfonso, nada que tienda á combatirle: ¡qué digo 
combatirle! Las personas mas importantes de esta Cámara saben bien que yo 
he estado ya varias veces aquí, en mi puesto, dispuesto, á si venia una dis
cusión de esa clase, á tomar á mi cargo la defensa del hijo, como tomé ya 
la déla madre en una cuestión célebre, cualesquiera que fuesen las indig
naciones revolucionarias y cualesquiera que fueran las excomuniones de las. 
dinastías del porvenir.
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»Pero en segando lugar declaro, señores Diputados, que si hay algún 
medio de evitar á mi pais nuevas guerras civiles; si existe ahora, ó puede 
existir en el porvenir, algún medio para evitar que haya que ir una vez mas 
á buscar la resolución de las cuestiones políticas pendientes, como por des
gracia y en último término ha'sucedido ya en tantas ocasiones en nuestra, 
patria infeliz, á las cuadras de los cuarteles de los regimientos; si es que 
aun existe algún medio de evitar á este pobre pais esa nueva desventura, 
ese medio tendría mi patriótica aceptación. Yo lo acepto, yo estoy dispuesto 
á aceptarlo leal mente: yo no pediré al Trono que se levante, para recono
cerle como legítimo, sino que tenga la suficiente fuerza, que tenga la sufi
ciente anchura para traer y consolidar el orden con la libertad. De este 
modo, y si en el último término tuviera que renunciar á mis simpatías per
sonales, podría siempre decir al menos: yo no he conseguido lo que mas de
seaba; pero no he hecho el sacrificio de mis sentimientos sino en aras de la 
felicidad de la patria. Hé aquí todo mi secreto, lié aquí también todo el mó
vil de mi oposición al proyecto de ley que se discute, segun el cual temo 
que no se levante ni lo que yo prefiero, ni nada que pueda traer al paisml 
bien que le hace falta.

»No lo dudéis: si desde el principio de la revolución de Setiembre el pais 
entero, ó una gran parte del pais, ó vosotros mismos, por tal ó cual presti
gio, hubierais acertado á hallar un Príncipe acepto siquiera á los revolucio
narios, y ese Príncipe hubiera evitado al pais alguna parte de los males que 
viene esperimentando, yo, que no he sido partidario de la revolución de Se
tiembre; yo, que no tomé parte en ella, en nombre del interés general le 
hubiera apoyado en .su obra.

»Y si esta Cámara, ú otra Cámara, hiciera todavía eso y proclamase un 
Príncipe que traiga consigo el bienestar de la patria, lo mismo estoy dis
puesto á hacer en adelante. Poco importa esto por mi persona; pero no po
déis dudar, si ponéis la mano en vuestros corazones, que detras de mí hay 
algo en el pais; que hay, no algo, sino mucho, en el pais, que responde á 
mis pensamientos; y que si estoy aquí poco acompañado, no estoy tan poco 
acompañado como aquí en el pais. Hay en él clases considerables, hay mu
chos, muchísimos hombres políticos, que esperan eso, que desean eso, que 
desean ante todo la felicidad de la patria, y apoyarán al que trabaje con bue
na voluntad para alcanzarla, sin dejar de tener por eso preferencia y sim
patías por la persona misma que á mí me las inspira.

,»Taráceme, en conclusión, señores Diputados, que he estado bastante sin
cero; paréceme que he estado también suficientemente esplícito. Inútil seria 
que despues de lo que he dicho me estendiera en mas largas consideracio
nes. Lo que yo deseo es que todo cuanto he dicho os sirva para reconocer en 
el fondo de vuestra conciencia, que he tenido razones poderosas, razones 
muy serias, muy profundas, por lo menos á mi juicio, puesto que no pre
tendo ser infalible* para dejar de votar el proyecto de ley que se discute. Y 
no tengo mas que decir por ahora.»

«El Sr. Ríos Rosas: Señores Diputados: habéis oido el estenso discurs© 
con que el Sr. Cánovas tantas veces ha cautivado vuestra atención, y hasta 
conmovido vuestro ánimo por la limpieza de la frase y por la escelencia del
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estilo. Le he oido yo también con la misma atención que vosotros, y voy á 
comunicaros la impresión que en mí ha hecho este discurso; voy á deciros 
la síntesis que, en mi juicio, encierra ese discurso.

»E1 Sr. Cánovas es ahora, como ha sido antes, enemigo de la totalidad de 
la revolución de Setiembre, enemigo de la Constitución que ha hecho la re
volución de Setiembre, enemigo de las instituciones creadas por esa Revo
lución, enemigo del espíritu de la Revolución, enemigo de todo cuanto he
mos hecho desde que estalló la Revolución hasta el dia. Eso lo sabíamos; 
pero era bueno que el Sr. Cánovas lo recordara en esta crisis, en estos mo
mentos solemnes; porque la espresion de esos sentimientos, la manifesta
ción de esas aspiraciones nos servirán de mucho para apreciar el criterio 
con que su señoría combate el dictamen de la comisión.

»Pero aparte del sentido general de ese discurso, aparte de este sentido 
que os he revelado, y respecto del cual me parece que creeis lo que yo creo; 
aparte de ese sentido, ¿qué ha dicho su señoría, en rigor, contra el dictamen 
de la comisión? Enmedio de su elocuencia, enmedio de su maestría, en
medio de su energía de espresion, ¿no le habéis visto circular constante
mente alrededor de un solo argumento?

»Esto me tranquiliza; esto prueba que el dictamen de la comisión es bueno 
en sí y superior á las objeciones de los mas agudos talentos.

»Pudiera su señoría haber examinado los diversos principios que contiene 
ese dictamen; pudiera haber examinado si el voto ha de ser secreto ó ha de 
ser público; pudiera haber examinado dentro de la publicidad el mecanismo 
del voto ; pudiera haber examinado la cuestión de si había ó no de haber 
una discusión contemporánea al voto; pudiera haber examinado otras cues
tiones que comprende el dictamen, y que su señoría ha dejado completa
mente intactas. Todo lo que á su señoría le ha preocupado, todo lo que su 
señoría ha criticado, ha sido la parte aritmética, por decirlo así, del dictá- 
men de la comion.

»Yo me felicito de ello: yo expondré brevísimamente esa única cuestión 
que ha tocado el Sr. Cánovas, y habré de exponerla repitiendo lo que, á 
propósito de ella, dijo el dia pasado mi digno amigo el Sr. Rodríguez, por
que no hay mas que decir sobre esa cuestión. Sobre esa cuestión concreta, 
sobre esa cuestión grande en resultados, pequeña en los términos, no hay 
mas que decir que lo que dijo el Sr. Rodríguez. Antes de examinar esa 
cuestión, y proponiéndome en el curso de mi peroración rectificar algunos 
de los grandes errores de principios y grandes errores históricos en que ha 
incurrido el Sr. Cánovas, quiero descargar mi conciencia, quiero desaho
gar mis sentimientos patrióticos, protestando contra un error fundamen
tal, contra un error que, si no hubiera salido de los lá'oios de su señoría, 
llamaría yo escandaloso, contra un error histórico que ha proferido aquí el 
Sr. Cánovas.

»No: España en 1823 no llamó al estranjero; eso no es cierto. La España 
■no lo ha llamado nunca; la España no lo llamará jamas. (Grandes aplau
sos.) Orden. Escuchod,

»Le llamó el Rey, á quien no calificaré en este momento, porque he ser
vido á su desventurada hija; no lo llamó el pueblo español; no lo llamaron
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las clases superiores; no lo llamaron las clases medias; no lo llamó ninguna, 
de sus ilustraciones; no lo llamó ninguno de sus grandes elementos políti
cos y sociales; no lo llamó el ejército; no lo llamó la Milicia, ni aun siquie
ra lo llamó Ja parte sana del clero español; no lo llamó la mayoría del clero 
español. Lo llamó el Rey Fernando VII, y lo llamó el Rey Fernando VII, 
apoyado únicamente en algunas de las capas mas inferiores de la sociedad. 
En los mas de los pueblos, el proletarismo español era bastante honrado, y 
tenia en lo general bastante sentido para no llamar al estranjero. Lo llamó 
el Rey con los voluntarios realistas. (Bien, lien.)

»Puede, pues, tranquilizarse el Sr. Cánovas: la España que no llamó en
tonces al estranjero, no lo llamará nunca; la España, que no llamó enton
ces al estranjero, no lo llamará ahora para que entronice en el solio español 
á un Príncipe apoyado en las bayonetas del estranjero.

»Yo, señores, he sido dinástico; yo he servido á Isabel II lealmente; yo 
he puesto mi pecho delante de ella para interponerme entre la Reina y las 
balas. Yo he hecho esto dos veces, y no me arrepiento de haberlo hecho; y 
si me hallase en adelante en circunstancias análogas con otro cualquier 
Príncipe, porque no espero que vuelva á sentarse en el Trono español esa 
desgraciada señora, lo haría también.

»Yo he sido dinástico, señores, cuando el Sr. Olózaga, dignamente, era 
antidinástico; y defendiendo yo á la Reina en una ocasión solemne, enfrente 
del Sr. Olózaga, pronuncié estas ó semejantes palabras.

»Yo dije entonces que no aceptaría jamás Reyes ni dinastías amasadas 
por la traición ó impuestas por el estranjero.

»Pues lo que dije entonces lo digo ahora, cualesquiera que sean esos Re
yes y esas dinastías. ¿Quién había de decirme á mí que esto que pensaba 
entonces, que esto que pienso ahora, seria una alusión, seria una condena
ción, seria una profecía lanzada contra la misma desventurada dinastía que 
yo á la sazón defendía?

»Pero me he visto en la necesidad de decirlo á causa de lo que á propósito 
del príncipe Alfonso ha dicho el Sr. Cánovas.

»Yo aplaudo su franqueza, yo aplaudo su sinceridad; yo creo que su 
señoría ha dicho todo lo que siente, y nada mas de lo que siente. ¡Pido 
á Dios que crean lo mismo los que fuera de aquí simpatizan con sus opi
niones y no están muy satisfechos con la conducta de su señoría! Esos es
timarán, créalo su señoría, que su señoría no haya quemado las naves, y 
mientras su señoría no queme las naves, no será el Hernán Cortés de esa 
epopeya.

»Su señoría'ha elasiñeado las Monarquías, ó la forma de constituirlas 
Monarquías, en tres clases. Ha dicho su señoría que unas se apoyan en la 
noche de los tiempos; que el poder monárquico constituido de antiguo, es 
una manera de perpetuar una dinastía. Ha dicho despues el Sr. Cánovas 
que hay otra forma, que es, á su juicio, la forma moderna y la mejor, que 
es la forma del plebiscito; y que hay, por ñn, otra forma, que su señoría ha 
llamado doctrinaria, calificación cuyo mérito corresponde á su señoría por
que es original.

»Pues bien, señores Diputados; yo, en oposición á lo que cree su señoría,
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oreo, con la Historia en la mano, y'con la Historia de' este siglo, dos cosas 
de la Monarquía plebiscitaria, dos cosas completamente contrarias á las que 
ha sostenido su señoría.

»Yo creo profundamente que no se consolidan jamás ésas monarquías. 
Yo creo que no sé consolidó lá de Napoleón I No presumo de profeta- tengo 
un alto respeto á un gran poder estranjero, y por consiguiente, no me per
mitiré augurar nada respecto de la suerte que en el curso de los tiempos 
resérve la Providencia á los sucesores de ese poder. Pero yo no puedo olvi
dar, como no lo ha olvidado nadie, el juicio que en esta delicada materia 
han formado en Europa todos los hombres imparciales, todos los hombres 
ilustrados, todos los hombres de ’Estado ¡Quiera el cielo que el porvenir 
desmienta este juicio y ahorre nuevas tempestades á esa hermosa y pode
rosa Francia, cuya paz interior es el reposo del mundo! Pero dado que una 
dinastía constituida de ese modo ofrezca condiciones de solidez, ofrezca 
condiciones de estabilidad, ofrezca grandes condiciones de porvenir, yo no 
no la aceptaría jan. ás para mi patria. ¿Y sabéis por qué? Por la misma ra
zón que en los Estados-Unidos es indirecta la elección del Presidente; por
que un Monarca designado nominalmente, apoyado por millones de votos 
en presencia de las Asambleas, es un Monarca absoluto; las Asambleas 
son entonces una sombra: el absolutismo está en el fondo; el absolutismo 
está en el vigor de la cabeza y del brazo que han levantado sobre el pavés 
muchos millones de hombres.

»Nosotros, monárquicos liberales, no podemos ni debemos ser menos 
prudentes que los republicanos de América. No: si ha de haber Gobierno 
representativo; si ha de haber gobierno delegado; si las Cámaras no han de 
ser mas que la delegación del pueblo, el Rey al labrarse, el Rey al amasar
se, el Rey al constituirse, no puede ser sino la delegación indirecta del 
pueblo, y debe ser elegido por la Cámara, para que sepa el Rey que las 
Cámaras son instituciones permanentes; para que sepa el Rey que las Cá- 
Cámaras son la nación; para que sepa el Rey que ha de vivir con las Cá
maras, por las Cámaras y con las mayorías; para que sepa el Rey que no 
ha de ser absoluto, sino que ha de ser constitucional; para que sepa el Rey 
que rompiendo este pacto, rasga su título y compromete su Trono. ('Muy 
lien: yrandes aplausos.)

Ahora bien: por estos motivos yo profeso la forma llamada por su señoría 
-doctrinaria, de constituir dinastías; profeso la forma con que se constituyó 
la dinastía que aseguró y perpetuó el régimen constitucional eñ Inglaterra; 
profeso la forma con que se ha constituido la dinastía que ha asegurado el 
régimen constitucional en esa nación artificial que se llama Bélgica; y como 
no imputo á esa forma la caída del Rey Luis Felipe, no me hace efecto nin
guno el ejemplo citado por el Sr. Cánovas. Luis Felipe no fue nombrado por 
la Cámara; la Cámara no hizo mas que reconocer el hecho del Hotel de Vi
lle. En el Hotel de Ville la aclamación del pueblo, el apoyo de Lafayette, el 
entusiasmo de las muchedumbres, hizo Rey á Luis Felipe. Si Luis Felipe ca
yó, no fue porque estuviese elegido por una Cámara: podría decir, mas eso no 
cumple á mi buena fe, que cayó por estar elegido por las turbas; pero la ver
dad es que los Reyes elegidos, que los Reyes fundadores de dinastías, que los
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Reyes que han de venir detrás de nosotros con el curso de los tiempos, caen 
■ó no caen, segun los tiempos y las. circunstancias.

Hemos visto caer muchos Reyes de derecho divino; hemos visto caer 
muchos Reyes de derecho humano; los hemos visto caer de varios modos. 
No podemos, pues, deducir del origen de la elección de tal ó cual dinastía, 
de tal ó cual Soberano, la mayor ó menor debilidad del mecanismo con que 
fue elevado al Trono.

Me permitirá la Cámara que consulte (porque no venia dispuesto á con
testar al Sr. Cánovas) los apuntes que he tomado al hablar su señoría, para 
contestarle, siguiendo el curso de su peroración.

Entremos ya en el argumento Aquiies, en el argumento sustancial, 
en el único argumento, por decirlo así, del discurso del Sr. Cánovas.

»Su señoría nos ha dicho que es menester, si el Rey ha de tener autori
dad moral, que sea elegido por muchos votos: si, pues, es menester que el 
Rey sea elegido por muchos votos, aceptad este criterio, aceptad esta nece
sidad, escribid este precepto en la ley que tratáis de hacer.

«■Ciertamente que conviene que el Rey sea elegido por muchos votos; 
pero entendámonos: en toda Asamblea, ¿que es lo que constituye, qué es lo 
que representa la Asamblea? La mitad mas uno de los individuos que la 
componen. Todo Cuerpo numeroso, y aunque no sea muy numeroso, todo 
Cuerpo compuesto de hombres, toda Corporación, por su propia naturaleza, 
ha de dividirse: es, pues, una ley necesaria de toda Corporación, la ley de la 
mayoría, la necesidad de admitir que la mayoría, que la mitad mas uno de 
los individuos que componen el Cuerpo, son el Cuerpo mismo, son la 
unanimidad: hay que partir de esta base para todo: sea en una cuestión 
de una importancia inmensa, sea en una cuestión de importancia mediana, 
sea en una cuestión que no tenga importancia alguna, en una cuestión 
inferior ó balad!, preciso es admitir siempre que la mayoría es el Cuerpo, 
que la mayoría es la unanimidad, que la mayoría decide. Esto es evi
dente.

»Si, pues, la mayoría es el Cuerpo (y aquí no hago mas que exponer los 
rudimentos del régimen parlamentario), todo lo que hace la mayoría, cual
quier cosa que haga la mayoría, tiene que hacerla segun las leyes de su na
turaleza; no puede hacer nada sino con sujeción á esas leyes; esas leyes son 
la condición necesaria de su acción.

»Pues bien: supuesto que la mayoría representa la unanimidad, admiti
da la hipótesis de que la mayoría puede hallarse sola y la minoría ausente, 
¿que' resulta? Que dividida la mayoría, por una cuarta parte de la Corpora
ción se resuelven todas las cuestiones de necesidad, y de necesidad absolu
ta. Es un criterio que no admite escepcion; no puede admitir mas que una 
escepcion, una escepcion contraria á la naturaleza de las cosas, contraria á 
la naturaleza de estas instituciones: la escepcion de buscar en la minoría, 
en la cooperación de la minoría, una mayoría legal, determinando en tales 
ó cuales circunstancias, en tales ó cuales cuestiones, que las dos terceras 
partes, por ejemplo, de la Cámara, hayan de concurrir á una votación, á 
una resolución. Pero, ¿qué resulta de este sistema que alguna vez se ha en
sayado? ¿Qué resulta? Que la minoría se impone á la mayoría, que queda
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relajado, desvirtuado y adulterado el principio mismo del régimen parla
mentario; que la minoría manda, y la mayoría sucumbe.

»Así, pues, es necesario atenerse al régimen usual y ordinario de la ma
yoría; á este régimen se han atenido en todas partes.

»E1 Sr. Cánovas nos ha hablado del Rey Leopoldo de Bélgica. Si bien 
verdad que el Rey Leopoldo tuvo 152 de 200 votos, ¿tuvo esa votación des
pues de haberse escrito en la ley que necesitaba esa votación para ser Rey? 
Esa es la cuestión. No; en la ley se escribió la simple mayoría; en el artícu
lo l.° se dijo que el Rey había de tener la mitad mas uno de todos los votos 
de los Diputados existentes, y en el art. 5.° (naturalmente, en la necesidad, 
de ocurrir al caso en que todos los Diputados no se hallasen presentes, por
que de lo contrario resultaría el régimen de Polonia, el liberum vetus, y un 
solo Diputado impediría la solución, a lo cual conduce en rigor todos los 
argumentos que ha esforzado el Sr. Cánovas, se dijo: «Si no estuvieran pre
sentes toáoslos Diputados, los que estén presentes resuelvan, y esta será 
»la decisión legal.» De esta suerte, antes de ser elegido Rey Leopoldo, lo fue 
el duque de Nemours, y este fue elegido por un simple voto de mayoría, no 
de la mayoría total de la Cámara, sino de la mayoría de los Diputados pre
sentes, y fue proclamado Rey y se le ofreció la Corona; y ni la imprenta, 
ni el Ministerio francés, ni el Rey su padre, nadie hizo objeción en razón á 
la exigüidad de los votos: no; lo que opuso el Rey Luis Felipe fue que te
mía la guerra europea si admitía la Corona para su hijo; lo que opuso el 
Rey fue, que habiendo puesto un veto al duque de Leutemberg, no podía 
aceptar la Corona para su hijo, porque la Europa diría que había puesto 
ese veto para trasladar la Corona á su casa. Así, pues, en esta cuestión, 
como en todas, es indispensable atenerse al régimen de la mayoría; no hay 
medio ninguno de salir de ese régimen: cualquiera ficción que se adopte 
para salir de ese régimen es absurda, contradictoria y depresiva al princi
pio de la mayoría, y conduce á que no tenga éxito aquello mismo que se 
trata de llevar á cabo.

»Pero ¿se ha contentado la comisión con hacer esto? la comisión temía 
otro género de objeciones de las que han hecho los Sres. Cánovas y Rojo 
Arias; la comisión temía que se le imputase el haber sacrificado hasta cierto 
punto el principio que acabo de exponer, por asegurar mas respetabilidad 
y dignidad á la elección del Monarca. Porque, en efecto, ¿qué es lo que ha 
hecho la comisión? La comisión ha dicho: «Es necesario que la mayoría 
--absoluta de los Diputados den votos eficaces á candidatos determina- 
»dos; de tal suerte, que sin esta circunstancia no hay elección; es rae- 
»nester que la mitad mas uno de la mayoría absoluta de Diputados pro- 
»clamados den sus votos á un determinado candidato, y que la minoría 
»de aquella mitad mas uno, votando á otro candidato, coopere indtrecta- 
»mente por este hecho á validar y dar éxito á la designación del candidato 
»mas favorecido. Ya resulta de este sistema, que es un sistema completa- 
»mente nuevo, que está muy cerca del sistema de los Sres. Cánovas y Rojo 
»Arias, el grave inconveniente de que en la ultima votación los Diputados 
»que apoyen al candidato vencido, por el solo hecho de abstenerse, impidan, 
»la elección.
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»Hasta ese punto hemos llevado nuestro rigor; hasta ese punto hemos 

sido imparciales; hasta ese punto hemos hecho abstracción de simpatías y 
de personas, y de ese modo hemos contestado á las indignas calumnias que 
se han fulminado indistintamente contra todos nosotros. No; no puede ser 
Rey de España el que no tenga, por lo menos, el asentimiento de la mitad 
de los Diputados que componen esta Cámara; tendrá, sí, de los mas el 
asentimiento espreso; tendrá de los menos, cierto tácito asentimiento. ¿Se 
puede pedir mas? ¿Quiere mas el Sr. Cánovas? No podemos darle mas sin 
incurrir en el absurdo y en la imposibilidad.

»Me parece que he expuesto claramente el mecanismo del dictámen.
»Para sostener el Sr. Cánovas su tesis encubierta, porque la tesis es- 

presa, abierta, ha sido la de que este método era malo; pero su tesis encu
bierta, que en los últimos razonamientos de su elocuente discurso ha apa
recido claramente, su tesis es que es mejor la interinidad que nombrar un 
Rey; como este Rey no sea un Rey que reúna todos los votos de la Cámara, 
yo le digo á su señoría que si espera á nombrar Rey cuando el Rey haya de 
tener unanimidad en esta Cámara ni en ninguna otra, su señoría puede 
creer que jamás habrá Rey en España; que caerá la Monarquía, y les dare
mos la razón á los señores que se sientan enfrente.

»Es absolutamente imposible que en ninguna Cámara política, en nin
gunas circunstancias, ni en las actuales, ni en ningunas otras, pueda ser 
elegido por unanimidad un Rey, pueda hacerse nada por unanimidad ó por 
una mayoría de las dos terceras partes. Y esto no solamente es imposible 
en tesis general, en abstracto, sino que lo es en todos tiempos. Pues qué, 
¿es mal peculiar de España la pulverización, la individualización de la 
opiniones, las diversas tendencias de las opiniones políticas, filosóficas y 
religiosas? ¿Es mal peculiar de España el caos político, científico y moral 
que trabaja al mundo? Y en medio de ese caos se nos viene á pedir la una
nimidad ó una mayoría que equivalga á la unanimidad. La unanimidad 
moral ya os la damos, os damos la unanimidad de la mayoría en los tér
minos que os hemos esplicado. No necesitáis, no necesita el país, no nece
sita el Rey mas para tener autoridad y dignidad.

»Pero su señoría nos ha dicho, entre las paradojas que abundan en su 
discurso: «Si queréis un Rey malo, es peor que la interinidad.» Pues yo le 
digo á su señoría que nada hay peor que la interinidad; que un Rey que 
parezca malo á algunos, que pueda entrar con pocas fuerzas en la goberna
ción del Estado, un Rey en esas circunstancias puede ser un gran Rey, 
puede dar resultados útiles y positivos, puede hacer mucho por el mero- 
hecho de sentarse en el Trono. ¿Sabéis cuál es el mal de las revoluciones 
cuando caminan á su término, y en su período de descenso está la Revolu
ción española? La falta de esperanza, de seguridad, de confianza; el aleja
miento, la privación del objetivo que se tiene á la vista y que nunca se al
canza. Los pueblos viven como los individuos, de la espectacion de obtener 
aquello que desean. Podrán recibir decepciones, desengaños: pero cuando 
obtienen lo que desean, sobreviene un gran período de satisfacción, de cal
ma, del cual un Rey mediano, y aun inferior, rodeado de buenos Ministros,. 
puede sacar un gran partido para bien de la nación y para la consolidación-
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de su Trono. ¿Qué es lo que está pidiendo á voces la nación? ¿Qué es lo que 
pide por todas partes y á todas horas? ¿Es que se engaña la nación en ge
neral? ¿Es que la voz del pueblo, voz del cielo, no nace de un criter o justo? 
¿Es que el instinto público padece error? No; es que todas las cuestiones se 
enlazan en la cuestión monárquica.

»Cuando sobrevenga un Rey, quedarán desarmadas las pretensiones del 
partido republicano: á ese mismo partido le hemos oido el año pasado, y 
este año, si mal no recuerdo, reconvenirnos duramente porque no nombrá
bamos R?y, y nos decía: «¿Cómo queréis que no se altere el orden, que no 
»haya insurrecciones, que no haya conspiraciones, si todo está en duda, si 
»no hay nada sólido, nada estable, nada definitivo?» Y tenia razón: mien
tras dure la interinidad, las insurrecciones periódicas; mientras dure la 
interinidad, la conspiración permanente; mientras dure la interinidad, el 
descrédito; mientras dure la interinidad, el absentismo, la fuga de los 
capitales, la miseria, el hambre; mientras dure la interinidad, todas las 
plagas que pueden caer en un país civilizado. Yo doy de barato al Sr. Cá
novas que las leyes que han hecho estad Córtes, las leyes orgánicas, la ley 
de Orden público y las demas leyes son insuficientes, que son malas, que 
son anárquicas. Pues todavía esas leyes, empleadas por un Gobierno á cuya 
cabeza esté un Rey, bastarían. Y esto lo digo aparte de que yo estoy lejos 
de asentir indistintamente al juicio del Sr. Cánovas sobre esta materia.

»E1 Sr. Cánovas precisamente, entre las aventuradas acepciones que ha 
hecho, ha hecho una, que no diré me ha asombrado, que yo ya no me 
asombro de nada, porque profeso tiempo há la máxima de los estoicos Ni
hil mirari; pero el Sr. Cánovas ha dicho que sin alcaldes de Real nombra
miento no se puede gobernar, que el mundo está perdido, que la sociedad 
está perdida, que estamos en el caos. Pues precisamente en Francia, país 
de la gran centralización; en Francia, país de imperio plebiscitario, ha pro
puesto el Gobierno á las Cámaras qué los alcaldes no sean de nombra
miento del Monarca.

»En ese país de una centralización que espanta, en ese país se va á ha
cer que los alcaldes no sean de Real nombramiento; y yo espero que ese 
país seguirá muy pacífico y tranquilo con su centralización colosal, con su 
hábil, firme y prudente Emperador á la cabeza, sin que se hunda la socie
dad ni se hunda el régimen político.

»Una espresion ha dicho el Sr. Cánovas que al principio no comprendí, y 
que despues de haberla comprendido hubiera deseado no escucharla de sus 
labios. Su señoría ha manifestado con una franqueza que le honra, que solo 
tiene simpatías personales, simpatías del corazón, simpatías íntimas, sim
patías platónicas, exentas, á lo que parece, de toda mezcla y liga de interés 
político, actual, positivo y fructífero hacía el príncipe Alfonso; y al esplicar 
su señoría la razón de esa disposición de su ánimo, anadia que le parecía 
muy difícil, que le parecía mala, que le parecía inconveniente la exaltación 
al Trono de un menor de edad. Me parece que eso fue lo que su señoría dijo: 
fundar una dinastía sobre la cabeza de un menor de edad. ¿Era esto?

»Bues yo digo que en el sistema de su señoría este inconveniente se 
allana muy fácilmente: cada dia que pasa, se merma el inconveniente en
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veinticuatro horas:.antes de un año el príncipe Alfonso tendrá la mayor 
edad por todas las Constituciones anteriores; y sida interinidad es tan bue
na, si la interinidad debe durar por ahora, si la interinidad debe durar 
aunque no sea mas que por un año, dentro de un año sobre la cabeza del 
príncipe Alfonso, hoy niño, podra fundar su "señoría una dinastía, y ya á las 
simpatías de corazón podra añadir sus simpatías políticas, y navegar á 
velas desplegadas por el pacífico mar de la restauración.

»Estq es obvia, esto es claro, esto es evidente. Ya poseemos, ño diré el 
secreto, no diré la clave, sino el resultado necesario de la interinidad pro
longada y de las cándidas apologías de la interinidad. Y como es tarde, y 
como no quiero ni es menester molestar á la Cámara refutando otras mu
chas paradojas que su señoría ha sostenido, voy á concluir haciendo un 
recuerdo á las Cortes.

»No teman 1 :s señor s Diputados que yo vaya á despertar memorias 
amargas; está eso muy lejos de mi ánimo; yo no vengo aquí á ofender la 
susceptibilidad de nadie; yo vengo á hacer historia, y á hacer historia im- 
parcialmente, y á hacer historia sin herir en lo mas mínimo á partidos, á 
grupos, á personas.

»En 1313 hubo una coalición de moderados y progresistas; los progresis
tas, que estaban dentro de la situación y se pusieron en contradicción con 
el Regente del reino, se aliaron con los moderados para derribarle. Los 
aliados triunfaron; el Regente del reino sucumbió. Los moderados que se 
unieron á los progresistas decían: valgámonos ahora de los progresistas, 
que ya cuando venzamos nos desharemos de ellos. Vencieron los coaliga
dos, y con efecto los moderados cumplieron su propósito, cumplieron la 
palabra que se habían dado á sí mismos; enviudaron délos progresistas. 
(Risas.)

»Ei año 1831 la situación estaba invertida, aunque era idéntica, seme
jante. Los conservadores, ó moderados de oposición, que pertenecían á la 
situación, declararon la guerra al Gobierno que entonces existia, y se alia
ron con ios progresistas, partido vencido. Entre ambos partidos derrocaron 
al Ministerio, vencieron á la situación y arribaron al poder público. Enton
ces dijeron los progresistas: «Nos hemos valido de los moderados, y ya no 
»los necesitamos; tomemos el desquite de 1813.» Y en efecto, los progresis
tas eliminaron á los moderados de oposición, á los parlamentarios mode
rados, á los conservadores, que ya nos llamábamos así, y sobrevino un 
conflicto entre progresitas y conservadores, y á los tres meses del conflicto, 
conservadores y progresistas, vencidos y vencedores, vacian en la arena á 
los pies de los antiguos moderados.

»En ambos períodos, en el curso de todos esos tiempos, la nación no ha 
hecho mas que sufrir conspiraciones, turbulencias, insurrecciones, caos en 
]?. Hacienda, caos en la Administración, corrupción en las costumbres pú
blicas y privadas, indisciplina política y social, miseria, atraso, militarismo, 
todos los males que pueda padecer un pueblo civilizado. Pues ahora la si
tuación se parece bastante á las situaciones pasadas. Yo no voy a aludir á 
miras, á planes, á actos consumados ó por consumar de nadie; yo voy solo 
■á decir lo que encuentro en el instinto secreto de los partidos, de los gríLoos
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y de los hombres; en aquel instinto de que acaso no se den cuenta lo mis
mos que le sienten, pero que obran impulsados por él poderosamente.

»Ahora hicieron la Revolución los unionistas, los progresistas y demó
cratas; los demócratas unidos, porque luego se desunieron y apareció eí 
partido republicano, que reconozco que es la Iglesia de esa antigua comu
nión, porque es la mayoría, y para mí no hay mas Iglesia que la mayoría. 
Cuando yo me he separado de la mayoría, me he declarado y reconocido» 
cismático y hereje.

»Pues bien: hecha la Revolución por los tres partidos, á poco tiempo,, 
cuando ya estaba terminada la Constitución, dijeron los radicales: «Puesto» 
»que hemos vencido, y ya estamos tranquilos, y poseemos la situación, eli- 
,>minemos á los unionistas;» y se ha verificado esta primera eliminación, y 
ha de verificarse otra, y ha de verificarse pronto. Y quedan en la situación 
demócratas y progresistas: pues los demócratas dirán á su vez y á su tiempo- 
oportuno: «Eliminemos á los progresistas,» y los progresistas serán elimi
nados. (Rumores.)

»Sí, serán eliminados por una ley necesaria si no se proclama un Rey fuer
te. Lo que fue, eso será: la lógica de las revoluciones no la turban las vo
luntades humanas. Las leyes morales son tan inflexibles como las leyes- 
físicas, con la diferencia de que dan sus resultados en períodos mas incier
tos. Los demócratas dirán: «Eliminemos á los progresistas,» y los elimina
rán; y luego los republicanos dirán: «¿Qué hacéis ahí, minoría microscópi- 
»ca...?» y eliminaran á los demócratas: y luego, en este trabajo de disolu
ción, los reoublicanos individualistas serán eliminados por los republicanos 
socialistas. Y entonces, llegando á sus últimos límites la anarquía, vendrá 
la dictadura, vendrá la reacción, vendrá la restauración, que, con su pesado 
nivel, nos aplastará á todos por igual. Este es el porvenir que nos espera 
con la interinidad. La historia de ayer, la historia de hoy, la historia de 
Francia, la historia de Inglaterra, la historia de todas las revoluciones mo
dernas, es esta: esta es la verdad, este es el sentido de todas las revolucio
nes. ¿Y qué enseñanza resulta de estos hechos evidentes, palmarios, inne
gables? Resulta que los liberales todos nos hemos perdido, nos hemos ar
ruinado, nos hemos esterminado alternativa y sucesivamente los unos por 
los otros; y que de camino hemos matado la libertad y agotado en sus mas 
íntimas fuentes la vida y la sustancia de la Nación. (Sensación 'prolongada.) 
Pues bien: si de algo ha de servir la esperiencia de lo pasado, unámonos, 
siquiera no sea mas que por un dia, por una semana, por un mes, para ele
gir Rey. Esto es lo que proponemos; esto es lo que pedimos reverentemente 
á las Córtes.»

Despues de varias rectificaciones, y de ocupar la atención de la 
Cámara con muy notables discursos otros varios oradores , se-' 
aprobó al fin definitivamente en la solemne sesión del 7 de Junio la 
enmienda en cuestión ó voto particular del Sr. Rojo Arias, y con 
ella definitivamente, por 138 votos contra 124, la Ley de elección de 
Monarca, promulgada en 10 del mismo mes, que, como parte inte-
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grante de la Constitución, la insertamos á seguida, asi como la de 
relaciones entre los Cuerpos Colegisladores, promulgada en 19 de 
Julio de 1837, y que dicen asi:

LEY PARA LA ELECCION DE REY.

I). Francisco Serrano y Domínguez, Regente del reino por la voluntad 
de las Córtes soberanas; á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
■salud: Las Córtes Constituyentes de la nación española, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° La orden del dia para proceder á la elección del Rey se seña
lará con ocho dias de anticipación, por lo menos, al acto de la elección.

El Presidente de las Córtes cuidará ¡de poner en conocimiento de todos 
los Diputados, por medio de aviso escrito, dicho señalamiento.

Desde el señalamiento de la orden del dia hasta el acto de la votación 
no se celebrarán sesiones.

Art. 2.° La mesa de las Córtes intervendrá en todos los actos referentes 
á la elección del Rey.

Los secretarios desempeñarán el cargo de escrutadores, y los vicepresi
dentes el de comprobadores.

Art. 3.° No podrá levantarse la sesión hasta que se termioe el acto de la 
•elección del Rey, salvo el caso de haberse verificado el número de votacio
nes que previene el art. 7.° de esta ley sin que ningún candidato haya obte
nido la mayoría de votos necesaria.

Art. 4.° Los votos se emitirán en papeletas firmadas. Al efecto un se
cretario llamará por su nombre á los Diputados, y estos pondrán sus pape
letas en manos del Presidente de las Córtes, el cual las depositará en la
urna.

La lista y llamamiento de los Diputados se harán por la fecha de su 
proclamación como tales Diputados.

Art. 5.° Antes de proceder al escrutinio se leerá la lista de los votantes 
•á fin de rectificar cualquier error que pudiese contener. Acto continuo se 
hará el recuento de papeletas, y el escrutinio no podrá tener lugar si el nú
mero de votantes no resultare igual al de papeletas.

Art. 6.° El escrutinio se hará leyendo en voz alta los escrutadores el 
nombre del candidato yetado y el del Diputado votante.

Cualquiera duda acerca del nombre del candidato ó del votante sera re
suelta en el acto por la mesa.

Todo voto al cual falte la firma del votante será nulo.
Art. 7.° Para que resulte elección en favor de un candidato se necesita 

<pie obtenga un número de votos igual por lo menos á la mitad mas uno 
<de los Diputados que estuviesen proclamados y en aptitud legal de ejercer 
su alta investidura el dia en que se haga el señalamiento que determina el 
art. l.° de esta ley.
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Si no resultase esta mayoría á favor de ningún candidato en la primera 
votación, se procederá á la segunda en los mismos términós; y sí en esta 
segunda votación tampoco resultase en favor de un candidato la mayoría 
suflciento, se verificará desde luego la votación tercera.

Si en la segunda votación hubiesen obtenido votos mas de dos candida
tos, sin haber alcanzado ninguno la mayoría necesaria, se procederá á la 
votación tercera, solo entre los dos que hubieren alcanzado mayor número 
de votos en aquella.

Si de este tercer escrutinio resultase empate, se repetirá la votación en
tre los mismos candidatos.

Los votos que en la tercera votación se diesen á un candidato que no 
sea cualquiera de los dos designados en el párrafo tercero de este artículo 
se considerarán nulos.

Si en la tercera votación y en su caso en la cuarta no resulta elegido 
el Rey, lo declarará así el Presidente, dando por terminado el acto.

Art. 8.° Hecho el escrutinio, el Presidente publicará el resultado de la 
votación; declarará elegido el Rey, si hubiese mayoría de votos suficiente, 
y designará una comisión de 2-1 Diputados que lo pongan en su conoci
miento.

. Art. 9.° Aceptado el cargo por el Rey elegido, las Córtes acordarán el 
ceremonial con que este debe prestar juramento ante las mismas y en manos 
del Presidente, empleándose para ello la fórmula siguiente:

Uno de los secretarios leerá la Constitución de la nación española de 
1869. Terminada su lectura, el Presidente de las Córtes preguntará al Rey 
elegido:

«¿Aceptáis y juráis guardar y hacer guardar la Constitución de la Na
ción española de 1869, cuya lectura acabais de oir? ¿Juráis asimismo guar
dar y hacer guardar las leyes del reino?»

El elegido responderá:
«Acepto la Constitución, y juro guardar y hacer guardar la Constitu

ción y las leyes.»
Contestará el Presidente:
«Si así lo hiciereis, Dios os lo premie, y si no* os lo demande.»
El acto terminará con la siguiente declaración:
«Las Córtes han presenciado y oido la aceptación y juramento que el 

Rey acaba de prestar á la Constitución de la nación española y á las leyes. 
Queda proclamado Rey de España..... (Aquí el nombre del elegido.)»

Art. 10. Si la elección del Rey se hubiese de verificar por Córtes com
puestas de CoBgreso y Senado, se procederá, en lo que no se halle dispuesto 
en la presente ley, con arreglo á lo que previene la de 19 de julio de 1837 so
bre relaciones entre los Cuerpos Colesgisladores. En tal caso, los cuatro vi
cepresidentes mas ancianos desempeñarán el cargo de comprobadores.

Art. 11. Las actas délas sesiones en que se verifique la elección y se 
preste el juramento por el Rey elegido formarán parte integrante de la pre
sente ley y se adicionarán con ella á la Constitución.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se comunica al Regente del rei
no para su promulgación como ley.
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Palacio de las Córtes ocho de junio de mil ochocientos setenta.—Manuel 

Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secreta - 
rio,—Julián Sánchez Ruano, Diputado Secretario.—Francisco Javier Ca- 
ratalá, Diputado Secretario.-Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias; Jefes, Gobernador's y demas 

Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez de junio de mil ochocientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El Presidente del Consejo de ministros, Juan Prim.

LEY.
D. Francisco Serrano y Domínguez, regente del Reino por la voluntad 

de las Córtes Soberanas; á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
salud; Las Córtes Constituyentes de la nación española, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo siguiente:

Articulo único. Se declara subsistente en su fuerza y vigor la ley de re
laciones entre los Cuerpos colegisladores promulgada en 19 de julio de 1837.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se comunica al Regente del rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes nueve de junio de mil ochocientos setenta.—Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secreta
rio.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Secretario.—Francisco Javier Ca
rpíala, Diputado Secretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y domas 

Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez de junio de mil ochocientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El Presidente del Consejo de ministros, Juan Prim.

artículo 2.°

«Hasta que, promulgada la ley orgánica de Tribunales, tengan cumplido 
efecto los artículos 94, 95, 96 y 97 de la Constitución, el Poder ejecutivo 
podrá dictar las disposiciones conducentes á su aplicación en la parte que 
sea posible.»

Pocas resoluciones se habrán hecho sentir con mas insistencia 
y con mas necesidad que la declaración de la inamovilidad judicial, 
escrita en todas las Constituciones y consignada en cuantas leyes 
y disposiciones han tratado de tan delicada materia; pero no apli
cada jamás, merced al largo período de oscitación política que 
viene recorriendo nuestro país, en el que los partidos han dado 
siempre muestras de imprevisión é intransigencia.

No era posible que al confeccionar una Constitución como la.
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de 1869, que tan radicalmente cambiaba la manera de ser de los 
•derechos y de los deberes de los ciudadanos, olvidasen nuestros 
sabios Legisladores un punto de tanto interés, y asi lo consignaron 
en los artículos 94 al 97, que ya hemos comentado.

Pero por mas loable que sea el principio, era humanamente im
posible llevarlo á cabo desde el dia de la promulgación del Código 
político. La intransigencia y el juego irregular de los partidos 
políticos durante el último reinado, habían olvidado la alteza y 
santidad de la Magistratura, y en vez de apartarla de las luchas 
políticas, la habían convertido en un verdadero agente de parcia
lidades dadas.

Sin tener en cuenta las mas veces la rectitud, la dignidad, la 
suficiencia profesional, los servicios prestados en una larga é 
intachable carrera, habíanse elevado á los puestos de ía adminis
tración de justicia personas que no tenían los requisitos que esta 
alta institución demanda; y de preceptuarse la inamovilidad desde 
el dia siguiente á la promulgación del Código democrático, se 
hubieran seguido males sin cuento, á mas de que se hubiera come
tido una insigne ingratitud con honrados magistrados, lanzados 
de sus puestos por sus opiniones políticas por los Gobiernos reac
cionarios que habían monopolizado el reinado de Isabel de Borbon; 
y una reconocida injusticia al posponer en sus carreras antiquísi
mos empleados encanecidos en el servicio del Estado, á improvi
sadas carreras de muchos que no podrán ostentar otros títulos ni 
merecimientos que el padrinazgo, y escesiva complacencia con los 
liombres del Poder, ó su rígida persecución hácia aquellos que no 
estaban manchados con otros delitos que con el de su consecuencia 
política y sus nobles aspiraciones en favor de la libertad de su 
patria.

Esta fue, pues, la causa de la previsión de la Asamblea al con
signar la Disposición transitoria que esplicamos, presentada en 
forma de enmienda por el Sr. Morales Díaz, que la apoyó, así como 
el Sr. Martos y otros no menos ilustres jurisconsultos; disposición 
interina que desaparecerá una vez votada la ley de arreglo de Tri
bunales, que con gran celo y actividad ya tiene presentada á la 
deliberación de la Asamblea desde últimos de mayo el modesto 
cuanto ilustrado ministro de Gracia y Justicia Sr. Montero Ríos.



LEY DE ORDEN PÚBLICO,
PUBLICADA

MU LA «GACETA» DEL SMA TL DE ABRIL RE 187®.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del Reino por la voluntad 
de las Córtes Soberanas; á todos los que la presente vieren y entendieren, 
salud: Las Córtes Constituyentes de la Nación española, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
Del estado de prevenciony alarma.

CAPITULO PRIMERO.
Sección primera.

Artículo l.° Las disposiciones de esta ley serán aplicadas únicamente 
-cuando se haya promulgado la ley de suspensión de garantías á que se re
fiere el art. 31 de la Constitución, y dejarán de aplicarse cuando dicha sus
pensión haya sido levantada por las Córtes,

Art. I? Son objeto de esta ley:
l.° Las medidas gubernativas que las autoridades civiles y militares 

pueden y deben adoptar para mantener y restablecer el orden público, y 
«para prevenir los delitos contra la Constitución del Estado, contra la segu
ridad interior y exterior del mismo, y contra el orden público, que la vi
gente ley penal condena.

2? La competencia de los jueces y tribunales en las causas criminales 
■>que se formen sobre dichos delitos, y el procedimiento á que estas han de 
ajustarse.

Sección segunda.

Art. 3° Publicada la ley de suspensión de garantías á que se refiere el 
art. l.°, se considera declarado por el mismo hecho el estado de prevención, 
hallándose facultada desde este momento la autoridad civil para adoptar 
cuantas medidas preventivas y de vigilancia conceptúe convenientes á fin 
de asegurar el orden público.

—19
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Art. 4.° La autoridad civil escitará por oficio á la judicial para que 

proceda desde luego contra los que comprenda que son responsables en al
gún sentido de los delitos espresados en el art. 2.°

Art. 5.o Si se formaren grupos, dictará las medidas oportunas para su 
disolución, intimando á los fautores y auxiliares de la agitación que se di
suelvan; y en el caso de no ser obedecida á la tercera intimación, utilizará 
la fuerza de que disponga, al efecto de restablecer la calma y dejar expedi
ta la via pública.

Art. 6.o Propondrá al Gobierno y en caso urgente acordará desde luego 
la suspensión de las publicaciones que preparen, esciten ó auxilien la co
misión de los delitos de que habla el art. 2.° de esta ley, y señaladamente 
los arts. 167 y 174 del Código penal, dando cuenta al Gobierno de las deter
minaciones que sobre este punto adopte. Recogerá los ejemplares que en
contrare de aquellas publicaciones, remitiéndolos con las personas respon
sables de los delitos espresados al juzgado ordinario competente para los 
efectos de justicia.

Art. 7.° La autoridad civil, en este estado, podrá detener y detendrá á 
cualquiera persona, si lo considerase necesario para la conservación del 
orden.

Los detenidos en esta forma no deberán confundirse con los presos y de
tenidos por delitos comunes.

Art. 8.o Podrá asimismo compeler á mudar de residencia ó domicilio á 
las personas que considere peligrosas, ó contra las que existan racionales 
sospechas de participación en dichos delitos.

El cambio de domicilio no podrá decretarse á mas de 150 kilómetros de 
distancia del pueblo del compelido á mudarle.

Art. O." El destierro, que desde luego puede acordar la autoridad á una 
distancia que no esceda de 250 kilómetros, se entiende levantado de hecho 
y de derecho, así como el cambio de domicilio, terminado que haya el pe
ríodo de suspensión temporal de las garantías constitucionales, si antes no 
fuesen estas restablecidas.

Los motivos de las providencias á que se contraen este y los tres ante
riores artículos se harán constar en acta que se levante, ó expediente que 
se forme antes ó despues de llevarlas á ejecución.

Art. 10. La autoridad civil podrá también entrar en el domicilio de 
cualquier español ó estranjero residente en España sin su consentimiento, 
y examinar sus papeles y efectos. Pero nada de esto podrá verificarse sino 
por la misma autoridad ó por un delegado suyo provisto de orden formal y 
escrita. En uno y otro caso el reconocimiento de la casa, papeles y efecto» 
tendrá siempre que ser presenciado por el dueño ó encargado de la misma, 
ó uno ó mas individuos de su familia, y por dos vecinos de la propia casa 
ó de las inmediatas, si se hallasen en ellas, y en su defecto por dos vecinos 
del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño ó encargado de la casa ni á ningún indi
viduo de la familia, se hará el reconocimiento á presencia únicamente de 
los dos vecinos indicados, levantándose acta del reconocimiento, que firmará 
con ellos la autoridad ó su delegado.
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Cuando un delicuente contra el orden público fuere sorprendido infra- 

ganti, y perseguido por la autoridad civil ó sus subordinados ó dependien
tes, se refugiare en su propio domicilio ó en el ageno, podrán estos penetrar 
en él; pero solo para el efecto de la aprehensión.

Art. 11. Los deberes y atribuciones de la autoridad en el estado de agi
tación, alarma, desorden ó tumulto se subordinarán á lo que prescriben es
ta ley y el art. 181 del Código penal.

Art. 12. Si la autoridad civil, una vez empleados todos los medios de 
que en circunstancias ordinarias dispone, y los que para las estraordinarias 
le otorgan los precedentes artículos, no pudiese por sí sola, ni auxiliada, 
por la judicial, dominar la agitación y restablecer el orden, lo prevendrá 
en un bando, que se publicará con la solemnidad posible, é inmediatamente 
despues dispondrá que la militar proceda á la adopción de las medidas 
que reclame la paz pública, previa la declaración del estado de guerra.

Art. 13. Cuando la rebelión ó sedición se manifiesten desde los prime
ros momentos, rompan el fuego los rebeldes ó sediciosos, ó compréndala 
autoridad civil la urgente necesidad de apelar á la fuerza y resignar el 
mando para dominarlos, se pondrá de acuerdo con la autoridad judicial y 
la militar, y dispondrán la inmediata declaración del estado de guerra.

Sino hubiese acuerdo entre estas autoridades, ni tiempo para tomarlo,0 
se entrará desde luego provisionalmente en el estado de guerra en los dos 
primeros casos del párrafo anterior, dando directamente cuenta de todo al 
Gobierno y á las autoridades superiores gerárquicas respectivamente.

Art. 14. Si ocurriese la rebelión ó sedición en capital de provincia, la 
autoridad civil, para los efectos del artículo anterior, lo será el gobernador 
de la misma ó el que haga sus veces, y las autoridades judicial y milita 
las superiores en el orden gerárquico. En los demas pueblos se reunirán 
para dicha declaración el juez de primera instancia ó el decano si hubiere 
mas de uno, el alcalde popular y el jefe militar que ejerza el mando de las 
armas.

En el caso de que en dichos pueblos no existiere autoridad militar que 
ejerza el mando de las armas, el alcalde popular, jefe superior de la Mili
cia, asumirá las facultades que corresponden segun esta ley á la autoridad 
militar en el estado de guerra.

Art. 1,5. En la capital de la monarquía y puntos donde residan el Rey ó 
la Regencia del reino no podrá declararse el estado de guerra sin autoriza
ción del Gobierno.

El Gobierno, cuando hayan ocurrido actos de rebelión ó sedición en dos 
ó mas provincias, ó se hayan presentado grupos considerables de rebeldes 
ó sediciosos armados en ellas, determinará el territorio que queda sujeto 
al estado de guerra.

CAPITULO 2.°

Art. 16. Recibida por la autoridad judicial la comunicación á que se 
refiere el art. 4.° de esta ley, ó sin recibirla, si tuviere conocimiento de los 
sucesos antes de que llegue á su poder, el juez ó jueces de primera instan
cia de la población donde ocurran aquellos, dando cuenta al regente de la
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Audiencia, se constituirán en sus juzgados, acompañados de los promoto
res fiscales respectivos y del escribano que designen, aunque no esté en 
turno, pudiendo valerse de él ó de otro durante el procedimiento si creye
ren que lo exige así la administración de justicia.

Art. 17. Inmediatamente formarán los jueces la correspondiente causa 
sobre delitos contra el orden público y los de rebelión y sedición si hubie
re méritos para ello, dedicándose oclusivamente á este servicio preferen
te; á cuyo fin, si lo creyeren necesario, delegarán la jurisdicción para los 

demas negocios en el juez de paz que corresponda.
Art. 18. Oaran aviso sin perdida de tiempo á la autoridad civil de ha

llarse constituidos en tribunal, ofreciéndole su cooperación, y de estar for
mando cuasa sobre los sucesos que hayan producido la alarma ó el desor
den, reclamándole los datos que crean convenientes para la pronta averi
guación délas hechos criminales que sean objeto del procedimiento.

Art. 19. Si los delitos contra el orden público ocurriesen en punto donde 
exista Audiencia territorial, se constituirá en sesión permanente la Sala de 
gobierno en el punto que el Regente designe, adoptando los acuerdos opor
tunos para la pronta sustanciacion de las causas.

En otro caso los regentes dictarán á los jueces que conozcan de estas 
causas las órdenes conducentes al propio fin, dando cuenta á la Sala de go
bierno para la aprobación ó reforma de dichas órdenes. A este proposito, la 
■referida Sala se reunirá diariamente, mientras lo considere necesario, á las 
horas que el regente le señale.

TITULO II.
Del estado de guerra.

Art. 20. Resignado el mando por la autoridad civil en la militar, y en 
los casos á que se contrae el art. 13 de esta ley, quedará declarado en esta
do de guerra el territorio de la provincia en que ocurran aquellos sucesos, 
lo que se hará saber al público por medio de bandos y edictos que contengan 
las prevenciones y medidas oportunas.

Art. 21. En dicho bando se intimará á los rebeldes ó sediciosos y pertur
badores que depongan toda actitud hostil, y presten obediencia á la autori
dad legítima.

Los que lo hicieren en el término que el bando fije, y no habiendo tér
mino señalado en el de dos horas, quedarán exentos de pena, escepto los 
■autores ó jefes de la rebelión, sedición ó desorden, y los reincidentes en es - 
tos delitos.

Los autores y jefes referidos serán indultados de la pena que les corres
ponda, caso de rendirse dentro del término que espresa el párrafo anterior, 
y sufrirán la inmediata inferior en su grado mínimo al medio. Los reinci
dentes quedarán sujetos á la vigilancia de la autoridad por el hecho de 
serlo.

Art. 22. Publicado el bando y terminado el plazo que en él se señale, 
serán disueltos á todo trance los grupos que se hubieren formado, emplean
do la fuerza, si fuere necesario, hasta reducirlos á la obediencia, prendien-
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do á los que no se entreguen, y poniéndolos á disposición de la autori
dad judicial cuando deban ser juzgados por ella, en la forma que se espresa 
en el tit. IV de esta ley.

Serán considerados como presuntos reos los que se encuentren ó hubie
ren estado en los sitios del combate durante este, sin perjuicio de probar su 
inculpabilidad, hallándose en el mismo caso los que sean aprehendidos hu
yendo ó escondidos, despues de haber estado con los rebeldes ó sediciosos.

Los habitantes de las casas en que se hubiesen hecho fuertes los rebeldes 
<5 sediciosos no serán considerados presuntos criminales por el solo hecho 
de encontrarse en ellas. Pero si resultase haber tenido participación en los 
delitos á que se refiere esta ley, sufrirán la pena correspondiente.

Se esceptúan de lo dispuesto en el párrafo segundo de este artículo les 
individuos délas asociaciones filantrópicas legalmente establecidas para el 
socorro de los heridos en casos de guerra.

Art. 23. Los delitos de rebelión y sedición y los comunes cometidos con 
ocasión de ellas serán castigados respectivamente, segun lo dispuesto en cL 
Código penal y en la forma determinada en el art. 184.

Art. 24. Todo funcionario ó Corporación, cualquiera que sea su autori
dad ó cargo, prestará inmediatamente, así á la autoridad militar como á In
civil, el auxilio que estas le pidan para sofocar la rebelión ó sedición y res
tablecer el orden.

El funcionario ó Corporación que no prestase inmediato auxilio á la au 
toridad superior militar ó civil será en el acto suspendido de su empleo ó 
cargo, y reemplazado en él interinamente hasta la resolución del Gobierno, 
á quien se dará cuenta al efecto; todo sin perjuicio de las penas en que in
curra por consecuencia del procedimiento que se instruirá para depurar su 
responsabilidad ó irresponsabilidad criminal.

Art. 25. Las autoridades civiles continuarán funcionando en todos los 
asuntos propios de sus atribuciones que no se refieran al orden público, li
mitándose en cuanto á este á las facultades que la militar les delegare fi
fi eje expeditas; debiendo en uno y otro caso darle directamente los partes* 
y noticias que les reclame, y las demas que con referencia al orden público» 
lleguen á su conocimiento.

Art. 26. La autoridad militar, a la vez que adopte las medidas com
prendidas en los artículos precedentes y que restablezca el orden y el pres
tigio de la auto:idad á todo trance, dispondrá que inmediatamente se ins
truyan las causas á que haya lugar, y se formen los consejos de guerra que 
han de fallar las que correspondan á la jurisdicción militar, segun lo que 
expresan ios artículos siguientes.

Art. 27. Los consejos de guerra ordinarios fallarán las causas en que, 
siendo la rebelión de carácter militar, aparezcan reos de estos delitos ó sus 
anejos militares de mar y tierra en activo servicio, cualquiera que sea su 
situación y categoría.

Las causas á que se refiere el párrafo anterior se considerarán de carác
ter militar cuando los rebeldes fi sediciosos estén mandados por jefes Mili
tares, y cuando el movimiento se inicie ó sostenga por fuerzas armadas del 
ejército ó de la Milicia popular.
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Art. 28. También quedan sujetos á la jurisdicción de los Consejos de 

guerra ordinarios, con arreglo á Ordenanza, los jefes, los oficiales de la Mi
licia popular armada ó los que en su defecto y de cualquier modo hagan 
veces de tales, y los rebeldes ó sediciosos que en número mayor de 12 indi
viduos se levanten en armas ó sostengan con ellas la bandera de la rebe
lión y sedición en despoblado, si fueren aprehendidos por fuerzas públicas, 
sean ó no del ejército permanente, destinadas á su persecución, ya por las 
autoridades militares, ya por las civiles.

Los jefes principales de una rebelión <5 sedición armada de carácter no 
militar, durante el período de guerra, quedan también sujetos al consejo 
de guerra ordinario.

Art. 29. Todos los demas milicianos populares armados, y los que sin 
pertenecer á la milicia popular tomen parte con armas y en poblado en una 
rebelión ó sedición, sean estas ó no de carácter militar, si hicieren resisten
cia á las fuerzas públicas, serán juzgados y sentenciados también por el 
consejo de guerra ordinario, siguiéndose en el procedimiento los trámites 
que señalan las Ordenanzas militares y disposiciones especiales que lo de
terminan.

Este consejo de guerra se compondrá de cuatro capitanes nombrados 
por la autoridad militar, el juez de primera instancia, el de paz y el promo
tor fiscal mas antiguo en el pueblo cabeza de partido judicial donde el con
sejo se celebre, ó quien haga sus veces.

Si el juez de paz no fuere letrado, le reemplazará, segun el número de 
•orden, el suplente que lo sea: si no lo hubiere, asistirá al consejo el juez de 
paz ó suplente letrado del año ó años anteriores; y no habiéndole tampoco, 
el abogado mas antiguo del pueblo donde se celebre.

Será presidente del consejo el vocal que segun las leyes civiles y mili
tares fuere de mayor categoría. Y si sobre esto ocurriera duda, el que dis
frute mas sueldo por razón de su empleo. Disfrutando sueldo igual, el mas 
antiguo en el empleo que le devengue.

Los procesados podrán hacer la defensa por medio de señores oficiales, 
ó letrados en ejercicio que nombren, no pudiéndose limitar su facultad de 
nombrar defensor á solo oficiales del ejército.

Art. 30. Todos los demas que se consideren responsables en cualquier 
concepto de los espresados delitos de rebelión y sedición serán juzgados y 
sentenciados por la jurisdicción común y conforme al procedimiento á que 
por esta ley ha de ajustarse.

En su consecuencia, si instruidas las diligencias sumarias por mandato 
de la autoridad militar apareciesen complicados como reos de los espresa
dos delitos personas no comprendidas en los tres precedentes artículos, los 
fiscales de las causas harán expedir inmediatamente los oportunos testi
monios del tanto de culpa, y los remitirán al juez de primera instancia que 
corresponda por conducto de la autoridad militar superior, la que con toda 
seguridad pondrá los presuntos reos á disposición de dicho juez de primera 
instancia para los efectos de justicia.

Art. 31. La autoridad militar en el estado de guerra poclrá adoptar las 
mismas medidas que la civil, y las demas á que esta ley la autoriza. Cui-



— 295 —
dará muy especialmente de que los jefes ó comandantes de las fuerzas que 
■conduzcan presos, ya á disposición de su autoridad, ya á la de la civil ó ju
dicial, lo verifiquen con toda seguridad al punto de su destino; y cuando 
no llegaren á él, mandará que se formen las causas oportunas para averi
guar y castigar las faltas y delitos que en este delicado servicio se cometan, 
cualquiera que sea la clase del jefe que lo desempeñe.

Art. 32. Para declarar levantado el estado de guerra, luego que hayan 
terminado la rebelión ó la sedición, se celebrará previamente un Consejo 
por las autoridades militar, civil y judicial de la capital déla provincia de
clarada en dicho estado de guerra; y si hubiere unanimidad de votos, se lle
vará á cabo el acuerdo, dándose inmediatamente cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuese por unanimidad, sino por mayoría de votos, no 
se llevará á cabo ínterin el Gobierno, á quien se dará asimismo cuenta con 
urgencia, no resuelve lo que corresponda en Consejo de ministros.

Solo al Gobierno corresponde levantar el estado de guerra cuando haya 
hecho la declaración en los casos que determina el art. 15.

Art. 33. Levantado que sea el estado de guerra, serán remitidas á los 
juzgados competentes, para su continuación y demas efectos de justicia, to
das las causas contra aquellas personas que se hallen sometidas al Tribunal 
escepcional por virtud de esta ley.

Art. 34. Las autoridades civiles y militares no podrán en ningún caso 
establecer ni imponer otra penalidad que la prescrita anteriormente por las 
leyes.

TITULO III.
CAPITULO PRIMERO.

De los landos que dicten las autoridades, y de sus infracciones.

Sección primera.

Art. 35. Las autoridades civiles y militares, en el período de suspensión 
de garantías, publicarán ademas los bandos que consideren necesarios para 
mantener mejor el órden publico, con sujeción estricta, y bajo su responsa
bilidad, á las prescripciones constitucionales que no hayan sido suspendi
das con arreglo al art. 31 de la Constitución; estableciendo en dichos 
bandos las penas en que incurren los infractores, y las aplicarán guberna
tivamente.

Art. 36. En ningún caso podrán señalar mayores penas que las siguien
tes: multa hasta 125 pesetas ó arresto hasta ocho dias, si dictare el bando 
un alcalde popular.

Cuando sea el gobernador de la provincia quien lo dicte, podrá elevar la 
multa á 250 pesetas, y el arresto hasta 15 dias, á la par ó separadamente.

Art. 37. Los multados por infracción de bandos, que sean insolventes, 
sufrirán por vía de sustitución el arresto, segun lo prevenido en el art. 504 
del Código penal.

El arresto por via de sustitución no podrá esceder de los dias porque 
pueden imponerle aquellas autoridades respectivamente, conforme á lo pres
crito en el artículo anterior.
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Art. 38. La autoridad militar podrá corregir también del mismo modo 
y en la misma forma que la civil y con la limitación consignada en el ar
ticulo 35 las infracciones de sus bandos en el período de estado de guerra, si» 
que puedan la superior del distrito y de la provincia señalar pena mayor 
que la de 15 dias de arresto y 250 pesetas de multa, las dos á la par ó una 
sola; y las demas autoridades militares ocho dias de arresto y 125 pesetas-- 
en la propia forma.

Caso de ser insolventes los multados, sufrirán el arresto por via de sus
titución, sin que pueda eseeder el que por tal concepto se imponga de los 
ocho ó quince dias señalados respectivamente en este artículo.

Sección segunda.

Ar. 39. Las autoridades civiles y militares llevarán un libro en el que 
estenderán las providencias que acuerden, imponiendo gubernati vamente- 
la multa y el arresto espresados, haciendo constar en ellas claramente el 
motivo de su imposición.

La providencia se hará saber gubernativamente al infractor por los de
pendientes ó subordinados de aquellas autoridades, entregándole copia li
teral de la misma. El penado firmará el recibo de esta copia al pie de la di
ligencia que ha de estender el encargado de hacerle saber dicha providenciar- 
si no supiere, ó no pudiere firmar, lo hará un testigo á su ruego: si no 
quisiere, lo verificarán dos testigos requeridos verbalmente por el encarga
do de hacer saber la providencia.

Art. 40. Si á la primera diligencia en busca no fuere hallado el penado 
en su domicilio, se hará saber á cualquiera de los familiares mayor de 21. 
años que moren en la casa, con entrega de la copia literal de la providen
cia y guardándose las reglas establecidas en el artículo anterior.

Si ni el penado ni ninguno de los familiares se encontrasen en la casa L 
la primera diligencia en busca, se entenderán dichas diligencia con cual
quiera de los vecinos mas inmediatos 6 personas que habiten en las casas, 
de estos y sean familiares mayores de 21 años.

Art. 41. Las providencias acordadas por las autoridades superiores ci
viles de la provincia, la militar del distrito y el comandante militar de una 
provincia son ejecutivas. Contra ellas no cabe recurso de alzada. Los in
fractores pueden, sin embargo, entablar recurso de revisión ante las mis
mas autoridades, cuyo fallo en este caso será ejecutorio.

Art. 42. Las providencias, de las autoridades inferiores civil y militar- 
que impongan arresto se llevarán á efecto desde luego.

Sin embargo de su ejecución, dichas autoridades, con copia literal de la- 
providencia, la consultarán con las superiores respectivas en el misms» dia. 
siendo posible, y los arrestados podrán acudir ante estas por escrito y por
conducto de las inferiores exponiendo lo que tengan por conveniente. Las 
autoridades inferiores dirigirán inmediatamente á su destino estas recla
maciones con su informe; y si se hicieren dentro de las primeras 24 horas- 
de la ejecución desús providencias, omitirán la consulta, limitándose á. 
cursarlas é informarlas.

Las providencias en que se impongan multas menores de 30 pesetas sosa-.
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ejecutivas también desde luego, y se observará respecto á ellas lo determi
nado en el artículo anterior.

Las providencias en que se imponga una multa mayor de 30 pesetas no 
se llevarán á efecto hasta que la autoridad superior respectiva, recibida la 
consulta ó lo reclamación en su caso hecha por el multado en las primeras 
24 horas siguientes á la notificación, con el informe de la autoridad que 
impuso la multa, confirme, modifique ó revoque dicha providencia, cuya 
superior resolución será ejecutada sin ulterior recurso.

TITULO IV.
Del procedimiento ante la autoridad judicial

ordinaria en. las cansas por* los delitos qne
se expresan en el art. 2.° de esta ley.

CAPITULO PRIMERO.
Sección primera.

Art. 43. El procedimiento en las causas que forma la jurisdicción ordi
naria por los delitos que se consignan en el art. 2.° de esta ley será el que 
espresan los artículos siguientes.

Sección segunda.

Art. 44. El juez de primera instancia del partido ó distrito en que hu
biere principiado la subversión del orden es el competente para conocer del 
asunto.

Donde haya dos ó mas jueces, si la rebelión ó sedición estallaren á un 
mismo tiempo en dos ó mas distritos judiciales, los jueces respectivos ins
truirán inmediatamente ias primeras diligencias sumarias, que directa
mente pasarán al mas antiguo de ellos, á quien para este caso se declara, 
competente.

El Gobierno y las Salas de gobierno de las Audiencias pueden, sin em
bargo, cometer el conocimiento de la causa al juez de primera instancia 
que consid1 ren conveniente, conforme al art. 38 del reglamento de 26 de 
Setiembre de 1835.

Art. 45. En las causas de esta clase no podrá promoverse contienda de 
competencia.

Si un juez reclamare el conocimiento de la causa, teniéndolo ya otro, 
y hubiere duda sobre cuál de ellos sea el competente, no poniéndose de- 
acuerdo á la primera comunicación que con tal motivo se dirijan, pondrán 
el hecho, sin dilación, en conocimiento de la Audiencia, por medio de expo
sición razonada, para queda Sala de Gobierno, oyendo en voz al fiscal, deci
da en el acto lo que estime procedente. Cuando los jueces pertenezcan á 
distintos territorios, elevarán directamente á dicha exposición al ministe
rio de Gracia y Justicia para la resolución oportuna. Mientras tanto conti
nuarán los procedimientos que hubiere incoado.

Art. 46. En todo caso, los jueces de primera instancia en cuyo distrito 
tenga ramificación el delito, ú ocurran hechos justiciables por consecuencia
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del mismo, instruirán las oport unas diligencias, que pasarán al que sea 
-competente para conocer del delito principal.

Art. 47. Todo juez que principie á instruir diligencias en los casos pre
venidos en los anteriores artículos dará cuenta sin dilación á la Audiencia 
del territorio por conducto del regente, y al ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Lo propio verificará cuando se inhiba y acuerde remitir sus actuaciones 
-al juez competente, y lo llevará á efecto sin consultar previamente con la 
Audiencia el auto de inhibición.

Art. 48. En el momento en que, por cualquier medio <5 conducto, tenga 
noticia el juez de primera instancia de la perpetración de un delito contra 
-el orden público de los comprendidos en esta ley, ó de cualquier hecho pre
paratorio para los mismos, procederá sin levantar mano á la instrucción del 
correspondiente sumario dándole preferencia esclusiva, y valiéndose del 
escribano que sea mas de su confianza.

Art. 49. Para la comprobación del delito y de la delincuencia del pre
sunto reo empleará el juez los medios comunes y ordinarios que establece 
-el Derecho.

Art. 50. Para mayor actividad, los jueces evitarán la evacuación de las 
-citas y careos que no sean de conocida importancia, y todas aquellas dili
gencias cuyo resultado, aun en el caso mas favoroble para el reo, no hu
bieren de alterar ni la naturaleza del delito ni la responsabilidad de su 
autor.

Art. 51. Toda persona, cualesquiera que sean su clase y condición, 
cuando tenga que declarar como testigo en las causas de que se trata, está 
-obligada á comparecer para este efecto ante el juez que de ella conozca, 
luego que sea citada de orden del mismo, sin necesidad de permiso previo 
de su jefe ó superior respectivo.

Art. 52. La que resistiere, sin asistirle impedimento justo, podrá ser 
compelida por cualquier medio legítimo de apremio, incluso el de hacerla 
•conducir por la fuerza pública.

Art. 53. Todos han de dar su testimonio por declaración, bajo juramen
to en forma, escepto el Jefe de la nación y las autoridades superiores; estas 
podrán verificarlo por medio de certificación, informe ó comunicación ofi
cial, sin necesidad de comparecer personalmente ante el juez de la causa: 
aquel no puede declarar ni informar.

Art. 54. Cuando sean varios los procesados, el juez podrá acordarla 
formación de las piezas separadas que estime convenientes para sinplificar 
j activar los procedimientos, y que no se dilate el castigo de los que resul
ten confesos ó convictos.

Art. 55. En los delitos espresados en el segundo artículo se procederá 
■siempre á la prisión preventiva de los que aparezcan culpables, y no podrá 
acordarse su libertad durante la sustanciacion de la causa, bajo fianza ni 
caución alguna, mientras duren los estados de alarma y de guerra.

Art. 56. En cualquier estado de la causa en que aparezca la inocencia 
-de un procesado se sobreseerá respecto de él, declarando que el procedi
miento no le pare perjuicio, y poniéndole inmediatamente en libertad sin
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costas algunas. Esta sobreseimiento se consultará con el Tribunal superior, 
al propio tiempo que la sentencia definitiva si hubiere otros procesados.

Art. 57. Desde que principie el sumario se dará conocimiento al promo
tor fiscal, el cual tiene derecho á enterarse de todo lo que en él se actúe y 
adelante para promover y auxiliarla acción de la justicia: será oido por es
crito siempre que el juez lo estime, y lo será necesariamente para acordar 
o que se ordena en el artículo anterior.

Art. 58. Concluido el sumario, se pasará la causa al promotor fiscal 
para que formalice su acusación en un término breve, que no podrá esceder 
de cinco dias.

Art. 59. Si en la acusación se pidiese la imposición de alguna de las 
penas correccionales, se hará lo que previenen las reglas 38, 39 y 40 déla 
ley provisional para la aplicación del Código penal.

Si siendo varios los procesados se pidiese contra unos la imposición de 
penas aflictivas y contra otros la de penas correccionales, y no fuese con
veniente formar pieza separada para los de esta penalidad, se dará á la 
causa, respecto de todos, la tramitación que se marca en los artículos si
guientes.

Art. 60. Fuera del caso espresado en el párrafo primero del artículo an
terior, se dará traslado de la acusación al procesado para que haga su de
fensa por igual término que el concedido al promotor fiscal, haciéndole sa
ber, al propio tiempo, que en el acto de la notificación nombre procurador 
y abogado; y si no lo hiciere, se le nombrarán de oficio los que se hallaren, 
en turno.

Art. 61. Cuando s"an varios los procesados, si pudieren hacer unidos 
su defensa, se les obligará á que lo verifiquen bajo una misma dirección. No 
podiendo verificarlo de este modo por incompatibilidad ú oposición entre 
-ellos, si hubieren de hacerse mas de dos defensas, dispondrá el juez que en 
vez de entregarse el proceso al defensor de cada parte, se ponga de mani
fiesto á los respectivos defensores en el oficio del escribano, por el término 
■que aquel señale, sin que pueda pasar de ocho dias, dentro del cual debe
rán formalizarse todas las defensas. En este caso, los autos estarán de ma
nifiesto en el oficio del escribano durante diez y ocho horas en cada dia para 
que los defensores puedan leerlos por sí mismos, y sacar las copias ó apun
tes que crean conducentes, tomando el escribano las precauciones oportu
nas para evitar abusos.

Art. 62. Por medio de otrosíes en los escritos de acusación y defensa, 
■deberá necesariamente cada parte articular toda prueba que le conviniere, ó 
renunciar á ella, espresando ademas si se conforma ó no con todas las de
claraciones de los testigos del sumario, y con cuáles de ellas está conforme; 
si no lo estuviere con algunas; no haciendo ni lo uno ni lo otro, se entiende 
que renuncian la pruebay están conformes con las decoraciones del sumario.

Art. 63. Si las partes de consuno renunciaren la prueba y se conforma
ren con todas las declaraciones del sumario, ó nada dijeren sobre estos es
trenaos por otrosíes en sus escritos de acusación y defensa, habrá el juez 
por conclusa la causa desde luego, y sin otro trámite mandará llevar los 
autos á la vista, con citación de las partes para sentencia.
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En otro caso, recibirá la causa á prueba con calidad de todos cargos 

por un término breve, que, aunque se prorogue, no podra esceder de treinta 
dias, admitiendo de las pruebas propuestas solamente las que estime perti
nentes y de notoria influencia en el resultado del proceso.

Art. 64. Dentro de las 24 horas siguientes á la notificación del auto re
cibiendo la causa á prueba, presentará cada parte por duplicado lista de los 
testigos de cargo ó descargo de que intente valerse para su prueba respec
tiva, espresando la vecindad, estado, profesión, oficio ó modo de vivir de 
cada uno de ellos. Un ejemplar de estas listas se unirá á los autos, y el 
otro se entregará á la parte contraria para la oposición de las tachas á los- 
testigos que las tuviesen y demas efectos convenientes. No se admitirán 
mas testigos que los contenidos en dicha lista, y los que de ellos se pre
senten dentro del término de prueba serán examinados, aun pasado aquel 
término, en el dia ó los siguientes. Tampoco podrán admitirse mas de 10 
testigos por cada pregunta útil.

Art. 65. El examen de los testigos de cargo y descargo, y la ratifica
ción de los del sumario con cuyas declaraciones no se hubiesen conforma
do las partes, tendrán efecto en audiencia pública, con asistencia del pro
motor fiscal. También podrán asistir el procesado ó su procurador y letra
do, si le conviniere.

A este fin, presentadas las listas de testigos, el juez señalará el dia 
mas próximo posible para la comparecencia y examen ó ratificación de los. 
mismos.

Los del sumario serán citados de oficio, como también los de cargo que 
presente el promotor fiscal; los demas serán presentados por la parte inte
resada, la cual, sin embargo, podrá decir que se compela y apremie á los 
que rehusen comparecer á declarar.

Art. 66. Los testigos que no se hallaren á mas distancia que la de un 
dia de viaje de la residencia del juzgado, segun los medios de comunica
ción establecidos, serán compelidos á comparecer forzosamente, no me
diando razones justas que lo impidan, y también cuando á reclamación do 
alguna de las partes estimase el juez indispensable para el cargo ó descar
ga la comparecencia personal.

Art. 67. Los demas testigos se examinarán por rcrdio de exhortos, di
ligenciándose estos con la mayor urgencia por los jueces exhortados, bajo 
su mas estrecha responsabilidad: pasando el término de prueba sin haber 
sido devueltos, el juez exhortante seguirá sin ellos el procedimiento, y dará, 
inmediatamente cuenta de todo al Regente de la Audiencia.

Art. 68. En el dia y hora señalados al efecto se procederá á la ratifica
ción y exámen de los testigos, verificando el de cada uno de ellos con sepa
ración. Concluida la declaración de cada testigo, las partes ó sus defenso
res podrán hacer al mismo, por conducto del juez , las preguntas que este 
admita como pertinentes , estendiéndose así la pregunta como la contes
tación. También se escribirán las preguntas que el juez deseche como im
pertinentes, si la parte interesada lo reclamare, á fin de que la superioridad- 
pueda apreciarlas en su dia.

Art. 69. La prueba de tachas se hará en su caso acto continuo de ía prin-
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•aipal y dentro del término que esta, formulando por escrito previamente la 
parte interesada las preguntas á cuyo tenor deban ser examinados los tes
tigos que presentare para dicha prueba.

Art. 70. Concluso el término de prueba, 6 practicada toda la que hubie
ren propuesto las partes, aunque aquel no haya espirado, lo acreditará el 
escribano por diligencia; y sin otro trámite pasará los autos al estudio del 
juez para sentencia, haciéndolo saber á las partes.

Art. 71. Dentro de los dos dias siguientes, si el juez hallare en la causa 
‘defectos sustanciales que subsanar, ó faltaren algunas diligencias precisas 
para el cabal conocimiento de la verdad, acordará que, para mejor proveer, 
■se practiquen inmediatamente todas las que fueren indispensables, bajo su 
¡re ponsabilidad en el caso de dar márgen con esto á innecesarias dilaciones.

Art. 72. Pasados estos dias, el juez señalará dia y hora para la vista 
■pública dentro de los tres siguientes. Durante este tiempo estarán los autos 
de manifiesto en la escribanía para que la parte fiscal <5 los defensores se 
instruyan y tomen las notas convenientes, guardándose lo prevenido para 
su caso en el art. 61 de esta ley. Las costas que devenguen en este acto los 
curiales se declaran de oficio.

En el acto de la vista podrán informar oralmente de su derecho al juez 
<5 tribunal los defensores nombrados por los procesados, por el orden seguido, 
«en el procedimiento escrito.

El promotor fiscal y los defensores nombrados de oficio deberán infor
mar necesariamente, guardando el mismo orden.

Art. 73. El juez dictará sentencia, que deberá ser fundada dentro de 
los cinco dias siguientes al de la conclusión del acto de la vista.

En la propia sentencia mandará también que se remitan los autos en 
consulta al Tribunal superior, con citación y emplazamiento de las partes 
para que comparezcan ante él dentro de tres dias si la Audiencia residiera 
en la misma población, y dentro de seis en otro caso.

Art. 74. El emplazamiento se hará á los procuradores de los procesados, 
si estos no fueren hallados á la primera diligencia en busca; y al verificarlo, 
los escribanos les prevendrán que nombren procurador y abogado que de
fiendan á sus representados en el Tribunal superior; bajo apercibimiento de 
nombrárseles de oficio, admitiéndoles dicho nombramiento, silo hicieren 
en el acto de la notificación.

Art. 75. Las causas contra reos ausentes se sustanciarán por los mis
mos trámites determinados en los anteriores artículos; pero no se ratifica
rán mas testigos del sumario que aquellos con cuyas declaraciones no se 
hubiesen conformado el promotor ó los procesados presentes.

Art. 76. Los jueces tendrán el término de 24 horas para dictarlas pro
videncias interloeutorias.

Contra ellas no se admitirá mas recurso que el de reposición y apelación 
subsidiaria, interpuesto dentro del segundo dia. La apelación solo se admi
tirá en un efecto, y para sustanciarla se esperará á que se remitan los autos 
á la Audiencia en consulta de la sentencia definitiva. Contra las pro
videncias denegatorias de prueba no se dá recurso alguno; pero la parte 
agraviada deberá formular ante el inferior la oportuna protesta para que
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reproducida su petición en la segunda instancia, pueda recaer decisión 
sobre ella.

Sección tercera.
DE LA SEGUNDA INSTANCIA.

Art. 77. Recibidos los autos en la Audiencia, se pasarán sin dilación al 
relator para que forme el apuntamiento en el término que la Sala le señale, 
atendiendo al volumen de los autos, pero sin que pueda esceder de ocho 
dias.

Art. 78. Devueltos los autos por el relator, se comunicarán al fiscal y á 
cada una de las partes para instrucción, por un breve término, que no podrá 
esceder de seis dias para cada uno.

En el caso de ser mas de dos las defensas, se practicará lo prevenido en 
el art. 61.

Al propio tiempo se hará el nombramiento de procurador y abogado de 
oficio para los procesados que no lo hubiesen verificado por sí mismos ó por 
su procurador.

Art. 79. Al devolverse los autos, ó al darse por instruida de ellos cada 
parte, manifestará, bajo la firma de su letrado y procurador, su conformi
dad con el apuntamiento, ó las omisiones ó inexactitudes que á su juicio 
puedan haberse cometido en él, pidiendo en este caso se rectifiquen.

Art. 80. También podrán las partes al devolver los autos, d darse por 
instruidas, ó pedir que se reciba la causa á prueba.

Este recibimiento á prueba en la segunda instancia solo podrá tener 
lugar para justificar hechos nuevos de notoria influencia en el resultado de 
la causa, protestando no haber tenido conocimiento de ellos en tiempo 
oportuno para alegarlos y probarlos en la primera, y sobre los hechos no 
admitidos por el juez en primera instancia cuando se hubiere hecho la 
protesta espresada en el art. 76.

Art. 81. La Sala designará un ministro ponente, el cual informará so
bre la reforma ó adiciones del apuntamiento y sobre la procedencia de la 
prueba que se hubiere solicitado.

El ministro ponente ejercerá las demas funciones propias de este cargo.
Art. 82. Si la Sala estimase procedente la propuesta, mandará practi

carla, recibiendo para ello la causa á prueba por un breve término, que, 
aunque se prorogue, no podrá esceder de 20 dias.

La prueba en este caso se practicará con las mismas formalidades que 
en la primera instancia ante el ministro ponente, ó dándose comisión al 
juez inferior del punto donde se hallen los testigos.

Art. 83. Conformes las partes en el apuntamiento, ó hechas en él las 
reformas acordadas, ó adicionado en su caso con las pruebas practicadas en 
la segunda instancia, se señalará pava la vista el dia mas próximo posible, 
con citación de las partes.

En el acto de la vista informarán de palabra, primero el fiscal y despues 
los defensores de los procesados, por el mismo orden que hubieren guardado 
en la primera instancia. Caso de haber apelado alguna de las partes, su de
fensor únicamente usará de la palabra antes que el fiscal.
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Art. 84. Estas causas se verán precisamente por cinco magistrados, de
biendo ser uno de ellos el regente ó el que haga sus veces.

Si en la Sala á que corresponda no hubiere número suficiente de minis
tros, se agregarán los mas antiguos de las otras hasta completarlo, con es— 
clusion de los presidentes si hubiere número suficiente para ello.

Art. 85. Concluida la vista, la Sala dictará sentencia fundada dentro 
del término de seis dias.

Esta sentencia causará ejecutoria.
Art. 86. Dictada la sentencia, se remitirá sin dilación, con certificación 

de ella, al juez inferior para su ejecución y cumplimiento, sin perjuicio de la. 
tasación de costas y gastos del juicio.

Hecha esta y aprobada, se devolverá la causa al juez inferior con la cer
tificación correspondiente.

Art. 87. Contra las providencias interlocutorias de las Audiencias en 
las causas de que se trata no se admitirá mas recurso que el de súplica para 
ante la misma Sala, si se interpusiere dentro del segundo dia.

Art. 88. Los jueces y tribunales no tendrán para estas causas horas 
determinadas de despacho, y utilizarán el dia y la noche por todo el tiem
po que sea necesario segun la urgencia del caso, á juicio de los mismos.

Art. 89. Sobre los demas puntos respectivos al procedimiento en estas 
causas ante la autoridad judicial que no se hallen espresamente marcadas 
en la presente ley se observarán las reglas establecidas en los procedimien
tos comunes y en la ley provisional para aplicación del Código penal, sin 
que se acuda á ninguna otra ley especial.

Art. 90. Quedan derogadas las leyes, decretos, órdenes y otras dispo
siciones publicadas hasta el dia sobre el procedimiento en las causas que 
se formen por la jurisdicción ordinaria y por los delitos á que se refiere 
esta ley.

ARTICULOS ADICIONALES.

Art. l.° Las disposiciones precedentes sobre el procedimiento regirán 
hasta que se plantee el juicio por jurados, como prescribe el art. 93 de la 
Constitución; en cuyo caso se modificarán las de esta ley, segun lo requie
ran la orgánica de tribunales y la de procedimiento en materia criminal.

Art. 2.° Establecido por una ley el recurso de casación en materia cri
minal, se acomodará la presente á las prescripciones que se dicten en aque
lla, salvas las modificaciones que se creyere conveniente introducir á fin de 
asegurar la celeridad, economía y sencillez de la tramitación en las causas 
sobre los delitos que son objeto de esta ley.

Art. 3.o La presente ley no abraza los casos de guerra estranjera ni de 
guerra civil formalmente declarada.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se comunica al Regente del 
reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes veinte de Abril de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y Persi, Diputado secre
tario.— Julián Sánchez Ruano , Diputado secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado secretario.—Mariano Rius, Diputado secretario.
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Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demas 

autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veintitrés de Abril de mil ochocientos setenta.— Francisco Ser- 
araño.—El Ministro de la Gobernación, Nicolás Maria Rivero.



COMENTARIOS
A LA

LEY DE ORDEN PÚBLICO,

TÍTULO PRIMERO.

Dol estado de prevención y alarma. 

CAPITULO PRIMERO.

Este título tiene por objeto, como en él se indica, dictar cuantas 
medidas sean conducentes en casos necesarios para prevenir los 
delitos contra la Constitución del Estado, seguridad interior y ex
terior del mismo y contra el órden público condenados por las le
yes vigentes penales.

Si se tiene en cuenta el comedimiento, bajo que esta ley puede 
ser aplicada, jamás al capricho del poder, ni menos en formas que 
en la esencia anulen la personalidad humana, sino en cuanto esta 
ejerza libertades negativas ó destructoras de un órden normal de 
vida y relaciones sociales en que precisamente se hallan francas y 
expeditas todas las válvulas de la opinión pública para determinar
se segun vocaciones y actividad individual; y por otra parte nos 
hacemos cargo, que es una ley de procedimiento escepcional, solo 
aplicable cuando la soberanía de la Nación representada legítima
mente por sus mandatarios declare en suspenso el art. 31 de la 
Constitución del Estado, no puede menos de convenirse, que es ley 
salvadora de los principios proclamados en el Código político en. 
los momentos graves en que su legal ejercicio peligra.

SECCION PRIMERA.

ARTÍCULO 1.®

«Las disposiciones de esta lev serán aplicadas únicamente cuando sa 
haya promulgado la ley de suspensión de garantías á que se refiere el ar
tículo 31 de la Constitución, y dejarán de aplicarse cuando dicha sus
pensión haya sido levantada por las Córtes.»

Este artículo pone bien de manifiesto cuándo esta ley puede ser 
aplicada en sus disposiciones, y cuándo estas dejan de tener sti 
cumplimiento. No deja la ley al arbitrio del Gobierno tomar me-

—20
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didas preventivas ni represivas: sino que son indispensables, pri
mero una ley de suspensión de las garantías constitucionales á que 
el art. 31 de la Constitución se refiere, y que esta ley, votada por 
las Córtes, sea promulgada; así como también para que las disposi
ciones de la ley dejen de aplicarse precisa aquella suspensión de ga
rantías ser levantada por las mismas Córtes. La publicación de la 
ley que declara suspendidas las garantías constitucionales lleva, se
gun mas adelante veremos, implícitamente declarado el estado de 
prevención. Este artículo hállase adornado de cuantas circunstan
cias se requieren al efecto, de que los ciudadanos no sean víctimas de 
la osadía y absorción de los Gobiernos. ¿Lo está igualmente de las 
que en casos dados pueden ocurrir por virtud del desorden y la 
alarma de gentes que aspiren á echar por tierra cuantos derechos 
la Constitución ampara y propone? Verdad es que las esperiencias 
sufridas han hecho fijar mas la atención en lo primero, que en sa
tisfacer esta segunda necesidad.

Pero es lo cierto, que puede determinarse también, y no vemos 
cómo el artículo provee á ella. Supongamos la existencia de un in
terregno parlamentario y la de un repentino acontecimiento que 
pone en peligro la sociedad y en posible compromiso la existencia 
déla Constitución. Si el Gobierno no se halla robustecido con una 
ley de suspensión de garantías, ni posible por tanto su promulga
ción, ¿atropellará todo derecho para salvarla sociedad?¿Comprome
terá la existencia de esta por respetar aquellos? Mas claro: entre la 
responsabilidad en que incurre por prevenir delitos contra la Cons
titución y la que tiene, si la sociedad arde en peligros, ¿cuál le 
será imputable? Con frialdad no puede mirar un Gobierno las po
sibilidades de que la Constitución se hunda, y legalmente tampoco 
puede suspender por sí las garantías constitucionales y aplicar la 
ley de Orden Público. Si el desorden triunfa y la seguridad del Es
tado queda comprometida por el camino estricto de la ley, com
prometió la sociedad. Si pretendiendo salvarla asume facultades 
que la ley no le concede, ejerce un poder que le hace responsable.

¿Qué hacer si el apuro no dá tiempo á reunir las Córtes, obte
ner la ley de suspensión y promulgarla? Por otra parte, no es tam
poco oportuno acostumbrar á los Gobiernos á revestirse sin mar
cada necesidad de las fuerzas de una ley de suspensión para un caso 
que no puede quizá suceder en un interregno parlamentario. Sin 
desconocer la»fuerza de las anteriores reflexiones, defendemos, no 
obstante, de preferencia el artículo, pues las leyes normales apli
cadas por un Gobierno con alta conciencia de sus deberes, las 
juzgamos casi siempre aplicadas con verdadera rectitud, eficaces
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para salvar la sociedad: que si los Gobiernos son débiles y carecen 
de significación con y sin leyes escepcionales, abdican siempre en 
su nulidad personal.

articulo 2.°

«Son objeto de esta ley:
1.0 Las medidas gubernativas que las autoridades civiles y militares 

pueden y deben adoptar para mantener y restablecer el orden" público, y 
para prevenir los delitos contra la Constitución del Estado, contra la segu
ridad interior y exterior del mismo, y contra el orden público, que la vi
gente ley penal condena.

2.0 La competencia de los jueces y tribunales en las causas criminales 
que se formen sobre dichos delitos, y el procedimiento á que estas han de 
ajustarse.»

Una vez publicada la ley de suspensión de garantías y conside
rada por su virtud en vigor la de Orden Público, este artículo des
ciende á marcar lo que es objeto de esta ley. No debe, para conocer
se esto, olvidarse que, si el art. 31 de la Constitución permite sus
pender las garantías constitucionales, no permite suspenderlas to
das, sino únicamente las que otorga en su párrafo primero, ó 
sea las consignadas en los artículos 2.°, 5.° y 6.° de la Constitución, 
y en los párrafos primero, segundo y tercero del art. 17 de la mis
ma; esto es, la posible detención y prisión de los españoles ó estran- 
jeros, la facultad de entrar en el domicilio, y la de hacer cambiar 
de este y de residencia sin sentencia ejecutoria, como también la 
de prohibir la libre emisión de ideas, de palabra ó por escrito, y el 
derecho de reunión y asociación.

Esto sabido, es evidente que al ser objeto de esta ley, las me
didas gubernativas de las autoridades civiles ó militares para 
mantener y restablecer el orden público y prevenir los delitos que 
el artículo detalla, y al dar competencia para conocer de ellos en 
las causas que se formen y bajo el procedimiento á que se han de 
ajustar, no puede darse mas estension que cuanto permite el art. 31 
del Código político, no debiendo, la ley de suspensión, ni esta de 
Orden Público, autorizar al Gobierno para estrenar, ni imponer la 
pena gubernativa de deportación, debiendo el destierro tener tan 
solo como máximun 250 kilómetros del domicilio de aquel á quien 
se impone: ni tampoco aplicar otra penalidad distinta de aquella 
que se halle vigente para tales delitos en el Código penal.
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SECCION SEGUNDA.

ARTÍCULO 3.°

«Publicada la ley de suspensión de garantías á que se refiere el art. l.°, 
se considera declarado por el mismo hecho el estado de prevención, hallán
dose facultada desde este momento la autoridad civil para adoptar cuan
tas medidas preventivas y de vigilancia conceptúe convenientes á fin de 
asegurar el orden público.»

Indícase en este artículo el momento desde el cual se halla la 
autoridad civil facultada para adoptar cuantas medidas de preven
ción y vigilancia conceptúe necesarias, á fin de conservar el órden 
amenazado. Este momento es desde la publicación de la ley que 
suspende las garantías constitucionales. Una vez publicada esta, el 
artículo no pone limitación alguna. El buen sentido debe presidir 
en las autoridades para obrar encada caso. Por que si bien todas las 
del país tienen facultad para tomar medidas de prevención y vigi
lancia, no debe confundirse la facultad con el precepto imperativo. 
Hay potestad de prevenir, en nuestro juicio; pero no obligación de 
hacerlo en todas partes y siempre. Así, si el órden está amenazado en 
una región de la Península y en otra hay cordura y paz sólida, 
podría una autoridad provocar la rebelión tomando medidas de 
prevención innecesarias é injustificadas. Naturalmente un Go
bierno que conoce sus deberes, al hacer la publicación de la ley 
que suspende las garantías constitucionales, dictará desde luego 
medidas generales á que las autoridades habrán de atenerse. De 
no hacerlo toda autoridad local, debe regirse por las reglas de la 
mas severa prudencia y de la,mas esquisita previsión, huyendo de 
la debilidad donde debe aplicar la ley, y del lujo de facultades, 
donde estas no sean necesarias.

artículo 4.°

«La autoridad civil escitará por oficio á la judicial para que proce
da desde luego contra los que comprenda que son responsables en algún 
sentido de los delitos espresados en el art. 2.°»

La autoridad civil, que sabe puede haber responsables, ya como 
autores, cómplices, encubridores de los delitos contra la Constitu
ción, seguridad interior ó esterior del Estado, y contra el órden 
público, debe escitar, dice el artículo, á las autoridades judiciales 
en virtud de oficio que las pasarán para que procedan contra aque-
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líos. La palabra esátar bien claro demuestra, que las mismas 
autoridades judiciales, de oficio, pueden incoar las causas de su 
referencia, cuando publicada la ley de la suspensión de garantías 
se reconozcan en virtud de la presente ley con la competencia legal 
para conocer. La oscitación de la. autoridad civil no es causa de 
que nazca en los jueces la competencia. Llénenla en virtud de 
esta ley por ser tales jueces, como mas adelante observaremos.

artículo 5.°

«Sí se formaren grupos, dictará las medidas oportunas para su diso
lución, intimando á los fautores y auxiliares de la agitación que se di
suelvan; y en el caso de no ser obedecida á la tercera intimación, utilizará 
la fuerza de que disponga, ai efecto de restablecer la calma y dejar expedi
ta la via pública.>

Cuando la alarma se manifiesta tan ostensiblemente que se 
dejen ver grupos á los que se supongan fundadamente móviles 
para alterar el órden, deben las autoridades civiles, esto es,.los go
bernadores y alcaldes, en su caso, dictar las medidas que su pru
dencia les dicten para que los grupos se disuelvan. Estas medidas 
naturalmente deben ser aquellas que conduzcan á ese fin, procu
rando que no sean causa de que la agitación aumente. Pero si las- 
medidas de persuasión digna y cual á la autoridad cumple no 
diesen resultado; si intimados los fautores y auxiliares de la agi
tación no ceden, la intimación debe repetirse hasta la tercera vez, 
y caso en esta de ser desobedecidas, pueden apelar á la fuerza para 
que la calma se restablezca y la via pública quede expedita. El 
contesto de este artículo aumenta hasta tercera intimación á la 
obediencia á la ley las dos, que solo se reconocían por el art. 181 del 
Código penal, en la sección tercera del capítulo segundo del libro 
segundo. ¿Seguirán vigentes las circunstancias de tiempo y sig
nos estemos para hacer las intimaciones, que el Código penal es
tablece? Creemos indudablemente que sí, toda vez que son in
herentes al fin que la presente ley requiere; esto es, cerciorarse de 
que la intimación produce resultados, y estos no se conocen sin un 
espacio de tiempo de una á otra, que puedan probar se ingresa en 
el respeto á la ley por parte de los sublevados, y de que ellos tie
nen conocimiento de que la intimación se les hace. Tiempo y me
dios de publicidad que deben observarse, el primqro con arreglo á 
lo que los momentos hagan comprender en cada caso á las autori
dades y medios de publicidad fijados por la ley ó establecidos por 
las costumbres, y la ocasión del momento. Estos medios de intima
ción, el Código penal los indica. La hacer ondear de dia el pabe-
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llon nacional, ya de noche toques de tambor ó clarín, ya otras, su
puestas las circunstancias del caso y lugar.

Nada dice la ley del caso en que los grupos se presenten, no 
meramente amenazando, sino en rebelión consumada; esto es, ha
ciendo ya fuego, ó realizando actos de fuerza. En este caso, no cree
mos necesaria la intimación si es preciso repeler la fuerza para 
evitar los males de la rebelión. Pero si las autoridades compren
den que la intimación podría causar buenos efectos, deben, en 
nuestra opinión, hacerlo con la dignidad de la autoridad y sin la 
debilidad del miedo. Momentos solos de inspiración en los que 
mandan, y sobre que no pueden dictarse reglas preconcebidas.

La fuerza á que se refiere este artículo, y de que debe echar ma
no la autoridad civil, es la de que disponga. ¿Querrá decir con esto 
la ley, toda fuerza, ó solo la que está á sus órdenes? Creemos que 
ni lo uno ni lo otro, ni que se escluya lo uno o lo otro. Mientras la 
Milicia ciudadana, los agentes de orden público, los guardias mu
nicipales, puedan dominar el movimiento, no creemos debe apelar
se á otra fuerza, porque tiene sin duda mas eficacia moral aquella 
que tiene un carácter popular. Pero si ella no es bastante y existe 
fuerza militar, sin duda que las autoridades civiles deben oficiar á 
las militares para que puestas á su disposición, y obrando en lo 
militar segun pericia al mando de sus jefes, secunden las órdenes 
de la autoridad civil como coerficion estrema de derecho. Reco
mendamos la lectura y aplicación de cuanto el Códido penal que se 
proyecta disponga, tan luego sea ley, y en relación con este ar
ticulo.

artículo 6.°

«Propondrá al Gobierno y en caso urgente acordará desde luego la sus
pensión de las publicaciones que preparen , esciten ó auxilien la co • 
misión de los delitos de que habla el art. 2.° de esta ley, y señaladamente 
los arts. 167 y 174 del Código penal, dando cuenta al Gobierno de las deter
minaciones que sobre eete punto adopte. Recogerá los ejemplares que en
contrare de aquellas publicaciones, remitiéndolos con las personas respon
sables de los delitos espresados al juzgado ordinario competente para los 
efectos de j usticia.»

También en el estado de prevención y alarma pueden las auto
ridades civiles proponer al Gobierno, y en su caso suspender, las 
publicaciones que esciten á la comisión de los delitos contra la 
Constitución, seguridad interior y esterior del Estado, y contra 
el orden público, y muy en especial las que fomenten los delitos de 
rebelión y sedición, segun el Código penal los define en sus artí
culos 167 y 174. Claro es que cuando las circunstancias no, lo. exi-
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gen, las autoridades deben solo proponer la suspensión; así el 
alcalde debe elevar esta propuesta al gobernador, para que este la 
eleve al Gobierno. En los pueblos donde el gobernador tiene resi
dencia, puede desde luego proponer este la suspensión. Si en el 
intermedio cree necesario acordar por sí la suspensión, dados los 
casos del momento, debe noticiarlo al Gobierno, lo cual también 
pueden hacerlo los alcaldes, poniéndolo en conocimiento del go
bernador para que eleve la determinación á la superioridad.

Qué se entienda por caso urgente para acordar la suspensión 
por sí las autoridades, y dar de ello cuenta al Gobierno, solo puede 
determinarse, dados los sucesos que en las localidades se noten y 
prevean. Por nuestra parte, juzgamos son aquellos en que se nota 
gran oscitación, síntomas de desobediencia, y coinciden con ellos 
hojas volantes, números ordinarios ó extraordinarios de publicacio
nes que alientan esa sobrescitacion y pueden convertirla en actos de 
fuerza ó de amenaza. Entonces procede, conforme al artículo, el se
cuestro de los ejemplares y la remisión de sus autores y cómplices al 
juez para los efectos de justicia. Pero cuando únicamente se propone 
la suspensión, no creemos posible ni legal el secuestro y la remi
sión citadas. De todos modos, es preciso concordar los artículos del 
Código penal citado, con las variaciones que introduzca el nuevo 
proyecto, tan luego sea ley.

artículo 7.°

«La autoridad civil, en este estado, podrá detener y detendrá á cual
quiera persona, si lo considerase necesario para la conservación del orden.

Los detenidos en esta forma no deberán confundirse con los presos y de
tenidos por delitos comunas.»

Es tan claro este artículo, que escusa todo comentario: basta 
que digamos que las palabras en este estado se refieren á la de 
prevención y alarma, y que cuiden las autoridades de que los de
tenidos en virtud de este artículo no se confundan con los presos y 
detenidos por delitos comunes, así como que esta detención no 
exige lo preceptuado en el art. 3.° de la Constitución, toda vez que 
€n el estado de prevención y alarma se halla suspendida semejante 
garantía, segun permite el art. 31 de la misma, y la supuesta 
promulgación de ley de suspensión de garantías constitucionales.
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• ARTÍCULO 8.°

«Podrá asimismo compeler á mudar de residencia ó domicilio á las per
sonas que considere peligrosas, ó contra las que existan racionales sos
pechas de participación en dichos delitos.

El cambio de domicilio no podrá decretarse á mas de 150 kilómetros de 
distancia del pueblo del compelido á mudarle.»

Este artículo escusa, como el anterior todo comentario, dada su 
sencillez. Debemos advertir, que el juicio para hacer mudar de 
domicilio debe fundarse por la autoridad, ya, en que haya perso
nas peligrosas, ya, en que haya sospechas de la participación que 
tengan en los delitos que esta ley previene. La ley determina el 
máximun de 150 kilómetros como distancia á que puede alejar la- 
autoridad á aquel, á quien se compele á mudar de domicilio. Den
tro de ese máximun puede fijarse un mínimun, que la ley no de
termina. El centro para contar las distancias es el domicilio del 
obligado á cambiar de él. En esto deben tener cuidado estremo las 
autoridades, pues toda dirección, á contar desde él á 150 kilóme
tros, es el máximun; y como fio hay distancias fijadas de un modo 
kilométrico, sino en las carreteras y vias férreas, todo descuido 
pudiera hacerlas incidir en responsabilidad, si fijaren punto á su
perior distancia. Como las garantías del art. 6 ° de la Constitución 
se encuentran entre las que pueden suspenderse, segun el art. 31 de 
la misma, hacemos sobre el particular las indicaciones que en el 
artículo anterior de la presente ley.

ARTÍCULO d.°

«El destierro, que desde luego puede acordar la autoridad á una dis
tancia que no esceda de 25o kilómetros, se entiende levantado de hecho 
y de derecho, así como el cambio de domicilio, terminado que haya el pe
ríodo de suspensión temporal de las garantías constitucionales, si antes no 
fuesen estas restablecidas.

Los motivos de las providencias á que se contraen esto y los tres ante
riores artículos se harán constar en acta que se levante, ó expediente que 
se forme antes ó despues de llevarlas á ejecución.»

Supone este artículo facultad legal en las autoridades civiles 
para imponer la pena de destierro, fijando un máximun de dis
tancia como límite. Y si bien se exigen para imponerle, del mismo 
modo que el cambio forzado de domicilio, la detención y la suspen
sión de publicaciones á que ya nos hemos referido, que se levante 
una acta, ó se abra, antes ó despues de impuestas y ejecutadas, un 
expediente; para alzarlas nada se necesita, pues de hecho y de de
recho, tan luego haya terminado el período por que la suspensión
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de garantías se acordó, ó tan luego ellas sean restablecidas, tale» 
garantías y derechos constitucionales quedan nuevamente en su 
plenitud y vigor. Por consiguiente, ni las autoridades, caso de que 
abriesen expediente, precisan otra solemnidad que cerrarle con 
nota de restablecimiento de las garantías, ni los interesados, que 
sufrieron su interrupción, otra solemnidad que, ipso facto, concep
tuarse reintegrados en el ejercicio de las que le fueron interrum
pidas.

ARTÍCULO 10.

«La autoridad civil podrá también entrar en el domicilio de cual
quier español ó estranjero - residente en España sin su consentimiento, 
y examinar sus papeles y efectos. Pero nada de esto podrá verificarse sino 
por la misma autoridad ó por un delegado suyo provisto de orden formal y 
escrita. En uno y otro caso el reconocimiento de la casa, papeles y efectos 
tendrá siempre que ser presenciado por el dueño ó encargado de la misma, 
ó uno ó mas individuos de su familia, y por dos vecinos de la propia casa 
ó de las inmediatas, si se hallasen en ellas, y en su defecto por dos vecinos- 
del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño ó encargado de la casa ni á ningún indi
viduo de la familia, se hará el reconocimiento á presencia únicamente de 
los dos vecinos indicados, levantándose acta del reconocimiento, que firmará 
con ellos la autoridad o su delegado.

Cuando un delicuente contra el orden público fuere sorprendido intra
gan ti, y perseguido por la autoridad civil ó sus subordinados b dependien
tes, se refugiare en su propio domicilio ó en el ageno, podrán estos penetrar
en él; pero solo para el efecto de la aprehensión.»

Fijada por el art. 5.° de la Constitución la inviolabilidad del 
domicilio, y estando como garantía entre las que pueden suspen
derse por el art. 31 de la misma, es claro que una vez promulgada 
la ley de suspensión puede, conforme al artículo que comentamos, 
penetrarse por la autoridad en domicilio a geno. No es necesario, 
por consiguiente, auto de juez competente ni consentimiento del 
dueño de la casa. Basta que lo verifique la autoridad civil encar
gada de la conservación del orden público por sí ó por delegado, 
bajo su órden, escrita, rubricada y sellada, ó con membrete. En 
iguales términos es posible el registro y examen de papeles y 
efectos existentes en la casa. El respeto á la propiedad y á la san
tidad del hogar, aun en el caso de verse suspendidas las garantías 
constitucionales, merece ser guardado. Por ello, ni el reconoci
miento de la casa, ni el de los papeles y efectos, debe hacerse sin 
que el dueño Ó encargado de ella, ó uno ó mas individuos de la fa
milia lo presencien, y dos vecinos, ya de la casa preferentemente, 
ya de las inmediatas, ya del pueblo. Claro es que, caso de no estar 
el dueño, se debe conceptuar como encargado quien en la casa ha-
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bite; y si se hallase cerrada, no hubiese encargado alguno, y es
tuviera justificado su registro, de no aparecer y ser habidos indi
viduos de la familia para verificar aquel, se hará no obstante, 
ante dos vecinos, levantándose acta, que suscribirán con la au
toridad.

Mas cuando el domicilio sirviese para ampararse de la perse
cución del que infraganti fuese cogido como perturbador del or
den público, ya sea en el suyo, ó en domicilio ageno, puede pene
trarse en él solo para aprehenderle, no para reconocer papeles ni 
local. Asáltanos una duda, que merece tenerse en cuenta. El ar
tículo que comentamos en su primer párrafo permite penetrar en 
e\ domicilio y registrarlo, así como los documentos y efectos que 
en él existan. No permite hacer esto, sino solo entrar á aprehen
der al cogido infraganti, como perturbador, y refugiado en domi
cilio ageno y propio. Que esto es y debe ser así, cuando se refugia 
en domicilio ageno, se comprende, porque si por el párrafo se
gundo no se puede registrar la casa, no hay Óbice para hacerlo si 
procediese por el párrafo primero, y respecto al dueño de ella que 
dio entrada al fugado perturbador. ¿Sucederá lo mismo tratándose 
del que cogido infraganti se refugió en su casa propia? No lo 
creemos: porque la ley, al determinar en concreto lo que ccn él 
debe hacerse, le liberta del reconocimiento de los efectos, y le dá 
derecho á que solo se entre en la casa para aprehenderlo. Apre
hendido, siempre tiene el artículo á su favor para repeler á quien 
intente reconocer papeles y efectos, pues este párrafo segundo es- 
nluye otra facultad á favor de las autoridades. Tal es la letra 
de la ley. El espíritu no es ni puede ser este: porque tanto valdría 
esto como declarar la inviolabilidad de efectos depositados para 
aumentar los medios de rebelión; y por tanto, juzgamos que si en 
el acto de la aprehensión no debe hacerse otra cosa en la casa, an
tes y despues, y fundados en el espíritu de la ley, si hay motivo de 
sospechas, podría verificarse la entrada en el domicilio, requerir 
la presencia del dueño, y suplir su no comparecencia por el hecho 
de la aprehensión, en los términos que marca el párrafo primero del 
artículo.

ARTÍCULO 11.

«Los deberes y atribuciones de la autoridad en el estado de agitación, 
alarma, desorden ó tumulto se subordinarán á lo que prescriben esta ley 
j el art. 181 del Código penal.»

Este artículo determina qué deberes y facultades tiene la auto-
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ridad civil, supuesto el estado de agitaciones, alarma, desorden ó 
tumulto, subordinando los primeros y segundas á lo que dispone 
esta ley y el art. 181 del Código penal. Por tanto, ó se hallan las au
toridades en mero estado de prevención y alarma, ó en estado pro
visional de guerra, ó en verdadero estado de guerra. Segun las tres 
situaciones, asi deberán aplicar unos ú otros artículos de la pre
sente ley, y conducirse segun ellos. Cosa en que no debemos dete
nernos, pues basta tengan las autoridades sabido que la alarma se 
presenta ó amenaza, que la rebelión se manifiesta sin tiempo 
para acordar entre las autoridades el estado de guerra, ó que 
este pudo acordarse por declaración oficial, para conocer los tres 
estados á que nos hemos referido, y el modo de obrar conforme á 
ellos.

Supuesta la agitación, alarma, desorden ó tumulto, manda la 
ley se subordinen ademas las autoridades á lo que prescribe el Có
digo penal en su art. 181. Este artículo previene: primero, que 
manifestada la rebelión ó sedición, la autoridad gubernativa inti
me hasta por dos veces, con intervalo, para que los sublevados se 
disuelvan y retiren: segundo, que pasada la segunda intimación 
sin retirarse, proceda á la disolución de los sublevados, haciendo 
uso de la fuerza: tercero, que las intimaciones se verifiquen ha
ciendo ondear el pabellón nacional, si de dia se realizan aquellas, 
ó tocando á retirada si son de noche, y á toque de tambor, clarín ú 
otro instrumento: cuarto, si no hay esta posibilidad de medios, usar 
otros que den la mayor publicidad: quinto, que no sean necesarias 
tales intimaciones, ni medios persuasivos, desde que los rebeldes ó 
sediciosos rompan el fuego.

Estas disposiciones, pues, son las mismas que deben ser guar
dadas por las autoridades. No deben olvidar la variación introdu
cida por la presente ley en su art. 5.°, en la que previene tres inti
maciones en vez de dos, lo cual creemos aplicable por este artículo; 
pues si en el 5.° se refiere á la disolución de grupos, y en este á 
agitación, alarma, desorden, ó tumulto, no vemos contradicción 
en que se aplique el art. 5.° Como el art. 181 del Código penal se 
refiere á los rebeldes y sediciosos, y unos y otros no haciendo fuego 
deben ser antes disueltos por los medios que determina este artículo, 
J antes de hacer fuego son sin duda agitadores, alarmistas, y tu
multuarios, bueno es no olviden las autoridades quiénes son rebel
des y quiénes sediciosos. Son rebeldes aquellos que se alzan públi
camente y en abierta hostilidad contra el Gobierno; ya para destro
nar al Rey ó cohibirle en su libertad; ya para variar el órden de 
sucesión á la Corona ó impedir tomar posesión del Gobierno del
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Reino aquel á quien corresponda; ya para deponer al Regente ó 
Regencia del Reino, ó privarles de su libertad; ya para usar por sí 
ó despojar al Rey, Regente, ó Regencia de las prerogativas consti
tucionales ó coartar la libertad de su ejercicio; ya para sustraer en 
el Reino ó parte de él á algún Cuerpo de tropa de mar ó tierra á la 
obediencia al Supremo Gobierno, ya, en fin, usurpar facultades mi
nisteriales, coartar su ejercicio, impedir elecciones generales ó re
unión de Córtes ó disolverlas, impedir sus deliberaciones ó arran
carles acuerdos. Llamánse legalmente sediciosos, quienes se alzan 
públicamente para impedir la promulgación ó ejecución de las le
yes ó las elecciones populares en alguna junta electoral, ó el libre 
ejercicio de sus funciones á las autoridades, ó la ejecución de sus 
providencias, ya administrativas, ya judiciales, ó los que verifiquen 
actos de venganza ú odio en la persona ó bienes de las autoridades, 
sus agentes, ó en alguna clase de ciudadanos, pertenencias del Es
tado ó de Corporaciones públicas.

Pues bien; como la rebelión y sedición pueden desde luego ma
nifestarse consumadas por la fuerza ó dispuestos los revoltosos tí em
plearla, claro es que en este segundo caso deben cumplir las autori
dades las intimaciones de su razón, saberse colocar en el estado de 
los tres que corresponda, y solo emplear la fuerza cuando los agita
dores y tumultuarios comiencen por ella. Nunca las autoridades 
deben provocar conflictos, ni menos obrar sin discreción. Su influjo 
moral puede siempre mas que la fuerza, la cual solo debe emplearse 
cuando los perturbadores comiencen iniciándola.

Otra cuestión nos resta que tratar en este artículo. Está inme
diata á concederse la autorización para plantear la reforma del 
Código penal, sin perjuicio de lo que en la próxima legislatura 
resuelvan las Córtes. El art. 11 de la ley de que nos ocupamos, su
bordina los deberes y facultades de la autoridad civil á lo que pres
cribe esta misma ley y el art. 181 del Código penal. Parece por 
su virtud que este art. 181 forma parte de la ley de Orden Público 
en cuanto en él se dictan disposiciones referentes á rebeldes y se
diciosos. Si las disposiciones de este art. 181 se cambian en la re
forma del Código penal, ¿seguirán subordinándose las autoridades 
al art. 181 del actual Código, ó á las disposiciones que rijan en el 
reformado? Este art. 11 directamente subordina las facultades á 
lo dispuesto en el 181 del Código penal: forma por consiguiente 
parte de la ley de Orden Público. Por tanto, siendo la reforma del 
Código penal ley posterior á la de Orden Público, indudablemente 
que las disposiciones que se adopten en ella en igualdad ó equiva
lencia á lasque dicta el actual art. 181, serán sin duda las aplica-
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bles al tenor del 11, que se refiere en aquel á disposiciones comunes 
á los delitos de rebelión y sedición.

ARTÍCULO 12.

«Si la autoridad civil, una vez empleados todos los medios de que en 
circunstancias ordinarias dispone , y los que para las estraordinarias le 
otorgan los precedentes artículos , no pudiese por sí sola , ni auxiliada 
por la judicial, dominar la agitación y restablecer el orden, lo prevendrá 
en un bando, que se publicará con la solemnidad posible, é inmediatamente 
despues dispondrá que la militar proceda á la adopción de las medidas 
que reclame la paz pública, previa la declaración del estado de guerra.»

Previsor y claro está el presente artículo, escusando por su vir
tud que nos detengamos en él. Redúcese á prevenir que la autori
dad civil noticie por medio de bando publicado convenientemente 
y segun las circunstancias lo permitan, las prevenciones de que 
habiéndose hecho uso de cuantos medios caben en circunstancias 
ordinarias, y cuantos en estraordinarias la presente ley otorga, y 
no bastando por si sola ni con el auxilio de la judicial la autoridad 
civil para dominar la agitación, se adoptarán otras medidas. A 
este efecto hará la declaración de estado de guerra, disponiendo 
que por la autoridad militar se adopten cuantas medidas reclame 
la paz pública.

ARTÍCULO 13.

«Cuando la rebelión,ó sedición se manifiesten desde los primeros mo
mentos , rompan el fuego los rebeldes ó sediciosos, ó comprenda la. au
toridad civil la urgente necesidad de apelar á la fuerza y resignar el 
mando para dominarlos, se pondrá de acuerdo con la autoridad, judicial y 
la militar, y dispondrán la inmediata declaración del estado de guerra.

Si no hubiese acuerdo entre estas autoridades, ni tiempo para tomarlo, 
se entrará desde luego provisionalmente en el estado de guerra en los dos 
primeros casos del párrafo anterior, dando directamente cuenta de todo al 
Gobierno y á las autoridades superiores gerárquicas respectivamente.»

A las veces la rebelión y sedición no se presentan anunciadas 
por alarmad agitaciones de aquellas precursoras, sino desde luego 
consumadas, ó por lo menos inminentes. En estos casos es ya cuando 
se deja ver la rebelión ó sedición, si rompen el fuego los rebeldes ó 
sediciosos, ó hay inminencia tal que la autoridad civil comprende 
urge el empleo de la fuerza: por ello la necesidad de resignar el 
mando. Entonces provocarán acuerdo con la autoridad judicial y 
militar, y acordado publicarán la declaración del estado de guerra. 
No siempre creerán las autoridades reunidas que deben tomar el 
acuerdo á que nos referimos, ni siempre hay en tales casos urgen
tes, tiempo para tomarlo. Pues bien; la paz amenazada, el derecho
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comprometido, la libertad individual en peligro, no deben quedar 
expuestas á la irresolución, la duda ó el acaso, y entonces si la fal
ta de acuerdo ó la de tiempo concurren con el hecho de manifes
tarse la rebelión ó sedición desde los primeros momentos, ó huyan
los en tales delitos incursos roto el fuego, la ley de oficio manda 
entrar desde luego en el estado de guerra que llamamos mas arriba 
provisional, bajo el deber en la autoridad civil de dar cuenta al Go
bierno y á las autoridades gerárquicas respectivamente. Así, pues, 
los Alcaldes, Comandantes de armas y Jueces darán cuenta á los 
Gobernadores, Comandantes generales y Audiencias. Los Gober
nadores, Comandantes generales y Jueces, al Gobierno, Capitanes 
generales y Audiencias: y los Gobernadores, Capitanes generales y 
Audiencias, al Gobierno en sus departamentos de Gobernación, 
Guerra, y Tribunal Supremo de Justicia.

Este parte gerárquico no escluye el parte directo de cada au
toridad respectivamente al Gobierno, en lo cual cabe la duda de si 
cada autoridad debe dirigirse al Gobierno en su departamento ge
rárquico; esto es, el Alcalde al Ministro de la Gobernación, el Jefe 
militar al de la Guerra, y el Juez al de Gracia y Justicia, ó todos 
al de Gobernación; ó el Alcalde y Juez á este últiñío, y el militar al 
de Guerra. La ley usa solo la frase al Gobierno, y la circunstancia 
de la premura del tiempo, de que son actos noticiando el hecho 
que ha de ser conocido del Gobierno todo, nos hacen presumir que 
cualquiera de estos modos de dirigirse al Gobierno es igualmente 
expedito, pero preferible el último, por cuanto el jefe de Orden 
Público.es el Ministro de la Gobernación interior, y cuanto mas 
pronto y completamente conozca las circunstancias del movi
miento, mas expeditos pueden ser los acuerdos del Gobierno para 
anular los efectos de aquel.

Es 6b vi o, que al dar parte al Gobierno y autoridades inmedia
tas del órden gerárquico, debe contener aquel los motivos que di
ficultaron producir acuerdo, y las causas que hicieron comprender, 
en otro caso, que no había tiempo para tomarlo.
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ARTÍCULO 14.

«Si ocurriese la rebelión ó sedición en capital de provincia, la auto
ridad civil, para los efectos del artículo anterior, lo será el gobernador 
de la misma ó el que haga sus veces, y las autoridades judicial y militar 
las superiores en el orden gerárquico. En los demas pueblos se reunirán 
para dicha declaración el juez de primera instancia ó el decano si hubiere 
mas de uno, el alcalde popular y el jefe militar que ejerza el mando de las- 
armas.

En el caso de que en dichos pueblos no existiere autoridad militar que 
ejerza el mando de las armas, el alcalde popular, jefe superior de la Mili 
cia, asumirá las facultades que corresponden segun esta ley á la autoridad 
militar en el estado de guerra.»

Este artículo clasifica los pueblos en capitales de provincia; 
pueblos con residencia de Juez de primera instancia y Jefe militar, 
y pueblos en que no exista Jefe militar. Los clasifica para deducir 
cuáles serán respectivamente las autoridades civil, judicial y mi
litar donde ocurriese la rebelión ó sedición. Así, si estas ocurren 
en capital de provincia, claro es que las tres autoridades serán 
siempre las superiores gerárquicas á los efectos de este y los ante
riores y posteriores artículos: por tanto, el Gobernador ó el que en 
su ausencia ó vacante ejerza sus funciones, el Juez ó el decano, si 
hay mas de uno , ó el Regente , si hay Audiencia, el Comandante 
general ó el Capitán general, si en la capital que ocurra, este tiene 
residencia, ó el Jefe superior militar de mando activo permanente 
si no hay Comandante general.

En los pueblos donde existen Comandancias de armas y Juz
gados, el Juez ó el Decano si hay mas de uno, el Comandante de 
armas y el Alcalde, son respectivamente las .autoridades compe
tentes á los efectos del artículo.

En los restantes pueblos, la ley previene el modo de suplir al 
Jefe militar, si no existe, con la refundición de las facultades mili
tares en el Alcalde como Jefe que es de la fuerza ciudadana: no 
hace lo mismo con la del Juez de primera instancia, y por tanto, 
este en su distrito judicial ejerce necesariamente sus funciones y 
derechos en los casos que ocurran; si no da tiempo á reunirse la 
autoridad civil con el Juez, se resolverán las dificultades segun el 
párrafo segundo del art. 13.
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ARTÍCULO 15.

«En la capital de la monarquía y puntos donde residan el Rey o la Re
gencia del reino no podrá declararse el estado de guerra sin autorización 
del Gobierno.

El Gobierno, cuando hayan ocurrido actos de rebelión ó sedición en dos 
ó mas provincias, ó se hayan presentado grupos considerables de rebeldes 
ó sediciosos armados en ellas, determinará el territorio que queda sujeta 
al estado de guerra.»

Este artículo prohibe la declaración del estado de guerra en 
la capital de la Monarquía y en los puntos donde residan el Rey ó 
la Regencia, sin autorización del Gobierno. Esta autorización, al 
usar la palabra en general, nos demuestra que no es acto autori
zadle por la voluntad de un Ministro, sino por acuerdo en Consejo 
de Ministros. Así como por el mismo cuando se hayan presentado 
actos de rebelión ó sedición en dos ó mas provincias, ó grupos ar
mados en dos ó mas provincias, cualificados de rebeldes ó sedi
ciosos, se acordará qué parte del territorio queda declarado y su
jeto al estado de guerra. Por este artículo pueden declararse, ó dos 
provincias, ó una región de ellas, ó la Península en estado de 
guerra.

CAPITULO ir.
ARTÍCULO 16.

«Recibida por la autoridad judicial la comunicación á que se refiere 
el art. 4.° de esta ley, ó sin recibirla, si tuviere conocí miente de los su
cesos antes de que llegue á su poder, el juez ó jueces de primera instan
cia de la población donde ocurran aquellos, dando cuenta al regente de la 
Audiencia, se constituirán en sus juzgados, acompañados de los promoto
res fiscales respectivos y del escribano que designen, aunque no esté en 
turno, podiendo valerse de él ó de otro durante el procedimiento si creye
ren que lo exige así la administración de justicia.»

Lo que anunciamos al ocuparnos del art. 4.° de esta ley, se halla 
declarado por el presente artículo. Al indicarse en el presente el 
deber de los Jueces de constituirse en sus Juzgados, asistidos de los 
Promotores Fiscales y de un Escribano que designen, aunque no se 
baile en turno, tan luego como sean escitados por oficio de la au
toridad civil, supuesta la existencia de sucesos que amenacen tur
bar el órden, se manifiesta por la ley, que, sin necesidad del oficio 
de la autoridad civil, conocidos que les sean los sucesos, deben por 
sí colocarse en su puesto, dando cuenta al Regente de la Audien
cia, Solo así pueden, desde los primeros momentos, evitarse los me-



dios de impunidad y delincuencia, y sostenerse el principio de au
toridad.

ARTÍCULO 17.
«Inmediatamente formarán los jueces la correspondiente causa sobre 

delitos contra el orden público y los de rebelión y sedición si hubiere 
me'ritos para ello , dedicándose Oclusivamente á este servicio preferen
te; á cuyo fin, si lo creyeren necesario, delegarán la jurisdicción para los 
demas negocios en el juez de paz que corresponda.»

Urgente concibe la ley de Orden público la necesidad de comen
zar las diligencias judiciales sobre los delitos contra el orden pú
blico. Por tanto, los jueces, bien de oficio, bien fundados en cual
quier noticia oficial, deben desde luego formar los expedientes 
oportunos en averiguación de los hechos, teniendo necesariamente 
presente qué artículos de la Constitución se hallan en suspenso. 
La particularidad que la ley tiene en este artículo^ es la facultad 
concedida á los jueces para delegar la jurisdicción sobre los demas 
negocios en el juez de paz. Esto sabido, ¿qué jurisdicción deberán 
delegar, la civil sola, ó la criminal también? Al decir el artículo 
«los demas negocios,» nos hace presumir fundadamente que quiere 
la ley dejar á discreción delegar cuantos asuntos entorpezcan su 
atención en el conocimiento dedos delitos que dicen referencia á la 
perturbación del orden público: por tanto, pueden delegar todo lo 
civil y cuanto criminal tengan, que no esté relacionado con los 
acontecimientos, que motivan el ejercicio de esta facultad de dele
gar el conocimiento de negocios inherentes á su jurisdicción.

artículo 18.
«Darán aviso sin pérdida de tiempo á la autoridad civil de hallarse 

constituidos en tribunal , ofreciéndole su cooperación , y de estar for
mando causa sobre los sucesos que hayan producido la alarma ó el desor
den, reclamándole los datos que crean convenientes para la pronta averi
guación de las hechos criminales que sean objeto del procedimiento:»

Este artículo marca con claridad los deberes de las autoridades 
judiciales, tan luego se comprende existe el estado de alarma ó des
orden. Estos se reducen: l.° á dar aviso oficial á las autoridades ci
viles de estar constituidas en tribunal; 2.° ofrecer á las mismas su 
cooperación; 3.° comenzar las diligencias sobre los sucesos que pro
duzcan el desórden, reclamando de la autoridad que dio aviso, 
cuantos datos crea convenientes, para la averiguación de los he
chos objeto del procedimiento. Claro es que al decir el artículo 
que deben los jueces constituirse en tribunal, se entiende asistidos 
del promotor del juzgado, y del escribano que designen, aunque 
no esté en turno conforme á lo dispuesto en el art. 16.
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Un escrúpulo podría asaltar, tratándose de este artículo y del 
cumplimiento del 13 de la presente ley. Duda ó escrúpulo trivial, 
y que lo juzgamos de fácil solución práctica. Por el presente artí
culo tienen los jueces el deber de constituirse en sus juzgados, 
dado el estado de alarma ó desorden. Por el 13, cuando la autori
dad civil comprenda urgente la declaración del estado de guerra, 
debe ponerse de acuerdo con las autoridades militar y judicial. 
Para este acuerdo ¿precisa levantarse del juzgado en que se halla 
el juez constituido? Si así lo verifica, ¿queda el juzgado desierto de 
la autoridad judicial, supuesto que al hallarse constituido en él, no 
debe faltar? El art. 13, no obstante, no marca el modo cómo la au
toridad civil se debe poner de acuerdo con la militar y judicial, y 
por tanto, no es preciso el acuerdo por medio de junta material de 
las autoridades ante la civil, y puede hacerse por escrito, por ma
nifestaciones Verbales, comunicadas por persona de confianza de 
aquella autoridad, sin que sea preciso que el juez abandone el 
puesto en que se halla constituido, toda vez que por otra parte, en 
virtud de la urgencia dé los casos, y segun prudente proceder, 
puede existir donde quiera que, asistido de los medios de conoci
miento y acción, el juez lleve su poderosa actividad. Solución 
tanto mas conforme al espíritu de la ley, cuanto que este art. 18 
ordena la cooperación judicial, que sin el.efieaz medio de consti
tuirse á veces el juzgado en momento y sitio conveniente, podría 
fácilmente ocasionar impunidad, ó menos activo esclarecimiento 
del hecho.

ARTÍCULO 19.

«Silos delitos contra el orden público ocurriesen en punto donde exista 
Audiencia territorial, se constituirá en sesión permanente la Sala de go
bierno en el punto que el Regente designe, adoptando los acuerdos opor
tunos para la pronta sustanciacion de las causas.

En otro caso los Regentes dictarán á los jueces que conozcan de estas 
causas las órdenes conducentes al propio fin, dando cuenta á la Sala de go
bierno para la aprobación ó reforma de dichas órdenes. A este proposito, la 
referida Sala se reunirá diariamente, mientras lo considere necesario, á las 
horas que el Regente le señale.»

Sigue este artículo el espíritu que domina en el anterior; pero 
tiene sus aplicaciones necesariamente al caso en que los delitos 
contra el órden público tengan lugar en los puntos donde tienen 
su capitalidad legal las Audiencias territoriales. Por tanto, la Au
diencia, llegado el caso que el artículo previene, debe constituirse 
como Sala de. gobierno en sesión permanente, para acordar lo
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oportuno al afecto de la sustanciacion de las causas que sean pro
cedentes.

Como el término jurisdiccional de las Audiencias es estenso , y 
los hechos de alarma y desórden pueden en dicho término ocurrir, 
precisamente donde la Audiencia no resida, y como, bien por vir
tud del art. 4.°, escitando de oficio la autoridad civil á la judicial 
para instruir los procesos, bien por propia iniciativa, constituido 
el juzgado, el juez debe dar cuenta del estado de alarma y de ha
llarse constituido en su puesto: es natural que la ley prevea en el 
articulo presente lo que la Audiencia del territorio debe verificar. 
Cuando la alarma no es en la localidad en que reside, basta que la 
Audiencia en Sala de gobierno se reúna diariamente á las horas 
que el Regente señale, para que, por conducto de este, se comuni
quen á los jueces las órdenes oportunas al fin del conocimiento y 
sustanciacion de las causas. Queda á la prudencia de los Regentes, 
regulada por la ley de la necesidad, reunir mas de una vez al dia 
la Sala de gobierno, pues no es taxativo en veces el articulo, sino 
preceptivo de reunión diaria.

Bueno es, y recomendamos á nuestros lectores el estudio de la 
Ley de organización de Tribunales, al efecto de que puedan poner 
en consonancia con la actual cuantas variaciones por esta que ci
tamos puedan introducirse. Qué sea Sala de gobierno, no necesita
mos significarlo, pues no tratamos de una ley de organización de 
Tribunales, sino de lo preceptuado en la ley de Orden público.

TITULO El.
¡>e 1 estadio de guerra.

ARTÍCULO 20.

«Resignado el mando por la autoridad civil en la militar, y en los ca
sos á que se contrae el art. 13 de esta ley, quedará declarado en estado de 
guerra el territorio de la provincia en que ocurran aquellos sucesos, lo que 
se hará saber al público por medio de bandos y edictos que contengan las pre
venciones y medidas oportunas.»

Preceptúase en este articulo, que tan luego sea llegado el caso ó 
casos á que se refiere el art. 13 de la ley, el estado de guerra queda 
declarado en el territorio aquel de la provincia en que ocurran ios 
sucesos que le motivan, haciéndose saber al público por medio de 
bandos y medidas de publicidad. ¿Se entenderá aplicable el artícu
lo 20, cuando el sitio ó territorio donde deba declararse el estado 
de guerra, sea en el que resida el Rey ó Regencia del reino, ó 
cuando la rebelión ó sedición sea en mas de dos provincias, con-
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forme al art. 15? Indudablemente. Solo que el acuerdo para la 
declaración del estado de guerra deberá ser tomado por el Gobier
no y autorizado por él, fijando en el segundo de los dos estreñios 
que abraza el interrogante, el territorio que á tal estado debe que
dar sometido. Por tanto, antes del bando y medios de publicidad, 
preciso es el acuerdo y autorización del Gobierno, y que aquel y 
esta se hagan saber á las autoridades de su razón. El medio legal 
ordinario es la Gaceta ordinaria ó extraordinaria. Pero como la re
belión ó sedición contenidas ó dominadas en los primeros instan
tes, salvan mejor los derechos del país que bajo un interregno de 
fuerza con éxito dudoso, al no fijar la ley los medios de noticiar á 
fas autoridades el acuerdo y autorización del Gobierno, dejan á su 
discrecional criterio el modo de comunicarlo. Por tanto, el telégra
fo puede servir de medio de comunicación, tanto mas de carácter 

• oficial, cuanto que es un servicio administrado por el Estado, y al 
que pueden seguir las comunicaciones oficiales escritas y las pu
blicaciones por la Gaceta.

ARTÍCULO 21.
«En dicho bando se intimará á los rebeldes ó sediciosos y perturbadores 

que depongan tuda actitud hostil, y presten obediencia á la autoridad le
gítima.

Los que lo hicieren en el término que el bando fije, y no habiendo tér
mino señalado en el de dos horas, quedarán exentos de pena, escepto los 
autores ó jefes de la rebelión, sedición ó desorden, y los reincidentes en es
tos delitos.

Los autores y jefes referidos serán indultados deja pena que les corres
ponda, caso de rendirse dentro del término que espresa el párrafo anterior, 
y sufrirán la inmediata inferior en su grado mínimo al medio. Los reinci
dentes quedarán sujetos á la vigilancia de la autoridad por el hecho de 
serlo.»

Supuesto lo que liemos significado al ocuparnos del artículo 
anterior, veamos qué prescripciones se dictan en. este para la pu
blicación de los bandos.

Los bandos que las autoridades deben publicar para hacer sa
ber al público la declaración del estado de guerra, pueden con
tener:

1. ° La intimación á los rebeldes y sediciosos á que depongan su 
actitud hóstil y respeten el imperio de la ley, obedeciendo á la au
toridad legítima.

2. ° Un término máximo para que cuantos obedezcan la autori
dad resignando su actitud hostil, puedan disfrutar de exención 
penal.

3. ° Fijar como no beneficiados en tal exención penal á los au-
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tores ó jefes de la rebelión, sedición ó desorden, ó reincidentes de 
semejantes delitos.

Estos bandos son documentos muy delicados, para cuya osten
sión no pueden dictarse reglas. Son hijos de las circunstancias del 
momento. Penden de la disposición individual de ánimo que tienen 
las autoridades y de sus hábitos y condiciones de mando. Sugetos 
hay competentísimos, probos, prudentes, para el despacho ordina
rio, y que en tales momentos pueden poco, ó por irresolución, ó por 
inoportunidad, ó por ficticio conocimiento de las circunstancias del 
instante. Una sola regla puede darse; y es, que tales bandos ni de
ben abundar en persuasión tan difusa que degeneren en debilidad, 
ni en persuasión tan escasa que hagan sea en las autoridades de
seo de venganza. Ha de dictarlos el espíritu de la defensa de la 
sociedad amenazada del peligro, y deben hacer conocer, que si la 
autoridad es fuerte para resistir, es también prudente para no li
brar batalla ínterin los ilusos y seducidos no se persuadan de las 
sugestiones torcidas que los comprometen, y los hombres pacíficos 
no se ponen á cubierto de todo desastre. La persuasión vaciada en 
la energía, y esta escudada con aquella, deben ser el criterio de 
toda autoridad. Toda autoridad debe suponérsela capaz, segun sus 
propias inspiraciones. Fatal es para una autoridad abdicar para 
hacer semejantes documentos en agenas personas. Estas pueden no 
tener el mejor consejo ú obrar por instintos y afecciones propias, 
que aunque con buena intención, como desprovistas de responsabi
lidad legal y moral, no se hallan siempre interesadas en que el 
acierto y la intención coincidan estrechamente. Por ello toda au
toridad por sí misma debe escribir semejantes documentos, y quien 
no se crea y conozca con fuerza de espíritu para tales circunstan
cias, que sepa tener el pudor de no ser autoridad. El mando que 
requiere siempre la justicia, en las circunstancias difíciles necesita 
la prudencia para manejarse hábilmente, la templanza, la persua
sión y la energía con oportunidad. Energía fuera de tiempo suele 
producir efectos tan contrarios como la templanza indebida. En 
ambos casos surgen tremendas colisiones por despotismos ó por ab
dicación funesta.

Discurramos ahora sobre los detalles del artículo. Fija un tér
mino como máximum, de dos horas. No se entienda que este térmi
no es preceptivo. La autoridad puede fijar un término á su discre
ción, que podrá ser mayor de dos horas ó menor. Lo que hace el 
artículo es estatuir, para el caso de que el bando no contenga tér
mino, el de dos horas, con el fin de fijar el momento en que las
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autoridades deben operar activamente, y para que sirva de base á 
los tribunales que actúan en las causas sobre calificación de los que 
en los hechos criminosos tomaran parte, asi como para la remisión 
ó exención de ella que sea justo aplicarles. Esta exención de penas, 
¿alcanzará á los jefes ó autores de la rebelión, sedición ó desórden, 
así como á los reincidentes, aunque depongan toda actitud hostil y 
presten obediencia á la autoridad? El párrafo segundo del artículo 
hace sobre ellos escepcion, y el tercero, con toda claridad, indica, 
que si se les indulta de la pena que les corresponda, caso de ren
dirse en el término del bando ó en el de las dos horas de su publi
cación, si no contiene término, sufrirán la pena inmediata inferior 
en su grado mínimo al medio, quedando los reincidentes sujetos á 
la vigilancia de la autoridad, por el hecho solo de ser reincidentes.

ARTÍCULO 22.
«Publicado el bando y terminado el plazo que en él se señale, serán 

dísueltos á todo trance los grupos que se hubieren formado, empleando la 
fuerza, si fuere necesario, hasta reducirlos á la obediencia, prendiendo á los 
que no se entreguen, y poniéndolos á disposición de la autoridad judi
cial cuando deban ser juzgados por ella, en la forma que se espresa en el 
título IV de esta ley.

Serán considerados como presuntos reos los que se encuentren ó hubie
ren estado en los sitios del combate durante este, sin perjuicio de probar su 
inculpabilidad, hallándose en el mismo caso los que sean aprehendidos hu
yendo ó escondidos, despues de haber estado con los rebeldes ó sediciosos.

Los habitantes de las casas en que se hubiesen hecho fuertes los rebeldes 
ó sediciosos no serán considerados presuntos criminales por el solo hecho 
de encontrarse en ellas. Pero si resultase haber tenido participación en los 
delitos á que se refiere esta ley, sufrirán la pena correspondiente.

Se esceptúan de lo dispuesto en el párrafo segundo de este artículo los 
individuos de las Asociaciones filantrópicas legalmente establecidas para el 
socorro de los heridos en casos de guerra.»

Este artículo parte del supuesto que en el bando de intimación 
á los perturbadores del orden se haya fijado un término. Mas como' 
de la lectura del 21 se viene en conocimiento que á las veces en aquel 
no se fija término, es obvio que las disposiciones que en el 22, de 
que nos ocupamos, han de tener aplicaciones espirado el término 
del bando ó las dos horas, á contar desde su publicación en el que 
no lo tiene fijado. Estas disposiciones deben hacer comprender á 
las autoridades constituidas sus deberes de disolver los grupos si 
es posible sin empleo de la fuerza, y con esta si aquello no fuese 
posible, prendiendo á los que no se entreguen, y poniéndolos á dis
posición de la autoridad judicial para ser juzgados conforme al 
título 4.° de esta ley.

Pasa el artículo á definir los que deben considerarse como pre
suntos reos, y califica de tales:
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1. ° A quienes sean hallados en los sitios del combate.
2. ° A los que hubieren estado en los mismos.
3. ° A aquellos que fuesen aprehendidos huyendo ó escondidos, 

despues de haber estado con los rebeldes ó sediciosos.
Claro es que la presunción de delincuencia hállase sometida á 

la prueba legal en contrario: por tanto, si los que dejamos enume
rados segun la ley, aparecen como reos, pueden no serlo, si prue
ban que su estancia en el combate era hija de la casualidad, y que 
no tomaron parte en la desobediencia á las leyes. Bien conocemos 
que esta prueba es difícil, y que en esos momentos de alarma, es
tado de guerra y exaltación de pasiones, ni es lógico que el hon
rado vecino se halle por los sitios del desorden para ser mero 
espectador, ni es fácil halle medios expeditos de acreditar su ino
cencia. La ley. sin embargo, no podia menos de adoptar un crite
rio general, y adecuado y armonioso, con las circunstancias excep
cionales por que se atraviesa, en los momentos en que el órden se 
encuentra comprometido. No ha podido hacer mas que definir de 
presunción de delincuencia, librando á los presuntos reos á la 
prueba de exculpación. La misma consideración que hemos hecho, 
se hace aplicable á quienes en el acto de huir ó escondidos, fueran 
aprehendidos, si con los rebeldes estuvieron.

La esperiencia tiene demostrado que á las veces los rebeldes se 
hacen fuertes, invadiendo las casas de los particulares. Esta ocu
pación material de las casas no hace a sus moradores autores ni 
cómplices en la rebelión ó sedición. Tanto, que ni la presunción de 
criminalidad les aplica la ley. Pero como entre este hecho natural 
de verse las casas invadidas, y el acto de ofrecerlas como puntos de 
estrategia y defensa á favor de la rebelión, hay inmensa distancia,, 
la ley sujeta á la pena correspondiente á los moradores de las 
casas que hayan tenido participación en los delitos que esta ley 
define y castiga, escluyendo de toda presunción de delincuencia á 
cuantos asociados en forma legal, sean: encontrados auxiliando 
filantrópicamente á los heridos conforme á su benéfico instituto.

artículo 23.
«Los delitos de rebelión y sedición y los comunes cometidos con ocasión 

de ellas serán castigados respectivamente, segun lo dispuesto en el Código 
penal y en la forma determinada en el art. 184.»

Es claro y obvio este artículo. Debemos hacer, no obstante, la 
observación que hicimos mas arriba. Hecha que sea la promulga
ción del Código penal reformado como ley posterior, necesaria
mente, con arreglo á él, serán aplicables las penas que marquen los



— 328 —
títulos de rebelión y sedición , y los demas artículos de su referen
cia, por mas que en la presente ley terminantemente se refiera á lo 
dispuesto en el art. 184 del Código penal que actualmente rige.

artículo 24.

«Todo funcionario ó Corporación , cualquiera que sea su autori
dad ó cargo, prestará inmediatamente, así á la autoridad militar como á la 
civil, el auxilio que estas le pidan para sofocar la rebelión ó sedición y res
tablecer el orden.

El funcionario <5 Corporación que no prestase inmediato auxilio á la au
toridad superior militar ó civil, será en el acto suspendido de su empleo ó 
cargo, y reemplazado en él interinamente hasta la resolución del Gobierno,, 
á quien se dará cuenta al efecto; todo sin perjuicio de las penas en que in
curra por consecuencia del procedimiento que se instruirá para depurar su 
responsabilidad ó irresponsabilidad criminal.»

Establécese en este artículo el precepto que todo funcionario 
ó Corporación debe cumplir, prestándose inmediatamente á las es- 
citaciones de la autoridad militar y civil para auxiliarlas á sofo
car la rebelión ó sedición y restablecer el órden. Realmente, no 
deja de sorprender se halle impuesto como precepto este auxilio 
que deben prestar á las veces funcionarios y Corporaciones, cuya 
misión habitual y ordinaria está siempre lejos de toda situación 
de fuerza, y que quizás frecuentemente su misma inexperiencia 
sea mas que un auxilio, una dificultad. Por eso, sin duda se deter
minaron en la discusión de la Asamblea dos tendencias bien mar
cadas. La una, que reconociendo la conveniencia de que cuantos 
funcionarios dependen del Gobierno presten su auxilio para la 
reintegración del órden, quería salvar á las Corporaciones popu
lares del peligro de que fuesen suspendidas por un gran pretesto 
hábilmente manejado. La otra, que reconociendo igual convenien
cia que la anterior, no creía posible llegase el caso de que seme
jantes pretestos tuvieran lugar, y que llegado, justo será que en 
aras del derecho aquellas Corporaciones fuesen suspendidas, si 
abundaron en instintos y hechos fratricidas, y conculcaron las le
yes que estaban en el deber de cumplir.

La primera tendencia se manifestó en el discurso del Sr. Gil 
Berges, sosteniendo una enmienda para que los ayuntamientos y 
diputaciones no fueran suspendidos ni reemplazados sino con su
jeción á las leyes ordinarias.

Decia así este Diputado:
«Yo no tengo absolutamente inconveniente en que todo funcionario que 

dependa del Gobierno ó que cobre sueldo del Gobierno preste á las autori
dades su auxilio, su poderoso auxilio, en los casos de rebelión y sedicise»,.
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Pero segun viene redactado el artículo, parece ser que las penas impuestas 
por él, y entre ellas la de suspensión, alcanzan á los ayuntamientos y di
putaciones provinciales que, requeridos por la autoridad militar, por la ci
vil ó por la judicial, no presten el debido auxilio para reprimir los delitos 
contra el orden público.

»Si no hubiera aquí un riesgo, el riesgo de que al amparo de un pretes
to cualquiera puede deshacerse el Gobierno de los ayuntamientos y diputa
ciones que no le agraden, el espíritu del artículo seria malo, pero no tan 
realmente como es, segun la interpretación que puede dársele. Una doloro
sa esperiencia, y muy reciente por cierto, nos ha enseñado que cuando un 
Ministro ha querido legal <5 ilegalmente desembarazarse de las Corporacio
nes locales y provinciales, lo ha hecho de una manera sumamente sencilla; 
suspendiéndolas á su capricho, á su arbitrio, y provocando despues una es
pecie de elección general, anómala , irregular, contraria á la ley y con mu
chísimas escepciones. Pues esto es cabalmente lo que va á suceder ahora si 
el artículo tal como está redactado se aprueba: sin poner la limitación que 
se consigna espresamente en mi enmienda.

»¿No hay, por ventura, en la ley orgánica municipal y provincial, vi
gente hoy, disposiciones que reglamenten la manera de deponer, suspender 
y destituir á los ayuntamientos y diputaciones provinciales? Pues ¿por qué 
ha de dejarse al antojo de una autoridad cualquiera en estos casos escep- 
cionales el suspenderlos ó deponerlos de una manera arbitraria? En el pro
yecto de ley orgánica municipal y provincial que se va á someter pronto á 
la Camara, ¿no se fijan estas reglas? Pues si se fijan, ¿por qué hemos de de
jar esto al aire y abierta la puerta á las arbitrariedades de los que están en 
el poder? Hay una razón suprema para que esto no pueda entenderse nunca 
respecto á los ayuntamientos y diputaciones provinciales: los ayuntamien
tos y diputaciones provinciales han de deber de hoy en adelante sus cargos 
al sufragio universal; y desde el momento que no se pusiere esta restric
ción, esta cortapisa, quedaría sobrepuesta la autoridad de los agentes su
balternos del poder á las manifestaciones del sufragio universal; y esto yo 
no comprendo que pueda ser, no digo ya democrático, pero ni liberal, en el 
sentido mas lato de la palabra.»

La comisión sostenía la otra tendencia, y al efecto decía el 
Sr. Moya:

«¿Qué propone el art. 21? ¿Qué medida tan arbitraria y tan violenta es 
la que se halla sometida á la deliberación de la Asamblea? Que todo funcio
nario ó Corporación que no preste inmediatamente á las autoridades, así 
civiles como militares, el auxilio que la requieran para sofocar la rebelión 
ó sedición, sea suspendido de su empleo ó cargo, y reemplazado inmediata
mente, hasta que el Gobierno determine; todo ello sin perjuicio de las pe
nas que le correspondan con arreglo al procedimiento que se ha de seguir 
contra él; procedimiento judicial en toda regla, y con las formalidades del 
derecho.
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»Pues bien: ¿pretendería su señoría (yo no lo puedo creer, no me per

mitiré jamás presumirlo en su señoría) que en una situación tan grave y 
crítica, cuando se hallan en peligro todos los grandes intereses de la socie
dad, hubiese una Corporación oficial cualquiera, no digo ya un funcionario, 
que tuviese fuerza bastante para eludir la autoridad pública contando con
ia impunidad, para resistir á las órdenes del Gobierno, para desobedecer ese 
precepto que la moral mas trivial dicta, y que consiste en prestar auxilio, 
cooperación y concurso á la defensa del drden público? No puedo concebir
lo, señores Diputados: esto, en mi juicio, permítame el Sr. Gil Berges que 
se lo diga, y no lo aplico al juicio de su señoría, es absurdo; y no compren
do que en el claro ingenio, en en el perspicaz entendimiento de su señoría 
quepa sostener esa doctrina. En mi juicio, señores, repito que esa teoría, 
sobre peligrosa, es absurda tratándose de principios tan altos como los que 
se hallan sometidos al juicio de la Asamblea, pues lo que se discute tiene 
por objeto confirmar con sanción penal el respeto y la obediencia que deben 
las autoridades y funcionarios inferiores á los superiores, á la suprema 
autoridad del Gobierno que representa el Estado.

»Lo ocurrido con motivo de los anteriores sucesos desgraciadísimos.....
............. .................. ........... no es un ejemplo, Sr. Gil Berges.

»Precisamente para evitar, para impedir que eso ocurra, se dicta esta 
ley. Como anteriormente no había ley alguna de Orden público, ó relativa 
á suspensión de garantías; como real y verdaderamente el Gobierno ejercía 
por delegación de las Córtes soberanas una dictadura sin límites, sin re
gla ninguna, porque no existia esta ley que determinase cuál era la índole 
ni la ostensión de sus facultades, pudo, animado del sincero deseo de ter
minar el conflicto rápido y con la menor efusión de sangre posible, adop
tar aquellas medidas que a 'posteriori aplaudimos como salvadoras; pero 
con arreglo á la ley actual, en virtud del art. 24 de la ley de Orden público 
que se discute, si se aprueba, como confio, no podrá hacerlo en lo sucesivo. 
Unicamente cuando las Corporaciones ó funcionarios requeridos dejasen de 
prestar su concurso, su auxilio, su acción eficaz para terminar los desórde
nes y los conflictos, para restablecer la paz pública, podrán ser suspendidos 
de su cargo, sin perjuicio de lo que resulte del procedimiento criminal que 
ha de instruirse. Mas todavía: ¿puede suponerse (y acepto esta palabra mo
ral, porque ya anteriormente la había empleado su señoría) que ha de ha
ber en nuestro desgraciado país, por triste que haya de ser su condición, 
Corporaciones que se resistan á una obra tan patriótica como la de restable
cer el orden cuando está turbado, cuando los facciosos están rompiendo lo 
mas sagrado, lo inviolable, que es el derecho común? Pues si las hubiese; 
si tan triste es nuestra situación que estemos condenados á presenciar ta
maños atentados; si aun puede haber Corporaciones con carácter público 
que á sabiendas sean fratricidas, yo creo que es, no solamente equitativo y 
justo, sino que es fatal, es necesario, no puede menos de ser, que las auto
ridades superiores, sean civiles ó militares, tengan facultad para suspen
der en su caso á los funcionarios ó Corporaciones que no concurran con el
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auxilio requerido al restablecimiento de la paz y á la restauración del de
recho por los facciosos violado.»

Dominó en la Cámara la segunda tendencia, y por tanto el cri
terio de la ley que sujeta á todo funcionario ó Corporación que no 
preste inmediato auxilio para salvar el órden á la obediencia á las 
referidas autoridades que requieran su auxilio, quedando sujeto á 
suspensión y reemplazo hasta la resolución del Gobierno, y sin per
juicio de las penas que haya lugar, si del procedimiento que se 
haya de instruir se depurase concreta responsabilidad.

Ahora bien: todo funcionario y toda Corporación tiene deberes 
ordinarios y normales que cumplir. Este requerimiento de auxilio, 
¿ha de ser sin perjuicio, ó con perjuicio del cumplimiento en los 
deberes ordinarios? Creemos que las autoridades solo deban exigir 
el auxilio á que el artículo se refiera, cuando los deberes ordina
rios por el estado de desorden no puedan cumplirse. De otro modo, 
se daría efectivamente el caso posible de que, á sabiendas, se ponía 
á los funcionarios en el de prestar auxilios agenos á su instituto y 
á la urgencia del momento, y en la necesidad de desatender debe
res sagrados y especiales. No nos cansaremos de repetir, que las 
autoridades deben sobreabundar en prudencia y tacto de buen go
bierno. Que á las veces, la aplicación tirante y exagerada de las 
leyes, interpretándolas con escesivo juicio estricto, envuelve un 
fondo de injusticia y una falta de equidad.

artículo 25.

«Las autoridades civiles continuarán funcionando en todos los asun
tos propios de sus atribuciones que no se refieran al orden público, li
mitándose en cuanto á este á las facultades que la militar les delegare ó 
deje expeditas; debiendo en uno y otro caso darle directamente los partes 
y noticias que les reclame, y las demas que con referencia al órden público 
lleguen á su conocimiento.»

Las prescripciones de este artículo son bien terminantes y bien 
definidas. Supuesto el estado de Guerra, la autoridad militar no 
asume toda jurisdicción, sino únicamente aquella que se refiere al 
órden público, quedando por su virtud las autoridades civiles en el 
desempeño de sus otras funciones. Aun en las que al órden público 
dicen referencia, puede obrar, ya como delegado de las que le con
fie la autoridad militar, ya como autoridad propia en cuantas le 
deje expeditas.
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ARTÍCULO 26.
«La autoridad militar, a la vez que adopte las medidas compren

didas en los artículos precedentes y que restablezca el drden y el pres
tigio de la autoridad á todo trance, dispondrá que inmediatamente se ins
truyan las causas á que haya lugar, y se formen los Consejos de guerra que 
han de fallar las que correspondan á la jurisdicción militar, segun lo que 
espresan los artículos siguientes.»

Los deberes de la autoridad militar, una vez en posesión de 
cuantas facultades asume, relativas á la conservación del órden 
público, se reducen, primero á reintegrar el órden y amparar el 
prestigio del principio de autoridad, y también á disponer se abran 
las causas á que haya lugar. Como estas pueden ser de la compe
tencia del poder judicial ordinario, ó de la jurisdicción militar,, 
claro es que sus disposiciones deben encaminarse á escitas á la au
toridad judicial á la instrucción de los procesos, y á la formación 
de los consejos de guerra.

artículo 27.
«Los consejos de guerra ordinarios fallarán las causas en que , sien

do la rebelión de carácter militar, aparezcan reos de estos delitos ó sus 
anejos militares de mar y tierra en activo servicio, cualquiera que sea su 
situación y categoría.

Las causas á que se refiere el párrafo anterior se considerarán de carác
ter militar cuando los rebeldes ó sediciosos estén mandados por jefes mili
tares, y cuando el movimiento se inicie ó sostenga por fuerzas armadas del 
ejército ó de la Milicia popular.»

La competencia de los Consejos de guerra ordinarios nace de 
que la rebelión tenga carácter militar. Este carácter militar no 
nace solo de ser militares los rebeldes ó sedicisos, sino de ser man
dados por jefes militares, y cuando el movimiento se inicie ó sos
tenga por fuerzas armadas del ejército ó Milicia popular. Una duda 
nos asalta que debemos resolver, no por el texto de la ley, sino en 
virtud de su espíritu. El carácter militar que se dá á la rebelión, 
cuando proceda, ¿ha de fundarse solo en el mando de militares que 
sean jefes en la Milicia? ¿A mas del mando de jefes militares, se 
requiere que el movimiento esté sostenido por fuerzas militares ó 
de Milicia popular? Este movimiento sostenido por fuerza militar 
ó popular, ¿ha de entenderse solo cuando se halle armada oficial
mente, y se separe de su obediencia? Mas claro: las palabras que 
usa el artículo «mandados por jefes militares,» ¿escluye el carácter 
militar cuando sean paisanos mandados por un teniente de ejér
cito, un teniente ó jefe retirado el primero, y exento de servicio 
el segundo? No lo creemos. Creemos que el artículo, al usar las 
palabras jefes militares, no quiere decir militares que sean jefes en
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el ejército, sino militares que capitanean y mandan á rebeldes. Por 
el contrario, creemos, que paisanos mandados por un militar, si no 
inician el movimiento, ó le sostienen ademas con fuerzas del ejér
cito ó Milicia popular, no son ni constituyen rebelión militar; pues 
al unir con la y copulativa, y no con la ó disyuntiva las frases, 
quiere la ley que, para que se caracterice de militar la rebelión ó 
sedición, á mas del mando por un militar, se una la cooperación 
de fuerzas armadas, ya del ejército, ya de la Milicia.

Aun nos asalta otra duda. La fuerza armada del ejército ó Mili
cia popular que inicie ó sostenga la rebelión á que se refipre el ar
tículo, ¿se entenderá que es la fuerza armada oficialmente en filas, 
ó la que procediendo de ellas esté solamente armada á sus espensas? 
Esplicaremos esto con un ejemplo. Media compañía del ejército está 
con licencia temporal en sus casas, y su equipo, su armamento, 
quedó en el depósito de su regimiento para volverlo á tomar tan 
luego regresen espiradas sus licencias. Cien hombres constituyen
do una compañía, están filiados como milicianos populares; pero 
aun no recibieron del Gobierno su armamento. Pues bien: cinco 
soldados con licencia temporal, y tres de los milicianos filiados re
sidentes en sus casas y sin armamento del Gobierno, toman parte 
en una rebelión de dos paisanos mandados por un militar, sosteni
dos por aquellos, armados y municionados á sus espensas. Pre
guntamos con sinceridad: ¿Es rebelión de carácter militar, como 
sostenida por fuerzas militares y populares armadas? El jefe es mili
tar: los cinco y tres son fuerzas del ejército y milicia: son armadas: 
no obstante, al no ser fuerzas que desertan de filas uniéndose á los 
rebeldes, no creemos tenga la rebelión el carácter militar. Creemos 
que al mando de un militar se requiera el auxilio de fuerzas arma
das que desertan de filas. Tal es lo mas equitativo con referencia 
al espíritu del presente artículo.

ARTÍCULO 28.
«Tajnbien quedan sujetos á la jurisdicción de los Consejos de guer

ra ordinarios, con arreglo á Ordenanza, los jefes, los oficiales de la Mi
licia popular armada ó los que en su defecto y de cualquier modo hagan 
veces de tales, y los rebeldes ó sediciosos que en número mayor de 12 indi
viduos se levanten en armas ó sostengan con ellas la bandera de la rebe
lión y sedición en despoblado, si fueren aprehendidos por fuerzas públicas, 
sean <5 no del ejército permanente, destinadas á su persecución, ya por las 
autoridades militares, ya por las civiles.

. Los jefes principales de una rebelión ó sedición armada de carácter no 
militar, durante el período de guerra, quedan también sujetos al Consejo 
de guerra ordinario.»

Sujeta este artículo, como de su clara redacción se desprende, á
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los Consejos de guerra ordinarios, á los jefes y oficiales de la Milicia 
popular armada y á los que en su defecto hagan sus veces, á los re
beldes que en número de 12 sostengan la rebelión en despoblado, 
si fueron aprehendidos por fuerzas públicas, sea la que quiera la na
turaleza de estas y la de la autoridad que las detiene, así como los 
jefes principales de la rebelión ó sedición armada, de carácter no 
militar, durante el período de guerra. Esta tendencia venció en la 
Cámara á la que quería por medio de una enmienda evitar se 
juzgase toda rebelión ó sedición por los Consejos de guerra.

Condensaba las ideas de esta tendencia el citado ya Sr. Gil 
Berges, en las siguientes frases:

«Parece mentira, y sin embargo es una triste verdad, que una Cámara 
Constituyente llamada democrática haya formulado por medio de su co
misión un proyecto de ley de Orden público, en el que se establecen tribu
nales militares para los paisanos. Yo no he podido esplicarme este fenóme
no, y si no he podido esplicármelo en abstracto, menos puedo esplicármelo 
en concreto, leído el texto de la ley fundamental del Estado.

»Segun el art. 11 de ella, nadie podrá ser juzgado sino por tribunales 
establecidos previamente por la ley. No se establecen nunca tribunales es- 
traordinarios ni comisiones para conocer de ningún delito.

>>Muchos esfuerzos hizo un individuo de la comisión dos dias há para 
convencer á la Cámara de que los Consejos de guerra estaban dentro del 
texto constitucional, y puesto que yo no me persuadí; para espresar mi 
opinión no tengo otro medio de argumentar que adoptar la forma silogís
tica,

»E1 párrafo segundo del art. 11 de la Constitución dice que no se podrán 
establecer tribunales estraordinarios ni comisiones para conocer en ningún 
delito. Los Consejos de guerra no son tribunales ordinarios para conocer de 
determinados delitos; luego los Consejos de guerra son contrarios al texto 
constitucional.

»Si por el art. 31 de la Constitución hubiera alguna vez de suspenderse 
el 11, no podría menos de bajar la cabeza y decir que la comisión estaba en 
lo cierto; mas por el art. 31 de la Constitución no se deroga, ni se suprime, 
ni se suspende nunca, jamás, el art. 11. Consecuencia: los Consejos de guer
ra son contrarios á la ley fundamental del Estado.

»¿Y en qué forma y para qué casos establece la comisión los Consejos de 
guerra? Yo me esplicaria, que cuando los delitos de rebelión y sedición se 
cometan por militares en activo servicio, cualquiera que sea su situación, y 
ya sean de mar, ya de tierra, sean juzgados por los consejos de oficiales, 
porque al fin y al cabo existe para ellos esa ley anómala y especial que se 
llama Ordenanza, y no me parece muy fuera de camino que se les aplique. 
Lo que sí me parece duro, lo que nunca se censurará bastante, es que á in
dividuos que no pertenecen al ejército, que á los paisanos se les sujete á una 
jurisdicción militar, á un Consejo de guerra escepcional ó estraordinario, 6
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al irregular que por una especie de gracia ha venido á constituirse por este 
Proyecto de ley.

» Veamos qué personas, señores Diputados, quedan sujetas á los Conse
jos de guerra. Si yo siento la proposición de que todas, absolutamente todas 
las que tomen parte en una rebelión ó sedición, no habré dicho un despro
pósito, sino que habré consignado una gran verdad. Y para convencerse de 
ello no hay mas que acudir á las reglas generales que por el proyecto se 
establecen, y despues veremos si consienten alguna escepcion.

»Los Consejos de guerra serán convocados para juzgar las causas si
guientes, amen de las formadas contra militares:

«l.° Contra rebeldes paisanos, mandados por jefe militar, ó auxiliados 
»por ejército ó Milicia popular.

,>2.° Contra jefes ú oficiales de Milicia, ó los que hagan sus veces.
»3.° Contra rebeldes que en número mayor de doce se levanten en armas 

»ó sostengan con ellas la bandera de la rebelión en despoblado, si son apre
hendidos por fuerzas públicas, sean ó no del ejército, y destinadas á la per
secución por cualquier autoridad civil ó militar.

»4.o Contra jefes de una rebelión ó sedición armada, de carácter no 
» militar, durante el período de guerra.

»5.° (Y estos van al Consejo mixto.) Contra milicianos populares arma- 
»dos, ó contra los que sin pertenecer á la Milicia popular tomen armados 
»parte en una rebelión en poblado, sea ó no de carácter militar.»

»Pues bien: estas que son las reglas generales, no consienten absoluta
mente ninguna escepcion, porque ellas comprenden todos los hechos, y son 
una especie de redada para que nadie pueda escapar de la jurisdicción de los 
soldados. ¿Quién entendeiá en la causa contra rebeldes, que sean 12 ó mas 
(lo cual sucederá siempre), y si están en despoblado? Indudablemente la 
jurisdicción militar. ¿Y si son milicianos armados que han hecho resisten
cia en poblado? También la jurisdicción de guerra. ¿Y si no se trata de mi
licianos, sino de otros paisanos que no pertenecen á la Milicia, pero que ha
cen resistencia en poblado? Igualmente la jurisdicción de guerra. ¿Quiénes, 
pues, pueden escapar de la jurisdicción de guerra? Únicamente aquellos 
que hayan salido con un palo á juzgará los rebeldes y á los sediciosos; 
corno si las rebeliones se hicieran sin armas, y como si tuvieran lugar siem
pre con menos de doce personas. De consiguiente, todos los que toman parte 
en una rebelión, sea la que fuere, han de quedar sujetos á los Consejos de 
guerra.

»Ayer el Sr. Bugallal hizo algunas indicaciones, y hasta intentó, y creo 
que consiguió demostrar, como lo he demostrado yo, aunque no con la elo
cuencia de su señoría, que los Consejos de guerra eran anti-constituciona- 
les; que eran una monstruosidad jurídica y de todo punto inconciliable con 
los principios de la ley fundamental, y mas insostenible todavía con los 
principios democráticos.

»Para fijar el fuero de los reos, se ha tenido siempre presente el que go
zan cuando cometen el delito: nunca, jamás, por delitos militares van los 
militares á la jurisdicción ordinaria, ni debieran ir los paisanos por delitos
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de índole distinta á la jurisdicción de guerra: es sujetarles á una jurisdic
ción que no es ni puede ser humanamente la suya. La comisión, compren
diendo sin duda que iba á sufrir ataques de este género, ha introducido al
gunas modificaciones en la formación de esos Consejos. Pero, como ya he 
indicado antes, ha de ser caso raro aquel en que la rebelión sea sin armas, y 
siendo esto raro, es una cosa estéril la creación de esos Consejos especiales. 
Por lo tanto, ha introducido una novedad completamente inútil. Si por fin 
hubiera hecho ostensivos estos Consejos de guerra á tolos los casos en que 
hubieran de ser juzgados paisanos, tendríamos algo que agradecerla; pero 
como no lo ha hecho, nada se le puede agradecer.

»Y tanto menos hay que agradecerla, cuanto que ha venido á agravar la 
situación creada con la ley de Abril, que se hizo contra los carlistas y que 
se ha convertido contra los liberales, porque por cada gota de sangre car
lista que por ella se ha derramado, se han vertido torrentes de sangre libe
ral; y digo que se han agravado las condiciones por este proyecto, porque 
esa otra no sujetaba á losConsejcs de guerra sino á los que fueran aprehen
didos por fuerzas militares, enviadas espresamente por la autoridad militar 
en persecución de los rebeldes. Y aquí, sean las que fueren las fuerzas pú
blicas que vayan en persecución de los rebeldes, y sea la que fuere la auto
ridad que las envíe en persecución de esos rebeldes, los que sean aprehen
didos serán sometidos á los Consejos de guerra. ¿Es ó no esto una novedad, 
pero una novedad en sentido retrógrado? Porque esto es lo mas chocante: yo 
quería estenderme en algunas consideraciones acerca de este artículo, que 
es el mas importante del título que se discute; pero como ya me ocupé de 
de él con alguna amplitud al discutirse la totalidad de la ley, creo que hoy 
no haría mas que repetir lo que entonces dije, y las repeticiones, que son 
siempre enojosas, lo son mucho mas cuando las hace una persona de mis 
condiciones, que no puede prestar novedad alguna al debate, y sobre todo, 
cuando se sabe que se ha de discutir estéril é inútilmente.»

La comisión sostenía el artículo en los términos siguientes, en 
que se espresaba el Sr. Eraso:

«La enmienda del Sr. Gil Perges, con tanto calor defendida por su señoría, 
se dirige, como ha oído la Cámara, á suprimir los artículos 28, 29 y 30 del 
proyecto, sustituyéndolos con las líneas que consigna dicha enmienda, y 
que se reducen á decir que solamente los militares de mar y tierra en activo 
servicio, si apareciesen complicados, por cualquier concepto, en los delitos 
de rebelión ó sedición, serán los que puedan ser juzgados por la jurisdicción 
militar. Apropósito de esto, el Sr. Gil Perges ha venido insistiendo en las 
indicaciones que hizo al discutirse la totalidad de este proyecto, citando 
también al Sr. Pugallal, que participaba de los mismos escrúpulos constitu" 
clónales de su señoría: y combatiendo el dictamen do la comisionen este pun
to, nos ha dicho: «El art. 11 de la Constitución está barrenado; como que en 
>el art. 31 no se habla absolutamente nada respecto á si cuando se haga la 
»ley de Orden público se han de variar los preceptos constitucionales, y so
camente se pueden suspender las garantías que se establecen en el 5.°, 6.a
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demas artículos que en el art. 31 de la Constitución se espresan, yo, que 

^sostengo que el espíritu y letra de ese artículo es que no puede crearse nin
gún tribunal extraordinario, ni por esta ley, ni por ninguna, entiendo que 
»al llevar á los que gozan del fuero común á la jurisdicción militar, se bar
cena la ley fundamental, porque se crean juzgados d tribunales extraor
dinarios.»

»Y su señoría, condensando mas estas ideas, creo que hacia un argumento, 
y decía: «El precepto constitucional es este, no podrá negarlo la comisión: 
»es así que los Consejos de guerra son tribunales extraordinarios; luego esta 
¡►ley barrena la Constitución; luego, no podrán crearse esos tribunales ex
traordinarios.»

»Yo voy á contestar á su señoría en este punto, que es muy importante, 
tanto mas, cuanto que ha sido aquí repetido ayer mismo, aunque no con. 
tanto calor como hoy lo ha hecho, y como lo hizo el dia pasado el Sr. Gil 
Bsrges, por el Diputado que acaba de citar, por nuestro amigo el Sr. Bugallal, 
que decía, sin usar de tanta vehemencia, que tenia en este punto escrúpulos 
constitucionales. ¿No es verdad? (El Sr. Bugallal hace signos afirmativos.) 
Pues yo creo que en medio de mi menor ilustración he de poder desvanecer 
los escrúpulos de su señoría y hacerlos compatibles con su entrañable amor 
á la Constitución. ¿Es que no se han hecho Constituciones en España hasta 
el año de 1869? Pues en la letra y en el espíritu de ese art 11 se dice ni mas 
ni menos que lo que decían los Patriarcas de la libertad española, los auto
res de la Constitución de 1812.

»La Constitución de 1812, en su art. 247, decía lo siguiente:
«Ningún español podrá ser juzgado en causas civiles y criminales por 

^ninguna comisión, sino por el tribunal competente determinado con ante
rioridad por la ley.»

»Tan clara y tan espresa estaba esta Constitución, como viene estándolo 
la del año 69, sin que varie por eso absolutamente en nada la idea. En el 
año 1837 se publicó otra Constitución, y ya la idea , aunque era la misma, 
no se presentaba con tanta claridad. «Ningún español, dice su art. 9.°, po- 
»drá ser procesado ni sentenciado sino por el juez ó tribunal competente y 
»en virtud de leyes anteriores al delito y en la forma que estas prescriben.» 
Aquí no se prohibe la creación de tribunales estraordinarios ni de comisio
nes especiales. La Constitución de 1856, aunque no llegó á publicarse, fue 
también obra de la conciliación, y decía en su art. 10:

«Ningún español podrá ser procesado ni sentenciado sino por el juez <5 
»tribunal competente, en virtud de leyes anteriores al delito, y en la forma 
»que estas prescriben.»

»1 viene la del año 69 consignando el mismo precepto con tanta clari
dad, con mayor, si se quiere, que la Constitución del año 12, y dice en su. 
artículo 11:

«Ningún español podrá ser procesado ni sentenciado sino por el juez 6 
»tribunal á quienes en virtud de leyes anteriores al delito competa el cono
cimiento, y en la forma que estas prescriben.»

»Está textualmente copiado lo que decía la Constitución del año 1837,
—22
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ni mas, ni menos. Pero no debia quedar plename nte satisfecha la idea libe, 
ral; se quiso dar todavía mas claridad á lo que se estableció en el art. 247' 
de la Constitución de 1812, y por eso se añadió el segundo párrafo, en el 
cual se dice lo que el Sr. Gil Berges quiere: «No podrán crearse tribunal 
»estraor diñarlo ni comisión especial para conocer de ningún delito. > Este es 
el artículo, y ese su párrafo segundo.

»Yo acepto la premisa; pero aquí la cuestión está en que el Sr. Gil Ber
ges, ó entiende siempre que la autoridad militar no es un tribunal compe
tente anterior al delito, ó entiende que los Consejos de guerra por sí son una 
rueda completamente independiente de la jurisdicción militar y son un os 
tribunales estraordinarios. Y era menester, antes de llevar adelante e ste 
argumento, que su señoría nos hubiera pro bado que esos eran tribunales es
traordinarios, que esos eran comisiones especiales de creación posterior al 
delito. ¿Existe la jurisdicción militar anteriormente al delito , sí, ó no?' 
¿Existen? Pues si existen, claro es que, no pudiendo ser juzgados los que 
mañana tomen parte en una rebelión ó en una sedición por los tribunales 
comunes, y debiendo ser juzgados por la autoridad militar, no lo serán por 
ningún tribunal extraordinario ni por ninguna comisión creada exclusiva
mente para conocer de esos delitos. ¿Cuál es el propósito que tuvieron estas 
Córtes, como las que hicieron las tres Constituciones anteriormente cita
das? Matar el despotismo, acabar con la tiranía, impedir que se crearan en 
ningún caso comisiones especiales para juzgar ciertas y determinadas cau
sas, ciertos y determinados negocios, despues de cometido el delito, porque 
solamente de esa manera se concibe que pueda temerse la parcialidad de 
los jueces.

»Mas si los tribunales están constituidos; si los tribunales son de crea
ción anterior; si esos tribunales son ordinarios, por mas que sean especia
les; si son tribunales ordinarios en el sentido legal de la palabra, ¿por 
dónde dice su. señoría que al establecer la comisión que se estienda, la juris
dicción de esos tribunales, ya creados anteriormente, al conocimiento de 
estos delitos con referencia á ciertas personas sometidas ordinariamente al 
fuero común, crea tribunales estraordinarios ó comisiones especiales para, 
solo el hecho de juzgarlas?

»Es mas, Sr. Gil Berges; seria necesario para esto que al redactar la co
misión de Constitución el párrafo segundo del art. 11 de que nos estamos 
ocupando, hubiera perdido de vista una cosa muy importante. Para que 
eso sucediera, hubiera sido necesario que la comisión de Constitución, com
puesta délas enminencias parlamentarias, de las eminencias literarias, de 
las eminencias jurídicas, de las eminencias diplomáticas de la Asamblea, 
hubiera olvidado por completo el estado de nuestra legislación, y que hubie
ra olvidado también que existían y existen tribunales que tienen sus fun- 
nes determinadas. Pues qué, ¿no sabia la comisión que redactó ese artículo 
constitucional, y sobre todo, ese segundo párrafo, que existia un tribunal 
que había de conocer de todos los delitos militares á que se refiere el ar
tículo 7.o del Código penal, por mas que sean cometidos por paisanos? Pues 
qué, ¿no sabia lo que disponen las leyes de la Novísima Recopilación res-
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pecto á ciertas personas que ofenden de hecho ó resisten á los militares en 
servicio ó facción, y lo que dispone la ley de 1831 respecto de los que hagan 
resistencia á las fuerzas públicas destinadas á la persecución de las partidas 
de insurrectos? Pues qué, ¿no sabia lo que está dispuesto respecto de los 
que sean aprehendidos con las armas en la mano, ó los que sean aprehendi
dos cuando van huyendo, despues de haber estado con los rebeldes? Pues 
todas esas disposiciones estaban vigentes, y los autores de la Constitución, 
al establecer ese segundo párrafo del art. 11 que tanto llama la atención de 
su señoría, no habían de echar abajo de una plumada, no habían de consi
derar que no existían esos tribunales, no habían de destruir de esa manera 
la jurisdicción permanente de los tribunales ordinarios militares. ¿Y por 
dónde dice su señoría que son tribunales estraordinarios? La comisión, en el 
artículo 26, que no ha sido objeto de impugnación por parte de su señoría 
reconoce que la jurisdicción reside en la autoridad militar, puesto que dice 
en el mismo que la autoridad militar, á la.vez que adopta las medidas cor
respondientes, dispondrá que se instruyanlas causas á que haya lugar y se 
formen los Consejos de guerra necesarios, segun las leyes, para que el pro
cedimiento sea legal.

»De modo que no son los Consejos de guerra los que mandan formar las 
causas, ni en los que reside la jurisdicción, sino un procedimiento necesario, 
porque la autoridad militar es la que manda instruirlas con arreglo á Orde
nanza; cita á los que deben concurrir al fallo cuando el fiscal considere con
cluido el sumario; falla, y remite el proceso despues á la aprobación supe
rior, merézcala ó no. ,

»Pero como toda la argumentación y todo el fundamento de su señoría 
estriban en que no son tribunales ordinarios, en que los Consejos son tribu
nales estraordinarios, los militares supongo yo que serán, yo creía que su 
señoría, tan perito y tan versado en el derecho, recordaría las indicaciones 
que son tan conocidas de todos los que asisten al templo de Astrea. Por 
tribunales ó jueces ordinarios entiende la ley de Partida «todos los homes 
»que son puestos ordenadamente para facer su oficio sobre aquellos que 
»han de juzgar, cada unos en los logares que tienen.»

»Y los autores, en general, exponen que es juez ordinario el que ejerce 
jurisdicción por derecho propio, ya ejerza la jurisdicción común, que por 
ostensiva se llama siempre ordinaria, ya ejerza la eclesiástica, la militar 6 
cualquiera otra, porque esos de todos modos no dejarán de ser jueces con 
funciones permanentes, y no son jueces estraordinarios. Esto es lo que ad
miten el buen sentido y la buena jurisprudencia, y lo que ha sostenido 
nuestro derecho y nuestra Constitución, lo mismo que las anteriores, seña
ladamente la del año 12.

No se entienden, pues, por tribunales extraordinarios ó esas comisiones 
especiales que se creaban cuando ocurría una rebelión, no para castigar 
delitos, sino para ejercer venganzas, despues de cometido el delito, los tri
bunales militares permanentes y existentes antes del delito, antes de esta 
ley, antes de la Constitución. No sé si habré acertado á desvanecer los es
crúpulos del Sr. Bugallal: de seguro no he conseguido desvanecer los del
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señor Gil Berges, porque su señoría sostiene con empeño sus opiniones, 
para mí respetables, y procurará hacerme creer que son tribunales especia
les, de los prohibidos en el art. 11 de la Constitución, todos los que no per
tenecen al fuero ordinario, por mas que tengan funciones permanentes y 
estén reconocidos en nuestros Códigos hace muchos siglos. Si su señoría 
piensa así, yo pienso todo lo contrario; y creo que el espíritu del art. 11 de 
la Constitución, como el de los respectivos articúlesele las Constituciones 
anteriores, ha sido el de evitar la arbitrariedad en virtud de la cual se 
creaban posteriormente al delito, y para juzgar una causa ó un negocio 
dado, tribunales extraordinarios ó comisiones especiales.

Si su señoría no quiere convencerse, acaso porque tampoco tengo yo 
dotes para hacerlo, la comisión está tan perfectamente tranquila sobre su 
constitucionalidad en este punto, que no tiene inconveniente en sostener 
siempre que los artículos á que su señoría ha puesto enmiendas, se hallan 
dentro del perfecto derecho constitucional y legal.

»Bajo este punto de vista, y con el propósito de demostrarlo, ya que hoy 
no quiere conocerlo su señoría, sin embargo de que en el dia pasado mani
festó que la comisión había introducido una gran mejora al llevar el ele
mento letrado á los tribunales militares, cuando hubiera de juzgar á hom
bres anteriormente sometidos al fuero común, yo he de decir dos palabras. 
Esos tribunales, con la variación propuesta en el proyecto, como cuales
quiera otros que este proyecto establece, existiendo y teniendo vida legal 
anterior á la perpetración del delito de rebelión ó sedición de que despues 
hayan de conocer, serán perfectamente constitucionales.

»Pero su señoría quiere que no vayan á los tribunales militares mas que 
los militares, y aun así, solo los que están en activo servicio, no los retira
dos, que gozan fuero militar, ni otros algunos de los que hoy están someti
dos al mismo fuero.

»En esos actos de rebelión y sedición su señoría sabe, ó comprende per
fectamente, que puede haber también muchos delitos que se llaman milita
res, de los cuales conocen hoy, y han conocido siempre, los tribunales mi
litares. Por ejemplo, se puede incendiar un cuartel ó cometer cualquier otro 
delito militar de los que menciona el art. 7.° del Código penal vigente; to
dos estos delitos están hoy, y han estado siempre, sometidos á la acción de 
los tribunales m litares, y pueden cometerse en el acto de la rebelión, fuera 
de ella ó con ocasión de ella; y no sé por qué, aun cuando los autores de los 
delitos de esa clase pertenezcan al fuero común, pide su señoría en la mis
ma enmienda que no vayan tampoco á los tribunales militares.

»Pero de lo que mas grave y amargamente se ha quejado su señoría es 
de que en algunos artículos haya consignado la comisión que serán entre
gados a la jurisdicción militar, no solo todos los militares de mar y tierra, 
cualquiera que sea su categorí i (porque su señoría sabe que el Consejo de 
guerra ordinario no fallaba siempre las causas contra todos los militares, 
pues que se tenia en cuenta su categoría), sino también los jefes y oficiales 
de la Milicia popular armada ó los que hagan sus veces, y los rebeldes ó se
diciosos que en número mayor de 12 individuos se levantasen en armas ó
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sostuviesen con ellas la bandera de la rebelión en despoblado, si fuesen 
aprehendidos por las fuerzas púhlicas.
tt¿v' »Yo, Sr. Gil Berges, lo digo con plena sinceridad, no se' por que' cuando 
un hombre se presenta al frente de una rebelión armada y organizada, y 
toma el carácter de jefe de ella, y se mete á guerrear y resistir al ejército y 
á las autoridades; no sé por qué, digo, no ha de quedar desaforado. Digo lo 
mismo de las partidas que se organizan y se arman, llevando una bandera 
cualquiera, y salen fuera de poblado. ¿Cree su señoría que campando allí por 
su propia fuerza no son verdaderas partidas militares? Pues tampoco esos 
van al Consejo de guerra mas que en el caso de que sean aprehendidos por 
fuerzas públicas destinadas á su persecución. (El Sr. Gil Berges: ¿Pues 
quién los ha de prender?)

»¡Que quién los ha de prender! Los ciudadanos honrados, que salen siem
pre á mantener la tranquilidad pública; que salen, como sucede en Ingla
terra, que se presentan siempre como modelo de libertad; como salieron en 
Zaragoza, segun sabe su señoría perfectamente, y como salieron en Paris, y 
como salen en todas partes á combatir a los demagogos que intentan alterar 
el orden.

»¿Quién prendió al cura de Alcabon? Un alcalde; y á otros los han pren
dido vecinos honrados, alcaldes, ú otras autoridades.

»Y cuidado, señores, que estas escepciones las establece la comisión res
pecto de los individuos solo durante el período de guerra; pues la comisión 
comprende que solamente pueden existir en estado de lucha, en razón á que 
mientras dura el estado de prevención, por grande que sea la agitación, y 
por mucho temor que haya, la autoridad militar no interviene en nada.

»Dice el Sr. Gil Berges que no quiere agradecernos la innovación que 
hemos hecho con respecto á la inmistion en los Consejos de guerra del ele
mento civil letrado. La comisión, si le he de decir á su señoría la ver
dad, no ha tenido presente al redactar este dictamen, la mayor ó menor gra
titud de los individuos de esta Cámara, por muy respetables que sean; y 
solo he cedido, como ha cedido la comisión, á un criterio de transacción y á 
un espíritu de mejor administración de justicia; porque he creído siempre, 
y se me figura que en esto me lleva bastante el amor á los que han admi
nistrado justicia ó tienen la costumbre de hacerlo, que nadie mejor que es
tos pueden administrarla bien, sin que esto sea en manera alguna querer 
rebajar la jurisdicción militar. La comisión, pues, ha creído, que llevando á 
esos letrados al tribunal militar, llevaba un gran elemento de acierto y una 
grande garantía, para que en esos momentos críticos se administrase jus
ticia mas estricta é imparcialmente.

»Decia su señoría, que estos tribunales mixtos no valen para nada, y que 
quienes van á ser entregados á ellos son muy pocas personas.

»A esos Consejos, Sr. Gil Berges, que para mí ofrecen mas garantías, sin 
que esto sea ofender á los Consejos de guerra ordinarios, irán las tres cuar
tas partes de los inrrectos; porque no todos los rebeldes que se presentan 
en una insurrección hacen resistencia á la fuerza del ejército, sino que son 
muchos los que, á pesar de estar comprometidos, cuando las cosas llegan al.
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estremo de que hechas las intimaciones de Ordenanza por la autoridad mi
litar, ven que van á tener que medir sus fuerzas con las fuerzas del ejér
cito, conocen que no están en disposición de resistir el ataque y se retiran.

»Ademas, hay muchísimas personas que pueden considerarse partícipes 
de los delitos de rebelión ó sedición, ya conspirando á su comisión, y otros, 
como son los cómplices y encubridores, que antes iban al Consejo de guerra 
y hoy serán sometidos al fuero común.

»Por mas que la comisión no lo haya hecho con ánimo de que se lo agra
dezca el Sr. Gil Berges, sus deseos han sido someter las menos personas 
posibles al fallo de los tribunales militares. ¡Ojalá que hubiera podido sa
tisfacer en todo sus buenos propósitos! Pero la comisión ha tenido que obe
decer á la idea de dejar á salvo los grandes principios que en la sociedad 
hay que salvar, y ha tenido también que tener presente la gran idea de ve
lar por el orden público, de salvar la sociedad; y en la idea de salvar el or
den, ante esta idea, las suyas no valen nada, por radicales que sean.»

ARTÍCULO 29.

«Todos los demas milicianos populares armados, y los que sin per
tenecer á la Milicia popular tomen parte con armas y en poblado en una 
rebelión ó sedición, sean estas ó no de carácter militar, si hicieren resisten
cia á las fuerzas públicas, s-erán juzgados y sentenciados también por el 
Consejo de guerra ordinario, siguiéndose en el procedimiento los trámites 
que señalan las Ordenanzas militares y disposiciones especiales que lo de
terminan.

Este Consejo de guerra se compondrá de cuatro capitanes nombrados 
por la autoridad militar, el juez de primera instancia, el de paz y el promo
tor fiscal mas antiguo en el pueblo cabeza de partido judicial donde el Con 
sejo se celebre, ó quien haga sus veces.

Si el juez de paz no fuere letrado, le reemplazará, segun el número de 
orden, el suplente que lo sea: si no lo hubiere, asistirá al Consejo el juez de 
paz ó suplente letrado del año ó años anteriores; y no habiéndole tampoco, 
el abogado mas antiguo del pueblo donde se celebre.

Será presidente del Consejo el vocal que segun las leyes civiles y mili
tares fuere de mayor categoría. Y sj sobre esto ocurriera duda, el que dis
frute mas sueldo por razón de su empleo. Disfrutando sueldo igual, el mas 
antiguo en el empleo que le devengue.

Los procesados podrán hacer la defensa por medio de señores oficiales, 
ó letrados en ejercicio que nombren, no pudiéndose limitar su facultad de 
nombrar defensor á solo oficiales del ejército.»

Ocúpase la ley en este artículo de la rebelión ó sedición arma
da, pero en poblado. Y sea su naturaleza ó no de carácter militar, 
la somete al Consejo ordinario, sin que dejen de estar sometidos á 
él las personas que en aquellos delitos tomen parte, sean milicia
nos, ó meros paisanos armados.

La particularidad del artículo está en la organización que se dá 
al consejo de guerra que ha de conocer en estas causas. Compó- 
nese de una parte de vocales, que podemos llamar natos, en dichas 
eseepcionales circunstancias, y otra parte de elección, hecha por
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la autoridad militar. A la primera que nos referimos, corresponde 
■el juez de primera instancia, el de paz y el promotor mas antiguo. 
^Corresponden á la segunda cuatro capitanes, nombrados por la au
toridad militar. Predomina de un modo muy marcado en el ar
ticulo la tendencia de que el elemento jurídico exista, toda vez que 
los jueces de paz solo serán vocales del Consejo de guerra ordina
rio, si son letrados; y tanto, que de no serlo, se suple esta cuali
dad, no relajándola, sino buscando jueces de paz suplentes que lo 
sean, ó jueces de paz que lo hayan sido anteriormente, ó el abo
gado mas antiguo en el pueblo de su razón.

Caso de que haya varios jueces en un pueblo, ¿qué criterio debe 
seguirse para formar parte del Consejo? Nada dice el artículo; pero 
como quiera que busca la mayor antigüedad en el promotor fiscal, 
nada aventuramos suponiendo debe en este caso seguirse el crite
rio de la ley en otros artículos, y por tanto, dar la preferencia al 
juez decano de primera instancia.

Como la organización del Consejo de guerra es mixta, claro que 
la ley había de resolver la cuestión de presidencia. Al efecto, adop
ta el criterio en la regla de las asimilaciones de categoría, prefi
riendo para aquella al que la tenga superior. Mas como las asimi
laciones son difíciles en Cuerpos gerárquicos de tan distinta índole 
como el militar y el jurídico-civil, de aquí que previene caso de 
disputa la solución por la cuantidad mayor del sueldo por razón 
del empleo, y en igualdad de sueldos, la mayor antigüedad en el 
empleo. Por tanto, las sumas que no sean sueldo del empleo acu
muladas al de este, no pueden servir de regla para juzgar un suel
do máximo regulador de presidencia. Caso que ocurriese la iden
tidad de sueldos y de antigüedad en el empleo, optaríamos por 
aconsejar la mayor edad.

La defensa no la limita el artículo á solo militares, sino á le
trados en ejercicio. La palabra «podrán» que usa el artículo, ¿quie
re decir que los procesados por sí mismos, si así lo deseasen, pue
den hacer por sí sus propias defensas? El artículo dice que podrán 
hacer sus defensas por medio de oficiales ó letrados; luego no queda 
cerrada la facultad al procesado para defenderse por sí mismo, 
como sucedería si en vez de podrán digere la ley deberán, pues esta 
fórmula última es inconciliable con la libertad de la elección 
entre oficiales ó letrados. Letrados en ejercicio es evidente que 
llama la ley, á los que tienen estudio abierto y fundan su estado 
social en la defensa de los demas.



— 344

ARTÍCULO 30.

«Todos los demas que se consideren responsables en cualquier con
cepto de los espresados delitos de rebelión y sedición serán juzgados y 
sentenciados por la jurisdicción común y conforme al procedimiento á que 
por esta ley ha de ajustarse.

En su consecuencia, si instruidas las diligencias sumarias por mandato 
de la autoridad militar apareciesen complicados como reos de los espresa
dos delitos personas no comprendidas en los tres precedentes artículos, los 
fiscales de las causas harán expedir inmediatamente los oportunos testi
monios del tanto de culpa, y los remitirán al juez de primera instancia que 
corresponda por conducto de la autoridad militar superior, la que con toda 
seguridad pondrá los presuntos reos á disposición de- dicho juez de primera 
instancia para los efectos de justicia.»

No hallándose los responsables por cualquier concepto de los 
delitos á que hacemos referencia en los tres artículos que antece
den, los fiscales de las causas harán expedir los tantos de culpa 
correspondientes para que sean juzgados por la jurisdicción co
mún y conforme al procedimiento de la presente ley. La remisión 
al juez de estos tantos de culpa, se harán, dice el artículo, por la 
autoridad superior militar. Debemos fijar cuál sea esta. Súponese la 
celebración de un Consejo de guerra ordinario, en el que apare
ciendo algunos responsables de la rebelión y sedición; pero no in
cursos en los artículos anteriores, se han expedido tantos de la 
culpa que contra tales personas resulta: pues bien; ó el Consejo se 
celebra en una comandancia de armas, en una comandancia gene
ral, ó en una capitanía general. Las palabras autoridad militar su
perior, ¿se referirán al capitán general, jefe superior del distrito 
en que están las comandancias generales y las de armas? No lo 
creemos, pues seria perder un tiempo hábil en el tránsito ascen
dente y descendente que el tanto de culpa tenia que recorrer: juz
gamos que tales palabras deben suponerse referentes á la autori
dad superior militar; pero inmediata: por tanto, lo serán el jefe de 
armas cuando el Consejo se celebra en su jurisdicción, el coman
dante general en la suya, y el capitán general en la capital del 
distrito y pueblos sujetos á esta que no se hallen regidos por co
mandantes generales ó jefes de armas. Si los presuntos reos hubie
sen sido habidos, serán asimismo puestos por la autoridad militar, 
en los términos que significamos, á disposición del juez de primera 
instancia.
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ARTÍCULO 31.

. «La autoridad militar en el estado de guerra podrá adoptar las mis
mas medidas que la civil, y las demas á que esta ley la autoriza. Cui
dará muy especialmente de que los jefes ó comandantes de las fuerzas que 
conduzcan presos, ya á disposición de su autoridad, ya á la de la civil d ju
dicial, lo verifiquen con toda seguridad al punto de su destino; y cuando 
no llegaren á él, mandará que se formen las causas oportunas para averi
guar y castigar las faltas y delitos que en este delicado servicio se cometan, 
cualquiera que sea la clase del jefe que lo desempeñe.»

Hácense prevenciones en este artículo encaminadas á que la 
autoridad militar en estado de guerra cumpla su misión con toda 
eficacia. La faculta para tomar cuantas medidas se hallan autori
zadas por la presente ley. Encamínase principalmente el artículo á 
prevenir el cuidado que han de tener, porque los jefes de las fuer
zas que conduzcan presos, sea la que quiera la naturaleza de la 
autoridad á cuya disposición vayan, lo verifiquen con escrupulosa 
seguridad, facultándoles, para el caso en que aquellos no lleguen 
á su destino, á formar las causas de su referencia á los jefes que los 
conducían, sea la que quiérala clase de estos.

artículo 32.

«Para declarar levantado el estado de guerra, luego que hayan ter
minado la rebelión ó la sedición, se celebrará previamente un Consejo 
por las autoridades militar, civil y judicial de la capital de la provincia de
clarada en dicho estado de guerra; y si hubiere unanimidad de votos, se lle
vará á cabo el acuerdo, dándose inmediatamente cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuese por unanimidad, sino por mayoría de votos, no 
se llevará á cabo ínterin el Gobierno, á quien se dará asimismo cuenta con 
urgencia, no resuelve lo que corresponda en Consejo de ministros.

Solo al Gobierno corresponde levantar el estado de guerra cuando haya 
hecho la declaración en los casos que determina el art. 15.»

El estado de guerra necesita para hallarse levantado tres con
diciones: una que responda á la naturaleza de las circunstancias; 
otra á la prudencia de buen gobierno; y la tercera al convenci
miento legal de la innecesidad de tener sometido el territorio de su 
razón á una situación anormal. Por eso, sin que la rebelión ó sedi
ción se hallen extinguidas, no cabe el levantamiento del estado de 
guerra. Y aunque ambos delitos dejen de afligir al territorio y 
personas que los presenciaron, precísase acuerdo en Consejo de las 
autoridades militar, civil y judicial de la capital de la provincia 
declarada en el estado de guerra que cumple levantar. Aun así, si 
el acuerdo no es unánime, y sí por mayoría, la declaración por la 
que se acuerda hallarse en el caso de ser levantado el estado es-
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cepcional, no se ejecutará sin dar cuenta al Gobierno, y resolverlo 
en sentido afirmativo y en Consejo de Ministros.

Nada dice el artículo de lo que haya de hacerse cuando las au
toridades á que nos hemos referido voten distintamente sin consti
tuir mayoría. Pues una puede estar por la continuación del esta
do de guerra; otra por su alzamiento, y la tercera abstenerse de vo
tar una cosa ú otra, ya por indecisión, ya por no suponerse la lla
mada á formar parte del Consejo. No decimos esto al acaso. Como 
las autoridades llamadas á Consejo son la militar, civil y judicial 
de la capital de la provincia, puede suscitarse la duda en la judi
cial, caso de ser capital de provincia en que resida Audiencia> si 
es el juez de primera instancia ó el Regente de la Audiencia, quien 
al Consejo deba concurrir: y como puede haber caso en que los dos 
se crean con derecho á concurrir, ó ambos en el deber de no veri
ficarlo, principalmente al planteamiento de la ley, pueden surgir 
semejantes dificultades. Como el artículo nada dice en orden á 
concurrir al Gobierno, sino cuando el acuerdo esté tomado por ma
yoría, resulta que cuando no la haya debe continuar el estado de 
guerra. Pero es también muy duro continúe tal estado, porque 
haya tres pareceres disconformes, ó porque con asistencia de solo 
la autoridad civil y militar se hallen disconformes entre sí.

El artículo no preceptúa terminantemente el deber de votación; 
pero lo reconoce implícito. Por ello creemos, que, si ha tener cum
plimiento el artículo, pues las leyes no deben interpretarse por 
solo la letra, sino mas bien por su espíritu y razón legal, porque 
de no ser así, la interpretación seria innecesaria, las autoridades 
tienen el deber de concurrir al Consejo, y votar congruentemente 
en favor ó en contra del alzamiento del estado de guerra, y que 
no tienen facultad, ni de abstenerse de votar si acuden, ni omitir 
su asistencia. Respecto á qué autoridad judicial corresponde ir 
en la capital de provincia en que haya Audiencia, ya juzgamos 
mas difícil la solución. Pues por razón gerárquica no cabe duda 
compete acudir al Regente: mas como el Regente, con la Audiencia 
■es con la que ejerce la jurisdicción, y como en cuantos casos la 
ley desea distinguir lo hace, y en este caso no, nos inclinamos á 
que sea del juez de primera instancia la asistencia al Consejo, y de 
haber mas de dos, aunque nada dice el artículo, debe ser el juez 
decano, asimilándolo á lo dispuesto en otros artículos en que la 
presente ley lo dispone.

Otra consideración juzgamos oportuna. ¿Cuál de las tres auto
ridades ha de hacer la convocación para el Consejo que preceptúa 
el artículo? Sin negar la iniciativa que la civil y judicial pueden
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tener como leal oscitación, si consideramos que la militar está en 
el ejercicio de las facultades de orden público, es innegable que á 
ella corresponde convocar oficialmente por moño propio, ó indica
ción de las otras dos. Lo mismo debe decirse de la remisión del 
oficio en que se eleve al Gobierno, sobre el acuerdo simplemente 
tomado por mayoría: porque dicha autoridad militar, en tanto el 
estado de guerra cesa, tiene el mando superior del órden público 
en las circunstancias qué nos ocupan. Pero ¿mandará el oficio á 
Guerra, ó á Gobernación? Si como militar, le cumple hacerlo á 
Guerra, ya directamente si es capitán general, ya por conducto 
de este, si es solo comandante general; como jefe supremo de 
órden público en el estado de guerra, parece podrá hacerlo á Go
bernación directamente. Dos procedimientos pueden seguirse. Ya 
oficiando al Ministro de la Guerra significando eleva el acuerdo al 
de Gobernación, al que también remita el acuerdo del Consejo, ya 
acordando este que el jefe militar lo ponga en conocimiento del pri
mer Ministro, y el jefe civil en el del Ministro de la Gobernación. 
Nada decimos de la Presidencia del Consejo y de quien de los vo
cales haga de secretario, ó si puede nombrarse de fuera del Consejo, 
porque resuelto el derecho á convocarlo, y supuesto el deber de la 
asistencia, no juzgamos necesario descender á tal particularidad.

El Gobierno solo puede alzar el estado de guerra, cuando la 
declaración se hiciese segun los trámites y disposiciones que con
signa el art. 15, de que nos hemos ocupado anteriormente.

artículo 33.

«Levantado que sea el estado de guerra, serán remitidas á los juz
gados competentes, para su continuación y demas efectos de justicia, to
das las causas contra aquellas personas que se hallen sometidas al Tribunal 
escepcional por virtud de esta ley.»

Los efectos que produce el levantamiento del estado de guerra, 
están marcados en este artículo; pues toda causa incoada en tribu
nal escepcional por esta ley, pasa á los juzgados competentes para 
su sustanciacion y efectos de justicia. No necesitamos detener
nos mas.

artículo 34.

«Las autoridades civiles y militares no podrán en ningún caso estable
cer ni imponer otra penalidad que la prescrita anteriormente por las leyes.»

Lo dispuesto en este artículo es una garantía consignada, muy 
conforme con las razones jurídicas y los sanos principios de legis-
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lacion. No es posible la arbitrariedad, no caben las pasiones exal
tadas del momento, cuando la ley ordena que, en ningún caso, se 
puede establecer, ni tampoco aplicar, otra penalidad que la pres- 
cripta previamente por las leyes.

TÍTULO III.

CAPITULO PRIMERO.
De los bandos que dicten las autoridades, y de sus infracciones.

SECCION PRIMERA.

ARTÍCULO 35.
«Las autoridades civiles y militares, en el período de suspensión de 

garantías, publicarán ademas los bandos que consideren necesarios para 
mantener mejor el órden público, con sujeción estricta, y bajo su responsa
bilidad, á las prescripciones constitucionales que no hayan sido suspendi
das con arreglo al art. 31 de la Constitución; estableciendo en dichos 
bandos las penas en que incurren los infractores, y las aplicarán guberna
tivamente.»

Consigna este artículo la facultad que tienen indistintamente 
las autoridades civiles y militares para mantener el órden público, 
dado el período de suspensión de garantías. A este efecto, les con
cede derecho para publicar los bandos que contemplen necesarios, 
estableciendo penas para aquellos que las infrinjan, y pudiendo 
aplicarlas en forma gubernativa. Claro es que la ley, al conceder 
semejante facultad, no podia delegar en absoluto una potestad le
gislativa en favor de las autoridades constituidas. Esto, sobreño 
responder nunca á los principios de buen gobierno, seria causa de 
posibles y gravísimos abusos, siquiera fuesen tales facultades con
cedidas para mantener el órden público. ¿Qué recursos quedarían 
al ciudadano honrado, si en términos absolutos, y supuesta la ley 
de suspensión de garantías, pudiese una autoridad anular todos 
los derechos? Por eso la ley pone á las autoridades unas limitacio
nes en el presente artículo, y otras en los que siguen á continua
ción. Claro es que los bandos puede dictarlos la autoridad; pero no 
puede hacerlo sino bajo la responsabilidad y con sujeción estricta á 
los preceptos constitucionales no suspendidos por el art. 31 de la 
Constitución, de que en esta Ley y en el Código político nos hemos 
ocupado. Así las autoridades tienen expedita su acción para inte
grar el órden público; pero no tienen abierta la puerta para con
culcar las leyes y vejar á los ciudadanos.
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ARTÍCULO 36.
«En ningún caso podrán señalar mayores penas que las siguientes: mul

ta hasta 125 pesetas ó arresto hasta ocho dias, si dictare el bando un alcal-
de Cuando sea el Gobernador de la provinciaquien lo dicte, podrá elevarla 
multa á 250 pesetas, y el arresto hasta 15 dias, á la par ó,separadamente.»

En el presente artículo se pone también límites á la autoridad 
disciplinaria. Refiérese el límite á la cuantía de la multa y al ar
resto impuesto gubernativamente. Cúmplenos esplicar el artículo 
como él está, redactado, y conforme á lo que él preceptúa, si bien no 
opinamos por el modo como él se legisla. Como las autoridades ci
viles que dicten el bando pueden ser Alcaldes ó Gobernadores civi
les, dispone la ley en principio que, si son los primeros los que 
dictan el bando, no puedan señalar mayor pena que la multa has
ta 125 pesetas ó el arresto hasta ocho dias; y que si es el Goberna
dor, podrá elevar aquella hasta 250 pesetas, y este á quince dias á 
la par ó separadamente. Pues bien: la frase podrá elevar, implíci
tamente supone que como principio general las penas deben ser 
125 pesetas el máximo y ocho dias de arresto; pero que puede lle
gar á 250 pesetas en una, y quince dias en otra el Gobernador. Y 
como la facultad en este es de elevarlas á la par ó separadamente, 
puede estender las multas á 250 pesetas, reservando los arrestos á 
ocho dias, ó conservar las multas en la cuantía de 125 pesetas y 
estender á quince dias los arrestos. No somos partidarios de las 
desigualdades: no alcanzamos la razón que justifique que idénticos 
hechos castigadles por el Alcalde, tengan una punición, y los cas- 
tigables por el Gobernador, otra. Prueba que la ley lo reconoce así. 
es que por tibieza no se atreve á decir de, frente que es distinta en 
estension la pena aplicable por los Gobernadores que por los Alcal
des, y úsala fórmula podrían, que en principio salva, al parecer, la 
igualdad, que en el hecho, ampara las desigualdades en tanto, en 
cuanto idénticos hechos pueden ser castigados hasta límites distin
tos, porque los Alcaldes no llegan ni pueden llegar al máximun 
que los Gobernadores. Razones de ilustración en las autoridades Ó 
de intención en los agentes de los que cometieron actos perturba
dores no puede ser, pues -las leyes no exculpan sino por falta de'in
tención en los que cometen hechos criminosos, y la autoridad en el 
órden oficial, no admite el calificativo de, mayor ó menor ilustra
ción, pues á todas se les supone igual como ejecutores.y dispuestos 
á la aplicación de lás leyes.
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ARTÍCULO 37.
«Los multados por infracción de bandos, que sean insolventes, sufrirán 

por via de sustitución el arresto, segun lo prevenido en el art. 504 del Códi
go penal.

El arresto por via de sustitución no podrá esceder délos dias porque 
pueden imponerle aquellas autoridades respectivamente, conforme á lo pres
crito en el artículo anterior.»

Consígnase en este artículo el arresto en sustitución de la mul
ta, cuando el multado resulte insolvente: hace una aclaración el 
artículo, y es, que nunca el arresto por sustitución de la multa es- 
ceda á los dias ocho ó quince, que podría en tal concepto aplicar la 
autoridad, que dictó el bando, y por consiguiente, que impuso la 
multa de su razón.

artículo 38.

«La autoridad militar podrá corregir también del mismo modo y en 
la misma forma que la civil y con la limitación consignada en el ar
ticulo 35, htg infracciones de sus bandos en el período de estado de guerra, sin 
que puedan la superior del distrito y de la provincia señalar pena mayor 
que la de 15 dias de arresto y 250 pesetas de multa, las dos á la par ó una 
sola; y las demas autoridades militares ocho dias de arresto y 125 pesetas 
en la propia forma

Caso de ser insolventes los multados, sufrirán el arresto por via de sus
titución, sin que pueda esceder el que por tal concepto se imponga de los 
ocho ó quince dias señalados respectivamente en este artículo.»

Las facultades que en los artículos anteriores quedan indicadas 
á las mismas, tienen las autoridades militares en el período de es
tado de guerra. Del contesto del presente artículo, viénese en co
nocimiento que dichas autoridades militares se hallan sujetas alas 
limitaciones á que nos hemos referido en el art. 35, y queda multa 
y arresto respectivamente de 250 pesetas y 125, ú ocho ó quince 
dias por arresto, guardan entre las autoridades superiores milita
res de distrito y provincia con las demas autoridades militares la 
misma proporción que entre los Gobernadores y Alcaldes popula
res. También es aplicable el arresto por sustitución de multa, sin 
que esceda de los límites fijados en este artículo y en congruencia 
con el anterior.

SECCION SEGUNDA.

ARTÍCULO 39.
«Las autoridades civiles y militares llevarán un libro en el que esten- 

derán las providencias que acuerden, imponiendo gubernativamente la 
multa y el arresto espresados, haciendo constar en ellas claramente el 
motivo de su imposición.

La providencia se hará saber gubernativamente al infractor por los de-
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pendientes ó subordinados de aquellas autoridades, entregándole copia li
teral de la misma. El penado firmará el recibo de esta copia al pie de la di
ligencia que ha de estender el encargado de hacerle saber dicha providenciar 
si no supiere, d no pudiere firmar, lo hará.un testigo á su ruego: si no- 
quisiere, lo verificarán dos testigos requeridos verbalmente por el encarga
do de hacer saber la providencia.»

Determinanse en la ley las formalidades, bajo las que se han de- 
imponer las penas de multa ó arresto. Por tanto, las autoridades 
que las impongan han de hacer constar en libros en que estiendan 
las providencias, el motivo por que impusieron aquellas ; han de 
hacerse saber 4 los infractores de los bandos por notificación en 
forma de que los dependientes de las autoridades, entregando co
pia literal de que firmará recibo al pie de la diligencia de notifica
ción el infractor ó los individuos de su familia ó dos testigos si no 
quisiera firmar.

ARTÍCULO 40.
«Si á la primera diligencia en busca no fuere hallado el penado en su 

domicilio, se hará saber á cualquiera délos familiares mayor de 21 años 
que moren en la casa, con entrega de la copia literal de la providencia y 
guardándose las reglas establecidas en el artículo anterior.

Si ni el penado ni ninguno de los familiares se encontrasen en la casa á 
la primera diligencia en busca, se entenderán dichas diligencias con cual
quiera de los vecinos mas inmediatos 6 personas que habiten en las casas 
de estos y sean familiares mayores de 21 años. »

La ley en las circunstancias escepcionales en que se halla, 
cqmprometido el orden no puede guardar los miramientos que en 
circunstancias normales se requieren. Así previene que solo se 
haga una diligencia en busca del infractor para que sea notifica
do. Si en esta primera diligencia no es hallado en su domicilio el 
penado, sin que se investiguen causas de su no estancia, se entien
de la notificación con cualquiera de los individuos de la familia 
que moren en la casa y que sean mayores de 21 años ó de no ha
llarse estos con cualquier vecino igualmente mayor de esa edad, 
ó familiares de este.

artículo 41.
«Las providencias acordadas por las autoridades superiores civiles de la 

provincia, la militar del distrito y el comandante militar de una provincia, 
son ejecutivas. Contra ellas no cabe recurso de alzada. Los infractores 
pueden, sin embargo, entablar recurso de revisión ante las mismas auto
ridades, cuyo fallo eh este caso será ejecutorio.»

Tienen de particular las providencias acordadas en virtud de 
las facultades que los artículos 35 y siguientes conceden 4 las auto
ridades superior civil y militar, que son ejecutivas y no tienen re
curso de alzada. Ahora bien: ¿son ejecutivas desde luego, ó tienen
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efecto suspensivo, ínterin los penados ejercen el derecho que les dá 
el recurso de revisión del artículo? Como providencia, es ejecutiva 
desde luego: creemos, sin embargo, que no fijándose términos y 
pudiendo en el acto de ser notificadas protestar de ellas y ejercer 
el derecho de revisión, no serán ejecutorias hasta que semejante 
fallo recaiga- Así lo dice el artículo. ¿Pero si la autoridad quiere 
ejecutarla, desde luego una vez notificada, la providencia puede 
llevarla á cabo, sabiendo no está consentida por el infractor, que 
solicita ejercer el recurso de revisión? Por nuestra parte nos abs
tendríamos de aplicar la pena y detendríamos para cortar la im
punidad al infractor, no en virtud de la providencia de multa ó 
arresto, ínterin no recayese el fallo de revisión, sino en virtud de 
la facultad de detener concedida en virtud de la suspensión de ga
rantías La prueba de lo que sostenemos está en que en los artícu
los posteriores vienen indicándose los casos en que las providencias 
á que nos referimos se ejecutan desde luego.

ARTICULO 42.

«Las providencias de las autoridades inferiores civil y militar que im
pongan arresto se llevarán á efecto desde luego.

Sin embargo de su ejecución, dichas autoridades, con copia literal de la 
providencia, la consultarán con las superiores respectivas en el mismo dia 
siendo posible, y los arrestados podrán acudir ante estas por escrito y por 
conducto de las inferiores exponiendo lo que tengan por conveniente. Las 
autoridades inferiores dirigirán inmediatamente á su destino estas recla
maciones con su informe; y si se hicieren dentro de las primeras 24 horas 
de la ejecución de sus providencias, omitirán la consulta, limitándose á 
cursarias é informarlas.

Las providencias en que se impongan multas menores de 30 pesetas son 
ejecutivas también desde luego, y se observará respecto á ellas lo determi
nado en el artículo anterior.

Las providencias en que se imponga una multa mayor de 30 pesetas no 
se llevarán á efecto hasta que la autoridad superior respectiva, recibida la 
consulta ó la reclamación en su caso hecha por el multado en las primeras 
24 horas siguientes á la notificación, con el informe de la autoridad que 
impuso la multa, confirme, modifique ó revoque dicha providencia, cuya 
superior resolución será ejecutada sin ulterior recurso.»

Las providencias impuestas por las autoridades inferiores, or
dena el artículo se lleven á efecto desde luego: concede sin embargo 
para garantía de los penados gubernativamente que por las auto
ridades inferiores, en el mismo dia, se consulten á las superiores y 
á los interesados acudir ante estas por conducto de aquellas. Bien 
entendido que de hacerlo en las primeras veinte y cuatro horas, 
las autoridades inferiores omitirán su consulta remitiendo infor
madas las instancias. Ahora bien: si las de los inferiores se manda 
se lleven á efecto, y las de las superiores, no; si hablando de estas,
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la materia, por odiosa , por restringidle, suponer deba llevarse á 
cabo una medida de que se pide revisión? No, seguramente; y tan
to menos cuando hay términos hábiles de guardar respeto á las 
conveniencias legales sin favorecer la impunidad.

Es mas: este articulo clasifica las multas impuestas en menores 
ó mayores de 30 pesetas. Las primeras las declara ejecutivas, y 
manda observar respecto de ellas lo dispuesto en el art. 41. Esto 
dispuesto en el articulo anterior, ¿será solo que no tienen recurso 
de alzada? ¿Será también que tengan recurso de revisión? Como 
toda ley debe aplicarse con recta interpretación, y es regla infali
ble la ampliación de lo favorable, si está negada la alzada, no cabe 
duda que debe estar concedida la revisión, y por tanto hasta falla
da esta, no debe, en nuestro juicio, ponerse en efecto la pena apli
cada.

En las mayores de 30 pesetas bien claro ordena el articulo que 
no se lleven á efecto ínterin no sea hecha la consulta ó enviada 
con informe la solicitud de la parte, confirmadas, modificadas ó 
revocadas. Luego por este artículo debemos insistir en nuestras 
opiniones tanto mas, cuando en el 36 las 250 pesetas y 15 dias no 
son desde 125 pesetas ú 8 dias, sino que pueden llegar hasta un 
máximun á que no llegan las inferiores autoridades. Lo que pre
viene este artículo sobre las multas, ¿será aplicable á los arrestos? 
La ley no lo dice: pero si esos comedimientos busca tratándose de 
castigar en la propiedad, no puede negarlos tratándose de casti
gar en la libertad individual derecho tan superior y tan sagrado 
como la misma propiedad.

TÍTULO BW.

X>el procedimiento ante la avitoi-ida<1 judicial 
ordinaria en las cansas por los delitos que 
se espresan en el art. 2.° de esta ley.

CAPÍTULO PRIMERO.
SECCION PRIMERA.

ARTICULO 43.

«El procedimiento en las causas que f irma la jurisdicción ordinaria por 
los delitos que se consignan en el art. 2.0 de esta lev, será el que espresan 
los artículos siguientes.»

Inicia este artículo el procedimiento que se ha de seguir por la 
jurisdicción ordinaria en los delitos que se consigna eh el artícu
lo 2.° de la ley.

— 353 —
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SECCION SEGUNDA.

ARTICULO 44.
«El juez de primera instancia del partido ó distrito en que hubiere prin

cipiado la subversión del orden es el competente para conocer del asunto.
Donde haya dos ó mas jueces, si la rebelión ó sedición estallaren ¿ un 

mismo tiempo en dos ó mas distritos judiciales, los jueces respectivos ins
truirán inmediatamente las primeras diligencias sumarias, que directa
mente pasarán al mas antiguo de ellos, á quien para este caso se declara 
competente.

El Gobierno y las Salas de gobierno de las Audiencias pueden, sin em
bargo, cometer el conocimiento de la causa al juez de primera instancia 
que consideren conveniente, conforme al art. 38 del reglamento de 26 de 
Setiembre de 1835.»

Fúndase la competencia en conocer, segun la redacción del ar
tículo, en el partido ó distrito donde hubiere principiado la subver
sión del órden. Por lo tanto, tiene la competencia jurisdiccional el 
juez del partido. Como en algunos distritos hay mas de un juez, 
puede dudarse cuál de ellos tiene la competencia para conocer en 
las causas de su razón, mayormente si suceden las rebeliones en 
las demarcaciones de los diferentes jueces. En este caso, es claro 
que debe distinguirse la instrucción de las primeras diligencias 
sumarias, con el conocimiento de la causa y su plena sustancia- 
cion. Por su virtud, la ley tiene que reconocer facultades en los 
jueces para las primeras, y declarar en uno de ellos la competencia 
jurisdiccional para lo demas. Lo hace en efecto, declarando compe
tente al mas antiguo. Los otros tienen por tanto el deber de pasarle 
directamente las diligencias instruidas. El buen servicio en ocasio
nes, motivos que hagan suponer altas dotes en alguno de los jueces 
con preferencia á otros, quizá reciente posesión de alguno exen
to por tanto denreocupaciones de localidad, pueden ser causa como 
otras muchas que pudieran enumerarse, para que la ley relaje el 
principio de la competencia en estos casos: y fía al Gobierno y á 
las Salas de Gobierno de las Audiencias la facultad de cometer el 
conocimiento de los juicios criminales por razones de perturba
ción del órden al juez de primera instancia que conceptúen opor
tuno, haciéndolo conforme á lo previsto en el art. 38 del Reglamen
to provisional de 26 de setiembre de 1835.

articulo 45.
«En las causas do osta clase no podrá promoverse contienda de compe

tencia.
Si un juez reclamare el conocimiento de la causa, teniéndolo ya otro, 

y hubiere duda sobre cuál de ellos sea el competente, no poniéndose de
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acuerdo á la primera comunicación que con tal motivo se dirijan, pondrán 
el hecho, sin dilación, en conocimiento de la Audiencia, por medio de expo
sición razonada, para que la Sala de Gobierno, oyendo en voz al fiscal, deci
da en el acto lo que estime procedente. Cuando los jueces pertenezcan á 
distintos territorios, elevarán directamente dicha exposición al ministe
rio de Gracia y Justicia para la resolución oportuna. Mientras tanto conti
nuarán los procedimientos que hubiere incoado.»

No se admiten en estas causas contiendas sobre competencia 
jurisdiccional. No obstante, como puede darse el caso de que dos 
jueces de un mismo territorio de audiencia ó de territorios distin
tos se comprendan competentes para conocer segun la ley, esta no 
puede menos de ocurrir á esa contienda, si no conforme al dere
cho común para evitar dilaciones, sí al menos dictando reglas que 
brevemente resuelvan lo que en casos normales seria una compe
tencia de jurisdicción. Por tanto, si estando un juez conociendo de 
la causa, otro reclamase conocer de ella, ó se ponen ó no, de acuer
do á la primera comunicación. Claro es, que estas comunicaciones 
no han de ir redactadas con solo la espresion del derecho á conocer, 
sino fundando las razones que para recabar aquél existen. Si se 
ponen de acuerdo es óbvio que el que conoce se inhibirá y remi
tirá lo actuado á aquél á quien corresponde. Si no se ponen de 
acuerdo, en el acto pondrán el hecho en conocimiento de la Audien
cia, que oyendo in voce al fiscal decidirá en el acto. La ley no dice 
á este propósito, sino que se dirigirán en virtud de exposición razo
nada. ¿Será una exposición firmada por ambos, ó una cada uno no
ticiando el hecho y aduciendo sus razones? Esto último es lo mas 
lógico y natural, evita los trámites dilatorios para ponerse de 
acuerdo en el envió y redacción, y responde mas á la solución que 
ha de dar la Audiencia en vista délo alegado por cada juez. Si 
estos fuesen del territorio de distintas Audiencias, elevarán direc
tamente su exposición al Ministerio de Gracia y Justicia para la 
resolusion oportuna. ¿Por qué no habrá de ser al Supremo de Jus
ticia? ¿El Gobierno decidirá por sí? Así se desprende del texto del 
artículo, aunque solo usa la frase resolución oportuna. Pero esta 
frase no escluye que el Gobierno resuelva la contienda remitién
dolo al Supremo de Justicia. La ley no lo prohibe. Y si la Audien
cia es superior común de dos ó mas jueces en su territorio, el Su
premo lo es jerárquico-jurisdiccional entre dos ó mas jueces de 
distintas Audiencias. Esto lo conceptuaríamos mejor, y tanto mas, 
cuanto el artículo no veda que el Ministro remita la solución al 
Supremo Tribunal, y cuanto salvara la unidad de soluciones den
tro del órden judicial.
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La ley previene terminantemente que ínterin no recaiga la so
lución sobre semejante conflicto jurisdiccional, cada juez continúe 
los procedimientos que hubiere incoado. Esto que á primera vista 
parece natural, no dejará de producir sus dificultades en la prácti
ca, si de los dos procedimientos resultan motivos distintos ó sea de 
inculpación en el uno y esculpacion en el otro: mientras esto no re
sulte, las diligencias del que no deba conocer unidas al á cuyo 
favor se dictó la resolución, claro es que no hay dificultades que 
vencer: pero y ¿si resultan contradicciones? ¿No tendrá el juez 
que conozca en definitiva que conciliarias teniéndose á veces que 
sobreponer la habilidad á la verdad? ¿No buscarán las partes razo
nes de esculpacion que la ley no escluye? Mucha prudencia debe 
tenerse sobre este particular hasta que fijada jurisprudencia vayan 
revolviéndose algunos estremos justificados de duda.

articulo 46.

«En todo caso, los jueces de primera instancia en cuyo distrito tenga 
ramificación el delito, ú ocurran hechos justiciables por consecuencia del 
mismo, instruirán las oportunas diligencias, que pasarán al que sea com
petente para conocer del delito principal.»

-Ordénase que donde los delitos contra el orden público tengan 
ramificación se instruyan por los jueces diligencias que se pasen 
despues al que sea competente para conocer del delito principal. 
Esto es natural cuando los hechos no principales ayudan á la co
misión del delito principal. Pero cuando los hechos que se juzguen 
ramificación sean en sí delitos contra el orden público en territorio 
dado, no juzgamos tengan los jueces el deber de enviar lo diligen
ciado á otro juez, sino sustanciar y sentenciar por sí la causa de 
que empezaron á conocer. La dificultad estriba en saber ó calificar 
qué es lo que se entiende por ramificación del delito principal. 
Pondremos un ejemplo. Inténtase una rebelión en una capital de 
provincia desguarnecida: y en confabulación los rebeldes, unos 
dan el grito en ella, y otros, con ellos convenidos, preparan en 
varios sitios emboscadas para dificultar la llegada de fuerzas que 
reintegren el orden que ha de poner en vida normal la capital: esto 
es, tener un movimiento contra el órden, ramificaciones : porque 
todo es combinado para garantir el éxito de la rebelión. Pero no es 
esto. Es que se intenta una rebelión en cuatro ó seis provincias: y 
unos se conciertan para perturbar el órden en una, otros en otra y 
varios en las restantes. Todos entre sí están ramificados para hacer 
triunfar la rebelión: pero cada grupo la hace principal en su de
marcación. Ramificaciones hay en el primer ejemplo. Ramificado-
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nes vastísimas en el segundo. ¿Deberá en este un solo juez cono
cer de la causa de los distintos distritos avocando las diligencias 
incoadas en todos ellos? No; seria el absurdo.

Creemos escusado añadir mas para que el buen sentido com
prenda cuándo es y cuándo no aplicable el artículo presente.

ARTICULO 47.
«Todo juez que principie á instruir diligencias en los casos prevenidos 

en los anteriores artículos dará cuenta sin dilación á la Audiencia del ter
ritorio por conducto del Regente, y al ministerio de Gracia y Justicia.

Lo propio verificará cuando se inhiba y acuerde remitir sus actuaciones 
al juez competente, y lo llevará á efecto sin consultar previamente con la 
Audiencia el auto de inhibición.»

Este artículo preceptúa con claridad el deber de todos los Jue
ces que instruyan diligencias en los casos prevenidos en los ante
res artículos, de dar cuenta á la Audiencia del territorio y al Mi
nisterio de Gracia y Justicia. Cuando en virtud del oficio á que 
dice referencia el art. 45, un juez se inhiba del conocimiento de 
una causa, que otro crea tener derecho á conocer, ordena el pre
sente artículo que remita lo actuado, si se inhibió sin consultar á 
la Audiencia: las palabras del párrafo, lo propio, indican que lo de
berá poner en noticia de aquella y del Ministerio, que se inhibió.

articulo 48.
<En el momento en que, por cualquier medio 6 conducto, tenga noticia 

el juez de primera instancia de la perpetración de un delito contra el dr- 
den público de los comprendidos en esta ley, ó de cualquier hecho pre
paratorio para los mismos, procederá sin levantar mano á la instrucción del 
correspondiente sumario dándole preferencia esclusiva, y valiéndose del 
escribano que sea mas de su confianza.»

Congruente la ley en este artículo con lo preceptuado anterior
mente por ella misma á los jueces, reitera sus deberes de instruc
ción de diligencias tan luego conozcan existen delitos ó prepara
ciones de delitos, recomendando la preferencia en conocer como 
delitos que son ó preparaciones de delitos contra el órden público, 
valiéndose del escribano que á los jueces merezca mas confianza. 
Confianza que aunque la ley no la esprese, debe fundarse en la in
tegridad y la aptitud reunidas.

articulo 49.
«Para la comprobación del delito y de la delincuencia del presunto reo 

empleará el juez los medios comunes y ordinarios que establece el De
recho.»

Consígnase como medios de comprobación del delito y delin
cuencia del presunto reo los comunes y ordinarios del derecho
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como principio general, relajado segun la naturaleza de la pre
sente ley en cuanto determinadamente espresa en los que siguen.

articulo 50.

«Para mayor actividad, los jueces evitarán la evacuación de las citas y 
careos que no sean de conocida importancia, y todas aquellas diligencias 
cuyo resultado, aun en el caso mas favorable para el reo, no hubieren de 
alterar, ni la naturaleza del delito, ni la responsabilidad de su autor.»

Quiérese la actividad en el conocimiento de las causas como 
medio de pronta represión. A este fin se busca en la ley un crite
rio de imparcialidad que evite diligencias innecesarias sin perjui
cio de la defensa de los presuntos delincuentes. Por eso no dá como 
abolidas las citas y careos en general. Sino que las admite tan 
solo cuando al arbitrio prudente de los jueces, supongan estos que 
aun siendo favorables á los reos, no habían de alterar ni la natu
raleza del delito, ni la responsabilidad de su autor. Grave es la res
ponsabilidad de los jueces sobre este particular, y tanto mayor, 
cuanto es su juicio el criterio en que la ley abdica para omitir ta
les diligencias.

articulo 51.

«Toda persona, cualesquiera que sean su clase y condición, cuando 
tenga que declarar como testigo en las causas de que se trata, está obliga
da á comparecer para este efecto ante el juez que de ella conozca, luego 
que sea citada de orden del mismo, sin necesidad de permiso previo de su 
jefe ó superior respectivo.»

La ley en este artículo, declara revocados todos los derechos y 
privilegios que por razones de gerarquía ó subordinación tienen 
algunos para no comparecer personalmente á prestar sus declara
ciones ante los jueces. Por su virtud, recibida por cualquiera la 
citación para comparecerá declarar, lo hará por sí, sin necesidad, 
dice la ley, ni aun de permiso de superior gerárquico. ¿Abrazará 
este deber á los militares en filas conteniendo la rebelión, á los 
agentes de orden público, á los individuos de Corporaciones que se 
hallan auxiliando á la autoridad en sus funciones de reintegrar 
el órden público alterado. Sí, indudablemente, la ley lo significa: 
pero recomendamos, sin embargo, á cuantos estén citados para de
clarar, lo pongan en noticia de sus jefes, no al efecto de permiso 
de que la ley releva, sino al efecto de conocimiento, para que no 
se crea eluden el cumplimiento de sus deberes respectivos.
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ARTICULO 52.

«La que resistiere, sin asistirle impedimento justo, podrá ser compe- 
lida por cualquier medio legítimo de apremio, incluso el de hacerla con
ducir por la fuerza pública.»

Están importante el deber de prestarse á declarar, que la ley 
avanza hasta compeler á ello por todos los medios de apremio, in
cluso el de la fuerza pública. La ley busca el esclarecimiento de 
la verdad de los hechos, y supone en todos el deber ineludible de 
hacerla conocer.

ARTICULO 53.

«Todos han de dar su testimonio por declaración, bajo juramento 
en forma, escepto el Jefe de la nación y las autoridades superiores; estas 
podrán verificarlo por medio de certificación, informe ó comunicación ofi
cial, sin necesidad de comparecer personalmente ante el juez de la causa: 
aquel no puede declarar ni informar.»

No tenemos que detenernos gran cosa en la interpretación de 
este artículo. Tan solo se fija en él una escepcion para prestar las 
declaraciones. Es esta escepcion absoluta ó relativa: por la abso
luta queda exento de declarar el Jefe de la nación: por la relativa 
las autoridades superiores pueden, segun la ley, declarar lo que 
sobre los hechos sepan, ya certificando, ya informando, ya suscri
biendo comunicaciones oficiales. Ahora bien: la duda puede estar 
únicamente en calificar quién es el Jefe de la nación en circuns
tancias dadas; y sí la facultad potestativa que se concede por el 
artículo, escluye la posibilidad en las autoridades judiciales de 
exigir por juramento y en forma las declaraciones.

Respecto de lo primero, sabido es que el Jefe de la nación es el 
Rey; pero no el Rey solo, sino el que ejerza su autoridad en los ca
sos de vacante ó menoría. Por tanto, el Rey y el Regente del Rei
no en su caso, ni puede declarar, ni debe informar, como es sabido 
lo pueden hacer las autoridades superiores.

Respecto de estas, terminante está el artículo, por cuya virtud 
supuesta la escepcion, usa respecto de ellas, no la palabra impera
tiva deberán, sino la de podrán verificar su declaración por medio 
de certificaciones. Luego si las autoridades judiciales la exigen en 
forma ordinaria, y las autoridades que hayan de declarar, á ello se 
prestan, están todas dentro déla ley. ¿Perodado el espíritu de esta, 
comprendiéndose el carácter oficial que á todas las autoridades 
adorna, y el deber de todas en mantenerse en los límites de su buen 
acuerdo, deberán los jueces requerir á las autoridades superiores
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para que declaren ante ellos por juramento, teniendo como tienen 
la potestad por la ley, para poderlo hacer por certificado, informe ó 
comunicación oficial? No, seguramente; porque siempre seria un 
acto que pudiera no ser secundado por las autoridades superiores 
escudadas en la potestad que la ley las confiere, y cuyo cumpli
miento pende siempre, no de la potestad del juez que lo ordenase, 
sino de la voluntad de las autoridades, que obedeciesen su requeri
miento para declarar ante ellos y en forma.

Resta que digamos quiénes son las autoridades superiores á 
que se refiere el artículo. Estas pueden ser del órden civil, del 
órden militar y del mismo órden judicial. Las del órden civil, el 
gobernador, jefes de administración y autoridades populares que 
sean de la categoría al menos de quienes pueden declarar el estado 
de guerra y su levantamiento. En la práctica, esto ha de dar lugar 
á dudas y á resoluciones que aclaren, qué es lo que la ley quiso com
prender bajo la locución autoridades superiores. ¿Quiso decir la 
ley solo autoridades superiores en categoría al Juez ante quien en 
otro caso al de la escepcion, debieran declarar? Si esto quiso decir,, 
surgen las dudas, de supuesto el distinto órden de autoridades,, 
cuáles son las asimilaciones ó analogías de categoría, para dedu
cir la superioridad. ¿Quiso hablar de autoridades superiores en 
general? Pues no pueden menos de comprenderse todas las 
que son realmente superiores, ya en la administración civil, ya 
en la administración popular, 3 a también en el órden mismo judi
cial, cuyas autoridades, no conociendo de la causa que motiva la 
razón de declarar, pueden hallarse enterados de hechos, cuyo in
forme convenga al esclarecimiento de la verdad. Por eso recomen
damos muy particularmente al principio de la aplicación de esta 
ley, prudencia en las autoridades judiciales, patriotismo en las de
mas, para que no ocurran conflictos que retrasen la sustanciadon 
de los juicios procesales, mayormente cuando el artículo, al dejar 
vaguedad en la enumeración de las autoridades superiores, deja á 
cubierto su dignidad si comparecen á declarar, toda vez que no 
les sujeta á hacerlo en forma, ni les prohibe realizarlo. Al dejarles 
en la potestad de hacerlo sin juramento, no les veda que lo hagan 
en forma legal ordinaria .

ARTÍCULO té.

«Cuando sean varios los procesados, el Juez podrá acordar la forma
ción de las piezas separadas que estime convenientes para simplificar y ac
tivar los procedimientos, y que no se dilate el castigo de los que resulten, 
confesos 6 convictos.»

Busca este artículo la celeridad y la simplificación en los¿procb—
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dimientos. Por eco faculta á los jueces para la formación de piezas 
separadas cuando siendo varios los procesados, unos, sean convictos 
y confesos, y otros no. En los primeros, puede terminarse antes la 
sustanciacion y obtenerse el pronto castigo: así la formación de 
piezas seperadas lo facilita, y permite dedicarse mas resueltamente 
á la sustanciacion de los demas procesos. No es un deber termi
nante en los jueces. Es una facultad de que pueden disponer. Su 
criterio será la regla que decida, lo que hayan de hacer en tales 
casos.

artículo 55.

«En los delitos espresndos en el segundo artículo se procederá siempre 
á la prisión preventiva de los que aparezcan culpables, y no podrá acordar - 
se su libertad durante la sustanciacion de la causa, bajo fianza ni caución 
alguna, mientras duren los estados de alarma y de guerra.»

Tratándose de los delitos contra el órden público á que se refie
re el artículo segundo de esta ley, de que nos hemos ocupado mas 
arriba, la ley que lleva en su cumplimiento implícito la promulga
ción de la que suspende las garantías constitucionales, pone en 
vigor la prisión preventiva de quienes aparezcan culpables, y de
niega durante la sustanciacion de la causa, la libertad, ni bajo 
fianza, ni bajo caución. Sin embargo, si el estado de alarma y de 
guerra hubiesen cesado, desde este momento, creemos que los pre
sos preventivos tienen derecho bajo fianza ó caución á solicitar su 
libertad á resultas de lo que los procesos arrojen en la sentencia que 
cause ejecutoria.

articulo 56.

«En cualquier estado de la causa en que aparezca la inocencia de un 
procesado se sobreseerá respecto de él, declarando que el procedimiento 
no le pare perjuicio, y poniéndole inmediatamente en libertad sin costas 
algunas. Este sobreseimiento se consultará con el Tribunal superior, al 
propio tiempo que la sentencia definitiva si hubiere o tres procesados.»

La ley no puede querer la tiranía, por mas que vaya encamina
da á amparar el órden por cuantos medios á este efecto son indis
pensables. Por tanto, tan luego aparezca la inocencia de un pro
cesado, manda el articulo se acuerde el sobreseimiento respecto de 
él, con exención de costas y reintegración de su libertad desde 
luego, á reserva de consultarlo al tiempo que la sentencia definiti
va si hubiere otros procesados. Claro es. que si no hay otros, la 
consulta sobre el sobreseimiento debe elevarse desde luego al Tri
bunal superior; y como quiera que el artículo no veda la forma-
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cion de piezas separadas, y por analogía de otros casos en que hay 
▼arios procesados estas se forman, creemos que el de haber un 
proceso formado á varios y resultar el sobreseimiento en algunos 
y la prosecución del proceso contra los demas, á instancia de los 
primeros, y á su coste pueda formarse pieza separada que permita 
la consulta con el Tribunal superior desde luego. Decimos á su 
soste, pues la ley que acuerda la exención de costas y la libertad 
en el acto al que resultase inocente , ya determina la oca
sión de la consulta. Por tanto, quien no quisiese aguardar tal 
ocasión, no creemos motivo fundado para dilatarle su completa 
tranquilidad individual; pero habilitado de medios oficiales y con 
exención de costas, tampoco vemos injusto que sea á sus espensas, 
esa anticipación del momento, en que se hubiera de elevar la con
sulta de su razón.

ARTÍCULO 57.

«Desde que principie el sumario se dará conocimiento al Promotor ñscal, 
el cual tiene derecho a enterarse de todo lo que en él se actúe y adelante 
para promover y auxiliarla acción de la justicia: será oido por escrito siem
pre que el juez lo estime, y lo será necesariamente para acordar lo que se 
ordena en el artículo anterior.»

El Promotor fiscal tiene, segun el artículo, derecho á enterarse 
de cuanto en el sumario se actúe, y puede ser oido por el Juez y 
por escrito, siempre que el misino Juez lo estime y necesariamente 
cuando se acuerden los sobreseimientos.

i ARTÍCULO 58.

«Concluido el sumario, se pasará la causa al Promotor 11 sea para que 
formalice su acusación en un término breve, que no podrá eseeder de cinco 
dias.»

Una vez concluso el sumario, la ley fija el término en que el 
Promotor debe formular su acusación. El término se halla fijado 
como máximum Por tanto, si el Juez acuerda dentro del término 
uno menor, sin duda puede hacerlo, si bien aunque el artículo no lo 
dice, si el fijado es tan exiguo, podría, sin eseeder del máximun 
fijado, solicitar el Promotor ampliación de término, que el Juez, 
no podrá denegar.

ARTÍCULO 59.

«Si en la acusación se pidiese la imposición de alguna de las penas 
correccionales, se hará loque previenen las reglas 38, 39 y 40 de la ley 
provisional para la aplicación del Código penal.

Si siendo varios los procesados se pidiese contra unos la imposición de
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penas aflictivas y contra otros la de penas correccionales, y no fuese con
veniente formar pieza separada para los de esta penalidad, se dará á la 
causa, respecto de todos, la tramitación que se marca en los artículos si
guientes.»

La aplicación de este artículo está, relacionada con lo que dis
ponen las reglas 38, 39 y 40 de la ley previsional para la aplicación 
del Código penal: por su virtud, 'si en el escrito de acusación se pi
diese la imposición de alguna pena correcional, y el reo se* confor
ma con ella, el Juez, si la halla justa, la aplicará sin ulteriores trá
mites, consultando tal fallo con el Tribunal superior, ó bien consul
tará las variaciones que pueda introducirse en la penalidad, siempre 
que no se altere la naturaleza correccional que tenga la pena pe
dida, y con la que esté conforme el reo. Claro es, que la pena se 
llevará á efecto, si el Tribunal superior confirma el fallo, ó si hace 
tan solo variaciones que no alteren la naturaleza de correccional á 
la pena con que esté conforme el reo. Muy al contrario, si el Fiscal 
en el Tribunal superior no estuviese conforme con la pena impuesta 
y consentida por el reo, los autos se devolverán al Juzgado á los fines 
de sustanciar la causa por los trámites que en estos delitos de ór- 
den público la ley establece. Declarada en su fuerza la regla 40, á 
que nos hemos referido, se hace comprender que el Fiscal de la 
Audiencia, al recibir los autos para instrucción, en este caso podrá, 
al decir de conformidad ó no de apuntamiento, espresar no hallar
se conforme con la pena correccional consentida por el reo, y enton
ces se suspenderá el procedimiento de segunda instancia, y se de
volverán los autos al inferior para sentenciarlos por los trámites 
que marca la presente ley.

Cuando hay varios procesados, y contra unos se piden penas 
aflictivas, y contra otros correcionales, el juez en su criterio 
deberá discernir si conviene formar ó no piezas separadas á los 
segundos. Si las cree convenientes sustanciará la causa con
tra los primeros, tal y como por regla general determina la ley 
de Orden público, y respecto de los segundos al tenor de este 
artículo 59. Si no cree debe formar piezas separadas, entonces 
respecto de todos seguirá las disposiciones de los artículos 60 y si
guientes de la ley en primera instancia, aplicándoles los respecti
vos á la segunda instancia en su dia.

artículo 60.

«Faera del caso espresado en el párrafo primero del artículo ante
rior, se dará traslado de la acusación al procesado para que haga su de- 
tensa por igual término que el concedido al Promotor fiscal, haciéndolo sa-
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ber, al propio tiempo, que en el acto de la notificación nombre procurador 
y abogado; y si no lo hiciere, se le nombrarán de oficio los que se haU&rSá 
en turno.»

Artículo es este, que escusa comentarios. Fíjase en él el térmi
no de la defensa igual al concedido al Promotor: por tanto, si con
cedido al Promotor plazo menor, que el de los cinco dias fijados 
como máximun en el art. 58, reclámase dentro del máximun am
pliación y le fuese concedida, necesariamente igual concesión debe 
otorgarse á la defensa. Cuando no hagan los procesados el nom
bramiento de procurador y letrado en el acto de la notificación, se, 
le nombrarán de oficio entre los de turno.

artículo 61.

«Cuando sean varios los procesados, si pudieren hacer unidos su de
fensa, se les obligará á que lo verifiquen bajo una misma dirección. No 
pudiendo verificarlo de este modo por incompatibilidad ú oposición entre 
e'los, si hubieren de hacerse mas de dos defensas, dispondrá el juez que en 
vez de entregarse el proceso al defensor de cada parte, se ponga de mani
fiesto á los respectivos defensores en el oficio del escribano, por el término 
que aquel señale, sin que pueda pasar de ocho dias, dentro del cual debe
rán formalizarse todas las defensas. En este caso, los autos estarán de ma
nifiesto en el oficio del escribano durante diez y ocho horas en cada dia para 
que los defensores puedan leerlos por sí mismos, y sacar las copias d apun
tes que crean conducentes, tomando el escribano las precauciones oportu
nas para evitar abusos.»

También está terminante este artículo ampliación del anterior, 
y para el caso de que escitados, en el de ser varios los incursos en 
proceso, á verificar su defensa por una sola dirección, no pudiesen 
ó quisiesen por incompatibilidad ú oposición entre ellos, previene 
el artículo lo que ha de hacerse. Por tanto, en vez de entregarse 
el proceso á cada defensor, dispone la ley se ponga de manifiesto 
en el oficio del escribano, sin esceder del término de ocho dias y 
durante diez y ocho horas en cada uno. Este artículo evita se coar
te la defensa de cada uno, y que se pongan óbices á la dirección 
que le merezca confianza.

artículo 62.

«Por medio de otrosíes en los escritos de acusación y defensa, deberá 
necesariamente cada parte articular toda prueba que le conviniere, ó renun
ciar á ella, espresando ademas si se conforma ó no con todas las declara
ciones de los testigos del sumario, y con cuáles de ellas está conforme; si no 
lo estuviere con algunas, no haciendo ni lo uno ni lo otro, se entiende que 
renuncian la prueba y están conformes con las declaraciones del sumario.»

Por la redacción terminante de este artículo, se viene en cono
cimiento de que la omisión de otrosíes, ya articulando prueba, ya
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prestando conformidad ó no con todas .6 parte de las declaracio
nes del sumario, se tienen tanto parala acusación, como para la 
defensa, como renuncias de prueba y como conformidades con las 
declaraciones de aquel. Artículo que debe tener muy presente 
el ministerio público y la defensa á los fines, ya de hacer imperar 
la ley, ya de salvar la inocencia contra declaraciones que desfigu
ren la verdad. Nada decimos de los medios de prueba que pueden 
articularse, pues conceptuamos articulables cuantos reconoce el 
derecho común.

ARTÍCULO 63.
«Si las partes de consuno renunciaren la prueba y se conformaren con 

todas las declaraciones del sumario, ó nada dijeren sobre estos estrenaos 
por otrosíes en sus escritos de acusación y defensa, habrá el juez por 
conclusa la causa desde luego, y sin otro trámite mandará llevar los 
autos á la vista, con citación de las partes para sentencia.

En otro caso, recibirá la causa á prueba con calidad de todos cargos 
por un término breve, que, aunque se prorogue, no podrá esceder de treinta 
dias, admitiendo de las pruebas propuestas solamente las que estime perti
nentes y de notoria influencia en el resultado del proceso.»

Renunciada la prueba de conformidad ó no; hechos los otrosíes 
que dejamos indicados en el artículo anterior, ordena la ley se dé 
la causa por conclusa, y llevados los autos á la vista con citación 
de las partes se dictará sentencia.

La importancia de este artículo está en la facultad que se otor
ga á los jueces para denegar la admisión de pruebas no perti
nentes en su criterio. Denegada una prueba, ¿es apelable el auto en 
que se deniegue? Por nuestra parte sostendríamos la apelación, si
quiera fuese en un solo efecto. Es lo cierto que el artículo no la 
otorga, y muy al contrario la deniega el art. 76 de que nos ocupa
remos mas adelante. Para nosotros es muy sagrado el derecho de 
la defensa : debemos no obstante acatar la ley que á todos nos obliga.

artículo 64.
«Dentro de las 21 horas siguientes á la notificación del auto reci

biendo la causa á prueba, presentará cada parte por duplicado lista de los 
testigos de cargo ó descargo de que intente valerse para su prueba respec
tiva, espresando la vecindad, estado, profesión, oficio ó modo de vivir de 
cada uno de ellos. Un ejemplar de estas listas se unirá á los autos, y el 
otro se entregará á la parte contraria para la oposición de las tachas á los 
testigos que las tuviesen y demas efectos convenientes. No se admitirán 
mas testigos que los contenidos en dicha lista, y los que de ellos se pre
senten dentro del término de prueba serán examinados, aun pasado aquel 
término, en el dia ó los siguientes. Tampoco podrán admitirse mas de 10 
testigos por cada pregunta útil.»

Una vez admitida la prueba y notificado el auto de admisión 
dentro de 24 horas, cada parte presentará duplicadas listas de tes-
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tigos de cargo y descargo, ó con las particularidades que el ar
tículo exige, para unir un ejemplar á los autos, y el otro entregar
lo á la parte contraria, á fin de proponer las tachas. Limítase por el 
artículo al número de 10 testigos por cada pregunta útil, los que 
pueden presentarse.

ARTÍCULO 65. '

«El examen de los testigos de cargo y descargo, y la ratificación de 
los del sumario con cuyas declaraciones no se hubiesen conformado las 
partes, tendrán efecto én audiencia pública, con asistencia del Promotor 
fiscal. También podrán asistir el procesado ó su procurador y letrado, si 
le conviniere.

A este fin, presentadas las listas de testigos, el juez señalará el dia 
mas próximo posible nara la comparecencia y exámen ó ratificación de los 
mismos.

Los del sumario serán citados de oficio, como también los de cargo que 
presente el Promotor fiscal; los demas serán presentados por la parte inte
resada, k cual, sin embargo, podrá decir que se compela y apremie á los 
que rehusen comparecer á declarar.

Este artículo escusa comentario, toda vez que se reduce á indi
car que tanto los testigos presentados como las ratificaciones de los 
del sumario con cuya declaraciones no se hubieran conformado las 
partes se hagan en audiencia pública con asistencia del Promotor. 
Y como la ley no quiere quitar medios hábiles á la defensa, faculta 
á asistir al procesado,, su procurador y su letrado: llegando hasta 
facultar á la parte, para exigir del juez compela á presentarse á 
ios testigos, que indicados por ella rehusen comparecer.

artículo 66.

«Los testigos que no se hallaren á mas distancia que la de un dia de 
viaje de la residencia del juzgado, segun los medios de comunicación 
establecidos, serán compelidos á comparecer forzosamente, no mediando 
razones justas que lo impidan, y también cuando á reclamación de alguna 
de las partes estimase el juez indispensable para el cargo ó descargo la 
comparecencia personal.»

Se faculta en este artículo en congruencia con el anterior para 
que el juez pueda compeler á los testigos, á que comparezcan for
zosamente á su judicial presencia á declarar. Dos limitaciones se 
marcan respecto de esta facultad. Una por razón de la distancia. 
Otra por razón de justa causa. La distancia que no sea superior á 
la de un dia de viaje, no exime al testigo de comparecer. Claro es 
que al fijarse la ley en ese término, y los medios de locomoción, 
hace que no sea la razón sola de distancia, sino la de esta combi
nada con los medios de locomoción la que exime al testigo de com-
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parecer. Los medios de locomoción lian de ser los habituales y es
tablecidos normalmente y por costumbre. La ley nada indica sobre 
quién ha de costear los gastos de traslación y manutención del 
testigo. Nosotros juzgamos, que así como en el caso de que no 
comparezcan segun mayor distancia y se libran exhortes ó suplica
torios para que sean los testigos, salva la jurisdicción, examina
dos competentemente, los gastos deben ser de cuenta del que pre
sentó el testigo, ó del que resulte incurso en las costas en su caso: 
cuando procedan estas de oficio, deben siempre pagarse en nuestra 
opinión á cargo del que presentó el testigo, mientras otra cosa no 
dispongan las leyes, pues no hay fondo para pagarlos de otro 
lado.

Cuáles sean las causas justas que eximen al testigo para com
parecer estando á distancia no superior á la de veinticuatro horas 
de camino en los términos citados, la ley no las enumera: por tan
to, las deja al criterio del juez. Estimamos como justas privación 
de la salud del testigo y de sus ascendientes, descendientes que de 
ellos dependan ó que ellos amparen, epidemias en el sitio en que 
hayan de comparecer, servicio importante prestable por el testigo 
en la localidad en que reside, ya sea en pro del estado de la pro
vincia, ó el Ayuntamiento, pérdida sensible en sus intereses. Y las 
creemos justas, porque habiendo medios jurídicos de cumplir la 
declaración sin la material comparecencia, no debe estremarse 
esta jamás con perjuicio de tercero.

El artículo por consiguiente fuera de estos casos, faculta al 
juez por sí ó á reclamación de las partes para hacer comparecer á 
los testigos de cargo y descargo.

artículo 67.

«Los demas testigos se examinarán por medio de exhortos, diligen
ciándose estos con la mayor urgencia por los jueces exhortados), bajo 
su mas estrecha responsabilidad: pasando el término de prueba sin haber 
sido devueltos, el juez exhortante seguirá sin ellos el procedimiento, y dará 
inmediatamente cuenta de todo al Regente de la Audiencia.»

Dispone la ley en el presente artículo el medio de exhortos para 
el exámen de los testigos que residan á mayor distancia de la fija
da en el anterior. Tiene la particularidad de que dispone sean los 
exhortos diligenciados por los jueces exhortados, con urgencia, 
mandando que no habiendo sido devueltos al espirar el término de 
prueba, se sigan sin dilación los procedimientos, dando cuenta al 
Regente de la Audiencia. Este precepto, ¿obligará á los exhortan
tes á prescindir del exhorto diligenciado y devuelto antes de dic-
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tar sentencia? ¿Obligará á detener el fallo hasta que aquel sea de
vuelto? Ni creemos lo primero, ni tampoco lo segundo. Antes de 
dictar sentencia, bien comprendemos el rigor de derecho en virtud 
del cual, terminado el período de prueba, parece pudiera exigirse 
la no incorporación de lo diligenciado al proceso, y mas en testigo 
tachado. Pero trátase de una ley de circunstancias, de un procedi
miento fuera del trámite ordinario, de un período angustioso de 
prueba, de causas agenas á la voluntad del procesado, y de un jui
cio en materia criminal, y por tanto durísima la no incorpora
ción al proceso; nos inclinamos á ella para que, teniéndola pre
sente el juez al dictar su fallo, pueda en efecto pronunciarle 
sin indefensión del procesado. No así, esperar á que el exhorto 
venga diligenciado: la ley al ordenar continúenlas actuaciones, no 
quiere que ellas se suspendan.

artículo 68.

«En el dia y hora señalados al efecto se procederá á la ratificación 
y examen de los testigos, verificando el de cada uno de ellos con sepa
ración. Concluida la declaración de cada testigo, las partes ó sus defenso
res podrán hacer al mismo, por conducto del juez, las preguntas que este 
admita como pertinentes , estendiéndose así la pregunta como la contes
tación. También se escribirán las preguntas que el juez deseche como im
pertinentes, si la parte interesada lo reclamare, á fin de que la superioridad 
pueda apreciarlas en su dia.»

Este artículo se presenta con toda claridad y determinación sin 
que pueda ocasionar duda alguna, lo que debe hacerse cuando in
dicadas por las partes las preguntas que puedan dirigirse á los 
testigos, el juez las conceptúe impertinentes. Pues han de escribirse 
también al efecto de que sabidas por la superioridad en su dia. 
pueda tenerlas en cuenta. Es óbvio que solo así se hará cuando las 
partes lo reclamen.

artículo 69.
«La prueba de tachas se hará en su caso acto continuo de la prin

cipal y dentro del término que esta, formulando por escrito previamente la 
parte interesada las preguntas á cuyo tenor deban ser examinados los tes
tigos que presentare para dicha prueba. »

La prueba de tachas se sustancia acto seguido de la principal; 
pero dentro del término de prueba. Esto induce á creer que, man
dado seguir el procedimiento al tenor del artículo 67, y cerrado el 
período de prueba, si el testigo á que el exhorto se contrae, estaba 
tachado, no pueda sustanciarse la prueba de tachas, porque nunca 
puede ser antes de hecha la principal, ni fuera del período de la
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prueba. Circunstancia que deben tener presente los jueces, para 
que unido el exhorto diligenciado despues de terminado el térmi
no probatorio y antes de dictada la sentencia, den á este medio 
probatorio solo la fuerza moral que en sí tenga.

artículo 70.

«Concluso el término de prueba, ó practicada toda la que hubie
ren propuesto las partes , aunque aquel no haya espirado, lo acreditará el 
escribano por diligencia; y sin otro trámite pasará los autos al estudio del 
juez para sentencia, haciéndolo saber á las partes.»

Busca la ley tanto la celeridad, que terminado el término pro
batorio, ó hecha la prueba antes de que espire, manda cuando 
este caso llegue, se acredite así por diligencia al efecto, de que se 
pasen los autos al juez para sentencia con conocimiento de las 
partes. Realmente, en este caso no hay indefensión, y por su vir
tud, cuanto conduzca á la terminación pronta del juicio, lo concep
tuamos provechoso.

ARTÍCULO 71.

«Dentro de los dos dias siguientes, si el juez hallare en la causa de
fectos sustanciales que subsanar, ó faltaren algunas diligencias precisas 
para el cabal conocimiento de la verdad, acordará que, para mejor proveer, 
se practiquen inmediatamente todas las que fueren indispensables, bajo su 
re -ponsabilidad en el caso de dar margen con esto á innecesarias dilaciones.»

Este artículo puede conducir al esclarecimiento de la verdad de 
un modo eficaz, contando con la ilustrada rectitud de los jueces: 
pues manda la ley que dentro de los dos dias siguientes al de pa
sarlos autos á su estudio, subsanen las faltas ó defectos sustancia
les, y que por autos, para mejor proveer, llenen cuantas diligen
cias sean necesarias para el cabal conocimiento de la verdad. Pues 
bien; la ley no puede buscar la indefensión de las partes, ni tam
poco el oscurecimiento de la verdad. Ya que hemos visto la im
posibilidad de hacer la prueba de tachas de un testigo examinado 
en virtud de exhorto no incorporado en autos al terminar el tér
mino probatorio, un juez hábil y celoso de la justicia no le faltará 
medio de subsanar tales dificultades, llevando á autos convenci
miento legal que le puedan hacer comprender bueno ó ineficaz el 
testimonio de semejante testigo. Nunca quiere la ley, sin embar
go, que por estemedio de los autos para mejor proveer, se fomen
ten dilaciones ; así el principio de la responsabilidad personal se 
consigna oportunamente en el artículo.

•24
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ARTÍCULO 72.

" «Pasados estos dias, el juez señalará dia y hora para la vista pú
blica dentro de los tres siguientes. Durante este tiempo estarán los autos 
de manifiesto en la escribanía para que la parto fiscal ó los defensores se 
instruyan y tomen las notas convenientes, guardándose lo prevenido para 
su caso en el art. fil de esta ley. Las costas que devenguen en es e acto los 
curiales se declaran de oficio.

En el acto de la vista podrán informar oralmente de su derecho al juez 
ó tribunal los defensores nombrados por los procesados, por el orden seguido 
en el procedimiento escrito.

El promotor fiscal y los defensores nombrados de oficio deberán infor
mar necesariamente, guardando el mismo orden.»

Refiérese este artículo al señalamiento para Vista pública, y á 
los medios de instrucción para la defensa y ministerio público. 
A este efecto, se mandan tener los autos de manifiesto conforme al 
artículo 61: esto es, durante diez y ocho horas, y pudiendo las 
partes sacar las notas oportunas. Declara el artículo las costas de 
este acto de oficio. La palabra este acto, ¿se refiere á la Vista, ó se 
refiere al término en el cual deben los autos estar de manifiesto? 
Creemos lo segundo por el pronombre este, y por el párrafo con 
que concierta. Por nuestra parte, respetamos la ley que exime de 
costas á las partes. Sin embargo, supuesto que la defensa es hecha 
por varios y adoptada en obsequio de la prontitud en la sustancia- 
cion, no debía ser con declaración de costas de oficio, sino con las 
que ocasionase tener los autos varios dias de manifiesto por el 
término en cada uno de diez y ocho lloras; pues en otro caso las 
devengarían los curiales llevando los autos á instrucción y reco
giéndolos: y si bien no existe el' trabajo de entrega y recogida, 
existe la responsabilidad de guarda y custodia.

artículo 73.

«El juez dictará sentencia, que deberá ser fundada dentro de los cinco 
dias siguientes al de la conclusión del acto de la vista.

En la propia sentencia mandará también que se remítanlos autos en 
consulta al Tribunal superior, con citación y emplazamiento de las partes 
para que comparezcan ante él dentro de tres dias si la Audiencia residiera 
en la misma población, y dentro de seis en otro caso.»

Dispone la ley que sea fundada la sentencia y dictada dentro de 
los cinco dias siguientes á la conclusión de la Vista. Este término 
está puesto como máximum Por tanto, los jueces tienen facultad 
para dictarla á las veinticuatro horas si su ánimo está suficiente
mente persuadido y no precisan dilación. La sentencia debe conte
ner, ademas, la absolución, condenación, y demás estreñios le-
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gales de remisión de ios autos en consulta al Tribunal superior 
con citación y emplazamiento de las partes para comparecencia en 
él, dentro de tres ó seis dias, segun la residencia del Juzgado que 
sentenció. Como ley escepcional, no puede recibir ampliación in
terpretativa en casos que la ley omita espresas variaciones: oor 
ello los términos deben contarse en dias útiles.

ARTÍCULO 74.
«El emplazamiento se hará á los Procuradores de los procesados, si 

estos no fueren hallados á la primera diligencia en busca; y al verificarlo, 
los escribanos les prevendrán que nombren procurador y abogado que de
fiendan á sus representados en el Tribunal superior; bajo apercibimiento de 
nombrárseles de oficio, admitiéndoles dicho nombramiento, si lo hicieren 
en el acto de la notificación.»

La diligencia de busca al procesado, ó al procurador si no fuese 
hallado aquel, no será mas que una: y en el acto del emplaza
miento se les prevendrá el nombramiento de procurador y letrado 
para su defensa en el Tribunal superior, nombrándoseles en otro 
caso de oficio. Si desde luego al ser notificados nombran su repre
sentación, será admitida.

ARTÍCULO 75.
«Las causas contra reos ausentes se sustanciarán por los mismos 

trámites determinados en los anteriores artículos; pero no se ratificarán 
mas testigos del sumario que aquellos con cuyas declaraciones no se hu
biesen conformado el Promotor ó los procesados presentes.»

Hasta aquí trata la ley de la sustanciacion de las causas contra 
reos presentes. En este artículo determina las variaciones que de
ben hacerse en el procedimiento tratándose de reos ausentes. El 
procedimiento en general es el mismo: admítanse tan solamente la 
ratificación de los testigos del sumario conque no estuviesen con
formes, el Promotor y procesados presentes.

ARTÍCULO 76.
«Los jueces tendrán el término de 24 horas para dictar las providencias 

interlocutores.
Contra ellas no se admitirá mas recurso que el de reposición y apelación 

subsidiaria, interpuesto dentro del segundo dia. La apelación solo se admi
tirá en un efecto, y para sustanciarla se esperará á que se remitan los autos 
á la Audiencia en consulta de la sentencia definitiva. Contra las pro
videncias denegatorias de prueba no se dá recurso alguno; pero la parte 
agraviada deberá formular ante el inferior la oportuna "protesta para que, 
reproducida su petición en la segunda instancia, pueda recaer decisión 
sobre ella.»

Las providencias interlocutorias y las denegatorias de prueba, 
son objeto del presente artículo. Respecto de las primeras, solo
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concede la ley á los jueces veinticuatro horas para dictarlas, y 
contra ellas no otorga otro recurso que el de reposición y subsidia
ria apelación, concedida en solo el efecto devolutivo y sustancia ble 
únicamente^cuando los autos se remitan en consulta de la senten
cia definitiva á la Audiencia. En las providencias denegatorias de 
prueba, no se concede recurso alguno. Limítase á las partes su 
facultad á protestar de indefensión por no admitírsele la prueba, 
para que, reproducida su petición en segunda instancia, recaiga 
sobre ella decisión. Respetamos la ley: no estamos conformes con 
el principio á que se subordina. ¿Búscase la celeridad en el proce
dimiento? Pues que no sea á espensas de la indefensión. ¿Búscase 
que por medios de dilación, no puedan los hombres reprobos en
torpecer la acción de la justicia? Pues abórdese de frente y tásense 
los medios de prueba en esta ley escepcional. Pero que no se reco
nozcan todos como hábiles y se fie al solo criterio individual del 
Juez por medio de calificaciones de no pertinencia, el que la prueba 
se ponga al servicio de la indefensión. Hubiérase en su caso admi
tido la apelación en efecto devolutivo á cuenta y coste del apelan
te, si era vencido, y seria natural al derecho justo de defensa.

SECCION TERCERA.

De la segunda instancia.

ARTICULO 77.

«Recibidos los autos en la Audiencia, se pasarán sin dilación al re
lator para que forme el apuntamiento en el término que la Sala le señale, 
atendiendo al volumen de los autos, pero sin que pueda esceder de ocho 
dias »

Este artículo está terminante. Fija un máximun de ocho dias 
para que el Relator forme el apuntamiento: este término máximo 
no escluye que se señale otro menor, toda ve-, que la razón para se
ñalarle está en el mayor ó menor volumen de los autos.

artículo 78.
«"Devueltos los autos por el Relator, se comunicarán al Fiscal y á cada una 

délas partes para instrucción, per un breve término, que no podrá esceder 
de seis dias para cada uño.

En el caso de ser mas de dos las defensas, se practicará lo prevenido en 
el art. 61.

Al propio tiempo se hará el nombramiento de Procurador y Abogado de 
oficio para los procesados que no lo hubiesen verificado por sí mismos ó por 
su Procurador.»

Uña vez devueltos los autos con el apuntamiento , su comu
nicación para instruirse el Fiscal y las partes, puede ser, ó con en-
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tregüele autos, ó poniéndose de manifiesto, en análogo sentido á lo 
dispuesto en el art. 61. Claro es que si en este artículo se dispone 
se hallen en el oficio del escribano, al no indicarse en la presente 
ley, sino las referencias del articulo 61 en el actual 78, se pondrán 
de manifiesto en las llamadas Escribanías de Cámara. El término 
para instrucción no puede esceder de seis dias. Si las partes no hu
biesen nombrado su defensa, se les hará el nombramiento de oficio.

ARTÍCULO 79.

«Al da volverse los autos, ó al darse por instruida de ellos cada parte, 
manifestará, bajo la firma de su Letrado y Procurador, su conformi
dad con el apuntamiento, ó las omisiones ó inexactitudes que á su juicio 
puedan haberse cometido en él, pidiendo en este caso se rectifiquen.»

Tienen facultad las partes al devolver los autos por la instruc
ción que se les confirió para decir solo de conformidad con el apun
tamiento ó pedir se amplíen y rectifiquen ya omisiones, ya inexac
titudes.

artículo 80.

«También podrán las partes al devolver los autos, ó darse por instrui
das, o pedir que se reciba la causa á prueba.

Este recibimiento á prueba en la segunda instancia solo podrá tener 
lugar para justificar hechos nuevos de notoria influencia en el resultado de 
la causa, protestando no haber tenido conocimiento de ellos en tiempo 
oportuno para alegarlos y probarlos en la primera, y sobre los hechos no 
admitidos por el juez en primera instancia cuando se hubiere hecho la 
protesta espresada en el art. 76.

La facultad concedida en el artículo anterior, es tiéndese en el 
actual á pedir se reciba la causa a prueba. Solo puede concederse 
en los casos de hechos nuevos de que no se tuvo noticia en tiempo 
oportuno, ó caso de protesta de indefensión, al tenor de lo indicado 
en el comentario al artículo 76.

El artículo actual, al usar las palabras «en tiempo oportuno » 
no puede referirse sino á hechos no conocidos al momento de arti
cular la prueba en los otrosíes de los escritos de defensa á que dice 
relación el artículo 62.

artículo 81.

«La Sala designará un Ministro ponente, el cual informará sobre la 
reforma ó adiciones, del apuntamiento y sobre la procedencia de la prueba 
que se hubiere solicitado.

El ministro ponente ejercerá las demas funciones propias de este 
cargo.»

Ordena la ley se designe por la Sala un Ministro ponente que
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informe sobre las adiciones ó reformas del apuntamiento y sobre la 
procedencia de la prueba solicitada. No dá reglas para esta desig
nación. Por tanto, se hará en cada caso por la Sala. y podrá ha
cerse también eligiendo al que se juzgue mas competente para este 
fin por su práctica ó conocimientos en la ley que se aplica.

artículo 82.
«Si la Sala estimase procedente la propuesta, mandará practicarla, re

cibiendo para ello la causa á prueba por un breve término, que, aunque 
se prorogue, no podrá esceder de 20 dias.

La prueba en este caso se practicará con las mismas formalidades que 
en la primera instancia ante el Ministro ponente, ó dándose comisión al 
Juez inferior del punto donde se hallen los testigos.»

Estimada procedente la prueba propuesta, la Sala debe man
darla practicar en un término cuyo máximo no escederá de veinte 
dias. Claro es, por tanto, que tiene la Sala facultades para señalar 
un plazo menor: asi como las partes solicitar próroga del plazo, si 
bien nunca podrá esceder del máximum fijado en la ley el término 
concedido y prorogado de los veinte otorgados como máximum

La prueba generalmente se verificará con las formalidades á 
que hicimos referencia en los artículos 64 al 70, ante el Mi
nistro ponente en la causa: también en ocasiones puede darse co
misión al Juez inferior del pueblo donde se hallen los testigos. 
Nosotros creemos que esta comisión permitida por la ley refirién
dose precisamente al caso de examen de testigos, deberá tener lu
gar siempre que estos se hallen á distancia mayor de veinticuatro 
horas de camino, ó cuando justa causa impida su presentación, 
como así bien cuando la superioridad estime, y puede verificarse 
sin temor de la imparcialidad y prontitud.

ARTÍCULO 83.
»Conformes las partes en el apuntamiento, ó hechas en él las refor

mas acordadas, ó adicionado en su caso con las pruebas practicadas en 
la segunda instancia, se señalará para la vista el dia mas próximo posible, 
con citación de las partes.

En el acto de la vista informarán de palabra, primero el Fiscal y despues 
los defensores de los procesados, por el mismo orden que hubieren guardado 
en la primera instancia. Caso de haber apelado alguna de las partes, su de
fensor únicamente usará de la palabra antes que el Fiscal.»

Este artículo preceptúa que se señale la causa para vista tan 
luego conste en autos la conformidad de las partes en el apunta
miento, ó hechas las reformas acordadas ó adicionadas las pruebas 
que se hubiesen solicitado y practicado, con citación de las partes
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y en el plazo mas pronto posible. Nada dice de que los autos en el 
caso que se haya practicado prueba, se comuniquen nuevamente 
para instrucción: así como la prueba debe practicarse al tenor de 
lo dispuesto parala articulada en primera instancia, dado que na
da prohibe en contrario la ley, no creemos destituido de funda
mento que las Salas al decretar de Vista, dejen de manifiesto los 
autos para instrucción de las partes, análogamente á lo dispuesto 
en el artículo 72 para la referida primera instancia. Lo decimos 
con tanto mayor fundamento, cuanto que nada se dice tampoco de 
juicio de tachas, y estas las creemos sustanciables análogamente 
al artículo 69, con tanta mayor razón, cuanto que el párrafo segun
do del artículo 82 dispone se practique la prueba con las mismas 
formalidades que en la primera instancia.

Como la causa debe siempre subir en consulta á la Audiencia, 
pero á veces puede venir también en apelación, en este solo caso 
permite la ley en la vista hablar primero el apelante que el Fiscal.

artículo 8í.

«Estas causas se verán precisamente por cinco Magistrados, debiendo 
ser uno de ellos el Regente tí el que haga sus veces.

Si en la Sala á que corresponda no hubiere número suficiente de Minis
tros, se agregarán los mas antiguos de las otras hasta completarlo, con es- 
clusion de los presidentes si hubiere número suficiente para ello.»

La vista de estas causas exige la concurrencia de cinco Magis
trados, debiendo ser presidente legal el Regente de la Audiencia 
ó quien en su ausencia ó su vacante desempeñe la Regencia. 
Cuando no haya número suficiente de vocales, entonces se completa 
el número con Magistrados de otras Salas por orden de antigüe
dad, escluses los presidentes de Sala.

ARTÍCULO 85.
«Concluida la vista, la Sala dictará sentencia fundada dentro del tér

mino de seis dias.»

Este artículo éstá conciso, y declara terminantemente, primero, 
que debe ser fundada la sentencia y dictarse dentro del término de 
seis dias contados desde la conclusión déla Vista. Segundo, que 
causa ejecutoria. Ahora bien: publicada la ley provisional sobre la 
casación criminal y visto el articulo 2.° adicional de la presente 
ley, ¿serán las sentencias siempre ejecutorias? Sin duda lo serán 
cuando no esté interpuesto y admitido recurso de casación. Las 
razones que tenemos son bien claras. Publicada la ley de Casación 
criminal, existe un recurso que no había al publicarse la ley de Gr-
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den público; y si bien el artículo 2.° adicional de la presente ley 
manifiesta su aplicación salvas las modificaciones para asegurar la 
celeridad, ínterin estas no se hagan, admitida la casación para los 
delitos de Orden público, la casación existe: solo que será sustan
ciada conforme al Derecho común marcado en la ley provisional 
de la casación criminal.

ARTÍCULO 86.

«Dictada la sentencia, se remitirá sin dilación, con certificación de ella, 
al Juez inferior para su ejecución y cumplimiento, sin perjuicio de la tasa
ción de costas y gastos del juicio.

Hecha esta y aprobada, se devolverá la causa al Juez inferior con la cer
tificación correspondiente.»

La ley tiende á la celeridad del procedimiento y á buscar el 
pronto y ejemplar castigo del delincuente, no menos que la reinte
gración moral. Así, tan luego esté dictada la sentencia, ordena el 
artículo se envíe sin dilación certificado de ella al juez inferior- 
para que sea ejecutada, sin perjuicio en las resultas por la tasación 
de costas y gastos del juicio. Ahora bien: esto, que debía ser así 
una vez publicada la ley de Orden público, porque no quedaba ya 
recurso alguno, lo creemos modificado en tanto, en cuanto quede 
firme la sentencia por no hallarse interpuesto el recurso de casa
ción: por ello no creemos que para remitir la certificación de la sen
tencia basta hallarse dictada, si no están trascurridos los cinco dias 
posteriores á la última notificación. Las razones todas que pudie
ran aducirse consecuencia son, de si está ó no en fuerza y vigor el 
recurso de casación en las causas de Orden público. Sostuvimos 
antes la afirmativa, y la sostendremos también ocupándonos del 
artículo 2.° adicional de la ley presente de Orden público.

ARTÍCULO 87.

«Contra las providencias interlocutorias de las Audiencias en las cau
sas de que se trata no se admitirá mas recurso que el de súplica para ante la 
misma Sala, si se interpusiere dentro del segundo dia.»

Este artículo hállase terminante y escusa nos detengamos en su. 
exposición: ordena sea la súplica ante la misma Sala é interpues
ta dentro del segundo dia. Omite cómo deben contarse estos dos 
dias: nunca puede ser sino desde la última notificación de la pro
videncia interlocutoria.
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ARTÍCULO 88.

«Los Jaeces y tribunales no tendrán para estas causas horas determi
nadas de despacho, y utilizarán el dia y la noche por todo el tiempo que sea 
necesario segun la urgencia del caso, ajuicio do los mismos.»

La ley declara hábiles todas las lloras del dia y de la noche: al 
ocuparse espresamente de habilitar las horas y omitir hacerlo de 
los dias, para términos, no cabe duda que solo deben contar
se dias Vitiles: para sustanciación hecha por el mismo Juz
gado, al citar que pueden utilizar los Tribunales sin determina
ción de horas de despacho, todas las del dia y noche por el tiempo 
necesario, entendemos que pueden dictarse autos y hacerse notifi
caciones, librarse exhortes, mandamientos, etc., en dias no hábi
les: no asi los términos por que están puestos á favor de las partes, 
y estas no hacen despacho, que es al que el articulo se refiere.

ARTÍCULO 89.

«Sobre los demas puntos respectivos al procedimiento en estas cau
sas ante la autoridad judicial que no se hallen espresamente marcadas 
en la presente ley se observarán las reglas establecidas en los procedimien
tos comunes y en la ley provisional para aplicación del Código penal, sin 
que se acuda á ninguna otra ley especial.»

Este artículo declara que en la sustanciacion de las causas so
bre órden público, queda vigente todo el Derecho procesal común 
vigente, que espresamente no haya recibido innovación en la ley. 
Quedan por su virtud derogadas cuantas leyes anteriores hubiera 
dictadas sobre el particular con carácter especial. Hecha una re
forma en el Código penal y próxima á ser publicada como ley obli
gatoria, no se hará esperar otra para su aplicación. En tanto que 
esta llega, deja vigente este artículo la ley provisional para la 
aplicación del Código, que existe, claro es, en cuanto por la de Or
den público no se halle espresamente derogado. Por manera que la 
ley de Orden público es una derogación total de toda ley especial y 
parcial de las procesales comunes en materia penal.

ARTÍCULO 90.

«Quedan derogadas las leyes, decretos, órdenes y otras disposicio
nes publicadas hasta el dia sobre el procedimiento en las causas que 
se formen por la jurisdicción ordinaria y por los delitos á que se refiere 
esta ley.»

Espresamente hace la presente ley en este artículo la deroga
ción de toda ley, decreto, órden y disposición dictada hasta el dia.
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sobre procedimiento en las causas por los delitos á que esta ley se 
refiere, justiciables por la jurisdicción ordinaria.

ARTICULOS ADICIONALES.

ARTÍCULO l.°

«Las disposiciones precedentes sobre el procedimiento regirán hasta 
que se plantee el juicio por jurados, corno prescribe el artículo 93 déla 
Constitución; en cuyo caso se modificarán las de esta ley, segun lo requie
ran la orgánica de tribunales y la de procedimiento en materia criminal.»

Este artículo primero define las disposiciones de la ley de Orden 
público como provisionales ínterin tiene cumplimiento en toda su 
plenitud el artículo 93 de la Constitución de 1869, toda vez que 
significa regirán las disposiciones de la ley hasta que se plantee el 
juicio por jurados; ofrece ademas las modificaciones cuando el juicio 
de jurados esté establecido, conforme á él y á la ley orgánica de 
Tribunales y de procedimiento criminal.

artículo 2.°

«Establecido por una ley el recurso de casación en materia criminal, 
se acomodará la presente á las prescripciones que se dicten en aquella, sal
vas las modificaciones que se creyere conveniente introducir á fin de ase
gurar la celeridad, economía y sencillez déla tramitación en las causas 
sobre los delitos que son objeto de esta ley.»

Este artículo consigna expresamente que establecido el recurso 
de casación en materia criminal, se acomodará la presente ley de 
Orden público á las prescripciones que se adopten en aquella, sal
vas modificaciones, por razón de celeridad y sencillez. Pues bien; 
publicada la ley de Orden público en 23 de Abril de 1870, y la de 
la Casación criminal en 18 de Junio de ese mismo año, es induda
ble que una vez creada la casación criminal, es un recurso aplica
ble á los delitos justiciables, segun la ley de Orden público. Pues 
que el artículo l.° de la ley de 18 de Junio, textualmente significa 
que procede «contra las sentencias de las Audiencias en los juicios 
criminales,» sin hacer escepcion de los delitos contra el orden pú
blico. Es evidente que solo habrá lugar al recurso cuando proceda 
conforme á esta ley y por los motivos justos que ella detalla. Tam
bién lo es que ínterin no se estatuyan en ley las modificaciones de 
sustanciacion, conforme á lo que indica el artículo 2.° adicional de 
la ley de Orden público, la sustanciacion de estos recursos será 
conforme al Derecho común.

Es nías: el artículo 17 de la ley provisional sobre las reformas
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en el procedimiento para plantear el recurso de casación en los 
juicios criminales significa, sin esceptuar los delitos justiciables 
por la ley de Orden público ya publicada ala sazón, que contra las 
sentencias definitivas de las Audiencias en segunda instancia no 
se dá otro recurso que el de casación. Luego el recurso de casación 
es aplicable en los delitos á que se refiera la ley de Orden público. 
Su sustanciacion es la que deberá ser conforme al derecho' común 
ínterin no se hagan modificaciones adecuadas á sencillez y pron
titud.

ARTÍCULO 3.°

«La presente ley no abraza los casos de guerra csfcranjera ni de guerra 
civil formalmente declarada.»

Este artículo adicional demuestra claramente que el procedi
miento de esta ley no es aplicable á casos de guerra estranjera ó 
civil, formalmente declarada. Lo primero no ofrece dificultad. En
tonces evidentemente tienen lugar las leyes del derecho interna
cional público referentes al período en que la lesión del derecho 
se repara por medio de la guerra. Lo segundo es mas difícil; pues 
nace de la calificación que se dé á guerra civil. Realmente esta 
existe cuando vagan partidas aisladas; pero esto no es bastante 
para que se las considere como guerra declarada. Esta se presenta 
cuando las huestes beligerantes obedecen á un jefe común, ó 
cuando ocupan un territorio militarmente y desde él organizan su 
campaña, ó cuando parte del país solo ó unido á Estados ó pue
blos estraños, les conciben como beligerantes y les obedecen como 
fuerzas ordenadas. Entonces no es aplicable esta ley y siguen las 
reglas de la guerra y las estipulaciones que á las veces ambos 
cuarteles generales determinan para casos dados.





MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del reino por la voluntad 
de las Córtes Soberanas; á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
salud: Las Córtes Constituyentes de la nación española, en uso de su 
Soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

LEY ELECTORAL.

TÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los electores.

Art. l.° Son electores todos los españoles que se hallen en el pleno goce 
de sus derechos civiles, y los hijos de estos que sean mayores de edad con 
arreglo á la legislación de Castilla.

Art. 2.° Esceptúanse únicamente:
l.° Los que por sentencia ejecutoria estén privados de ejercicio de dere

chos políticos.
2? Los que al verificarse las elecciones se hallen procesados criminal

mente, si contra ellos se hubiese dictado auto de prisión y no la hubieren 
subrogado con fianza en los casos en que sea admisible con arreglo á de
recho,

3. ° Los sentenciados á penas aflictivas ó correccionales, mientras no 
hayan estinguido sus condenas y obtenido rehabilitación con arreglo á las 
leyes.

4. ° Los que careciendo de medios de subsistencia reciben esta en esta
blecimientos benéficos, ó los que se hallen empadronados como mendigos y 
autorizados por los municipios para implorar la caridad pública.

CAPÍTULO SEGUNDO.

De los elegibles.

Art. 3.° Son elegibles para Senadores:
Todos los electores, mayores de . 40 años, que reúnan alguna, de las 

condiciones siguientes:
Sor ó haber sido Presidente del Congreso, Diputado electo en tres clee- 

ciones generales, ó una vez para Córtes Constituyentes:
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Ministro de la Corona:
Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales Supremos, del 

Consejo Supremo de la Guerra y del Tribunal de Cuentas del Reino:
Capitán general de ejercito ó Almirante:
Teniente general d vicealmirante:
Embajador:
Consejero de Estado:
Magistrado de los Tribunales Supremos, individuo del Consejo Supremo 

de la Guern y del Almirantazgo, ministro del Tribunal de Cuentas del 
Reino ó ministro Plenipotenciario durante dos años:

Arzobispo ú Obispo:
Rector de Universidad de la clase de catedráticos:
Catedrático de término con dos años de ejercicio:
Presidente ó Director de las Academias española, de la Historia, de No

bles Artes, de Ciencias exactas, físicas y naturales, de Ciencias morales y 
políticas y de Ciencias médicas:

Inspector general de los Cuerpos de Ingenieros civiles:
Diputado provincial cuatro veces:
Alcalde dos veces de un pueblo de mas de 30.000 almas:
Hallarse comprendido en lista de los 50 mayores contribuyentes por 

contribución territorial, y los 20 mayores por subsidio industrial y comer
cial de cada provincia.

Ai¿t. -IA Son elegibles para Diputado á Córtes todos los electores.
Art. ó." Son elegibles para Diputados provinciales los que llenando las 

condiciones á que se refiere el artículo anterior, se hallen comprendidos en 
las disposiciones del art. 22 de la ley de Diputaciones provinciales.

Art. fi.0 Son elegibles para Concejales todos los electores vecinos de la 
localidad que reúnan las condiciones que exige el art. 39 de la ley municipal.

CAPÍTULO TERCERO.

De las incapacidades.

Art. 7.° No podrán ser elegidos para ninguno de los cargos á que se re
fieren los cuatro artículos anteriores, los que desempeñen ó hayan desempe
ñado tres meses antes de las elecciones cargo 6 comisión de nombramiento 
del Gobierno, con ejercicio de autoridad, en la provincia, distrito ó localidad 
donde estas se verifiquen.

Art. LA Tampoco podrán ser elegidos para ninguno de los cargos á que 
se refiere el artículo anterior:

l.° Los contratistas y sus fiadores de obras y servicios públicos que se 
pagan con fondos del Estado, provinciales y municipales, ni los adminis
tradores de dichas obras y servicios.

2.0 Los recaudadores de contribuciones y sus fiadores.
3.0 Los deudores al Estado que lo sean por cualquier clase de contrato.
4.° Los deudores en concepto de segundos contribuyentes, los fiadores y
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mancomunados en ambos casos, los que reciban sueldo déla provincia j 
todos los demas comprendidos en los casos L°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del artícu
lo 22 de la ley provincial.

En cualquier tiempo en que, despues de la elección, un electo adquiera 
alguna de las cualidades espresadas, la incapacidad que cada una de ellas 
lleva consigo producirá su efecto, y aquel en quien se halle perderá inmedia
tamente el cargo.

Art. 9.° No podrán ser elegidos concejales los que, con relación al mu
nicipio, se hallen en los casos en que se encuentran respecto á la provincia 
los comprendidos en el artículo anterior, y demas que se mencionan en el ar
tículo 39 de la ley municipal.

Art. 10. Para los cargos de Diputados á Córtes y Diputado provincial no 
se computarán á los candidatos electos los votos que obtengan en las locali
dades donde,ejerzan jurisdicción, aunque sea dé elección popular el cargo- 
que desempeñen.

CAPÍTULO CUARTO.

De las incompatibilidades.

Art. 11. El cargo de Senador es incompatible con todo empleo activo que 
no esté comprendido en las categorías que marca el art. 62 de la Constitu
ción.

Art. 12. El cargo de Diputado es incompatible con el ejercicio de desti
nos públicos, aunque sean en comisión y sin sueldo, siempre que lo tengan 
señalado en el presupuesto del Estado d de la Casa Real.

Las escepelones, los límites y efectos de este principio se determinarán 
en una ley especial, cuyo proyecto presentará la comisión de las Córtes que 
ha entendido en esta ley.

Art. 13. Los cargos de Senador, Diputado á Córtes, Diputado provincial 
y Concejal son incompatibles entre sí.

Art. 14. El Senador ó Diputado á Córtes que acepten del Gobierno ó de 
la Casa Real empleo, comisión con sueldo, honores ó condecoraciones, se 
entiende que renuncian sus respectivos cargos, y no podrán ser reelegidos 
hasta las próximas elecciones generales.

Los Senadores ó Diputados que fuesen elegidos por dos ó mas provincias 
ó distritos, optarán, en término de ocho dias, á contar desde la constitución 
de su respectivo Cuerpo Colegislador, por la que deseen representar. Para 
los que fueren elegidos con posterioridad se entenderá el plazo de ios ocho 
dias desde la apropacion del acta.

Art. 15. Los cargos de Diputado provincial y Concejal son también in
compatibles con todo destino retribuido por el Gobierno ó por la Casa Real, 
y con los de notario público y juez de paz de sus respectivos distritos ó co
legios electorales.

Es igualmente incompatible el cargo de Concejal con todo empleo re
tribuido de fondos provinciales ó municipales.
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CAPÍTULO QUINTO.
Disposiciones generales para las elecciones comprendidas en esta ley.

Art. 16. El derecho electoral y su ejercicio por el Sufragio universal, com
prende las elecciones municipales,-de Diputados provinciales, Diputados á 
Córtes y de compromisarios para las de Senadores. Las de Senadores se ha
rán por los compromisarios en la forma que se determina en el capítulo VI, 
título II de esta ley.

Art. 17. Para acreditar este derecho y poder ejercitarlo, se entregará por 
los alcaldes á cada elector una cédula talonaria, arreglada al modelo núme
ro l.°, que comprenderá dos talones. No podrá hacerse uso del segundo de 
ellos sino en los casos que se mencionan en el art. 34

Art. 18. Las cédulas de que habla el artículo anterior se cortarán de los 
libros talonarios, que con este objeto tendrán los ayuntamientos, habiendo 
en cada municipio tantos como colegios ó secciones abrace su jurisdicción. 
Estos libros se renovarán en todas las elecciones, incluyendo en ellos á to
dos los electores que tengan acreditado su derecho en el del censo electoral, 
y no se hayan incapacitado despues.

Art. 19. En cada ayuntamiento habrá ademas del libro ó libros talonarios, 
otro especial que se llamará de censo electoral, en el cual se inscribirán por 
drdbn alfabético y numeración correlativa los que con arreglo á esta ley 
gocen del derecho electoral. Las hojas de este libro estarán numeradas, se
lladas y rubricadas por el secretario del ayuntamiento, con el V.° B.° del 
alcalde y la firma de diez electores sacados á la suerte de los vocales asocia
dos de la junta municipal, si saben firmar.

Art. 20. El libro de censo electoral se formará con arreglo á las listas 
electorales rectificadas y ultimadas en la forma y modo que previenen los 
artículos 22 al 30 de esta ley. En este libro no podrán introducirse enmiendas, 
adiciones ni raspaduras, debiendo constar en apéndice las incapacidades que 
ocurran en el tiempo que media desde la formación del libro hasta la vís
pera de verificarse la elección, y también los errores que en su redacción se 
hayan cometido.

Art. 21. De este libro se sacarán tres copias autorizadas, en las cuales 
constará el número de electores y de cédulas entregadas, cuyas copias se 
remitirán, á mas tardar, 15 dias antes de la elección, una ai alcalde de la 
cabeza del distrito electoral para Diputados á Córtes; otra al de la cabeza 
de distrito electoral para Diputados provinciales, y la tercera á la Diputa
ción provincial.

Art. 22. Los ayuntamientos formarán con arreglo al padrón de vecin
dad, las listas electorales que han de preceder al libro de censo electoral y 
que se fijarán al público durante los 15 dias primeros del octavo mes de ca
da año económico en que debe hallarse ultimado el padrón de vecindad, se
gun lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la ley municipal, para que los 
interesados tengan conocimiento de ellas y puedan hacer las reclamaciones 
de inclusión ó de éselusion que juzguen oportunas.
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Trascurrido este plazo, no se admitirán reclamaciones de ningún genero.
Art. 23. Las incapacidades marcadas en el art. 2.° de esta ley se espre- 

sarán y justificarán en el padrón de vecindad; en las listas que de el se sa
quen para formar el libro de censo electoral no se comprenderán los incapa
citados.

Art. 21. Cada vecino tiene derecho á que durante todos los dias del año, 
sin escepcion, se le ppngan d.e manifiesto en la secretaría del ayuntamiento 
el padrón de vecindad y las listas electorales, para reclamar su inclusión co
mo elector si hubiese sido escluido por omisión ó indebidamente incapacita
do. También podrá exigir la exhibición del libro de censo electoral para los 
efectos oportunos.

Art. 25. Tienen también derecho los vecinos á que por los.ayuntamien- 
tos se les admitan las pruebas de su capacidad electoral, pudiendo alzarse 
ante las diputaciones provinciales del fallo que aquellos dictaren.

Art. 26. Las reclamaciones se harán ante el ayuntamiento en la primera 
quincena del octavo mes de cada año económico, debiendo resolver sobre 
ellas por mayoría de votos en lo que reste del citado mes, conforme á lo 
dispuesto en el art. 19 de la ley municipal.

Las comisiones provinciales, oyendo á los interesados, resolverán, en 
los primeros quince dias del siguiente, las reclamaciones que ante ellas 
presenten los que se creyeren agraviados por los acuerdos de los ayunta
mientos.

De estas resoluciones puede entablarse el recurso de apelación ante las 
Audiencias, que los sustanciarán y determinarán, oyendo á las partes y al 
ministerio fiscal, en los restantes dias del citado mes.

Art. 27. Todo vecino podrá reclamar igualmente la inclusión ó esclu- 
sion de electores ante el ayuntamiento de su municipio, y aducir las prue
bas para apoyar su reclamación, pudiendo del mismo modo alzarse de las 
providencias que sobre ellas recaigan ante las comisiones provinciales. El 
alcalde dará recibo de las solicitudes que se le entreguen.

Art. 23. Así los tribunales de justicia y demas autoridades judiciales ó 
administrativas, como los curas párrocos, expedirán grátis, y en papel de 
oficio, cualquiera clase de documentos que necesite el elector ó vecino para 
acreditar su capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. Estos 
documentos se pedirán por medio de solicitud, espresando el objeto con 
que se piden, y no serán admitidos en ningún tribunal ni oficina sino para 
acreditar el derecho ó incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valieren de ellos, serán considerados como de
fraudadores de la renta del papel sellado.

Art. 29. Los juzgados remitirán á los alcaldes del pueblo de la vecin
dad de los procesados testimonio de los autos de prisión que dicten ó de las 
sentencias ejecutorias que priven ó suspendan del ejercicio del derecho elec
toral, para que se haga constar en el padrón de vecindad la correspondiente 
nota.

Art. 30. Durante los primeros quince dias del décimo mes de cada año 
económico se publicarán en todos los municipios de España las listas e’ec-

—25
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torales ultimadas, con la designación de los colegios y secciones á que cor
respondan los electores.

Art. 31. Las cédulas talonarias se entregarán á domicilio en el trascurso' 
del mes citado en el artículo anterior, bajo la responsabilidad de los alcaldes.

El caso de nuevas elecciones y de renovación de los libros talonarios 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 18, las cédulas se repartirán á los elec
tores diez dias antes de verificarse la elección.

El elector que sin motivo legal fuere escluido de las listas, ó á quien se 
negare indebidamente la entrega de la cédula talonaria, podrá entablar 
contra el alcalde la acción criminal que le corresponda con arreglo á las, 
disposiciones penales de esta ley.

Art. 32. Ningún elector podrá votar mas que en colegio electoral ó sec
ción que designe su cédula talonaria.

Cuando un elector haya cambiado de domicilio despues de empadronado 
y de hallarse inscrito en las listas electorales ultimadas, votará precisa
mente en el colegio ó sección á que pertenecía cuando se le reconoció su 
derecho, y no podrá hacerlo en el de su nuevo domicilio.

Art. 33. El primer dia de elección, antes de constituirse la mesa pro
visional, remitirá el alcalde del distrito municipal á los colegios y sus sec
ciones los libros talonarios de los electores que correspondan á sus respec
tivas demarcaciones, y nota certificada de las incapacidades en que hayan in
currido los electores con posterioridad á su inclusión en el libro de censo 
electoral, acompañando los comprobantes.

Art. 34. Cuando por omisión ó por injusta denegación de los alcaldes no 
hubiese sido entregada al elector la cédula á que tenia derecho, ó cuando 
una vez entregada la hubiese perdido, podrá reclamar del presidente de la 
mesa, identificando previamente su persona, la entrega del segundo talón 
de que habla el art. 17; debiendo en este caso votar en el acto con la fórmula 
«voto con cédula duplicada.»

La mesa lo hará constar en la lista de votantes.
Art. 35. Los electores del ejército y armada en servicio activo no po

drán votar en las elecciones provinciales ni municipales.
En las de Diputados á Córtes y compromisarios para las de Senadores 

votarán en el punto donde se hallen el dia de la elección, siempre que lle
ven dos meses de residencia continua.

Art. 36. Los electores de que habla el artículo anterior acreditarán su 
derecho por medio de una cédula de filiación talonaria, firmada por el jefe 
del distrito militar y del Cuerpo á que pertenezcan.

Los jefes de los Cuerpos remitirán con ocho dias de antelación al 
alcalde del pueblo en que residan y hayan de votar sus subordinados, rela
ción numerada y por orden alfabético de los mismos, y el libro talonario 
que corresponda á las cédulas que les haya entregado.

Art. 37. En la parte estertor de cada local en que se verifiquen las elec
ciones se fijará dos dias antes de que empiecen una lista certificada de los 
electores que corresponden al colegio ó sección, la que permanecerá ex
puesta al público hasta que hayan terminado.
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Art. 33. Las mesas electorales se colocarán de modo que los electores 

puedan ver el acto de entregar las papeletas y su introducción en la urna.
Art. 3.9. Los presidentes de las mismas cuidarán de que tanto el salón 

en que se verifican las elecciones cuanto las avenidas que conduzcan al lo
cal, esten siempre despejados, de manera que los votantes puedan entrar y 
salir fácilmente.

Art. 40. Los presidentes tendrán á su disposición los agentes munici
pales que consideren necesarios para conservar el orden y hacer respetar su 
autoridad.

Art. 41. Todo elector de un distrito tendrá entrada en todos los cole
gios y secciones en que el distrito estuviere dividido, y podrá hacer en 
cualquiera las protestas y reclamaciones que crea fundadas.

Art. 42. Los votos se podrán emitir así en papeletas impresas como ma
nuscritas, pero en papel precisamente en blanco.

Art. 43. Nadie podrá entrar en el local de elecciones con palo, bastón 
ni arma alguna, á escepcion de los electores que por impedimento físico 
necesiten apoyarse en bastón ó muleta, los cuales no podrán permanecer 
en el local mas que el tiempo preciso para emitir su voto. El elector que 
infringiere este precepto y advertido no se sometiere á las órdenes del presi
dente, será expulsado del local y perderá el derecho de votar en aquella 
elección.

Las autoridades podrán, sin embargo, usar dentro del colegio el bastón 
y demas insignias de su mando.

TITULO II.
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPITULO PRIMERO.
De las elecciones municipales.

Art. 44. Las elecciones de ayuntamiento se verificarán en las épocas 
marcadas en la ley municipal para su renovación.

En los casos de disolución ó suspensión de los ayuntamientos por quien 
corresponda, ó de reemplazo de alguno ó algunos de sus individuos por 
muerte ó incapacidad, la renovación se hará precisamente por los electores 
y por los mismos trámites de su nombramiento, teniendo, no obstante, en 
cuenta, respecto á renovaciones parciales, lo dispuesto en los artículos 
43 y 44 de la ley municipal.

Art. 45.° La designación de los colegios electorales se hará por los ayun
tamientos, procurando á los electores la mayor facilidad en la emisión de los 
votos. En las poblaciones que no pasen de 5.000 vecinos no podrá esceder 
el número de colegios al de alcaldes que correspondan á su ayuntamiento.

En las que pasen de este número, podrá el ayuntamiento dividir los 
colegios en tantas secciones cuantas sean necesarias para facilitar la libre 
emisión del sufragio, siempre que el número no esceda al de alcaldes de 
barrio.
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Quando los distritos municipales correspondan á varios grupos de pobla

ción rural, los colegios electorales se dividirán en tantas secciones cuantos 
sean los grupos de población rural que tengan alcaldes de barrio.

Art. 46. La división de los distritos municipales en colegios, y en su 
caso en secciones, la practicarán los ayuntamientos en la época marcada en 
el art. 36 y siguientes de la ley municipal, anunciándola al público en la 
forma y por el término que la misma perscribe. El ayuntamiento admitirá 
todas las reclamaciones que se hagan contra esta división, y las remitirá 
con su informe á la comisión provincial en todo el resto del mes, para que 
las resuelva en conformidad á lo dispuesto en la regla 4.a del art.'37 de la 
citada ley municipal.

Sino hubiese reclamaciones, se anunciara coma-definitiva la -división 
del distrito en colegios ó secciones acordada por el ayuntamiento;1 y si 
existieran dichas reclamaciones, se hará el mismo anuncio tan pronto co
mo la comisión provincial comunique sus resoluciones 6 trascurra el plazo 
citado en el artículo anterior sin resolverlas, en cuyo caso se anunciará la 
división practicada por el ayuntamiento.

Art. 47. Hecha la división en la forma prescrita en los artículos ante
riores, no podrá alterarse ni modificarse sino por justa causa y con la apro
bación de la comisión provincial y del gobernador. La nueva división se 
hará por los mismos trámites, y no será válida para las próximas eleccio
nes, si no estuviese aprobada y publicada quince dias antes, por lo menos, 
de aquel en que deba celebrarse la elección. La alteración no se hará en 
ningún caso para las elecciones parciales ni estraordinarias.

Art. 48. El número de Concejales que corresponda á cada ayunta
miento será proporcional al de habitantes del distrito municipal, y nunca 
bajará de la relación que se establece en la escala del art. 3í de la ley mu
nicipal.

Art. 49. Las elecciones ordinarias comenzarán en la época y en el dia 
marcado en la ley municipal, y con arreglo á las bases fijadas para la reno
vación de los ayuntamientos.

Para las que deban celebrarse en el concepto de parciales ó extraordina
rias por disolución de los ayuntamientos ó por muerte ó incapacidad de sus 
individuos en los casos en que deban reemplazarse con arreglo á la ley mu
nicipal, se fijará la fecha de la elección por la comisión provincial.

Art. 50. Los colegios ó secciones electorales se abrirán al público á las 
nueve de la mañana del dia fijado para la elección.

Art. 51. A cada colegio ó sección concurrirá á la citada hora el alcalde ó 
regidor á quien corresponda por orden, y á falta de estos, el alcalde de bar
rio que deba presidir la mesa interina.

El ayuntamiento hará la designación de los presidentes dos dias antes 
del fijado para la elección, y la publicará en la parte estérior del loti'al.

Art. 52. A cada colegio ó sección se llevará por la autoridad que deba 
presidir y se colocará sobre la mesa el libro talonario del censo electoral que 
le corresponda y una lista por orden alfabético y numérico de los electores 
del mismo, con dos casillas en blanco para estampar en ellas la palabra votó.
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La primera casilla servirá para anotar la votación de la mesa, y la se

gunda para la dedos candidatos. Habrá también un ejemplar de esta ley y 
una urna para depositar las papeletas de votación.

Art. 53. A la hora señalada para comenzar la elección, el presidente 
ocupará su puesto é invitará á los dos mas ancianos y á los dos mas jóvenes 
de los electores presentes, entre los que sepan leer y escribir, á tornar asien
to en la mesa para ejercerlas funciones de secretarios escrutadores inte
rinos.

Si hubiere reclamaciones sobre la edad que declaren tener estos secreta
rios, se estará á lo que resulte del libro talonario del censo electoral.

Art. 54. Despues de haber tomado asiento los secretarios interinos, el 
presidente anunciará en alta voz: Se procede á la votación de la mesa defini
tiva. Esta se compondrá de un presidente y cuatro secretarios, elegidos por 
papeletas y :por mayoría de votos.

Art. 55. No se admitirá á votar á persona alguna que no presente su 
cédala talonaria, ó á quien no se le de por duplicado, en aquel momento, 
en los casos de estravio ó denegación de entrega, segun lo dispuesto en el 
art. 34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de votación contendrá el nombre del elector del 
mismo colegio <5 sección á quien se designe para presidente, y separada
mente, bajo el epígrafe de secretarios, los nombres de otros dos electores, 
también del mismo colegio ó sección, para secretarios escrutadores. No po
drán ser elegidos para estos cargos los electores que no sepan leer y es
cribir.

Art. 57. Los electores se irán acercando uno á uno á la mesa, y presen
tando sus respectivas cédulas talonarias al presidente, le entregarán la pa
peleta doblada, con su voto; aquel la introducirá en la urna, diciendo: Voto 
del elector Fidanode Tal.

La cédula talonaria será sellada en el anverso, y devuelta al elector des
pues de haber anotado un secretario en la lista numerada la palabra voló. Si 
hubiere votado con cédula duplicada, se anotará así en la lista para hacer 
imposible la votación del mismo elector con la primera, ó la otra á su 
nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre la personalidad del elector, ó sobre la le
gitimidad de su cédula, se identificará en el primer caso con el testimonio 
de los electores presentes, y en el segundo se cotejará la cédula con el ta
lón. Cuando no se identificase la personalidad del elector, ó resultase fal
sa la cédula, no se le permitirá votar, y la mesa lo hará constar así en el ac
ta, tornando las disposiciones convenientes para que el pretendido elector 
sea remitido inmediatamente á los tribunales de justicia.

Art. 58; A las tres en punto de la tarde prohibirá el presidente, en 
nombre de la ley, la entrada eu el local de elección, cerrando las puertas 
del mismo si lo considerase preciso.

Continuará despues la votación para recibir los votos de los electores 
presentes, y luego que hubiese votado el último, un secretario escruta
dor preguntará tres veces en voz alta: ¿Hay algún elector presente qué no
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haya votado? No habiendo quien reclame ó votando los que falten, el pre
sidente dirá: Queda cerrada la votación; no volviéndose despues á admitir 
voto alguno, y permitiéndose de nuevo la entrada en el local.

Art. 59. Cerrada de esta manera la votación, un secretario escrutador 
leerá en alta voz los nombres de los electores que hayan tomado parte en 
la elección, y publicará su número: en seguida el presidente, abriendo la 
urna, dirá: Se va á proceder al escrutinio.

Art. 60. Este se verificará sacando el presidente las papeletas de la urna 
una á una, desdoblándolas, leyéndolas en voz baja y entregándolas des
pues á uno de los secretarios para que á su vez las lea en alta voz y las 
deposite sobre la mesa por el orden en que vayan saliendo.

Los otros secretarios escrutadores llevarán simultáneamente nota de la 
votación para presidente y secretarios, cuyas tres notas se confrontarán, 
y en caso de duda se cotejarán con las papeletas que se hayan ido colo
cando sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por sí ó á pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar, las papeletas con las notas que hayan llevado los se
cretarios escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya validez ofreciere duda, se dejarán aparte, 
continuando el escrutinio hasta terminarlo. La mesa examinará despues 
las dudosas, y decidirá sobre ellas por mayoría con arreglo á lo que dispo
ne el artículo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que se hubiese omitido la distinción de pre
sidente y secretarios, se entenderá nombrado para el primer cargo el pri
mero que se halle inscrito, y para secretarios los dos siguientes. En las 
que contuvieren mas nombres, se tendrán por valederos los tres primeros 
para los cargos indicados por su orden, y por nulos los demas. Los ilegibles 
se tendrán por nulos. Y sobre las faltas de ortografía, leves diferencias de 
nombres y apellidos, inversión de estos ó supresión de alguno, la mesa de
cidirá en sentido favorable, cuando no haya elector alguno del colegio ó 
sección con quien pueda equivocarse el nombre del contenido en la papeleta, 
consignando en el acta los hechos, sus resoluciones, y las protestas que se 
hicieren, uniendo en este caso al expediente las papeletas que hubiesen sido 
objeto de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren dobladas juntamente dos <5 mas pape
letas, si contuviesen los mismos nombres y por el mismo orden, se contarán 
como una sola; pero si hubiese entre ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos, se anularán todas, consignándose así en el acta. Las 
papeletas solo se apreciarán para confrontar el número de votantes.

Art. 64. No se admitirá ninguna reclamación ni protesta sobre la edad 
ó la incapacidad del elector, ni en el acto de votar ni en el del escrutinio. 
Todos los electores que se hallen inscritos en el libro del censo electoral, 
y cuya incapacidad no se haya declarado en los apéndices que se mencionan 
en el artículo 20, pueden ejercitar su derecho y computárseles sus votos.

Art. 65. Terminada la lectura de las papeletas, dictadas las resoluciones 
sobre los casos dudosos y admitidas las protestas á que dieren lugar, se
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procederá al recuento de los votos, despues de haber preguntado el pre
sidente por tres veces consecutivas en alta voz: ¿Hay alguna protesta que 
hacer contra el escrutinio?

Art. 66. No habiéndose hecho ninguna protesta, ó resueltas las que se 
hagan en la forma que determina el art. 83 de esta ley, cada secretario 
escrutador verificará el recuento de los votos obtenidos por los candidatos; 
y si resultase conformidad, se estenderá una lista de los que hubiesen 
obtenido votos por orden de mayor á menor, sin omitir ninguno. En el caso 
de que no haya conformidad entre los votos anotados, se procederá á 
nueva revisión y recuento de las papeletas, ateniéndose á lo que de estas 
resulte.

Art. 67. De esta lista se dará lectura en alta voz por uno de los secre
tarios escrutadores, y concluida, el que haya presidido la mesa procla
mará presidente del colegio ó sección electoral al elector que para este 
cargo hubiese obtenido mayor número de votos, y secretarios á los cuatro 
que para este cargo hubiesen también obtenido mayor número de su
fragios.

Art. 68. Despues de proclamados los elegidos por el presidente déla 
mesa interina, se recontarán públicamente las papeletas y se quemarán 
■acto continuo, esceptoaquellas sobre que se hubiese hecho alguna reclama- 
don, las cuales se unirán al expediente.

Art. 69. Si el presidente ó alguno délos secretarios escrutadores elegidos 
no se hallasen presentes al concluir el escrutinio en el local de la elección, 
se les avisará á domicilio por el presidente de la mesa interina; y si no se 
presentasen en el término de una hora, se entenderá que renuncian, y se 
tendrán como elegidos los que para el cargo respectivo sigan á la votación 
inmediata en número si se hallasen en el local. Si ninguno de ellos se pre
sentase media hora despues, serán reemplazados los que falten por el pre
sidente ó secretario de la mesa interina, cada uno en sus cargos respectivos, 
sorteándose para cubrir el número de los que no se hayan presentado de la 
clase de secretarios, los que hubiesen desempeñado la interina.

Art. 70. El presidente de la mesa interina dará posesión de sus cargos 
al presidente y secretarios elegidos, declarando constituido el colegio ó seca
ción electoral.

En aquel mismo dia, los secretarios de la mesa interina redactarán y 
firmarán el acta de la elección de la definitiva, con arreglo al modelo nú
mero 2.°, que depositarán en la secretaría del ayuntamiento antes de las 
once de la mañana del dia siguiente, donde podrán examinarla los elec
tores.

Art. 71. Contituidos al dia siguiente, á las nueve de la mañana, en el 
colegio ó sección electoral el presidente y secretarios escrutadores elegidos, 
se declarará por el primero en alta voz que se empieza la votación para con
cejales.

Art. 72. El procedimiento de esta elección se arreglará á los mismos 
trámites establecidos para la elección de la mesa en los artículos 52 al 59 de 
esta ley.
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Art. 13. Las papeletas contendrán tantos nombres como concejales cor

responda elegir al colegio, y los que escediesen de este número serán 
nulos.

En las secciones se votará el mismo número que corresponda al colegio 
de que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto de la tarde se procederá al escrutinio en 
la misma forma prescrita en los artículos del 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el presidente y secretarios redactarán el acta 
parcial conforme al modelo núm. 3i° Esta acta se remitirá antes délas 
ocho de la mañana del dia siguiente á la secretaría del distrito municipal, 
y de ella expedirá el secretario, con el V.° B.° del alcalde, la correspon
diente certificación, que entregará al presidente déla mesa.

A cada acta se unirá una lista de ios electores que hayan tomado parte 
en la elección, la cual se sacará de la numerada en que se hayan ido ano
tando los votos.

Art. 76. El presidente y secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, de que se fijen, antes de las nueve de la mañana del dia si
guiente, en la parte estertor, del colegio electoral ó sección, las listas con 
los nombres de los electores que hayan tomado parte en la votación y la de 
los candidatos con los votos que hubiesen obtenido, por orden de mayor á 
menor.

Art. 77. A las nueve de la mañana del dia siguiente se volverá á abrir 
el colegio electoral sin necesidad de anuncio, y ocupando la mesa el presi
dente y secretarios escrutadores continuará la votación comenzada en el dia 
anterior.

Si en el primero ó segundo dia de votación para concejales hubiesen 
emitido sus sufragios todos los electores, se dará por terminada la vo
tación.

Art. 78. Concluida la votación, y redactada su acta parcial en los tér
minos referidos en el artículo 75, se publicarán las listas de los votantes y 
de los que hubieren obtenido votos, y se estenderá el acta general del cole
gio ó sección, uniendo á ella los resultados de los escrutinios anteriores con 
todos los incidentes de la elección. En este acto se observará todo lo preve
nido para las parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de concluida la elección, en los colegios que 
se hubiesen dividido en secciones, se reunirán las mesas de estas á la del 
colegio para practicar el escrutinio general del mismo. El presidente de la 
mesa del colegio presidirá esta junta. Del escrutinio que practique se le
vantará la correspondiente acta, que firmarán todos los concurrentes, y se 
observará en su redacción lo prevenido.para las generales de los colegios.

Art. 80. En las poblaciones en que haya mas de dos colegios electores, 
cada mesa elegirán pluralidad de votos, al terminar la votación del último 
dia, un secretario escrutador, que asista como comisionado al escrutinio- 
general del distrito municipal.

Si en el distrito municipal hubiese únicamente uno ó dos colegios sin 
secciones, serán comisionados, en el primer caso, los cuatro secretarios es-
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crutadores que hubo de mesa, y en el segundo, dos por cada colegio, elegi
dos en la forma prevenida en el párrafo anterior.

En los colegios que se hubiesen dividido en secciones se nombrarán el 
comisionado ó comisionados que correspondan por las juntas de escrutinio 
del colegio ó sección ó secciones de que habla el articulo anterior, y despues 
de hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutio general de distrito se hará en todos los pueblos el 
segundo domingo del undécimo mes del año económico, á las diez en pun
to de la mañana, en las casas consistoriales, donde se reunirán todos los 
comisionados de los colegios, con asistencia del ayuntamiento, presidido 
por el alcalde primero. Ni este ni el ayuntamiento tendrán voto en es
te acto.

Art. 82. Constituida de esta manera la junta general de escrutinio ba
jo la presidencia del alcalde primero, se nombrarán por mayoría de votos 
entre los comisionados, cuando el número de estos llegare por lo menos á 
cinco, cuatro secretarios escrutadores que hagan la comprobación de las 
actas y recuento de votos.

En los pueblos en que por haber menos de cinco colegios, no llegase á 
este número el de los comisionados, se eligirán del mismo modo dos de es
tos por ellos mismos y otros dos de los concejales y de entre ellos, para 
que los cuatro procedan en calidad de secretarios á la comprobación y 
recuento de los votos. Los dos secretarios de nombramiento del ayunta
miento tendrán en este caso voto con la junta.

Art. 83. La junta de escrutinio, despues de haber hecho los secretarios 
la confrontación délas actas y el recuento de los votos, examinará todas 
las reclamaciones de los electores contra la legítima representación de los 
presidentes ó secretarios de los colegios y secciones electorales, validez de 
la elección ó autenticidad ó exactitud de las actas.

Be estas reclamaciones, de los motivos que para apreciarlas ó desechar
las haya tenido la junta de escrutinio, de las resoluciones que sobre ellas 
hubiese adoptado y de las protestas á que diesen lugar, se hará espresa 
mención en el acta.

Art. 81. Serán proclamados concejales de cada colegio electoral les que 
resulten con mayoría relativa de votos hasta completar el número dedos 
que corresponda elegir. En el caso de empate entre los electos, decidirá la 
suerte los que han de quedar de concejales. Hecha la proclamación de con
cejales electos por cada colegio, se hará la de los que componen el munici
pio ó ayuntamiento del pueblo.

Art. 85. Seestenderá un acta del escrutinio con arreglo al modelo nú
mero 4.°, en la que se hará mención de las reclamaciones que se hubiesen 
hecho por los electores, resoluciones que se hubiesen adoptado, y de las 
protestas que hubiere habido, autorizándolas todos los presentes. Esta acta 
se archivará en la secretaría del ayuntamiento.

Art. 80. Los nombres de los elegidos se expondrán al público en los si
tios de costumbre, durante la segunda quincena del undécimo mes eco
nómico.
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En este término los electores podrán hacer por escrito ante el ayunta

miento las reclamaciones que tengan por conveniente sobre la nulidad de 
la elección ó incapacidad legal de los elegidos.

Art. 87. El primer dia del duodécimo mes económico se reunirá el 
ayuntamiento en sesión pública estraordinaria con los comisionados de la 
junta general de escrutinio, y con citación de los elegidos contra cuya ca
pacidad se hubiere reclamado. Los comisionados resolverán definitiva
mente todas las protestas sobre nulidad de la elección, y en unión con el 
ayuntamiento, las que se refieran á la incapacidad ó escusas legales de los 
elegidos, oyendo antes sus defensas.

De esta sesión se levantará acta, en la que se espresen los fundamentos 
de las resoluciones que adopten los comisionados de la junta de escrutinio 
sobre las protestas de nulidad de la elección y las que acuerden con el 
ayuntamiento respecto á las de incapacidad ó escusas de los elegidos, con 
lo que estos hayan expuesto en su defensa. A esta acta se reunirán las 
•reclamaciones y se archivarán con el acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones que se mencionan en el artículo anterior se
rán ejecutorias, si notificadas á los interesados á presencia de los testigos 
no hiciesen nueva reclamación para ante la comisión provincial dentro de 
los tres dias siguientes al de la notificación.

Art. 89. Si se hubiesen hecho, los ayuntamientos remitirán inmedia
tamente, bajo su responsabilidad, los oportunos expedientes á la comisión 
provincial, con el acta de la sesión estraordinaria. Esta comisión resolverá 
de una manera definitiva todas las reclamaciones, declarando la validez ó 
nulidad de las elecciones, ó la capacidad, incapacidad ó escusas de los ele
gidos. Estas resoluciones deben dictarse por la comisión provincial antes 
del dia 20 del duodécimo mes del año económico, en que quedarán termi
nados todos estos expedientes, para cuyo efecto tomarán los presidentes de 
la comisión las disposiciones que crean mas oportunas.

Pasado este dia, devolverán todos los expedientes á los respectivos 
ayuntamientos; y en los que no hubiese resuelto se llevará á efecto lo acor
dado sobre las protestas de la elección, incapacidades ó escusas de los ele
gidos, por los comisionados de la junta de escrutinio y ayuntamiento en 
la sesión estraordinaria á que se refiere el art. 87.

Art, 90. Las declaraciones de nulidad de la elección con sus funda
mentos, acordadas por la comisión provincial, se publicarán en el Boletín 
-oficial de la provincia.

Art. 91. Cuando se anulase una elección por vicios cometidos en la de 
la mesa, la comisión provincial encargará la presidencia de la mesa interina 
al alcalde del pueblo de la cabeza del partido judicial; y si hubiese ocurrido 
en el distrito del pueblo cabeza de partido, se encargará la presidencia al 
alcalde del pueblo inmediato.

Las nuevas elecciones deberán estar celebradas para fines del duodéci
mo mes económico, á cuyo efecto la comisión provincial pondrá en cono
cimiento del ayuntamiento respectivo su acuerdo de nulidad, ordenándole 
•que proceda á nueva elección.
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Art. 92. Si por cualquier motivo no se hubiese nombrado el nuevo 
ayuntamiento para el primer dia del primer mes del año económico, segui
rá el del año anterior hasta que la elección se verifique y haya tomado po
sesión el nuevamente nombrado.

CAPITULO II.

De las elecciones para Diputados provinciales.

Art. 93. Las elecciones de diputados provinciales serán unipersonales 
y por distritos. Estos distritos electorales estarán precisamente comprendi
dos dentro de los partidos judiciales existentes ó que en lo sucesivo se es
tablezcan.

Art. 94. El Gobierno, oyendo á las Diputaciones provinciales, segun 
dispone el art, 16 de la ley provincial, hará la división de la provincia en 
distritos para esta clase de elecciones: una vez hecha, no podrá alterarse 
sino por medio de una ley.

Art. 95. La división de la provincia en distritos electorales, el número 
de Diputados que le corresponda elegir y el modo y forma de hacer su dis
tribución, se ajustarán á lo prescrito en los artículos 16,17,18, 19, 20 y 21 
de la ley provincial.

Art. 96. Ademas de las bases establecidas para la demarcación de los 
distritos electorales en los citados artículos de la ley provincial, se tendrá 
muy en cuenta la distancia respectiva de los pueblos que los forman con 
el de la cabeza de distrito, procurando en lo posible, para los que constitu
yan su circunferencia, un rádio próximamente igual, no pudiendo interpo
nerse á menor distancia pueblos que pertenezcan á otros distritos.

Art. 97. Será cabeza de distrito electoral el de la cabeza de partido 
judicial en los que la tengan comprendida dentro de su demarcación. En 
los demas que se establezcan dentro del mismo partido lo será el mas cén
trico de su demarcación.

Art. 98. Las elecciones ordinarias para Diputados provinciales empe
zarán en la primera quincena del tercer mes del año económico, el dia que 
se fije por el Gobierno. Este dia será el mismo para todas las provincias y 
distritos, y dichas elecciones se harán en los mismos colegios y secciones 
establecidas para las municipales.

Art. 99. En los casos de renuncia ó vacantes estraordinarias que por 
cualquier causa ocurran y deban reemplazarse segun el art. 35 de la ley 
provincial, se procederá á hacer elecciones parciales, ingresando el elegido 
ó elegidos en el lugar del que se reemplace ó reemplacen.

Art. 100. La convocatoria para las elecciones ordinarias y estraordina
rias que deban verificarse con arreglo á las leyes, corresponde hacerla al 
Gobernador de la provincia, quien la anunciará en los cinco dias siguientes 
á la orden ó el acuerdo en que se funden, debiéndose verificar en un plazo 
que no baje de 10 dias, ni esceda de 20, conforme al citado artículo 35 de la 
ley provincial.
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Art. 101. Los ayuntamientos, con ocho dias de anticipación al desig

nado para la elección, acordarán y publicarán el local en que haya de veri
ficarse en cada colegio ó sección.

Art. 102. El nombramiento de mesa interina, el de la definitiva y 
todos los demas procedimientos hasta verificarse el escrutinio, se ajustarán 
á lo establecido para las elecciones de concejales en los artículos 50 al 59 
de esta ley.

Art. 103. Los demas trámites hasta la proclamación del Diputado en 
la junta de segundo escrutinio, serán iguales á los establecidos en los ar
tículos 11§ al 128 para la elección de Diputados á Córtes.

Art. 101. En los distritos electorales en que no se halle comprendido- 
el pueblo cabeza de partido judicial, presidirá, pero sin voto, la junta de 
segundo escrutinio, el alcalde del pueblo cabeza de distrito.

, Art. 105. Los Diputados electos presentarán sus actas en la secretaría 
de la diputación provincial ocho dias antes del designado para la apertura 
de sus sesiones, constituyéndose en este dia del.modo que prescribe el ar
tículo 26 de la referida ley provincial.

Art. 106. El resultado de las elecciones ordinarias y estraordinarias de 
diputados provinciales, con les resúmenes dedos votos que hayan obteni
do todos los candidatos, se publicarán en el Boletín, oficial de la provincia.

Art. 107. El gobernador, ocho dias antes, por lo menos, del señalado 
para la apertura de la diputación provincial, remitirá á la secretaría de esta 
las-actas de las j untas de escrutinio de dos distritos electorales y demas do
cumentos que haya recibido referentes á las elecciones.

CAPITULO III.

Délas elecciones generales para Diputados á Córtes.

Art. 108. Las elecciones para Diputados á Córtes serán unipersonales 
y por distritos. Cada provincia se dividirá en tantos distritos electorales 
cuantos .sean los Diputados que deba elegir segun la población.

Art. 109. La demarcación do los distritos será objeto de una ley, y no 
podrá variarse sino por medio de otra.

Art. 110. Los distritos electorales se arreglarán al número de 40.000 
almas, á que corresponde un Diputado como mínimun, segun dispone el 
artículo 65 de la Constitución.

Será cabeza de distrito electoral el pueblo que sea capital del partido ju
dicial mas céntrico de la demarcación.

Art. 111. Para fijar esta demarcación de los distritos electorales, se 
tendrá en cuenta la distancia de los pueblos que la formen con el de la ca
beza de distrito, procurando en lo posible, para todos los puntos de su cir
cunferencia, un rádio próximamente igual, y no pudiéndose interponer á 
menos distancia de este rádio pueblos que formen parte de otros distritos.

Art. 112. Si calculado el número de Diputados que deba dar cada. 
provincia por la base de 40.000 almas, resultase una fracción que subiese á
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20.000, la provincia en que- esto suceda nombrará un Diputado mas y se 
dividirá en tantos distritos electorales como Diputados le correspondan, 
teniendo en cuenta la referida fracción.

Art, lio. Las elecciones para Diputados á Córtes se harán en los mis
mos colegios electorales y sus secciones establecidas para las elecciones de 
los municipios. Empezarán en todos los colegios el dia señalado por- el G o
bierno en el decreto de convocatoria.

Art. 114. Los ayuntamientos fijarán y publicarán con ocho- dias de an
ticipación al designado para hacer la elección, el local en que haya de-tener 
lugar en cada colegio y sus secciones.

Art. 115. El nombramiento de la mesa interina, el de la definitiva y 
todos los demas procedimientos hasta la redacción del acta, se ajustarán á 
lo establecido paralas elecciones de concejales en los artículos 52 al 71 de 
esta ley.

Art. 116. Del acta de elección de cada dia se sacarán inmediatamente 
dos certificaciones literales, que autorizarán los secretarios de la mesa con 
el V.° B.° del presidente, y remitirán, la una al gobernador civil de la pro
vincia por el correo mas inmediato, y la otra al alcalde de la cabeza del dis
trito electoral, en pliegos cerrados y sellados con el sello del municipio, en 
cuya cubierta certificarán también su contenido dos de los secretarios con 
el Y.° B.° del presidente de la mesa.

También comunicarán los presidentes de mesa al ministro de la Gober
nación y al gobernador de la provincia por el medio mas rápido, al terminar 
el escrutinio del dia, un extracto de su resultado, espresando el número de 
votantes y de los votos obtenidos por cada candidato, por orden de mayor á 
menor.

A cada acta se unirá una lista de los electores que hayan tomado parte 
en la elección, la cual se sacará de la numerada en que hayan sido anotados 
los votos.

Art. 117. Si alguno de los candidatos que hubiesen obtenido votos en 
la elección del dia, ó cualquier elector en su nombre, requiriese certifica
ción del número y lista de los electores votantes, y resúmen de votos, se le 
dará sin demora por la mesa.

Art. 118. A los tres dias de concluida la elección en los colegios elec
torales, se instalará en el pueblo cabeza de distrito la junta de escrutinio del 
mismo, compuesta de un secretario comisionado por cada colegio electoral, 
el que será elegido por la mesa despues de concluida la votación del último 
dia. Las mesas de las secciones se reunirán con la del colegio de que depen
dan para hacer la elección de este comisionado.

Art. 119. Los secretarios comisionados llevarán á la junta de escruti
nio del distrito copias literales certificadas de las actas de los tres dias de 
elección de sus colegios y secciones y de los documentos qüe se hayan pre
sentado.

Art. 120, El juez de primera instancia del pueblo cabeza del distrito 
presidirá, pero sin voto, la junta del escrutinio del mismo.

Art. 121. Constituida la mesa á las diez-de la mañana en el local des-
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tinado al efecto, se empezará el escritinio con la lectura de los artículos 118 
y 119, referentes al acto. En seguida se presentarán por el alcalde de la ca
beza de distrito las certificaciones de las actas de los colegios electorales 
que se le hubiesen remitido con arreglo al artículo 116, y las que trajesen 
los comisionados, deducidas de las mismas actas.

Unos y otros documentos serán escrupulosamente confrontados por cua
tro secretarios escrutadores elegidos en el acto por los comisionados de la 
junta de escrutino.

El presidente, con los cuatro secretarios, hará el recuento y resumen de 
los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 122. Si no se presentasen en la cabeza de distrito alguno ó algu
nos de los comisionados de los colegios electorales á la hora de las diez de 
la mañana marcada en el artículo anterior para constituir la junta, se hará, 
no obstante, el recuento y resúmen de los votos por las certificaciones que 
hubiesen remitido sus colegios al alcalde de la cabeza de distrito.

Art. 123. La junta de escrutinio no podrá anular ningún acta ni voto; 
sus atribuciones se limitan á efectuar, sin discusión, el recuento de los vo
tos emitidos en los colegios y secciones electorales, ateniéndose estricta
mente á los que resulten computados por sus respectivas mesas. Si sobre el 
recuento ocurriese alguna cuestión, la decidirá la junta de escrutinio por 
mayoría de votos.

Art. 124. Si respecto al número de votos y de votantes no apareciese 
conformidad entre las certificaciones presentadas por el alcalde de la cabeza 
de distrito y las de los comisionados de los colegios, se estará al resultado 
délas que estos hubiesen presentado, y se pasará el tanto de culpa á los 
tribunales para que procedan en justicia á lo que hubiere lugar.

Art. 125. Concluido el escrutinio con el recuento y resúmen de loe vo
tos, el presidente proclamará Diputado por el distrito electoral al candidato 
que hubiese obtenido mayor número de votos.

Art. 126. Del acta del escrutinio del distrito se remitirá una copia li
teral, firmada por el presidente y los cuatro secretarios escrutadores, al go
bernador civil de la provincia.

Art. 127. El acta de este escrutinio se archivará en la secretaría del 
ayuntamiento de la cabeza de distrito con las certificaciones de las actas de 
los colegios y secciones que se hubiesen remitido al alcalde del mismo y las 
que hubieren presentado los comisionados de los colegios. De dicha acta se 
remitirá inmediatamente al Diputado proclamado una certificación expedi
da por el secretario del ayuntamiento de la cabeza de distrito con el V.° B.° 
del alcalde. En ella se hará constar el número de votantes que han tomado 
parte en la elección del distrito, los votos obtenidos por los candidatos, las 
protestas y sus resoluciones que se hubiesen hecho y tomado en los cole
gios, y su proclamación. Esta certificación le servirá de credencial para 
presentarse en el Congreso de los Diputados.

Art. 128. Terminadas todas las operaciones de esta junta de escrutinio, 
el presidente la declarará disuelta.

Art. 129. El Gobierno, diez dias antes, por lo menos, del señalado para



— 399 — -
la apertura de las Córtes, remitirá á la secretaría del Congreso las certifi
caciones de las actas generales y parciales de escrutinio de los colegios y 
juntas de distritos y demas documentos referentes á la elección que le hu
biesen remitido los gobernadores de las provincias.

CAPITULO IV.

De las elecciones parciales de Diputados á Córtes.

Art. 130. Habrá lugar á las elecciones parciales para Diputados á Cór
tes en los casos siguientes:

1. ” Cuando el Diputado renuncie su cargo espresamente.
2. ° Cuando se haya hecho incompatible con arreglo á las disposiciones- 

de esta ley.
3.0 Cuando ocurra su muerte.
4.0 Cuando el Congreso declare la nulidad de una elección.
Y 5.° En las vacantes que dejen las elecciones múltiples.

Se entiende que renuncia el cargo, el Diputado electo que no presente 
se credencial en el Congreso á los treinta dias de haber sido proclamado. 
Se esceptúa el caso de imposibilidad, alegada oportunamente.

Art. 131. El Gobierno mandará proceder á elecciones parciales por me
dio de decreto, que publicará dentro de los diez dias de ocurrir la vacante, 
convocando á los colegios para que se haga la elección á los veinte dias de 
la fecha de la convocatoria.

Art. 132. Las elecciones parciales se harán por los mismos trámites y 
procedimientos que las generales.

CAPITULO V.

De la elección de compromisarios para Senadores.

Art. 133. Cada distrito municipal elegirá por sus electores, al tenor de 
esta ley, un número de compromisarios igual á la sesta parte del de conce
jales que deban componer el ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el número de concejales no llegue á seis, 
elegirán, sin embargo, un compromisario.

Solo serán elegibles para este cargo los electores del distrito que sepan 
leer y escribir.

Art. 131. La elección de compromisarios para Senadores se verificará al 
mismo tiempo que la de Diputados á Córtes, cuando ambos Cuerpos cole- 
gisladores hayan sido disueltos, ó cuando se proceda á la renovación par
cial del Senado habiendo sido disuelto el Congreso.

Art. 135. La primera elección de compromisarios para constituir el Se
nado, al tenor de la Constitución y de esta ley, y las que deban celebrarse 
cuando aquel haya sido disuelto sin haberlo sido el Congreso, se verificarán 
el dia que se designe en el decreto de convocatoria.
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Art. 136. En los dos casos del artículo anterior, la convocatoria del Se

nado se hará dentro del período que marca el artículo 72 dé la Consti
tución.

Art. 137. Cuando las elecciones de compromisarios para Senadores se 
verifiquen al mismo tiempo que las de Diputados á Córtes, habrá en la 
mesa dos urnas de distinto color, rotuladas, una con la palabra Diputados, 
y otra con la de compromisarios.

Todas las operaciones de esta doble elección se ajustarán al procedi
miento establecido para las elecciones de concejales en los artículos del 52 
al 68 de esta ley, precediendo el escrutinio de Diputados al de compro
misarios.

Art. 138. De esta elección se levantará la correspondiente acta para que 
se archive en la secretaría del distrito municipal, sacándose de ella copia, 
literal, firmada por el presidente y los cuatro secretarios, que se remitirá á 
la diputación provincial en pliego certificado.

CAPITULO VI.

De las elecciones generales para Senadores.

Art. 139. Los compromisarios elegidos en la forma determinada por los 
artículos anteriores, se presentarán en la capital de la provincia cuatro dias 
despues de celebrarse el escrutinio general de distritos para Diputados á Cór
tes, con las certificaciones respectivas de su nombramiento, expedidas por 
el secretario de ayuntamiento del distrito municipal, con el V.° B.° del al
calde.

Art. 110. De las certificaciones de los compromisarios se tomará nota 
en la secretaría de la diputación provincial, marcando en ellas el dia de su 
presentación.

Art. 141. La junta general para nombramiento de Senadores, compues
ta de la diputación provincial y de los compromisarios elegidos por los dis
tritos municipales, se celebrará en el sitio mas á propósito de la capital de 
la provincia al sesto dia de verificado el escrutinio general de distrito para 
Diputados á Córtes.

Art. 142. Reunidos en este dia sus vocales á las diez de la mañana en 
el local designado, se procederá, bajo la presidencia del vicepresidente de la 
diputación provincial, prévia lectura del decreto de convocatoria y de la 
lista de compromisarios que hubieran presentado sus certificaciones, al 
nombramiento, por dicho vicepresidente, entre los compromisarios presen
tes, de cuatro secretarios interinos; recayendo el nombramiento en los dos 
mas ancianos y en los dos mas jóvenes, estándose á lo que resulte de sus 
cédulas electorales y demas documentos justificativos, si hubiere reclama
ción respecto de la edad.

Art. 143. Constituida de esta manera la mesa interina , se procederán 
la elección de la definitiva, que se compondrá de un presidente, quesera 
siempre el vicepresidente de la diputación provincial, ó el que haga sus



veces, y de cuatro secretarios elegidos en votación secreta por papeletas, y 
á pluralidad de votos entre los mismos compromisarios presentes.

Art. 144. No se procederá á la elección de la mesa definitiva, ni á nin
gún otro acto posterior, Ínterin no se hallen presentes para tomar acuerdo 
la mitad mas uno de los que tienen el derecho de votar esta elección.

En el caso de que no se haya reunido el número necesario, el presidente y 
secretarios de la junta interina dirigirán el oportuno aviso por medio del 
Boletín oficial de la provincia á todos los ayuntamientos de los pueblos 
cuyos compromisarios no se hubieran presentado en la primera reunión, 
marcándoles el período de diez dias para que lo verifiquen; con apercibi
miento de que no haciéndolo en el dia señalado, se considerará que aprue
ban en un todo cuanto en la junta electoral se determine.

Art. 145. Los ayuntamientos de los pueblos á que se refiere el artículo 
anterior, cuidarán, bajo su responsabilidad, de poner en conocimiento de 
los compromisarios morosos el aviso déla mesa interina de la junta electo
ral provisional, dando cuenta al presidente de esta junta de haberlo verifi
cado en tiempo hábil.

Art. 146. Nombrada la mesa interina, y en el supuesto de que haya 
mitad mas uno para tomar acuerdos, antes de pasar al nombramiento de 
la mesa definitiva, se procederá por la interina al exámen y revisión de 
todas las certificaciones del nombramiento de compromisarios, las cuales 
irán examinando y confrontando con las actas de los distritos de que habla 
el artículo 139, y remitiendo su dictámen sobre ellas.

Este será votado sin discusión, causando acuerdo el voto de la mayoría, 
sin perjuicio de lo que resuelva despues el Senado.

Una vez confróntalas las certificaciones, se devolverán á los interesados, 
haciendo constaten ellas, bajo la firma de un secretario, si han sido ó no 
aprobadas.

La elección de los cuatro secretarios de la mesa definitiva se verificará 
llevando cada elector manuscrita ó impresa, en papel precisamente blanco, 
una papeleta, que también podrá escribir en el local de la elección, donde 
haga constar de una manera clara y distinta los nombres y apellidos de dos 
compromisarios entre los presentes.

Acercándose los electores á la mesa uno por uno, irán exhibiendo su cer
tificación de nombramiento, de la cual se enterará el presidente y devolve
rá sellada, anotando un secretario las palabras votó para secr tarios, en la 
lista de votantes para este acto, despúes que el doctor haya votado, entre
gando la papeleta de votación al presidente para que la deposite n la urna.

Art. 147., No se suspenderá el acto de la elección déla mesa definitiva 
hasta que todos los electores presentes hayan emitido sus votos, para lo 
cual, antes de que el presidente declare cerrada la votación, uno de los se
cretarios preguntará: ¿Falta algún elector por votar?

Un secretario escrutador leerá despues en alta voz los nombres de los 
electores que han tomado parte, contará y declarará su número al terminar 
la lectura, y en seguida el presidente, abriendo la urna, dirá: Se procede il 
■escrutinio.

— 401 —

—26



— 402 —
Art. 148. El escrutinio y los incidentes á que dé lugar se ajustarán á 

las disposiciones de los artículos del 60 al 67 de esta ley.
Art. 149. Terminado el escrutinio con el recuento y resúmen de los 

votos, el presidente proclamará secretarios á les cuatro compromisarios que 
hubiesen obtenido mayor número de votos, y dará posesión de los cargos á 
los elegidos, declarando constituida definitivamente la junta electoral pro
vincial para la elección de Senadores.

Art. 150. El presidente y secretarios escrutadores interinos redactarán y 
firmarán el acta de la junta preparatoria: esta acta será depositada en el 
archivo de la diputación provincial.

Art. 151. Reunida la junta electoral á las diez de la mañana del si
guiente dia, el presidente declarará que empieza la votación para Senadores.

Art. 152. Dará principio votando primero los cuatro secretarios escru
tadores, despues los Diputados y compromisarios indistintamente, y por 
último el presidente de la junta.

Art. 153. La votación se hará por papeletas blancas, impresas ó manus
critas, que el presidente depositará en la urna á presencia del elector, des
pues de haber examinado su certificación de nombramiento, que, sellada 
segunda vez, le devolverá. Un secretario anotará el voto en la correspon
diente casilla de las listas de electores con las palabras votó para Senadores.

Los Diputados provinciales y el presidente votarán con el carácter de 
tales, sin presentar ninguna clase de documento, y los secretarios anotarán 
sus votos con la fórmula: votó el Diputado provincial D. F., y votó el señor 
presidente.

Art. 154. Las papeletas de votación contendrán solo el nombre y ape
llido ó título de los Senadores que haya que elegir, contándose por el orden 
éh que estén inscritos, y teniendo por no escritos los que escedan del nú
mero marcado para cada elección.

Art. 155. Esta votación no podrá suspenderse, y cuando todos los elec
tores hubieren ejercitado su derecho, para lo cual un secretario pregutará 
en alta voz: ¿Falta algún señor Diputado provincial ó compromisario que vo
tar? el presidente declarará cerrada la votación, y se procederá al escru
tinio."

Art. 156. Este acto se verificará con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 60 al 67 de esta ley.

Art. 157. En el caso de que ninguno de los candidatos haya reunido la 
mitad mas uno de los votos, se procederá á segunda votación; pero en este 
caso los electores no podrán optar sino entre los que hayan obtenido mayor 
número de votos, hasta el duplo de los que deban elegirse.

Si resultase empate entre dos ó mas elegidos, decidirá la suerte.
Art. 158. Terminadas estas operaciones, el presidente proclamará Sena

dores, á los que hayan sido elegidos por mayoría absoluta de votos, y se es- 
tenderá por los secretarios escrutadores la correspondiente acta de todo lo 
ocurrido, segun el modelo número 5.° Esta se archivará en la secretría de 
la diputación provincial.

Art. 159. Una copia de esta acta, expedida por el presidente y secreta-
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ríos, se remitirá al ministerio de la Gobernación, y otra copia se entregará 
á cada uno de los Senadores elector, para que les sirva de título de su nom
bramiento, y que presentarán en la secretaria del Senado. Una certificación 
del acta original, con toda su documentación, será remitida al Senado 
dentro del término de ocho dias.

Art. 160. Terminadas las operaciones de que hablan los artículos ante
riores, el presidente de la junta electoral la declarará di suelta.

CAPÍTULO VIL

De las elecciones parciales para Senadores.

Art. 161. La renovación parcial del Senado se hará por cuartas partes 
cada vez que se verifiquen elecciones generales de Diputados á Córtes; y al 
efecto al dia siguiente de constituido el Senado, se procederá de la manera 
mas solemne, en sesión pública, al sorteo, por provincias, y entre sus Se
nadores, del número que del uno al cuatro toque á cada Senador.

Art. 162. En la primera renovación parcial del Senado dejarán de ser 
Senadores todos aquellos que hubieran obtenido el número uno en el sorteo 
de que habla el artículo anterior, dentro del cupo relativo á cada provincia; 
en la segunda renovación los del número dos, y así sucesivamente hasta que 
hayan dejado de ser Senadores todos los que lo eran al tiempo de verificarse 
el sorteo; en cuyo caso, de no haber disolución total del Senado, la renova
ción se irá haciendo por el turno que viene establecido.

Art. 163. Habiendo disolución total del Senado, se deberá establecer el 
referido turno en la sesión siguiente á la de su constitución, en la forma es
tablecida en el art. 161.

Art. 164. Las vacantes naturales por muerte, renuncia, etc., no harán 
necesaria la reelección de Senadores antes del período ordinario de renova
ción parcial. Cuando llegue el dia marcado para cubrir las vacantes proce
dentes de la renovación parcial, se llenarán en cada provincia todas las de
mas hasta llenar el cupo de los cuatro, tomando cada elegido el número 
correlativo que correspondiera á su antecesor para el turno de renovación.

Art. 165. El Senado pondrá en conocimiento del Gobierno, á fin de que 
lo comunique á las Diputaciones provinciales, el resultado del sorteo y las 
vacantes que ocurran para que las tengan en cuenta en las épocas de reno
vaciones parciales.

TITULO III.
DE LA SANCION PENAL.

CAPITULO I.
De las falsedades.

Art. 166. Toda falsedad cometida en cualquera de los actos relativos á 
las elecciones de Concejales, de Diputados provinciales, de Diputados á 
Córtes, de compromisarios para Senadores y de Senadores, de cualquiera
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de los modos marcados en el art. 226 del Código penal, será castigada con la 
pena de prisión mayor, multa de 500 á 5.000 pesetas, é inhabilitación tem
poral para cargos públicos y derechos políticos.

Art. 167. Cometen el delito de falsedad:
1. ° Los funcionarios que con el fin de dar o quitar el derecho electoral 

alteren las listas electorales, el libro del censo electoral, el talonario ó las 
cédulas sacadas de este.

2. ° Los que entregaren á los electores cédulas falsas.
3. ° Los que aplicaren indebidimente votos á favor de un candidato para 

cualquiera de los cargos que son objeto déla elección.
4. ° El que á sabiendas y con manifiesta mala fe altere la hora en que 

deben comenzar las elecciones en cada dia.
5.0 Los que estando incluidos en el padrón, lista electoral, libro talo

nario y provistos de la correspondiente cédula, voten sabiendo que están 
inhabilitados para el ejercicio de los derechos políticos, ó comprendidos en 
cualquiera de los casos del art. 2.° de esta ley.

6.0 El que siendo elector vote dos ó mas veces en la misma ó distinta 
mesa en una elección, ó una sola vez tomando el nombre de otro para 
votar, usando de cédula ajena, aunque tenga el mismo nombre.

7.0 El presidente y secretarios que admitan á votar dos ó mas veces á un 
mismo elector en la propia elección, y los que le admitan, aunque solo sea 
una vez, sabiendo que se halla incapacitado para ejercer el derecho elec
toral.

8.0 El que al formarse el padrón de vecindad se suponga con mas ó 
menos edad de la que realmente tenga, ya para adquirir el derecho elec
toral, ó ya para obtener las ventajas de la edad, siempre que despues tome 
parte en la elección y se aproveche de la preferencia que pira ser secretario 
escrutador interino se concede á la edad.

9. ° El encargado de formar el padrón y de estender las cédulas que des
figure maliciosamente el nombre ó apellido de algún vecino con el fin de 
presarle del derecho electoral.

10. El elector que con el propósito de ser nombrado secretario escrutador 
interino falte á la verdad cuando al ser preguntado per el presidente al 
constituirse la mesa se supusiere con distinta edad de la que realmente 
tenga, aun cuando aquella resulte consignada en el padrón, libro talonario 
ó cédula.

11. Los jefes militares ó de Marina que provean maliciosamente do cé
dula declaratoria del derecho electoral á alguno de sus subordinados que 
no le tenga.

13. Y los que cometan cualquiera otro acto de falsedad que no esté pre
visto en los npmeros anteriores, y que se refiera á procedimientos ó actos 
electorales.
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CAPITULO II.

De las coacciones.

Art. 168. Toda amenaza ó coacción directas cometidas con ocasión de 
las elecciones municipales, de Diputados provinciales, de Diputados á Cór
tes, de compromisarios para Senadores, y de Senadores, serán castigadas 
con la pena de prisión menor, multa de 250 á 2.500 pesetas, é inhabilitación 
temporal para derechos políticos.

Art. 169. Cometen los delitos de amenaza ó coacción directas:
1.0 Las autoridades civil, militar ó eclesiástica, ó cualquiera otra 

clase de funcionarios públicos que obligen á los electores qup de ellos de
pendan, ó que de cualquier modo Íes estén subordinados, haciendo uso de 
medios ilícitos, á dar ó negar su voto á candidato determinado.

2.0 Los que con .dicterios ó cualquiera otro género de demostraciones 
violentas intenten coartar la libertad de los electores.

Si los dicterios ó demostraciones se refiriesen á las opiniones ó creencias 
religiosas, atribuidas á los candidatos ó electores, la pena se impondrá 
siempre en el grado medio al máximo; y la cualidad de eclesiástico en el 
ofensor ú ofendido será ademas reputado como circunstancia agravante.

3.° Conduciendo por medio de agentes ó dependientes de la autoridad 
civil, militar ó eclesiástica á los electores para que enditan sus votos.

Art. 110. Toda amenaza ó coacción indirectas, cometidas con ocasión de 
las elecciones á que se refiere el art. 168, serán castigadas con la pena de 
prisión correccional, multa de 250 á 2.500 pesetas, é inhabilitación tem
poral para derechos políticos.

Art. 111. Cometen los delitos de amenaza ó coacción indirectas:
1. ° Los que recomienden con dádivas ó promesas á candidatos determi

nados como los únicos que pueden ó deben ser elegidos.
2. ° Los que con dádivas ó promesas combatan la elección de candidatos 

determinados.
3.0 Los funcionarios públicos que promuevan expedientes gubernativos 

de denuncias, atrasos de cuentas, propios, montes, pósitos ó cualquiera 
otro ramo de la Administración, desde la convocatoria hasta que se haya 
terminado la elección.

4.0 Todo funcionario, desde ministro de la Corona inclusive, que haga 
nombramientos ó separaciones, traslaciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier ramo de la Administración; ya corres
pondan al Estado, á la provincia ó al municipio, en el período desde la con
vocatoria hasta despues de terminada la elección, siempre que tales actos 
no estén fundados en causa legítima, y afecten de alguna manera á la sec
ción, colegio, distrito, partido judicial ó provincia en donde la elección se 
verique.

5.° Los que valiéndose de persona reputada como criminal, solicitaren
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por su conducto á algún elector para obtener su voto en favor ó en contra 
de candidato determinado, y el que se prestara á hacer la intimación.

O? Los que por medio del soborno intenten adquirir votos en su favor 6 
en el de otro candidato, y el elector que reciba dinero, dádivas ó remunera
ción de cualquiera clase por votar ó negar su voto á candidato ó candidatos 
determinados.

CAPITULO III.

De las faltas en el cumplimiento de sus deleres por los funcionarios de todas 
clases que intervienen en las elecciones y sus actos preparatorios.

Art. 172. Toda falta de cumplimiento de las obligaciones impuestas por 
esta ley á los funcionarios públicos en las elecciones de cualquiera clase 
que en la misma se espresan y en los actos que con ellas tengan relación, 
será castigada con la pena de arresto mayor, multa de 250 á 2.500 pesetas, 
é inhabilitación temporal para derechos políticos.

Art. 173. Comete esta falta:
1. ° El que se niegue á entregar á un elector comprendido en las listas 

electorales, libro de censo electoral y talonario, la cédula legítima que acre
dite el derecho á votar.

2. ° El presidente de mesa electoral que deje de nombrar secretarios para 
la mesa interina á los electores de mayor ó menor edad á quienes corres
ponda con arreglo á los artículos 53 y 54 de esta ley.

3. ° El presidente de mesa electoral que claramente negase ó impidiese á 
cualquier elector usar de los derechos concedidos en los artículos 44 y 60 de 
esta ley.

4.0 Los que dejen de proclamar secretarios escrutadores, comisionados 
para asistir á los escrutinios, concejales, Diputados provinciales, Diputa
dos á Córtes, compromisarios para elección de Senadores, ó Senadores á 
quienes hubiesen sido elegidos para cualquiera de estos cargos, segun la 
ley, ó los que indebidamente proclamen á otros.

5.0 Los funcionarios públicos que alteren los plazos ó términos señala
dos para la formación y rectificación de las listas para las elecciones y para 
los escrutinios.

6.0 Los alcaldes que no tengan expuestas al publico en los sitios de cos
tumbre, y en las épocas marcadas en esta ley, las listas electorales, y los 
presidentes de mesa y secretarios escrutadores que dejen de hacer lo mis
mo con la lista de los electores del colegio ó sección, con la de los electores 
que hubiesen tomado parte cada dia en la elección y con el resultado de los 
escrutinios verificados y votos obtenidos por los candidatos.

7.0 Los que no provean á los candidatos ó electores que los representen, 
ya lo soliciten verbalmente ó por escrito, de la oportuna certificación que 
contengan el número de los que hubiesen votado en cada dia ó del resulta
do de los escrutinios, ó que dilatasen hacerlo por mas de veinticuatro 
horas.
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Z.° Los comisionados ó compromisarios que sin causa legítima dejasen 

de presentarse con los documentos de que deberán ir provistos, en las jun
tas de escrutinio ó de elección para Senadores, en el dia, á la hora y en el 
local destinado y señalado de antemano al efecto.

9.0 Los que estando encargados de remitir su credencial de Diputado 
provincial, á Córtes ó Senador, á los candidatos que hubiesen sido electos 
v proclamados, dejasen de hacerlo oportunamente, y los presidentes de la 
mesa y secretarios escrutadores que no proveyesen de todos los documen
tos oportunos á los comisionados nombrados para asistir á los escrutinios, y 
á los compromisarios electos para concurrir á la junta electoral de pro
vincia.

10. El presidente ó secretario escrutador que despues de haber tomado 
posesión de su cargo lo abandone, ó se niegue sin motivo justo á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría.

11. El presidente ó secretarios escrutadores que se nieguen á consignar 
en el acta las dudas, reclamaciones y protestas motivadas, ya se hayan he
cho de palabra ó por escrito.

12. El presidente y secretarios que no estiendan y autoricen en debida 
forma, con arreglo á los modelos anejos á esta ley, en el término en ella 
marcado, el número de listas, resúmenes de votos, actas y certificaciones 
de actas prevenidas en la misma para cada caso, ó que no las remitan á su 
oportuno destino en el plazo, por el conducto y con todos los requisitos pre
venidos en los respectivos artículos de esta ley.

13. El alcalde ó autoridad que se negase á recibir del presidente ó secre
tario que se los entregue, el acta ó actas originales y los demas documen
tos que deban serle entregados; á expedir el oportuno y suficiente recibo á 
favor de quien se les hubiese entregado; á depositar en el archivo ó á remi
tir en su caso dichas actas y documentos á su respectivo destino en el pla
zo, por el conducto y con los requisitos que esta ley establece; á publicar 
con la debida anticipación el local ó locales suficientemente capaces para 
hacer la elección en las secciones y colegios, ó á proveer á las mesas electo
rales del papel blanco, de oficio y de todos los demas útiles indispensables 
para hacer la elección y para estender y remitir las oportunas actas, sus 
certificaciones y demas documentos en la forma establecida.

14. El presidente y secretarios que admitan á votar al que no presente 
cédula legítima ó que no figure en el libro talonario y lista del colegio ó 
sección en que pretenda emitir su voto, y los que no admitan el voto de 
quien figure en dichos libro y lista, aunque no presente cédula, siempre 
que en aquel exista el duplicado de esta y la pida.

15. Los que quebrantasen los sellos ó rompiesen los sobres de los plie
gos cerrados á que se refieren los artículos 116 y 117 antes del momento en 
que deban abrirse; y los que estando encargados de la conservación y cus
todia de dichos pliegos los presentaren quebrantados en sus sellos ó rotos 
sus sobres sin designar autor cierto del hecho.

16. El alcalde ó funcionorio publico de cualquier categoría que se nega
se <5 retardase admitir ó dar curso á reclamaciones electorales de cualquier



— 408 —
índole, ó que rehusare proveer en el acto al que presente la reclamación de 
un recibo espresivo de su entrega aunque no lo solicite.

17. El eclesiástico que no provea al individuo que las reclame de las par
tidas sacramentales que necesite para acreditar su derecho electoral ó la 
carencia del mismo en quien figure como elector.

CAPITULO IV.

De las arbitrariedades, abusos y desórdenes cometidos con motivo de las
elecciones.

Art. 174. Toda arbitrariedad, abuso y desorden, no previstos en los an
teriores capítulos, cometidos en toda clase de elecciones, objeto de esta ley* 
serán castigados con la pena de arresto mayor, multa de 200 á 2.000 pese
tas, é inhabilitación temporal para derechos políticos.

Art. 175. Cometen las arbitrariedades, abusos y desórdenes á que se re
fiere el artículo anterior:

l.° Los funcionarios públicos que hagan salir de su domicilio ó perma
necer fuera de él, aunque sea con motivo del servicio público, á un elector 
contra su voluntad en los dias de elecciones, ó le impidan con cualquiera 
otra vejación el ejercicio de su derecho electoral.

2.0 El que encerrare ó detuviere á otro, privándole de su libertad por 
menos de tres dias, con el objeto de que no pueda tomar parte en las eleccio
nes, ya emitiendo su voto, ó ya influyendo legítimamente en ellas.

3.0 Los que causaren tumulto ó turbaren el orden en los colegios, sec
ciones ó juntas electorales para impedir á cualquier elector el ejercicio de 
su derecho.

Art. 176. Serán castigados con la multa de 250 á 2.500 pesetas é inha
bilitación temporal para derechos políticos:

1.0 Los que penetraren en un colegio, sección ó junta electoral con 
arma, palo ó bastón. En todo caso deberán ser expulsados del local en el 
acto, y perderán el derecho de votar en aquella elección.

2.0 El que sin ser elector entre en un colegio, sección ó junta electoral 
y no salga de estos sitios tan luego como se le prevenga por el presidente.

CAPITULO V.

Disposiciones comunes á este título.

Art. 177. Para los efectos de esta ley, se reputarán funcionarios públi
cos, no solo los de nombramiento del Gobierno, sino también los alcaldes,, 
tenientes de alcalde, presidente de mesa, secretarios escrutadores, comisio
nados para las juntas de escrutinio, compromisarios para Senadores, y 
cualquiera otro que desempeñe un cargo público, aunque sea temporal y no- 
retribuido.
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En los delitos á que se refiere esta ley, cometidos por funcionarios públir- 

eos, se impondrá siempre la pena señalada en sus grados medio al má
ximo.

Art. 178. La acción para acusar por los delitos previstos en esta ley, 
será popular y podrá ejercitarse hasta dos meses despues de haber sido 
aprobada ó anulada el acta definitivamente por el Ayuntamiento ó Diputa
ción provincial, si la elección fuere para Concejales ó Diputados provinciales, 
y por el Congreso o por el Senado, si hubiere sido para Diputados ó Sena
dores.

El acusador no se obligará á prestar otra fianza que la de estar á dere
cho y sostener su acción, hasta, que recaiga sentencia ejecutoria, y todas 
las actuaciones se entenderán de oficio, y en papel de esta clase, sin per
juicio de reintegro en su dia por el acusador 6 acusado que hubiesen sido 
condenados.

Art. 179. Cuando un Ayuntamiento ó una Diputación provincial, el 
Congreso ó el Senado, al tratar de las actas cuya aprobación les correspon
da, acuerden pasar tanto de culpa sobre una elección, se procederá á la 
formación de la oportuna causa de oficio por el Tribunal competente.

Art. 180. Los Tribunales procederán desde luego contra los presuntos 
reos de delitos electorales, ya por querella, ó bien por virtud de lo dispuesto 
en el artículo anterior, sin esperar á que por quien corresponda se resuel
va sobre la legalidad de la elección. Será obligación en aquellos facilitar á 
la Corporación que deba entender en la aprobación de un acta, siempre que 
lo pida, por conducto del Gobierno ó de sus delegados, los informes, testi
monios de su resultancia y demas noticias que estimase convenientes so
bre hechos que puedan afectar á la validez ó nulidad de la-elección. Pero 
si al suministrar estas noticias la causa se hallare en sumario, los Tribu
nales harán la oportuna advertencia de las que deban tener el carácter de 
reservadas.

Art. 181. El Tiibunal Supremo de Justicia conocerá de las causas que 
en virtud de esta ley se entablen contra los Gobernadores de provincia ú 
otras autoridades ó funcionarios públicos de igual ó superior categoría; las 
Audiencias de los respectivos territorios, de las que se formen contra los 
Diputados provinciales y jueces de primera instancia, y los Tribunales in
feriores de las que se promuevan contra los alcaldes y demas empleados 
públicos de menor categoría que los ya mencionados, ó contra cualesquiera 
otras personas que por razón de sus cargos intervengan en materia de elec
ciones.

Art. 182. Aquellas causas en que ejecutoriamente se exima de respon
sabilidad, por obediencia debida, á los acusados, de conformidad al art. 30 
de la Constitución, se remitirán necesariamente al Tribunal que correspon
da, para proceder contra el que hubiere sido debidamente obedecido; y si 
este hubiere sido ministro, la remisión se hará al Congreso de los Diputa
dos, para lo que corresponda con arreglo á las leyes.

Art. 183. Los Tribunales no podrán rehusar la práctica de las informa
ciones relativas á los hechos electorales, en cualquier tiempo que se pidan,



— 110 —

antes de que haya prescrito la acción para acusar, conforme á lo dispuesto 
en el art. 178 de esta ley, procediendo breve y sumariamente. Si no lo hi
cieren, incurrirán en la pena establecida en el art. 271 del Código penal.

Art. 184. La conservación del orden, y la represión inmediata de las 
faltas que se cometan en las juntas electorales y de escrutinio corresponden 
á sus presidentes, á quienes las autoridades y sus agentes, que tendrán li
bre entrada en los colegios, secciones y juntas, prestarán los auxilios ne
cesarios.

Art. 185. Cuando dentro de un colegio, sección, junta de escrutinio ó 
electoral se cometiere algún delito de los penados en esta ley, el presidente 
detendrá y pondrá á los presuntos reos á disposición de la autoridad judi
cial competente, para la instrucción de la oportuna causa.

Art. 186. Los delitos no comprendidos espresamente en las disposicio
nes de esta ley, se castigarán con arreglo á lo dispuesto en el Código penal.

ARTICULOS ADICIONALES.

Artículo l.° La lista de los cincuenta mayores contribuyentes por con
tribución territorial, y veinte por la de subsidio industrial y de comercio 
de cada provincia, á que se refiere el articulo 3.° de esta ley, se formará en 
cada una de ellas por los administradores económicos de las mismas, en la 
primera quincena del octavo mes de cada año económico, por lo que resulte 
de los repartimientos y matrículas vigentes, acumulándose en una sola su
ma las cuotas que se satisfagan en pueblos diversos de la misma provincia, 
y se publicarán en todos los números del Boletín oficial de la provincia que 
salgan en la segunda quincena del propio mes, con espresion de los pueblos 
en que se contribuye, y cantidad que en cada uno de ellos se satisface.

Art. 2.° Durante la segunda quincena del referido octavo mes, se admi
tirán por las comisiones provinciales cuantas reclamaciones documentadas 
se presenten sobre inclusión ó esclusion en dicha lista; y las mismas resol
verán acerca de ellas lo que proceda en los ochos primeros dias del nove
no mes económico, publicándose necesariamente sus resoluciones en los dos 
primeros números que se impriman del Boletín oficial siguientes al espre- 
sado período.

Art. 3.o Los interesados que se creyesen agraviados por las resoluciones 
de las comisiones provinciales podrán reclamar de ellas personalmente, ó 
por medio de apoderado, ante las mismas hasta el dia 15 inclusive del men
cionado noveno mes, y las comisiones, bajo su responsabilidad, remitirán 
las reclamaciones por el primer correo á la Audiencia del territorio para su 
resolución definitiva en lo que reste del mes, oyendo in voce al fiscal y á los 
interesados ó sus apoderados si se presentasen.

Art. 4.o Devueltas por la Audiencia á las comisiones provinciales, en 
los ocho primeros dias del décimo mes económico, las reclamaciones que 
se hubieren hecho, con la resolución ejecutoria que en ellas hubiere recaí
do, se procederá por las mismas comisiones á formar, en vista del resulta
do de todo, la lista definitiva de los mayores contribuyentes en los dias
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que falten hasta el 15 del referido mes, debiendo publicarse como tal en los 
cuatro Boletines oficiales siguientes á dicho dia.

ARTICULOS TRANSITORIOS.

Artículo l.° Para el caso de que al procederse á la primera elección de 
Senadores no se hubiesen podido formar las listas de mayores contribu
yentes en los plazos marcados en los artículos adicionales de esta ley, se 
autoriza al Gobierno para que por esta vez fije los que fueren indispensa
bles á obtener el mismo resultado.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para que, en cuanto sea absolutamente 
indispensable, pueda ampliar, respecto de las Islas Canarias, los plazos se
ñalados en la presente ley para las elecciones de Diputados provinciales, Di
putados á Córtes y Senadores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. a Las disposiciones de esta ley, referentes á las elecciones de Senadores 
y Diputados á Córtes, no serán aplicables hasta que se publique la de de
marcación de distritos electorales que debe formar parte de esta ley.

Tampoco serán aplicables, aun despues de publicada la de demarcación 
de distritos, á las vacantes de Diputados á Córtes que ocurran hasta la 
terminación de las Constituyentes.

2. a Se autoriza al Gobierno para que disponga que se verifiquen las elec
ciones de ayuntamientos y diputaciones provinciales en la época que el 
mismo designe y con arreglo á esta ley y las de organización provincial y 
municipal, adoptando las disposiciones necesarias para armonizar dichas 
operaciones electorales con los períodos extraordinarios en que han de 
llevarse á efecto, pero sin alterar la duración de los términos, ni las ga
rantías que dichas leyes establecen.

De acuerdo de las Córtes constituyentes se comunica al Regente del rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes 23 de junio de 1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presi
dente.—Manuel de Llano y Persi, Diputado secretario.—Julián Sánchez 
Ruano, Diputado secretario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado secre
tario.—Mariano Rius Montaner, Diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demas 

autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de agosto de mil ochocientos setenta- 
—Francisco Serrano.—El ministro de la Gobernación, Nicolás María Ri
vero.
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COMENTARIOS

Á LA

LEY ELECTORAL.

TÍTULO primero.

Consignado en la Constitución política del Estado el sufragio 
universal, como última fórmula de la soberanía nacional para las 
elecciones de ayuntamientos, Diputados provinciales, Diputados 
á Córtes y Senadores, en este título primero de la ley electoral se 
define con arreglo á aquel precepto quiénes son electores, y ate
niéndose á otras disposiciones del Código fundamental, se desig
nan las circunstancias de los elegibles, se determinan las incapaci
dades é incompatibilidades para los mismos cargos, y se dan reglas 
para las mencionadas elecciones, con el fin de alejar todo falsea
miento de ellas.

Debemos manifestar, al dar principio á los comentarios de los 
diversos artículos que constituyen esta ley, que siendo muchos 
de ellos de mero procedimiento y sustanciacion prácticos, y encon
trándose otros en la Municipal y Provincial, que á seguida hemos 
de comentar, no cabe esplicación ni aclaraciones de ninguna es
pecie al esplícito y concreto texto de sus preceptos, que nos limi
taremos á consignar.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los electores.

ARTÍCULO PRIMERO.

«Son electores todos los .españoles que se hallen en el pleno goce de sus 
derechos civiles, y los hijos de estos que sean mayores de edad con arre
glo á la legislación de Castilla.»

En este artículo se consigna de nuevo el principio establecido 
en el art. 16 de la Constitución democrática del Estado. Tal vez se



tache de redundancia la frase de con arreglo á la legislación de 
Castilla. Los que tal hicieran, olvidarían sin duda, que á pesar 
del precepto de que unos mismos Códigos regirán en toda la Mo
narquía, escrito en las Constituciones anteriores, esto no ha pasado 
de ser una promesa, por cuanto que hay diversidad de legislación 
civil en Aragón, Cataluña, Provincias Vascongadas, Navarra y 
en algunas comarcas de Castilla. Preceptúa, pues, este artículo de 
una manera concreta y ateniéndose á la legislación que cita, que 
serán electores los mayores de edad; es decir, los que hayan cum
plido 25 años, segun la ley civil vigente en Castilla, al marcar la 
mayor edad (1).

artículo 2.3

«Esceptúanse Tínicamente:
1.0 Los que por sentencia ejecutoria estén privados del ejercicio de dere

chos políticos.
2.0 Los que al verificarse las elecciones se hallen procesados criminal

mente, si contra ellos se hubiese dictado auto de prisión y no la hubieren 
subrogado con danza en los casos en que sea admisible con arreglo á de
recho.

B.o Los sentenciados á penas aflictivas ó correccionales, mientras no 
hayan estinguido sus condenas y obtenido rehabilitación con arreglo á las 
leyes.

'4.0 Los que careciendo de medios de subsistencia reciben esta en esta
blecimientos benéficos, ó los que se hallen empadronados como mendigos y 
autorizados por los municipios para implorar la caridad pública.»

Planteada la regla, el principio general, en el art. l.°, natural 
y lógico era colocar á su lado las escepciones.

Afortunadamente estas, como verán nuestros lectores, no 
menoscaban en nada el ejercicio del derecho. La ley no puede 
considerar como á todos los ciudadanos, á los que por sus 
actos mismos se han privado expontáneamente de la plenitud de 
vida civil y política: y las escepciones establecidas, solo á esos 
casos se refieren, menos la de la regla ó caso 4.°

Escluyendo la ley á los mendigos, obedece á una consideración 
muy natural: eliminando á la vez á los aislados que reciben su 
subsistencia en establecimientos sostenidos por la Administración 
pública, obedece también á un principio de alta moralidad políti
ca; y aunque mucho se ha debatido esta cuestión, pretendiendo al
gunos que la condición de carecer de medios de subsistencia no 
podia ni debía borrar ni arrancar al individuo la cualidad de ciu
dadano, la verdad es, y verdad reconocida por todos los hombres

— 414 —

(1.) Véase el comentario del art. 16 de la Constitución.
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imparciales, que la cualidad de mendigo y aislado en estableci
mientos benéficos pudiera ocasionar, en los primeros, que la falta 
de recursos los llevase á dar su voto por una recompensa; y en los 
segundos, que la administración municipal ó provincial llevase 
á emitir su voto preconcebidamente á un número estraordinario 
de personas que en algún caso pudieran hacer variar el espíritu 
de la mayoría de los electores. Creemos, pues, que estas precau
ciones de la ley son altamente laudables, y que está muy en su 
lugar el texto del art. 2.°, de que ligeramente hemos tratado.

CAPÍTULO SEGUNDO.
Be los elegibles.

ARTÍCULO 3.°

«Son elegibles para Senadores:
Todos los electores, mayores de 40 años, que reúnan alguna de las 

condiciones siguientes:
Ser ó haber sido Presidente del Congreso, Diputado electo en tres elec

ciones generales, ó una vez para Córtes Constituyentes:
Ministro de la Corona:
Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales Supremos, del 

Consejo Supremo de la Guerra y del Tribunal de Cuentas del Reino:
Capitán general de ejército ó Almirante:
Teniente general ó vicealmirante:
Embajador:
Consejero de Estado:
Magistrado de los Tribunales Supremos, individuo del Consejo Supremo 

de la Guerra y del Almirantazgo, ministro del Tribunal de Cuentas del 
Reino ó ministro Plenipotenciario durante dos años:

Arzobispo ú Obispo:
Rector de Universidad de la clase de catedráticos:
Catedrático de término con dos años de ejércicio:
Presidente ó Director de las Academias Española, de la Historia, de No

bles Artes, de Ciencias exactas, físicas y naturales, de Ciencias morales y 
políticas y de Ciencias médicas:

Inspector general de los Cuerpos de Ingenieros civiles:
Diputado provincial cuatro veces:
Alcalde dos veces de un pueblo de mas de 30.000 almas:
Hallarse comprendido en lista de los 50 mayores contribuyentes por 

contribución territorial, y los 20 mayores por subsidio industrial y comer
cial de cada provincia »

Las clases ó categorías comprendidas en este artículo son las 
mismas que las contenidas en los 62 y 63 de la Constitución. 
(Véanse, pues, los comentarios de estos articulosi)

Bueno es nos ocupemos en concreto de una de las condiciones á 
que el artículo se refiere: tal es la de Ministro de la Corona, ¿Se 
entenderá Ministro de la Corona, el que lo haya sido durante el pe
ríodo de la Regencia ? Indudablemente. El Poder ministerial no es
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otra cosa que un Poder responsable que hace suyas las determina
ciones emanadas del Poder supremo irresponsable. Cuando este 
Poder no está ejercido por el Rey, sino por el Regente, no por eso 
el reino deja de existir como Monarquía. Por tanto, entendemos 
que Ministro de la Corona vale tanto como decir, persona que ha 
ejercido el Poder ministerial responsable en el reino. Se ha usado 
la fórmula acostumbrada, y por tanto, una vez promulgada la 
Constitución del 69, que estatuye la Monarquía, el Ministro, por 
serlo, lo conceptuamos dentro de las capacidades legales para ser 
Senador siquiera exista solo Regencia.

ARTÍCULO i.°

«Son elegibles para Diputado á Córtes todos los electores.»

Ninguna condición se exige fuera de la de elector para ser ele
gido Representante del pueblo en las Córtes, cuyo principio no 
puede estar mas ajustado al espíritu democrático de nuestra Cons
titución. Solo una duda se nos ocurre al leer este artículo, que 
no vacilamos en resolver. ¿Podrá ser elegido Diputado, el que no 
siendo elector cuando se procedió á formar el padrón de vecinos, 
tiene, no obstante, todas las condiciones de tal en el instante 
mismo en que la elección se verifica?

Nosotros creemos que sí, y nuestra opinión se funda en que el 
candidato reúne todas las condiciones que la ley exige, y de consi
guiente tiene derecho á disfrutar de las ventajas que su aptitud le 
ofrece. Estamos seguros de que las Córtes, presentada un acta en 
que concurriese esta circunstancia, resolvería la cuestión en favor 
del electo admitiéndole en su seno. Sin embargo, no dudamos que 
esta ligera duda ha de ser aclarada por alguna resolución del Go
bierno, á menos que no se deje el caso ó la interpretación de ella 
al alto criterio de las Córtes, si por ventura fuese presentada algún 
acta que envolviese esta para nosotros pequeña dificultad.

ARTÍCULO 5.°

«Son elegibles para Diputados provinciales los que llenando las condi
ciones á que se refiere el artículo anterior, se hallen comprendidos en las 
disposiciones del art. 22 de la ley de Diputaciones provinciales.»

Bien poco podemos decir sobre este artículo, que ha de ser tra
slado al comentar el art. 22 de la ley de Diputaciones provinciales,
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que determina la aptitud de los que pueden ser nombrados para di
cho cargo, en cuyo lugar será donde nos corresponda hacer algu
nas aclaraciones. Debemos, pues, limitarnos á señalar, que la ley, si 
bien obedece en este artículo, como en todos, al espíritu democráti
co que la sirve de base, declarando aptos á todos/los electores en el 
pleno goce de sus derechos civiles, y que en este punto mejora las 
anteriores leyes fundadas en el censo ó la categoría, determina 
algunas sábias y convenientes limitaciones é incompatibilidades 
que la ciencia y la práctica han hecho necesarias para garantir 
por completo la verdadera independencia de los que han de des
empeñar estos cargos, doblemente importantes desde que estas 
Corporaciones, por el principio de descentralización, han de, no 
solo administrar grandes intereses de la provincia, sino resolver 
sobre muchos casos que los anteriores Gobiernos se reservaban para 
previo un largo y pesado expediente, determinar sobre cada uno de 
ellos, sin tener muchas veces en cuenta el verdadero interés de la 
provincia.

Sobre el tiempo, pues, que han de llevar de vecindad en la pro
vincia para tener aptitud de ser nombrados, condiciones é incom
patibilidades, nos referimos en un todo al art. 22 de la ley de Di
putaciones provinciales, que hemos de comentar en este libro, 
.evitando así una repetición innecesaria.

artículo 6.0

«Son elegibles para Concejales todos los electores vecinos de la locali
dad que reúnan las condiciones que exige el art. 39 de la ley Municipal.»

Cuanto hemos dicho al tratar del artículo anterior sobre las 
Diputaciones provinciales, es ostensivo á este, que ha de ser trata
do mas'ámpliamente en el art. 39 de la ley Municipal, á que se de
fiere.

CAPÍTULO TERCERO.

De las incapacidades.
ARTÍCULO 7.°

«No podrán ser elegidos para ninguno délos cargos á que se refieren los 
cuatro artículos anteriores , los que desempeñen ó hayan desempeñado 
tres meses antes de las elecciones cargo ó comisión <D nombramiento 
del Gobierno, con ejercicio de autoridad, en la provincia, distrito ó localidad 
donde estas se verifiquen.»

Este artículo responde á un alto principio de previsión y mo
ralidad, favoreciendo la independencia del elector, sobre cuyo áni-

—27
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mo pudiera fácilmente ejercer presión un funcionario público que 
explotando la importancia de su puesto oficial, intentara, apoyado 
en ella, sobreponerse á los demas y elevarse á otras gerarquias. 
Parece corto el espacio de tres meses que marca el artículo; y qui
zá prestando tributo al mismo principio hubiera sido conveniente 
ampliarlo. Ninguna precaución debe parecer poca cuando se tra
ta de asegurar la verdad en las elecciones, que son la raiz, la base, 
el verdadero apoyo de los gobiernos democráticos.

artículo 8.°

«Tampoco podrán ser elegidos para ninguno de los cargos á que se re
fiere el artículo anterior:

1.0 Los contratistas y sus fiadores de obras y servicios públicos que se 
pagan con fondos del Estado, provinciales y municipales, ni los adminis
tradores de dichas obras y servicios.

2.0 Los recaudadores de contribuciones y sus fiadores.
Z.o Los deudores al Estado que lo sean por cualquier clase de contrato.
4.0 Los deudores en concepto de segundos contribuyentes, los fiadores y 

mancomunados en ambos casos, los que reciban sueldo de la provincia y 
todos los demas comprendidos en los casos l.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del artícu
lo 22 de la ley Provincial.

En cualquier tiempo en que, despues de la elección, un elector adquiera 
alguna de las cualidades espresadas, la incapacidad que cada una de ellas 
lleva consigo producirá su efecto, y aquel en quien se halle perderá inmedia
tamente el cargo.»

Este artículo está muy de acuerdo con los severos principios 
de alta moralidad.

Presumible es que los ciudadanos que se hallan comprendidos 
en cualquiera de los cuatro casos del artículo que comentamos, 
no tendrían la independencia necesaria, ni la abnegación sufi
ciente, para votar en todas las ocasiones. Es muy frágil la natu
raleza humana, y la esperiencia ha demostrado en muchas oca
siones que es, por lo menos, muy expuesto colocar á un hombre en 
la necesidad ó en la dura alternativa de escoger entre su interés 
y su conciencia.

No seremos nosotros los que neguemos que ha habido muchos 
-casos en que respetables individualidades han sabido prescindir de 
su conveniencia posponiéndola con la mayor abnegación á la del 
pais; pero las leyes no se hacen para las esccpciones; y por otra par
te, la historia parlamentaria nos presenta en general erigida en 
sistema la corrupción política; y justo es que la ley trate de evitar 
las funestas consecuencias de un mal tan grave.
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ARTÍCULO 9.®

«No podrán ser elegidos concejales los que, con relación al munici
pio, se hallen en los casos en que se encuentran respecto á la provincia 
los comprendidos en el artículo anterior, y demas que se mencionan en el ar
tículo 39 de la ley Municipal.»

Este artículo obedece al mismo principio que el anterior, y se 
trata con su aplicación de evitar la competencia de los intereses 
Municipales y Provinciales con los déla persona llamada á ejercer 
aquellos cargos. La precaución es justa y natural, y prueba que 
nada se ha olvidado para evitar el falseamiento electoral. ¡Ojalá 
sea bastante, y no halle la malicia ó la suspicacia medios de hacer
la ineficaz!

artículo 10.

«Para los cargos de Diputados á Córtes y Diputado provincial no se 
computarán á los candidatos electos los votos, que obtengan en las locali
dades donde ejerzan jurisdicción, aunque sea de elección popular el cargo 
que desempeñen.»

No solo pueden los que desempeñen jurisdicción en una localidad 
ejercer voluntariamente presión sobre los electores, abusando de 
su cargo y dictando disposiciones ad lioc, sino que esa presión re
sultará muchas veces contra su mismo propósito. Los ciudadanos 
tienen siempre mucho que esperar de la benevolencia, ó que te
mer del desagrado de las personas que ejercen sobre él autoridad. 
Es, pues, muy justa y previsora la ley al disponer que no se 
computen á los candidatos electos los votos que • obtengan en las 
localidades donde ejercen jurisdicción, aunque sea de elección po
pular el cargo que desempeñen, cuya precaución está completa
mente en armonía con el espíritu de alta moralidad política y de 
completa libertad que precede en una ley que tiende á que sea una 
verdad práctica el sistema representativo.

CAPÍTULO CUARTO.
De las incompatibilidades.

ARTÍCULO 11.
«El cargo de Senador es incompatible con todo empleo activo que no esté 

comprendido en las categorías que marca el art. 62 de la Constitución.»

Los articuló 62 y 63 de la Ley fundamental del Estado marcan 
las cualidades necesarias para ser elegido Senador, ó mas bien las 
categorías dentro de las cuales los ciudadanos pueden aspirar á
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este alto cargo, y los electores lian de poder votar los que hayan 
de entrar á formar parte del alto Cuerpo, que en los Gobiernos re
presentativos debe existir como moderador de la iniciativa y de 
los ímpetus de la Cámara popular.

Este artículo, pues, solo viene á confirmar, si así puede decirse, 
el precepto consignado en aquellos.

Hemos, sin embargo, de hacer algunas observaciones para su 
esclarecimiento. En primer lugar, debemos dejar sentado, que 
siguiendo en todo la ley su espíritu democrático, ha ensanchado 
las categorías oficiales y sociales entre las que han de elegirse los 
Senadores, llevándolas, como era justo, á los Presidentes de las 
Academias de todas clases, á los Catedráticos de término, á los Ins
pectores de Ingenieros de caminos, minas y montes, que son los 
que hasta hoy forman Cuerpo del Estado, y á los mayores contri
buyentes de cada provincia por las contribuciones territorial y de 
subsidio, dejando de este modo con representación en el alto 
Cuerpo Colegislador todas las clases sociales, sin olvidar la Agri
cultura, la Industria y el Comercio, que se pueden considerar co
mo una de las mas nobles y respetables.

Esto, como se ve á primera vista, es un verdadero adelanto, 
una conquista de los tiempos modernos, en que no un título nobi
liario es suficiente ó oclusivamente necesario para un tan alto 
puesto.

Y en segundo lugar, el artículo de que tratamos establece la 
compatibilidad, con el ejercicio de los altos empleos en Adminis
tración, la Milicia y el Clero, del cargo de Senador del Reino, que 
pueden, por virtud de este artículo, seguir desempeñando si
multáneamente.

artículo 12.

«El cargo de Diputado es incompatible con el ejercicio de destinos pú
blicos, aunque sean en comisión y sin sueldo, siempre que lo tengan seña
lado en el p esupuesto del Estado ó de la Casa Real.

Las escepciones, los límites y efectos de este principio se determinarán 
en una ley especial, cuyo proyecto presentará la comisión de las Córtes que 
ha entendido en esta ley.»

Todo el interés de la discusión de esta importante ley se puede 
decir, con razón, se ha concretado á la que ha dado lugar este ar
tículo., del que muy someramente nos vamos á ocupar.

Sé trata en él de la cuestión mas séria y mas trascendental de 
las que han venido ocupándose todos los Gobiernos y los Congre
sos de España desde que se hizo paso el sistema representativo.
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La compatibilidad con algunos cargos públicos y el de Diputado 
de la Nación, ó la absoluta incompatibilidad para ejercer uno y 
otro á la vez.

Meros comentaristas, y sin otro propósito que el comentar, 
aclarar, esplicar algún punto mas ó menos dudoso, no podemos 
entrar en el fondo de esta delicada cuestión, ni emitir opinión 
determinada sobre un punto que ha venido siendo el caballo de 
batalla, y el motivo de profundos y acaloradas debates.

La verdad es, sin embargo, y este hecho sí debemos consignar
lo, que el abuso que se ha venido haciendo de la compatibilidad; 
el escesivo número de empleados de todas clases y categorías que 
por virtud y al amparo de ese abuso han tomado asiento en los 
Congresos; el convencimiento íntimo en que el país está de que 
para desempeñar las grandes tareas del Legislador tiene necesa
riamente que resentirse el servicio público por el abandono ines- 
cusable del desempeño del cargo, ó por lo menos de la asiduidad y 
asistencia que exige, y otras mil consideraciones que pudiéramos 
apuntar, se ha creado una atmósfera espesa, tan tupida, que la ge
neralidad de los que de este asunto han tratado con mas ó menos 
meditación, se han pronunciado por la incompatibilidad absoluta 
entre los dos cargos, y de este mismo parecer ha sido la ilustrada 
comisión de la Asamblea Constituyente al redactar el art. 12 de 
la ley Electoral.

Nosotros pudiéramos concretarnos hoy á decir: la cuestión no 
ha sido resuelta; ninguna de las opiniones ha prevalecido: ni los 
partidarios de la absoluta incompatibilidad, ni los defensores de la 
libertad ilimitada, ni los que aceptan, en fin, un término medio, 
han logrado salir triunfantes en la contienda, que ha de ventilar
se en nuevas discusiones cuando se haga una ley especial acerca 
de la materia: hoy por hoy, segun el art. 66 de la Constitución, 
para ser Diputado se requiere solo ser mayor de edad y gozar de 
todos los derechos civiles.

Pero aun cuando esto sea exacto, queriendo que nuestros lecto
res conozcan las razones en que se apoyan tanto los que sostienen 
la incompatibilidad absoluta, cuanto los que defienden lo contra
rio, parécenos conveniente insertar los discursos mas importantes 
pronunciados durante este debate, dejando al criterio de nuestros 
lectores la resolución de tan importante problema.

Hoy no hay limitación; cuando se haga la ley especial de que 
habla la segunda parte del art. 12, entonces quedará resuelto cuál 
de los encontrados dictámenes prevalece. Entretanto, diremos que 
puesto á discusión este artículo, se leyeron cuatro enmiendas,
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siendo la principal la del-Sr. Lopez Botas y otros Diputados, que 
dice así:

«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que el artículo 12 del proyecto 
de ley electoral se redacte del modo siguiente:

»Art. 12. El cargo de Diputado es compatible con el empleo activo de 
todo funcionario que tenga residencia en Madrid, con la categoría y sueldo 
al menos de Jefe superior de administración civil, y su equivalencia en el 
ejército y armada.

»Son compatibles ademas con el cargo de Diputados:
»L° Los Embajadores y Ministros plenipotenciarios.
»2.o Los Coroneles y Capitanes de navio que lleven dos años de efectivi

dad en su empleo y residan dentro de la Península.
»3.o El Rector y Catedráticos de la Univerdad Central, y los Directores y 

Catedráticos de los Institutos de Madrid.
»4.° Los Ingenieros que por razón de su empleo no tengan su residencia 

fuera de Madrid.
»Palacio de las Córtes 5 de abril de 1870.»

Y sobre la cual el ilustrado y estudioso Diputado Sr. Rodríguez 
Pinilla dijo:

«El Sr. Rodríguez Pinilla: Señores Diputados: me levanto á sostener la 
enmienda que acaba de leerse, no con la esperanza de convencer á la comi
sión, pero sí con la esperanza de desvanecer el error que sirve de base al ca
pítulo de las incompatibilidades. No miréis en mí ni al empleado, ni al Di
putado. En estos momentos ni las consideraciones de empleado, ni las 
consideraciones de Diputado, por lo que puedan serme personales, por lo 
que puedan tener de útiles, me afectan en lo mas mínimo: no tienen parte 
alguna en cuantas observaciones voy á tener el honor de exponer á la Cáma
ra, porque yo, en uno y otro concepto, pudiera muy bien repetir aquellos 
versos de Virgilio:

Discite puer virtutem at lalorem est me:
Fortuna ex aliis.

»Cáeme por fuera cuanto la malignidad ó la suspicacia puedan decir res
pecto al empleado y respecto al Diputado por sostener el principio que 
entraña esta enmienda.

»Me llama la atención que una cuestión tan vital, que entraña nada me
nos que el organismo del sistema constitucional, que una cuestión de tanta 
trascendencia se deje entregada, digámoslo así, al acaso, y hayan pasado 
desapercibidos todos los artículos que van á dejar perfectamente anulada, 
no ya la obra de la Constitución, sino la obra de la Revolución de Setiem
bre. ¿Se cree que no? Yo tengo la persuasión y me prometo demostrar que 
la Comisión, al llevar al proyecto que se discute la doctrina de la incompa
tibilidad absoluta, ha obedecido á una preocupación vulgar, á un criterio
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sumamente estrecho, á esa especie de odio, de furor 6 de mania que hay en 
la atmósfera política del país en estos momentos en contra de todo el que 
se llama empleado, creyendo que con eso se mata la empleomanía.

»¿Era momento oportuno el de esta ley, el de una cuestión de esta im
portancia, el de una ley electoral que ha de servir de punto de apoyo, 
de piedra angular al sistema' constitucional; era momento oportuno venir 
á traer al terreno de la ley electoral la cuestión de empleados, y el medio de 
poner dique ó correctivo á la empleomanía en sus causas y en sus efectos? 
¿Es por ventura la libre elección lo que dá pávulo á ese mal? ¿A qué criterio 
si no ha obedecido la Comisión al sentar el principio de la incompatibilidad 
absoluta? ¿Es acaso que en la clase de funcionarios públicos estén única
mente arraigados los vicios políticos de que ha adolecido nuestro país, y 
que las demas clases del Estado, la industrial, la propietaria, la no
bleza, etc., etc., sean las únicas depositarías de las virtudes políticas y 
civiles, las unicas poseedoras de la instrucción, de la independencia de 
carácter y de la elevación de espíritu? ¿Cómo no se ha fijado en esto la 
Comisión? ¿Cuál es el estado de nuestro país, salido ayer de las miserias 
del despotismo y de la Inquisición? ¿Cuál es el estado de la educación po
lítica de nuestras clases? ¿Con cuál de ellas se quiere venir á consolidar la 
obra de la Revolución de Setiembre? ¿Por ventura con la clase aristocrá
tica? ¿Puede compararse la nobleza de nuestro país con la inglesa, ni con. 
las clases elevadas de otros países? ¿Están encarnadas la instrucción, la 
elevación de miras, el amor á la libertad en las altas clases sociales de Es
paña? ¿Lo están en la clase industrial, en la alta banca, en la gran propie
dad? ¿Cuáles son las condiciones de vitalidad, cuál es la educación política 
délas clases propietaria ó industrial, de la alta banca, de lo único que se 
cree que está libre de cierto contacto, y que es con lo que se quiere venir 
en adelante á confeccionar las leyes y completar la obra de la Revolución 
de Setiembre...?

»¿Es que se han dejado llevar esclusivamente del deseo de poner coto á 
lo que todo el mundo censura con razón, al furor que á todas las clases so
ciales de España las lleva á figurar en la nómina, á lo que se censura jus
tamente con el nombre de empleomanía? ¿Era este el momento y ese el me
dio de curar ese mal? Yo creo que no; ni ese podia ser el criterio que guiase 
á la Comisión para un asunto tan grave, ni tampoco era ese el remedio para 
curar esa especie de gangrena, ya que tratasen de ponerle remedio directo 
las Córtes Constituyentes.

»Y si no es eso, ¿qué es lo que ha guiado á la comisión? ¿Es el criterio 
todavía mas estrecho? ¿Es la preocupación de creer que la debilidad de ca
rácter, que la supeditación al poder, que el servilismo, que todos los vicios 
políticos estén vinculados esclusiva y congénitamente en la clase de funcio
narios públicos? Ese seria un criterio inmensamente mas estrecho; eso seria 
no solo injusto, sino ridículo. ¿Se ha dejado llevar si no la comisión del cri
terio, que aun me parece mas estrecho si mas cabe, que los dos anteriores, 
de considerar material y políticamente incompatibles las funciones del Di
putado con las de los altos funcionarios da la Administración pública? Pues
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la Historia, los procedentes y la comparación con lo que sucede en otros 
países y con lo que sucede entre nosotros, probaria á la Comisión que estaba 
también equivocada, y yo podría demostrárselo con ejemplos vivos. ¿De 
dónde ha nacido el sistema, y no el principio, sino el propósito de la incom
patibilidad absoluta? No desconozco que algo de eso está en alguna Consti
tución de las repúblicas que se citan como modelo por los partidarios de 
esta forma de gobierno; pero está también, y está recientemente aplicado, en. 
otra Constitución que de todo tenia menos que de democrática, menos que 
de liberal: está aplicado en épocas y situaciones y por personas que á todo 
tendían menos que á afianzar la libertad, que á fomentar el progreso de las 
ideas y la cultura de los pueblos.

»Y si en alguna Constitución republicana se ha aplicado el principio de 
la incompatibilidad absoluta, ha sido siempre, come decía bien mi amigo el 
Sr. Godinez de Paz, al lado del principio de la indemnización del Diputado. 
Porque, al contrario de lo que se cree entre nosotros, los pueblos verdadera
mente libres no se avergüenzan de lo que está consignado como axioma has
ta en los libros sagrados: Dignus est operarius mercede sua. En los pueblos 
de la América del Norte no se cree laudable ni bueno que nadie sirva al Es
tado por favor y como desdeñosamente; no. El mandante paga siempre á 
su mandatario, y esto no es desdoro.

»Aquí se cree que se baria una ofensa á la delicadeza, á la hidalguía, al 
punto de honor del Diputado si se le señalase una indemnización. En los 
Estados-Unidos se cree lo contrario; y en todos los pueblos que aman de ve
ras la libertad, y que la comprenden bien, y que la tienen encarnada en sus 
costumbres y en sus hábitos, se cree que lo indigno es ir á servir al país 
como por favor, y como si digéramos, desdeñosamente. Al lado entonces de 
la incompatibilidad absoluta está la indemnización. ¿Y es esto simplemen
te por la idea de retribuir el trabajo del Diputado? No tal: es por agrandar 
el campo de los elegibles; por no contrariar de modo alguno el principio 
sagrado y fundamental del sufragio universal.

»¿Qué se hace hoy en esta cuestión de incompatilidades en los pueblos 
mas cultos de Europa que van por el camino de la libertad con pie mas se
guro; en los pueblos que tienen mas educación política, mucho mas ilus
tradas á todas sus clases?

»Pues admiten á los funcionarios públicos en sus Parlamentos, la Prusia, 
la Sajonia, la Baviera, el Wurtemberg; y los admiten en todos los suyos la 
mayor parte de los pueblos de raza latina, los pueblos mas susceptibles, 
mas desconfiados, mas impresionables, mas llevados de las preocupaciones 
del momento

»¿Qué hicieron las Constituciones portuguesas y del Brasil, las mas ins
piradas en ese sentimiento de recelo y precaución? Hicieron lo que nosotros 
cuando se ha tratado de poner coto á los medios de corrupción que pudie
ran emplear los Gobiernos, no por desconfianza de los empleados públicos 
(no se ha hecho jamás en ninguna Constitución ni por ningún Legislador esa 
ofensa á los empleados públicos); se trató de corregir los medios de seduc
ción que pudiera emplear el poder; se consignó que ningún Diputado 6Se-
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nador en el ejercicio de su cargo pudiese recibir empleo, destino ó condeco
ración del Gobierno, y que en el acto de aceptar cualquiera de estas cosas 
se entendiese que hacia renuncia de su cargo. Pero de eso á establecer la 
incompatibilidad absoluta, hay una diferencia enorme. Y yo me admiro 
que mi amigo el Sr. Godinez de Paz funda-e cabalmente el principio de la 
incompatibilidad absoluta en el art. 59 de nuestra Constitución, que no tie
ne nada que ver con tal principio. Ese artículo está con mas ó menos lati
tud tomado de las Constituciones anteriores, no solo de las nuestras, sino 
de las de los demas pueblos libres de Europa; pero es con el objeto de cortar 
al poder los medios de corrupción. Y bajo ese punto de vista está en su lu
gar el artículo constitucional, y lo estaría el de la ley electoral que determi
nase mas esplícitamente eso mismo.

»Pero con la incompatibilidad absoluta se trata nada menos que de li
mitar el campo del sufragio universal; de decir á los pueblos en el acto de 
ejercer su soberanía: «limitamos tus facultades; vas á tener que encerrarte 
»en un círculo que de antemano te vamos á trazar.» ¿Y cuál es ese círculo 
que va á trazar la Comisión? ¿A qué clases, á qué personas, á que capacida
des, á qué elementos va á confiar eselusivacuente la obra constitucional, la 
obra política, la gran tarea de legislar?

»Pues en España, donde es conocida la escasa instrucción, la falta de 
educación política y moral de todas las clases, va á decir: «huye de toda 
-persona que en la humildad de su nacimiento, y en el fervor de su corazón y 
»en el ardor de su alma por las ideas liberales se ha consagrado al estudio y 
»al trabajo, y ha hecho todo género de sacrificios por la cosa pública; de esas 
-personas desconfia, no te entregues á ellas; entrégate eselusivamente á los 
»que se han dedicado á correr la lanzadera, á realizar pingües contratas, á 
-fabricar jabón ó velas, á cultivar los campos, á jugar á la Bolsa ó á ejercer 
-alguna industria mas ó menos lucrativa; entrégate á la aristocracia de la 
-sangre ó del dinero.» Es decir, que la Comisión viene, ni mas ni menos- 
descarnada y desembozadamente á hacer lo que tanto pugnó por realizar y 
no pudo conseguir el Sr. Nocedal: porque no olvidareis, señores Diputados, 
que el Sr. Nocedal quería la incompatibilidad absoluta, y que sabia perfec
tamente á dónde iba; y lo sabia tanto, cuanto que despues de probados unos 
y otros hombres, unos y otros,partidos, unas y otras clases, en el laborato
rio científico y político, conocía el valor de todos y sabia que iba muy de
rechamente á su objeto, echando á un lado á lo que ciertas clases, con cier
ta desden, dicen, hablando de los Legisladores del país en épocas de libertad 
y de progreso; echando á un lado á los abogadillos, á los economistas, á los 
médicos, á los hombres de saber, á los hombres que, llevados de su amor 
ardiente á la libertad de su patria, han postergado el medio sencillísimo de 
hacer fortuna á otro mas alto, pero de éxito mas desgraciado, por lo visto, 
cual es el de consagrarse al estudio y á sacrificios de todo género, con el 
fin noble de hacer la ventura de su patria.

-Guando yo oí ayer á mi compañero y querido amigo el Sr. Godinez de 
Paz sostener como idea democrática y constitucional la incompatibilidad 
absoluta, decía para mí: ó yo no entiendo lo que es mi país, ni conozco la
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Historia y las tradiciones de mi pais, ni conozco lo que es democracia, ni lo 
que son, y lo que entrañan, y lo que buscan los principios democráticos, ó 
mi amigo el Sr. Godinez de Paz está en un craso error y se deja llevar de 
una preocupación vulgar, pero pueril.

»¿Qué se quiere aquí? ¿Se quiere imponer un veto al sufragio universal, 
o se quiere, como el Sr. Puig Llagostera, hacer que los empleados públicos 
vistan un sayo de sayal atado con una soga de esparto á la cintura? ¿Se lle
vará la ridiculez hasta ese estremo? Yo puedo en este terreno levantar alta 
la voz, señores Diputados, porque cabalmente en mis años juveniles me he 
inspirado en esa especie de odio que hay aquí al empleo ó á la empleoma
nía, y he huido siempre de esto, para que no pareciera que los esfuerzos he
chos, los trabajos de toda mi vida en el terreno intelectual y hasta en el 
terreno de las armas por la causa de la libertad, pudiera traducirse por de
seo de figurar en ningún puesto de la Administración pública, y menos por 
el móvil ruin de medrar personalmente. Por eso dije al principio que sin 
vanagloria, sin inmodestia, podría repetir los versos de Virgilio;

Discite puer virtutem at lalorem ex me:
Fortuna ex allis.

»Por eso puedo levantar alta mi voz, y decir que el empleado público es 
tan digno como el que mas de ocupar un puesto en toda Asamblea donde 
se trate de sostener la libertad y la honra del pais con independencia, con 
la independencia de que han dado muestras en infinitas ocasiones, no solo 
-durante las épocas de Córtes constituyentes, sino en mil otras ocasiones, 
los empleados públicos de la nación española. Los empleados públicos de 
España, por regla general, son tan dignos de sostener la libertad, los dere
chos del pueblo, los compromisos contraídos con sus electores enfrente de 
todos los atractivos del poder, arrostrando peligros y asechanzas y seduc
ciones, como todas las demas clases de la sociedad, á las cuales yo no haría 
nunca la injusticia de cerrarles este recinto, ni porque en las circunstancias 
de nuestro pais, ó porque, al decir del vulgo, no alcanzasen la inteligen
cia, ó el saber, ó la moralidad, ó la entereza, ó la instrucción que yo creyera 
necesaria para venir á ser Legisladores, ni porque se dijese que las faltaban 
otras condiciones, que las sobrasen otras cualidades que pudieran afectar 
en el sentido político al buen desempeño de la alta función de Legisladores. 
No; bajo la inspiración del odio á una clase, de la preocupación contra ella, 
de preocupaciones mas ó menos vulgares, no se puede venir á echar sobre 
sus individuos ni sobre la clase entera anatemas de esa naturaleza, y lo que 
es mas grave y mas perjudicial, no se puede venir á anular por medio de 
un artículo de la ley electoral el principio democrático del sufragio univer
sal sobre que descansa la Constitución de la nación española, y que ha ser
vido de lema y de bandera á la revolución de Setiembre.

»Y ¿quién lo duda, señores Diputados? Si decís á la nación congregada en 
colegios electorales: se os limita la lista de elegibles; y si se comienza á en
trar en ese terreno, y llevados de esta misma susceptibilidad, de esta malí-
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■cia ó de esta pobreza de sentimientos, venimos á decir todos los demas 
Diputados: si desconfianza pueden inspirar á la nación dentro de un Parla
mento los funcionarios públicos de altas categorías, los profesores, los 
generales, los jefes de Administración, etc., etc., ¿por qué no han de inspi
rar esa desconfianza cuando se trata de hacer leyes y de resolver altos prin
cipios y grandes cuestiones de administración, por qué no os han de inspi
rar esa desconfianza, una vez entrados en ese terreno, los contratistas, los 
empresarios, los deudores á toda ciase de fondos públicos, los que tienen 
mas ó menos intereses pendientes de unas ó de otras resoluciones guberna
tivas? Y por consiguiente, llevado este principio de suspicaz malicia y de 
desconfianzas á sus últimas consecuencias, ¿á qué reduciríamos la lista de 
los elegibles?

»Pues qué, en materia de intereses materiales ó morales, en materia de 
vínculos con el Estado ó con la Administración, ¿hay alguno que no los 
tenga? ¿Quién no está mas ó menos interesado en uno ó en otro asunto, bajo 
el carácter de individuo, ó bajo el de una clase, ó bajo el de persona particu
lar; quién no depende en uno ó en otro momento de la Administración ó del 
Gobierno? Pero este criterio, vuelvo á decirlo, señores Diputados, es estre
cho, y yo me avergüenzo de tener que descender á rebatir argumentos de 
esta especie, aun cuando no se hayan formulado de una manera esplícita, 
pero que los envuelve la consecuencia que se ha querido sentar en esos ar
tículos de la ley electoral. No; ese principio de la incompatibilidad absoluta 
no es democrático ni constitucional; es todo lo contrario. En España seria 
la contradicción de la obra de sesenta años, la contra-revolucion metida 
dentro de la ley electoral: vendrían las primeras Córtes ordinarias, hechas 
bajo la inspiración y bajo los dictámenes de esta ley electoral, y destrui
rían la obra revolucionaria. Y de esto no debe caber duda, á menos que la 
-comisión crea, como decía ayer el Sr. Godinez de Paz, que en España, al 
lado de cada telar, ó en medio de nuestras aldeas, de nuestras granjas, de 
nuestros campos y de nuestros talleres, pueden salir á docenas hombres 
como los Sres. Castelar, Moreno Nieto, Echegaray, Rodríguez, Ríos Rosas, 
Posada Herrera, etc., etc. Pero esto me parece que no puede tomarse en sério.

»Pues qué, si es posible que haya un despejo natural, y que por las cir
cunstancias especiales de un individuo se pueda encontrar formado un ma
temático sin asistir á las aulas, ¿es tan fácil encontrar reunidas las cuali
dades y dotes que forman al jurista, al político, al legislador, al gran ora
dor, al hombre de Estado? ¿Es tan fácil que el país brote hombres que co
nozcan la Historia de nuestro país y de todos los de Europa, sus vicisitu
des, sus costumbres, sus relaciones, sus intereses, etc.? ¡Oh! No, no: se ne
cesita que hayan consagrado largas vigilias al estudio de las cuestiones 
de la política y de la Administración pública. ¿Cree el Sr. Godinez de Paz, 
y lo cree en serio, cree la Comisión que al lado de los talleres, que en núes - 
tros campos, y con la educación que por desgracia hasta nuestros tiempos 
han recibido nuestras clases, se pueden encontrar hombres políticos á la 
altura que es necesaria para que se les pueda confiar el poder de hacer las 
leyes y de gobernar al país? Esto no se puede decir en sério.
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«El art. 59 de la Constitución, decía el Sr. Godinez de Paz, encarna y 

»esplica; y lo que es mas, manda, añadía, el art. 12 de la ley electoral, re
sclama la incompatibilidad absoluta.» Si el Sr. Godinez de Paz, como no lo 
dudo, cree eso de buena fe, está en un grave error. El art. 59 de nuestra 
Constitución no debe entenderse de esa manera; y para esto no hay que 
aducir mas razones que el hecho. Al argumento del Sr. Godinez de Paz 
se podia contestar como contestó Galileo cuando se le obligaba á retractar
se: e pur si mouve; podia decirse: aquí hay empleados públicos.

»E1 art. 59 de la Constitución dice que no sean Diputados los emplea
dos públicos; se está infringiendo la Constitución. Pero no es eso: loque 
dice el art. 59 de la Constitución, lo que han entendido las Córtes, lo que 
han aprobado, lo que está en la conciencia y en el sentido de todos, es, no que 
sean incompatibles las funciones de Diputado con las de empleado, sino que 
el que sea Senador ó Diputado no puede, sin entender que renuncia á su 
cargo, aceptar condecoración, empleo ni comisión con sueldo. Pero eso no 
quiere decir que los electores no puedan con su voto elevar á la categoría de 
Diputado ó legislador á todo ciudadano español, sea ó no sea funcionario 
público; y si la Comisión ha tomado dicho artículo como base cardinal de 
su trabajo, no venga á destruirlo de una manera que está reñida con los 
principios de la misma Constitución...... »

«El Sr. González Alegre.....Es indudable, señores, que esta cuestión
es la mas importante que entraña el proyecto de ley electoral sometido á las 
Córtes. La cuestión de incompatibilidades viene agitándose hace muchísi
mos años; y por cierto que no se ha agitado bajo los principios que el señor 
Pinilla, siempre demócrata, ha proclamado hoy en esta Asamblea. El par
tido liberal desde muy antiguo viene defendiendo la idea de que el cargo de 
Diputado sea incompatible con todo destino público remunerado por el Es
tado, y el Sr. Pinilla ha venido á decirnos aquí que no es esa la doctrina li
beral.

»Yo respeto mucho la opinión de su señoría; pero lo que yo he visto siem
pre es que el partido liberal ha sostenido constantemente el principio que 
ahora se establece como el único que puede regenerar al Parlamento es
pañol. Podrá ser, señores, una preocupación de los pueblos el creer que el 
que formen parte de los Parlamentos los empleados sea un mal; pero aun 
como preocupación, fundada y sostenida por grandes abusos, está tan es- 
tendida, que es preciso, cuando menos, que fijemos sobre ella nuestra at li
ción, y satisfagamos, hoy que podemos hacerlo', esta creencia de los pueblos. 
Por de pronto no diré si producirá resultados mas ó menos beneficiosos; pero 
debemos probar, porque los pueblos todos claman á una voz contra la pre
sencia en los Parlamentos de los funcionarios públicos.

»Yo tengo que decir al Sr, Rodríguez Pinilla que respeto la personalidad 
de todos los funcionarios públicos, porque reconozco en muchos de ellos su 
competencia, sus grandes títulos y su honradez. Pero el Sr. Rodríguez Pi
nilla comprenderá, á su vez, que no todos los que ocupan destinos públicos 
lo deben esclusivamente á sus merecimientos. Por desgracia hemos visto 
que á" las Cortes han venido muchos señores á ocuparse mas bien de su me-
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dro personal que del bien de la patria; abaso lamentable que ha llamado 
justamente la atención del pais, cuyos derechos é intereses deben antepo
nerse á otro género de consideraciones. Por consiguiente, no es una regla 
absoluta é invariable, como su señoría ha querido presentarnos, la deque 
los funcionarios públicos tengan todos los títulos que supone.

»Hay una circunstancia también, y es que la Comisión, en el artículo 
que se discute, no impide que sean elegidos los empleados que puedan serlo: 
no pone cortapisa al Cuerpo electoral: lo único que hace es decir que no po
drán ser Diputados y empleados á la vez. Lo uno es la incapacidad; lo otro 
es la incompatibilidad, como conoce perfectamente el ilustrado Sr. Rodrí
guez Pinilla. La Comisión no ha establecido prohibición de ningún gé
nero.

»Puede el Sr. Rodríguez Pinilla, pueden los demas funcionarios que co
mo él ocupan puestos de la Administración pública, ser elegidos Diputados 
como hasta aquí: pero paréceme á mí que es un contrasentido, que estable
cería algo de desigualdad, el que los Diputados empleados que desempeñan 
sus funciones en el Parlamento tengan su retribución como tales empleados, 
mientras que vienen aquí muchos Representantes abandonando sus casas y 
negocios, imponiéndose todo género de sacrificios, sin recibir otra retribu
ción que laque hallan en su conciencia defendiendo leal y levantadamente 
los intereses de su país.

»Por consiguiente, el Sr. Rodríguez Pinilla comprende claramente que 
la Comisión no se ha propuesto dificultar la elección de los empleados, sino 
realizar una exigencia de la opinión pública y dar nuevas y mas amplias 
garantías al Cuerpo electoral.

»Una de las cosas mas graves, á mi juicio, que su señoría ha dicho es que 
era una especia de infracción del artículo constitucional. Me parece haberle 
entendido eso.

»Yo debo decir á su señoría, que es muy al contrario, porque he oido á 
personas muy autorizadas que han formado parte de la Comisión de Consti
tución, que precisamente al redactar el ^art. 59 se creía generalmente que 
envolvía el principio de incompatibilidad, y que si bien hubo discusión so
bre otros puntos también importantes, á nadie se le ocurrió hacer objecio
nes sobre este particular.

Por consiguiente, ya ve el Sr. Rodríguez Pinilla que en vez de infrin
gir nosotros la Constitución, lo que hacemos es procurar su mas fiel obser
vancia.

»Otra consideración se ocurre también que no debemos perder de vista. 
El Sr. Rodríguez Pinilla no puede desconocer que muchos siendo emplea
dos tienen que abandonar forzosamente sus destinos para atender á las ta
reas del Parlamento, porque las tareas de este no se reducen á venir aquí á 
las sesiones.

»E1 Diputado que tenga conciencia de su misión tiene que dedicar mu
chas horas fuera del Parlamento al estudio de las importantes cuestiones 
que en el mismo se debaten, para resolverlas segun le aconsejen su criterio 
j dignidad; y mal puede un empleado dedicarse al despacho de los negocios
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que le están encomendados, teniendo que desempeñar á la vez las diferentes 
atenciones que entraña el cargo de Diputado, con lo cual se corre el riesgo 
de que ambas representaciones queden desatendidas.

»Hay otra circunstancia, señores, digna también de tomarse en cuenta; 
y es la de que el Diputado que no tiene cierta categoría relaja de algún modo 
la autoridad gerárquica, porqu e un oficial de secretaría, por ejemplo, y no 
aludo á persona determinada, que es Diputado, dentro de la oficina es mas 
que el jefe de sección ó el Director, porque puede decirlos qu : tiene otras 
ocupaciones superiores en el Parlamento que le impiden asistir á la oficina, 
con lo cual se aminoran las facultades del superior, y se dificulta el despa
cho corriente de los negocios políticos y administrativos, que exigen asi
duidad y constancia en el trabajo.

»Estas son consideraciones de alguna importancia práctica, que yo aduz
co para probar á su señoría que en la Comisión no ha habido ninguna es
pecie de prevención contra clase determinada: la Comisión respeta la de 
funcionarios públicos, como respeta todas las demas. ¿Pero no hemos visto 
aquí desgraciadamente que el Parlamento ha servido de escalón al medro 
personal? Pues que', señores, ¿todos los funcionarios públicos tienen la com
petencia, los conocimientos, los servicios y los merecimientos que deben 
requerirse para alcanzar un alto puesto? ¿Es esto lo que generalmente ocur
re? Por otra parte, ¿no percibimos, señores, ese clamor constante de que los 
Parlamentos no marchan bien, que las Córtes nada acuerdan útil al país, 
porque hay dentro de ellas muchos que obran por su propia cuenta y pre
fieren su bien particular (aun cuando no sea así) al bien general? ¿Quiere el 
Sr. Pinilla que los liberales de siempre, los que el año 1854 hemos opinado 
de cierta manera, sin que nada haya podido convencernos de lo contrario, 
vengamos aquí á combatir nuestros propios principios? Pues que, el señor 
Pinilla ¿puede desconocer que siempre y en todos tiempos, por la escuela 
liberal, por las fracciones mas ó menos avanzadas, se ha sostenido constan
temente la incompatibilidad? Y este Parlamento, que es ó debe ser la fiel 
espresion de esas ideas, ¿quiere su señoría, repito, que venga á contradecir
se solo por respetar algunas individualidades, muy dignas sin duda, pero 
que para mí poco ó nada significan cuando se trata de intereses generales 
del país? (Bien.)

»Pues si todas estas consideraciones no convencieran al Sr. Pinilla, ¿no 
cree su señoría que debemos al menos hacer una prueba, siquiera para des
encantar al país de esa ilusión, y para que vea en lo sucesivo que no es ahí 
donde está el mal? ¿Pues qué inconveniente ve el Sr. Pinilla en eso, so
bre todo cuando se trata de una enmienda tan radical en sentido contrario 
al artículo que se discute? La comisión comprendería que se hubiese hecho 
alguna enmienda en sentido conciliador; pero de la manera que el Sr. Pini
lla lo presenta, era tanto como destruir por su propia base el artículo que 
venimos discutiendo; y eso no puede aceptarlo la Comisión, porque esta es 
una cuestión que ha meditado con detenimiento, y en que ha pesado escru
pulosamente los inconvenientes y las ventajas que podían afectar ese prin
cipio; y la Comisión se ha decidido, de acuerdo con el parecer de personas
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autorizadísimas que se sientan en estos bancos, á quienes ha tenido buen 
cuidado de oir antes de resolver una materia tan grave.

»La Comisión no ha redactado el artículo por desconfianza á los emplea
dos, ni porque los crea mas inclinados al servilismo que cualquiera otra 
clase, sino, como he dicho antes, para que el país se convenciese de que si 
tiene males que deplorar, no radican solo en este, para algunos abuso, y pa
ra otros preocupación.

»Por consiguiente, cuando el país se haya convencido de uno ú otro, po
drá muy bien corregir la obra que hoy se le presenta; pero probemos para 
ver si contribuye á remediar los males que todos deploramos; porque, seño
res, aquí estamos juzgando al país por lo que en Madrid pasa, y está muy 
lejos de ser así. En las provincias sucede todo lo contrario de lo que en Ma
drid se cree generalmente; solo que aquí se forma atmósfera de cierta clase, 
atmósfera engañosa, y quiera Dios que no nos produzca graves y fatales 
consecuencias. En las provincias hay otra opinión muy distinta, y los Di
putados que hemos venido sin aspiraciones personales de ningún género, 
que no tenemos para qué tenerlas, que estamos muy lejos de ser eminen
cias, ni queremos, ni debemos aspirar á los puestos públicos oficiales, tene
mos el deber de ser aquí intérpretes de la opinión de nuestros comitentes, y 
no guardar ciertas consideraciones que los que viven en Madrid tienen for
zosamente que guardar. (Muy lien.)

»Decia el Sr. Pinilla, é insistió mucho en ello, que nosotros restringíamos 
por completo los derechos que tienen los ciudadanos para ser elegibles, y 
que hacíamos á los empleados de peor condición que á las demas clases. 
Esto no es exacto, Sr. Pinilla: yo he dicho ya antes que la Comisión ha 
declarado en uno de sus artículos que son elegibles todos los electores; 
solo que nosotros ponemos una cortapisa necesaria para cortar ciertos 
abusos.

»Por otra parte, no se impide que las eminencias vengan á formar parte 
del Parlamento; porque si tienen estas Córtes la condición de Constituyen
tes, y por eso son un Cuerpo único, el Sr. Pinilla sabe que en la Constitu
ción hemos puesto dos Cámaras, y que en una de ellas tienen entrada ó pue
den tenerla todas las eminencias del país, porque se declaran compatibles 
sus puestos con los principales cargos públicos de la nación. Así es que en 
vez de estar la Comisión arrepentida de haber suscrito el artículo de las in
compatibilidades, yo si en algo podia estar con cuidado, es de que no sea tan 
radical como desearía; porque yo ubiera llevado el radicalismo hasta decir 
que ningún Diputado podría desempeñar ó ser nombrado para ningún car
go público, siquiera fuese sin sueldo; y que no había de obtener ninguna 
clase de gracia, y que solo en casos determinados, solo en momentos críti
cos, el Diputado podia ser nombrado para ciertos cargos, y tendría la obli
gación de presentarse allí donde el Gobierno le mandara.

» Respecto á lo que indicó también de si eso estaba imperfecto, de si le 
faltaban ó no las dietas, yo aprovecho esta ocasión para decir que soy ene
migo declarado de las dietas mientras subsista el país tal como hoy se en
cuentra. Las dietas serian una nueva tea de discordia, un verdadero insulto-
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lanzado al país: no es para nadie un misterio que el pueblo no puede sopor
tar las cargas que sobre sí tiene.

»Yo bien se que la Revolución no es responsable del deplorable estado 
económico en que el país se encuentra; pero por lo mismo que se ha hecho 
al grito de reformas y economías, por lo mismo que se realizó como una 
gran esperanza, y esta se ve ya casi defraudada, pues por desgracia no 
acertamos á cerrar las profundas heridas abiertas por los errores y arbitra
riedades de las Administraciones anteriores, causa primera del profundo 
malestar que los pueblos sienten, por esto he deseado siempre que nuestra 
revolución y nuestros trabajos fuesen, á la vez que políticos, económicos y 
administrativos, de modo que encontrasen al fin cumplida satisfacción las 
justas exigencias de las clases trabajadoras y contribuyentes..... »

«El Sr. Rodríguez Puntilla: Dice el Sr. González Alegre que el partido 
liberal ha sostenido siempre la idea de incompatibilidad absoluta. Su se
ñoría debe saber que esta idea, como la del horror á las dietas ó indemni
zación, vienen de la escuela de Benjamín Constant, y que tiene muy 
poco en su abono cuando se trata de defender Constituciones fundadas en el 
sufragio universal, que responden á distinto criterio del que guiaba á 
aquella escuela. Si el partido liberal ha sostenido la incompatibilidad ab
soluta, cosa que en absoluto no es cierta, también la ha sostenido con mas 
fuerza, y mas sentido político, y mas constancia, el Sr. D. Cándido Nocedal.

»Dice su señoría que entre las pretensiones de la escuela doceañista está 
la d N una desconfianza marcada, no respecto de los funcionarios públicos, 
sino del poder, y por eso ha ido á buscar el principio de la incompatibilidad 
absoluta. Sí; pero los descendientes de nuestros padres del año 12 han teni
do el buen sentido de no aplicar ese principio de una manera tan absoluta 
como lo propone la comisión.

»Tambien ha dicho su señoría que han venido á las Córtes muchos Dipu
tados á ocuparse mas bien de su fortuna particular que de la cosa púb ica. 
¡Qué epigrama tan sangriento al sistema constitucional! Pero ¡ah, que eso 
es tan aplicable á tirios como á troyanos! Pero este argumento ¿va encami
nado contra los funcionarios públicos? No. Si se va á ver la historia secreta 
de nuestra corrupción política, ¡cuánta laceria, cuánta llaga, y sobre cuán
tas gentes se podría echar ese anatema antes que sobre la de los empleados 
públicos.....»

«El Sr. González Alegre: Dire dos palabras solamente.
»Yo no he querido entrar en un género de consideraciones, que dejaba á 

otras inteligencias superiores que han de tratar estensamente esta cuestión, 
y por eso no he citado á Benjamín Constant, que hace años conozco, ni al 
eminente economista Federico Bastiat, que con tan poderosos argumentos 
y sólidas razones ha apoyado la teoría de la incompatibilidad absoluta.

»Una cosa ha dicho su señoría sobre lo que quiero insistir: me refiero á 
las dietas. Dice su señoría que todos los Diputados deben tener sueldo si al
gunos lo disfrutan. Pues precisamente nosotros queremos lo contrario; que 
no tenga sueldo ninguno, que no venga aquí quien reciba remuneración de 
ninguna especie, y todos sean iguales en lo que á este punto respecta. De
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osfce modo, los pueblos verán que hacemos algo en el terreno económico; 
porque lo cierto es, que hasta ahora no han tocado los resultados positivos 
que eran de esperar. >

La enmienda fue desechada por 108 votos contra 9.
Despues se leyó otra del Sr. Prieto y otros, que decia así:

«Pedimos á las Córtes sa dignen admitir la siguiente adición al art. 12 
de la ley electoral:

«Sin embargo, los funcionarios publicos pertenecientes á carreras civiles 
»y militares de carácter inamovible podrán admitir el cargo de Diputado; 
¿•pero no ejercerán las funciones de sus empleos ni percibirán sueldo duran
te su mandato, conservando integro su derecho para volver á desempeñar
los, y gozando de los ascensos que por antigüedad pudieran corresponder- 
síes con arreglo á las leyes.

, » Palacio de las Córtes 7 de abril de 1870.»

«El Sr. Prieto: Partidario de la incompatibilidad absoluta, siempre que 
vaya acompañado de sus legítimas consecuencias, tenia noticia de que este 
principio se hallaba consignado en el proyecto de ley electoral, y bastábame 
esto para que quedaran satisfechas mis aspiraciones; por lo que no había 
tenido ocasión de estudiar la manera como la comisión había formulado 
este punto trascedental.

»Mas al analizarle, hube de advertir que el principio consignado por la 
comisión, no solo contiene la incompatibilidad mas absoluta, sino que tam
bién, por falta sin duda de suficiente desarrollo, implica un castigo para 
aquellos funcionarios que, abandonando sus destinos, consideran que cum
plen con un deber de patriotismo viniendo á tomar asiento en las Córtes.

»Se trata, en efecto, señores Diputados, de apreciar, no solo si el magis
trado, si el catedrático, si aquellos funcionarios de carácter inamovible no 
pueden ser funcionarios y Diputados á la vez, sino de si por el hecho de ad
mitir el cargo de Diputado, dejan de ser catedráticos, dejan de ser magis
trados, dejan de tener, en fin, el carácter de funcionarios del país.

»Respetando los firmantes de la enmienda el principio consignado en 
ai artículo del proyecto de ley electoral, hemos considerado que no ha
bía derecho para imponer este castigo, y que el catedrático, el magistrado, 
el ingeniero, el militar, que desempeñan funciones de carácter inamovible, 
y que aceptan el cargo de Diputado renunciando á su sueldo y cesando en 
sus funciones, no hay ningún motivo para que dejen de ser catedráticos, 
magistrados, militares é ingenieros; y lo único racional es que durante el 
período de su mandato dejen de ejercer las funciones de su cargo y de co
brar su sueldo. Mas una vez terminada la legislatura, deben volver á su 
categoría, deben volver á tener el derecho de ocupar aquellos puestos ina
movibles que solo temporalmente habían abandonado.

»La incompatibilidad absoluta presenta dos aspectos. El uno es relativo
no poder el funcionario ser elegido Diputado, y el otro á no poder el Dipu-
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tado aspirar al cargo de funcionario. Respecto al primero, exige que los 
electores sean libres en elegir; el sufragio universal, el derecho que tiene 
todo ciudadano, aunque sea funcionario, exige que este carácter no le prive 
de ser elegido Diputado con tal que no conserve al mismo tiempo sus fun
ciones administrativas. Respecto del segundo estremo, que el Diputado no 
pueda aspirar á obtener ningún empleo, en esta parte sí que la incompati
bilidad debiera ser absoluta, sin ninguna clase de restricciones, y la comi
sión, dentro del precepto constitucional, ha ido tan allá como cabia, pro
hibiendo la reelección hasta las próximas elecciones generales.

»No vayamos, señores Diputados, á imposibilitar que vengan á las Córtes 
los hombres de conocimientos administrativos en las diversas carreras del 
Estado, por mas que renuncien al ejercicio de sus funciones y se priven de 
su sueldo durante su mandato. Esto no seria incompatibilidad; es4o seria 
una especie de capitis diminution de los derechos de ciertas personas; esto 
seria la proscripción de la Asamblea de una respetable clase de ciudadanos, 
por el mero hecho de ejercer funciones determinadas, por mas que renun
ciasen ¿ esas funciones y el sueldo que llevan anejo.

, »La cuestión es, señores, de tanta trascendencia, y al mismo tiempo tan 
clara y tan evidente, que en mi sentir, si la Cámara no estuviera dominada 
en estos momentos por una justa preocupación, por el asan de impulsar una 
reacción necesaria contra los abusos pasados, se dolería hasta de que yo 
tratara de demostrar que esto en nada merma, en nada disminuye, en nada 
quebranta el principio de la incompatibilidad mas absoluta; pero desgracia
damente el estado de la Cámara demuestra que está bajo el peso de una pre
ocupación tal, que no solo la impide casi meditar sobre ello, sino hasta aten
der á mi voz. Me veo, pues, en la sensible precisión de dar por terminadas 
mis observaciones, rogando á la Cámara, que venciendo la preocupación 
que embarga su ánimo, se digne lijar con serenidad por breves momentos 
su ilustrada atención sobre este importante asunto, seguro que de hacerlo 
aceptará la enmienda que en unión de otros compañeros he tenido la honra 
de presentar.»

El articuló fue retirado ó petición de la Comisión, para ponerse 
de acuerdo y ser redactado de nuevo, como efectivamente se hizo 
dias despues tal y como hoy aparece.

ARTICULO 18.

«Los cargos de Senador, Diputado á Córtes, Diputado provincial y Conce
jal son incompatibles entre sí.»

Parécenos bien y ajustado -á un principio lógico y conveniente 
la incompatibilidad establecida por el art. 13, Son muy distintas 
las funciones de Senador, Diputado á Córtes, Diputado provincial y 
Concejal, y no podría llenar cumplidamente sus deberes el que asu
miese dos ó mas representaciones. Por otra parte, los cargos de
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Concejal y Diputado provincial, que se ejercen en provincias y fue
ra de la residencia de los Cuerpos Colegisladores, tendrán que re
nunciarse de hecho, puesto que es imposible su desempeño ausen
tes del lugar en que radican durante la época de la legislatura.

ARTÍCULO 14.

«El Senador ó Diputado á Córtes que acepten del Gobierno ó de 
la Casa Real empleo, comisión con sueldo, honores ó condecoraciones, se 
entiende que renuncian sus respectivos cargos, y no podrán ser reelegidos 
hasta las próximas elecciones generales.

Los Senadores ó Diputados que fuesen elegidos por dos ó mas provincias 
ó distritos, optarán, en término de ocho dias, á contar desde la constitución 
de su respectivo Cuerpo Colegislador, por la que deseen representar. Para 
los que fueren elegidos con posterioridad se entenderá el plazo de los ocho 
dias desde la aprobación del acta.»

Pocos artículos merecerán un aplauso mas legítimo como el 
que va impreso al frente de este Comentario. La esperiencia ha ve
nido á demostrar desgraciadamente que el cargo honrosísimo de 
Diputado ha sido para muchos una especie de grangería, un medio 
de medrar, un sistema preconcebido para adelantar rápidamente 
en sus carreras. Ha habido ocasiones en que imponiéndose á los 
Ministros en momentos dados, hombres cuyo mérito consistía en la 
audacia en sus distritos y en decir si ó no en las Cámaras, han lo
grado escalar puestos importantísimos á que de otra manera ni se 
hubieran atrevido á aspirar. Por esta razón las Córtes Constituyen
tes, no solo han declarado incompatibles con el cargo de Diputado 
los empleos, comisiones con sueldo, honores y condecoraciones, sino 
que han ido mas allá, y con suma razón, sin duda, pues han de
clarado que los que las obtuviesen no podrán ser reelegidos hasta 
las próximas elecciones generales; y esta declaración era necesa
ria en un país que ha presenciado atónito y afligido que sin escep- 
cion alguna han vuelto á ser reeligidos para todos los Congresos 
cuantos Diputados han adquirido, no solo honores, sino posiciones 
lucrati va^flurante su mandato. Quizá hubiera sido conveniente, y 
así lo hubiéramos querido ver resuelto, declarar nulos todos los 
empleos, comisiones, honores ó condecoraciones que recayesen so
bre Diputados y Senadores antes de espirar los cuatro años siguien
tes á la conclusión de su mandato, esceptuando por supuesto los 
que por rigorosa escala pudiesen corresponderles.

En la segunda parte del artículo se dispone el plazo en que los 
Senadores ó Diputados elegidos por dos ó mas distritos ó provincias 
deben optar por la que deseen representar, y esta medida nos pa
rece de altísima necesidad. No es la vez primera que el amor pro-
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pio ó el interés personal han dejado por largo tiempo huérfana de 
representación á una provincia ó distrito, con grave perjuicio, y 
esta facultad se acaba con la prescripción termíu vate de este ar
ticulo.

artículo 15.

«Los cargos de Diputado provincial y Concejal son también incom
patibles con todo destino retribuido por el Gobierno ó por la Casa Real, 
y con los de Notario público y Juez de paz de sus respectivos distritos ó co
legios electorales.

Es igualmente incompatible el cargo de Concejal con todo empleo re
tribuido de fondos provinciales ó municipales.»

A las incompatibilidades anteriores agrega este articulo la de 
los Notarios y Jueces de paz de sus respectivos distritos ó colegios 
electorales, y esta incompatibilidad nos parece muy puesta en ra
zón: hay dos motivos para establecerla. El uno es el mejor servi
cio público, que había de resentirse con la duplicidad de cargos; el 
otro la influencia que siempre ejercen estos funcionarios, y que 
produce presión en el ánimo de muchísimos electores.

En cuanto á la segunda parte del artículo, ya hemos dicho, al 
tratar esta cuestión en otro, que un principio de moralidad y de
coro demandan que no sea Concejal aquel que vive de la retribu
ción que le dá la misma Corporación á que pertenece.

CAPÍTULO QUINTO.

Disposiciones generales para las elecciones comprendidas en esta ley. 
artículo 16.

«Elderecho electoral y su ejercicio por el Sufragio universal, comprende 
las elecciones municipales, de Diputados provinciales, Diputados á Córtes 
y de compromisarios paralas de Senadores. Las de Senadores se harán por 
los compromisarios en la forma que se determina en el capítulo VI, título 
II de esta ley.»

Una novedad introduce este artículo, que no nos toca mas que 
acatar, pero que no vemos clara la razón de su establecimiento. 
Como una de las conquistas mas grandes de los tiempos modernos, 
la Revolución de Setiembre y el Gobierno que de ella surgió invo
có y estableció el Sufragio universal, como raiz de todo derecho, y 
así se ha consignado como necesario para las elecciones munici
pales, de Diputados provinciales y Diputados á Córtés.

Pero en cuanto á los Senadores, establece la elección indirecta, 
ó sea por compromisarios, los cuales, sin embargo, serán nombra
dos por el Sufragio universal.
j La importancia del Senado como alto. Cuerpo conservador, y el
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inconveniente, quizá, de que el voto general no pudiese determi
nar convenientemente la persona ó personas que de entre los que 
la ley llama á poder ejercer este alto cargo, debieran merecer esta 
honra, ha hecho, sin duda, adoptar el método indirecto, garanti
do, sin embargo, con la elección por Sufragio universal; de los que 
han de nombrar al Senador, y con la importancia que en la locali
dad y el distrito tienen, toda vez que merezcan ser elegidos. De 
todos modos, no puede dejarse de consignar que es una limita
ción para este solo caso del Sufragio universal; de la que nos ocu
pamos, como de la forma de realizar la elección, en el capítulo res
pectivo del título II de esta ley, puesto que el artículo que esta
mos tratando solo consigna el principio de la elección indirecta.

ARTÍCULO 17.
«Para acreditar este derecho y poder ejercitarlo, se entregará por los al

caldes á cada elector una cédula talonaria, arreglada al modelo número l.°, 
que comprenderá dos talones. No podrá hacerse uso del segundo de ellos 
sino en los cases que se mencionan en el art. 34.»

Este artículo está perfectamente claro, y necesita bien poca 
esplicación. Para ejercitar el derecho electoral, preciso es que el 
elector esté autorizado con un documento, que no es otro que la 
cédula talonaria que el alcalde ha de entregar previamente, la cual 
es siempre una garantía de que no podrán hacer uso otras perso
nas que las que tengan derecho acreditado, puesto que la com
probación seria muy fácil con acudir al talón respectivo. Sin em
bargo, pueden ocurrir casos de estravío, etc., de la cédula entre
gada. y no por eso el elector ha de dejar de ejercitar su derecho. 
El artículo 34 marca la forma en que hade ejercitarse, y de ello 
tratamos en su lugar; pero bueno es que se tenga presente la 
mente ó el espíritu del articulo 17, que no es otro que declarar, 
que siempre tiene derecho el elector de ejercitarlo y de votar, aun 
en el caso de pérdida y estravío de la cédula primera que se le en
tregara.

artículo 18.
«Las cédulas de que habla el artículo anterior se cortarán de los libros 

talonarios, que con este objeto tendrán los ayuntamientos, habiendo en ca - 
da municipio tantos como colegios ó secciones abrace su jurisdicción. Estos 
libros se renovarán en todas las elecciones, incluyendo en ellos á todos ios 
electores que tengan acreditado su derecho en el del censo electoral, y no se 
hayan incapacitado después.»

Puramente reglamentaria la disposición contenida en este ar
tículo, es suficientemente clara para que haga necesaria ninguna 
esplicación.
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ARTÍCULO 19.
«En cada ayuntamiento habrá ademas del libro ó libros talonarios, otro 

especial que se llamará de censo electoral, en el cual se inscribirán por or
den alfabético y numeración correlativa los que con arreglo á esta ley 
gocen del derecho electoral. Las hojas de este libro estarán numeradas, se
lladas y rubricadas por el secretario del ayuntamiento, con el V.® B.° del- 
alcalde y la firma de diez electores sacados á la suerte de los vocales asocia
dos de la junta municipal, si saben firmar »

En el mismo caso que el anterior se encuentra este artículo: 
sin embargo, es plausible, y debe hacerse constar el interés del le
gislador porque la elección sea una verdad, tomando al efecto cuan
tas precauciones son posibles. Y no deja de serlo, y muy importan
te, lo que se establece en este artículo con otro segundo libro llamado 
de censo electoral, que por numeración correlativa para á primera 
vista conocer el número total de electores, y por orden alfabético 
para fácilmente también poder ser buscados, debe existir en cada 
ayuntamiento, rubricado y sellado en sus hojas, y autorizado, ade
mas ¡del alcalde, por diez electores que sepan leer y escribir y 
sacados á la suerte.

ARTÍCULO 20.
«El libro de censo electoral se formará con arreglo á las listas electo

rales rectificadas 7 ultimadas en la forma y modo que previenen los articu
los 22 al 30de esta ley. En este libro no podrán introducirse enmiendas, adi
ciones ni raspaduras, debiendo constar en apéndice las incapacidades que 
ocurran en el tiempo que media desde la formación del libro hasta la vís
pera de verificarse la elección, y también los errores que en su redacción se 
hayan cometido.»

También está fundado este artículo en el mismo espíritu que 
los anteriores, de cuya forma trataremos al llegar del 22 al 30. Y 
como prueba del interés de alejar toda sospecha ala mas estricta 
legalidad, no han de poder introducirse enmiendas, ni raspaduras, 
adiciones, entrerenglonados, etc.; y ha de llevarse en el mismo el 
movimiento, digámoslo así, del Cuerpo electoral, anotando las in
capacidades que ocurran, los errores que hayan podido cometerse, 
y cuanto tienda á determinar la verdad.

ARTÍCULO 21.
«De este libro se sacarán tres copias autorizadas, en las cuales constará el 

número de electores y de cédulas entregadas, cuyas copias se remitirán, á 
mas tardar, 15 dias antes de la elección, una al alcalde de la cabeza del dis
trito electoral para Diputados á Córtes; otra al de la cabeza de distrito elec
toral para Diputados provinciales, y la tercera a la Diputación provincial.»

El precepto contenido en este artículo de que se remita unejem-
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piar del libro, con el número de electores y cédulas entregadas á 
la Diputación provincial, al mismo tiempo que otros iguales á los 
alcaldes de las cabezas de distritos electorales, con anterioridad al 
dia de la elección, es muy oportuno , y tiende á evitar el que se co
metan abusos de que el Cuerpo provincial lia de_entender.

artículo 22.

«Los Ayuntamientos formarán con arreglo al padrón de vecindad, las lis
tas electorales que han de preceder al libro de censo electoral y que se fijarán 
al público durante los 15 dias primeros del octavo mes de cada año económi
co en que debe hallarse ultimado el padrón de vecindad, segun lo dispuesto 
en los artículos 19 y 20 de la ley municipal, para que los interesados ten
gan conocimiento de ellas y puedan hacer las reclamaciones de inclusión <5 
de esciusion que juzguen oportunas.

Trascurrido este plazo, no se admitirán reclamaciones de ningún gé
nero.»

Este artículo, en su mayor parte, se refiere al 19 y 20 de la ley 
Municipal, en los que se trata estensamente del empadronamiento 
y rectificación de las listas electorales, la época en que este proce
dimiento ha de tener lugar y el recurso que contraías decisiones 
de los Ayuntamientos procede entablar ante la Diputación pro
vincial respectiva; y por último, el plazo desde el cual no han de 
poderse admitir reclamaciones de ninguna clase, quedando últi- 
madas las listas electorales. Trasladamos, pues, á nuestros lectores 
al comentario de dichos artículos de la ley Municipal, donde en
contrarán la esplicación del que tratamos én este momento.

ARTÍCULO 23.

«Las incapacidades mar cades en el art. 2.° de esta ley, se espresarán y 
justificarán en el padrón de vecindad; en las listas que de él se saquen paia 
formar el libro de censo electoral no se comprenderán los incapacitados.

No basta espresar las incapacidades á que se refiere este ar
tículo; es preciso justificarlas en el padrón de vecindad, y deben 
tener esto muy presente los alcaldes y secretarios de Ayuntamien
to. ¿Cómo se hará esta justificación? No lo dice la ley; pero no es 
difícil comprender su intención. Los alcaldes podrán, pues, justi
ficarlas con los testimonios que segun el art. 29 les remitirán los 
jueces en forma fehaciente, ya de la sentencia ejecutoria, ya del 
auto de prisión, conservando estos documentos y apuntando en el 
libro de censo las fechas de esos autos, y el juzgado y escribanía 
en que obran los procesos de su razón.

En cuanto á los que reciban su subsistencia en los Estableci
mientos benéficos, bastará un certificado de la filiación que se les
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habría tomado al ingresar en ellos, y para los mendigos copia auto
rizada de la licencia que ha debido otorgárseles para implorar la 
caridad pública. Sin estas justificaciones, no seria muy difícil ver 
figurar como criminal á un inocente, ó como mendigo á un hom
bre acomodado, que tales trasformaciones y aun mas graves suele 
hacer alguna vez el ciego espíritu de partido. Por eso la ley exige 
con laudable previsión que tales circunstancias se justifiquen en el 
padrón.

ARTÍCULO 24.

«Cada vecino tiene derecho á que durante todos los dias del año, sin es- 
cepcion, se le pongan de manifiesto en la secretaría del Apuntamiento el 
padrón de vecindad y las listas electorales para reclamar su inclusión como 
elector, si hubiese sido escluido por omisión ó indebidamente incapacitado. 
También podrá exigir la exhibición del libro de censo electoral para los 
efectos oportunos »

Este artículo puede decirse con fundamento que es una amplia
ción de lo que dispone la ley Municipal en su artículo 19, aunque 
á primera vista parezca contrario á aquella.

Segun dicho articulo 19, el empadronamiento, rectificaciones 
y listas estarán de manifiesto en la secretaría de Ayuntamiento los 
dias útiles; y la ley Electoral establece en el artículo que comen
tamos el derecho de todos los vecinos para exigir que se le pongan 
de manifiesto todos los dias del año, sin escepcion. Es, pues, una 
nueva garantía que dá la ley Electoral, concediendo al elector este 
derecho que puede ejercer en todo tiempo.

ARTÍCULO 25.
«Tienen también derecho los vecinos á que por los ayuntamientos se les 

admitan las pruebas de su capacidad electoral, podiendo alzarse ante las 
Diputaciones provinciales del-fallo que aquellos dictaren.»

La disposición contenida en este artículo es, no solo racional, 
sino justa. Si á nadie debe condenarse sin oirle, no es posible pres
cindir de las pruebas que suministre un ciudadano ante su Ayun
tamiento, de su capacidad electoral. La municipalidad, pues, está, 
en el deber de admitir cuantas pruebas presenten, de cuyo fallo el 
elector puede alzarse ante la Diputación provincial en demanda de 
que no se le prive de su derecho.

ARTÍCULO 26.

«Las reclamaciones se harán ante el Ayuntamiento en la primera quin
cena del octavo mes de cada año económico, debiendo resolver sobre ellas-, 
por mayoría de votos en lo que reste del citado mes, conforme á la dis
puesto en el artículo 19 de la ley Municipal.
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Las Comisiones provinciales, oyendo á los interesados, resolverán, en 

los primeros quince dias del siguiente, las reclamaciones que ante ellas 
presenten los que se creyeren agraviados por los acuerdos de los Ayunta
mientos.

De estas resoluciones puede entablarse el recurso de apelación ante las 
Audiencias, que los sustanciarán y determinarán, oyendo á las partes y al 
ministerio fiscal, en los restantes dias del citado mes.»

En el artículo 22 dejamos comentado el presente: no obstante, 
bueno es hacer constar la garantía que presta la ley á los recla
mantes sobre el derecho electoral, con el recurso de apelación que 
establece ante las Audiencias, oyendo á las partes y al ministerio 
fiscal.

Creemos escusado hacer ver la seguridad que deben tener los 
electores, en la rectitud y severa imparcialidad de los Tribunales 
de justicia, cuyo recurso la ley Electoral previsoramente hacons'g- 
nado en este artículo.

artículo 27.

«Todo vecino podrá reclamar igualmente la inclusión <5 esclusion de 
electores ante el Ayuntamiento de su Municipio, y aducir las pruebas para 
apoyar su reclamación, podiendo del mismo modo alzarse de las providen
cias que sobre ellas recaigan ante las Comisiones provinciales. El alcalde 
dará recibo de las solicitudes que se le entreguen.»

Como que el principio que resalta en la ley Electoral, que lige
ramente comentamos, es el de asegurar la libertad y la verdad de 
las elecciones, establécese en este artículo la acción popular, en 
virtud de la cual todo vecino puede reclamar la inclusión y esclu
sion de los electores ante el Municipio, cuyo alcalde, para que pue
da comprobarse por ellos, deberá dar el recibo correspondiente. En 
vano es manifestar que la ley presta una garantía mas en esta dis
posición para evitar que pueda falsificarse la elección.

artículo 28.

«Asi los tribunales de justicia y demas autoridades judiciales ó admi
nistrativas, como los curas párrocos, expedirán grátis, y en papel de oficio, 
cualquiera clase de documentos que necesite el elector ó vecino para acre
ditar su capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros electores. Estos 
documentos se pedirán por medio de solicitud, espresando el objeto con que 
se piden, y no serán admitidos en ningún tribunal ni oficina sino para acre
ditar el derecho ó incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valieren de ellos, serán considerados como de
fraudadores déla renta del papel sellado.»

Cuanto tienda á suministrar á los vecinos los medios de facilitar 
sus reclamaciones es digno de aplauso, y por eso no puede menos- 
de alabarse la disposición contenida en este artículo. De su con-
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testo en general y de la última parte del artículo particularmente, 
parece deducirse que los vecinos reclamantes pueden hacer su so
licitud en papel común; es decir, sin sello. Bueno hubiera sido 
que la ley fuese esplícita; pero á pesar de su silencio, para nosotros, 
y del mismo modo opinarán nuestros lectores, así se deduce de la 
redacción del artículo. De otro modo, y si el pensamiento del Le
gislador hubiese sido sujetar estos documentos al papel sellado, no 
hubiera, estampado la pena que establece de considerar defrauda
dores de la renta del papel sellado á los que hiciesen de estos do
cumentos un uso distinto del electoral.

ARTÍCULO 29.

«Los juzgados remitirán á los aléaldes del pueblo de la vecindad de los 
procesados testimonio de los autos de prisión que dicten ó de las sentencias 
ejecutorias que priven ó suspendan del ejercicio del derecho electoral, para 
que se haga constar en el padrón de vecindad la correspondiente nota.

Esta disposición facilita el cumplimiento y la justificación que 
se exige en el art. 23, cuyas notas en el padrón de vecinos han de 
comprobar siempre la verdadera situación del elector.

artículos 30 y 31.
La responsabilidad de los funcionarios en materias electorales 

ha sido en general ilusoria en España. De los ciudadanos depende 
que sea una verdad en lo sucesivo, segun se determina en el artícu
lo 31, pues el 30 es puramente reglamentario. Estudien la ley y 
se convencerán los electores que en ella encuentran el remedio para 
evitar los abusos, si ejercitan las acciones que les otorga contra 
el alcalde ó la persona que hubiera intentado cohartar su derecho.

artículos 32, 33 y 34.

Siendo prescripciones meramente reglamentarias las disposi
ciones contenidas en los tres artículos anteriores, no necesitan co
mentario de ningún género.

artículo 35.

♦Los electores del ejército y armada en servicio activo no podrán vo
tar en las elecciones Provinciales ni Municipales.

En las de Diputados á Córtes y compromisarios para las de Senadores, 
votarán en el punto donde se hallen el dia de la elección, siempre que lle
ven dos meses de residencia continua.»

No es coartar el derecho del ciudadano, como algunos han 
creído ver en este artículo, la prescripción de que los electores del 
ejército y armada no puedan votar en las elecciones Provinciales y
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Municipales. En estas elecciones que afectan inmediatamente á los 
vecinos de la localidad, que son los que han de determinar la ap
titud de los ciudadanos que han de administrar sus intereses, 
no estaría justificado que una masa de electores ajenos á las 
necesidades de los- distritos viniese á variar quizá el pensamien
to y acuerdo previo de los vecinos interesados en primer tér
mino en el acierto respecto á las personas á quienes habían de in
vestir con el sagrado y alto ministerio de administradores de sus 
intereses. No es, pues, negarles el derecho electoral, toda vez que 
se les reconoce y concede para votar los Diputados á Córtes y com
promisarios para Senadores, cuya misión es mas estensa como Le
gisladores y cuyos trabajos han de afectar á toda la nación.

artículos 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43.

Sobre tan concretas y terminantes al par que propias del objeto 
de la ley y muy oportunas declaraciones, no cabe comentario 
alguno, que no seria otra cosa que la repetición de lo que el 
texto clara y distintamente prescribe.

TÍTULO segundo.
DEL PROCEDIMIENTO ELECTO IIA L.

Llegamos al título que trata del procedimiento, de la manera y 
forma en que han de hacerse las elecciones Municipales, Provincia
les, de Diputados á Córtes y de compromisarios para Senadores: 
pero como que el presente libro lia de abrazar no solo el texto, sino 
los comentarios de las leyes Provincial y Municipal, creemos fuera 
de duda que al tratar de estas es donde debemos hacer las observa
ciones que creemos conducentes al esclarecimiento de cada uno de 
los artículos que comprenden los dos primeros capítulos de este 
título.

Comentarlos .ahora y despues en las leyes Provincial y Munici
pal, seria una redundancia, una repetición.

Por esta razón consideramos que al tratar de este título debe
mos concretarnos, en cuanto á sus dos primeros capítulos, á señalar 
el texto, dejando para cuando lleguemos á las leyes Provincial y 
Municipal la esplicación de lo que necesite comentario ó esplicación.



CAPITULO PRIMERO.
De las elecciones Municipales.

ARTÍCULOS DESDE ET, 44 HASTA EL 92.

Estos artículos abrazan todo el procedimiento electoral para las 
elecciones de Ayuntamientos, y pueden conceptuarse de estricta 
reglamentación; pero aunque así no fuese, aunque necesite alguno 
de ellos, como al hablar de este título hemos dicho, alguna espli
cación, reservamos el hacerla cuando comentemos la ley Munici
pal, puesto que, como observarán nuestros lectores de su contesto, 
todos ó casi todos se refieren y enlazan con las prescripciones de 
esta ley.

CAPITULO II.

De las elecciones para Diputados provinciales.

ARTÍCULOS DEL 93 AL 95.

Cuanto hemos dicho del procedimiento electoral para las elec
ciones municipales, otro tanto podemos decir respecto al de las de 
Diputados provinciales. Hemos de comentar á seguida la ley que á 
estos actos se refiere, y en ese momento nos ocuparemos de las 
aclaraciones y esplicación que necesiten sus artículos, puesto que 
haciéndolo en la presente, no haríamos otra cosa que repetir lo que 
corresponde en otro lugar, que es la ley Provincial. Por esto nos 
concretaremos á decir cuatro palabras sobre el siguiente

ARTÍCULO 96.

«Ademas de las bases establecidas para la demarcación de los distritos 
electorales en los citados artículos de la ley Provincial, se tendrá muy en 
cuenta la distancia respectiva de los pueblos que los forman con el cíe la 
cabeza de distrito, procurando en. lo posible, para los que constituyan su 
circunferencia, un radio próximamente igual, no podiendo interponerse á 
menor distancia pueblos que pertenezcan á otros distritos.»

Con la disposición contenida en este artículo, unida á la del ar
tículo 24 de la ley Provincial, que ordena que los colegios y sec
ciones electorales sean los mismos que los que sirvan para la 
elecciones municipales, se evita un abuso repetidas veces obser
vado en las elecciones anteriores. Ha ocurrido, en efecto, mas de 
una vez, que para neutralizar el influjo de una opinión dominante 
en una localidad dada, se hacia la división electoral de tal mane—
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ra, y con tal artificio, que los vecinos tenían que atravesar el ter
ritorio de uno ó mas Coleg'ios electorales para emitir su sufragio; 
y de esta manera, no solo se conseguía neutralizar el influjo do
minante en una comarca, sino cansar al elector y aburrirlo con 
graves molestias por medio de viajes largos y penosos para que no 
fuese á emitir su sufragio.

Las consideraciones á que esto dá lugar, y los resultados que 
producía tal sistema de influencia moral, están al alcance de nues
tros lectores, para que nos estendamos en observaciones.

Hoy, por virtud de la previsión y del espíritu que domina en 
la ley, y principalmente en este artículo y en el que dejamos cita
do, se hace imposible la repetición de aquellos abusos.

ARTÍCULOS DESDE EL 97 BASTA EL 107.

Cuanto (ligásemos sobre estos artículos, habríamos de repetirlo 
al comentar la ley Provincial: para entonces, pues, reservamos las 
esplicaciones que merezcan; pocas en verdad, pues, como conocen 
nuestros lectores, la mayor parte de ellos son detalles reglamen
tarios.

CAPITULO III.
Da las elecciones generales para Diputados á Córtes. 

artículo 108.

«Las elecciones para Diputados á Córtes serán unipersonales y por dis
tritos. Cada provincia se dividirá en tantos distritos electorales cuanto sean 
los Diputados que deba elegir segun su población.»

Llegamos á uno de los artículos de la ley electoral que ha pro
movido en la Asamblea constituyente una discusión mas viva y 
agitada.

Si nuestro objeto fuera otro que el de comentar y esplicar cuan
to se consigna definitivamente en cada uno de los artículos de esta 
ley, seguramente que ocuparíamos muchas páginas para poner de 
manifiesto las encontradas opiniones que hace años se vienen agi
tando en el campo de la política respecto á la forma de la elección 
para el cargo de Legislador, reconocido por todas las escuelas como 
el mas importante y elevado de la Nación.

Pero aunque nuestra misión no sea otra que comentar, respe
tando como debemos el precepto legal, no podemos dejar pasar la 
ocasión que se nos presenta para decir algunas palabras acerca de 
una cuestión acaso la mas vital de cuantas puedan suscitarse en 
el terreno electoral.
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La ley, en el artículo de que nos ocupamos, ha establecido la 

elección unipersonal y por distritos, siendo vencidos en la discu
sión los partidarios de la elección por provincias.

El sistema de la elección por distrito conduce, segun muchos 
partidarios de la escuela liberal, no solo al desprestigio de las Cór
tes, sino también al falseamiento del sistema representativo; y 
aunque esta tésis no pueda sustentarse en absoluto, la verdad es 
que en hechos evidentes, completamente comprobados y robusteci
dos por la esperiencia, se lia visto mas de una vez que la elección 
por distritos entraña ciertos defectos que pueden conducir hasta el 
desprestigio, por la mayor facilidad con que el Poder ejecutivo 
puede ejercer presión sobre los electores por medio de sus agentes, 
verificándose lo que se conoce con el nombre de influencia moral 
del Gobierno.

Por otra parte, la escuela liberal, representada por el partido 
llamado progresista, ha sostenido siempre la elección por provin
cias, y lo mismo en la Constitución de 1812 que en la de 1837, que 
en la non nata, ó sea el proyecto presentado á las Córtes constitu
yentes en 1855, consignó de la manera mas terminante la elección 
por provincias para la de Diputados á Córtes.

Un ejemplo sacado de nuestra Historia contemporánea, y que di ó 
lugar á grandes debates en la Tribuna y en la prensa, ha justifi
cado hasta cierto punto el acrecentamiento de los partidarios del 
sistema de elección por provincias.

Una de las elecciones en que mas interés y lucha hubo por par
te de los electores y los Representantes del Gobierno en las pro
vincias, y en la que se ejerció mas coacción y hasta lujo de arbi
trariedades, fueron las que el Gobierno llamado moderado hizo 
en 1839. Pues bien; aquellas coacciones, aquella influencia moral, 
tan escandalosa, no fueron bastantes á impedir que en los escaños 
del Congreso de los Diputados se sentasen en tan célebre legisla
tura hombres de la comunión progresista, cuyos elocuentes dis
cursos pusieron bien de manifiesto el funesto sistema corruptor 
empleado en las elecciones. Adoptado despues el sistema de elec
ción por distritos, vinieron los Congresos unánimes, y en muchos 
quedaron proscritas las eminencias de los partidos, y nacieron y 
tomaron cuerpo hasta ridículas entidades, que monopolizaban las 
influencias locales.

En tales elecciones las contiendas se empequeñecen, y perdien
do en gran parte, si no el todo, su carácter político, se hacen per
sonales y de mezquinos y á veces bastardos intereses de localidad. 
Y esto y la decadencia del espíritu público, reemplazado ahora por
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el egoísmo y la vana y perniciosa pasión de los medros individua
les, son causa de que en las crónicas parlamentarias de los últimos 
tiempos no encontremos aquellos levantados debates en que la 
grandilocuente voz de Argüelles, de Lopez, de Olózaga, Calatra
va y otros muchos varones de ciencia y probidad median sus ar
mas con Toreno, Donoso Cortés, Martínez de la Rosa, Alcalá Ga- 
liano. Pacheco, y el primer marqués de Gerona, mas conocido por 
su modesto nombre de Castro y Orozco.

No es posible desconocer que la elección por distritos ha corrom
pido de tal manera el campo electoral, que en algunos casos 
ha convertido en agentes de negocios de una pandilla dada á los 
que hasta entonces desconocidos para todo el mundo, solo debie
ran ser ilustrados y dignos representantes del pueblo.

Este sistema ha entronizado en muchos pueblos el caciquismo, 
convirtiéndolos en víctimas perpétuas de hombres que todo lo sa
crificaban para asegurar su dominación y monopolio.

En cuestión tan trascendental, creemos que nuestros lectores 
agradecerán que les demos una ligera idea de la discusión habida 
en la Asamblea Constituyente al discutir este artículo, insertando 
varios párrafos de algunos discursos de los que en ella se pro
nunciaron.

«El Sr. Coronel y Ortu: Este título II entraña una cuestión gravísima 
y trascedental, que es, puede decirse, el espíritu que anima á todo el pro 
yecto, puesto que se refiere al modo de verificarse la elección.

«Respecto á la elección de Senadores, poco ó nada nuevo podia introdu
cir la Comisión; tenia que ceñirse á una cuestión de método y al desarrollo 
de los detalles, porque habiendo establecido la ley fundamental del Estado 
que la elección de Senadores sea indirecta, y estableciéndose de un modo 
claro y terminante en la misma Constitución la base que habia de presidir 
al sistema electivo á que se ha de ajustar la Cámara que represente el espí
ritu mas conservador, porque en nuestro sistema electivo no hemos de ha
cer la distinción que han hecho las escuelas doctrinarias, ó los países regi
dos por el sistema constitucional ajustado á las condiciones modernas, pero 
que nos recuerdan al mismo tenor los tiempos feudales, y como inherente 
á ellos la desigualdad; no sucediendo esta circunstancia, digo, y consig
nándose en la Constitución que haya dos Cuerpos colegisladores iguales en 
facultades, escoplo en ciertas cuestiones de presupuestos, crédito y conta
bilidad, sobre este punto ya digo que la Comisión habia de proponer un 
procedimiento mas d menos rápido, mas ó menos satisfactorio; pero al fin y 
al cabo, las cuestiones que hubieran de resolverse respecto de él habían de 
ser de morios trascendencia, de menos importancia.

»No sucede lo mismo respecto á la elección de Diputaciones provinciales 
y para Diputados á Córtes. Aquí se formula ya un sistema determinado y
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se obedece á un pensamiento conocido: aquí sabemos perfectamente á qué 
atenernos; y como la Constitución, en mi concepto con grande imprevisión, 
no ha consignado el modo de verificarse las elecciones, descuido en que 
ciertamente no se incurrid cuando hubo de discutirse la Constitución vul
garmente llamada non nata del año 56, fuerza es que detenidamente nos 
ocupemos de este asunto.....

»Ya tuve ocasión de hacer presente á la Cámara, y no se atrevieron á ne
garlo por completo los individuos de la Comisión, que el proyecto que en 
la actualidad se discute no obedecía á un sistema fijo. Háse querido espli- 
car esto por cierto deseo de conciliación que en la práctica ha resultado 
completamente imposible: comprendo , como dije en otra ocasión, los mó
viles que á la comisión guiaron : sin embargo, si su propósito ha sido bue
no, el modo de realizarlo no satisface ciertamente su objeto.

»Háse recordado á cada momento fuera de aquí, en la prensa periódica, 
que varios individuos pertenecientes á la comisión y aun otros no pertene
cientes á ella que formaron parte de las Córtes constituyentes del 54 al 56, 
ó de las ordinarias de 1858 á 63, por ejemplo, abogaron siempre ardiente
mente por las incompatibilidades parlamentarias, y ahora son de distinto 
modo de pensar, porque han abierto los ojos á las repetidas lecciones de la 
esperiencia, habiéndose convencido de los inconvenientes que tenían esas 
incompatibilidades absolutas.

»Pero cuando se ha tratado de la elección por distritos, y se ha visto que 
una de las grandes fracciones que contribuyeron á la Revolución de Se
tiembre ha venido á rasgar su bandera en este punto determinado y se ha 
olvidado de sus compromisos y antecedentes políticos, entonces, nada se ba 
dicho; entonces, ha importado poco que en otro tiempo se abogara con ardor 
por la elección por provincias y por grandes circunscripciones, y hoy se 
venga á descender á la elección por distritos, que es ni mas ni menos el 
triunfo del interés mezquino, del interés local y de familia, que es el 
predominio de las notabilidades de campanario, con gran perjuicio de los 
que han consagrado anteriormente todos sus esfuerzos, los dias de su vida 
entera, su salud y sus condiciones todas de bienestar, al triunfo de la liber
tad y á la consolidación de las instituciones representativas.

»Ya que se han evocado estos recuerdos, con los cuales parece que se que
ría tener sujetos á ciertos individuos para que votaran en favor de todas 
las incompatibilidades, equiparándolos así á los partidarios de la escuela 
neo-catól¡ca, que unánimemente las han votado, porque saben muy bien 
que de esta manera se privaría de toda vida política á los Cuerpos colegis- 
ladores, bueno es recordar también que un respetable individuo de la co
misión, amigo mió, á quien estimo sobremanera, presentó á las Córtes 
constituyentes de 1854 una adición, en que se proponía que la elección fuese 
directa y por provincias.

»Sin discusión, si no me es infiel la memoria, fue tomada en considera
ción esta adición á una de las bases de la ley fundamental aprobada poste
riormente por aquella Cámara. (El Sr. Gil Vírseda 'pide la palabra para una 
alusión personal.) El Diputado que tomó la iniciativa en este punto y pre-
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sentó aquella proposición fue precisamente, el mismo respetable individuo 
de la Comisión que acaba de pedir la palabra, el Sr. Gil Vírseda.

»Es, pues, muy de notar, que habiéndose aprobado con pasmosa unanimi, 
dad en aquella época esta adición, porque se habían visto los abusos que á 
la sombra de la elección por distritos se cometían, se venga ah era á intro
ducir, óá restablecer, mejor dicho, esa misma elección por distritos, cuyos 
funestos resultados ha demostrado mas de una vez la esperiencia.

»Yo, señores, que creo que la Cámara no es una Academia de Jurispru
dencia, ni un Ateneo científico y literario, respetando los móviles que han 
.inducido á varios ilustrados oradores que me han precedido á exhibir su 
condición, no he de imitarles seguramente, porque, por muy respetables 
que sean los nombres de Stuart Mili ó de Víctor Considerant, poco me im
portarían sus opiniones si no tenían razón, y poco me importaría que hu
biesen agotado todos los tesoros de su elocuencia en formular y desarrollar 
sofismas, si yo continuaba convencido de que lo era, ó á lo menos de que 
-cada uno de ellos era, segun en la escuela me enseñaron, un argumento 
falso presentado con cierta apariencia de verdad.

»Así, pues, no voy á referirme á la opinión de esos autores: creo que 
debemos ser hombres prácticos; creo que debemos fijarnos en las lecciones 
de la esperiencia y examinar la historia constitucional de España, y muy 
particularmente la de esta tercera época, que ha sido la mas larga, y tam
bién aquella en que mas se ha falseado el sistema representativo.

^¿Cuándo comenzaron en esta tercera época las elecciones por distritos, 
que no se conocieron con arreglo á la Constitución del 12, que no podían 
conocerse, porque con arreglo á esa Constitución la elección respondía á un 
.sistema enteramente distinto, y con el cual no estoy conforme, porque es
tablecía la elección indirecta, que para diputación á Córtes no debe admi
tirse de ninguna manera, puesto que no es la genuina representación de la 
■voluntad nacional? La elección por distritos comenzó á conocerse y á plan
tearse en España precisamente cuando echó grandes raices, no en la opi
nión, porque esto no podia ser, sino en las regiones oficiales, el partido mo
derado. Este fue el que estableció la elección por distritos en la ley Electo
ral de 1816, elección completamente exótica en España, elección que hasta 
entonces no se había conocido.

»Ensayó se este sistema, y se creyó, y no sin razón, que seria sumamen
te beneficioso, porque gracias al espíritu centralizador de la ley de Ayunta
mientos de aquella época, porque gracias al espíritu centralizador también 
da las demas leyes administrativas que á la sazón regían, le era facilísimo 
al Gobierno intervenir en las elecciones y tener los distritos en su mano, 
colocando un agente de toda su confianza en cada uno, ó haciendo que los 
.ricos propietarios, que las personas influyentes se convirtieran en agentes 
.por el provecho personal que esto les nodia traer.

^Comenzaron las elecciones, y una vez promulgada la Constitución de 
1815, que se razo sin el concurso dei partido progresista, representado á la 
sazón esclusivamente por el oue hoy es jefe, ó por lo menos uno de los indi
viduos mas caracterizados del partido republicano federal, por el escelentísi-
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mo señor marqués de Albaida; promulgada la Constitución de 1845, y vol
viendo el partido progresista del marasmo en que le sumieron los horribles 
6 inicuos acontecimientos de 1843 y 1844, que la historia política, militar y 
constitucional de España recordará eternamente con horror; comenzando, 
como digo, á funcionar la Constitución, y vuelto de su estupor el partido 
progresista, como todavía se conservaban en el Cuerpo electoral ciertos hábi
tos de independencia y de dignidad, aun pudieron en las legislaturas de 
1847, 1848 y 1849 venir á los escaños de la representación nacional Dipu
tados dignísimos del partido progresista, y entonces comenzó á nacer á su 
sombra, como vanguardia de este último, el partido democrático, que 
desde años anteriores y con varias vicisitudes figuraba ya en la prensa.

»Pero llega el año de 1850; llevaba cuatro años escasos de funcionar la 
ley Electoral que establecía la elección por distritos, y entonces precisamen
te fue cuando se inauguró el actual edificio, circunstancia puramente his
tórica, que me trae á la memoria la manera de estar constituida aquella 
Cámara, que fue disuelta poco tiempo despues por haberse negado á votar 
el famoso arreglo de la Deuda de Bravo Murillo.

♦¿Cuántos progresistas vinieron cuando había empezado á aclimatarse 
la elección por distritos? No llegaron á veinte. ¿Cuántos demócratas vinie
ron? Ninguno: dos que intentaron presentarse candidatos, fueron reducidos 
á prisión bajo especiosos pretestos, arrastrados de calabozo en calabozo, y 
tratados de una manera indigna, impidiendo que se presentaran en ningu
na parte hasta que la elección era un hecho, hasta que las dos terceras par
tes de los Diputados hablan tomado asiento en el Congreso.

♦ Llegan las elecciones de 1851: estas elecciones se hicieron para traer un 
Congreso ad koc, á fin de votar el proyecto de ley que las Córtes anteriores 
no habían querido votar. Bastó la voluntad del Gobierno para que vinieran 
unas Córtes hechas á su imagen y semejanza, apesar de lo cual no le pare
cieron suficientes para poder gobernar, aun cuando fuese guardando las 
fórmulas; y llegó el año 1852, en que solo se celebraron dos sesiones en el 
mes de diciembre, la del dia l.°, en que se abrieron las Córtes, y la del 
dia 2, en que fueron disueltas.

♦ Respecto á las elecciones de 1853, solo puede decirse que fueron peores 
que las que les habían precedido; que si habían merecida los justos ana
temas de los partidos avanzados, ya estas, como las de 1851, merecieron 
también los anatemas no menos severos de los partidos conservadores.

♦Llega el año 1854; verifícase la gloriosa Revolución de Julio; reúnen se 
en noviembre unas Córtes Constituyentes que, si bien por no haber sido 
elegidas por el Sufragio universal, no representaban por completo la volun
tad del país como las actuales, estaba muy lejós el sistema por el cual fue
ron elegidas, de parecerse en nada, absolutamente en nada á las elecciones 
por distritos, ni al sistema que habían seguido los moderados en las anterio
res elecciones; de lo cual resultó que muchos que tenían los distritos como 
propiedad, como patrimonio esclusivo sn'yo; muchos que poseían mas de 
dos distritos, que salían elegidos Diputados por uno de ellos, y luego cedían 
los otros amistosamente, ó bien bajo ciertas y determinadas condiciones,
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á otros amigos del Gobierno, no encontraron asiento en aquellas Córtes 
Constituyentes, ni siquiera llegaron á presentarse ante las provincias para 
solicitar de los electores que depositaran en las urnas los nombres de aque - 
líos que parecían estar vinculados en ciertas y determinadas provincias 
cuando se verificaban las elecciones por distritos.....

»Las Córtes Constituyentes son disueltas, en mi juicio, al irato é ilegal- 
mente, por medio de un golpe de Estado; se restablece la Constitución de 
1845; formúlase por real decreto un acta adicional que duró poco tiempo, 
porque era mas liberal que el sistema moderado que le sucedió inmediata
mente; reunióse de nuevo el l.° de mayo de 1857 un Congreso moderado 
bajo los auspicios de leyes esencialmente moderadas, porque se restablecie
ron todas, absolutamente todas las que habia derribado la revolución de 
1851; y entonces, los que en los años 1854 y 56 no habían conseguido que 
resonara su voz en el Santuario de las leyes, los que no hablan podido en
contrar una provincia, por oscura, por pequeña, por agena á la política que 
fuese, donde poder ser elegidos Diputados, salían elegidos casi por unani
midad en los mismos distritos por donde salían en los años de 1847, 1850, 
51 y 53. ¿Qué significaba esto? Esto no significaba sino que aquellos lla
mados oficialmente Representantes de la nación, estaban muy lejos de re
presentarla; representaban simplemente los intereses de una localidad re
ducida, la voluntad muchas veces de 50 ó 60 electores, hasta el punto de 
que todos recuerdan un Diputado que vino aquí en las Córtes de 1864 á 65 
por 29 votos, y casi todos representaban la influencia de un cacique, ó dos 
ó tres de la localidad.

»¿Qué representaba, que significaba este hecho bien elocuente? ¿Cómo 
opinaron desde entonces con más decisión que nunca el partido progresista 
y el democrático? Como habían opinado siempre: que las elecciones por dis
tritos no podían responder de ninguna manera á las exigencias de la volun
tad nacional, que no podía satisfacerla de ningún modo y mucho menos con 
el sufragio restringido; aun cuando yo tengo para mí que la elección por 
por distritos, si es por distritos simplemente, será siempre una farsa con el 
sufragio universal, lo mismo que con el sufragio restringido, pues el caci
que, si antes disponía de 100 electores, dispondrá de 1.000 ó 10.000 con el 
nuevo sistema.

» Restablecidas las leyes moderadas, no solo el Congreso de 1857, sino 
los de 1858, 63 y 64, en que las elecciones se hicieron por distritos, vieron 
en sus escaños á unos mismos Diputados, á hombres que estaban muy le
jos de representar la voluntad Nacional, que solo representaban cuando mas 
los intereses particulares de unos cuantos individuos, que tenían, como 
vulgarmente se dice, vara alta en distritos pequeños y á veces insignifi
cantes.

»Tanto fue así, señores, que se hizo sentir la necesidad de una reforma; 
reforma tan imperiosamente reclamada por la opinión pública, que húbo'de 
acceder á ella y hubo de exigirla con toda urgencia, ¿quién, señores? ¿un 
hombre que siempre se hubiera distinguido por sus opiniones conocida
mente radicales? No; habíase distinguido por esas opiniones hacia veinti-
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cinco ó veintiséis años largos. Y esta es una razón que daba él desde el 
banco azul para cohonestar su conducta cuando se le tachaba de inconse
cuente. Los señores Diputados conocerán que me refiero á nuestro respe
table compañero el Sr. Posada Herrera, que siento no esté presente.

»Voy a apoyarme en sus opiniones para demostrar que la elección por 
distritos está condenada, no ya por los hombres de opiniones mas radi
cales, sino por los que parecen tocar en los linderos del campo conservador.

»E1 Sr. Posada Herrera, al ver que se increpaba desde los bancos de la 
oposición moderada porque una ley tan importante como la Electoral se dis
cutía precipitadamente, y porque no podía satisfacer las exigencias de la 
opinión pública, contestó:

«Se trata, señores, de un cambio profundo, de un cambio radical en la 
»política seguida en España hace muchos años; se trata de libertar al Cuer- 
»po electoral de presión ministerial, y lo que es mas, de la especie de tutela 
»que bajo el nombre de influencia moral viene de antiguo, y como fatalmen
te, pesando sobre él. Con el actual sistema, señores Diputados, no hay mi- 
»nistro alguno, por bueno que sea su propósito, por rectas que sean sus in
tenciones, por decidido que esté á no influir en el Cuerpo electoral, que 
»pueda impedir por sí, por medio de sus agentes, ó por el de los candida
tos, que se ejerza una influencia grande, que luego escita las reclamaciones 
»de los electores, y sobre todo de los candidatos vencidos en las elec
ciones.»

»Ahora bien: cuando una persona como el Sr. Posada Herrera, que ade
mas de haber dirigido, como ministro de la Gobernación, las elecciones de 
1858, había sido individuo de la comisión de 51 y 53, y presidente de la 
misma en 57, épocas tolas en que estaba vigente la elección por distritos, 
condenaba de esa manera los abusos de semejante sistema, ¿cómo podemos 
sostener que una Asamblea eminentemente liberal y revolucionaria, re
vestida de unas facultades que tal vez no tuvieron ni las del 10 al 12, sea 
menos liberal que lo fue el Sr. Posada Herrera el año 65, cuando tenia que 
obedecer á la presión de circunstancias que hoy felizmente no existen? ¿Ha 
de ser menos liberal la Cámara constituyente de 1869, que lo fue el Congre
so elegido bajo los auspicios de Narvaez y González Grabo el año 65?

»Yo únicamente lamento la imprevisión y ceguedad de la Comisión en
cargada de dar dictámen sobre el proyecto que se discute; imprevisión y 
ceguedad á que le ha conducido su buena fe, llevada de un espíritu de con
ciliación imposible. Porque en último caso, cuando se tratan de combinar 
ideas y caracteres completamente opuestos y desemejantes, nunca podrá 
resultar un sistema fijo y determinado: esto es lo mismo que si nos empe
ñáramos en sumar cantidades ó números heterogéneos: resultaría un nú
mero abstracto; así nos encontramos hoy conque es abstracto el pensamiento 
de la-comisión, y al llegar á este punto es completamente reaccionaria.

y Veamos, sin embargo, si tienen tanta fuerza como se quiere suponer 
ciertos argumentos que se formulan en favor de la elección por distritos. 
Al discutirse la totalidad, el Sr. Díaz Quintero se felicitaba de la elección 
unipersonal y por distritos, porque de este modo se hacia desaparecer de la.
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lev una repugnante desigualdad. «¿Por qué, dscia su señoría, una provincia 
»ha de votar tres Diputados, y otra seis?» Yo, al oir esto, decía: ¿y qué culpa 
tenemos nosotros, si en eso hay algún mal, de que los dedos de la mano no 
sean iguales? Si hay mas habitantes, si hay mas intereses, si hay mas des
arrollo industrial y comercial en la provincia de Sevilla que en la de Huel- 
va, ¿por qué no se le ha de conceder á cada una los derechos en armonía 
con su importancia? ¿Es esto justo? De ninguna manera; es verdaderamente 
equitativo, porque muchas veces la igualdad, llevada hasta el último límite, 
podrá ser la mayor de la injusticias y de las desigualdades. En último caso, 
esto se remediaría fácilmente estableciendo circunscripciones enteramente 
iguales; así el elector de Segovia podría votar tres individuos, y lo mismo 
el de Badajoz, y quedarían en igual caso.

»Háse dicho también que en la elección por distritos se establece un vín
culo estrecho, una relación íntima entre los Diputados y los electores, los 
cuales se acostumbran á considerar á sus representantes como si fueran in
dividuos de su propia familia. Esto se ha oido muchas veces en labios de 
hombres políticos que militan en las filas departidos doctrinarios. Esto pa
rece que tiene una gran fuerza: no lo niego, podrá suceder; pero esto es pre
cisamente lo que se debe evitar, porque así se establece el caciquismo; por
que de esta manera llegan á ser los Diputados, á la vuelta de cuatro ó cinco 
legislaturas, cuando han colocado toda la gente de su elección que han po
dido, llegan á convertirse en unos verdaderos señores de horca y cuchillo, y 
esto es lo que debemos evitar: á fuerza de representar algún tiempo su dis
trito, llegan á considerarle como un patrimonio enteramente suyo, y segun 
se encuentran en buenas ó malas relaciones con el Gobierno, son aquellos 
electores bien tratados ó mal tratados: esta es una verdad evidente. Pues 
qué, ¿no se recuerda? Yo estoy seguro que muchos Diputados de la unión li
beral recuerdan bien que, precisamente en mi país, cuando se suprimid el 
juzgado de Rivadeo, se llevó á cabo esta supresión, no para hacer econo
mías, sino para causar un perjuicio, con ánimo deliberado de causarle un 
perjuicio á ese pobre pueblo. ¿Por qué? Porque había votado, en épocas en 
que la unión liberal no estaba en el poder, al Sr. Ardanáz, que era candidato 
de oposición. Pues esto no puede suceder de ninguna manera, aunque fueran 
tan torcidas las intenciones del Gobierno en la elección por circunscripcio
nes: porque si hay en la circunscripción unos Diputados que hacen oposi
ción al Gobierno, hay otros que le apoyan con su voto, y lo que no haga por 
unos el Gobierno lo hará por otros. Esta es la verdad; lo demas es querer en 
gañamos unos á otros; pero es necesario que todos seamos francos, porque 
así han de seguir las cosas, y no habrá absolutamente quien lo remedie, por 
mucho que se declame.

»Si acudimos á las lecciones de la esperiencia; si examinamos deteni
damente lo que pasa en Europa y América, encontraremos las elecciones por 
distritos: ¿dónde? En Francia, donde el Gobierno quiere hacer sentir su pre
sión, su influencia en materia de elecciones; donde ha predominado en la 
época déla Restauración, y bajo la monarquía de Luis Felipe, la corrupción 
electoral, que aumentó mas todavía el censo, estableciendo una desigualdad
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verdaderamente repugnante. Esto se verificó, repito, en la Restauración 
francesa y bajo la dinastía de Orleans.

»Posteriormente vino una dictadura socialista bajo el cetro de Napo
león III, hasta que la fuerza de la opinión pública se ha hecho sentir, no ya 
precisamente en el Cuerpo legislativo por los discursos mas ó menos elocuen
tes de Julio Favre, Julio Simón, Ernesto Picard, Eugenio Pelletan y de otros 
distinguidos oradores, sino porque la opinión pública, precisamente fuera 
del Cuerpo legislativo, y mas todavía fuera del Senado, se ha hecho sentir 
en tales términos, que ha obligado indispensablemente á variar de sistema, 
y andando el tiempo se modificará de tal manera, que desaparecerá la elec
ción por distritos para verificarse por grandes circunscripciones, aunque no 
sea mas que para evitar que vuelva á suceder lo que ha acontecido reciente
mente, que habiendo cometido un delito Enrique Rochefort, representante de 
un distrito de Paris, ha sido reducido á prisión, fue condenado á sufrirla 
por un espacio de tiempo, pero no fue privado de sus derechos políticos. ¿Y 
qué ha sucedido? Que sigue siendo Diputado, que no se le ha quitado el ca
rácter de tal, continúa preso, y su distrito se queja de que no está represen
tando en el Cuerpo legislativo. No sucedería eso si Paris, como los departa
mentos de Francia, estuviera dividido en grandes circunscripciones, en 
grandes demarcaciones. Así se verifica, entre otros países, en Suiza y en 
Austria, en el corto tiempo que lleva de vida constitucional, en esta última 
época, ó sea desde la batalla de Sadowa, desde cuyo tiempo ha dado grandes 
pasos por la senda del régimen representativo.

»Así se verifica también en Bélgica y Holanda, modelos de países consti
tucionales. Y si se me cita el ejemplo de Inglaterra, diré que lo que allí su
cede es consecuencia de ciertos resabios tradicionales; que todo el mundo 
sabe que Inglaterra tiene un carácter especial para adelantar en la 
práctica del sistema representativo, y que allí las reformas no se lle
van á cabo ai irato, sino cuando están espresa p terminantemente recla
madas por la opinión pública; que ya fue un paso gigantesco en el sentido 
de establecer en toda su pureza el derecho del sufragio, la reforma electoral 
de 1831; que las reformas sucesivas han tendido siempre á la abolición de 
esa clase de distritos podridos, que verdaderamente constituían un patrimo
nio de los nobles; y nosotros hemos conocido aquí, no porque fueran del pa
trimonio de los nobles de grandes pergaminos, sino por la corrupción elec
toral, por la corrupción política que revelaran; los hemos conocido en las 
épocas que precedieron y siguieron á la revolución de 1854, y volveremos á 
conocerlos si se lleva á efecta lo que disponen los artículos del proyecto de 
ley electoral que en la actualidad se discute, relativos á las elecciones de 
diputados provinciales y de Diputados á Córtes.

»Por lo tanto, yo ruego encarecidamente á los individuos de la minoría 
republicana que no contribuyan con sus votos al restablecimiento del caci
quismo electoral, que no puede menos de serles funesto, porque calumnian
do sus rectas intenciones, muchos señores de horca y cuchillo en los pueblos 
ven en los republicanos sus enemigos personales, y les han de hacer la guer
ra, cediendoá esas prevenciones que yo considero injustas por lo que res-
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pecta, al menos, á los dignos señores republicanos que pertenecen á esta 
Asamblea.

»Yo rogaría también á los señores que militan en el partido progresista, 
que no renieguen délos gloriosos antecedentes de su partido, que tanto le 
lian honrado, puesto que se ha erigido constantemente en apóstol de la ver
dad en las elecciones y de enemigo constante de la corrupción electoral; por
que uno de los lemas que han distinguido siempre al partido progresista ha
bido la honrad z pública y privada, sin que esto sea inferir el mas mínimo 
agravio á ninguno de los demas partidos.

«Respecto al unionista, únicamente diré que sus individuos no deben po. 
nerse en contradicción consigo mismos; porque convencidos de lo funesto que 
era el sistema de elección por distritos, lo modificaron; y fue tal la fuerza de 
su elocuencia, que esa reforma la arrancaron nada menos que á un Congreso 
moderado, que ninguna prueba habia dado de amor á la libertad.»

«El Sr. Godinez de Paz: Señores Diputados: ocurre en la discusión 
de este proyecto de ley un fenómeno singular que no ha tenido lugar en la 
discusión de los proyectos de ley que han presentado las demas comisiones 
que han tenido el carácter de constituyentes; y ese fenómeno es, que repre
sentando esta comisión todas las procedencias que constituyen la mayoría 
de la Cámara, no parecía que la oposición á este proyecto de ley pudiera ve
nir de los individuos de esa misma mayoría. La Comisión esperaba, debía 
esperar la oposición á su dictamen de los dos partidos estrenuos de esta Cá
mara, del partido tradicionalista y del partido republicano. De ninguna ma
nera que la oposición viniera justamente de los individuos que componen la 
mayoría de las diferentes procedencias que están representadas en esta co
misión.

»¿Q ié hicimos los individuos de la Comisión constitucional nombrada 
de la misma manera que esta? Transigir; ese era nuestro deber, esa era 
la misión que las Córtes nos habían encomendado; y transigimos en las 
distintas cuestiones fundamentales de la Constitución. Yo transigí allí, 
como transigieron también todos mis dignos compañeros de comisión; por
que yo nunca hubiera formado un dictamen en que al Rey se le daba el ve
to absoluto; yo nunca hubiera firmado un dictamen en que al Rey se le da
ban omnímodas facultades y atributos, que no son los que correspondían á 
una monarquía democrática; yo nunca hubiera firmado un dictamen en que 
se establecía la segunda Cámara.

»¿Y por qué he firmado esa Constitución, en que se establece el veto ab
soluto, en que se dan al Monarca atributos que no son ciertamente propios 
de una monarquía democrática, y sí una monarquía de derecho divino, y en 
que se consigna una segunda Cámara? ¿Por qué firmé el dictámen deaque- 
comision? Porque yo obtuve mis compensaciones en el título de los dere
chos individuales, y en el artículo de la libertad de cultos. Sin que el dictá
men del proyecto constitucional hubiera contenido los derechos individuales 
y la libertad de cultos, yo jamás hubiera firmado y votado un dictámen en. 
que se consignaba la forma monárquica con atributos que le daban un ca
rácter de verdadera monarquía de derecho divino.



— 456 —

»Y lo mismo les sucedió á los dignos individuos que representaban la. 
unión liberal en la Comisión de Constitución. Sin haber tenido sus compen
saciones naturales, lógicas, dado el origen que tenia aquella comisión, ¿le- 
parece á los señores Diputados que muchos de los individuos de la 
unión liberal que firmaron y votaron la Constitución hubieran votado Ios- 
derechos individuales, ni mucho menos hubieran votado la libertad de cul
tos? Votaron una Constitución que consignaba estos principios, porque en 
otros títulos del Código fundamental encontraba esa fracción politica sus 
conpensaciones. Pues eso mismo, señores, es lo que ha sucedido, como no 
podia menos de suceder, á la comisión de ley Electoral. Nosotros, en la cues 
tion de incompatibilidad, transigimos aceptando el criterio puramente pro
gresista, que era la incompatibilidad absoluta; los unionistas renunciarán á 
ciertas compatibilidades, y yo renuncié á la idea He las dietas, viniendo así 
á aceptar todo el criterio progresista, tomando la compensación en otros 
articulos de la ley. ¿Y cuál fue la compensación obtenida en cambio de la 
incompatibilidad absoluta? Una de la compensaciones fue la cuestión de
distritos.

vRespecto á esta cuestión, había grandes preocupaciones; el partido 
progresista venia muy preocupado con el sistema electoral por provincias* 
sistema que había practicado ese mismo partido con buen éxito en ciertas- 
circunstancias políticas, la mayor parte de ellas revolucionarias, sin qtie 
esa preocupación le hubiera permitido sujetarlo á un examen concienzudo y 
detenido en las actuales circunstancias.

^También el partido de la unión liberal traía su preocupación respecto- 
al sistema de elección por distritos, porque lo había ensayado con buen éxi
to para él, durante su época de gobierno, sin tener en cuenta que el sufragio- 
universal, la descentralización y los derecho individuales habrían variado 
completamente las condiciones de esos sistemas electorales.

»Yo no tuve que compensar nada con la elección por distritos: este sis
tema electoral lo he considerado siempre como mas liberal, como mas de
mocrático, como mas conforme con los principios políticos de esta escuela*, 
y por eso se ha visto generalmente aceptado por todas las democracias del- 
mundo.

»Y no podia menos de ser así, porque los demócratas han comprendido- 
siempre quedas grandes absorciones perjudican mucho al individuo en el 
ejercicio de sus derechos. Por eso han preferido siempre este sistema de elec
ción como mas liberal, como mas democrático. Es indudable que tiene gra
ves inconvenientes practicado durante los períodos de administraciones cen
trales, y así lo ha demostrado la práctica en nuestro pais. ¿Pero cómo se ha 
practicado entre nosotros ese sistema electoral? En épocas y circunstancias- 
políticas en que los Cuerpos electorales estaban restringidos por el censo* 
en épocas de una absorbente centralización; en épocas en que no había se
guridad personal, ni derecho de reunión, ni derecho de asociación, ni nin
guno de los derechos individuales. En aquellas épocas, señores Diputados,, 
no era estraño, sino al contrario muy lógico, que el ministro de la Gober^ 
nacion se constituyese, como varias veces ocurrió, en un gran elector,.
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cuya subsecretaría iban los candidatos de antemano por las credenciales* 
encargándoles despues el ministro á sus gobernadores ó agentes en las pro
vincias, no que confirmasen los nombramientos que el daba, sino simple
mente que los formalizasen. ¿Y por qué podia hacer esto el ministro de la 
Gobernación? Porque existia un Cuerpo electoral restringido, limitado por 
el censo, no habiendo en los distritos arriba de 500 á 600 electores; y como 
estos eran justamente las personas á quienes mas podia afectar la acción del 
Gobierno, bien para favorecerles 6 para perjudicarles, eran indudablemente 
los mas dispuestos á dejarse dominar por su acción centralizadora.

Hé aquí por qué la elección por distritos ha dado siempre malos resultados 
cuando se lía practicado bajo la acción centralizadora de los Gobiernos. Por
que es necesario tener en cuenta que cuanto mas obsorbente es esa acción* 
cuanto mas centralizada, tanto mas dependen de él los ciudadanos de posi
ción desahogada en las localidades, porque son los que pueden esperar de
sús favores ó temer sus vejaciones. Por eso, cuanto mas limitado y circuns
crito es el Cuerpo electoral, menos independencia ha habido en los elec
tores. ¿Pero debe temerse que suceda lo mismo de distritos donde se cuen
ten 8 ó 10.000 electores? ¿Debe temerse esto cuando los derechos individua
les están garantidos, y por consiguiente los intereses de los electores no es 
tan fácil lastimarlos ahora como en otros tiempos? ¿Puede la acción del Go
bierno ejercerse fácilmente sobre esos 8 ó 10 000 electores, existiendo la des
centralización administrativa hasta el punto que existe hoy, y que se des
centralizará mas en los proyectos que han de votarse, y cuando los muni
cipios son independiendes de las diputaciones, y las diputaciones de los 
gobernadores, de los cuales dependían antes? Es imposible que la acción del 
Gobierno pueda ejercerse con la descentralización administrativa, ni mucho- 
menos si se tiene en cuenta la clase de electores que hoy va á ejercer el su
fragio. Hoy la acción del Gobierno tiene que ser nula, cuando los electores 
nada tienen que temer, cuando tienen garantida su seguridad personal, y 
cuando pueden reunirse, asociarse y discutir libremente toda clase de cues
tiones, y por consiguiente las políticas. ¿Qué temor fundado existe que á 
esta clase de electores pueda llegar la acción de los Gobiernos?

»Pero se me dirá, y esto creo que lo ha indicado el Sr. San Miguel: es 
que el Cuerpo electoral, si no puede moverse por la acción del Gobierno, si 
no puede el Gobierno ya hacerle votar en cierto sentido, puede moverse fá
cilmente por una persona de la localidad, por ciertos terratenientes, por cier
tos grandes propietarios. Esto, señores Diputados, es indudable; el Cuerpo 
electoral tiene que moverse siempre por determinadas influencias. Porque 
yo no se si á los señores Diputados les sucederá lo qde’ á mí. Y o no me for
mo ilusiones respecto á los sistemas electorales:- estoy coñvencído que cual
quiera que sea el sistema que se siga, las ndeve décimas' partes dé los elec- 
res han de ser inconscientes; y esto se ve en España, en Francia, en Alema
nia misma, que es uno de los países mas ilustrados; en todas partes. No es 
precisamente un gran criterio lo qüe en el elector se busca; es el ejercicio de 
un derecho. [Un señor Diputado: ¡Buena defensa del sistema representati
vo!) Pues esta es la verdad, y la verdad nunca perjudica: Y sí se quiere con-
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vencer.el Sr. Ortiz y Casado, reduzca el censo, conceda el derecho solo á 300 
d 400 electores por distrito; y aunque ese Cuerpo electoral se componga solo 
de los que paguen 400 ó mas reales, yo le aseguro á su señoría que las nue
ve décimas partes de esos electores serán tan inconscientes como los de un 
Cuerpo electoral formado por el sufragio universal. Y si se intentara la for
mación de un Cuerpo electoral compuesto solo de títulos de Castilla, de los 
grandes de España, con los altos funcionarios públicos y administrativos 
de un país, todavía diría al Sr. Ortiz y Casado que ese Cuerpo electoral__ _

»Pues aun cuando el Cuerpo electoral, repito, se compusiese de títulos de 
Castilla, de grandes de España y de altos funcionarios públicos, todavía 
podría ser que ese Cuerpo electoral fuera inconsciente en mas de sus nueve 
décimas paites. ¿Y sabe su señoría por qué? Porque las cuestiones políticas 
son muy complejas, y por lo tanto no están al alcance de la mayor parte de 
los criterios; porque los fenómenos políticos los producen un sinnúmero de 
concausas, y es difícil averiguar en qué proporción está cada una de ellas 
para producirlos. Esta es la razón porque solo pueden apreciarlos bien los 
grandes hombres de Estado, y muchas veces por instinto político ó el sim
ple sentido común.

»No hay, pues, que asombrarse al oir decir que en cualquier sistema elec
toral las nueve décimas partes de los electores son inconscientes, y por lo 
tanto, estos tendrán que ser influidos. Lo que hay que ver cuáles son las in
fluencias mas legítimas y las mas beneficiosas para los intereses del país. 
.¿Lo será, por ejemplo, la que ejerza un ministro de la Gobernación sobre 
un Cuerpo electoral para que nombre determinados Diputados? ¿No lo se
rá mas y mas provechosa para los intereses de la nación la que ejerzan los 
grandes propietarios, los que tienen grandes intereses en el país? Esta es la 
cuestión. Yo he considerado siempre que esta influencia que se ejerce sobre 
los electores ilustrándolos y determinándolos á votar tal ó cual candidato, 
o á favor de tal ó cual idea política, esa influencia es mas legítima, tenemos 
que reconocerlo, que la que ejercen las autoridades desde el ministerio de 
la Gobernación.

»He dicho, señores Diputados, que la elección por distritos es una elec
ción mas liberal, mas democrática, y lo es, porque acerca mas el elector al 
elegido; es también el medio de que el elector dé su voto con mas conoci
miento de la persona del candidato, puesto que en la mayor parte de los 
casos conoce ó debe conocer al elegido; de modo que si bien por este sistema 
el elector también puede ser defraudado en sus esperanzas, nunca, jamás 
podrá decir que ha sido sorprendido.

»Tiene también le ventaja de que por este método se ejerce ese derecho de 
una manera mas igual. Así no importa que la provincia sea mayor ó menor, 
ni mayor ni menor el número de colegios, porque la elección por provincias, 
Sr. Ortiz y Casado, hace muy desigual la condición del ejercicio del sufra
gio, pues á la vez que en unas provincias el elector vota 10 Diputados que 
les corresponden, en otras solo vota tres ó cuatro. Hay, pues, una gran des
igualdad en el ejercicio de la soberanía, en el ejercicio del sufragio. Esta es 
la razón por qué indicaba no sé quién, me parece que el Sr. Díaz Quintero,
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que en efecto, en el sistema de elección por provincias Labia una desigual
dad, porque había electores que tenían un derecho mayor que otros, porque 
unos, por ejemplo, podían elegir ocho ó diez Diputados por corresponder á 
una provincia de gran número de habitantes, al paso que otros, por ser pe
queña su circunscripción, no podían nombrar mas que tres ó cuatro; y esta 
era una gran desigualdad.

»Por el contrario, el sistema de la elección por distritos no tiene, como 
hemos dicho antes, el peligro de las grandes absorciones: ese sistema dá 
lugar á que los electores se fijen masen el individuo: ese sistema respeta 
mas el derecho del individuo, y por ese sistema se consigue que el individuo 
ejerza su derecho con mas libertad. ¿T sucede esto, y aquí me dirijo princi
palmente á los señores progresistas, que en esta cuestión andan mas preocu
pados; sucede esto con el sistema de elección por provincias? ¿Qué es lo que 
sucede en la elección por provincias? Y sobre todo, ¿qué sucede en esa elec
ción con el sufragio universal? ¿Qué debe suceder naturalmente en un sis
tema, por el que, por muy reducidas que sean las circunscripciones, vienen 
á votar de 30 á 40.000 electores? En primer lugar que el elector, á duras 
penas, difícilmente conoce á uno de los candidatos que se elijen; y en se
gundo, que con ese sistema se sorprende mas fácilmente la voluntad de los 
electores: y no solo eso es mas fácil, sino que con el sistema de provincias 
se deja sin defensa á las minorías, lo cual debe tener muy en cuenta el 
Sr. Coronel y Ortiz.

»En una circunscripción que se compone de cinco ó seis distritos, cuatro 
pueden opinar de una manera y uno ó dos de otra, y los distritos que quedan 
en minoría no tienen representación.

»Hay mas, señores Diputados: el sistema de provincias, aun dada la des
centralización administrativa, aun con el sufragio universal, aun con los 
derechos individuales, es el único por el cual puede el Gobierno ejercer una 
gran influencia en las elecciones. Sin mas que apoderarse de dos ó tres Di
putados provinciales, sin mas que comprometer ó halagar á dos ó tres per
sonas influyentes de una provincia, lo cual es muy fácil á todo Gobierno, en 
cualquier época puede monopolizar la opinión de los electores de aquella 
provincia. Esto es sumamente difícil en el sistema de distritos.

»Hay mas: el sistema de elección por provincias ha dado lugar á grandes 
cábalas, á monstruosos consorcios, á enormes intrigas y escándalos; y estoy 
seguro de que no habrá una sola provincia en que esto no haya sucedido. 
En el sistema de provincias naturalmente combaten frente á frente dos ó 
tres candidaturas, y ha sido muy frecuente ver en muchas de ellas que va
rios individuos de los que figuran, por ejemplo, en una candidatura car
lista, ofrezcan sus votos á otros candidatos republicanos para que triunfen, 
ácondición deque estos les presten su apoyo en otras localidades para 
vencer ellos: y en estas cábalas, en estos consorcios, en estas intrigas, los 
señores Diputados saben que siempre queda vencido el candidato mas leal y 
mas digno.

»Pero se ha dicho, y este es uno de los cargos mas terribles que se 
hacen al sistema de distritos: por el sisten a de distritos no vendrán aquí
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hombres de gran talla política; por el sistema de distritos no vendrán, y esto 
parece que se dice así con cierta fruición, mas que notabilidades de campa
nario. La elección por distritos, se ha dicho, no es una elección política; es 
una elección que podríamos llamar rural, que algunos se-complacen en ape
llidarla así; es una elección que no tiene por objeto mas que traer aquí unos 
cuantos pobres campesinos que han descollado entre sus vecinos.

»¡Qué no es política la elección por distritos! ¿Dónde están los tipos de los 
antiguos partidos políticos que había en España mas que en los distritos? 
Id á los pueblos, y allí vereis el verdadero tipo del antiguo exaltado, firme 
como una roca, que no concibe las mistificaciones políticas que tienen lugar 
en este sitio, y que está siempre dispuesto á admitir los progresos de la 
ciencia política, pero firme en sus principios como una roca; allí encontra
reis el verdadero tipo del antiguo moderado doctrinario, firme, inquebran
table en sus principios; á él no han llegado tampoco las mistificaciones, ni 
ios aires que se respiran en esta atmósfera viciada, ni las influencias bas
tardas que aquí se manejan, y deque á menudo se valen los partidos; él 
sigue firme en sus principios, en sus doctrinas, y estad seguros de que ese 
tipo moderado doctrinario no hubiera admitido ni los derechos individuales, 
ni la libertad de cultos. Allí, Sr. Coronel y Ortiz, es preciso ir á buscar la 
pureza y la consecuencia política, no en las ciudades, donde sabe su señoría 
que se bastardean los intereses mas legítimos, y donde se hacen las grandes- 
mistificaciones y ocurren grandes escándalos y grandes decepciones, como- 
la que tuvo lugar aquí en la votación de ayer.

»¿De dónde han procedido, Sr. Coronel y Ortiz, todos los hombres no
tables en política que han venido á nuestro Parlamento? ¿De donde han sa
lido los Calatravas, los Mendizabal, los Arguelles, los Jovellanos, todos 
cuantos hombres políticos notables tenemos en nuestro país? ¿Han venido 
de las ciudades, ó han venido de esos distritos que con gran desden cali
ficáis de rurales?»

artículo 109.
«La demarcación de los distritos será objeto de una ley, y no podrá va

riarse sino por medio de otra.»

' Los inconvenientes á que ha dado lugar la arbitrariedad en 
elecciones anteriores, desaparecerán indudablemente con la previ
sora determinación consignada en este artículo, de que la demar
cación de los distritos sea objeto de una ley, la cual no podrá va
riarse sino en virtud de otra que derogue la anterior.

artículo 110.

«Los distritos electorales se arreglarán al número de 40.000 almas, á que 
corresponde un Diputado como mínimun, segun dispone el artículo 65 de la 
Constitución.

Será cabeza de distrito electoral el pueblo que sea capital del partido ju
dicial mas céntrico de la demarcación.»

Consignado en la Constitución del Estado el número de 40.000'
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almas como mínimun para elegir un Diputado, ninguna obser
vación tenemos que hacer á esta disposición preceptiva; si bien de
bemos hacer constar, para que se tenga presente al llevar á cabo 
las demarcaciones, que aunque el distrito comprenda 59.000 y pico 
de almas, solo elegirá un Diputado, pues la ley, como diremos al 
hacernos cargo del art. 112, no determina la elección de otro sino 
cuando llegue la fracción, que resulte de almas que comprenda 
una provincia, á 20.000.

Respecto de la cabeza del distrito electoral, la ley prefija 
que ha de ser capital del partido judicial, si bien debe’elegirse la 
mas céntrica de la demarcación en el caso de que hubiese mas de 
un juzgado; pero de ningún modo ha de llevarse la cabeza del dis
trito electoral á un pueblo que no tenga el carácter de capitalidad 
de juzgado.

artículo 111.

«Para fijar esta demarcación de los distritos electorales, se tendrá en 
cuenta la distancia que la formen con el de la cabeza de distrito, procurando 
en lo posible, para todos ios puntos de su circunferencia, un radio próxima
mente igual, y no pudiéndose interponer á menos distancia de este radio 
pueblos que formen parte de otros distritos.»

La terminante prescripción de este articulo tiende á evitar los 
muchos abusos cometidos en distintas elecciones al fijar los pue
blos que habían de formar el distrito electoral.

En mas de una ocasión se disponía que poblaciones de una lar
ga distancia de la cabeza del distrito formasen parte de él, sien
do sumamente difícil é incómodo para los electores ejercitar su 
derecho electoral; mientras que podían haberlo hecho sin esas di
ficultades en otros distritos de cuya capitalidad estaban á una cor
tísima distancia; produciendo esto generalmente el retraimiento de 
los electores, cuya mayoría no se encuentra con recursos y con 
medios suficientes dehacer gastos para recorrer una gran distancia, 
ó están imposibilitados de abandonar sus hogares y sus negocios 
por muchos dias. Resolviéndose en este artículo con gran previsión 
que se procure en lo posible un rádio próximamente igual en la 
distancia de los pueblos con la cabeza del distrito, creemos no solo 
salvados aquellos inconvenientes, sino que se facilita grande
mente la emisión del sufragio y el ejercicio de su derecho por un 
número mayor de ciudadanos.
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ARTÍCULO 112.

«Si calculado el número de Diputados que deba dar cada provincia por la 
base de 40.000 almas, resultase una fracción que subiese á 20.000, la pro
vincia en que esto suceda nombrará un Diputado mas, y se dividirá en 
tantos distritos electorales como Diputados le correspondan, teniendo en 
cuenta la referida fracción.»

Como digimos al comentar el artículo 110, si resultase una frac
ción de 20.000 almas en una provincia, calculando por 40.000 almas 
el número de Diputados que ha de elegir, y que se han de dividir 
en distritos, se nombrará, por ella un Diputado mas, ajustando en
tonces los distritos en que deba dividirse la provincia á esta cir
cunstancia: así una provincia que tenga 400.000 almas, elegirá 
diez Diputados dividiéndose en diez distritos, y elegirá once, divi
diéndose en otros tantos distritos si llegase á 420.000 almas.

ARTÍCULOS DESDE EL 113 HASTA EL 129.

Puramente reglamentarios y de procedimientos estos artículos, 
no hay otra cosa que hacer que aj ustarse á lo terminantemente 
consignado en ellos, cuyas prescripciones son tan claras, que no 
dando lugar á interpretación alguna, no hay para qué ocuparse de 
ellos.

CAPITULO IV.
De las elecciones parciales para Diputados d Córtes. 

artículo 130.

«Habrá lagar á las elecciones parciales para Diputado á Córtes en los ca
sos siguientes:

1.0 Cuando el Diputado renuncie su cargo espresamente.
2.° Cuando se haya hecho incompatible con arreglo á las disposiciones 

de esta ley.
3.0 Cuando ocurra su muerte.
4.0 Cuando el Congreso declare la nulidad de una elección.
Y ó.0 En las vacantes que dejen las elecciones múltiples.

Se entiende que renuncia el cargo el Diputado electo que no presente su 
credencial en el Congreso á los treinta dias de haber sido proclamado. Se 
esceptúa el caso de imposibilidad alegada oportunamente.»

Los casos en que dehe procederse á la elección parcial de Dipu
tados están clara y distintamente espresados en el artículo de que 
nos ocupamos, sin que sea necesario decir una sola palabra sobre 
este particular: en la ley están consignadas las circunstancias en 
que se hace incompatible el Diputado con el ejercicio de su alto 
cargo, y no hay mas que recurrir á ella. Pero la última parte del
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artículo es tan previsora y está tan justificada, que tiene por objeto 
evitar el abuso, que ha ocurrido muchas veces de que un distrito 
electoral se encuentre durante una legislatura sin representa
ción en el Congreso por no presentar el acta el elegido.

La ley no podia permitir que los distritos no tuviesen la debida 
y justa representación á que tienen derecho, permitiendo inde
finidamente al Diputado electo la presentación de su credencial: 
por eso sabiamente dispone esta que pasados 30 dias sin presentar
la, se entiende que se renuncia el cargo de Diputado, siempre que 
no hubiese un motivo justo ó una imposibilidad alegada con la 
debida oportunidad; motivo ó imposibilidad que deberán apreciar 
las Córtes para declarar la vacante, y que se proceda á nueva elec
ción.

artículos 131 y 132.
El texto de la ley es sumamente claro en estos dos artículos, que 

son meramente reglamentarios, y no necesitan de esplicación al
guna.

CAPITULO V.

De la elección de compromisarios para Senadores.
ARTÍCULO 133.

~ «Cada distrito municipal elegirá por sus electores, al tenor de esta ley» 
un número de compromisarios igual á la sesta parte del de concejales que- 
deban componer el ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el número de concejales no llegue á seis, 
elegirán, sin embargo, un compromisario.

Solo serán elegibles para este cargo los electores del distrito que sepan 
leer y escribir.»

Los preceptos contenidos en los primeros párrafos de este ar
tículo se encuentran establecidos del propio modo en el art. 60 de 
la Constitución; en cuyo comentario digimos, que aunque la elec
ción directa lleva grandes ventajas á la indirecta, se había adopta
do esta para formar el Senado, á fin de que en él tuviesen mas eficaz 
influjo que en el Congreso los intereses locales de las provincias y 
municipios sobre la base del sufragio universal. Sin embargo, de 
acuerdo, como no podia ser menos, con el mismo precepto constitu
cional, la elección es solo de segundo grado> y no de tercero como 
se establecía en la Constitución del año de 1812 para la de Diputa
dos á Córtes, y exenta por consiguiente de las' complicaciones que 
esta ofrecía con las juntas de, parroquia, dé partido y de pro
vincia. ' ■ -
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En el tercer párrafo se exige una condición de capacidad para 

los compromisarios, que por dar mas latitud al sufragio universal 
no se ha impuesto á todos los electores, á pesar de que no hubiera 
sido impropio de ellos; tal es, la de saber leer y escribir. Segun el 
artículo 16 de la Constitución, ningún español que se halle en el 
pleno goce de sus derechos civiles podrá ser privado del derecho de 
votar en las elecciones de Senadores, Diputados á Córtes , Diputa
dos provinciales y concejales. Podría tal vez creerse que al disponer 
que solo serán elegibles para el cargo de compromisarios, que son 
los que nombran los Senadores, los que sepan leer y escribir, se 
faltaba á este precepto constitucional; pero no es así, puesto que 
en él no se establece el modo cómo se ha de verificar la elección, 
sino que en ella ha de tener lugar la votación por el sufragio uni
versal; y esto se efectúa con el nombramiento de compromisarios, 
que es lo que constituye la elección indirecta.

artículo 134.

«La elección de compromisarios para Senadores se verificará al mismo 
tiempo que la de Diputados á Córtes, cuando ambos Cuerpos Colegisladores 
hayan sido disueltos ó cuando sé proceda á la renovación parcial del Senado, 
habiendo sido disuelto el Congreso.»

artículo 135.

«La primera elección de compromisarios para constituir et Senado, al te
nor de la Constitución y de esta ley, y las que deban celebrarse cuando 
aquel haya sido disuelto sin haberlo sido el Congreso, se verificarán el dia 
que se designe en el decreto de convocatoria.»

Segun el art. 64 de la Constitución, el Senado se renovará por 
cuartas partes, con arreglo á la ley electoral, cada vez que sé ha
gan elecciones generales de Diputados. Y la renovación será total 
cuando el Rey disuelva el Senado. Pueden, pues, ocurrir dos casos 
para el nombramiento de Senadores: que haya de verificarse junta
mente con el de Diputados á Córtes, lo cual será cuando ambos 
Cuerpos Colegisladores, ó el Congreso solo, hayan sido disueltos; y 
que deba celebrarse solo por haber sido disuelto el Senado y no el 
Congreso.

En el primer caso, se dispone que la elección de compromisarios 
tenga lugar al mismo tiempo que la de Diputados, lo cual es con
gruente, pues no habría razón ni motivo para molestar dos veces 
•consecutivas á los electores, como sucedería si se marcasen actos 
•diversos para cada una de las dos elecciones que pueden sin incon
veniente alguno verificarse simultáneamente.
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En el segundo, y también la primera vez para constituir el Se

nado con arreglo á la Constitución, dicha elección de compromisa
rios se efectuará el dia que se designe en el decreto de convocato
ria. Esto es lo que se establece en los dos artículos á que nos re
ferimos.

artículo 136.

«En los dos casos del artículo anterior, la convocatoria del Senado se 
hará dentro del período que marca el art. 12 de la Constitución.»

Este artículo puede calificarse de redundante, puesto que no es 
mas que una confirmación del 72 de la Constitución, en el que limi
tando la facultad de disolver las Córtes, concedida al Rey, sé pre
viene que, en el caso de disolución de uno ó de ambos Cuerpos Co- 
legisladores, el Real decreto contendrá necesariamente la convoca
toria de las Córtes para dentro de tres meses. Ahora se especifica, 
que sea que los dos Cuerpos Colegisladores hayan sido disueltos, ó 
que solamente haya sido uno de ellos, la convocatoria del Senado se 
hará dentro del espresado período de tres meses.

«Art. 137. Cuando las elecciones de compromisarios para Senadores se 
verifiquen al mismo tiempo que las de los Diputados á Córtes, habrá en la 
mesa dos urnas de distinto color, rotuladas una con la palabra Diputados y 
otra con la de Compromisarios.

Todas las operaciones de esta doble elección se ajustarán al procedi
miento establecido para las elecciones de concejales en los artículos del 52 
al 68 de esta ley, precediendo el escrutinio de Diputados al de compromi
sarios.»

«Art. 138. De esta elección se levantará la correspondiente acta para que 
se archive en la secretaría del distrito municipal, sacándose de ella copia li
teral, firmada por el presidente y los cuatro secretarios, que se remitirá á la 
diputación provincial en pliego certificado.»

Estos dos artículos no requieren comentario alguno. Las dispo
siciones que en ellos se consignan para el procedimiento material 
de la elección son harto óbvias y sencillas, y no pueden, por lo tan
to, dar lugar á dudas y dificultades. Mas, sí parece oportuno adver
tir, que al referirse á los artículos del 52 al 68 de esta misma ley se 
ha padecido una ligera equivocación, pues la cita debe ser la mis
ma que la hecha en el art. 115, desde el 52 al 71, que comprenden 
el nombramiento de la Mesa interina, el de la definitiva y todos los 
demás procedimientos hasta la redacción del acta.

•30
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CAPÍTULO V.

De las elecciones generales 'para Senadores.

«Art. 139. Los compromisarios elegidos en la forma determinada por los 
artículos anteriores, se presentarán en la capital de la provincia cuatro dias 
despues de celebrarse el escrutinio general de distritos para Diputados á 
Córtes, con las certificaciones respectivas de su nombramiento expedidas 
por el secretario de ayuntamiento del distrito municipal, con el V.° B.° del 
alcalde.»

«Art. 140. De las certificaciones de los compromisarios se tomará nota 
en la secretaría de la diputación provincial, marcando en ellas el dia de su 
presentación.»

En el primero de estos artículos se impone á los compromisa
rios la obligación de concurrir á la capital de la provincia donde 
ha de verificarse el nombramiento de Senadores, cuatro dias des
pues de haberse celebrado el escrutinio de su elección. No se indi
ca á quién han de presentarse; pero como en el segundo se dice que 
de las certificaciones de sus nombramientos, que han de llevar, 
se tomará nota en la Secretaría de la Diputación provincial, claro 
es que basta este acto de su presentación, suponiendo que ha de ser 
personal, pues de lo contrario, pudieran remitirse las certificacio
nes á dicha Secretaría: lo cual es indudablemente opuesto al pre
cepto legal, que terminantemente espresa que los compromisarios 
se presentarán en la capital de la provincia en el dia señalado.

artículo 141.

«La junta general para nombramiento de Senadores, compuesta de la 
Diputación provincial y de los compromisarios elegidos por los distritos 
municipales, se celebrará en el sitio mas á propósito de la capital de la pro
vincia al sesto dia de verificado el escrutinio general de distrito para Dipu
tados á Córtes.»

Establecido en la Constitución que los Senadores se elegirán 
por provincias, á cuyo efecto los compromisarios se asociarán á la 
Diputación provincial respectiva, constituyendo con ella la Junta 
electoral, en este artículo se confirma lo mismo marcando el dia en 
que esta Junta ha de celebrarse, que será al sesto de verificado el 
escrutinio general de distrito para Diputados á Córtes, que es si
multáneo con el de compromisarios.

«Art. 142. Reunidos en este dia sus vocales á las diez de la mañana en 
el local designado, se procederá, bajo la presidencia del vicepresidente de 
la diputación provincial, previa lectura del decreto de convocatoria y de la
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lista de compromisarios que hubieran presentado sus certificaciones, ai 
nombramiento, por dicho vicepresidente, entre los compromisarios presen
tes, de cuatro secretarios interinos, recayendo el nombramiento en los dos 
mas ancianos y en los dos mas jóvenes, estándose á lo que resulte de sus 
cédulas electorales y demas documentos justificativos, si hubiere reclama
ción respecto á la edad.»

«Art 143. Constituida de esta manera la mesa interina, se procederá 
á la elección de la definitiva, que se compondrá de un presidente, que será 
siempre el vicepresidente de la Diputación provincial, ó el que haga sus 
veces, y de cuatro secretarios elegidos en votacmn secreta por papeletas á y 
pluralidad de votos entre los mismos compromisarios presentes.»

Las disposiciones de estos dos artículos son de ritualidad regla
mentaria y las mismas que rigen en todos los casos análogos; sin 
que ofrezcan duda alguna en la práctica. Notamos, no obstante, 
que al designar el Vicepresidente de la Diputación provincial para 
la presidencia de la Junta electoral, debería llamársele presidente 
de la misma Corporación; puesto que segun la ley vigente las Di
putaciones provinciales eligen de su seno un presidente y un vice
presidente; y al primero de estos es indudablemente al que se le 
confiere dicha presidencia.

El no llamarle así habrá tal vez consistido en el propósito de 
evitar que se confunda con el Gobernador, que cuando asiste á las 
sesiones de las Diputaciones las preside sin voto, y esta autoridad 
se ha querido que esté entera y absolutamente separada de todas 
las operaciones electorales.

«Art. 144. No se procederá á la elección de la mesa definitiva, ni á nin
gún otro acto posterior, ínterin no se hallen presentes para tomar acuerdo 
la mitad mas uno de los que tienen el derecho de votar en esta elección.

En el caso de que no se haya reunido el número necesario, el presiden
te y secretarios de la junta interina dirigirán el oportuno aviso, por medio 
del Boletín oficial de la provincia, á todos los ayuntamientos de los pueblos 
cuyos compromisarios no se hubieran presentado en la primera reunión, 
marcándoles el período de diez dias para que lo verifiquen; con apercibi
miento de que no haciéndolo en el dia señalado, se considerará que aprue
ban en un todo cuanto en la Junta electoral se determine.»

«Art. 145. Los ayuntamientos de los pueblos á que se refiere el artícu
lo anterior cuidarán, bajo su responsabilidad, de poner en conocimiento de 
los compromisarios morosos el aviso de la Mesa interina de la junta elec
toral provisional, dando cuenta al presidente de esta Junta de haberlo ve 
rificado en tiempo hábil.»

«Art. 146. Nombrada la mesa interina, y en el supuesto de que haya mi
tad mas uno para tomar acuerdos, antes de pasar al nombramiento de la 
Mesa definitiva, se procederá por la interina al exámen y revisión de todas 
las certificaciones de nombramiento de compromisarios, las cuales irá exa - 
minando y confrontando las actas de los distritos de que habla el art. 139, y 
emitiendo su dictamen sobre ellas.

Este será votado sin discusión, causando acuerdo el voto de la mayoría, 
sin perjuicio de lo que resuelva despues el Senado.

Una vez confrontadas las certificaciones, se devolverán á los interesados,



— 468 —
haciendo constar en ellas, bajo la firma de un secretario, si lian sido ó no 
aprobadas.

La elección de los cuatro secretarios de la mesa definitiva se verificará 
llevando cada elector manuscrita ó impresa, en papel precisamente blanco, 
una papeleta, que también podrá escribir en el local de la elección, donde 
haga constar de una manera clara y distinta los nombres y apellidos de dos 
compromisarios entre los presentes.

Acercándose los electores á la mesa uno por uno, irán exhibiendo su 
certificación de nombramiento, de la cual se enterará el presidente y devol- 
rá sellada, anotando un secretario las palabras votó para secretarios, en la 
lista de votantes para este acto, despues que el elector haya votado, entre
gando la papeleta de votación al presidente para que la deposite en la urna.»

«Art. 147. No se suspenderá el acto de la elección de la mesa definitiva 
hasta que todos los electores presentes hayan emitido sus votos, para lo 
cual antes de que ei presidente declare cerrada la votación, uno de los secre
tarios preguntará: ¿Falta algún elector por votar?

Un secretario escrutador leerá despues en alta voz los nombres de los elec
tores que han tomado parte; contará y declarará su número al terminar la 
lectura, y en seguida el presidente, abriendo la urna, dirá: Se procede al es
crutinio. »

«Art. 148. El escrutinio y los incidentes á que dé lugar se ajustarán á 
las disposiciones de los artículos del 60 al 67 de esta ley.»

«Art. 149. Terminado el escrutinio con el recuento y resúmen de los 
votos, el presidente proclamará secretarios á los cuatro compromisarios que 
hubiesen obtenido mayor número de votos, y dará posesión de los cargos á 
los elegidos, declarando constituida definitivamente la Junta electoral pro
vincial para la elección de Senadores »

«Art. 150. El presidente y secretarios escrutadores interinos redactarán 
y firmarán ei acta de la junta preparatoria: esta acta será depositada en el 
archivo de la Diputación provincial.»

En estos siete artículos se dispone circunstanciadamente el pro - 
cedimiento relativo á la constitución definitiva de las Juntas pro
vinciales electorales para la elección de Senadores. Aunque las 
prevenciones que para ello se dictan son precisas y determinadas 
por lo general, y no ofrecen lugar á comentario alguno, se nota en 
ellas, no obstante, un vacío. En el 144 se dice que no se-procederá 
á. la elección definitiva, ni á ningún otro acto posterior, ínterin no 
se hallen presentes para tomar acuerdo la mitad mas uno de los que 
tienen derecho de votar en la elección; y en el 146, que nombrada la 
Mesa interina, y en el supuesto de que haya mitad mas uno para 
tomar acuerdos, se procederá al examen y revisión de todas las cer
tificaciones de nombramiento de compromisarios. Pero ni en uno 
ni otro, ni en los demas se indica que ha de hacerse en el caso en 
que á pesar de cumplidas las prevenciones de los artículos 144 y 
145, no se reuniese dicha mitad mas uno. Lo que se deduce de los 
mencionados preceptos legales es, que en este caso no se procederá 
á la elección de Senadores y será preciso nombrar otros compromi
sarios , entendiéndose que renuncian su cargo los anteriormente
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elegidos. Bueno hubiera sido, no obstante, que la ley así lo hubie
se consignado; pues aunque el caso sea raro podrá ocurrir.

También debe entenderse, aunque no se esprese terminante
mente, que los compromisarios cuyas certificaciones no sean apro
badas en los términos prefijados en el art. 146 se considerarán 
como no electos, y no tomarán parte en la elección de la Mesa de
finitiva ni de Senadores; pues de lo contrario, no tendría objeto la 
confrontación, examen y aprobación de aquellas.

«Art. 151. Reunida la junta electoral á las diez de la mañana del si
guiente dia, el presidente declarará que empieza, la votación para Senadores.»

«Art 152. Dará principio votando primero los cuatro secretarios es
crutadores, despues los Diputados y compromisarios indistintamente, y 
por último el presidente de la junta.»

«Art. 153. La votación se hará por papeletas blancas, impresas ó ma
nuscritas, que el presidentes depositará en la urna á presencia del elector, 
despues de haber examinado su certificación de nombramiento, que sella
da segunda vez, le devolverá. Un secretario anotará el voto en la corres
pondiente casilla de las listas de electores, con las palabras votó para Sena
dores.

Los Diputados provinciales y el presidente votarán con el carácter de ta
les sin presentar ninguna clase de documento, y los secretarios anotarán sus 
votos con la fórmula votó el Diputado provincial D. F., y votó et señor presi
dente »

«Art 154. Las papeletas de votación contendrán solo el nombre y ape
llido ó título de los Senadores que haya que elegir, contándose por el órden 
en que estén escritos, y teniendo por no escritos los que escodan del núme
ro marcado para cada elección.»

Las disposiciones de estos cuatro artículos son meramente re
lativas al procedimiento material de la elección, y están de acuer
do en un todo con las que se refieren á otras elecciones de que tra
ta la misma ley. El no exigir á los Diputados provinciales y al 
presidente que votan con el carácter de tales, la presentación de 
ningún documento, equivalente á la certificación de nombramien
to que se requiere á los compromisarios, consiste en que la noto
riedad del cargo que ejercen, el cual les dá el derecho de votar, y 
cuya legitimidad ya tienen probada, les exime de tal requisito.

ARTÍCULO 155.

«Esta votación no podrá suspenderse, y cuando todos los electores hu
bieren ejercitado su derecho, para lo cual un secretario preguntará en alta 
voz ¿Falta algún señor Diputado provincial ó compromisario que votar? el pre
sidente declarará cerrada la votación, y se procederá al escrutinio.»

Las elecciones de concejales y de Diputados y compromisarios 
se suspenden despues de constituida la Mesa definitiva el primer
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dia, y al segundo haciendo un escrutinio parcial; porque siendo 
crecido el número de electores, no podria verificarse en un solo dia; 
pero como en la de Senadores no concurre esta circunstancia, pues 
tos compromisarios y Diputados provinciales constituyen un nú
mero reducido, se dispone en este artículo que no se suspenda, ve
rificándose, de consiguiente, en un solo acto.

artículo 156.

«Este acto se verificará con arreglo á lo dispuesto en los artículos 60 al 
67 de esta ley.»

Como las prevenciones que para el acto del escrutinio contienen 
los artículos á que se hace referencia, son aplicables y bastantes 
siempre, cualquiera que sea el objeto de la elección, para obtener 
de esta su verdadero resultado, no ha habido necesidad de modifi
carlas ni adicionarlas tratándose de la de Senadores, siendo fácil 
entender que en estas no tienen lugar los preceptos sino con ca
rácter general, y no con las indicaciones especiales, que en dichos 
artículos se hacen por referirse á la elección de los individuos que 
han de constituir la Mesa. No tiene, pues, lugar para este escrutinio 
lo que se dice en el art. 64 respecto de las papeletas en que se hu
biese omitido la distinción de presidente y secretarios; yen cuanto 
á los nombres contenidos en las mismas que allí se suponen han 
de ser tres, debe entenderse que serán cuatro, pues este es el 
número de Senadores que se han de nombrar en cada provincia. 
De consiguiente, en las que tuvieren mas de este número se ten
drán por valederos los cuatro primeros por su órden, y por nulos 
ios demas.

«Art. 157. En el caso de que ninguno de los candidatos haya reunido 
la mitad mas uno de los votos, se procederá á segunda votación; pero en 
este caso, los electores no podrán optar sino entre los que hayan obtenido 
mayor número de votos, hasta el duplo de los que deban elegirse.

Si resultase empate entre dos d mas elegidos, decidirá la suerte.»
«Art. 158. Terminadas estas operaciones, el presidente proclamará Se

nadores á los que hayan sido elegidos por mayoría absoluta de votos, y se 
«tendera por los secretarios escrutadores la correspondiente acta de todo lo 

ocurrido, segun el modelo número 5.0 Esta se archivará en la secretaria de 
la, Diputación provincial.»

«Art. 159. Una copia de esta acta expedida por el presidente y secreta
rios, se remitirá al ministerio de la Gobernación, y otra copia se entregará 
4 cada uno de los Senadores electos para que les sirva de título de su nom
bramiento, y que presentarán en la secretaría del Senado. Una certificación 
del acta original, con toda su documentación, será remitida al Senado den
tro del término de ocho dias.»

«Art. 160. Terminadas las operaciones de que hablan los artículos an
teriores, el presidente de la Junta electoral la declarará disuelta.»
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Nada que dé lugar á observación alguna ofrecen estos artícu

los en cuanto á las operaciones materiales de la elección. Pero sí 
debe notarse que se establece el principio de la mayoría absolu
ta en vez del de la relativa que se ha adoptado para todas las 
demas elecciones á que la ley se refiere. En el art. 86 se dice que 
serán proclamados concejales de cada colegio electoral los que re
sulten con mayoría relativa de votos, hasta completar el número de 
los que corresponda elegir. En el 128, que el presidente proclama
rá Diputado por el distrito electoral al que hubiese obtenido el 
mayor número de votos; y los compromisarios para el nombra
miento de Senadores también se han de elegir al tenor de las mis
mas disposiciones, segun el art. 136. De consiguiente, para ser 
electo concejal, Diputado y compromisario, basta la mayoría rela
tiva, ó sea, obtener mayor número de votos que cualquier otro can
didato. Pero para ser Senador no es suficiente esto, sino la mayo
ría absoluta, ó lo que es lo mismo, que el número de votos que se 
obtenga sea la mitad mas uno de los que aparezcan en el escru
tinio.

Esta disposición terminantemente espresa en los artículos 157 
y 158, es natural y propia para el prestigio y mérito del nombra
miento de Senadores, que por medio de la elección indirecta viene 
á verificarse en último término por muy reducido número de vo
tantes; pues de lo contrario, podría resultar electo Senador uno 
que tuviese muy escasos votos; lo cual no es de presumir en las 
elecciones directas por el sufragio universal, con la mayoría rela
tiva, al paso que la absoluta seria en muchos casos difícil de ob
tener.

CAPÍTULO VIL '

De las elecciones provinciales para Senadores.

«Art. 161. La renovación parcial del Senado se hará ñor cuartas par
tes cada vez que se verifiquen elecciones generales de Diputados á Córtes, y 
al efecto al dia siguiente de constituido el Senado, se procederá de la mane
ra mas solemne; en sesión pública, al sorteo por provincias, y entre sus Se
nadores, del número que del uno al cuatro toque á cada Senador.»

«Art. 162. En la primera renovación parcial del Senado dejarán de ser 
Senadores todos aquellos que hubieren obtenido el número en el sorteo de 
que habla el artículo anterior, dentro del cupo relativo á cada provincia; en 
la segunda renovación los del número dos, y así sucesivamente hasta que 
hayan dejado de ser Senadores todos los que lo eran al tiempo de verificarse 
el sorteo, en cuyo caso, de no haber disolución total del Senado, la renova
ción se irá haciendo por el turno que viene establecido.»

Dispuesto en el art. 64 de la Constitución que el Senado se re- 
mov&rÁ por cuartas partes, cada vez que se hagan elecciones gene-
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rales de Diputudos, y no habiendo razón alguna que determine eí 
órden cómo sus individuos han de someterse á esta renovación, se 
ha recurrido á la suerte para verificarlo, prescribiendo en estos ar
tículos el procedimiento mas natural y sencillo para que esto ten
ga lugar con la debida solemnidad, y sin dar ocasión á duda ni re
clamación de ningún género.

artículo 163.

«Habiendo disolución total del Senado, se deberá establecer el referido- 
turno en la. sesión siguiente á la de su constitución, en la forma establecida 
en el art. 161.»

Como en el caso de disolución del Senado se ha de constituir de 
nuevo, esta disposición no es mas que la confirmación de lo preve
nido en el art. 161.

«Art. 164. Las vacantes naturales de muerte, renuncia, etc. no harán- 
necesaria la reelección de Senadores antes del período ordinario de renova
ción parcial. Cuando llegue el dia marcado para cubrir las vacantes proce
dentes de la renovación parcial, se llenaran en cada provincia todas las de
mas hasta llenar el cupo de los cuatro, tomando cada elegido el número 
correlativo que correspondiera á su antecesor para el turno de renovación.»

«Art. 165. El Senado pondrá en conocimiento del Gobierno, á fin de que 
lo comunique á las diputaciones provinciales, el resultado del sorteo y las 
vacantes que ocurran, para que las tenga en cuenta en las épocas de reno
vaciones parciales.»

A diferencia de los artículos 133 y 134 respecto á las elecciones 
parciales de Diputados á Córtes, en los que se previene que estas 
tengan lugar siempre que ocurran vacantes por muerte, renuncia, 
incompatibilidad, nulidad de la elección ó multiplicidad de ella; se 
dispone que tales vacantes no harán necesaria la reelección parcial 
antes del período ordinario para cubrir las procedentes de la reno
vación parcial. Esta diferencia se esplica, atendiendo á que la re
presentación de los Senadores es colectiva por provincias, y no uni
personal, por distritos, como la de Diputados; por lo cual no es. 
presumible que ocurra el caso de quedar aquellas huérfanas de re
presentación, así como quedarían estos si no se procediese á la re
elección por cada vacante; y ademas no es lo mismo convocar un. 
distrito electoral que todos los de una provincia, como habría que 
hacerlo para el nombramiento de compromisarios, por solo un& 
vacante.
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TITULO III.

DE LA SECCION PENAL.

Llegamos á la parte mas delicada y abstrusa de la ley Elec
toral. De los preceptos en ella contenidos, depende en gran parte 
la veracidad y el prestigio del sistema representativo. Nada im
porta efectivamente que se consigne en la Constitución políti
ca que la soberanía reside en la Nación, de la cual emanan todos 
los poderes, y que el sufragio universal sea la base sobre que estri
be esta soberanía, si en las elecciones de los que han de represen
tarla y ejercerla se cometen falsedades, coacciones y todo linaje 
de abusos y torpes manejos; de modo que en vez de resultar elec
tos los que legítimamente merecen la confianza de los pueblos para 
espresar la voluntad nacional en los negocios del Estado, y vigilar 
por la satisfacción cumplida de las necesidades y aspiraciones de la 
patria, resultan los que representan solo intereses de una parcia
lidad política, mas audaz, mas aviesa ó mas favorecida por el poder 
dominante y por los agentes del Gobierno. A evitar tan grave mal 
se dirigen las disposiciones del título que vamos á comentar. Su 
importancia y gravedad es harto reconocida; pues casi desde que en 
España se empezó á establecer el sistema representativo por me
dio de elecciones populares, se siente y se proclama, y lo mismo 
sucede en otros países, la necesidad de moralizar estas, alejando 
de ellas las falsedades, las coacciones y toda clase de torpes mane
jos. Tal vez se crea por algunos, que en nuestros Códigos están pre
vistos todos los casos, todos los delitos electorales aplicándoles el 
correspondiente castigo, y señalando el modo de proceder en las 
causas criminales; y que son por lo tanto inútiles y completamen
te estériles las disposiciones de este título. Pero al pensar así se 
desconoce que debe haber una penalidad especial para los delitos 
electorales, porque no bastan sobre este punto las prescripciones 
del Código penal. Hay efectivamente delitos electorales que consti
tuyen una infracción de la ley moral, por ejemplo la falsedad, el 
cohecho, la coacción; y estos delitos están consignados en el Código 
penal. Pero hay otros que se llaman electorales, que no constituyen 
infracción de los principios fundamentales de la moral y del dere
cho; que solo son infracciones de principios de conveniencia, que 
atendidas las circunstancias en que se cometen, se consideran como 
delitos, aunque en otras no fueran siquiera faltas. Esta clase de de
litos, que pueden llamarse convencionales, ha de estar consignada
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en leyes especiales. Por ejemplo: no es delito ni falta por el dere
cho común, la separación, traslación ó suspensión délos empleados 
públicos; y sin embargo, en esta ley especial se establece, que 
delinque todo funcionario, desde ministro de la Corona inclu
sive, que haga nombramientos, separaciones, traslaciones ó sus
pensiones de empleados dependientes de cualquier ramo de la 
Administración, en el período desde la convocatoria hasta des
pues de terminada la elección; y para que no incurran en delito, 
es menester que tales actos estén fundados en causa legítima, y 
que no afecten de ninguna manera á la sección, colegio, distri
to, partido judicial ó de provincia, en donde se verifique la elec
ción. Y hay que admitir también por varias consideraciones el 
principio de que, por regla general, la penalidad para los deli
tos electorales ha de ser mas leve que para los delitos comu
nes. El carácter hasta cierto punto político que revisten los actos 
electorales, la pasión, la obcecación y otras mil causas que influ
yen en el ánimo del delicu nte de esta clase, hacen que su acción 
sea, moral y criminalmente hablando, mas leve que la acción de 
los delincuentes comunes. Pero aparte de las anteriores conside
raciones, no puede decirse tampoco que los delitos á que se refiere 
este título de la ley electoral están previstos en el Código penal, el 
cual, apesar de que en cuanto á materias comunes es tan casuístico, 
que por ejemplo respecto á falsedades tiene definidos y determina
dos mas de cincuenta delitos, no tiene mas que un solo artículo 
cuando se trata de falsedades electorales; siendo así, que nadie 
desconoce que las elecciones son mucho mas ocasionadas á ellas 
que los negocios comunes. Esto consiste sin duda, en que sús au
tores, considerando estos delitos como políticos, no quisieron hacer 
otra cosa que mencionarlos, dejando su desarrollo para otro lugar, 
-el cual indudablemente es el título de la ley Electoral que trata de 
la sanción penal. En el régimen político anterior no hubo por mu
chos años mas que las disposiciones del Código penal para castigar 
los delitos electorales, hasta que se promulgó la ley de 22 de Junio 
de 1864, cuyas prescripciones tienen bastante analogía con las del 
título que vamos á comentar.

CAPITULO PRIMERO.
De las falsedades. 

artículo 166.

«Toda falsedad cometida en cualquiera de los actos relativos á las elec
ciones de Concejales, de Diputados provinciales, de Diputados á Córtes, de 
compromisarios para Senadores j de Senadores, de cualquiera de los modos
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marcados en el arfe. 226 del Código penal, será castigada con la pena de pri
sión mayor, multa de 500 á 5.000 pesetas 6 inhabilitaron temporal para 
cargos públicos y derechos políticos.»

El art. 199 del Código penal (1), que, como hemos indicado, es el 
único que se refiere k las falsedades de las elecciones, dice: «El que 
cometiere alguna falsedad en cualquiera de los actos de elecciones 
para Diputados de la Nación, será castigado con las penas de pri
sión menor, multa de 100 á 1.000 duros é inhabilitación temporal 
para el ejercicio del derecho electoral.» «Esta disposición es apli
cable á los culpables de cohecho en la votación para dicho cargo.»

«Cuando estos delitos se cometieren en cualquiera otra elección 
popular, se impondrán las penas de arresto mayor, y multa de 10 á 
100 duros ¿inhabilitación temporal para el ejercicio del derecho 
electoral.» Y el art. 6.° de la ley penal para delitos electorales de 
22 de Junio de 1864, decía: «Toda falsedad cometida en documentos 
públicos por cualquier funcionario con el fin de dar ó quitar el de
recho electoral indebidamente, será castigado con la pena de pri
sión menor, multa de 100 á 1.000 duros, inhabilitación temporal 
para el ejercicio electoral, y perpétua para el cargo respectivo.»

«Se reputarán comprendidos en este artículo los funcionarios 
públicos que con malicia hicieren esclusiones indebidas, ó inclu
yeren en las listas ultimadas á cualquier persona que no haya 
sido legítimamente admitida en las de segunda rectificación.»

«Finalmente, incurrirán en igual pena los que aplicaren inde
bidamente votos á favor de un candidato ó candidatos para secre
tarios escrutadores ó para Diputados.»

Como se ve, las prescripciones de la nueva ley en el artículo 
que comentamos son mas severas en la imposición de la pena, y 
mas latas, precisas y determinadas en la declaración de delitos.

Mientras que en el Código penal se considera diferente la fal
sedad cometida en las elecciones de Diputados á Córtes, de la que 
se perpetra en las demas elecciones populares , señalándoles dis
tinta pena; en el art. 166 de la nueva ley Electoral se comprende 
en una sola calificación todas las cometidas en cualquiera de los 
actos relativos á las elecciones Concejales, de Diputados provin
ciales, de Diputados á Córtes, de compromisarios para Senadores 
y de Senadores. F imponiendo á todos la misma pena pecuniaria 
que señala el Código, respecto álas de Diputados, lo cual se hacia 
también en la ley anterior, se agrava la personal, sustituyendo la

(1) Nos referimos al Código penal no reformado, ó sea al de 1850.
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prisión mayor á la menor, y la inhabilitación temporal para car
gos públicos y derechos políticos á la temporal para el ejercicio 
del derecho electoral, que solo se asigna en el Código. En la ley 
de 1864 se marcaba también esta última y la perpetua especial 
para el cargo respectivo.

Ni en el citado artículo del Código, ni en la ley de 1864, se decía 
nada respecto á especificar la falsedad; y ahora se establece que ha 
de ser cometida de cualquiera de los modos marcados en el artícu
lo 226 del Código penal, que se refiere á la falsificación de docu
mentos públicos, oficiales ó de comercio; con lo cual se equiparán 
las falsedades electorales á estos otros delitos comunes, que revis
ten el carácter de una infracción criminal de los principios funda
mentales de la moral y. del derecho.

Dichos modos, marcados en el art. 226 del Código penal, son los 
siguientes:

«I? Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rubrica.»
«2.o Suponiendo en un acto la intervención de personas que no 

la han tenido.»
«3.0 Atribuyendo á los que han intervenido en él, declaraciones 

ó manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho.»
«4.o Faltando á la verdad en la narración de los hechos.»
«Ó.0 Alterando los hechos verdaderos.»
«6.® Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración ó 

intercalación que varie su sentido.»
«7.0 Dando copia en forma fehaciente de un documento su

puesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente de lo que 
contenga el original.»

«8.o Ocultando en perjuicio del Estado ó de un particular, 
cualquiera documento oficial.»

Así se tienen calificados de delitos otros tantos actos, que no 
lo estaban como tales, puesto que las disposiciones del Código se 
refieren solo al eclesiástico ó empleado público que abusando de su 
oficio cometiere falsedad, y ahora se hacen las mismas estensivas 
á todo el que la verifique en dichos términos, en cualquiera de los 
actos relativos á las elecciones.

artículo 167.

«Cometen el delito de falsedad:
I." Los funcionarios que con el fin de dar ó quitar el derecho electoral 

alteren las listas electorales, el libro del censo electoral, el talonario ó las 
cédulas sacadas de este.

2° Los que entregaren á los electores cédulas falsas.
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3 o Log qUe aplicaren indebidamente votos á favor de un candidato para 

cualquiera de los cargos que son objeto de la elección.
4.0 El que á sabiendas y con manifiesta mala sé altere la hora en que de

ben comenzar las elecciones en cada dia.
5.0 Los que estando incluidos en el padrón, lista electoral, libro talona

rio, provistos de la correspondiente cédula, voten sabiendo que están inhabi
litados para el ejercicio de los derechos políticos, ó comprendidos en cual
quiera de los casos del art. 2.° de esta ley.

6.0 El que siendo elector vote dos ó mas veces en la misma ó distinta 
mesa en una elección, ó u na sola vez tomando el nombre de otro para vo
tar, usando de cédula agena, aunque tenga el mismo nombre.

7. ° El presidente y secretarios que admitan á votar dos ó mas veces á 
un mismo elector en la propia elección, y los que le admitan, aunque solo 
sea una vez, sabiendo que se halla incapacitado para ejercer el derecho elec
toral.

8. ° El que al formarse el padrón de vecindad se suponga con mas 6 me
nos edad de la que realmente tenga, ya para adquirir el derecho electoral, ó 
ya para obtener las ventajas de la edad, siempre que despues torne parte en 
la elección y se eproveche de la preferencia que para ser secretario escruta- 
tador interino se concede á la edad.

O." El encargado de formar el padrón y de estender las cédulas que des
figure maliciosamente el nombre ó apellido de algún vecino con el fin de 
privarle del derecho electoral.

10. El elector que con el propósito de ser nombrado secretario escruta- 
tador interino falte á la verdad cuando al ser preguntado por el presidente 
al constituirse la mesa se supusiere con distinta edad de la que realmente 
tenga, aun cuando aquella resulte consignada en el padrón, libro talonario 
ó cédula.

11. Los jefes militares ó de marina que provean maliciosamente de cé
dula declaratoria del derecho electoral á alguno de sus subordinados que no 
le tenga.

12. Y los que cometan cualquiera otro acto de falsedad que no esté pre
visto en los números anteriores, y que se refiera á procedimientos ó actos 
electorales.»

En el artículo anterior está definido, señalándole la pena corres
pondiente, el delito de falsedad cometido de cualquiera de los modos 
que quedan espresados; y en este se califican de delitos de la mis
ma índole también ciertos hechos especiales relativos á las elec
ciones; viniendo así á declarar del itos incursos en aquella dicha 
pena actos, que ó no estaban previstos en el Código penal, ó que no 
se encontraban clasificados del mismo modo. Y la pena se entiende 
que ha de ser la misma de prisión mayor, multa de 500 á 5.000 pe
setas é inhabilitación temporal por cargos públicos y derechos po
líticos, porque á pesar de que en el art. 167 no se espresa, y esto es 
un defecto, á nuestro juicio, como no se señala ninguna otra, el si
lencio respecto de este particular supone que ha de ser aplicable la 
m arcada en el anterior.

Tal vez hubiera convenido suprimir la palabra funcionarios, 
que se emplea en el número primero; porque indudablemente no 
es preciso que sea funcionario ó se llame t^al, el que cometa la falta 
de que se trata para que sea castigado; y este es, ó debe ser, el es-
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pirita de la ley: pero bueno seria el que la redacción del artículo 
fuese tal, que no diese motivo ni pretesto para que en los tribuna
les se promovieran debates acerca de la calidad de la persona que 
haya cometido la falsedad.

Mas sin embargo, como las operaciones á que se contrae dicho 
número primero las han de ejecutar siempre los que tienen el ca
rácter de funcionarios, por eso no es de presumir que ocurran difi
cultades en la práctica, en la que debe entenderse que los delitos 
han de castigarse por ser tales, cualquiera que sea la calidad de 
que los cometa; si bien es un principio aceptado en el Código dis
tinguir entre el culpable que ejerce alguna autoridad y el simple 
particular, y reprimir de un modo mas severo al funcionario que 
faltando á la confianza que en él se ha depositado, y abusando de 
su autoridad, comete un delito, que al simple particular.

El núm. 2.° califica igualmente del mismo delito la entrega á 
los electores de cédulas falsas, y debe entenderse que es en el 
caso de que al que lo verifica le consta que son tales; pues de lo 
contrario, no incurre en delito, así como, por ejemplo, no delinque 
el que recibiendo de buena fe moneda falsa la espende sin constar
le su falsedad: y por eso, apropósito de esto, el Código penal, en su 
artículo 222, dice: «El que habiendo recibido de buena fe moneda 
falsa, la espendiere despues de constarle su falsedad, será castiga
do...» Una redacción análoga hubiera estado mejor para el núme
ro 2.° áque nos referimos, en vez de decir simplemente: «Los que 
entregaren á los electores cédulas falsas.» Pero tampoco es de pre
sumir que tal omisión ocasione dificultades en la aplicación del 
castigo, porque segun las prescripciones de la ley electoral, los 
encargados de entregar las cédulas tienen medios y obligación de 
cerciorarse de su autenticidad, y no pueden darlas falsas sino á 
sabiendas.

El núm. 3.° contiene el adverbio indebidamente para calificarla 
falsedad en la aplicación de los votos á favor de los candidatos, con 
lo cual se espresa que para que esta constituya delito ha ser ejecu
tada con trasgresion de la ley, ó sea de las prescripciones compren
didas en los artículos del 59 al 68, de la Electoral, en los que se de
signa el procedimiento del escrutinio con la comprobación de los 
votos, y no que sea efecto de descuido, omisión involuntaria, error 
material y hasta de escribiente.

El núm. 4.° califica de delito un acto que no lo está como tal en 
ningún Código: así es el tocar la manecilla de un reló y adelantar 
ó retrasar la hora. Y sin embargo, no puede dudarse que el falsear 
la hora sea un crimen en circunstancias determinadas, y muy espe-
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tialmente en las elecciones: por eso está bien calificado en la ley 
Electoral; á pesar de que aun por la legislación común pudiera tam
bién considerarse penable como toda mutación de verdad. En la ley 
de sanción penal de 1864 para delitos electorales estaba también 
penado este delito, pero con solo arresto mayor, suspensión y mul
ta de 10 á 100 duros; pero comprendiendo la alteración de la hora 
de concluir las elecciones cada dia, lo cual no se hace en el artícu
lo á que este comentario se refiere; no ocurriendo la razón de esta 
omisión, pues asimismo puede haber falsedad respecto á la hora 
de concluir, como á la de comenzar; y ambas son igualmente pe
nables.

En el núm. 5.° y 7.° se resuelve acertadamente una cuestión 
grave, que se promovía frencuentemente en las elecciones de Di
putados. Tal es, si eran ó no válidos los vetos de los que estando in
cluidos en las lista electoral que no podían alterar ni hacer en ella 
esclusion alguna los presidentes y secretarios de las Mesas, se en
contraban procesados criminalmente ó inhabilitados por otra cau
sa cualquiera para el ejercicio de los derechos políticos. En mu
chas ocasiones se han aplicado á candidatos determinados voto 
de esta clase, y el Congreso unas veces los ha anulado y otras no, 
habiéndose suscitado sobre este particular graves y empeñadas 
controversias; pero habiendo quedado siempre sin castigo, así los 
que con tales circunstancias votaban, como los que los admitían, 
constándole estas, á emitir sus sufragios. Ahora se consigna con 
sumo acierto, que cometen delito de falsedad los que á pesar de 
estar incluidos en el padrón, lista electoral, libro talonario y pro
vistos de la correspondiente cédula, voten, sabiendo que están in
habilitados para el ejercicio de los derechos políticos, ó están com
prendidos en cualquiera de los casos del art. 2.° de esta ley. Y 
también el presidente y secretarios que los admitan á votar.

Los números 6.°, 8.°, 9.°, 10.° y 11.°, están bastante esplí citos, y 
recaen sobre actos, respecto de los cuales no ocurre observación al
guna importante; y acerca del 7.°, tampoco hay lugar á otra 
que la ya indicada.

Aunque este título de la ley, que trata de las falsedades, es ca
suístico, y puede decirse que están previ-tas en él todas las que en 
las elecciones han ocurrido, desde que el sistema representativo 
moderno funciona en España; no obstante, á fin de no dejar sin 
castigo ninguna, que de nuevo pudiera presentarse, ó que inadver
tidamente ó por descuido no se hubiese especificado, se establece 
en el número 12, que incurren en el mismo delito los que cometan 
cualquiera otro acto de falsedad que no esté previsto en los núme
ros anteriores, y que se refiera á procedimientos electorales.
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En los dos artículos que acabamos de comentar, así como en 

otros varios de la misma ley, se consigna la pena de inhabilitación 
para el ejercicio de los derechos políticos; y aunque respecto al 
electoral á que determinadamente nos concretamos, no cabe la 
menor duda de que en ellos está comprendido, y que es de los que 
pueden inhabilitarse, parécenos, no obstante, oportuno, puesto que 
la inhabilitación es general para todos, recordar lo que acerca de 
tan interesante asunto expone en sus comentarios del Código pe
nal D. Joaquín Francisco Pacheco. Tratando de los artículos 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, dice este eminente jurisconsulto: «Lo 
primero que tenemos que considerar es la espresion derechos poli- 
ticos. En varios de estos artículos se usa, y se vuelve á usar: en 
todos se pone su inteligencia; su definición no se dá en ninguno. 
¿Qué significa, pues, esa espresion colectiva? ¿Qué y cuáles son 
esos derechos de que habla el Código?»

«Dicese en las leyes, y sobre todo en la práctica común, dere
chos políticos, como se dice derechos civiles, y en contraposición á 
estos. Aquellos que corresponden al órden público, los que se po
seen por razón délas leyes políticas, los que competen al ciudada
no, esos son los que reciben el primer nombre. Los segundos dicen 
relación á la esfera privada, al órden de la familia, á la intimidad 
doméstica...»

«Esto se comprende fácilmente, así en general y en globo con
siderado. Sin embargo, sucede con estas categorías lo que con 
otras muchas de las divisiones humanas. Grupos que se conciben 
distintos, llegan á tocarse por los estremos del uno al otro...»

«Pues si esto ocurre indudablemente en las cosas, lo mismo 
ocurre, en el actual objeto de nuestro exámen, en los derechos. De 
algunos délos que nos corresponden, podemos decir con seguridad 
que pertenecen á esta ó aquella clase, que son civiles, ó que son 
políticos. Pero hay otros cuyo carácter no es claro, y acerca de los 
cuales es permitido vacilar. El derecho de tutela, por ejemplo, ¿es 
un derecho civil, ó un derecho político? ¿Corresponde al hombre, ó 
al ciudadano?»

«Véase aquí la primera razón por la cual hubiéramos deseado 
nosotros que definiese espresamente la ley lo que son derechos po
líticos, y que lo hubiese definido por enumeración. Despues de de
cir que los derechos políticos pueden perderse ó suspenderse en to
do ó en parte, parécenos que habría sido oportuno consignar en 
otro artículo que los derechos de que aquí habla la ley, que los que 
considera políticos para el efecto de estas penas, eran los que se 
consignaban seguidamente, consignándolos de hecho. En esto no



— 481 —

podia haber verdadera dificultad. Otras legislaciones los han espe
cificado y su lista no puede ser larga. Si no padecemos una ilu
sión, todos ellos, los que la ley habría de señalar, debían reducirse 
á la capacidad para obtener destinos; á la capacidad activa y pa
siva en toda la esfera pública; á la capacidad de ser jurado segun 
esté establecida esta institución entre nosotros; á la capacidad 
de ser tutor ó curador, ala de ser perito, á la de ser llamado como 
testigo para ciertos actos solemnes. A nosotros no se nos ocurre en 
este momento ningún otro derecho que debiera señalarse como 
objeto de pena; mas, dado caso de que lo hubiese, la superior ilus
tración de los autores del Código no habría dejado ninguno sin 
incluir La penalidad de que tratamos estaría definida completa
mente; y cuando ocurriese aplicarla y ejecutarla, no cabria duda 
acerca de su alcance.»

«Pero todavía tenemos mas razones para pensar de ese modo. 
No es solo la dificultad que hemos presentado la que se nos ocurre 
como consecuencia de la ley. La generalidad de que usa, tiene pa
ra nosotros un nuevo peligro. Ella encierra en las disposiciones de 
estos artículos todos los derechos políticos que los ciudadanos po
seen; sobre todos dice que puede recaer la suspensión ó la inhabili
tación... Ahora bien; nosotros creemos que hay derechos políticos; 
que es muy dudoso puedan suspenderse ó inhabilitarse; que los 
hay, en que indudablemente no puede recaer tal pena. Nosotros 
creemos que la ley no los ha tenido á la vista cuando ha ordenado 
sus artículos; y que esto ha dependido de que preocupada con la 
fórmula general, fijaba su consideración en casos fáciles. Si hubie
se tenido que hacer la enumeración que indicamos, entonces no 
habría sido posible que se les escaparan tales inconvenientes.»

«Un derecho político es el que tienen los españoles para publi
car sus opiniones por medio de la imprenta. En eso no cabe duda, 
la Constitución lo consagra y nadie dirá que no corresponde á la 
esfera política. ¿Comprenderá ese derecho la inhabilitación, ó la 
suspensión de que tratan estos artículos"? Mucho lo dudamos, por 
no decir resueltamente otra cosa.»

«Un derecho político es el de petición, que tienen los espa
ñoles respecto al Soberano y á las Córtes del reino. También es 
este derecho político, si los hay. ¿Se comprenderá, por ventura, en 
esa suspensión, ó en esa inhabilitación? Es imposible.»

«Otros nuevos derechos son también los respectivos á la seguri
dad personal y á la jurisdicción, que ha de entender en nuestras cul
pas cuando las cometiéremos. ¿Alcanzarán también á estos las penas 
de que vamos tratando? No: tales derechos no pueden perderse.»

31—
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«Está, pues, visto que hay inexactitud ó hay falta en la ley». 

Todos los derechos políticos no pueden ser objeto de perdimiento ó 
suspensión, aun suponiendo que no quepa duda acerca de los que 
corresponden á aquella clase.»

En la reciente reforma del Código penal, hecha por la ley de 17 
de Junio de 1870, no se encuentra la falta advertida con tan le
vantado criterio por el ilustre jurisconsulto y notable estadista, á 
quien hemos copiado en los anteriores párrafos; porque se han mo
dificado las penas de inhabilitación y suspensión de derechos polí
ticos, limitándolas á la inhabilitación ó suspensión del derecho de 
sufragio activo y pasivo con arreglo á la Constitución. Mas como 
no se ha hecho lo mismo en la ley electoral, en donde se consignan 
como penas la inhabilitación y suspensión de los derechos políti
cos, á esta son aplicables aquellas tan juiciosas observaciones, cre
yendo nosotros que en ella debe corregirse la falta para ponerla 
en armonía con dicho Código penal reformado y con los preceptos 
fundamentales de la Constitución política del Estado, á cuyo fin. 
debe entenderse que la inhabilitación de derechos políticos que 
como pena se impone en el art. 166 de que hemos hablado, y en el 
siguiente 168, de que vamos á ocuparnos, se limita al derecho del 
sufragio activo y pasivo; puesto que segun el art. 17 de la Cons
titución ningún español puede ser privado del derecho de emitir 
libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, 
valiéndose de la imprenta ó de otro procedimiento semejante: del 
derecho de reunirse pacíficamente: del de asociarse para todos los 
fines de la vida humana que no sean contrarios á la moral pública, 
y del derecho de dirigir peticiones, individual ó colectivamente, á 
las Córtes, al Rey ó á las autoridades; y para no poder ser priva
do del derecho del sufragio, segun el art. 16, es preciso estar en el 
goce de los derechos civiles. De donde se infiere que este puede 
inhabilitarse ó perderse; pero no aquellos.

CAPÍTULO II.
De las coacciones.

ARTÍCULO 168.

«Toda amenaza ó coacción directas cometidas con ocasión de las eleccio
nes municipales, de Diputados provinciales, de Diputados á Córtes, de com
promisarios para Senadores, y de Senadores, serán castigadas con la pena de 
prisión menor, multa de 250 á 2.500 pesetas e inhabilitación temporal para 
derechos políticos.»

La ley distingue dos clases de amenazas ó coacciones: directas, 
é indirectas. En este artículo se impone en general á las primeras
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de cualquier modo que se verifiquen en las elecciones municipales, 
de Diputados provinciales, Diputados á Córtes, de compromisa
rios de Senadores y Senadores, una misma pena, que podrá variar 
del grado mínimo al máximo, segun las circunstancias que con
curran en la perpetración del delito. Respecto de la inhabilitación 
temporal de los derechos políticos, debe entenderse, por las indica
ciones que dejamos expuestas, que se reduce á la del sufragio ac
tivo y pasivo.

artículo 169.

«Cometen los delitos de amenaza ó coacción directas:
1. ° Las autoridades civil, militar ó eclesiástica, ó cualquiera otra clase 

de funcionarios públicos que obligue á los electores que de ellos dependan, 6 
que de cualquier modo les estén subordinados, haciendo uso de los medios 
ilícitos, á dar ó negar su voto á candidato determinado.

2. ° Los que con dicterios ó cualquiera otro género de demostraciones 
violentas intenten coartar la libertad de los electores.

Si los dicterios ó demostraciones se refiriesen á las opiniones <5 creencias 
religiosas atribuidas á los candidatos ó electores, la pena se impondrá siem
pre en el grado medio al máximo, y la cualidad de eclesiástico en el ofensor 
ú ofendido s^rá ademas reputada como circunstancia agravante.

I." Conduciendo por medio de agentes ó dependientes de la autoridad 
civil, militar ó eclesiástica, á los electores para que emitan sus votos.»

En los tres números de este artículo se determinan otros tantos 
actos que la ley califica de delitos de amenaza ó coacción directa.

En el primero se nota cierta vaguedad en los términos que se 
indican, para que la acción de obligar á los electores á dar ó ne
gar su voto á candidato determinado, constituya delito. El hacer 
uso de medios ilícitos, que es la circunstancia que para ello se re
quiere, no aclara suficientemente el sentido de la ley. Ilícito es, 
segun el Diccionario de la Lengua, lo que no es permitido, justo, 
razonable ejecutar ó decir; y como para apreciar si lo que hagan ó 
digan las autoridades respecto de sus subordinados es permitido, 
justo y razonable, no hay reglas fijas á qué atenerse, pues no todas 
sus acciones y palabras están previstas en los Códigos, resulta que 
esta apreciación tendrá siempre mucho de discrecional, y que en 
la aplicación de la disposición legal de que se trata, se han de pre
sentar multitud de dudas y dificultades respecto á la calificación 
del delito comprendido en ella. Mas, sin embargo, teniendo pre
sente que está en el espíritu de la ley anular enteramente la sujus
tión de las autoridades y funcionarios públicos en las elecciones, 
conocida con el nombre de influencia oficial, se deduce fácilmente 
que están comprendidos entre los medios ilícitos las recomenda
ciones á favor de candidatos determinados, hechas á los electores
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directamente por las autoridades ó por sus dependientes; ya sea 
verbalmente ó por escrito; y todo aquello en que valiéndose el fun
cionario público de su calidad de tal, aparezca gestionando en pro 
ó en contra de cualquiera candidatura.

En el número segundo se califican como delitos de coacción di
recta los dicterios y demostraciones violentas que tengan por ob
jeto coartar la libertad de los electores, disponiendo que cuando se 
refieran á las opiniones ó creencias religiosas atribuidas á los can
didatos ó electores, la pena sea siempre en el grado medio al máxi
mo, reputándose ademas como circunstancia agravante la cuali
dad de eclesiástico en el ofensor ú ofendido.

Para formarse idea cabal de esta prescripción, es preciso fijarse 
en el significado déla palabra dicterio. Con ella se designa todo di
cho mordaz y picante que hiere, ó insulta á alguno. Y claro es que 
si -ios dicterios constituyen delito de coacción electoral, también lo 
constituirán con circunstancias agravantes las injurias que como 
delitos comunes califica el Código penal; y por eso han de tenerse 
también presentes las prescripciones de este respecto de ellas, 
comprendidas en su titulo XI, capítulo II, que dice: «Art. 471 (1). 
Es injuria toda espresion proferida ó acción ejecutada en deshon
ra, descrédito ó menosprecio de otra persona. Art. 472. Son inju
rias graves-. l.° La imputación de un delito de los que no dan 
lugar á procedimiento de oficio. 2.° La de un vicio ó falta de mo
ralidad, cuyas consecuencias puedan perjudicar considerablemen
te la fama, crédito ó interés del agraviado. 3.° Las injurias que por 
su naturaleza fueren tenidas en el concepto público por afrentosas. 
4.° Las que racionalmente merezcan la calificación de graves, 
atendido el estado, dignidad y circunstancias del ofendido y del 
ofensor.»

En el número tercero se comprende la coacción mas ostensible 
y violenta que puede cometerse en las elecciones. Sobre ella no 
ocurre observación alguna, ya que no lo sea la de parecemos muy 
leve la pena que se le impone; pues constituyendo un abuso escan
daloso de autoridad merece mayor castigo, que las otras coaccio
nes con que se equipara.

1) Este número es do! Código reformado, y correspondo al 379 del an
tiguo.
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ARTÍCULO 170.

«Toda amenaza ó coacción indirectas, cometidas con ocasión de las elec
ciones á que se refiere el art. 168, serán castigadas con la pena de prisión 
correccional, multa de 250 á 2.500 pesetas ó inhabilitación temporal para 
derechos políticos.»

En este artículo se señala para las coacciones indirectas una 
pena que no difiere déla asignada alas directas, mas que en susti
tuir la prisión correccional á la prisión menor. Tal vez se crea que 
no hay conveniente gradación en estas penas; pero debe tenerse 
presente que los delitos son muy semejantes, y en sus resultados 
idénticos, siendo uno mismo el intento de los que lo perpetran.

artículo 171.

«Cometen los delitos de amenaza ó coacción indirectas:
l.° Los que recomienden con dádivas y promesas á candidatos determi

nados como los únicos que pueden ó deben ser elegidos.
2.0 Los que con dádivas ó promesas combatan la elección de candidatos 

determinados.
Z.o Los funcionarios públicos que promuevan expedientes gubernativos 

de denuncias, atrasos de cuentas, propios, montes, pósitos ó cualquiera otro 
ramo de la administración, desde la convocatoria hasta que se haya termi
nado la elección.

4.0 Todo funcionario, desde ministre de la Corona inclusive, que haga 
nombramientos ó separaciones, traslaciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier ramo de la administración, ya corres
pondan al Estado, á la provincia ó al municipio, en el período desde la con
vocatoria hasta despues determinada la elección, siempre que tales actos 
no estén fundados en causa legítima, y afecten de alguna manera á la sec
ción, colegio, distrito, partido judicial ó provincia en donde la elección se 
verifique.

5.0 Los que valiéndose de persona reputada como criminal, solicitaren 
por su conducto á algún elector para obtener su voto en favor ó en contra 
de candidato determinado, y el que se prestare á hacer la intimación.

6.0 Los que por medio del soborno intenten adquirir votos en su favor 
ó en el de otro candidato, y el elector que reciba dinero, dádivas ó re mu ae
ración de cualquiera clase por votar ó negar su voto á candidato ó candi
datos determinados.

En este artículo se enumeran con claridad y precisión los deli
tos, que con propiedad ó sin ella, lo cual es de poco momento para 
el fin principal de la ley, se califican de amenaza ó de coacción in
directa Con lo cual y con las prescripciones del artículo anterior 
están penados todos los abusos electorales comprendidos bajo la 
denominación general de coacciones, sin que ocurra alguna que 
racionalmente no haya sido prevista; y aunque es cierto que para 
algunos de ellos se encuentran correcciones y castigos en el Códi—
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go penal, es, no obstante, conveniente que aparezan clasificados 
especialmente en la ley Electoral.

CAPITULO III.

De las faltas en el cumplimiento de sus deleres, por los funcionarios de todas 
clases que intervienen en las e ecciones, y sus actos preparatorios.

ARTÍCULO 172.

«Toda falta de cumplimiento de las obligaciones impuestas por esta 
y á los funcionarios públicos en las elecciones de cualquiera clase que en 
la misma se espresan y en los actos que con ellas tengan relación, será 
castigada con la pena de arresto mayor, multa de 250 á 2.500 pesetas é in
habilitación temporal para derechos políticos.»

En este artículo se señala sin distinción ni clasificación una 
sola pena, si bien con dos tipos minimo y máximo en cuanto á las 
multas, á todas las faltas de las obligaciones impuestas por la 
ley á los funcionarios públicos en las elecciones Municipales, de 
Diputados provinciales, de Diputados á Córtes, de compromisarios 
para Senadores y de Senadores. Dicha pena, que por recaer so
bre faltas de distinta índole y de efectos diversos debería ser di
ferente respecto de algunas de ellas, es mas grave que las asig
nadas en la ley de sanción penal para los delitos electorales 
de 1864, en la que para iguales ó muy análogas solo se imponía la 
suspensión y multa de 10 á 100 duros.

Para la cabal inteligencia de este artículo, hay que tener pre
sente, que como luego se previene en el 177, se reputan funciona
rios públicos, no solo los de nombramiento del Gobierno, sino 
también los alcaldes, tenientes de alcalde, presidente de mesa, se
cretarios escrutadores, comisionados para las juntas de escrutinio, 
compromisarios para Senadores, y cualquiera otro que desempeñe 
un cargo público, aunque sea temporal y no retribuido. Y de con
siguiente la prescripción comprende á todos los que de uno ú otro 
modo intervienen en las elecciones.

En'cuanto á la inhabilitación temporal para derechos políticos, 
que también se consigna en este artículo, debemos reproducir la 
observación, que dejamos expuesta al tratar del 166, 167 y 168; es 
decir, que se reduce al derecho del sufragio activo y pasivo.

artículo 173.

«Comete esta falta:
l.° El que se niegue á entregar á un elector comprendido en las listas 

eleetorales, libro del censo electoral y talonario, la cédula legítima que 
acredite el derecho á votar.
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2.0 gl presidente de mesa electoral que deje de nombrar secretarios para 
la mesa interina á los electores de mayor ó menor edad á quienes correspon
da con arreglo a los artículos 53 y 54 de esta ley.

3.0 ei pr. sidente de mesa electoral que claramente negase ó impidiese á 
cualquiera elector usar de los derechos concedidos en los artículos 41 y 60 de
esta ley. . . ,

4.0 eos que dejen de proclamar secretarios escrutadores, comisionados 
para asistir á ios escrutinios, concejales, diputados provinciales, Diputados 
á Córtes, compromisarios para elección de Senadores 6 Senadoras, á quie
nes hubiesen sido elegidos para cualquiera de estos cargos, segun la ley, ó 
los que indebidamente proclamen á otros.

5.0 Los funcionarios públicos que alteren los plazos ó términos señalados 
para la formación y rectificación de las listas para las elecciones y para los 
escrutinios.

6.0 Los alcaldes que no tengan expuestas al público en los sitios de cos
tumbre y en las épocas marcadas en esta ley las listas electorales, y los pre
sidentes de mesa y secretarios escrutadores que dejen de hacer ¡o mismo 
con la lista de los electores del colegio ó sección, con la délos electores que 
hubiesen tomado parte cada dia en la elección,y con el resultado de los es
crutinios verificados y votos obtenidos por los candidatos.

7. ° Los que no provean á los candidatos ó electores que los representen, 
ya lo soliciten verbalmente ó por escrito, de la oportuna certiticacion que 
contenga el número de los que hubiesen votado en cada dia ó del resultado 
de los escrutinios ó que dilatasen hacerlo por mas de veinticuatro horas.

8. ° Los comisionados ó compromisarios que sin causa legítima dejasen 
de presentarse, con los documentos de que deberán ir provistos, en las jun
tas de escrutinio ó de elección para Senadores, en el dia, á la hora y en el lo
cal destinado y señalado de antemano al efecto.

9. ° Los que estando encargados de remitir su credencial de Diputado 
provincial, á Córtes, ó Senador, á los candidatos que hubiesen sido electos y 
proclamados, dejasen de hacerlo oportunamente, y los presidente de la me
sa y secretarios escrutadores que no proveyesen de todos los documentos 
oportunos á los comisionados nombrados para asistir á los escrutinios, y 
á los compromisarios electos para concurrir á la junta electoral de pro
vincia.

10. El presidente ó secretario escrutador que despues de haber tomado 
posesión de su cargo lo abandone, ó se niegue sin motivo justo á firmar las 
actas ó acuerdos de la mayoría.

11. El presidente ó secretarios escrutadores que se nieguen á consignar 
en el acta las dudas, reclamaciones y protestas motivadas, ya se hayan he
cho de palabra ó por escrito.

12. El presidente y secretarios que no entiendan y autoricen en debida for
ma, con arreglo á los modelos anejos á esta ley, en el término en ella marca
do, el número de listas, resúmenes de votos, actas y certificaciones de actas 
prevenidas en la misma para cada caso, ó que no las remitan á su oportuno 
destino en el plazo, por el conducto y con todos los requisitos prevenidos en 
los respectivos artículos de esta ley.

13. EL alcalde ó autoridad que se negase á recibir del presidente ó secre
tario que se los entregue el acta ó actas originales y los demas documentos 
que deban serle entregados; á expedir el oportuno y suficiente recibo á favor 
de quien se les hubiesen entregado; á depositar en el archivo ó á remitir en 
su caso dichas actas y documentos á su respectivo destino en el plazo, por 
el conducto y con los requisitos que esta ley establece; á publicar con la de
bida anticipación el local ó locales suficientemente capaces para hacer la 
elección en las sesiones y colegios, ó á proveer á las mesas electorales del 
papel blanco, de oficio y de todos los demas útiles indispensables para hacer 
la elección, y para estender y remitir las oportunas actas, sus certificaciones 
y demas documentos en la forma establecida.
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14. El presidente y secretarios que admitan <5 voten al que no presenta 

cédula legítima ó que no figure en el libro talonario y lista del colegio y 
sección en que pretenda emitir su voto, y los que no admitan el voto de 
quien figure en dichos libro y lista, aunque no presente cédula, siempre que 
en aquel exista el duplicado de esta y la pida.

15. Los que quebrantasen los sellos ó rompiesen los sobres de los pliegos 
cerrados á que se refieren los artículos 116 y 117 antes del momento en que 
deban abrirse; y los que estando encargados de la conservación y custodia 
de dichos pliegos los presentaren quebrantados en sus sellos ó rotos sus so
bres sin designar autor cierto del hecho.

16. El alcalde ó funcionario público de cualquier categoría que se ne
gase ó retardase admitir ó dar curso á reclamaciones electorales de cual
quier índole, ó que rehusare proveer en el acto al que presente la reclama
ción de uu recibo espresivo de su entrega aunque no lo solicite.

17. El eclesiástico que no provea al individuo que las reclame de las par
tidas sacramentales que necesite para acreditar su derecho electoral ó la ca
rencia del mismo en quien figure como elector.»

En los diez y siete números que se divide este artículo se 
comprenden otros tantos casos, en que pueden incurrir en falta los 
funcionarios públicos, que intervienen en las elecciones y en los 
actos que con ellas tienen relación. La enumeración es prolija y 
no es fácil que ocurra falta que no esté designada; pero aun 
cuando así no fuese, como en j el artículo anterior se compren
den de una manera general todas, las que se refieren al cum
plimiento de las obligaciones impuestas por la ley, la omisión de 
alguna no podría en ningún caso ocasionar impunidad. Y dicha 
enumeración merecería calificarse de inútil y redundante, si no 
tuviese por especial objeto llamar la atención de las autoridades y 
demas funcionarios públicos hácia aquellos de sus principales de
beres, que constituyen las bases cardinales del sistema electoral, 
fijándolos de un modo preciso y determinado, para que queden 
exentos de interpretación, duda ó equivocada inteligencia.

En el número primero se dice que incurre en falta el que se 
niegue á entregar á un elector comprendido en las listas electora
les, libro del censo electoral y talonario, la cédula legitima que 
acredite el derecho de votar. Sin esta prescripción terminante tal 
vez seria dudoso, si al que se encontrase inhabilitado para el dere
cho del sufragio se le podia negar la cédula; pero la ley ha dis
puesto para evitar abusos, que se le entregue si la pide, dejando al 
cuidado de los presidentes y secretarios de las mesas y al de los 
mismos interesados el bueno ó mal uso, que de ellos se haga, y 
castigando por delito de falsedad la emisión del voto de los que es- 
ten incapacitados para el ejercicio del derecho electoral, segun 
queda expuesto en los números 5.° y 7.° del art. 167.

Respecto á los demás números no puede ocurrir duda, ni ofre-
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een materia de observación alguna, si es que no lo fuese el parecer 
incongruente la prescripción del núm. 8.°, por la que se califica 
del mismo modo que otras mucho mas graves, la de los comisio
nados ó compromisarios que dejen de presentarse en las juntas de 
escrutinio ó de elección para Senadores en el dia, á la hora y en 
el local destinado y señalado de antemano. Esta falta, que por lo 
común puede ser hija del descuido, negligencia ó poca afición á 
las contiendas políticas, no debería equipararse para ser castigada 
con la misma pena, con otras que provienen las mas veces de avie
sos intentos y constituyen en ocasiones torpes y hasta criminales 
abusos, tales como aquellos, á que se refieren los números 13, 14 
y 15. No obstante, el defecto de la ley en esta parte está hasta cier
to punto subsanado con la condición de sin causa legitima, que se 
espresa para que la falta sea penable; pues queda de este modo al 
ilustrado criterio de los tribunales apreciar, si los motivos que se 
aducen para escalparla son ó no legítimos, y no es de suponer que 
apliquen la corrección ó castigo sino cuando sea patente el propó
sito de quebrantar la ley.

CAPITULO IV.

De las arbitrariedades, abusos y desórdenes cometidos con motivo de las
elecciones.

artículo 174.

«Toda arbitrariedad, abuso y desórden no previstos en los anteriores ca
pítulos, cometidos en toda clase de elecciones objeto de esta ley, serán casti
gados con la pena de arresto mayor, multa de 2Ó0 á 2.000 pesetas é inhabili
tación temporal para derechos políticos.»

Este artículo comprende dos ideas: una, la de señalar pena á las 
faltas y delitos de cualquier género que puedan cometerse en las 
elecciones y que no hayan sido previstos en los artículos anteriores; 
y otra, el hacer estensiva también esta misma pena á otros delitos 
que se designan en el artículo siguiente con la calificación que 
les es propia y especial, de arbitrariedades, abusos y desórdenes.

ARTÍCULO 175.

«Cometen las arbitrariedades, abusos y desórdenes á que se refiere el ar
tículo anterior:

l.° Los funcionarios públicos que hagan salir de su domicilio ó perma
necer fuera de él, aunque sea con motivo del servicio público, á un elector 
contra su voluntad en los dias de elecciones, ó le impidan con cualquiera 
otra vejación el ejercicio de su derecho electoral.
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2. ° El que encerrare ó detuviere á otro, privándole de su libertad por me

nos de tres dias, con el objeto de que no pueda tomar parte en las elecciones 
ya emitiendo su voto, ó ya influyendo légitimamente en ellas.

3. ° Los que causaren tumulto ó turbaren el orden en los colegios, seccio
nes ó juntas electorales para impedir á cualquier elector el ejercicio de su 
derecho.»

En los tres números de este artículo se califican de delitos ó fal
tas incursos en la pena establecida en el anterior, otros tantos ac
tos que constituyen grandes abuses de autoridad, y por eso nos pa
rece leve esta pena comparada con la de otras faltas que siendo 
menos graves se castigan con mas rigor. El hacer salir á un elec
tor contra su voluntad de su domicilio ó encerrarle privándole de 
su libertad durante los dias de las elecciones, y el promover tu
multos en los colegios electorales, debería castigarse mas severa
mente, que, por ejemplo, el recomendar con dádivas ó promesas á 
candidatos determinados; y sin embargo para aquel abuso se se
ñala el arresto mayor, multa de 200 á 2.000 pesetas é inhabilita
ción temporal para derechos politicos; y para esta coacción se 
impone la prisión correccional, multa de 25 á 2.500 pesetas é in
habilitación temporal para derechos políticos.

artículo 176.

«Serán castigados con la multa de 250 á 2.500 pesetas é inhabilitación 
temporal para derechos políticos:

I." Los que penetraren en un colegio, sección ó jurda electoral con arma, 
palo ó bastón. En todo caso deberán ser expulsados del local en el acto y 
perderán el derecho de votar en aquella elección.

2.0 El que sin ser elector entre en un colegio, sección ó junta electoral y 
no salga de estos sitios tan luego como se le prevengan por el presidente.»

Al reves que respecto del artículo anterior nos parece demasia
do grave la pena que en este se impone para los que entren con 
bastón en un colegio electoral. Esto, que puede verificarse por des
cuido ó inadvertencia, por sí solo no constituye una acción capaz 
de perturbar el orden en las elecciones, y que por lo tanto merezca 
castigarse con gran severidad. Verdad es que los tribunales po
drán atenuar esta en vista de las circunstancias y condiciones con 
que el acto se verifica.

La misma pena impuesta para los que sin ser electores entran 
en el colegio electoral y no salen tan luego como se les prevenga 
por el presidente, es procedente; puesto que los que así se condu
cen cometen una desobediencia y desacato á la autoridad.
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CAPITULO V.

Disposiciones comunes & este título. 

artículo 177.

«Para los efectos de esta ley se reputarán funcionarios públicos, no solo 
los de nombramientos del Gobierno, sino también los alcaldes, tenientes de 
alcalde, presidentes de mesa, secretarios escrutadores, comisionados para las 
juntas de escrutinio, compromisarios para Senadores, y cualquiera otro que 
desempeñe un cargo público, aunque sea temporal y no retribuido.

En los delitos á que se refiere esta ley, cometidos por funcionarios pú
blicos, se impondrá siempre la pena señalada en sus grados medio al má
ximo.»

Sin la esplicación que en este articulo se dá respecto á los que 
deben reputarse por funcionarios públicos, pudiera creerse que 
bajo esta deoominaeion no se comprendían mas que á las autori
dades y sus dependientes; pero la ley, que ha querido castigar con 
especial severidad los abusos y faltas de todos los que segun ella 
están llamados á intervenir en el arreglo, orden y método de las 
elecciones, y en todos los actos que con ellas tienen relación, com
prende como tales aun aquellos que reciben sus cargos de la mis
ma elección, como son los secretarios escrutadores, los comisiona
dos para las juntas de escrutinio y compromisarios para Senado
res. Y por si al especificarlos hubiese incurrido en omisión, se 
añade: «Y cualquiera otro que desempeñe un cargo público, aun
que sea temporal y no retribuido.» La misma prescripción se con
tenía en el art. l.° de la ley de sanción penal para delitos electora
les de 1864.

En el segundo párrafo se corrobora el principio que antes he
mos indicado, de que merece ser castigado con mas rigor que un 
particular el funcionario público, que se prevale de la autoridad é 
influencia de su destino, para cometer un delito, y por eso se pre
viene que á estos se les imponga la pena ordinaria del grado me
dio al máximo.

artículo 178.

«La acción para acusar por los delitos previstos en esta ley será popular 
¡7 podrá ejercitarse hasta dos meses despues de haber sido aprobada ó anula
da el acta definitivamente por el Ayuntamiento ó Diputación provincial, si 
la elección fuere para Concejales ó Diputados provinciales, y por el Congreso 
ó por el Senado, si hubiere sido para Diputados ó Sanadores.

El acusador no se obligará á prestar otra fianza que la de estar á derecho 
y sostener su acción, hasta que recaiga sentencia ejecutoria, y todas las ac-
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tuaciones se entenderán de oficio, y en papel de esta clase, sin perjuicio 
del reintegro en su dia por el acusador ó acusado que hubiesen sido conde
nados.»

La disposición del primer párrafo de este artículo se consigna- 
ha también en la citada ley de 1864, si bien contrayéndola á las 
elecciones de Diputados á Córtes y no era estensiva á las de ayun
tamientos y diputaciones provinciales: lo cual era un defecto, pues 
la verdad debe procurarse lo mismo para estas que para aquellas, 
y los abusos y faltas que en unas y otras se cometan deben ser 
igualmente penables.

La del segundo párrafo difiere esencialmente de lo que acerca 
del propio particular se disponía en aquella, en la que se decía 
que, «si se procediese á instancia de parte, no se admitirá la que
rella ó acusación sin que le acompañe la correspondiente fianza de 
calumnia, y de que el acusador ó querellante no desamparará su 
acción hasta que recaiga sentencia que cause ejecutoria. La can
tidad de dicha fianza será determinada en cada caso por el juez ó 
tribunal que conozca del asunto, y no podrá suplirse con la acción 
juratoria, aunque litigue en concepto de pobre el que deba pres
tarla.» De este modo se coartaba considerablemente la facultad 
para acusar los delitos y faltas electorales. Ahora se facilita su 
ejercicio y hasta cierto punto se estimula, no exigiendo otra fian
za que la de estar á derecho, y entendiéndose todas las actuaciones 
de oficio.

ARTÍCULO 179.

«Cuando un Ayuntamiento ó una Diputación provincial, el Congreso ó el 
Senado, al tratar de las actas cuya aprobación les corresponda, acuerden pa
sar tanto de culpa sobre una elección, se procederá á la formación déla 
oportuna causa de oficio por el tribunal competente.»

Por este.artículo se hace una aclaración importante á la dispo
sición análoga de la ley anterior: tal es la de que se proceda ála 
formación oportuna de la causa de oficio: circunstancia que se ha
bía omitido antes y que está de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo precedente.

«Art. 180. Los tribunales procederán desde luego contra los presuntos 
reos de delitos electorales, ya por querella, ó bien por virtud de lo dispuesto 
en el artículo anterior, sin esperar á que por quien corresponda se resuelva 
sobre la legalidad de la elección. Será obligación en aquéllos facilitar á la 
Corporación que deba entender en la aprobación de un acta, siempre que lo 
pida por conducto del Gobierno ó de sus delegados, los informes, testimo
nios de su resultancia y demas noticias que estimase convenientes sobre he
chos que puedan afectar á la validez ó nulidad de la elección. Pero si al 
suministrar estas noticias la causa se hallare en sumario, los tribunales
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harán la oportuna advertencia de las que deban tener el carácter de reser
vadas ,i>

«Art. 181. El Tribunal Supremo de Justicia conocerá de las causas que 
en virtud de esta ley se entablen contra los gobernadores de provincia ú otras 
autoridades ó funcionarios públicos de igual ó superior categoría; las Au
diencias de los respectivos territorios, de las que se formen contra los Dipu
tados provinciales y jueces de primera instancia, y los tribunales inferiores, 
de las que se promuevan contra los alcaldes y demas empleados públicos de 
menor categoría que los ya mencionados, ó contra cualesquiera otras perso
nas que por razan de sus cargos intervengan en materia de elecciones.»

«Art. 182. Aquellas causás en que ejecutoriamente se exima de responsa
bilidad, por obediencia debida, á los acusados, de conformidad al art. 30 de 
la Constitución, se remitirán necesariamente al tribunal que corresponda, 
para proceder contra el que hubiere sido debidamente obedecido; y si este 
hubiere sido ministro, la remisión se hará al Congreso de los Diputados, para 
lo que corresponda con arreglo á las leyes.»

«Art. 183. Los tribunales no podrán rehusar la práctica de las informa
ciones relativas á loa hechos electorales, en cualquier tiempo que se pidan, 
antes de que haya prescrito la acción para acusar, conforme álo dispuesto en 
el art. 178 de esta ley, procediendo breve y sumariamente. Si no lo ¡hicieren, 
incurrirán en la pena establecida en el art. 271 del Código penal.»

Las disposiciones contenidas en estos cuatro artículos se encon
traban establecidas sustancial y literariamente del mismo modo 
en la ley de sanción penal de 1864, sin mas variantes que el 
haber omitido lo que se referia á las autorizaciones para procesar 
á los Gobernadores y demas funcionarios de igual ó superior cate
goría: de lo cual la nueva ley no ha debido ocuparse; porque en 
el art. 30 de la Constitución se previene, que no será necesaria la 
prévia autorización para procesar ante los tribunales ordinarios á 
los funcionarios públicos, cualquiera que sea el delito que come
tieren. Y también en el artículo 183 se ha añadido la cláusula 
que fija la penalidad en que incurren los juzgados ó tribunales 
que rehusen practicar las informaciones relativas á los hechos 
electorales: lo cual faltaba en aquella ley. La pena que se consig
na, es la establecida en el art. 271 del Código penal, el cual dice: 
«El empleado público que faltando á las obligaciones de su oficio, 
dejare maliciosamente de promover la persecución y castigo de 
los delicuentes, incurrirá en la pena de inhabilitación perpetua 
especial.

«Art. 184. La conservación del órden, y la represión inmediata de las fal
tas que se cometan en las Juntas electorales y de escrutinio corresponden á 
sus presidentes, á quienes las autoridades y sus agentes, que tendrán libre
entrada -to. los colegios, secciones y juntas, prestarán los auxilios nece
sarios.» -

«Art 185. Cuando dentro de un colegio, sección, Junta de escrutinio ó 
electoral se cometiere algún delito de los penados en esta ley, el presidente 
detendrá y pondrá á los presuntos reos á disposición de la autoridad judicial 
competente, para instrucción de la oportuna causa.»

Por estos artículos se reviste á los presidentes de las Juntas
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electorales de la autoridad necesaria para la conservación del ór- 
den y la represión inmediata de las faltas que en las mismas 
se cometan, imponiendo á las autoridades públicas y sus agen
tes la obligación de auxiliarles, y á ellos la de poner á los pre
suntos reos á disposición del juez competente para la instruc
ción de la oportuna causa. De lo cual se deduce, que dichas auto
ridades y agentes incurrirán en la pena establecida en el art. 172, 
si dejasen de prestar á aquellos los necesarios auxilios al efecto.

artículo 186.

«Los delitos no comprendidos espresamente en las disposiciones de esta 
ey se castigarán con arreglo á lo dispuesto en el Código penal.»

En vez de concluir como la ley de 1864, diciendo: «quedan vi
gentes el Código penal y las leyes de procedimiento que actual
mente rigen, en cuanto no se opongan á la presente,» se previene 
en este articulo que los delitos que no se hayan espresado en las 
disposiciones anteriores se castigarán con arreglo al Código penal: 
con lo que se previene terminantemente que no quede impune nin
gún delito de cualquiera especie que sea cometido en las elec
ciones.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Los cuatro artículos comprendidos bajo este epígrafe contienen 
prescripciones de reglamentación administrativa para el plantea
miento de la ley, que no ofrecen materia de comentario alguno; 
pareciéndonos únicamente oportuno advertir, que los funcionarios 
ó empleados públicos, que por omisión, descuido, negligencia ó 
malicia falten á ellos quedarán incursos en la pena establecida en 
el artículo 172, aunque la falta no esté comprendida espresamente 
en el capítulo III.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Tampoco los artículos correspondientes á estos epígrafes re
quieren comentarios. Las disposiciones en ellos contenidas son 
propias de las circunstancias especiales que concurren para plan
tear por primera vez la ley.



LEY PROVINCIAL.
SANCIONADA POR LAS

CÓRTES CONSTITUYENTES EU A RE JUNIO RE 1870.

D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del reino por la voluntad 
de las Córtes soberanas; á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
salud: Las Córtes Constituyentes de la nación española, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO Y HABITANTES.

Artículo l.° El territorio de la nación española en la Península é Islas 
adyacentes se divide para su administración y régimen en provincias, segun 
lo determine la ley de división territorial.

Por ahora, y mientras otra cosa no se disponga por ley especial, conti
nuarán siendo capitales de provincia los pueblos que en la actualidad lo 
sean.

Art. 2.° La provincia se compone de todos los términos municipales 
eomprendidos dentro de sus límites.

Art. 3.° No se hará alteración de ninguna clase en los límites de una 
provincia sino con audiencia y conformidad de los Ayuntamientos y Dipu
taciones interesadas y del Consejo de Estado.

A falta de conformidad de algunas de estas Corporaciones y del Gobierno, 
la alteración será objeto de una ley.

En ningún caso se harán alteraciones sino en virtud de una ley, cuando 
se trate de provincias exentas en todo ó en parte del régimen general de la 
nación.

Art. 4.o Son aplicables á los habitantes de las provincias las disposicio
nes contenidas en el título primero de la ley Municipal en lo relativo á su 
condición y derechos.

TITULO II.

DE LA ADMINISTRACION CIVIL DR LAS PROVINCIAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Autoridades provinciales.

Art. 5." Las autoridades administraras de las provincias son:
L° El Gobernador.
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2.0 La Diputación provincial.
I? La Comisión provincial.
Art. O.0 El Gobernador de la provincia es nombrado y separado por el 

Gobierno, así como todos los empleados que, bajo las órdenes de aquel, ha
yan de cumplir las funciones que no estén reservadas á la Diputación y Co
misión provincial.

Art. 7.° La Diputación provincial se compone de los Diputados elegidos 
por los vecinos de cada provincia con arreglo á esta ley y á lo que disponga 
la Electoral.

Habrá 25 Diputados en las provincias que no escodan de 150.000 habi
tantes, y uno mas por cada 10.000 almas hasta 300.000. Las provincias que 
cuenten 300.000 habitantes tendrán 40 Diputados, y uno mas por cada
25.000 hasta 500.000. Ultimamente, las provincias cuyo número de habi
tantes llegue á 500.000 tendrán 48 Diputados, y uno mas por cada 50.000 
almas.

Cuando en alguna provincia resultare un escódente de las dos terceras 
partes del número de habitantes que correspondan á cada Diputado, se 
elegirá uno mas.

Art. 8.° La comisión provincial se compone de cinco vocales elegidos de 
Su seno por la Diputación provincial.

CAPÍTULO U.

Funciones del Gobernador.

Art. 9.° Corresponde al Gobernador de la provincia, como jefe superior 
de la administración:

1.0 Presidir sin voto, salvo lo dispuesto en el art. 62, las secciones de 
la comisión provincial.

2.0 Autorizar sus actas.
3.0 Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación y Comisión, cui

dando de su puntual y exacto cumplimiento.
4.0 Llevar el nombre y representación de la provincia en todos sus asun

tos judiciales, informes, correspondencia y comunicaciones de todo gé
nero.

5.0 Inspeccionar las dependencias de la provincia y ayuntamientos, com
probando el estado de sus cajas, archivos y cuentas, y cuidando de que sean 
cumplidas así las leyes y disposiciones generales, como los acuerdos de la 
Diputación y Comisión.

O? Suspender la ejecución de los acuerdos cuando proceda segun esta 
ley.

Art. 10. El Gobernador tiene la presidencia de la Diputación provincial, 
sin voto, cuando asista á sus sesiones.

Puede dirigir á la Diputación las oscitaciones que le parezcan oportunas, 
sobre las cuales está obligada á tomar acuerdo. A su vez dará las esplica-
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clones que la Diputación le pida acerca de sus actos, en lo que se refiera á 
-au intervención en la administración provincial.

Art. 11. Ai Gobernador corresponde muy especialmente cuidar del órden 
público en el territorio de la provincia, á cuyo fin las autoridades militares 
le prestarán su auxilio cuando aquel lo reclamare.

Art. 12. El Gobernador en sus actos, como representante y delegado del 
-Gobierno, se acomodará á lo que establezcan las leyes, y á los reglamentos 
y disposiciones que este dictare en virtud de sus facultades.

Art. 13. En ausencia é imposibilidad del Gobernador, será reemplazado 
en todas sus funciones por el secretario del Gobierno de la provincia, escop
lo en la presidencia de la Diputación y Comisión provinciales. Si la ausen
cia fuese de la capital, mas no de la provincia, continuará el Gobernador 
desempeñando su cargo desde el punto en que se halle, sin perjuicio de lo 
cual los jefes administrativos y el secretario despacharán los asuntos de 
mera tramitación, entendiéndose directamente con el Gobierno en los casos 
urgentes.

Art. 14. Los subgobernadores de Menorca y de la Gran Canaria se con
siderarán delegados de los respectivos gobernadores en lo que se refiere á la 
administración municipal y á las elecciones de Diputados á Córtes y Sena
dores. En todos los demas ramos tendrán las mismas atribuciones que cor
responden á los Gobernadores de provincia, entendiéndose directamente con 
el Gobierno y poniéndolo al propio tiempo en conocimiento del Gobernador 
respectivo.

Art. 15. El cargo de Gobernador es incompatible con el ejercicio de cual
quier mando militar, y con todo otro cargo provincial ó municipal de cual
quier especie.

CAPÍTULO III.

Organización y modo de funcionar de la Diputación provincial.

Art. 16. La división de las provincias en distritos electorales se hará por 
el Gobierno, oyendo á los respectivas Diputaciones; y una vez hecha, no po
drá ser alterada sino por medio de una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provincia en tantos distritos electorales como 
Diputados provinciales tenga que elegir; procurando hasta donde sea posi
ble, que la formación de estos distritos se haga con pueblos pertenecientes 
á un mismo partido judicial.

Art. 18. La población total de la provincia será repartida entre todos los 
distritos con la posible igualdad, tomando como tipo medio el que resulta 
en cada provincia, segun el número de Diputados que á la misma corres
ponda.

Si no fuere posible hacer esta división con exactitud, bastará para formar 
distrito un número de habitantes igual á las 9]d0 del tipo medio que resulta 
de la provincia.

Art. 19. Los pueblos cuyo vecindario sea superior al que corresponda
—32
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un distrito, serán divididos en dos ó mas, agregando á cada uno, si fuere 
necesario, los pueblos mas inmediatos en número suficiente; pero en nin
gún caso será segregado parte de un pueblo para formar otro distrito fuera 
de su término.

Art. 20. Cada distrito nombrará un solo Diputado.
Art. 21. La división de la provincia en distritos y la designación de los 

pueblos cabezas de cada uno que la Diputación provincial proponga, será 
publicada en el Boletín oficial un mes antes de elevar las propuestas al Go
bierno. Durante este tiempo serán recibidas por el gobernador de la provin
cia las reclamaciones y observaciones que con motivo de la división hicie
ren los ayuntamientos y vecinos; las cuales, juntamente con el proyecto de 
la diputación, serán pasadas al Gobierno dentro de los ocho dias siguientes 
á la espiración del plazo.

Art. 22. Pueden ser Diputados provinciales todos los que teniendo ap
titud para serlo á Cortes, reúnan las circunstancias espresádas en cualquie
ra de los párrafos siguientes:

1. ° Ser naturales del distrito por que fueren elegidos, ó déla población 
de que forme parte, y llevar cuatro años consecutivos de vecindad en la 
provincia.

2. ° Llevar los mismos cuatro años consecutivos de vecindad en el distri
to ó en la población de que forme parte.

3. ° Llevar ocho años consecutivos de vecindad dentro de la provincia.
En ningún caso pueden serlo:

l.° Los Senadores, Diputados á Córtes y Concejales.
2.0 Los alcaldes, tenientes y regidores.
3.0 Los empleados activos del Estado, de la Provincia ó algunos de sus 

Municipios.
4.0 Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, contra

tas ó suministros dentro de la provincia por cuenta de esta, del Estado ó de 
ios Ayuntamientos.

5.0 Los que desempeñan cargos públicos que por las leyes especiales es
tén declarados incompatibles con el de Diputado provincial.

6.0 Los que tengan contienda administrativa o judicial pendiente con la 
diputación ó con los establecimientos sujetos á la dependencia y adminis
tración de esta.

Pueden escusarse los mismos á quienes se concede este derecho para dos 
cargos de Concejales en el art; 39 de la ley Municipal.

Art. 23. La elección para Diputados provinciales tendrá lugar en la pri
mera quincena del tercer mes del año económico.

Art. 24. Los colegios y secciones electorales serán los mismos que sirvan 
para las elecciones municipales.

Art. 25. Los Diputados electos presentarán sus actas en la secretaría de 
la Diputación o.cho días antes del en que deba celebrarse la apertura de las 
sesiones. En éste dia, sin necesidad de previa convocatoria, se reunirán loe 
Diputados que hayan presentado sus actas, bajo la presidencia del Gober
nador, y procederán á la constitución interina de la Diputación.
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Art. 26. La Diputación provincial se constituye interinamente ocupan

do la presidencia el vocal de mas edad y haciendo de secretarios los mas 
jóvenes de entre los presentes.

Art. 27. Constituida la diputación interinamente, y en la misma sesión, 
elegirá dos comisiones de tres vocales cada una; la primera examinará las 
actas presentadas y que fueren presentando los interesados; la segunda 
examinará las actas de los vocales que forman la primera. Ambas comisio
nes presentarán inmediatamente sus dictámenes á la Diputación, la cual, en 
su vista, procederá sin interrupción á resolver en definitiva todas las recla
maciones y protestas á que las operaciones electorales hubieren dado lugar.

Art. 28. Aprobadas las actas que no contuvieren protestas que afecten, 
á la validez de la elección, procederá la diputación á constituirse definiti
vamente, eligiendo de su seno un presidente, un vicepresidente y dos se
cretarios para todas las sesiones que hayan de celebrarse hasta la reno
vación.

Los Diputados que para la constitución definitiva no hubieren presen
tado sus actas, se entenderá que renuncian el cargo. La Diputación decla
rará la vacante, procediéndose á elección parcial en la forma y tiempo que 
la ley determina.

Art. 29. Si la Diputación acordare la anulación de algún acta, declarará 
la vacante y se procederá á nueva elección en la misma forma, sin perjui
cio de los recursos á que hubiere lugar.

Art. 30. Contra las resoluciones de la Diputación provincial se estable
ce recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia respectiva. El inte
resado interpondrá el recurso dentro de los ocho dias siguientes á la publi
cación del acuerdo.

Art. 31. La Diputación provincial se reunirá necesariamente en la ca
pital de la provincia todos los años el primer dia útil de los meses quinto y 
décimo del año económico.

Art. 32. La primera sesión de cada período será abierta por el Goberna
dor, en nombre del Gobierno.

Art. 33. El cargo de Diputado es gratuito, honorífico, sujeto á respon
sabilidad, y no es renunciable sino por justa causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, haciéndose cada dos la renovación de la 
mitad de los que compongan la Diputación.

La primera designación se hará por sorteo. Saldrá primero el número 
mayor, si el total no fuera susceptible de exacta división, y en las renova
ciones sucesivas saldrán los mas antiguos.

Art. 34. Las vacantes estraordinarias que por cualquier concepto ocur
ran, cuando antes de la renovación general haya de verificarse alguna de 
las sesiones ordinarias de la Diputación, serán cubiertas por elección par
cial, ingresando el elegido en el lugar que corresponda al Diputado saliente.

Cuando la vacante ocurriese por suspensión gubernativa ó judicial, ó 
despues del plazo arriba espresado, el Gobierno la proveerá interinamente 
en cualquiera de los que antes hayan desempeñado por elección eLcargo de 
Diputado en el partido judicial á que corresponda el saliente, el nombrado
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continuará hasta que se resuelva definitivamente la suspensión del Diputa
do á quien reemplaza ó hasta la primera renovación, si en ella debiera 
aquel cesar por el turno establecido.

Art. 35. A la Diputación provincial corresponde admitir 6 desechar las 
renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecciones ordinarias y estraordinarios cuan
do, segun las leyes, deban verificarse, y en la forma que las mismas deter
minen. Las elecciones serán anunciadas en los cinco dias siguientes al 
acuerdo en que se funde y se verificarán dentro de un plazo que no baje 
de 10 dias ni esceda de 20, despues de la convocación.

Art. 36. La Diputación fija en su primera sesión de cada período se
mestral el número de las que haya de celebrar durante el mismo. En caso 
de necesidad pueden acordar próroga, con aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren causas que hi
cieran peligrosa su continuación , el gobernador puede suspenderlas <5 
aplazarlas, dando inmediatamente cuenta al Gobierno.

Art. 37. La Diputación se reúne en sesión estraordinaria cuando para 
asuntos determinados sea necesario, a juicio del Gobierno, del Gobernador 
ó de la comisión provincial.

Art. 33. El Gobernador hace la convocación, citando por escrito y en su 
domicilio á cada uno de los dos vocales con ocho dias de antelación, y es
pesando el objeto, si se trata de sesión extraordinaria. La reunión será 
anunciada con la misma antelación en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 39. Guando, por fundados motivos, crea el Gobernador que de una 
reunión extraordinaria pueden sobrevenir alteraciones sobre el orden pú
blico, suspenderá la convocación, dando cuenta al Gobierno y comunicán
dolo á la Comisión provincial en el término de tercer dia.

Dentro de los 15 siguientes á la comunicación, el gobierno resolverá lo 
que proceda, aprobando el acuerdo del Gobernador ó levantando la suspen
sión. Esta se entiende levantada cuando, pasado un mes desde el acuerdo 
de convocatoria, no se hubiere comunicado á la Comisión provincial resolu
ción alguna superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo anterior y los demas análogos pre
ceptuados por esta Ley, se entienden ampliados por 15 dias mas, cuando 
se trate de las Islas Baleares ó Canarias.

Art. 40. Las sesiones serán públicas y de ellas se insertará dia por dia 
un estracto en el Boletín oficial.

Pueden celebrarse en secreto, cuando la naturaleza del asunto exija y la 
Diputación lo acuerde, á petición del presidente, del Gobernador ó de cinco 
vocales. En ningún caso dejarán de ser públicas las sesiones en que se tra
te así de cuentas, presupuesto y otros objetos relacionados con ellos, como 
de las actas de elecciones provinciales.

Art. 41. Es obligatoria la asistencia á las sesiones. El Diputado que, 
sin causa debidamente justificada, dejare de cumplir lo que en est; artículo 
se-dispone, incurrirá en una multa de 25 pesetas por cada vez, siéndole 
ademas imputables los perjuicios á que su morosidad pudiese dar lugar.
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Los Diputados que tuvieren necesidad de ausentarse, lo pondrán en co
nocimiento de la Comisión provincial, sin cuyo requisito incurrirán en las 
responsabilidades espresadas en el artículo anterior.

Durante las sesiones, se necesita para ausentarse obtener la licencia de 
la Diputación, la cual solamente podrá concederla en cuanto sus efectos no 
se opongan á lo dispuesto en el artículo que sigue.

Art. 42. Para deliberar, es necesaria la presencia de la mayoría absolu
ta del número total de Diputados.

Art. 43. Para formar acuerdo, se necesita el voto de la mayoría de los 
concurrentes, salvo lo dispuesto en contrario por esta ley. En caso de em
pate se repetirá la votación al dia siguiente, y si hubiere segundo empate, 
será resuelto por el presidente.

Art. 44. Son aplicables á los Diputaciones provinciales, en la parte po
sible, las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 94, 98, 100, 102, 
103 y 196 de la ley Municipal.

Art. 45. La Diputación forma su reglamento para el despacho de los ne
gocios, orden de las sesiones y modo de funcionar.

CAPÍTULO IV.

Competencia y atribuciones de la Diputación provincial.

Art. 46. Es de la esclusiva competencia de las Diputaciones provincia
les, la gestión, el gobierno y dirección de los intereses peculiares de las 
provincias, en cuanto, segun esta ley ó la Municipal, no correspondan á 
los ayuntamientos, y en particular lo que se refiere á los objetos si
guientes:

l.° Establecimiento y conservación de servicios que tengan por objeto 
la comodidad de los habitantes de las provincias, y el fomento de sus inte
reses materiales y morales, tales como caminos, canales de navegación y de 
riego, y toda clase de obras públicas de interés provincial, establecimientos 
de beneficiencia ó de instrucción, concursos, exposiciones y otras institu
ciones de fomento, y demas objetos análogos.

2.o Administración de los fondos provinciales, ya sea para el aprovecha
miento, disfrute y conservación de toda clase de bienes, acciones y dere
chos que pertenezcan á la provincia ó á establecimientos que de ellos de
pendan, ya para la determinación, repartimiento, inversión y cuenta de los 
recursos necesarios para la realización de los servicios que están confiados 
á la diputación.

Estas Corporaciones se acomodarán á lo mandado por las leyes y dispo
siciones dictadas para su ejecución, en todos los asuntos que segun la pre
sente no les competan esclusivamente, y en que obren por delegación.

Es aplicable á las Diputaciones provinciales lo dispuesto en el art. 73 de 
la ley Municipal. También lo es el art. 68 de la misma ley, en cuanto se 
acomode á la naturaleza de los servicios encomendados á estas Corpo
raciones.
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Los establecimientos de enseñanza, creados ó sostenidos por las Diputa

ciones provinciales, se acomodarán á lo que disponga la ley de Instrucción 
pública, siempre que los estudios hechos en ellos hubiesen de tener valor 
académico en relación con las carreras para cuyo ejercicio sea necesario tí
tulo oficial.

Art. 47. Los acuerdos tomados por la diputación provincial, en confor
midad á lo dispuesto en el artículo anterior, son ejecutivos, sin perjuicio de 
los recursos establecidos en esta ley.

Art. 48. Los acuerdos de la Diputación provincial serán comunicados en 
término de tercero dia al Gobernador, el cual puede suspenderlos por 
sí ó á instancia de cualquier residente en la provincia, en los casos si
guientes:

l.° Por recaer en asuntos que, segun esta ley ú otras especiales, no sean 
de la competencia de la Diputación.

2.o Por delincuencia.
La suspensión se comunicará á la Comisión provincial dentro de los ocho 

dias siguientes á la notificación del acuerdo, pasado cuyo plazo este es 
ejecutivo de derecho. El plazo empezará á correr desde la revisión del expe
diente, si el Gobernador lo reclamare por creer conveniente su exámen.

La suspensión, en todo caso, será motivada, con espresion concreta y 
precisa de las disposiciones legales en que se funde.

Art. 49. El Gobernador suspenderá también la ejecución de los acuerdos 
á que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, cuando de ella hu
biere de resultar perjuicio de los derechos civiles de un tercero.

La suspensión, en este caso, tendrá lugar solamente en cuanto el intere
sado lo solicitare, redamando al mismo tiempo contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspensión, si procede, dentro de los tres dias 
siguientes á la petición, y la comunicará en el inmediato al interesado y á la 
■comisión provincial.

Art. 50. No podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dictados 
en asuntos de la competencia de la Diputación, aun cuando por ellos y en su 
forma se infrinja alguna de las disposiciones de esta ley ú otras especiales.

En este caso se concede recurso de alzada para ante el Gobierno á cual
quiera, sea ó no residente en la provincia, que se crea perjudicado por la 
ejecución del acuerdo. Este recurso será entablado en la forma que dispone 
ea el art. 133 de la ley Municipal.

Art. 51. Los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos déla Diputación, haya sido ó no suspendida su ejecución en vir
tud de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pueden reclamar contra 
ellos, mediante demanda ante el juez ó tribunal competente, segun lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispónganlas leyes. 
r El juez ó tribunal que entienda en el asunto puede suspender por prime- 
a providencia, á petición del interesado, la ejecución del. acuerdo apelado, 

si este no hubiere tenido lugar, segun lo dispuesto en el art, 160.de la ley 
Municipal, cuando á su juicio proceda y convenga, para evitar un perjuicio 
grave é irreparable.



— 503 —
Para interponer esta demanda se concede un plazo de 30 dias, que co

menzará á contarse desde la fecha de la notificación del acuerdo o desde la 
en que sea comunicada la suspensión en su caso; pasado el cual sin ha
berse interpuesto la demanda, queda levantada de derecho la suspensión 
j consentido el acuerdo.

Art. 52. Suspendido ó apelado el acuerdo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 48, 49, 50 y 51, el Gobernador, dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se lo comunicara á la Comisión provincial, remitirá los ante
cedentes al ministerio de la Gobernación, en el primer caso, ó al juez ó tri
bunal competente, en el segundo.

Art. 53. Los acuerdos suspendidos ó apelados se comunicarán en térmi
no de ocho dias al Gobierno, el cual los resolverá en la forma preceptuada 
en el art. 167 de la ley Municipal, y dentro de los 40 dias, despues de la re
misión del expediente. Pasado este plazo, los acuerdos se entienden apro
bados y son ejecutivos de derecho.

Estos plazos y los demas relativos á la suspensión de los acuerdos, que
darán reducidos á la cuarta parte cuando se trate de asuntos que la comi
sión y el Gobernador estuviesen conformes en calificar de urgentes.

Art. 54. Son aplicables á estos acuerdos las disposiciones contenidas en 
los artículos 168 y 169 de la ley Municipal.

Art. 55. Los repartimientos de todo género que haga la Diputación en
tre los pueblos de la provincia para cubrir los cupos generales señalados á 
esta y el necesario para los gastos provinciales, son ejecutivos, con apela
ción al Gobierno.

Art. 56. Cuando para alguno de los objetos señalados en el párrafo pri
mero del art. 46 quieran asociarse dos ó mas provincias, constituirán una 
junta por medio de sus comisiones, cuyos acuerdos serán sometidos á las 
respectivas diputaciones, y á falta de conformidad de una ó de todas, al 
Gobierno.

CAPÍTULO V.

Organización y modo de sancionar de la O omisión provincial.

Art. 57. La Diputación provincial, en su primera sesión ordinaria de 
nada año, elegirá los individuos que hayan de formar la Comisión provincial.

Art. 58 La Comisión se compone de cinco Diputados, entre los cribes 
no habrá mas de uno del mismo partido judicial.

Los cargos durarán dos años, haciéndose, la renovación en la misrqafor- 
ma que en el art. 34 se determina.

Las vacantes extraordinarias antes de la época señalada en el artículo 
anterior serán cubiertas en la primera sesión de la Diputación provincial. 
Los elegidos ocuparán, respecto al turno de salida, el lugar de los voca
les á quienes reemplazan.

A la Comisión provincial corrresponde resolver acerca de las escusas 
alegadas por los nombrados.
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Art. 59. La Comisión provincial está siempre en funciones activas y re
side en la capital de la provincia.

Sus vocales disfrutan de una indemnización que acuerda la Diputación, 
y no escederá de 5.000, 4.000 ó 3.000 pesetas, en las provincias de primera 
segunda y tercera clase respectivamente.

La Diputación acuerda también la manera de distribuir esta indemni
zación entre los vocales de la Comisión, y puede reducir la parte que pro
porcionalmente hubieren de percibir los avecindados en la capital de la pro
vincia.

Art. 60. La Comisión provincial se reunirá cuantas veces lo exijan los 
negocios que estén á su cargo, segun el orden que se establezca en la prime
ra sesión de cada mes.

Art. 61. Es presidente de la Comisión el Gobernador, y secretario el 
mismo que lo sea de la Diputación. Ninguno de los dos tiene voto en los 
acuerdos, salvo lo que respecto al Gobernador dispone el artículo siguiente.

La Comisión elige un vicepresidente de su seno para reemplazar al pre
sidente cuando fuera necesario.

Art. 62. Para deliberar es necesaria la presencia de tres vocales , y este 
mismo número de votos conformes hace acuerdo.

En caso de no reunirse en una votación aquel número de votos confor
mes, se repetirá al dia siguiente, formando acuerdo la mayoría; y si aun en
tonces resultare empate, decidirá el voto del presidente.

Art. 63. Es obligatoria la asistencia á las sesiones, una vez aceptado el 
sargo.

Si algún vocal dejare de asistir á cuatro sesiones consecutivas sin li
cencia de la comisión, ni justa causa aceptada por esta, se entenderá que 
renuncia su cargo, sin perjuicio de la responsabilidad en que segun el ar
tículo 41 pueda incurrir.

Art. 64. Las sesiones serán secretas cuando así lo acuerde la mayoría 
de los asistentes por tratarse de preparación de expedientes, asuntos de 
mera tramitación ó relativos al orden público y régimen interior de la Cor
poración, ó por afectar al decoro de la misma <5 de cualquiera de sus 
miembros.

Serán públicas en todos los demas casos, sin que por ningún concepto 
puedan dejar de serlo cuando se trate de apelaciones ó revisión de acuer
dos de los Ayuntamientos. Los interesados pueden, con permiso del presi
dente, hacer á la Comisión las observaciones que crean oportunas.

La celebración de las sesiones en que se trate de apelación ó revisión 
de acuerdos de los Ayuntamientos será anunciada con la debida antelación 
en el Boletín oficial de la provincia. En todo caso, y siempre que no se- 
trate de asuntos necesariamente reservados, los acuerdos se publicarán en 
la forma que dispone el art. 40.

Art. 65. Son aplicables á estas sesiones las disposiciones citadas en el 
artículo 44, en cuanto sean compatibles con la organización y modo. tte* 
sancionar este Cuerpo.
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CÁPÍLULO VI.

Competencia y atribuciones de la Comisión provinci-al.

Art. 66. A la Comisión provincial corresponde vigilar la exacta ejecu
ción de los acuerdos de la Diputación provincial y la preparación de todos 
los asuntos de que esta haya de ocuparse. En su virtud, dictará las dispo
siciones necesarias al efecto, proveyendo lo que corresponda en casos de 
omisión, negligencia ú oposición por parte de los encargados de la ejecu
ción, y dando cuenta á la Diputación provincial de lo que observe.

Corresponde privativamente á la Comisión la resolución de todas las in 
cadencias de quintas, la revisión de los acuerdos de los Ayuntamientos y la 
resolución de las reclamaciones y protestas en las elecciones de Concejales, 
y de las incapacidades ó escusas de estos, en los casos y forma que la ley 
Municipal y la Electoral determinen.

Son aplicables á los acuerdos de la Comisión provincial las disposicio
nes de ios artículos 48 y siguientes de esta ley referentes á los de la Dipu
tación.

Art. 67. En cada una de las reuniones semestrales de la Diputación pro
vincial la Comisión presentará una Memoria que esprese los asuntos de 
que aquella haya de ocuparse, con noticia de los negocios pendientes y es
tado de las cuentas, fondos y administración provincial.

Art. 68. La Comisión provincial resuelve interinamente los asuntos en
comendados á la Diputación, cuando su urgencia no consintiere dilación y 
su importancia no justificare la reunión extraordinaria de esta. La Comi
sión dará cuenta de estos acuerdos en la primera sesión de la Diputación, 
y esta puede revocar ó modificar los que por su naturaleza no causen es
tado, quedando en todo caso responsable la Comisión por sus resultas.

Art. 69. La Comisión hace á la Diputación las propuestas de los emplea
dos que esta haya de nombrar.

Puede también suspenderles por justas causas, dando cuenta á la Dipu
tación en su primera reunión.

Art. 70. La Comisión dirige los litigios seguidos en nombre de la pro
vincia.

Para entablar demandas ordinarias de mayor cuantía es necesario el 
acuerdo de la Diputación provincial: para todos los demas casos es suficien
te el de la Comisión.

CAPÍTULO VIL

Empleados y cogentes de la administración provincial.

Art. 71. Las dependencias de la Diputación provincial se componen:
L° De la secretaría,
2.® De la contaduría.
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3.o De la depositaría.
Al frente de cada una de estas secciones habrá un jefe, bajo cuyas ór

denes servirán los empleados necesarios.
Art. 72. La Diputación provincial nombra y separa á los tres jefes in

dicados en el artículo anterior.
Nombra y separa también, á propuesta de la Comisión, á los demas em

pleados.
Fija el sueldo de todos, arregla la plantilla y acuerda el reglamento de 

servicio interior, á.propuesta de la Comisión.
Art. 73. La Diputación provincial y la, Comisión pueden dar encargo á 

cualquiera de sus vocales ó dependientes para,girar visitas de. inspección 
á los Ayuntamientos con el fin de enterarse del estado de sus servicios, 
cuentas y archivos.

En estas visitas no se dictará providencia alguna sobre los asuntos mu
nicipales, y se limitarán los delegados á informar á la Diputación ó Qomi
sión, las cuales podrán adoptar las disposiciones que estimen convenientes 
dentro de su competencia.

Para ordenar dichas visitas se tendrán presentes las disposiciones pre
venidas en la ley Electoral.

Art. 74. El secretario tiene á su cargó la preparación y tramitación de 
los asuntos de que hayan de conocer la Comisión y Diputación, la redac
ción de sus actas y acuerdos, la correspondencia y el cuidado y conserva
ción de su archivo.

Firma con el presidente los acuerdos y decretos de la Comisión, autori
zándoles con el sello de la provincia, cuya guarda le estará encomendada, 
y. cuida de que sean notificados á quien corresponda.

Art. 75. El nombramiento de contadores se hará por concurso entre los 
que reúnan las circunstancias siguientes:

1. a Ser ó haber sido .contador con arreglo á esta ley en provincia de 
igual categoría.

2. a Haber desempeñado durante dos años con las mismas condiciones 
igual destino en provincia de categoría inmediatamente inferior.

3. a Haber servido durante seis años, y entre ellos dos como oficial pri
mero de contaduría ú otro destino análogo, en la misma provincia ú otra 
de igual categoría.

4. a Ser Profesor mercantil.
Art. 76. El contador tiene á su cargo la oficina de cuenta y razón y la 

intervención de fondos principales.
En tal concepto registra las entradas y salidas de fondos, autoriza con 

el vicepresidente los libramientos, hace los asientos necesar'os en los li
bros que lleve al efecto y prepara los presupuestos y cuentas que han de 
ser sometidos á la Diputación.

Art. 177. El depositario es el único encargado de la custodia de loa 
fondos provinciales, y prestará como tal las fianzas que .la Diputación 
exija.

Si la entidad de los fondos lo consiente, habrá dos cajas: una general
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con tres llaves, que tendrán el vicepresidente, depositario y contador, y otra 
diaria, donde, bajo la guarda esclusi-Af del depositario, estarán los fondos 
destinados á las atenciones de cada semana.

El depositario no hará pagos, ni recibirá cantidades, sino en virtud de 
un mandato autorizado por el vicepresidente y contador.

CAPÍTULO VIII.

Presupuestos y cuentas Provinciales.

Art. 78. Son aplicables á los presupuestos provinciales las disposiciones 
contenidas en los artículos 125, 126, 128, 134, 135, 136, 133 y 145 de la ley 
Municipal.

Art. 79. Los presupuestos provinciales contendrán precisamente las 
partidas necesarias, segun los recursos de la provincia, para atender á 
los servicios siguientes:

1. ° Personal y material de sus oficinas y dependencias, y establecimien
tos provinciales de beneficencia, sanidad ó instrucción.

2. ° Conservación y administración de las fincas y edificios de la pro
vincia.

3.0 Construcción, conservación y administración de sus obras públicas.
4.0 Inspección de los montes municipales.
5.0 Fomento y conservación de arbolado.
6.0 Suscricion á la Gaceta, Diario de las Córtes y Colección legislativa.
7.0 Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
8.° Anuncios, impresiones y otros gastos que se consideren necesarios ó 

convenientes.
9.0 Todos los demas gastos que clara y terminantemente exija esta y 

otras leyes en la parte que deban ser cumplidas por la provincia.
Art. 80. La Comisión formará el presupuesto en todo el noveno mes del 

año económico, y presentará á la diputación provincial en su reunión ordi
naria del mes siguiente. Esta la examinará, nombrando al efecto, si lo tiene 
por conveniente, una comisión especial, y le aprobará ó le modificará en 
todo ó en parte.

Para la aprobación del presupuesto se requiere el voto de la mayoría 
absoluta del total de Diputados.

El presupuesto definitivamente aprobado por la Diputación será ejecutivo 
y principiará á regir en el siguiente año económico.

Si para entonces no estuviere aprobado el presupuesto, seguirá rigiendo 
el anterior en la parte necesaria.

Art. 81. Para cubrir los gastos consignados en los presupuestos provin
ciales, las Diputaciones utilizarán los recursos que procedan así de rentas y 
productos de toda clase de bienes, derechos ó capitales que por cualquier 
concepto pertenezcan á la provincia ó á los establecimientos que de ella de
pendan, como los de las obras públicas, instituciones ó servicios costeados 
desús fondos.
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Si estos no fueren suficientes, la Diputación verificará por el resto un re

partimiento entre los pueblos de la provincia, en proporción á lo que por 
contribuciones directas pague cada uno al Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida en el presupuesto de cada pueblo, y 
s» importe íntegro ingresará en las depositarías provinciales en la época 
de recaudación ordinaria, ó antes si voluntariamente lo entregan los Ayun
tamientos.

Art. 83. Son aplicables á las Comisiones en todo lo que se refiere á la 
recaudación, administración y custodia de los fondos provinciales las dis
posiciones contenidas en los artículos 146, 147, 150, 151 y 157 de la ley 
Municipal.

La Ordenación de pagos corresponde al vicepresidente de la Comisión, 
y la Intervención al contador.

Art. 84. Las cuentas de cada ejercicio se formarán en las épocas corres
pondientes y serán sometidas á la Comisión provincial con los documentos 
justificativos dentro de los dos meses siguientes al ejercicio de que pro
cedan.

Un estracto de ellas se insertará en el Boletín Oficial, y las originales 
quedarán expuestas al público en la secretaría hasta que la Diputación 
provincial se reúna para su aprobación.

Art. 85. La Diputación procederá al examen de las cuentas generales, 
trimestrales, notas y estractos á que el art. 83 se refiere, y que habrán de 
ser también publicadas en el Boletín Oficial, nombrando al efecto una Co
misión especial, si lo cree necesario.

La Diputación puede pedir los documentos relaciónanos con las cuen
tas, y llamar á su seno para recibir su informe oral á cuantas personas 
hayan intervenido en las operaciones á que aquellas se refieran.

Art. 86. Las cuentas quedarán definitivamente aprobadas, con las re
servas establecidas en el art. 156 de la ley Municipal, si obtuvieren el voto 
de la mayoría de los vocales que componen la Diputación, no contando á 
los de la Comisión, que no tendrán voto en este acto.

Las cuentas pasarán al Tribunal de las del reino por conducto del Go
bierno para su revisión total ó parcial, en los casos siguientes:

1.0 Cuando no fueren aprobadas por mayoría bastante.
2.0 Cuando contra el fallo de la Diputación mediare reclamación ó pro

testa de alguno de los interesados en ella, siendo considerados como tales 
todos los Ayuntamientos de la provincia.

La revisión se limitará á la partida ó partidas respecto á las que hu
biere mediado reclamación ó protesta.

Art. 87. El dictamen de la mayoría y los votos particulares, con un es- 
tracto de la discusión, serán impresos con las cuentas mismas, y se ven
derán ejemplares, repartiéndose ademas á todos los Diputados y Ayunta
mientos de la provincia.
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TITULO III.

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS Y AGENTES DE LA 
ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Art. 88. Las Diputaciones y Comisiones provinciales obran bajo la de
pendencia del Gobierno, y están por consiguiente sujetas á la responsabili
dad administrativa que proceda en todos aquellos asuntos que, segun esta 
ley ó las sucesivas, no les competan esclusivamente, y ejercen sus atribu
ciones propias con absoluta independencia, sin perjuicio de la inspección 
que al Gobierno se concede á fin de impedir las infracciones de esta ley, de 
la Constitución y de las demas generales del Estado.

El ministro de la Gobernación es el único encargado de trasmitir á las 
Diputaciones y Comisiones provinciales las leyes y las disposiciones del 
Gobierno en la parte que deban ser ejecutadas por estas Corporaciones.

Art. 89. Las Diputaciones provinciales incurren en responsabilidad:
l.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 

atribuyéndose facultades que no les competan, ó abusando de las pro
pias.

I? Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en que proceden por 
delegación y bajo la dependencia de este.

3.° Por desacato á la autoridad.
4.o Por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio en los intereses 6 

servicios que les están encomendados.
Art. 90. La responsabilidad se exigirá administrativa ó judicialmente, 

en su caso, segun la naturaleza del acto ú omisión.
La responsabilidad solo será exigida á los Diputados que hubieren in

currido en la omisión ó tomado parte directamente en el acto ó acuerdo 
que la motive.

Art. 91. La responsabilidad administrativa comprende el apercibimien
to, la multa y la suspensión.

Es aplicable á estas penas lo dispuesto en el art. 174 de la ley Muni
cipal.

Art. 92. Para la imposición o exacción de las multas se tendrán presen
tes las siguientes reglas:

1. a La declaración de la pena corresponde al Gobierno, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y oyendo al interesado.

2. a Las multas no escederán de 500 pesetas.
3. a Las multas serán satisfechas por los Diputados responsables segun

el art. 90.
4. a Son aplicables á estas multas las disposiciones contenidas en los ar

tículos 176, 177 y 178 de la ley Municipal.
La reclamación gubernativa contra la imposición de las multas se en

tablará ante el Gobierno mismo, que la resolverá con audiencia del Conse-
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Jo de Estado; la judicial tendrá lugar ante el Tribunal Supremo de Justi
cia en la via contencioso-administrativa.

Art. 93. Procede la suspensión en los casos que espresa el art. 180 de la 
ley Municipal.

Es aplicable á los expedientes de suspensión de los Diputados provin
ciales lo dispuesto en el art. 182 de la ley Municipal.

En los casos de urgencia puede el Gobierno resolver por sí y bajo su 
responsabilidad, sin audiencia del Consejo de Estado.

Trascurridos los plazos que en el citado artículo se espresan sin haber
se resuelto el expediente en ningún sentido, volverán los Diputados sus
pensos al ejercicio de sus funciones, siendo á ellos aplicable el art. 181 de 
la ley Municipal.

Los decretos serán en todo caso publicados en la Gaceta, con inserción 
de los dictámenes del Consejo de Estado.

Art. 94. Las Diputaciones y Comisiones provinciales no pueden ser di
sueltas, ni destituidos sus vocales sino por sentencia ejecutoriada de los 
tribunales.

Los vocales de la Comisión serán removidos de sus cargos por la Dipu. 
tacion, siempre que incurriesen en hechos que pudieran dar lugar á sus
pensión administrativa ó judicial.

Art. 95. Los Diputados á quienes se exija responsabilidad civil ó cri
minal por acuerdo de las Diputaciones ó del Gobierno quedarán suspensos 
en sus cargos hasta la sentencia definitiva, siéndoles aplicable lo dispuesto 
en el art. 186 de la ley Municipal.

Art. 96. Los Diputados destituidos no pueden ser reelegidos hasta pa
sados seis años por lo menos, y en el caso de que la sentencia no impusiere 
pena de inhabilitación por mayor tiempo.

Art. 97. Para los delitos que cometan las Diputaciones provinciales y 
los Gobernadores en el ejercicio de sus funciones será juez competente en 
primera instancia la Audiencia del territorio, y el Tribunal Supremo en 
último grado.

Art. 98. Los empleados y agentes de la administración provincial nom
brados por la Diputación provincial ó la Comisión están sujetos á su obe
diencia, y son responsables ante ellas con arreglo á esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1. a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones anteriores relati
vas al régimen de las provincias.

2. a El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, los reglamentos nece
sarios para su ejecución.

3. a En atención á la organización especial de las Provincias Vasconga
das, reconocida por la ley de 25 de octubre de 1839, el ‘Gobierno, oyendo á 
sus Diputaciones focales, resolverá las dificultades que ocurran sobre la 
ejecución de esta ley-
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. a Los contadores y empleados que hayan obtenido sus destinos por 
oposición no podrán ser removidos ni separados sino por causa justificada 
en expediente que se instruya con su audiencia, dándose la via contenciosa 
contra la resolución.

2. a La división de las provincias en distritos paia los efectos de esta ley 
se hará por el G-obierno, oyendo á las actuales Diputaciones, y sin perjui
cio de reformarla despues que hayan sido elegidas las primeras Diputacio
nes en conformidad á lo en ella dispuesto.

3. a Se autoriza al Gobierno de S. A. para proceder á la elección total de 
las Diputaciones provinciales con arreglo á esta ley, y para dictar las dis
posiciones que al efecto sean necesarias¡

4. a Esta ley será aplicable desde luego á la provincia de Puerto-Rico, 
con arreglo al proyecto de Constitución de la misma.

De acuerdo de las Córtes constituyentes se comunica al Regente del rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes tres de junio de mil ochocientos setenta.—Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado secretario. 
—Julián Sánchez Ruano, Diputado secretario.—Francisco Javier Carratalá, 
Diputado secretario.—Mariano Rius, Diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demas 

autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de agosto de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la Gobernación, Nicolás María Rivero.
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COMENTARIOS A LA LEY PROVINCIAL.

TITULO PRIMERO.

DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO Y HABITANTES.

Dividida la Nación en provincias, que comprenden respectiva
mente varios municipios, ellas constituyen grandes unidades bajo 
el punto de vista político y administrativo, y son las demarcacio
nes del territorio que por medio de los gobernadores ó autoridades 
delegados del Poder central se asocian directamente á la acción del 
Estado, uniendo á este todos los ramos de la administración, todas 
las esferas particulares de intereses locales y todos los centros par
ciales de población. Algunos piensan que son entidades imagina
rias que no corresponden á ninguna necesidad real y positiva. 
Pero no hay país alguno en donde estas entidades no existan, si 
bien bajo diferente forma, y á veces distintas denominaciones. En 
todos los pueblos y en todos los tiempos aparece mas ó menos os
tensible la necesidad de satisfacer los intereses generales de la 
Nación, los especiales de cada una de las demarcaciones de su ter
ritorio y los de las diferentes clases ó profesiones; pudiendo asegu
rarse que han existido siempre y no dejarán de existir aquellos 
medios ú organismos por los que se ejerce la acción del Estado, 
confiada al conjunto de empleados que le sirven; la de la provincia, 
comunidad ó municipio, representada por las Corporaciones loca
les, y la de la libertad individual, que se manifiesta en las asocia
ciones formadas para fines determinados á que los ciudadanos se 
dedican.

Aunque en España es moderna la actual división en provin
cias, no era antes desconocida; pues ¿en mayor escala y con mas 
grandes proporciones existia bajo el nombre de Reinos.

En los artículos 37 y 99 de la Constitución se establece la auto
nomía de ellas en el orden administrativo, consignando al clasifi
car los poderes públicos, la facultad de las Diputaciones provincia
les para la gestión de los intereses que respectivamente les corres-

—33
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ponden, y fijando las bases, á que han de ajustarse las leyes por que- 
han de regirse estas Corporaciones.

En la ley de que ahora nos ocupamos se organiza, con arreglo 
á los preceptos constitucionales, la administración y gobierno de 
las provincias; pero no se fija su número, estructura y estension, 
y por eso el título primero se contrae á definirlas, á designar los 
términos en que pueden hacerse alteraciones en sus límites, y á 
consignar la condición y derechos peculiares de sus habitantes; 
pues á pesar de que habiendo cambiado por completo nuestro sis
tema político y administrativo, se presentaba ocasión quizás 
oportuna para verificar una nueva clasificación de ellas, esta 
ofrece dificultades de suma gravedad, cuya acertada resolución re
quiere un estudio detenido, que ha de ser objeto de una ley espe
cial, por la que habrá de realizarse la reforma de la división terri
torial, que hace mucho tiempo se viene reclamando y preparando,, 
porque se cree generalmente que es muy defectuosa la existente, 
verificada por Real decreto de 30 de Noviembre de 1833. Unos, 
fundándose en que los caminos de hierro y el telégrafo eléctrico 
permiten agrandar las provincias, cuyo número juzgan escesivo, 
piden con no muy reflexivo empeño la supresión de algunas. Otros, 
con mas asentado juicio, reconociendo ciertos defectos en la actual 
división territorial, particularmente en lo relativo á la desigual
dad de la superficie, de la población, de la riqueza de las provin
cias, así como en lo concerniente á sus lindes; pero considerando 
al mismo tiempo que cuanto menores sean, ofrece menos peligro 
para la unidad nacional el concederles mayores y mas amplias li
bertades, opinan que la reforma debe hacerse, no con el intento de 
disminuir su número, sino con el de procurar su mejor arreglo.

No toca á nuestro propósito entrar en la discusión de tan im
portante asunto, examinando si la actual división territorial cor
responde ó no al buen orden político y administrativo de la Na
ción, si conviene ó no variar el número de provincias, su estension 
y estructura; si bien reconocemos que una división administrati
va, uniforme, igual en lo posible en superficie, población y riqueza, 
con circunscripciones de regular estension, capitales céntricas y 
límites naturales, cuales son las cordilleras y ríos, facilita la buena 
gobernación de los Estados, y que bajo todos estos aspectos, la hoy 
vigente en España es defectuosa en sumo grado. Nos concretare
mos, pues, á exponer los principios y máximas fundamentales en 
que estriba la ley decretada y sancionada por las Córtes Constitu
yentes.
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ARTÍCULO l.°

fEl territorio de la nación española en la Península é Islas adyacentes 
se divide para su administración y régimen en provincias, segun lo deter
mine la ley de división territorial.

Por ahora, y mientras otra cosa no se disponga por ley especial, conti
nuarán siendo capitales de provincia los pueblos que en la actualidad 1® 
sean.»

El primer párrafo de este artículo comprende dos ideas: una es, 
que la nación española para su administración y régimen se divi
de en provincias; y otra, que esta división está fuera de la facultad: 
del Poder ejecutivo y corresponde al legislativo.

En el dia el territorio de la Península é Islas adyacentes está di
vidido en cuarenta y nueve provincias, segun el Real decreto que 
tiene fuerza de ley de 30 de Noviembre de 1833. A esta división 
general lian de arreglarse, segun el mismo decreto, otras circuns
cripciones relativas al ejercicio del poder ejecutivo; las cuales no- 
teniendo por objeto mas que la organización de ciertos ramos espe
ciales de la administración del Estado, basta un decreto para va
riarlas ó modificarlas; tales como la del servicio militar que se des
empeña en capitanías generales y comandancias, la de la marina 
en departamentos, tercios y provincias; la de la instrucción públi
ca en distritos universitarios; la de la administración de justicia 
que está establecida en audiencias y partidos judiciales. Mas tam
bién hay la eclesiástica, que no se somete á la política y adminis
trativa, y depende de convenios con la Santa Sede; segun los cua
les, en la actualidad se divide el territorio en arzobispados, obis
pados, arciprestazgos y parroquias.

La división territorial general en provincias es la que sirve de 
base á la administración, cuyo ejercicio recae en conjunto sobre 
todo lo que se refiere á la vida del individuo, á la población, la 
instrucción, la moral, la producción, la distribución de la riqueza 
y la propiedad. Y como en las relaciones del Estado con estos obje
tos se establecen derechos que solo puede el poder legislativo va
riar ó suprimir, por eso se consigna que se verificará segun lo de
termine la ley de división territorial.

En el segundo párrafo partiendo del mismo principio, seespre- 
sa, que mientras otra cosa no se disponga por ley especial, conti
nuarán siendo capitales de provincia los pueblos que en la actua
lidad lo sean: con lo cual se corrobora la idea de que la división 
territorial propiamente dicha es obra de la ley, y no se puede mo-
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dificar sino por el poder legislativo, ya se trate de cambiar las ca
pitales de provincias, ya de aumentar ó disminuir la ostensión de sus 
respectivos territorios. Y no puede ser de otro modo atendiendo ála 
importancia de los derechos que lleva consigo; y á que siendo base 
del ejercicio del Poder administrativo, que es una de las ramas del 
ejecutivo, no debe quedar al arbitrio discrecional de este el alte
rarla, sin incurrir en una perturbación del órden regular, que la 
Constitución establece para la armonía de los poderes públicos. 
De tanta gravedad y trascendencia juzgaron los Legisladores de la 
Constitución del año 1812 este asunto, que en su art. 10 hicieron la 
designación nominativamente de las provincias, que entonces com
prendía el territorio español con sus posesiones é Islas adyacentes, 
y en el 11 se espresaba que se baria una división mas conveniente 
por una ley Constitucional, luego que las circunstancias políticas 
de la Nación lo permitiesen.

Mas en la competencia administrativa entra la facultad de se
ñalar y rectificar los límites de las provincias y de los pueblos, por
que estas operaciones no constituyen un derecho nuevo, sino que 
son actos interpretativos de la ley de división territorial. Al Poder 
ejecutivo, pues, pertenece demarcar los límites provinciales, por
que solo en él reside la superioridad común necesaria para termi
nar las diferencias, y- dirimir las cuestiones pendientes entre los 
representantes de las provincias iguales en autoridad.

articulo 2.°

«La provincia se compone de todos los términos municipales com
prendidos dentro de sus límites.»

En este artículo se define la provincia bajo el punto de vista de 
la demarcación de su territorio; del cual son partes los términos 
municipales que dentro de sus límites se comprenden; y claro es 
que á todos ellos debe estenderse su jurisdicción administrativa. 
A pesar no obstante de lo obvio y sencillo de la definición, pueden 
ocurrir dudas en la práctica de la ley. Hecha la división de las 
provincias, atendiendo á los caracteres geográficos del territorio, 
á la ostensión de sus superficies, á la población, á la riqueza y á 
consideraciones de órden administrativo, económico y político, sin 
un riguroso exámen, al cual no se prestan siempre ni unas ni 
otras, de las necesidades é intereses de los municipios, que son los 
primeros elementos de la sociedad, constituidos naturalmente an
tes de la gran unidad provincial, que nace de necesidades y con-
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veniencias administrativas; puede ocurrir que un pueblo situado 
en una provincia tenga el todo ó parte fuera de la línea que la des
linda; y en este caso sucederá que la población corresponda á una 
jurisdicción y su territorio á otra, lo cual seria un grave inconve
niente. La ley ó decreto hoy vigente de división territorial resuel
ve esta dificultad, disponiendo que en semejantes casos el territo
rio de todo el término pertenecerá á la provincia, en donde está 
enclavada la población á que corresponde; y por esto muy acerta
damente en el art. l.° del Reglamento para la ejecución de la ley, 
relativa al gobierno y administración de las provincias anterior
mente existente, ó sea la del año de 1863, y lo mismo en la que le 
siguió á consecuencia de la reforma verificada por real decreto de 
22 de Octubre de 1866, se decía: «Los límites de las provincias del 
reino serán los señalados en el real decreto de 30 de Noviembre 
de 1833 y en las disposiciones posteriores; entendiéndose, segun 
lo prevenido en el art. 3.° del mismo real decreto, que cuando un 
pueblo situado á la estremidad de una provincia tenga parte de 
su término dentro de los límites de la provincia contigua, este 
territorio pertenecerá á aquella en que se halle situado el pueblo, 
aun cuando la línea divisoria general parezca separarlos.» Aun
que la ley á que se refiere este Reglamento está derogada, y por 
consiguiente también lo está el mismo, hemos creído oportuno in
sertar el espresado artículo, porque servirá para aclarar el concep
to del precepto á que este comentario se refiere, toda vez que no 
hay contradicción entre las dos disposiciones legales, y es por lo 
tanto lícito suponer que el artículo de que nos ocupamos tendrá su 
interpretación reglamentaria, análoga á la que queda expresa.

ARTICULO 3?

«No se hará alteración de ninguna clase en los límites de una pro
vincia sino con audiencia y conformidad de los Ayuntamientos y Dipu
taciones interesadas y del Consejo de Estado.

A falta de conformidad de algunas de estas Corporaciones y del Gobierno, 
la alteración será objeto de una ley.

En ningún caso se harán alteraciones sino en virtud de una ley, cuando 
se trate de provincias exentas en todo ó en parte del régimen general de la 
nación.»

Aun cuando la división de las provincias es obra de ley, segun 
dejamos dicho, puede reconocerse la conveniencia de verificar al
guna alteración en sus límites, cuyo señalamiento y rectificación, 
así como también queda manifestado, es de la competencia admi
nistrativa. En este caso la alteración, si merece el consentimiento 
de todos los interesados en ella, no hiere ningún derecho, y pue-
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de llevarse á cabo con una condición que ofrece de esto suficientes 
garantías, cual es la conformidad de los Ayuntamientos y Dipu- 
putaciones interesadas y del Consejo de Estado, asimilándola así 
á un acto puramente reglamentario. Pero cuando falta esta con
formidad, como entonces aparece discusión sobre derechos, su re
solución pertenece á la ley, y por eso la alteración ha de ser objeto 
de esta. La legislación anterior respecto de este asunto, puede de
cirse que estaba consignada en los artículos siguientes del Regla
mento para la ejecución de la ley, relativa al gobierno y adminis
tración de las provincias:

«Art. 2.° Cuando se susciten dificultades respecto de los lími
tes de dos ó mas provincias contiguas, cada uno de los Goberna
dores instruirá expediente en que se haga constar:

»1.° Si los pueblos situados á la estremidad de las respectivas 
provincias, y cuyos territorios dan lugar á la cuestión, tenían se
ñalados anteriormente los límites de sus términos municipales.

'»2.o En caso afirmativo, cuáles eran estos, y en virtud de qué 
disposición se establecieron.

»'3.° Todos los documentos que puedan reunirse y conduzcan ¡á 
la mayor ilustración del asunto.

»4.° El informe del Ayuntamiento, ó de los Ayuntamientos 
interesados.

»5.o El informe de la Diputación provincial.
»Art. 3.° Si de estos expedientes resultase la necesidad de pro

ceder á fijar los límites délos pueblos, los Gobernadores se pon
drán de acuerdo y resolverán lo que proceda. Si no hubiese con
formidad entre ellos, remitirán los antecedentes al ministerio de 
la Gobernación con su informe razonado, para que determine lo 
que corresponda.

»Art. 4.° Contra las providencias que los Gobernadores dicten 
de común acuerdo respecto de la demarcación de límites de pue
blos situados en las estremidades de las respectivas provincias, 
podrá reclamarse al ministerio de la Gobernación, cuyas resolu
ciones serán definitivas.

»Art. 5.° Si en los expedientes instruidos aparece que debe ve
rificarse el deslinde de los términos municipales, los Gobernadores 
dispondrán que los Alcaldes, asistidos de péritos, procedan á ejecu- 

. tar la operación con arreglo á las instrucciones que los mismos Go
bernadores comuniquen, respecto de los datos y documentos que 
deban tenerse á la vista. Cada uno de los Alcaldes dará cuenta del 
resultado al Gobernador respectivo.

»Art. O? Cuando alguno de los Ayuntamientos no se conforma-
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re con el deslinde, lo expondrá el Gobernador de la provincia, á 
que pertenezca el otro distrito municipal interesado. El Goberna
dor, oyendo al del territorio á que corresponda el pueblo recla
mante, resolverá lo que estime, y de su decisión podrá apelarse por 
la via contenciosa ante el Consejo, de la providencia en que aque
lla se dictó.

»Los Gobernadores escitarán á los Alcaldes á que entablen las 
reclamaciones que procedan, aunque los Ayuntamientos se mani
fiesten conformes con los deslindes realizados.»

»Art. 7.° Cuando se crea indispensable la creación ó supresión 
de una provincia ó se considere conveniente segregar uno ó mas 
pueblos de alguna de las existentes para unirlos á otra, se instrui
rá expediente á fin de acreditar la necesidad ó utilidad de la medi
da, oyendo precisamente á los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales interesados. El Gobierno, previa consulta del Consejo de 
Estado, propondrá á las Córtes el correspondiente proyecto de 
ley.»

Disposiciones análogas á estas deberán establecerse en los nue
vos reglamentos, toda vez que el precepto legal no lia variado.

En el último párrafo del artículo áque se contrae este comentario, 
se establece una escepcion que es relativa alas provincias Vascon
gadas y Navarra, que son las únicas exentas del régimen general 
de la Nación; pues como no están sujetas á este por los Fueros que 
disfrutan, no es aplicable á ellas el mismo medio reglamentario 
que álas demas, para verificar alteraciones en sus límites; porque 
ni sus Ayuntamientos ni Diputaciones provinciales tienen idénti
cas atribuciones ni igual carácter de representación. Por esto y 
por la índole especial de la gestión administrativa de aquellas 
provincias, toda alteración de sus límites lia de ser objeto de una 
ley, pues el Poder legislativo rige para ellas con la misma pleni
tud que en el resto de la Nación.

ARTÍCULO 4.°

«Son aplicables á los habitantes de las provincias las disposiciones con
tenidas en el título primero de la ley Municipal en lo relativo á su condi
ción y derechos.»

Siendo la provincia el conjunto ó agregación de los municipios 
comprendidos en su territorio; las condiciones y clasificaciones que 
se hacen en la ley Municipal respecto de los habitantes de estos, 
•son aplicables á los de aquellas. De consiguiente, se dividen asi
mismo en residentes y transeuntes; los residentes, en vecinos y do-
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miciliados; teniendo cualquiera de estos caracteres idénticamente 
á aquel con el que se encuentren en el municipio; y correspon
diendo á la provincia, á que este pertenezca.

En cuanto á los derechos, la ley, al decir que son aplicables á 
los habitantes de las provincias las disposiciones relativas á ellos 
contenidas en el titulo I de la ley Municipal, se los declara análo
gos á los que les corresponden respecto del municipio. Por lo tan
to, todo el que recurra á una autoridad provincial, tiene derecho 
á exigir de la misma un resguardo, en el cual se haga constar la 
demanda ó la queja y.la fecha y la hora en que hubieran sido pro
ducidas.

Todos los habitantes de una provincia tienen acción y derecho 
para reclamar contra los acuerdos de las Diputaciones, así como 
para denunciar y perseguir criminalmente á los Gobernadores, 
Diputados provinciales y vocales de la Comisión permanente en 
los casos análogos, tiempo y forma que prescribe lá ley Municipal 
respecto á los Alcaldes, Regidores y Vocales de la Comisión de aso
ciados.

Todos los avecindados de una provincia tienen participación en. 
los aprovechamientos, derechos y beneficios concedidos á ella, así 
como están sujetos á las cargas provinciales de todo género, que se 
impongan en la forma y proporción que en esta ley se determina, 
con tal de que acrediten estar al corriente en el pago de todas sus 
obligaciones con el presupuesto provincial.

Y finalmente, para cuanto se refiere á la administración econó
mica provincial y á los derechos y obligaciones que de ella ema
nan, respecto á los residentes regirán las disposiciones contenidas 
en el art. 26 de dicha ley Municipal.

Los extranjeros gozarán de los derechos que les correspondan 
por los tratados ó por la ley especial de estranjería.

TITULO II.

DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE LAS PROVINCIAS.

Aunque la Administración mirada como el órgano de la acción 
del Estado comprende el orden judicial, ya hemos manifestado al 
tratar de los artículos 35 y 36 de la Constitución, que la de la 
Justicia se delega en tribunales inamovibles, cuyas funciones son 
juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado; y que el Rey retiene toda 
la demas autoridad y la ejerce por medio de sus ministros responsa 
bles, quedando así separadas la Administración propiamente dicha.
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y la de la Justicia. Pero á pesar de que bajo este concepto, el po
der administrativo es uno, toma diversas denominaciones, segun 
las materias que abraza en su ejercicio.

Dado que la civil es la administración por escelencia, se dis
tingue de ella la militar, como una es cepo ion á la regla general, 
la cual tiene por objeto el presupuesto, recepción y cuenta de los 
intereses que el Estado abona para las atenciones militares; la ad
quisición y reparto de los víveres y utensilios; el establecimiento 
y servicios de hospitales y ambulancias; la intervención activa de 
las industrias militares que son del cargo de los Cuerpos de artille
ría é ingenieros y la contabilidad general del ejército, que exa
mina, ordena y rinde al Estado. También se distingue en interior 
y esterior, segun que atiende alas necesidades públicas, dentro del 
territorio, ó dirige las relaciones internacionales, vela por la segu
ridad de la nación y protege á los naturales residentes en países 
estranjeros. Y, por último, se divide en general y local, segun que 
comprende los intereses colectivos del Estado, ó se contrae á los 
particulares de una provincia ó pueblo. La ley Provincial tiene, 
como hemos indicado antes, por objeto, solo organizar la Adminis
tración civil é interior de las provincias; las cuales á la vez que 
divisiones políticas y administrativas, son personas civiles ó mo
rales y sociedades locales. Como personas civiles, son propietarias, 
y como sociedades locales, tienen su representación. En este titu
lo, que sin duda es el mas importante de la ley, se trata de las 
autoridades, designando las que ha de haber, el origen de sus 
nombramientos, sus funciones y atribuciones respectivas, y el modo 
y forma de ejercer estas.

Los principios de que se ha partido han inducido á ensan
char las atribuciones de las autoridades de origen popular, que re
presentan los intereses locales, en términos de que la Administra
ción provincial queda sustraída casi completamente de la inter
vención de las autoridades gubernativas, estableciendo así clara y 
distintamente la autonomía en el orden administrativo y la dele
gación en el político, y limitando la acción del poder supremo á 
cuanto basta para asegurar el cumplimiento de las leyes, y la res
ponsabilidad efectiva de las autoridades y sus agentes ante la Ad
ministración ó los tribunales de Justicia. Y por consideraciones 
de buena práctica en la gestión de los negocios públicos, se ha 
dispuesto la separación de la parte deliberativa y la ejecutiva, y 
la publicidad en todos los actos de las Corporaciones populares.

El sistema adoptado para la resolución de tan graves cuestio
nes, entre las cuales como la principal y en la que mas decidido
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empeño se ha puesto, descuella la descentralización administrati
va, está de acuerdo con el precepto fundamental, consignado en el 
art. 99 de la Constitución, y difiere esencialmente, hasta el punto 
que puede decirse que es opuesto, del que servia de base á nuestra 
legislación anterior sobre la materia, asi como del establecido en 
otros países, tales como Francia, de donde puede decirse que se han 
importado hasta el dia nuestras modernas instituciones adminis
trativas; pero también es diverso totalmente del que rige en la 
nación inglesa, único país en donde propiamente puede decirse que 
existe la verdadera descentralización administrativa; que es muy 
diferente de la política, á pesar de que por algunos vulgarmente 
se la confunde. Esta consiste en la unidad del poder Supremo ó So
beranía, y aquella en la acumulación de las facultades inherentes 
al poder Ejecutivo; y pueden existir juntas ó separadas. En Espa
ña y en todas partes donde existe el sistema constitucional, hay 
descentralización política, fundada en la división de los poderes 
del Estado, que quebranta las fuerzas de la Soberanía.

En cuanto á la administrativa queda ahora establecida tam
bién al parecer por la ley Provincial y Municipal, y pudié
ramos decir que se había llevado á sumo grado, si ella consis
tiese en acumular atribuciones en las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos; pero es de advertir que en España los 
esfuerzos hechos en diferentes ocasiones, para dar vida propia á 
la administración local, ó para descentralizar como vulgarmen
te se dice, no han producido nunca otro resultado que el des
ordenar la administración, por no haber considerado, que para 
conseguir aquel propósito, era menos necesario dar á los Cuerpos 
populares muchas atribuciones que pocas, pero con medios reales 
y positivos de fomentarlos servicios locales. No consiste, pues, so
lamente la verdadera descentralización, como dice un entendido 
publicista (1), en evitar que se reúnan en el poder Central ciertos 
ramos de servicios públicos, para confiarlos á la administración 
local; sino que estriba aun en reducir cuanto es posible la inter
vención de las autoridades, y en dejar á los ciudadanos la gestión 
personal de sus intereses comunes. Lo mismo en España que en 
otros países reina gran confusión sobre este asunto; de la cual de
pende el que se hayan denominado decretos descentralizadores, y 
bajo tal concepto hayan sido encomiados algunos, por los que se

(1) Franquevílle, institutiones politiques, judiciares et administratives 
-de i’Angleterre.
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confiaban á los Gobernadores ó autoridades de provincia atribucio
nes, que antes estaban reservadas á los ministros; sin notar que en 
esto no había mas que una delegación de poderes, útil quizá, 
porque se suprimían algunas formalidades ó ritualidades admi
nistrativas, pero no suficiente para constituir una verdadera des
centralización. De poco momento es, en efecto, que un negocio se 
resuelva y se despache en las oficinas de un ministerio, ó en las de 
los Gobiernos ó Diputaciones de provincia, si se establece la in
tervención de la burocracia; y la esperiencia demuestra diaria
mente que en las dependencias provinciales y municipales se exa
geran mas que en el Gobierno central, los abusos de la reglamen
tación. No en Francia, en donde la centralización es y ha sido hace 
tiempo base cardinal de la gobernación del Estado, y cuyas leyes 
administrativas, como hemos dicho, se han importado en nuestro 
país bajo el régimen anterior; tampoco en Bélgica, cuyo modelo se 
ha seguido ahora en nuestra ley Provincial; y mucho menos en 
los Estados de Alemania, en los que por lo mismo que el Gobierno 
representativo es mas imperfecto, sostiene la dominación del ele
mento burocrático, sobre todos los demás organismos de la Admi
nistración pública; sino en Inglaterra es donde se encuentra un 
escelente ejemplo de liberal é ilustrada práctica de verdadera des
centralización. De este creemos oportuno dar una somera idea, 
para ilustrar un asunto de tanta gravedad y trascendencia.

El país está dividido en Condados, Parroquias y Búrg'os (bo~ 
rougJis).

El Estado no ejerce en los Condados mas que una autoridad pa
siva. No está representado en ellos mas que por los lugar-tenien
tes y los slieriffs (1), escogidos ambos entre los propietarios ter
ritoriales, y su poder es casi nulo, y ninguna su intervención en 
los asuntos administrativos. Dentro de las-ciudades están las Par
roquias completamente independientes del Poder central, no ha
biendo en ella ningún representante de la autoridad del Gobierno, 
y administrándose á sí mismas por medio de agentes, no retribui
dos en la mayoría de los casos, y elegidos por los vecinos.

Los Búrgos (boroughs) se encuentran enteramente aislados en 
medio del Condado, del que no dependen en ningún concepto, y 
se administran por autoridades locales con absoluta esclusion de 
los agentes del Gobierno. Están lo mismo que los Condados, divi
didos en Parroquias; pero estas son independientes absolutamente 
de ellos, escepto en casos especiales.

(1) Autoridades equivalentes á los Jefes políticos ó Gobernadores.
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Las anteriores indicaciones bastan para demostrar que en In

glaterra no existe ningún enlace entre el poder Central y los po
deres locales. A escepcion de, en lo relativo á ciertos servicios 
financieros, la Administración pública, no tiene ningún agente en 
las provincias. Algunas veces, es cierto, las autoridades de los 
Condados, de los Burgos (boroughs) ó de las Parroquias, deben to
mar consejo de alguno de los Secretarios de Estado; pero sin per
der por esto nada de su independencia.

El Parlamento, poder soberano del Estado, evita siempre con 
especial cuidado, intervenir directamente en cuestiones que in
teresen á la Administración local. Cuando una medida la cree útil, 
llama sobre ella la atención de las autoridades locales; pero se 
abstiene generalmente de imponerla aplicación uniforme. En 1858, 
votó una serie de medidas, cuya adopción juzgó muy conveniente 
y que componen la llamada acta sobre el Gobierno local (local 
gowvernment act). Pero la primer disposición de esta ley, es que las 
localidades son dueñas de aplicarla en totalidad ó en parte, ó de no 
hacer caso ninguno de ella.

Tal es la Administración inglesa, cuyo modelo aspiran á imitar
los hombres políticos del Continente europeo; pero sin conseguirlo, 
porque lo intentan por estraviados caminos; á los que les inducen 
varios errores. El principal de estos es, el no distinguir la descen
tralización del auto Gobierno ó seis gourvérnmeht, que es lo que 
realmente existe en la nación inglesa, en donde aquella seria una 
palabra vana, si se limitase á las provincias é instituciones muni
cipales, y no se estendiese á la administración general por medio 
de los Jueces de paz, á la justicia por el Jurado, al ejército por la 
milicia, á la construcción de caminos haciendo este servicio obje
to de la industria particular, á la instrucción y á la beneficencia 
favoreciendo la libre asociación, á la manutención de los pobres y 
al sostenimiento del culto por la parroquia..

Mas á poco que se examinen las instituciones de aquel país, se 
advierte, como decía la Comisión de las Córtes Constituyentes, en
cargada de formular el proyecto de ley de Organización provin
cial y municipal, una estraña mezcla de feudalismo y democracia, 
de tradiciones antiguas y espíritu moderno, que puede ser muy 
útil para aquella raza enérgica, fuertemente individualista, pero 
que en otras naciones seria una causa de desorden y perturbación. 
Tampoco podríamos imitar á los Estados de la Union americana, 
cuyas instituciones están fundadas en el principio federal recha
zado por nuestra Constitución, y ademas carecen de unidad con 
arreglo al espíritu individualista propio de las razas anglo-sajo-
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nas, abiertamente contrario al corporativo que domina en las la
tinas. Otras naciones nacidas las unas nuevamente á la libertad, 
rechazándola abiertamente las otras, dotadas las mas de condicio
nes que le son peculiares, no pueden servir de ejemplo á un pueblo, 
que por sus caracteres distintivos y ,por los estraños sucesos de 
que ha sido teatro, se encuentra en una situación especial. De 
Francia es de donde durante el régimen anterior y mucho tiempo 
antes hemos trasplantado ciega é irreflexivamente nuestra organi
zación administrativa, la cual en el dia es preciso variar comple
tamente para ponerla en armonía con el sistema político última
mente creado. Pero es forzoso al mismo tiempo no perder de vista 
nuestro estado social, nuestras tradiciones y nuestras costumbres, 
si bien hay que considerar, que si con las leyes se estimula la li
bertad individual, y esta se fortalece con su constante y práctico 
ejercicio, se desenvolverán los organismos de que la administra
ción lia de valerse para producir útiles resultados, y ensanchando 
la esfera de su acción se disminuirá el cúmulo de atribuciones, que 
en los delegados del Gobierno hacen necesario el atraso é inercia 
de los pueblos.

La principal causa de los errores á que antes hemos aludido, y 
que han hecho vanos los esfuerzos con que en distintas ocasiones y 
por diversos medios se ha procurado la descentralización adminis
trativa, consiste en la falsa idea que por lo común se forma del Es
tado. No considerándole como la síntesis, que es, de todos los fines 
sociales, sino como el órgano de uno de ellos, se suscitan antago
nismos entre los diferentes elementos de la administración, y esta 
confusión de la idea, produce la anarquía de los hechos: pues 
cuando la personalidad del Estado aparece en oposición al indivi
duo ó á las creaciones de su libertad, resulta necesariamente ó la 
opresión, ó la anarquía, si no se encuentra una fórmula que armo
nice y enlace los dos elementos opuestos.

No corresponde á nuestro propósito detenernos en una reseña 
prolija, de lo que ha sido la administración pública en España en las 
diferentes épocas de su historia, para deducir por medio de un de
tenido examen los principios de su origen y progresivo desenvol
vimiento; pero sí es oportuno recordar sus mas notables vicisitu
des; porque así podremos colegir hasta qué punto las nuevas insti
tuciones están conformes con nuestras tradiciones, nuestras cos
tumbres y con la mayor ó menor propensión y aptitud que los 
pueblos y provincias de España tienen para la dirección, gobierno 
y fomento de sus peculiares intereses. En los tiempos remotos; 
cuando la independencia nacional, la justicia y la religión eran los
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primeros y casi únicos fines del Estado, poco ó nada podríamos 
encontrar que perteneciese á la administración en sus diversos 
propósitos. Empezando por la primera de las dos grandes revolu
ciones acaecidas en el estado político y en las costumbres de las na
ciones europeas, á saber, la dominación de los Romanos: adverti
mos que estos, á medida que iban estendiendo su poder, fundaban 
colonias y municipios, repartiendo las tierras conquistadas en pro
piedad absoluta, gravada con algunos censos; facilitaban las co
municaciones de los pueblos con caminos mas cómodos y seguros, 
multiplicaban los consumos de frutos y manufacturas, y con ello y 
estímulos á la agricultura y á la industria, descubrían nuevos ma
nantiales de riqueza; enseñando á los habitantes de la Península 
otros modos de vivir y de gozar, mas seguros y menos peligrosos 
que la guerra y la rapiña, y habituándolos á vida mas tranquila, 
iban suavizando su fiereza é iluminando su espíritu y haciéndoles 
mas sociables. La Península estaba entonces dividida en provin
cias, gobernadas por legados, procónsules ó presidentes, nombra
dos unos por el Senado y otros por los Emperadores, con las leyes 
é instrucciones que estos les dictaban. Y es de notar, que no obs
tante el duro despotismo de la mayor parte de estos, las provincias 
españolas no dejaron de prosperar mientras sus ciudades tenían la 
formado Repúblicas pequeñas, y eran atendidos y considerados 
sus gobiernos municipales.

Cuando en Roma se habían abolido ya los comicios, las provin
cias gozaban el derecho de congregarse en Concilios ó Juntas ge
nerales, por medio de sus Diputados, para deliberar sobre sus inte
reses comunes y hacer presente á los Emperadores sus necesidades. 
Tales Concilios no deben confundirse con los Conventos jurídicos, 
los cuales eran las sesiones que tenían los presidentes de las pro
vincias, acompañados de algunos consejeros ó asesores ciertos 
dias del año para juzgar pleitos y ordenar la Administración civil. 
Y también se diferenciaban dichos Concilios provinciales del Im
perio romano con los de la Germania, en los que se reunía, deli
beraba y votaba toda la nación, no para rogar ni presentar hu
mildes peticiones á un Monarca absoluto, sino para acordar y de
cretar por sí misma lo mas conveniente al bien común; pero 
aunque no eran tan libres, ni tan autorizados como estos, no de
jaban por eso de proporcionar á los pueblos algunos medios de re
clamar sus derechos, y de refrenar la arbitrariedad de los agentes 
del Gobierno. Se celebraban en las ciudades populosas y mas ricas, 
en algún edificio público ó en la plaza, á presencia de todo el pue
blo. Los vecinos mas honrados tenían el privilegio de enviar sus
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Procuradores ó Diputados á aquellos Concilios cuando no podían 
concurrir personalmente.

A la caída del Imperio romano, la sociedad adquirió el senti
miento de la independencia personal; y en el período feudal, pre
parándose en medio de la anarquía el triunfo del trabajo y la ra
zón sobre las preocupaciones y la fuerza, se exaltó la idea del So
berano hasta el punto de hacer á los Reyes casi una misma cosa 
con el Estado, si bien con muy limitado señorío, cuya falta de ini
ciativa suplió la acción individual y colectiva, con otros elementos 
que sugirió el espíritu de asociación. Los Ayuntamientos, con sus 
Ordenanzas municipales de policía urbana y rural, llenaron los va
cíos de la legislación, y crearon al mismo tiempo la autoridad que- 
había de ejecutar sus acuerdos y disposiciones, echando así la pri
mera semilla de la ciencia administrativa. Mas las revueltas dé
los tiempos, las contiendas civiles y las guerras contra los moros, 
impidieron por muchos siglos que germinase, y que de ella se ob
tuviesen sazonados frutos, así como que varios principios y reglas 
prácticas de Administración, que sucesivamente se fueron adop
tando, tuviesen aplicación; y aunque reunidas las Coronas de Cas
tilla y Aragón, y triunfante la Monarquía de los poderes anár
quicos y privilegiados de la Edad Media, se presentó ocasión 
favorable para organizar bajo buen régimen administrativo la 
gobernación de las provincias y pueblos, los errores económicos y 
políticos que entonces prevalecían no lo consintieron. Las medidas 
que en muchos casos se adoptaron dan á conocer, á pesar de su 
mal éxito, cómo los deberes del Estado se iban extendiendo en 
proporción que se creaba la unidad nacional, y la Monarquía ad
quiría mas ancha base y mas profundos cimientos. Una tras otra 
y segun que las necesidades públicas lo exigían, se fueron re
uniendo en el Gobierno central las diversas -atenciones de la Ad
ministración. Y reconocida la máxima de que el Gobierno se ha
bía instituido para el bien de los gobernados, sus cuidados se mul
tiplicaron á medida que fueron aumentando las necesidades de los 
pueblos con los progresos científicos é industriales, la distribución 
de la propiedad, y con el desenvolvimiento de la riqueza y de los 
sentimientos de libertad'é independencia individual; de modo que 
aunque sustancialmente se concibiese que estaban reunidos los 
deberes del poder público en una sola persona, fue preciso distri
buirlos real y formalmente entre los organismos que constituyen 
la Administración pública, que son: el Cuerpo de empleados, cuyo- 
centro es el Consejo de ministros; las Corporaciones populares, 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, y las asociaciones
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particulares. Estas últimas son de escaso momento entre nosotros, 
al paso que en otros países, especialmente en Inglaterra, constitu
yen el mas eficaz y poderoso organismo de la Administración.

Ya hemos dicho en otro lugar, que correspondiendo á nuevas 
necesidades sociales, nuevas formas de Gobierno, estas á su vez 
exigen diferentes maneras de considerar y de organizar la Admi
nistración. De aquí es que aun cuando algunas de nuestras insti
tuciones administrativas puede decirse que son venerandas y an
tiguas, sus formas se han alterado en atención a las variaciones 
políticas que han agitado el país; y el mismo movimiento social 
que creó los Gobiernos constitucionales y parlamentarios en Eu
ropa, ha creado también la Administración, la cual no es mas que 
la estension del organismo que á los poderes públicos dá la ley 
fundamental del Estado, siendo el objeto de las leyes administra
tivas el desenvolvimiento de los principios que esta consagra.

Arrancan, pues, nuestras modernas instituciones administrati
vas, así como las políticas, de la Constitución de 1812. En esta 
época se modelaron las Diputaciones provinciales y los Jefes polí
ticos sobre las bases de las instituciones departamentales creadas 
en 1790 en Francia, y enmendadas por la Ley del año IX de la 
República. Despues, como también hemos manifestado, en los cor
tos períodos en que estuvieron vigentes las Constituciones de 1812 
y 1837, ni una ni otra tuvieron su natural desenvolvimiento en las 
leyes orgánicas de la Administración pública, si bien la de la 
primera puede decirse que se formuló en la ley de 3 de Febrero 
de 1823.

Cuando la última de dichas Constituciones se sustituyó por 
la de 1845, se importó la organización administrativa, que es
taba ala sazón muy en boga en Francia; y se estableció en las 
leyes de Diputaciones, Ayuntamientos y Gobierno de provincias 
de la misma fecha; las cuales estuvieron vigentes hasta 1863, en 
que sufrieron alguna modificación, si bien no tanto cuanto recla
maba la opinión pública.

Segun aquella legislación, basada en los principios de exage
rada centralización, el Gobierno y administración de las provin
cias estaba encargado á los Gobernadores, que eran á la vez repre
sentantes del Estado y de la provincia, con los Consejos provincia
les, que tenían la doble atribución de Cuerpos consultivos y de tri
bunales administrativos, y la intervención popular estaba repre
sentada por las Diputaciones provinciales.

Por la nueva ley este sistema ha variado completamente con 
arreglo á los principios consignados en la Ley fundamental. Se han
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dado el carácter de autoridades y atribuciones mucho mas esten- 
sas; constituyéndolas con absoluta independencia del Gobierno 
para la gestión de los intereses peculiares de la provincia, con ar
reglo á las bases establecidas en la Constitución, de las cuales he
mos tratado en otro lugar (1). Al desarrollar estas en la presente 
ley, la Comisión encargada de su redacción comprendió, como no 
podia menos, que era inaceptable el sistema de las leyes de 1845, 
ni aun con las modificaciones de la ley de 1863 ; asi como que las 
que se dieron para el Gobierno délas provincias y de los pueblos 
en los primeros dias de la revolución de Setiembre, no presentaban 
ni idea ni plan que pudiera adoptarse, y que era preciso que al 
paso que se garantizan á las Corporaciones provinciales su inde
pendencia y sus naturales derechos, se les señalasen los fines que 
deben cumplir, y se les proporcionasen los medios de realización 
necesarios, de modo que no fuesen un peligro para la vida política 
del Estado, ni para la libertad del individuo.

CAPITULO PRIMERO.

Autoridades provinciales. 

artículo 5.o

«Las autoridades administrativas de las provincias son: 
l.e El Gobernador.
2.0 La Diputación provincial.
3.® La Comisión provincial.»

Aunque en el lenguaje ordinario las palabras autoridad y juris
dicción suelen emplearse como sinónimas, y se las aplica en un 
mismo sentido, son dos cosas distintas. El conocimiento de un 
asunto y el fallo sobre él constituyen la jurisdicción. La potestad 
de ejecutar lo resuelto se llama por los jurisconsultos imperio; y fi
la de dictar disposiciones generales se dá el nombre de mando. La 
autoridad judicial tiene las dos primeras de estas atribuciones. La 
administrativa comprende las tres.

Cualquiera que sea el sistema de la organización administra
tiva, ha de haber en las provincias autoridad ó autoridades que 
desempeñen la administración general en interés del Estado, y la 
local en interés de la misma provincia. Segun la legislación anterior 
con sus diversas condiciones, los Gobernadores, revestidos de este
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(1) Véase el Comentario del arfe. 99 de la Constitución.
34-



doble carácter, eran solo las autoridades superiores de las provin
cias. Ahora, con arreglo á las bases establecidas en la Constitución 
para la autonomía de estas en el orden administrativo, se requie
re que haya distintas autoridades para aquellos dos cargos: una re
presentante del Gobierno central, que ejerza el poder político y la 
administración del Estado; y otra independiente del Gobierno, que 
desempeñe la Administración local. La primera es el Gobernador, 
que ejerce la autoridad que le delegan cada uno de les Minis
tros; pues aunque la Administración pública está distribuida en 
varios ministerios, al dividirse el Estado en provincias, no se con
serva esta separación, y se reúne lo autoridad de todos ellos, en lo
que respecta al órden civil, en un solo funcionario. La segunda es 
colectiva, porque asume á la vez la parte deliberativa y ejecutiva 
en representación de los intereses locales; subdividiéndose en dos: 
una que es la Diputación provincial, y otra la Comisión provincial, 
teniendo esta por principal objeto evitar que toda la Corporación 
funcione permanentemente.
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ARTICULO 6.°

«El Gobernador de la provincia es nombrado y separado por el Go
bierno, así como todos los empleados que, bajo las órdenes de aquel, ha
yan de cumplir las funciones que no estén reservadas á la Diputación y Co
misión provincial.»

Natural y propio es que los Gobernadores, delegados del Go
bierno, sean nombrados y separados por este. La ley, con estudiado 
silencio, no exige condiciones de aptitud, aunque á primera vista 
parece que debería fijarlas ó indicarlas, tratándose de cargos de tan 
grandísima importancia, toda vez, que para otros que no tienen 
tanta, se requieren por disposiciones legales y reglamentarias; lo 
cual consiste, en que se ha querido dejar al Gobierno en completa 
libertad, para escoger las autoridades mas dignas de su confianza; 
pues de otro modo no podría asumir sobre sí la total responsabilidad 
délos actos de ellas en la gobernación del Estado. Tampoco se ex
presa nada en este artículo ni en ningún otro, respecto de las cir
cunstancias y requisitos del nombramiento. De suponer es, sin em
bargo, que á pesar de que no haya en la ley alguna prescripción 
sobre este particular, cual la había en las de los años de 1845, 1863, 
1866 y 1868, porque sin duda se ha creído que corresponde mas bien 
ála general de empleados públicos ó á otras disposiciones legislati
vas, los nombramientos y separaciones de Gobernadores habrán de
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verificarse siempre por reales decretos, acordados en Consejo de- 
ministros y refrendados por su Presidente. En una misma dispo
sición se comprende el nombramiento de los Gobernadores y el 
de los empleados, que en las provincias hayan de cumplir funcio
nes, que no estén reservadas á las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales: con lo cual se establece el principio, de que estas han de 
nombrar los que dependan de ellas, y el Gobierno á todos los 
demas.

artículo 7.°

s«La Diputación provincial se compone de los Diputados elegidos por # 
los vecinos de cada provincia, con arreglo á esta ley y á lo que disponga 
la Electoral.

Habrá 25 Diputados en las provincias que no escodan de 150.000 habi
tantes, y uno mas por cada 10.000 almas hasta 300.000. Las provincias que 
cuenten 300.000 habitantes tendrán 40 Diputados, y uno mas por cada
25.000 hasta 500.000. Ultimamente, las provincias cuyo número de habi
tantes llegue á 500.000 tendrán 48 Diputados, y uno mas por cada 50.000 
almas.

Cuando en alguna provincia resultare un escódente de las dos terceras 
partes del número de habitantes qúe correspondan á cada Diputado, se 
elegirá uno mas.»

Por el primer párrafo de este artículo se expresa, que los indi
viduos de las Diputaciones provinciales han de ser elegidos con 
arreglo á las disposiciones de esta ley ó de la Electoral: con lo cual 
se consigna, que ninguna autoridad ó funcionario público pertene
ce por el carácter de tal á estas Corporaciones.

Por el segundo, se designa el número de los individuos que 
componen las Diputaciones; introduciendo en esto una gran nove
dad. Con arreglo á la Constitución de 1812, se componían del Jefe 
político, el Intendente y siete individuos. Por las leyes de 1837 y 
1845, los Diputados provinciales habían de ser tantos, cuantos juz
gados de primera instancia hubiese en la provincia; pero siendo 
nueve, segun esta, y siete, segun aquella, el menor número de 
ellos, que había de completarse, aunque á él no llegase el de juz
gados. Segun la de 1863, por cada uno deles partidos judiciales de 
la provincia se nombraba un Diputado: los que contaban mas ae
30.000 almas, elegían dos, y cuando la provincia no tenia siete 
partidos judiciales, los de mayor población elegían dos, hasta 
completar dicho número; y el art. 26 de la última ley de 21 de Oc
ubre de 1868, decía: «En ninguna provincia podrá haber menos

de siete Diputados y otros tantos suplentes, á cuyo efecto en áque-
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Has en que bajen de 175.000 almas, se- dividirá el total délas de su 
población en siete distritos próximamente iguales entre si.»

De consiguiente, el menor número ae Diputados provinciales, se
gun la legislación anterior, era siete, y segun la ley de 1845, nue
ve. Ahora este menor número ha de ser veinticinco, con tal inno
vación y con las otras prescripciones relativas al número de Dipu
tados con relación al de los habitantes, se hacen las Diputaciones 
escesivamente numerosas: lo cual abona por un lado el gran cú
mulo de atribuciones de diversa índole y carácter que á estas Cor
poraciones se otorga, y por otro el propósito de acostumbrar, ins
pirándoles afición, á los habitantes de los pueblos y aldeas á las 
funciones de la vida pública; determinaciones ambas muy de 
acuerdo con el espíritu predominante de las instituciones demo
cráticas.

La prevención que se hace en el último párrafo del artículo, es 
consecuencia del principio que induce á aumentar mas bien que á 
disminuir el número de Diputados.

artículo 8.°

«La Comisión provincial se compone de cinco vocales elegidos d# su se
no por la Diputación provincial.»

Como la Comisión provincial tiene por objeto la acción del po
der administrativo de la provincia; ya que no se ha creído acerta
do hacerla unipersonal, por evitar entre otras cosas el inconve
niente de establecer frente délos Gobernadores autoridades de tan
tas ó quizá mas estensas atribuciones, su número debe ser restrin
gido,y se ha fijado el de cinco para todas las provincias, cualquiera 
que sea la población de ellas; á la cual hay que atender en lo que 
se refiere á la representación de sus intereses, ó sea al número d@ 
sus Diputados; pero no en el ejercicio práctico de la administra
ción .

CAPITULO II.

Funciones del Gobernador.

«Art. 9.° Corresponde al Gobernador de la provincia, como Jefe superior 
de la administración:

1. ° Presidir sin voto, salvo lo dispuesto en el art. 62, las secciones de 
la Comisión provincial.

2. ® Autorizar sus actas.
3. ° Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación y Comisión, cui

dando de su puntual y exacto cumplimiento.
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4. ° Llevar el nombre y representación de la provincia en todos sus asun

tos judiciales, informes, correspondencia y comunicaciones de todo gé
nero.

5. ° Inspeccionar las dependencias de la provincia y ayuntamientos, com
probando el estado de sus cajas, archivos y cuentas, y cuidando de que sean 
cumplidas así las leyes y disposiciones generales, como los acuerdos de la 
Diputación y Comisión.

6. ° Suspender la ejecución de los acuerdos cuando proceda segun esta 
ley.»

«Art. 10. El Gobernador tiene la presidencia de la Diputación provin
cial, sin voto, cuando asista á sus sesiones.

Puede dirigir a la Diputación las oscitaciones que le parezcan oportunas, 
sóbrelas cuales está obligada á tomar acuerdo. A su vez dará las esplica
ciones que la Diputación le pida acerca de sus actos, en lo que se refiera á 
su intervención en la administración provincial.»

Por estos artículos, declarando al Gobernador jefe superior de la 
administración de la provincia, se le encarga la ejecución de los 
acuerdos de la Diputación y de la Comisión provincial. Algunos 
sostenedores de la autonomía de las provincias llevada al estremo, 
quisieran que este encargo se confiriese al Presidente de la Diputa
ción, com© sucede en los Ayuntamientos. Pero esto seria estable
cer la autonomía no solo en el orden administrativo y económico, 
sino también en el político y en todas las esferas, y opuesto de con
siguiente á la unidad nacional, base cardinal de la ley fundamen
tal del Estado. Segun esta, es preciso, que cualesquiera que sean 
las atribuciones de las Diputaciones y Ayuntamientos en el orden 
administrativo, tenga siempre el Gobierno las facultades necesa
rias, para que estas Corporaciones no se estralimiten, de las que se 
les conceden en todo lo que se refiere á sus intereses peculiares, 
La representación é intervención del Gobierno supremo, las fun
ciones de inspección y vigilancia que la Constitución le reserva, 
solo pueden ejercerse en la provincia, dada nuestra actual orga
nización social y administrativa, por medio de una autoridad gu
bernativa superior, que prevenga los efectos de un hecho ile
gal, que evite el que pase un acuerdo abusivo é inconveniente de 
la Diputación á la esfera de los hechos consumados, y que impida 
las funestas consecuencias, que para el orden general pudieran re
sultar de su ejecución.

Como consecuencia de este principio, se le confieren al Gober
nador las funciones, que se espresan en los dos artículos de que nos 
ocupamos; siendo de advertir, que la facultad de suspender los 
acuerdos se le otorga de una manera mas restringida, que en la 
legislación anterior; pues segun esta, los Gobernadores podían 
suspender los acuerdos de las Diputaciones bajo su responsabili
dad, de oficio, cuando con ellos se infringiesen las leyes, regla-
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mentos ó disposiciones generales para su ejecución; y ahora se pre
viene que solo podrán suspenderlos cuando proceda segun esta ley.

La redacción del párrafo segundo del art. 10, por el que se con
cede al Gobernador la facultad de dirigir escitaciones á la Dipu
tación, adolece de cierta vaguedad; y hubiera sido mas conforme 
con el espíritu de la ley , el que se hubiese expresado que las esci
taciones hablan de recaer sobre asuntos de la competencia de la 
Diputación; pues de lo contrario tal vez algún Gobernador escesi- 
vamente celoso podrá obligar á dicha Corporación á que se ocupe 
de materias á que debe ser estraña; lo cual es contra la ley mis
ma. Y aquí es oportuno advertir, que quedó consignado en la dis
cusión habida en las Córtes Constituyentes sobre este particular, 
que los Gobernadores no pueden dirigir escitaciones á las Corpora
ciones provinciales sobre materias políticas.

Tal vez al examinar las funciones, que en estos dos artículos y 
en otros se asignan á los Gobernadores respecto de las Diputacio
nes provinciales, ocurra que podían haberse suprimido, imitando 
la organización provincial de Bélgica; pero es de notar, que en este 
pais se ha podido prescindir de poner el Gobernador al frente de 
las Diputaciones provinciales, porque son tan cortas y limitadas 
las facultades que allí tienen estas Corporaciones, que no ha habido 
gran inconveniente en dejar la presidencia en sus manos. Ellas no 
pueden tomar acuerdos importantes, que no necesiten la aproba
ción del Gobierno; no pueden aprobar sus presupuestos, no hacen 
mas que proponer, y el Gobierno decide y aprueba. Pero en la or
ganización que ahora se dá en España á las Diputaciones provin
ciales, y con las amplias facultades que se les otorgan, la ejecución 
de sus decisiones y de las de la Comisión provincial requiere una 
autoridad, que la lleve á cabo, exigiendo por medios coercitivos el 
cumplimiento de los acuerdos; y esta autoridad no puede ser otra 
que el Gobernador, que tiene las facultades propias del que está 
investido déla representación del Gobierno.

«Art. 11. Al Gobernador corresponde muy especialmente cuidar del orden 
público en el territorio de la provincia, á cuyo ñn las autoridades militares 
le prestarán su auxilio cuando aquel lo reclamare.»

«Art. 12. El Gobernador en sus actos, como representante y delegado del 
Gobierno, se acomodará á lo que establezcan las leyes, y á los reglamentos 
y disposiciones que este dictare en virtud de sus facultades.»

En estos dos artículos se resumen las atribuciones, que correspon
den á los Gobernadores, como autoridades subordinadas ála Admi
nistración central, lo mismo que en los dos anteriores se espresan, 
las que les pertenecen como representantes del Gobierno en la Ad-
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•ministracion provincial. Si se comparan con las numerosas prescrip
ciones que contenían las leyes anteriores sobre el propio particular, 
-parece á primera vista que se han reducido mucho dichas atribu
ciones; pero la generalidad con que los artículos están redactados, 
deja comprender fácilmente, que si bien se ha suprimido; la enume
ración detallada y tal vez prelija, no se han disminuido esencial
mente las facultades de las mismas autoridades bajo aquel punto 
de vista, sino en cuanto lo exige la nueva organización de los po
deres del Estado en sus relaciones con el desenvolvimiento de la 
actividad individual y colectiva.

Manifestando, que á los Gobernadores corresponde muy espe
cialmente cuidar del orden público, se establece como en las 
leyes anteriores, que pueden requerir el auxilio de la fuerza arma
da, como medio extremo de mantener la observancia de las leyes. 
En estos casos la autoridad militar no se podrá apartar de las ins
trucciones de la civil, ínterin la gravedad de las circunstancias no 
obligue á declarar la provincia en estado de sitio.

Al consignar que el Gobernador en sus actos se acomodará á lo 
que establezcan las leyes, y á los reglamentos y disposiciones que 
el Gobierno dictare en virtud de sus facultades, se le confieren 
realmente las atribuciones, que le corresponden obrando por dele
gación del poder Real, ya como órganos de comunicación, ya como 
instrumentos de ejecución, ya como medios de instrucción ó tuto
res de los intereses de la provincia; con cuyos caracteres lo mismo 
antes que ahora, trasmiten los mandatos superiores, notifican las 
decisiones del Gobierno, dan curso á las peticiones de los pueblos y 
particulares, y son medianeros entre los ministros y agentes admi
nistrativos y las personas privadas: cumplen y hacen cumplir las 
ordenes del Gobierno, esplican las leyes, aclaran las dudas y re
mueven los obstáculos que puedan presentarse para la acción ad
ministrativa, haciendo uso de la potestad de corrección y discipli
naria: solicitan las medidas que reclaman el bien público, informan 
al Gobierno en los casos dudosos, y exponen las necesidades de la 
provincia, proponiendo las reformas que juzgan convenientes. Todo 
esto no se espresa detalladamente en los artículos á que nos referi
mos, como se hacia en las leyes anteriores con mas ó menos especi
ficación; pero se comprende en la fórmula general en que está re
dactado el art. 12; pues en las leyes especiales, en los reglamentos 
y disposiciones generales se consignan en cada caso las atribucio
nes de estas clases.

Ademas, como la autoridad de los Gobernadores de provincia 
seria vana é ilusoria, si no tuviesen facultad para corregir por la
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vía gubernativa á los infractores de los reglamentos, órdenes y 
bandos de buen Gobierno, á la potestad reglamentaria, que en. 
ellos delega el Gobierno, ha de ir unida la disciplinaria como 
necesario complemento de ella.

En las leyes anteriores se consignaba la facultad de los Gober
nadores para imponer multas discrecionales, cuyo máximo fuese 
de 1.000 reales. Ahora se ha suprimido esta prescripción; pero no. 
por eso debe entenderse, que no han de imponer multas, sino que 
estas han de ser solo aquellas, para las que estén autorizados por 
las leyes ó reglamentos.

También se ha hecho caso omiso de la facultad de provocar 
competencias á los Tribunales y Juzgados, cuando invaden las atri
buciones de la Administración: la cual estaba consignada en todas 
las leyes anteriores, y lo exige la separación del orden administra
tivo del judicial. De esta omisión se trató en las Córtes Constitu
yentes al discutir la ley; pero no quedó el punto completamente 
ilustrado ni bien resuelto. Otra disposición legislativa, que tal vez 
hagan necesaria conflictos que ocurran en la gestión administra
tiva, habrá de resolverlo definitivamente.

artículo 13.

«En ausencia é imposibilidad del Gobernador, será reemplazada en 
todas sus funciones por el Secretario del Gobierno de la provincia, escep- 
to en la presidencia de la Diputación y Comisión provinciales. Si la ausen
cia fuese de la capital, mas no de la provincia, continuará el Gobernador 
desempeñando su cargo desde el punto en que se halle, sin perjuicio de lo 
cual los Jefes administrativos y el Secretario despacharán los asuntos de 
mera tramitación, entendiéndose directamente con el Gobierno en los casos 
urgentes.»

No correspondiendo á la importancia y alta representación de 
la Diputación y Comisión provinciales, el que sean presididas por 
un funcionario tan poco caracterizado como el Secretario del Go
bierno de la provincia, el cual se dispone que en ausencia é impo
sibilidad del Gobernador, le reemplace en todas sus funciones, se 
hace la escepcion para aquel cargo, que en tales casos es propio y 
natural que lo desempeñe el Presidente elegido por la Diputación 
misma. Esta prescripción está de acuerdo con la que respecto al 
mismo particular se contenia en las leyes anteriores, consignando 
que el que sustituyese accidentalmente al Gobernador, no podría., 
presidir la Diputación ni el Consejo provincial.
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ARTÍCULO 14.

«Los subgobernadores de Menorca y de la Gran Canaria se conside
rarán delegados de los respectivos Gobernadores en lo que se refiere á la 
administración municipal y á las elecciones de Diputados á Córtes y Sena
dores. En todos los demas ramos tendrán las mismas atribuciones que cor
responden á los Gobernadores de provincia, entendiéndose directamente coa. 
el Gobierno y poniéndolo al propio tiempo en conocimiento del Gobernador 
respectivo.»

En este articulo se dá pór sentado que ha de haber Subgober
nadores en Menorca y la Gran Canaria; y como no se dice nada 
respecto á otros puntos, se deduce que solo ha de haber estos. En 
las leyes de 1863 y 1866, se facultaba al Gobierno para establecer
los en cualquiera otro punto donde conviniese, oyendo al Consejo 
de Estado y dando cuenta á las Córtes; y sus atribuciones las ha
bía de determinar un reglamento especial. Ahora se fijan estas 
para aquellos dos, que son los únicos que autoriza la ley, consig
nando que son las mismas que las de los Gobernadores, si bien se 
consideran delegados de estos, en lo que se refiere á la Adminis - 
tracion municipal y á las elecciones de Diputados á Córtes y Sena
dores, y se les impone la obligación de dar conocimiento al Gober
nador respectivo de las comunicaciones que dirijan al Gobierno.

ARTÍCULO 15.

«El cargo de Gobernador es incompatible con el ejercicio de cualquier 
mando militar, y con todo otro cargo provincial ó municipal de cual
quier especie.»

En la ley de 1863 se consignaba, que el desempeño de las fun
ciones de Gobernador era incompatible con el ejercicio de cual
quier mando militar, escepto en casos extraordinarios previstos 
por las leyes. Ahora como en la ley de 1868 se establece la misma 
incompatibilidad de una manera absoluta; y ademas se añade la 
relativa á otro cargo provincial ó municipal de cualquier especie, 
lo cual está de acuerdo con el carácter de independencia con que se 
revisten las Corporaciones provinciales y municipales.

CAPITULO III.

Organización y modo de funcionar de la Diputación provincial.

«Art. 16. La división de las provincias en distritos electorales se hará por 
el Gobierno, oyendo á las respectivas Diputaciones; y una vez hecha, no po
drá ser alterada sino por medio de una ley.»
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«Art, 17. Se dividirá cada provincia en tantos distritos electorales como 

Diputados provinciales tenga que elegir; procurando, hasta donde sea posi
ble, que la formación de estos distritos se haga con pueblos pertenecientes 
á un mismo partido judicial.»

«Art. 18. La población total de la provincia será repartida entre todos los 
distritos con la posible igualdad, tomando como tipo medio el que resulte 
en cada provincia, segun el número de Diputados que á la misma corres
ponda.

Si no fuere posible hacer esta división con exactitud, bastará para formar 
distrito un número de habitantes igual á las 9¡10 del tipo medio que resulte 
de la provincia.»

«Art. 19. Los pueblos cuyo vecindario sea superior al que correspoda 
un distrito, serán divididos en dos ó mas, agregando á cada uno, si fuere 
necesario, los pueblos mas inmediatos en número suficiente; pero en nin
gún caso será segregado parte de un pueblo para formar otro distrito fuera 
de su término.»

«Art. 20. Cada distrito nombrará un solo Diputado.»
«Art. 21. La división de la provincia en distritos y la designación de los 

pueblos cabezas de cada uno que la Diputación provincial proponga, será 
publicada en el Boletín oficial un mes antes de elevar las propuestas al Go
bierno. Durante este tiempo serán recibidas por el Gobernador de la provin- 
sia las reclamaciones y observaciones que con motivo de la división hicie
ren los ayuntamientos y vecinos; las cuales, juntamente con el proyecto de 
la diputación, serán pasadas al Gobierno dentro de los ocho dias siguientes 
á la espiración del plazo.»

Hemos creído conveniente reunir estos seis artículos en un 
solo comentario; porque recaen sobre un mismo objeto, cual es el 
de la división de las provincias en distritos para la elección de Di
putados provinciales.

Las disposiciones en ellos contenidas son esplícitas y terminan
tes, de modo que no dejan lugar á observación alguna. Se derivan 
del principio establecido en el art. 93 de la ley Electoral, de que las 
elecciones de Diputados provinciales han de ser unipersonales por 
distritos, y están enteramente de acuerdo con las prescripciones de 
aquella, contenidas en sus artículos 93, 94, 95 y 96; siendo de no
tar que en este último se previene, que ademas de las bases esta
blecidas para la demarcación en los artículos de la ley Provincial, 
de que tratamos ahora, se tendrá muy en cuenta la distancia res
pectiva de los pueblos, que lo forman con el de la cabeza de distri
to, procurando en lo posible, para los que constituyan su circunfe
rencia, un radio próximamente igual, no pudiendo interponerse á 
menos distancia pueblos que pertenezcan á otros distritos. Y tam
bién debe tenerse presente la prescripción del art. 97 respecto á la 
población que ha de ser cabeza del distrito electoral.

Estas disposiciones no pueden tener concordancia en la legis
lación anterior, porque el número de Diputados se arreglaba, segun, 
ella, al de los partidos judiciales, y ahora es mucho mayor.
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ARTÍCULO 22.

«Pueden ser Diputados provinciales todos los que teniendo aptitud pa
ra serlo á Córtes, reúnan las circunstancias espresadas en cualquiera de los 
párrafos siguientes: ; ,

l.° Ser naturales del distrito por que fueren elegidos, ó déla población 
de que forme parte, y llevar cuatro años consecutivos de vecindad en la 
provincia. _ .

Z.o Llevar los mismos cuatro anos consecutivos de vecindad en el distri
to ó en la población de que forme parte.

Z.o Llevar ocho años consecutivos de vecindad dentro de la provincia.
En ningún caso pueden serlo:

1.0 Los Senadores, Diputados á Córtes y Concejales.
Z.o Los alcaldes, tenientes'y regidores.
3.0 Los empleados activos del Estado, de la Provincia ó algunos de sus 

Municipios.
4.0 Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, contra

tas ó suministros dentro de la provincia por cuenta de esta, del Estado ó de 
los Ayuntamientos.

5.0 "Los que desempeñan cargos públicos que por las leyes especiales es
tén declarados incompatibles con el de Diputado provincial.

6.0 Los que tengan contienda administrativa ó judicial pendiente con la 
Diputación ó con los establecimientos sujetos á la dependencia y adminis
tración de esta.

Pueden escusarse los mismos á quienes se concede este derecho para los 
cargos de Concejales en el art. 39 de la ley Municipal.»

Como los Diputados provinciales son los representantes de la 
provincia en la administración local de la misma, es natural y 
propio que á la aptitud de los Diputados á Córtes reúnan las cir
cunstancias que se expresan en los números l.°, 2.° y 3.°; las cua
les son garantía de los intereses que han de representar, y por los 
que han de gestionar; no siendo congruente al espíritu democrático 
que domina en nuestras actuales instituciones representivas, el 
exigir que paguen renta ni otro indicio de arraigo ó propiedad, 
como se requería en leyes anteriores.

Este artículo está íntimamente relacionado con el 5.® de la ley 
Electoral, en que se establece, que son elegibles para Diputados 
provinciales los que llenando las condiciones que se requieren para 
ser elector, que es la única de elegibilidad para Diputado á Córtes, 
se hallen comprendidos en las disposiciones del art. 22 déla ley Pro
vincial. De consiguiente, ademas de ser español, mayor de edad y 
no hallarse en ninguno de los casos que se expresan en el art. 2.° 
de aquella ley, se necesita para ser Diputado provincial reunir 
cualquiera de las circunstancias que se dejan consignadas. Y tam
bién está enlazado con los artículos 7.° y 8.° de la misma; pues 
sus prescripciones son ostensivas al cargo de Diputado provincial,
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igualmente que á los de Diputados á Córtes, Senadores y Conce
jales.

En cuanto á las incompatibilidades, las designadas en los nú
meros l.° y 2.° están expresas en el art. 13 de dicha ley, que decla
ra incompatibles entre si los cargos de Senador, Diputado á Cór
tes, Diputado provincial y Concejal, de acuerdo con las razones 
que al comentarle expusimos. La del núm. 3.° en lo que hace rela
ción á los destinos del Estado, está asimismo consignada en el ar
ticulo 15 de la propia ley, segun el cual también es ostensiva á loe 
de la casa Real y á los Notarios públicos y Jueces de paz en sus 
respectivos distritos: y acerca de los empleados de la provincia ó 
de alguno de sus municipios no cabe duda de que con mas razón la 
moralidad y el decoro la demandan, asi como las que se establecen 
en los números 4.° y 6.°. Y debe darse por sentado, aunque no se dice 
terminantemente, que en cualquier tiempo en que se probare que un 
Diputado se halla en alguno de estos casos, se procederá á la de
claración de su incapacidad legal. La del 5.° puede calificarse de 
redundante, puesto que si en leyes especiales se declaran in
compatibles determinados cargos, los que los desempeñen es dará 
que no pueden aspirar al de Diputado provincial, no por las pres
cripciones de esta ley, sino por las de aquellas.

Segun la advertencia que se hace en el párrafo 2.° del núm. 6.°, 
pueden escusarse de ser Diputados provinciales los mayores de 60 
años y los físicamente imposibilitados; y los que hayan sido Sena
dores, Diputados á Córtes, Diputados de provincia y Concejales, 
hasta do» años despues de haber cesado en sus respectivos cargos. 
Esta disposición de notoria justificación se encuentra en las leyes 
anteriores.

«Art. 23. La elección para Diputados provinciales tendrá lugar en la pri
mera quincena del tercer mes del año económico.»

«Art. 24. Los colegios y secciones electorales serán los mismos que sirvan 
para las elecciones municipales.»

Las disposiciones de estos dos artículos están contenidas en el 
98 de la ley electoral, y de un modo mas completo la del pri
mero, ó sea el art. 23; pues en este no se dice quién ha de fijar el 
dia en que ha de empezar la elección, y en aquel se expresa que ha 
de ser el Gobierno, y que dicho dia será el mismo para todas las 
provincias y distritos: prevenciones cardinales respecto al régi
men de la Representación provincial, que hade ser igual y unifor
me para toda la nación. El que los colegios y secciones electorales, 
sean los mismos que los de las elecciones municipales, es dispesi-
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cion estensiva también á la de Diputados á Córtes y compromisa
rios para la de Senadores, y lo requiere la facilidad que lia de 
prestarse al ejercicio del sufragio universal.

«Art. 25. Los Diputados electos presentarán sus actas en la secretaría de 
la Diputación ocho dias antes del en que deba celebrarse la apertura de las 
sesiones. En este dia, sin necesidad de previa convocatoria, se reunirán los 
Diputados que hayan presentado sus actas, bajo la presidencia del Gober
nador, y procederán á la constitución interina de la Diputación.»

«Art. 26. La Diputación provincial se constituye interinamente ocupan
do la presidencia el vocal de mas edad y haciendo de secretarios los mas 
jóvenes de entre los presentes.»

«Art. 27. Constituida la diputación interinamente, yen la misma sesión, 
elegirá dos comisiones de tres vocales cada una; la primera examinará las 
actas presentadas y que fueren presentando los interesados; la segunda 
examinará las actas de los vocales que forman la primera. Ambas comisio
nes presentarán inmediatamente sus dictámenes á la Diputación, la cual, en 
su vista, procederá sin interrupción á resolver en definitiva todas las recla
maciones y protestas á que las operaciones electorales hubieren dado lugar.»

«Art. 28. Aprobadas las actas que no contuvieren protestas que afecten 
á la validez de la elección, procederá la Diputación á constituirse definiti
vamente, eligiendo de su seno un presidente, un vicepresidente y dos se
cretarios para todas las sesiones que hayan de celebrarse hasta la reno
vación,

Los Diputados que para la constitución definitiva no hubieren presen
tado sus actas, se entenderá que renuncian el cargo. La Diputación decla
rará la vacante, procediéndose á elección parcial en la forma y tiempo que 
la ley determina.»

Las disposiciones contenidas en estos artículos no tienen con
cordancia con las que para el mismo objeto se dictaban en las leyes 
anteriores. Son análogas á las mismas que rigen para la Constitu
ción del Congreso; pero no tienen apropiada aplicación álas Dipu
taciones, que se renuevan eada dos años por mitad, sino en el 
caso de formarse por primera vez la Diputación con arreglo á esta 
ley y en el de disolución; pues para aprobar las actas de la elec
ción bienal, la Corporación subsiste constituida, y no tiene lugar 
el nombramiento de las dos comisiones para el exámen de aque
llas. Lo que sí puede verificarse, y así debe entenderse, es el nom
bramiento de presidente, vicepresidente y secretarios, cuyos car
gos han de reservarse ó confirmarse bienalmente, y el de una co
misión que examine las actas de los nuevamente elegidos.

«Art. 29. Si la Diputación acordare la anulación de algún acta, declarará 
la vacante y se procederá á nueva elección en la misma forma, sin perjui
cio de los recursos á que hubiere lugar.»

«Art. 30. Contra las resoluciones de la Diputación provincial se estable
ce recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia respectiva. El inte
resado interpondrá el recurso dentro de los ocho dias siguientes á la publi
cación del acuerdo.»

En el primero de estos artículos se establece de una manera ab*
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soluta, que son inmediatamente ejecutivos los acuerdos de la Di
putación sobre la anulación de los actos de sus individuos. En la 
ley de 1868, se consignaba que lo serian cuando no reclamasen 
contra tales acuerdos en el término de ocho dias. En la de 1863, se 
disponía que tales acuerdos se llevarían á efecto, sin embargo, de 
cualquier reclamación que contra ellos se hiciere; pero que si 
el Gobernador creyere que con los mismos se habían infrin
gido las leyes, suspendería su ejecución de oficio ó á instancia 
de parte, dando cuenta al Gobierno. Y por la de 1845, en la que 
el examen de las actas y de la aptitud de los electos, se enco
mendaba á los Jefes políticos con los Concejos de provincia, los in
teresados podían apelar de estas resoluciones al Gobierno, quien 
resolvía definitivamente. Ahora se dispone que cuando la Diputa
ción acordare la anulación de algún acta, declarará la vacante y se 
procederá á nueva elección. De suerte, que aunque tal declaración 
haya sido injusta y contraria á las leyes, el interesado deja de ser 
Diputado; puesto que anunciándose la elección, segun el art. 35, 
á los cinco dias siguientes al acuerdo, y verificándose dentro de un 
plazo que no escoda de veinte dias, el recurso contencioso admi
nistrativo que se establece en el art. 30, solo podrá tener efecto en 
cuanto á la responsabilidad de la Diputación; pero no respecto á 
la validez del acta, aunque esta fuese procedente con arreglo á las 
leyes; pues el Diputado últimamente electo ocupará su puesto, y 
no el anterior, por mas que hubiese sido privado de él injustamen
te. Tal disposición nos parece violenta, si bien. consideramos que 
la responsabilidad que se impone á los Diputados provinciales, alé
jalos recelos de que puedan proceder con ligereza ó apasionada
mente en tales acuerdos.

ARTÍCULO 31.
«La Diputación provincial se reunirá necesariamente en la capital 

de la provincia todos- los años el primer dia útil de los mesas quinto y 
décimo- del año económico.»

No siendo permanentes las Diputaciones provinciales, como lo 
eran por la ley de 1868, se establece lo mismo que en las de 
1845 y 1863, que se han de reunir necesariamente dos veces al año. 
Pero así como la designación de la época en que lo habían de ve
rificar se dejaba á arbitrio del Gobierno, ahora se fija por la ley: 
oon lo que se evita todo abuso sobre este particular; y los meses 
señalados son los mas propios, para que tengan tiempo de ocuparse 
de la formación y aprobación dé los presupuestos provinciales, qu e 
constituyen una de siy¡ principales funciones.
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ARTÍCULO 32.

.«La primera sesión de cada período será abierta por el Gobernador, en 
nombre del Gobierno.»

Como Jefe superior de la Administración de la Provincia, y re
presentante del Gobierno en ella, corresponde al Gobernador á 
nombre de este abrir la- sesiones de la Diputación en cada perío
do. Nada se dice en este artículo respecto á la forma como dichas- 
sesiones han de ser inauguradas. En la ley de 1863, análogamente 
que en la de 1845, se disponía que la apertura de cada reunión de la 
Diputación se hiciese siempre leyendo el Gobernador la convocatoria,, 
y tomando en seguida el juramento á los Diputados admitidos que 
no lo hubieren prestado. Ahora se ha suprimido la fórmula del ju
ramento ; pero creemos que puede principiar por la lectura de 
la convocatoria la primera sesión de cada período.

artículo 33.

«El cargo de Diputado es gratuito, honorífico, sujeto á responsabilidad,, 
y no es renunciable sino por justa causa, una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, haciéndose cada dos la renovación de la 
mitad de los que compongan la Diputación.

La primera designación se hará por sorteo. Saldrá primero el número 
mayor, si el total no fuera susceptible de exacta división, y en las renova
ciones sucesivas saldrán los mas antiguos.»

Por este artículo se sujeta á responsabilidad el cargo de Dipu
tado provincial en el ejercicio de sus funciones, lo mismo que se 
hacia en la ley de 1868, lo cual proviene de las estensas atribucio
nes que se le confieren á las Diputaciones, y del carácter de auto
ridad con que se las reviste. En las leyes de 1845 y 1863, segun las 
cuales no eran tantas sus atribuciones, y sus principales acuerdos 
necesitaban la aprobación del Gobierno, no se establecía la respon
sabilidad, diciendo solo que el cargo de Diputado era honorífico, 
gratuito y obligatorio. Esta última circunstancia se ha omitido 
ahora lo mismo que en la ley de 1868, y de consiguiente, es re— 
nunciable antes de aceptarle, y despues, cuando hubiese justa cau
sa para ello.

Las disposiciones consignadas en los dos últimos párrafos de 
este artículo, son análogas á los que sobre el mismo particular con
tenían las leyes anteriores, siendo propio y congruente, atendidos 
los intereses permanentes que representan, y cuya gestión se les 
confia, que las Diputaciones no se renueven total, sino parcial
mente.
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artículo 34.

«Las vacantes extraordinarias que por cualquier concepto ocurran, 
cuando antes de la renovación general haya de verificarse alguna de las 
sesiones ordinarias de la Diputación, serán cubiertas por elección p ar
ela!, ingresando el elegido en el lugar que corresponda al Diputado saliente.

Cuando la vacante ocurriese por suspensión gubernativa ó judicial, ó 
despues del plazo arriba espresado, el Gobierno la proveerá interinamente 
en cualquiera de los que antes hayan desempeñado por elección el cargo che 
Diputado en el partido judicial á que corresponda el saliente, el nombrado 
continuará hasta que se resuelva definitivamente la suspensión del Diputa
do á quien reemplaza ó hasta la primera renovación, si en ella debiera 
aquel cesar por el turno establecido.»

Lo prescrito en este artículo, tiene por objeto el que ningún 
distrito quede sin representación en las sesiones ordinarias, en que 
se resuelven las cuestiones de presupuestos y otras que son de altí
sima importancia para la administración pública de la provincia: 
lo cual no es tan necesario respecto de las sesiones extraordina
rias, y por eso la precisión de cubrir las vacantes solo se refiere á 
aquellas.

«s. ARTÍCULO 35.

«A la Diputación provincial corresponde admitir á desechar las renun
cias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las elecciones ordinarias y estraordinarios cuan
do, segun las leyes, deban verificarse, y en la forma que las mismas deter
minen. Las elecciones serán anunciadas en los cinco dias siguientes al 
acuerdo en que se funde, y se verificarán dentro de un plazo que no baje 
de 10 dias ni esceda de 20, despues de la convocación.»

Por el primer párrafo de este artículo se le otorga á las Dipu
taciones una facultad, que tiene grande enlace con la consignada 
en el art. 29, viniendo con las dos reunidas á constituirse estas 
Corporaciones por sí mismas, con absoluta independencia del Go
bierno, análogamente como sucede al Congreso de Diputados y 
Senadores. Dicha facultad, de no escasa importancia en el régi
men de la representación y administración provincial, no se llevó, 
como aquella, tampoco tan adelante en la ley de 1868; pues segun 
en el art. 17, no eran ejecutivos, hasta obtenerla aprobación supe
rior, los acuerdos de las Diputaciones sobre la admisión de las di
misiones de sus individuos, fundadas sobre causas políticas ó de 
conveniencia política no expresada en la misma ley. Ahora la Di
putación decide en todos los casos definitivamente, cualquiera que 
sea el fundamento de la renuncia.

La disposición contenida en el segundo párrafo está consignada
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asimismo en el art. 100 de la ley Electoral. Lo que por ella se con
fiere al Gobernador no es una atribución, sino el encargo de que 
se cumplan los preceptos legales para casos determinados, en los 
que no puede proceder discrecionalmente.

«Art. 36. La Diputación fija en su primera sesión de cada período se
mestral el número de las que haya de celebrar durante el mismo. En caso 
de necesidad pueden acordar proroga, con aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren causas que lu
cieran peligrosa su continuación, el Gobernador puede suspenderlas 6 
aplazarlas, dando inmediatamente cuenta al Gobierno.»

1 «Art. 37. La Diputación se reúne en sesión extraordinariacuando para 
asuntos determinados sea necesario, ajuicio del Gobierno, del Gobernador 
ó de la Comisión provincial.»

«Art. 38. El Gobernador hace la convocación, citando por escrito y en su 
domicilio á cada uno de los dos vocales con ocho dias de antelación, y es- 
presando el objeto, si se trata de sesión extraordinaria. La reunión será 
■anunciada con la misma antelación en el Boletín oficial de la provincia.»

«Art. 39. Cuando, por fundados motivos, crea el Gobernador que de una 
reunión extraordinaria pueden sobrevenir alteraciones sobre el orden pú
blico, suspenderá la convocación, dando cuenta al Gobierno y comunicán
dolo á la Comisión provincial en el término de tercer dia.

Dentro de los 15 siguientes á la comunicación, el Gobierno resolverá lo 
que proceda, aprobando el acuerdo del Gobernador ó levantando la suspen
sión. Esta se entiende levantada cuando, pasado un mes desde el acuerdo 
de convocatoria, no se hubiere comunicado ála Comisión provincial resolu
ción alguna superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo anterior y los , demas análogos pre
ceptuados por esta Ley, se entienden ampliados por 15 dias mas, cuando 
se trátenle las Islas Baleares ó Canarias.»

Aunque no son permanentes las Diputaciones, como lo eran por 
la ley de 1868, se ha querido, no obstante, otorgarles mas amplia 
facultad, que la que tenían por las leyes anteriores para el señala
miento del número de las sesiones, que han de celebrar en cada pe
ríodo semestral; de tal modo, que casi queda á su arbitrio el tener 
ó no aquel carácter: para lo cual, ante las comisioy.es provinciales 
no se ve razón de conveniencia alguna.

Segun la Constitución del año de 1812, estas Corporaciones te
nían en cada año á lo mas 90 dias de sesiones, distribuidas en di
ferentes épocas. Por el decreto de 21 de Setiembre de 1835, las se
siones ordinarias se distribuían en las épocas mas convenientes á 
juicio del Gobernador de acuerdo con la Diputación, y con la con
dición de que nunca pasaran de 100 dias en cada año; y las ex
traordinarias eran las que el Gobernador, autorizado para ello de 
real Orden, convocaba por alguna grave causa. Con arreglo á la 
ley de 1845, las sesiones ordinarias duraban 20 dias en cada una 
de las dos épocas del año, podiendo el Jefe político prorogarlas 
por otros 20 mas, si lo creía necesario; y las extraordinarias, en

——35
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los casos y para los objetos textualmente prevenidos por las leyes, , 
las convocaba el Gobernador dando parte al Gobierno. En la ley de 
1863 se disponía lo mismo respecto á las extraordinarias, y en cuan
to alas ordinarias señalaba la Diputación en su primera sesión los 
dias necesarios para el despacho de los negocios, de que el Gober
nador les daba conocimiento. Siendo, como se ha dicho, perma
nentes las Diputaciones por la ley de 1868, al principio de cada, 
año fijaban los dias en que habían de tener sus sesiones, no per
diendo ser menos de seis en cada mes, y dando cuenta de este se
ñalamiento al Gobernador de la provincia; cuya última circuns
tancia es de notar que se ha suprimido en el artículo á que este 
comentario se refiere, á pesar de que para la celebración de sesio
nes extraordinarias se requiere la aquiescencia de dicha auto
ridad.

Ademas, segun la última ley citada, la Diputación podia cele
brar sesiones extraordinarias, previa convocatoria de su Presiden
te, en los casos siguientes: Primero para desempeñar las funciones 
que le correspondían en épocas y plazos fijados por las leyes: cuan
do el Gobernador de la provincia lo creía necesario: cuando el 
Gobierno lo determinaba; y cuando lo reclamaba la tercera parte- 
de los Diputados.

Las demas disposiciones de los artículos que están á la cabeza 
de este Comentario, corresponden á la vigilancia é inspección que 
en favor de los intereses generales del país y de los particulares de 
las provincias, ha de ejercer el Gobierno por medio de los Gober
nadores sus delegados; y no dan lugar á observación alguna.

ARTÍCULO 40.

«Las sesiones serán públicas y de ellas se insertará dia por dia un es- 
tracto en el Boletín oficial.

Pueden celebrarse en secreto, cuando la naturaleza del asunto lo exija yls 
Diputación lo acuerde, á petición del Presidente, del Gobernador ó de eme» 
Vocales. En ningún caso dejarán de ser públicas las sesiones en que se tra
te así de cuentas, presupuesto y otros objetos relacionados con ellos, como- 
de las actas de elecciones provinciales.»

Al contrario de las leyes de 1845 y 1863, en las que se consig
naba que las sesiones fuesen siempre á puerta cerrada, escepto 
en los casos especiales determinados por las leyes; pero conforme con 
la de 1868, y en cumplimiento del precepto constitucional (1),. 
se dispone en este artículo que sean públicas y de ellas se in~

(1) Véase el Comentario del art. 99 de la Constitución.
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serte dia por dia un estracto en el Boletín Oficial; añadien
do dos prescripciones muy importantes. Una, que pueden ce
lebrarse en secreto, cnando la naturaleza del asunto lo exija, lo 
cual podrá ocurrir á veces, por ejemplo si hubiese necesidad de 
tratar de faltas personales de algún Diputado, ó de negocios cuya 
publicidad fuese ofensiva al decoro de la misma Corporación, ó pe
ligrosa para el orden público. Mas aun en tales casos es preciso 
que la Diputación lo acuerde, á petición del Presidente, del Gober
nador ó de cinco vocales, con lo que se coarta todo abuso sobre el 
particular. La otra prescripción, es que siempre han de ser públi
cas las sesiones en que se trate de cuentas, presupuestos y otros 
objetos relacionados con ellos, tales como la construcción de cami
nos, canales y todos aquellos que requieren algún gasto, y las actas 
de las elecciones provinciales, dando asi la publicidad que requiere 
nuestro actual sistema político y administrativo, que está basado 
en la mas amplia intervención popular respecto de la administra
ción de los intereses comunales.

«Art. 4L Es obligatoria la asistencia á las sesiones. El Diputado que, 
sin causa debidamente justificada, dejare de cumplir lo que en este artículo 
se dispone, incurrirá en una multa de 25 pesetas por cada vez, siéndole 
ademas imputarles los perjuicios á que su morosidad pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesidad de ausentarse, lo pondrán en co
nocimiento de la Comisión provincial, sin cuyo requisito incurrirán en las 
responsabilidades espresadas en el artículo anterior.

Durante las sesiones, se necesita para ausentarse obtener la licencia de 
la Diputación, la cual solamente podrá concederla en cuanto sus efectos n© 
se opongan á lo dispuesto en el artículo que sigue.»

«Art. 42. Para deliberar, es necesaria la presencia de la mayoría absolu
ta del número total do Diputados.»
' «Art. 43. Para formar acuerdo, se necesita el voto de la mayoría de los 
concurrentes, salvo lo dispuesto en contrario por esta ley. En caso de em
pate se repetirá la votación al dia siguiente, y si hubiere segundo empate, 
será resuelto por el Presidente. »

Las disposiciones de estos tres artículos, cuyo objeto es procu
rar la asistencia de los Diputados á las sesiones, á fin de que sus 
acuerdos ofrezcan garantías de acierto y estén revestidos de auto
ridad, no dan lugar á observación alguna; son análogas á las pres
cripciones reglamentarias generalmente establecidas en toda Cor
poración deliberativa.

«Art. 44. Son aplicables álas Diputaciones provinciales, en la parte po
sible, las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 94, 98, 100, 102» 
103 y 196 de la ley Municipal.»

«Art. 45. La Diputación forma su reglamento para el despacho de los ne
gocios, orden de las sesiones y modo de funcionar.»

Estos dos artículos están íntimamente enlazados entre sí; Por
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el 2.0 se otorga á las Diputaciones la facultad de formar sus regla
mentos, solamente en lo que se refiere al despacho de los negocios, 
orden de las sesiones y modo de funcionar, y no en lo que pueda 
relacionarse con la interpretación de las prescripciones legales, en 
que se fijan sus atribuciones, y se deslindan los objetos, que son 
objeto de su competencia; pero aun esta facultad se limita y res
tringe por el articulo anterior, en que se declara que son aplica
bles á las' Diputaciones provinciales las disposiciones de la ley de 
Ayuntamientos relativas al nombramiento de comisiones, forma
lidades de los acuerdos, redacción de las actas, y demas particula
res de que tratan los artículos, que de dicha ley se citan, los cuales 
son puramente reglamentarios.

CAPÍTULO IV.

‘Competencia y atribuciones de la Diputación provincial. 

artículo 48.

. «Es de la esclusiva competencia de las Diputaciones provinciales, la 
gestión, el gobierno y dirección de los intereses peculiares de las pro
vincias, en cuanto, segun esta ley ó la Municipal, no correspondan á 
los ayuntamientos, y en particular lo que só refiere á los objetos si
guientes: ■

l.o Establecimiento y conservación de servicios que tengan, por objeto 
la comodidad de los habitantes de las provincias, y el fomento de sus inte
reses materiales y morales, tales como caminos, canales de navegación y de 
riego, y toda clase de obras públicas de interés provincial, establecimientos 
de beneficiencia ó de instrucción, concursos, exposiciones y otras institu
ciones de fomento, y demas objetos análogos."

L.o Administración de los fondos provinciales, ya sea para el aprovecha
miento, disfrute y conservación de toda clase de bienes, acciones y dere
chos que pertenezcan á la provincia ó á establecimientos que de ellos de
pendan, ya para la determinación, repartimiento, inversión y cuenta de los 
recursos necesarios para la realización de los servicios que están confiados 
á la Diputación.

Estas Corporaciones se acomodarán á lo mandado por las leyes y dispo
siciones dictadas para su ejecución, en todos los asuntos que segun la pre
sante no les competan esclusivamente, y en que obren por delegación.

• Es aplicable á las Diputaciones provinciales lo dispuesto en el art. 73 de 
la ley Municipal. También lo es el art. 63 de la misma ley, en cuanto se 
acomode á la naturaleza de los servicios encomendados á estas Corpo
raciones.

Los establecimientos de enseñanza, creados ó sostenidos por las Diputa
ciones provinciales, se acomodarán á lo que disponga la ley de Instrucción 
pública, siempre que los estudios hechos eh- ellos hubiesen de tener valor 
académico en relación con las carreras para cuyo ejercicio sea necesario tí
tulo oficial.» :

Este articulo, en el que con ios otros del mismo capítulo, se 
desenvuelven las bases cardinales establecidas en el 37 y en el 99
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déla Constitución, parala gestión de los intereses peculiares de las 
provincias, es el mas importante de la ley, y el que ofrecé mas di
ficultades en su aplicación práctica (1). Las amplias facultades que 
por él se le conceden á las Diputaciones provinciales no tienen 
ejemplo en nuestra legislación anterior, ni en la de ningún otro 
país, dado que no se conceptúen como tales, los que ofrecen las re
públicas federativas, á cuyos Estados, se dan bastante semejanza 
ahora nuestras provincias, si bien solo en el orden administrativo 
y económico.

Lo general y terminante del modo y forma con que se enuncia, 
que es de la esclusiva competencia de las Diputaciones provincia
les la gestión, el gobierno y dirección de los intereses peculiares de 
las provincias, cuando tanta dificultad hay, segun hemos mani
festado en otro lugar, para definirlos y deslindarlos, se presta 
á discrecionales y aun peligrosas interpretaciones. Preferible 
hubiera sido bajo este concepto, que se hubiese hecho en vez 
de tal enunciación una enumeración, en laque clara y distin
tamente se expresasen los objetos á que se estiende dicha com
petencia. Pero aparte de que no debe entenderse que esta sea tan 
absoluta, que no esté bajo la alta inspección y vigilancia del 
Gobierno, lo cual dá medio de evitar en muchos casos menoscabo y 
perjuicio á los intereses generales del país, y de procurar el bien 
y provecho de los peculiares de las provincias, se comprende que 
los asuntos que no se especifican son de menos importancia, y se 
enlazan mas estrechamente con la vida íntima de estas demarca
ciones ó circunscripciones. administrativas, qué aquellos que se 
designan, llamando particularmente la atención en los dos nú
meros en que se divide el articulo.

En el primero de estes se comprende el conjunto de materias, 
que constituyen los fines principales la Administración pública: 
y la idea fundamental de esta justifica en ellas la mayor ó menor 
intervención del Estado. De consiguiente, á pesar de que los obje
tos á que se hace referencia sean de la esclusiva competencia de las 
Diputaciones, estas han de obrar dentro de los límites que seña
lan las bases cardinales de la legislación, de que cada uno for
ma un ramo especial, para armonizar su acción con los servicios 
que acerca de los mismos objetos presta el Gobierno en beneficio y 
provecho de los intereses, generales del país.

Así, pues, respecto á las obras públicas que se mencionan en 
primer término, ocurre ante todo averiguar cuáles son los carni-

(1) Véanse los Comentarios de los artículos 37 y 99 de la Constitución.
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nos, canales y puertos, cuya ejecución, conservación y mejora, así 
como la iniciativa para promoverlos, corresponde exclusivamente á 
las Diputaciones provinciales; puesto que la circunstancia de que 
sean de interés provincial, que es la expresada en el artículo, no es 
suficiente para clasificarlos. De mucho interés de las provincias son 
las carreteras generales y los ferro-carriles, que las ponen en co
municación con la córte y con las fronteras y costas del Reino, los 
grandes puertos de comercio, y todas las arterias principales de via
bilidad; y sin embargo, seria notable desvarío el suponer que hubie
sen de correr á cargo de dichas Corporaciones, como objetos de su es - 
elusiva competencia. No son estas las obras públicas á las que la ley 
se refiere, porque el promoverlas y ejecutarlas con ó sin el concurso 
de la industria, ya particular, ya colectiva, corresponde al Go
bierno. Y también se intentaría vanamente que las Diputaciones 
y los Ayuntamientos hiciesen en España respecto de ellas, lo que 
hacen en Inglaterra las parroquias y las instituciones comunales; 
y se incurriría en gvave error si el Gobierno se-desprendiese del 
cuidado de trabajos de grande importancia, en los que se cifran al
tos intereses del orden económico, administrativo y político, con
tando con que las Diputaciones podrían sustituir su acción, como 
en aquel país la sustituyen las expresadas instituciones.

Siempre ha sido ineficaz en nuestro país el concurso de las Cor
poraciones populares para promover y ejecutar obras públicas, sin 
que pueda decirse que para prestarle hayan encontrado estorbos en 
la legislación; que siempre se ha procurado estimularlas y auxiliar
las, quizás en demasía, asi como á los particulares y asociaciones, 
para toda clase de empresas, que tuviesen por objeto el fomento de 
los intereses materiales.

Mas al cambiar por completo el régimen político y administra
tivo, ha debido forzosamente variar también la legislación es
pecial de este importantísimo ramo de la Administración; el 
cual se ha de establecer sobre nuevas y diferentes bases. Para 
fijarlas se expidió en 14 de Noviembre de 1838 un decreto, que lle
gó á ser ley por sanción de las Córtes Constituyentes. Con el fin 
de remover estorbos para el ejercicio de la actividad individual y 
colectiva, se dispone en esta ley, que teda obra pública que se 
ejecute por los particulares, y para la que no soliciten previa 
declaración de utilidad, podrá ser proyectada, construida y explo
tada sin intervención de los agentes administrativos; quedando 
así despojado el Estado del derecho y aun de la obligación, que la 
prudencia parece aconseja otorgarle é imponerle, de no consentir la 
construcción de obras que arruinen á personas y bienes contra-
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rías L la salubridad pública, ó que menoscaben la utilidad y con
veniencia de otras análogas ó de distinta especie de común prove
ctio. Y no es solo para las obras que se construyen fuera del domi
nio público, y sin hacer uso de la expropiación forzosa, para las que 
se concede tan amplia libertad, sino que aun para las que se esta- 

" Mecen dentro de él, y con tal privilegio, se limita esta únicamente 
por la autorización que corresponde otorgar al Gobierno ó sus de
legados, sin que los agentes administrativos intervengan en mas 
que en el cumplimiento de las condiciones, que tengan por objeto 
dejar á salvo los intereses del Estado. De este modo, con el propó
sito de facilitar la construcción de obras públicas, se trasforma en 
tutela administrativa el derecho de jurisdicción, que al Gobierno 
compete en las cosas de dominio público.

Iguales franquicias y facilidades que á los particulares se otor
gan á las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, consignan
do que la Administración central no tendrá otras funciones, en 
cuanto se redore á la construcción de obras públicas por las pro
vincias y municipios, que la de ejercer la alta inspección y exigir 
responsabilidad cuando proceda.

Con arreglo á estas bases ha de efectuarse una clasificación de 
las obras públicas, y en ella se designarán las que han de correr á 
cargo de las Diputaciones provinciales, y que segun el artículo á 
que este comentario se refiere, serán de su esclusiva competencia.

V En cuanto á los establecimientos de beneficencia é instrucción, 
también en la legislación especial de estos ramos, basada en aná
logos principios, de amplias franquicias y libertad, se señalarán 
aquellos, cuya creación, sostenimiento y reglamentación, corres
ponde á las mismas Corporaciones, siempre asimismo bajo la alta 
inspección y vigilancia del Estado.

La facultad que para administrarlas propiedades y bienes délas 
provincias se confieren á dichas Corporaciones, por el segundo 
número del artículo, corresponde perfectamente al principio de 
descentralización adoptado en la ley, y á la autonomía de las pro
vincias en el orden administrativo y económico. Sobre este asunto 
puede decirse que está bien y naturalmente deslindada la acción 
de la Diputación, sin intromisión ó ingerencia alguna de la del 
Gobierno.

Mas aparte de las atribuciones relativas á los asuntos de su es
clusiva competencia, tienen las Diputaciones otras facultades de
legadas, que no se especifican cómo lo estaban en leyes anteriores, 
en cuyo ejercicio se han de acomodar á lo mandado por las leyes y 
disposiciones dictadas para su ejecución, segun se previene en el
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párrafo 4.° de este mismo artículo. Tales son las de repartir entre 
los Ayuntamientos de la provincia las contribuciones generales 
del Estado: señalar á los Ayuntamientos el número de hombres 
que les correspondan para el reemplazo del ejército: decidir en 
cada año, antes de proceder á nuevos repartimientos, las reclama-. 
clones que se hicieren contra los anteriores. Discutir y votar el 
presupuesto provincial, y examinar y aprobar las cuentas de in
gresos y gastos. Estas facultades son delegadas del poder legisla
tivo, porque solo á las Córtes pertenece la votación de los impues
tos; pero las Diputaciones intervienen en determinar las cargas 
pecuniarias y personales á que han de sujetarse las provincias y 
los pueblos; y de sus acuerdos no hay recurso á ninguna autori
dad, salvo si fueren contrarios á las leyes, en cuyo caso podrá sus
penderlos el Gobernador.

También ejercen atribuciones del orden ejecutivo, análogas á 
las que por el art. 73 de la ley Municipal tienen los Ayuntamien
tos, para el nombramiento y separación de todos los empleados y 
dependientes de fondos provinciales, y que sean necesarios para los 
servicios que están á su cargo; siendo esto de su esclusiva compe
tencia, sin mas restricción que la de que los funcionarios destina
dos á servicios profesionales tengan la capacidad y condiciones, 
que en las.leyes relativas á aquellos se determine.

Asimismo, de conformidad con el art. 6.° de la ley Municipal,, 
que les "es aplicable, en cuanto se acomode á la naturaleza délos 
servicios que les están encomendados, es obligación de las Dipu
taciones provinciales procurar el exacto cumplimiento de los 
servicios que segun esta ley están sometidos á su acción y vigilan
cia, particularmente los de la conservación y arreglo de las vías 
públicas, de la policía urbana y rural, de la policía de seguridad, 
de la instrucción pública, y de la administración, custodia y con
servación de todas las fincas, bienes y derechos de la provincia. Y 
en los asuntos que no son de su esclusiva competencia, están 
igualmente obligados á auxiliar la acción de las autoridades ge
nerales y locales para el cumplimiento de aquella parte de las le
yes, que se refiere á los habitantes de la demarcación déla provin
cia ó deba cumplirse dentro de la misma, á cuyo efecto procede
rán en conformidad á lo que determinen las mismas leyes y los 
reglamentos para su ejecución.

Aunque sea de la esclusiva.competencia de la Diputaciones 
provinciales reglamentar los establecimientos de enseñanza creados 
y sostenidos por ellas, han de acomodarse á las prescipciones de la- 
ley de Instrucción pública, siempre que los estudios hechos en ellos
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hayan de tener valor académico en relación con las carreras para 
cuyo ejercicio se requiere título oficial; pues de otro modo serian 
ilusorias las garantías, que es necesario establecer en beneficio de 
los intereses públicos para la validez de estos títulos.

ARTÍCULO 47.

«Los acuerdos tomados por la Diputación provincial, en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo anterior, son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos 
establecidos en esta ley.»

Este artículo completa la facultad, que por el anterior se 
otorga á las Diputaciones provinciales para la gestión, gobier
no y dirección de los intereses peculiares de las provincias: la Cuál 
dejaría de ser tan eficaz y tendría - algo de ilusoria, si sus acuer
dos necesitasen la aprobación del Gobierno para ser ejecutivos. La 
fiemos indicado que dicha facultad es superior y mucho mas es- 
tensa que la conferida para idénticos fines en nuestras ante
riores leyes. No citaremos para probar este aserto la de 1845, 
segun la que las Diputaciones solo podían deliberar con sujeción á 
las leyes y reglamentos sobre los asuntos que ahora se declaran de 
su esclusiva competencia; y aun así sus deliberaciones no se lleva
ban á efecto sino despues de aprobadas por el Gobierno ó por los 
.Jefes políticos respectivos. Pero sí parece del caso recordar la ley 
de 3 de febrero de 1823, que tan renombrada ha sido como descen- 
traíizá'dora. En esta, sin embargo, las atribuciones que á las Dipu
taciones se concedían sobre los propios objetos tenían limitaciones 
en las leyes y reglamentos, y en su ejercicio se establecía la inter
vención del Gobierno, no solo porque formaban parte de las mis
mas Corporaciones los Jefes políticos é Intendentes, sus delegados, 
sino por disposiciones expresadas al efecto. Así, respecto á los Es
tablecimientos piadosos y de beneficencia, únicamente cumplían 
los encargos que les encomendaban las leyes y reglamentos, y cui
daban de que llenasen su objeto, projioniendo al Gobierno las re
glas que estimase conducentes para la reforma de los abusos que 
observasen. Les tocaba velar sobre la conservación de las obras pú
blicas de la provincia, y promover, hclciéndolo 'presente al Gobierno\ 
la construcción de otras nuevas; y tenían el encargo de fomentar 
por todos los medios posibles la agricultura, la industria, las ar
tes y el comercio; pero habían ele remitir al Gobierno los planos y 
proyectos que formasen sobre estos objetos; y en cuanto á los ra
mos de salud y de instrucción pública, no desempeñaban mas que 
la parte que les correspondía por las leyes y reglamentos.
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Si pasamos á la ley de 1863, mas restrictiva y metódica, vemos 

que con el propósito de dar un gran paso en la descentralización 
de la administración pública, se partía del principio, de que siempre 
que el Gobierno se reservase la facultad de aprobar ó desaprobar 
los acuerdos de las Diputaciones sobre presupuestos de las provin
cia, compra, venta y cambio de propiedades, construcción de obras 
costosas, imposición de arbitrios, aceptación de donativos ó man
das con cargas, y establecimientos de ferias y mercados, no podia 
haber reparo en que sobre todos los demas asuntos acerca de los 
que, segun la de 1845, solo podían deliberar, fuesen en adelante 
de su es elusiva competencia.

Y por eso acordaban el modo de administrar las propiedades de 
la provincia y condiciones de sus arriendos: la compra, venta y 
cambio de propiedades de la misma: el uso ó destino de los edificios 
que les pertenecían: la creación ó supresión de los establecimientos 
provinciales que no estaban determinados por las leyes: la cons
trucción de carreteras y de cualquiera otra obra que se costease 
del presupuesto provincial: las cantidades con que determinasen 
subvencionar cualquier obra pública de las correspondientes al 
Estado ó á los Ayuntamientos: cualquier cantidad que estimasen 
conveniente asignar para objeto de interés provincial: la acepta
ción de donativos, mandas ó legados: el establecimiento de ferias 
y mercados: las exposiciones que creyesen oportuno dirigir al Ley 
y á las Córtes sobre asuntos de utilidad para la provincia; y sobre 
todos los demas asuntos en que las leyes les concedían el derecho 
de acordar. Pero necesitaban la aprobación del Gobierno: el pre
supuesto de la provincia: la compra, venta y cambio de propieda
des, cuyo valor excediese de 200.000 rs.: las obras provinciales 
cuyo presupuesto excediese de 500.000 rs.: el establecimiento de 
recargos ó arbitrios, y la subvención para obras públicas del Es
tado ó de los Ayuntamientos; y la del Gobernador: las obras pro
vinciales cuyo presupuesto excediese de 200.000 rs. y no llegase á 
500.000 rs.: la aceptación de donativos ó legados que llevasen con
sigo alguna carga: el establecimiento de ferias y mercados; y la 
autorización para contratar empréstitos había de ser objeto de 
una ley.

Por la de 1868 los acuerdos de las Diputaciones eran segun los 
casos inmediatamente ejecutivos sin ulterior recurso, inmediata
mente ejecutivos con ulterior recurso, y no ejecutivos sin la apro
bación de sus superiores gerárquicos. Pertenecían á esta última 
clase y necesitaban la aprobación del Gobernador los que versa
ban sobre las obras de utilidad pública, apertura y alineación,
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parciales de plazas y calles, cuyos planos facultativos debían re
mitir al Gobernador para que se observasen los trámites determi
nados por las leyes: sobre el establecimiento, traslación ó supre
sión de ferias y mercados: sobre la construcción, reforma y régi
men de los cementerios: sobre la distribución y disfrute de las 
aguas públicas, encauzamiento de los ríos y servidumbres de 
acueductos concedidos por leyes ó reales decretos. Y no eran eje
cutivos hasta obtener la aprobación superior: los presupuestos or
dinarios y extraordinarios de gastos é ingresos para el sosten de 
las atenciones provinciales: la venta, permuta, variación de desti
no ó aprovechamiento de las propiedades de la provincia ó de los 
pueblos: la creación ó supresión de establecimientos provinciales, 
cuyos acuerdos hubiesen sido suspendidos por el Gobernador: las 
obras y caminos vecinales que comprendiesen mas de un pueblo, 
cuando no hubiese conformidad entre la Diputación provincial y 
los Ayuntamientos interesados, ó entre estos, el emplazamiento de 
nuevas poblaciones, ensanche de las existentes y aprobación de 
planos generales de rectificación de las mismas y formación de las 
Ordenanzas de policía urbana y rural. Debían ser aprobados por 
una ley los acuerdos sobre contratos de empréstitos y las derramas 
que excediesen de la cantidad permitida para gastos provinciales 
ó municipales.

Ahora por el artículo á que este comentario se refiere, todos 
los acuerdos de las Diputaciones sobre los asuntos que se dejan 
mencionados son ejecutivos sin necesidad de aprobación superior, 
salvos como es consiguiente los recursos que en la misma ley se 
establecen, para los particulares que se crean perjudicados en sus 
derechos, y de que tratan los artículos 51 y 52.

«Art. 48. Los acuerdos de la Diputación provincial serán comunicados en 
término, de tercero dia al Gobernador, el cual puede suspenderlos por 
sí ó á instancia de cualquier residente en la provincia, en los casos si
guientes:

1-0 Por recaer en asuntos que, segun esta lej ú otras especiales, no sean 
de la competencia de la Diputación.

2.0 Por delincuencia.
La suspensión se comunicará á la Comisión provincial dentro de los ocho 

dias siguientes á la notificación del acuerdo, pasado cuyo plazo este es 
ejecutivo de derecho.. El plazo empezará a correr desde la revisión del expe
diente, si el Gobernador lo reclamare por creer conveniente su examen.

La suspensión, en todo caso, será motivada, con espresion concreta y 
precisa de las disposiciones legales en que se funde.»
, «Art. 49. El Gobernador suspenderá también la ejecución de los acuerdos 
a que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, cuando de ella hu
biere de resultar perjuicio de los derechos civiles de un tercero.

lia suspensión, en este caso, tendrá lugar solamente en cuanto el intere
sado io solicitare, reclamando al mismo tiempo contra el acuerdo.
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El Gobernador decretará la suspensión, si procede, dentro de los tres dias , 

siguientes á la petición, y la comunicará en el inmediato al interesado y á la 1 
comisión provincial.»

«Art. 50. No podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dictados ; 
en asuntos de la competencia de la Diputación, aun cuando por ellos y en su 
forma se infrinja alguna de las disposiciones cíe esta ley ú otras especiales. ¡

En este caso se" concede recurso de alzada para ante el Gobierno á cual
quiera, sea ó no residente en la provincia, que se crea perjudicado por la ' 
ejecución del acuerdo. Este recurso será entablado en la forma que se dispo
ne en el art. 133 do la ley Municipal.»

«Art. 51. Los que se "crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos dé la Diputación, haya sido ó no suspendida s:i ejecución, en vir
tud de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pueden reclamar contra 
ellos, mediante demanda ante el juez ó tribunal competente, segun lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

El juez ó tribunal que entienda en el asunto puedo suspender por prime
ra providencia, á petición del interesado, la ejecución del acuerdo apelado, 
si este no hubiere tenido lugar, segun lo dispuesto en el art. 160 de la ley 
Municipal, cuando á su juicio proceda y convenga, para evitar un perjuicio 
grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 30 dias, que co
menzará á contarse desde la fecha de la notificación del acuerdo ó desde la 
en que sea comunicada la suspensión en su caso; pasado el cual sin ha
berse interpuesto la demanda, queda levantada de derecho la suspensión 
y consentido el acuerdo.»

Aunque los acuerdos de la Diputaciones provinciales son eje
cutivos sin necesidad de la aprobación del Gobierno ni de los 6o- ,
bernadores, estos pueden suspenderlos segun queda dicho en el ar
tículo 9.°, y aquel anularlos cuando sean contrarios á las leyes y 
reglamentos. Mas tal facultad, que en la legislación anterior se 
enunciaba de un modo genérico, se limita ahora, determinando 
clara y distintamente los casos en que es procedente la suspensión 
y las circunstancias que han de concurrir para ella.

Dos son únicamente los casos en que el Gobernador, por sí, ó á 
instancia de cualquier residente en la provincia, puede suspender
los; cuando recaigan sobre asuntos que no sean de la competencia 
de la Diputación, y cuando constituyan delito.

El primero ofrece alguna dificultad en la práctica, porque, como 
hemos manifestado antes al ocuparnos del art. 46, habiendo íntimo 
enlace entre los intereses locales, cuya gestión y dirección corres
ponde á las Diputaciones y los. generales del país que corren á 
cargo del Gobierno, no están siempre‘bien deslindados ni en esta 
ley, ni en las especiales de los diversos ramos de la administración 
pública, los asuntos de una y otra incumbencia. De un modo inde
terminado se establece que es de la.eselusiva competencia de di
chas Corporaciones el fomento de los intereses mate; iales de las 
provincias, y muy particularmente lo que se refiere á los canales 
de riego y navegación por ejemplo: ¿podrán, pues, en virtud de
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esta facultad otorgar concesiones de aprovechamientos de aguas 
de los ríos para dichos objetos? Es evidente que no; porque los rios 
son de dominio público, y al Gobierno corresponde el derecho de 
jurisdicción y de policía sobre ellos, y en su régimen y mejor apro
vechamiento está interesada toda la nación. Como este podríamos 
citar varios ejemplos, en los cuales, ateniéndose estrictamente al 
sentido literal de las disposiciones de esta ley, aparece dudosa la 
competencia de las Diputaciones, y en los que es preciso para re
solver con acierto consultar los principios fundamentales de las le
yes é instituciones administrativas: y bajo este concepto es muy 
oportuna la prevención; de que en todo casóla suspensión ha de ser 
motivada, con espresion concreta y precisa de las disposiciones le
gales en que se funde, pues se evita todo abuso que pudiera nacer 
de discrecional procedimiento.

En cuanto al segundo caso, ó sea el de delincuencia, no pueden 
ocurrir análogas dificultades, y todas estas las alejan las prescrip
ciones del título III, que trata de la dependencia y responsabilidad 
de los Diputados y agentes de la administración provincial.

Respecto á las reclamaciones que puedan dirigirse contra los 
acuerdos, no basta, segun la ley, para suspenderlos,- que de su eje
cución hubiese de resultar perjuicio en los derechos civiles de un 
tercero, sino que es preciso ademas que concurra la" circunstancia 
de que recaigan sobre asuntos, que no sean déla competencia de la 
Diputación; cuando lo sean, no podrán suspenderse.aun cuando por 
ellos y en su forma se infrinja esta misma ley ú otras especiales. 
En este caso solo se concede recurso de alzada para ante el Gobier
no á cualquiera que se crea perjudicado por la ejecución del acuer
do; el cual, por la cita que se hace del art. 133 de la ley Munici
pal, se colije que será formulado ante el Gobernador, quien bajo 
su responsabilidad queda obligado á remitir la instancia en tér
mino de ocho dias, con los informes que crea necesarios.

También los jueces ó tribunales pueden suspender los acuerdos 
de las Diputaciones, en virtud de demanda entablada ante ellos 
en los términos prescritos en el art. 51, cuando á su juicio proceda 
y convenga para evitar un mal ó perjuicio irreparable. Disposi
ción altamente justa y muy necesaria para dejar á salvo los dere
chos civiles consigmados en la ley fundamental del Estado; pues 
sin ella no habría en muchos casos medio de impedir las conse
cuencias dañosas contra las personas y bienes de un acuerdo in
justo, apasionado ó impremeditado, como están expuestos á serlo 
los de las Corporaciones populares, por mas que estén contenidas 
por la responsabilidad impuesta á sus individuos.
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«Art. 52. Suspendido ó apelado el acuerdo en virtud de lo dispuesto en 

los artículos 48, 49, 50 y 51, el Gobernador, dentro dé los ocho dias siguien
tes al en que se lo comunicara á la Comisión provincial, remitirá los ante- » 
cedentes al ministerio de la Gobernación, en el primer caso, ó al juez ó tri- . 
bunal competente, en el segundo.»

«Art. 53. Los acuerdos suspendidos ó apelados se comunicarán en térmi
no de ocho dias al Gobierno, el cual los resolverá en la forma preceptuada 
en el art. 167 de la ley Municipal, y dentro de los 40 dias, despues de la re
misión del expediente. Pasado este plazo, los acuerdos se entienden apro
bados y son ejecutivos de derecho.

Estos plazos y los demas relativos á la suspensión de los acuerdos, que
darán reducidos á la cuarta parte cuando se trate de asuntos que la comi
sión y el Gobernador estuviesen conformes en calificar de urgentes.»

«Art. 54. Son aplicables á estos acuerdos las disposiciones contenidas en 
los artículos 168 y 169 de la ley Municipal.»

Estando expresamente consignado el procedimiento que ha de 
seguirse respecto á los acuerdos suspendidos ó apelados en las dis
posiciones de la ley Municipal, que se citan como aplicables á los 
de las Diputaciones provinciales, nada que notar ocurre respecto á , 
las prescripciones de estos, artículos, cuyo objeto es evitar los abu
sos que por las dilaciones en la tramitación de los expedientes sue
len cometerse en la gestión de los negocios administrativos; á no 
ser, debe tenerse entendido, que los Gobernadores que demo
ren la remisión de los expedientes fuera de los plazos fijados, in
curren en responsabilidad personal por los daños y perjuicios que 
puedan resultar de la suspensión de dichos acuerdos: la cual ha de 
conceptuarse como indebida desde que respecto de ella no se proce- ¡
de segun marca la ley.

ARTÍCULO 55.

«Los repartimientos de todo género que haga la Diputación entre 
los pueblos de la provincia para cubrir los cupos generales señalados á 
esta y el necesario para los gastos provinciales, son ejecutivos, con apela
ción al Gobierno.»

Ya hemos dicho, que cual facultad delegada del poder legislati
vo, pertenece á las Diputaciones provinciales repartir entre los 
Ayuntamientos de la provincia las contribuciones generales del 
Estado; y señalar el número de hombres que les corresponde á sus 
respectivos pueblos para el reemplazo del ejército. En artículos 
separados se consignaba expresamente esta facultad en las leyes 
anteriores, y aunque ahora no se hace del mismo modo, se dá por 
sentado que ella es un derecho tan propio de dichas Corporaciones 
como el repartimiento relativo á los gastos provinciales, y se dis
pone que unos y otros sean ejecutivos, con apelación al Gobierno.
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ARTÍCULO 56.

«Cuando para alguno de los objetos señalados en el párrafo prime
ro del art. 46 quieran asociarse dos ó mas provincias, constituirán una 
junta por medio de sus comisiones, cuyos acuerdos serán sometidos á las 
respectivas Diputaciones, y á falta de conformidad de una ó de todas, al 
Gobierno.»

Por este articulo se facilita que las Diputaciones promuevan y 
lleven á cabo empresas de común provecho para varias provincias 
y aun para el bien general del país, confederándose y aunando sus 
recursos:lo cuales de suma importancia, especialmente en lo rela
tivo á caminos, canales y toda clase de obras públicas; cuya rea
lización exige cuantiosos gastos, y en ella se cifran grandes inte
reses de es tensas y dilatadas comarcas que comprenden dos ó mas 
provincias. Y propio es que cuando asociadas estas para tales em
presas, no se conformen entre sí acerca de los medios de llevarlas 
á cabo, el Gobierno que tiene la autoridad común necesaria 
resuelva sobre el asunto.

CAPÍTULO Y.

Organización y modo de funcionar de la Comisión provincial.

«Art. 57. La Diputación provincial, en su primera sesión ordinaria de 
cada año, elegirá los individuos que hayan de formarla Comisión provincial.»

«Art. 58. La Comisión se compone de cinco Diputados, entre los cuales 
no habrá mas de uno del mismo partido judicial.

Los cargos durarán dos años, haciéndose la renovación en la misma for
ma que en el art. 34 se determina,.

Las vacantes extraordinarias antes de la época señalada en el artículo 
anterior serán cubiertas en la primera sesión de la Diputación provincial. 
Los elegidos ocuparán, respecto al turno de salida, el lugar de los voca
les á quienes reemplazan.

A la Comisión provincial corrresponde resolver acerca de las escusas 
alegadas por los nombrados.»

«Art. 59. La Comisión provincial está siempre en funciones activas y re
side en la capital de la provincia.

Sus vocales disfrutan de una indemnización que acuerda la Diputación, 
y no escederá de 5.000, 4.000 ó 3.000 pesetas, en las provincias de primera, 
segunda y tercera clase respectivamente.

La Diputación acuerda también la manera de distribuir esta indemni
zación entre los vocales de la Comisión, y puede reducir la parte que pro
porcionalmente hubieren de percibir los avecindados en la capital de la pro
vincia.»

Ya hemos indicado, que el objeto de las Comisiones provincia
les es constituir un organismo que responda á las condiciones ne-
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cesarías para la ejecución de los acuerdos de la Diputación, que 
represente una especie de poder ejecutivo, y que establezca la con
veniente separación entre la ejecución y la deliberación. La pri
mera y mas esencial circunstancia de este organismo, es que nazca 
de las mismas "Diputaciones, á fin de que estas no pierdan su auto
nomía, así como no la pierden los Ayuntamientos, cuyos acuerdos 
ejecutan los Alcaldes elegidos por ellos.

Su carácter primordial es que forme una entidad corporativa, 
pues aunque, por regla general, la deliberación es propia de mu
chos, y la ejecución de uno solo,-en el caso de que se trata ¡no es 
posible admitir este principio, que habría llevado á prescindir por 
completo de los Gobernadores, ó á crear un poder provincial al 
lado de ellos, que seria ocasión perenne de perturbaciones y con
flictos.

Y también es necesario, que tenga estabilidad y fijeza, esto 
es, que sea permanente; porque la naturaleza de los asuntos 
corrientes de la administración provincial no consiente intermi
tencias de ninguna especie, y requiere por lo tanto que las Comi
siones estén siempre en funciones activas. Por la misma razón se 
comprende que su existencia y duración no han de depender del 
capricho de la Diputación, ni sea esta árbitra de remover, cuándo 
y como quiera sus vocales, porque en ese caso el servicio adminis
trativo se resentiría de falta de unidad, de método y de concierto.

Tales son los principales caracteres con que por los tres artícu
los á que se refiere este comentario se constituyen las Comisiones 
provinciales. En cuanto á la indemnización que se asigna á sus in
dividuos, qué es punto sobre el cual discrepan mucho las opiniones, 
parécenos oportuno para su debida ilustración insertar lo que res
pecto del particular expuso el Diputado D. Gabino Herrero, que 
sostuvo el proyecto de ley en las Córtes Constituyentes, porque 
condensó todas las razones que para apoyar dicha indemnización se 
han aducido. Decia así:

«Si los individuos de la comisión han de permanecer en ella dos años sin 
abandonar la capital de la provincia, ¿será justo exigirles el sacrificio de 
sus intereses por atender á los de la provincia, sin indemnización de nin
gún género? Esto no puede exigirse de nadie. Al hombre puede exigirsele el 
sacrificio de su inteligencia, pero nunca el de su fortuna. Es necesario, pues, 
ya que no remunerar á todo el que por la patria trabaja, indemnizar al que 
en beneficio de ella sacrifica sus propios intereses; y de esta suerte la comi
sión provincial podrá atender de un modo positivo á la administración, 
y cuidado de los asuntos de la provincia. ¿Qué es lo que resultará si así no 
se hace?
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»Bien claro se ve: no hay mas que examinar las exposiciones de algunas 

Diputaciones provinciales para conocer el interés que á muchos de sus 
individuos inspira, y la tendencia que les guia: la de que sigan monopoli
zados y vinculados los cargos de diputados provinciales en los individuos 
que residan en la capital de la provincia, anulando así de hecho la verda
dera representación de las localidades, cuyos individuos no pueden, por pun
to general, sufragar los gastos que la permanencia constante en la capital 
les acarrea.

»Pero es seguro que desde el momento en que haya una indemnización 
que permita sostenerse en la capital á los individuos de las localidades, 
con gusto soportarán el trabajo de vigilar por lo intereses provinciales. Hoy 
no es posible esto; pues si atendemos al estado económico de nuestro pais, 
fácilmente se reconoce que el número de los habitantes de los pueblos que 
disfrutan una fortuna de 10,12 ó 14.000 rs. de renta, es tan exiguo y redu
cido, que difílmente hastaria para constituir una Diputación provincial re
gularmente numerosa.

»Por consiguiente, no sé que hubiera ninguno que pudiera , durante dos 
■ años, hacer el sacrificio de su fortuna para dedicarse esclusivamente al noble, 
desinteresado y caballeresco ejercicio de defender los intereses de su pro
vincia. El exigir, por ejemplo, á un labrador, que á costa de afanes y sudo
res puede tener 10 ó 12.000 reales al año, y son pocos; exigir á un labrador, 
que durante dos años prescinda de su casa, de su familia y de sus cosechas, 
para residir en la capital de la provincia y dedicarse á administrar los inte
ses de ella, es exigir un imposible y un absurdo; y seguro estoy de que no 
se encontraría quien quisiese ni quien pudiese hacer este sacrificio, porque 
por encima de los intereses de la provincia y de la nación están para el hom
bre el interés de su propia conservación y el porvenir y la vida de sa fa
milia.

»Y si por casualidad se hallara quien voluntariamente lo hiciera, corno 
que, segun el dicho vulgar, no hay nada mas caro que lo barato, y yo añado 
que no hay cargos mas onerosos que los gratuitos, quizá viniera á resultar 
que su administración seria mucho mas cara y perjudicial que la retribuida, 
porque ó maliciosamente habría de buscar en. cualquiera forma la indemni
zación por el sacrificio de su fortuna, ó con toda honradez se haría descuida
do ó indolente en el desempeño de su cargo, dando así lugar á grandes abu
sos de parte de otros.

»¡Guantas veces las cosas en su fondo son completamente contrarias á lo 
que aparece en la superficie! Nada mas grande, nada mas patriótico que 
desempeñar estos cargos tan honrosos y tan difíciles siempre: pero ¿es ver
dad que todos traemos el mismo propósito, y que todos vengamos animados 
de una idea, de un fin, de un pensamiento completamente desinteresado? 
Pues yo no conozco anadie, incluso yo mismo, que diga la verdad si esto 
dice, porque eso seria contrario á nuestra naturaleza, totalmente agena á 
los móviles desinteresados, Y no se puede pedir al hombre lo que no es con
forme con su naturaleza, el que obre de un modo completamente desintere
sado, porque no es posible exigirle, como regla legal, constante y ordinaria.

-36



— 562 —

de conducta, que se olvide de sí mismo para atender á los intereses de la 
patria; que menosprecie ó descuide sus asuntos para cuidar de los públicos, 
j que lleve, en ñu, á la política el principio de abnegación y sacrificio que 
se le pide en nombre de la religión, y que es precisa y absolutamente con
trario á la nocion fundamental de la administración pública: así es que por 
vanidad los que parecen mas desinteresados, por orgullo los que no lo son- 
tanto, por interés de familia no pocos, por provecho directo y material mu
chos, y por ambiciones de otra naturaleza algunos, todos venimos á realizar 
aquí un fin y un propósito interesado. Es verdad que se entiende que solo 
aquello que redunda en provecho visible y tangible del individuo es lo que 
constituye el móvil interesado, y se prescinde por completo de otras condi
ciones que mas tarde d mas temprano vienen á dar el mismo resultado.

»Así es que cuando alguno solicita el cargo de Diputado para adquirir 
influencia en su provincia mediante la colocación de muchas personas, -tá
para dar muchos empleos á su familia, ó para hacer carrera, valiéndose de 
la política, se cree que es y procede con mas abnegación, con mas desinte
rés que el que busca en la Diputación un destino, ó la resolución de expe
dientes que le interesan, ó el medio de dar valor á ciertas fincas suyas, por
que aquellos medios no ponen, de seguro, un duro mas en su bolsillo; y yo 
tengo pava mí que mirando rectamente las cosas, eso hombre será mas hi
pócrita ó menos tranco, pero no menos interesado y egoísta que el que clara 
y paladinamente confiesa que viene á buscar su propia conveniencia. Lo
que se puede pedir á un hombre no es que atienda á móviles mas ó menos- 
desinteresados, sino el que, sean estos cuales fueren, cumpla bien y leal
mente sus cargos y obligaciones; y feliz puede considerarse la nación cuyos 
representantes, sin dejar de ser egoístas é interesados, que al fin son hom
bres. sepan hacer de modo que su interés propio convenga con el interés de- 
la nación.

»Pero es achaque de nuestro país una cosaque yo considero como síntoma 
de degeneración: todos parece como que nos desdeñamos y tenemos por ver
gonzoso recibir el justo pago, la indemnización legítima de nuestros servi..
cios. No en valde nació aquí el tipo de D„ Quijote, porque en España esta
mos siempre, y á todas horas, aspirando á la realización de aquel ideal de 
desfacedor de entuertos. Aquí todos nos preciamos do desinteresados, y to
dos abrigamos la noble aspiración de servir gratuitamente á la patria, por 
mas que luego sea lo que Dios quiera; y yo tengo esto por un mal síntoma 
moral, muy propio de las naciones atrasadas, como son las latinas, en lo
que se refiere á la administración pública sobre todo, y que no se observa en 
las naciones prósperas y florecientes. Seguramente que respecto á buena 
administración no creo que tengamos la pretensión de sobrepujar ni aun de 
igüalar la raza sajona. Fuesen las naciones de esa raza se tiene como de
cente y honroso lo mismo que aquí consideramos como degradante: allí 
todo el mundo recibe y busca una recompensa por su trabajo, porque, como 
decía San Pablo, el obrero es digno de su jornal, y nadie debe avergonzarse 
de recibir lo que justamente ha ganado.

í>Aquí no sucede esto; en este país nos avergonzamos, no de la recompen-
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sa sino del trabajo; somos una especie de caballeros andantes, de caballeros 
de la Edad Media, montados á la antigua, á la manera de aquellos tiempos 
en que el trabajo era ocupación agena délos hombres libres, para los cuales 
estaba únicamente reservado el vivir del trabajo de los esclavos ó dedicarse 
á la noble y gloriosa tarea de matar á sus semejantes. Esta tradición ha des
aparecido, por fortuna, merced á los nuevos principios que se han infiltrado 
en la conciencia de los pueblos; pero aun nos queda una funesta preocupa
ción que nos lleva á amar la riqueza, no por los goces que proporciona, sino 
por el trabajo de que dispensa, y que nos predispone á mirar siempre loa 
cargos retribuidos como cosa impropia de la dignidad del caballero. Pues 
tomemos ejemplo délos pueblos sajones, que en esta parte nos llevan gran 
ventaja, y ojalá pudiéramos, como ellos, armonizar los intereses personales 
con los de la patria, con lo cual hablaremos ciertamente mucho menos de 
patriotismo, pero sabríamos realizarle mas. Pero no sucede esto; y porque no 
sucede, siempre estamos pensando en que la justa remuneración del tra
bajo es algo vergonzoso, que solo la necesidad justifica, pero de la que pue
de y debe prescindirse cuando se tiene una posición desahogada é indepen
diente. Las consecuencias de que esto suceda; las consecuencias de- quo se 
prescinda de dar una indemnización á los individuos de la comisión provin
cial; las consecuencias que se derivan de la falta de esta indemnización, son 
bien sencillas: la comisión ya las ha anunciado en su preámbulo. Sucederá 
una de estas tres cosas: ó que únicamente podrán ser vocales de la comisión, 
provincial aquellas personas que por razón de sus negocios ó de sus intere
ses residan en la capital de la provincia, ó que solo podrán desempeñar esos 
cargos aquellos que posean una fortuna mas ó menos grande, pero suficien
te para permitirles vivir en la capital de la provincia abandonando sus 
negocios por un tiempo dado, ó que, por el contrario, siendo el cargo en 
apariencia gratuito, será mucho mas caro en realidad que si estuviera re
tribuido; porque como á nadie se le puede imponer el desempeño de un 
cargo cualquiera, solo por heroísmo y sin remuneración alguna; como á 
nadie se le puede exigir un sacrificio de tanta consideración, se le dá en 
cierto modo derecho para buscar la remuneración por otro lado, ó para ami
norar el perjuicio por el descuido y abandono de sus deberes.

»Pues cualquiera de estas tres hipótesis que se realicen, es funestísima 
para la administración provincial: funestísima, señores Diputados, porque 
cualquiera de ellas supone la carencia de todas las condiciones de genera
lidad, moralidad y eficacia que debe tener toda administración.

-Eunesta será la vinculación de los cargos públicos en los hombres de 
gran fortuna, que sobre crear un monopolio injusto é irracional, entregaría 
la administración á personas que en nuestra patria no se distinguen gene
ralmente, ni por su espíritu público, ni por su inteligencia, ni por su libe
ralismo. Funesto seria limitar el ejercicio de estos cargos on los vecinos de 
la capital; pues siendo este privilegio no menos injusto y odioso que el an
terior, favorecería la demasiado visible tendencia de absorción que en nues
tro pais ejercen los grandes centros, su absoluto é inconveniente predomi
nio, con gravísimo perjuicio de los intereses de los pueblos, que son la ver-
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dadera vida de la nación y de la armonía que debe existir entre el desarrollo 
de todas las partes de la nación. Y no seria menos funesto, menos perturba
dor, menos perjudicial, el abandono, la morosidad, el poco celo de los Dipu
tados en el cumplimiento de su deber. No sé yo, en verdad, si hay ó no mu
chas Diputaciones que hayan dejado de despachar por falta de celo los asun
tos encomendados á su cuidado. El Sr. De Pedro cree que en esto han riva
lizado todas, y que no hay una que no sea perfecto modelo de actividad y 
patriotismo. Nunca lo he puesto en duda; pero con eso y todo, las cosas se
rán lo que son, y han sido, y pueden ser, y no mas.

»Yo no me curo de vanas palabras ni de frases sonoras: no soy amigo da 
quitar á nadie su mérito: creo efectivamente que las Diputaciones provin
ciales abundan en rectos deseos, en patriotismo y en buenos deseos; pero lo 
que también sé, y me consta, y pasa en todas, absolutamente en todas las 
Diputaciones sin escepciou, y no puede menos de pasar, es que los Diputa
dos despachan casi siempre los asuntos de la provincia, no con el deteni
miento y el esmero que su importancia exige, sino con la premura y la pre
cipitación que sus propios intereses consienten; y de esta manera sucede 
que los asuntos de la provincia quedan de hecho entregados en manos de 
los Diputados que residen en la capital, que son árbitros de los intereses de 
la provincia, ó en manos de los empleados déla Diputación; y de aquí el 
que se crea, y con sobrado fundamento, que el Secretario de esa Corpora
ción es una gran potencia, es una autoridad suprema, que decide árbitra y 
soberanamente de todos los destinos de la provincia, porque en sus manos 
está de hecho toda la autoridad, y ante él se estinguen por completo las fa
cultades de la misma Diputación.

$>Pues si queréis que esto no suceda; si queréis que las Diputaciones sean 
la representación verdadera de la provincia y que velen por sus intereses, 
es necesario que creeis un Cuerpo que tenga condiciones de vida y de acti
vidad, que tenga verdadero carácter de permanencia; y esto solo podéis 
conseguirlo creando una comisión á cuyos vocales se pueda exigir la re
sidencia efectiva y constante, y que no se vean apremiados por la necesidad 
de atender á sus propios negocios á abandonar su cargo por un tiempo mas 
ó menos largo, entregando el despacho á los que constantemente residen en 
la capital ó á los empleados subalternos de la Diputación. Y esto sucedería 
y tendría que suceder si esa comisión carece de las condiciones necesarias 
para que pueda imponerse á sos individuos como obligación precisa, como 
mandato ineludible, la residencia en la capital.

s>Pues yo no quiero que suceda esto, señores Diputados: la Comisión no 
lo quiere tampoco; y las Córtes, si quieren que la Administración provincial 
sea una verdad, es necesario que lo procuren con toda energía y eficacia, 
dotando á la Administración provincial de medios suficientes y ciertos do 
oaganizacion y vida para que pueda realizar los altos fines que por esta ley 
la están encomendados. Entregad, señores Diputados, la gestión de los in
tereses de una provincia á personas que, por la necesidad de atender á sus 
asuntos, ó por las exigencias de su posición, tienen que estar cortísimo 
tiempo al frente de sus cargos, ó desempeñarlos con irregularidad, y enton-
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ees digamos que las Diputaciones provinciales son inútiles, y tengamos el 
valor de suprimirlas.

»Pues ¿cuál es una de las verdaderas causas que han podido influir en 
que tanto hayan decaído la importancia y el prestigio de las Diputaciones 
provinciales, sino la imposibilidad de que sus individuos residenciaran de 
hecho y de una manera enérgica y decidida al Gobernador? ¿Qué se podia 
exigir á unos Diputados provinciales que se veían en la necesidad de aten
der á sus negocios, lo que por otra parte es natural, porque es el primer de
ber de toda persona, y de consiguiente, en la imposibilidad de dedicar todo 
su tiempo al examen y cuidado de los de la provincia?

»Generalizad el principio, señores Diputados; llevadle hasta sus últimas 
consecuencias; inspiraos en el ejemplo que nos dan todas las situaciones an
teriores y estas mismas Córtes, y vereis cuáles son las consecuencias forzo
sas de este deseo de imponer el heroísmo y el sacrificio como obligación le
gal. Llevemos el principio á sus últimas consecuencias; desarrollemos la 
doctrina de que toda función pública debe ser gratuita, de que el Estado no 
debe recompensar á sus servidores: acéptenla, si pueden, los empleados que 
hay en esta Cámara. ¿Habría alguno entonces que quisiera servir al Estado? 
¿Habría alguno que quisiera dar el tributo de su inteligencia, dedicar su vida 
al servicio de su patria, sin interés, sin recompensa, sin remuneración al
guna; remuneración legítima, porque es el justo precio de un servicio cam
biado, y es necesaria, porque con ella atiende el hombre á su sustento y al 
de su familia? No le habría, no debía haberle. El hombre vive de su trabajo; 
el trabajo se realiza en el tiempo, y si le quitáis al hombre el tiempo, le 
quitáis la vida: la sociedad no tiene derecho para tanto.»

artículo 60.

«La Comisión provincial se reunirá cuantas veces lo exijan los ne
gocios que estén á su cargo, segun el orden que se establezca en la prime
ra sesión de cada mes.»

Habiendo de estar siempre en sanciones activas la Comisión 
provincial, sus sesiones habrán de ser tantas cuantas exija el des
pacho de los negocios que estén á su carg-o. Y la disposición de 
este articulo se contrae á prevenir, que en la primera sesión de cada 
mes se ha de establecer el orden del espresado despacho; mas no 
fijar determinadamente el número de reuniones, que podrá variar 
segun este lo exija.

articulo 61.

«Es presidente de la Comisión el Gobernador, y secretario el mis
mo que lo sea de la Diputación. Ninguno de los dos tiene voto en los 
acuerdes, salvo lo que respecto al Gobernador dispone el artículo siguiente.

La Comisión elige un vicepresidente de su seno para reemplazar al pre
sidente cuando fuera necesario.»

La presidencia de la Comisión le está ya conferida al Gober-
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nacior por el art. 9.°, en cuyo comentario expusimos las razones en 
que se funda. En cuanto á la secretaría, la conveniencia y la facili
dad del servicio exigen que la desempeñe el mismo que el que tie
ne á su cargo la de la Diputación. Y también es congruente, que 
para reemplazar al presidente en casos necesarios, elija la Comi
sión de su seno un vicepresidente; si bien este no tendrá la auto
ridad que es peculiar de aquel para ejecutar los acuerdos y cuidar 
de su puntual y exacto cumplimiento.

artículo 62.

«Para deliberar es necesario la presencia de tres vocales, y este mis
mo número de votos conformes hace acuerdo.

En caso de no reunirse en una votación aquel número de votos confor
mes, se repetirá al dia siguiente, formando acuerdo la mayoría; y si aun en
tonces resultare empate, decidirá el voto del presidente.» .

Siendo cinco el número de vocales de las Comisiones, no puede 
ser menos de tres, que es la mayoría absoluta, el de los que lian de 
asistir para deliberar; y á fin de que los acuerdos no pierdan el ca
rácter de autoridad que corresponde á un organismo corporativo; se 
requiere para ellos el mismo número de votos conformes.

La prevención que se hace en el segundo párrafo para resolver 
los casos de empate, es la mas propia y natural, y se consignaba lo 
mismo en la ley de 1863 respecto dé las Diputaciones.

«Art. 63. Es obligatoria la asistencia álas sesiones, una vez aceptado el 
cargo.

Si algún vocal dejare de asistir á cuatro sesiones consecutivas sin li
cencia de la Comisión, ni justa causa aceptada por esta, se entenderá que 
renuncia su cargo, sin perjuicio de la responsabilidad en que segun el ar
tículo 41 pueda incurrir.»

«Art. 64. Las sesiones serán secretas cuando así lo acuerde la mayoría 
de los asistentes por tratarse de preparación de expedientes, asuntos ds 
mera tramitación ó relativos al orden público y régimen interior de la Cor
poración, ó por afectar al decoro de la misma ó de cualquiera de sus 
miembros.

Serán públicas en todos los demas casos, sin que por ningún concepto 
puedan dejar de serlo cuando se trate de apelaciones ó revisión de acuer
dos de los Ayuntamientos. Los interesados pueden, con permiso del presi
dente, hacer á la Comisión las observaciones que crean oportunas.

La celebración de las sesiones en que se trate de apelación ó revisión 
de acuerdos de los Ayuntamientos será anunciada con la debida antelación 
en el Boletín oficial de la provincia. En todo caso, y siempre que no se 
trate de asuntos necesariamente reservados, los acuerdos se publicarán en 
la forma que dispone el art. 40.»

«Art. 65. Son aplicables á estas sesiones las disposiciones citadas en el 
artículo 44, en cuanto sean compatibles con la organización y modo de 
funcionar este Cuerpo.»

Siendo las disposiciones ele estos artículos las mismas que. las
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consignadas en el 40,41 y 44 respecto á las sesiones de la Diputa
ción, nada podemos añadirá lo que acerca de estas dejamos expues
to. Las prevenciones que se hacen en los párrafos segundo y tercero 
del art. 64 son concernientes á la atribución que se les concede á 
las Comisiones provinciales por el art. 66, en que funcionan como 
tribunales gubernativos, pues en los casos en que afectan este ca
rácter, las sesiones deben ser públicas, con asistencia y aun au
diencia de los interesados.

CAPÍTULO VI.

Competencia y atribuciones de la Comisión provincial.

«Art. 66. A la Comisión provincial corresponde vigilar la exacta ejecu
ción de los acuerdos de la Diputación provincial y la preparación de todos 
los asuntos de que esta 'haya de ocuparse. En su virtud, -dictará las dispo
siciones necesarias al efecto, proveyendo lo que corresponda en casos de 
emisión, negligencia ú oposición por parte de los encargados de la ejecu
ción, y dando cuenta á la Diputación provincial de lo que observe.

Corresponde privativamente á la Comisión la resolución de todas las in
cidencias de quintas, la revisión de los acuerdos de los Ayuntamientos y la 
resolución de las reclamaciones y protestas en las elecciones de Concejales, 
y de las incapacidades ó escusas de estos, en los casos y forma que la ley 
Municipal y la Electoral determinen.

Son aplicables á los acuerdos de la Comisión provincial las disposicio
nes de los artículos 48 y siguientes de esta ley referentes á los de la Dipu
tación.»

« Art. 67. En cada una de las reuniones semestrales de la Diputación pro
vincial la Comisión presentará una Memoria que esprese los asuntos de 
que aquella haya de ocuparse, con noticia de los negocios pendientes, y es
pado de las cuentas, fondos y administración provincial.»

Las atribuciones que por estos artículos se confieren á las Comi
siones provinciales, son estrictamente necesarias para desempeñar 
las funciones del poder ejecutivo de la provincia en el orden ad
ministrativo y económico, de que están encargadas. Entre ellas no 
se encuentran las facultades jurídico-administrativas, que antes 
teníanlos Consejos provinciales, y que tiene en Bélgica la Comi
sión permanente de la Diputación; porque se lia creído que seria 
desnaturalizar por completo estas Corporaciones esencialmente 
gubernativas, el encomendarles facultades que son propias de los 
tribunales de una ú otra categoría.

artículo 68.

«La Comisión provincial resuelve interinamente los asuntos encomen
dados á la Diputación, cuando su urgencia no consintiere dilación y 
su importancia no justificare la reunión extraordinaria de esta. La Comi
sión dará cuenta de estos acuerdos en la primera sesión de la Diputación,
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y esta puede revocar ó modificar los que por su naturaleza no causen es
tado, quedando en todo caso responsable la Comisión por sus resultas.»

Por el contesto de este artículo, se ve que no resolviendo la Co
misión sino en aquellos casos poco graves de suyo, y que sean ade
mas de tal manera urgentes, que no consientan dilación de ningu
na especie, es estrechísimo el campo en que la Comisión ha de mo- ■ 
verse en la esfera propia de la Diputación provincial, y .escasísima 
la importancia de los asuntos en los cuales invade las atribucio
nes de esta. Tal invasión está justificada por la necesidad; pues no 
seria procedente para el buen servicio público, que no hubiese 
medio de resolver un asunto en los casos urgentes, sin convocar á 
una sesión extraordinaria, que podia tardar diez ó doce dias en 
celebrarse, y tal vez no tener lugar por falta de asistencia de Di
putados. Y aun así se sujeta á responsabilidad á la Comisión, y se 
la obliga á dar cuenta de sus acuerdos en la primera sesión de la 
Diputación, laque podrá revocar ó modificar los que no causen 
estado.

> ARTÍCULO 69.
«La Comisión hace á la Diputación las propuestas de los empleados- 

que es i a haya de nombrar.
Puede también suspenderles por justas causas, dando cuenta ú la Dipu

tación en su primera reunión.»

Este artículo está relacionado con el 72, segun el que, para el 
nombramiento do Secretario, Contador y Depositario no se requie
re propuesta de la Comisión; la cual, de consiguiente, debe enten
derse que ha de verificarse solo para los demas empleados, y no para 
todos, como parece colegirse del art. 69.

ARTÍCULO 70.
«La Comisión dirige los litigios seguidos en nombre de la provincia.
Para entablar demandas ordinarias de mayor cuantía es necesario el 

acuerdo de la Diputación provincial: para todos los demas casos es suficien
te el de la Comisión.»

Respecto de la facultad que por este artículo se otorga á la Co
misión para dirigir los litigios seguidos en nombre de la provincia, 
y para entablar demandas, debe tenerse presente la prescripción 
4.a del art. 9.°, por la que corresponde al Gobernador llevar el 
nombre y representación de la provincia en todos los asuntos judi
ciales; á diferencia de lo que se disponía en la ley de 1863, segun 
la que la Diputación nombraba un Diputado, que representaba, 
á la provincia en juicio.
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CAPÍTULO VIL

Empleados y agentes de la administración provincial.

articulo 71.

«Las dependencias de la Diputación provincial se componen:
I." De la secretaría.
Z.o De la contaduría.
3.® De la depositaría. .
Al frente de cada una de estas secciones habrá un jefe, bajo cuyas or

denes servirán los empleados necesarios.»

No es, á nuestro juicio, ni muy acertado ni congruente con las 
facultades autonómicas, que se otorgan á las Diputaciones pro vin
ciales por la ley, establecer en un precepto de esta la organización 
que han de dar á las dependencias que hayan de necesitar para el 
desempeño de sus atribuciones, y de los servicios que tienen á su 
cargo; ya porque asi se coartan las mismas facultades, y ya porque 
dicha organización es por su naturaleza susceptible de mejoras y 
perfeccionamientos, y por lo tanto variable, careciendo del carácter 
de fijeza é inmutabilidad que exigen los objetos propios de las 
prescripciones legales.

Aunque parezca muy aceptable la clasificación que se hace para 
el buen órden y concierto de las expresadas dependencias, podrá 
no obstante reconocerse ventaja bajo el aspecto económico, ó por 
cualquier otro concepto en modificarla, suprimiendo alguna ó refun
diendo en uno, dos ó mas cargos; y esto no podrá verificarse estando 
consignada la existencia de cada una de ellas.

Por la ley de 1845, que conferia atribuciones muy escasas á las 
Diputaciones, nombraban estas de entre sus individuos un Secre
tario y un Vicesecretario que actuaban solo mientras duraba cada 
reunión. Por la de 1863, segun la que sus funciones eran mas es
ternas, se disponía que tuviesen un Secretario licenciado en leyes 
ó administración ó abogado, que era también del Consejo provin
cial, denominándose Secretario de la Diputación y Consejo de pro
vincia: los Contadores se crearon por la ley y reglamento de 1865. 
Y por la de 3 de febrero de 1823, que tantas ó mas facultades é in
cumbencias que la actual daba á estas Corporaciones, nombraban 
un Secretario que, segun la Constitución de 1812, estaba do
tado de los sordos públicos de la provincia, y el oficial mayor de 
ia Diputación intervenía, haciendo las veces de Contador, las en
tradas y salidas de los caudales de la Depositaría.
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Nosotros creemos que, lejos de consignar en las leyes preceptos 

para ensanchar la burocracia, se debía procurar que la adminis
tración pública se estableciese con arreglo á un espíritu de la mas 
severa y estricta economía, al cual sin duda es opuesto la creación 
y sostenimiento de las dependencias, que se fijan en el artículo á 
que nos referimos; y hubiera sido bajo este concepto mas conve
niente el que se dejase alas Diputaciones la facultad de tenerlas ó 
no, segun fuese necesario.

ARTÍCULO 72.

«La Diputación provincial nombra y separa á los tres jefes indicados 
en el artículo anterior.

Nombra y separa también, á propuesta de la Comisión, á los demas em
pleados. v

Fija el sueldo de todos, arregla la plantilla y acuerda el reglamento de 
servicio interior, á propuesta de la Comisión.»

Para la debida inteligencia de este artículo en las aplicacio
nes que de él puedan ocurrir, debe tenerse presente la primera de 
■las disposiciones transitorias de la ley.

Al discutirse en las Córtes Constituyentes, se presentó una en
mienda, que decía: «La Diputación provincial nombra y separa á 
los tres jefes indicados en el anterior; pero esta disposición no se 
entenderá con los Contadores de fondos provinciales, que hayan oh • 
tenido sus destinos con arreglo á la ley y reglamento de 20 de Se
tiembre de 1865, para los cuales continuarán rigiendo las disposi
ciones de esta legislación.» La Comisión, que sostenía el proyecto 
de ley, manifestó, que en atención á las circunstancias especiales 
que concurren en los Contadores provinciales, y también á que su 
destino se reduce meramente á consignar en ios libros los resulta
dos de las operaciones económicas de las Diputaciones, admitía la 
enmienda, pero como disposición transitoria. Y en tal Concepto fue 
aprobada.

Asimismo se presentó la siguiente: «Los empleados que hayan 
obtenido sus destinos por oposición, no podrán ser removidos ni 
separados, sino por causa justificada en expediente que se instruya 
con su audiencia, dándose la vía contenciosa contra la resolución.» 
Esta enmienda, admitida la anterior, solo se referia á los Secreta
rios de las Diputaciones que habían obtenido sus plazas, mediante 
examen ú oposición con arreglo á la ley de 1868; y aunque no pa
recía muy conforme con las demas disposiciones de la nueva, pues 
siendo responsables los Diputados provinciales del uso y ejercicio
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de sus atribuciones, es violento obligarles á que mantengan un 
funcionario, que tal vez no les inspire confianza, para que entien
da en la preparación y ejecución de sus acuerdos,' fue también ad
mitida, y en virtud de ella y de la precedente, se adoptó la primera 
disposición transitoria, por la que no se dá á dichos empleados un 
derecho á inamovilidad, pero sí se determina una causa taxativa 
para su separación, que consiste en la instrucción de un expedien
te en que se oiga á los interesados, y que se consulte la vía con
tenciosa. Así se dá preferencia sobre otras condiciones de confian
za, que pueden provenir de relaciones ó afecciones personales de 
los Diputados, á las que se deducen de la aptitud, la ciencia y el 
estudio.

ARTICULO 73.

«La Diputación provincial y la Comisión pueden dar encargo á cual
quiera de sus vocales ó dependientes para girar visitas de inspección 
á los Ayuntamientos con el fin de enterarse del estado de sus servicios, 
cuentas y archivos.

En estas visitas no se dictará providencia alguna sobre los asuntos mu
nicipales, y se limitarán los delegados á informar á la Diputación ó Comi
sión, las cuales podrán adoptar las disposiciones que estimen convenientes 
dentro de su competencia.

Para ordenar dichas visitas se tendrán presentes las disposiciones pre
venidas en la ley Electoral.»

Aunque por la ley Municipal se establece la autonomía de los 
Ayuntamientos, en términos que es casi nula su dependencia res
pecto de las Diputaciones provinciales, se les confieren á estas, no 
obstante, atribuciones de alta inspección y vigilancia, para velar 
sobre la buena inversión de los fondos públicos de ios pueblos; 
y por eso se les autoriza para girar visitas de inspección con 
el fin de enterarse del estado de los servicios, cuentas y archivos; 
pero sin que los encargados de verificarlas puedan dictar provi
dencia alguna, limitándose á informar á la Diputación y Comi
sión, para que estas acuerden lo que proceda en el círculo de sus 
atribuciones ó hagan las reclamaciones correspondientes al Go
bierno.

No se dice en este artículo si los individuos á quienes se les 
encarguen dichas visitas han de recibir ó no para su desempeño 
retribución alguna. En la ley de 1863, que contenia una disposi
ción análoga, se espresaba que las habían de verificar sin subven
ción. El silencio ahora sobre este particular, y las ámplias facul
tades que se otorgan á la Diputación respecto á la administración
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é inversión de los fondos de las provincias, indican que pueden 
asignar dietas á las espresadas comisiones por vía de indemniza
ción de gastos.

Con la advertencia que se hace en el último párrafo, recordan
do las disposiciones precautorias de la ley Electoral, se prescribe 
que dichas visitas no deben verificarse desde la convocatoria de 
una elección hasta que esta se haya terminado.

«Art. 74. El secretario tiene á su cargo la preparación y tramitación de 
los asuntos de que hayan de conocer la Comisión y Diputación, la redac
ción de sus actas y acuerdos, la correspondencia y el cuidado y conserva
ción de su archivo.

Firma con el presidente los acuerdos y decretos de la Comisión, autori
zándoles con el sello de la provincia, cuya guarda le estará encomendada, 
y cuida de que sean notificados á quien corresponda.»

«Art. 75. El nombramiento de Contadores se hará por concurso entre 
los que reúnan las circunstancias siguientes:

1. a Ser ó haber sido Contador con arreglo á esta ley en provincia de 
igual categoría.

2. a Haber desempeñado durante dos años con las mismas condiciones 
igual destino en provincia de categoría inmediatamente inferior.

3. a Haber servido durante seis años, y entre ellos dos, como oficial pri
mero de contaduría ú otro destino análogo, en la misma provincia ú otra 
de igual categoría.

4. a Ser Profesor mercantil.»
«Art. 76. El Contador tiene á su cargo la oficina de cuenta y razón y la 

intervención de fondos principales.
En tal concepto registra las entradas y salidas de fondos, autoriza con 

el vicepresidente los libramientos, hace ios. asientos necesarios en los li
bros que lleve al efecto y prepara los presupuestos y cuentas que han de 
ser sometidos á la Diputación.»

«Art. 77. El Depositario es el único encargado de lacustodia de los 
fondos provinciales, y prestará como tal las fianzas que la Diputación 
exija.

Si la entidad de los fondos lo consiente, habrá dos cajas: una general 
con tres llaves, que tendrán el vicepresidente, depositario y contador, y otra 
diaria, donde, bajo la guarda esclusiva del depositario, estarán los fondos 
destinados á las atenciones de cada semana.

El depositario no hará pagos, ni recibirá cantidades, sino en virtud de 
un mandato autorizado por el vicepresidente y Contador.»

Las disposiciones de estos artículos en que se señalan las fun
ciones de los Secretarios, Contadores y Depositarios, son mas pro
pias de los reglamentos que de la ley. Al espresarlas en esta, se 
impone la obligación de atenerse á ellas al formar aquellos en lo 
relativo al despacho de los negocios, lo cual corresponde á las 
Diputaciones segun el art. 45.

El que los Contadores sean nombrados por concurso con las 
condiciones que se designan, es de notoria conveniencia, y hubie
ra sido muy oportuno y acertado que la misma disposición hubiese
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sido ostensiva á los Secretarios, fijándolas circunstancias mas pro
pias y necesarias para el desempeño de este destino.

CAPÍTULO VIH-

Presupuestos y cuentas Provinciales.

ARTÍCULO 78.

«Son aplicables á los presupuestos provinciales las disposiciones con
tenidas en los artículos 125, 126, 128, 131, 135, 138, 133 y 14o de la ley 
Municipal.»

Asi las disposiciones de este articulo como las de los demas del 
mismo capitulo, debían ser objeto de otra ley: porque no siendo 
conveniente reformar con frecuencia la organización administra
tiva del país, al paso que lo es el alterar de cuando en cuando la 
forma y el fondo de los presupuestos y cuentas provinciales y mu
nicipales, deben separarse estos de las leyes de organización y 
atribuciones de las Diputaciones y Ayuntamientos, que están des
tinadas á mayor fijeza.

Las leyes de 1845 trataban á un mismo tiempo de los presu
puestos y de la organización y atribuciones de los Ayuntamientos 
y provincias-, y no dieron la debida importancia á esta materia, 
que es sin duda la de mas consecuencia en todas las esferas de la 
Administración pública. En la ley de 1863 no se la comprendió, 
constituyendo otra diferente, que es la de presupuestos y contabi
lidad provincial, cuyas disposiciones puede decirse que ahora que
dan en su totalidad derogadas por las prescripciones de la presen - 
te, que confieren á las Diputaciones facultades diversas y mas es- 
tensas que las que por aquellas les pertenecían.

En la cita que se hace de los artículos de la ley Municipal, debe 
observarse, que por el primero se establece que son aplicables á la 
hacienda provincial las disposiciones de la ley de contabilidad 
general del Estado, en cuanto no se opongan á la presente. De lo 
cual se infiere que no podrán enajenarse ni hipotecarse los de
rechos de la hacienda de las provincias, cualquiera que sea su 
naturaleza, sino en virtud de una ley; pues así se consigna en 
aquella y en esta no hay ninguna prescripción que lo con
tradiga.

Los otros artículos que se citan se refieren á ritualidades y pro
cedimientos administrativos, que se marcan de un mo lo csplícito.
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«Los presupuestos provinciales contendrán precisamente las parti
das necesarias, segun ios recursos do la provincia, para atender á los 
servicios siguientes:

l.° Personal y material de sus oficinas y dependencias, y establecimien
tos provinciales de beneficencia, sanidad é instrucción.

I." Conservación y administración de las fincas y edificios de la pro
vincia.

3.0 Construcción, conservación y administración de sus obras públicas.
4.0 Inspección de los montes municipales.
5.0 Fomento y conservación de arbolado.
fi.o Suscricion á la Gaceta, Diario de las Córtes y Colección legislativa.
7.° Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
8.0 Anuncios, impresiones y otros gastos que se consideren necesarios ó 

convenientes.
9.0 Todos los demas gastos que clara y terminantemente exija esta y 

©tras leyes en la parte que deban ser cumplidas por la provincia.»

En la ley de contabilidad citada, se dividen los gastos provincia
les en obligatorios y voluntarios. En este artículo solo se com
prenden los de la primera clase, prescribiendo que los presupues
tos los han de contener precisamente; y como nada se indica de los 
otros, se deduce que podrán ó no incluirse los relativos á la cons
trucción, variación ó reforma de los caminos, puentes, canales y 
cualquiera otro objeto que requiera el fomento de los intereses 
morales y materiales, y que será por lo tanto de arbitrio de la Di
putación el atender ó no á ellos, á no ser que en otras leyes se le 
imponga la obligación de verifi carlo. Doloroso y funesto será que 
las Diputaciones no hagan buen,uso de esta facultad y dejen des
atendidos aquellos objetos en que se cifra la prosperidad y ventu
ra del país. Digna es de llamar la atención la obligación, que por 
el número 4.° se impone á las Diputaciones de vigilar y cuidar por 
la conservación y fomento de los montes municipales; pues cifrán
dose en este servicio, no solo intereses de los pueblos, sino de las 
provincias, por la influencia que el arbolado ejerce en sus condi
ciones climatológicos, y por otros conceptos, no puede quedar al 
esclusivo cargo de los Ayuntamientos.

artículo 80.

«La Ctemision formará el presupuesto en todo el noveno mes del 
año eáoüAÓmieo, y presentará á la Diputación provincial en su reunión ordi
naria tues siguiente. Esta lo examinará, nombrando al efecto, si lo tiene 
por conveniente, una Comisión especial, y le aprobará ole modificará en 
todo ó en parte.
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Para la aprobación del presupuesto se requiere el voto de la mayoría 

absoluta del total de Diputados. . . .
El presupuesto de Unitivamente aprobado por la Diputación sera ejecutivo 

y principiará á regir en el siguiente ano económico.
Si para entonces no estuviere aprobado el presupuesto, seguirá rigiendo 

el anterior en la parte necesaria.»

lin todas las leyes anteriores, inclusa la de 1868, se estable da 
la aprobación del Gobierno para que fuesen válidos los presupues
tos provinciales. Por este articulo solo se requiere la de la Diputa
ción con el voto de la mayoría absoluta del total de los Diputados, 
para que sea ejecutivo y empiece á regir.

«Art. 81. Para cubrir los gastos consignados en los presupuestos provin* 
cíales, las Diputaciones utilizarán los recursos que procedan así de rentas y 
productos de toda clase de bienes, derechos ó capitales que por cualquier 
concepto pertenezcan á la provincia ó á los establecimientos que de ella de
pendan, como los de las Obras públicas, instituciones ó servicios costeados 
de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Diputación verificará por el resto un re
partimiento entre los pueblos de la provincia, en proporción á lo que por 
contribuciones directas pague cada uno al Tesoro.»

«Art. 82. Esta cuota será incluida en el presupuesto de cada pueblo, y 
su importe íntegro ingresará en las depositarías provinciales en la época 
de recaudación ordinaria, ó antes si voluntariamente lo entregan los Ayun
tamientos.»

«

Respecto de estos artículos hay que tener presente la observa
ción que dejamos apuntada en el 78, de que no pueden enajenarse 
ni hipotecarse los derechos de la hacienda provincial, sino en vir
tud de una ley. De consiguiente, la facultad que se otorga á las- 
Diputaciones para utilizar los recursos que procedan de rentas y 
productos de toda clase de bienes y capitales, ha de entenderse que 
es sin enajenarlos ni hipotecarlos.

En cuanto al repartimiento de que trata el párrafo segundo del 
art. 81, convendría se hubiese designado la relación en que ha 
de estar con las contribuciones generales del Estado; pues de lo 
contrario podrá llegar el abuso hasta el punto de que se haga im
posible la cobranza de estas, y unas y otras insoportables. Este es 
punto que habrá de tratarse en una ley de presupuestos y conta
bilidad provincial, que esté en armonía con las nuevas institucio
nes administrativas.

«Art. 83. Son aplicables á las Comisiones en todo lo que so refiere á la 
recaudación, administración y custodia de los fondos provinciales las dis
posiciones contenidas en los artículos 146, 147, 150, 151 y 157 da la lev 
Municipal.

La Ordenación de pagos corresponde al vicepresidente de la Comisión, 
y la Intervención al Contador.»
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«Art. 84. Las cuentas de cada ejercicio se formarán en las épocas corres
pondientes y serán sometidas á la Comisión provincial con los documentos 
justificativos dentro de los dos meses siguientes al ejercicio de que pro
cedan.

Un estrado de ellas se insertará en el Boletín Oficial, y las originales 
quedarán expuestas al público en la secretaría hasta que la Diputación 
provincial se reúna para su aprobación.»

«Art. 85. La Diputación procederá al examen de las cuentas generales, 
trimestrales, notas y estrados á que el art. 83 se refiere, y que habrán de 
ser también publicadas en el Boletín Oficial, nombrando al efecto una Co
misión especial, si lo cree necesario.

La Diputación puede pedir los documentos relacionarlos con las cuen
tas, y llamar á su seno para recibir su informe oral á cuantas personas 
hayan intervenido en las operaciones á que aquellas se refieran^»

«Art. 86. Las cuentas quedarán definitivamente aprobadas, con las re
servas establecidas en el art. 156 de la ley Municipal, si obtuvieren el voto 
de la mayoría de los vocales que componen la Diputación, no contando á 
los de la Comisión, que no tendrán voto en este acto.

Las cuentas pasarán al Tribunal de las del reino por conducto del Go
bierno para su revisión total ó parcial, en los casos siguientes:

IT Cuando no fueren aprobadas por mayoría bastante.
2.o Cuando contra el fallo de la Diputación mediare reclamación ó pro

testa de alguno de los interesados en ella, siendo considerados como tales 
todos los Ayuntamientos de la provincia.

La revisión se limitará á la partida ó partidas respecto á las que hu
biere mediado reclamación ó protesta.»

«Art. 87. El dictamen de la mayoría y los votos particulares, con un es- 
tracto de la discusión, serán impresos con las cuentas mismas, y se ven
derán ejemplares, repartiéndose ademas á todos los Diputados y Ayunta- 
ft.ien.tos de la provincia.»

Asi las disposiciones contenidas en estos artículos, como en los 
de la ley Municipal, á que en los mismos se hace referencia, son 
bastante esplícitas y terminantes y no requieren aclaración algu
na. Pero sí parece oportuno advertir que, siendo aplicables los pre
ceptos de la ley de contabilidad general del Estado, que aellas ni á 
ninguna otra de la presente se oponen, en las negociaciones y co
misiones del tesoro provincial, y en todo contrato de ejecución 
material para atender á algún servicio público, se prohibe baj o 
pena de nulidad toda estipulación ó cláusula que esplícita ó implí
citamente suprima ó altere las formalidades establecidas, para 
justificar el cargo ó descargo de las personas responsables del le
gítimo empleo de los fondos públicos: que cualquiera que sea la 
clase y condición de los que por comisión espresa ó por servicios 
accidentales tengan parte en aquellas operaciones, quedarán por 
este solo hecho sujetos en la rendición de sus cuentas á las reglas 
de justificación establecida por los reglamentos ¿instrucciones para 
cada caso. Y que los procedimientos para la cobranza de créditos 
definitivamente liquidados á favor de la hacienda provincial, se
rán puramente administrativos, no podiendo hacerse estos asuntos
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.contenciosos mientras no se realice el pago ó la consignación de 
lo liquidado en las cajas de la Depositaría de los fondos provin
ciales.

TITULO III.

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS Y ASENTES DE LA 
ADMINISTRACION PROVINCIAL.

El cúmulo de atribuciones que se les confieren á las Diputacio
nes y Comisiones provinciales, el carácter de autoridad con que 
se las reviste, y la importancia de los objetos sometidos á su es elu
siva competencia, justifican la oportunidad de este título, que no 
lo conteníanlas leyes de 1845y 1863, derivadas del principio que 
constituía estas Corporaciones para todos sus actos bajo la depen
dencia del Gobierno; base muy diversa de la que establece la au
tonomía de ellas, como se verifica por la presente.

No solo lia sido preciso marcar los casos en que funcionan in
dependientemente, y aquellos en que ejercen sus atribuciones bajo 
la autoridad y dependencia del Gobierno, sino también apercibir
les de su misión y del correctivo que merecen cuando no respon
den cumplidamente á su ministerio; porque el abuso de las fun
ciones públicas, vejatorio siempre, produce de contínup graves 
conflictos, que debe prevenir una penalidad bien definida y or
denada. Y por eso una vez consignado que el cargo de Dipu
tado provincial está sujeto á responsabilidad, es conveniente 
determinar cuando en ella se incurre, y lo que comprende la ad
ministrativa, dado que la judicial no puede ser objeto de esta ley 
por pertenecer á las del derecho común.

artículo 88.

«Las Diputaciones y Comisiones provinciales obran bajo la depen
dencia del Gobierno, y están por consiguiente sujetas á la responsabili
dad administrativa que proceda en todos aquellos asuntos que, segun esta 
ley ó las sucesivas, no les competan esclusivamente, y ejercen sus atribu
ciones propias con absoluta independencia, sin perjuicio de la inspección 
que al Gobierno se concede á íin de impedir las infracciones de esta ley, de 
la Constitución v de las demas generales del Estado.

El ministro ele la Gobernación es el único encargado de trasmitir á las 
Diputaciones y Comisiones provinciales las leyes y las disposiciones del 
Gobierno en taparte que deban ser ejecutadas por estas Corporaciones.»

Dos principios se establecen en este artículo: uno es que las 
Diputaciones y Comisiones provinciales ejercen sus atribuciones

*”37
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independientemente del Gobierno en todos los asuntos clasificados; 
en el 46, y que puedan clasificarse en leyes sucesivas, como de su 
esclusiva competencia, quedando para los demas bajola dependen
cia del Gobierno y sujetas á responsabilidad administrativa; y otro, 
que estas Corporaciones están siempre y para todos los casos su
bordinadas á la inspección del Gobierno, aun respecto al uso de 
sus propias atribuciones. Por el primero se reitera la autonomía 
de ellas en el órden administrativo y económico, y por el segun
do se consagra el derecho que es inherente al poder ejecutivo de 
la nación, de velar por el órden público, y de guardar y cumplir 
las leyes.

Cuando las Diputaciones ejercen sus facultades en la gestión, 
de los intereses peculiares de las provincias, segun se determina 
en el citado art. 46, y en asuntos que por otras leyes les competan 
esclusivamente, funcionan con entera independencia sin respon
sabilidad en el órden administrativo; si bien en el judicial se les 
podrá exigir á sus individuos, la que les incumba por los daños y 
perjuicios, que indebidamente ocasionen á los derechos civiles de 
un tercero, en la forma y términos que se espresan en los artícu
los 51, 52, 53 y 54; y solo estarán bajo la inspección y vigilancia 
del Gobierno que ha de cuidar del fiel cumplimiento de las leyes. 
Pero cuando ejercen facultades delegadas del poder legislativo ü 
del ejecutivo sobre asuntos que no les competen exclusivamente^ 
están bajb la autoridad y dirección del Gobierno y sujetas por con
siguiente á la responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la 
judicial que pueda corresponderles por los perjuicios que causen á. 
personas ó bienes, y que'se demandará ante los tribunales.

El ministro de la Gobernación, como jefe superior de las Dipu
taciones y Comisiones, es el único autorizado para trasmitirles las 
disposiciones que deban ejecutar en cuanto no se refiera á los 
asuntos ú objetos que son de sivexclusiva competencia. Los demas 
ministros habrán de valerse de él para comunicar á dichas Corpo
raciones lo que hayan de efectuar en los negocios peculiares de 
sus respectivos departamentos.

ARTÍCULO 89.

«Las Diputaciones provinciales incurren en responsabilidad:
1. ° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 

atribuyéndose facultades que no les competan, ó abusando de las pro
pias.

2. " Por desobediencia al Gobierno en los asuntos en que proceden por 
delegación y bajo la dependencia de este.
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3.° Por desacato á la autoridad.
4,0 Por negligencia ú omisión de que resulte perjuicio en los intereses ó 

servicios que les están encomendados.»

Sencilla y claramente definida la responsabilidad en los núme
ros 2,°y 3.o, no sucede lo mismo respecto ‘del l.° y 4.° Si hubiése
mos de enumerar las faltas y abusos que las Diputaciones provin
ciales pueden cometer en los conceptos comprendidos en estos nú
meros, seria preciso desentrañar todos los casos y circunstancias 
en que ejercen sus funciones propias y delegadas. Trabajo difícil, 
si no imposible, no estando perfectamente deslindadas sus atribu
ciones, y encontrándose declarados y distribuidos con harta va
guedad y confusión en los diversos grados de la gerarquía adminis
trativa los deberes y facultades de los Representantes del poder 
público. Los reglamentos no solo de esta ley, sino délos demas ra
mos de la Administración pública, podrían subsanar en gran parte 
esta dificultad; á cuyo fin seria conveniente que en ellos se deter
minase con la mayor exactitud posible el tiempo del despacho de 
cada clase de asuntos; y muy especialmente en lo relativo á los 
servicios que á las Diputaciones y Comisiones provinciales están 
encomendados, pues estando empeñados en ellos importantísimos 
intereses, pueden resultar de la negligencia ó abandono en su des
empeño gravísimos perjuicios.

También debe entenderse, aunque no lo especifica la ley, que 
incurren dichas Corporaciones en responsabilidad por malversa
ción en la administración económica.

artículo 90.

«La responsabilidad se exigirá administrativa ó judicialmente, en su 
caso, segun la naturaleza del acto ú omisión. >

La responsabilidad solo será exigida á los Diputados que hubieren in
currido en la omisión ó tomado parte directamente en el acto ó acuerdo 
que la motive.»

La responsabilidad á los individuos dé las Diputaciones ó de las 
Comisiones se exigirá administrativamente, cuando los abusos 
omisiones culpables en el ejercicio de sus funciones no lleguen 
constituir delito; y judicialmente, cuando constituyan delito, se
gun el Código.

Justo es que cuando el hecho punible provenga de un acuerdo, la 
responsabilidad no alcance mas que á los individuos que concurren 
á él; y que cuando proviene de no dictarse una resolución oportu
na y conveniente sobre un negocio dado, entonces comprenda á
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todos los que por falta de asistencia á las sesiones ó por otras cau
sas impiden dicha resolución. Pero también hay casos en que por 
eludir la responsabilidad los Diputados dejan de prestar su con
currencia á las sesiones, en que han de resolverse asuntos graves, 
originándose de ello acuerdos desacertados. Por eso son necesarias 
y muy convenientes las disposiciones consignadas en el art. 41.

«Art. 91. La responsabilidad administrativa comprende el apercibimien
to, la multa y la suspensión.

Es aplicadle á estas penas lo dispuesto en el art. 174 de la ley Muni
cipal.»

«Art, 92. Para la imposición ó exacción de las multas se tendrán presen
tes las siguientes reglas:

1. a La declaración de la pena corresponde al Gobierno, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y oyendo al interesado.

2. a Las multas no escederán de 509 pesetas.
3. a Las multas serán satisfechas por los Diputados responsables segun 

el art. 90.
4. a Son aplicables á estas multas las disposiciones contenidas en los ar

tículos 176, 177 y 178 de la ley Municipal.
La reclamación gubernativa contra la imposición de las multas se en

tablará ante el Gobierno mismo, que la resolverá con audiencia del Conse
jo de Estado; la judicial tendrá lugar ante el Tribunal Supremo de Justi
cia en la via contencioso-administrativa.»

«Art. 93. Procede la suspensión en los casos que espresa el art. 180 de la 
ley Municipal.

Es aplicable á los expedientes de suspensión de los Diputados provin
ciales lo dispuesto en el art. 182 de la léy Municipal.

En los casos de urgencia puede el Gobierno resolver por sí y bajo su 
responsabilidad, sin audiencia del Consejo de Estado.

Trascurridos1 los plazos que en el citado artículo se espresan sin haber
se resuelto el expediente en ningún sentido, volverán los Diputados sus
pensos al ejercicio de sus funciones, siendo á ellos aplicable el art. 181 de 
la ley Municipal.

Los decretos serán en todo caso publicados en la Gacela, con inserción 
de los dictámenes del Consejo de Estado.»

Estos artículos tienen su esplanacion y desarrollo en los de la 
ley Municipal que en los mismos se citan. Debe notarse que res
pecto á los Diputados provinciales, la responsabilidad administra
tiva comprende solo el apercibimiento, la multa y la suspensión, 
mientras que para los individuos de los Ayuntamientos, segun el 
art. 173 de aquella ley, comprende también la amonestación.

«Art. 94. Las Diputaciones y Comisiones provinciales no pueden ser di
sueltas, ni destituidos sus vocales sino por sentencia ejecutoriada de los 
tribunales.

Los vocales de la Comisión serán removidos de sus cargos por la Dipu
tación, siempre que incurriesen en hechos que pudieran dar lugar á sus
pensión administrativa ó judicial.»
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«Art. 95. Los Diputados á quienes se exija responsabilidad civil ó cri

minal por acuerdo de las Diputaciones ó del Gobierno quedarán suspensos 
en sus cargos hasta la sentencia definitiva, siéndoles aplicable lo dispuesto 
en el art. 186 de la ley Municipal.»

«Art. 96. Los Diputados destituidos no pueden ser reelegidos hasta pa
sados seis años por lo menos, y en el caso de que la sentencia no impusiere 
pena de inhabilitación por mayor tiempo.»

«Art. 97. Para los delitos que cometan las Diputaciones provinciales y 
los Gobernadores en el ejercicio de sus funciones será juez competente en 
primera instancia la Audiencia del territorio, y el Tribunal Supremo en 
último grado.»

«Art. 98. Los empleados y agentes de la administración provincial nom
brados por la Diputación provincial ó la Comisión están sujetos i su obe
diencia, y son responsables ante ellas con arreglo á esta ley.»

De gravedad suma son las disposiciones de estos artículos. Por 
ellas se colocan las Diputaciones provinciales, que son Corporacio
nes administrativas y económicas, fuera de la jurisdicción del po
der administrativo, sometiéndolas solo al judicial. En las leyes 
anteriores se consagraba con mas ó menos latitud el principio, de 
que el Rey podia por causas graves y j ustifícadas disolver una Di
putación provincial que abusare de sus facultades.

En la Constitución del año de 1812 se establecía que el Rey po
dia suspender á los vocales de una Diputación, dando cuenta á las 
Cortes. Segun la ley de 1845, podia disolver estas Corporaciones ó 
separar uno ó mas individuos de ellas. En la de 1863 se consigna
ba que el Gobierno por causas graves y justificadas, cuyos casos 
no se fijaban, porque eran difíciles de preveer y determinar, podia 
disolverlas Diputaciones. Mas para acordarlo era preciso oir al 
Consejo de Estado, á no ser en casos urgentes, en que podia adop
tarse la medida por el Consejo de ministros, con la obligación de 
dar cuenta documentada á las Córtes. Las providencias de disolu
ción no llevaban consigo la necesidad de formación de causa, sino 
que el Gobierno sometía ó no la conducta de los Diputados al fallo 
de ios tribunales competentes, segun lo consideraba oportuno. 
Pero en el caso de suspensión ó separación de uno ó mas Diputa
dos provinciales, estaba obligado á pasar sin demora el tanto de 
culpa al tribunal competente. Ahora, por lo dispuesto en el artícu
lo 94, en ningún caso procede la disolución, ni la destitución, sino 
por sentencia ejecutoriada de los tribunales, siendo estos así res
pecto á. los delitos cometidos por las Diputaciones como por los 
Gobernadores, las Audiencias en primera instancia y el Tribunal 
Supremo.

Los demas preceptos de los artículos á que nos referimos no
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dan lugar á observación alguna, siendo consecuencias del princi
pio cardinal de que nos hemos ocupado.

DISPOSICIONES- ADICIONALES Y TRANSITORIAS.

Ni unas ni otras de estas disposiciones ofrecen materia de co
mentario alguno* despues de lo que hemos manifestado respecto 
de las últimas en el art. 72.



LEY MUNICIPAL.
SANCIONADA POR LAS

CÓHTES COüSTBTiJEE^TES EL K OE JUMO »E 1870.

TITULO PRIMERO.

DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE «US H ABITANTES

CAPITULO PRIMERO.

Be los términos municipales y sus alteraciones.

Artículo IN Es Municipio la asociación legal de todas las personas que 
residen en un término municipal.

Su representación legal corresponde al Ayuntamiento.
Art. I? Es término municipal el territorio á que se estkmde la acción 

administrativa de un Ayuntamiento.
Son circunstancias precisas en todo término municipal:

l.° Que no baje de 2.000 el número de sus habitantes residentes.
2.0 Que tenga ó se le pueda señalar un territorio proporcionado á su po

blación.
3.0 Que pueda sufragar los gastos municipales obligatorios con los re

cursos que las leyes autoricen.
Subsistirán, sin embargo, los actuales términos municipales que tengan 

Ayuntamiento, aun cuando no reúnan las circunstancias anteriores.
Art. 3.0 Los términos municipales pueden ser alterados:
1.0 Por agregación total á uno ó varios términos colindantes.
2.0 Por segregación de parte de un término, bien sea para constituir por 

sí ó con otra ú otras porciones Municipio independiente, ó bien para agre
garse á uno ó á varios de los términos colindantes.

Art. I.0 Procede la supresión de un Municipio y su agregación á otro ó 
á varios de los colindantes:
H (I.0 Cuando por carencia de recursos ú otros motivos fundados lo acuer
den los Ayuntamientos y la mayoría de los vecinos de los Municipios inte
resados.

2.o Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones se confundan los 
cascos de los pueblos y no sea fácil determinar sus verdaderos límites.

Art. 5.° Procede la segregación de parte de un término para agregarse á 
otros existentes cuando lo acuerde la mayoría de los vecinos de la porción 
que baya de segregarse y pueda tener efecto sin perjudicar los intereses le
gítimos del resto del Municipio ni hacerle perder las condiciones esptesadas 
ven el art. 2.°

La segregación de parte de un término para constituir uno ó varios Mu-
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nicipios independientes por sí ó en unión de otra ú otras porciones de otros- 
términos colindantes, puede hacerse mediante acuerdo de la mayoría de los 
interesados y sin perjudicar intereses legítimos de otros pueblos, siempre 
que los nuevos términos que hayan de formarse reúnan las condiciones es- 
presadas en el art. 2.°

Art. 6.° En cualquiera de los casos de agregación ó segregación, los in
teresados señalarán las nuevas demarcaciones de terrenos y practicarán la 
división de bienes, aprovechamientos, usos públicos y créditos, sin perjui
cio de los derechos de propiedad y servidumbres públicas y privadas exis
tentes.

Art. 7.° Las Diputaciones provinciales resolverán los expedientes sobre 
creación, segregación y supresión de Municipios y términos.

Sus acuerdos serán ejecutivos cuando fueren adoptados de conformidad 
con los interesados.

En caso de disidencia, la aprobación será objeto de una ley.
Art. 8.0 Todo término municipal forma parte de un partido judicial y 

de una provincia de la Nación; y no podrá pertenecer bajo ningún concepto 
á distintas jurisdicciones de un mismo orden.

Art. 9.o Para hacer pasar un término municipal de uno á otro partido 
se oirá á los Ayuntamientos del pueblo y de las cabezas de partido, á la Di
putación y al Gobernador, y al ministerio de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente corresponde al ministerio de la Goberna
ción, con audiencia del Consejo de Estado.

CAPITULO II.

De los habitantes de los términos municipales.

Art. 10. Los habitantes de un término municipal se dividen en resi
dentes y transeúntes.

Los residentes se subdividen en vecinos y domiciliados.
Art. 11. Es vecino todo español emancipado que reside habitualmente 

en un término municial y so halla inscrito con tal carácter en el padrón del. 
pueblo.

Es domiciliado todo español que sin estar emancipado reside habitual
mente en el término, formando parte de la casad familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en los párrafos ante 
rieres, se encuentran en el término accidentalmente.

Art. 12. Todo español ha de estar empadronado como vecino ó domici
liado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios, optará por la vecindad en 
uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de mas de un pueblo: si alguno se hallare inscri
to en el padrón de dos ó mas pueblos, se estimará como válida la vecindad 
últimamente declarada, quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 13: La cualidad de vecino es declarada de oficio ó á instancia de 
parte por el Ayuntamiento respectivo.
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Atr. 14. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á todo español eman

cipado que en la época de formarse ó rectificarse el padrón lleve dos años 
de residencia fija en el término municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en las mismas épocas 
ejerzan cargos públicos que exijan residencia fija en el término, aun cuando 
no hayan completado los dos años.

Art. 15. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, declarará vecino 
á todo el que lo solicite, sin que por ello quede exento de satisfacer las car
gas municipales que le correspondan hasta aquella fecha en el pueblo de su 
anterior residencia.

El solicitante ha de aprobar que lleva en el termino una residencia efec
tiva continuada.

CAPITULO III.

Del empadronamiento.

Art. 16. Es obligación de los Ayuntamientos formar el padrón de todos 
los habitantes existentes en su término, con espresion do su calidad de ve
cinos, domiciliados ó transeúntes, nombre, edad, estado, profesión, resi
dencia y demas circunstancias que la estadística exija y el Gobierno deter
mine.

Art. 17. Cada cinco años se hará un nuevo empadronamiento, el cual 
será rectificado todos los años intermedios con las inscripciones de oficio ó 
á instancia de parte, y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción 
ó traslación de vecindad ocurrida durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tutores de los que 
se incapaciten y los herederos y testamentario de los finados, están obli
gados á dar al Ayuntamiento la declaración correspondiente para que ten
ga efecto la eliminación.

Art. 18. Hecho el empadronamiento quinquenal ó su rectificación 
anual, el Ayuntamiento formará dos listas en extracto: una que esprese las 
alteraciones ocurridas durante el año, y otra comprensiva de todos los ha
bitantes que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. 10. El empadronamiento y las rectificaciones se verificarán en el 

mes de diciembre, y estarán, así como las listas, á disposición de cuantos 
quieran examinarlos, en la secretaría del Ayuntamiento los dias y horas 
útiles.

En los 15 dias siguientes, el Ayuntamiento recibirá las reclamaciones 
que cualquier residente en el término hiciere contra el empadronamiento ó 
sus rectificaciones, y resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, con
signando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á cada interesa
do, á quien lo comunicará por escrito inmediatamente.

Art. 20. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos procede el recur
so de alzada para ante la Comisión provincial.



— 586 —
El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los tres dias si

guientes á la notificación escrita del acuerdo.
El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente á la Comisión pro

vincial.
La Comisión, en término de un mes, resolverá ejecutivamente en vista 

de las razones alegadas por los interesados y el Ayuntamiento, y comuni
cará á este su fallo circunstanciado; despues de lo cual, y hechas en la se
mana siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, se declara ultimado 
el padrón y se publicarán las listas rectificadas.

Art. 21. El padrón es un instrumento solemne, público y fehaciente, que 
sirve para todos los efectos administrativos.

Art. 22. Los Ayuntamientos remitirán todos los años á la Diputación 
provincial en el último mes de cada año económico un resúmen del núme
ro de vecinos domiciliados y transeuntes, clasificado en la forma que para 
el censo de población determine el G-obierno.

CAPITULO IV.

Bs los derechos y de las obligaciones de los habitantes en los términos muni
cipales.

Art. 23. Todo el que recurra á la autoridad municipal tiene derecho á 
■exigir de la misma un resguardo en el cual se haga constar la demanda ó 
la queja y la fecha y la hora en que hubieren sido producidas.

Art. 24. Todos los habitantes de un término municipal tienen acción y 
derecho para reclamar contra los acuerdos de los Ayuntamientos, así como 
para denunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, Regidores y Vo 
cales de la Asamblea de asociados en los casos, tiempo y forma que esta ley 
prescribe.

Art. 25. Todos los vecinos tienen participación en los aprovechamientos 
comunales y en los derechos y beneficios concedidos al pueblo, así como 
están sujetos á las cargas de todo género que para los servicios municipa
les y provinciales se impongan, en la forma y proporción que esta ley de- 
terrnin a.

Los vecinos adquieren el pleno dominio de la parte que en los aprove
chamientos comunes les haya sido adjudicada; pero no estarán en su dis
frute, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del art. 70, sino en cuanto 
acrediten estar al corriente en el pago de todas sus obligaciones con el pre
supuesto municipal.

Art. 26. Para cuanto se refiere á la administración económica munici
pal, y á los derechos que de ella emanan respecto á los residentes, tendrán 
la consideración de propietarios por las fincas que labren, ocupen ó admi
nistren, los siguientes:

l.° Los administradores, apoderados ó encargados de los propietarios 
forasteros, sin perjuicio de los casos siguientes, ya sea que por cuenta y en 
nombre de estos se hallen al frente de algún establecimiento agrícola, in-
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dustrial ó mercantil, abierto en el distrito, ó ya se Limiten á la cobranza y 
recaudación de rentas.

2. ° Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rústicas, residan ó 
no en el distrito de los propietarios ó administradores.

3. ° Los inquilinos de fincas urbanas, cuando estuvieren arrendadas á 
una sola persona, y su dueño, administrador ó encargado no residiere en el 
distrito.

Art. 27. Los estranjeros gozarán de los derechos que les correspondan 
por ios tratados ó por la ley especial de estranjcría.

TITULO II.
DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION VE LOS MUNICIPIOS.

CAPITULO PRIMERO.

De los Ayuntamientos y de las Juntas miínicipales.

Art. 23. En todo término habrá un Ayuntamiento y una Junta muni
cipal.

Art. 29. El gobierno interior de cada término municipal será encomen
dado á un Ayuntamiento, compuesto de Concejales, divididos en tres cate
gorías:

Alcalde.—Tenientes.—Regidores.
El Ayuntamiento será elegido por los residentes en el término que ten

gan derecho electoral segun las leyes, y en las formas que las mismas de
terminen.

Art. 30. Corresponde á la Junta municipal la aprobación de los presu
puestos de gastos y de ingresos, y el establecimiento y creación de arbi
trios en el tiempo y forma que esta ley ordena.

Art. 31. La Junta municipal estará compuesta:
1- 0 De todos los Concejales que debe tener el Ayuntamiento.
2- 0 De una Asamblea de vocales asociados en número igual al triplo 

del de Concejales.
Esta Asamblea será designada en la forma que espresa el capítulo III 

de este título II.
Art. 32. La revisión y censura de las cuentas municipales corresponde 

á la Asamblea de vocales asociados de la Junta municipal.

CAPITULO II.

De la organización de los Ayuntamientos.

Art. 33. El censo de población determina el número de Concejales cor
respondiente á cada municipio y su división en categorías: el número de 
Alcaldes y Tenientes determina el de los distritos en que se divide cada 
término, y el número de residentes en cada uno de estos distritos determi
na el número de barrios, de colegios electorales y de secciones de cada co
legio, todo conforme á los siguientes artículos.
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Art. 34. El número de Concejales, distritos y colegios se ajustará ala 

siguiente escala:

¡> W i-3 e. te o <72
§ H.

1-

cr>OQ
gi

otal de 
Concejal

O* 1

» Z •

Hasta 500 residentes. ................ l » 5 6 i » 1 »
De 501 á 800................ 1 » 6 7 i » 1 • ■>>

801 á 1.000................ i 1 6 8 2 ■ » 2 »
1.001 á 2.000................ i 2 6 9 2 » 3 »
2.001 á 3.000................ l 2 7 10 2 » 3 »
3.001 á 4.000................ i 2 8 11 2 » 3 »
4.001 á 5.000................ l 2 9 12 2 » 3 »
5.001 á 6.000................ i 2 10 13 2 » 3 »
6.001 á 7.000................ i 3 10 14 3 » 4 »
7.0.01 á 8 000................ l 3 11 15 3 » 4 »
8.001 á 9.000............... i 3 12 16 3 » 4 , »
9.001 á 10.000................ i 3 13 17 3 » 4 »

10.001 á 12.000................ l 4 13 18 4 » o »
12.001 á 14,000............... i 4 14 19 4 » 5 »
14.001 á 16.000............... i 4 15 20 4 » .) »
16.001 á 18.000............... i 4 16 21 4 » 5 .»
18.001 á 20.000............... i 5 16 22 5 » 6 »
20.001 á 22.000............ ... i 5 17 23 5 » 6 »
22.001 á 24.000............... i 5 18 24 5 » 6 »
24.001 á 26.000............... i 5 19 25 5 .» 6 »
26.001 á 28.000............... i 6 19 26 6 » 7 »
28.001 á 30.000............... i 6 20 27 6 » 7 »
30.001 á 32.000............... i 6 21 23 6 » 7 »
32.001 á 34.000............... i 6 22 29 6 » 7 »
34.001 á 36.000............... l 7 22 30 7 » 8 »
36.001 á 38.000............... l 7 23 31 7 » 8 »
38.001 á 40.000............... i 7 24 32 7 » 8 >»
40.001 á 45.000................ l 8 24 33 8. » 9 »
45.001 á 50.000................ l 8 25 34 8 » 9 »
50.001 á 55.000............... i 8 26 35 8 ». 9 . »
55.001 á 60.000................ i 8 27 36 8 » 9 »
60.001 á 65.000............... i 8 28 37. 8 » 9 »
65.001 á 70.000............... i 9 28 36 9 » 10
70.001 á 75.000............... i 9 29 39 9 » 10 »
75.001 á 80.000............... i 9 30 40 9 » 10 »
80.001 á 85.000................ i 9 31 41 9 » 10 »
85.001 a 90.000. ... . . i 9 32 42 9 » 10 »
90.001 á 95.000............... i 10 32 43 10 11 »
95.001 á 100.000................ i 10 33 44 10 » 11 »

Be 100.000 residentes en adelante no se hará mas variación que la de 
aumentar un Regidor por cada 20.000, hasta que el Ayuntamiento llegue 
á 50 Concejales, de cuyo número no pasará.

Los distritos en que se divida cada termine serán próximamente igua
les en número de habitantes.
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Art. 35. Cada distrito se dividirá en barrios cuando contenga mas de 

4.000 habitantes.
Los barrios da cada distrito serán próximamente iguales en población, y 

cada barrio quedará comprendido en un solo distrito.
Todo arrabal separado del casco de la población, así como cualquiera 

otra parte del término municipal apartado del mismo casco, ha de consti
tuir barrio, sea la que fuere su población.

En cada barrio habrá un Alcalde del mismo, elegido por el "Ayunta
miento de entre los vecinos que tengan su residencia lija en la demar
cación.

En los pueblos á que se refiere el capítulo II del título tercero de esta 
ley, desempeñará las funciones de alcalde de barrio el presidente de la Junta 
que debe elegirse en conformidad á los artículos 87, 83 y 89, y no podrán ser 
removidos sino por las causas que se espresan en esta ley para los alcaldes y 
tenientes.

Art. 36. Los términos municipales se dividirán en tantos colegios elec
torales como el Ayuntamiento crea conveniente, con tal que no sean menos 
que el número de Alcaldes y Tenientes, y que un mismo colegio no forme 
parte de diferentes distritos.

El Ayuntamiento podrá dividir los colegios en tantas secciones como 
sean necesarias para facilitar la libre emisión del sufragio, siempre que el 
numero no esceda del de Alcaldes de barrio.

Los grupos de población rural que, segun esta ley, deben formar barrios, 
constituirán siempre sección.

Art. 37. La primera división del término en distritos, barrios, colegios 
y secciones, se liará en conformidad á las siguientes reglas:

1. a El Ayuntamiento acordará la división y la hará pública en el Boletín 
oficial de la provincia y por medio de los periódicos locales ó por edictos, en 
su defecto.

2. a Los vecinos y domiciliados del término pueden hacer dentro del mes 
siguiente, á contar desde la fecha de la publicación del acuerdo, las recla 
maciones que contra este creyeren oportunas.

3. a Si no hubiese reclamación alguna, el acuerdo será ejecutivo, finali
zado el plazo antedicho: si las hubiere, el Ayuntamiento las examinará y re
mitirá informadas, juntamente con la copia certificada del acuerdo de divi
sión, á la comisión provincial, dentro de los 15 dias siguientes á la espira
ción del plazo.

4. a La comisión provincial, examinados los antecedentes y reclamacio
nes, resolverá lo que proceda en cuanto á los puntos á que estas se con
traigan, y comunicará su acuerdo dentro de un mes desde que le fuere re
mitido el expediente.

Art. 38. Hecha división de un término municipal conforme á las pres
cripciones de esta ley, no podrá alterarse hasta pasados dos años, por lo 
menos, y solo en el caso de que por el trascurso del tiempo no corresponda 
á las condiciones y circunstancias anteriormente espresadas, y nunca en los 
tres meses que precedan á cualesquiera elecciones ordinarias.
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El expedienta da variación dará principio por iniciativa del Ayuntamien

to, y seguirá los mismos trámites espresados en el artículo anterior.
Art. 89. Pueden ser concejales los vecinos del pueblo que estando en el 

pleno goce de sus derechos civiles, lleven cuatro años por lo menos de resi
dencia fija en el término municipal.

No necesitan este tiempo los naturales del pueblo que, despues de una 
ausencia mas ó menos prolongada, hayan vuelto á obtener la declaración 
de vecindad, si están en el pleno goce de sus derechos civiles.

En ningún caso pueden ser concejales:
1. ° Los Senadores, Diputados provinciales ó á Córtes.
2. ° Los jueces de paz, notarios y otras personas que desempeñen cargos 

públicos declarados incompatibles con el de concejal por leyes espe
ciales.

I? Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, aun cuando 
hayan renunciado el sueldo.

4.0 Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, contra
tas ó suministros dentro del término municipal por cuenta de su Ayunta
miento, de la Provincia ó del Estado.

o? Los deudores como segundos contribuyentes á los fondos municipa
les, provinciales ó generales contra quienes se haya expedido apremio.

6.0 Los que tengan contienda administrativa 6 judicial pendiente con el 
Ayuntamiento ó con los establecimientos que se hallen bajo su dependencia 
ó administración.

Para el desempeño de los cargos de Alcaldes ó Síndico se necesita saber 
leer y escribir.

Pueden eseusarse de ser Concejales:
1.0 Los mayores de 60 años y los físicamente impedidos.
2.0 Los que hayan sido Senadores, Diputados á Córtes, Diputados de 

provincia y Concejales, hasta dos años despues de haber cesado en sus res
pectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus cargos si dejaren de tener las condiciones 
que marca esta ley.

Art. 40. Cada colegio nombrará el número de Concejales que le corres
ponda proporcionalmente al de sus electores.

Las secciones de cada colegio votarán el mismo número de Concejales 
señalado á este.

Art. 41° Las elecciones municipales se harán en la primera quincena 
del undécimo mes del año económico.

Art. 42. Los ayuntamientos se renovarán por mitad de dos en dos años, 
saliendo en cada renovación los Concejales mas antiguos.

En los casos de renovación ordinaria ó extraordinaria, la elección de los 
Concejales se hará por los mismos colegios electorales que hubieren hecho 
la de los salientes.

Art. 43. Se procederá á la elección parcial cuando medio año antes, por 
lo menos, de las elecciones ordinarias ocurran vacantes que asciendan á 
tercera parte dol número total de Concejales.
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Si las vacantes ocurrieren despues de aquella e'poca y ascendieren al nú

mero indicado, serán cubiertas interinamente hasta la primera elección or
dinaria por los que la comisión provincial designe de entre las que en. 
épocas anteriores hayan pertenecido por elección al Ayuntamiento.

Art. 44. Los Ayuntamientos darán cuenta de las antedichas vacantes á 
la comisión provincial, la cual, en el preciso término de diez dias, mandará 
proceder ala elección dentro de un plazo que no baje de quince dias ni. es- 
ceda de veinte, contados desde que el acuerdo sea comunicado al Ayunta
miento respectivo.

Art'. 45. Para los efectos de esta ley en cuanto al turno de salida, serán 
considendos los electos, en caso,de vacantes, como los Concejales á quienes 
reemplacen.

Art. 46. Las vacantes de Alcaldes ó Tenientes serán cubiertas por los 
Concejales que hayan sido elegidos por mayor número de votos ó superiores 
en edad en caso de empate, si ocurrieren dentro del medio año que preceda á 
las elecciones ordinarias, y en otro caso, por elección en la forma que dis
ponen los artículos 48 y siguientes. En la primera elección general ó par
cial, y despues de completo el Ayuntamiento, se procederá á cubrir la va
cante en la forma que dispone el artículo 48.

Art. 47. El primer dia del año económico, despues de hecha la elección 
ordinaria, cesarán en sus cargos los Concejales salientes y tomarán posesión 
los electos.

El Presidente del Ayuntamiento saliente concurrirá á este acto para re
cibir á los nuevos concejales é instalarlos en sus cargos, y se retirará en 
seguida con los demas Concejales salientes.

Art. 48. Constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la presidencia interina 
del Concejal que hubiera obtenido mayor número de votos, procederá á la 
elección del Alcalde.

Art. 49. La votación se hará por medio de papeletas, que los Concejales, 
llamados por orden de votos, irán depositando uno á uno en la urna des
tinada al efecto.

Art. 50. Terminada la votación, el Presidente sacará de la urna las pa
peletas una á una, leyendo en vos alta su contenido, que el Secretario del 
Ayuntamiento anotará en el acta. Todos los Concejales tienen derecho para 
examinar y reconocer en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la mayoría absoluta del número total de 
Concejales. En caso de empate se repetirá la votación; y si hubiere segundo 
empate, decidirá la suerte.

Art. 51. Proclamado por el Presidente interino el resultado de la vota
ción, el elegido pasará á ocupar la presidencia, y recibirá las insignias de su 
cargo. En seguida, por el mismo órden y uno por uno, se procederá á la 
elección de los Tenientes.

Terminada la elección de los Tenientes, el Ayuntamiento nombrará uno ó 
dos Concejales, que con el nombro y carácter de Procuradores síndicos, re
presenten á la Corporación en todos los juicios que deba sostener en defensa
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de los intereses del Municipio, y censuren y revisen todas las cuentas y 
presupuestos.

Art. 52. Hechas estas elecciones y dada posesión por el Alcalde de los 
cargos de Tenientes y de Síndicos á los Concejales electos, el Ayuntamiento 
señalará los dias y horas en que ha de celebrar sus sesiones ordinarias, que 
no serán menos de una por semana, con lo cual se dará por terminada la 
sesión inaugural.

Art. 53. En el mismo dia se reunirán en j unta el Alcalde y los Tenientes, 
y procederán á la formación de la lista de los Alcaldes de barrio, de la cual 
pasará copia i mediatamente á cada uno de los Concejales.

Art. 54. En la segunda sesión el Ayuntamiento procederá á la elección 
de los Alcaldes de barrio, la cual se hará individualmente ¡por papeletas, en 
que cada Concejal escribirá una de las palabra si ó no. Caso de ser desecha
dos algunos nombres, el Alcalde y los Tenientes se reunirán en junta el mis
mo dia para proponer nuevos candidatos, á cuya elección definitiva se pro
cederá en la inmediata tercera sesión.

Los elegidos desempeñarán el cargo de Alcaldes de barrio, hasta que en 
la próxima renovación de Ayuntamiento se les nombren sucesores.

Art. 55. En esta segunda sesión fijará el Ayuntamiento el número de 
comisiones permanentes en que ha de dividirse, confiando á cada una todos 
los negocios generales de uno ó mas ramos de los que la ley pone á su car
go, y determinando el número de individuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, procederá inmediatamente á la elección de personas 
en votación secreta, y por papeletas, quedando elegidos los que obtuvieren 
mayor número de votos, y decidiendo la suerte en caso de empate.

Art. 56. En el trascurso del año podrá nombrar el Ayuntamiento, cuan
do lo estime conveniente, comisiones especiales, que serán elegidas como 
las permanentes; pero cesarán concluido que sea su encargo.

Cuando un Alcalde, ó Teniente ó Síndico fuese electo para una comisión, 
será su presidente.

Art. 57. Los Concejales, los individuos de la Asamblea de Vocales aso
ciados y los Alcaldes de barrio son reelegibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en alguno de los casos de imcompatibi- 
iidad.

Art. 58. La investidura de Alcalde, Teniente ó Síndico y ios cargos de 
Concejales, de Vocales de la Asamblea, de Asociados y de Alcaldes de barrio 
son gratuitos, obligatorios y honoríficos.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores no tendrán, como tales, tratamiento 
alguno especial.

En las capitales de provincia de primera clase pueden los Ayuntamientos 
-conceder cierta suma al Alcalde para gastos de representación.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes de barrio usarán, como símbolo 
de su autoridad, las insignias que el reglamento determine.
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CAPITULO IIT.

De la organización de la Junta 'municipal.

Art. 59. La J unta municipal se compone del Ayuntamiento y de la 
Asamblea de vocales asociados en número triple que el de Concejales, desig
nados de entre los contribuyentes del distrito.

En los pueblos menores de 800 habitantes serán asociados para este efec
to todos los vecinos contribuyentes.

Art. 60. Pueden ser designados para este objeto todos los vecinos que 
hayan de contribuir por repartimiento á sufragar las cargas municipales, y 
donde no hubiere repartimiento los que paguen contribución directa al 
Estado.

Quedan, sin embargo, esceptuados los que no tengan capacidad para ser 
Concejales, los que lo fueren á la sazón, sus asociados, y sus parientes den
tro del cuarto grado, y los empleados y dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que fao escedan de 2.000 habitantes la esclusion por pa
rentesco se limitará al segundo grado.

Art. 61. La designación se hará por sorteo entre los contribuyentes re
partidos en secciones, en conformidad á las reglas siguientes:

1. a El número de secciones será determinado en una de las cuatro pri
meras sesiones del año por cada Ayuntamiento, en conformidad al vecinda
rio del pueblo y á la cuantía y clase de riqueza del mismo, no siendo en nin
gún caso menor que el de la tercera parte de los Concejales.

2. a Ingresarán en cada sección los vecinos ó hacendados cuya profesión 
ó industria tenga entre sí mas analogía con arreglo á las agremiaciones y 
clasificaciones para el pago de las contribuciones directas, de suerte que los 
individuos de una misma clase contributiva no formen parte de secciones 
diferentes. Los vecinos que contribuyan por mas de un concepto <5 acumulen 
dos ó mas industrias, ingresarán en una sección á su elección.

3. a En las poblaciones donde no se pueda hacer distinción de clases por 
ser uniforme el concepto contributivo de sus habitantes, <5 no tener ramos 
industriales cuya importancia exija la formación de una sección especial, 
el repartimiento de estas tendrá lugar por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las secciones formadas se
gun la regla anterior, resultare tan numerosa, que comprenda por sí sola 
el cuarto de los vocales asociados de la Junta municipal.

4. a A cada sección se designará el número de vocales ó asociados que 
corresponde en proporción al importe de las contribuciones que paguen 
todos sus individuos.

Art. 62. El Ayuntamiento, antes de finalizar el primer mes de cada año 
económico, publicará el resultado de la formación de secciones, contra el 
cual puede reclamar cualquiera interesado en término de ocho dias, para 
ante la Comisión provincial.

-38
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Esta Comisión resolverá necesariamente dentro de los quince dias si
guientes, y su acuerdo será ejecutivo en los dos años sucesivos.

Art, 63. Ultimada así la formación de secciones, el Ayuntamiento, en 
sesión pública, anunciada con dos dias de anticipación en la forma ordina
ria, y una hora antes en el mismo dia á toque de campana, procederá al 
sorteo de los vocales asociados entre las secciones, y hará inmediatam ente 
publicar el resultado.

La Junta deberá quedar definitivamente constituida dentro del segundo 
mes del año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo durante todo el respectivo año eco
nómico.

Art. 64. El Ayuntamiento admitirá y resolverá en término de ocho dias 
las escusas y oposiciones, procediendo á nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin 
perjuicio del recurso de alzada para ante la comisión provincial.

Art. 65. Siempre que ocurra una vacante en el número de vocales aso
ciados, se procederá á nuevo sorteo, con las formalidades del art. 63, á fin 
de que siempre esté completo el número de individuos de la asamblea de
vocales.

TITULO III.

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULO I.

De las atribuciones de los Ayuntamientos.

Art. 66. Los Ayuntamientos son Corporaciones económico administra
tivas, y solo pueden ejercer aquellas funciones que por las leyes les están 
cometidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 67. Es de la esclvisiva competencia de los Ayuntamientos la gestión, 

gobierno y dirección de los intereses peculiares de los pueblos (artículos 39 y 
99, párrafo primero de la Constitución), y en particular cuanto tenga rela
ción con los objetos siguientes:

l.° Establecimiento y creación de servicios municipales referentes al 
ornato de la vía pública, comodidad ó higiene del vecindario, fomento de 
sus intereses materiales y morales, y seguridad de las personas y propie
dades, á saber:

I. Apertura y alineación de calles y plazas, y de toda clase de vías de 
comunicación.

II. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
III. Surtido de aguas.
IV. Paseos y arbolados.
V. Establecimientos balnearios, lavaderos, casas de morcado y ma

tadero.
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VI. Ferias y mercados.
VIL Instituciones de beneficencia é instrucción, y servicios sanitarios.
VIII. Edificios municipales, y en general todo género de obras públicas 

necesarias para el cumplimiento de los servicios.
IX. Vigilancia y guardería.
I." Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen orden 

y vigilancia de los servicios municipales establecidos; cuidado de la vía pú
blica en general, y limpieza, higiene y salubridad del pueblo.

3.° Administración municipal, que comprende el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio y establecimientos que de él dependan, y la determinación, re
partimiento, recaudación, inversión y cuenta de todos los arbitrios é im
puestos necesarios para la realización de los servicios municipales.

Art. 68. Es obligación de los Ayuntamientos procurar por sí ó con los 
asociados, en los términos que mas adelante se espresará, el exacto cumpli
miento, con arreglo á los recursos y necesidades del pueblo, de los fines y 
servicios, que segun la presente ley, están cometidos á su acción y vigilan
cia, y en particular de los siguientes:

1.0 Conservación y arreglo de la vía pública.
I," Policía urbana y rural.
I? Policía de seguridad.
4.0 Instrucción primaria.
5.0 Administración, custodia y conservación de todas las fincas, bienes 

y derechos del pueblo.
En los asuntos que no sean de su esclusiva competencia, están igual

mente obligados á auxiliar la acción de las autoridades generales y locales 
para el cumplimiento de aquella parte de las leyes que se refiera á los habi
tantes del término municipal ó deba cumplirse dentro del mismo, á cuyo 
efecto procederán en conformidad á lo que determinen las mismas leyes y 
los reglamentos dictados para su ejecución.

Art. 69. Para el cumplimiento de las obligaciones de los Ayuntamientos 
corresponden á estos muy especialmente las atribuciones siguientes:

1. a Formación de las Ordenanzas municipales de policía urbana y rural.
2. a Nombramiento de sus empleados y agentes en todos los ramos.
3. a Establecimiento de prestaciones personales.
4. a Asociación con otros ayuntamientos.
Art. 10. Es atribución de los Ayuntamientos arreglar para cada año el 

modo de división, aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales del 
pueblo, con sujeción á las siguientes regías:

1. a Cuando los bienes comunales no se presten á ser utilizados en igual
dad de condiciones por todos los vecinos del pueblo, el disfrute y aprove
chamiento será adjudicado en pública licitación entre los mismos vecinos, 
ésclusivamente, previas las tasaciones necesarias y la división en lotes, sí á 
ello hubiere lagar.

2. a Si los bienes fueren susceptibles de utilización general, el Ayunta
miento verificará la distribución de los productos entre todos los vecinos,
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formando al efecto divisiones ó lotes, que adjudicará á cada uno con arreglo 
á cualquiera de las. tres bases siguientes:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo hubiere.

3. a La distribución por vecinos se hará con estricta igualdad en cada 
uno de ellos, sea cual fuere el número de individuos de que conste su fami
lia, ó que vivan en su compañía y bajo su dependencia.

La distribución por personas se hará adjudicando á cada vecino la parte 
que le corresponda en proporción al número de habitantes residentes de que 
conste su casa ó familia.

La distribución por la cuota de repartimiento se verificará entre los ve
cinos sujetos á su pago, adjudicando á cada uno la parte que en proporción 
á la cuota repartida le corresponda. En este caso se adjudicará á los vecinos 
pobres esceptuados del pago, una porción que no esceda de la que correspon
da al contribuyente por cuota mas baja.

4. a En casos extraordinarios, y cuando las atenciones del pueblo así lo 
exijan, puede el Ayuntamiento acordar la subasta entre vecinos de los apro
vechamientos comunales propiamente dichos, ó fijar el precio que cada uno 
ha de satisfacer por el lote que le haya sido adjudicado.

Alt. 71. Las Ordenanzas municipales de policía urbana y rural que ios 
Ayuntamientos acuerden para el régimen de sus respectivos distritos* no se
rán ejecutivas sin la aprobación del Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial.

Encaso de discordia, el Ayuntamiento insiste en su acuerdo, la aproba
ción en los puntos á que aquella se refiera, corresponde al Gobierno, previa 
consulta al Consejo de Estado.

Ni en ellas ni en lo,s reglamentos y disposiciones que los Ayuntamientos 
formaren para su ejecución, se contravendrá á las leyes generales del 
país.

Art. 73. Las penas que por infracción de las ordenanzas y Reglamentos 
impongan los Ayuntamientos, solo pueden ser multas que no escodan de 50 
pesetas en las capitales de provincia, 25 en las de partido y pueblos de 4.000 
habitantes, y 15 en los restantes, con el resarcimiento del daño causado é 
indemnización de gastos, y arresto de un dia por duro en caso de insol
vencia.

Para la exacción de estas multas se procederá en conformidad á lo dis
puesto en los artículos 176, reglas primeva, segunda y tercera, 177 y 179. 
El juez de paz desempeñará las funciones que en el art. 179 se encomiendan 
al de primera instancia.

Contra la imposición gubernativa puetle el multado reclamar, conforme 
al art. 178.

Art. 78. Es atribución esclusiva de los Ayuntamientos el nombramiento 
y separación de todos los empleados y dependientes pagados de los fondos 
municipales y que sean necesarios para la realización de los servicios que 
están á sa cargo.
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Los funcionarios destinados á servicios profesionales tendrán la capaci
dad y condiciones que en las leyes relativas á aquellos se determine.

Art. 74. La prestación personal se concede como auxilio para fomentar 
las obras publicas municipales de toda especie: los Ayuntamientos tienen 
facultad para imponerla á todos los habitantes mayores de 16 y menores 
de 50 años, esceptuando los acogidos en ios establecimientos de caridad, los 
militares en activo servicio y los imposibilitados para el trabajo.

El número de dias no escederá de veinte al año,^ni de diez consecutivos» 
siendo redimible cada uno por el valor que tengan los jornales en cada 
localidad.

Fuera de los casos de obras públicas, que en este artículo se espresan, 
no podrá exigirse prestación ni servicio personal de ninguna clase, incur
riendo en responsabilidad el Alcalde ó Teniente que así lo hiciere.

Art. 75. Los Ayuntamientos pueden formar entre sí y con los inmediatos 
asociaciones y comunidades para la construcción y conservación de cami
nos, guardería rural, aprovechamientos vecinales y otros objetos de su es- 
clusivo interés. Estas comunidades se regirán por una Junta compuesta da 
un delegado por cada Ayuntamiento, presidida por un Vocal que la Junta 
elija.

La Junta formará las cuentas y presupuestos, que serán sometidos á las 
municipales de cada pueblo, y en defecto de aprobación de todas 6 de al
guna, á la Comisión provincial.

\rt. 76. Los Ayuntamientos pueden representar acerca de los negocios 
de su competencia á la Diputación provincial, al Gobernador, al Gobierno y 
á las Córtes.

Fuera del caso en que representen en queja del Alcalde, del Gobernador 
ó de la Diputación, habrán de hacerlo por conducto del primero, y del se
gundo ademas, cuando se dirijan al Gobierno.

Si en el término de ocho dias no dieren curso esas autoridades á las 
representaciones do los Ayuntamientos, podrán estos repetirlas en queja 
directamente á los Poderes públicos.

Art. 77. Todos los acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su 
competencia son inmediatamente ejecutivos, salvo los recursos que esta 
ley determina.

Art. 78. Los Ayuntamientos establecerán las reglas para el disfrute y 
aprovechamiento de los montes municipales; y sometido el acuerdo á la 
Comisión provincial, regirá en lo sucesivo sin necesidad de nueva aproba
ción. Esta solo será necesaria cuando se trate de modificar d alterar el régi
men anterior, ó cuando se formularen protestas por infracción de las reglas 
establecidas. En este caso, si el acuerdo fuese anulado, el Alcalde y los Con
cejales son personalmente responsables por los perjuicios que su ejecución 
haya irrogado.

Art. 79- Necesitan la aprobación déla Comisión provincial para ser eje
cutivos los acuerdos que se refieran á lo siguiente:

l.° Reforma y supresión de establecimientos municipales de Beneficen
cia é Instrucción.
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2.° Podas y cortas en los montes municipales.
Art. 80. Las enajenaciones y permutas de los bienes municipales se aco

modarán á las reglas siguientes:
1. a Los terrenos sobrantes de la via pública y concedidos al dominio 

particular, y los efectos inútiles pueden ser vendidos exclusivamente por el 
Ayuntamiento.

2. a Los contratos relativos á los edificios municipales, inútiles para el 
servicio á que estaban destinados, y créditos particulares á favor del pueblo, 
necesitan la aprobación de la Comisión provincial.

3. a Es necesaria la aprobación del Gobierno, previo informe de la Comi
sión provincial para todos los contratos relativos á los demas bienes inmue
bles del Municipio, derechos reales y títulos de la Deuda pública.

Art. 81. Es igualmente necesaria la autorización de la Comisión pro
vincial para entablar pleitos á nombre de los pueblos menores de 4.000 ha
bitantes.

El acuerdo del Ayuntamiento ha de ser tomado, en todo caso, previo dic
tamen conforme de dos letrados.

No se necesita autorización ni dictamen de letrados para utilizar los in
terdictos de retener 6 recobrar, y los de obra nueva ó vieja, ni para seguir 
los pleitos en que el Ayuntamiento fuese demandado.

Art. 82. Siempre que por cualquiera de los casos enumerados en los ar
tículos anteriores sea preciso obtener la aprobación de la Comisión provin
cial ó del Gobierno, el Alcalde cuidará de remitir los antecedentes dentro de 
un plazo que no esceda de ocho dias, contados desde la fecha del acuerdo.

Art. 83. Los Ayuntamientos, en todos los asuntos que segun esta ley 
no les competen esclusivamente y en que obren por delegación, se acomo
dará á lo mandado por las leyes y disposiciones del Gobierno que á ellos se 
refieran.

Art. 84. Los Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia.

Los interesados pueden utilizar para su derecho, los recursos estableci
dos en los artículos 16-1 y 168 de esta ley.

CAPITULO II.

De la administración de los pueblos agregados & m término municipal.

Art. 85. Los pueblos que, formando con otros término municipal, ten
gan territorio propio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera derechos que les 
sean peculiares, conservarán sobre ellos su administración particular.

Art. 86. Para dicha administración nombrarán una Junta, que se com
pondrá de un presidente y de dos ó cuatro vocales, elegidos directamente 
uno y otros por los vecinos del pueblo y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los vocales para los pueblos de 60 ó mas vecinos, y dos 
cuando sea menor el vecindario.



Art. 87. La elección de presidente y vocales indicados se liará con arre
glo á la ley electoral, pero en un solo dia y sin que tascurran mas de ocho 
desde la posesión del Ayuntamiento del término, el cual cuidará dé la eje
cución.

Art. 88. Elegidos los tres ó cinco individuos para la Junta, corresponde
rá el cargo de presidente á quien haya obtenido mas votos, y si hubiera em
pate decidirá la suerte.

Art. 89. Serán tachas para la elección de individuos de la Junta, con re
lación al pueblo respectivo, las mismas que establece esta ley, para los car
gos municipales. -

Art. 90. El Ayuntamiento del término respectivo inspeccionará la ad
ministración particular á que se reñere este capítulo, bien por su iniciativa, 
ó ya á solicitud de dos ó mas vecinos del pueblo interesado.

Art. 91. La administración y la inspección espresadas, así como los 
deberes y las obligaciones de la Junta y de sus vocales, se arreglarán á las 
prescripciones de la presente ley en todo lo que no se halla determinado en 
este capítulo.

CAPITULO III.
De las sesiones y del modo de sancionar los Ayuntamientos.

Art. 92,. Las sesiones del Ayuntamiento serán públicas. Solo serán 
secretas cuando asilo acordare la mayoría délos asistentes, por ser los 
asuntos que en ellas hayan de tratarse relativos al orden público, régimen 
interior de la Corporation^ ó por afectar al decoro de esta ó de cualquiera de 
sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisamente, pena de la nulidad, en las Ca
sas Consistoriales, salvo los casos de fuerza mayor.

Estarán constantemente anunciados en los sitios de costumbre los dias y 
horas en que deben celebrarse las sesiones ordinarias.

Árt. 93. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores, están obligados á con
currir puntualmente á todas las sesiones ordinarias y extraordinarias, no 
impidiéndoselo justa causa, que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez en una multa, con ar
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reglo á la siguiente escala:
En los pueblos de mas de 30.000 habitantes......... 5 pesetas.
Idem de mas de 15.000........................................... 4
Idem de mas de 1.000............................................ 2
En los demas......................................................... 1

Esta disposición es aplicable á los vocales de la Junta municipal y de la 
asamblea de asociados; pero las multas serán por cantidad cuádruple res
pecto á la primera, y doble de esta respecto á la segunda.

Art. 94. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores tienen todos voz y voto en 
las sesiones y acuerdos del Ayuntamiento.

Son igualmente responsables por los acuerdos que autoricen con su 
voto, sin que por ningún concepto les sea permitido abstenerse de emitirlo. 
y Art. 95. La presidencia del Ayuntamiento corresponde al Alcalde. En
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su defecto, presidirán los Tenientes, y á falta de todos, el Itegidor decano y 
los demas, por el drden que se determina en el art.46.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste á las sesiones del Ayun
tamiento.

Art. 96. El alcalde podrá convocar á sesión extraordinaria cuando lo 
juzgue oportuno, y debe hacerlo siempre que lo prevenga el Gobernador, la 
Comisión provincial, ó lo reclame la tercera parte de los Concejales.

Art. 97. En toda convocatoria para sesión extraordinaria se espresarán 
los asuntos que hayan de tratarse en ella, y no podrá el Ayuntamiento 
ocuparse de ningún otro en la misma sesión.

Las convocatorias se harán con un dia de anticipación por lo menos, á 
no ser en los casos de mayor urgencia, y quedarán sujetos los acuerdos á 
ratificación en la sesión inmediata.

Art. 93. Toda sesión con carácter de ordinaria, fuera de los dias seña
lados, conforme al art. 52 de esta ley, asi como cualquiera extraordina
ria convocada por el Alcalde en la forma y con las circunstancias que 
previenen los artículos anteriores, ó en que se tratare de un asunto no 
anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún valor, y nulos tam
bién los acuerdos en ella tomados.

Art. 99. Para que haya sesión se requiere la presencia de la mayoría del 
total del Concejales que segun esta ley deba tener el Ayuntamiento.

Si en la primera reunión no hubiere número suficiente para acordar, se 
hará una nueva citación para dos dias despues, espresando la causa, y los 
que concurran pueden tomar acuerdo, cualquiera que sea su número.

Art. 100. Todo asunto sobre que haya de resolver el Ayuntamiento será 
primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la mitad mas uno cielos Concejales 
presentes en sesión.

En caso de eñipate se repetirá la votación en la sesión próxima ó en la 
misma si el asunto tuviere el carácter de urgente á juicio de los asistentes; 
y si aquel se reprodujere, el voto del que presida será decisivo. Si el Go
bernador de la provincia presidiere accidentalmente, decidirá el voto de 
aquel Concejal á quien segun esta ley correspondiera la presidencia.

Art. 101. Las votaciones serán nominales cuando no se trate de asuntos 
relativos á los mismos Concejales ó á personas de su familia dentro del 
cuarto grado, en cuyo caso serán secretas, debiendo salir de la sesión, 
mientras se discuta y vote el asunto, el Concejal interesado.

Art. 102. De cada sesión se estenderá por .el Secretario del Ayunta
miento un acta en que han de constar los nombres del presidente y de mas 
Concejales presentes; los asuntos que se trataron y lo resuelto sobre ellos; 
el resultado délas votaciones, y la lista de las nominales cuando las hu
biese.

Siempre constarán en el acta la opinión de las minorías y sus funda
mentos.

El acta será firmada por los Concejales que concurrieron á la sesión, por 
los presentes cuando se dé cuenta de ella, y por el Secretario.
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El acta de la sesión inaugural de cada Ayuntamiento será firmada por 
todos los que á ella concurran, espresando los que no saben firmar.

Art. 103. El libro de actas del Ayuntamiento es un instrumento público 
y solemne; ningún acuerdo que no conste esplícita y terminantemente en 
el acta á que se refiere tendrá valor alguno.

Este libro estará estendido en papel del sello correspondiente, y todas 
sus hojas llevarán la rúbrica del Alcalde y del sello del Ayuntamiento.

Art. 104. A finde cada mes en las capitales de provincia y de partido 
y pueblos que tengan mas de 4.000 habitantes, y de cada trimestre en los 
demas, se formará por el Secretario un estracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mismo; y aprobado por la Corporación, se re
mitirá al Gobernador de la provincia para su inserción en el Boletín oficio!.

Art. 105. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas y sesiones de la 
Junta municipal y á las de la Asamblea de vocales asociados. Se llevarán 
sus actas en libros separados de las del Ayuntamiento y con análogas for
malidades, precauciones y requisitos, salvo lo en contrario dispuesto por 
esta ley.

Art. 106. Los trámites de instrucción y discusión no servirán nunca do 
escusa á los Ayuntamientos para dilatar el cumplimiento de las obligacio
nes que las leyes le imponen.

CAPÍTULO IV.

Be las funciones administrativas de los Alcaldes, Tenientes, Síndicos, 
Regidores y Alcaldes de barrio.

Art. 107. El Alcalde, presidente de la Corporación municipal, lleva su 
nombre y representación en todos los asuntos, salvas las facultades conce
didas á los Síndicos.

Como jefe de la administración municipal, es el encargado de la publica
ción y de la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento, á cuyo efecto dic
tará los bandos y las disposiciones convenientes, y procederá en forma legal 
y con imposición de las penas señaladas en el art. 73.

Todos los dependientes de los ramos de vigilancia y de policía urbana y 
rural están bajo su autoridad y mando, y puede, mediante justa causa pro
bada, siempre con audiencia del interesado, castigarlos con suspensión do 
empleo <5 de sueldo, ó de sueldo y empleo á la par, basta por treinta dias, y 
proponer su destitución al Ayuntamiento.

Art. 108. Donde solo hubiera un Teniente, el Alcalde y el Teniente ten
drán cada uno á su cargo uno de los distritos en que se haya dividido el ter
mino municipal.

Donde hubiere mas de. un Teniente, los distritos se dividirán solo entro 
los Tenientes.

Art. 109. Los Tenientes ejercerán cada uno en su distrito las funciones 
que la ley atribuye al Alcalde, bajo la dirección de este, como jefe superior 
en la administración municipal.
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Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Tenientes, y ejercen la 
parte de funciones administrativas que estos les deleguen.

Art. 110. El Alcalde y los Tenientes necesitan licencia del Ayunta
miento para ausentarse de su término por mas de ocho dias.

En ningún caso dejarán do dar aviso previo al que haya de reemplazar
los, y ademas lo comunicarán por escrito al Ayuntamiento cuando la ausen
cia escoda de dos dias.

Esto mismo tendrá lugar respecto al Alcalde, cuando por asunto urgente 
tuviera precisión de ausentarse antes de poder obtener la licencia del Ayun
tamiento.

Para estos casos puede el Alcalde autorizar la ausencia de los Tenientes.
La licencia concedida y el nombre del que ha de reemplazar al ausente 

serán comunicados al Gobernador en la fecha de aquella.
Art. 111. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse nunca de su cargo 

por mas de ven ti cuatro horas sin licencia del Teniente alcalde de su distrito, 
quien designará persona que los reemplace durante su ausencia, y dará ade
mas cuenta al Alcalde y al Ayuntamiento.

Art. 112. Los Tenientes reemplazarán al Alcalde en todas sus atribucio
nes, y los Regidores á los Tenientes, por el orden establecido en el art. 40, 
en casos de ausencias, enfermedades ó vacantes interinas.

Art. 113. No pueden los Concejales, sin licencia del Ayuntamiento, au
sentarse en dia de sesión ordinaria ó extraordinaria, ni por mas tiempo que 
el que medie entre dos ordinarias.

Solo so concederá licencia á la par á la cuarta parte del número total de 
Concejales.

Art. 114. Los Concejales desempeñarán sus funciones dentro del término 
municipal á que pertenecen, sin que para su ejercicio puedan ser obligados 
por nadie á salir de él.

CAPITULO V.

De los Secretarios de Ayuntamiento.

Art. 115. Todo Ayuntamiento tendrá un secretario pagado de sus fondos.
El nombramiento corresponde oclusivamente al mismo Ayuntamiento, 

previo anuncio de la vacante en el Boletín oficial de la provincia.
Art. 116. Para ser Secretario se necesita ser español, mayor de dad, estar 

en el pleno goce de los derechos civiles y políticos, y poseer los conocimien
tos de la instrucción primaria.

No pueden ser Secretarios en propiedad ni interinamente:
1. ° Los Concejales del mismo Ayuntamiento.
2. ° Los notarios y escribanos, en tanto que desempañen las funciones 

propias de estos cargos.
3.0 Los empleados activos de todas clases.
4.0 Los particulares ó facultativos que tengan contratos o compromisos 

de servicios con el Ayuntamiento ó común de vecinos.
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5. ° Los que directa ó indirectamente tengan parteen servicios, contra

tas ó suministros dentro del distrito municipal por cuenta de este, de la 
provincia ó del Estado.

El cargo de Secretario es, sin embargo, compatible con cualquiera otro 
cargo municipal, y con sueldo por pensión, retiro ó jubilación, cuando el to
tal de los haberes no escoda de 1.200 pesetas al año.

6. ° Los que tengan pendiente cuestión administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento, ó con los establecimientos que se hallen bajo su dependencia 
o su administración.

7. ° Los deudores á fondos municipales como segundos contribuyentes.
El cargo de Secretario es, sin embargo, compatible con cualquiera otro

cargo municipal y con sueldos por pensión, retiro ó jubilación, cuando el 
total de los haberes no esceda de 1.250 pesetas al año.

Art. 117. Los Ayuntamientos pueden suspender ó destituir libremente á 
los Secretarios.

El acuerdo será tomado por la mitad mas uno del número total de Con
cejales que segun la ley deben componer el Ayuntamiento, y comunicado al 
Gobernador ó Diputación provincial con inserción literal del acta.

Art. 118. Las obligaciones de los Secretarios de Ayuntamiento son:
1. ° Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones del Cuerpo municipal, 

para darle cuenta de la correspondencia y de los expedientes en la forma y 
orden que el presidente se lo prevenga.

2. ° licdacíar el acta de cada sesión; leerla al principio de la siguiente, y 
aprobada que sea, hacerla trascribir fielmente en el libro destinado al efecto, 
cuidando de recoger las firmas como previene el art. 102, y estampando la 
suya entera en el lugar correspondiente.

I." Preparar los expedientes para los trabajos de las comisiones y la re
solución del Ayuntamiento.

4.0 Anotar bajo su firma en cada expediente la resolución del Ayunta 
miento.

5. ° Estender las minutas de los acuerdos y resoluciones del Cuerpo mu
nicipal y de las Comisiones en su caso.

6. ° Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y estender las mi
nutas de los acuerdos del Alcalde, cuando no hubiere Secretario especial al 
efecto.

7.0 Certificar de todos los actos oficiales del Cuerpo municipal y del Al
calde. donde no hubiere Secretario especial, y expedir las certificaciones á 
que hubiere lugar.

Estas, sin embargo, para ser valederas, requieren el V.° B.° del Alcalde.
8. ° Dirigir y vigilar á los empleados de la secretaría, de que es jefe.
9. ° Auxiliar á las Juntas periciales, sin retribución especial, en la con - 

sección de amiUaramientos y repartos.
10. Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan ó el Ayuntamiento 

le confiare dentro de la esfera y objeto de su empleo.
Art. 119. Donde no hubiere archivero será cargo del Secretario custodiar 

y ordenar el archivo municipal. Formará inventario de todos los papeles v
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documentos, y lo adicionará cada año con un apéndice, del cual, así como 
del inventario, remitirá copia con el V.° B.° del alcalde á la diputación pro
vincial.

Art. 120. En los Ayuntamientos en que no hubiere Contador, será cargo 
del Secretario llevar los registros de entrada y salida de caudales, autorizar 
ios libramientos y tomar razón de las cartas de pago.

Art. 121. Los Ayuntamientos pueden imponer á sus Secretarios las cor
recciones disciplinarias que tengan por conveniente, dentro de sus faculta
des, por las faltas ó abusos que cometieren en el ejercicio de su cargo y no 
dieren lugar á encausamiento crimina'.

Art. 122. Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán del Alcalde; pero en 
las capitales de provincia y en los pueblos de mas de 25.000 habitantes, el 
Alcalde tiene facultad para nombrar un Secretario especial, cuyo sueldo será 
determinado por la Junta municipal.

Art. 123. Los Secretarios de alcaldía, donde los hubiere, quedarán, en 
cuanto á responsabilidad, igualados á los del respectivo Ayuntamiento, 
salvas las diferencias consiguientes en la parte de atribuciones.

Art. 124. El Secretario del Ayuntamiento lo será de la Junta municipal 
y de la asamblea de vocales.

TITULO IV.
DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO.

De los presupuestos municipales.

Art. 125. Son aplicables á la Hacienda municipal las disposiciones ¿e 
la ley de Contabilidad general del Estado en cuanto no se opongan á la pre
sente.

El año económico municipal será el mismo que rija para lós presupues
tos y cuentas generales de la nación.

Art. 126. Los Ayuntamientos formarán todos los años un presupuesto 
que comprenda los gastos que por cualquier concepto hayan de hacerse y 
los ingresos destinados á cubrirlos. Al efecto constituirá do su seno una de 
las Comisiones permanentes de que habla el artículo 55.

Art. 127. Los presupuestos anuales ordinarios contendrán precisamente 
las partidas necesarias, segun los recursos del Municipio, para atender y 
llenar las obligaciones á que se refiere el párrafo primero, art. 69 de esta 
ley; los servicios establecidos de entro los que segun el art. 68 sean de la 
competencia de los Ayuntamientos; los gastos que en virtud del párrafo se
gundo del citado art. 68 espresan clara y terminantemente las leyes como 
obligatorios, y ademas los siguientes:

1. ° Personal y material de las dependencias y oficinas.
2. ° Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen sobre los fondos 

municipales, así como las deudas reconocidas y liquidadas y réditos y con
secuencias de contratos.
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Z.o Fomento del arbolado.
4.0 Medios preventivos y de socorro contra incendios y de salvamento 

en las poblaciones marítimas.
* 5.o Susc lición al Boletín oñcial de la pro vine'a en todos los Ayunta

mientos yá la Gaceta de Madrid en las cabezas de partido y pueblos que 
escodan de 2.000 habitantes.

0. 0.Contingente del Municipio en el repartimiento provincial.
7.0 Una partida para imprevistos y calamidades públicas, que no es- 

ceda del lo por 100 del presupuesto de gastos.
8.0 Las impresiones, anuncios y demas necesarios para la publicidad de 

los actos municipales.
El valor de los aprovechamientos comunales enajenados ó distribuidos 

entre los vecinos, será incluido en los presupuestos municipales de ingresos, 
y figurarán como data en los de gastos el valor de los lotes adjudicados ó 
repartidos por título lucrativo.

Art. 123. Los gastos comprendidos en los presupuestos municipales se
rán cubiertos con ingresos independientes de los generales del Estado, cu
yo repartimiento y recaudación se verificarán con arreglo á lo dispuesto en 
la presente ley.

Art. 129. Los ingresos serán:
1. ® Rentas y productos procedentes de bienes, derechos ó capitales que 

por cualquier concepto pertenezcan al Municipio ó á los establecimientos 
de beneficencia, instrucción y otros análogos que de él dependan.

2. ® Arbitrios é impuestos municipales sobre determinados servicios, 
obras é industrias, así como los aprovechamientos de policía urbana1 y ru
ral, y multas é indemnizaciones por infracción de las Ordenanzas munici
pales y bandos de policía.

3. ® Un repartimiento general entre todos los vecinos y hacendados, en 
proporción á los medios ó facultades de cada uno para cubrir los servicios 
municipales en la tonalidad ó en la parte á que no alcancen los anteriores 
recursos.

4. ® Impuestos sobre artículos de comer, beber y arder, cuando por cir
cunstancias especiales de la localidad la recaudación ó distribución del 
repartimiento ofreciese dificultades graves ó no pudiese cubrir lá totalidad 
de los gastos presupuestos.

Art. 130. Para el cumplimiento del caso segundo del art. 129 se obser
varán las reglas siguientes:

1.a Solo será autorizado el establecimiento de arbitrios sobre aquellas 
obras ó servicios costeados con los fondos municipales, cuyo aprovecha
miento no se efectúe por el común de vecinos, sino por personas ó clases 
determinadas, siempre que los interesados no le hayan adquirido anterior
mente por título oneroso, así como sobre industrias que se ejerzan en la 
vía pública ó en terrenos y propiedades del pueblo; entendiéndose que el 
Ayuntamiento no parirás, atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre 
aquellos servicios sincu ¡be lo que sea necesario para la salubridad pú
blica. m o/>
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2.a En conformidad á lo dispuesto en el artículo anterior, puede autori
zarse el establecimiento de arbitrios sobre los objetos siguientes:

Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos privados.
Alcantarillado.
Establecimientos balnearios en aguas públicas.
Guardia rural.
Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó especial.
Licencias para construcción de edificios.
Mataderos.
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mercados y paseos.
Alquiler de pesas y medidas.
Almotacenía <5 repeso.
Enterramientos en los cementerios municipales.
Coches de plaza y de servicios funerarios, y carros de trasporte en el in

terior de las poblaciones.
Expedición do certificaciones por actos del Ayuntamiento ó documentos 

que existan en sus archivos.
Parte que concedan las leyes en la expedición de documentos de vigilan

cia, licencias de caza y pesca y de navegación y flote de los ríos y aprovecha
miento de aguas.

Y los demas análogos.
3. a En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios los servicios siguientes:
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso comunal.
Alumbrado público.
Aceras y empedrados.
Vigilancia pública.
Beneficencia.
Instrucción pública elemental.
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que diere lugar.
Y otros de igual naturaleza.

4. a Por escepcion se autoriza la creación de arbitrios sobre la venta de 
bebidas espirituosas 6 fermentadas, bien sea en establecimientos ó puestos 
fijos, ó bien por mercaderes ambulantes, tragineros, ó por los mismos cose
cheros ó fabricantes, sobre cafés, fondas, botillerías, posadas, hospederías y 
otros establecimientos del mismo carácter; sobre casas de baños; sobre toda 
clase de espectáculos públicos,y sobre juegos permitidos y rifas, en la parte 
que las leyes concedan á los Ayuntamientos.

5. a Los derechos de matadero se acumularán á los de consumos (cuando 
los hubiere), y no podrán en junto esceder del 25 por 100, de conformidad con 
el párrafo segundo, regla 1.a del art. 132. Donde no hubiere sobre carnes de
rechos de consumo, solo se impondrá por derechos de matanza una cantidad 
que jamás esceda del 10 por 100 del valor de la res.

6. a Los arbitrios espresados en la regla 4.a de esterar tibulo, salvo los re
relativos á casas de baños, espectáculos públicos juegos y rifas, no serán 
autorizados en casos de existir los impuestos de consumos; poro los estable
cimientos enumerados pueden ser en todo caso objeto de un arbitrio especial
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por razón de vigilancia, que no esceda del 5 por 100 de la cuota con que 
contribuyan al Estado.

7. a Los arbitrios sobre industrias que se ejerzan en la vía pública no 
existirán cumulativamente con el repartimiento general, sin perjuicio de lo 
cual las cuotas que por esto concepto correspondan á los industriales pue
den ser recargadas con un 5 por 100 por razón de arriendo ó uso de la vía.

8. a Las cuotas que se impongan á las industrias mencionadas en esta 
ley, que se hallen incluidas en las tarifas de la contribución industrial cor
respondiente al Estado, no escederán del 25 por 100 de la cantidad seña
lada en estas.

Y 9.a El pago de multas é indemnizaciones se hará en un papel especial 
que la Hacienda emitirá para el caso y entregará á los Ayuntamientos que 
lo soliciten, cobrando sobre él, por razón de sello, un derecho que no esceda 
del 10 por 100 de su valor nominal.

Art. 131. Para el cumplimiento del caso 3.° del art. 129 se observarán 
las reglas que á continuación se expresan:

1 .a El repartimiento general será ostensivo á las personas siguientes, por 
todas las utilidades que tengan en el distrito, sea cual fuere su naturaleza:

1." A los vecinos del distrito municipal.
2? A los propietarios forasteros que segun el art. 26 tengan considera

ción de vecinos.
3.0 A los que segun el mismo artículo tengan el concepto y consideración 

de propietarios.
1.0 A los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rústicas que no 

residan en el distrito.
Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de capitales, sueldos 

ó rentas públicas serán imputadas á sus poseedores en el pueblo que residan.
Quedan esceptuados del repartimiento los pobres de solemnidad, los aco

gidos en los establecimientos de beneficencia y las clases de tropa de tierra 
y mar.

2.a Para fijar la utilidad imponible de cada contribuyente, se procederá 
con arreglo á las siguientes bases:

1. a A los propietarios de fincas urbanas se les valuará, como utilidad 
imponible, el importe de las rentas que por este concepto perciban, ó las: 
que pudieran percibir, atendidas la naturaleza y las condiciones de las fin
cas, si están ocupadas por ellos mismos ó por otros que no paguen renta.:

2. a A los propietarios que labren fincas rústicas, <5 en su caso á los co
lonos, arrendatarios d aparceros, se les imputará una- suma igual á vez y 
media el importe de la renta que produzca la finca, ó que pudiere producir, 
segun los tipos medios del pueblo, si estuviera arrendada. -

3. a Cuando los propietarios de las fincas, ya sean rústicas ó urbanas, 
no sean vecinos del distrito, se rebajará de la utilidad imponible un quinto 
de la suma á que, segun las bases anteriores, debiera ascender.

4. a A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó intereses de cual
quiera clase ó procedencia, se les valuará como utilidad- líquida el importe 
de estas sumas.
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5. a A los comerciantes, industriales y demas comprendidos en las ta
rifas de la contribución industrial se les valuará la utilidad imponible en 
proporción á la cuota que por este concepto satisfagan al Estado, no bajando 
de cinco ni escediendo de veinte veces el importe de la mismo cuota, con 
arreglo á las escalas que, segun la naturaleza de cada industria, determine 
el Gobierno.

6. a Los jornaleros ó braceros, y en general todos los que vivan de un 
salario eventual, contribuirán en razón de la tercera parte de la suma á que, 
segun costumbre de cada localidad, pueda alcanzar por termino medio su 
haber durante el año.

7. a.. Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún vecino, se hará 
la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36 y regla 8.a do 
este, teniendo en cuenta los signos exteriores de riqueza, tales como el va
lor del mueblaje, alquiler de la casa, número de criados y otros análogos.

8. a Do la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado se deducirá en 
todo caso el importe de la contribución directa que pague al Estado.

9. a La determinación de la utilidad imponible se verificará por los mis
mos contribuyentes, reunidos en secciones, en la forma que el capítulo III, 
título II de esta ley dispone.
. Cada sección formará una relación que comprenda las utilidades de todos 
sus individuos, procurando especificar en lo posible la naturaleza y número 
de los objetos que las produzcan.

4. a Los individuos de cada sección, designados por el sorteo, procediendo 
corno Síndicos y reunidos con el Ayuntamiento, examinarán y comprobarán 
estas relaciones, resolviendo las reclamaciones á que dieren lugar, y fijando 
la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada sección corresponda, bien sea por el tanto 
por 100 proporcional á la utilidad total valuada, ó por categorías fijas.

5. a Los Síndicos de cada sección verificarán y comunicarán el reparti
miento á los individuos de la misma. El Ayuntamiento resolverá las recla
maciones á que este repartimiento diere lugar.

6. a Todas las operaciones de evaluación y repartimiento serán publicadas 
en la forma ordinaria, y se comunicarán ademas en la secretaría del Ayunta
miento á todo interesado que lo solicitare.

7. a Contra las decisiones dol Ayuntamiento y de la Junta de evaluación 
se establece recurso de agravios para ante la Diputación provincial. El re
curso habrá de entablarse dentro de los quince dias siguientes á la publica
ción, y no obstará para el pago de la cuota repartida ínterin no recaiga re
solución definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que se intenten por las operaciones 
de cada .sección, habrán de fundarse en hechos concretos, precisos y deter
minados, aduciendo las pruebas necesarias para su justificación.

8. a El repartimiento comprenderá un tanto de aumento que no esceda 
del 6 por 100 de la cuota total para gastos de distribución, cobranza y par
tidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este aumento los contribuyentes que satis-



fa°-an anticipadamente sus cuotas por' trimestres, semestres <5 anualidades 
en las depositarías délas respectivas municipalidades, y se les abonará en 
el segundo y tefcer caso el tanto por ciento anual que se fije por razón del 
anticipo.

9 a Los propietarios y los colonos arrendatarios, aparceros ó inquilinos 
arreglarán, por medio de contratos particulares, la proporción en que sobre 
cada uno ha de pesar la cuotá repartida á estos por razón de las fincas, y la 
forma y tiempo de indemnizarse entre sí de esta cuota.

A falta de contrato pueden los inquilinos retener, al hacer el pago de la 
renta, el importe total, y los colonos, arrendatarios ó aparceros, los dos ter
cios de la cuota.

Art. 132. Para el cumplimiento del caso 4.° del art. 129 se observarán 
las reglas siguientes:

1. a El Ayuntamiento y asociados reunidos en Junta determinarán las 
especies que han de ser objeto del impuesto de consumos, así como las ta
rifas por que se lia de regir su exacción y la forma en que esta haya de 
hacerse.

Las tarifas no escederán en ningún caso del 25 por 105 del precio medio 
del artículo en la localidad respectiva, segun su clase.

2. a El acuerdo del Ayuntamiento y de los asociados será ejecutivo, sin 
perjuicio de los i-ecursos á que segun la presente ley hubiere lugar.

De este acuerdo se pasará al Gobierno, por conducto del Gobernador, una 
copia autorizada, á fin de que pueda tener efecto la inspección ordenada por 
el párrafo quinto del art. 99 de la Constitución.

3. a Los impuestos de consumos solo serán autorizados sobre los frutos 
ó sobre las bebidas que se consuman en cada pueblo, quedando absoluta
mente prohibido sobre ellos y todos los demas cualquiera otro impuesto que 
embarace el tráfico, circulación y venta, sean cuales fueren los nombres con 
que se intentara establecerlos, como derecho de piso ó tránsito, venta d alca
bala ú' otro semejante.

4. a En los pueblos que tengan aduanas establecidas, los artículos estran- 
jeros, una Vez nacionalizados por el pago de los derechos arancelarios, pue
den ser objeto del impuesto municipal de consumos, dentro de las prescrip
ciones de esta ley y sobre el valor que tengan en la plaza, deducido el im
porte de aquellos derechos arancelarios.

Art. 133. Se concede recurso de agravios á todos los interesados para 
ante la Diputación provincial, cuando las cuotas señaladas á los arbitrios ó 
impuestos de toda clase no guarden relación Con la importancia del servicio, 
industria ú objeto á que se apliquen, ó con los demas establecidos en el 
■pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros que puedan tener lugar serán formu
lados ante el Alcalde respectivo, el cual, bajo su personal responsabilidad, 
queda obligado á remitir la instancia por conducto del Gobernador de la pro
vincia en termino de ocho dias, con los informes que crea necesarios.

Art. 131. Terminado el año económico, quedan anulados los créditos 
Abiertos y no invertidos durante su ejercicio.

— 609 —
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Durante el período de ampliación se terminarán las operaciones de co
branza de los arbitrios presupuestos, y las de liquidación y pago de los ser
vicios realizados durante el año. Las resultas que quedaren despues de este 
período serán objeto de un presupuesto adicional, previas las consiguientes 
liquidaciones, que se terminarán dentro del mes siguiente.

Art. 135. Cuando para cubrir atenciones imprevistas, satisfacer alguna 
deuda ó para cualquier otro objeto de importancia no determinado en el 
presupuesto ordinario, sean insuficientes los recursos consignados en este, 
los Ayuntamientos formarán un presupuesto extraordinario en la misma 
forma y por el mismo procedimiento determinado para los ordinarios.

Art. 136. Las deudas de los pueblos que no estuvieren aseguradas con 
prenda ó hipoteca, no serán exigidas á los Ayuntamientos por los procedi
mientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una cantidad, el Ayun
tamiento, en el término de diez dias despues de ejecutoriada la sentencia, 
procederá á formar un presupuesto extraordinario, á no ser que el acreedor 
convenga en aplazar el cobro, de modo que pueda consignarse en los pre
supuestos ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para el pago de 
capital y rédito estipulado.

Art. 137. Si los recursos de que puede disponer el pueblo no fueren su
ficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayuntamiento posible recar
gar las cuotas impuestas á los vecinos, y los acreedores no se conformaren 
con los medios que se les ofrezcan para solventar sus deudas, se remitirá el 
expediente á la comisión provincial, á fin de que, oyendo á los interesados, 
disponga lo conveniente para que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de 
la competencia de los tribunales y juzgados ordinarios para resolver acerca 
de la legitimidad y prefación de los créditos.

Art. 138. No pueden ser aplicados al pago y cumplimiento de servicios 
ú obligaciones permanentes los recursos procedentes de arbitrios de carácter 
eventual y transitorio.

Art. 139. El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, adicional ó ex
traordinario, aprobado por el Ayuntamiento, prévia censura del síndico, 
quedará expuesto al público n la secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de quince dias desde la fecha en que se haga el anuncio en la forma ordinaria.

Art. 140. El Ayuntamiento y los asociados, reunidos en Junta munici
pal, fijarán definitivamente el presupuesto y acordarán los arbitrios á pro
puesta de aquel.

Art. 141. La Junta municipal se reunirá, prévia citación personal y 
anuncio, en los plazos y forma señalados en el art. 63.

Art. 142. Para formar acuerdo es necesario el voto de la mayoría abso
luta del total de vocales que componen la Junta. Si no so reúne este número 
en la primera sesión, se procederá á nueva convocatoria para ocho dias des
pues, y en ella formará acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes formará acuerdo el voto de la. 
mitad mas uno de los concurrentes, si estos llegan á la cuarta parte, por lo 
menos, del número total de vecinos que tengan derecho á componer la Junta.
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En caso de no reunirse este número, se procederá con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo anterior.

Art. 143. Los acuerdos de la Junta son apelables para ante la Comisión 
provincial, cuando por. ellos se infringiere alguna de las disposiciones do 
esta ley, salvo lo en contrario ordenado por la misma; pero solo en la parte- 
por la cual se hubiese cometido la infracción.

Art. 144. Son en todo caso ejecutivos, con aprobación de la Junta muni
cipal y sin perjuicio de los ulteriores recursos á que segun esta ley hubiere 
lugar, los presupuestos formados para atender á medidas sanitarias de ab
soluta urgencia en las calamidades públicas y obras de carácter perento
rio, cuando el importe no esceda de 2 pesetas 50 céntimos por vecino, ni de 
la tercera parte del presupuesto ordinario.

Art. 145. Para hacer efectiva la recaudación serán aplicables los medios 
de apremio en primeros y segundos contribuyentes dictados en favor del 
Estado.

CAPÍTULO II.

De la recaudación, distribución y cuenta de los fondos municipales.

Art. 146. La recaudación y administración de los fondos municipales 
está á cargo de los respectivos Ayuntamientos, y se .efectuará por sus agen
tes y delegados.

Art. 147. La distribución é inversión de fondos se acordará mensual
mente por el Ayuntamiento con sujeción á los presupuestos.

Art. 148. La ordenación de pagos corresponde al Alcalde.
La intervención estará á cargo del contador, donde le hubiere, y en su. 

defecto se ejercerá por un Regidor elegido por el Ayuntamiento.
Art. 149. Los Ayuntamientos nombran y separan libremente á los de

positarios y agentes para la recaudación de todas las rentas y arbitrios del 
Municipio.

A las mismas Corporaciones corresponde también señala;1 la retribución 
que aquellos empleados hayan de disfrutar y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera encargarse de la custodia 
de fondos, el cargo de depositario será declarado concejil y obligatorio; pero 
no llevará aneja la prestación de fianzas, y los gastos que originare serán 
de cuenta del Municipio.

Art. 150. Los agentes de la recaudación municipal son responsables 
ante el Ayuntamiento, quedándole este en todo caso civilmente para el 
Municipio,-caso de negligencia ú emisión probada, sin perjuicio de los de
rechos que contra aquellos se puedan ejercitar.

Art. 151. Todos los fondos municipales ingresarán precisamente en la 
caja del Ayuntamiento, cuyas tres llaves custodiarán, el depositario, el or
denador y el interventor.

Art. 152. El contador ó Concejal interventor, auxiliados, si fuere ne- 
Gesario.por el Secretario y demas dependientes del Ayuntamiento, forma-
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Tan las cuentas de cada ejercicio en las épocas correspondientes, y con los 
documentos justificativos serán sometidas al Ayuntamiento, previa censura 
del Síndico.

Art. 153. Fijadas definitivamente las cuentan por el Ayuntamiento, se
rán pasadas, con el dictamen del Síndico y los documentos justificativos, 
para su examen, á la Asamblea de vocales, asociados de la Junta muni
cipal.

Esta, en el primer dia útil del segundo trimestre del año económico, se 
reunirá en la casa de Ayuntamiento, bajo la presidencia del Alcalde, y asis
tiendo el Secretaria, y nombrará una comisión de su seno para que, exami
nando las'cuentas, remita su dictamen en término que no esceda de quince 
dias.

Durqnte los quince dias que procedan á la reunión estarán las cuentas 
de manifiesto en la' Secretaría, y cualquier vecino puede examinarlas y for
mular por escrito sus observaciones, que serán comunicadas á la Junta.

Art. 154. Las sesiones que la Junta dedique á la discusión del dictamen 
de la Comisión serán presididas por un Vocal que la misma elija.

Los Concejales pueden asistir con voz consultiva.
Art. 155. Examinadas y discutidas las cuentas y practicadas cuantas 

diligencias ó informaciones crea necesarias la Junta, se reunirá esta á puerta 
cerrada y sin asistencia délos Concejales, para acordar y votar por mayoría 
absoluta su dictamen definitivo.

Este dictamen irá suscrito por todos los concurrentes, sea cual fuere su 
opinión particular, que pueden no obstante salvar por medio de un escrito; 
el cual, original, quedará unido al expediente, haciéndose constar así en el 
acta.

Art. 156. Las cuentas quedan definitivamente aprobadas si obtienen el 
voto déla mayoría absoluta del total de Vocales que componen la Asamblea.

En otro caso, y en el de protestas por infracción de ley ó malversación 
de fondos, volverán al Ayuntamiento, el cual hará por escrito las observa
ciones que estime oportunas; y unidas al original, devolverá el expediente 
á la Asaráblea; la cual, con su informe, adoptado con arreglo á lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, pasará todos los documentos para su apro
bación definitiva á la Comisión provincial dentro de los quince dias siguien
tes al voto de la Asamblea.

Art. 157. Los Ayuntamientos publicarán al principio de cada trimestre 
un estado de la recaudación é inversión de sus fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se hagan por administración se publicará se
manalmente nota de los gastos causados, especificando el pormenor de los 
jornales, materiales, vendedores, contratistas, sitio de la obra y demas cir
cunstancias análogas.

En la Secretaría estarán de manifiesto todo el año, en los dias y horas 
útiles, á cualquier vecino, y con especialidad á los Vocales de la Asamblea 
de asociados, las cuentas y documentos originales, de las cuales el Ayun
tamiento permitirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data escede de 62.500 pesetas, serán impresas en »s-
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tracto que comprenda el dictamen de la Junta y las observaciones dei Ayun 
tamiento, y se pondrán en venta al público

Art. 158. Los Ayuntamientos remitirán á las Comisiones provinciales 
una copia íntegra, certificada por el Secretario, con el V.° B.° del Alcalde, 
de los presupuestos y cuentas definitivamente aprobadas, con las actas li
terales de la Junta municipal.

TITULO V.

RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS.

CAPITULO PRIMERO.

Rfcursos contra los acuerdos de los Ayuntamientos.

Art 159. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 107, el' Alcalde sStá 
obligado á suspender por sí y á instancia de cualquier residente del pue
blo, la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento en cualquiera de ios 
dos casos siguientes:

l.° Por recaer en asuntos que, segun esta ley ú otras especiales, no 
sean de la competencia del Ayuntamiento.

2.o Por delincuencia.
La suspensión en uno ú otro caso será razonada, con espresion concreta 

y precisa de las disposiciones legales en que se funde.
Art. 160. El Alcalde suspenderá también la ejecución de los acuerdos 

á que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, cuando de ella hu
biere de resultar perjuicio en los derechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso se acordará solamente cuando el interesado 
lo solicitare, reclamando al mismo tiempo contra el acuerdo.

Art. 161. No podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dicta
dos en asuntos de la competencia del Ayuntamiento, aun cuando por ellos 
y en su forma se infrinjan algunas de las disposiciones de esta ley ú otras 
especiales.

En este caso, se concede recurso de alzada para ante la Comisión pro
vincial á cualquiera, sea ó no residente en el pueblo, que se crea perjudi
cado por la ejecución del acuerdo.

Este recurso será entablado en la forma que dispone el art. 133.
Art. 162. Los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 

acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida su ejecución en 
virtud de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pueden reclamar con
tra ellos, mediante demanda ante el juez ó tribunal competente, segun lo 
que, atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

El juez ó tribunal que entienda en el asunto puedo suspender por pri
mera providencia, á petición del interesado, la ejecución del acuerdo ape
lado, si ya no lo hubiese sido segun lo dispuesto en el art. 160, cuando á
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su juicio proceda y convenga, á fin de evitar un perjuicio grave é irrepa
rable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de treinta dias despues 
de notificado el acuerdo ó comunicada la suspensión en su caso, pasado el 
cual sin haberlo verificado, queda esta suspensión levantada de derecho 
y consentido el acuerdo.

Art. 163. Suspendido ó apelado algún acuerdo en virtud de lo dispues
to en los artículos 159, 160 y 161, remitirá el Alcalde los antecedentes al 
Gobernador de la provincia en el término de ocho dias, para los fines á que 
haya lugar.

Si la suspensión hubiese tenido efecto mediante el caso 2.° del art. 159, 
pasará los antecedentes dentro del mismo plazo de ocho dias al juez o tri
bunal.

Art. 161. Suspendido el acuerdo, pasará el Gobernador en el término 
de ocho dias el expediente á la Comisión provincial, convocándola á sesión 
extraordinaria si fuere preciso.

Cuando el acuerdo se refiera á asuntos que por est i ley, la Provincial 
ii otras especiales, no estén cometíaos á las Corporaciones locales, la Co
misión provincial, dejando subsistente la suspensión del acuerdo, remitirá 
el expediente al Gobierno para su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiere sido apelado en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 161, la Comisión resolverá sobre el fondo del mismo, confirmándole 
si á ello hubiere lugar, ó revocándole en la parte que escediese de las atri
buciones del Ayuntamiento.

La resolución en todo caso será fundada, con expresión de las disposi
ciones legales á ella referentes.

Art. 165. Los acuerdos así aprobados por la Comisión provincial son 
ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que procedan y de la responsabili
dad á que por ellos hubiere lugar.

Art. 166. Si el Gobernador de la provincia entiende que el asunto es de 
los reservados al conocimiento del Gobierno, y la Comisión confirma el 
acuerdo del Ayuntamiento, puede, bajo su responsabilidad, mantener la 
suspensión, pasando el expediente al Gobierno, segun se dispone ea el ar
tículo 164.

Art. 167. Cuando el Gobierno crea que la suspensión no procede, la le
vantará inmediatamente, y sin otro procedimiento, revocando el acuerdo 
del Gobernador.

En otro caso, pasará el expediente al Consejo de Estado, oido cuyo pa
recer resolverá lo que proceda.

También resuelve por sí, y bajo su responsabilidad, cuando la urgencia 
del asunto no consintiere mayores dilaciones.

La resolución será siempre motivada, y se publicará en la Gaceta y el 
Boletín oficial de la provincia. Si el Gobierno disintiere del parecer del Con
sejo de Estado, se publicará el dictamen de este Cuerpo al mismo tiempo y 
en la misma forma que la resolución del Gobierno.
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Art. 168. Contra la resolución del Gobierno procede el recurso conten- 

-cioso-administrativo, y en la forma y ante los Tribunales que las leyes de
termínen.

Art. 169. Los funcionarios mencionados en los artículos anteriores, y 
los Vocales délos Ayuntamientos y de las Comisiones provinciales, SOn per
sonalmente responsables de los daños y perjuicios indebidamente origina
dos por la ejecución ó suspensión de los acuerdos de aquellas Corpora
ciones.

Esta responsabilidad será siempre declarada por la Autoridad ó Tribu
nal que en último grado haya resuelto el expediente, y se hará efectiva por 
los Tribunales ordinarios en la forma que las leyes determinen.

CAPÍTULO II.

Dependencia y responsabilidad de los Concejales y de sus Agentes.

Art. 170. Los Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regidores, en todos los 
asuntos que la ley no les comete esclusiva ó independientemente, están 
bajo la autoridad y dirección administrativa de la Comisión y del Gober
nador de la provincia, segun los casos.

El ministro de la Gobernación es Jefe superior délos Ayuntamientos, y el 
único autorizado para trasmitirles las disposiciones que deban ejecutar en 
¿cuanto no se refieran á las atribuciones esclusivas' de estas Corporaciones.

Art. 171. Los Ayuntamientos y Concejales incurren en responsabi
lidad:

1.0 Por infracción manifiesta de ley en sus actos ó acuerdos, bien 
sea atribuyéndose facultades que no les competan ó abusando de las 
propias.

2.0 Por desobediencia y desacato á sus superiores gerárquicos:
3.0 Por negligencia ú omisión de que pueda resultar perjuicio á los in

tereses ó servicios que están bajo su custodia.
Art. 172. La responsabilidad será exigible á los Concejales ante la Ad

ministración ó ante los Tribunales, segun la naturaleza de la acción ú omi
sión que la motive, y solo será extensiva á los Vocales que hubiesen tomado 
parte en ella.

Art. 173. Cuando el Alcalde, los Tenientes <5 los Concejales de un Ayun
tamiento se hicieren culpables de hechos ú omisiones punibles administra
tivamente, incurrirán, segun los casos, en las penas de amonestación, aper
cibimiento, multa ó suspensión.

Art. 174." Procede la amonestación en los casos de error, omisión ó ne
gligencia leves, no mediando reincidencia y siendo de fácil reparación el 
•daño causado. ■ . í -

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia en falta reprendi
da y en los de extralimitacion de poder y abuso de facultades y negligencia, 
«cuyas consecuencias no sean irreparables ó graves. aoiostmt
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Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones • generales, con; 

arreglo á las mismas, lo determinen, y en los casos de reincidencia en fal
tas castigadas con apercibimiento, y de extralimitaeion, abuso de Autori
dad, negligencia ó desobediencia graves, que no exijan la suspensión ni. 
produzcan responsabilidad criminal.

Art. 175. El máximun de la cuota de las multas que los Gobernadores 
y las Comisiones de provinciis pueden imponer á los Alcaldes ó Regidores", 
por las faltas en que respectivamente incurriesen, y segun lo prescrito en. 
la presente ley, será proporcional al número de Concejales de cada pueblo, 
en la forma siguiente:

Número de Concejales. Alcaldes. Regidores.

6 á 9 17,50 pesetas. 7,50 pesetas..
10 á 16 37.50 20
17 á 24 125 50
25 á 32 175 75
33 á 40 250 100
41 á 50 375 125

Art. 176. Para la imposición y exacción de multas se observarán preci
samente las reglas siguientes:

1. a No se impondrá ninguna sin resolución por. escrito y motivada.
2. a La providencia se comunicará por escrito multado: dbl pago se le ex

pedirá el competente recibo.
3. a Las multas y los premios se cobrarán en papel, del sello correspon

diente.
4. a Las multas serán precisamente pagadas del peculio particular de los 

multados.
5. a Las multas serán extensivas á todos los Concejales que, segun esta 

ley, sean responsables por el acto ó acuerdo que la. motive.
Art. 177. Para el pago de toda multa se concederá.un plazo proporcio

nado á la cuantía de la multa, y que no baje de diez diás ni escoda de veinte, 
pasado el cual procede el apremio contra losmorosos. El apremio no será 
mayor del 5 por 100 diario del total de la multa, sin que escoda en ningún, 
caso del duplo de la misma.

Art. 178. . Contra la imposición gubernativa de la multa puede el intere
sado reclamar por la via administrativa ó por la judicial.

La primera procede para ante el Gobierno, que la resolverá por sí ó con 
Audiencia del Consejo de Estado, y sin. pe:juicio en, todo caso de la recla
mación contenciosa ante el Tribunal Supremo, segun que lá multa hubiese- 
sido impuesta por el Gobernador ó por la Comisión Provincial.

La judicial procede ante la Audiencia en primera instancia, previa re
clamación gubernativa á la autoridad que .impuso,la multa.

En caso de ser esta declarada improcedente, serán impuestas las costas
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T daños causados por su exacción á la autoridad que la ordenó, sin que sir
va de escusa la obediencia en los casos de infracción clara y terminante de 
una ley.

Art. 179. En ningún caso se expedirán comisionados de ejecución con
tra los Ayuntamientos y Concejales.

Cuando ocurra pf caso previsto en el artículo anterior y los multados de
jasen de satisfacer la multa, no obstante el apremio, el Gobernador oficiará 
al Juez de primera instancia del partido, espresando la causa que ha moti
vado la imposición de la multa y la cuantía y liquidación de esta, y requi
riendo su autoridad para hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción por los trámites de la vía de apremio.
Art. 180. Los Ayuntamientos y Alcaldes pueden ser suspendidos por el 

Gobernador de la provincia, oida la Comisión provincial, cuando cometie
sen estralimitacion grave con carácter político, acompañada de cualquiera 
de las circunstancias siguientes:

1. a Haber dado publicidad al acto.
2. a Escitar á otros Ayuntamientos á cometerla.
3. a Producir alteración del orden público.
También tendrá efecto la suspensión, pero de acuerdo entre el Goberna

dor y la Comisión, cuando los Alcaldes y Concejales incurriesen en desobe
diencia grave, insistiendo en ella despues de haber sido apercibidos y mul
tados.

Si el Gobernador y la Comisión no estuviesen de acuerdo para la sus
pensión, se elevará el expediente original al Gobierno para que lo resuelva 
en la forma que dispone el art. 182.

Art. 181. La suspensión gubernativa del Alcalde ó Concejales no esce- 
derá de cincuenta dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder á la formación 
de causa, volverán los suspensos de hecho y de derecho al ejercicio de sus 
funciones.

Los que les hubiesen reemplazado serán considerados como culpables de; 
usurpación de atribuciones, si ocho dias despues de espirado aquel plazo y 
de requeridos para cesar por los Concejales propietarios, continuaran des
empeñando funciones municipales.

Art. 182. Si el Gobierno entiende que la suspensión no es procedente, 
revocará por sí, y dentro de quince dias, el acuerdo del Gobernador ó de la 
Comisión: en caso contrario, pasará el expediente al Consejo de Estado: 
oido el cual, y en un plazo que no- esceda de cuarenta dias, diptará la re
solución definitiva.

Declarada improcedente la suspensión, serán los Concejales inmediata
mente repuestos en sus cargos.

Si hubiere lugar á destitución, el Gobierno mandará pasar los antece
dentes al Juzgado ó- Tribunal competente.

Este, previas las actuaciones en derecho necesarias, decretará la desti
tución, sin perjuieio de las demas penas á que hubiere lugar, cuando apa-
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reciese que los Concejales se han hecho culpables en alguna de las infrac
ciones determinadas en el art. 180.

En uno y otro caso el decreto del Gobierno será publicado en la Gacela 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, con inserción de los dictá
menes del Consejo de Estado.

Una vez publicado el decreto mandando pasar los antecedentes á los Tri
bunales de justicia, los Concejales suspensos no volverán al ejercicio de 
sus cargos en tanto que no recaiga sentencia absolutoria, definitiva y ejecu
toriada.

Art. 183. Los Alcaldes y Regidores no pueden ser destituidos sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada del Juez ó Tribunal competente.

Este lo será el que ejerza la jurisdicción ordinaria de primera instancia 
en el partido á que corresponda el distrito municipal de que aquellos for
men parte.

Art. 184. Decretará el juez l»suspension de los Concejales procesados 
cuando apareciesen motivos racionales para creer que han cometido delito 
que el Código penal castigue con suspensión de cargo ó derechos políticos, 
y lo pondrá en conocimiento de la Comisión provincial y del Gobernador de 
la provincia.

Art. 185. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento por suspensión 
legal de sus vocales, serán cubiertas en la forma que dispone el ar
tículo 43.

Art. 186. Los Alcaldes y Regidores que por sentencia ejecutoriada fue
sen absueltos volverán á ocupar sus cargos si durante él procedimiento no 
les hubiese correspondido cesar, mediante lo dispuesto en el art. 42, te
niendo efecto respecto á ellos lo dispuesto eh el art. 181.

Art. 187. Los Concejales destituidos estarán inhabilitados para ejercer 
este cargo durante seis años á lo menos.

Art. 188. Los Alcaldes de barrio están, relativamente á los Ayuntamien
tos, en la misma dependencia gerárquica que los Alcaldes y Tenientes res
pecto á los Gobernadores.

Les son por tanto aplicables las disposiciones del presente título en 
cuanto á la responsabilidad, salvas las modificaciones siguientes:

1. a El máximum de las multas que se les impongan será el menor de 
las fijadas para los Concejales.

2. a Para la suspensión basta la orden del Alcalde; pero para la destitu
ción se necesita el acuerdo del Ayuntamiento.

La suspensión no escederá del plazo de dos sesiones ordinarias del 
Ayuntamiento.

3. a La absolución no les dá derecho, pero sí los rehabilita, para ser re
puestos en su cargo.

Art. 189. Todos los agentes del Ayuntamiento por él nombrados y pa
gados están sujetos á su obediencia, y son responsables gubernativamente 
ante el mismo, con sujeción á esta ley, y judialmente ante los Tribunales, 
por los delitos y faltas que cometieren.

Art. 190. Ademas de los recursos administrativos establecidos por la
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presente ley, cualquier vecino ó hacendado del pueblo tiene acción ante 
los Tribunales de justicia para denunciar y perseguir criminalmente á los 
Alcaldes, Concejales y asociados, siempre que estos en el establecimiento, 
distribución y recaudación de los arbitrios ó impuestos se hayan hecho 
culpables de fraude ó de exacciones ilegales, y muy especialmente en los 
casos siguientes:

1.® Si cualquiera de los Concejales y asociados, en el año que lo son, 
pagan una cuota menor por repartimiento, impuesto ó licencia, comparada 
con el año anterior al desempeño de su cargo, siendo igual ó superior la 
cantidad total repartible, á menos de probar que han sufrido en su riqueza 
disminución bastante á justificar aquella baja.

I.® Cuando el producto total de los repartimientos y arbitrios distribui
dos escediese de la cantidad presupuesta y 6 por 100 de recargo, autorizado 
por la regla 8.a, art. 131 de esta ley.

3.0 Cuanda las cuotas determinadas por los arbitrios fuesen superiores 
á lo que la ley permite.

4.0 Cuando establecieren y recaudaren cualquiera clase de impuestos no 
comprendidos en la presente ley.

Los tribunales de justicia, una vez probado el hecho, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Código penal, harán las aclaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpables.
Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento en lo que esceda á 

la cantidad autorizada y devolución de las recaudadas, con multa igual al 
sobrante, mancomunadamente impuesta á los Concejales y asociados cul
pables.

Cuarto caso Anulación del arbitrio impuesto y devolución de las can
tidades recaudadas, con multa igual á su importe, exigida en la forma es- 
presada en el caso anterior.

TITULO VI.

bOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPÍTULO ÚNICO.

Art. 191. El Alcalde es el representante del Gobierno; y en tal concepto 
desempeñará todas las atribuciones que las leyes les encomienden, obrando 
bajo la dirección del Gobernador de la provincia, conforme aquellas deter
minen, así en lo que se refiere á la publicación y ejecución de las leyes y 
disposiciones generales del Gobierno, ó del Gobernador y Diputación pro
vincial, como en lo tocante al orden público y á las demas funciones que 
en tal concepto se le confieran.

Si el Alcalde requerido por el Gobernador se negare á cumplir alguna 
de las obligaciones á que el presente artículo se refiera, ú omitiere hacerlo 
en el plazo bastante, el Gobernador puede cometer su ejecución al Juez de 
paz del pueblo ó cualquiera de sus suplentes.
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Esta delegación se limitará al tiempo y en los casos absolutamente pre

cisos, y no envuelve facultad alguna para intervenir en ninguno de los ac
tos del Ayuntamiento.

Art. 192. En todo lo relativo al gobierno político del distrito munici
pal, la autoridad, deberes y responsabilidad del Alcalde son independientes 
del Ayuntamiento respectivo.

Art. 193. Los Tenientes de Alcalde en sus secciones respectivas obran- 
siempre por delegación y bajo la dirección del Alcalde, como representan- 

, tes del Gobierno, en los mismos términos que aquel lo es en el distrito- 
municipal.

Art. 194. Los Alcaldes de barrio en los suyos respectivos ejercerán las 
funciones de gobierno político que con arreglo á las leyes les delegasen Ios- 
Tenientes de Alcalde, conformándose con las disposiciones del Alcalde y 
del Gobernador de la provincia.

Art 195. Por las faltas que en el desempeño de sus funciones guberna
tivas en lo politice sometieron los Alcaldes y Tenientes, podrán ser amo
nestados, apercibidos y multados, los Alcaldes por el Gobernador de la- 
provincia, los Tenientes por el primero y el Gobernador igualmente, en los 
términos que se previenen en los artículos 174, 175, 176, 177 y 178 de 
esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1. a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones anteriores relati
vas al régimen municipal.

2. a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los reglamentos necesa
rios para su ejecución.

3. a En atención á la organización especial de las Provincias Vasconga
das, reconocida por la ley de 25 de Octubre de 1839, el Gobierno, oyendo á 
sus Diputaciones so rales, resolverá las dificultades que ocurran sobre la eje
cución de esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. a En la primera renovación que se verifique, en conformidad al ar
tículo 42 de la ley, serán designados por la suerte los Concejales que deban 
salir.

Si el número total fuese impar, saldrá primero el número mayor, y con
tinuará despues como en aquel artículo se determina.

2. a Desde la ejecución de la presénte ley el Ayuntamiento de Madrid se 
regirá segun las disposiciones de la misma; y en virtud de las circunstan
cias extraordinarias por que ha atravesado, todos sus actos, disposiciones y 
acuerdos desde el dia 28 de Setiembre de 1868 quedan aprobados, con la, 
precisa obligación de presentar la cuenta de recaudación é inversión de 
caudales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es aplicable á todos los demas-
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Ayuntamientos de la Península que se hayan encontrado en igualdad de 
circunstancias que el de Madrid.

3.a Se autoriza al G-obierno de S. A. para proceder á la elección total de 
los Ayuntamientos con arreglo á esta ley, y para dictar las disposiciones 
que al efecto sean necesarias.

4a Esta Ley será aplicable desde luego á la provincia de Puerto-Rico, 
con arreglo á los proyectos de constitución y de Ayuntamientos de la 
misma.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes tres de Jimio de mil ochocientos setenta.—Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y Persi, Diputado Secreta
rio.—Julián Sánchez Ruano, Diputado Secretario.—Francisco Javier Car- 
-rat-alá, Diputado Secretario.—Mariano Rius Montaner , Diputado Secre
tario.
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COMENTARIOS

A LA

LEY MUNICIPAL.

TÍTULO PRIMERO.

DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

Ya en otro lugar de esta obra (1) hemos indicado ligeramente 
la importancia de los Ayuntamientos; y si bien ahora, para espla- 
nar las ideas entonces apuntadas, convendría tejer la historia de 
las instituciones municipales, cuyo origen se pierde en la noche de 
los tiempos; como esto, por mas que fuese de grande interés, bajo 
el punto de vista histórico, no ofrecería tanto bajo el aspecto de la 
aplicación práctica y verdadera inteligencia de la ley que vamos á 
comentar, no solo dejaremos á un lado los tiempos nebulosos de 
la mas remota antigüedad, sino también aquellos en que es fácil 
descubrir las claras fuentes del Municipio, y sin ' detenernos tam
poco en las diversas vicisitudes por que ha pasado en los diferentes 
períodos de nuestra Historia, haremos notar solo que ha participa
do de todas las que han conmovido la Monarquía española en el 
curso de este siglo; lo cual no podia ser de otro modo, estando liga
das la política y la administración con vínculo indisoluble.

Las Córtes de Cádiz asentaron las bases del derecho municipal 
moderno, acabando de un golpe con los oficios perpétuos, usur
pación manifiesta de la autoridad inherente á toda comunidad de 
vecinos, y raíz de mil abusos, que solo al amparo del régimen an
tiguo podia conservarse; pues no otra cosa hicieron, al establecer 
que los Alcaldes, Regidores y Procuradores síndicos fuesen elegi
dos por los pueblos, y al trazar el círculo de las atribuciones pro

ís) Véase el título VIII de los Comentarios de la Constitución.
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pias de los Ayuntamientos. Despues se han promulgado varias le
yes relativas á la administración municipal, de las cuales, la de 8 
de enero de 1845, es la que ha durado mas largo tiempo, y puede 
decirse que es la única que ha impreso carácter en nuestras insti
tuciones municipales de los últimos tiempos. Mas sus autores, en 
vez de remontarse á las fuentes de la filosofía y de la historia, para 
dictar una ley adecuada á las necesidades, y al genio y costumbres 
de la nación española, cometieron la flaqueza de importar la vi
gente á la sazón en Francia, en cuyo país la centralización admi
nistrativa era un dogma muy en boga de su escuela doctrinaria, 
y este fue aceptado y bien recibido por los hombres que acá se
guían sus huellas, y manejaban los negocios públicos.

Como la corriente impetuosa de la revolución de Setiembre 
de 1868 ha barrido de la haz de España su constitución y su régi
men administrativo, es decir, todas, ó casi todas las instituciones 
contemporáneas, ha sido preciso, como complemento de la Consti
tución de 1869, fundar sobre nuevas y sólidas bases la existencia 
de las Corporaciones municipales, garantizar su independencia y 
naturales derechos, y señalar los fines que deben cumplir.

En este título I se trata de los términos municipales y de sus 
habitantes,' designando los trámites que deben seguirse parala 
creación y supresión de Ayuntamientos, y para la segregación de 
parte de un distrito municipal y su agregación á otro; y se deter
mina también, cómo se gana y pierde la vecindad, qué derechos 
confiere, y qué cargas impone.

CAPITULO PRIMERO.

De los términos municipales y sus alteraciones.

ARTÍCULOS l.° Y 2,°
«Artículo l.° Es Municipio la asociación legal de todas las personas que 

residen en un término municipal.
Su representación legal corresponde al Ayuntamiento.»

«Art. 2.° Es término municipal el territorio á que se estleude la acción 
administrativa de un Ayuntamiento.

Son circunstancias precisas en todo término municipal:
1. ° Que no baje de 2.000 el número de sus habitantes residentes.
2. ° Que tenga ó se le pueda señalar un territorio proporcionado á su po

blación.
3. ° Que pueda sufragar los gastos municipales obligatorios con los re

cursos que las leyes autoricen.
Subsistirán, sin embargo, los actuales términos municipales que tengan 

Ayuntamiento, aun cuando no reúnan las circunstancias anteriores.»

Al consignar que la representación legal del Municipio corres
ponde al Ayuntamiento, se considera al pueblo como una familia



numerosa, que cuenta tantos hijos cuantos son sus vecinos, siendo 
su hogar y su techo paterno lo que constituye el distrito muni
cipal.

A ninguna duda pueden dar lugar las prescripciones de estos 
dos artículos; pero sí es de notar la contenida en el último párrafo 
del segundo, en el que se previene que subsistirán los actuales tér
minos municipales que tengan Ayuntamiento, aun cuando no 
reúnan las circunstancias que como precisas se lijan por la ley.

Sino ha de ser .estéril ó perjudicial la emancipación del Muni
cipio, agobiado hasta ahora por la tutela del Gobierno, forzoso es 
reducir el número de Ayuntamientos existentes en la actualidad, 
concentrando los de corto vecindario; pues solo los menores de 100 
vecinos ascienden á 2.666, que es mas de la tercera parte de la suma 
total, y fácil es comprender que Corporaciones tan. diminutas son 
incapaces para la Administración, onerosas á los vecinos y moles
tas al Gobierno; y ofrecen ademas el gravísimo inconveniente de 
que no es posible en pueblos tales el turno para el desempeño de los 
cargos y oficios concejiles, cosa necesaria al buen órden, á la mo
ralidad y á la economía de la Administración. La ley ha reconoci
do este principio al fijar como circunstancias precisas en todo tér
mino municipal: que no baje de 2.000 el número de habitantes re
sidentes: que tenga, ó se le pueda señalar, un término proporcio
nado á su población; y que pueda sufragar los gastos municipales 
obligatorios con los recursos que las leyes autoricen; pero por no 
lastimar intereses dignos de respeto, desvirtúa el mismo principio, 
dejándole sin aplicación en lo concerniente á corregir el mal que 
hoy es notorio y exige pronto remedio.

La ley de 1845 establecía que se conservasen todos los Ayun
tamientos existentes en poblaciones de mas de 30 vecinos, y que 
los de menor vecindario se agregasen á otros, ó formasen reunién
dose entre sí nuevos Ayuntamientos. Y en la reforma que en la 
misma se hizo por real decreto de 21 de octubre de 1866, se dispuso 
que se conservaran todos los Ayuntamientos actuales en poblacio
nes de mas de 200 vecinos, y que el Gobierno adoptara las medidas 
convenientes, á fin de que en el término de dos años quedaran su
primidos todos ios distritos municipales que no llegasen á 200 
vecinos, reuniendo dos ó mas de los que en tal caso se encontrasen 
para formar nuevos distritos; pero quedando, sin embargo, autori
zado el Gobierno para conservar aquellos que aun cuando no re
uniesen 200 vecinos, no pudieran, por circunstancias especiales, ser 
agregados á otro. Esta medida , cuya preparación estaba muy 
adelantada, no se llevó á efecto.
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A nuestro juicio, no es posible establecer una regla fija para, 
verificar la reforma. Lo único acertado seria proceder á una nueva 
división del territorio en provincias y distritos municipales, te
niendo en cuenta la superficie, la población, y la riqueza. Exami
nando la topografía, el vecindario, y el presupuesto, se encontrará, 
por regla general, la justa medida del rádio conveniente al distri
to ó término jurisdiccional del Ayuntamiento, y en vista déla faci
lidad ó dificultad de las comunicaciones, se determinarán las es- 
cepciones que deben admitirse en la aplicación de la regla general.

Pero segun el precepto legal á que nos referimos, no se debe 
esperar por ahora semejante reforma, la cual, análogamente á lo 
consignado respecto á las capitales de provincia, se hubiera facili
tado diciendo que continuarían los actuales términos municipa
les, mientras otra cosano se disponga por ley especial.

artículos 3.0, 4.0, 5.°, 6.0, 7.° y 8.0

En estos artículos se fijan las circunstancias que han de con
currir para la creación y supresión de Ayuntamientos, y la segre
gación de parte de un término para constituir uno ó varios Muni
cipios independientes. Y se establecen trámites solemnes para 
verificarlo, porque con cualquiera de estas operaciones se pueden 
lastimar afectos ó intereses dignos de respeto. Estando en ellos bien 
claras y esplícitas las prescripciones legales, las cuales guardan 
analogía con la de la legislación anterior sobre el mismo particu
lar, no exigen comentario alguno.

CAPITULO II.

Be los habitantes de los términos municipales.

CAPITULO TIL 

Del empadronamiento.

También nos abstenemos de comentar ios artículos[correspon- 
dientes á estos dos capítulos, que basta su lectura para la obser
vancia de los preceptos en ellos contenidos, sin que tampoco ocur
ra observación alguna acerca de su doctrina, ni de los principios 
fundamentales de que se derivan. La ley determina cómo se gana 
y pierde la vecindad, y reserva á los Ayuntamientos su declara
ción, salvo el recurso, en caso de agravio, ante la comisión provin
cial, y esto es análogo á lo establecido por la legislación anterior.
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CAPITULO IV.

De los derechos y de las obligaciones de los habitantes en los términos muni
cipales.

ARTÍCULO 23.
«Todo el que recurra á la autoridad municipal tiene derecho á exigir 

de la misma un resguardo en el cual se haga constar la demanda ó la queja 
y la fecha y la hora en que hubieren sido producidas.»

Este artículo tiene por objeto hacer eficaz la responsabilidad 
en que incurren las autoridades municipales, desatendiendo justas 
quejas ó no dando curso á las demandas entabladas contra sus pro
videncias; y, bajo este concepto, es de importancia suma el derecho 
que se concede á todo el que recurra á dichas autoridades de exi
gir de las mismas un resguardo, en que conste la demanda ó la 
queja y la fecha en que se hubieren producido. Disposición que no 
contenían las leyes anteriores, y que por falta de ella se cometían 
muchos abusos.

ARTÍCULO 24.
«Tocios los habitantes de un término municipal tienen acción y derecho 

para reclamar contra los acuerdos de los Ayuntamientos, así como para de
nunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, Regidores y Vocales de 
la Asamblea de asociados, en los casos, tiempo y forma que esta ley pres
cribe.»

La prescripción de este'artículo está de acuerdo con lo estable
cido en la Constitución política del Estado, en la que se consigna 
que no es necesaria la prévia autorización para procesar ante los 
Tribunales ordinarios á los funcionarios públicos, cualquiera que 
sea el delito que cometieren.

Por la legislación anterior no se podia procesar á los Ayunta
mientos por faltas ó delitos oficiales sin autorización administra
tiva.

ARTÍCULO 25.
«Todos los vecinos tienen participación en los aprovechamientos comu

nales y en los derechos y beneficios concedidos al pueblo, así como es
tán sujetos á las cargas ele todo género que para los servicios municipa
les y provinciales se impongan, en la forma y proporción que esta ley de
termina.

Los vecinos adquieren el pleno dominio de la parte que en los aprove
chamientos comunes les haya sido adjudicada; pero no estarán en su dis
frute, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del art. 70, sino en cuanto 
acrediten estar al corriente en el pago de todas sus obligaciones con el pre
supuesto municipal.»

Por este artículo se otorga igualmente á todos los vecinos el
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derecho de participar de los aprovechamientos comunales de cual
quier especie que sean, sin distinción alguna, asi como de los be
neficios y exenciones concedidas al pueblo: pero como al mismo 
tiempo que se confieren derechos, se imponen cargas, es oportuna 
la prevención que se hace en el segundo párrafo, de que no entra
rán en el disfrute de la parte que en los aprovechamientos comunes 
les haya sido adjudicada, si no acreditan estar al corriente en el pa
go de todas sus obligaciones con el presupuesto municipal, siempre 
que esté formado y puesto en ejecución sin contravenir á las le
yes generales del país, segun se previene en el párrafo tercero del 
artículo 71, que se cita: con lo cual se consigna, que no siendo 
obligatorias las cargas que los Ayuntamientos impongan faltando 
á dichas leyes, pueden los vecinos estar en descubierto respecto de 
las que en tales circunstancias se encuentren, y entrar, no obstan
te, en el disfrute de los referidos aprovechamientos comunes.

artículos 26 y 27.

Estos artículos no ofrecen materia de observación alguna.

TITULO II.

DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION DE LOS MUNICIPIOS.

CAPITULO PRIMERO.

Be los Ayuntamientos y de las Jautas municipales.

artículo 28.

¿En todo término habrá un Ayuntamiento y una Junta municipal.»

El establecimiento de la Junta municipal asociada al Ayunta
miento como Corporación permanente, es nuevo en nuestra legis
lación. En las leyes anteriores se disponía que para ciertos asun
tos importantes concurriesen á las sesiones de los Ayuntamientos 
cierto número de mayores contribuyentes; pero no formaban estos 
una Corporación con atribuciones determinadas. Mas ahora que 
las conferidas á aquellos son mucho mas estensas, se ha querido 
obtener grandes garantías de acierto para las resoluciones en be
neficio de los intereses municipales, dando mas amplitud á la deli
beración, y este es el objeto de la Junta municipal.

artículo 29.

«El gobierno interior de cada término municipal, será encomendado á 
un Ayuntamiento, compuesto de Concejales, divididos en tres categorías:

Alcalde.—Tenientes—Regidores.
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El Ayuntamiento será elegido por los residentes en el término que ten

gan derecho electoral segun las leyes, y en la forma que las mismas de
terminen».

Mejor tal vez hubiera sido, para evitar dudas acerca de la re
dacción de este artículo, que en vez de la palabra gobierno se hu
biera empleado la de Administración. Así se hubiera expresado que 
lo que corresponde á los Ayuntamientos, segun se consigna en los 
artículos 37 y 99 de la Constitución, es la gestión de los intereses 
peculiares de los pueblos. Y se tendría desde luego distinguida la 
vida política de la vida administrativa, tal como se encuentra en 
la misma ley; la cual tiene por base cardinal esta distinción, de
rivada del principio de que las Corporaciones populares obran por 
derecho propio en lo relativo á la Administración de sus distritos, 
y solo tienen delegación en lo que se refiere al orden político: de 
modo que la autonomía local alcanza á cuanto sea necesario para 
la existencia de la localidad y al buen órden de las relaciones, que 
por este concepto hayan de tener con los individuos que la com
ponen; pero no se extiende en manera alguna á las relaciones del 
individuo con el Estado en general, ni mucho menos á los intereses 
colectivos de esta entidad superior. Tal es el verdadero fin de la 
ley, con arreglo á las bases establecidas en la Constitución, de las 
cuales es su desarrollo.

Las categorías en que se dividen los individuos, que forman los 
Ayuntamientos, son las mismas con que han existido siempre en
tre nosotros, y constituyen la organización mas sencilla y apropia
da á nuestro carácter y tradiciones: con ella se tiene, lo mismo 
que existe con cortas diferencias en todos los países, un Cuerpo de
liberante, un vocal encargado de la parte ejecutiva, y otros que 
como delegados le auxilian en su cargo.

El último párrafo del artículo es consecuencia del precepto 
del 16 de la Constitución, que establece que ningún español que 
se halle en el pleno goce de sus derechos civiles podrá ser privado 
del derecho de votar en las elecciones de Senadores, Diputados ü> 
Córtes,. Diputados provinciales y Concejales; y únicamente lo que 
se advierte es que el ejercicio de este derecho en cuanto á la elec
ción de Ayuntamientos, lo mismo que respecto á las demás se pre
viene igualmente, está subordinado á lo que las leyes determinan.

artículos 30. 31 ■* y 82.

«Art. 30. Corresponde á la Junta municipal la aprobación de los presu
puestos de gastos y de ingresos, y el establecimiento y creación de arbi
trios en el tiempo y forma que esta l'ey ordena.»



— 630 —
«Art. 31. La Junta municipal estará compuesta:
I." De todos los Concejales que debe tener el Ayuntamiento.
2.o De una Asamblea de vocales asociados en' número igual al triplo 

del de Concejales.
Esta Asamblea será designada en la forma que espresa el capítulo III 

de este titulo II.»
«Art. 32. La revisión y censura de las cuentas municipales Corresponde 

á la Asamblea de vocales asociados de la Junta municipal.»
Siendo el objeto de la Junta municipal el que los vocales aso

ciados intervengan en ciertos actos importantes de la Administra
ción local, en este artículo se determina que estos actos son única
mente la aprobación de los presupuestos de gastos y de ingresos, 
la creación de arbitrios y la revisión y censura de las cuentas mu- 
cipales.

Aunque algo de esta intervención, segun dejamos indicado, se 
establecía en las leyes anteriores, era de un modo mucho mas res
tringido. En la de 1845 se prevenía solamente , que para re
ducir ó desechar en el presupuesto cualquier partida de gastos 
voluntarios, y para hacer algún aumento en los obligatorios, se 
oyese, previamente al Ayuntamiento asociado al efecto con un nú
mero de mayores contribuyentes igual al de Concejales; y que lo 
mismo habría de hacerse siempre que para obras de pública utili
dad ú otro objeto correspondiente á gastos voluntarios, votados 
por el Ayuntamiento y aprobados por la Superioridad, fuese preciso 
recurrir á un impuesto extraordinario por medio de repartimiento 
ó de otro arbitrio. Segun la ley de 21 de Octubre de 1868, el pro
yecto del presupuesto municipal había de ser examinado, discu
tido y aprobado poruña Junta compuesta de los individuos del 
Ayuntamiento asociados de un número doble de vecinos contribu
yentes, los cuales se designaban por la suerte. Y lo propio se hacia 
respecto de los presupuestos extraordinarios.

CAPÍTULO II.
Be la organización de los Ayuntamientos. 

artículos 33, 31, 35, 36, 37 y 38.

En estos artículos se determina el número de Concejales clasifi
cados en categorías correspondiente á cada distrito en que se di
viden los términos; y el número de barrios, de Colegios electorales 
y de secciones de cada Colegio, de un modo análogo á como se ve
rificaba por las leyes anteriores, con diferencias poco esenciales; 
dado que no lo son la relativa á la escala proporcional para el nú
mero de Concejales de que se ha de componer cada Ayuntamiento, la 
cual se presenta mucho mas gubdividida, y con arreglo, no al nú-
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mero de vecinos, sino de residentes, en los que están también in
clusos los domiciliados; y otras acerca de las que no es preciso nos 
detengamos.

ARTÍCULO 39.

«Pueden ser Concejales los vecinos del pueblo que, estando en el pleno 
goce de sus derechos civiles, lleven cuatro años por lo menos de residencia 
fija en el término municipal.

No necesitan este tiempo los naturales del pueblo que, despues de una 
ausencia mas ó menos prolongada, hayan vuelto á obtener la declaración 
de vecindad, si están en el pleno goce de sus derechos civiles.

En ningún caso pueden ser Concejales:
1. ° Los Senadores, Diputados provinciales ó á Córtes.
2. ° Los Jueces de paz, Notarios y otras personas que desempeñen car

gos públicos declarados incompatibles con el de Concejal por leyes espe
ciales.

3. ° Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, aun cuando ha
yan renunciado el sueldo.

4. ° Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, contra
tas ó suministros dentro del término municipal por cuenta de su Ayunta
miento, de la provincia ó del Estado.

5. ® Los deudores como segundos contribuyentes á los fondos munici
pales, provinciales ó generales contra quienes se haya expedido apremio.

0. ® Los que tengan contienda administrativa ó judicial pendiente con el 
Ayuntamiento ó con los establecimientos que se hallen bajo su dependen
cia ó administración.

Para el desempeño de los cargos de Alcaldes ó Síndicos se necesita sa
ber leer y escribir.

Pueden escusaise de ser Concejales:
1. ® Los mayores de 60 años y los físicamente impedidos.
2.o Los que hayan sido Senadores, Diputados á Córtes, Diputados de 

provincia y Concejales hasta dos años despues de haber cesado en sus res
pectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus cargos si dejaren de tener las condicio
nes que marca esta ley.»

No se exige por la ley el pago de contribución alguna para ser 
Concejal: innovación, á nuestro juicio, nada favorable á los intere
ses populares, cuya Administración está encomendada á los Ayun
tamientos. El que no sobrelleva los impuestos del Estado, es vago ó 
jornalero: si lo primero, es persona perjudicial á la sociedad, que nó 
puede inspirar confianza para administrar los intereses públicos; y 
si lo segundo, necesita el tiempo para ganar su subsistencia y la 
de su familia; siéndole, por lo tanto, el desempeño de las funciones 
de Concejal oneroso y perjudicial en sumo grado; aparte de que no 
se le puede suponer celo bastante, ni inteligencia para resolver las 
múltiples cuestiones de que se ocupan los Ayuntamientos. Siempre 
ha sido necesario el que ofrezcan garantías los administradores de 
los pueblos; pero hoy, las muchas facultades que se les han conce
dido lo hacen más indispensable.
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De desear, pues, hubiera sido, que en vez de consignar solo las 

circunstancias que se fijan para poder ser Concejal, se hubiera aña
dido la de encontrarse también en la lista de los contribuyentes. 
Esta tal vez será una reforma de la ley que no se hará esperar 
mucho tiempo, pues ya se observa que la opinión pública la va 
indicando.

Las incompatibilidades que se establecen respecto del cargo de 
Concejal, mas estensas que las consignadas en legislación anterior, 
son justas y convenientes bajo todos conceptos, y están de acuerdo 
con las establecidas para los Diputados provinciales y otros cargos 
públicos.

artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 ¥47.

«Art. 40. Cada Colegio nombrará el número de Concejales que le cor
responda proporcionalmente al de sus electores.

Las secciones de cada Colegio votarán el mismo número de Concejales 
señalado á este.»

«Art. 41. Las elecciones municipales se harán en la primera quincena 
del undécimo mes del año económico.»

«Art. 42. Los Ayuntamientos se renovarán por mitad de dos en dos 
años, saliendo en cada renovación los Concejales mas antiguos.

En los casos de renovación ordinaria ó extraordinaria la elección de los 
Concejales se hará por los mismos Colegios electorales que hubieren hecho 
la de los salientes.»

«Art. 43. So procederá á la elección parcial cuando medio año antes, por 
lo menos, de las elecc ones ordinarias ocurran vacantes que asciendan á la 
tercera parte del número total de Concejales.

Si las vacantes ocurrieren despues de aquella época y ascendieren al nú
mero indicado, serán cubiertas interinamente hasta la primera elección or
dinaria por los que la Comisión provincial designe de entre los que en 
épocas anteriores hayan pertenecido por elección al Ayuntamiento »

«Art. 44. Los Ayuntamientos darán cuenta de las antedichas vacantes á 
la Comisión provincial, la cual, en el preciso término de diez dias, mandará 
proceder a la elección dentro de un plazo que no baje de quince dias ni es- 
ceda de veinte, contados desde que el acuerdo sea comunicado al Ayunta
miento respectivo.»
• «Art. 45. Para los efectos de esta ley en cuanto al turno de salida, serán 
consider idos los electos, en caso de vacantes, como los Concejales á quienes 
reemplacen.»

«Art. 46. Las vacantes de Alcaldes 6 Tenientes serán cubiertas por los 
Concejales que hayan sido elegidos por mayor número de votos ó superiores 
en edad en caso de empate, si ocurrieren dentro del medio año que preceda & 
las elecciones ordinarias, y en otro caso, por elección en la forma que dis
ponen los artículos 48 y siguientes. En la primera elección general ó par
cial, y despues de completo el Ayuntamiento, se procederá á cubrir la va
cante en la forma que dispone el artículo 48.»

«Art. 47. El primer dia del año económico, despues de hecha la elección 
ordinaria, cesarán en sus cargos los Concejales salientes y tomarán posesión 
los electos.
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El Presidente del Ayuntamiento saliente concurrirá á este acto para re

cibir á los nuevos Concejales é instalarlos en sus cargos, y se retirará en 
seguida con los demas Concejales salientes.»

En esta ley no se dictan disposiciones de procedimientos para 
las elecciones de Concejales, las cuales están comprendidas en el 
capítulo II, titulo II de la ley Electoral, en la que también se con
tienen los preceptos á que han de atenerse todas las que así mismo 
se verifican por el Sufragio universal.

Las prescripciones, pues, de estos artículos, se contraen solo á 
disponer que los Ayuntamientos se renueven por mitad de dos en 
dos años, lo cual se disponía del mismo modo en las leyes ante
riores; y á que las elecciones se verifiquen en la primera quincena 
del undécimo mes del año económico, ó sea en el mes de mayo. 
Segun la ley de 1845, tenían lugar el l.° de noviembre. Esta in
novación es de bien escasa importancia: la razón que la abona es, 
el que los presupuestos municipales, en vez de ajustarse al año na
tural que principia en enero, rigen de julio á julio, á cuyo período 
se arregla el ejercicio económico y las cuentas de ingresos y gas
tos, segun se verifica para los presupuestos y cuentas generales de 
la nación.

También se ha variado la disposición relativa al reemplazo de 
las vacantes de Regidores. Segun la ley de 1845, este no se verifi
caba sino cuando faltaban mas de la tercera parte de los que debía 
tener el Ayuntamiento, en cuyo caso se procedía á elección por los 
distritos respectivos; y ahora se dispone que solo se procederá á 
elección parcial, cuando las vacantes que asciendan á la misma 
tercera parte ocurran medio año antes, por lo menos, de las elec
ciones ordinarias; y que si ocurren despues, ascendiendo al mismo 
número, sean cubiertas interinamente, hasta la primera elección 
ordinaria, por los que la Comisión provincial designe de entre los 
que en épocas anteriores hayan pertenecido por elección al Ayun
tamiento. No es congruente á la independencia de los Municipios 
esta ingerencia de la Comisión provincial en el nombramiento, 
aunque sea interino, délos Concejales: la razonen que se funda 
consiste en que, no queriendo que los Ayuntamientos funcionen 
con escaso número de individuos, no se quiere tampoco molestar á 
los Colegios electorales con elecciones muy continuas; pero prefe
rible seria cualquiera de estos inconvenientes á dicha ingerencia, 
y mas si se tiene en cuenta que los que hayan ejercido una vez, ó 
varias, el cargo de Concejales, pueden estar inhabilitados, en con
cepto de sus convecinos, para volverlo á desempeñar.



— 634

artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53 Y 54.

«Art. 48. Constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la presidencia interi
na del Concejal que hubiera obtenido mayor número de votos, procederá á 
la elección del Alcalde.»

«Art. 49. La votación se hará por medio de papeletas, que los Conceja
les, llamados por orden de votos, irán depositando uno á uno en la urna 
destinada al efecto.»

«Art. 50. Terminada la votación, el Presidente sacará de la urna las pa
peletas una á una, leyendo en voz alta su contenido, que el Secretario del 
Ayuntamiento anotará en el acta. Todos los Concejales tienen derecho para 
examinar y reconocer en el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la mayoría absoluta del número total de 
Concejales. En caso de empate se repetirá la votación; y si hubiere segundo 
empate, decidirá la suerte.»

«Art. 51. Proclamado por el Presidente interino el resultado de la vota
ción, el elegido pasará á ocupar la presidencia, y recibirá las insignias de su 
cargo. En seguida, por el mismo orden y uno por uno, se procederá á la 
elección de los Tenientes.

Terminada, la elección de los Tenientes, el Ayuntamiento nombrará uno <5 
dos Concejales, que con el nombre y carácter de Procuradores síndicos, re
presenten á la Corporación en todos los juicios que deba sostener en defensa 
de los intereses del Municipio, y censuren y revisen todas las cuentas y 
presupuestos locales.»

«Art. 52. Hechas estas elecciones y dada posesión por el Alcalde de los 
cargos de Tenientes y de Síndicos á los Concejales electos, el Ayuntamiento 
señalará los dias y horas en que ha de celebrar sus sesiones ordinarias, que 
no serán menos de una por semana, con lo cual se dará por terminada la 
sesión inaugural.»

«Art. 53. En el mismo dia se reunirán en junta el Alcalde y los Tenien
tes, y procederán á la formación de la lista de los Alcaldes de barrio, de la 
cual pasará copia imedktamente á cada uno de los Concejales.»

«Art. 54. En la segunda sesión el Ayuntamiento procederá á la elección 
de los Alcaldes de barrio, la cual se hará individualmente por papeletas, en 
que cada Concejal escribirá una de las palabra sí ó no. Caso de ser desecha
dos algunos nombres, el Alcalde y los Tenientes se reunirán en juntad mis
mo dia para proponer nuevos candidatos, á cuya elección definitiva se pro
cederá en la inmediata tercera sesión.

Los elegidos desempeñarán el cargo de Alcaldes de barrio, hasta que en 
la próxima renovación de Ayuntamiento se les nombren sucesores.»

En estos artículos, en los que se establece que el nombramiento 
de Alcaldes y Tenientes se verifique por los respectivos Ayunta
mientos, y se dan reglas para la elección de los mismos, se resuel
ve una cuestión importantísima, cuyas opuestas soluciones han 
sido puntos cardinales de doctrina de los partidos liberales de Es
paña, al separarse, en los que llevan los nombres de progresista y 
moderado. Oportuno es tratar de ilustrarla, aunque sea corriendo 
el riesgo de detenernos demasiado, y de qhe algo de lo que diga
mos parezca mas pertinente á otros artículos de la ley.

La palabra alcalde se deriva, segun unos, del artículo y nom
bre arábigos al-cudi ó alcudi, que significan juez, y segun otros,



del mismo artículo y del verbo árabe shas i, que significa regir y 
administrar. En lo antiguo se aplicaba generalmente á la autori 
dad constituida para la administración de justicia, y para el go
bierno político y económico délos pueblos. Y aunque el origen de 
la palabra Alcalde sea debido á la influencia, civilización é idio
ma de los árabes, durante los siete siglos que dominaron en Espa
ña, las funciones que ejercía aquel magistrado en la Administra
ción municipal eran iguales ó análogas á las que habían desem
peñado antes otras autoridades instituidas con el mismo objeto.

En la época de la reconquista, fue cuando, trasmitida por el 
uso á nuestro idioma, en virtud del trato y comunicación con los 
invasores, la palabra Alcalde para significar el juez, se empleó lue
go de oficio en los fueros municipales. En el Código de las Partidas, 
en que se designa ordinariamente con el nombre de Juzgador ó 
Juez al encargado de administrar justicia, se hace, sin embargo, 
mención en general de los Alcaldes, y especialmente se nombran 
los Alcaldes de Corte, los Alcaldes Mayores, y los demas Alcaldes 
de las ciudades y villas.

Tarea harto prolija, y que escederia les límites de esta obra, 
seria enumerar detallada y minuciosamente todos los funcionarios 
conocidos en las pasadas edades con el nombre de Alcalde, con es- 
presion de la respectiva época en que se establecieron, de la for
ma y requisitos de su nombramiento, origen y duración del em
pleo, facultades y deberes de su cargo, de los resultados que en el 
gobierno y administración del Estado produjeron, y délas altera
ciones y vicisitudes que en el trascurso de los siglos esperimen
taron. Los mas notables, segun los enumera un entendido escritor, 
fueron (1) los siguientes:

El Alcalde ordinario, que á propuesta en terna del Ayunta
miento de cada pueblo era nombrado todos los años de entre sus 
vecinos por el Tribunal territorial respectivo, ocupaba, por razón 
de oficio, el lugar preeminente en el Consejo á falta de Corregidor 
ó Alcalde mayor; y que ademas de las atribuciones gubernativas 
que desempeñaba, ejercía la jurisdicción ordinaria y conocía en 
primera instancia, con acuerdo de asesor, de los negocios civiles y 
criminales.

A lealde ordinario de aldea ó A lealde pedáneo se llamaba el que 
era elegido entre los vecinos de una aldea ó lugar pequeño, sujeto 
á la jurisdicción de otro pueblo. La denominación de pedáneo, que
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(1) Sr. D. Pedro No’asco A uñóles.—Diccionario de Política y Adminis
tración.
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todavía se conserva, proviene del Derecho romano, en que se desig
naban con tal nombre, no solo los Jueces inferiores que conocían de 
negocios de poco interés, porque sin necesidad de sentarse podían 
administrar justicia estando de pie, sino también los que eran 
nombrados por el Pretor ú otros magistrados ordinarios, de quienes 
eran delegados para conocer de las cuestiones de hecho, y decidir 
con arreglo á la fórmula determinada que se les prescribía, porque 
no tomaban asiento como aquellos en el Tribunal, sino á sus pies 
en un sitio inferior.

El Alcalde del es lado noble ó de los hijos-dalgo, y el del estado 
Mano ó general. Estos eran los que había para una y otra clase con 
atribuciones ordinarias en los pueblos, en que los oficios concejiles 
se dividían por mitad entre nobles é individuos del estado llano.

El Alcalde de Castellanos y el de Mozárabes. Estos se insti
tuyeron en Toledo cuando fue reconquistada en 1085 por D. Alfon
so el VI. El primero juzgaba por el Fuero viejo de Castilla á los 
nuevos pobladores; y el segundo, por las deyes wisigodas, á los mo
zárabes, que así se llamaban los cristianos que residían en las po
blaciones de España ocupadas por los moros, hasta que en 1250 se 
mandó que no hubiera diferencia entre unos y otros, sino que todos 
tuviesen por fuero el Código wisigodo, y fuesen juzgados por sus 
disposiciones.

Alcalde de noche se llamaba el que durante ella ejercía en al
gunas poblaciones, por turno con los demas Alcaldes, ó por comi
sión especial, la jurisdicción ordinaria para reprimir y evitar des
órdenes.

Los Alcaldes de físicos y cirujanos, ensalmadores y boticarios, 
especieros y herbolarios, se llamaban también Protomédicos y 
Examinadores mayores, y era de su incumbencia examinar á los 
aspirantes en sus respectivos oficios; expedirles licencia para ejer
cerlos, y conocer de los delitos y faltas que en su desempeño come
tieran.

El Alcalde Mayor, que era Juez letrado ó Asesor del Corregi
dor, y ejercía, ademas de la jurisdicción civil y criminal, la ins
pección gubernativa en todo lo económico y político, se nombraba 
solo para poblaciones que escedian de 300 vecinos, pidiéndolo to
dos ó la mayor parte de ellos, y siendo necesario para la mejor 
administración de justicia.

Los Alcaldes del crimen, que eran ministros togados, de que se 
componían las Salas denominadas del Crimen en las Chancillerías 
ó Audiencias, se llamaban asimismo de Cuartel, porque ademas 
de la jurisdicción criminal, que, como Tribunal superior del terri-
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torio, ejercían reunidos, desempeñaban separadamente la Admi
nistración ordinaria de ju ticia en el Cuartel ó Distrito á que estaba 
cada uno asignado.

Los Alcaldes de los hijos dalgo eran ministros togados, que co
nocían de los pleitos de hidalguía en las Salas de hijos-dalgo esta
blecidas en las Chancillerías de Valladolid y de Granada.

Los Alcaldes de Gasa y Córte, que asimismo se denominaban del 
Lastro, y Jueces de provincia, constituían en lo criminal un Tribu
nal Supremo, con jurisdicción privativa y absoluta para el cono
cimiento de los delitos cometidos dentro de la córte y su Rastro, ó 
sea de diez leguas de circunferencia. También se llamaban estos 
Alcaldes de Cuarteles, por la jurisdicción privativa que cada uno 
ejercía en el Cuartel á que se hallaba asdcrito: Alcaldes de repeso, 
por' razón de sus atribuciones, para fijar el precio del pan, vino, 
cebada, carne y otros artículos que se vendían en la córte; y Alcal
des semaneros, porque desempeñaban por turno semanalmente es
te servicio.

Los Alcaldes de la Hermandad eran nombrados anualmente en 
los pueblos de treinta ó mas vecinos, para conocer de las causas 
sobre robos, hurtos, y fuerzas de bienes muebles y semovientes; y 
también sobre muertes ó heridas á traición, incendios y otros crí
menes cometidos en despoblado.

Los Alcaldes de la Mesla eran nombrados en la Hermandad de 
la Mesta por cada una de las cuatro cuadrillas ó reuniones de ga
naderos de los Distritos principales de Sevilla, Cuenca, Segovia y 
León, para conocer délos pleitos que se promovían entre los her
manos mesteños.

Los Alcaldes mayores cniregadores, al principio eran nombra
dos por el Presidente del Consejo de la Mesta, y despues por el 
Rey. Viajaban con las cabañas para defender los privilegios de los 
mesteños, y conocer de los agravios, heridas y malos tratamientos 
que se ocasionaran á los hermanos, pastores y ganados de la cabaña 
trashumante.

El Alcalde de oirás y bosques, era un Juez togado con jurisdic
ción civil y criminal en primera instancia dentro de los bosques y 
Sitios reales.

El Alcalde alamir, reconocía y arreglaba los pesos y medidas, 
especialmente para los comestibles, los líquidos y telas de vestir; 
determinaba su calidad y precio, y recaudaba los derechos llama
dos de alaminazgo, con que estos artículos estaban gravados.

Los Alcaldes de sacas ó de adelantamiento, y también de los 
guardas, eran Jueces que tenían el cuidado de evitar que se estra-
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jeran del reino, la moneda, el oro y la plata, los ganados, granos, 
aceite, y otros artículos de comercio.

Y, últimamente, los Alcaldes de barrio. Estos se establecieron en 
Madrid y en las poblaciones donde residían las Audiencias y Chan- 
cillerías, y eran elegidos en la misma forma que los Comisarios 
electores de los Diputados y Personeros del Común, para matricu
lar á los vecinos y á los que entraban y salían de los pueblos, cui
dar del alumbrado público, de la limpieza de las calles y de las 
fuentes, y de los demas ramos de policía, y vigilar por la conser
vación del órden público en su distrito ó barrio respectivo, con ju
risdicción pedánea para instruir sumaria en los casos urgentes, 
dando cuenta sin demora, con remisi onde las actuaciones, al Alcal- 
calde del Cuartel para su continuación.

Tal era, en resúmen, á principios del presente siglo la institu
ción de los Alcaldes, la cual, como era natural y lógico, ha parti
cipado de las vicisitudes políticas que en el trascurso del mismo 
han sobrevenido. Las Córtes de Cádiz, al regenerar la nación por 
medio de la libertad, asentaron las bases del Derecho municipal 
moderno. En la Constitución de 1812 establecieron que los Alcaldes, 
Regidores y Procuradores síndicos se nombraran por elección po
pular, cesando los Regidores y demas que servían oficios perpétuos 
de los Ayuntamientos, cualesquiera que fuese su titulo y denomi
nación, y separaron lo judicial de lo gubernativo, declarando que 
la potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales 
pertenece esclusivamente á los Tribunales, y confiando el gobierno 
interior de los pueblos á los Ayuntamientos.

Radical y absoluto fue, pues, el cambio que por el nuevo siste
ma político se efectuó en la institución de los Alcaldes, hasta el 
punto de haberlos dejado reducidos á una sola clase, la de los Al
caldes constitucionales, limitados en su número á los que de elec
ción popular componían parte del Ayuntamiento de cada pueblo.

Mas al sobrevenir la reacción de 1814 se fueron restableciendo 
inmediata y sucesivamente los Alcaldes de Casa y Córte, los de Cri
men, los Alcaldes mayores, los ordinarios, y los demas que había 
antes de la reforma de 1812, hasta que en el segundo período cons
titucional se instalaron de nuevo las Autoridades, Juzgados y Tri
bunales, creados por la misma Constitución de 1812; los cuales 
volvieron á caer con esta en mayo de 1823, quedando restablecida 
la organización vigente en marzo de 1820; pero con la trascenden
tal modificación introducida por la real cédula de 17 de octubre 
de 1824, en cuanto á la elección de Alcaldes ordinarios y demas 
capitulares y oficiales de los Ayuntamientos, de que propusieran
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fistos en lo sucesivo todos los anos, á pluralidad de votos, tres per
sonas para cada uno de los oficios de Alcaldes, Regidores y demas 
de República, inclusos los de Diputado del Común, Procuradores, 
Síndico general y Personero, Alcaldes de barrio y otros, que 
hasta 1820 se hacían por los pueblos y sus vecinos, y se remitieran 
las propuestas al Tribunal territorial, para que, prévios los in
formes oportunos, se hicieran los nombramientos y se expidieran 
los títulos á nombre del Rey.

Desde el fallecimiento de Fernando VII en setiembre de 1833 
se fueron alterando lenta y progresivamente así la Constitución 
política de la monarquía como todas sus instituciones judiciales, 
económicas y administrativas. Por real decreto de 23 de julio de 
1835 se dispuso que los Ayuntamientos se compusiesen de un Al
calde, uno ó mas Tenientes y cierto número de Regidores, segun 
el vecindario, y un Procurador del común, todos de libre elección, 
que en Madrid y demas capitales y ciudades en que el Gobierno lo 
estimase conveniente, hubiese un Corregidor nombrado por S. M., 
que seria Presidente del Ayuntamiento, que de entre los elegidos 
nombraría para Alcalde el Gobernador civil ó S. M. en los pueblos 
que llegasen á dos mil vecinos, á uno de los tres que hubieran ob
tenido mayor número de votos, y para Tenientes nombraría el 
Gobernador á los que creyera conveniente de entre los demas pro
puestos; que los Corregidores y los Alcaldes eran las autoridades 
encargadas del gobierno inmediato de los pueblos, bajo la depen
dencia de los Gobernadores civiles. Y tanto por dicho decreto, 
como por el de 26 de setiembre del mismo año de 1835, vinieron á 
quedar por tercera vez deslindadas y separadas las atribuciones 
judiciales de las gubernativas, y á constituirse los Alcaldes del. 
mismo modo y casi con iguales facultades que con la Legislación 
de 1312 y la de 1820 á 1823.

La ley orgánica de Ayuntamientos de 1840 atribuía al Rey y á 
los Jefes políticos el nombramiento de los Alcaldes; mas como esto 
se consideró opuesto al artículo 70 de la Constitución de 1837, que 
prescribía que para el gobierno interior de los pueblos hubiera 
Ayuntamientos nombrados por los vecinos á quienes la ley conce
diera tal derecho, la Regencia provisional suspendió su ejecución 
por decreto de 13 de octubre de aquel año; continuando todo lo 
relativo á este importante ramo de la Administración en el estado 
en que antes se encontraba, hasta que por Real decreto de 30 de 
diciembre de 1843 se mandó poner en práctica la propia ley de 1840, 
con algunas modificaciones, para que el nombramiento de las au
toridades municipales fuera enteramente de elección popular,
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siendo Alcaldes y Tenientes por su órdeulos]que hubiesen obte
nido mayor número de votos en la elección. Pero tales disposicio
nes fueron de corta duración, porque en enero de 1845 fue pro
mulgada otra ley de organización y atribuciones de Ayuntamien
tos, que es la que ha regillo desde entonces hasta 1868, escepto en 
el bienio de 1844 á 1846. Segun ella, en todos los pueblos que, con 
arreglo á la misma, debían tener una administración municipal 
separada, había un Alcalde y un Ayuntamiento: el Alcalde pre
sidia el Ayuntamiento: en los distritos compuestos de varias par
roquias, feligresías ó poblaciones apartadas entre sí, se nombraba 
un Alcalde pedáneo; y los Alcaldes y Tenientes eran nombrados 
por el Rey en todas las capitales de provincia y en las cabezas de 
partido judicial, cuya población llegase á dos mil vecinos; y por 
el Jefe político ó Gobernador en los demas pueblos, haciéndose en 
ambos casos el nombramiento entre los Concejales electos.

Análogamente que había sucedido en Francia, ha habido en 
España empeñada controversia y ámplios debates acerca del 
nombramiento de los Alcaldes. Opinábase que fuesen nombra
dos por los electores, pretendiendo algunos que verificado el nom
bramiento de este modo fuese confirmado por el Rey: otros propo
nían que reservándose al Alcalde y Tenientes de elección popular 
la administración de los intereses del común, se confiase á un Co
misario nombrado por el Rey todo lo concerniente á las elecciones, 
al reemplazo del ejército y á la ejecución délas leyes generales; y 
no saltaba quien sostenía que recayera el nombramiento sobre la 
propuesta en terna del Ayuntamiento ó de los electores, ó sobre la 
primera mitad de los individuos de la misma Corporación.

Dadas las bases de la organización Municipal que se consignan 
en la nueva Constitución, y habiendo de respetar, segun ellas, la 
autonomía local, los poderes del Alcalde habían de emanar directa 
ó indirectamente del Cuerpo electoral. A este principio cardinal 
se ajustan las prescripciones de la ley relativa al nombramiento 
de Alcaldes y Tenientes de Alcalde.

artículos 55 y 56.

Estos artículos no ofrecen materia de observación alguna. 
artículos 57 y 53.

«Art. 57. Los Concejales, los individuos de la Asamblea de Vocales aso
ciados y los Alcaldes de barrio, son reelegibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en alguno de los casos de incompati- 
bidad,»
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«Art. 58. La investidura de Alcalde, Teniente ó Síndico, y los cargos de 

Concejales, de Vocales de la Asamblea de asociados y de Alcaldes de bar
rio, son gratuitos, obligatorios y honoríficos.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores no tendrán, como tales, trata
miento alguno especial.

En las capitales de provincia de primera clase pueden los Ayuntamien
tos conceder cierta suma al Alcalde para gastos de representación.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes de barrio, usarán, como sím
bolo'de su autoridad, las insignias que el Reglamento determine.»

También, segun las leyes anteriores, los individuos del Ayun
tamiento eran reelegibles; pero en la de 1845 se advertía que en 
.-caso de que fuesen reelegidos tendrían la facultad de aceptar ó no 
el cargo. Ahora se ha omitido esta salvedad; pero en cambio de 
ella queda consignado en el artículo 39 que pueden escusarse de 
.ser Concejales los que lo hayan sido hasta dos años despues de 
haber cesado en sus cargos respectivos. Y análogamente debe en
tenderse respecto de los Alcaldes de barrio; pues siendo tales car
gos gratuitos, obligatorios y honoríficos, no es justo obligar á 
nadie á que contra su voluntad lo desempeñe continuamente.

CAPITULO III.

De la organización de la Junta municipal. 

artículos 59, 69, 61, 62, 63, 64 y 65.

Las disposiciones de este capítulo no pueden dar lugar á duda 
-alguna en su ejecución, si bien creemos que su resultado no cor
responderá al fin que con ellas se han propuesto los Legisladores. 
Ya hemos dicho en otro lugar de esta obra que la Inglaterra es la 
.sola nación monárquica en que la actividad individual y el espí
ritu de asociación prestan eficaz concurso al cumplimiento de las 
leyes, y en que el pueblo se gobierna verdaderamente á sí mismo. 
El antegobierno, ó seis g over neme ni, que allí tiene realidad prác
tica, no es posible en España, atendidas las condiciones de nuestro 
carácter y la escasa ilustración de nuestras poblaciones rurales. 
Por eso esperamos poco ó nada de las Juntas municipales tales 
como por la ley se organizan; y tememos que ocasionen conflictos, 
especialmente en lo5 pueblos de corto vecindario, que no llegan 
á 800 habitantes, en los cuales serán asociados al efecto todos los 
vecinos contribuyentes.



TITULO III.

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO. .

De las atribuciones de los Ayuntamientos.

artículos 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80,,
81, 82, 83 y 84.

Declarando que los Ayuntamientos son Corporaciones econó
mico-administrativas, se consigna implícitamente que deben 
abstenerse de cualquiera funciones ó actos políticos que las leyes 
espresamente no les señalen. Así se ha querido distinguir la vida 
política de la vida administrativa (1); y considerando el gobier
no de cada pueblo como una pequeña sociedad, dotada de una ad
ministración propia en cuanto á sus intereses comunes, y al Ayun
tamiento como una persona moral capaz de adquirir, poseer, ena
jenar v de celebrar actos civiles, se le confían á estos Cuerpos ma
yores y mas estensas facultades que las que tenían por las leyes- 
anteriores. Todos sus acuerdos en asuntos de su competencia son 
inmediatamente ejecutivos: de manera que sus atribuciones son 
completas en todo lo que se relaciona con la Administración mu
nicipal, escepto en los casos siguientes:

Las Ordenanzas municipales de policía urbana y rural, qun 
acuerdan no son ejecutivas sin la aprobación del Gobernador, de 
conformidad con la Comisión provincial, y en caso de discordia la 
aprobación corresponde al Gobierno oyendo al Consejo de Estado.

Las reglas que establezcan para el disfrute y aprovechamiento- 
de los montes, necesitan para ser ejecutivas la aprobación déla 
Comisión provincial, y lo mismo la reforma y supresión de esta
blecimientos municipales de beneficencia, y las podas y cortas en 
los montes municipales. Para los contratos relativos á las enaje
naciones y permutas délos edificios municipales inútiles para el 
servicio á que estuviesen destinados, y á los créditos particulares 
á favor del pueblo, se requiere la misma aprobación, y la del Go
bierno para todos los contratos relativos á los demas bienes in
muebles del Municipio, derechos reales y títulos de la Deuda pú
blica. Y es necesaria la autorización de la referida Comisión pro-
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(1) Véase el comentario del título VIII de la Constitución.
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vincial para entablar pleitos á nombre de pueblos menores de 
4.000 habitantes.

Aparte de tales limitaciones, las atribuciones de los Ayunta
mientos se estienden á una multitud de cuidados relativos á la 
generalidad de los habitantes de sus respectivos pueblos, consi
derados como Cuerpos morales y políticos, que deben vivir confor
me á las reglas de una buena policía. La Administración munici
pal procúrala seguridad, la tranquilidad y la salud de los vecinos, 
y no descuida el aseo y ornato de las grandes y pequeñas pobla
ciones. No se concreta á proveer lo necesario, sino que procura lo 
útil, y se empeña en obtener para los suyos los beneficios de la vi
da civil. De aquí es, que los Ayuntamientos forman las Ordenanzas 
de la policía urbana y rural; administran los Pósitos y los fomen
tan; conservan y mejoran las fincas de su propiedad; recaudan y 
distribuyen sus rentas, fondos y arbitrios; arreglan el disfrute de 
los bienes y aprovechamientos comunes; conservan, reparan los 
caminos, veredas, puentes, pontones, fuentes y demas obras co
munales; dictan providencias sanitarias; cuidan de sus montes y 
arbolados; aceptan las donaciones ó legados que se hicieren al Mu
nicipio ó cualquiera Corporación municipal; entablan pleitos á 
nombre del pueblo; instruyen, trasladan y suprimen las ferias y 
mercados; crean, reforman y suprimen los establecimientos mu
nicipales de beneficencia y de instrucción pública; determinan la 
apertura y alineación de las calles y plazas; ordenan el régimen y 
aprovechamiento de las aguas de dominio del Común, y les perte
necen todos los pormenores que comprende la administración in
mediata de los pueblos, que han solido siempre ser objeto de los 
bandos de buen gobierno, y constituyen lo que en el dia se llama 
policía urbana y rural.

Mas como el Estado no es indiferente á la buena ó mala gestión 
del patrimonio de los pueblos, ni á la administración acertada ó 
desacertada de sus intereses, justo y necesario es que el Gobierno 
intervenga mucho ó poco en los asuntos de orden municipal; por
que ó procede la potestad de los Ayuntamientos de una delegación 
legislativa, y entonces es un derecho inherente á la institución de 
quemo participa ninguna otra autoridad; ó son actos de naturaleza 
mixta que importan al Estado y á los pueblos juntamente, y en
tonces los Ayuntamientos administran bajo la autoridad superior, 
ó por último, son actos que solo interesan á los pueblos, en cuyo 
caso los Ayuntamientos administran bajo la vigilancia de Gobier
no. Pero como decía oportunamente la comisión de las Córtes 
Constituyentes encargada de redactar la ley de que nos ocupamos,
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en casi todas las naciones modernas, el Estado, bajo el nombre de 
Administración, se atribuye la realización de fines que nada tie
nen de administrativo, y que propia y ¿Musidamente pertenecen 
á la acción individual; y de la misma suerte la autoridad central 
monopoliza y absorbe ciertos servicios, que si bien por su esencia 
misma están comprendidos en la noción fundamental del Estado, 
por su esfera restringida, por su carácter circunscrito y local, son 
impropios de los poderes supremos que representan el organismo 
y los intereses de la colectividad nacional. Y el deslindar en la 
aparente complicación de relaciones que caracteriza á los pueblos 
modernos lo que pertenece propia y genuinamente al individuo de 
lo que corresponde al Estado; definir cuál es la parte que debe 
conservar la representación colectiva, y cuál la que corresponde á 
cada una de estas representaciones locales que constituyen la or
ganización interior de la nación, es empresa por demas difícil que 
la ciencia lia acometido con algún éxito; pero que en ningún país 
del mundo ha recibido hasta ahora solución completa y satisfac
toria.

Los Ayuntamientos han sido por lo general hasta hoy en Es
paña un instrumento político, manejado alternativamente con mi
ras de gobierno y con un fin de oposición. El mismo partido que 
ha querido encerrar mas rigurosamente estas Corporaciones dentro 
de la esfera puramente administrativa, se ha visto arrastrado mu
chas veces por la fatalidad de los sucesos á desviarlas de su órbita, 
convirtiéndolas en auxiliares mas ó menos francos de sus aspira
ciones políticas. La ley de 1845, que segun hemos dicho es la que 
lia dado carácter á nuestro derecho municipal moderno, por haber 
estado vigente por espacio de muchos años, adolecía de un senti
miento de escesiva desconfianza hacia estos Cuerpos, y de un espí
ritu centralizador exajerado. Ahora, por el contrario, en la nueva 
ley se ha dilatado quizás en demasía la esfera de su acción, conce
diéndoles cuantas atribuciones pueden corresponderles, atendida la 
índole de la institución, y se ha disminuido extraordinariamente 
la vigilancia y la tutela que sobre ellos ejercía el Estado.

CAPITULO II.

De la Administración de los puellos agregados á un termino municipal.

artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91.
Las disposiciones de estos artículos recaen sobre un asunto 

que no estaba resuelto en las leyes anteriores, y que no deja de 
tener grande interes para láii pequeñas poblaciones.
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Segun la legislación de 1845, la Administración decidía las 

cuestiones relativas á los aprovechamientos comunales, que se 
suscitaban con motivo de las agregaciones ó segregaciones de 
pueblos de un Ayuntamiento, reservando las de propiedad ó pose
sión á los tribunales ordinarios. Y esto daba lugar á cuestiones y 
litigios de no escasa gravedad. Ahora se determina de una manera 
general que los pueblos agregados, que tengan territorio propio, 
aguas, pastos, montes, ó cualesquiera derechos que les sean pecu
liares, los administrarán por sí, mediante una junta compuesta de 
individuos elegidos por los vecinos del pueblo y de entre ellos 
mismos, la cual funcionará bajo la inspección del Ayuntamiento 
del término respectivo. De este modo no se priva ni menoscaba la 
propiedad délos pueblos pequeños, aunque se unan á otros para 
formar municipios.

CAPITULO III.

De las sesiones y del modo de funcionar los Ayuntamientos. 

artículos 92, 63, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105 Y 106.

Ci n arreglo á lo prescrito en el art. 99 de la Constitución, se 
dispone en este capítulo que las sesiones de los Ayuntamientos, 
por regla general, sean públicas. A la inversa era por la ley 
de 1845, en que se prevenia que fuesen á puerta cerrada, escepto 
aquellas en que trataban de los alistamientos y sorteos para el 
servicio militar.

Las demas prescripciones no ofrecen particularidad notable; 
y las principales se reducen á que los Concejales incurren en 
multa si no asisten puntualmente, á las sesiones; que ellos y los 
Alcaldes necesitan licencia del Ayuntamiento para ausentarse; 
que para que haya sesión se requiere la presencia de la mayoría 
del total de Concejales que debe tener el Ayuntamiento, y que se 
entiende acordado lo que votaren la mitad mas uno de los Conce
jales presentes en sesión.

CAPITULO IV.

De las funciones administrat iras de los Alcaldes, Tenientes, Síndicos, 
Regidores y Alcaldes de barrio.

ARTICULO 107.

«El Alcalde presidente de la Corporación municipal lleva su nombre y 
representación en todos los asuntos, salvas las facultades concedidas á ios 
Síndicos.
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Como jefe de la Administración municipal, es el encargado de la publi

cación y de la ejecución de ios acuerdos del Ayuntamiento, á cuyo efecto 
dictará ios bandos y las disposiciones convenientes, y procederá en forma 
legal y con imposición de las penas señaladas en el art. 12.

Tocios k"c dependientes de los ramos de vigilancia y de policía urbana y 
rural están bajo su autoridad y mando, y puede, mediante justa causa 
probada, siempre con audiencia del interesado, castigarlos con suspensión 
de empleo ó desueldo, ó de empleo y sueldo á la par hasta por treinta dias 
y proponer su destitución al Ayuntamiento.»

Ya hemos dicho (1) que los Alcaldes, por su antigüedad é im
portancia, son las primeras autoridades de los pueblos, y hemos in
dicado algo délas atribuciones de que en las diferentes épocas de 
la historia de esta institución han estado revestidos así en el órden 
administrativo como en el político y judicial.

En el dia se distinguen en ellos dos caractéres esenciales; á 
saber: el de delegados del Gobierno, y el de administradores de los 
pueblos. En este artículo se les considera bajo el segundo concep
to; en el capítulo VI, bajo el primero.

En la práctica se toca con frecuencia la dificultad de fijar la 
línea divisoria de los dos órdenes de atribuciones que al Alcalde 
corresponden bajo los espresados conceptos, porque se confunden á 
veces identificándose el interés de la localidad con el del Estado, y 
hay que ejercer la acción municipal en representación y á nombre 
de ambas entidades. En la ley de 1845, y lo mismo en la de 1868, se 
enumeraban detalladamente dichas atribuciones, lo cual no se hace 
en la presente porque se ha creído sin duda que es mas congruente 
el agruparlas en una fórmula comprensiva, espresando que el Al
calde como jefe de la Administración municipal es el encargado 
déla publicación y de la ejecución de los acuerdos del Ayunta
miento; que todos los dependientes de los ramos de vigilancia de 
policía urbana y rural están bajo su autoridad y mando, y que 
siendo el presidente de la Corporación municipal, lleva su nombre 
y representación en todos ios asuntos, salvo lo dispuesto en el 
art. 51 respecto de los síndicos que son los que representan á los 
Ayuntamientos en todos los juicios que deban sostener en defensa 
de los intereses del Municipio.

Al comparar la redacción de este artículo con la de los corres
pondientes en las dos leyes citadas, pudiera creerse que se habían 
cercenado ó disminuido las facultades administrativas de los Al
caldes; pero lejos de eso, puede decirse que se han ampliado á me
dida que asimismo se han extendido las atribuciones de les Ayim-

(1) Véase el comentario del art. 13 de esta ley.



— 647 —
tamientos que representan; y en tal concepto no hay duda de que 
son ejecutores natos de los acuerdos de los Ayuntamientos cuan
do tienen legalmente el carácter de ejecutorios; y cuando no sus
penden su ejecución hasta consultar á la Comisión provincial ó al 
Gobierno por conducto del Gobernador segun los casos; y de con
siguiente dirigen los establecimientos municipales de instrucción 
pública, beneficencia y demas sostenidos por los fondos del común, 
con sujeción á las leyes y reglamentos especiales de dichos insti
tutos: trasmiten á quien corresponda las exposiciones y reclama
ciones que los Ayuntamientos en uso de su derecho hicieren á la 
Diputación provincial, al Gobernador de la provincia, al Gobierno 
ó á las Córtes: velan por la seguridad, salubridad, comodidad, or
nato y reposo público en las ciudades, conforme á las leyes y re
glamentos y á las Ordenanzas municipales; es decir, que dirigen 
todo lo relativo á la policía urbana y rural, dictando al efecto los 
bandos y disposiciones que tuviesen por conveniente, conforme á las 
Ordenanzas y resoluciones generales de los Ayuntamientos en la 
materia, y están bajo su autoridad todos los dependientes de los 
ramos de policía urbana y rural, á quienes puede castigar con sus
pensión de empleo ó de sueldo ó de empleo y sueldo á la vez hasta 
por 30 dias, y proponen su destitución al Ayuntamiento.

Ademas, como gerentes déla fortuna municipal ó administra
dores del patrimonio de los pueblos, procuran la conservación de 
las fincas pertenecientes al Común: vigilan y activan las obras 
públicas que se costean con fondos municipales: velan sobre el 
buen desempeño délos administradores y empleados en la recau
dación é intervención de los fondos Comunes: presiden las subas
tas y remates públicos de rentas y arrendamientos de bienes pro
pios, arbitrios y derechos del Común; y otorgan las escrituras de 
compra, ventas, transacciones y demas para que se halla autori
zado el Ayuntamiento, de quien son sus verdaderos mandatarios.

En la ley de 1845 se consignaba que la autoridad de los Alcal
des como administradores de los pueblos la ejercían bajo la vigi
lancia de la administración superior. Ahora se ha omitido esta 
circunstancia, sin duda por rendir un tributo al principio de la 
autonomía local; pero claro es que como los Alcaldes lian de ejer
cer su autoridad con arreglo á las leyes y son responsables de las 
infracciones que respecto de ellas cometan, el interés que el Go
bierno tiene en la buena gestión de los asuntos que corresponden 
á la administración local, está garantido por la observancia de las 
mismas leyes, cuyo cuidado compete al Gobierno.

Como el asunto es de no escaso interés, parécenos oportuno ha-
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cer una ligera reseña de la legislación de otros países acerca de la-, 
misma materia.

En Francia la autoridad que entre nosotros se conoce con el 
nombre de Alcalde se llama Maire, y como Administrador del 
Común bajo la vigilancia de la Administración Superior, le cor
responde cuidar de todo lo relativo á la policía urbana y rural, á 
la administración de los establecimientos, bienes y rentas comu
nales, al presupuesto y ordenación de gastos, y á la dirección de 
los trabajos municipales; suscribir los contratos de compra-venta, 
permuta y arrendamiento, las transacciones, las adjudicaciones, 
la aceptación de donaciones y legados, y los demas actos autoriza
dos por la ley, y representar en juicio al pueblo como actor y co
mo demandado. En virtud de la vigilancia á que la Administra
ción municipal está sometida, se dispuso que si el Medre dejaba 
de ejecutar algún acto prescrito por la ley, el Prefecto, despues de 
haberle requerido á que lo verificase, procediere oficialmente á su 
ejecución ya por sí mismo, ya por medio de un comisionado. Este • 
mismo precepto se adoptó en nuestra ley de 1845 por el principio 
de que la ejecución de las leyes no puede quedar en suspenso por 
la resistencia de un simple funcionario, y nosotros creemos que no 
se hubiese hecho mal en consignarlo en la ley vigente.

El Maire, como Jefe de la familia municipal y primer Magis
trado del pueblo, tiene también la obligación moral de promover 
todo lo que sea útil á sus convecinos ó á la prosperidad del Co
mún; cooperar á las mejoras déla instrucción primaria y secun
daria, de los hospicios, casas de asilo y de beneficencia, cajas de 
ahorros, sociedades de socorros mutuos, colonias agrícolas y otros 
establecimientos de caridad y filantropía; procurar la desecación 
de pantanos, el saneamiento de los sitios insalubres, el ensanche 
de las calles y la limpia de los ríos y todo lo que contribuya á la 
conservación de la salud pública; reprimir lo que de cualquier mo
do se oponga á las buenas costumbres; vigilar á las personas con
tra quienes haya sospecha de que se ocupan en la corrupción de la 
juventud; y perseguirlas cuando corresponda; calmar las pasiones- 
y ódios políticos; atender con igualdad á todos sus administrados, 
cualesquiera, que sean sus opiniones; dirigirles en momentos de 
conflicto las exhortaciones y advertencias oportunas por medio de
proclamas y de prudentes consejos, no empleando nunca la fuerza 
sino en los casos de necesidad absoluta; y acudir con solicitud al 
remedio posible de la desgracia, siempre que ocurran inundacio
nes, incendios ú otras calamidades públicas. Aunque en nuestra 
ley no se encuentran estas prevenciones, que hubiera sido conve-
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niente las contuviese, atendiendo no obstante al espíritu de las 
prescripciones generales de ella, se debe comprender que nuestros 
Alcaldes tienen las mismas obligaciones.

En Bélgica la organización municipal se asemeja mucho y es 
casi igual á la de Francia. El Austria en sus provincias de Italia, 
la Babiera, W urtemberg, Sajonia, Holanda, Portugal y los que 
fueron reinos independientes de Ordeña y Nápoles, y hoy consti
tuyen con los ducados del Parma y Toscana y otros Estados el rei
no de Italia, tenían sus municipalidades organizadas como las de 
Francia, cuya legislación les sirvió de modelo. La Inglaterra, 
nsceptuando á Lóndres, cuya administración se dirige como la de 
Paris por le>es especiales, y se halla á cargo del Lord Corregidor 6 
Maire y de los Aldermen ó Concejales municipales, tiene su terri
torio dividido en circunscripciones ó distritos que se denominan 
parroquias, formadas por la reunión de tres ó cuatro m unicipalida
des con la extensión equivalente á la de un cantonen Francia. Cada 
parroquia cuida privativamente de loque le concierne, y delega la 
gestión de los intereses comunes en Comisarios especiales, que toman 
nombre del objeto á que se destinan. Hay, pues, Comisarios de po
bres (Overseers ofthe poor), de caminos (Overseersof tlie highroad), 
de sumideros y alcantarillas (¡Sevvers), y de Iglesia (ClmrcJivva
dens); y todos reunidos desempeñan la Administración comunal, 
cuidando del empedrado, del alumbrado, de la guardia de noche, 
de las aguas y mercados públicos; exigiendo de los habitantes el 
impuesto que por sus rentas les corresponde satisfacer, y dando 
anualmente cuenta de sus operaciones al Párroco ó á los Jueces de 
paz de la circunscripción. Cada uno de los Comisarios ejerce 
funciones semejantes á las del Maire ó Alcalde en el ramo de ad
ministración que se le confia, y todos juntos constituyen general
mente el Consejo municipal, á escepcion decaíganos pueblos, que 
tienen para su gobierno interior Magistrados con el nombre de 
Mayor y Alderman.

ARTÍCULOS 108 T 109.

«Art. 108. Donde solo hubiere un Teniente, el Alcalde y el Teniente 
tendrán cada uno á su cargo uno délos distritos en que se haya dividida 
el término municipal.

Donde hubiere mas de un Teniente, los distritos se dividirán solo entre 
los Tenientes.»

«Art. 109. Los Tenientes ejercerán cada uno en su d'strito las funcio
nes que la ley atribuye al Alcalde, bajo la dirección de este, como jefe su
perior de la Administración municipal.
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Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Tenientes y ejercen 

la parto de funciones administrativas que estos les deleguen.»
Por el contesto de estos dos artículos se ve quedos Tenientes 

son autoridades administrativas con las mismas atribuciones que 
los Alcaldes; pero que funcionan bajo la dirección de este como 
Jefe superior de la Administración. Cuando hay varios Tenientes, 
cada uno tiene á su cargo un distrito, y el Alcalde, Jefe superior, 
no tiene ninguno especialmente, sino la dirección de aquellos que 
ejercen bajo su dependencia las atribuciones que á él le señala la 
ley. Y cuando no hay mas que uno, el Alcalde tiene á su cargo 
un distrito como el Teniente, y también es Jefe de este.

Los Alcaldes de barrio son meros auxiliares de los Tenientes, y 
no ejercen mas funciones que las que estos les delegan.

Segunda ley de 1845, los Tenientes de alcalde estaban subordi
nados á los Alcaldes, les sustituían y eran sus auxiliares; esta
bleciéndose en el art. 77 que el Alcalde podida señalar á los Te
nientes de Alcalde los ramos de la Administración comunal de que 
debieran cuidar en todo ó en parte, y las atribuciones que tuviese 
por conveniente delegar en ellas, dentro de los límites prescritos 
en las leyes, reglamentos y disposiciones superiores.

Con arreglo á la, ley de 1868 no había Tenientes, sino uno ó más 
Alcaldes; y el único ó el primero de estos, donde había mas de uno, 
era el Presidente del Ayuntamiento, y el Jefe superior de la Ad
ministración municipal, correspondiéndoles álos demas las funcio
nes que ahora se confieren á los Tenientes de Alcalde.

ARTÍCULOS 110, 111, 112, 113 Y 114.

Las disposiciones de estos artículos tienen por objeto, que no 
quede en suspenso ni interrumpida la acción administrativa de 
los pueblos. Y lo mas notable de ellas es, el que las licencias para 
que los Alcaldes y Tenientes puedan ausentarse de su término por 
mas de ocho dias ha de darlas el Ayuntamiento. En la ley de 1845 
se prevenía sobre este particular, que el Alcalde, siempre que se 
ausentase, lo avisaría al que debía suplirle, dando parte al Jefe po
lítico, quien por justas causas podría concederle la licencia que 
juzgase oportuna.

CAPITULO V.

De los Secretarios del Ayuntamiento.
ARTÍCULOS 115, 116 Y 117.

«Art. 115. Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario pagado de sus 
fondos.
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El nombramiento corresponde eselusivamente al mismo Ayuntamiento, 

previo anuncio de la vacante en el Boletín o/iciul de la provincia.»
«Art. 116. Para ser Secretario se necesita ser español, mayor de edad, 

estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos, y poseer los cono
cimientos de la instrucción primaria.

No pueden ser Secretarios en propiedad ni interinamente:
1.0 Los Concejales del mismo Ayuntamiento.
2.0 Los Notarios y Escribanos, en tanto que desempeñan las funciones 

propias de estos cargos.
Z.o Los empleados activos de todas clases.
1.0 Los particulares ó facultativos que tengan contratos ó compromisos 

de servicios con el Ayuntamiento ó común de vecinos.
5.0 Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, contra

tas ó suministros dentro del distrito municipal, por cuenta de este, de la 
provincia ó del Estado.

El cargo de Secretario es, sin embargo, compatible con cualquie ra otro 
cargo municipal y con sueldo por pensión, retiro ó jubilación cuando el 
total de los haberes no esceda de 1.250 pesetas al año.

O." Los que tengan pendiente cuestión administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento, ó con los establecimientos que se hallen bajo su dependen
cia ó su administración.

7.° Los deudores á fondos municipales como segundos contribuyentes.»
«Art. 117. Los Ayuntamientos pueden suspender ó destituir libremente, 

á los Secretarios.
El acuerdo será tomado por la mitad mas uno del número total de Con

cejales que, segun la ley, deben componer el Ayuntamiento, y comunicarlo 
al Gobernador y Diputación provincial con inserción literal del acta »

Por este artículo se impone á los Ayuntamientos la obligación 
de tener un Secretario pagado de sus fondos; y se consigna, lo mis
mo que en las leyes anteriores, que el nombramiento de ellos cor
responde á los Ayuntamientos; pero se fija como requisito para 
verificarlo el previo anuncio de la vacante en el Boletín oficial de 
la provincia.

Para ser Secretario solo se necesita ser español y demas cir
cunstancias que espresa el art. 116; y no estar en ninguno de los 
casos de incapacidad ó de incompatibilidad que en el mismo ar
tículo se designan.

En la ley de 1845, se establecía que los Secretarios fuesen 
nombrados por " los Ayuntara lentos; pero su separación no po
dia acordarse por las mismas Corporaciones municipales sino en 
virtud de expediente en que resultasen los motivos de dicha pro
videncia. Ahora no se exige este requisito; que sin duda alguna 
era una garantía muy conveniente en favor de tales funcionarios 
y en provecho del servicio público.

artículos 118, 119, 120, 121, 122, 123 y 124.

Estos artículos, en que se designan las obligaciones 6 incum
bencias de los Secretarios de Ayuntamiento, son bien claros y ex-
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pii citos, y tanto por esto, cuanto porque lo que en ellos se pres
cribe es lo mismo que estaba dispuesto por la legislación ante
rior, no ofrecen materia de comentario alguno.

TÍTULO IV.

DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

A pesar de que en las leyes anteriores se trataba á un mismo 
tiempo de los presupuestos y de la organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos, la materia que es objeto de este título debía 
formar otra ley, segun indicamos al ocuparnos del capítulo VIII 
de la ley Provincial. En él puede decirse que se halla refundida 
con ligeras modificaciones la ley de 25 de Febrero de 1870, que dic
taron las mismas Córtes Constituyentes sobre arbitrios municipa
les, la cual ha caducado desde la promulgación de esta.

CAPÍTULO I.

De los presupuestos mmicipdtes.

artículo 125.
«Son aplicables á la hacienda municipal las disposiciones de la ley de 

contabilidad general del Estado en cuanto no se opongan á la presente.
El año económico municipal será el mismo que rija para los presu

puestos y cuentas generales de la nación »
Por el primer párrafo de este artículo se limita, ó mas bien se 

regulariza, la facultad concedida a los Ayuntamientos en el ar
tículo 67 para la gestión, gobierno y dirección de los intereses pe
culiares de los pueblos; pues siendo aplicables á la hacienda mu
nicipal las disposiciones de la ley de contabilidad del Estado,, 
claro es que estas determinan el modo y forma como han de ejer
cer aquella facultad en todo lo que se refiere á la administración 
rentística de los productos de las exacciones directas ó indirectas 
que se hagan al vecindario, de las fincas, valores y derechos que 
constituyen dicha hacienda municipal.

La prescripción del segundo párrafo se funda en que, aun 
cuando la contabilidad municipal se halle organizada con inde* 
pendencia de la general de la hacienda pública, existe un lazo 
común con el Tesoro en las operaciones de recaudación de las 
contribuciones y rentas del Estado. Los recargos ordinarios y ex
traordinarios sobre las contribuciones directas, variables de suyo 
de año en año, que constituyen el recurso principal con que cuen
tan los pueblos para cubrir sus necesidades, se reparten en una 
época fija, y al propio tiempo que se verifica el repartimiento ge-
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neral del cupo del Tesoro, obteniéndose de este modo la unidad en 
la distribución y en la recaudación, tan esenciales en las operacio
nes de la contabilidad. Si el año económico ó municipal no fuese 
el mismo que el de los presupuestos y cuentas generales de la na
ción, habría necesidad de practicar en distintas fechas diferentes 
repartimientos; y este vicioso procedimiento ocasionaría perjuicios 
notorios así en la Administración general como en la municipal.

ARTÍCULO 126.

«Los Ayuntamientos formarán todos los años un presupuesto que com
préndalos gastos que por cualquier concepto hayan de hacerse y los in
gresos destinados á cubrirlos. Al efecto constituirá de su seno uña de las 
•comisiones permanentes de que habla el art. 55 »

Con arreglo á la ley de 1845, el presupuesto municipal lo for
maba el Alcalde, y lo discutía y votaba el. Ayuntamiento, aumen
tándolo ó disminuyéndolo segun lo creía conveniente. Ahora se 
dispone que los Ayuntamientos lo formen; á cuyo efecto la Comi
sión de presupuestos, que es una de las permanentes de cada 
Ayuntamiento, redactará con la debida anticipación el proyecto 
■correspondiente, al que acompañará una nota ó memoria esplica- 
tiva de las diferencias que existan entre el mismo y el presupuesto 
•del año anterior, haciendo constar los cálculos que han servido de 
base á la designación de los ingresos, y exponiendo las razones 
•que se hubieren tenido presentes para admitir en el modo y forma 
■que se establezca cada clase de recursos. Así se previene en el Re
glamento para la aplicación de la ley de 25 de Febrero de 1870, 
que debe continuar rigiendo para la de la ley vigente, en la 
■que se halla aquella refundida; por lo cual nos referiremos á 
él también en otras de las disposiciones de que habremos de 
•ocuparnos.

ARTÍCULO 127.

«Los presupuestos anuales ordinarios contendrán precisamente las par
tidas necesarias, seguí, los recursos del Municipio, para atender y llenar 
las obligaciones a. que se refiere el párrafo primero, art. 63 de esta" ley; los 
•servicios establecidos de entre los que segun el art. 67 sean de la compe
tencia de ios Ayuntamientos; los gastos que en virtud del párrafo segundo 
•del citado art. -03 espresan clara y terminantemente las leyes como obliga
torios; 'y ademas los siguientes:

l.° Personal y material de las dependencias y oficinas.
2.0 Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen sobre los fondos 

municipales, así como las deudas reconocidas y liquidadas y créditos y 
consecuencias de contratos.

3.0 Fomento del arbolado.
4.° Medios preventivos y de socorro contra in.»»,adiós, y de salvamento 

en las poblaciones marítimas.
ch ' -
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5.0 Suscricion al Boletín oficial de la provincia, en todos los Ayunta

mientos y á la Gaceta de Madrid en las cabezas de partido y pueblos que 
escodan de 2.000 habitantes.

6.0 Contingente del Municipio en el repartimiento provincial.
7. ° Una partida para imprevistos y calamidades públicas, que no escoda 

del 10 por 100 del presupuesto de gastos.
8. ® Las impresiones, anuncios y demas necesarios para la publicidad de 

los actos municipales.
El valor de los aprovechamientos comunales enajenados ó distribuidor 

entre los vecinos, sera incluido en los presupuestos municipales de ingre
sos, y figurarán como data en los de gastos el valor de los lotes adjudica
dos ó repartidos por título lucrativo.»

Donde se dice 69 debe decirse 67; pues en este artículo, y en el 
68, y no en aquel, es donde se enumeran las obligaciones de los 
Ayuntamientos, que exigen los gastos á que se hace referencia.

Así pues, los presupuestos anuales ordinarios contendrán pre
cisamente las partidas necesarias para los gastos siguientes, que 
son los mismos que se calificaban también como necesarios en las 
leyes anteriores:

Gastos de Ayuntamiento.

l.° Sueldos de los empleados y Profesores facultativos titula
res.—2.a Material de oficinas é impresiones, comprendidos los 
gastos de las cuentas del común y correo.—3.° Suscricion' al Bo
letín oficial de la provincia, y á la Gaceta en las cabezas de partido 
y en los pueblos que escodan de 2.000 habitantes.—4.a Conserva
ción y reparación del edificio que ocupa el Ayuntamiento.— 
5.a Idem id. de sus efectos y moviliario.—3 o Gastos que o paginan 
las quintas.—7.° Idem las elecciones municipales, provinciales y de 
Diputados á Córtes.—8.° Gastos menores de la * Casas Consistoria
les y representación del Ayuntamiento en los actos y festividades 
públicas.—O? Gastos de la comisión de evaluación de la riqueza 
territorial del distrito, segun su presupuesto especial.

Policía de seguridad.

1.® Gastos de las tenencias de Alcaldía y escritorio de las mis
mas.— 2.° Haberes de los dependientes de la Guardia municipal 
á pie y de á caballo.—3.° Equipo y ..vestuario de los mismos.—- 
4.® Seguros de incendios.—5.° Gastos de veredas extraordinarias 
y urgentes.

Policía urbana y rural.

1.a Gastos generales del ramo: Personal. Material.—2.® Alum
brado: Personal. Material del alumbrado de aceite. Idem del de

G ■
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gas.—3.° Limpieza: Personal. Material.—4.9 Arbolado de los pa
seos públicos: Personal. Premios á los matadores de animales da
ñinos. Aumento y renovación del arbolado que existe. Material.—
5. ° Mercados y puestos públicos: Personal. Material.—5.° Matade
ros: Personal. Material.—7.° Cementerios: Personal. Material.— 
8.° Gastos de deslinde y amojonamiento del término jurisdiccional 
y de terrenos pertenecientes al común.

Instrucción pública.
1.® Personal de Instrucción primaria.—2.° Material de escuelas 

y reparación de efectos en las mismas.—3.° Alquileres de los edi
ficios en que se hallan situadas las escuelas, y obras de reparación 
y mejoras en los mismos.—L° Premios y subvenciones que se .des
tinan á mejorar la enseñanza.

Beneficencia municipal.
1.® Gastos totales del ramo segun los presupuestos ordinarios 

de cada establecimiento, incluidos en el general del Ayuntamien
to.—2.° Socorros domiciliarios segun la ligislacion especial que 
rige para este ramo.—3.° Auxilios benéficos en épocas de carestía 
y calamidades públicas.—í.° Socorros y conducción de pobres 
transeuntes enfermos.—5° Socorros á, emigrados pobres.—
6. ° Subvenciones que dan los fondos municipales á varios institutos 
ó establecimientos benéficos.:—7.° Por los aumentos y alteraciones 
que comprende cada establecimiento de beneficencia en su adicio
nal de gastos nuevos y de resultas de presupuestos anteriores, se
gun ha sido aprobado en la refundición de aquel con el ordinario, 
á fin de poder realizar los pagos de las obligaciones que quedaron 
sin satisfacer en cada uno al cerrarse el ejercicio del presupuesto 
del año próximo anterior.

Obras' públicas.
1.® Entretenimiento de los edificios del común i—2.® Idem de 

los caminos vecinales.—3.° Idem de las fuentes y cañerías.— 
4.° Idem de las alcantarillas.—5.° Idem de las del mercado y pues
tos en la feria.—S.° Idem de las del cementerio.

Corrección pública.
l.° Personal del depósito municipal.—2.® Material del depósito 

municipal.—3.° Gastos de la cárcel del partido judicial.

Montes.

!•’ Personal de los empleados y guardas del ramm—2.® Censor-
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vacion y fomento del arbolado.—3.° Gastos de deslinde y amojo
namiento.

(largas.
Í.° Anualidad corriente de los censos.—2.° Anualidad á cuenta 

<ie las atrasadas.—3.° Jubilaciones, pensiones y viudedades legal
mente aprobadas.—l.° Intereses y amortización de los empréstitos 
y deudas reconocidas y liquidadas. —5.° Gastos de litigios.— 
6.° Contingente del Municipio en el repartimiento provincial.

Ademas sé pondrá una partida para imprevistos y calamidades 
públicas, la cual, segun se es presa en esta ley, no escederá del 10 
por 100 del presupuesto de gastos.

Debe tenerse también presente la oportuna observación que se 
hace en el último párrafo del articulo que encabeza este comenta
rio, respecto de los lotes adjudicados ó repartidos por titulo lucra
tivo, cuyo valor ha de figurar en el presupuesto de gastos asi como 
en el de ingresos.

ARTÍCULO 128.

«Los gastos comprendidos en los presupuestos municipales serán cu
biertos coa ingresos independientes de los generales del Estado, cuyo re
partimiento y recaudación se verificarán con arreglo á lo dispuesto en la 
presente ley.»

Se consigna en este artículo lo que de antiguo y por todas las 
leyes anteriores se halla establecido respecto délos gastos com
prendidos en los presupuestos municipales, espresando que deben 
ser cubiertos con ingresos independientes de los generales del Es
tado. Pero esta independencia no es tal que deje de existir, como 
ya hemos dicho, cierto enlace entre las contribuciones del Estado 
y los arbitrios y recargos qué sobre las nrsmas se establecen para 
sufragar los gastos municipales, cuyo repartimiento y recauda
ción hade verificarse con arreglo á las prescripciones de esta ley, 
las cuales se han dictado teniendo en cuenta las que rigen respecto 
del repartimiento y cobranza de dichas contribuciones.

ARTÍCULOS 129, 130, 131 Y 132.

Para la mas cabal inteligencia de estos artículos, es convenien — 
te extractar algunas de las disposiciones que con ellas están re - 
relacionadas, del Reglamento que ya hemos citado de la ley de 1870, 
que, como también hemos dicho, es aplicable ála presente.

«En los presupuestos municipales se consignará siempre como 
primer ingreso las rentas y productos procedentes de bienes, de
rechos que por cualquier concepto pertenezcan al Municipio ó á 
Establecimientos que de él dependan.*
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«Los arbitrios impuestos sobre servicios se plantearán por medio 

de tarifas que determinen el uso y el precio de los actos ó aprove
chamientos á que se refieran. De este modo, en las aguas, se espre- 
sará el precio en arriendo de la unidad de medidas que consuma ó 
utilice cada interesado; en los Establecimientos de instrucción, el 
importe de las matriculas, ó la cantidad que satisfaga cada alum
no; en las mataderos, el precio que haya de abonarse por cada 
cabeza en vivo, y asi en los,demas casos.»

«Los arbitrios solo podrán exigirse de las personas que utilicen 
los servicios á que estén afectos, y no de los demas vecinos »

«Solo será obligatorio el uso de aquellos servicios que, como los 
mataderos, alcantarillado, cementerio y otros análogos, tengan 
por objeto la higiene y la salubridad del pueblo.»

«Los arbitrios de portazgos, pontazgos y barcajes, solo podrán 
imponerse cuando, los medios de comunicación por cuyo aprove
chamiento se exijan pertenezcan escltusivamente al pueblo 6 pro
vincia que los imponga.»

«Los arbitrios impuestos sobrebebidas fermentadas ó espirituo
sas, sobre cafés, fondas, botillerías y otros establecimientos del 
mismo Carácter se recaudarán expi iiendo licencias ó patentes, y 
luego que se establezcan dichos arbitrios no podrá ninguna perso
na ejercer actos ni abrir establecimientos en que aquellos se fun
dan, sin justificar el pago de la patente ó licencia. Será obligatoria 
la exhibición del documento que lo acredite, siempre que se pida 
por los encargados de ejercer la vigilancia en este ramo. Los Casi
nos, Círculos y otros establecimientos análogos de reunión pública 
están sujetos a este precepto.»

El párrafo 4.° del art. 12.9 .da lugar á varias observaciones. 
Por él se establece para los Municipios la contribución de consu
mos, abolida para el Estado; pues no otra cosa son los impuestos 
sobre artículos de comer, beber y arder. En el art. 99 déla Consti
tución, párrafo 5.°, se consigna como uno de los principios á que 
han de ajustarse las leyes de organización y atribuciones de las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, la determinación de 
sus facultades en materia de impuestos, á fin de que. los provincia
les y municipales no se hallen nunca en oposición con el sistema 
tributario del Estado. Claro es, pues, que se infringe por s-icho ar
ticulo 129, en su párrafo 4.°, este precepto constitucional. A fin de 
cohonestar tal infracción, se dispone en el art. 132, quede los acuer
dos que establezcan el impuesto de consumos, se pasará al Gobier
no, por conducto del Gobernador, una copia autorizada, áfin de que 
pueda tener efecto la inspección ordenada por el párrafo 5.° del ra-

-42
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tí culo 99 de la Constitución. En el Reglamento á que venimos hacien
do referencia sobre este particular, se previene que el Ayuntamiento 
remitirá al Gobierno, quince dias antes de aquel en que deba empe
zar á regir el acuerdo, copia literal del mismo, expresando la fecha 
en que ha de empezar á cobrarse el impuesto, y los precios medios 
que habrán de servir para la formación de lastarifas,lacual se hará 
constar por certificación de los precios corrientes en el mercado 
por cada trimestre del año anterior: que cuando el Gobernador 
considere infringida la ley por el acuerdo, lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del Gobierno, á fin de que pueda tener efec
to la inspección ordenada por el párrafo 5.° del art. 99 de la Cons
titución: que las reclamaciones de los particulares acerca de la 
ilegalidad de los acuerdos se presentarán al Gobernador, á fin de 
que, si lo cree oportuno, dé parte al Gobierno: que si la Junta mu
nicipal acordare exigir el impuesto de consumos por encabeza
miento con los fabricantes, cosecheros ó expendedores, quedarán, 
no obstante, sujetos al pago, segun las tarifas señaladas, los mer
caderes ambulantes y tragineros, y asimismo los particulares, por 
las especies que introduzcan en el pueblo para su consumo; y que 
determinada la forma en que ha de exigirse el impuesto de con
sumos, corresponde al Ayuntamiento dictar las instrucciones ne
cesarias para su aplicación, de las cuales se pasará copia autori
zada al Gobernador de la provincia quince dias antes de que em
piecen á regir.

Tales son las precauciones conque por las Córtes Constituyen
tes se ha autorizado el restablecimiento para los Municipios del im
puesto de Consumos, que fue suprimido de entre las contribuciones 
públicas, no por empuje de la opinión verdadera del pais, sino á 
impulsos de ia pasión política, que convirtió este tributo en ban
dera de disturbios y trastornos, exagerando los inconvenientes y 
vejámenes que en sí llevaba su recaudación; los cuales podían ha
berse disminuido en gran manera, reduciendo el número de ar
tículos gravados por el impuesto, á fin de obtener la mayor senci
llez en la administración.

Posible es que no esté lejano el dia en que dicha contribución 
se restablezca para el Estado, y entonces desaparecerá la infracción 
constitucional que hoy se comete al autorizarla para los Muni
cipios no estándolo para aquel.

ARTÍCULO 133.

Aun cuando los presupuestos municipales no necesitan la apro
bación de la Diputación provincial, se establece el recurso de
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agravios para todos los interesados en los casos y términos que se 
indican en este artículo: lo cual facilita el medio de poder corregir 
cualquier abuso que se cometa en el señalamiento de cuotas á los 
arbitrios é impuestos de toda clase.

artículo 134.

«Terminado el año económico, quedan anulados los créditos abiertos y 
no invertidos durante su ejercicio.

Durante el período de ampliación se terminarán las operaciones de co
branza de los arbitrios presupuestos y las de liquidación y pago de los 
servicios realizados durante el año. Las resultas que quedaren despues de 
este período serán objeto de un presupuesto adicional, previas las consi
guientes liquidaciones, que se terminarán dentro del mes siguiente »

Terminando el ejercicio de los presupuestos en 30 de junio de 
cada año, es evidente que no puede continuar ejecutándose desde 
esta fecha ningún servicio público, con cargo á los créditos apro
bados en ellos y no invertidos durante el año económico; por lo 
que en el período de ampliación, ó sea desde l.° de julio hasta 30 
de setiembre de cada año solo pueden satisfacerse aquellas obliga
ciones que resulten pendientes de pago en 30 de junio por servicios 
cumplidos y realizados hasta aquella fecha. Las liquidaciones de 
los presupuestos de Ayuntamientos son una garantía de la buena 
gestión administrativa de los intereses municipales. Y la forma
ción de los presupuestos adicionales en una época determinada, es 
condición que requieren el buen órden, la claridad, y el conve
niente método en la contabilidad.

La anticipación con que se redactan los presupuestos ordina
rios no permite que se pueda fijar con exactitud la cifra á que han 
de ascender los gastos, que exigen los objetos que comprénde la 
administración local, y si durante el curso del ejercicio de ellos 
no existiese un medio de rectificar cualquier error de cálculo, ó de 
subsanar las omisiones en que se hubiese incurrido, la adminis
tración municipal caería en gran descrédito, y no podría cumplir 
sus altos fines. Y por otro lado, los presupuestos adicionales son 
necesarios para enlazar al presupuesto corriente las consecuencias 
del período administrativo anterior, cuya operación es de una 
gran trascendencia, bajo el punto de vista de la contabilidad. A 
la terminación del ejercicio de cada presupuesto, quedan existen
cias en arcas y créditos pendientes de recaudación de mayor a 
menor cuantía con relación á la importancia del presupues
to de que proceden, y si tales créditos y existencias no vinie
sen á formar parte de los ingresos del que está en ejercicio, no 
podrían utilizarse para satisfacer obligaciones de carácter prese-
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rente consignadas en el mismo. Ademas, las obligaciones pen
dientes de pago á la terminación deiinitiva de cada ejercicio, y 
procedentes de servicios ejecutados durante su primer periodo, han 
de figurar en el presupuesto corriente, lo cual no puede verificarse 
sino en virtud del presupuesto adicional.

Las existencias en caja que aparezcan al cerrarse definitiva
mente el ejercicio del presupuesto de cada año económico se in
corporan á los ingresos del presupuesto sucesivo, como asimismo 
los gastos que hayan quedado sin satisfacer dentro de un ejerci
cio, los cuales pasan al siguiente en concepto de resultas.—Res
pecto á los créditos del presupuesto de gastos, que no hayan sido 
invertidos, suele suceder quq, se consigne en presupuesto la canti
dad para un servicio que se piensa ejecutar dentro de su ejercicio, 
y que no llega á realizarse: en este caso, concluido que sea el ano 
económico á que corresponde, caduca de hecho el referido crédito, 
y no pupde, por consiguiente, pasar como resultas del presupuesto 
anterior al Ordinario corriente. Por el contrario, si para un objeto 
délos que,comprende la administración municipal, se aprueba 
una partida, y á pesar de haberse ejecutado el servicio,. se cierra 
definitivamente la cuenta, sin que se haya satisfecho por'completo, 
el resto debe pasar al presupuesto siguiente como resultas, toda 
vez que constituye una deuda.

Cuando un servicio ó una obra pública á que está destinado un 
crédito no llega á realizarse dentro del ejercicio del presupuesto, 
dando de consiguiente lugar á la caducidad de este, y debe no obs
tante ejecutarse en el siguiente, procede la reproducción en el 
presupuesto adicional del mencionado crédito, haciéndole figurar 
en el artículo y capítulo á que corresponda.

Cualquier crédito, pues, consignado en presupuesto caduca en 
todo ó en parte con el ejercicio á que corresponde, si durante el 
primer período de aquel no ha sido necesario el gasto; y solo de
ben pa*sar como resultas al presupuesto del año económico si
guiente aquellos créditos ó la parte de, los mismos que llegado 
el 30 de junio aparezcan afectos al pago deservicios ejecutados 
durante los doce meses, que terminan en dicho: dia, y no hayan podi
do satisfacerse por completo dentro de los tres meses siguientes, 
que abraza el período de ampliación, bien por .'falta de fondos, bien 
por .¡ne se carezca de datos para liquidarlos, ó por cualquiera otra 
causa. Dicho presupuesto adicional comprenderá en la parte de 
ingresos las existencias efectivas que resulten en caja al concluir 
el período de ampliación, y los créditos que aparezcan sin realizar 
entonces y se consideren cobrables. Cuando en el mismo presa-
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puesto adicional se incluyan nuevos gastos, se comprenderán 
también los ingresos de igual carácter que sean necesarios, si no 
alcanzan á cubrir aquellos las existencias y créditos pendientes áe 
recaudación.

artículo 135.

«Cuando para cubrir atenciones imprevistas, satisfacer alguna deuda ó 
para cualquier otro objeto de importancia no determinado en el presupues
to ordinario sean insuficientes los recursos consignados en este, los Ayun
tamientos formarán un presupuesto extraordinario en la misma forma y 
por el mismo procedimiento determinado para los ordinarios.»

La disposición de este artículo se reduce á expresar que debes 
formarse presupuestos extraordinarios en la misma forma y por el 
mismo procedimiento que el de los ordinarios, cu ándalos recursos 
consignados en estos no alcancen á cubrir atenciones imprevistas ó 
á cualquier otro objeto de importancia. La ley de 1845 era mas res
trictiva sobre este particular, así como sobre otros varios. Segun 
ella, en el caso de que los ingresos ordinarios y extraordinarios no 
alcanzaban á cubrir el presupuesto de gastos obligatorios, lo cual 
rara vez sucedía, se llenaba la diferencia ó se cubría el déficit 
por medio de un arbitrio extraordinario que el Ayuntamiento pro
ponía á la aprobación del Gobierno. Y si este arbitrio tenia por 
objeto atender á un déficit ocasionado por gastos voluntarios, aun
que hubiesen sido votados y aprobados por la Superioridad, no 
era suficiente la simple propuesta del Ayuntamiento, sino que era 
preciso que se agregase á la municipalidad para su discusión y 
votación un número de mayores contribuyentes igual al de Conce
jales. En la nueva ley no se hace distinción alguna de gastos vo
luntarios y obligatorios, ni tampoco secarnb a elorocedimiento para 
formar los presupuestos extraordinarios, sino que se sigue el mismo 
que para el ordinario: lo cual se esplica fácilmente, porque para la 
formación de este concurre también la asamblea de asocian os, que se 
compone de un número mayor de contribuyentes que el que había 
de concurrir, segun aquella, para la propuesta de arbitrios extraor
dinarios, en el caso de que los gastos á que se destinasen estos no 
fuesen obligatorios ó inescusables.

ARTÍCULOS 136 Y 137.

«Art. 136. Las deudas de los pueblos que no estuvieren aseguradas ca®, 
prenda ó hipoteca, no serán exigidas á los Ayuntamientos por los procedi
mientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una cantidad, el
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Ayuntamiento, en el término de diez dias despues de ejecutoriada la sen
tencia, procederá á formar un presupuesto extraordinario, á no ser que el 
acreedor convenga en aplazar el cobro de modo que pueda consignarse en 
ios presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para el 
pago del capital y rédito estipulado.»

«Art. 137. Silos recursos de que puede disponer el pueblo no fueren su
ficientes a cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayuntamiento posible recargar 
las cuotas impuestas á los vecinos, y los acreedores no se conformaren con 
los medios que se les ofrezcan para solventar sus deudas, se remitirá el 
expediente á la Comisión provincial, á fin de que, oyendo á los interesados, 
disponga lo conveniente para que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de 
■la competencia de los Tribunales y Juzgados ordinarios para resolver 
acerca de la legitimidad y prelacion ae los créditos.»

La palabra apremio en el sentido administrativo espresa la 
serie de medidas coercitivas contra los deudores morosos para ha
cer efectivo el pago de las contribuciones, como asimismo el proce
dimiento de reintegro contra los empleados que resultan alcanza
dos en el manejo de los fondos públicos. No es este el sentido en 
el que se la emplea en el primer párrafo del art. 136 de esta ley, 
el cual se refiere á las deudas que los Ayuntamientos puedan tener 
á favor de particulares ó de otras Corporaciones. Y lo que se dis
pone es que ningún Tribunal podrá despachar mandamiento de 
ejecución, ni dictar providencias de embargo para satisfacer deu
das de los pueblos, que no estuviesen aseguradas con prenda ó hi
poteca, contra las rentas ó caudales del Municipio; y que los que 
sean competentes para conocer sobre reclamación de créditos á 
cargo de los Ayuntamientos, y en favor de particulares, dictarán 
sus fallos declaratorios del derecho de las partes, y podrán mandar 
que se cumplan cuando hubieren causado ejecutoria; pero para 
este cumplimiento se seguirá el procedimiento administrativo que 
señala en el mismo art. 136 y en el 137.

artículo 138.

La disposición de este artículo es una regla importantísima de 
buena contabilidad administrativa, á la cual no pueden faltar los 
Ayuntamientos.

artículos 139, 140, 141, 142, 143, 144 y 145.

El Ayuntamiento y los asociados reunidos en Junta municipal 
fijan definitivamente el presupuesto y acuerdan los arbitrios, se
gun se dispone en el art. 140.

Esto es esencialmente diverso de lo establecido por la legisla
ción anterior á 1868. Con arreglo á la ley de 1845, el presupuesto 
municipal de cada año debía formarle el Alcalde, y luego que era
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discutido y votado por el Ayuntamiento, pasaba á la aprobación 
del Jefe político si la suma de los ingresos ordinarios no llegaba 
á 200.000 reales, y si llegaba, á la del Rey.

Por la ley de 20 de octubre de 1868, los presupuestos ordina
rios se sometían á la aprobación de la Diputación provincial, te
nida la cual, se consideraban como permanentes, y en lo sucesivo 
solo se elevaban á la misma superior aprobación, las modificacio
nes, alteraciones y variaciones que en ellos se hiciesen anualmen
te. Y los presupuestos extraordinarios se sometían siempre á la 
aprobación de la Diputación provincial, salvo el caso en que se 
refiriesen á medidas sanitarias de absoluta urgencia en las calami
dades públicas, y á obras de igual carácter perentorio, sin que el 
importe escediese de 10 reales por vecino, y esta cuota no fuese 
mayor que la tercera parte del presupuesto ordinario. Y aun en 
tales casos, y sin perjuicio de la ejecución inmediata del acuerdo, 
se remitía el expediente justificativo de la necesidad y urgencia de 
la medida á la Diputación provincial para que decidiese definiti
vamente.

En la ley vigente no solamente se ha suprimido la aprobación 
del Gobernador y del Gobierno, que se exigía en la de 1845, segun 
los casos, sino también la de la Diputación provincial; y única
mente se previene que los acuerdos de la Junta que fija definitiva
mente el presupuesto y los arbitrios son apelables ante la comisión 
provincial, cuando por ellos se infringiese alguna de las disposi
ciones de la misma ley, con lo cual puede decirse que el reconoci
miento de la autonomía del Municipio _se ha llevado al mayor 
grado posible.

CAPITULO II.

Be la recaudación, distribución y cuenta de los fondos municipales.

ARTÍCULO 146.

«La recaudación y admisistracion do los fondos municipales está á car
go de los respectivos Ayuntamientos, y se efectuará por sus agentes y dele
gados.»

Por este artículo se les confiere á los Ayuntamientos una atri
bución que no tenían consignada del mismo modo en las leyes 
anteriores. En la de 1845 se establecía únicamente, que les cor
respondía arreglar, por medio de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglamentos, el sistema de administración de los Propios, 
Arbitrios y demas fondos del común. Y en la de 1868 se espresaba
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que eran inmediatamente ejecutivos los acuerdos de los Ayunta
mientos sobre la administración, inversión y contabilidad dn todos 
los arbitrios, ventas, caudales, y fondos propios del Municipio, con 
arreglo al presupuesto aprobado del mismo. Fácil es comprender que 
aunque no haya sustancialmente una gran diferencia entre esta dis
posición y la que ahora se dicta, la facultad que por la ley vigente 
se concede á los Ayuntamientos es mas lata y explícita, pues 
segun ella no solo tienen á su cargo la recaudación completa de to
dos los fondos municipales, sino también el gobierno de ellos y su 
dirección y manejo; lo cual es mas que la facultad de acordar sobre 
los mismos particulares: aquello supone un práctico y continuo 
ejercicio; y esto, decisiones generales ó particulares en casos deter
minados. Y ademas se declara implícitamente, que dicha adminis
tración es independiente de los agentes del Estado, y que no corre 
á cargo del Alcalde, sino del Ayuntamiento.

Artículo 147.

«La distri’ ucvoa é inversión de fondos se acordará mensualmente por el 
Ayuntamiento con sujeción á los presupuestos.»

Esta atribución, que está enlazada con la del articulo anterior, 
no la tenían los Ayuntamientos por la ley de 1845; pero sí por la 
de 1868. Mas como en esta se espresaba que la habían de ejercer 
con arreglo y sujeción estricta á los presupuestos ordinarios y ex
traordinarios, y ahora solo se dice con sujeción á los presupuestos, 
parece que el Legislador ha querido dar mas latitud en el:ejercicio 
déla misma facultad. El sujetarse á los presupuestos pata dis
tribuir é invertir los fondos puede hacerse de varios modos; pero 
con arreglo y sujeción estricta á ellos no se puede verificar mas 
que de uno. La amplitud que por la nueva ley se otorga sobre 
este particular, es conveniente y aleja ciertas dificultades prác
ticas.

Artículo 148.
«La ordenación de pagos corresponde al Alcalde.
La intervención estará á cargo del Contador, donde le hubiere, y en su 

dífecto se. ejercerá por un Regidor elegido por el Ayuntamiento,»

Estas disposiciones son análogas á las que sobre el mismo par
ticular se consignaban en la ley de 1868; pero diferentes de las de 
la de 1845. Segun esta, los pagos sobre las cantidades presupues
tas se hacían por medio de libramientos, que expedia el Alcalde, 
con las formalidades correspondientes. Y en el Reglamento de la
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misma se estableció, que las funciones de interventor de los fondos 
municipales correspondía á los Secretarios de Ayuntamiento.

Tampoco está este artículo en perfecto acuerdo con el 120, en 
que se dice: que en los Ayuntamientos en que no hubiere Conta
dor será cargo del Secretario llevar los registros de entradas y sa
lidas de caudales, autorizar los libramientos, y tomar razón de las 
cartas de pago; lo cual es ejercer las funciones de Contador. Si se 
han de cumplir, pues, las prescripciones de ambos artículos, re
sultará, que donde no haya este funcionario, la intervención se ve
rificará por el Secretario, y ademas por un Regidor: á este último 
corresponderá custodiar una de las tres llaves de la caja de fondos, 
segun se previene en el art. 141.

ARTÍCULO 149.

, «Los Ayuntamientos nombran y separan libremente á los depositarios y 
agentes para la recaudación; de todas las rentas y arbitrios del Municipio.

Alas mismas Corporaciones corresponde también señalar ! a retribución 
que aquellos empleados hayan de disfrutar y las fianzas qué deban prestar.

Si en él pueblo no hubiese persona que quiera encargarse de la custodia 
de fondos, el cargo de depositario será declarado concejil y obligatorio; pero 
no llevará aneja la prestación de fianzas, y los gastos que originare serán de 
cuenta del Municipio.»

Evidente es, y así se ha reconocido también en las leyes ante
riores, que cada Ayuntamiento debe tener un Depositario para el 
manejo de los fondos de su respectivo presupuesto, al cual hay que 
exigirle una fianza proporcionada á la importancia de las cantida
des que ingresen en su poder, que sirva de garantía para la buena 
gestión de estos intereses, en lo cual deben tener especial cuidado 
los Ayuntamientos, para evitar la responsabilidad que sobre ellos 
pesaría en el caso de que un Depositario hiciese un desfalco, y la 
fianza que tuviese prestada no fuese suficiente para responder de la 
suma malversada. Mas en muchos pueblos, y especialmente en los 
de corto vecindario, no se encuentra fácilmente una persona de res
ponsabilidad bastante que quiera encargarse de la Depositaría Mu
nicipal, y esta dificultad la salva la ley, disponiendo que en tales 
casos será declarado este cargo concejil y obligatorio, pero sin fian
za, y siendo los gastos que originare de cuenta del Municipio. Con
veniente seria que se hubiese añadido, segun estaba establecido 
anteriormente, y debe entenderse, que ha de desempeñarlo un in
dividuo del Ayuntamiento designado por la misma Corporación.
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ARTÍCULO 150.

«Los egentes de la recaudación municipal son responsables ante el Ayun
tamiento, quedándolo este en todo caso civilmente para el Municipio, caso 
de negligencia ú omisión probada, sin perjuicio de los derechos que contra 
aquellos se puedan ejercitas.»

Segun la ley de 1845, era privativo de los Ayuntamientos nom
brar, bajo su responsabilidad, los Depositarios y encargados de la 
intervención de los fondos del común; y el Depositario era respon
sable de- todo pago que no estuviese arreglado á las partidas del 
presupuesto, bajo cuyo concepto podia negarse á pagar los libra
mientos del Alcalde.

En la de 1868 se expresaba que los depositarios y agentes de la 
recaudación municipal eran responsables ante el Ayuntamiento, 
quedando este, sin embargo, al Municipio civilmente en caso de 
insolvencia de aquellos. Ahora solo se consigna esta última res
ponsabilidad en caso de negligencia ú omisión probada, lo cual la 
restringe tanto, que puede decirse que casi la anula, pues rara 
vez podrá probarse que ha habido tal negligencia ú omisión.

artículo 151.

La disposición de este artículo es la mas propia para la custodia 
de los fondos municipales, la cual se encomienda mancomunada- 
mente al Alcalde, que es el Ordenador, al Depositario y al Interven
tor ó Regidor que haga las veces de este.

artículos 152, 153,154,155, 156, 157 y 153.

Análogamente que la de presupuestos, se ha cambiado esen
cialmente la legislación de las cuentas municipales, sustituyendo á 
la censura administrativa, ó sea la del Gobierno y sus delegados y 
agentes, la acción popular basada en la publicidad de los actos re
ferentes á la inversión y manejo de los fondos del Municipio.

Con arreglo á la ley de 1845, el Alcalde presentaba al Ayunta
miento en el mes de enero de cada año las cuentas del año ante
rior: el Ayuntamiento las examinaba y censuraba, y con el dicta
men de la Corporación municipal, las remitía el Alcalde al Gober
nador para su aprobación ó para la del Gobierno, segun que 
llegaban ó no á la cantidad de 200.000 reales. Y lo mismo se hacia 
con las cuentas del Depositario.

Ahora, el Contador ó el Concejal interventor forman las cuentas
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de cada ejercicio, y quedan definitivamente aprobados, si obtienen 
el voto de la mayoría absoluta, ó sea de la mitad mas uno dei total 
de vocales que componen la Asamblea de asociados; y si no obtu
vieren esta votación ó hubiere reclamaciones por infracción de ley ó 
malversación de fondos, vuelven al Ayuntamiento, el cual hará sus 
observaciones por escrito, y la asamblea de asociados las remite á 
la aprobación definitiva de la Comisión provincial. A esto se reduce 
el exámen y censura de las cuentas municipales. Verdad es que 
para garantía de la buena gestión de los fondos del común se fijan 
ciertos requisitos y condiciones de publicidad; pero la eficacia de 
unos y otros es, cuando menos, dudosa.

La ley de 1868 guarda bastante analogía con la actual sobre 
este punto, así como sobre otros varios.

La de 20 de febrero de 1850, para la contabilidad general del 
Estado, imponía al Gobierno el deber de redactar y presentar á las 
Córtes dos estados impresos: uno, de ingresos y gastos provincia
les, y otro, de los municipales, los cuales habían de contener el 
importe de las rentas, derechos, recargos y arbitrios provinciales 
y municipales, y la inversión de aquellos fondos en los gastos de 
la administración provincial y municipal. No se lia cumplido con 
rigor este precepto legal; pues los últimos datos oficiales conoci
dos del público son los relativos al año de 1863 á 1864, segun los 
cuales, ascendió el total importe de los ingresos municipales á 
419.373.324 reales, y el de gastos, á 409.903.290.

Importantísimo es conocer la suma, al menos, á que ascienden 
los ingresos y gastos de la Administración provincial y munici
pal; porque no solamente el vulgo, sino también hasta los hom
bres que se llaman de Estado, suelen calcular el gravamen de los 
contribuyentes por los presupuestos generales, y no reparan la 
carga que aquellos imponen á la nación, cuyo error ocasiona que 
no se aprecie cual debiera su verdadero estado, con relación á las 
fuerzas contributivas. Por esto seria conveniente que dicho pre
cepto de la ley de Contabilidad se pusiese en práctica, á cuyo fin 
en la Municipal se debería haber dispuesto que los presupuestos y 
cuentas municipales pasasen anualmente al Gobierno, ya que no 
para su aprobación ó censura, sí para su conocimiento.

TÍTULO V.
RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUE NACEN DE LOS ACTOS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS.

La oportunidad de este título, que no lo contenía la ley de 1845, 
resulta del cúmulo de atribuciones que se confieren á los Ayunta-
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mientes, de la independencia en que se les constituye y del carácter 
de autoridad con que se les reviste. lía sido, pues, preciso, atendien
do á las bases qué constituyen la autonomía de los municipios, 
reconocida en la nueva ley, apercibir de su misión á los individuos 
que componen el Ayuntamiento, y señalar el correctivo que mere
cen cuando no responden cumplidamente á su ministerio. Consig
nada la responsabilidad, debe determinarse cuando en ella se incur
re y lo que comprende la administrativa, ya que la judicial no 
puede ser objeto de esta ley por pertenecer á las del derecho común.

CAPITULO PJaIMERO.

Recursos contra los acuerdos de los Ayuntamientos. 

artículo 159.

«Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107, el Alcalde está obligado 
á suspender por sí, y á instancia de cualquier residente del pueblo, la eje
cución 'de los acuerdos del Ayuntamiento en cualquiera de los dos casos si
guientes:

1. ° Por recaer en asuntos quo, segun esta ley ú otras especiales, no sean 
de la competencia del Ayuntamiento.

2. ° Por delincuencia.
La suspensión, en uno ú otro caso, será razonada, con espresion concreta 

y precisa de las disposiciones legales en que se funde.»

Consignado en el artículo 107 que el Alcalde, como jefe de la ad
ministración municipal, es el encargado de la ejecución de los 
acuerdos de los Ayuntamientos, en eSte se .señalan los dos casos en 
que por sí y á instancia de cualquier residente del pueblo, puede 
suspender los mismos acuerdos.

El primero dá lugar á algunas dificultades en la práctica, por
que, cómo ya hemos manifestado, existiendo íntimo enlace entre los 
intereses peculiares de1 los pueblos, cuya gestión, gobierno y direc
ción corresponde á los Ayuntamientos, los de la provincia que perte
necen á las diputaciones, y los generales del país que corren á 
cargo d-1 Estado; á pesar de haber detallado en esta ley con proli- 
gidad los asuntos que son de la incumbencia de las primeras de di
chas Corporaciones, ni en ella ni en las especiales que rigen respecto 
de los diversos ramos de la administración pública,' se encuentran 
bien deslindados los que son de la competencia esclusiva de los 
Ayuntamientos, por mas que estén señalados los objetos sobre que 
esta recae. Por eso, es muy oportuna y fundada la prevención que 
se hace en el último párrafo del artículo, de que la suspensión ha 
de ser razonada, con expresión concreta y precisa dé las disposicio
nes legales en que se funde.
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Respecto al segundo caso, ó sea el de delincuencia, no pueden 

ocurrir las mismas dificultades, y las que se presenten se obviarán 
atendiendo á las prescripciones del capítulo segundo, en que se trata 
de la dependencia y responsabilidad de los Concejales y sus agentes.

ARTÍCULO 160 Y 161.

«Art. 160. El Alcalde suspenderá también la ejecución de los acuerdos 
á que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, cuando de ella hu
biere de resultar perjuicio en los derechos civiles de un tercero.

La suspensión en este casó se acordará solamente cuando el interesado la 
solicitare, reclamando al mismo tiempo contra el acuerdo.»

«Art. 162. No podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dicta
dos én as untos de la competencia del Ay un* amiento, aun cuando por ellos 
y en su forma se infrinjan algunas de las disposiciones de esta ley ú otras 
especiales.

En este caso se concede recurso de alzada para ante la Comisión provin
cial á cualquiera, sea ó rio residente en el pueblo, que se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo.

Este recurso será entablada en la forma que dispone el artículo 133.»

El segundo do estos artículos amplía y explica el primero; y de 
uno y otro se deduce que la circunstancia de resultar perjuicio en 
los derechos civiles de un tercero de los acuerdos del Ayuntamien
to, no es por sí sola bastante para suspenderlos, sino que ademas de 
la reclamación del agraviado, ha de concurrir la de que recaigan 
sobre asuntos que no sean de la competencia del mismo Ayunta
miento; pues cuando lo sean, no podrán suspenderse, aun cuando 
por ellos.y en su forma se infrinja esta ley ú otras, especiales. En 
este caso solo se concede, recurso de alzada ante la comisión provin
cial, el cual habrá de formularse ante el Alcalde respectivo, 
quien, bajo su responsabilidad personal, queda obligado á remitir 
la instancia por conducto del Gobernador, en el término de ocho 
dias, con los.informes que crea n cesarlos.

artículo 162.

«Lo3 que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos 
dé los Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida su ejecución en virtud 
de io dispuesto en. ios dos artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda, ante el jaez ó tribunal competente, segun loque, aten
dida la n jtuhheza del asunto, dispongan las leyes.

El juez ó tribunal que entienda en el asunto puede suspender por prime
ra providencia, á petición des interesado, ía ejecución del acuerdó apelado, 
si ya ab ío'hubitíTC Siáo'sbgutí lo dispuesto m ol artículo 16'), cuando á sti 
juicio proceda y convenga, á fin de evitar un perjuicio gr» ve é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 30 dias despues de 
notificado el acuerdo ó comunicada la suspensión en su caso, pasado el cual 
sin haberlo verificado, queda esta suspensión levantada de derecho y con
sentido el acuerdo.»

La disposición de este artículo, por la que se establece quelosjue-
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ees ó tribunales pueden suspender los acuerdos de los Ayuntamien
tos en virtud de demanda entablada ante ellos, cuando á su juicio 
proceda y convenga para evitar un mal ó perjuicio irreparable, es 
altamente justa y necesaria para dejar á salvo los derechos civiles 
consignados en la ley fundamental del Estado, y para impedir en 
muchos casos las consecuencias dañosas contra las personas y bie
nes, que podrían seguirse de un acuerdo apasionado ó impremedi
tado, como están expuestos á serlo los de las Corporaciones po
pulares, por mas que estén contenidas por la responsabilidad im
puesta á sus individuos.

El recurso, pues que en este artículo se consigna, para que pue
dan reclamar ante el juez ó tribunal competente los que se crean 
agraviados contra los acuerdos de los Ayuntamientos, hayan sido ó 
no suspendidos estos por el Alcaide ó por la comisión provincial, 
tiene por objeto reparar las injusticias y perjuicios consiguientes 
causados por un acuerdo dictado por la ignorancia, la mala fe, el 
error ó la malicia.

artículos 163, 164, 165,166, 167,168 y 169.

Las prescripciones de estos artículos, en las que, ademas de ex
presar el procedimiento que ha de seguirse respecto de los acuerdos 
suspendidos ó apelados, se dictan disposiciones con el objeto de evi
tar los abusos que por las dilaciones de tramitación de los expe
dientes suelen cometerse en la gestión de los negocios administrati
vos,-son harto explícitas y terminantes y no dan lugar á Observación 
alguna,

CAPITULO II.

Competencia y responsabilidad de los Concejales y de sus agentes. 

artículo 170.

Consignado en el artículo 68 que en asuntos que no sean de 
la esclusiva competencia de los Ayuntamientos, están obligados, no 
obstante, á auxiliar la acción de las autoridades generales y locales 
para el cumplimiento de aquella parte de las leyes que se refiera á 
los habitantes del término municipal, ó deba cumplirse dentro del 
mismo; en este artículo se establece que el ministro de la Goberna
ción es el Jefe superior de ellos, y el único autorizado para tras
mitirles las disposiciones que deban ejecutar, en cuanto no se 
refiera á las atribuciones esclusivas de los mismos, y que estas 
Corporaciones, en todos los asuntos que la ley no les comete esclu-
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«iva é independientemente, están bajo la autoridad y dirección ad
ministrativa de la Comisión y del Gobernador de la provincia, 
segun los casos; lo cual quiere decir, que respecto de los negocios 
que se refieran á los intereses de la provincia, deben reconocer como 
autoridad á dicha Comisión, y en los que hagan relación á los ge
nerales del país, al Gobernador.

Estando en la ley Provincial determinada la competencia de la- 
mencionada Comisión y la del Gobernador, consultando aquellas 
disposiciones se tiene bien deslindados los casos en que los Ayunta
mientos están bajo la una ó la otra autoridad.

artículos 171,172,173, 174,175, 176, 177, 178, 179, 183 Y 181.

En estos artículos se señalan los casos en que los Alcaldes, Te
nientes ó Concejales incurren en responsabilidad, la cual podrá 
exigirse ante la administración ó ante los Tribunales de justicia, 
segun la naturaleza de la acción ú omisión que la motive; y se con
signa, en suma, que cuando se hiciesen dichos funcionarios públi
cos culpables de hechos ú omisiones punibles administrativamente, 
incurrirán, segun los casos, en las penas de amonestación, aperci
bimiento, multa, ó suspensión, no podiendo esta última esceder de 
50 dias, y si pasase este plazo sin proceder á la formación de causa, 
volverán los suspensos, de hecho y de derecho, al ejercicio de sus 
funciones.

Tales disposiciones son congruentes á la organización y atribu
ciones que á los Ayuntamientos se asignan en la ley.

artículos 182, 183, 184, 185, 186 y 187.

Notable y profundo es el cambio que en la legislación actual se 
adopta respecto á la destitución de los Ayuntamientos y da sus indi
viduos.

En la ley de 1845 se establecía, que el Gobierno, mediando cau
sas graves, podia destituir á un Alcalde, Teniente, ó Regidor, y di
solver un Ayuntamiento, pasando en seguida, si lo creyese necesario, 
noticia de los hechos, al tribunal competente.

En la de 1868 se prevenía que los expedientes de suspensión se 
habían de remitir siempre al Gobierno; el cual, oyendo al Consejo 
de Estado, decidiría en plazo que no escediese de 30 días, si había 
lugar á la formación de causa ó á la disolución: que en el primer 
caso, se remitirían los antecedentes al tribunal correspondiente; y 
en el segundo, se presentaría el oportuno proyecto de ley á las Cór
tes; que era necesaria una ley para disolver un Ayuntamiento, y
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que, ni estos ni los Alcaldes podían ser destituidos mas que en vir
tud de sentencia ejecutoriada del tribunal competente.

Por la nueva ley se establece que la destitución de los Ayunta
mientos será siempre decretada por el tribunal de justicia. Esto nos 
parece que no es propio de la alta vigilancia é inspección que al 
Gobierno, como guardador de los intereses generales del país, le 
corresponde sobre las Corporaciones municipales; puesto que pueden 
ocurrir casos en que por consideraciones del orden político ó admi
nistrativo, que no- sean de la competencia dé los tribunales de jus
ticia, convenga disolver un Ayuntamiento cuya gestión, en los in
tereses públicos sea causa de perturbación y desconcierto para el 
logro de fines que un Gobierno ilustrado no puede desatender; y 
en tales casos no es lo mas propio y expedito recurrir á dichos tri
bunales para que decreten la destitución.

ARTÍCULOS 188 Y 189.

Las disposiciones de estos artículos relativas á la dependencia y 
responsabilidad de los Alcaldes de barrio, y de los demas ¿Agentes 
del Ayuntamiento, no ofrecen materia de comentario alguno.

artículo 190.

El principio de que se derivan las disposiciones de este artículo 
puede decirse que estaba reconocido en la legislación anterior; pero 
sus consecuencias no se habían expresado tan explícita y determina
damente como se hace ahora al llamar la atención sobre ciertos de
litos.que pueden cometer los Alcaides, Concejales y asociados, abu
sando del ejercicio dé sus funciones; y de los cuales deben entender 
los Tribunales de justicia sin limitación alguna.

Lás leyes de 1845, que establecieron la autorización administra
tiva para procesar á los funcionarios públicos y Corporaciones, de
clararon que no era necesaria para perseguirlos criminalmente en
tre otras cosal pór cohecho en la récaudáción de impuestos, false
dad de listas cobratorias, percepción de multas en dineros, fraudes 
ó exacciones ilegales. Y en la ley Municipal de 1863 se hacia res
pectó de los Ayuntamientos, Alcaldes y .Regidores, análoga declara
ción, si bien mas especificada.

TÍTULO VI.
GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

Ya hemos dicho que en la autoridad de los Alcaldes se distin
guen dos caractéres: el de administradores de los pueblos, y el de
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delegados del Gobierno. Habiendo tratado en el capítulo IV de las 
atribuciones que le corresponden por el primero de dichos caracte
res, en este título se trata de las que son inherentes al segundo, 
y pertenecen al gobierno político de los pueblos.

CAPÍTULO ÚNICO.

ARTÍCULOS 191 Y 192.

«Art. 191. El Alcalde es el representante del Gobierno, y en tal concep - 
to desempeñará todas Gs atribuciones que las leyes le encomienden, obran
do bajo la dirección del Gobernador de la provincia, conforme aquellas 
determinen, así en lo que se refiere á la publicación y ejecución de las le
yes y disposiciones generales del Gobierno, ó del Gobernad r y Diputación 
provincial, como en lo tocante al orden público, y á las demas funciones 
que en tal concepto se le confieran.

Si el Alcalde, requerido por el Gobernador, se negare á cumplir alguna 
de las obligaciones á que el presente artículo se refiere, ú omitiese hacerlo 
en el plazo bastante, el Gobernador puede cometer su ejecución al Juez 
de paz del pueblo ó cualquiera de sus suplentes.

Esta delegación se limitará al tiempo y á los casos absolutamente pre
cisos, y no envuelve facultad alguna para intervenir en ninguno de los ac
tos del Ayuntamiento.»

«Art. 192. En todo lo relativo al Gobierno político del distrito munici
pal, la autoridad, deberes y responsabilidad del Alcalde, son independien
tes del Ayuntamiento respectivo.»

Como delegados ó representantes del Gobierno, los Alcaldes es
tán bajo la inmediata autoridad de los Gobernadores de provincia, 
pues siendo en tal concepto agentes de la Administración central, 
la ley los subordina á sus próximos superiores; y á la misma Ad
ministración corresponde no solo el derecho de inspección y vigi
lancia, sino también la iniciativa en los actos de los Alcaldes, por 
medio de órdenes é instrucciones, á cuyo fiel cumplimiento están 
obligados.

Bajo esta dependencia son varias sus atribuciones: notifican ó 
publican las leyes, reglamentos, órdenes y bandos de buen gobier
no: trasmiten las peticiones, reclamaciones y quejas de los admi
nistrados á sus superiores: ilustran estas autoridades con sus noti
cias é informes: desempeñan todos los deberes especiales que las le
yes y los reglamentos les encomiendan en punto á reemplazos, 
beneficencia, instrucción pública, estadística y demas ramos de la 
Administración: mandan ó adoptan por sí propios todas las medi
das protectoras de la seguridad personal y de la tranquilidad pú
blica y dictan reglamentos ó bandos conducentes al ejercicio de 
sus atribuciones: auxilian á los recaudadores de contribuciones, y 
suministran á las tropas nacionales bagajes y alojamientos: repri
men, aplicando gubernativamente las correcciones pecuniarias se-

—43
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Saladas en las leyes y reglamentos de policía: requieren la fuerza 
armada cuando fuere necesaria para mantener el órden público.

Siendo la obediencia un deber de los Alcaldes como subordina
dos al Gobierno y á sus representantes en las provincias, suele no 
obstante suceder que un Alcalde se resista á cumplir las órdenes 
que se le comuniquen, y para este caso la ley previene que el Go
bernador pueda encomendar su ejecución al Juez de paz de un pue
blo ó á cualquiera de sus suplentes; pero con la circunstancia de 
que esta delegación lia de limitarse al tiempo y á los casos suma
mente precisos, y de que dicho Juez ó suplente no ha de intervenir 
en ninguno de los actos del Ayuntamiento.

Con acierto se declara que la autoridad, deberes y responsabili
dad del Alcalde en sus funciones relativas al Gobierno político del 
distrito municipal son independientes del Ayuntamiento respectivo.

artículos 193 y 194.

Como los Tenientes de Alcalde están subordinados á los Alcal
des, le sustituyen y son sus auxiliares, se consigna en la ley, que 
siempre obran por delegación, y bajo la dirección de estos como re
presentantes del Gobierno. Y análogamente los Alcaldes de barrio 
ejercen las funciones de gobierno político, que con arreglo á las le
yes les delegan los Tenientes, de acuerdo con las disposiciones del 
Alcalde, y del Gobernador de la provincia.

artículo 195.

En este artículo se establece, que las faltas cometidas por los Al
caldes y Tenientes en el orden político se corrigen en los mismos 
términos que las consignadas respecto á las del órden administra
tivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS.

Las primeras son propias de una ley orgánica que ha cambiada 
completamente el régimen administrativo de los Municipios; y las 
segundas son consecuencia de las circunstancias extraordinarias 
por que ha pasado el país durante el período revolucionario; y ni 
unas ni otras ofrecen materia de comentario alguno, por mas que 
Jas segundas pudieran ser objeto de observaciones agenas al punto 
de vista, bajo el cual nos hemos propuesto examinar las leyes de 
que nos hemos ocupado.



LEY
sobre incom.patiTbilid.ad. del cargo^de Diputado 

á Córtes con el ejercicio de destinos pú.— 
Tblicos.

D. Francisco Serrano Domínguez, Regente del Reino por la voluntad 
de las Córtes Soberanas; á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, salud: Las Córtes Constituyentes de la Nación española, en uso de su 
Soberanía, han acordado que se plantee y se haga respetar como ley lo 
s'guiente:

Artículo l.° De la incompatibilidad del’eargo de Diputado a Córtes con 
el ejercicio de destinos públicos, establecida en el art. 12 de la ley electoral 
vigente, se eseeptúan:

Primero. Los Ministros de la Corona.
Segundo. Los Oficiales generales del Ejército y Armada con residencia 

en Madrid.
Tercero. Los Jefes superiores de Administración con residencia en Ma

drid, que desempeñen destinos cuyo sueldo consignado en presupuesto no 
baje de 12.500 pesetas.

Cuarto. El Regente y Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid; el 
Rector y Catedráticos por oposición de. ascenso y término de la Universi
dad Central; y los. Inspecto res generales de primera clase é Ingenieros 
Jefes de la misma con residencia en Madrid y dos años de antigüedad en el 
cargo, tanto los Inspectores como los Ingenieros.
ÜArt. 2.0 El número de Diputados de las categorías comprendidas en el 
artículo anterior que tomo asiento en el Congreso no podrá esceder de 40; y 
si fuere elegido mayor número, la suerte decidirá los que hayan de que
dar. El acto del sorteo se verificará en la sesión pública siguiente á la de 
constitución del Congreso.

Palacio de las Córtes treinta de Diciembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco J. Carratalá, Diputado Secretario.—Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 

Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid primero de Enero, de mil ochocientos setenta y uno.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.
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COMENTARIO
Á LA

LEY SOBRE INCOMPATIBILIDAD

del cargo de Diputado á Córtes con el ejor- 
ciclo de destinos páJblieos.

El objeto de esta ley es determinar, segun se previno en el se
gundo párrafo del artículo 12 de la ley Electoral, las escepciones, 
los límites y efectos del principio de la incompatibilidad del cargo 
de Diputado con cualquier destino, que tenga señalado sueldo en el 
presupuesto del Estado ó de la Casa Real. Y como este principio 
fue consignado de una manera absoluta en el primer párrafo del 
mismo artículo, al declarar en la nueva ley que dicho cargo es 
compatible con el ejercicio de gran número de destinos públicos, 
io que se hace no es esplicar ó desenvolver aquel precepto, sino 
restringirlo de tal modo, que bien puede decirse que se le sustituye 
con otro esencialmente diverso. No toca ahora á nuestro propósito 
examinar la grave y harto controvertida cuestión de las incompati
bilidades parlamentarias, acerca de las que dejamos expuestas algu
nas indicaciones (1); pero sí diremos, que la solución que de ella 
se ha dado en la ley á que nos referimos, lejos de satisfacer las 
aspiraciones de la opinión pública, es peor que cuantas anterior
mente se habían propuesto ó establecido; corriéndose con ella el 
riesgo de que el Gobierno propenda á aumentar innecesariamente 
en las carreras del Estado los funcionarios de las categorías es- 
ceptuauas de la incompatibilidad, con el objeto de dar entrada en 
el Congreso á mayor número de empleados. Esto podrá creerse que 
está contrariado ó limitado por el 2.° artículo, que previene que no 
podrán esceder de 40 los Diputados de las categorías designadas, y 
que si fuese elegido mayor número, la suerte decidirá los que ha
yan de quedar. Mas tal disposición, que es un desdichado remedo 
de otra análoga que está vigente en Italia, no solo permite que 
haya en el Congreso mas empleados públicos de los que al buen ré
gimen parlamentario convienen, pues el número de 40 no peca de

(1) Véase el comentario al art. 12 de la ley Electoral.



exiguo, sino que tal vez sean los que queden los menos á propósito 
para llenar los fines que aconsejarían la admisión de algunos, y 
habiendo de ser todos de los que devengan mayores sueldos, serán 
mas gravases, por consiguiente, al Erario público.

Ademas, efecto sin duda de la precipitación con que la ley se 
formó, casi sin discusión alguna, aparecen en ella equivocaciones 
que necesitan ser corregidas. En el párrafo 4.° se declara compa
tible el cargo de Diputado con loe destinos de Inspectores generales 
é Ingenieros Jefes de primera clase; y como entre estas dos cate
gorías hay la de Inspectores generales de segunda clase, resulta 
que si el precepto legal hubiera de entenderse tal como está escri
to, un Ingeniero podría ser Diputado, y sus Jefes de superior cate
goría no podrían serlo, lo cual es á todas luces insostenible y ab
surdo. La redacción, pues, del párrafo 4.°, en esta parte, debe ser: 
«los Inspectores generales de primera y segunda clase, y los Inge
nieros Jefes de primera,»
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FIN.



MODELOS Á QUE SE HACE REFERENCIA EN LA LEY ELECTORAL.

MODELO NÚM. l.°

DERECHO ELECTORAL.

Don
•de___________años
y empadronado co
mo vecino en la calle 
de______________

(Sello enseco de la provincia.)
.de_____ años,

num._ 
to___

_cuar-; 
___ se ■

halla inscrito como ¡ 
elector en el libro del, 
censo electoral, so-¡
lio_________ con el i
núm._______y no :
consta que con pos- j 
terioridad se haya | 
incapacitado. ;

, se halla empadronado como vecino en la calle
de________________________núm._____cuar-

; to_______________é inscrito con el núm._____
en el libro del censo electoral, cuyo derecho pue- 

, de ejercitar en el colegio (ó sección) de.
.en las elecciones Municipales, Di- 

; putados provinciales, Diputados á Córtes y com- 
! promisarios para Senadores.
! (Fecha.)

El Alcalde,
El Secretario,

DERECHO ELECTORAL.

(Sello en seco de la provincia.)
____________ de_____años,

vecino en la calle 
_núm._____cuar-

E Núm._______
] Don__________
: se halla empadronado como
i de________________ _____
to__________

■ en el libro del censo electoral, cuyo derecho pue
li de ejercitar en el colegio (ó sección) de________

.en las elecciones Municipales, Di-

é inscrito con el núm..

putados provinciales, Diputados á Córtes ycom- 
promisarios para Senadores.

(Fecha.)
El Alcalde,

El Secretario,

MODELO NÚM. 2.°

Acta de la junta preparatoria para la elección de presidente y secretarios es
crutadores, en las elecciones de Concejales, Diputados provinciales, Dipntar 
dos á Córtes y compromisarios para Senadores.

Provincia de................. Distrito municipal de.................
Colegio ó sección electoral de.................
En la ciudad, villa ó pueblo de............. á................ del mes de............

año de............. reunidos los electores del colegio ó sección en el local de
signado con anterioridad, el señor alcalde (ó el que en su lugar presida), 
D. N. N., siendo las nueve de la mañana, anunció que iba á procederse á la 
votación para la mesa, y que al efecto se asociaba á los cuatro electores



I), N, N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N., que se hallaban en el salón, que re
sultaron ser los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de los presentes. 
Acto continuo se procedió á la elección de presidente y de cuatro secretarios 
escrutadores, recibiendo el presidente interino y depositando en la urna las 
papeletas de todos los electores que se presentaron hasta las tres de la tar
de. Cumplido lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de esta ley, se procedió 
al escrutinio, que dió el resultado siguiente:

Para Presidente.
D.N. N...................................... Votos.
D. N.N..................................... Idem.

Etc., etc.
Para Secretarios.

D.N. N..................................... Votos.
D. N. N................................... Idem.

Etc., etc.
(El número de votos se espresará en letra y en guarismos por orden de 

mayor á m ñor.)
Y estando presentes D. N. N., D. N. N., D. N. N., I). N. N. y D. N. N., 

que resultaron con mayor número de votos, quedaron proclamados el pri
mero presidente, y los cuatro últimos secretarios escrutadores.

(Si hubiese empate entre algunos, lo decidirá la suerte, y se espresará 
en este lugar. También se espresarán las dudas ó protestas, y las resolu
ciones de la mesa.)

(Si alguno ó algunos de los nombrados no se hallan presentes al pu
blicarse el escrutinio, se practicará lo que dispone el art. 71, y se espresará 
su resultado en este acta, manifestando en su caso quiénes quedaron pro
clamados para presidente y secretarios.).

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, el presidente de la 
mesa interina les dió posesión de sus cargos, y ocupando sus puestos res
pectivos los elegidos (ó á los que por su ausencia les corresponda, segun la 
ley), quedó constituida la mesa definitiva, estendiéndose este acta por la me" 
sa interina, que se depositará en la secretaría del Ayuntamiento, segun se 
previene en el párrafo segundo del art. 72 de la ley.

El alcalde ó regidor, presidente,
N. N.

El secretario, 
N. N.

El secretario, 
N. N.

El secretario,
N. N.

El secretario,
N. N.

MODELO NÚM. 3.°

Primer acta parcial de elección.

Provincia de....... ......... Distrito municipal de............ ..
Colegio ó Secccion de.............. (donde hubiese mas de uno.)
En la ciudad, villa ó pueblo de..... , á. ... del mes de...... año de, cons-



tituido el colegio ó sección de...... siendo su presidente D. N. N. y secretarios
escrutadores D. N. N., D . N. N., D. N. N. y D. N. N,, declaró el presidente 
á las nueve de la mañana abierto él colegio ó sección, y que comenzaba 
la votación para Concejales. Los electores fueron uno á uno acercándose á 
la mesa, y presentando sus cédulas talonarias, entregaron las papeletas al 
presidente, que las depositó en la urna á la vista de los votantes, cuyos 
nombres constaban en la lista numerada sacada del libro asi censo electoral 
y en la que se anotaban sus votos.

Dadas las cuatro de la tarde, comenzó el escrutinio, sacando el presiden
te las papeletas de la urna, que entregó á un secretrio, y que este leyó en 
alta voz. Confrontadas las notas de los secretarios entre sí y con la listas 
de los votantes y papeletas sacadas de la urna, cuyo número es de (tantos),, 
anunció el presidente el siguiente resultado:

Para Concejales.
D. N. N................................... Votos.
D. N. N................................... Idem.

Etc., etc.
(Como en los demas modelos, se colocarán los nombres per orden de 

votos de mayor á menor. El numera de votos se espresará en letra y gua
rismo.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se espresarán en este 
lugar, así como las resoluciones de la mesa.)

(Este modelo se aplicará á las elecciones de Diputados provinciales y Di
putados á Cortes, con las variantes que exigen sus respectivos procedi
mientos.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, despues de recon
tadas por los secretarios y de cerciorados de su conformidad con las notas 
que llevaban y la lista de los votantes, se dió por terminado el acto de la 
elección de este dia, ordenándose la fijación de la lista nominal.de los elec
tores que habían concurrido á votar y el resúmen de los votos que hubiese 
obtenido cada candidato, en la parte estertor del colegio y antes de las nue
ve de la mañana del inmediato dia. En fe de lo cual, firmamos la presente 
acta, que se remitirá á la secretaría del Ayuntamiento antes de las ocho del 
dia de mañana, para que tenga cumplido efecio lo prevenido en el art. 77 
de esta ley.

(Si fuesen elecciones para Diputados provinciales y Diputados á Córtes, 
se estenderán por la mesa las certificaciones literales y resúmenes, y se co
municarán á quien corresponda segun lo determinado en el art. 119.)

El Presidente,
N. N. '

El secretario escrutador, El secretario escrutador,
N. N. N. N.

El secretario escrutador, El secretario escrutador,
N. N. N. N.

fEl acta para la elección de compromisarios para Senadores se estenderá



por separado y se ajustará al presente modelo, teniendo presente lo que se 
dispone en el art. 141 de esta ley.)

(En el acta parcial del último dia de elección se estenderá el acta gene
ral del colegio ó sección, uniendo á ella los resultados de los escrutinios 
anteriores, y en las poblaciones que hubiese mas de un colegio se nombrará 
por mayoría de votos un comisionado que asista como representante al es
crutinio general del distrito municipal, teniendo ademas presentes las dis
posiciones de los artículos 81 y 82 de esta ley para los colegios que se hu
bieran dividido en secciones.)

MODELO NÚM. 4.®
Acta de escrutinio general de la elección de Ayuntamientos.

Provincia de.......... . Distrito municipal de....
En la ciudad, villa ó pueblo de..., á..., del mes de..., año de..,, siendo 

^as diez de la mañana, se reunieron en la Casa consistorial del Ayuntamien
to del distrito municipal, bajo la presidencia del alcalde primero y asisten
cia del Ayuntamiento, los secietarios escrutadores para hacer el escrutinio 
general de los votos emitidos en la elección de los dias... Acto continuo, 
el señor alcalde presidente declaró constituida la junta de escrutinio gene
ral, y colocadas sobre la mesa todas las actas remitidas por los presidentes 
de los colegios, y examinadas (y resueltas todas las reclamaciones, si las 
hubiere, contra la legal representación de los presidentes y secretarios y 
contra la autenticidad de las actas), se procedió al nombramiento de los 
cuatro secretarios escrutadores que debian verificar la comprobación de 
las actas y el recuento y resúmen de los votos. Resultaron elegidos por 
mayoría D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N.

Verificado dicho resúmen general por los secretarios, dio el resultado 
siguiente:

D. N. N..........................  Votos.
D. N. N................................. Idem.
D. N. N................................. Idem.
D. N. N................................. Idem.

Siendo el número total de electores del distrito municipal de (tantos), 
resulta que han tomado parte en la elección (tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio 
se espresarán en este lugar, así como las resoluciones de la junta de es
crutinio, en la cual no tienen voto los concejales.)

El señor alcalde primero presidente proclamó, por haber obtenido ma
yoría relativa para el cargo de Concejal por tal colegio, á D. N. N., etc., etc.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se expongan al pú
blico en los sitios de costumbre durante la segunda quincena del undéci
mo mes del año económico, se estendió este acta, que se archivará en la 
secretaría del Ayuntamiento.

El alcalde presidente,
N. N.

El secretario escrutador, El secretario escrutador,
N. N. N. N.

El secretario escrutador, El secretario escrutador,
N. N. N. N.



(Las actas de escrutinio general de los distritos electorales en las eleccio
nes para Diputados provinciales y Diputados á Córtes se ajustará al an
terior modelo, teniendo ademas presentes para su radaccion los artículos 
121 al 131 de esta ley.) . ,

MODELO NÚM. 5.®
Acta de elección de Senadores.

Provincia de.....
En la ciudad d villa de..., á..., del mes de..., año de..., reunidos á 

las diez de la mañana en la capital de la provincia los señores com
promisarios para nombramiento de Senadores con los señores Diputados 
provinciales, en el local designado, bajo la presidencia del vicepresidente de 
la Diputación provincial, y constituida la junta electoral con arreglo á las 
prescripciones de la ley, se procedió al nombramiento de la mesa interina, 
que revisó y examinó las certificaciones presentadas por los compromisa
rios, que fueron aprobadas, y despues á la definitiva, por hallarse presentes 
el número de compromisarios que la ley exige para tomar acuerdo. Ve
rificada la elección, que dio principio votando primero los cuatro secreta
rios escrutadores, despues los Diputados provinciales y compromisarios 
indistintamente, y por último, el presidente, se procedió al escrutinio, que 
dio el resultado siguiente:

Para Senadores.
D. N. N............................................. Votos.
D. N. N............................................. Idem.
D. N. N............................................. Idem.
D. N. N............................................. ídem.

Siendo el número total de electores de la provincia entre compromisa
rios y Diputados provinciales (tantos), resulta que han tomado parte en la 
elección (tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio se 
espresarán en este lugar, asi como las resoluciones que sobre ellas dictase 
la mesa.)

Habiendo reunido los candidatos mas de la mitad de los votos emitidos 
(no habiéndolos reunido alguno ó algunos, se procederá á segunda elección 
en los términos que prescribe el art. 160 de esta ley), el señor presidente 
proclamó Senadores por la provincia de... á D. N. N., D. N. N., D. N. N., 
y D. N. N., que han sido elegidos por mayoría absoluta de votos.

Y en cumplimiento de la ley, firmamos este acta, sacando de ella las 
correspondientes copias para el señor ministro de la Gobernación y señores 
Senadores nombrados, que les servirán de título para presentarse en la se
cretaría del Senado, quedando esta original en el archivo de la Diputación 
provincial. Una certificación de este acta con toda la documentación se re
mitirá al Senado dentro del término de ocho dias, cumpliendo con lo dis
puesto en el art. 162 de la ley: de todo lo cual certificamos.

El Presidente, Vicepresidente de la Diputación provincial,
N. N.

El secretario escrutador, El secretario escrutador,
N. N. N. N.

El secretario escrutador, El secretario escrutador,
N. N. N. N.

(Las actas de nombramiento de mesa interina y definitiva, con toda la 
documentación que se hubiera presentado, se archivará en la secretaría 
de la Diputación provincial.)
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